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Anales del Consejo de Estado

Re la tp r y  D ire c to r  de  lo s  Anales,

RAFAEL ABELLO SALCEDO

AÑO XXVIII-TOMO LV-Nos. 352 A 356. BOGOTA, JULIO A DICIEMBRE DE 1945-

Electorales—Admisión de la demanda.

(Consejero ponente, doctor Gabriel Carreño Mallarino).

Consejo de Estado—Bogotá, junio diez y  nueve de m il novecientos
cuarenta y cinco.

El 14 de mayo último el señor Consejero sustanciador, doctor Badel, 
adm itió la dem anda electoral form ulada por los doctores Agustín Gue
rrero  Enríquez y Agustín Rosero, en que éstos solicitaron, en escrito 
presentado personalm ente al Juez 2? Superior de Pasto, el 26 de abril 
último, la anulación de los escrutinios hechos por el Consejo Electoral 
de Nariño, relativos a las elecciones de Representantes al Congreso por 
el mismo Departam ento.

Este auto —que admitió la demanda— se notificó al Fiscal el 17 de 
mayo, y el 21 del ¡nismo mes se anotó en el estado p a ra  efectuar la 
notificación a las otras partes- del juicio.

Antes de todo esto, el señor (Jlpiano Rueda La Rotta, en m em orial 
de 11 de mayo, dirigido al Consejo de Estado y presentado personal
mente en ia misma fecha en el Juzgado 65 de Instrucción Crim inal, re
sidente en Ipiales, confirió poder al doctor Guillermo Moncayo para 
que, a nom bre de Rueda La Rotta, actuase en el referido juicio electoral.

El doctor Moncayo, con tal carácter, se presentó a esta corporación, 
en escrito de 19 de mayo, y pidió que se !;e reconociese su personería y 
que oportunam ente se practicasen pruebas; y luégo, en m em orial en
tregado en la Secretaría del Consejo el 22 del m ism o mes de mayo, es 
decir, tres (3) días después, solicitó que no se le diera curso al negocio 
m ientras no se obviara !a irregularidad de no. estar “el dem andante” 
inscrito  “ como abogado en el Consejo de Estado”, como puede verse 
en el inform e de Secretaría inm ediatam ente an terior al auto que adm i
tió la dem anda. >

Para sustentar este último pedimento, el doctor Moncayo invoco el 
artículo 71 del Acto legislativo 1 de 1945 (artículo 40 de la Carta vigen
te), según e! cual nadie podrá litigar en causa propia  o ajena si no .es



abogado inscrito , salvas las excepciones que establezca la ley. No in te r
puso a la sazón el doctor Moncayo ningún recurso contra el auto que 
adm itió la demanda, porque dijo que ello no era viable al' tenor del
Có digo de lo Contencioso Adm inistrativo. -------  ------ --------
'  Con todo, el honorable Consejero suistanciador, en atención a la  ex
presada irregularidad, revocó isu prop ia  p ro v id en c ia ,, y en su lugar se 
negó a adm itir la demanda, en auto de 23 de mayo dé 1945.

Los dem andantes in terpusieron , entonces, contra este segundo auto el 
recurso  de suplica.
• ..Tram itado dicho recurso en la forma legal, es ahora oportuno resol- 

/veiFlo, y a ello se procede, m ediante las siguientes consideraciones.
Los doctores Guerrero Enriquez y Rosero respaldan la súplica, di

ciendo: ■,
. .1? Que de acuerdo con el artículo antes citado —215 de 

. v 'r la  Ley 167 de 1941— , el auto adm isorio de una dem anda electoral 
:se ejecutoría al día siguiente de su notificación, y aun cuando 
ésta no se verifique, contra ese auto no hay recurso alguno, de 

. .,.í. modo que el de reposición solicitado por el doctor Guillermo
■ Moncayo, es ilegal-; ;

' “29 Con fecha 19 del cursante mes presentam os ante el Juz
gado Segundo del Circuito de la ciudad de Ipiales un mem orial 
solicitando .al honorable Consejo de Estado nuestra inscripción 

. , como abogados ante esa entidad, y que sé agregaran, además, 
dichas certificaciones que acompañamos al m em orial de peti 
ción, a la dem anda electoral que tenemos propuesta. Este m e
m orial, que com prueba plenam ente nuestro carácter de abogados 
inscritos, po r resolución del honorable T ribunal de Pasto, fue 
entregado en la Secretaría del honorable Consejo de Estado el 
21 del mes en curso, de modo que el día 23, en que se dictó el 
auto en el cual se afirm a que no somos abogados inscritos en el 

. Consejo de Estado, debió estar ya hecha nuestra inscripción, 
p or m andato l e g a l ; . . . . ”

- Hasta aquí los recurren tes. El artículo a que ellos se -re fie ren  en el 
punto 1? preinserto , es el 215 de la Ley 167 de 1941, conform e al cual 
el auto que admite la dem anda no se puede reclam ar en form a alguna en 
tratándose de negocios electorales.

Está disposición no es incom patible con la de la superley en que el 
doctor Moncayo se fundó para  pedir que no se diese curso a la deman
da. Adm itida como fue ésta, no podía luégo rechazarse. Los problem as 
de la habilidad  o inhabilidad  constitucional para  litigar en negocios 
electorales, y de la oportunidad o inoportun idad  de la acción no se pue
den elucidar ni resolver por el sustanciador, una vez que ésté ha ad
m itido la dem anda. .

Por lo expuesto, se revoca el auto suplicado, y en su lugar se dispone 
que continúe la tram itación del negocio.

Copíese y notifíquese.

Gabriel Carreño Mallarino.— Luis E. García V., Secretario.



Asuntos municipales—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Gabriel Carreflo M allarino),

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintiuno de m il novecientos 
cuarenta y cinco.

El doctor Alejandro Albor Manotas, diciendo ejercer la acción popu
lar de que trata el artículo 66 de la Ley 167 de 1941, demandó ante el 
T ribunal Administrativo de B arranqüilla, en escrito presentado el 17 de 
marzo de 1944, la anulación de los artículos 49, 18, 20, 21, 26,' 27 y 29 
del Acuerdo 41 de 1943, del Cabildo de d icha ciudad.

El actor, en su .libelo,' instauró tam bién en contra de tales artículos lá 
acción accesoria de suspensión provisional, la cual fue resuelta favora
blem ente por el Tribunal, en cuanto a los artículos 49, 27 y 29, en pro
v idencia que fue confirm ada por el Consejo de Estado en auto de 11 
de julio de 1944, al decidir la apelación in terpuesta p o r 'e l señor Perso- 
nero Municipal de Barranqüilla.

La Sala, en aquella ocasión, dijo, entre otras cosas, lo siguiente:
«
“Corresponde al Consejo de Estado resolver de plano el re 

curso, para  lo cual se considera:
' “El auto apelado dice así:

. .  . se pide la suspensión provisional de la totalidad del 
Acuerdo, que se acusa en parte. Como la dem anda sólo se refie
re a los artículos del Acuerdo, que antes se lian enum erado, es
tos actos solamente serán motivo de estudio por parte del T ri
bunal, y así se procede.

‘Se acusa el artículo 18 del Acuerdo, pero no se dice allí, en 
form a alguna, qué disposición o precepto  superior se viola con 
este njandato m unicipal. Por tanto, resulta im procedente !a sus
pensión de este artículo.

‘El artículo 20 del Acuerdo se acusa por violatorio del a r
tículo 29 de la Constitución, ya que, djce el dem andante, en 
tiempo de- paz sólo el Congreso, Jas Asambleas y los Concejos 
pueden establecer contribuciones, y el Concejo de Barranqüilla 
ha delegado esa facultad a' una Junta. Tampoco surge a prim era 
vista la violación anunciada, porque esta m edida del Concejo 
merece un estudio especial por parte del Tribuna!, ya que, se 
observa, la delegación apuntada por el dem andante no se ha 
hecho en forma ilim itada, pues allí se expresa el mínimo y el 
máximo del impuesto que se crea. Tampoco, pues, puede de
cretarse la suspensión provisional de esfe artículo.

‘Se acusa el artículo 21 del Acuerdo, por las mismas razones 
expuestas por el dem andante sobre el artículo anterior. Por tan 
to, cabe también el mismo1 com entario que mereció dicho a r
ticulo.



‘El artículo 20 se acusa por razones más bien técnicas, ya • 
que se trata ,de dem ostrar, cuestiones de form a en m ateria  de 
presupuestos. Esta razón basta p ara  no suspender los efectos 
de este articulo, toda vez que este reparo . . .  . m erece un estudio 
detenido por parte del T ribunal___  - --------------------

‘Cuanto a ios artículos 41? y 27 del Acuerdo, el T ribunal con
sidera  que es el caso de suspenderlos provisionalm ente, pero no 
precisam ente por las tachas que les hace el dem andante, sino 
porque estos mismos artículos "del mismo Acuerdo fueron sus
pendidos ya por el T ribunal, en el juicio prom ovido p o r . . . .  
A rturo M artínez Aparicio, y por las razones de orden legal ex
puestas en la providencia re sp e c tiv a .. . .  No podría  desconocer 
esta corporación sus propias decisiones, máxime cuando se tra 
ta  de una acción de sim ple nulidad, y para  evitar tam bién in 
congruencias en los juicios.

‘El artículo 29 se acusa po r violación del artículo 201 d e 'la  
Constitución, ya q u e . . . .  dispone que el A c u e rd o .. . .  éntre en 
vigencia desde su sanción, siendo así que por m edio del artícu
lo 20 del mismo Acuerdo, se crean algunos im puestos y se au
m entan otros. Esta tacha sí püede adm itirse a prim era  vista, 
y por tanto será  motivo de suspensión, pero, sólo po r el aspecto 
apuntado.

“H asta aquí el auto m ateria de la alzada.
“La Sala lo p rohija  en su integridad, y, en cuanto al artículo 

20 del Acuerdo dem andado, observa,' además, que se tra ta  de 
punto sobre el cual la corporación ha sentado doctrina. Véase 
a e s te ‘propósito  el auto de 4 de julio en curso (Consejero po
nente, doctor Diógen-es Sepúlveda Mejía), dictado en el juicio 
de nulidad 4e los artículos 1?, 9?, 10 y 15 del Acuerdo número 
34 de 1943, de aquel Cabildo. Allí se dijo:

‘Por lo que respecta  al artículo 8? . . . .  tam poco s f  observa 
violación ostensible de norm a superior que justifique una sus
pensión provisional; porque si b ien  es cierto que se dispone en 
él que la Jun ta  de H acienda fijará  el impuesto, es lo cierto que 
de lo que se tra ta  es únicam ente de señalar el respectivo aforo, 
puesto que en la misma disposición se da la p a u ta . . . .  para  
hacerlo, con expresión del mínimo y el m áxim um  que la Junta 
puede fijar.’

“Por lo demás, cuidadosam ente com parado el artículo 26 del 
Acuerdo 41. con los artículos 1?, 2? y 3? de la Ley 5^ de 1918, 
sobre presupuestos m unicipales, no encuentra la  Sala, a lo me- 

. nos prim a facie, contradicción de ninguna n a tu r a le z a . . . .”

El T ribunal de B arranqüilla puso fin a la p rim era  instancia  del pre
sente negocio, en fallo de 25 de octubre de 1944, declarando nulos los' 
artículos 4? y 27 del Acuerdo núm ero 41 de 1943, expedido por el Con
cejo M unicipal de B arranqüilla, y el articulo 29 del mismo acto, en lo 
que respecta al tiem po del cobro- del im puesto de que tra ta  el artículo 
20 del propio Decreto. Las demás peticiones de la dem anda fueron ne
gadas.

El Personero M unicipal de B arranqüilla apeló de dicho fallo. Cumpli
da la tram itación prop ia  de la segunda instancia en esta Superioridad, 
es oportuno decidir el recurso, para  lo cual bastan las siguientes breves 
consideraciones:



En cuanto a los artículos que no fueron suspendidos ni po r el T ri
bunal ni por el Consejo de Estado, las razones que entonces sirv ieron 
para  decidir desfavorablem ente la  acción accesoria, bastan  p a ra  negar 
con carácter definitivo las peticiones principales :de la dem anda.

Por lo que hace a los artículos 4? y 27 del Acuerdo acusado, debe le
vantarse la suspensión provisional y declararse qué no son nulos, puesto 
que esta corporación, en otro juicio, ya tuvo oportunidad de exam i
narlos con detenim iento y de resolver, como en efecto resolvió, que no 
violan la Constitución, las leyes ni las ordenanzas. (Véase sentencia de 
12 de junio de 1945, Consejero ponente, doctor Lamus Girón. Dem an
dante, señor A rturo Martínez A paricio). En obsequio de la brevedad, no 
se reproduce lo dicho en aquella ocasión por el Consejo.

Tocante al articulo 29 del Acuerdo núm ero 41 de 1943, la Sala, en
cuentra que no es el caso de anularlo, porque el acto del Cabildo de Ba- 
rranqu illa  bien pudo reg ir desde su sanción. Lo que ocurre  es que los 
impuestos establecidos po r el mismo Acuerdo no podían  cobrarse antes 
del 1? de julio de 1944, sino seis meses después de su  establecim iento.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el parecer del señor Fiscal, 
y adm inistrando justic ia  en nom bre de la República de Colombia y  por 
autoridad de. la ley, revoca  la recu rrid a  sentencia del T ribunal Adm inis
trativo de B arranqüilla, y en su lugar niega  las peticiones de la dem an
da, con advertencia de que' los. im puestos creados por el Acuerdo que 
ha sido m ateria del ju icio  no eran exigibles antes del 1? de julio de 
1944.

Levántase la suspensión provisional de los artículos 4? y 27 del Acuer
do número 11 de 1943, del Cabildo de Barranqüilla.

Copíese, notifíquese y .devuélvase.
i ’

Ricardo TJribe Escobáis Gabriel Carreño Mdllarino, Jorge Lamus Gi
rón, Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira  G., Gui
llermo Hernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.



Electorales—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Gabriel Carreño Mallarino).

Consejo de Estado—Bogotá, agosto treinta de m il novecientos 
cuarenta y  cinco.

El día 18 de marzo últim o se llevaron a cabo las elecciones populareis 
de Representantes a la Cámara y de D iputados a las Asambleas. El Con
sejo .Electora! de C undinam arca efectuó en los días 12, 13, 14 y  15 ,de 
abril siguiente el escrutinio general de los votos em itidos en el D epar
tamento, y declaró electos Representantes, para el período de 1945 a 
1947, como principales, a los señores Abelardo Forero Benavides, Jorge 
Soto del Corral, Julio César Turbay Ayala, Germán Zea Hernández, Agus
tín Aljure, Julio Tónoz. Jorge Páram o Arias,: Napoelón Molina, Miguel 
Jim énez López, Carlos Echeverri Cortés, Alvaro Gómez H urtado, José A. 
León Rey, Jorge Leyva, Fernando U rdancta Laverde, Bernardo González 
Berna!, "Gilberto Vieira, Augusto Durán y Manuel José C árdenas; y como 
suplentes num éricos a los señores Luis Guzmán Blanco, Lucas Prado 
Arrobo, Guillermo Anzola Toro, Carlos Saúl Hernández, Jorge Anzola Es
cobar, Luis Rivas, Alfonso Lozano Caballero, Domingo M artínez Zamora, 
Alberto Niño H., Demetrio Méndez Rozo,. Manuel J. Hernández, Jorge Cór
doba Qrti’z, José Joaquiñ Medina, Carlos Á. Romero, Gonzalo Clopatofsky 
Ospiiia, Jesús Villegas Palacio, F iliberto  Barrero y Alfonso Albornoz M. 
Se ordenó 'tam bién  a la sazón expedir a los favorecidos las respectivas 
credenciales. ¡

El doctor Angel María Clavijo, por medio de apoderado, demandó de 
esta Superioridad, en escrito presentado el 25 de abril de 1945, es decir, 
dentro de los diez (10) días de que tra ta  ,el artículo 209 de la Ley 167 
de 1941, la anulación del referido acto del Consejo Electoral de Cun- 
dinam arca; la de la declaración de elección orig inaria de la m isma en
tidad  y, además, la rectificación de los escrutinios correspondientes.

Estim a el dem andante que el Consejo E lectoral de Cundinam arca, en 
aquellos escrutinios debió excluir del cómputo general, en todo, o a lo 
menos en parte , los votos que aparecen como em itidos en los M unicipios 
de Anolaima, Cáqueza, Guasca, Arbeláez y Bogotá; y que, en cambio, 
han debido tenerse en cuenta, al efectuar dicho cómputo, los de los Mu
nicipios de Cajicá, Manta, Paime  y TJsme. De ahí tam bién la solicitud 
del actor, de que se anulen las proposiciones que aprobó el Consejo Elec
toral de Cundinam arca sobre exclusión de los sufragios ds los M unici
pios que, en segundo térm ino, fie acaban de citar. Adelante se analiza
rán  los motivos de orden legal que ¡se hacen valer en el libelo en pro 
de la rectificación pedida.

Como norm as superiores quebrantadas por la corporación departam en
tal escrutadora señáüanse en la dem anda las de los artículos 49, 50, 51,



54, 59, 79, 11(1, 129, 143 y 155 de la Ley 85 de 1910; las de la Ley 7?- de 
1932, y en especial la del articuló 14; lás de los artículos 195, 196, 197 
y 198 de la Ley U57 de 1941, así cómo las del Decretó ejecutivo 944 de 
1934 y ‘demás pertinentes a esta clase de elecciones.

A la dem anda se acompañó copia del acto electoral acusado.

El libelo cumplo los requisitos exigidos en esta clase de acciones, en 
los artículos 206 y 207 de los Códigos Contencioso y Electoral.

E-1-. negocio ha pasado por los trám ites de rigor. Las pruebas se ana
lizarán en el cuerpo de la presente sentencia.

• La Secretaria de la corporación informó el 11 de julio último que 
“en la actualidad no cursa en el Consejó ningún otro ju ic io” que deba 
ser fallado al mismo tiempo y en Ja propia decisión del presente.

Para  resolver, se considera:

1
M unicipios que debieron excluirse del cómputo del Consejo Electoral 

de Cundinamarca, según el actor. ..

Anolaima.

Alega el doctor Clavijo: A) Que en algunas mesas de votación ésta 
princip ió  a las 8 a. ni. y concluyó a las 5 p . m., y en otras comenzó a 
las 9 a. m. y concluyó a las 41/2 p. m., quebrantándose así “la norma 
legal que establece que la votación debe du rar ocho ho ras” . B) Igual
mente, en algunas de las actas de los Jurados de Votación “hay altera
ciones en lo escrito”, que han debido acarrear nulidad al tenor del a r
tículo 14 de J'a Ley 79- de 1932, y lá consiguiente exclusión del cómputo 
dé voio's. ,

En cuanto al punto A), no se admite el cargo, porque si bien los- 
articulo 106 y 110 de la Ley 85 de 1-916 estatuyan que la votación debe 
du rar ocho horas, el legislador no ha llegadp a erigir en motivo de 
nulidad un exceso o un defecto de una hora o de hora y media. Es 
claro que si la votación en una mesa ¡se c ierra  al cabo de cuatro horas o 
menos, a p a rtir de su comienzo, lo que ocurre es que no ha habido pro
piam ente tal votación, y entonces los respectivos sufragios no podrían 
com putarse. ¿Por qué? Porque pesaría sobre el acto electoral un grave 
indicio de violencia, o de coacción, o de artería , tendiente a bu rlar en 
una o en otra form a el derecho del sufragio. Pero no siendo ese el caso 
planteado en este punto -de la demanda, tam poco hay -lugar a la decla
ración de nulidad solicitada.

P or Jo que hace al cargo B), conviene tran sc rib ir  el articulo 14 de 
la Ley 7^ de 1932, que a la le tra  dice:

“Artículo 14. Las corporaciones escrutadoras no pueden en
trar en la  apreciación de cuestiones de derecho, Jas cuales co
rresponden, privativam ente, a los T ribunales Secciónales de lo 
Contencioso y al Consejo de Estado. En consecuencia, aquéllas 
sólo pueden declarar nulidades referentes a exceso de las ■ vo
taciones, en relación con el núm ero de sufragantes hábiles par:1, 
la respectiva elección; a alteraciones m anifiestas, en que apa
rezca ostensiblem ente que los registros han sufrido  m odifica
ciones sustanciales en • lo escrito, después de firm ados por la 
corporación que los expidió; a errores aritm éticos y a registros 
que evidente e indudablem ente aparezcan como apócrifos o 
fálsos.” ,



Según :se dice en el acta de escrutinios del Consejo E lectoral de Cun
d inam arca , el señor Carlos P rados manifestó “que según inform es ver
tíales dados por el doctor Reinaldo Silva, Delegado de la Gobernación 
p ara  el debate electoral, en Anolaima, las elecciones en dicho Municipio 
se había excedido (sic) de la liora legal y  reglam entaria” . La Presiden-^ 
cia ordenó entonces el aplazamiento de los escrutinios de Anoíaima, y 
que Jos respectivos pliegos pasasen a una comisión in tegrada por los 
honorables m iem bros Ferro , Mújica, U ribe Challa y De Narváez, a fin 
dé que rind ieran  inform e sobre el particu lar. Tam bién se dispuso so
lic ita r a la Gobernación los dictám enes ¡de los Delegados departam en
tales. Siendo las 10 p. m. del día 13 de ab ril de 1945, se reanudó la se
sión (que había p rincip iado  el mismo día a J.as 4 p. m., y entrado en 
receso a las 8), y el comisionado Uribe Cualla propuso:

“El Consejo Electoral de Cundinam arca resuelve: Computar 
como válido el registro de Anolaima, porque solam ente se ha 
establecido que. las votaciones se term inaron  a las cinco de la 
tarde, por no haber p rincip iado  sino a las nueve a m., habién
dose verificado la elección por el térm ino legal, que es el de 
ocho horas.”

Esta proposición fue aprobada, y, en consecuencia, el Consejo . Elec
tora! ordenó a los escrutadores tom ar nota del registro  de Anolaima.

En la inspección ocular p rac ticada  el 14 de junio de 1945, a petición, 
del actor, en el local del Consejo E lectoral de Cundinam arca (Palacio de 
Ja G obernación), se exam inaron por los peritos, por los testigos actua
rios y por el Consejero sustanciador, los pliegos de los veintidós Ju ra
dos de Votación de Anolaima, correspondientes a las últim as elecciones 
p ara  R epresentantes a ,1a Cámara. El resultado fue, en síntesis, el si
gu ien te  : ' .

En casi todas las actas hay enm endaduras en las cifras represen tati
vas de la hora en que se dio comienzo a las elecciones, y de la hora  en 

, que ellas concluyeron. Como la regla general es la de que el acto debe 
com enzar a las 8 a. m., esa es la hora  que figura en letras de im prenta 
en los respectivos form ularios. Pero de ahi no se deduce que necesaria
mente, so pena de nulidad, la  elección haya de in iciarse  siem pre a las 
S a. m. Bien puede ocurrir —y ta l vez no fue otro el caso de Anolaima— 
que los Jurados se demoren en llegar a las mesas, correspondientes, y 
m ientras se les cita y se les aprem ia para  que concurran, va pasando el 
tiempo y no resulta  anorm ál ni siqu iera  sospechoso que la form ación 
d e !  quorum  legal en las mesas se oMenga apenas a las 9 a. m. Si, como 
parece, eso fue lo sucedido, no h ay ’ por qué sorprenderse de que los 
Ju rados de Votación hubieran  tachado la  c ifra  8 y sustitu ídola po r 9, 
<pie con toda verosim ilitud fue la ind icativa de la hora  in icial de las 
elecciones de ese Municipio. Con esta explicación bien se com prende que, 
adem ás, hubiera ¡sido preciso enm endar la  hora final, o sea la del cierre 
de’ la votación.

Es verdad que, según lo vieron los asistentes a la referida  inspec
ción ocular, hubo cierta anarquía de tin tas y de letras en las distintas 
actas registros de Anolaima, y que , alguna persona posiblem ente prestó 
■servicios caligráficos en distintos Jurados de Votación.

Como ya se dijo, la duración de las votaciones quizá no fue en todos 
los Jurados la de las ocho horas reglam entarias; pero la  diferencia 
nunca llagó por exceso o po r defecto a más de una  hora. H abría, pues, 
que extrem ar desm esuradam ente el rigor de los térm inos p ara  deducir de



todo esto una causal de nulidad que, según se vio, no figura de modo 
expreso ni im plícito en la ley. ,
' Por lo demás, los cargos que el dem andante les cuelga a los registros 

de Anolaima, versan en realidad sobre cuestiones de hecho, acerca de las 
cuales tenía am plia incum bencia el Consejo Electoral de C undinam ar
ca, a la luz de lo dispuesto en el preinserto  artículo 14 de la Ley de 
1932. Las enm endaduras anotadas en los registros por esa corporación 
no fueron de aquellas capaces de afectar la autenticidad de las actas 
que aparecen respaldadas por no menos de tres (3) firm as en cada caso, 
n i llegaron a entrañar dudas o problem as de derecho de los que el mismo 
artícu lo  14 atribuye a la jurisd icción  contencioso-electoral. Tampoco es
tá  probado que tales enm endaduras se hubieran  producido después de 
suscritas las actas. Propiam ente no se trató  de alteraciones sino de co
rrecciones en obsequio de la verdad de lo ocurrido.

Cáqueza, Guasca y  Arbeláez.

Se solicita en el punto 3? del libelo la  anulación y correspondiente 
•exclusión de los registros de aquellos Jurados de Votación de Bogotá, 
que “ en el térm ino de pruebas. . . se dem uestre que carecen de las f ir 
mas de los m iembros de esos Jura'dos, o que las f i r m a s . . . .  no- acredi
ten la existencia del quorum  legal, o q u e . . . .  sean de Agentes de P oli
c ía ....... im pedidos para  actuar.

En la inspección ocular de que ya sp ha hablado, el actor, p ara  no 
prolongar indefinidam ente la diligencia, p id ió  :—y ello fue aceptado por 
el Consejero sustanciador y por las demás personas que asistieron al 
acto— que el examen de los pliegos de Bogotá se contrajera a los de 140 
mesas, sacados al azar. Como consecuencia de ese examen, resultó que 
las actas del Jurado núm ero 4 carecen de firm as, y que en cuanto al 
núm ero 93, no apareció acta de escrutinio.

El señor Fiscal afirm a que los votos em itidos en la mesa número 4 
deben  excluirse del cómputo general, porque el no estar suscrita  el acta 
respectiva por los m iembros del Jurado le quita  toda autenticidad al 
docum ento y da a entender que o no hubo escrutinios, o si los hubo no 

‘ los presenciaron los Jurados. Esto es así; pero, no habiéndose, probado,- 
por otra parte, que tam bién faltaron las firm as en los otros éjemplares 
d é  las actas que la ley ' ordena rem itir al "tribuna! Adm inistrativo, al 
P residen te  del Jurado E lectoral y a otros destinatarios, mal puede in 
ferirse  la inexistencia de los respectivos registros o la carencia de au
tenticidad legal de los mismos. Ahora bien; respecto de la mesa 93, consta 
en la inspección ocular que entre los documentos enviados al Consej j 
E lectoral de Cundinam arca no están las actas de ese Jurado de Votación; 
m as el actor tampoco probó la inexistencia o la falla de autenticidad de 
los otros ejemplares supradichos. Así, pues, no resulta viable la solici
tud  de exclusión de los sufragios em itidos en las mesas 4 y 93 de Bo
gotá.

II

M unicipios que debieron incluirse en el cómputo del Consejo Electoral 
de Cundinamarca, según él actor.

Cajicá y  Manta.

P ara  sustentar la inclusión de los votos em itidos en los Municipios de 
Cajicá y Manta, en el cómputo general, contra lo hecho por la corpora
c ión  escrutadora de Cundinam arca, el dem andante asevera que el ha
bérsele  presentado a dicha corporación unas cédulas sin el sello de que



tra ta  el Decreto 944 de 19.34, da lugar a una cuestión de derecho que- 
debe “resolver el Consejo de Estado en juicio controvertido y n o . . . .  
el Consejo E lectoral”, porque de otro modo se quebranta el artículo 14 
de la Ley 79 de 1932. No acepta la Sala esta tesis por la sencilla razón 
de que para  saber si unos ciudadanos han ejercido las funciones del 1
sufragio no hay que o cu rrir á  lucubraciones—ju ríd ica srs in o - que—basta-----—
m irar las cédulas para  cerciorarse de si están o nó selladas con la fe
cha en que se efectuó la elección. No hay en' esto un problem a jurídico-- 
sino un hecho cognoscible con el solo sentido de la  vista.

E n el acta del Consejo E lectoral de Cundinamarca" consta que esa 
corporación*escrutadora resolvió “no com putar los votos dél M unicipio dé 
Cajicá, porque los'cóm putos del escrutinio del Jurado  Electoral difieren 
sustancialm ente de los cómputos de los Jurados de Votación”. Asi, pues, 
el motivo de la exclusión ' eri el caso de Cajicá no es el que indicó él. 
dem andante. El señalado por el Consejo Electoral de C undinam arca es. 
también un motivo de hecho y rio de derecho; p o r consiguiente, no se 
salió de su órbita legal esa corporación cuando, en vista de la sustancial • ■ 
d iferencia entre los cómputos de las mesas y el del Jurado Electoral • 1 
de Cajicá, resolvió excluir esos sufragios.

En la inspección ocular se pudo establecer que de las cinco ' mesas 
instaladas en Cajicá,- en las dos prim eras no se extendieron actas; y en 
las otras hay pequeñas diferencias entre las c o p ia s  de las actas y el 
núm ero de papeletas. Pero esto no puede i n f l u i r  en pro dé la anula
ción dé lo hecho por el-C onsejo-E lectorál-de GundiViarnar-ea-ry-dé--Ia in------r
clusión siquiera p arc ia l de los votos de Cajicá,''porque,', corno acaba de 
verse, êl m otivo 'aducido  en la dem anda nada' tiene que ver con éstas , 

-d iferencias. , ' -,- -  V ' . ’ -\ / ;
Por lo que hace jil M unicipio de Maiita, ségún la inspección ocular,

“los documentos electorales no fueron encontrados en él Consejo Elec- ' 
toral por 'h a b e r  sido solicitados -por un funciónario investigador”. El 
señor Fiscal considera que en este punto tiene razón el deihanda:níe, y—  
que se debe rectificar el escrutinio general con el fin  de inc lu ir los 
sufragios de Manta, porque — agrega— la resolución del Consejo Electo
ral de Cundinam arca que mandó excluir esos votos no aparece moti
vada. La-rproposición d ice así: —  — ----------  ---------

“El Consejo E lectoral de Cundinam arca, en ejercicio de la 
facultad que le otorga el artículo 14 de la Ley 7^ de 1932, de-, 
clara nulo el registro del Municipio de Manta, porque evidente 
e indudablem ente aparece apócrifo o falso. .La corporación so- 

' licitará del Ministerio de Gobierno la investigación penal a que 
hubiere lugar.”

Es verdad que en la resolución no se señaló en concreto qué clase de 
delitos contra e! sufragio se cometieron en ese M unicipio; p e ro .e s  lo 
cierto que la investigación ‘se está adelantando y que. los documentos 
—desde la época en que se practicó la inspección ocular—  estaban e ir _ 
poder del funcionario instructor. Si se hubieran efectuado alli unas elec
ciones puras, el Consejo Electora!, de Cundinam arca no se hubiera visto 
en el caso de ordenar investigación penal.

La Sala estima que, pendiente, como está, la investigación y castigo 
de delitos electorales en Manta, no es-posible acceder a lo pedido en el 
particu lar e n . e! libelo, tanto más cuanto el mismo actor no ha desvir
tuado en forma alguna la presunción de verdad que am para la reso
lución del Consejo Escrutador.

! y.



Usme.

El demandante asevera que la corporación escrutadora desechó los 
votos de este Municipio, en el cómputo general, por las mismas razones 
que la movieron a hacer otro tanto con los sufragios de Paime.

Sin embargo, esta afirm ación pugna con Jo dicho' en el acta del Con
sejo Electora] de Cundinam arca, entidad que resolvió “no com putar el 
registro de Usme porque no viene autorizado por el quorum  de los res
pectivos Jurados Electorales, ya que actuaron a la vez dos (2) p rin c i
pa', es y. sus suplentes personales, 110 siendo válida la in tervención de 
estos últimos por mandato expreso del articulo 14 de la Ley 31 de 
1929” . '

No habiendo llegado a los autos, a pesar de haberse pedido y decre
tado como prueba, el acta o registro  del Jurado E lectoral de Usme, es 
forzoso concluir que la transcrita  resolución del Consejo de C undina
m arca está protegida por la p resunción legal de veracidad que am para 
a todo acto de autoridad. D icha presunción no ha 'sido desvirtuada. En 
consecuencia, resulta intocable por la jurisdicción contencioso-electoral.

Paime.

El Consejo Electoral de Cundinam arca, según é! acta general tántas 
veces citada, resolvió “no com putar el registro de Paime porque no 
viene autorizado por el quorum  reglam entario, ya que sólo actuaron 
Eduardo Mendoza y Silvio Cancelado, sin  intervención de los m inorita
rios, y figurando como p rin c ip a l y V icepresidente Alberto González, 
quien no es miembro del Jurado. Actuó tam bién — agrega la resolución— 
Santiago Torres en las mismas condiciones del an terior” . El Consejo 
Escrutador resolvió, además, “qüe no se tra ta  de un registro fraudu
lento sino inexistente por falta de q u o r u m . . . .”

El actor, en el punto 6? de 1a . dem anda y en algún lugar del libelo, 
sostiene precisam ente lo contrario , o sea que si existió acta o registro

■ del Jurado Electoral de Paime; y añade que “la declaratoria de in- 
.existencia es una cuestión de derecho” que incum be decidir no a las cor
poraciones-escru tadoras sino a la jurisd icción contencioso-electoral.

La segunda parte de este cargo de la demanda no es fundada, en 
concepto de 'La Sala, porque ciertam ente el haber o no haber quorum  en 
un Jurado Electoral M unicipal, es cuestión de hecho, adscrita, como tán- 
tas otras, al conocim iento y decisión de la Rama Electora] del Poder 
Público.

El señor Fiscal dice, entre otras cosas, acerca del caso de Paime, lo 
siguiente:

“ ..  .De !a lectura del acta de escrutinios del Jurado  Electo
ral de Paime, traído a los autos durante el térm ino de prueba, 
se desprende que en dicho escrutinio in tervin ieron como miem
bros principales, Eduardo Mendoza y Silvio Cancelado (!ibe- 

, , rales), y los suplentes Santiago Torres (liberal) y Alberto Gon- 
zá’ez (conservador). Con las copias de los'telegram as del Con
sejo Electoral dirigidos al Alcalde de Paime, y de las diligen
cias de posesión de los m iembros del Jurado Electoral, copias 

i traídas tam bién en el térm ino de prueba, se acredita que E duar
do Mendoza fue nom brado miembro principal del. Jurado Elec
toral según te leg ram a1 de 24 de febrero del año en curso; que 

tomó posesión el 28 de febrero citado; que Silvio Cancelado fue 
nombrado m iembro p rincipal del Jurado Electoral el 15 de 

marzo, del año que adelanta, y que se posesionó de: dicho cargo



el 16 de dicho m arzo; que Santiago Torres fue nom brado su
plente del Jurado en referencia, como surge del telegram a de 24 
de febrero de 1943; que tomó posesión el 2 de marzo del mismo 
año; y que el señor Alberto González tomó posesión del cargo 
de m iem bro suplente del Jurado Electoral el 26 de enero del año

“Si se tiene en cuenta que de acuerdo con el artículo 1? de la 
Ley de 1936, inciso c), el período de los miembros- de los Ju 
rados Electorales, tanto principales como suplentes, es de dos 
años, se im pone concluir que encontrándose el acta de escru ti
nio en estudio autorizada po r dos de sus m iem bros principa],e¿ 
y dos suplentes, es inexacta la afirm ación del Consejo "Electo
ral en cuanto a que Alberto González y Santiago T orres no son 
m iem bros de dicho Jurado, y por lo tanto, no es inexistente el 
registro y procede tanto la anulación de la proposición  p re in 
serta, numero 9, como el cómputo de los votos del M unicipio de 
Paime, en consonancia con la súplica 6?-...

No aclara, con todo, el señor Fiscal si Santiago Torres y Alberto Gon
zález, que tenían el carácter de suplentes, podían actuar o nó, vencido 
como estaba el período p a ra  el cual fueron nom brados. Parece que no 
podían actuar en esas circunstancias, y porque no es aceptable equ iparar 

, a los miembros- de lais corporaciones electorales, con los funcionarios del 
~o rden  'adm inistrativo  p a ra  el efecto sum am ente peligroso de que aqué

llos ejerzan extraperíodo, con validez, funciones de índole política. El 
precepto -del artículo 281 de la  Ley 4?- de 1913 no es aplicable a los 
m iem bros de las entidades electorales. Tal disposición dice:

“Articulo 281. Ningún empleado adm inistrativo  dejará de fun- 
. cionar, aunque su período haya term inado, sino luégo que se 

presente a reem plazarlo el que haya sido nom brado p ara  el 
efecto, o el suplente respectivo.”

¿Por qué no es aplicable esta norm a al caso en estudio? Porque los 
miem bros, tanto principales como suplentes, de las entidades electorales 
no son de suyo empleados adm inistrativos.

Con todo, a la luz de las pruebas que obran en el juicio, no puede
negarse que en Paime se hizo m uy difícil la form ación del quorum  del 
Jurado Electoral, porque algunas de las personas nom bradas no resu lta
ron vecinas de dicho Municipio. •

El problem a, pues,-da lugar a serias dudas; y el planteam iento de la 
litis contestado  coloca al fallador dentro de un marco demasiádo estrecho 
que im pide, a lo menos hasta cierto punto, exam inar a fondo y adoptar 
con en tera: libertad , una doctrina precisa y neta sobre el particu lar.

Mas, en la p ráctica  resulta que si se está a lo resuelto po r el Consejo 
E lectoral de Cundinam arca no se altera la actual com posición de la Cá
m ara de R epresentantes; y  si se agregan al. cómputo final acusado los 
votos del M unicipio de Paime, que fueron 1.012, tam poco ocurre altera
ción o m odificación, como pasa a dem ostrarse:

Votos válidos computados por el Consejo Electoral de Cun

de 1943.

dinam arca ...........................
Más los votos de Paime

86 .94ft 
1 .012

Total 87.960



Dividido este guarism o por el de 18, que es el núm ero de Represen
tantes al Congreso elegibles po r Cundinam arca, se obtiene u n  cuociente 
de 4.886. Mitad, 2.443. Llegan a esta cifra los votos em itidos por las lis
tas d e :

Forero B é n a v id e s ........................... .. ................... ....................... 32.926 •
Jiménez López ............... ....................................................................  29.622:
Gilberto Vieira ................. ; ................................................................  7.793
Cárdenas (3.638 más 1.006) ..................................... ............  . . .  4.644

Total .............................................................  74.985

Dividido este nuevo guarismo por el de “18, arro ja el cuociente de
finitivo de 4.165. De modo que a las cuatro listas que alcanzaron el 
cuociente definitivo les corresponden los siguientes renglones:

1? A la de Forero Benavides, con 32.926 votos, siete (7) renglones y un 
residuo de 3.771 votos.

29 A Ja lista de Jiménez López, con 29.'622, siete (7) renglones y un 
residuo de 467 votos. •, •

3? A la lista de Vieira, con 7.793 votos, un (1) renglón y un residuo de 
3.628 votos. ,

49 A la lista de Cárdenas, con 4:644 votos, un (1) renglón y un resi
duo de 479 votos.

Ahora bien: como los residuos mayores son los de las listas de Forero- 
Benavides (3.771), y  de Vieira (3.628), a cada una de estas listas co
rresponde un renglón más p ara  completar el, núm ero de Representantes.

En consecuencia, no habría  variación en el resultado del escrutinio,, 
aunque se computasen los votos del Municipio de Paime.
' Así, pues, teniendo en cuenta lo previsto en el inciso 29 del artículo 

184 de la Ley 85 de 1916, no habrá necesidad de ordenar, por este as
pecto, rectificación del escrutinio hecho por el Consejo de C undinam ar
ca, en lo referente a Representantes a la Cámara, ya que los 1.012 votos 
de Paime no alteran en definitiva el resultado final.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo en parte  con su 
Fiscal, y adm inistrando justicia en nombre de la- República de Colom
bia y por autoridad de la ley, niega las peticiones de la demanda./

Cópiese, notifiquese, envíese copia de este fallo al señor Ministro de 
Gobierno y al señor Presidente de la Cámara de Representantes, y ar- 
cliivese el. negocio. ,

Ricardo Uribe Escobar, Gabriel Carreña Mallarino, Jorge Lamus Gi
rón, Carlos R ivad tneira  G., Gonzalo Gañán, Tulio Enrique Tascón—El: 
Conjuez, Diógenes Sepidveda Mejía.— Luis E. García V., Secretario.



Electorales—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Gabriel Carreño M allarino).

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre cinco de m il novecientos
cuarenta y  cinco.

El, señor José Félix Fuenm ayor, por medio de apoderado, en mem orial 
presentado el 20 de junio últim o, pidió al T ribunal Adm inistrativo de 
B arranqüilla, que hiciese las siguientes declaraciones:

1?- Que es nulo el artículo 3? dé la Ordenanza núm ero 25 de 1945, que 
derogó en todas sus partes el artículo 4? de la Ordenanza núm ero 4 de 
1945; y________ _________ ]_______ :____  ___________________

2^ Que es nula la elección efectíiada por la honorable Asamblea De
partam ental, en su sesión del día 15 c|e junio de 1945, ppr medio de. la 
cual se eligió al doctor Pablo Emilio Manotas para desem peñar el cargo 
de Contralor General del -Departamento.

Además, el actor so lic itó :
a) Que como consecuencia de la nulidad pedida en el apafte 2?, se 

declare válida la  elección efectuada por la m ism a corporación el día 
7 de mayo de 1945, po r medio de la cual se designó al señor José Félix 
Fuenm ayor para  desem peñar el cargo de Contralor General de ese Depar
tam ento; y, que se ordene por parte del Tribunal, el restablecim iento del 
derecho violado, e,s decir, se re incorpore al señor Fuenm ayor en el re 
ferido cargo de C ontralor; ¡

b) Que el Tesoro D epartam ental del Atlántico está obligado a pagar 
al señor Fuenm ayor la suma de $ 480, valor de su sueldo mensual, más 
los intereses legales que se caussen en caso de m ora en el pago de lo¡s 
sueldos dejados de devengar, a p a r tir  de la fecha en q ú e to m ó  posesión 
y entró a ejercer el cargo el doctor Pablo Emilio Manotas, hasta el día 
en- que por -sentencia ejecutoriada se decrete el. restablecim iento del se
ñor Fuenm ayor en su -cargo de C ontralor Departam ental.

El actor-, al p resentar la demanda, dijo estar dentro “del térm ino con
sagrado en el artículo 209 de la Ley 167 de 1941 y de acuerdo con los 
a rtícu ’ovs 63, 66, 67, 68 y 189 y siguientes--de la misma disposición legal 
citada. y que no acom paña copia del acto — en lo referente a la 
elección de C ontralor—r “porque ,1a corporación que hizo el nom bra
m ie n to . . . .  no me ha expedido oportunam ente la copia en referen
c ia .......” , y, por lo tanto, “ suplico muy respetuosam ente-se le dé cum
plim iento a lo establecido en el artículo 127 de la Ley 167 de 1941”. -

En consecuencia, e! T ribunal, en auto de 22 de julio, resolvió —de 
acuerdo con lo pedido por el dem andante—, so licitar de la Asamblea 

■copia debidam ente autenticada del acta de aquella entidad, correspon
diente a la -sesión del día 15 de junio. La copia fue sum inistrada con 
oficino del 25, recibido el 26 de dicho mes.



El Tribunal, Adm inistrativo; en providencia  de 27 de junio, dispuso 
devolver la dem anda a los interesados, a efecto de que señalaran  de 
manera  expresa la tram itación que debía dársele al asunto, bien ex
cluyendo la acción, electoral, o, po r el contrario; excluyendo la acción 
adm inistrativa, pero en todo caso p ara  que sea aclarada la  dem anda en 
el sentido de hacer viable, legalmente, la  tram itación . „ ,

Conviene reproducir algunas de las consideraciones, q u e . sirv ieron al 
T ribunal para  disponer la devolución de la dem anda a los interesados, 
a sab e r:

“ . . .  .P a ra  .sustentar la p rim era  solicitud (o sea la referente a 
la nulidad deí artículo 3? dé.,la Ordenanza núm ero 25 de 1935). 
invoca el artículo .66 de la Ley 167 de 1941, o sea la acción de 
sim ple nulidad. Invoca tam bién el artículo 67 ibídetti, o sea la ac
ción de plena jurisdicción, y po r últim o, él artículo 68 ibídém, 
sobre restablecim iento del déréeho, 'sin necesidad de nulidad. 

I' D isposiciones éstas que sé acom odan m uy bien a l a • solicitud 
prim era, ya que ésta se relaciona Cón ún acto netam ente adm i
nistrativo, como es una ordenanza departam ental.

“Para  sustentar su  segunda solicitud  (la relacionáda ■ <jon la 
elección del C on tra lo r). . . .  invoca, con buen criterio , el artícu
lo 189’y siguientes de la Ley 167 de 1941, ya que se tra ta  de un 
acto adm inistrativo electoral.

“¿fecha la anterior discrim inación de los actos a c u sa d o s ....  
el T ribunal encuentra que las acciones que promueve el de
m andante son de tan diversa índole, que resulta im posible tra 
m itarlas en una sola dem anda, pues es ,bien sabido que las de- 

v m andas sobre actos esencialm ente adm inistrativos, como lo es, 
por ejemplo, una ordenanza departam ental, se tram itan  por el 
procedim iento ordinario  ■—Capítulo XV del Código Contencioso 
A dm inistrativo—, en tanto que las adm inistrativas electorales 
tienen una tram itación especial señalada expresam ente en e¿ 
Capítulo XX — de los juicios electorales—  de la m ism a obra ci
tada . . . .  ”

E l actor, en m em orial de 28 de junio, solicitó revocatoria d e l auto del 
día 27; y en otro' m em orial del 30 solicitó que en subsidió, del recurso 
de reposición alegado, in terponía  el de apelación. El Tribunal, en p ro 
videncia de 7 de julio siguiente, no accedió a revocar el auto de 27 dé 
junio, ni concedió el recurso de apelación in terpuesta  contra la misma 
providencia, dice, por ser im procedente.

El! mismo apoderado del señor José Félix Fuenm ayor, alegando estar 
“dentro del térm ino légál”, en m em orial fechado el 27 de junio de, 1945 
dice aclarar la dem anda presentada ante el mismo T ribunal Adminstra- 
tivo con fecha 20 de junio anterior, “para  qué de conform idad cón lo 
establecido po r la Ley 167 de 1941, ese honorable T ribunal haga, por 
medio de sentencia, las siguientes declaraciones:

1? Que es nula la elección efectuada por la Asamblea Departamental, 
en su sesión del día 15 de junio de 1945, por medio de la cual se eligió 
al doctor Pablo Emilio Manotas para  desem peñar el cargo de Contralor 
D epartam ental, “por cuanto con ese acto se v io la ro n , disposiciones le
gales vigentes” ; ■ -

2^ Que, como consecuencia de la nu lidad  anterior, la elección efec
tuada por . la Asamblea, en su sesión del día 7 de mayo de 1945, por 
medio de la cual se declaró elegido al señor José Félix Fuenm ayor para
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desem peñar el cargo de Contralor D epartam ental, es válida, y, por lo1 
tanto, se ordene por el T ribunal Adm inistrativo el restablecim iento del 
defécho violado, es decir, se restablezca al señor Fuenm ayor en el cargo' 
de C ontralor D epartam ental; y
. Sftl Que e l D.epartameiLto-.deLAtlántico_está_obligado_a-;pagarL.aLseñor 

José Félix  Fuenm ayor la  sum a de $ 480 mensuales, valor de su  sueldo 
mensual, más los intereses legales que se causen en caso de m ora en el 
pago de todos los sueldos mensuáles dejados de devengar, a p a rtir  de 
la fecha en que tomó posesión y entró á. ejercer e¡l cargo el doctor-Pablo 
Em ilio Manotas, hasta el día en que por sentencia ejecutoriada se de
crete la  restitución del señor Fuenm ayor en su cargo de Contralor De
partam ental. - -

E l actor indicó los hechos constitutivos de la acción, y  señaló las 
disposiciones violadas. _ • . , -

Cabe observar, antes de seguir adelante, que esta últim a dem anda np 
fue presen tada ante el Secretario  del T ribunal A dm inistrativo, en las 
horas hábiles- de oficina, sino que lo fue en la  casa de habitaetón del 
referido empleado, qüien al darle curso al d ía  siguiente,, lo hizo previo- 
el siguiente inform e: • .. . .

“Señor Magistrado doctor Vizcaíno: ' , .
“Ayer, a las siete menos quince minutos, de la noche, se p re- 

sentó a mi casa de habitación él doctor Argemiro Martínez Vega, 
para  pedirm e el favor dé rec ib irle  la presente d em an d a ,'p a ra  
que se la  entregara a usted en el dia de hoy. Así lo cumplo. 
B arranqüilla, junio 28 de, 1945......”

El Magistrado ponente Solicitó de lá  Secretaria del T r ib u n a l en aqtO’ 
del dia 30 de junio, y  obtuvo eij la ’ misma fecha, irtforme acerca del 
horario  oficial del Tribunal, y de m anera especial hasta  qué hor,a había 
estado abierto el Despacho de la Secretaria en la tarde del. día 27 de 
junio. De ese inform e resulta que el T ribunal funciona, de acuerdo con 
el horario  oficiál, visible en la' Secretaría: po r lá tarde, de 2 p.- m. a 
5.30 p. m., y que en la fecha ind icada e l Despacho había pernianecido' 

.abierto hasta las-6 p; m., hora en que hab ía  salido deila Secretaría el apo- 
derado, doctor Argemiro Martínez- Vega. ( 7

Lá .demanda aclaratoria no fue adm itida por el T ribunal,.en  providen
cia dé 3 de julio de 1945, en la cual se dispuso'devolver]^ al interesado'.

Según el Tribunal, se tra ta  de una nueva dem anda; y como el acto 
electoral que allí se acusa, fue cum plido el día 15 de junio, resulta que la. 
dem anda 'debió presentarse, a m ás ta rdar, el día 27 del mismo¡ mes, 
excl,uyendp los días inhábiles, dé acuerdo con'.ló dispuesto eíi el artícu
lo 209 del Código Contencioso Adm inistrativo. Posiblem ente, dice el T ri
bunal, fue esta la causa p ara  que el apoderado" del dem andañte se hubiera 
presentado a la residencia del Secretario del Tribunál, en las horas de 
la noche, para  hacerle entrega, del libelo.

Como fundamento, de este auto, arguye el T ribunal:

“ .. . .C u a n to  al seguiído punto; parece que éste resulta  nías 
c?aro: ya se vio que la dem anda sólo podía ser presentada lé- 
galmente hasta el día 27 de junio último, pero, como ,es natural,. 

,f" debe tenerse en cuenta que se tra ta  dél d ía  judicia], que en este 
T ribunal finaliza a lás 5.30 p. m. De donde 'resu lta  que: como 
el dém andánte hizo entrega de su  dem anda a las isíéte menos 

-cuarto de la noche, en lugar distinto de la Secretaria, resulta.



claro que aun adm itiendo que la  presentación fuera , legal en la 
casa de habitación del Secretario, tam poco podría  adm itirse la 
dem anda po r extem poránea.

“En relación con el día judicial, el T ribunal transcribe inm e
diatam ente el valioso concepto de la Comisión de Abogados 
Auxiliares que estudió el proyecto de la Ley 105 de 1931 (Có-y 
digo Jud ic ia l), en relación con el artículo 366 de dicha obra:

‘En el tra tado  sobre términos llam an la atención algunas dis
posiciones nuevas, una  de las cuales tiene im portancia capital: 
nos referim os a la definición que se da al día judicial, el cual 
no com prende sino las horas que transcu rren  desde que el Des
pacho 'de la respectiva oficina debe abrirse hasta que pueda le
galmente cerrarse, pues, como están las cosas hoy, resulta  que, 
teóricam ente, el día term ina a la m itad de la noche, pero no 
.se pueden reclam ar las providencias judiciales o apelar de ellas 
sino dentro de .las horas de despapho del respectivo T ribunal o 
Juzgado.’

“Y es que prácticam ente — continúa el Tribunal-— no es po
sible adm itir o tra definición, pú'es bastaría que el funcionario  
estuviera ausente de su casa durante las horas de la noche, 
para  que los litigantes quedaran burlados en sus derechos. P o r 
otra parte, no es posible tam poco exigirle a un funcionario que 
después de haber perm anecido en su  Despacho hasta la hora 
legal tuviera que perm anece^ tam bién en su residencia p ara  se
guir atendiendo allí a los litigantes. Si esto fuera asi, resu ltaría  
más ajustado a la ley que las oficinas judiciales perm anecieran 
abiertas durante las horas de la .noche, para  que los litigantes 
presentaran , como debió hacerse en este caso, ante la  propia 
Secretaría, sus libélos de demanda, que por olvido o desidia no 
pudieron p resen tar durante las horas hábiles del d í a . . . . ”

. Esta última p rovidencia  fue apelada por el apoderado del señor Fuen
m ayor, recurso que se concedió, para  ante el Consejo de Estado, en el 
efecto suspensivo.

Después de habérsele dado la tram itac ion .de  rigor al incidente, toca a 
]a Sala fallarlo, previas las siguientes consideraciones:

Lo sustancial está en saber si el recurren te  presentó en tiem po su 
acción. Es verdad que la dem anda prim itiva se refirió  a dos, acciones 
que no podían seguirse por el mismo trám ite: una de nulidad contra una 
ordenanza, y otra contencioso-electoral. Como ya se vio, el Tribunal, en 
su prim era providencia, ordenó devolver la  dem anda a los interesados, 

l ‘,‘a efecto de que señalen de m anera expresa la tram itación que debe 
dársele a este asunto, bien excluyendo la acción electoral o . . . ' ,  la ac
ción a d m in is tr a t iv a .. . .”

Y ¿qué hizo entonces el apoderado del señor Fuenm ayor? P idió al 
Tribuna] que revocara su proveído, po r en trañar éste, ya que no  de 
modo expreso sí en form a im plícita, el rechazo de la demanda. Pero 
luégo, en escrito presentado a las 7 menos 15 m inutos de la noche dei 
27 de junio postrero, es decir, el últim o hábil, el actor dio cum plim ien
to al auto del T ribunal, aclarando la dem anda en el sentido de p res
cindir,- como en efecto se prescindió, de la acción contra la Ordenanza, 
y de lim itarla a la contencioso-electoral.



Así las cosas, no se puede sostener seriam ente que ésta fue instaurada: 
fuera  de tiem po, sin  sacrificar el derecho sustantivo a las palabras y 
fórm ulas del procedim iento.

E l artículo 472 del Código Jud ic ia l contiene a este respecto un p rin- 
cipio^aplicahle a toda clase de autos y a toda suerte de controversias:

“Los funcionarios del orden jud icia l — dice—  ¿1 p ro ferir sus 
decisiones deben tener en cuenta que el objeto de los p rocedi
mientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la  ley 
sustantiva, y, por consiguiente, con este criterio , han  de in te r
p retarse  y aplicarse las disposiciones p rpced im en ta jes.. .

Por lo expuesto, se revoca  el auto de 3 de julio de 1945, del T ribunal 
Adm inistrativo de B arranqüilla, y en su lugar se dispone:

19 Admítese la demanda' contencioso-electoral de. nulidad ,de la elec
ción del cargo de Contralor D epartam ental del Atlántico, efectuada por 
la  Asamblea en su  sesión del día 15 de junio de 1945, dem anda fo rm ula-,‘ 
da  por el señor José Fqlix Fuenm ayor, por iu.édio de apoderado;

29 Nbtifíquese al señor F iscal ílel T ribunal Superior de B arranqüilla; v
39 Fíjese el negocio en lista por el térm ino de cinco '(5). días. A dviér

tase a, las partes que el térm ino an terior es hábil p ara  solicitar pruebas. , a

Notifíquese y devuélvase. . 7 ’

Ricardo TJribe Escobar, Jorge Lamus Girón, Carlos R ivádeneira G.,
Gabriel Carreño' Mallarino,: Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tas'cón, Gui- u ,
Herma. Hernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario. J

I I



Resoluciones ministeriales—Nulidad,

(Consejero ponente, doctor Gabriel Carreño Mallarinó).

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veintiuno de m il novecien tos.
cuarenta y cinco.

En escrito de 16 de mayo último, el doctor Jorge Isaacs, abogado ins
crito, cedulado bajo el número 1002683, en Bogotá, m ayor y vecino de 
esta ciudad, obrando en ejercicio de la  acción de p lena jurisd icción, p i
dió a está Superioridad que anulase las Resoluciones n úm eros,'505 de 
23 de marzo, y .756 de 30 de abril, ambas de 1945, y orig inarias del Mi
nisterio  de Guerra. Cómo consecuencia de Jo anterior, solicitó e l 'd o c to r  
Isaacs que, para  el restablecim iento del derecho,- se ordenase al Minis
terio de Guerra darle de alta por dos (2) meses en la C ontaduría Paga
dora del mismo D espacho; y que se le reconozca y pague, en ,1a cuantía 
últim am ente devengada p o r él como Jefe del D epartam ento Juríd ico , el 
valor de dos meses de sueldo, los cuales deben estim arse de actividad,, 
en orden a la am pliación de la respectiva hoja de servicios.

Como hechos expuso el actor los siguientes:
“Ingresé al servicio en el ramo de Guerra el 1? de 'sep tiem bre 

de 1931 como Auditor General de Guerra, y en el desempeño 
' de diferentes cargos y sin solución de continuidad, perm anecí 

desde entonces hasta el 16 de febrero de 1945;
“Por Decreto ejecutivo número 298 de 9 de febrero de 1945, 

y a p a rtir  dél 16 de los mismos mes y año, fui re tirado  defini
tivam ente del cargo de Jefe del D epartam ento del M inisterio de 
Guerra.

“En memoria] de 4 de octubre de 1944, es decir, varios meses 
antes de ser retirado de] servicio, solicité y obtuve la certifi
cación y -liquidación de trece años de servicios, com prendidos 
-entre el 1*? de septiem bre de 1931 y el último de agosto del año 
de 1944.

"Con base en la hoja de servicios form ada, en octubre de 1944, 
m encionada en el punto anterior, por mem orial de 27 de fe
brero de 1945, y previa reserva del derecho de dem andar por 
separado el réconocim iento de un tiem po adiciona] de servicios, 
y la correspondiente prestación, so licité  y obtuve la p resta
ción legal por los trece años de servicios liquidados hasta el 
último de agosto de 1944.

“En mem orial de 13.de febrero de 1945 pedí la certificación 
y liquidación adicionales de mis servicios. Este documento so
lam ente me fue expedido y entregado con fecha 3 del mes y año 
en curso. <

“Por memoria] de 10 de marzo de 1945, esto es, cuando estaba 
en curso la am pliación de mi hoja, de servicios, solicité del Mi
nisterio de Guerra los dos meses de alta que para  el efecto



\

concede el artículo 69 del Decreto legislativo número 2402 de 
1944, bajo cuya vigencia fui retirado.

“El M inisterio de Guerra, por medio de su Resolución nú
m ero 505 de 23 de marzo de 1945, me negó el derecho solicitado,

.....- y por la' R esolución-núm ero 756 de 30 de abril siguiente se
abstuvo de reponer la anterior.
, “Estos actos del M inisterio de Guerra me han privado de los 

sueldos correspondientes a los dos meses de plazo y del cómputo 
de ellos en mi hoja de servicios; y 

“Con anterioridad, el mismo M inisterio, por el o rd inal b) del 
punto prim ero  de su Resolución núm ero 332 de 26 de febrero 
de 1945, había concedido al empleado civil señor Rafael To- 
var el alta p.or dos meses en la Contaduría Pagadora que a mí, 
me fue negada.”

Tocante a disposiciones infringidas y al concepto en que lo fueron, 
■el doctor Isaacs dice lo que en seguid^ se copia:

“Las Resoluciones acusadas violan las disposiciones conte
nidas en los artículos 60, o rd inal d ) ; 69 y 74 de las Secciones 
IV y V del Decreto legislativo núm ero 2402 de 1944, orgánico 
de la ca rre ra  y prestaciones 'sociales de los Oficiales y  em plea
dos civiles de las Fuerzas M ilitares, que en su orden están con
cebidas así:

‘Articulo 60. . . . . d j  Cuando sean retirados con más de diez 
años continuos de servicio, por causas distintas de las de mala . 
conducta com probada, y que al retiro  no se hallen am parados 
por disposiciones sociales de carácter especial, tendrán  derecho 
a que el Tesoro Público les pague por una sola vez una canti
dad equivalente a un mes del último sueldo devengado por cada 
año y fracción  m ayor de seis meses de servicio prestado, sin 
que el total pueda exceder de 30 años.’

‘Artículo 69. Las norm as de re tiro  que conforme a este esta
tu to  dan derecho a pensión, asignación de retiro  o compensa
ción, requieren previam ente la form ación de la hoja de se r
vicios del actor, y para  ta l fin el Gobierno concede un plazo 
de dos meses, durante el cual el interesado disfruta de su sueldo, 
prim as y demás prerrogativas de actividad.’

‘Articuló 74. P ara  dem andar cualquiera de las prestaciones 
de que tra ta  el presente Decreto, con excepción de las estable
cidas en el artículo 52, los actores deben presentar, además de 
la hoja de servicios aprobada po r el M inisterio de Guerra, los 
documentos que el Gobierno determ íne.’

“Tam bién las providencias que son objeto de esta acción vio
lan  directam ente los artículos 25 a 32, inclusive, del Código 
C i v i l . . . . ”

“El Decreto legislativo núm ero 2402 de 1944, especialm ente 
en lo que se relaciona con-los empleados civiles de las Fuerzas 
Militares, es un estatuto de carácter social que reem plaza para  
ellos la C arrera A dm inistrativa, y que al propio tiempo les da 
la seguridad de obtener una com pensación o indem nización quu 
coincida con la cesación del pago de sueldos, si son retirados des
pués de 10 años de servicio en buena forma, es decir, por cau
sas distintas a las de i mala conducta comprobada.

“Esto se desprende de las tres disposiciones reproducidas, que 
constituyen un conjunto arm ónico y dan lugar a una relación ju-



•rídica que no puede desvincularse, sin causar agravio al emplea
do que reúne las circunstancias previstas en la norm a.

“En efecto, en el ordinal d) dél artículo 60 se concede al 
empleado el derecho a una com pensación por razón del tiem po 
de servicio prestado, cuando sea retirado  p o r el Gobierno sin  
justa causa, y el artículo 69, prim ero de la Sección V (disposi
ciones com plem entarias), le concede un plazo de dos meses con 
sueldo y demás prerrogativas de actividad p ara  la form acióu 
de la respectiva hoja de servicios, indispensable a la  efectividad 
d e 'su  retiro  (articulo 74), y que tiene como finalidad  social la 
de m antenerlo en condiciones de atender a sus necesidades y 
a la subsistencia de su fam ilia durante el tiem po que requiere 
la form ación de la hoja de servicios y el consiguiente recono
cimiento y* pago de la prestación. De consiguiente, las Resolu
ciones acusadas, en cuanto me niegan los dos meses de plazo 
p ara  la form ación de la hoja de servicios com plem entaria, in 
dispensable para  dem andar la prestación de que hice expresa 
reserva, con los sueldos correspondientes, violan las disposi
ciones reproducidas, la segunda de las cuales, lo propio que la 
tercera, no distingue expresam ente en tre  Oficiales y civiles, ni 
entre las form as de re tiro  propias de cada uno de ellos. Al con
trario , aquellas disposiciones s.on comunes p ara  unos y otros, 
m ilitares y empleados civiles.

“Las providencias acusadas son igualm ente violatorias de las 
disposiciones contenidas en el Gapítulo IV (In terpretación  de 
la Ley) del Título p relim inar del Código Civil, pues por vía de 
doctrina establecen una distinción entre m ilitares y empleados 
civiles, qu3 expresam ente no contem pla el artículo 69 del p re
citado Decreto 2402 de 1944, invadiendo así el campo del le
gislador, porque desatienden al tenor literal del precepto y no 
dan  a las palabras que éste emplea su sentido natural y obvio; 
porque rom pen la  debida correspondencia y arm onía que exis
te y debe existir entre las diferentes partes del estatuto^ y por 
últim o, porque restringen el alcance y m odifican el sentido de

• la norm a en consideración a los efectos que puedan provenir 
de su aplicación e x a c t a . . . . ”

E l dem andante acompañó a su libelo, entre, otros documentos autén
ticos, los que mencionó en los hechos 29, 3°, 4°, 7° y 9°, ya transcritos.

La acción, como puede verse, fue in ten tada  dentro de los cuatro (4) 
m eses de que habla el inciso final del artículo 83 de la Ley 167 de 1941. 
La dem anda fue adm itida en auto de 19 de mayo postrero.

Con citación del señor Fiscal, el actor hizo llegar en tiem po al expe
diente, a título de pruebas, dos conceptos del D epartam ento Juríd ico  del 
M inisterio de Guerra:

“ a) El m arcado con el núm ero 239 de 14 de febrero de 1945, 
emitido por el Jefe de la Sección P rim era de dicho D epartam en
to a propósito de una consulta form ulada por el Departamento 
de Personal, sobre aplicabilidad del artículo 69 del Decreto 2402 
de 1944, a los empleados civiles del ram o de Guerra; y

“b) El distinguido con el núm ero 472 de 20 de marzo de 1945, 
referente a mi petición de alta por dos meses en la  Contaduría 
Pagadora del M inisterio, apoyada en  la p rec itada  disposición.”

Cumplido como está el trám ite de rigor en este asunto, se procede a 
fallar, para  lo cual se adelantan las siguientes consideraciones:



El problem a no es de hecho sino de derecho.
El dem andante fue re tirado  del puesto de Jefe del Departam ento Ju 

ríd ico  del M inisterio de Guerra a p a r tir  dél 16 de febrero de 1945, al 
tenor de los artículos 39 y 49 del Decreto número 298 de 9 dpi mismo
mes.___  ___  1 .___ . . __ :______ __ ___ :_____________---------- :—:—----- ------

Por Decreto núm ero 438 de 21 de febrero último, es decir, varios días 
después de lo anterior, el G obierno-N acional levantó él estado de sitio 
y  restableció el orden público que había sido turbado el 10 de julio de 
.1944. 7

El señor Fiscal, en su vista de fondo; se pronuncia  en contra de la 
dem anda, y a este propósito observa:

“ . . . .A p a r te  de los fundam entos en que se apoyan las Reso
luciones acusadas, aduzco dos razones fundam entales que; eiv 
mi concepto, son bastantes para  que las súplicas de la demanda, 
sean negadas: ' .

“Prim era. Dice el articulo 69 del'D ecre to  extraordinario  nú
m ero 2402 de 1944, que el actor señala como violado: (

‘Las form as de re tiro  que confórm e a este estatuto dan dere
cho a pensión, asignación de re tiro  o com pensación, requieren  
previam ente la formación de lá hoja de serviciiDS del actor, y 
p ara  ta l fin  el Gobierno concede un plazo de dos meses durante 
el-cual el-i nteresado-disfruta-de- su-sireidp77prim as^y“ dem ás'p re- 
rrogativas de actividad.’ .
' “En este mismo sentido sie p ronuncia  el artículo 57. del De
creto núm ero 1123 de 1942, ratificado por lá Ley 43 del mismo' 
año, con la  diferencia de que por . esta d isp o sic ió n 'se  exige la 
form ación de la, hoja de servicios p a rad o s  militares y el tiem po 
de ..alta en la Pagaduría del M inisterio es de tres meses ; ló que 
significa que para  los empleados civiles del ram o de Guerra 
tales requisitos no son dé rigurosa observancia, porque es evi
dente que entre la d isparidad  existente entre los dos precepto* 
corresponde dar preferente aplicación al artículo 57, en vista 
de que el Decreto extraordinario  n ú m ero .2402 de 1944..fue d ic
tado estando el país en estado de sitio, y que, por lo tanto, es 
preciso dar cum plim iento al artículo 12.1 de la nueva. Codifica
ción Constitucional, que dice:

‘E l Gobierno no puede derogar las leyes por medio de los 
expresados decretos. Sus facultades se lim itan a la suspensión de 
las que sean incom patibles con. el estado de sitio .’

“Desde este ángulo de observación, me parece claro que el 
dem andante doctor Isaacs, como empleado ciyil del ram o de 
Guerra, carecía de derecho para  exigir del M inisterio se le dierá 
de alta en la Sección de Caja y Pagaduría por dos meses a efecto 
de que en la hoja de servicios se le com putara ese tiem po como 
de actividad, y rec ib ir los sueldos correspondientes a su em
pleo . . . .  ” . 1 •.. . ’ .

No com parte la Sala los anteriores conceptos del M inisterio Público. 
Es verdad que aquel Decreto extraordinario  dejó de regir una vez levan
tado el 21 de febrero de 1945 el estado de sitio; y que, en cambio, el De
creto 1123 de 1942 recobró a la  sazón su vigencia. Pero esto no quiere 
decir que el aplicable al caso del doctor Isaacs sea el que se acaba de 
nom brar, sino precisam ente el otro, el extraordinário , o sea e! Decreto 
2402 de 1944 (artículo 69), que era el que aún regía cuando el propio  
dbctor Isaacs quedó re tirado  del servicio. .



Esta doctrina es incuestionable y se aplica no sólo en el caso de leyes
o decretos suspendidos sino tam bién de norm as derogadas. E n 'e fec to : 
una ley derogada o que ha dejado de regir po r cualquier causa no pue
de considerarse m uerta, puesto que si bien no es aplicable á eventos- 
ocurridos después de la derogación, sin embargo sigue gobernando los 
hechos cumplidos cuando e’lá estaba aún en vigor. Al retiro  del doc
tor Isaacs no puede, pues, aplicársele el Decreto 1123 sino el 2402, por
que el prim ero estaba entonces suspendido por causa del artículo 88- 
del segundo, que aún, como se ha visto, no hab ía  dejado de regir.

No existe en realidad  el ‘conf'icto que la F iscalía  ha creído advertir 
entre uno y otro Decretos, pues no se tra ta  de disposiciones de vigen
cia simultánea, ya que el Decreto 1123 sólo recuperó su vigor varios 
días después del re tiro  del dem andante, es decir, en el momento de 
restablecerse el orden jurídico.

■Pero la F iscalía aduce otro argumento en contra de la dem anda: que 
el actor, para  que sus peticiones fueran viables, ha debido dem andar 
el Decreto que lo re tiró  del servicio, porque si ahora se despachasen 
favorablemente las súplicas del libelo, ello equivaldría — dice— a sos
tener el absurdo de que e\ Ministro, por medio de una resolución, pue- ' 
de reform ar o m odificar un decreto ejecutivo.

Sin embargo, es lo cierto que el dem andante no pretende volver al 
cargo del cual fue destituido, ni pone en duda la legalidad del acto de 
'destitución. Lo que él persigue, con perfecto derecho, a juicio de la Sá- 
la, es que se cum plan estrictam ente las consecuencias legales del retiro  a 
la luz de las norm as vigentes cuando éste ocurrió , y no con arreglo a 
disposiciones que, como el Decreto 1123, estaban entonces suspendidas, 
en v irtud del estado de sitio y del Decreto ex traord inario  2402 de 1944.

La Sala com parte las apreciaciones del actor en sú alegato de con
clusión, a saber: '

“ . .. .C o n s id e ro  que una cosa es el acto adm inistrativo del 
Gobierno por medio de! cual >se dispone el retiro  de un em plea- 
do, y otra m uy distinta los efectos legales de ése mismo retiro . 
El prim ero se basa en la facultad constitucional de libre nom-

■ bram iento y rem oción que tiene el Gobierno, y los segundos se 
producen por m inisterio de la ley, ya sea que se contem plen o 
nó, en el texto del acto adm inistrativo que los origina.

“ ... .A d e m á s , el reconocim iento de los derechos origina
dos en el re tiro  podía dem andarlo directam ente del Ministerio 
de Guerra, como lo hipe en mi m em orial de 9 de abril de este . 
año, que en copia obra en los autos, solicitando que se d ic ta ra . 
el acto correspondiente en uso de las facultades presidenciales, 
delegadas en los Ministros, por medio del Decreto número 2730., 
de 15 de diciem bre de 1942.

“En tal virtud, sí es procedente la acción incoada contra las 
providencias que me negaron un derecho consecuencial a la s i 
tuación de re tiro  en que me colocó el Decreto inobjetable del 
Gobierno, y no es necesario, como !o estima el señor Fiscal, 
dem andar y conseguir la nulidad del citado acto para' podkr 
obtener el reconocim iento de los efectos legales, que solam ente 
en firm e puede producir.

“ .-...S ostiene  igualmente el señor Fiscal que carezco del de
recho dem andado, porque así se desprende del artículo 57 del 
Decreto 1123 de 1942.



“A esto me perm ito observar: a) Que el estatuto vigente en 
el momento de mi retiro , y regulador de m i derecho, era el De
creto legislativo 2402 de 1944, y además que en ese momento 
las disposiciones del Decreto 1123 estaban suspendidas y en 
form a, rigurosam ente, constitucional,^por; v irtud  -de—lo^-dispues- 
to en el artículo 88 de aquél; b) Que el citado Decreto 1123 de 
1942 no contempla, como así lo hace el Decreto 2402 dé 19.44, 
las form as de retiro  y consiguientes prestaciones de los em
pleados civiles del ram o de Guerra, sino únicam ente las de Ofi
ciales, y de ahí que, ,con toda lógica, hable en el artículo 57 de 
la hoja de servicips m ilitares, y  que, con igual lógica, el artícu
lo 69 del Decreto 2402 hub iera  suprim ido la  p a lab ra  ‘m ilitares’ 
al rep roducir, casi literalm ente, el artículo 57 del 1123.de 1942, 
para  acom odarlo a las nuevas form as de re tiro  creadas p ara  el 
personal c iv il; c) En tal v irtud , no solam ente por ser anterior 
y hallarse suspendido en la fecha en que se caüsó- mi derecho, 
no es aplicable el Decreto 1123, ni siquiera como base dé in te r
pretación  para  situaciones creadas posteriorm ente, y, por el 
contrario , su confrontación, con los térm inos empleados por el 
articulo 69 del Decreto 2402'd e  1944 y con los qüe trae  el 66 
de la Ley 2^ de 1945, que, comq éste, tra ta  de las form as de 
retiro  de los empleados civiles y sus prestaciones, dem uestra 
claram ente la intención del legislador en el sentido de '.disponer 
con carácter general el alta por dos meses p ara  todas las fo r
mas de retiro  de m ilitares y civiles, cuando sean originarias del 
derecho a prestaciones, que exijan, para  su efectividad, la  for
m ación de la hoja de. servicios (artículos 72 del Decreto 2402 
de 1944 y 7 0 'de la  Ley 2$ de 1945). '

. .  .P o r último, no solam ente es doctrina nacional, sino un i
versal, consagrada en las Conferencias Internacionales del T ra
bajo, que las disposiciones de carácter social deben in te rp re 
tarse siem pre en el sentido más favorable al trabajador, y con 
el criterio  del señor Fiscal, lejos de esto, se busca la  m anera d t 
aplicarlas en la  form a más restric tiva  y a todas luces desfavo
rab le . ................  ... • ... ...

E l . M inisterio de Guerra, en los áctos acusados, contra 10 dispuesto 
•en form a inequívoca por el artículo ,69 del Decreto extraordinario  2402 
de 1944, se esfuerza en .sostener que dicha norm a no se aplica sino a los 
m ilitares, y que los empleados civiles del ram o de Guerra, en caso de 
retiro , no tienen derecho al plazo adicional de los dos (2) meses p ara  
la form ación de la respectiva hoja de servicios ni a d isfru tar durante 
ese plazo del sueldo y demás prerrogativas sociales. *■

Pero a todo se observa: El Decreto 1123 es reorgánico de la  carre ra  de 
Oficiales del E jército, y en su artículo 57 concede .el plazo adicional y 
el disfrute de sueldo, m ientras se le form a al interesado “la hoja de ’ 

•servicios m ilitares”. Es evidente que éste beneficio no era aplicable a 
los empleados civiles del ram o de Guerra. Con todo, vino después el 
•estado de sitio  y  luégo, en v irtud  del articulo 88 del Decreto extraordi- , 
nario  2402 de 1944, se suspendieron por el Gobierno, en ejercicio de 
facultad constitucional, aquellas disposiciones; y, en cambio, se puso 

*en vigor, una norm a distin ta en su letra y  en su esp íritu  a la del artícu-; 
lo 57, o sea la 69 a rrib a  transcrita , en la cual ya no se hahló de hoja de 
servicios m ilitares, sino sim plem ente de hoja de servicios del actor, 
;y en vez de aludir a sueldo de actividad se habló de sueldo, p rim as y 
•demás prerrogativas del interesado. En otras palabras: Resulta induda-



lile que el Decreto extraordinario  2402 fue más amplio que el 1123, 
puesto que. en el beneficio del plazo adicional —-no ya de 3 sino de 2 
meses— con d e re c h o 'a  sueldo y dem ás prerrogativas durante la for
m ación de la hoja de servicios, abarcó no sólo a los m ilitares sino a los 
■empleados civiles.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en desacuerdo con su Fiscal, 
y adm inistrando justicia en' nom bre de la R epública de Colombia y por 
au to ridad  de la ley,

Falla:

1? Son nulas las Resoluciones núm eros 505 y 756 de 23 de marzo y 
-30 de abril de 1945, ambas del Ministerio de Guerra, de que se ha hecho 
m ención en la parte  m otiva de esta sentencia.

29 En orden al restablecim iento del derecho quebrantado con tales 
.Resoluciones, el M inisterio de Guerra está obligado a pagar al dem an
dante, doctor. Jorge Isaacs, el valor del sueldo de dos (2) meses, en 
la cuantía últim am ente devengada po r él, como Jefe del D epartam ento 
Ju ríd ico  de ese Despacho, y a liquidar como de actividad esos dos (2) 
m eses en la am pliación de la respectiva hoja de servicios.

T ranscríbase este fallo al M inisterio de Guerra.
Revalídese el papel común empleado en la actuación.

Copíese, notifíquese y archívese.

Ricardo Uribe Escobar, Gabriel Carreño Mallarino, Jorge Lamas Gi
rón , Carlos R ivadeneira G., Gonzalo Gaitán, Guillermo H ernández Ro
dríguez, Tulio Enrique Tascón.— Luis E. G arda  V., Secretario.

' ■ 'i .
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Electorales—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Gabriel Carreño Mallarino).

Consejo de Estado—Bogotá, sep tiem bre , veintiséis de m il novecientos-
cuarenta y  cinco.

El Gobernador de A ntioquia nom bró, por medio del artículo 1° dci 
Decreto 544 de 6 de noviembre de 1944, publicado el 13 de los m ism os 
mes y año en la Gaceta Departamental, R egistradores de Instrum entos 
Públicos y P rivados para  el periodo legal que hab ía p rincip iado  el 1?' 
de enero, a los siguientes señores:

— -----------Ahejorral, Pedro Pablo Velásquez.------ ;
Amalfi, Eladio Jaram illp. • .

1 Andes, José 'S an tos Lemos. '■
Antioquia, Pedro A. Martínez.

• ; « ■ Fredonia, Marco A. Posada.
; F rontino, Angel E cheverri.

Girardota, H oracio Gil.
-Huango. Rogelio Tobón.
Jericó, Luis Alfonso Mesa.
La Ceja, Juan P. Vélez B.
M arinilla, Marco A. Zapata.
Ríonegro, César Vallejo. ' ............

^¡tSaajtfl^Rosa, Guillermo López.
^Saiitó'-'í^o.mingo, Tulio Restrepo Ochoa.

^ . ' '^  '‘ 'Segoyia/^Pfedro Nel Posada.
Sonsón, Jésüs R. Quintero P.
Sopetrán, T iberio  Macía M.

¿ * "Táinesjs, Jorge Juan Orozco.
■ ; T itirib í, Ele'ázar Hernández,
y ,  Urrao, Angel Madrid.

■ Yarumaí ,  J,esús Antonio Hoyos.
‘C 1 -^,_¥olotabó‘,!<íÁlejandro 'González G.

Contra el referido  Decreto, en lo tocante a su artículo 1?, se presen
taron tres (3) dem andas electorales ante el T ribunal A dm inistrativo 
de. Medellín, así: una del doctor Octavio Ramírez Alvarez, el 23 de 
noviembre de 1944; otra, del doctor Luis Javier Velásquez, el 24 del 
mismo mes; y otra, del Fiscal 2? del T ribunal Superior, el propio- 
día 24.

Demanda del doctor Ram írez Alvarez.

Exceptuó de la  acción los nom bram ientos de Registradores de Abe- 
jorral, Fredonia, Frontino, G irardota, M arinilla, Sonsón, Yarumal y Yo- 
lombó.



Demündá del Fiscal 2? del Tribunal Superior..

Esta excluyó del cargo de nulidad; en la petic ión  p rinc ipá l: a los Re
gistradores de Abejorral, F redonia, Frontino , G irardota, Jericó, Mari- 
milla, Sonsón, Yarumal y Yolombó.

E n  la petición subsidiária de anulación se refirió  nada más que a 
los' Registradores de Jericó, La Ceja, R íonegro, Santa Rosa y Segovia.

El señor Fiscal solicitó también, que como consecuencia de* los ante
r io re s  • pedimentos: se  ordenase al Tribunal Superior de Medellín con- 

„ ifeccióhara nuevas ternas con arreglo a la ley. ,

. • Demanda del doctor Lilis Javier Velásquez.

Contiene, como la del señor Agente del M inisterio Público, una peti
c ió n  p rincipal y otra subsidiaria. Aquélla se encam ina a obtener la 
anulación tqtal del artículo l"? del referido 'Decreto 544 de 6, de no
viem bre de 1944. Lá subsidiaria, en cambio, se contrae a la anulación 
•dé los nom bram ientos hechos p a ra  Registradores de Atttioquia, La Ceja, 
:Segovia, Jericó, Ríonegro, Santa Rosa, Andés y  Támesis.

Agrega el doctor Luis Javier Velásquez que como consecuencia se 
•ordene.lo. mismo que a éste propósito pide el señor Fiscal.

Fundam entos de hech^o y de derecho en las tres demandas.

Los hechos en todas ellas rio son otros que los constitutivos de los 
nom bram ientos acusados y sus antecedentes, así como los que, a juicio 
de los dem andantes, dieron lugar a las respectiVas inhabilidades de 
"las personas nom bradas p a ra  desem peñar los supradichos cargos de 
Registradores. '

Los dem andantes estimaron, quebrantadas, con los nom bram ientos cuya 
nulidad se  iráta, las norm as, superiores de los artículos 3? de la Ley 40 
de 1932 y 14 de lá Ley 62 de 1928 y sus decretos reglam entarios. El 
-doctor Javier Velásquez indicó tam bién el artículo 38 de lá Constitu
ción (15 del Acto legislativo número 1 de 1936) ; y el señor F isca l'e l l?  
del Acto legislativo núm ero 1? de 1921 y los artíbulos 66 y 194 de la 

X,ey 167 de 1941.

Las tres (3) demandas llegaron al T ribunal acom pañadas de sendos 
•ejemplares auténticos del periódico oficial del D epartam ento, donde se 
publicó el Decreto 5'44 de 6 de noviem bre de 1944.

■ El señor César Vallejo se hizo parte por-m edio de su apoderado, doc
tor Obdulio Gómez, para  im pugnar la dem anda del doctor Luis Javier 
Velásquez; y los señores Tiberio Macía M. y Juan Pablo Vélez Bernal 
fueron, adm itidos al juicio como opositores de la dem anda del doctor 
■Octavio Ramírez Alvarez. Es tam bién apoderado de ellos,el doctor Ob
dulio Gómez. Por último, el doctor José Santos Lemus también se hizo 
parte, por medio de su apoderado, doctor Agustín Montes H errera, para 
im pugnar tanto la dem anda del doctor Ram írez Alvarez como la dél 
señor Agente del M inisterio Público.

El T ribunal decidió los tres (3) negocios en una sola sentencia el 
25 de abril de 1945, negando las peticiones de la démandá. Contra este 
fallo, in terpusieron  'apelación, que' les fue concedida, el señor Fiscal y 
los otros dem andantes.



Llegados ya bajo una m isma cuerda los tres (3) aspntos al Consejo, 
de Estado, pasaron  por los trám ites propios de la segunda instancia . 
En autos no figuran otras pruebas que las producidas durante la p ri
mera. . ,

P ara  resolver, se considera: ,
E l señor F iscal del Consejo y el apoderado de los opositores Vélez: 

Bernal, Vallejo y  Macia M., p id iéron  a está Superioridad que declarase 
haber sido presentadas las tres (3) dem andas fuera del término, de .diez. 
(10) dias hábiles de que tra ta  el artículo 209 de la Ley 167 de 1941.

“Aplicando dicho precepto al caso de que se tra ta—  asevera el 
señor Fiscal—, resu lta  que nipguna de las tres (3) demandas, 
sobre nulidad del nom bram iento de Registradores a que se re 
fiere el Decreto acusado fue presentada dentro del térm ino i n - , 
dicado, porque este Decreto fue expedido él 6 de noviem bre  del 
año pasado, y la p rim era  de esas dem andas sólo se presentó el 
23 del mismo mes, o sea después de .transcurrir 14 días hábiles- 
desde el día siguiente a. la expedición del nom bram iento, des
contados naturalm ente los días 11, 12 y 19 que, según el calen
dario del año pasado, fueron in h á b ile s .. . . ”

“Los: nom bram ientos de empleados s a le g a  por su p arte  el , 
apoderado de los referidos opositores— están, asimilados a los.

• electorales, de que tra ta  e l Capitulo XX de la Ley 167 de 1941. En 
consecuencia, deben tram itarse  como electorales; así se ha tra 
m itado el presente; y por tanto, la acción de nulidad  debe in 
ten tarse  dentro de los diez (1,0) días hábiles, a, contar del s i
guiente en que se verifique el nom bram iento ; p o r ello en esta: 
clase de a'cciones se presenta el decreto de nom bram iento en co
p ia  auténtica, en tanto qüe en los otros juicios contenciosos-ad- 
m inistrativos se acom paña el periódico  oficial dónde sé publicó- 
el acto; de allí que el artículo 83 de la- citada Ley 167 de 1941 
habla de la publicación, en tanto que el 209. p a ra  nada la men
ciona, y expresam ente o rdena que la acción de nulidad ,se in i
cie dentro de los diez (10) días siguientes a la de!..nom bra
m iento. . . . ”

No com parte la Sala los anteriores, conceptos.
La elección de Registradores es acusable por cualquier persona den

tro de los diez (10) días hábiles siguientes a la  fecha de la “expedición” 
de! nom bram iento. Pero ¿cuándo ha de entenderse expedido? "Lo natur 
ra l es que el Decreto no rige ni se considera expedido sino a p á rtir  de 
su publicación oficial, porque antes- de eso solam ente algunas personas- 
lo conocen, y nadie puede  dem andar acto alguno sin  conocerlo, ni lo. 
puede conocer m ientras no se publique. A no ser asi, tales nom bram ien
tos podrían, en la p ráctica, escapar de la acción popular contencioso:- 
electoral, a causa de retardo , más o menos explicable, eii la publicación- 
de los respectivos decretos.

En consecuencia, como el plazo de los diez (10) días hábiles p r in 
cipió a correr el 13 de ¡.noviembre de .1944, fecha de la inserción del- 
Decreto, resulta que las tres (3) dem andas quedaron presentadas en- 
tiem po oportuno, y la excepción de p rescripción  no puedé, en m anera 
alguna, p rosperar.

El T ribunal A dm inistrativo, en la sen tencia de p rim er gradó ,-despa
chó desfavorablem ente todas las peticiones de las dem andas, porque en
contró insuficientes las pruebas presentadas en el juicio. E l plantea-



miento del problem a complicó, «sin necesidad, la solución, y por eso el 
Consejo de Estado no lo prohija. Sin embargo, dicha sentencia habrá  de 
confirm arla ahora la Sala con base en la siguiente argum entación:

El articulo 3? de la Ley 40 de 1932 exige para  ser R egistrador de 
Instrum entos Públicos y Privados “las m ismas condiciones que p ara  ejer
cer la profesión de abogado, o haber desem peñado aquel cargo (el de 
Registrador) durante diez (10) año i  en la  cabecera de un D istrito Ju 
d ic ia l___ ”

El sentido de esta norm a es muy claro. Si el nom brado Registrador- 
cumple siquiera una de aquellas dos (2) condiciones, es obvio que dis
fruta, para  epte caso, del ius honoris, y la respectiva designación no pue
de ser tachada de nulidad por ta l concepto.

¿Quiénes pueden, según la ley, ejercer la profesión de abogado? La 
respuesta nó es difícil: los que tienen titulo un iversitario ; los que sin 
tenerlo com pletaron los estudios de ju risp rudencia  y han sido acepta
dos, y, por último, aquellos que careciendo tam bién de título, presen
taron en tiem po, ante los T ribunales Superiores, el examen de que tra 
tan las leyes reglam entarias de la abogacía. No habría  por qué lim itar 
la capacidad para  él ejercicio profesional a los abogados titulados, o a . 
éstos y a los que se sometieron airosam ente a aquel examen, puesto que 
los otros, es decir, los aceptados, tam bién pueden ejercer, y su ejercicio- 
es válido en todas las ram as del derecho.

Ahora bien: consta en documentos auténticos emanados del T ribunal' 
Superior de Medellín y traídos oportunam ente al juicio, como pruebas,., 
por los dem andantes y por los opositores, que en el momento de la elec
ción de Registradores tenían derecho a ejercer la abogacía de acuerdo 
con la ley, entre las peráónas nom bradas, las siguientes: Jorge Juan 
Orozco (Tám esis), Jesús Antonio Hoyos (Yarum al), Marco Á. Zapata (Ma
rin illa ), Pedro Pablo Velásquez (A bejorral), José Santos Lemos (Andus). 
H oracio Gil (G irardota), Juan  P. Vélez B. (La Ceja), Tulio Restrepo 
Ochoa (Santo Domingo), Jesús R. Quintero P. (Sonsón), Alejandro Gon
zález G. (Yolombó). Mlarco A. Posada (F redon ia), Angel E chevérri (F ron 
tino), Luis A. Mesa (Jericó), César Vallejo (R íonegro), Eleázar H ernán
dez (T itirib í) y Angel M adrid (U rrao).

Las seis (6) personas restantes del artículo 1? del Decretó acusado,.-
o sean los señores Rogelio Tobón (Ituángo), Pedro A. Martínez (A ntio
quia), Pedro Nel Posada (Segovia), Tiberio Macía M. (Sopetrán), E ladio- 
Jaram illo (Amalfi) y Guillermo López (Santa Rosa), no aparecen ma
triculados, recibidos o aceptados en dicho T ribunal Superior (cuader
no número 3, pruebas, folios 10 y siguientes). Pero bien pudieron esos- 
seis (6) inscrib irse  como abogados en otro u otros T ribunales del país,., 
a los cuales, desde luégo, no se refiere la docum entación que obra en 
autos.

Además, aun en la hipótesis ,de que tales personas no reuniesen, en 
realidad, las condiciones legáles para  el ejercicio de la abogacía, ello 
no prueba n i puede probar que tampoco reúnan  el otro requisito de1 
artículo 39 de la Ley 40 de 1932, o sea el haber desempeñado el cargo 
de R egistrador en cabecera de D istrito Judicial, por un m ínim um  de- 
10 años.

Los actos de las autoridades están am parados por una presunción do- 
legalidad qué adm ite prueba, en contrario. ¿Se ha producido esa prue
ba en el presente ju icio? Absolutamente. El caso q.ue en un prim er exa
men del negocio presentó alguna duda fue el del señor T iberio Macía M ..' 
(Sopetrán). Este señor se hizo parte en el juicio para im pugnar la



m anda del doctor Octavio Ram írez Alvarez, y  adujó, p a ra  acred itar el
• desempeño dél cargo de Registrador por m ás de 10 años, una p rueba un 
tanto discutible pero  no desprovista de cierto fundam entó. Con fodó, 
al folio 2 vuelto del cuaderno número 3, obra  un  certificado dél Tri-

------ .bunal- Superior de Medellin. al tenor del cual el señor T iberio Macla M.
“és idóneo para  desem peñar el cargo de Registrador P rin c ip a l de So
petrán , ¡según credenciales qué sé hallan ajustadas a. la  ley y qué r e - :: 
jposan en el archivo dél mismo T r i b u n a l . E l  certificado tiene fecha
9 de abril de 1942.

A .m ayor abundam iento el mismo Tribunal, el 19 de febrero de ,1945, 
hi^o constar en documento que figura a folios 10 y siguientes del p rop io  
cuaderno que las personáis a que se refiere el articulo 1*? del Decreto 
demandado obtuvieron confirm ación de los respectivos nom bram ientos.

A si las cosas, fuerza .es confirm ar la sentencia apelada,-pero no p re 
cisamente por los motivos allí expuestos, sino por los que' se invocan 
en la presente decisión.

Por lo expuesto, él Consejo de Estado, en desacuerdo con; su  Fiscal, 
y adm inistrando justic ia  en nom bre de la R epública de Colombia y por 
au toridad-de la ley, confirm a  el fallo recurrido ,

Cópiése, notifíqúese y devuélvase;

Ricardo Uribe. Escobar, Carlos R ivadeneira G., Jorge Lamas Girón, Tu- 
/ lio Enrique Tascóii; Gonzalo Gaitán, GabrM~Carreñ:orMallarmo, Guillef- 

jno ' Hernández ‘Rodríguez.— Luis E; García y.,' Secretario.
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Resoluciones ministeriales—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Gabriel Carreño M allarino).

Consejo de Estado—Bogotá, octubre cinco de m il novecientos cuarenta
y cinco.

Por Resolución ejecutiva núm ero 125'6 de 20 de diciem bre de 1940, 
fue aceptado el señor Samuel E. Gómez P. en lá  C arrera A dm inistrativa, 
y se ordenó al Consejo N acional de A dm inistración y D isciplina que lo 
inscrib iese en el Escalafón de Em pleados del M inisterio de Trabajo, 
Higiene y Previsión Social, en .la  séptim a categoría. .

Por Resolución m inisterial 217 de 19 de agosto de 1941, el señor Gó
mez fue prom ovido de .su cargo de Chofer d e ’las Ambulancias del De
partam ento de Lucha Antileprosa al de Encargado del R árdex del Alma
cén del M inisterio de Trabajo; con lo cual dicho empleado resultó as
cendido a la sexta categoría del Escalafón.

Por Resolución 75 de 23 de enero de 1945, el expresado M inisterio 
nom bró al propio señor Gómez, Oficial Mayor de la Je fa tu ra 'd e  Nego
cios Generales del Lazareto de Agua de Dios, “en reem plazo de Euríp ides 
Castro, quien pasa a ocupar otro puesto”.

No aceptó el señor Gómez esta últim a designación, porque dijo que 
sus condiciones de salud le im pedían “re s id ir  en clim a caliente” a cau
sa “ de una afección h e p á t ic a . . . .  y de o tras afecciones digestivas. . .  i ” 
Agregó que el puesto que venía desem peñando, o sea el de Oficial de 
K árdex “ha quedado con un sueldo de $ 150 m ensuales”, al páso que 
el de Oficial Mayor de la  Jefatura  de Negocios Generales de Agua de 
Dios “tend ría  u n . sueldo de $ 140, suprim ida ya la prim a,' cpmo lo há 
sido p ara  todo el personal del M inisterio”.

Como consecuencia de lo anterior, el M inisterio, por Resolución nú
m ero 370 de .8 de marzo último, nom bró Oficial Mayor de aquella Je
fatura  al señor Jaim e Rojas, “con retroactiv idad  al 26 de febrero, fecha 
desde la cual viene prestando sus servicios, en reemplazo del señor S.â  

'  muel Gómez, quien no aceptó”.

E l señor Samuel Gómez P., por medio de apoderado, demandó:.'del 
Consejo de Estado — en escrito de 6 de julio , postrero—  la anulación 
de la referida Resolución 75 de 23 de enero del año en curso; y en o r
den al restablecim iento del derecho solicitó que se le reincorporase al 
cargo que venía desempeñando en el Almacén General, y que se orde
nara  al M inisterio el pago de todos los sueldos que el dem andante dejó 
de devengar, a p a rtir  de la suprad icha prom oción o cambio.

Los hechos aducidos en el libelo no fueron otros que los constitutivos 
del acto acusado y sus antecedentes; y la norm a superior que allí se 
indicó como violada fue la del artículo 29, inciso a) de la Ley 165 de 
1938, que dice:

A n a le s  C. de E. —  Tom o  LV —  3



“a) A no ser rem ovido del cargo que desempeñe sino p o r 
falta de los deberes que en él artículo 7? se determ inan, y me
diante un procedim iento especial en que sean oídos. El derecho 
a la inam ovilidad no com prende el período de prueba.”

E l concepto de ta l violación lo hizo consistir el actor en haber estado 
él “cum pliéndola entera satisfacción con las funciones. inherentes a su 
cargo”,, y en 'h 'áter '¿ido ’ trasladando' ’isl’n. ‘nin’giin -^r’óté'dimfSnto “a otro 
cargo de im posible aceptación, con la  sola apariencia de estar en un. 
lugar más alto en el Escalafón del M inisterio” .

Con la dem anda vino a esta Superioridad, en form a aúténtica, toda 
la actuación adm inistrativa atrás enum erada.

"Se "han cúm plido los trám ites de rigor.

Para  resolver se consideran
E l señor F iscal —«n sü dictam en de.: fonflp— propuso, la  excepción 

de p rescripción  de la acción .(a rtíc u lo s '67-y 8 3 'de la Ley 167 de 1941), 
por Cuáiito. entre la  fecha de la  dem anda y 14s de notificación o ejecu
ción del acto acusado ' corrió un tiem po visiblem ente lüayor que el de 
cuatro (4) mesps. , , ■

És dudosa la. Jecha in icial p a ra  contar respecto del 'dem andante ’ Gó
mez los cuatro (4) m eses.___________ ___j______________ _________;__

Pero las súplicas de la dem anda no pueden p rosperar, porque lejos . 
de haberse probado la rem oción o destitución  del señor Gómez, resulta 
claro que con el acto m inisterial, m ateria de la dem anda, se quiso, 'por. el 
con;trari<j>, prom overlo ascendiéndolo  a un ^cargo, no ya de sexta sino de 
cuarta categoría én el Escalafón cofresppndiente.

Así las cosas, no se ve cómo pudo él M inisterio quebrantar, eji modo 
alguno, la. única norm a superior señalada como in fring ida por el de- 
^á ifdán te . Ésa norm a ise refiere a rem oción  y no a prom oción  del em
pleado. L a . R fsoíucion acusada continúa, pues, bajo el am paro de la 
présUíicion de legalidad que se aplica a los actos adm inistrativos.

/ .P b r 'lo  expuesto, e l1 Conisejo !de Estado, de ‘acuerdo '1 en píirte bdn su 
F isckl,' y adm inistrando ''ju s tic ia ren 1 ntítábre !dé /la  'R epública1 d e ; Colom
bia y p o r autoridad de la ley, riié§al tddas: las'péticicínés de1 la dém ahda.

t'|'Cá¿le,se/«títififltoése,.‘8á^^e ;- 'C o^ ia 'Id«‘''& te\f9llo!'k l ¡Ministerio de 'T ra 
bajó, IJigiene y P rev isión ;'S ocia l'y :;al Cbnséjo NN'aci1órial' de 'A dm inistra
c ión 'y" Bisciiplina, y archívese.

Ricardo Uribe Escobar, Gabriel Carreño Mallarino, Gonzalo Gaitán, 
Carlos, R ivadeneira Q., Tulio Enrique Tascón, Jorge Lamus' Girón, Gui
llermo Hernández R o d r ig u e n -L u is  E: García V., Secretario.



Bienes ocultos.—Suspensión provisional.

(Consejero ponente, doctor Gonzalo G aitán).

Consejo de Estado—Bogotá, trece de julio de m il novecientos cuarenta
y  cinco.

t Por. venir, e j i s n  .form a arreglada a la ley, se adm ite -la an terio r de
m anda presentada por la  Sociedad “Naviera Colombiana” , y otras com- 
pañ i^s(;denp,ayegaQÍón.fíuviai, sobre nulidad . de la  Resolución fechada 
el 2.4,,de jnarzo de 1945, .dictada, p o r el M inisterio de Obras Públicas 
•—pirgec^ón General de Navegación y Puertos— . •

Compníques,ele , al Golbierno po r conducto del M inisterio respectivo. 
Nptifíqueseíe, al. señor Agenta del M inisterio Público.

... F íle se , el negocio•-en  lista .por el térm ino de cinc,o días p ara  que eí 
M inisterio PúMicó o las personas que quieran  coadyuvar o im pugnar 
lá  acción; paédanl so lic itar la  p rác tica  de pruebas y hacer valer los dc- 

dérerchos que la ley les otorga.
Cüantp a j a  suspensión provisional solicitada en el libelo se observar 
,É1 ,ac,to .acusado !o forma, ,1a Resolución expedida p o r el Ministerio- 

d e O b r a s , Públicas —D irección General de Navegación y Puertos— el 
día 24 ,de .íWarzo . del córriente año de 1945, cuya parte  dispositiva es 
del tenor siguiente.

“ . . . .P o r lo-expuesto, el M inisterio de Obnas Públicas,, oido- 
el señor. P rocurador General de la Nación, .y de acuerdo con su 
concepto, resuelve:
-■ “Prim ero. D eclarar que es bien oculto del Estado el denunciado- 

en estas diligencias por Árcesio López .Narváez, consistente en. 
las su m as ,que, han, dejado de  pagar por derechos de muellaje en 
pl te rn iinaí:.m arítim o.y  fluvial de B arránquilla a, la. Nación las 
empresas d e ,navegación fluvial ¡del, río  Magdalena que han  he
cho uso del term inal desde el mes de. junio de 1939. en adelante 
hasta el 29 de septiem bre de 1944, fecha de expedición del De
creto 2339^ por el tiem po que excediera de las prim eras vein ti
cuatro (24) horas contadas a p a rtir  del am arre o atraque de
sús em barcaciones en los muelles del term inal, incluyendo los. 
recargos a que hubiere lugar por el no pago oportuno de esos- 
derechos. •

“Segundo. D eclarar que las acciones indicadas por el denun
ciante son procedentes, .......... ( ,,

.“Tercero. Investir al. denunciante .de la personería necesaria 
para hacer efectivos los derechos ,de la Na.ción, p ara  lo; cual se- 
le otorgará,el poder correspondiente. En ejercicio de este poder 
el denunciante gozará de !os privilegios que las leyes reconocem 
a Nación cuando litig a . . . . ” ,¡

Por medio del Decreto 6.72 de 18 de marzo de 1937.se aprobaron por 
el Presidente de la República y los M inistros de Hacienda y Crédito»



Público y de Obras Públicas las tarifas p a ra  ©1 servicio del puerto 
term inal m arítim o y fluvial de B arranqüilla. En la  parte  pertinen te  al 
presente litigio dice el aludido Decreto:

“Derechos de muellaje para las naves fluviales y  de cabotaje. 
Los buques fluviales, los de cabotaje y los bongos o planchones 
pagarán derechos de muellaje como sigue: p o r las prim eras 24 
horas o fracción, diez pesos por unidad} y dos pesos por cada 
hora subsiguiente. Esta tasa com enzará a co rrer desde el m o
mento en, que la unidad atraque p a ra  el cargue o descargue.”

Desde un p rincip ió  ¡se p resentaron divergencias entre las com pañías 
de navegación del río  Magdalena y la adm inistración del puerto en 
cuanto a la aplicación dtjl preinserto  pasaje del Decreto 672. Sostuvie
ro n  y sostienen las com pañías que la tasa o im puesto se denomina: “de 
m uellaje”, y que por tanto, sólo deben pagarlo los dueños de em bar
caciones que hagan uso del m iielle; y agregan que como en general las 
compañías, dem andantes no hacen uso del muelle sino de las dársenas, 
no están obligadas a satisfacer lá 'ta sa . Estas divergencias ocasionaron 
la  in tervención de) M inisterio de Obras Públicas, M inisterio entonces 
a cargo del doctor Abel Cruz Santos. El M inistro, estudiada la situación 
de hecho existente, y oído el concepto del Asesor Juríd ico  d e l'puerto , 
doctor Edgardo Manotas W ilchés, lo mismo que las inform aciones del 
A dm inistrador del Term inal y de la Jun ta  Consultiva del mismo, 
■arribó á lá conclusión de que evidentem ente, en l á  m ayoría de los • ca
sos, los barcos fluviales no atracaban en el muelle, no hacían  uso de sús 
ventajas y facilidades para  p rac ticar las operacionés de cargue y 
descargue, y sólo por excepción las aprovechaban. Comúnmente, dichos 
barcos y unidades fluviáles cargaban y descargaban en las dársenas, que 
son completamente distintas del muelle. Pero como las dársenas im 
plicaron  necesariam ente gastos del Gobierno en su construcción, justo 
era que las em barcaciones que las aprovechaban pagaran Una tasa. En 
esas condiciones, el M inistro verbalm ente autorizó para  que -solamente 
se cobrara la tasa  dé liez pesos po r el uso de las dársenas, mas no la 
adicional de dos pesos por cada hora subsiguiente a las prim eras vein
ticuatro , como lo establece el Decreto 672 en relación con el muelle.

Se trata, pues,, de saber si los bienes denunciados por el doctor Ar- 
cesío López Narváez tiénen el carácter de ocultos a la luz de las dis
posiciones legales que presiden la m ateria. Aunque se tra ta  ahora de 
una simple suspensión provisional y no de una resolución en el fondo., 
cabe tran sc rib ir  aquí lo s ' siguientes conceptos tom ados de la sentencia 
pronunciada el 10 de m arzo de 1943 en el juicio prom ovido por el doctor 
Ignacio  Rodríguez y referente a bienes ocultos: '

“En varias ocasiones ha tenido o p o rtu n id ad . el Consejo de 
Estado de estudiar a espacio la institución sai. generis de los 
bienes ocultos, em pezando desde la Ley de 22 de mayo de 1826 
y siguiendo las transform aciones de la .institución hasta la  Ley 
27 de 1935, que es la últim a qiie gobierna la m ateria. Dice el a r
ticuló 1? de esta Ley:

‘Son bienes ocultos de la Nación, de los Departam entos y de 
los M unicipios, y 1 pueden denunciarse como tales, aquellos que 
además de estar sim plem ente abandonados en su sentido m a
teria l por la entidad dueña de ellos, estén en condiciones tales, 
que ,su carácter de propiedad pública, se haya hecho: oscuro has
ta el punto de que para  que entren de nuevo a form ar parte  
efectiva del patrim onio común de la Nación, dé los Departa-



rnentos o de los M unicipios, respectivam ente, haya necesidad 
de ejercer acciones en juicio.’

“Se ha pretendido por algunos que para  que un bien encajé 
dentro de la definición legal bastan estas tres condiciones:
a) que esté abandonado en sentido m aterial; b) que su carácter 
de propiedad pública se haya hecho oscuro, y c) que para  re 
incorporarlo  aj patrim onio  común sea preciso in ic iar acciones 
en juicio, pero que no es necesario que el bien sea ignorado, 
desconocido u oculto porque tal condición no la exige la ley.

“En verdad, la ley no dijo que para  que u n  bien tuv iera  el 
carácter de oculto debía ser oculto en p rim er térm ino, segura
mente por no in cu rrir  en tam aña redundancia. Oculto confor
me al D iccionario es lo escondido^ ignorado, que no se da a co
nocer, ni -se deja ver ni sentir. Mal puede decirse que un b ien  
que se conoce, que no se ignora, sea oculto. El legislador no 
podía in cu rrir  en sem ejante contrasentido. Si así no fuera, o tra 
sería la denom inación . que le hubiera dado la ley a la institu 
ción, v. gr.: ‘bienes abandonados’; bienes de la Nación, de los 
Departam entos o de los M unicipios, cuyo dominio se. ha hecho 
dudoso, pero en ningún caso se habrían  llam ado bienes ocultos, 
a los bienes conocidos.

“Esta tesis fue ya sostenida por el Consejo de Estado en 
sentencia de 13 dé agosto de 1940, cuando dijo:

‘Si en la nueva definición se prescindió  del térm ino oculto, 
que acaba de subrayarse, no fue porque se considerara que de
biera p rescindirse  de ese factor, lo que no aparece en ninguno 
de los pasajes de la h istoria de la ley, sino porque seguram en- 
te se consideró superfluo que, tratándose de bienes ocultos, se 
estableciera como p rim era  condición la de que el bien fuera 
oculto o ignorado,

‘La inclusión dé tal vocablo carecería de objeto, si se con
sidera  que la condición relativa a la ignorancia, del bien, es 
esencial tratándose, de bienes ocultos, como se dem uestra en el 
concepto que sobre ellos ha tenido toda la legislación colom
biana a través de Ja historia. Cuando el bien es conocido, y, a 
pesar de ello, no se p rocura su recuperacióri, po d ría  haber un 
abandono, un renunciam iento, la falta del cum plim iento de la 
obligación. Pero en ningún caso podría  hablarse de que es bien 
oculto aquel de cuya existencia tiene conocim iento el Estado. 
Lo que el Congreso quiso innovar al respecto queda sintetizado 
en los siguientes apartes de las respectivas Comisiones:

‘Hemos creído — dice la Comisión del Senado— que la elimi
nación total de la institución a que nos referim os, no respon
de a una necesidad m anifiesta de los intereses públicos, ya que 
no obstante las razones consignadas en la exposición de m oti
vos, creemos que tal institución b rin d a  a la in iciativa particu la r 
los medios de coadyuvar a re iv ind icar en beneficio del Estado 
aquellos bienes que por distintas razones hayan podido p e r
m anecer en manos extrañas. Pero como las disposiciones cuya 
derogatoria se p ro p o n e . sí pueden dar y han dado origen a abu
sos por parte de los denunciantes, hémos creído que !o más con
veniente sería conservar la institución con las reform as del caso 
para  corregir las deficiencias que tenga, y, especialm ente, para 
evitar los abusos que puedan presentarse a la som bra de ella.’ 

‘Por estas razones — dice la Comisión de la Cámara de Re
presentantes—  creemos que las m odificaciones hechas po r el

/



honorable Senado al proyecto primitivo del Ministerio de Har 
cienda, consultan el interés dél Estado y corrigen los abusos a 
que las disposiciones del Código Fiscal daban lu g a r .. . .  Pode
mos poner un ejemplo para aclarar este concepto. Cuando un 
individuo muere sin dejar parientes,1 hastá determinado -grado 
(según el proyecto qué ahora cUrsa, hasta el 49 grado), el Mu
nicipio respectivo es heredero. ¿"Cómo hace hoy la entidad mu-' 
nicipal para saber, por más acuciosa que ella sea, que ha muerto 
un individuo sin dejar parientes que le sucedan y  por tanto ella 
hereda? Hasta hoy no puede tener dato alguno al respecto. In
dudablemente esto se modificará en parte, mediante las dis
posiciones consagradas en otro'proyecto del señor Ministro, 
siempre que dicho proyecto sea ley de la República. Casos co
mo el qué trae él ejemplo citado ño son raros, y es por esto que 
insistimos en que' las disposiciones sobré denuncio de bienes 
ocultos qué trae nuestro Código Fiscal no deben suprimirse, 
sino modificarse para' evitar y corregir los iriconvéniéntes que 
atrás dejamos apuntados. Dentro dé éstas ideas éstá muy bien 
el proyecto que viene' del Seriado. En efecto: en el articulo 29 de 
dicho proyectó qüeda prohibido para lá Nación, los Departa
mentos y lo s ' Municipios celebrar contratos' sobre denuncio de 
bienes ocultos que tengan por objeto refcuperar bienes que es
tén en poder de las entidades' de derecho público o de las ém- 
presas de carácter oficiál7 Con ̂ estárdispósicrón se suprime uñó 
dé los defectos qué habíamos anotado ál sistema anterior del- 
Código. Con : él ártícú ló '39 del proyecto se establece un por
centaje equitativo para el denunciante, y que evita así que 
quéden étí manos de : éste cántidades fabulosas, como a anota
do él señor Ministro. Y, por último, el artículo 49 del' proyecto 
dá una mayor ; intervención aL Ministerio Público ' dejando al 
denunciante cuando así convenga a los interesés de la  respectiva  
entidad como simple coadyuvante-en la acción.’

“N i'se  árguyá qué con esta interprétaeión—se llegaría al ex
tremo de que derechos patrimoniales surgidos para 'el Estado 
por el medio jurídico dé actos O' Contratos, no podrían nunca 
ser materia apta para una denuncia de’ Un bien Oculto, porque 
tales actos implican la presühcióñ de ser conocidósi?.d.é todos y 
d.e modo particular de quiénes lós profirieron’, pot lia sencilla  
razón de qué üñ'á cosa es ‘ el córibcimiéáto de ciertos actos o 
contratos desdé el punto de vistá objetivo'o formal 'y ;otra el 
conoicimientó de determinadas circúñistaíüCiaiSi,' vicios ' o irre-. 
gularidádes en los mismos, que modifiqúen el concéptb sobre el 
présuntó''titular del dérechó, eonocimiérito este'lúltimo qué es 
ün'separablé dé la noción1 dé bien oculto y dé las Características 
légales pára tomarlo como’ tál.” T ! ’ 1 ' 'Jl ■ '

“ Ajhorá bien: el, Estado,' como persona moral que es,-actúa  
por medio de los correspondientes Organos representativos, o 
sea por conducto de las personas físicas ,de lós funcionarios 
competentes.

“En el caso de autos, el Gobierno, es decir, las personas fí
sicas del P residente de la República y dél Ministro' del ram o 
respectivo, no ignoraban, sabian perfectam ente que los in te 
reses que debían pagárse a la  Aridián eii rázón del'm utilo  eran 
m ateria gravable del impuesto sobre lá  renta. T am b ién , sabían 
que el contrató estaba afectado por álgünós otros impuestos, 
como el de tim bre y papel sellado. Tanto és' así, que esos im-



puestos fueron m ateria expresa de la  contratación. Si, pues, el 
derecho a p e rc ib ir’los tributos dejados de cobrar én v irtud  dpj 
coiíírátp constituyen precisam ente los bienes denunciados como 
ocuitpSj fuerza és concluir, en v irtud  de lo ya dicho, "que tales 
bienes no tienen el, cáráctér de ocultos que 'les atribuye éi aciór 
en el juicio. ' 1 !< 1 '

“Cosa' 'distinta es. que el Gobierno baya procedido sin  auto
rización, que e l 'c o n tra to  éste afectado dé nulidad,' cuestiones 
éstas que escapan a íá  Competencia dél IVtinisterio y d'él Con
sejo de Estado. Sólo dprreéponde1 á  esta corporación exam inár 
si' lós bienes denunciados' éxistéiti y sí' tienen el carácter de 
ocultos, y y a  se dém ostíój que áúíiqtie los biéties existen^ carécen 
déi" réquisitó ' substancial qué p u d ie ra  darles Ta fisonom ía' de 
ocultos. '1 titea1 cosk es qué un contrato esté afectado' dé Utilidad, 
y ‘otrá^'bién distinta, qué los1 bienes q ú e 'h an  sido 'm ateria 'dé  ése 
contrato tengan la calidad de ocultos. Así, por ejemplo, si el 
Estado vende una finca raíz y el contrato queda afectado de 

, un  vicio que lo invalide, p o d rá  e jerc itar las acciones correspon-. 
dientes para' re in co rp o rar al, patrimoni-o nacional la finca que 
ilegalm ente fue vendida, pero ello no autoriza a los ciudada
nos p ara  denunciar esa finca como bien oculto, ñi siqu iera  los 
provechos que de la acción pud ieran  resu ltar al Estado, senci
llam ente porque los bienes ison o :dében suponerse conocidos.

“EÍ abandono a que se refiere la ley im plica el desconocim ien
to del Estado y, se repite , en el caso que se contem pla en este 
juicio los derechos de la Nación, sobre los cuales versa el dc-

i nuncio, eran am pliam ente conocidos po r el Gobierno.
“En consecuencia, no adolece de nulidad esta parte de la 

Resolución acusada y sobra estudiar si las ‘ acciones elegidas 
por el dem andante son pertinen tes.”

Ahora b ien : en el caso de autos, igualm ente, los bienes denunciados 
no eran desconocidos, no eran ignorados, no eran ocultos para  la  Na
ción. Por el contrario, le eran  perfectam ente conocidos. Como ya se 
vio, toda la cuestión estriba en la in terp re tación  y  alcance que deba 
darse a la disposición que creó la llam ada tasa, derecho o im puesto de 
muellaje. Y en esa in terpretación  in terv in ieron  el entonces M inistro de 
Obras Públicas doctor Cruz Santos, el A dm inistrador del Term inal, el 
Abogado Asesor y la Junta  Consultiva del mismo. La conclusión que 
derivaron de que los barcos que no a tracaran  en el muelle sino que 
p rac tica ran  sus operaciones de cargue y descargue en las dársenas no 
estaban sujetos al impuesto de muellaje establecido en el Decreto 672, 
sino a una tasa fija de diez pesos, puede ser discutible, puede ser ilegal, 
pero en ningún caso las sum as dejadas de recaudar tienen el carácter ¡de 

'  b ienes ocultos, desde luégo que el problem a era  conocido por la Na
ción.

Tam bién ha  dicho el Consejo de Estado (sentencia de 7 de septiem bre 
de 1944, Anales núm eros 341 a 346, páginas 307 y siguientes) que una 
in terp re tación  — acertada o equivocada—  y las consecuencias que de 
esa in terpretación  se deduzcan, no da m argen p ara  considerar que los 
bienes que en virtud  de tal in terp retación  dejaron de en trar al p a tr i
m onio de la Nación, de los Departam entos o de los M unicipios, tengan el 
carácter de ocultos.

Finalm ente, el libelo sostiene que la  Resolución acusada violó los a r
tículos 89 de la  Ley 63 de 1923 y 29 del Decreto ex traord inario  968 de 
1940,-puesto que no aparece en autos la decisión del Consejo de Mi
nistros sobre calificación de la causal de im pedim ento m anifestada por



el Ministro de Minas y Petróleos, im pedim ento po r el cual se le ads
cribió el conocimiento al M inistro de Obras Públicas. Em pero, sobre 
el particu lar cabe advertir que á p rim era  vista no aparece esa viola
ción puesto que los aictos adm inistrativos deben presum irse legales 
m ientras no se dem uestre lo contrario , y en v irtud  d e .. ello.__hay_ .que_ 
suponer en el estado actual de las cosas que dicho im pedim ento se tra 
m itó y decidió de acuerdo con las norm as legales.

Por lo expuesto, se decreta la suspensión, provisional de la Resolución 
acusada, de fecha 24 de marzo del año en curso, p ro ferida por el Mi
nisterio  de Obras Públicas —D irección General de Navegación y P uer
tos— . Háganse las com unicaciones a que haya  lugar.

El doctor Eduardo Serna R. es apoderado de las Sociedades “Navie
ra  Colombiana, S. A.”, “E m presa de Vapores Julio Montes, S. A.” y “Em 
presa de Navegación Marvásquez, L im itada”, conforme a los poderes p re
sentados. .

Notifiquese.
Gonzalo Gaitán.— Luis E. García V., Secretario.



Pensiones y recompensas—Apelación.

(Consejero ponente, doctor. Gonzalo G aitán).

Consejo de Estado—Bogotá, ve in tisie te .de  julio de m il novecientos
cuarenta y  cinco.

El señor W enceslao Bolaños ingresó al E jército Nacional en 1896, co
mo Oficial Subteniente; con in terrupciones prestó servicios como Ofi
cial hasta 1910, en que ya había  alcanzado el grado :de Teniente, y en 
esa fecha quedó excedente por reorganización. Posteriorm ente prestó 
servicios en el E jército como soldado y como Suboficial; en 1916 fue 
dado de alta en su grado de Teniente para  hacer estudios en la Escuela 
Superior de 'Guerra, m ediante beca otorgada por el Gobierno; en esa 
situación duró 11 meses, hasta que le fue cancelada la beca por no haber 
aprobado los estudios; posteriorm ente y en distintas ocasiones, prestó 
servicios en el Ejército como enferm ero, practicante, Suboficial y asis
tente, hasta 1931, año en que fue dado de baja. Estos servicios aparecen 
de la hoja de servicios que le fue form ada por el Departam ento de 
Personal del Ministerio de Guerra y aprobada luégo por el propio Mi
nisterio, y que obra en este proceso. Conforme a tal documento el señor 
Teniente Bolaños sirvió en el E jército  17 años 6 meses y 10 días.

Con fundam ento en los hechos de que da cuenta la hoja de servicios,, 
el Teniente Bolaños, por miedio de apoderado, solicitó de la Comisión 
de Sueldos .de Retiro del E jército , el reconocim iento en su favor de un 
sueldo de retiro  correspondiente a su grado de Teniente, y en la cuantía 
conforme al sueldo de actividad que devengaba un Oficial de esta gra
duación en el año de 1931.

Además de la hoja de servicios de que se ha  hecho m érito, el dem an
dante trajo a los autos documentos que com prueban lo siguiente:

a) Que no aparece que durante la prestación de sus servicios en el 
E jército hubiera incurrido  en causales de inhabilidad  para  rec ib ir pen
sión o recom pensa;

b) Que no ha recibido pensión ni recom pensa del Tesoro Nacional 
ni es deudor moroso del mismo;

c) Que en el año de 1931 el sueldo de actividad de un Teniente era 
de $ 140 mensuales.

La Comisión de Sueldos de Retiro, por R esolución. núm ero 1712 de 
27 de noviem bre de 1944, negó la solicitud del señor Bolaños, Resolu
ción que fue confirm ada por la núm ero 000364 de 28 de febrero últim o, 
proferida por el M inisterio de Guerra. Contra esta últim a, el dem an
dante interpuso apelación,' y por v irtud  de ello vino el exepediente al 
Consejo de Estado. Como aquí se ha surtido  la  tram itación peculiar del 
recurso, se procede a resolver.

Considera el M inisterio, para  fundar su negativa, que en tre  los se r
vicios prestados por el dem andante los hay de carácter civil, los cuales 
descontados reducen el total de servicios a menos de 15 años, m ínim um  
que se reqiiiere p a ra ‘tener derecho a sueldo de retiro , y, p o r consiguien-



te, el dem andante no tiene derecho a ese reconocim iento. Además, se
ñala el M inisterio el hecho de que tales servicios no fueron continuos 
ni las funciones del dem andante correspondieron siem pre al grado res
pectivo de aquél.

A estos argumentos del Ministerio observa el Consejo de Estado, en 
prim er lugar, que la hoja de servicios, confeccionada por é l D eparta
mento de Personal del Ministerio de Guerra, y aprobada po r el Minis
tro, es el docdirierito 'a'utéritiCP,1 la  p rueba espécifidá <júé dem uestra los 
servicios m ilitares prestados por un individuo en el E jército Nacional, 
prueba que a su vez lo hab ilita  para  exigir los derechos que surjan  en su , 
favor del hecho1 mismo dé la ''p restación  de íü,S servicios. Asi se despren
de de las disposiciones de los artículos 31 y 32 de la Ley 71 de 1915, y 
9? del Decreto 1187 de 1917, Siendo, por o tra  parte, la aprobación de la 
hoja de servicios de un m ilitar, ü'n! acto dé una autoridad adm inistra
tiva  como es el M inisterio ' dé Guétra, ta l acto puede ser atacado opor
tunam ente para  que sea reform ado o anulado, m ediante las vias que la 
m ism a Ley establece p a ra 'i r 'c o n tra  los actos' de la  A dm inistración. Pérc 
m ientras ello no ocurra, ese acto oficial tiene en su favor la p resun
ción dé : legalidad, que dm pára á todos los actos adm inistrativos m ientras 
p o i  las vias legales no sé declaré lo contrarió.
" ‘Si, pues” la hojá dé servicios dél señor Teniente Bolaños expresa que 

sirvió 17 años 6 meses y 10 días en' el E jército, tales servicios Han dé 
te'nerís'e con ió 'm ilita res m ientras 'esé documento no sea desvirtuado le
galícente.. —. — - ’ ----- -----  -  -----■— ’ ' '
. Por lo que toca a la continuidad de los servicios que echa de menos 

el M inisterio, se advierté que confórme a lós artículos 4? de la Ley 75 
dé 1925. y 28 del Decréto 251 de Í926, para  los efectos del cómputo en 
relación con péhsióñes, no es indispensable qué los servicios sean con
tinuos. ' • . ......■!. ! , , ,

Finalm ente, el hecho de que el señor Teniente Bolaños, en el último 
cargo qué desempeñó en él E jército n ti'h u b ie ra  ténido las funciones 'Co- 
rrésporídierites ál gradó' dé Teniente,"no afecta el1' derecho dé‘l\dém an- 
dánté p á ra 'q u e  se le réóorib'zcá él sueldo dé rétiro  qué éri la  fecha dé la 
ba ja 'deb ia  llevar Un Oficial dé'''esa graduación' en vista de lo ¿pie disponé 
el articulo 1!6 de la Ley 88 de 1935. ' ' ,r

En consecuencia, el dém ahdahté tiene derecho a sueldo de re tiro  por
que sirvió májs de quince años en el E jército  (Leyes 7,5, de 1925 y  15 dé 
1929). f e é  sueldo dé: retiró^ cóafprm é a las mi¿mas disposiciones, debe 
ser del 30% ''del sueldo '‘dé actividad — último süeldo devengado—, iüás 
3% del niísmo :por cada año que exceda dé los qúince, o sean tres años 
por aproxim ación paf'á1 é l'¿áso .1" 11 '■ "  ' ' :

Por tanto, la liquidación será:
Por los prim eros quince años, 30% de $ 140, sueldo de un Teniente

en 1931 : .  i : . . , . . .  u i . . .'I. . . .  n . : ............................ . . . .  $ 42.00
3% por cada uno de los tres años de exceso ...............  . . .  ’ 12.60

Total ................. .. ................................  $ 54.60

En tal v irtud, el Consejo de Estado, en desacuerdo con el concepto del 
señor Fiscai, ádm inistrahdp justic ia  en nom bre ‘de la  República ,de Co
lom bia y  pcír autoridad d é :laléy;.restzeZwe: !

1? Se revoca  la Resolución apelada, de que se ha  hecho m érito en este 
fallo. ' t \ i

2? Reconócese en favor del señor Teniente W enceslao Bolaños y  a 
cargo de la  Caja de 'Suéldos de Retiro del1 E jército, un  sueldo Üe retiro



<de cincuenta y cuatro pesos con sesenta centavos ($ 54.60) mensuales, 
■desde el 28 de febrero de 1945, fecha de la Resolución apelada.

3? El señor Teniente W enceslao Bolaños queda con las obligaciones in 
herentes a esta clase de reconocim ientos, y  en caso de que ocupe cargo 
público rem unerado dejará de devengar la  prestación que se le reco
noce.

49 Por la oficina del conocim iento del negocio se harán , las com uni
caciones del caso. *

Cópiese, notifíquese y devuélvase. •

Aníbal Badel, Tulio Enrique Tascan, (rónzalo Gaitán, Carlos Rivade- 
neira G., Gabriel Carreño Mallarino, Jorge Lamus Girón, Guillermo Her
nández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.

S



Decretos de los Alcaldes—Suspensión provisional..
(Consejero ponente, doctor Gonzalo Gaitán).

Consejo de Estado—Bogotá, nueve de agosto de m il novecientos 
cuarenta y cinco.

Ante el T ribunal Adm inistrativo de Ibagué los señores doctor E n ri
que Mejía Benao e Inés Caioedo de Mejia Henao, por medio de apode
rado, dem andaron la declaración de nulidad del Decreto número 53 
de 1945 (abril 5), de la Alcaldía M unicipal de Ibagué, y el restableci
miento del derecho que se estima violado. Asimismo, han solicitado la. 
suspensión provisional del Decreto acusado.

El texto del acto dem andado es como sigue:
“DECRETO NUMERO 53 DE 1945 

(5 de abril) 
por el cual se ordena el ensanche de una calle.

"E¡1 Alcalde de Ibagué, 
en uso dé sus atribuciones legales, y >

“ CONSIDERANDO:
“1? Que el Ingeniero A uxiliar Municipal, doctor Francisco 

Díaz C., en oficio número 200 de 4 de los corrientes ha inform a
do a la Alcaldía lo siguiente:

‘La carrera  3^, en el sector com prendido entre la calle 10 y 
el paramiento occidental del Parque M anilo Toro, tiene un an
cho medio de 10.20 metros, entre param entos, y ún ancho medio 
libre de 5.83 metros entre las líneas exteriores de los andenes 
(param entos norte y su r) . De acuerdo con los trazos hechos por 
esta Oficina, la calle tendrá  un ancho total, entre param entos, 
de 15.95 metros, ó  sea un ensanche medio de 7.56 metros. Ac
tualm ente está sin edificaciones y en estado de abandono todo 
el param ento norte del sector atrás m encionado’;

“2? Que el artículo 224 del Código de Policía vigente esta
blece:

‘A las calles en que no haya edificios o en que éstos estén 
ruinosos o sean de poca solidez e im portancia, se les dará la 
m ayor anchura posible, no debiendo ser en ningún caso menor 
de 12 m etros’;

“3? Que es urgente y necesário el ensanche de la m encionada 
calle en las dim ensiones y especificaciones señaladas por la 
ingeniería, a fin de pro teger al público de los graves peligros 
que la actual calle, debido a su angostura ocasiona, y, además, 
por el estado de insalubridad  en que se encuentra el sector que 
ha de ser ocupado por la nueva vía, y

“4? Que la D irección de los Centros de Higiene del Tolima- 
se ha dirigido tam bién a esta Alcaldía solicitando se tom en las-



m edidas convenientes a fin  r de liqu idar el grave problem a de 
salubridad  pública  que ;se presen ta con el estado actual de Is 
zona a cpie se refieren  los puntos anteriores,

“DECRETA:
“Artículo 1? O rdénase, a la Ingeniería M unicipal ■ proceder al 

ensanche de la calle a que se refiere el considerando 1? de este 
Decreto, en las dim ensiones allí especificadas, y a su adecuada 
pavim entación, haciendo a costa de los interesados los andenes 
que la referida am pliación demande.

“Artículo 29 Las personas dueñas de predios que se benefi
cien con el ensanche de ésta Calle, pagarán el impuesto de va
lorización conforme lo disponen el artículo 268 de la Ley 167 
de 1941 y lós Acuerdos m unicipales núm eros 18 y 39 de 1943.

“Artículo 39 Las em presas de energía eléctrica procederán a 
re tira r  los postes que hoy invaden el sector que va a serv ir de 
calle, y los colocarán en los sitios que la Ingeniería Municipal 
señale.

“Artículo 49 Esté Decreto regirá desde el qu ince '(15) del pre
sente mes. . . . ”

-Como disposiciones violadas por el acto acusado, el libelo señala los 
artícu los 15 y 31 de Ja Constitución; 59 del Acto legislativo número 3 
de 1910; 10 del Acto legislativo núm ero 1 de 1936; la Ley 1^ de 1943, y 
los artículos 669, 2341 y 2356 del Código Civil, por cu an to , el Decreto 
-demandado expropia de hecho, sin indem nización previa ni in terven
ción judicial.

E l Tribuna!, luégo de adm itida la ,dem anda, por auto de fecha 30 de 
m ayo postrero, decretó la suspensión provisional solicitada. Contra d i
cho auto, el señor Personéro M unicipal de Ibagué interpuso apelación, 
y, concedido el recurso, vino el expediente al Consejo de Estado. Como 
es oportuno, sé procede a resolverá

Considera el T ribunal que el Decreto acusado viola manifiestamente; 
los artículos 26 de lá Codificación Constitucional y 19 de la Ley !?■ da
1943, asi C om o los Acuerdos 18 y 39 de 1943.

Establece el articulo 94 del Código de lo Contencioso A dm inistrativo 
que pueden suspenderse los efectos de un acto o providencia, cuando la 
suspensión sea necesaria para  evitar un perjuicio notoriam ente grave 
y cuando el acto im plica una m anifiesta violación de una norm a posi
tiva ' de derecho. •

El artículo 26 de la Codificación Constitucional establece:
“ Se garantizan la prop iedad  privada y los demás- derechos 

adquiridos con justo título, con arreglo a las leyes civiles, por 
personas naturales o juríd icas. Cuando de la aplicación de una 
ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de particu lares con la ne
cesidad reconocida por la m ism a'ley , el in terés privado deberá 
c e d e r . al interés público o s o c ia l . . . .  Por motivos de utilidad 

•pública o de interés social definidos por el legislador, podrá 
haber expropiación, m ediante sentencia judicial e indem niza
ción previa. Con todo, el legislador, por razones de equidad, 
podrá determ inar los casos en que no haya lugar a indem niza
ción, m ediante el voto favorable de la m ayoría absoluta de los 
m iembros de una y otra Cámara.” •

En él juicio está establecido que el Decreto acusado se está ponien
do en ejecución y que Se tra ta  de un predio  urbano del cual los de-



IríiLfeS Mt -dbiíáiÉjb áÉ É&ráifó.

maridáiiíks ápáí:ec£n boiüo poáeéábreS íHsfcHtbS. Be b'trá iiárté; no apa
rece que éri relación Con los. pré'dibs aii-b'áü'djs 'dé lós deíMiidáiites sobre 
los cuales se están ejecutando las Obras para el ensanche dé la vía 
pública en desarrollo del Decretó acusado, se haya decretado expro

p ia c ió n  por la^autoridad competente, mediante la indemnización previa.
A su vez, lá Ley i¥  de 1943 reglam enta de m anera especial los casos 

como él qué ociírre en áutób, défihiendb los motivos de -utilidad públi- 
C;a -y señiarándo el procedim iento. Al efecto; el ártículó 19 dé dibho esta
tuto dispone:

“Son motivos de u tilidad  pública 6 Interes social p ára  decre
ta r la  expropiación dé predios urbanos, fuera de ios ; determ i
nados en las leyes vigentes, lás Obras de ornato, em bellecim ien
to, seguridad, saneam iento, construcción, reconstrucción o mo
dernización de bárrios, aípértürá 0 ám pliáción de calles, edi
ficaciones para  m ercados,, plazas, parques y jard ines púb licos 
en las ciudades capitales de Departam entos y, en  áque lias otras 
ciudades cuya población sea o excéda de 25.000 hábitántes.”

Aquí se tra ta  de una ciudad capital de Departam ento y  del ernsán-: 
che de una calle pública. Según eso, “para  los efectos del artículo an
terio r —dice  el artículo 29 ibídém —, podrán  los expresados M unicipios 
decretar ia exprbpiácí'ón dé IOS bienes raíces que requ ieran  p a ra  las 
obras álíi in d ic a d a s ... '. '” Asimismo, conform e al articulo 39 de la m is
ma Ley, son los MhlniTíipi'o:S~lDB—qüé deben prom over las dem andás d< 
expropiación respectivas;., y en lá misriiá sentencia (artículo 59 ib ídém ), 
es decir, en lá  que décrété la  expropiación, se dispone el avalúo dé la  
indem nización,

Em pero, es claró qué las disposiciones que se acaban de transcrib ir 
y Comentar dé la Constitución y  de lá Léy 1& de 1943, tienen su 1 función 
p rotectora dé los intereséis 'dé' los ciudadanos, cuándo las extensiones de 
terreno que se pretende ócuípár cbil lás Vías públicas, b las otrás obras 
aludidas, no queden com prendidas dentro de aquellas que conforme a 
dispósicióhéjs legálés deben téher esas vías ü  obras. Las d im e n s ió n ^  es-1 
táblecidás por m andátos légales p árá  vías ü Obras públicas le iiripfímen 
al te rren o  en-ellas com prendido é l , cárácter, dé bien  de usó público; y 
es obvio que no Siendo lós Bienes dé esta ejlasie: m ateríá d e  apropiación 
por párté  dé lós particularés, cuando una Via pública', verbigrácia, no al
cánce lás dim ensiones previstas en lás dtó^bsiéiíóÓéá legales, es m ani
fiesto que las entidades de derecho público, al ocupar las zonas res
pectivas dentro de las dim ensiones legales- p ara  regularizar lá  vía, n'ó 
cometen atropelló ni iñfriñgeii preceptos Ifegáles.
, Ahora bien: ,en, el caso de auto§. ocurre qtíe conform e al artículo 224 
del Código de Policía del Tolim a “a las calles en  que no haya edificios
o én que éstos estén ruinosos o sean de poca solidez e im portancia, se 
les dará  la m ayor , anchura posible no debiendo ser en ningún caso me
nor de 12 m etros.” Por o tra parte, tanto en  los considerandos del De
creto acusado como, en la p ro p ia  dem,anda se expresa que el terreno que 
antes estaba ocupado por particu lares, y que fue invadido p ara  e l en
sancham iento de la calle, para  darle a ésta una anchura de 15.95 metros, 
“ actualm ente está sin  edificaciones”. E s,v erd ad , que en la dem anda se 
d ice que po r v irtud  de, otra resolución de la Alcaldía que há sido acu
sada talnbién de nuliflád, fueron dem olidas las edificaciones existen
tes en el terreno que luégo fue ocupado para  el ensancham iento de la 
calle de acuerdo con el Decreto, aquí dem andado. Pero, ello está, d i
ciendo claram ente que cuaindo sobrevino el Decreto no había, edifica
ciones en el terreno, y. qué lás consecuencias de  la dem olición dé las 
edificaciones són m ateria ae lá acción que el mismo dem andante’ dice



se está ventilando contra la resolución en v irtud  de la cual se llevó a 
cabo.

Sobre el particu lar es pertinen te  citar la disposición del artículo 208 
del Código de Régimen Político y M unicipal, que establece:

“Las vias, puentes y acueductos públicos no podrán  enaje
narse  ni rg^ucirse e,n. ningúl^ caso. .Tp^a^ocupapión perm anen
te que se haga de estos 'objetos es atentatoria de los derechos 
del común, y los que en ello tengan parte serán obligados a 
restituir,, ^ a lq ^ ie r  ti,e^po quq( sea,, .la parte ocupada y un 
tanto más de su valor, ademas de lós daños y perju icios de que 
puedan ser responsables.”

iFinaüiinente, ésta corporación, en casos como el que aquí se estudia, 
ha sostenido lá im procedencia dé la suspensión provisional, como puede- 
verse del pasaje que a continuación se va a transcrib ir, del auto de 26 de 
mayo de 19.44, ¡proferido en él juicio prom ovido por la  señora Marga
r ita  Jarámillo, de. Gálvez ante el T ribunal Administrativo.-'de Manizales,. 
en que se pidió la  suspensión provisional.'del artículo 49 del Acuerdo 
núm ero 39 de 30 de agosto de 1943, expeldido por el. Concejo Muriici- 
pal de aquella ciudad,, asi cpnio .de la  Resolución de 28 de fe b re ro ' de-
1944, de la Alcaldía del mismo MÍunicipioT aparte que dice así :

“No ericuéritrá el Consejo que e l.a rtícu lo  ,49 deil, Acueráó nu
mero 39 de 1943. yioie.. las norm as .'de orden superio r que la 
dem anda invoca. En efecto: desde los tiem pos de 1? législación 
española se fijó la anchura m ínim a que. debían tener las calles 
y demás vias públicas, y  se dispuso que dichas calles y vías eran 
bienes de uso público, y, como talles,, no susceptibles de ̂ apro
piación n i ' d e  'prescripción. Estos mismos princip ios lian re 
gido bajo la legislación de ,la República, y disposiciones légales 

' y de 'Policía, vigentes previenen qrie los particu lares que. ocupen
o hayan ocupado zonas correspondientes a las calles o vías, p ú 
blicas están obligados, a desocuparlas s i en las; zonas respectivas , 
no existieren edificaciones o cuando fueren .dem olidas., las que 
exifetiereñ pgra. le v a n ta r  en ellas coriistirúccionés n n ev ás .. De 
ácüerdo con estos princip ios, 'en lás .¡principales,. c iudades, dé ...la 
República, se han expedido acuerdos que obligan a los p rop ie
tarios a soltar Jas zonas de terreno  necesarias p a ra  darles a jas. 
calles la anchura que deben tener conforme a disposiciones le
gales y de Policía vigentes. De modo que, prim a facié, no ve el 
Consejo que la  disposición del Acuerdo número 39 sea violadora 
de norm as superiores de derecho ni lesiva de ja  p ropiedad  p r i
vada y, por tanto, no resulta procedente la suspensión p rov i
sional.”

Conforme a. lo expuesto, se sigue que a. p rim era  .vista no aparece que- 
el Decreto acusado im plique úna violación de norm as positivas de ca
rác te r superior, y, po r lo mismo, la suspensión provisional rio es 'pro
cedente.

En tal virtud, el Consejo de Estado resuelve: _-
. Se revoca .61 auto apelado,, de que se ha, hecho iriérito en esta p rov i

dencia,, p ro fe rid o . por el T ribunal Adm inistrativo de Ibagué . cón fecha
30 de mayo último, y en su lugar niega  la suspensión provisional soli
citada.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Gonzalo Gaitán.— Luis E. García V., Secretario..



Resoluciones ministeriales—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Gonzalo G aitán).

(Consejo de Estado—Bogotá, diez y siete de agosto de m il novecientos
cuarenta y  cinco.

P or Resolución número 1338 de. 16 de d ic i e m b r e  de 1943, el, Ministe
rio  de Educación N acional concedió licencia al doctor Ignacy Pinés, 
na tu ra l de Polonia, y médico graduado en la U niversidad de Varsovia, 
para  ejercer la m edicina én Colombia. „ ■ . . ^

La Federación Médi,cá Colombiana, luego de acred itar su . personería 
ju ríd ica , demandó, po r medio de apoderado, legítim am ente constituido, 
la  nulidad de la expresada Resolución, por considerarla en abierta 
pugna con las .leyes y reglam entos vigentes que se refieren al ejercicio 
de esta profesión por profesionales extranjeros titulados en Facultades
extranjeras tam bién. . i ’.............

La suspensión provisional que se solicitó eti el libelo fue negada por 
auto de 15 de ab ril de 1944, por considerar que la  cuestión 'debatida  
entrañaba un problem a de fondo que únicam ente podia resolverse en 
la sentencia definitiva. , ■

El juicio se trám itó legalmente. El Fiscal de la corporación emitió 
concepto favorable a las'.pretensiones del dem andante.

E l Consejo, por providencia de 19 de septiem bre postrero , advirtió 
una causal de nulidad, consistente en que no se iiabíá citado a juicio 
:al doctor Pinés, y puesta en conocimiento del interesado, tal causal fue 
allanada éxprésám énté por ei docto r H ernando Dévis EclVaridíá, apo
derado del doctor Pinés. ,

Agotados como están los trám ites de rigor y subsanado el vicio procesal 
que afectaba la actuación, se procede a falil,ar, previas las siguientes b re
ves consideraciones: ' ,, ,

Cuestión de hecho.

Á la solicitud  elevada ante el Ministerio,, el doctor Pinés acompañó 
el diplom a que lo acredita como doctor en m edicina general, expedido 
por la U niversidad de Varsovia; el pasaporte 'de cortesía visado por la 
Em bajada de Colombia en Venezuela, que suple él certificado de' la 
Policía exigido a los extranjeros; un certificado expedido por el seño.- 
M inistró de Polonia acreditado ante el Gobierno de Colombia, según el 
cual el doctor Pinés fue Jefe del Instituto Cardiológico en el Hospital 
del Niño Jesús, en Varsovia, y de la Sección de Patología Genera! y 
Experim ental de la U uiversidád de la . m isma ciudad. Certifica, además, 
el M inistro, que. el doctor Pinés es autor ide varios descubrim ientos cien
tíficos relacionados con enferm edades clel corazón, y que, por sus mé
ritos científicos, fue condecorado por el Gobierno polonés con la Cruz 
del Mérito; un certificado expedido por el Em bajador de Venezuela en 
■Colombia, según el cual el doctor Pinés regentó en lá U niversidad Cen
tra l de Venezuela la cátedra de Clínica Cardiológica y la da Fisiología



C ardiovascular, en-;la Escuela Superior de V eterinaria de Caracas; un 
concepto emitido por !a Academia Nacional de Medicina, conforme al 
-cual ,l,a Facultad de Medicina de Varsovia es de reconocida competencia. 
Agrega dicho certificado que el doctor Ignacy Pinés, “médico distin
guido, graduado en d icha Facultad, no es em inente” ; varias certifica
ciones de profesionales nacionales y extranjeros que afirm an que el 
doctor Pinés es autor de varios opúsculos científicos relacionados con su 
■especialidad, y, además, un notable investigador científico.

El diplom a y demás documentos, escritos en lengua extranjera, fue
ron  convenientem ente traducidos al idiom a castellano.

Cuestión de derecho.

Colombia, como casi todos los pueblos cultos, lia establecido restric
ciones para  el ejercicio de la m edicina y demás profesiones liberales, 
por parte de profesionales extranjeros graduados en el E xterior, no 
tanto con el fin de proteger a los profesionales colombianos y am pa
rarlos contra la com petencia de los profesionales extranjeros, sino co'i 
el fin prim ord ial de cerciorarse de la com petencia de tales profesiona
les en bien de los asociados. E! país, dada su intervención en la enseñan
za profesional,, puede garantizar la com petencia o idoneidad de los p ro 
fesionales titulados én sus universidades, públicas o privadas, pero mai 
puede hacer lo propio respecto de los graduados en universidades fo
ráneas, y, por ello, les' exige, en conform idad con e! precepto consti
tucional, ciertos requisitos para  concederles la correspondiente licencia.

El artículo 38 de la Codificación Constitucional perm ite a la ley exi
gir títulos de idoneidad y reglam entar el ejercicio de las profesiones.

En desarrollo de este precepto de la Superley, se dictó la Ley 67 de 
1935, que reglamentó íntegram ente la m ateria, y derogó varias leyes an
teriores, que se referían  al mismo tópico, y para  la cum plida ejecución 
de dicha Ley se expidieron los Decretos reglam entarios 2736 de 1936 
y 27 de 1938.

En !o tocante al ejercicio de la m edicina por individuos graduados en 
el extranjero, se atiende en prim er térm ino, como es natura], a los tra 
tados públicos o convenios sobre validez de títulos académicos, que, 
como leyes especiales que son, deben aplicarse de preferencia, y en de
fecto de tratados y convenios se acoge el p rinc ip io  de Derecho In te r
nacional llamado de la reciprocidad legislativa.

En. ausencia de una norm a expresa, dispone el parágrafo 19 del ar-, 
tículo 29 de la Ley 67 de 1935:

“Pueden igualm ente ejercer la m edicina en Colombia los mé
dicos5 extranjeros graduados en facultades extranjeras de países 
que no tengan tratados con Colombia, siem pre que presenten 
en Ja capital de la República, ante un Jurado  de exam inadores 
nom brado por la Facultad Nacional de M edicina, un examen 
en idiom a español, compuesto de las siguientes pruebas:

“1?- Teórica: desarro llar por escrito, duran te una hora, cada 
uno de los cuatro temas sacados a la suerte entre nueve, p ro 
puestos po r el Jurado exam inador, ¡sobre patología m édica o 
quirúrgica, y terapéu tica  m édica o quirúrgica.

“2^ P ráctica : ejercicio de anfiteatro, de u n a  hora de dura
ción, sobre anatom ía topográfica y m edicina operatoria.

“3^ P ráctica : ejercicio de laboratorio en sus aplicaciones a la 
clínica.
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“4?1 P ráctica : examen en un hospital, de hora y m edia de du-r 
ración, sobre clínica m édica, clínica quirúrgica y  clínica obs- 
terical; y

“{¡» P ráctica : examen en un hospital, de una hora de dura
ción, sobre dos clínicas de especialid^dé's, escogidas por el.

1------------ candidato entre las siguientes: clínica derm atológica y sifilo-
. gráfica; clínica de órganos de los sentidos; clínica de las vías, 

u rinarias; clínica ginecológica; clínica dé enferm edades m enta
les y nerviosas; dánica de enferm edades trop icales; clínica mé
dica infantil, y clínica quirúrgica infantil, y ortopedia.”

A su vez, el inciso final de! artículo 5? ibídem , se expresa:
“El M inisterio de Educación podrá autorizar el ejercicio pro

fesional de la m edicina, sin  el requisito prev io  del examen, a 
p ro fesores. eminentes . que vengan al. país en m isión oficial del 
Gobierno colombiano, o con propósitos de investigación y di
vulgación científicas.”

En el inciso inm ediatam ente transcrito  apoyó el Gobierno la Reso
lución dem andada.

E l Decreto núm ero 27 de 1938, al reglam entar el inciso preinserto  
dice: ■

“ . . . . e l  interesado h ará  su petición al M inisterio, acompa
ñará  los siguietates docum entos debidam ente legalizados: di
ploma de médico y  cirujano, expedido por una facultad extran
jera  de reconocida fama; certificado expedido por el Consula
do o Legación ;de Colombia en el lugar.de origen del respectivo 
título; certificado de la D irección de la Policía Nacional, (Sec
ción de E xtran jeros), en el cual consten los antecedentes del 
pe tic ionario ; certificado del M inisterio de Relaciones E x terio - 

‘ res de Colombia acerca de la misión que vaya a desem peñar el 
peticionario, y el pasaporte o cédula de identidad  personal.

“Parágrafo. El M inisterio estudiará estos docum entos y los pa
sará a la Academia Nacional de M edicina para  que esta entidad 
emita concepto acerca de  .la un iversidad  qug expidió el diploma, 
y de la em inencia profesional,”

Del texto y de;l contexto de las disposiciones transcritas, vigentes en 
la actualidad, alrededor de cuya in terpretación  gira este pleito, se de^ 
duce: a), que los profesionales extranjeros, graduados en universida
des extranjeras, y que no se hallen en los casos del inciso c) del a r
tículo 19 de la Ley 67 de 1935, p ara  poder obtener licencia de ejercer la 
profesión en Colombia, deben p resen tar y aprobar el examen -de que- 
tra ta  el parágrafo 1*? del mismo artículo. Esta, es la  regla general. EÍ 
examen es condición indispensable, esencial, szne, quct non, p ara  poder- 
obtener la licencia  correspondiente.

Sólo por excepción —y las excepciones son de estric ta  in te rp re ta 
ción—  se puede exim ir del exam,en, pero sólo, en los ca^os expresam ente 
contem plados en el inciso final del articuló 59 de la Ley 67 de 1935, es 
decir, cuando se tra ta  de “profesores em inentes”, que v-engan al país én 
“m isión oficial del Gobierno colombiano o . con propósitos de investiga
ción y divulgación científicas.”

Disociando los térm inos de la disposición, se concluye que p ara  que 
ella sea aplicable se necesita: a), que se trate de un profesor eminente, y
b ), que vénga al país, bien en m isión oficial déí Gobierno, o bien con 
propósitos de investigación y de divulgación científicas.

Conforme al Decreto núm ero 27 de 1938, reglam entario de ;l,a Ley 67 
de 1935, la - Academia Nacional de M edicina debe em itir previam ente'



concep.to.spbre la “em inencia del profesor”. No se exige concepto favo
rable de la. Academia, lo cual quiere d ec ir que el M inisterio de E duca
ción puede acoger u desechar el concepto, pues desde que es concepto u 
opinión no. es obligatorio. Sin embargo, los llam ados a calificar la 
em inencia de  un profesional de la m edicina son los propios médicos, 
y en tratándose de una asociación científica tan p restan te  como la 
Academia Nacional de Medicina, no puede suponerse que sus miembros 
procedan con criterio  u tilitarista  de evitar com petencias, sino guiados por 
el interés social, que es el mismo interés de la ley, que los llama, en 
su auxilio, y por ello el concepto, tiene un gran valor, y sólo debe re 
chazarlo el Gobierno con serios fundam entos. En el caso de autos, la 
Academia conceptuó que el doctor Pinés “no es em inente” . Uno de los 
Académicos inform antes —el doctor Calixto Torres Umaña— explicó 
así su concepto en carta dirigida a la  Federación M édica.Colom biana:

“Con mucho gusto inform o a usted que, al firm ar yo, como, 
m iem bro de la Academia de M edicina, el inform e según el cual 
no se consideraba al, doctor Pinés cómo m édico eminente, lo 
hice, entre otras, por las siguientes razones: Em inente, dice 
la Academia de la Lengua, es el que descuella entre los demás, 
y, p ara  que un médico descuelle, con m éritos efectivos, se ne
cesita que haya hecho una obra de trascendencia, de esas que 
sirven en las universidades adelantadas para  llevarlo hasta el 

‘ profesorado. Un individuo puede ser búen médico sin ser em i
nen te , y si el doctor Pinés es buen médico —yo no lo sé— no. 
es em inencia, porque su labor científica se reduce a algunos po
cos trabajos publicados en algunas revistas — como f.os que pu
blican aqui muchos de nuestros jóvenes m édicos— que están 
muy lejos de hacerlo catalogar como em inencia, porque ningu
no de estos trabajos ha sentado doctrina en el muudo cientí
fico, y su autor no ha ocupado puesto alguno q u e  lo destaque 
en la carrera  del profesorado, fuera de uno que le concedieron 
en' Venezuela como profesor de veterinaria, sin previo concurso 
y sin haber seguido carrera  alguna.”

Y el doctor José del Carmen Acosta, tam bién Académico inform ante, 
dice, en carta igualmente dirigida a la Federación Médica, lo siguiente, 
luégq de afirm ar que su concepto lo derivó de todos los documentos que 
el doctor P inés presentó al M inisterio para  obtener la licencia:

“En nuestro concepto, la calidad de em inente se debe dar a un 
profesional especialm ente por l,a trascendencia su (sic) obra 
científica, puesta de manifiesto en las publicaciones que haya 
hecho y en sus actividades en las cátedras que haya desempeñado^ 

“E studiada con este criterio  sano la docum entación del seño>' 
doctor Pinés, sólo encontram os cuatro o cinco artículos, publica
dos en distintas revistas, sobre temas de su especialidad, pero que 
no traen en realidad novedades o m odificaciones sustanciales a 
los conocim ientos que ya existían sobre la m ateria; tsu obra 

'c ien tífica  escrita, indudablem ente la más im portante para  valo -̂ 
ra r  los m éritos de su autor, no lo coloca en situación destacada 
entre el común de los profesionales m édicos com petentes y es
tudiosos. Sus labores en la cátedra apenas comienzan, pues 
constaren la docum entación que hace muy poco tiempo que fue 
nom brado profesor en la Escuela de V eterinaria de la U niver
sidad de Caracas, y sólo dos o tres meses que figura como ad
junto de cardiología en Ja Escuela de M edicina de la misma 
U niversidad: es demasiado breve su actuación docente para  que



se pueda juzgar de su  trabajo en ella, y en los docum entos alle
gados no liay constancia n inguna de !a im portancia de sus ac
tividades en este cargo.

“Fundados en las consideraciones expuestas, llegamos a la 
conclusión dé que el señor doctor Pinés es m édico graduado, 
que ha  ejercido honorablem ente la profesión, pero que no tiene 
títulos para  declararlo em inente.”

El M inisterio, en la Resolución acusada, hace mérito del concepto ,de 
la Academia N acional de M edicina únicam ente en cuanto dicha Acade
mia expresa que la Facultad de M edicina de Varsovia es de reconocida 
com petencia, pero nada dijo en relación con e! carácter de eminente 
que debe tener el doctor Pinés para  obtener la ¡Ucencia de ejercer la 
m edicina sin previo examen.

En estas condiciones, el Consejo estima, acogiendo el concepto de ln 
Academia Nacional de Medicina, que sin desconocer los m éritos cien
tíficos del doctor Pinés, no puede dársele el calificativo de eminente, 
prim ero, porque el que puede apreciar el valor científico de un trabajo 
es un especializado en la misma ciencia y no un profano en ella, y se 
gundo, porque, como ya se dijo, juríd icam ente una excepción a la 
regla general debe in terp re tarse  restrictivam ente, con criterio  severo, 
sin que sea dable prodigar títulos y honores, sin un previo y detenido 
examen. , ,

Pero hay m ás: no basta que el profesor sea eminente. Es preciso que 
haya venido al país, conforme a los textos transcritos, o en m isión ofi
c ia r  del Gobierno colombiano, o con propósitos de investigación y di
vulgación científicas.

Quiere la ley que cuando un científico extranjero viene al, pais con
tratado por el Gobierno, bien para  regentar una cátedra, para  hacer una 
investigación científica determ inada, en fin, con una m ira  a la cultura 
general del pais, tos asociados puedan beneficiarse o aprovecharse de 
los servicios del profesional durante su  pe rm an en c ia 'en  Colortibia, sin 
mayores trabas. Igualmente, cuando un profesor eminente v iene-al país 
con propósito de investigación científica, v. gr., a estudiar determ inada

■ enferm edad del, tróp ico ; én jira  científica por varios países; y no prop ia
mente a ejercer su profesión, perm ite la ley, que, sin previo examen, 
pueda p resta r sus servicios a los particulares. Pero él caso del doctor 
Pinés es distinto: él no vino aí país con el fin p rincipal de enriquecer la 

. ciencia m ediante investigaciones científicas, sino a explotar com ercial
mente ^d esc te  luégo ajustándose a ;la ética profesional— su profesión. 
Es verdad que un profesional en ejercicio contribuye al desarrollo de 

. la ciencia. Pero el móvil p rinc ipal es derivar de una profesión la sub
sistencia, Y que ello es asi, lo p red ican  las mismas palabras del, apo
derado del doctor Pinés, cuando, en su m em orial que obra a folios 37 
y siguientes de! expediente, dice:

“En' el caso del profesor Pinés existió una absoluta im posi
b ilidad  para  proceder al lleno de esas form alidades (autentica
ción del diplom a), po r la contundente razón de que su salida 
de Varsovia y de Polonia fue ocasionada por el súbito y repen
tino colapso del Estado polonés ante la fulm inante penetra 
ción alemana, que originó el comienzo de la présente confla
gración m undial. El doctor Pinés desem peñaba los altísimos 
cargos profesionales en Varsovia en esos momentos, sin  que tu
viera la m enor in tención de abandonar su p a tria  y menos de 

• veni r  a Colombia. Cuando llegó el momento de hu ir, para  él, 
como para  centenares de personas, no existía representante n in 



guno de Colombia ni de ninguna nación amiga, pues en general' 
la vida de la  ciudad y de toda la República polonesa se encon
traba com pletam ente , trastornada, po r razones obvias.”

Queda, pues, dem ostrado que él doctor P inés pre tend ía  únicam ente 
ejercer su profesión de médico, lisa y llanam ente, en el pais, y no se 
proponía prim ordialm ente desarrollar investigaciones científicas abs
tractas, y en estas condiciones quedaba com prendido bajo las reglas 
generales, es decir, debía presen tar el exam en que como g a ra n tía 'd e  
idoneidad y en bien social exige la ley.

Finalm ente, dice el M inisterio “que el interesado ha venido a Colom
bia  con propósitos de investigación y de divulgación científicas, como
lo demuestra el hecho de haber dictado ya varias conferencias de ca
rác ter científico en esta ciudad” .

Si se aceptara como argumento que la c ircunstancia de d ictar con
ferencias de carácter científico fuera bastante para  concluir que un 
profesional viene con ánim o de investigación y divulgación científicas, 
sería  muy fácil hacer fraude a la ley p ara  evitar el examen. D ictar una 
conferencia sobre un tópico científico previam ente elegido y estudiado 
no tiene mayor dificultad, y, en cambio, si l¡a tiene p resen tar un examen 
ante un Jurado de exam inadores nom brado por la Facultad de Medi
cina, sobre temas sacados a la suerte. Cualquier profesional extranjero 
podría  d ictar unas cuantas conferencias para eludir el examen, con no
torio quebranto de la ley.

Como en las discusiones orales de la Sala se p resentaran algunas a r
gumentaciones tendientes a refu tar los fundam entos del entonces pro
yecto de sentencia, quiere el Consejo referirse  brevemente a las tesis 
muy respetables*, pero no acogidas por la m ayoría, de los Consejros di
sidentes.

í. La presunción de legalidad de los actos adm inistrativos .—Es in d is
cutible, y así lo ha sostenido el Consejo en una re iterada ju risprudencia, 
que los actos adm inistrativos están am parados con una presunción sim 
ple de legalidad, y que es al actor a quien incum be el peso de la prueba, 
de acuerdo con princip ios de general aceptación en derecho probatorio ; 
el obligado a contraprobar, es decir, a desvirtuar los hechos que sirv ie
ron de base al acto adm inistrativo. Pero la sentencia no desconoce esa 
presunción de legalidad. Considera, tan sólo, que es ajena al caso de 
autos. En efecto: la presunción es uno de los medios de prueba expre
samente catalogados en el Capítulo VI, Libro II, Título XVII del Código 
Judicial, y sabido es que J(as presunciones dispensan de !a carga de la 
prueba a quienes están favorecidos con ellas, y que toda prueba se en- ' 
cam ina a dem ostrar la existencia o inexistencia de un hecho y  no del 
derecho, porque, como dicen los doctrinantes, el derecho se muestra 
y no se demuestra. En el caso de autos no hay discusión sobre los hechos 
en que se apoyó la Resolución acusada. Y, por tanto, no juega la p re 
sunción de legalidad. La cuestión estriba en ],a in terpretación  y alcance 
de dos textos legales en su aplicación a un caso particu lar, y en la in 
terpretación de la ley no opera el concepto de presunción.

II. Arguyen los Consejeros disidentes que al referirse la sentencia al 
concepto que debe dar la Academia Nacional de Medicina incurre  en 
contradicción, porque sostiene que tal concepto no es obligatorio para 
el Gobierno, y sin embargo la sentencia lo acoge como obligatorio. La 
contradicción es aparente y no real, como se deduce de la lectura cuida
dosa de la parte  pertinente. El Gobierno evidentem ente no está ligado 
po r el concepto de la Academia, pero para  asentir o d isentir de él debe



dar fázónés. El cóncejitó dé la Atá'deniia tiene 'dos partes: á) Estim a 
qué la Facultad dé Medicina dé la U niversidad de Varsovia es de re 
conocida faina. Está parte  lá ácogé él Gobierno, y hace empresa mención 

; de ella . cuando d ice : ■ .
“Que, según él concepto emitido por la  Academia Nacional de 

Medicina, en e;l ofició núm ero 211 dé 4 de septiem bre último, 
dirigido a esté M inisterio, la Facultad de Medicina de Varsovia , 
és de reconocida com petencia.”

Considera el M inisterio, acogiendo él cohcéptó de la Academia, que 
está satisfecha una de las ékigéncias légales. Es decir, sé. apoya en el 
concepto, b) Pero la misma Acádéinja conceptúa que el doctor Pinés 
“n o 'es em inente” , o sea que no reúne él, otro de ;1,os requisitos esenciales 
exigidos por la ley. Y a este respecto náda dice la Resolución aciisada; 
hace caso omiso, dislocando el concepto in tegral de la Academia, de 
ésta cualidad, que debe reun ir el profesional. Bien ha podido rechazar

• él concepto, pero dando la razón. El, Consejo, de su parte, estima que 
é! Concepto de la Academia es fundado y que la circunstancia de que 
él doctor Pinés haya escrito algunos artículos relacionados con su es

p e c ia lid a d  y dictado algunas conferencias no es bastante para darle 
el calificativo de eminente, ni tam poco p ara  deducir que vino al país 
con propósitos de divulgación científica. Vino, se repite, a ejercer su 
profesión, como es manifiesto, y por tanto debe sujetarse a la regla 
genera] establecida en la ley. .

III. Se arguye que en el tem ario que debe proponerse al aspirante no 
está incluida la cardiología, que es la espécialidad del doctor Pinés. 
Este tem ario lo da la ley, y a lo sumo querría  decir que la ley es incom 
pleta. Pero no lo es en realidad, desde luégo que entre los cuatro temas 
que deben som eter los exam inadores conform e al parágrafo del artículo 
2? de la Ley 67 de 1935, puede inclu irse uno relacionado con la espe
cialidad del aspirante. De otro lado, lo que la ley büsca es que el aspi
rante tenga una cultura géneral en su profesión, porque la licencia no 
se otorga para  ejercer en üha ram a única de la m edicina, sino para  
ejercer la m edicina en general. Por Jo demás, para  llegar a una especia- 
lización se requiere conocer las báses de la ciencia, dada la relación 
intim a que existe entre todas :lias partes del organismo humano.

IV. Por último, arguyen los disidentes que estos países jóvenes deben 
ser el recip iente de la vieja cu ltura europea, y que es precisó facilitar 
la inm igración que vendrá a m ejorar las condiciones del pais. Esta 
sería una política legislativa, pero no jurisprudencial. M ientras la ley 
haya puesto un filtro a ese recip ien te de que háblá Ja m inoría, es p re 
ciso m antenerlo.

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia en nom bre de la  República de Colombia y  por autoridad dé la ley, 
y de ácúerdo con el concepto del señor Fiscal, declara nula  la  Resolu
ción núm ero 1338 de 16 de diciem bre dé 1943, por medio de la cual el 
M inisterio de Educación Nacional concedió licencia al doctor Ignacy 
Pinés, natu ral de Polonia, y médico graduado en la U niversidad de Var
sovia, para  ejercer la m edicina en Colombia. 

i ■
Copíese y notifíquese.

Ricardo Urib'e Escobar, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, 
jorge Lamus Girón, Garlos R ivadeneira G>—Firm o con salvamento de 

. voto: Tulio Enrique Táscón—Firm o con salvam ento de voto: Guillermo 
H ernández Rodríguez .—¡Luís E. García V., Secretario. . :



Salvamento de votó
de los Consejeros doctor Guillermo Hernández Rodríguez y doctor, Tulio 
E nrique Tascón, én la sentencia que falló, en contencioso de nulidad 
contra la Resolución del M inisterio de Educación que concedió ál m é
dico polonés doctor Ignacy Pinés licencia p a ra  ejercer, su profesión en

Colombia.

Procedo a presentar J,as razones por las cuales disiento de la senten
cia proferida en el juicio de nulidad adelantado po r la  Federación Mé
d ica Colombiana contra la Resolución núm ero 1338 del 16 de diciem bre 
de 1943, dictada por el M inisterio de Educación Nacional, y por medio 
de la cual se concedió al médico polonés doctor Ignacy Pinés licencia 
para ejfercer su profesión en el país.

I

El problema jurídico.

En desarrolló del precepto constitucional según el cual la ley puede 
exigir títulos de idoneidad y reglam entar el ejercicio de las profesiones, 
él Parlam entó Colombiano ha expedido varios textos reglam entarios del 
ejercicio de la prófesión de m edicina y cirugía. Las disposiciones vi
gentes y fundam entales ál respecto están consagradas en la Ley 67 de 
1935.

El articulo 29 de este estatuto dice:
“A p a rtir  de la vigencia de la presente Ley sólo oodrán ejer

cer la m edicina y la cirugía generales en Colombia los médicos 
graduados, entendiéndose por tales, p a ra  los efectos de la p re
senté Ley, los que a continuación se e x p r e s a n : . . . . ”

“Parágrafo 19 Pueden igualmente ejercer la medicina en Co
lombia ios médicos extranjeros graduados en Facultades ex
tranjeras de países que no tengan tratados con Colombia, siem- 

: pre que presenten en la capital de la República, ante un Jurado 
de examinadores nombrado por la Facultad Nacional de Medi
cina, un examen en idioma español, compuesto de las siguientes 
pruebas:. . .

El artículo 59 de la misma Ley dice:
“Los médicos extranjeros que actualm ente ejerzan su profe

sión én el territo rio  del país, y que hayan  llenado todos, los re^ 
quisitos exigidos por la legislación actual, continuarán disfru
tando de éste derecho.

“El M inisterio de Educación podrá autorizar el ejercicio p ro 
fesional de la m edicina, sin el requisito  previo del examen, a 
profesores em inentes que vengan al pais en misión oficial del 
Gobierno colombiano, o con propósitos de investigación y divul
gación científicas.”



El problem a ju ríd ico 'p lan tead o  consiste en determ inar si la Resolu
ción acusada, del Ministerio de Educación Nacional, se ajusta o nó a 
las disposiciones legales transcritas.

- ..........  ' ■ - I I ......................................................- ..............
La presunción de legalidad de los actos adm inistrativos.

Antes de exam inar, en cuanto sea posible, el fondo del problem a, con
viene, como cuestión previa, sentar la  tesis de que el acto acusado lo 
am para la presunción de legalidad que existe en relación con los actos, 
adm inistrativos. En el caso presente, la controversia se sitúa en su ma
yor parte sobre una cuestión de apreciación de hechos para  estab lecer 
si el doctor Pinés es o nó un profesor eminente. En consecuencia, eí 
actor está obligado a destruir la presunción de legalidad que am para 
la Resolución en referencia, dem ostrando que el acto condición que 
entraña está basado sobre hechos que la A dm inistración ha apreciado 
en forma violatoria del texto legal. '

Pero acontece que en el presente caso el juiéio no fue abierto a prue
bas, por lo  cual el mismo dem andante, en su alegato de conclusión,, 
pone en descubierto las debilidádes de respaldo probatorio  de sus p e 
dimentos, y dice textualm ente así:

“Desafortunadam ente p ara  mi, p o r motivo de enferm edad, no  
pude solicitar que él juicio se ab riera  a prueba, p ara  acred itar 
cada uno de los hechos señalados en la demanda, y dem ostrar 
así superabundantem ente las violaciones expresas de textos le
gales que sirven de base para  sustentar m i solicitud de que se  
declare la nulidad to tal de la Resolución citada. Si el señor 
Magistrado lo considera necesario, y teniendo en cuenta que 
cuando se tra ta  de una dem anda sobre nulidad de un acto ofi
cial, po r violación expresa de la ley, el mismo honorable Con
sejo de Estado se halla interesado en que tales violaciones no 
sean cometidas y que el derecho no sea vulnerado p o r actos, 
oficiales, seria  muy conveniente, para  m ayor inform ación, que 
su Despacho dictara un auto para  mejor proveer, y en v irtud  
del cual se solicitara al M inisterio de Educación N acional copia 
auténtica de la docum entación que acompañó a su solicitud el 
doctor Ignacy Pinés, así como tam bién copia de l,as com unica
ciones cruzadas entre el señor Presidente de la República y  el 
señor Cónsul de Colombia en Nueva York, sobre las activ ida
des del mismo señor Pinés, com unicación que lleva fecha 18 
de junio de 1943; así como tam bién la com unicación de nues
tra  Legación en Venezuela, sobre el mismo doctor Pinés, de 
fecha 22 da junio de 1943.”

Teniendo sabido por el propio dem andante que existe en el Ministe
rio  de Educación una copiosa docum entación que sirvió de base al acto 
acusado, y cuyas copias no han venido al expediente por la grave au
sencia de debate probatorio , es preciso concluir que la presunción de 
legalidad que am para los actos- de la A dm inistración continúa gravi
tando y defendiendo con su fuerza de inerc ia  la Resolución que ha  dado 
lugar a estas diligencias contencioso-adm inistrativas.

III
Las consideraciones anteriores bastan p ara  que el Consejo no acceda 

a declarar y fa llar de acuerdo con las peticiones de la  dem anda. No obs
tante, conviene analizar el problem a de fondo por haberlo hecho así la 
sentencia, con base en la docum entación deficiente que obra en autos.



, i4,— Graduación dél calificativo de "em inente”.
De conform idad con los textos legales antes citados, el M inisterio de 

Educación Nacional podrá autorizar el ejercicio profesional de la me
d icina, s in  el requisito del examen previo, a profesores eminentes. Di
cho texto legal fue reglam entado p o r el Decreto 27 de 1938, que en la 
parte respectiva dice:

“ el interesado hará  su petición al M inisterio y acom pa
ñ ará  los siguientes documentos debidam ente le g a liz a d o s :....

“Parágrafo. EJ M inisterio estudiará estos documentos y los 
pasará  a' la Academia N acional de Medicina, para  que esta en
tidad  emita concepto acerca de la U niversidad que expidió el 
diplom a y de la em inencia profesional.”

La Academia N acional de Medicina, consultada de conform idad con 
el parágrafo antes transcrito , sobre el caso del señor Pinés, conceptuó 

■que la Facultad  de Varsovia, donde dicho m édico estudió y se graduó. 
es de reconocida competencia. Pero agregó: “El doctor Ignacy Pinés, 
médico distinguido, graduado en dicha Facultad, no es em inente.” Co
mo no hubo en el juicio debate probatorio  la resolución o dictam en de 
la Academia Nacional de M edicina no aparece con sus antecedentes, y 
las referencias sobre que se basa la  sentencia, y las cuales se acaban de 
transcrib ir, son tom adas de las alusiones que contiene el acto acusado.

La sentencia reconoce que el dictam en de la Academia de Medicina 
no es obligatorio p ara  el Gobierno, pero no obstante, dice lo siguiente:

“No se exige concepto favorable de la Academia, lo cual quie
re decir que el M inisterio de Educación puede acoger o des
echar el concepto, pues desde que es concepto u opinión, no es 
obligatorio. Sin embargo, los llam ados a calificar la em inencia 
de un profesional de la m edicina son los propios médicos, y 
en tratándose de una asociación científica tan prestante como 
la Academia Nacional de Medicina no puede suponerse que sus 
m iem bros procedan con criterio  u tilita rista  de evitar compe
tencias, sino guiados por el interés social, que es el mismo inte
rés de la ley que los llam a en su auxilio, y po r ello el concepto 
tiene un gran valor, y sólo debe rechazarlo el Gobierno con se
rio  fundam ento.”

Basta la transcripción  antecedente para  dem ostrar que el fallo a que 
«e refiere este sal.vnmento de voto sienta una tesis ju ríd ica  contradicto
ria ; dice:

1? El dictam en de la Academia Nacional de M edicina no es obligatorio 
para  el Gobierno, que puede acogerlo o desecharlo.

2<? El valor científico del'concep to  lo hace prácticam ente obligatorio 
para el Gobierno, que sólo puede “rechazarlo con serios fundam entos”.

La sentencia, pues, obliga al M inisterio a que en esos casos éntre en 
controversia cientifica con la Academia de M edicina, cuyo concepto lo 

. obliga m ientras no presente fundam ento, razones y alegatos que le p e r
mitan evadirse de lá opinión de esa respetable entidad. Lo que es d is
crecional para  la A dm inistración, la sentencia lo hace condicionado, 
extralim itando el sentido y el texto claro y preciso de la Ley y del 
Decreto.

La sentencia destaca el concepto de la Academia de Mediciná, que no 
conocemos en su integridad y fundam entos, y lo com plem enta con dos 
cartas de los Académicos inform antes, doctores Calixto Torres Umaña 
y José del Carmen Acosta, eminentes profesionales, pero cuya especiali-



zación es d istin ta a lá dél doctor Pinés. En cambio, los doctores Ramón 
Atalaya y J. Salcedo Salgar, especialistas, como el doctor Pinés, en car
diología, dicen lo siguiente: /
■__ :__ ___ “Los suscritos, médicos, diplomados, certificam os que él dis- -

tinguido profesor Ignacy Pinés, quien v isitá 'actualm ente la ciu
dad, es lina notable personalidad científica, y  que en atención 
a sus grandes m éritos de investigador y dé hom bre dé ciéñ'cia, 
consideram os de gran conveniencia para  el desarrollo de la me
dicina en Colombia el vincularlo a las actividades científicas 
del pa ís . . . . ”

De esta cita se desprende que los conceptos de los médicos colom
bianos sobré el caso de autos no son concordantes y ofrecen sensibles 
discrepancias. Esto tiene su origen en que la apreciación dé cuándo es 
em inente un profesor depende de la com binación de dos prem isas: la 
una, de su experiencia y calidades en el campo científico, más fácil
mente apreciables por los m édicos; la otra, del alcartce gram atical y 
juridiGú que se le da al carácter de eminente, lo cual compete más di- 
réctam énte a los abogados.

Si por em inencia se entiende una persona que haya descollado mun- 
dialm ente por sus descubrim ientos y obras fundam entales de carácter 
científico, quizás el señor Pinés no «quede com prendido dentro de ese 
calificativo. Con tal in terpretación  la  ley sería de difícil aplicación 
práctica, porque sería extravagante que las em inencias de la m edicina 
m ündial, como los' profesores Mayo, por ejemplo, hubiesen escogido 
para  ejercer su profesión la República de Colombia y no los Estados 
Unidos de Norte América. La ley colom biana debe sér ajustada con la 
realidad. Al redactar el artículo pertinente nuestros legisladores no de
bieron estar pensando que las grandes em inencias de la m edicina in 
ternacional se vendrían  a ejercer a Colombia. El legislador, ubicado 
dentro dé urt criterio  práctico y racional, debió cóñsidérár lá  posib ili
dad de que ciertos personajes destacados dentro de su especialización 
médica, pud ieran  ven ir a ejercer la m edicina en Colombia. Estas con
diciones se com prueban en el caso del señor Pinés, entre otros docu- 
méntos, con la certificación de los cardiólogos doctores A talaya y" Sal
cedo Salgar, quienes dicen del m édico polonés que es u n a ■ nótable per
sonalidad científica, de grandes méritos de investigador y hom bre de 
ciencia.

En todo caso, es el Gobierno, con la mejor docum entación de que dis
pone, quien puede apreciar, m ejor que el Consejo de Estado, con esca
sísim os elementos de juicio, cuál es el carácter de ía  personalidad p ro 
fesional del doctor Pinés.

B.— Condiciones de investigación y divulgación científicas.
Dice además la sentencia que la autorización para  el ejercicio profe

sional, en el caso de m édicos eminentes, está sujeta tam bién a la condi
ción de “que vengan al país en m isión oficial, del Gobierno colombiano, 
o con propósito de investigación y divulgación científicas.”

Esta condición debe entenderse tam bién en form a práctica. ¿Cómo in 
vestiga un m édico? De m anéra p rin c ip a l exam inando sus pacientes. La 
investigación y la divulgációh científicas, en él caso de la m edicina, 
están vinculadás a la p rác tica  de la profesión. El m édico investiga ¿Obre 
él organismo anim al o hum ano, y de ó trá m anerá no hubiera podido 
progresar tan im portante ram a del. saber.

E l texto legal, áeértadam ente, habla dél propósito ole investigación y 
divulgación científicas, de tal m anera qué se refiere á un estado de án i
mo anterior al otorgam iento de la licencia párá  ejercer la médiciíia.



Sólo las condiciones en que sé desarrolla la  p ráctica  profesional podrán 
dem ostrar si en realidad  se está ejerciendo con esos propósitos ya in
dicados.

C.— Exámenes para los médicos extranjeros.

Podría argum entarse que al doctor Pinés le queda el recurso, en caso 
de anulación del acto acusado, de someterse al examen de que tra ta  el 
articulo 2? de la Ley 67 de 1935, p ara  m édicos extranjeros, graduados en 
facultades extranjeras y deseosos de ejercer la profesión en Colombia. 
Acontece que las m aterias sobre que versa ese examen no son prop ia
mente las relativas a la especialización del doctor Pinés. E l examen 

acticoT&or ej'émplo, vérsa„ségún el texto del ordinal 5? de ese artículo, 
siguiente:

“Examen en un hospital, de una hora  de duración, sobre dos 
¡Unicas-dé especialidades, escogidas pOr el candidato entre las 

guíenles: clínica derm atológica y sifilográfica; clínica de ó r
anos de los .sentidos; clínicas de las vías u rinarias; c lín ica  gi- 
ecológíca; clínica de enferm edades mentales y nerviosas; cli- 

a de enferm edades tropicales; clínica m édica infantil, y ch 
ica quirúrg ica in fan til y ortopédica.” 

cardiólogo señor Pinés tendría  que presentar su p rincipal examen 
fie clínicas sobre m aterias relacionadas pero no identificadas con su 
especialización m édica. Sería, en m aterias de derecho, como si un es
pecialista en Derecho Penal, para  poder ejercer en los estrados,' tuviera 
que presentar exámenes .sobre dos de las ram as dé la profesión, menos 
sobre asuntos crim inales.

IV

Política coloinbiana de inmigración.

Los casoS de extranjeros, como él dél señor Pinés, no pueden analiza 
se con un criterio  exclusivista y huraño, que no tiene antecedentes h is
tóricos en Colombia. Nuestro país, por circunstancias de su nacim iento 
y constitución, se viene form ando al través de los siglos por absorción 
sobre la esponja autóctona de elementos forasteros. A un ritm o más rá 
pido los Estados Unidos de Norte América, con la m ism a-orientación, 
han llegado a form ar una poderosísim a nacionalidad en que se han  sin 
tetizado ia pujanza y las características de m uchas razas. Nuestra polí
tica de jus soli en m,ateria de nacionalidad no es sino la  expresión ju 
ríd ica  de estas situaciones de hecho, que nos hacen un recip ien te dem o
crático para absorber y fundir en las m atrices patrias a los hom bres 
que Llegan lanzados por las m areas pólíticas de otros continentes a bus
car libertad y paz en 'é s ta s  repúblicas en form ación, bajo los símbolos 
de autoridad y libertad  que les d ieron  sus fundadores.

Estos p rincip ios generales, que palp itan  en nuestra h is to r ia 1 ju ríd ica  
desde la constitución de lá  República, no pueden olvidarse al ap licar 
lás leyes, én cásos especiales.

Desde los tres aspectos en que ha sido exam inado él problem a, sé con
cluye que el Conisejo no podia por ningún motivo despachar de m anera 
afirm ativa las súplicas de la demanda.

Guillermo H ernández Rodríguez—Adhiero al anterior salvamento de 
voto: Tulio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Resoluciones ministeriales—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Gonzalo G aitán).

Consejo de Estado—Bogotá, seis de septiem bre de m il novecientos, . ,...
cuarenta y  cinco.

El M unicipio de Duitama, debidam ente representado p o r e l ; señor 
doctor Pedro A. Gómez Naranjo, ha  dem andado ante esta corporación 
la nulidad p arc ia l de las Resoluciones distinguidas con los núm eros 48 . 
y 4, fechadas el 16 de abril de 1943 y el 14 de enero de 1944, em anadas 
ambas del M inisterio de la  Econom ía N acional —Departam ento de Aguas 
y Meteorología, Sección de Concesiones— . Igualmente, demandó }a nu

l id a d  total de la Resolución número 37 de 11 de abril de 1944, aclaratoria v ■
• de la segunda de .las nom bradas, y que tuvo origen en el mismo Minis-i'vr- 
terio.

El juicio se ha tram itado convenientem ente, y ha Llegado el momento 
de p ro ferir la sentencia de ún ica instancia . En él se ha reconocido comí) 
parte opositora a la dem anda, previa la  dem ostración de su interés para 
in tervenir en la actuación, al señor Juan  B. Pérez, m ayor y vecino de 
Duitama, que ha sido representado en el juicio por el señor doctor 
Valerio Botero Isaza.

La suspensión provisional que se solicitó en  la dem anda fue negada 
por el sustanciador en providencia de 28 de julio del año próxim o pa
sado, y aunque el actor in terpuso el recurso  de súplica, pósteriorm ente 
desistió de él. -------------- ------

Ambas partes presentaron pruebas en el térm ino correspondiente. 
Tam bién alegaron de bien probado.

El Fiscal de la corporación, en su concepto de fondo, conceptúa que 
la dem anda debe p rosperar en parte . ___

Antecedentes. 1

Én la serran ía  que queda hacia el norte de 1  ̂ población de Duitama 
nace una quebrada o pequeña corriente de agua, conocida con el nom 
bre de Buyacogua, y aproxim adam ente a cinco kilóm etros de distancia 
del poblado, y m ediante un tam bre o m uralla, construido de p iedra rú s
tica y palizada, se hace una ' desviación de las aguas én form a que por 
el cauce artific ia l se capta aproxim adam ente un ochenta por ciento del 
caudal, y el veinte por ciento restante continúa por el cauce natural. 
Tanto las aguas que d iscurren  por el cauce natural como por el a rtifi
cial, atraviesan una región bastante poblada, y en el trayecto son u ti
lizadas por los m oradores para  los m enesteres domésticos y la agricul
tura. E l cauce artificial, abierto hace más de cincuenta años, en trá  al 
predio del señor Juan B. Pérez, donde existe tam bién desde hace más 
de cincuenta años un m olino de trigo que-se  conoció prim itivam ente 
con el nom bre de Molino de Piedra Parada, y hoy se denom ina El In 
vencible. En el año de 1894 dicho molino era de p ropiedad  del señor

/



Antonio Cárdenas, quien lo vendió el 2 de abril de dicho año al señor 
Pom pilio M artínez, y luégo de varias enajenaciones, ya por venta, ya 
por sucesión, en el año de 1930 fue adquirido por su actual dueño, señor 
Juan B. Pérez, según escritura pública núm ero 679 de 7 de noviembre 
de dicho año, pasada ante el Notario 2? del Circuito de Sogamoso. T o 
dos los dueños del molino se han servido de las aguas que se captan de 
la quebrada* para  las necesidades domésticas, y han aprovechado l-.i 
fuerza h id ráu lica  para  mover las m aquinarias.

Salidas las aguas del predio de Pérez, y utilizadas, como se ha dicho, 
siguen en d irección a la población de Duitam a, donde alim entan el 
acueducto ,de la población.

Los actos acusados.

Queriendo el Municipio m ejorar su servicio de acueducto, proyectó la 
construcción de uno más m oderno, que ofreciera m ayores garantías h i
giénicas, y al efecto, el Personero M unicipal respectivo, en memorial 
fechado el 3 de octubre de 1942, se dirigió al M inisterio de la Economía 
Nacional en solicitud de una concesión de aguas por el térm ino de veinte 
años. El M inisterio exigió al Municipio la presentación de algunos datoj 
y com probantes, tales como el aforo de la quebrada; un croquis de la 
acequia* una mem oria descriptiva de las obras de arte que se hayan 
construido o sea necesario construir, y algunos datos acerca de la po
blación u rbana actual de Duitama y de su crecim iento probable en un 
lapso de 25 años. Dadas las inform aciones solicitadas por el Ministerio, 
éste comisionó a los doctores Luis E. Ríos Aponte, Abogado Auxiliar de 
la Sec,ción Prim era del D epartam ento de Aguas, y Alberto Leongómez, 
Ingeniero Consulto!' del mismo Departam ento, p ara  que practicaran  una 
inspección ocular en el terreno y rind ieran  luégo un inform e detallado 
de sus observaciones y apreciaciones. El señor Juan- B. Pérez, desde un 
principio , se hizo parte  en, el M inisterio, no para  oponerse a las aspi
raciones del M unicipio, sirio para  poner de presente su condición de 
usuario de lás aguas a que se refería la solicitud.

R endido po r los com isionados del M inisterio el inform e correspondien
te, se expidió la p rim era de las Resoluciones acusadas, distinguida con 
el núm ero 48, como ya se dijo, y q u e 'en .su  parte  dispositiva reza:

“En v irtud  de lo hasta aquí expuesto, el M inisterio de la Eco
nom ía Nacional resuelve: I •

“Prim ero. Conceder perm iso al M unicipio de Duitama, De
partam ento de Boyacá, para cap tar hasta la cantidad de cua
ren ta  litros de agua por segundo (40 1/s) de la  corriente de uso 
público de la quebrada Buyacogua, con destino al acueducto 
público de l,a población y, en general, para  los usos y m eneste
res domésticos de sus habitantes;

“Segundo. La m erced de aguas o torgada en el artículo ante
rio r tiene un térm ino de veinte (20) años, contados a p a rtir  de 
lá ejecutoria de esta providencia, térm ino  que puede ser p ro 
rrogado durante el año an terior al vencim iento del plazo;

“Tercero. La captación y conducción de las aguas se h ará  en. 
un todo de acuerdo con el plano y m em oria técnica presentados,, 
adoptando' la variante aconsejada p o r el M inisterio, conforme 
se explica en el, aparte tercero de los considerandos de esta pro- 
videnciá, a fin de que las aguas beneficien  el molino Piedra 
Parada, variación  ind icada en el plano con las letras ‘A’ y ‘B \ 
La adopción de esta variante es condición esencial del perm i
so concedido; ’



“Cuarto. El Municipio concesionario p restará  el servicio de 
acueducto urbano en las condiciones de regularidad, continiiv 
dad y eficacia que determ ine el. M inisterio de Obras Públicas, 
por interm edio del D epartam ento de Servicios Públicos;

__________ “Q uin to  Asimismo, y de conform idad con lo dispuesto por Ja.
Ley 109 de 1936, las tarifas y reglam entos de la em presa del acue
ducto m unicipal de Duitama deberán ser aprobadas po r el Mi-

• nisterio  de Obras Públicas, por interm edio del Departam ento dQ 
Servicios Públicos, e igualmente el, citado M inisterio concede
rá ,  los perm isos necesarios p a ra  ocupar los bienes nacionales 
de uso público, como calles, plazas, caminos, etc., con las redes 
y tuberías del mismo;

“Sexto. Otorgar permiso al señor Juan B. Pérez para  usar las 
mismas aguas concedidas al M unicipio para  dar movimiento a 
su molino Piedra Parada, con la condición esencial de que el 
aprovecham iento se haga en la form a ind icada  en el aparte te r 
cero de los considerandos de esta Resolución, y de que el señor 
Pérez construya a su costa las obras que allí se especifican y 
determ inan, lo mismo que cualquier otra que se considere ne
cesaria para  conservar la m ayor pureza de las aguas;
■ “Séptimo. Este permiso se otorga por el mismo térm ino de que. 
habla el artículo segundo de esta providencia, y podrá ser p ro 
rrogado, tam bién, durante el año an terior al vencim iento del 
plazo; ~

“Octavo. El no cum plim iento de lo ordenado en el artículo 
' sexto de esta Resolución será  causal de caducidad del perm iso 
otorgado al, señor Pérez; ,

“Noveno. De conform idad con lo dispuesto por el artículo 
57 del Decreto 1382 de 1940, las condiciones señaladas en sus 
Capítulos III, IV y V se entenderán incorporadas en esta provi
dencia; /  i 

“Décimo. Esta Resolución deberá publicarse en el :Diario Ofi
cial en la form a indicada por e l artículo 35 del citado Decreto 
1382 de 1940, sin causar por ello costo alguno, de conform idad 
con lo dispuesto p o r-la  Resolución núm ero 2 de 1935, origina
ria  del M inisterio de Gobierno; '

“D écim oprim ero. Contra esta providencia  únicam ente proce- 
' de, por vía gubernativa, el recurso  de reposición, p ara  qué se 

aclare, modifique; o revoque, recurso que debe in terponerse 
dentro de los diez (10) días útiles a p a rtir  de la notificación 
personal, o de tre in ta  (30) días útiles contados a p a rtir  de la 
fecha de la publicación del respectivo edicto en el Diario Oficial. 
La Secretaria, en él acto de la notificación; d e b e rá d e ja r  constan
cia expresa de que se puso en conocim iento de los interesados 
el presente articulo.”

No satisfizo com pletam ente al Municipio la Resolución del M inisterio, 
por lo cual su apoderado, doctor Gustavo H ernández Rodríguez, antes 
de pedir reposición solicitó que p o r medio de un com isionado del 
mismo Despacito Ejecutivo se procediera  a un nuevo estudio del te
rreno, a efecto de esclarecer ciertos puntos que consideraba im portan 
tes para  la causa que defendía, El M inisterio, en providencia de 27 de 
julio de 1943, accedió a lo solicitado, y en tal virtud comisionó al señor 
Ingeniero, Jefe de la Comisión de Irrigación y Desecación del. Valle de 
Sogamoso “pa,ra que practique una visita ocular- a la  quebrada Buyuco- 
gm f» .en el sitio en qije S? pretende hacer la derivación ,<fel acueducto, Jo 
mismo que al proyecto de ru ta de conducción y al molino del se.ñor Juan



B. Pérez, verifique cada uno de los hechos a que se refiere el memo
ria l últim am ente citado, e inform e luego a este Despacho sobre el re 
sultado de su  v isita”. Igualmente, el M unicipio presentó varias declara
ciones de testigos, todo en orden a dem ostrar que el aprovecham iento 
previo de las aguas p o r el m olino era gravem ente perjudicial p a ra  el 
M unicipio, ya porque las aguas se contam inaban en  el molino, ya porque 
se alteraba el p ían  general para la conducción de las aguas a la po 
blación. '

Rendido el inform e por el comisionado del Ministerio., señor inge
niero Jorge Óbando Plata, y practicadas algunas o tras investigaciones, 
en Resolución número 4 de 14 de enero de 1944 el M inisterio' resolvió 
el recurso de reposición así:

“P or las consideraciones anteriores, el Ministerio de la Eco
nom ía N acional resuelve:

“Articulo prim ero; Confirm ar los artículos prim ero, segundo, 
cuarto, quinto, noveno y décimo de la Resolución núm ero 48. 
de 1943 (abril 16).

“Articulo segundo. M odificar el artículo tercero de la citada ' 
providencia, que quedará así:

“Tercero. La captación y conducción de las aguas se hará  en 
un todo de acuerdo con el plano y m em oria técnica presentados, 
pero será condición previa p ara  que el M inicipio pueda in ic ia r 
los trabajos, el arreglo de los posibles perjuicios que se oca
sionen al señor Juan B. Pérez con la privación de las aguas, o 
la in iciación del respectivo juicio de expropiación, si el acuerdo 
amigable no fuere posible.

“Artículo tercero. Revocar los artículos sexto, séptimo y oc
tavo de la Resolución núm ero 48 de 1943 (abril 16).

“A rtículo cuarto. Por estar agotada la vía gubernativa, po r 
ella no procede contra esta providencia  recurso: alguno.

“De esta circunstancia debe dejar constancia la Secretaria 
e-n el acto de la n o t i f ic a c ió n . . . .”

Como se ve, la reform a consistió en que, conform e a la plrimera Re
solución, el señor Pérez podía u tilizar las aguas para  mover el m olino 
p or un lapso de 20.años, con la condición de constru ir varias obras ten
dientes a obtener ia pureza de las aguas que luégo iba a aprovechar el 
M unicipio en el nuevo acueducto, y por la segunda Resolución se privó 
totalm ente a dicho señor Pérez del uso de las aguas, im poniendo, eso si, 
la obligación al Municipio de indem nizarlo previam ente, o de nó, ad
virtiéndole que debía in iciar el correspondiente juicio de expropiación.

De esta últim a Resolución solicitó aclaración el señor Pérez, porque, 
en su concepto, y acogiéndose a! tenor literal de la Resolución, bien po- - 
día el M unicipio in ic iar el juicio de expropiación, p ara  abandonarlo 
luégo, y m ientras tanto llevar á cabo la obra del acueducto, con m en
gua de los derechos del señor Pérez.

Por medio de la Resolución ntimero 37, de 11 de abril de 1944, el 
Ministerio' aclaró su anterior providencia así:

“Artículo único. Aclárase el artículo segundo de la Resolución 
núm ero 4 de 14 de enero de 1944, en el sentido de establecer que 
para  la iniciación de las respectivas obras el M unicipio concesio
nario  debe previam ente pagar al señor Juan B. Pérez el valor 
de los posibles perjuicios que se le ocasionen con la privación 
de l^s aguas, bien sea por medio de arreglo amigable o bien por 
el juicio de expropiación r e s p e c t iv o . . . .”



La demanda.
.  ̂ '

Tam poco, se conformó el M unicipio con lo dispuesto por el M iniste
rio  en las dos últim as Resoluciones. Sostiene que el señor Pérez no tiene 
derecho a usar el gua, y, por consiguiente, no hay obligación de indem 
nizarlo. .

tEstas apreciaciones de! Municipio originaron el presente juicio. En la 
dem anda que lo encabeza se hacen las siguientes peticiones:

“Prim era. Que se declare nulo el articulo segundo de la Re
solución núm ero 4, dictada por el M inisterio de la Econom ía 
Nacional, Departam ento de. Aguas y Meteorología, Sección de 
Concesiones, con fecha catorce de enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, articulo que m odifica el tercero, de la  Re
solución núm ero 48 de 16 de abril de 1943, y dispone q u e 'la  
captación y conducción de las aguas para  el acueducto del Mu
nicipio de Duitam a se hará, en un todo de acuerdo con el plano 
y m em oria técnica presentados, nulidad que se debe declarar 
en cuanto por dicha disposición se establece que es condición 
previa para  que el Municipio pueda in ic iar los trabajos de: 
acueducto, el arreglo dé los posibles perjuicios que se ocasio
nen al señor Juan B. Pérez con la privación de las aguas, o la 
in iciación del respectivo juicio de expropiación, si el acuerdo 
amigable no fuere posible.

“Segunda. Que, como consecuencia de la declaración ante
rio r, se declare igualmente nulo el artículo tercero de la Re
solución núm ero 48 de 16 de abril de 1943, dictada p o r el Mi
nisterio  de la Econom ía Nacional, en cuanto se ordena adoptar 
la variante aconsejada por el M inisterio, conforme se explica 
en e! aparte tercero de los considerandos de esa providencia, 
a fin de que las aguas beneficien al molino de Piedra Parada, 
y se establece que la adopción de la variante es condición esen
cial del perm iso concedido.

“Tercera. Que se declare nulo el artículo único de la Reso
lución núm ero 37, dictada por el M inisterio, de la Economía 
Nacional e lvl l  de abril de 1944, disposición que aclara el a r
tículo segundo de la Resolución núm ero 4 de 14 de enero de 
1944, en el sentido de establecer que para  la in iciación  -de las 
respectivas obras el M unicipio concesionario debe previam en
te pagar al señor Juan B. Pérez el valor de los posibles p er
juicios que se le ocasionen con la privación  de las aguas, bien 
sea por medio de arreglo amigáble o bien por el juicio de ex
prop iación  respectivo.

“Ejercito  la acción especial de plena jurisd icción que esta
blece el articulo 67 de la Ley 167 de 1941, y pido, en conse
cuencia, que se restablezca en su derecho al M unicipio de D ui
tam a, es decir, que, declaradas las nulidades de los actos de
m andados, se decida que el M unicipio nom brado tiene derecho 
conforme a las disposiciones vigentes de la  p rovidencia del 
M inisterio de la Econom ía Nacional, a que se ha hecho alusión, 
a usar las aguas de la quebrada Buyacogua, de esa jurisdicción, 
p a ra  su  acueducto, sin  indem nización de ninguna clase a p a r
ticulares, y que puede reanudar los trabajos de la obra del 
acueducto ¡sin necesidad de adelantar previam ente ninguna ac
tuación judicial ni perfeccionar arreglos amigables.”



Los hechos básicos de la acción se hallan  expuestos en el libelo asi:
“Primevo. En mem orial de fecha 4 de diciem bre de 1942, el 

Personero de Duitam a pidió al M inisterio de la Econom ía Na
cional la legalización del aprovecham iento que hace el Muni
cipio de las aguas de uso público de la  quebrada llam ada Buya- 
coguá, de esa jurisd icción, con destino al acueducto público de 
la población.

“Segundo. El señor Juan B. Pérez se opuso a la concesión 
alegando derechos adquiridos al uso de las aguas por un uso 
de tiempo inm em orial; solicitó perm iso para  usar de las aguas 
como fuerza m otriz, en cantidad de cincuenta y cinco litros por 
segundo, y que al concederle perm iso al M unicipio p a ra  usar 
las aguas se le im pusiera la obligación dé conducirlas por la 
ru ta  que siga pasando por su predio, en form a que pueda aprove
charse de ellas.

“Tercero. La quebrada Buyacoguá  es la tínica fuente de abasto 
con que cuenta la población de Duitama para  su acueducto, y ' 
su caudal está aforado en cincuenta y cuatro litros por segundo, 
es decir, menos de lo solicitado por el señor Juan B. Pérez para  
su molino.

“Cuarto. Los com isionados del M inisterio pudieron consta
ta r que el señor Juan B. Pérez utiliza para  su molino la m ayor 
parte  de las aguas de la quebrada Buyacogua, en épocas de 
invierno, y no en veráno, debido a la escasez; en verano la m a
quinaria se mueve con un m otor que los comisionados pudieron 
observar.

“Quinto. Se acreditó  que el M unicipio de Duitam a necesita 
cuarenta litros por segundo para  el acueducto, no quedando, por 
tanto, sino una cantidad de catorce litros, con la cual se bene
ficia la derivación llam ada El Tirano.

“Sexto. En la Resolución núm ero 48 de 16 de abril de 1943, 
el M inisterio de la Econom ía Nacional concedió perm iso al Mu 
nicipio de Duitam a para captar las aguas de Buyacogua  para 
el acueducto, en cantidad de 40 litros por segundo, por el té r
mino de 2Q años; p o r los num erales sexto, séptimo y octavo, 
concedió perm iso al señor Juan B. Pérez para  usar las m ism as 
aguas para  dar m ovim iento al molino de Piedra Parada, por el 
mismo térm ino de 20 años.

“Séptimo. E l . apoderado del Municipio de Duitama pidió r e 
posición de la Resolución núm ero 48, para que no se sujetara 
a aquella entidad á conducir las aguas por determ inado cauce 
para  que pudiera  usarlas el señor Juan B. Pérez. Por Resolución, 
núm ero 4 de 14 de enero de 1944, el M inisterio de la Econom ía 
Nacional confirm ó los artículos prim ero , segundo, cuarto, qu in 
to, noveno y décimo , de la Resolución núm ero 48 de 1943; mo
dificó el artículo tercero en el sentido de establecer que será 
condición previa para  que el M unicipio pueda1 in ic ia r los tra 
bajos, el arreglo dé los posibles perjuicios que se ocasionen 
al señor Juan B. Pérez con la  p rivación de las aguas, o la in i
ciación del respectivo juicio de expropiación si el acuerdo 
amigable no . fuere posible, y revocó los artículos sexto, séptim o 
y octavo que. concedían a Pérez el uso de las aguas.

“Octavo. El señor Juan B. Pérez pidió al M inisterio de la Eco
nom ía N acional aclaración del articulo segundo de la Resolti-
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ción núm ero 48, en el sentido de disponer que en caso de que 
no sea posible un arreglo amigable entre él y el M unicipio de 
Duitama, en cuanto al: monto de los perjuicios que puedan oca
sionársele -por la  privación de las aguas,- es- condición jprevia__ 
p ara  que se puedan in ic iar las obras de desvío de la corriente, 
la term inación del respectivo juicio de expropiación y no su 
sirhple iniciación. El M inisterio, por Resolución número 37 de 
11 de abril de 1944, accedió a lo pedido, estableciendo que el 
Municipio, para  la in iciación de las respectivas obras, debe 
previam ente pagar al señor Juan B. Pérez el valor de los po
sibles perjuicios que se le ocasionen con la privación de las 
aguas, bien  sea pór medio de arreglo amigable o bien por el 
juicio de expropiación respectivo.

“Noveno. Las aguas t e  que hace uso el M unicipio de Duitam a 
para  su acueducto . son aguas contam inadas y llenas de toda 
clase de basuras, por el uso que de ellas hace el señor Juan  B. 
Pérez en su molino, lo cual constituye un perjuicio para  la sa 
lud de los habitantes de la población.

“Décimo. El señor Juan B. Pérez no es riberano de la quebra
da de Buyacogua, n i ha  tenido ni tiene finca alguna sobre la re 
ferida quebrada, como ss com prueba con las decláraciones de 
ocho testigos, que se acom pañan a la dem anda; tampoco ha le
galizado debidam ente el uso de las aguas, como lo reconoce el 
mismo M inisterio en la Resolución núm ero 48; de m anera que 
está haciendo -de las aguas de la quebrada un uso arb itrario , con 
perjuicio del M unicipio de Duitama, que tiene derecho prefe- 
rencial para  el uso de dichas aguas p ara  su acueducto.

“Undécimo. El uso arb itrario  de las aguas no da derecho a 
indem nización de perjuicios de ninguna clase, cuando p o r v ir 
tud de la facultad de reglam entación dél servicio de las aguas 
de uso público el Gobierno las destina para  aprovisionam iento 
de las poblaciones; por consiguiente, no está obligado legal
mente el Municipio de Duitam a a reconocer perjúicios al señor 
Juan B. Pérez por la  privación del uso de las aguas ni a ini-; 
ciar expropiación de un derecho que no tiene dicho individuo.

“Duodécimo. Aun en el supuesto de qué el señor Juan B. P é
rez tuviera derecho al. uso de las aguas de la quebrada Buyacogua, 
con_la privación del uso de las aguas no su friría  perjuicio in 
m ediato, porqué tiene la instalación para  mover el molino con 
con un motor.

“D écim otercero. Las providencias que obligan, al Municipio de 
Duitam a a reconocerle y pagarle perjuicios al señor Juan B. Pé
rez, le causan a aquella en tidad  perjuicios cuantiosos, que afec
tan su patrim onio, que re tardan  considerablem ente la ejecución 
de una obra prim ord ia l para  la v ida y la salud, de sus hab itan 
tes, y quebran tan  sus derechos civiles y adm inistrativos reco
nocidos por las leyes para  usar de las aguas públicas preferen-

■ cialmente.
“Décim ocuarto. El. M unicipio de Duitama, por medio del 

Acuerdo núm ero 7 de 16 de febrero de 1907, destinó el agua 
de la quebrada Buyacogua para  el uso del acueducto del Mu
nicipio, y declaró que nadie podría  tom ar derivaciones de esa 
corriente sin  previo perm iso y m ediante el pago de determ ina
do impuesto.

“Décim oquinto. Las obras necesarias p a ra  aprovechar las 
ag u as 'd é  la ‘quebrada Buyacogua  fueron construidas a sus ex-



pensas por el M unicipio de Duitam a desde hace muchos años, 
y su conservación la  atiende el M unicipio con sus propios re 
cursos. i

“Décimosexto. Durante varios años el molino del señor Juan 
B. Pérez no se pudo servir de las aguas de la quebrada Buya- 
cogua por la prohibición del M unicipio, ya que no es riberano 
de la quebrada, y el uso que hace de ellas actualm ente, no sien
do riberano  y valiéndose del cauce de propiedad  del Municipio, 
es com pletam ente arb itrario  y no está respaldado con la au to ri
zación de las autoridades competentes.

“Décimoséptimo. Las aguas de la quebrada Buyacogua  corren 
por un cauce natural, y las aguas de la  derivación de que hace •> 
uso el señor Juan  B. Pérez corren po r un cauce artific ia l.”

Las pretensiones de las partes.

Para  el dem andante él uso que venían haciendo el señor Pérez y sus 
antecesores, de las agüas de Ja quebrada, era com pletam ente ilegal, arbi
trario , y po r tanto la privación de las aguas no lé acarrea ningún per
juicio ju ríd ico  que deba indem nizársele, dado que el predio donde se 
levanta el edificio del molino no es riberano  de la quebrada. En cam
bio, es innegable el derecho de la población de Duitam a de dotarse de 
un acueducto m oderno que ofrezca garantías a los habitantes. . t

El señor Pérez no niega el derecho d e 'l a  población de Duitam.a, y 
tan sólo aspira o a que no se le prive del uso de las aguas o a que se 
le indem nice, en caso contrario. Así lo dem uestra la circunstancia de 
no haber interpuesto recurso alguno contra la  prim era Resolución que 
lo obligaba a constru ir algunas obras, a efecto de que una vez aprove
chadas las aguas como fuerza h idráu lica  en el molino, prosiguieran su 
curso hacia la población de Duitama, a su rtir  el acueducto y en buenas 
condiciones higiénicas. Cuando la segunda Resolución lo privó del uso 
de las aguas, tam poco se opuso. Unicamente reclam ó qué se le indem ni
zara previam ente, y por ello se ha constituido en parte opositora a la 
dem anda del M unicipio, en atención a que el M inisterio ordenó la p re 
via indem nización.

La posición del M unicipio ha sido con trad icto ria  en la actuación gu
bernativa y en la acción contencioso-adm inistrativa. En efecto: cuando 
en la p rim era  Resolución dispuso el M inisterio que el agua prim ero de
bía pasar por el molino del señor Pérez, antes de en tra r al acueducto, 
el M unicipio se opuso a esta determ inación,- porque, en su concepto, 
el agua se contam inaba al pasar por el molino¡ y, además, porque se 
desquiciaba el plan de la obra de conducción, y en m em orial visible 
a folios 95 de la actuación m inisterial, y para  lograr su intento, el m is
mo M unicipio, por boca de su Personero, m anifestó a'l M inisterio que 
“no tend ría  inconveniente en pagar el valor que a los perjuicios re 
clamados le d ieran los peritos”. Seguramente en vista de esta oferta, el 
M inisterio accedió al reclamo del Municipio, y no obstante ello, inició 
!a presente acción, para  sostener, con visible contradicción, la ausencia 
de la obligación de, indem nizar.

De su parte , el señor Fiscal de la corporación no desconoce la obli*- 
gáción que tiene el M unicipio de indem nizar al señor Pérez. Sostiene 
que dicho señor puede hacer valer sus derechos ante los Jueces com
petentes, y p ide que se anulen los actos acusados, únicam ente en cuan-
lo exigen- que la  indem nización sea previa, porque “si para  hacer uso 
de ella (el agua) fuera indispensable el pago previo del valor de los 
perjuicios que reclam e un tercero que dice tener derechos adquiridos,



el Gobierno situaría  al Municipio en .la disyuntiva de som eterse al p re 
cio excesivo que diera á los perjuicios el te rcero ,’ o a soportar las dila
ciones de la controversia judicial que se prom oviera para  fijar el precio 
de ellos, soportando, entretanto, -los habitantes la carencia de agua, lo 
cu a l'se ria  m anifiestam ente contrario a los intereses sociales que prim an 
sobre los particu lares .”

Las tesis del Consejo.

Graves y delicadas son las cuestiones que corresponde resolver al 
Consejo dé Estado, no tanto por la im portancia  de los intereses que se 

^debaten en el presente litigio, muy vali.osos por cierto, cuanto por la 
trascendencia jurisprudencial de las tesis que sé adopten, a saber: a) 
¿Tiene facultad el Gobierno, y consiguientemente el Consejo de Estado, 
al estudiar la legalidad de sus actos, para  reconocer derechos a quienes 
se presenten a reclam arlos con m,otivo de la reglam entación de las aguas 
de Uso público o concesión de mercedes, y para  decretar indem nizacio
nes a su favor? b) En caso afirm ativo, ¿esas indem nizaciones deben ser 
preyias? c) En el caso de autos, y supuesta la contestación afirm ativa 
al p rim er interrogante, ¿el señor Juan B. Pérez tiene derecho a usar de 
las aguas de la quebrada Buyacogua, el cual debe ser indem nizado en 
v irtud-de lo dispuesto en la Resolución núm ero i ,  que lo priva  del. uso 
de esas aguas?

Meditadas a espacio las respuestas que se  darán  a las anteriores p re
guntas, y de las cuales depende la suerte de este litigio, pasa el Consejo 
a sustentar sus puntos de vista.

Prim era tesis.

Si puede el Gobierno, y consiguientemente el Consejo de Estado, re
solver las cuestiones que se susciten con ocasión de-un  reglam ento de 
aguas o de la concesión de una m erced y p roceder de conform idad.
■ - Desde luégo,-es indiscutido  e indiscutible el derecho del M unicipio de 
Duitam a a servirse de las aguas de ]a quebrada Buyacogua  para  el acue
ducto que proyecta, como se ha venido sirv iendo de ellas en el acue-: 
ducto que surte actualm ente la población. Ese~ derecho s e lo otorga muy 
claram ente el artículo 893 del Código Civil y las demás disposiciones 
que posteriorm ente se han dictado sobre la m ateria. En efecto: en con
form idad con dicho artículo, el uso legítimo que pueden hacer los p a r
ticulares de las aguas de propiedad nacional está lim itado por las ne
cesidades de los habitantes de un pueblo. Al efecto, sé expresa así la 
disposición citada:

“El uso que el dueño de uná heredad puede hacer de las aguas 
que corren p o r ella se lim ita: . . . . 3 ?  cuándo las aguas fueren ' 
necesarias p ara  los menesteres domésticos de lok habitantes de 

. un pueblo, vec in o . . . . ” .

Pero la cuestión debatida es o tra: como ya se vio en la 'p a rte  narrativa 
de este fallo, el opositor a la demanda, señor Juan B. Pérez, y  sus ante
cesores en el dominio del molino lla m a d o Piedra Parada o El Invencible„ 
han  venido haciendo desde hace más de cincuenta! años uso de. las aguas 
que hoy pretende captar el M unicipio 'con exclusión del'señor Pérez. Este: 
hecho está plenam ente dem ostrado en el juicíOy y; tií: 'siquiera, ha sido 
controvertido. ' vr



El artículo .918 dél Código Civil dispone:
“Las mercedes de aguas que se conceden por autoridad com

petente-' se entenderán sin perju icio  de derechos anteriorm ente 
adquiridos en ellas.”

De su parte, el articulo 8? de la Ley 113 de 1928 se expresa:
“Corresponde al Gobierno N acional la concesión de las licencias 

p a ra  sacar los canales a que se refiere el artículo 683 del Có
digo Civil. Estas licencias o perm isos los concederá el Gobierno 
con conocimiento de causa- y sin vu lnerar derechos de terceros.” 

Igualm ente, el inciso 3? del- articulo 7? del Decreto extraordinario  nú
mero 1381 de 17 de julio 'de 1940, se expresa:

“En todo caso, las m ercedes se entenderán otorgadas sin  p e r 
juicio de derechos adquiridos. Cualquier persona que tenga in 
terés en ello podrá oponerse a que se otorgue permiso p ara  iiti- 
lizar aguas de uso público.”

De las disposiciones preinsertas y del esp íritu  general de la legisla
ción se deduce rectam ente que siem pre que el Gobierno proceda a re 

g la m e n ta r  el uso de las aguas que pertenecen a la Nación, o a conceder 
m ercedes, debe respetar los derechos adquiridos, y esta obligación com
porta  necesariam ente la facultad de exam inar en cada caso concreto s ;. 
existe o nó un derecho adquirido que deba respetarse. Sería absurdo 
que se exigiera el respeto de los - derechos adquiridos, y sin  embargo 
fuera vedado exam inar la existencia de esos derechos. Por tanto, obró 
bien el Gobierno al resolver las cuestiones suscitadas por el señor Pé
rez. Y el Consejo de Estado, al estudiar la legalidad de las Resoluciones 
del Gobierno, está también ampliamente, facultado p ara  elucidar la cues
tión.

Segunda tesis.
Si tenía el señor Juan B. Pérez derecho a usar, para  mover su molino, 

las aguas de la quebrada Buyacogua.
Antiguamente, hace más de cincuenta años, cuando se fundó el molino 

que hoy es del señor Pérez, el aprovecham iento de las aguas de uso pri- 
blico no estaba-tan severam ente reglam entado como lo está hoy. Existía 
m ayor libertad  entonces, pero el- aumento de población, la escasez de 
aguas en algunas regiones, las necesidades cada día crecientes de la agri
cultura y de la industria  im pusieron la necesidad de cercenar en favor 
del p ío  común las antiguas libertades, y m ediante una saludable y mo
derada in tervención de Estado se han venido im poniendo algunas re s
tricciones en el uso de las aguas. No era frecuente en esos tiempos la 
concesión de mercedes de agua, y por ello ni los antecesores del señor 
Pérez en la propiedad del molino, ni el mismo Municipio de Duitama, 
tenían a sú favor concesión alguna. Cuando vinieron los nuevos regla
mentos sobre aguas, que im ponían la obligáqión de legalizar el uso, ni el 
Municipio de Duitama ni el señor Pérez lo legalizaron. Ambos se servían 
de las aguas'de la quebrada de Buyacogua  sin haber obtenido la conce
sión o m erced correspondiente. Al so lic itar el M unicipio de D uitam a'la  
concesión que originó los actos acusados, tropezó con el uso que de las 
aguas venía haciendo el señor Pérez, y quien también pretendía lega
lizar su situación. En presencia de estos dos intereses en choque, prim ero 
optó el Gobierno porque am b o s— Pérez, y el M unicipio— prosiguieran 
sirviéndose de-las aguas, en la form a en que lo venían haciendo, con !¡i 
obligación a cargo dél prim ero de constru ir algunas obras, en orden a’ 
ev itar la contam inación de las aguas. Mas luégo, y como el Municipio in 
sistiera  en obtener la concesión; excluyendo aí señor Pérez del uso, el 
Gobierno así lo decidió, pero im poniendo al M unicipio la obligación de 
indem nizar previam ente al dam nificado.



Sostiene el M unicipio dem andante que el opositor carece en absoluto 
de derecho para  usar Xas aguas de la quebrada, y que el uso que ha 
venido haciendo es ilegal y arb itrario , puesto que el predio donde está 
edificado el molino no es riberano. Efectivam ente, el predio del señor 
Pérez no es riberano de la quebrada, como tam poco es riberano  el Mu
nicipio, pero in cu rre  en grave error el dem andante al creer que sola
mente la riberan ia  es la base del. derecho de serv irse de las aguas de 
uso publico. Muchos son los textos legales que consagran derechos a los 
no riberanos. Así lo tiene ya decidido la  Corte Suprem a de Justicia en 
sentencia de 11 de junio de 1935 (Gaceta Judicial núm ero 1897, tomo 
XLII, páginas 34 y siguientes), doctrina que .posteriorm ente fue ra tifi
cada por la m ism a Corte en sentencia de 10 de agosto de 1937 (Gaceta 
Judicial núm ero 1924, tomo XLV, páginas 421 y siguientes). Sostuvo la 
Corte: a) Que el derecho de los riberanos al uso de las aguas es un de
recho real, de naturaleza especial; b) Que este derecho puede cederse 
tanto en favor de los riberanos como de los no riberanos; c) Que puede 
m odificarse, lim itarse y aun extinguirse por p rescripción  de un tercero, 
riberano o ñó, y d) Que la cesión de tal derecho o la adquisición de él 
por prescripción no afecta a los demás riberanos. De la prim era  de las 
sentencias m encionadas son estas palabras:

“Por lo demás, la p rescripción  puede, en las condiciones que 
acaban de ser indicadas, cum plirse, tanto en favor de un terce
ro no riberano  corno en provecho de los riberanos.”

Y en la últim a de dichas sentencias se lee:
“La citada Ley 113, en su artículo 9?, por su lado, tam bién 

autoriza im plícitam ente el concepto de cesibilidad, al referirse, 
en contrastes con los riberanos: ‘A los demás predios qiie lo ne
cesiten’, para  hablar de la reglam entación del uso de las aguas 
derivadas por acequias o canales en predios riberanos, cuyo 
sobrante no sea restituido a dichas corrientes o depósitos den
tro de los lim ites de tales predios.

; “El Gobierno tiene,, según advertencia de ese artículo 9?, con 
la suprem a adm inistración de los bienes de uso público, la de 
las aguas de esta calidad, y sobre este pie procederá, dice esa 
disposición, a la  reglam entación de las aguas en referencia. Y 
el inciso 2? dice que ‘reglam entará la  d istribución de las aguas 
sobrantes a la salida de los predios.’

“¿.Cuáles son los predios a que se refiere este inciso? Los de 
que acaba de hablar el inciso precedente dél mismo artículo; que 
son tanto lo's riberanos como los no riberanos, siendo así que 
ese inciso prim ero habla cabalm ente de las aguas cuyo sobran
te no es restituido a la corriente o depósito inicial dentro de los 
lím ites riberanos.”

Por lo demás, la persona que necesite de aguas de uso público para  
usas industriales, puede hacerlo , atín cuando no tenga la  condición de 
riberano. Es claro el texto del articulo 1001 del Código Civil:

“El que quisiere constru ir un ingenio o molino, o una obra 
cualquiera, aprovechándose de las aguas que van a otras here- 

'dades o a otro Ingenio, molino o establecim iento industrial, y 
que no corren  por un cauce artific ia l construido a éxpensa aje
na, po d rá  hacerlo en su propio suelo o en suelo ajeno con p er
miso del dueño, con tal que no tuerza o menoscabe las aguas en 
perjuicio de aquellos que ya han levantado .obras aparentes con 
el objeto de servirse de dichas aguas, o que de cualquier otro 
modo hayan adquirido el derecho de aprovecharse de ellas.”



No menos explícito es el inciso final del artículo 7? del Decreto 138Í 
de 1940, cuando dice:

“Las licencias concedidas no serán obstáculo' alguno p a ra  qu¿ 
el Gobierno, con posterioridad, regule la distribución de las 
aguas entre p ropietarios riberanos o no riberanos.”

Queda, pues, establecido que aun cuando la riberan ía  es la base p r in 
cipal del derecho dé 'u sar las aguas de propiedad .nacional, no es la 
única. La diferencia, conform e a los últimos decretos, estriba  en que 
el riberano no ha m enester de perm iso del Gobierno p a ra  servirse de 
las aguas, y el no riberano  sí necesita de ese perm iso, conform e al ar
ticulo 12 del Decreto que acaba de citarse, así concebido:

“Los dueños de heredades no riberanas necesitan perm iso pa
ra  u tilizar aguas de uso público .”

Mas este requisito, im puesto hoy a los no riberanos, no era de rigor 
en los remotos tiem pos en que se construyó el molino que hoy pertenece 
al señor Pérez.

Y este derecho a utilizar las aguas de uso público puede, ganarse por 
prescripción. Así se infiere lógicam ente del artículo 893 de! Código Ci
vil, cuando dice:

“El uso que el dueño de una heredad puede hacer de las aguas 
que corren por ella se lim ita: 19 En cuanto e! dueño de la h e re 
dad inferior haya adquirido, por prescripción u otro título, el 
derecho de servirse de las mismas aguas; la p rescripción , e:i 
este caso, será de ocho anos, contados, como para  la adquisi
ción del dom inio, y co rrerá  desde que se hayan construido 
obras aparentes, destinadas a facilitar o d irig ir el descenso de 
las aguas en la heredad  in ferio r.” 1

Tam bién lo ha sostenido así la Corte Suprem a de Justicia. P rec isa
mente en la prim era  de las nom bradas sentencias se reconoció a favor 
del dem andado en ese juicio, señor Leónidas García, la p rescripción  
adquisitiva del uso de las aguas de la quebrada La Honda, no obstante 
carecer de la condición de riberano . La Corte expuso la situación de 
hecho en que se hallaba dicho señor García:

“c) En e] mes de agosto de mil novecientos veintidós, el señor 
Leónidas García, dem andado en este juicio, desvió «1 curso de 
las aguas de La H onda  po r un cauce artificial, construido en la 
finca de La Argelia, con perm iso que le otorgó el señor Daniel 
Cabal, arrendatario  de ta l hacienda; d) Debido a eso, las aguas 
de La Honda, después de pasar por su cauce natural, de la finca 
de Ciro Tascón a La Argelia, continúan por ese mismo cauce na
tural, ya dentro del predio últimamente m encionado, en una 
extensión de unos ochenta metros, y en seguida en tran  a la 
acequia constru ida en agosto de mil novecientos veintidós, por 
Leónidas García, y van por esa acequia hasta el predio  de éste, 
que no es riberano de la quebrada de “La Honda", después de 
atravesar una parte  de L a  Argelia  y la finca del señor  Tascón.”

Como se ve, el caso contem plado por la Corte guarda innegable sim ili
tud, casi pudiera decirse identidad, con el que se presenta ahora respecto 
del señor Pérez. La Corte casó la sentencia que había sido p ro ferida  por 
el T ribunal Superior de Buga, y dispuso:

“Prim ero. E stá p robada la excepción perentoria de p re sc rip 
ción propuesta por el dem andado, al contestar la dem anda en 
estos térm inos:



‘Propongo y alego la excepción peren to ria  de prescripción , 
basado en haber transcurrido  n n  lapso de tiem po más que su
ficiente, d e sd eq u e  construí las obras necesarias i y aparentes pa
ra  la conducción de las aguas de La H o n d a .a m i predio, p ara  
haber ad q u irid o , po r ese medio el derecho de servirm e de ellas 
en beneficio de m i predio, de conform idad con la /ley  civil’.”

P ara  a rr ib a r  a esta conclusión la Corte hizo un largo y erudito razo
nam iento, cuya transcripción  omite el Consejo en obsequio, a- la breve
dad. _ .

Ahora bien: es innegable que los dueños del molino de Piedra Parada 
desde hace más de cincuenta años se vienen sirviendo de las aguas de la 
quebrada Bugacogaa, las cuales se conducen m ediante obras aparentes, 
de ostensible antigüedad, al cuidado de los dueños de dicho m olino; 
luego es innegable que el señor Juan B. Pérez tiene adquirido con creces 
el derecho a servirse de esas aguas po r el modo de la prescripción.

Y no se alegue que lo dicho va contra lo dispuesto en el artículo 2519 
del Código Civil, según el cual “Jos bienes de uso público no se pres
criben en ningún caso”, porque no se está hablando de la p rescrip 
ción adquisitiva del dominio, sino de la del uso, entre las cuales hay 
sustanciales diferencias, como ya lo tiene advertido la Corte, y en  todo 
caso la prescripción  no va contra el Estado, sino que ella se pred ica 
respecto de los demás usuarios del agua, entre los cuales se halla, en el 
presente caso, el M unicipio de Duitama.

Tercera tesis.
Sí tiene el señor Juan B. Pérez derecho a que se le indem nice previa

m ente de todo perjuicio inm ediato que la privación de las aguas le oca
sione. Ello es así por expreso y term inante m andato del artículo 893 del 
Código Civil:

“El uso que el dueño de una heredad — dice el Código— pue
de hacer de las aguas que corren por ella, se lim ita: .'. .-.39 
Cuando las aguas fueren necesarias para  los m enesteres domés
ticos de un pueblo vecino; pero en este caso se^ dejará una 
parte a la heredad, y se la, indem nizará de todo perjuicio inm e
diato. Si la indem nización no sé ajusta de común acuerdo, podrá 
el pueblo pedir la expropiación del uso de las aguas en la parte 
que corresponda.” '

Y que la indem nización debe ser p rev ia n o 'ad m ite  duda en presencia
• de los textos constitucionales que se rem iten a la' expropiación desda

1886 hasta la Carta en vigor. El texto del artículo 893 quiere decir que
o el pueblo que necesita el agua arregla previam ente con el usuario el. 
monto de la indem nización, o. procede á in stau rar el juicio de expro
piación, caso en el cual la indem nización-tam bién debe, sar previa.

Parecen escritas para  el caso de autos estas palabras de la Corte, to
madas de la sentencia de 25 de marzo de 1936 (Gaceta número 1904, 
tomo XLIII, página 32):

“El uso que de las aguas pueden hacer los propietarios de 
predios riberanos, además de pufrir restricciones en cuanto a 
las personas y en cuanto a la  extensión del mismo uso —res
tricciones de que. no se tra ta  en este caso— está lim itado por 

. . ■ las necesidades de los habitantes de un pueblo vecino. Es una 
ejemplar subordinación del in terés privado al in terés general, 
que tiene su origen, antes que en el ordinal. 39 del artículo 893 
del Código. Civil, en la Carta Fundam ental de la  República, y si, 
como toda excepción, es de estricta in terp retación , como norm a 
es de preferente y no eludible aplicación.



“La Carta autoriza ,1a expropiación por graves motivos de u ti
lidad pública, definidos por el legislador, con indem nización 
del valor antes de verificarse la expropiación- (artículo 5?, Acto 
legislativo núm ero 3 de 1910).. El legislador tiene como grave 
motivo, al efecto, el de adquisición de las aguas necesarias p a ra . 
el abastecim iento de las poblaciones o caseríos (Ley 67 de 1926, 
además de los casos que enum era el artículo 21 de la Ley 21 
de 1917).

“Si la indem nización no se ajusta de común acuerdo, dice el 
Código Civil, podrá el pueblo ped ir la expropiación del uso de 
las aguas en la parte que corresponda.

“Quiere decir lo an terior que, según ese sistem a, el pueblo, po
blación o caserío, cuando necesite el agua, y si, por otra p a r
te, no tiene de por sí el derecho de riberano  (caso en el cual su 
derecho al uso es por lo ráenos el mismo de todo riberano ), no 
puede, m anu m ilitari, sino con sujeción al trám ite adm inistrati- 
vo-judicial de expropiación, y p rev ia  la indem nización que se 
fije, usar de^ las aguas en la form a colectiva prev ista  po r el 
articulo 893 ‘del Código Civil. .

“Pero si ello parece indudable, tam poco autoriza p ara  con
cluir que, cuando una población esté usando de las aguas, debe 
haber precedido un juicio de expropiación, y que no habiéndolo 
habido deba suspenderse el uso que de dichas aguas esté ha
ciendo, porque la expropiación no se requiere  sino cuando al
guien tenga derecho a la indem nización y la haya demostrado; 
y tam bién suele suceder que se reserve el cobro de su valor para 
después.

“En efecto, el derecho de indem nización a que se refiere el 
artículo 893, está lim itado; por razón de las personas cuyos 
predios tengan derecho al uso de que los priva  el pueblo, po
blación o caserío; y por razón del ‘inm ediato perjuicio’. En 
p rincip io , las personas dueñas de aguas privadas, y las que se 

' sirvan, con derecho, de aguas de uso público, que se vean p ri
vadas de la propiedad del agua, aquéllas, y -del uso éstas, pue
den, no oponerse ál* preferente uso del pueblo, sino exigir el 
pago previo del valor de aquello de que se les p riva ; pero, aun
que se hallen dentro de esa categoría de p ropietarios o de apro
vechados de ese uso o servicio, no pueden  rec lam ar sino en el 
caso de que sufran  un inm ediato perju icio .”.

Adelante concluye la Corte:
“Queda establecido que el p rop ietario  del predio in ferio r (in

clusive,' en ciertas ocasiones, el no rib e ran o ), tiene contra el 
pueblo, población o caserío, una acción de indem nización de 
perjuicios inm ediatos cuando dem uestre que realm ente los su
fre con la privación de las aguas, pero  que no tiene acción para 
oponerse al uso que necesita el M unicipio, pues el derecho de 
éste es preferen te.”

Patente es, de otro lado, el perjuicio que sufre el señor Pérez con la 
privación del agua. El movimiento de! molino p o r medio de fuerza h i
dráu lica resulta  más económico que con el m otor que allí tiene estableci
do su  dueño para  su p lir la falta de fuerza h id ráu lica  en las épocas de es
tiaje. Por esta razón es endeble el argumento expuesto en la demanda, 
consistente en sostener que el señor Pérez no sufre perju icio  con la p r i
vación del agua por cuanto el molino puede traba ja r con el empleo del 
motor. Como se pudo verificar en la inspección ocular, el m otor marca



Munlctells, de veinte caballos de fuerza, establecido en el molino, se ali
m enta de petróleo crudo, y el empleo del com bustible resulta más cos
toso y dispendioso que el aprovecham iento del agua. P or otra parte, 
tan  sólo se tra ta  de averiguar s i el señor Pérez tiene derecho a, servirse 
del agua, sin que sea preciso, por el momento, averiguar si p ara  mover 
el m olino se pueden usar sucedáneos de la fuerza h idráulica. Cuando so 
trate de averiguar el monto o extensión pecuniaria de la indem nización 
se tendrán  en cuenta todas estas circunstancias, mas no ahora en que 
sólo se ventila la obligación genérica de rep arar el perjuicio inm ediato.

El señor Pérez tenia pleno derecho- a que se le otorgara una merced 
de aguas, o, mejor, se le legalizara el uso que venía haciendo de ellas, 
como lo solicitó ante el M inisterio. A propósito es claro el artículo 69 
del Decreto 1381 de 1940, que com plem enta y aclara las disposiciones 
del Código Civil, antes citado. Dice así:

“Las m ercedes de aguas de que trata! este Decretó se otorga
rán  en favor del pueblo que las haya m enester p ara  el servicio 
doméstico de sus habitantes; en favor de la heredad  que carez
ca de las aguas necesarias para  el servicio doméstico, abreva
deros, o para  el cultivo de sementeras, plantaciones o pastos; 
en favor de un estab lec im ien to 'industria l que las necesite para 
el movimiento de sus m áquinas; y en todos los demás casos que 
estime conveniente por parte del Gobierno.”

Se vio en la inspección ocular que el predio del señor Pérez carece 
de . aguas distintas de las de la "quebrada de Buyacogua p ara  sus necesi
dades, y, por tanto, le asistía el derecho de obtener la m erced que so
licitaba. '

P or últim o, el Gobierno puede condicionar las m ercedes que otorga, 
y no otra cosa hizo con el M unicipio de D uitam a: le impuso la condi
ción, p ara  otorgarle Ja m erced, de indem nizar previam ente al señor Pé
rez. Y al hacerlo así se conformó el Gobierno en un todo al inciso 29 
del artículo 79 del Decreto 1381, que preceptúa:

“Estas licencias, mercedes, concesiones o perm isos los conce
derá el Gobierno con conocim iento de causa, y en ellos deter
m inará las condiciones y obligaciones a cargo de los perm isio- 
narios que estime adecuados para  asegurar el logro de los fines 
que persigue el p lan  de fomento económico de que tra ta  el De
creto-ley 1157 de 1940.”

Las Resoluciones acusadas, pues, se lim itaron a conciliar y arm onizar 
in tereses encontrados, en conform idad con los fines altam ente sociales 
que insp iran  la legislación sobre, aguas, y nada tiene el Consejo que ob
jetarles.

P o r las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el parecer del 
señor Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, falla:

No son. nulas las Resoluciones núm eros 48 de 16 de abril de 1943, 4 de 
14 de enero de 1944 y 37 de 11 de abril de 1944, em anadas todas del Mi
nisterio  de la Econom ía Nacional —D epartam ento dé Aguas y Meteoro
logía, Sección de Concesiones—, y, por tanto, se niegan  las peticiones 
de la dem anda presen tada por el M unicipio de Duitam a tendiente a ob
tener la nulidad parc ia l de dichas Resoluciones.

Copíese y notifiquese.
R icardo Uribe Escobar, Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Gabriel 

Carreño Mallarino, Carlos R ivadeneira G., Jorge Lam as Girón— E l Con
juez, Timoleón Moneada R.— Luis E. García V., Secretario.
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JAIME TOSOH V íllESA S 
DONACION

Resoluciones ministeriales—Nulidad.
(Consejero ponente, doctor Gonzalo Gaitán).

Consejo de Estado—Bogotá, doce de septiem bre de m il novecientos
cuarenta y  cinco.

Ei 15 de octubre de 1943, el señor M inistro de Obras Públicas, dicien
do ob rar “en uso de sus facultades legales”, expidió la Resolución n ú 
m ero 40, que en lo pertinente dice así.:

“ ....C o n sid era n d o :  1? Que el doctor Gerardo Molina, en su 
carácter de Personero M unicipal de/B ogotá, ha solicitado la 
autorización de este M inisterio p ara  m odificar la localización 
y d irección de las vías públicas correspondientes al sector u rb a 
no de la ‘Plaza de Toros’, y para  enajenar las zonas que actual
mente form an parte de esas vías, y que de acuerdo con el plano 
que al respecto existe, debidam ente aprobado por este Ministe
rio, quedan fuera de esta destinación; y ,

“29 Que con las m odificaciones y enajenaciones cuya auto
rización se p ide no se causa perjuicio de ninguna clase ni a 
la Nación, ni al M unicipio, sino, por el contrario, se obtiene el 
embellecimiento y m ejora dé la ciudad, resuelve:

“Artículo 1? Autorizase al M unicipio de Bogotá para  que m o
difique la localización y dirección de las vías públicas corres
pondientes al sector urbano de- la  ‘P laza de Toros’, de acuerdo 
con el plano que al respecto existe, aprobado po r este Minij- 
terio.

“Artículo 2"? Autorizase igualm ente al mismo Municipio para  
que proceda a enajenar o perm utar las zonas que por razón de 
las m odificaciones a que se refiere el artículo anterior de^.en de 

1 form ar parte  de las vías públicas que existen en el sector m en
cionado, de acuerdo con el mismo plano.

“Artículo 39 Está Resolución rige desde su s a n c ió n .. . . ”
El doctor Avelino Manotas, en escrito de 24 de agosto de 1944, co

rregido oportunam ente el 14 de septiem bre del mismo año, demandó del 
Consejo de Estado la anulación del acto m inisterial preinserto , por ser 
éste violador “de varias disposiciones constitucionales y legales, entre 
otras de los artículos 4? y 199 de la Constitución Nacional; 204, 208 y 
338 ¡del Código Político y  M unicipal; 674 y siguientes del Título III,- 
Libo II, del Código Civil, y 1005 dél mismo Código”.

Como hechos de la dem anda, el actor invocó, además del constitu
tivo de Ja Resolución acusada, los siguientes:

“ . . . . 2 9  El señor Ministro de Obras Públicas carecía y carec
es de facultad constitucional o legal para  d ictar la  Resolución 
transcrita  en el hecho precedente, así como tam bién para  con
fe rir las autorizaciones consignadas en la misma Resolución.

“39 La Resolución acusada, que autoriza al Municipio de -Bo
gotá para  enajenar las indicadas zonas de terreno, viola además



■las noVpias legales .prescritas p a ra  la  enajenación de inm uebles, 
v entre otras el articulo 204 del-Código Político y  M unicipal.

“4? La defensa, guarda y conservación de los bienes de uso 
: público están am paradas no sólo jpor la Constitución y las le- 

 ̂ yes, ;sin° tarabién .p.or.ia Ordenanza núm ero 32 de 1943, expe
dida po r la Asamblea de Cüñdihám area, conform e á la  cual las 
autoridades de Policía, entre las cuales se cuenta él señor Al
calde de la ciudad, deben im pedir toda detentación de los b ie 
nes de uso público.

‘.‘59 La Plaza de Toros está ubicada entre las calles 26 y 27 y 
las carreras 5^ y de esta ciudad, calles que desde tiem po 
inm em orial han  sido y son de uso público, y' las zonas a que se 
refiere la Resolución hacen parte de las m encionadas calles 26 
y 27, entre carreras 6^ y 7?1

“69 Estas zonas no, pueden ser enajenadas p o r ninguna auto
ridad , porque, como se ha  dicho, son partes de las calles 26 
y 27, calles que son de uso público.

“79 Menos pueden ser dichas zonas enajenadas a título de 
permuta por ninguna autoridad, así obre ésta como entidad po
lítica o como persona jurídica, toda vez que en esta forma se 
enajenarían -sin dar cumplimiento a las formalidades legales 
establecidas para la enajenación de inmuebles, nacionales, de
partamentales om u n icip a les.__

“89 Al ufó de las ind icadas calles 26 y 27 tienen derecho to
dos los habitantes de la .c iudad , a quienes, si la Resolución acu
sada no es anulada, se les p rivaría  de ese derecho, causándoles 
con ello un positivo perju icio , p rincipalm ente a los prop ietarios 
de los inm uebles en ese sector de la ciudad. . . . ”

La acción propuesta por el doctor Manotas fue la prevista en los ar
tículos 62 y 66 de la Ley 167 de 1941.

La Resolución materia, de la controversia se publicó en el Diario Ofi
cial, yad em ás ha venido en copia completa y auténtica a los autos, como 
consecuencia del que, para  m ejor proveer y con autorización de la Sala, 
se dictó el 26 de junio de 1945.

En el térm ino probatorio  se practicaron  las pruebas que oportuna
mente solicitó el dem andante.

El F iscal de la corporación, en su vista de fondo, solicita  que se de
crete la nulidad demandada.

La competencia. ■

Aconseja la técnica procesal que antes de abordar el fallador las cues
tiones de fondo se cerciore de su competencia. Si no es competente, ló
gico es que no puedan pronunciarse sobre la m ateria central del pleito. 
Solamente afirm ando su  com petencia le es dado penetrar en el fondo 
mismo de la cuestión debatida.

¿Y qué es lo dem andado en el presente caso? La Resolución núm ero 
40 de 15 de octubre de 1943, p roferida por el M inisterio de Obras Pú
blicas, y por medio de la cual, en ¡síntesis, se autorizó al M unicipio de 
Bogotá para  m odificar la localización y dirección de algunas calles de 
la ciudad y perm u tar las zonas que en v irtud  del nuevo 'p lan  vial deja
ran  de p restar el servicio de calles.

Conforme al artículo 34 del Código Contencioso A dm inistrativo el 
Consejo de Estado “conoce privativam ente y en  una sola in stancia  de 
los siguientes negocios: '



10. De los recursos ' contencioso-adm inistrativos contra 
los decretos, resoluciones y otros actos del Gobierno, de los Mi
nistros o de' cualquiera autoridad, funcionario o persona a d 
m inistrativa del orden nacional, que pongan fin a una actuación 
adm inistrativa y que no estén expresamente atribuidos a una 
jurisd icción d i s t i n t a ; . . . . ”

E n conform idad, pues, con esta disposición, es regla general que todos 
los decretos, resoluciones o actos del Gobierno Nacional son acusables 
ante el Consejo de Estado, pero siem pre y cuando que pongan fin  a 
nna actuación administrativa.

Ahora bien: el acto acusado en el presente caso in ic ia  la etapa de una 
actuaciónsadm inistrativa que debe culm inar en un contrato, pero no le 
pone fin a una actuación; no es tampoco una “providencia  definitiva,
o de "trámite”, que decida “directa o indirectam énte el fondo del asunto, 
de modo que le ponga térm ino o haga imposible su con tinuación”, para  
que caiga bajo el radio  de acción de la jurisdicción contencioso-ad- 
mi'nistrativá en conform idad con el articulo 82 ibidem.

Pero es más, y este es el argum ento principal para  concluir que el 
Consejo de Estado carece de com petencia para  estudiar la  legalidad de 
la providencia sui generis que ha sido dem andada: dice el artículo 73 
del Código que se acaba de citar: i

“No son acusables ante la jurisd icción contencioso-adm inis- 
trativa: 19 Las resoluciones de los funcionarios o autoridades 
del orden adm inistrativo, que tengan origen en un c o n tra to ;. . . ”

Claramente se ve de esta disposición legal que el legislador sustrajo 
expresam ente a la ju risd icción  contencioso-adm inistrativa no solam ente 
el régim en de los contratos, aunque sean de carácter adm inistrativo, 
sino todo aquello que pueda tener influencia directa en un contrato. Lo 
relativo a los contratos, de modo expreso, e s tá ' adscrito a la justicia or
dinaria.

Es innegable que la Resolución acusada se roza íntim am ente con un 
contrato: es la autorización para  celebrarlo. Si el consejo de Estado 
abocara el conocimiento del negocio, forzosamente tend ría  que resolver 
cuestiones relativas a la validez o invalidez del contrato, porque, como 
dicen los expositores, las form alidades fiscales y adm inistrativas que 
se exigen a los funcionarios para  contratar equivalen al consentim iento 
que prestan las personas naturales al obligarse. Y el consentim iento es 
uno de los elementos in trínsecos y-sustanciales en las contrataciones. 
Pronunciarse el Consejo sobre esas m aterias sería  in v ad ir campos aje
nos, con m anifiesta usurpación de jurisd icción y provocando conflictos 
de jurisdicciones, lo cual le está ostensiblemente vedado.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la R epública de Colombia y por au toridad  de la ley, 
y en desacuerdo con el concepto fiscal, declara que no es .com petente  
para  resolver sobre la nu lidad  de la Resolución número 40 dé 15 dé octu
bre de 1943, proferida, p o r el M inisterio de Obras Públicas, y, en conse
cuencia, se abstiene de hacer las declaraciones solicitadas en la  de
manda. -

Cópiese y notifiquese.

Ricardo Uribe Escobar, Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Carlos 
Rivadeneira G., Guillermo H ernández Rodríguez, Jorge Lanius Girón. 
Con salvamento de v o to : Gabriel Carreño Mallarino.— Luis E. Gctrcia V., 
Secretario.



Salvamento de voto

Me veo en el caso de d isen tir del parecer de la m ayoría de mis cole
gas en lo tocante a la tesis que ellos sostienen de la incom petencia del 
Consejo de Estado en el juicio de nulidad de la Resolución núm ero 40 
de 15 de octubre de 1943, del M inisterio de Obras Públicas.

Salvo, pues, m i voto asi en lo que dice con los fundam entos del fallo, 
como en lo que se refiere a su parte resolutiva.

La competencia.
Los artículos del acto m inisterial acusado dicen así:

“Artículo 1? Autorízase al M unicipio de Bogotá para  que mo-
1 difique la localización y dirección dé las vías públicas corres

pondientes al -sector urbano de la ‘Plaza de Toros’, de acuerdo 
con el plano que al respecto existe, aprobado por este Minis
terio.

“Artículo 29 Autorízase igualmente al mismo Municipio para 
que proceda a enajenar o permutar las zonas que por razón de 
las modificaciones a que se refiere el articulo anterior dejen 
de formar parte de las vías públicas que existen en el sector 
mencionado, de acuerdo con el mismo plano.

“Artículo 39 Esta Resolución rige desde su s a n c i ó n . . . . ”
La m ayoría de la Sala considera que la Resolución transcrita  no está 

sujeta al control jurisd iccional del Consejo de Estado, porque lejos de 
ponerle fin  a. la actuación adm inistrativa, apenas, la  in icia. ..................

A este propósito se invocan en la sentencia que comento los artículos 
34 (num eral 10) y 82 de la Ley 167 de 1941.

Sin embargo, el punto adm inistrativo a que se contrajo el acto m inis
teria l no era ni es de aquellos que deben decidirse ep varias etapas, 
sino en una sola. La posterior enajenación que, con base en la facultad 
otorgada por el Ministerio, efectuó el M unicipio de Bogotá en favor del 
señor Puerto, no fue ni podía ser ratione mateviae de derecho adm inis
trativo, sino de derecho civilv El problem a de la com petencia no se ha 
debido exam inar, en este caso, a la luz de los citados artículos 34 y 82. 
La disposición aplicable no es otra que la del artículo 51 de la Ley 167 
de 1941, que d ice:'

“Articulo 51. Toda contención adm inistrativa para  la cual no 
se hubiere señalado regla particu lar de com petencia en los ar
tículos anteriores o en el Título siguiente, o en ley especial, será 
decidida por el Consejo de Estado en una  sol-a instancia .”

Este artículo es precisam ente el que le da com petencia al Consejo de 
Estado en asuntos que, como el de autos, ño han sido n i pueden ser re 
sueltos por la A dm inistración en un proceso^ complejo, sino que po r su 
naturaleza han de resolverse en un acto singular de la autoridad.

Lo que. siguió después, del otorgam iento de la facultad, m inisterial fue 
una actuación civil consistente en enajenar, a título de perm uta en favor 
del señor Puerto, unas calles públicas.' Al Consejo no le  incum be, ni

i i



nadie ha pretendido que le incum ba, graduar de nu lidad  o validez la 
enajenación de inm uebles. Esta clase de actos, aunque el enajenador

1 sea la Nación, se rigen po r las norm as de la ley civil, y, en otros aspec
tos, po r las del Código Fiscal. Los pleitos que se susciten acerca de los 
respectivos contratos deben decidirse por la justicia o rd inaria .

La m ayoría de la Sala sostiene tam bién que la Resolución del Ministe
rio  de Obras Públicas está excluida del control jurisdiccional del Consejo 
cíe Estado, en v irtud  del artículo 73 del Código Contencioso A dm inistrati
vo. ¿Por qué? P orque a juicio de la m ayoría de esta corporación esa p ro 
videncia m inisterial tuvo origen en un contrato.

Con todo respeto .sostengo que esa tesis es de las m etafísicam ente im 
posibles. ¿Cómo aseverar que la Resolución núm ero 40, de fecha 15 de 
octubre de 1943, se originó en un contrato celebrado m ucho tiem po des
pués? ¿Cómo adm itir, siqu iera  en hipótesis, que la facultad otorgada para  
celebrar un contrato es posterior a éste y se origina en él? ¿Cómo, si 
en el tiem po la Resolución es an terior al contrato, va a decirse ahora que 
ella se origina  en el contrato mismo?

Lo que ocurrió  fue precisam ente lo contrario , es decir, que el con
trato de perm uta con el señor Puerto se originó en la Resolución m inis
terial y no ésta en aquél.

Pero se d irá  que el caso es sumamente grave; que el M unicipio ya ven
dió las calles; que el adquirente ya construyó en ellas a sus expensas; y. 
que el acto adm inistrativo de autorización para  enajenar no puede ser 
declarado nulo o válido sin afectar al propio  tiem po, favorable o des
favorablem ente, el contrato del Municipio.

Pero  las razones de conveniencia no deben in flu ir cuando hay que 
ap licar las leyes. Dura lex, sed lex. Si el asunto es grave, como lo es, 
¿quién tiene la culpa de esa gravedad? ¿El Consejo, por tener que fa
llarlo, o el M inisterio, por haberlo suscitado?

Por lo demás, no es cierto que al decidir ¡sobre la validez o nulidad de 
la Resolución se arrebate a la justicia o rd inaria  el pleito que pueda 
surgir por causa del contrato de perm uta. Este segundo pleito, si al
guien lo in icia, no tiene por qué ven ir al Consejo de Estado.

Lo deleznable de la tesis de la Sala sen tenciadora se pone, además,
• de m anifiesto por sus consecuencias. ¿En qué quedaría la .función con- 

téncioso-adm inistrativa del Consejo, ¡si para  excluir de este control cual
quier acto de la autoridad bastase relacionar ese acto . en form a acci
dental con un contrato futuro?

Yo salvé m i voto en el -fallo en que el Consejo se declaró inhibido 
p ara  conocer de una resolución por medió de la cual el Contralor " Ge
neral le exigía al Banco de la República que rin d ie ra  cuentas acerca dél 
m anejo de las salinas nacionales. Sostuve entonces —y no he cambiado 
de opinión—  que no podía, m ediante contratos, elim inarse el control 
fiscal, y que el Consejo era competente para  estudiar la resolución de 
la C ontraloría, porque ésta no se originaba en los contratos de salinas, 
sino en la Ley 42 de 1923, orgánica de la m ism a institución.

Pues bien: la com petencia del Consejo en el c.aso ac tu a l.e s  todavía 
más clara , e indudable, puesto que la resolución de la C ontraloria era 
posterior a los contratos de salinas, y la del M inisterio de Obras Públi
cas, sobre la enajenación de calles de Bogotá, es an te rio r,'co m o  se ha 
visto, al contrato civil de perm uta entre el M unicipio y. el señor Puerto.

La jurisd icción  del T ribunal Supremo de lo Contencioso Adm inistra
tivo no depende, en m anera alguna, del contratism ó sobreviviente a los 
actos de la autoridad. ^

Resuelto así el punto de la competencia, la corporación, a mi juicio, ha 
debido decid ir el negocio anulando él a c to " m inisterial dem andado.



Las razones que abonan mi opinión no son otras que las del proyecto 
que presenté a la consideración de la Sala, y que ésta — por motivos que. 
respeto pero que no com parto— negó por m ayoría de votos.

------- Ese proyecto, en lo pertinente, decía asi:
“El artículo 674 del Código Civil señala como bienes de la 

Unión ‘aquellos cuyo dominio pertenece a la República’; y 
agrega que cuando el uso corresponde ‘a todos los habitantes 
;de un territo rio , como el de calles, plazas, puentes y caminos, 
se llam an bienes de la Unión, de uso público’,: su  propiedad es 
de la Nación, pero el uso se ha desmembrado y pertenece, como 
dice el Código Civil, a todos los habitantes.

“E l derecho de éstos ha querido ' protegerlo el legislador con 
la m ism a eficacia con que am para a los légítimos propietarios 
particu lares de bienes raíces. ‘La M unicipalidad y cualquiera 
persona del pueblo —dice el artículo 1005 del Código Civil— , 
ten d rá  en favor de los caminos, plazas u otros lugares de uso 
público, y para  la seguridad de los qúe transitan  por ellos, los 
derechos concedidos a los dueños de heredades o edificios p r i
vados’.”

El uso público está, pues, am parado en. form a no menos efectiva que 
la propiedad  particular.

Según el artículo 4? de la Constitución —que no ha sido reformado-—, 
“el territo rio , con los bienes públicos que de él form an parte, pertene
cen únicam ente a la N ación”. Un ilustrado profesor dé Derecho Consti
tucional comenta esta norm a superior en los térm inos siguientes:

“ .. . .¿ C u á le s  son esos bien'es que form an parte  del territorio  
nacional? En p rim er lugar, el m ar te rrito ria l, o sea la distan
cia de una legua m arina, m edida desde el lím ite de las más 
bajas mareas, y las playas m arítim as, o i?ean las que cubren las 
aguas del m ar cuando más crecen; en segundo lugar, los lagos, 
los ríos y todas las aguas que corren po r cauces naturales, salvo 
las que nacen y m ueren dentro de una ipisma heredad; en te r
cer lugar, las tie rras bald ías; en cuarto, Jas plazas, calles y ca
minos públicos, e t c . . . . ” . ’

(Derecho Constitucional, doctor Tascón, página 32, edición 
de 1944).

Conviene transcrib ir las siguientes disposiciones del Código Político 
y M unicipal, que contribuyen a fijar la situación ju ríd ica  de los bienes 
de uso público y en especial de la de las vías calles y plazas: '

“Artículo "201. Todo solar perteneciente al común, que exista- 
dentro del árpa de la  población, y  que nó sea -necesario para 
algún uso público, se pod rá  vender con las form alidades aquí 
prevenidas.”

“Artículo 208. Las vías, puentes y acueductos públicos lío po- 
drán enajenarse n i reducirse  en ningún caso. Toda ocupación 
perm anente que se haga de estos objetos es atentatoria a los 
derechos del común, y los que én ello tengan p a rte  serán obli- 

. gados a restitu ir, en cualquier tiem po que sea, la parte ocupada 
y un tanto más de su valor, además de los daños y perjuicios 
de que puedan ser responsables.”

“Artículo 338. N inguna autoridad p o d rá  conceder permiso pa
ra  encerrar den tro  de cercados u  ocupar con cultivos o habi
taciones porción, alguna de las vías públicas.?’



La Corte Suprema -de>. Justicia, :Sala de Negocios Generales, en senten
cia de 26 de septiem bre de 1940 (Gaceta Judicial número 1961, páginas 
254 y siguientes) , explicó con bastante c laridad  el asunto. Dijo enton
ces la C orte: , ,

“ . . .  .Los bienes del Estado son o de uso público o fiscales. 
A estos últimos se les llama tam bién patrim oniales. Una granja, 
por ejemplo, es un bien de esta clase. E l Estado los posee y ad
m inistra como un  particu lar. Son-fuentes de ingresos, y comoj 
propiedad privada están som etidos al derecho común. Los • p r i - ' 
meros, los de uso público, son aquellos cuyo aprovecham iento 
pertenece a todos los habitantes del país, como los ríos, las ca
lles, los puentes, los caminos, etc. Los bienes de uso público lo 
son por naturaleza o por el destino ju ríd ico ; se. rigen por nor- 

, mas legales y juríd icas especiales, encam inadas a asegurar cum
p lida satisfacción en el uso público. Son inalienables, como que 
están fuera del com ercio, e im prescrip tib les, ‘m ientras sigan 
asignadas a la finalidad pública y en lós térm inos en que esta 
finalidad  pública lo exija’ . . . . ”

Los expositores Planiol y R ipert, en el p rim er tonio del Tratado Ele
m ental de Derecho Civil, página 1034 in  fine , después de rastrear los 
orígenes de la institución y de argüir en pro  de la diferencia clásica 
entre hienes fiscales y bienes de uso público — diferencia que existe 
desde el Derecho Romano—, conceptúan que los de la segunda clase son 
inalienables e im prescriptibles m ientras dure el uso colectivo. Este puede 
cesar: 19 Por un fenómeno natural como cuando un río  cambia de rum 
bó o cuando el m ar se re tira  a consecuencia de un depósito de aluvio
nes, pues entonces el terreno abandonado por las aguas sale del dominio 
público y se convierte en alienable y p rescrip tib le ; 29 Por un acto de 
la  autoridad llamado de déclassement o desafectación, cuando en tra 
tándose de calles o rutas o fortificaciones, éstas llegan a ser inútiles.

¿Qué autoridad puede válidam ente desafectar una calle o plaza, es 
decir, qu itarle  el carácter de bien de uso público en Colombia?

E l propio  Código Civil responde a esta p regunta  diciendo:
“El uso y goce que p ara  el tránsito , riego, navegación y cua

lesquiera otros objetos lícitos, corresponden a los particulares 
en las calles, plazas, puentes y  caminos públicos, en ríos y lagos, 
y generalmente en todos los bienes de la  Unión, de uso público,

' estarán sujetos a las disposiciones de este Código y a las demás 
que sobre la m ateria contengan las leyes.” (Artículo 678).

Guillermo Yaras, profesor de Derecho A dm inistrativo de la U niversi
dad de Chile y abogado del Municipio de Santiago, en su obra in titu 
lada Nociones Generales de Derecho A dm inistrativo  (edición Nascimen- 
to , Santiago, 1940), dice sobre el mismo tem a lo siguiente:

“Ni el Estado, ni las M unicipalidades pueden disponer de los 
bienes públicos, sino por una ley que m anifieste la voluntad de 
la Nación al respecto. En este caso se opera lo que se llama la 
‘desafectación’ o sea que el bien público pierde su carácter d j 
tál y pasa al dominio privado, siem pre que no se trate de aque
llos bienes que por su naturaleza no pueden ser desafectados. 
Las leyes de desafectación deben consultar disposiciones tales 
que, al desafectar un bien público, no lesionen los derechos de 
los particulares, como ocu rriría  con una ley que desafectara una 
calle y dejara a todos los propietarios colindante-s y con frente :i
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ella, s in  salida para  sus casas. En este 'caso, la ley de desáfecta- 
ción debe ordenar la expropiación previa de los predios que §e 
encuentren afectados en esa f o r m a . . . . ” (Página 176 in  fin e ) .

En consecuencia, es al legislador a quien incum be en. Colom bia, lo 
mismo que en Chile, p riv ar del carácter de bien de uso público una 
calle .o camino. ’

Las autoridades y los funcionarios^ en su condición de tales, sólo 
pueden hacer aquello para  lo cual han  «sido expresam ente' autorizados, 
po r la Constitución, o p o r leyes, ordenanzas o acuerdos que no pugnen. , 
con la Constitución misma.

Como se ha visto, lejos; de existir norm a alguna ¡superior que perm ita 
al M inisterio de Obras Públicas autorizar al M unicipio' de Bogotá para 
varia r la localización y dirección de las vías públibas y enajenarlas, en 
todo o en parte, lo que está vigente es el articuló 338 de la Ley 4^ de 
1913, que contiene una term inante  prohibición al respéctó.

Las calles y plazas, p o r ser de uso público, están fuera del comercio, 
según lo dicho por la Corte en la ju risp rudencia  transcrita . ■

Para  enajenar o autorizar la enajenación de una calle es necesario’ 
volver a ponerla en. el com ercio, pór medio de un acto válido de des
afectación, expedidó en form a de ley por 'e l Congreso Nacional, ya que 
se tra tá  de bienes cuyo dominio no corresponde a los Departam entos ni 
a los Municipios^ En el propio ■ acto débese tam bién resolver, a lo m enos 
en princip io , el problem a-de las indem nizaciones que con arreglo a la  
justicia conm utativa hayan de decretarse en favor de las personas p a r
ticulares perjudicadas a causa de la supresión total o parcial de la calle/ 
pública. 1 1

En este puntó es bueno recordar lo dispuesto en el articulo 1521 del 
Código Civil:

“Hay -r<|ice. este artículo-^— un objeto ilícito  en lá enajena
c ió n . . . .  de las cosas que no están en el c o m e r c io . . . .”

En consecuencia,'las autorizaciones contenidas en el acto m inisterial 
acusado, sin que hubiera precedido la desafectación  del bien de uso pú
blico, no podían ni pueden ejercerse po r recaer sobre un objeto ilícito.

Los bienes de uso público tampoco pueden p rescrib irse  “en ningún 
caso” (artículo 2519 del Código Civil).

Cuando un particu lar adquiere el dom inio de un bien inm ueble u r
bano, lo hace generalm ente en atención al sitio que éste ocupa y a las 
calles o vías de acceso. Un terreno de esquina vale más. que otro de. un 
solo frente, y uno situado en una vía central tiene m ayor .valor que otro- 
colocado en los extram uros de la. ciudad. Por tanto, al prescindirse de 
un  calle, en todo o en parte, es evidente que los particu lares propietarios’ 
de los respectivos sitios padecen  .un 'no to rio  menoscabó en sus patrim o
nios. De ahí que el acto de desáfectación de un uso público deba ir  p re 
cedido de las necesarias indem nizaciones. • >

Tuve ocasión de exam inar concienzudam ente la Ley .1'* de 1943 (fs— . 
brero. 5), “por la  cu a l'se  otorgan ciertas facultades ^  algunos Munici
pio^ y se dictan otras.,disppsicioñes” . El resultado-'.¡de ese examen ha1 
sido en un todo desfavorable .a lá .validez de la  íle.solución m inisterial' 
m ateria de la .controversia , , ., . , "  

■En, efecto: en. el artículo ,19 d e .d ich a ,L ey  se declaran, de utilidad pú
blica, entre otras obrasj las de la  apértiirsi o 'am pliación  ,<jl'e calles en las; 
cap ita les.de  los Departam entos y en..ciudades cuya. p.Q'biacÍQ'n sea o ex
ceda de 25.000 habitantes. A brir . o am pliar una calle é's lo contrario  de- 
suprim irla. No existe, pues, en este articulo la más leve som bra de res-



pal do p ara  el acto acusado. En los artículos siguientes se autoriza a los 
referidos Municipios p a ra  decretar las expropiaciones necesarias en 
orden a los fines previstos en «1 artículo 19 Mas, por el texto y el con
texto de estas norm as de la Ley 1?- de 1943, se echa de ver, sin  m ayor 
esfuerzo, que el legislador tuvo en mente la expropiación de inm uebles 
particulares y no Ja de bienes de uso público. Esto se confirm a en vista 
de que si se hubiera  querido autorizar el cambio de rum bó de las ca
lles ya existentes o la supresión  to tal o parcia l de algunas de ellas, en
tonces habría  sido ineludible inc lu ir en la m isma Ley 1$ de 1943 o en 
alguna otra, tina norm a clara y  p rec isa  de desafectación  en lo tocante al 
uso público de las calles que se iban a suprim ir. Pero, no habiendo me
diado, como no medió, ta l desafectación, mal puede entenderse que en 
las facultades de que tra ta  aquella Ley quedó im plícita Ja de enajenar
en todo o en parte las vías públicas del Mjunibipio de Bogotá,

En la parte m otiva de la Resolución 40 se dice que con las m odifica
ciones y enajenaciones de las calles en el sector de la Plaza de Toros 
“no se causa perjuicio de ninguna clase ni a la Nación, ni al M unicipio, 
sino, por el contrario, se obtiene el em bellecim iento y m ejora de la 
ciudad”. No se tuvo, pues, en cuenta  por el M inisterio el perju icio  a que 
podían quedar expuestos los prop ie tarios particu lares con la supresión 
parcial de una calle. Además, el embellecimiento y mejora de la ciudad 
en el sector de la PJaza de Toros no se alcanzó en el grado en que lo 
esperaba la ciudadanía, precisam ente porque el Municipio, con base en 
la Resolución acusada, procedió a enajenar a particu lares una fracción 
de 1'a calle aledaña a dicha Plaza. De este modo se cerró en ése paraje 
Ja perspectiva, lo que dio lugar a protestas de la opinión pública, como 
fue notorio.

El artículo 49 de la Ley 97 de 1913 dice que “corresponde a los Con
cejos Municipales disponer lo conveniente sobre el trazado, apertura , 
ensanche y arreglo de las calles de las poblaciones y caseríos. . . . ”

Al debatirse en Sala el presente negocio, se llegó a pensar por un mo
mento que este arliculo facultó a Jos Cabildos para  desafectar aquellas 
calles que llegasen a ser innecesarias y para  disponer luégo la enaje
nación de las mismas.

Sin embargo, la norm a tran scrita  se refiere a poblaciones y  caseríos, 
y habla del “trazado, apertu ra  y ensanche” , pero no de la supresión 
total o parcial de las calles. Bogotá no es una población ni un caserío: 
es la capital de la República. Además, cuando el legislador habló de 
trazado, ensanche y apertu ra  de vías en los caseríos y poblaciones, no 
pudo, en sana lógica, p rever qué se iban a suprim ir las calles ya exis
tentes, sino que éstas se iban a ensanchar y arreglar, y que era necesario 
trazar otras nuevas, según Jo fuese exigiendo el natural desarrollo y p ro 
greso de tales poblaciones y caseríos.

Yo mismo examiné, en el Archivo del Congreso Nacional, la h istoria 
fidedigna del establecim iento de la Ley 97 de 1913. El proyecto de lej
ío *presentó en la Cámara Alta el, Senador José Vicente Concha. El prim er 
artículo original decía:

' “Los Concejos M unicipales de los D istritos capitales de los 
. , Departam entos pueden crear librem ente lq-s siguientes im pues

tos y contribuciones, adem ás de los existentes hoy: . . . . g) Im 
puesto de delineación, en los casos de construcción de nuevos 
edificios o de refección , de Jos .existentes.. . . ” ,



Ni en este' artículo n i 'e n - lo s  otros del proyecto se insinuó siquiera 
la atribución de desafectar y  enajenar vías públicas.

Con an terioridad  ál inform e para: ségundo' debate, en el Senado, el Al
caide de Bogotá sugirió  á la corporación que adiciónase él preinserto
inciso a), asi: ' • ” 1 ’ .. ................  ■ -•‘’ ■ —

“Los Concejos M unicipales de. que tra ta  esta Ley (es .decir, 
los de, las capitales de D epartam ento), quedan, autorizados, 
cuando sea necesario, p ara  enajenar secciones de las zonas de 
las vías públicas para  su alineam iento y p a ra  d ictar los .acuerdos 
en desarrollo de esta facultad.” (Véanse páginas 116 y 121 de 
los antecedentes. Tomo 275).

El Senador Julio Zapata, redactor del. inform e, prohijó la adición y 
pidió qué con ella se le d iera segundo debate al proyecto (agosto 22 de 
1913). '

Llegado éste a la Cámara, la adición fue negada. (Véase página 109 
ib idem ). Algún Representante propuso entonces esta otra:

“ . . . .L o s  Concejos Municipales quedan autorizados p a ra  ena
jenar la parte de calle pública que resulte sobrante al hacer la 
alineación.” (Véase página 106 ib idem ). , /

Esta adición tam bién fue negada por la  Cámara, la cual propuso- en 
~teambio_.un_árticulp nuevo, que vino a ser el 4? de la  .Ley 97 de 1913. El 
Senado aprobó el proyecto de ley tal como fue rem itido de la 'Cámara.

Así, pues, de Ios-antecedentes auténticos de la Ley 97 de 1913, resulta:
Que hubo dos m odificaciones sustanciales al artículo l?  -del proyecto 

del doctor Concha. La una, que otorgaba facultades sobre trazado y  aper
tu ra  de calles a los Cabildos de las poblaciones y caseríos, sin  llegar a 
conferírselas a las capitales de los Departamentos. Esta m odificación 
prevaleció en el texto definitivo de la Ley. La otra reform a fue aquélla 
en virtud de la cúai se quiso autorizar a los Ayuntam ientos p a ra  enajenar 
las calles que llegasen a ser inútiles a causa de futuras alineaciones. 
Esta re fo rm a .— a diferencia de la anterior— , fue negada rotundam ente, 
no una sino dos veces, por la Cámara, y, en" consecuencia,-- no ~pudo ni- 
podía convertirse en ley de la República. '

La conclusión exacta e irrebatib le  de tales antecedentes es la de que 
el legislador^ lejos de autorizar a la  sazón a los M unicipios p a ra  enajenar 
en todo o en parte las vías públicas, obró en form a claram ente contra
r ia  a sem ejante propósito . La Ley 97 de 1913 no desafectó, pues, ni fa
cultó a nadie p a ra  que desafectase las calles de las ciudades y m enos aún 
las de Bogotá. ,

El artículo único de la Ley 62 de 1919 dijo:
“Autorizase al Poder Ejecutivo para  que puedá vender las fa

jas que habiendo sido parte  de caminos de propiedad  de la Na
ción hayan dejado de p restar aquel s e r v i c io . . . . ”

Aun suponiendo p o r un instante, y sólo en gracia de discusión, que 
esta norm a relativa a caminos de prop iedad  nacional fuera  aplicable a 
calles de uso público de las 'ciudades, ella tam poco serv iría  de base a la 
Resolución acusada, porque ésta es apenas m inisterial, y  la autoriza
ción de que se tra ta  no füe otorgada a los M inistros sino al Poder Eje- ' 
cutivo. Nadie ignora qué ta l Poder lo forman, en cada caso*- el 'Presiden
te de la República y el M inistro del ramo.



Pero, aunque Ja facultad de vender-'.los caminos nacionales:inú tiles 
se hubiese dado al M inisterio de Obrafe Públicas, lio h ab ría  podido ese 
Despacho delegarla en un  Municipio, puesto que dicha facultad no con
tiene en form a expresa la de sustituir.. Las autoridades, ya .sean del o r
den nacional, departam ental o m unicipal, sólo pueden hacer aquello 
para !ó; cual se les lia- conferido atribución clara y expresa.- 
' Nó ísátisfécho todavía con el análisis^-precedente, me trasladé por se

gunda vez a -los-Archivos dél Congreso dé la República, y estudié allí, 
con el mayor detenim iento, la h istoria fidedigna de la m encionada Ley 
62 de 1919. El Senador V ictoriano Vé!ej!. fue quien, el 25 de julio de esc 
año, presentó, ctomo autor, a la consideración de la Cámara Alta el p ro 
yecto que a la le tra  decía:

“Los bienes de usó público qué dejen dé p restar el serv icio ’al 
cual sé  destinaron ' 'p o d rán  enajenarse por "la fentidad polítícá a 
que pertenezcan, de acuerdo con las reglas comunes.”

En esa form a el proyecto fue aprobado p o r el Senado en los tres de
bates reglam entarios. Si el texto original transcrito  hub iera  llegado a ser 
el-definitivo de la Ley 62 de 1919, ésta habría  sido una verdadera  ley de 
desafectación, no sólo de fajas innecesarias de caminos nacionales, sino, 
en genera!, d& todo bien  de uso público que con el tiem po llegase a ser 
inú til para  el servicio de los habitantes. Pero la Cámara Baja no aceptó, 
en su form a original, el proyecto del Senador Vélez, y antes bien, lo 
devolvió al Senado con dos m odificaciones restric tivas fundam entales: 
fue la una la de cam biar el verbo enajenar p o r el de vender; y fue la 
otra la de sustitu ir la expresión genérica bienes de uso público  po r la 
específica de fajas que han  sido parte de caminos nacionales.

P ara aceptar el proyecto así m odificado, la  Cámara dio como razón 
que “con m ucha frecuencia se observa que fracciones o partes de ca
m inos en los M unicipios, sin  uso, se convierten en m uladares o en ver
daderos focos de in fe c c ió n .. . .  y no podrán  ser enajenados conforme 
al Código Político y M unicipal, pero que sí deben serlo en determ inados 
casos, como lo establece el proyecto”.

No quiso, pues, el legislador abarcar en esta autorización de venta to 
dos los bienes de uso público sino que prefirió  lim itarla  al caso de fajas 
inútiles de los cam inos nacionales.

Ahora b ien: ju ríd icam ente hablando, y en especial a la luz de la le
gislación colombiana, no es admisible establecer equivalencia o sinoni
m ia entre 3a palabra camino  y la palabra calle. ¿Por qué? Porque el propio 
legislador, en el Código Civil, ha hablado de calles, plazsa y caminos co
mo de especies distintas del género bien de uso público. (Véanse a este 
propósito los artículos 674 y 678, entre otros, del Código C iv il).

O portunam ente se p racticó  dentro del juicio una inspección ocular,, 
cuyo resultado consta en el acta de 24 de noviem bre últim o (folio 12, 
cuaderno p rin c ip a l) , y fue el siguiente:

“El Secretario ad hoc procedió luégo a dar lectura al m em orial 
de pruebas en lo referente a la inspección ocular, y el personal 
de la diligencia pudo ver lo siguiente: 19 Que la Plaza de Toros 
de Santam aría, así como las obras de am pliación de ésta, están 
com prendidas entre las calles 26 y 27 y las carreras 6?- y 7?", 
29 Que dichas calles 26 y 27 hacia el Oriente, al fo rm ar el 
ángulo con la ca rre ra  7^, las tiene el señor Antonio Puerto  en
cerradas con paredes de ladrillos; 39 Que el- cerram iento men
cionado p riva  al público del uso de dichas vías en el sector



, indicado, o ;sea en ]a parte que; form a el. ángulo con la ca
r re ra  7%, y 4? Que en  el sector de la calle 27, entre carreras 
6^ y  7^, existió ún pav im en to 'd e  asfalto, pues .todavía quedan- 
allí pedazos del referido  pavim ento. E l personal d$ la diligen-

__cía observó, y el dem andante doctor Manotas hizo constar,
que dentro  del cerram iento que interrum pe el ángulo que for
m an las calles 26 y 27,- éntre las carreras 6» y 7^, existe todavía 
un posté con sus cables, d$' los que se usan para  el servicio 
público de luz y te lé f o n o . . . .”

Hasta aqüí- la inspección ocular.

EÍ Consejo de Estado ha debido, a mi parecer, decid ir el negocio en 
el fondo, anulando en, todas sus partes la Resolución m inisterial acu
sada. '

Bogotá, trece de septiem bre dé mil novecientos cuarenta y cinco.

Gabriel Carreño Mallarinó.^-Liiis E. García V., Secretario'.



Decretos del Gobierno—Suspensión provisional

Consejo de Estado—Bogotá, diez y  nueve de septiem bre de m il 
novecientos cuarenta y cinco.

(Consejero ponente, doctor Gonzalo G aitán ).

Admítese, por venir en  su  form a arreglada a la ley, la an terio r de
m anda sobre declaración de nulidad dél p rim er inciso y  el parágrafo 
19 dél articuló 6° 'dél Decreto ejecutivo núm ero 1471 de 1932, p resenta
da por el doctor Jaim e Rodríguez Fonnegra.

Comuniqúese al Gobierno por conducto ¡del, M inisterio respectivo.
Notifiquese al señor Agente del M inisterio P,úblicó.
Fíjese el negocio en lista por el térm ino de cinco días p ara  los efectos 

legales (artículo 126 del Código Contencioso A dm inistrativo).
Como en la dem anda se solicita tam bién la suspensión provisional de 

las disposiciones acusadas* p a ra  rfesolvei- se considera:
La disposición acusada está concebida en los siguientes térm inos:

“Artículo 69 No es necesario p ara  el derecho a la jubilación 
que el empleado u obrero cumpla la edad de cincuenta y cinco 
años, hallándose ál servicio de una em presa ferrov iaria. Por 
tanto, él em pleado u obrero que después de haber trabajado 
durante veinte años en em presas ferrov iarias se re tire  o sea 
despedido del servicio sin  haber cum plido cincuen ta  y cinco 
años de edad, tend rá  derecho, al llegar a d icha edad, al págo 

-de la pensión de jubilación que le correspónda de conform idad 
con la. Ley 1^ de 1932 y el presente Decreto.

“Parágrafo 19 El Consejo Adm inistrativo de F errocarriles  po
drá hacer anticipos a cuenta de la pensión v ita lic ia  de jub ila
ción a aquellos de sus empleados y obreros que al m omento del 
retiro  hayan servicio veinte años o más, pero  que no tengan 
edad requerida  por la ley p ara  d isfru tar de la m encionada pen
sión. Estos anticipos podrán deducirse de lá  pénsión que lúégo 
se reconozca, una vez cum plida la edad legal requerida , con 
una cuota m ensual del veinte por ciento de la pensión que sé 
•decrete.”

Estas, que son las únicas dispósiciones acusadas, pertenecen a un 
-dfecreto que. típicam ente, tiene él carácter dé decreto reglam entario . Re
glamenta él la Ley '1* de  1932, la cual otorga ciertas prestaciones So
ciales á los empleados y  obreros de lós ferrocarriles. E l artículo básico, 
y que se relaciona intim aiiiente cón las peticiones y  razonam ientos de 
la dem anda, es el 19, redactado así:

“To,.do. em pleado u obrero de edad no in fe rio r a cincuenta y 
cinco años, qué. haya servido p o r espacio de veinte años, con-, 
tin u a  o d iscontinuam ente, a una em presa fe rrov iaria  oficial o 
particu lar, tiene derecho a que ésta le pague, en el caso de su 
re tiro , una pensión mensual v ita lic ia  de jubilación, según la es
cala siguiente: ,



“Los qué ganen $,30 o menos, recib irán  el sueldo integro.
„ “Los que ganen más de $ 30, recib irán  $ 30, más $ 0.75 poi
cada peso más de sueldo,, hasta $ 50.

“Los que ganen más de $ 50, recib irán  $ 45, más $ 0.50 por
__ _ cada peso más de sueldo, hasta $ 80. .................. ............... ..........

“Los que ganen más de $ 80, recib irán  $ •60, más $ 0.25 p o r
• cada peso más de ¡sueldo, hasta $ '240. .

“Los que ganen más de $ 240, recib irán  $ 100, que es el -máxi
mo de las prestaciones a que obliga esta Ley.

“Las 'disposiciones de' e s te ' artículo se hacen extensivas a. los 
empleados y obreros de las condiciones ahtedichas, que hubie
ren  sido despedidos o se hubieren retirado de las empresas fe
rrov iarias nacionales durante el año anterior a la fecha de la  
vigencia .,de la presente Ley.”

La, Ley 1^ de 1932 fue reform ada o m odificada parcialm ente por la  
49 de 1943, pero en cuanto a los requisitos para  obtener la  gracia la 
dejó intacta.

Dos objeciones fundam entales hace el actor a las disposiciones que 
acusa: una, de orden constitucional, y otra de carácter legal. En cuanto 
a. la prim era, afirm a que el Gobierno excedió la potestad  reglam entaria 
que le otorga la Constitución, pues rio se. lim itó a dar las reglas para  la  
cum plida ejecución de la  Ley, sino que amplió el sentido de la Ley con 
el establecim iento de una verdadera  norm a que sólo podía - d a r  e] le
gislador.

Respecto de la segunda objeción, sostiene- el dem andante que el Go
bierno infringió lá p rop ia  disposición legal, que pre tend ía  rsglam entar 
con la am pliación que restrictivam ente había fijado e l legislador para  
que el empleado u obrero  se hiciese acreedor a la gracia.

Ha dicho el Consejo en m últiples ju risprudencias que la benéfica ins
titución de la suspensión provisional sólo procede cuando, en tra tándo
se de la acción públicá, popular o ciudadana, aparece ijn choque ma
nifiesto, claro, patente, ostensible en tre  el acto acusado y una norm a de 
carácter superio r que deba respetarse. Los actos adm inistrativos llevan 
en sí im plícita  una presunción de legalidad. Debe suponérseles confor
m es cóii las disposiciones superiores en la jerarquía  de la legislación. 
U nicam ente cuando es flag ran te1 la oposición es procedente la suspen
sión ^provisional, porque de lo contrario  podría  paralizarse la acción 
adm inistrativa con argum entos de m ayor o m enor fuerza en un simple 
auto dictado sin 'q u e  se hayan producido pruebas, sin  que se hayan oído 
lo s 'a leg a to s  de las partes,- etc., etc. La sentencia defin itiva  ofrece el 
lugar apropiado p a ra  resolver las cuestiones de fondo planteadas en el 
debate. Lo' contrario  seria  un m anifiesto y flagrante prejuzgam iento de 
la cuestión central del pleito.

En tesis general, las argumentaciones, del actor son perfectas:, ya ha 
dicho ;el Consejo tam bién en re iterada  ju risprudencia  y  siguiendo el texto 
constitucional y las enseñanzas de Jeze, que la  potestad reglam entaria 
tiene p o r fin  darle v ida p rác tica  a la. ley a efecto, de  obtener su. fácil 
ejecución. El legislador da la norm a abstracta y el Gobierno, que d eb í 
cum plirla, está' autorizado p a ra  señalar §1 camino que debe seguirse en 
su ejecución, llenando los vacíos que el legislador no podía  prever, y, 
en fin, supliendo- los detalles <jué resultan  im propios en las leyes. Pero 
le está vedado' al Gobierno, en función dé la potestad reglam entaria, le
gislar, es decir, d ictar noratas nuevas, preceptos nó incluidos ni im plí
cita ni explícitam ente en. la ley reglam entada. .

Mas, al reducir los aceptables razonam ientos del actor al caso con- 
fcreto planteado en la dem anda, la oposición m anifiesta entre el acto



acusado y la Constitución, de una parte, y la ley reglam entada, de la 
otra, no aparece en form a tan clara que autorice una suspensión provi
sional. P a ra  llegar á ella es preciso desentrañar el sentido del articulo' 
1? de la Ley de 1932, no con un criterio  m eram ente gram atical, sino 
científico, y los razonam ientos qüe a tal efecto se hagan sólo son propios: 
del fallo definitivo. i

EÍ Consejo de Estado., eu-m ás de doce años, h a  venido aplicando las. 
disposiciones acusadas' sin  contradicción, porque las ha estimado con
form es a la ley, y aunque es verdad que no. se ha detenido en un estudió

l e  fondo, el constante cum plim iento está diciendo paladinam ente que 
tales disposiciones nó son tan abiertam ente ilegales e inconstitucionales. 
Caso excepcional sería  que uno siqu iera  del. num eroso personal de Con
sejeros no hubiera, advertido la ilegalidad de la disposición, ilegalidad, 
que tam poco lia advertido el Gobierno, no obstante el frecuente cambio 
de! personal encargado de decretar las pensiones..

Se ha considerado siem pre-que la base .p rim ord ia l p ara  obtener la  
pensión «s el tieippo de servicio. La ley n o .:dice cu án d o , se debe haber 
cum plido la  edad, si en el servicio o posteriorm ente a él, o si en ambos, 
casos hay  derecho a la pensión; y  al Gobierno sí le es da,do, sin  salirse- 
d e -la  potestad reglam entaría, proveer sobre lo qüe im plícitam ente esté 
contenido en la ley. La ley no suele em plear las locuciones ‘‘ex-empleá- 
do”, “ex-obrero”, que es uno de los argum entos de la demanda, para- 
concluir que se necesita tener el carácter de empleado u  obrero al llegar 
a los cincuenta y cinco años. P or lo demás, y  así lo dicen textos expre
sos, lá legislación sociál debe in terp re tarse  con am plitud en beneficio- 
de los agraciados.

Si, pues, no existe, prim a facie, ilegalidad o inconstitucionalidad en. 
las disposiciones acusadas, debe n eg a rse1 la  stíspensión provisional y  
reservarse el estudio de fondo p a ra  la : sen tencia definitiva. ■

P or lo expuesto, se niega  la suspensión provisional im petrada.

Notifíquese.

Gonzalo Gaitán.— Luis E. García V., Secretario^-



Electorales.—Nulidad

(Consejero ponente, doctor Gonzalo G aitán).

Consejo de Estado^-Bogotá, veintiuno de septiehibre de mil novecientos 
“ cuarenta y  cinco.

El día Í9  de agostó retropróxim o se presentó ante la Secretaría de 
-esta corporación la siguiente dem anda:

“Yo, Saúl Luna Gómez, varón, m ayor, vecino, dom iciliado en 
ésta" ciudad ,-E dific ib  de la Bolsa núm eros 314 y 315, abogado 
titulado e inscrito , atentam ente m anifiesto a usted lo- siguiente:

* “Hechos. ^ ^  ' ■ ,

“1. E l Gobierno envió a la  honorable Cám ara de R epresentan
tes las ternas respectivas paira la  elección de M agistrados de la 
Corte Suprem a del Trabajo, en las segundas sesiones ex traor
dinarias de 1945, con el personal que consta oficialmente.

“2. L a 1 Cámara de Representantes, en su  sesión de  fecha 18 • 
de julio -del p resen te año, eligió a los señores doctores Luis Al
berto Bravo, Castor Jaram illo  A rrubla y R icardo Sarm iento Alar- -  
cón, para  el cargo de Magistrados de la  Corte Suprem a del Tra- 
bajo.

“3. Con an terio ridad  a la fecha de la  elección los doctores Ri- 
cardó- Sarm iento Alarcón y  León Crtiz Santos, que f ig u ra b a n e n —  
una de las ternas presentadas p o r el Ejecutivo N acional a la 
Cámara de R epresentantes p a ra  la elección referida, ren u n c ia 
ron  irrevocablem ente la postulación de sus nom bres en . dicha 
terna,, de lo cual fue enterada oportunam ente la  honorable Cá
m ara de RepresentpjJes.^jf el Gobierno.

“4. No o b s ta ^ é ^ l^ ’̂ n ü n Q ia  de los doctores mencionados, y. 
no obstante qiié.'lavdél do'ctó^Skrm iento Alarcón fue de carácter 
irrevocable, l a 'j a m a r a  de '^ p re se n ta n te s  eligió en la  fecha 
corcespondieÁ&jf 'al doctor R icardo Sarm iento Alarcón para  e,’ 
cargo de Magiísfrado;íie,;laiGorte jSjiprema del Trabajo.

“Deirfáhda. ~ ~ ..
//i

“Con fundam entó ,en...loiS’,b:éénos expuestos y en ejercicio de 
la  acción públicá e le c to r tí^  demando ante el Consejo la  nuli- 

‘ dad del acto por el M al 'la  Cámara de R epresentantes eligió al
doctor R icardo Sarm iento Alar-óón p á ra  el c’árgo de Magistrado 

: de la  Corte Suprem a del Trabajo, y  la declaración de elección
del mismo, todo lo -cual debe tram itarse p o r la  vía -del proce
dim iento consagrado en el.C apítu lo  20 del T itulo 4? de la  L ey '

: 167 de 1941.



.4 “Disposiciones violadas.
“Esta dem anda se funda en la violación de "los artículos 63 

de la Ley 6?- de' 1945 y 1? del Decreto 'ejecutivo núm ero 1308 
del mismo año, y disposiciones legales concordantes del Código 
de Elecciones y sus leyes reform atorias y 'ad icionales.

“Concepto de violación.
“Las disposiciones legales disponen que no pueden ser ele

gidos para los cargos aludidos sino los ciudadanos que tengan 
las condiciones legales correspondientes.

“Por otra parte, cuando la Constitución: y la ley ordenan la 
elección, de ternas presentadas por el Ejecutivo Nacional, exi
gen que estas listas estén in tegradas por personas que tengan 
las condiciones constitucionales y legales p ara  desem peñar los 

; cargos respectivos, y  que aquéllas estén form adas por ciuda
danos que quieran áceptar tales cargos. Cuando cualquiera de 
las ternas postuladas se desintegra, ya pó-r incapacidad de uno 
de los tem ados, o p o r renuncia  de alguno o algunos de ellos, 
debe procederse a la form ación de nuevas ternas p ara  que se 
cumpla estrictam ente el m andato constituciohal y legal. La Cá
m ara de R epresentantes procedió a la elección de Magistrados 
de la'¡Corte- Suprem a del T rabajo , cuando t e n ia e n  su conoci
m iento la renuncia irrevocable de los doctores R icardo Sar
miento Alar cón y León Cruz Santos, y sin embargo se p rec i
p itó  a hacer la elección sobre grupos de nom bres qüe no cons
titu ían  ternas; porque éstas se hallaban desintegradas por las re
feridas renuncias.
■ “Fundo mi dem anda en los artículos 189 y siguientes de la 
Ley 167 de 1941.” >

A la dem anda se le dio el trám ite  reglam entario, y recibido el alegato 
del actor y la vista fiscal, se procede a fallar, no sin  advertir que por 
haber sido rechazado por la m ayoría el-proyecto presentado por el se
ño r Consejero sustanciador, docto r Carreño Mallarino, co rrespondió-la  
redacbión de lá sentencia al Consejero que seguía en turno. •<

La cuestión, de hecho no se discute. Efectivam ente, está comprobado 
que en la terna que el 'Gobierno envió a la Cámara para que esta cor
poración” eligiera uno de los M agistrados de la Corte Suprem a del T ra
bajo se inc luyó1 el nom bre del señor , doctor R icardo Sarm iento A larcón; 
iguálniente, está demostrado que el doctor Sarm iento “renunció en fo r
ma irrevocable a la abrum adora expectativa de ser elegido para  tan 
ponderoso cargo”, y a pesar de ello, la  Cámara lo eligió.

Dispone el artículo 62 de la Ley 6^ de 1945:
“La Corte Suprem a de l T rabajo se com pondrá de tres (3) 

miembros elegidos ¡por la Cám ara de Representantes, de ternas 
que le someterá el Presidente de la República, quien, a su turno, 
las form ará de cada una de las listas que le presenten las aso- 

\  eiaciones patronales y de las que le  propongan las organiza- 
,, ciones de 'trabajadores, adem ás de otra terná que form ará lib re

m en te___”
De conform idad con esta disposición, , las plazas de la Corte Suprem a 

del Trabajo se proveen, no m ediante u n a  elección simple y  directa, sino 
m ediante una elección compleja,, de segundo grado. La form ación de la 
te rn a  por el Gobiérno' constituye la  p rim era  etapa de este proceso elec



toral, y la elección o escogencia. de la. Cámara, la segunda. Pero todo> 
culm ina en la designación que haga la Cámara. Desde luégo, el elegido 
para  desem peñar el cargo puede renunciarlo  por no ser éste uno dé los 
empleos de forzosa aéeptáción.' Más ía sim ple inclusión o proposición 

_ en uña terna no es renúriciable por la inuy sencilla razón de que no 
hay qué renunciar, Renunciar, Conformé a! D iccionario d é l a  Réal Aca
demia Española, es, en su p rim era  acepción, “hacer dejación voluntaria,, 
dim isión o apartam iento de úna cósa que se tiene, o del derecho y 
acción que se puede ten er” ; Y el individuo incluido en una terna  no 
tiene derecho propiam ente a , ser elegido. Simplemente tiene una po- 

' sibilidad, más o menos .probable, una  aptitud • un poco concreta p a ra  
ser elegido, como la tienen en form a .mucho más rem ota p a ra  ser ele
gidos Presidentes de la República, los ciudadanos que reúnan las ca
lidades constitucionales p ara  tan elevado cargo, o como existe en los- 
abogados titulados, en form a un poco menos rem ota, p a ra  ser elegidos 
Jueces de Circuito, pero siem pre es una  simple posibilidad, más o me
nos probable, más o menos rem ota, porque, se repite , n i , el individuo 
incluido en la terna tiene derecho a ser elegido, ni la. Cám ara tiene 
obligación de elegirlo. Así, pues, se advierte (una ausencia de. materia, 
sobre que deba versar la .ren u n cia . Se renuncian  empleos, pero n o 'p o 
sibilidades de ser .empleado,

-Cosa d istin ta sería  s i  uno o más de los individuos de upa terna, en el' 
momento de form arla, careciese de las condiciones legales p ara  ser 
elegido, nprque en este caso no habría  ternas, desde luégo que en sen
tido ju ríd ico  terna no1 quiere decir únicam ente conjunto de tres personas, 
sino que estas tres personas deben ser elegibles. Y un individuo que re
nuncia su postulación, en una terna es- elegible si reúne las condiciones- 
exigidas por la ley. O tra cosa es que una vez elegido no acepte o renuncie 
el cargo.

Como bien lo dice el dem andante en sil alegato de conclusión,, “dentro- 
de un régim en libre y dem ocrático las ternas son un procedim iento de 
colaboración entre dos Ramas del Poder Público, .para realizar ciertas, 
elecciones o designaciones” . Y esta Colaboración se cumplió en el caso 
de autos: por parte del Gobierno, al c u m p lir . la función de enviar la 
terna compuesta de ciudadanos aptos p ara  ser élegído-s,’y p o r p arte  dé
la Cámara, al escoger a uno de .ellos. Si el escogido no acepta o ren u n 
cia, lo que bien puede hacer, desde'luego que ya tiene aigo tangible qué 
renunciar ó no aceptar, ejercita sim plem ente su libertad, pero , el p ro 
pósito de la ley se ha cumplido. • ' : •

La corporación que debe hacer el nom bram iento, en casó de que se- 
presente una o más renuncias,, puede, si lo tiene a bien, p ed ir qúe se- 
reintegre ,1a terna, pero no está obligada; a’ ello, lo cual jio . le qu ita  su- 
facultad de escoger entre los tres, pero  en ningún -caso la elección re 
caída en uno de los individuos qué hayan renunciado ■ está viciada' de' 
nulidad, porque bien sabido e-s que las causales de .nulidad, tanto en 
derecho privado-cóm o en derecho adm inistrativo, son taxativas y eir 
parte alguna se ha-erig ido  en^causal d e  nulidad la elección o , nom bra
miento de un individuo qué ha  expresado-su* voluntad de no aceptar.

Por lo demás, la tesis contraria  se 'p res ta ría -a  abusos que en. todo caso- 
deben dé evitarse. En'-efectó: siem pre que se -pasa -una te rn a  a una cor
poración, antes de la  elección pública se acuerda eñ jun ta  p rivada  e! 
elegido, y :de ord inario , siem pre se sabe con an terio ridad  quién; va a 
ser elegido, y Jos candidatos derrotados podrían  desintegrar Ja terna 
m ediante ■ renuncias hechas inm ediatam ente antes de la elección,, b ien  
con el ánimo de m ortificar al acordado, o: bien con el propósito ■ de- es--



to rb a r la elección, propósito  que' en ocasiones podría  ser de gravísim as 
consecuencias, verbigracia, si la elección se ha  señalado para  los últimos 
d ías antes de clausurarse el Congreso. >

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado,1 adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la R epública de Colombia y por au toridad  de la 
ley, y de acuerdo con el concepto del señor Fiscal, niega  las peticiones 
de la dem anda de que se h a  hecho m érito. , 1

Copíese y notifíquese.

Ricardo Uribe Escobar, Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Jorge 
Larnus Girón, Guillermo Hernández Rodríguez, Carlos R ivadeneira  G. 
Con salvam ento dé voto: Gabriel Carreña Mallarinó.— Luis E. García Y., 
Secretario.



Salvamento de voto
DEL DOCTOR GABRIEL GARREÑO MALLARINO

Según consta en los 'Análes de la Cámara de Representantes (serie I , 
núm ero 40), dicha corporación eligió el. 18 de julio últim o los tres (3) 
Magistrados que, de-acuerdo con .el articulo 62 ,de la Ley (v-1 de 1945, 
deben form ar la Corte Suprem a del Trabajo. La elección se hizo de 
sendas ternas presentadas po r el Presidente de la República en la form a 
prevista en el referido artículo.

E n el núm ero .correspondiente al 16 de julio de 1945, de los mismos 
Anales de la Cámara, es decir, dos d ías antes de la elección de tales 
Magistrados, se publicó la renuncia  irrevocable del doctor R icardo Sar
m iento Alarcón, quien figuraba en una de las ternas; y al día siguiente, 
o sea el 17, se publicó una nota del doctor León Cruz Santos (otro de los 
candidatos de la m ism a iterna). en que p id ió a la Cámar a que prescin
diera de su nom bre “al hacer la  escogencia de quien deba rec ib ir tan  
alta investidura jud icial” .

No obstante las dos citadas renuncias, la Cámara de R epresentantes 
eligió de una de las tres ternas al doctor Ricardo Sarm iento Alarcón.

Para  dem ostrar que la Cámara, al elegir al doctor Sarm iento Alarcón, 
a pesar de las previas renuncias de éste y de su otro com pañero de 
térna, doctor Cruz Santos, quebrantó las suprad ichas norm as de la Ley 
6^ de 1945 y de su decreto reglam entario, el dem andante, doctor Saúl 
Luna Gómez, se apoya en un punto incontrovertible, cual es el de que 
esa terna, en el momento de la elección, se hallaba ya desintegrada. Es 
decir, en ese momento ya no habia te rn a ; y, en consecuencia, la Cámara 
ha debido inform arlo asi al Gobierno para  que la reintegrase, a Jo 
menos, en cuanto a los dos (2) nom bres que habían quedado eliminados. 
No lo hizo asi; luego incurrió , al hacer la elección del doctor Sarmiento 
Alarcón,. en una clara violación de la letra y del esp íritu  de las norm as 
superiores señaladas en la dem anda.

No han sido otras las razones que me m ovieron a salvar .mi voto en eí 
fallo que negó las peticiones del libelo.

Bogotá, sep tiem bre. 22 de 1945. *

Gabriel Carreño Mallarinó.-—Luis E. García V., Secretario.

i i



Decretos del Gobierno.—Nulidad.
(Consejero ponente, doctor Gonzalo G aitán).

Consejo de Estado—Bogotá, veintiséis ■ de septiem bre de m il novecientos
cuarenta y cinco.

El señor doctor Ernesto Ruiz Manrique, con poder de don Eduardo . 
Noguera S., presentó dem anda de nulidad ante el Consejó de Estado, de 
los artículos 29, 5? y 69. .del Decreto núm ero 2313,; de fecha 26 ,de no
viem bre de 1943, orig inario  del Ministerio de O bras Públicas, y dé la 
totalidad de la Resolución número 120 de 11 de junio dé 1945, emanada- 
de la D irección Nacional de T ransportes y T arifas y aprobada por el 
M inisterio de Obras Públicas. Subsidiariam ente, p ide que se decrete la 
nulidad de los artículos 19, 29, 39, 49, 69, 79, 28, 53, 60, 63, 66, 72, 81, 
82, 83, 84, 85, 91 y 92 de la  citada Resolución.

La dem anda correspondió en el repartim iento  al señor Consejero doc
tor Cárréño Mallarinó, quien, en proveído de 4 de agosto último, admitió 
la dem anda únicam ente en cuanto ella se refiere a la nulidad de la Re
solución núm ero 120, desechándola en cuanto a la  nulidad de algunos 
artículos del 'D ecreto 2313. Suspendió provisionalm ente, además, la to 
talidad de l a ' expresada Resolución número 120.

Tanto el actor como el Fiscal de la corporación in terpusieron  el re 
curso de súplica contra el referido auto. El prim ero , e n 1 cuanto se negó 
la adm isión de la dem anda referente al Decreto, e im plícitam ente la 
suspensión provisional de los artículos acusados, y el segundo, en cuanto 
se suspendió provisionalm ente la Resolución núm ero 120.

Sustanciado como se halla el recurso, procede- la Sala a resolverlo.

Súplica del demandante.
Como ya se dijo, busca el actor- con el recurso  que se adm ita la de

m anda de nulidad contra varios artículos del Decreto 2313.
. Se fundó e! auto suplicado, á este respecto, en ,que el Decreto par

cialm ente acusado se dictó en uso de las facultades ex traord inarias que 
el articulo 19 de la Ley 7?1 de 1943 otorgó al Presidente de la Repú
blica, y. que, por tanto, se tra ta  de un Decreto ex traord inario , cuyo con
tro l corresponde a la Corte Supirema de Justicia y no al Consejo de Es-., 
tado.

De su parte, el recurren te  sostiene que el cargó que le hace al Decreto 
es el de ilegalidad, no e í  de inconstitucionalidad, razón por la cual cae 
dentro >dg .l a . ju risd icc ió n , del Consejo de Estado, y p a ra  fundam entar 
su tesis cita varias providencias de esta corporación en que se han acep
tado y tram itado dem andas contra decretos de carácter extraordinario  
cuando el cargo que se les 'hace es el dé ilegalidad.

Ciertam ente, bajo el im pério de anteriores preceptos constituciona
les, el Consejo sostuvo, con algunos votos disidentes, su competencia 
privativa para  exam inar la legalidad de los llam ados decretos-leyes. Se 
sostuvo entonces por la m ayoría de los Consejeros que un decreto de 
esta naturaleza podía in c id ir  en dos violaciones: una directa, inm ediata, 
o sea la de la ley de facultades, y por este aspecto, únicam ente, corres



pondía al Consejo de Estado el control de legalidad. Y o tra m ediata, in 
directa, o sea la de la  disposición constitucional que ordena al P resi
dente de la  República obrar dentro de los lím ites trazados p o r la  ley. ¡de 
facultades, y por este aspecto la com petencia se fijaba en la Corte Su
prem a de Justicia, encargada de. la  guarda -de_Ja_Constitucióji._S.e__dijfli_. 
igualmente, que el legislador solam ente está obligado a respetar los p r in - . 
c ip ios constitucionales, y el P residente de la República, investido de fa
cultades ex traord inarias, debía, en p rim er térm ino, ceñirse á la Cons
titución , y en segundo, a la ley de facultades. Pero entiende el Consejo 
que el constituyente de 1945 quiso acabar con esta dualidad de com pe
tencias, ocasionadas a confusiones y  fallos contradictorios, ya que no se 
puede violar la ley de facultades sin  ofender al. propio tiem po la  Consti
tución. M ejorólas dos violaciones ¡ convergen en un punto  común e in 
divisible. Y la Corte, encargada de velar por la  integridad, de la dispo
sición de más alta jerarquía, es la llam ada tam bién a exam inar si el 
D ecreto extralim itó la ley que concedía' las facultades. En efecto: él 
artícu lo  53 del Acto legislativo núm ero 1? de 1945 (214 de la Codifica
c ión  en v igor), dispone:

“A la Corte Suprem a de Justicia se le confía la guarda de la 
in tegridad  de la Constitución. En consecuencia, además ,̂de las 
facultades que le confieren ésta y las leyes, tend rá  la  siguiente: 
. . . .D e c id i r  definitivam ente sobre la exequibilidad de los pro
yectos de -ley—que—hayan-sido  objetados p o r el- Gobierno como, 
•inconstitucionáles, o sobre todas lás leyes o decretos dictados 
p o r el Gobierno en ejercicio de las atribuciones de que; tratan 
los ordinales 11 y 12 del artículo 76, y el artículo 21 de la Cons
titución Nacional, cuando fueren acusados ante ella de incons- 
titucionalidad por cualquier ciudadano. En las acciones de in- 
exequibilidad deberá in tervenir siem pre el P rocurador General 
de la Nación.” . .. _ . ...___i _______

Y el artículo 41 ibidem  (216 de la C odificación), d ice :

“Corresponde a la |jurisdicción ,de lo contencioso-adminisitrati- 
_vo conocer de Jas acusaciones por inconstitucionalidad de jo s  de- 
cretos dictados po r el Gobierno, cuando no sean de los expe
didos en ejercicio de las facultades de que tra tan  los ordinales
11 y 12 del artículo 76, y el articulo 121 de esta Constitución.”

Bien claro se ve de estas disposiciones qué el constituyente adscribió 
a  la Corte el control de constitucionalidad de decretos que tiénen un 
origen m ediato en él Parlam ento, como los expedidos en v irtud  de los 
ordinales 11 y 12 del articulo 76 de la Codificación; y al Consejo de 
Estado el mismo control de los demás decretos, que en el ejercicio de 
sus facultades o rd inarias dicte el Gobierno.

Es verdad, como acertadam ente lo anota ' el Consejero sustaneiador, 
que el constituyente' de 1945 no fue suficientem ente claro, pues no. h a 
bló de la tacha de ilegalidad de los decretos expedidos en virtud de los 
num erales 11 y 12 del articulo 76 ya citado, pero ello .se debió a que 
como tales decretos tienen un origen indirecto  en el Parlam ento, sola
m ente son susceptibles dé la tacha de inconstitucionalidad, no de la .de 
ilegalidad, dado el carácter que tienen de leyes en su sentido materia!, 
y que p ara  guardar un idad deben, estar som etidas al, mismo control de 
las leyes en sentido formal.

Y, sobre todo,- no hay  disposición alguna que atribuya especialmente 
el control de estos decretos al Consejo de Estado, como si las hay para 
la  Corte.



Por lo demás, el Decreto dé que se tra ta  fue, dictado en v irtud  de las 
autorizaciones ex traord inarias que confirió al Presidente de la Repú
blica el articulo 19 de la Ley 7? de 1943, cómo claram ente se expresa 
en el preámbulo del Decreto.

Por estas razones habrá  de confirm arse el auto suplicado, en cuanto 
negó la admisión de- la dem anda de nulidad de! referido Decreto núme
ro 2313.

Súplica del Fiscal.
Suplica el Fiscal el auto de que se ha hecho m érito, en cuanto decretó 

la  ¡suspensión provisional de la totalidad de. la Resolución núm ero 120 
■ya citada.

Los fundam entos en que se apoyó el sustanciador para decretar la 
suspensión se hallan expuestos así:

“Tocante a la Resolución núm ero 120, la com petencia del 
Consejo no puede rem itirse a duda.

“Para resolver acerca de la suspensión provisional de dicho 
acto, se considera:

“La Resolución viola, en- prim er lu g a r— dice el doctor Ruiz 
M anrique—, el num eral 12 del artículo .76 de la actual Codifi
cación de la Constitución . Naciona!, porque con ella el D irector 
Nacional de T ransportes y T arifas p retende ejercer, después de

• caducadas, autorizaciones ex traord inarias que son privativas del
'•Presidente de la República. En efecto, la Resolución se apoyn 
en el Decreto núm ero 2313 de 1943, del M inisterio de Obras 
Públicas, que fue dictado en uso de las autorizaciones que al 
Gobierno se le confirieron! por medio de! artículo 19 de la Ley 
7^ de 1943, autorizaciones que expiraron  el 31 de diciem bre de 
ese mismo año. De m anera que si hoy el -Director Nacional de 
T ransportes y Tarifas, para  d ictar la Resolución número 12Ü, 
se apoya en el citado Décreto, pretende ejercer, por delegación, 
autorizaciones ex traord inarias que se le confirieron al P resi
dente de la República, que eran indelegables y que ya no pue
den ejercerse por haber caducado desde el 31 de diciem bre 
de 1 9 4 3 . . . ”

“ . . . . l a  facultad ex traord inaria  tiene que ejercerse precisa
mente por el Presidente o por su delegado antes de la expira 
ción del plazo que se le fija — que en este caso era el 31 de 
diciem bre de 1943— , pues de !o contrario  se entendería que 
m ediante una delegación el P residente  podía hacer indefinido 
en el tiempo él uso de las facultades que se le confieren. Y como 
la Resolución acusada lleva fecha l l  de junio del presente año, 
resulta que tal acto es violatorio de la Constitución en su a;- 
tíciilo 76, num eral 12, y violatorio del artículo 19 de ía Ley 7^ 
de 1943. .

“Dispone el artículo 135 de la actual Codificación de la Cons
titución Naciona] que !os Jefes de los D epartam entos Adminis
trativos pueden ejercer funciones que corresponden al P resi
dente ' de la República (artículo 35 del Acto legislativo núm ero 
10 de 1945), pero que lá naturaleza de las funciones que p u e d e n  
delegarse debe ser señaláda por la ley. Está reform a entró en 
vigor e! 16 de febrero de! presente año, es decir, antes de dic
tarse la Resolución acusada, de m anera que conforme a esa 
disposición constitucional el D irector Nacional de Transportes
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y Tarifas estaba inh ib ido  ’ p ara  ejercer por delegación, sin  una 
expresa autorización legal, facultades que, a más de estar ca
ducadas, sólo podían ejerce rse  por él,, señor Presidente de la 
R epública y su  M inistro de Obras P ú b lic a s ..- ..” .

----- “P roh íja  el Consejo- los razonam ientos—preinsertos—y—k>s~-con=—_
sidera  suficientes p a ra  suspender la  totalidad de la Resolución 
controvertida, s in  que sea preciso en trar en otras cuestiones 
planteadas en la dem anda.”

“Las facultades ex tráord ínarias las confirió el legislador al 
P residente de la República. No es necesario por el momento 
resolver si esas facultades eran delegables o indelegables. Lo 
qué no tiene duda es que lio podían  ejercerse -cón eficacia ju
ríd ica, , directam ente, ni por medio de sustituto, sino dentro aél 

.plazo fijado por e! mismo legislador.
“Ahora b ien : el plazo expiró el 31 de diciem bre de 1943, y ’ 

la Resolución acusada se dictó él 11 de junio de 1945.”
Ha dicho el Consejo en repetidos fallos que la benéfica institución ,

, de la -suspensión provisional sólo procede cuando aparece un choque 
m anifietso, claro, patente, ostensible, entre el acto acusado y una nor
ma de carácter superior, qüe deba respetarse. Los actos adm in istra ti
vos llevan en sí im plícita uü-a presunción dé legalidad. Debe suponér- 
selos^ conformes con-4as--di-sposiéiones superiores en-- la  je ra rq u ía  de  -lá—  
legislación. Unicam ente cuando es flagrante la- oposición procede la  ' 
suspensión provisional, porque de lo c’ontíario  podrid paralizarse la 
acción adm inistrativa con argum entos de m ayor o m enor fuerza en un 
sim ple auto dictado sin  que se haya Surtido el debate probatorio , sin 
que se haya oído a lais partes, en fin, sin que se hayan agotado las ritu a
lidades propias del juicio. La sentencia definitiva ofrece el lugar apro
piado p a ra  -resolver las cuestiones de: fondo planteadas enJeLidebate... Soló__
en esta im portante pieza del proceso tiene el juzgador ancho campo p ara  
exponer sus doctrinas. Lo -contrario se ria  Un m anifiesto y flagrante pre- 
jüzgamiento de la: cuestión central del pleito.

P a ta  elucidar el problem a plan teado en la demanda, en relación con 
la -suspensión provisional, o sea . si la Resolución acusada viola prima, 
fdcie norm as superiores, conviene eístudiar ios antecedentes en que -bus
ca apoyo.

Dice el artículo 19 de la Ley 7^ de 1943: - .
“Autorízase al Gobierno' para  reorganizar la Aidministración 

de los F errocarriles Nacionales y la D irección Nacional de T rans
portes y Tarifas. Con este objeto revístese al Presidente de la 
República de facultades ex traord inarias  ̂ hasta el 31 de diciem 
bre de 1943.” '

E l artículo 21 de la m ism a Ley dispuso que ella debía .regir desde su 
sanción, la cual tuvo lugar el día 2 de marzo de 1943. ________________

Con considerable demora el -Gobierno usó de las facultades que le 
fueron conferidas, pues sólo hasta el 26 dé noviem bre — ocho meses des
pués de sancionada la Ley—  expidió el Decreto ex traord inario  número 
2313 de 1943, “por el cual se fijan las funciones de la D irección Nacio
nal de T ransportes y Tarifas y se dictan otras . .disposiciones” .

Pertenecen al dicho Decreto las siguientes disposiciones:
“Articulo 19 La' D irección  Nacional de. T ransportes y Tarifas, 

que funciona comí) dependencia del Mlinisterio de Obras P ú
blicas, tendrá  las siguientes atribuciones:



“a) C oordinar los sistem as y medios de transporte  dentro del 
te rrito rio  de la República, procurando qüé sirvan mejor, a los 
intereses públicos y a la economía general de la Nación, m edian
te la delim itación de zonas y líneas dé transporte ; la fijación de 

/ cupos de las vías y la  capacidad transportadora necesaria.
“b) A probar las tarifas, itinerarios y reglam entos de las em

presas de transportes y las tarifas de los agentes dé aduana y 
de los com isionistas de transportes.

“c) Conceder perm iso p ara  el establecim iento de líneas in te r
m unicipales o in terdepartam eñtales de transporte, po r medio 
de vehículos de tracc ión  o propulsión m ecánica o im pulsados 
por el viento, a personas naturales o ju ríd icas, p a ra  efectuar 
por cuenta de terceros la movilización de, carga, encom iendas
o pasajeros, po r vías férreas, carreteras, ríos navegables y ser
vicio de cábotaje; y ... .

“d) Supervigilar el comercio, la d istribución y los precios en 
todo el te rrito rio  de l a ; República, de vehículos automotores, 
llantas y neum áticos.”

“Artículo 29 La D irección Nacional de T ransportes y Tarifas 
elaborará los reglam entos a qiié debe sujetarse el transporte  
de pasajeros, encom iendas y carga, y lá fiscalización a que es
tarán  som etidas las empresas transportadoras én sus relaciones 
con el público, con la D irección Nacional y con las Seccionales 
de Transportes y Tarifas. La D irección N acional qüéda igual
mente autorizada para  celebrar convenios con los .Gobiernos 
D epartam entales y Municipales, sobre control y vigilancia de 
los transportes.”

“Artículo 59 El servicio público d.e transportes de carga y pa
sajeros no p o d rá  prestarse en el te rrito rio  nacional sino por 
personas naturales o juríd icas autorizadas p ara  ello po r la Di
rección Nacional de Transportes y Tarifas, previo el cum pli
m iento de las form alidades que para  tal efecto se exijan.” 

“Artículo 69 Las resoluciones que dicte la D irección N acio
nal de T ransportes y Tarifas en ejercicio de sus atribuciones 
son de obligatorio cum plim iento.”

Como se ve, el Gobierno estaba ampliam ente facultado por el legisla
dor para  reorganizar la D irección Nacional de T ransportes y Tarifas. 
En un \caso en que e! Gobierno hizo uso de la m isma autorización en lo 
locante a la reorganización de los F errocarriles Nacionales, !a Corte 
Suprema de Justicia fijó el alcance de la palabra reorganizar cuando, 
acogiendo el concepto del P rocurador General de la Nación, dijo:

“Reorganizar es volver a organizar. Es organizar nuevam en
te. Es decir, deshacer la organización an terior y reem plazarla 
por otra más conveniente. Por tanto, es obvio que al ‘reo rga
nizar la A dm inistración de los Ferrocarriles Nacionales’, el Go
bierno podía suprim ir aquellas' disposiciones que, según su c ri
terio, fueran perjudiciales dentro de la nueva organización da
da a los F errocarriles . La reorganización no pódia verificarse 
sino’ cam biando el estado de cosas existente y creando un sis
tema orgánico distinto. Ello fue lo que hizo, m ediante el De
creto en referencia, el Gobierno, estando, p o r tanto, autorizado 
am pliam ente para  hácérlo .” (Sentencia de 22 de noviem bre de
1944, dictada en el juicio sobre iiiexequibilidad del Decreto



2645 de 1943, instaurado p o r el doctor R icardo Silva R., y m e- 
. diante la cual la Corte declaró exequible dicho Decreto. Nótese- 

que el Gobierno; en este caso, se apoyó en la misma disposición, 
que invoca en el caso de autos; que tal Decreto sólo se expidió- 
el 30 de diciem bre de 1943, y sus efectos sé están cumpliendo,, 
en conform idad con lo dispuesto po r la Corte, ya vencido el. 
térm ino de las facultades ex traord inarias).

Sentado que el Consejo de Estado carece de com petencia para  rev i
sar en vía contencioso-adm inistrativa, el Decreto 2313, solam ente resta 
por exam inar si la  Resolución sub judice  —número 120— excedió el 
Decreto.

Aun cuando el contrato de transporte  está consagrado y reglamentado, 
en el Código de Comercio, no puede considerarse estrictam ente como, 
un contrato de derecho privado. En general, los contratos de derecho 
privado se refieren  a un núm ero determ inado de personas, pero  el de
transporte  opera y  tiene^ influencia sobre un número indeterm inado e 
indeterm inable de personas. Es, comúnmente, de los llamados' por Sale- 
lles contrato de adhesión o por ádhesión, y por ello, po r referirse  a un 
núm ero indeterm inado de personas, por las relaciones que tiene con el 
público en general, ha sido-, no sólo en Colombia sino en todos los países,, 
frecuentem ente in tervenido p o r el Estado, en guarda de los derechos de 
la colectividad. JEn relac ión  con este contrato, los p rincip ios de la li
bertad  de las convenciones y de la autonom ía de la voluntad no pueden; 
tener la misma am plitud que en las demás convenciones relacionadas o 
circunscritas exclusivam ente a intéreses privados, de personas deter
m inadas, y. por. ello resulta equivocado enfocarlo con el p rism a exclusivo1 
del .derecho privado. Los rom anos, que, según un tratádista, alcanzaron 
la exactitud de las fórm ulas m atem áticas en la exposición de los p rin 
cipios del derecho civil, no adivinaron las nuevas concepciones que al
canzaría el concepto de Estado —uno en su esencia, m últiple en su 
ejercicio— y de aquí que sus princip ios, que .todavía inform an la le
gislación privada, resultan exóticos en el campo del derecho adm inis
trativo, derecho éste que necesariam ente tiene influencia en el contrato 
dé; transporte.

¿Qué dispuso la Resolución 120? Largo sería  enum erar el contenido' 
de sus 95 artículos, y por elfo se, lim itará  el Consejo a una ráp ida  ojea
da, en lo pertinente, a los quince capítulos en que está d ividida la Re
solución.

Capítulo I .—En este capitulo se lim itó la D irección N acional de T rans
portes a dar algunas definiciones del “servicio público -de. transportes” , 
“de la em presa de transporte  autom otor” , etc. Dispon,e que para  explotar 
la industria  de transportes se necesita “previa autorización de la Di
rección Nacional de T ransportes y T arifas” . Todo esto encaja dentro 
de las: facultades que el Decreto concedió a la  D irección dé T ranspor
tes. Llama la atención el inciso d) del artículo ' 3?, que dice:

“Cualquiera que sea su form a de organización, toda empresa 
deberá tener para  la  explotación de la industria  uri m ínimo do 
diez vehículos.”

Pudiera  objetarse que esta disposición quebranta el p rinc ip io  de la 
libertad de industria  consagrado en la Súperley..Pero ello no es asi. Tan- 
sólo se im ponen condiciones para  el ejercicio o explótáción de la in d u s
tria , condiciones que m iran  al interés de los asociados y que tienen un 
innegable interés práctico. Sería gravem ente perjudicial 'q u e  un tran s
portador no pudiera reem p lazar 'e l vehículo que sufra una avería, coir



la  consiguiente dem ora en los itinerarios de sa lida  y de llegada, tanto 
■en el transporte  de carga como en el de pasajeros. El que quiera  d e 
d icarse  a esta industria  tiene que tener necesariamente; la  capacidad 
•económica para  p resta r un servicio que llene sus finalidades sociales. 
La previa autorización que se exige encaja dentro del Decreto y tiene 
también una explicable finalidad.

Capitulo II.—Se lim ita a ind icar el trám ite que debe darse a las so
licitudes de licencia y a' ind icar las obligaciones de las em presas. El 
inciso h) del articulo 6? dispone que para  cada linea  se fijen los hora
r io s  de salida y de llegada, con el propósito de evitar pérd idas de tiem 
po a quienes soliciten los servicios de la em presa. La capacidad trans
portadora que se fija a los vehículos tiende a evitar la sobrecarga, tan 
■ocasionada a accidentes de tránsito.

Capítulo III.—Contiene varias disposiciones de trám ite, que en nada 
contrarían  norm as isuperiores.

Capítulo IV.—Se refiere a las tarifas, y existen disposiciones expre- 
isa<5 en !a legislación positiva, que autoriza la intervención en m ateria 
de  tarifas. .

Capítulos V, VI, VII y VIII.— Se refieren  a los horarios e itinerarios 
■e im ponen a las empresas obligaciones de dárse reglam entos subordina
dos a lo dispuesto por la D irección N acional de T ransportes y Tarifas, 
•estableciendo las consiguientes diferencias entre el transporte  de p er
sonas y el transporte de carga.

Los restantes capítulos diferencian los transportes públicos y los p r i
mados; los que se efectúen por medio de em presas o sociedades y los que 
llagan personas particulares, etc., etc.

El artículo 64 dispone:
“Las em presas transportadoras lim itarán  sil actividad al con- . 

trato  de transportes, y por tanto no pueden constituirse en co
m isionistas de com pra y venta, ni po r su p rop ia  cuenta ni por 
la de o tro.”

Innegable es la utilidad de esta disposición, que tra ta  de evitar que 
los transportadores pospongan los intereses del público que los ocupa a 
su  propio provecho personal. O se dedican a explotar el negocio de los 
transportes o tom an otra actividad, pero no explotan dos negocios en que 
resultan  contrapuestos los intereses de la colectividad con los del por
teador.

En sum a, no halla el Consejo de Estado una flagrante oposición entre 
las disposiciones de la Resolución acusada y las del Decreto al cual está 
subordinada, Decreto que, a su vez, encuentra apoyo en una norm a ex
p ed id a  por el legislador. ,

P or las razones expuestas, la Sala de' Decisión resuelve:
19  No se admite la  dem anda presentada por el señor E duardo Nogue- 

Ta S., por medio de apoderado, contra el Decreto núm ero 2313 de 1943.
2? Niégase la suspensión provisional de la Resolución núm ero 120 de

1945, expedida po r la D irección Nacional de T ransportes y Tarifas.
Quedan en estos térm inos resueltos los recursos de súplica interpues

tos por el dem andante y por el Fiscal contra el auto de 4 de agosto úl
tim o, dictado po r el señor Consejero sustanciador, doctor Gabriel Ca
rreñ o  M allarino.

Copíese y  notifíquese.
Ricardo Uribe Escobar, Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Jorge 

Lamus Girón, Guillermo Hernández Rodríguez, Carlos R ivadeneira G. 
L uis E. Gái'cía V., Secretario.



Electorales.—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Gonzalo G aitán).

Consejo de Estado—Bogotá, veinte de noviem bre de m il npvecientqs
■ cuarenta y > cinco. ■

En libelo presentado ante el Juez 1? Civil del Circuito de Cali et 
día -23 de abril del año en curso, dirigido a esta corporación, e l doctor 
Luis F. Rosales, m ayor y vecino de aquella ciudad, en ejercicio de la 
acción pública, dem anda que con audiencia del M inisterio Público y. 
en sentencia definitiva, se hagan las siguientes declaraciones:'

“Prim era. Que es . nula, en lo que respecta a Representantes 
a la Cámara, la Resolución sin número,: del Consejo Electoral 

_  del Valle, dictada en la .sesión . que p rincip ió  el día diez (10) 
y term jnó el pnce (11) del mes en curso, én cuanto declara, la 
nu lidad  del registro  form ado por el Jurado E lectoral de Versa
rles el 22 de marzo próxim o pasado.

“Subsidiariam ente solicito  que se revoque la Resolución antes 
nom brada, en lo qué concierne a R epresentantes a la Cámara y 
al registro del Jurado E lectoral de Versalles.

“Segunda. Que es nulo el escrutinio realizado por el Consejo 
E lectoral del Departam ento dél Valle, entre los días 10 y 11 de 
los corrientes, en cuanto se abstuvo de escrutar y computar los 
votos para Representantes a la Cámara, a que se refiere el rér 
gwto del Jurado ■ E lectoral' de Versalles.

^—  ------ ‘‘Tercera.-Quedes nulo~ehmismo-act.o—eñ-euantD~de claró-elegía—
dos Representantes a la Cámara para  el periodo de 1945 a 1947 

" a  los señores Roberto Quintero Tascón y Raúl Hoyos, p rincipal 
y suplente, respectivam ente. ,

‘‘Cuarta.. Que, como consecuencia de las de,claraciónes ante
riores, se rectifique él escrutinio realizado ppr el Cpnsejo Élec-Y  
toral del Departam ento del Valle, en J a s  fpchas ya citadas, iri-

1 cluyendo en él lo? votos del registro  del ju radp  E lectoral de 
Versalles y declarando la elección para  Representantes a la Cá
m ara —principales y suplentes— a favor de las personas que, 
conform é íj los resultados de la rectificación, alcancen 'él dere
cho a ser elegidas.”

Como hechos fundam entales de la dem anda se pueden concretar en 
el libelo los siguientes:

a) Que el Consejo Electoral del Departam ento del- Valle, en su sesión 
que p rincip ió  el día 10 de abril últim o y term inó el 11, dictó la Reso
lución que se acusa, por la cual declara nulos los registros de Jps Ju 
rados Electorales de Versalles y  Ansermanuevo, en las eleccio'nes para  
D iputados1 y R epresentantes a la  Cámara, que tuvieron lugar él 18 dé 
marzo del año en curso, y dispuso abstenerse de escrutar y cqm putar di
chos votos, o sea los que totalizaron los expresados registros.



b ) Que e! Jurado Electoral del Departam ento del-Valle anuló, los re
gistros electorales de Versalles y Arisbrmanuevo por motivos distintos • 
de los que señala el artículo 14 de la Ley 7? de 1932.

c) Que no hubo exceso en la votación en relación con el número de 
ciudadanos ce'dulados en esos M unicipios, ni alteraciones que se hubie
ran  hecho en lo escrito después de firm ado el respectivo registro por el 
Jurado Electoral, n i errores aritm éticos, ni falsedades evidentes e in 
dudables en ellos.

d) Que calificó de falso o apócrifo el registro  de Versalles sin  que 
siquiera hubiera enunciado que no había sido firm ado o suscrito por los 
m iem bros del Jurado Electoral, que es lo que hace apócrifo o falso un 
registro electoral. '

Admitida la demanda, el señor Roberto Quintero Tascón se hizo p re 
sente fen el juicio, a fin de que se le tuviera como parte opositora a la 
demanda, y por tener in terés en el asunto fue adm itido como tal opo
sitor. En el proceso se desarrolló  un intenso debate’ probatorio , y llegada 
la  oportunidad, las partes alegaron por escrito, así como el señor Fiscal 
de la corporación, quien és de parecer que se decreten las súplicas de 
la dem anda, a excepción de lo relacionado con la nulidad del registro 
del Ju rado  de Votación núm ero 17, y el no cómputo de los votos en él 
contabilizados. Finalm ente, por auto de 22 de septiem bre último, se 
citó a las partes para  sentencia, y ejecutoriado como está dicho auto, es- 
tiem po de resolver, y a ello se procede.

El. acto acusado es del tenor siguiente:

“El Consejo Electoral del D epartam ento del Valle, en uso de 
sus atribuciones legales, consagradas en el artículo 14 de la 
Ley 7^ de 1932, en arm onía con el artículo 198 del Código Con
tencioso Adm inistrativo (Ley 167 de 1941), y considerando 

, “1? Que en las elecciones populares para  D iputados a la Asam
blea del Departam ento y R epresentantes a la Cámara, verifica
das el 18 de marzo de este año, el resultado de los escrutinios en 
el Municipio de Versalles y Ansermanuevo, según aparece de los 
pliegos correspondientes, fueron, respectivam ente, 5.316 (cinco 
mil trescientos diez y seis) y 5.559 (cinco mil quinientos cin-, 
cuenta y nueve) votos;

“2í> Que en las cifras electorales en Versalles y Ansermanuevo 
el 18 de marzo indican un exceso sorprendente sobre los gua
rism os a que llegaron las votaciones en todos los años an terio
res, según datos que reposan en los archivos del Consejo Elec
toral;

“39 Que las cifras electorales registradas en Versalles y An
sermanuevo el 18 de marzo ind ican  que e! número de presuntos 
sufragantes y el de cédulas vigentes son casi iguales, pues ape
nas media entre los prim eros y los segundos, con relación a Ver- 
salles, especialmente, una escasa diferencia, hecho que pugna con 
la dem ostración estadística perm anente 'de que los individuos 
aptos para votar y con cédula no ejercitan regularm ente el de
recho al sufragio, a lo cual se agrega que en las últimas elec
ciones el sufragio tuyo m erm a en todo el Departam ento, como 
lo .ind ican  los datos de que dispone el Consejo;

“4? Que los dos Delegados a quienes el señor Gobernador del , 
D epartam ento designó para  p resid ir el debate electora! en Ver- 
salles, doctor Gustavo Salazar García y don Luis González Llo- 
reda, en el inform e que rind ie ron  el 24 de marzo sobre ’sus la
bores, analizaron la m anera m anifiestam ente fraudulenta como



se desarrollaron las elecciones en aquel D istrito, y  señalan, de 
modo concreto y porm enorizado, hechos muy graves y notorias , 
irregularidades en ellas;

“5? Que entre las irregularidades p resen tadas en Versalles sé 
encuentran relievadas las siguientes: Que en el M unicipio de 
VersalliM'Tr^xisfé. registró’felectoral .sino una nómina delicíen- 
te de electores; que en los Jurados no aparecieron, listas de. cé
dulas canceladas, sino que todas se tuvieron como vigentes; que 
en los Jurados núm eros 13, 23, 24, entre otros, se registraron 
394, 305 y 351 electores; que en el Jurado de Votación número 
17, en presencia de los representantes de la autoridad, los miem
bros de dicho Jurado abrieron la urna  e in trodujeron un paquete 
de papeletas fraudulentas, y que en él Jurado número 23 apa
recieron 100 sobre el núm ero de sufragantes; -• • ;

“6? Que en el M unicipio de Ansermanuevo aparecen, m ani
fiestam ente adulteradas o falsificadas las firm as de los m iembros  ̂
de los Jurados de Votación, así como exceso en el núm ero de 
electores, especiahnente. en las mesas núm eros 26, 34, 35 y 36: 

“7? Que en concepto de los señores Delegados Presidenciales 
doctores Néstor P ineda y Alfonso Muñoz Botero, los registros 
electorales de Ver salles .y Ansermanuevo son m anifiestam ente 
apócrifos y no consultan ía realidad de los hechos,

“8? El Consejo Electoral está en el deber de im pedir ía viola
ción de Ja s  nor-mas; -dem ocráticas—del país—en—casos—cómo—el— 
presente, donde de m anera evidente e indudable- aparece com
probado que los registros de los M unicipios de Versalles y An- 
serinannevo no corresponden a la verdad p o r cuanto son resul
tados de un fraude escandaloso, sin  precedentes en la h istoria 
política del Valle del Cauca, resuelve:

“D eclarar nulos, como al efecto declara, los registros electora
les correspondientes a los..Municipios .de VersalIes-ly_Ansermanue=—- 
vo, en las elecciones para  D iputados a la Asamblea y R epresentan
tes a la Cámara verificadas el 18 de marzo, del año en curso, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 7^ de 1932, en arm onía con 
el artículo 198 del Código Contencioso Adm inistrativo, y, en 
consecuencia, se abstiene de escrutar y com putar dichos votos.

“P edir a los señores M inistro de Gobierno, P rocurador General 
de la Nación y G obernador'del Departam ento que se proceda a 
la investigación correspondiente.

“Copia de esta Resolución será .enviáda al Gran Consejo Elec
toral, al Ministro de Gobierno, al P rocurador General de la  Na
ción. y  al Gobernador del D epartam ento.” : ,, 

La an terior Resolución fue aprobada por tres votos contra dos.
El Consejo E lectoral apoyó su decisión en el artículo 14,de la  Ley 7^ 

de 1932, cLncebido en estos térm inos:
“Las corporaciones escrutadoras no pueden en trar en la  apre

ciación de cuestiones- de derecho; las cuales-•corresponden, p ri-— 
vativamence, a los Tribunales Seccionales de lo Contencioso 
A dm inistrativo y al Consejo de Estado. En consecuencia aqué
llas sólo pueden declarar nulidades referentes a exceso de vota
ciones, en relación con el núm ero de sufragantes hábiles para 
la respective elección; a alteraciones m anifiestas, en que aparez
ca ostensiblem ente que los registros han ru frid o  m odificaciones 
sustanciales en lo escrito, - después de firm ados por la corpo
ración que los expidió; a errores aritm éticos y a registros que ' 
evidente e indudablem ente aparezcan como apócrifos o falsos.”

I; t



El texto y el contexto de la p reinserta disposición es claro y no .da 
m argen  a controversias: la  regla general es la de que las corporaciones 
■escrutadoras no pueden declarar nulidades, y asi debe ser, porque de
cretar una nulidad  en traña  un acto de adm inistración de justicia, para  
lo cual están instituidos ciertos y determ inados Tribunales, que tienen 
-esta función con carác ter perm anente. Sólo por ,excepción, y las^ex- 
cepciones son de estric ta  interpretación! conform e á  un princip io  de 
derecho universa], las corporaciones escrutadoras pueden decretar aV 
_gunas nulidades. En ocasiones es difícil delim itar la cuestión de hecho 
de la  cuestión de derecho, dado que todo derecho descansa o surge de 
un hecho. Cuando la relación entre el derecho y el hecho que lo origina 
es directa e inm ediata, se dificulta separar el uno del otro. EL hecho 
tiende a confundirse con el derecho, y basta la enunciación del prim ero 
p ara  que brille el segundo. Pero, en otros casos, la relación no es d i
recta e inm ediata, sino m ediata e indirecta, y en ellos la diferenciación 
aparece ostensible y se aprecia sin dificultad.

Ahora b ien : basta leer la motivación de la Resolución acusada para  
concluir rec tam ente 'que  él Consejo Electoral del Departam ento del Va
lle, invadiendo campos ajenos, abordó una  cuestión típicam ente de 
derebho. En efecto: d ich a  corporación escrutadora, luégo de un aná
lisis técnico-jurídico de la prueba ind ic iaría , llegó a la conclusión de 
que en las elecciones de Versalles se había hecho fraude. Y si hay algo 
em inentem ente juríd ico , que requiera  especiales conocim ientos de la 
■ciencia del derecho, es el análisis de la p rueba de indicios. Muchos son 
los capítulos que los tra tad istas de derecho probatorio, dedican a este 
im portantísim o pero peligroso elemento de convicción. La prueba de 
indicios es calificada unánim em ente de prueba indirecta, y en su aná
lisis se procede m ediante el empleo del método inductivo, y el tránsito  
de lo desconocido a lo conocido, del hecho ind icador al hecho indicado,' 
sólo lo pueden hacer los T ribunales de derecho, pero en m anera alguna 
las corporaciones escrutadoras por prohib ición  im perativa del ya ci
tado artículo 1 4 , 'cuando dice:

“Las corporaciones escrutadoras no pueden entrar en la apre
ciación de cuestiones de derecho, las cuales corresponden, p r i
vativam ente, a los Tribunales Seccionales de lo Contencioso A d
m inistrativo y al Consejo de Estado.”

El radio de acción en orden a la declaración de nulidades por las cor- . 
-poraciones escrutadoras lo m arca estrictam ente la últim a parte  del ar
tículo 14 tántas veces citado. Cuatro, únicam ente, son los casos en que 
las .corporaciones escrutad'orajs pueden decretar nulidades, a saber: 
19, cuando ha habido exceso en las votaciones, en relación con el nú
mero de sufragantes hábiles para  la respectiva elección; 29, cuando apa
recen alteraciones m anifiestas y ostensibles de que los registros han su
frido m odificaciones sustanciales en lo escrito, después de firm ados por 
la corporación que los-expidió; 39, cuando se observan errores aritm é
ticos, y 49, cuando aparece evidente e indudable que los registros son 
falsos o apócrifos. ,

No se está en el p rim er caso. Efectivam ente, el Consejo E lectoral re 
conoce explícitam ente que no hubo exceso en las votaciones. Le llam a la ■ 
atención, sí, el aumento de los sufragios en relación con las anteriores 
elecciones, y  la pequeña diferencia que existe entre el núm ero de su
fragantes y el de cédulas vigentes. El indicio —que en todo caso corres
pondería analizarlo al Consejo de Estado y no al Consejo Electoral— , 
•en abstracto tiene fuerza, pero en e! caso concreto de este juicio la ha 
perdido sensiblem ente, casi hasta anularla, porque, como lo explica la



parte dem andante, la copiosa votación del 18 de marzo postrero en V er- 
salles se explica por la circunstancia de que, tanto en la lista de R epre
sentantes .como en la de Diputados, figuraban hijos de la población, y es 
lo común que los electores'tengan interés en llevar a  sus conterráneos a 
las altas corporaciones del Estado en orden a obtener, ventajas p ara  la 
localidad respectiva. Tampoco se está en el segundó caso, por<iue ño se- 
advirtieron alteraciones m anifiestas y ostensibles en los registros ve
rificados después de haber sido firm ados por los Jurados de Votación. 
No se advirtieron errores aritm éticos, y por tanto no se; está en el te rc e r  
caso: Y, finalm ente, no es evidente e indudable que los registros sean 
falsos o apócrifos. No hallándose, pues, el Consejo Electoral del' Valle- 
en presencia de una de las nulidades que taxativam ente puede declarar 
de conform idad con el artículo 14 de la  Ley 7* de 1943, resulta claro- 
que dicha corporación excedió sus facultades legales, y la declaración 
de nu lidad  dem andada se impone.

Em pero, el actor persigue en su dem anda que se anule la Resolución, 
del Consejo E lectoral del Valle, a efecto de que los votos em itidos en 
Versalles sean computados en el escrutinio, y el séñor Roberto Quintero 
Tascón, o'positor a la demanda, propugna porque se m antenga lo-resuel- 
to por dicho Consejo Electoral, es decir, porque no sean com putados ta 
les votos. Por m anera que > la litis contestación ante el Consejo de Estado 
está planteada asi: ¿Deben ser computados, si o nó, én el escrutinio- 
general los votos que se dicen -consignados en la población de Versa
lles en las elecciones que se verificaron e l  18 de marzo de 1945? P ro 
puesta asi la cuestión, el Consejo de Estado, él si con plena jurisdicción, 
no puede eludirla, y habrá  de resolver, én consecuencia, si es válida o 
nó la elección, o m ás propiam ente, la votación de Versalles, hab ida con
sideración de los m últiples elementos' de juicio que en el térm ino p ro 
batorio se trajeron  al expedienté, elementos que se analizarán por se
parado.

Graves anomalías en el censo electoral perm anente del registro electoral.
Para verificar las elecciones, como para  ex tender instrum entos pú

blicos, la ley colom biana prescribe jm a  sé rie 'd e ; form alidades ind ispen
sables cuya ausencia o violación dejarían  sin valor el acto electoral. 
Las nulidades de registros electorales están enum eradas en lo s , artículos 
195 y 196 del Código de lo Contencioso A dm inistrativo. E ntre esas cau
sas de nulidad se contem pla el ¡casó en que el registro aparezca como- 
falso o apócrifo, o. falsos ’ o apócrifos los elementos qué hayan servido 
p ara  su form ación. Estos térm inos generales deben entenderse relacio
nados con las form alidades exigidas p ara  que se verifique la elección o- 
el' escrutinio, actos que están estrictam ente reglam entados por la ley. 
Así, por ejemplo, una elección en que los ciudadanos votaran sin cédula 
sería nula y nulos sus registros aunque expresam ente no se haya p re
visto el caso en los artículos precitados, puesto que - la form alidad de la  
cédula es esencial, y su no presentación para  el ejercicio del sufragio 
hace que la votación sea falsa y falsos y apócrifos los registros que se 
levanten con base en ese hecljo flagrantem ente violador de las d ispo
siciones sobre la m ateria.

Partiendo de la base de que la presentación de la cédula es esencial 
para que se verifique válidam ente el apto del sufragio, se tiene que lá 
concordancia entre el nom bre del votante con el núm ero de orden que 
figure en el registro  electoral perm anente y en las listas de votación 
tam bién es indispensable. En efecto: lá  cédula es un  documento d-e.valor- 
nacional. Con ella se iden tifica  en cualquier, parte del te rrito rio  de la



República un individuo. Esa identificación s,e Jiace indicando el. nú---, 
mero de la cédula, que tiene un carácter nacional. Pero, además, en la. 
Cédula hay otro núm ero, que es el número de registro  electoral perm a
nente, que tieiie tan sólo un valor m unicipal y circunscrito  al caso de
elecciones. Bajo un aspectp m aterial único la cédula de ciudadanía se 
dobla en dos docum entos: uno nacional y otro m unicipal, y los dos- 
indispensables inseparablem ente para  que la función ‘del sufragio se 
consume de m anera legal y propia. ’

Ahora b ien : en su num eral 59 la Resolución acusada del Consejo Elec
toral del Valle dice así:

“E ntre las irregularidades presentadas en Versalles, se en
cuentran relievadas las siguientes: Que en el M unicipio de Ver- 
salles no existe registro electoral sino una nóm ina deficiente de 
electores.” '

El Consejo Electoral hizo esta apreciación con base en el infórm e dé 
los Delegados Departam entales, que al respecto dice:

“En prim er térm ino, observamos que en Versalles p rác tica
m ente no existe el censo electoral, pues sólo sé lleva una lista- 
irregu lar de sufragantes.”

Este motivo de nulidad es fundam ental, porque el registro electoral 
perm anente es., indispensable para  consum ar la función del sufragio.. 
E n  el curso del juicio el actor no ha probado que en Versalles exista un 
censo electoral perm anente, levantado conform e a la ley, y, por el con
trarió , se demostró con nuevas pruebas que ese censo adolece de graví
simas irregularidades que lo hacen inservible.

En efecto: sobre el particu lar aparecen las siguientes pruebas:
Acta de escrutinios del Jurado Electoral de Versalles:
Este es un documento auténtico, que hace plena prueba, porque p ro 

viene de funcionarios que ejercen cargos por autoridad pública. Dicha 
acta dice, sobre el particu lar:

“L^s listas enviadas a los Jurados, tanto las de la mesa como 
las que deben ser fijadas, no corresponden en cuanto a su nú
m ero con el nom bre de los ciudadanos inscritos al frente, por 
una lam entable deficiencia del censo electoral perm anente, de
ficiencia de la cual han tomado nota los Inspectores de Cedu- 
lación Nacional en sus visitas a este Ju rado .”

Agrega la misma acta:
“Que si para cada ciudadano a quien no corresponda el nú

m ero de orden, con su nom bre, se le fuera a expedir certificado 
para  que pudiera votar, no se verificaría  ninguna elección.”

Analizando este concepto del Jurado Electoral de Versalles se llega 
a la conclusión de que como no existe o es notoriam ente anómalo el 
censo electoral perm anente porque no hay concordancia entre el nú
mero de orden con el nombre del sufragante, las autoridades de ese 
lugar, para  poder hacer elección, resolvieron pasar por encim a de ese > 
requisito, legal, indispensable para  poder realizar el sufragio. Estas me
didas estrictas han sido tom adas por la Jey justam ente como m edidas pa
ra  ex tirpar el vicio del fraude, que ha sido tan arraigado y pertinaz en 
las costum bres electorales colombianas. Dentro de este propósito la exi
gencia del cum plim iento d e -la s  prescripciones legales es im perativa 
p ara  que parlam entos, gobiernos y tribunales colaboren en la tarea de 
sanear los procesos eleccionarios con la aplicación rigurosa de las me
didas y prescripciones trazadas por el legislador.



'Visita de los Inspectores de Cedulación:
E n  el cuaderno de pruebas del opositor, a los folios 11 a 26, aparece 

la  copia de la visita p rac ticada  al Jurado  E lectoral dé Versalles el dia
9 de marzo de 1943, por los Inspectores Nacionales de Cedulación Se- 
mores Héctor Martínez Guerra y Jesús M aría Navia-M ohedero^Eñ^ese ,do- 
icUmento sé dice: -•

“El libro de actas no se lleva a m anuscrito, como ordena la 
ley, ni en las actas de sesiones del Jurado se deja constancia de 
los m iem bros que a ellas asisten, ni del número de la  cédula 
que se expide, ni del núm ero del registro electoral perm anente 
que le correspondió al interesado. Cuando se trate de revalida
ción de cédulas se anotará no sólo el número im preso del do
cumento, M unicipio en donde fue expedida' y  nom bres y ape
llidos, sino el número del registro electoral que tiene vigente.” 

“Irregularidades en el censo. Inform a el Secretario del Ju ra 
do que son m uchas Jas cédulas que s e . encuentran en poder de 
los ciudadanos y que no aparecen inscritas en el registro o 
censo electoral perm anente.”

“Manera de corregir errores. Dado el trastorno en el censo 
electoral, y el caos que existe con la num eración en el registro  
electoral perm anente, pues úna misma cédula áparece con ,dos 
y hasta más registros iguales, se aconseja al Jurado que dé ins
trucciones a los Jurados-de V otación-para que ,Juna-vez-consigna
do por el elector su voto, deje en poder-del Jurado E lectoral su 
cédula para  ser revisada y anotada debidam ente en el censo 
electoral, con las correcciones que sean del caso, pudiendo darse" 
un recibo al interesado.”

“En las actas no se deja constancia de la  persona a cuyo favor 
se expidió o revalidó la cédula, ni del nom bre del individuo cuya 
cédula le fue revalidada, cancelada o. ,dada de baja,- gravísim a 
irregularidad , pues no perm ite la  revisión del censo electoral 
p ara  saber si en verdad las cédulas allí inscritas corresponden 
a las que expidió o revalidó el Jurado, como tam poco a los mo
tivos o causas de cancelaciones o bajas.” __;_____ _________

“En el libro deí censo electoral aparece que los núm eros de 
orden correspondientes del 5061 saltó al 5068; del 7371 pasó al 
7374, y del 7299 al 8000, o sean setecientas' diez (710) cédulas 
que no figuran en el registro electoral perm anente, a,demás de lo.s 
errores y equivocaciones que existen y que constan en 'él acta de 
la visita p racticada en el mes de marzo de este año.”

Como se ve, desdé hace varios años los Inspectores Nacionales de 
«Cedulación han señalado las gravísim as deficiencias del. censo' electo
ra l de Versalles, e inútilm ente han indicado las m edidas que se deben

• de tom ar p ara  corregirlas.
El censo como requisito para  la verificación legal de la elección:
Exam inados los hechos verificados po r los Inspectores Nacionales

• de Cedulación y aclarados inequívocam ente por el Jurado E lectoral de 
Versalles en el acta que se ha transcrito , precisa señalar la im portancia 

'legal que este censo tiene. El artículo 59 de la Ley 31 de 1929 dice:
“P ara  ejercer la función del sufragio es 'necesario estar in s 

crito en el censo electoral perm anente, que es el registro público 
en donde constan los nom bres y apellidos ,de los ciudadanos co
lombianos que pueden ejercer tal función, y estar provistos de 
la cédula de ciudadariia de que tra ta  el artículo siguiente.”



Acerca de cómo está constituido ese censo y a la concordancia qúe 
debe existir entre el nom bre del sufragante y el núm ero de orden en el 
censo electoral perm anente, dice el artículo 17 de! Decreto núm ero 948 
de 1936:

“Desde el 19 de julio del presente año, el libro denom inado del 
censo electoral perm anente, que debe llevar cada Jurado Elec
toral, y a que se refiere el artículo 59 del Decreto 944, estará 
d iv id ido .en  cinco columnas, en las cuales se exprése: en la p r i
m era, el núm ero de orden que corresponda a la cédula; en la 
segunda, el nom bre de la persona a quien se expide tal docu
m ento; en la tercera, el núm ero de la cédula; en la cuarta, se 
anotará en la parte superior la palabra  revalidada, y el espacio- 
correspondiente se llenará con el nom bre del M unicipio en don
de fue expedida la cédula; y en la quinta, que deberá llevar en 
la parte superior la palabra bajas, se anotará debidam ente la 
expresión cancelada en tal fecha, cuando el documento electoral 
haya sido motivo de dicha actuación.”

De m anera que para  poder ejercer la función del sufragio el electo1- 
debe estar inscrito  en el censo electoral perm anente, y no de cualquier- 
modo, sino en form a tal que exista concordancia entre sil nom bre, el 
número del censo electoral, perm anente, que debe aparecer sobre su 
cédula y en la lista de sufragantes en forma concordante. Resalta la im
portancia del censo electoral perm anente y de sus concordancias num é
ricas cuando se tiene en cuenta que las listas que deben enviarse a 
los Jurados de Votación se confeccionan distribuyendo a los ciudadanos 
en riguroso orden, de conform idad con la num eración en que aparecen 
en ese censo.

El hecho de que el censo electoral perm anente de Versalles es irregu
lar y está levantado en form a que viola las prescripciones electorales 
que lo reglam entan, y carece de concordancias num éricas con los nom
bres de los ciudadanos y sus respectivas cédulas, ha sido demostrado 
en form a evidente e indudable y constituye, por tanto, un elemento fal
so, por falta de veracidad, que sirvió para  la form ación de los registros.

Cédulas sin  cancelar.
Dice el articulo 18 de !a Ley 41 de 1942 que las cédulas canceladas no 

se inclu irán  en las listas para los Jurados de Votación. Agrega que “el 
Presidente o V icepresidente de los Jurados Electorales enviarán a cada 
uno de los Jurados de Votación de la cabecera de los M unicipios, y a los 
Corregimientos, la lista completa de las personas a quienes se les ha can
celado ia cédula de ciudadanía en el respectivo D istrito. Esta lista irá  
por separado, y como elemento distinto de la lista de votantes”.

El Consejo E lectoral del Valle, en la Resolución acusada, fundamentó 
su decisión, entre otros motivos, en que “en los Jurados no aparecieron 
listas de cédulas cancealdas, sino que todas se tuvieron como vigentes” .

A este respecto, en el cuaderno de pruebas del opositor aparece 
el inform e rendido po r los Delegados especiales de la Goberna
ción p ara  vigilar las elecciones efectuadas en el. Municipio de Versa
lles. Esos Delegados fueron nom brados por Decreto número 209.de 10 
de marzo de 1945. En su  inform e dijeron sobre el particu la r:

“Lista de cancelación de cédulas.—Dispone la ley que a cada 
Jurado de Votación, junto con las listas parciales de sufragan
tes, se le rem itirá  la lista de las cédulas canceladas. Esto no se 
hizo con ninguno de los doce Jurados que funcionaron en la. 
cabecera del Municipio, y que fueron los que estuvieron vigila
dos po r nosotros.”



Para  aclarar .este punto, el Consejo de Estado decretó la siguiente prue
ba pedida por el opositor: ---A-

“V-19 Que el Jurado E lectoral de Versalles rem ita con desti-
------------- no a éste ju ic io -c o p ia d e  la l i s ta d e c é d u la s c a n c e la d a s q u e - e l

Jurado  Electoral debió enviar a los Ju rados de Votación para  
las elecciones de Representantes ál Congreso, sucedidas en m ar
zo de este año. En el casó de que no existiere ésa lista, que él 
Ju rado  E lectoral lo certifique así; y expónga, lá. caúsa de ello.”

El Presidente y el Secretario del Jurado E lectoral dé Versalles dili-’ 
agenciaron el despacho respectivo asi:

“Los suscritos Presidente y Secretario del Jurado Electoral de 
Versalles certificam os: Que no hay  constancia alguna así, que 
pueda darse el nom bre de las cédulas canceladas, en la  forma 
que lo exigen, puesto qUe el Jurado no lleva libro separado p ara  
tal cosa, ni tam poco en el censo electoral (Jice en qué fecha fue 
cancelada tal o cual c é d u la - . . .”

Se observa por el texto que se acaba de transcrib ir que si el Jurado 
E lectoral de Versalles no puede rem itir las listas de cédulas canceladas 
al Consejo de Estado, tampoco estovo en capacidad de enviárselas a los 
Jurados de Votación, ratificándose así el inform e de los Delegados de la 
Gobernación-,-el -cual-dio-base-a-fundam entar—sobr-fe-este—punto-la^íinula--
• ción de los registros. ' . .

En el acta de v isita  p racticada por los Inspectores Nacionales de Ce- 
■dulación en marzo de 1443, aparecían  m il setecientos noventa y \ocho 
(1.798) cédulas canceladas, cómo puede verse en el cuaderno ’ de pruebas- 
del opositor. Este núm ero debió aum entar en los dos años siguientes, 
y constituye una cifra apreciable, que no era posible desdeñar al pre- 
pararse los elementos que iban á serv ir de ba'se en-la-'votación^-Habién
dose p re term itido  esta form alidad legal se cometió una gravísim a ir r e 
gularidad, que, conectada con los demás e l e m e n t o s  (j e  fraude qüe os
tensiblem ente aparecen en el expediente, entraña un motivo de nulidad. 
Las cédulas canceladas fu e ro n . tomadas, comó. vigentes, lo cual constitu
ye un hecho de gravísim a trascendencia, puesto que preterm ite una for
m alidad esencial. ’ ,

Exceso de votación én algunos Jurados.

De conform idad con el artículo 18 de la Ley 41 de-1942, las listas qüe 
se envían a los Jurados de Votación deben- constar de doscientos cúji- 
-cüenta sufragantes, “salvo que se trate de Corregimientos que tengan 
m enor núm ero de votantes o 'd e  fra cc ió n  m enor que resúlte después de 
elaboradás las listas sobre la base indicada”. En Otros térm inos, el p rin 
cipio ■ general dice que los Jurados de Votación deben tener doscientos 
cincuenta -sufragantes, ni más ni níenos. E xcepcionalrpente pueden tener 
menos cuando se tra te  de enviar una lista a un Corregimiento e'ñ cuyo 
territo rio  hay menos1 de doscientos cincuenta sufragantes. E l mismo 
caso se puede p resen ta r con la fracción, m enor que: resulté después de 

-distribuidos los electores en m esas de doscientos cincuenta sufragantes. 
Si, por ejemplo, hay mil cincuenta cédulas hábiles,¡ habrá  cuatro (4) 
Jurados de Votación de doscientos cincuenta (250) sufragantes y uno 
dé cincuenta,, (50); Eri otros térm inos, excepciónalm ente !ós Jurados 
Electorales pueden tener listas dé nienos de doscientos cincuenta sufra- 

.garites, pero eñ‘ riiiigún caso ni por ningún motivo pueden constituirse 
-Jurados con listas de más d é  doscientos cincuenta electores.



En varios Jurados de Versalles ocurrió  un. exceso de votación que; 
•rebasa el núm ero máximo de doscientos cincuenta sufragantes que asig- 
.na la ley a cada mesa de votación.' Esos Jurados, según el acta de es
crutinio del Jurado Electoral de Versalles, fueron los siguientes:

Ju rado  número 24, con 360 votos.
x Jurado núm ero 23, cón 305 votos. •

Jurado número 13, con 344 votos.
Jurado  número 12, con 410 votos.
Jurado  número 11, con 379 votoá.
Jurado número 2, con 311 votos.
Jurado  número 1, con 255 votos.

El exceso de votaciones aparece en form a evidente e indudable por 
¡falsedad en los registros, puesto que nó pueden ser legalmente verídicos.

/
Fraudes materiales ostensibles.

Además de todos los hechos anteriores, que entrañan nulidad por 
■falsedad, aparecen otras circunstancias m ateriales que dem uestran el 
fraude desenfadado que se consumó en Versalles. Se exam inará la  aper
tu ra  de urnas y el crecim iento desproporcionado de los sufragios en la 
•última media hora de votación.

Apertura de urnas.

D ice 'e l acto acu sad o ;“que en el Jurado de Votación número 17, en 
p resencia  del representante de la autoridad, los m iembros de dicho Ju 
rado abrieron la urna e in trodujeron un paquete de papeletas fraudu
lentas, y que en el Jurado  núm ero 23 aparecieron 100 sobre el número 
de  sufragantes”.

Estos hechos dem uestran que los elementos tenidos en cuenta para  la 
•confección de los registros son falsos en cuanto relatan que las perso
nas votaron en húm ero determ inado cuando en realidad aparece que 
húbo fraude e in troducción dé papeletas en sustitución- del acto m ate
rial de voto de los ciudadanos. Estos hechos, lejos de haber sido desvir
tuados en el debate probatorio , han sido confirm ados en las pruebas 
traídas. En efecto: en las copias rem itidas p o r el Secretario del Juzga
do del Circuito Penal de Roldanillo, a petic ión  del dem andante en este, 
ju icio , aparece luna serie de pruebas que dem uestran de m anera clara, 
evidente y sin  lugar- a dudas, el m onstruoso y burdo fraude cometido 
•en Versalles. De esa pieza son los siguientes párrafos, que se copian:

“De las declaraciones recibidas a los m iembros del Ejército 
que estuvieron en la población de Versalles el d ía ,d iez  y ocho 
de marzo del corriente año, o sea el mismo en que se verifi
caron las elecciones para  R epresentantes al Congreso y  D iputa
dos a la Asamblea D epartam ental, prestando servicio de vigi
lancia, aparece:

“Teniente Luis Üernando Ariza: ‘ . . .  .A pesar de la calma que 
reinó durante, todo el debate, a ías quince horas fui inform ado 
por el Cabo Prim ero Obandó, com andante de la patru lla , que 
los soldado,1; H ernán Reyes, Arñulfo Loaiza, Gabriel Uribe y 
Oliver Quintero, de que a varias urnas les habían quitado los se
llos, de común acuerdo, los mismos Jurados, y habían deposi
tado votos. De esta anom alía le di cuenta al Alcalde, el cual, a 
su vez, inform ó a los Delegados de la Gobernación. Por peti
ción del Alcalde, recorrí en su com pañía los diferentes Jurados,



y pudim os constatar qué varias urnas se encontraban con Ioí- 
sellos d a ñ a d o s .. .  . Me refiero a que encontré el lacre que iba. 
tapando el papel del sello de. la urna. Quiero dejar la aclaración. 
de qué no entro a calificar si los sellos fueron rotos adrede o- 
se debió á la mala calidad del lacre. K! señor Alcalde reconvino,, 
a los Jurados y procedió de nuevo a lacrar las u r n a s . . . .  No re 
cuerdo el núm ero, pero sí podría  dar la localización de un 
Jurado: el que estaba situado en el ala occidental de la escuelas 
que queda detrás de la casa municipal,- y que se llama Escuela. 
‘Alonso Aragón Quintero’; en dicha Escuela funcionaban cinco- 
o seis Jurados; el Jurado qué recuerdo que encontram os con. 
el sello desprendido fue el último del tram o, o cc id e n ta l,. . . ’

“Cabo Pablo Emilio Obando: ‘. . .  .En cum plim iento dé mi de
ber, yo me encontraba ese día (elecciones) pasando revista a 
los soldados que estaban de guardia en los Jurados de Vota
ción, en ly Escuela. U rbana de Varones denom inada ‘Alonso- 
Aragón -Quintero’, y en la Escuela de N iñas; en las prim eras, 
horas de la tarde llegué a un  Jurado dé Votación, ,en él cual 
se encontraba de servicio el soldado H ernán Reyes, y ahí el 
citado soldado me llamó la atención y me dijo: ‘Mi Cabo: ¿qué- 
m edidas puedo tom ar en caso de qúe se presente desorden?,, 
pues he visto que unos señores entraron y abrieron ]a u rna  y 
m etieron unos-papeles¡’-Yo le dije-que iba  a inform ar a-m i Te—  
niente Ariza, y que en caso de desorden, por ningún motivo 
abandona (sic) el puesto. Este Jurado estaba situado en el ex
tremo occidental, y -el últim o Jurado a la derecha de la Escuela- 
de V a r o n e s . . . . ’

“Soldado Hernán Reyes: ‘. . . .Y o  me encontraba de guardia : 
en el Jurado núm ero 17 de-!a Escuela denom inada -Alonso Ara
gón Q uintero’ cuando a eso de las tres de la tarde (subraya el 
Juzgado), me di cuenta que el papel q u e 'estaba  de sello en la 
urna: estaba despegado y  con el viento .se levantaba. Al ratico- 
pude ver cuando tres de los Jurados se entraron hacia la parte- 
del salón y se pusieron a conversar, conversación qüe no pude 
oír, y regresaron después, y uno se puso al frente mío como 
tapándom e, im pidiéndom e la vista, y m ientras tanto uno dé
los otros sacó de! bolsillo unos papeles y los ¡echó a la urna.
A! instante le pusieron lacre a la u rna-y  siguió la votación nor
malmente, hasta que llegó mi Cabo Obando, y yo le di parte de 
lo que había v i s t o . . . . ’

“Soldado Gabriel TJribe: ‘. . . .Y o  me encontraba de guardia, 
en ún Jurado que- funcionaba en la Escuela de Niñas, que que
daba al en trar a dicha Escuela, a ,'rrlano derecha, cuando a eso- 
de las fres d,e la tarde (subraya el Juzgado), dos dé lós que es
taban de Jurados, uno mono, bajito, y el otro blanco, un poquito- 
más alto, se levantaron y se re tira ron  a conversar, y al reg resar 
yo vi que la u rna  ya estaba abierta, y el mono sacó del bolsillo- 
varios votos y los- echó a la u rn a ; después , sé pusieron a ce
rra rla  nuevamente, pegándola con lacre, y al estar cerrándola, 
se les estaba quemando el papel, por lo cual qu itaron  un p e 
dazo em parejándolo, y lo cerraron. Después se pusieron a leer- 
una lista de cédulas y a chequear, mejor dicho, el uno leía y el 
otro ponía el núm ero de las -cédulas. Al momento llegó mi Cabo- 
Obando; yo le di p a r t e . . . . ’



“Soldado A rn u lfo L o a iza :  . . .Yo me encontraba de guardia 
en un Jurado  situado en la, Escuela de Niñas, Jurado el cual 
estaba situado al lado derecho, y era el últim o de dicha casa, 
cuando a eso de las tres de la tarde (subraya el Juzgado), vi 
que nos (sic) de los que integraban ese Jurado echaban varias 
papeletas a la urna.-Yo no vi quién abrió la urna, por lo que yo 
estába dándoles la  espalda a los Jurados, y cuando yo volví la 
cabeza fue que vi que uno metía varias papeletas a dicha urna. 
El qué- m etía las papeletas a la u rna  era alto, delgadito, blanco. 
Después de que metió las papeletas a la urna, la cerraron entre 
todos, y el mismo que metió las pap e le tas 'la  lacró; yo, viendo 
eso, le dije al soldado Üribe, que estaba cerca, en la misma 
casa, y él me dijo que ya le había dado parte al Cabo Oban
d o . . . . ’

“Soldado Oliver Quintero: ‘ . Yo me encontraba de guardia en 
un Jurado que estaba situado en la Escuela de Niñas, a eso de las 
tres de la tarde (subraya el Juzgado), cuando me llamó el -sol
dado Uribe, y me d ijo -qué  si se ría  perm itido dejar ab rir las 
urnas, por lo que en el Jurado que él estaba habían abierto la 

u r n a  y habían metido varias papeletas. Yo le dije que no sabía, 
y me estuve en el Jurado que estaba de guardia; vi que escri
b ían  nom bres en un' papel,' p e ro 1 yo no vi m eter papeletas en 
dicho J u r a d o . . . . ’ ,

“En la diligencia de inspección ocular que obra a folios 93 
vuelto, 94 frente y vuelto y 95 frente, que se llevó a efecto con 
asistencia de los m iembros del E jército Nacional, con-ocidos de 
autos; del señor Alcalde M unicipal y del ¡señor Personero Mu
nic ipal de 'Versalles, se estableció lo siguiente: El Jurado de 
Votación donde vio el soldado H ernán Reyes los hechos que 
relata  en su  declaración, y donde el Teniente H ernando Ariza 
vio despegado el lacre de los sellos de la urna, funcionó en la- 
Espuela de Varones ‘Alonso Aragón Q uintero’, cuarta puerta  en
trando  a mano derecha, o sea la últim a, y según, m anifestación 
del señor Alcalde, allí estuvo instalado el Jurado de Votación 
núm ero 1 7 . . . . ”

“ . . .  .E l diclió de los soldados — dice el Juez— m erece plena 
credibilidad al Juzgado, por las siguientes razones: porque los 
m iem bros del Ejército, siendo ajenos a toda actividad política, 
sin  nexos en, la población de Versalles, y de los candidatos, mal 
podían  hacer afirm aciones que no fueran -ciertas, y porque no 
es presum ible creer como casual que los sellos.de las urnas de 
tres Jurados de Votación se Hubieran desprendido a la misma 
hora. Fueron tres, porque el Teniente del E jército Hernando 
Ariza vio tam bién los sellos desprendidos dé la u rna del Jurado 
de Votación que funcionó en la prim era puerta, entrando a 
mano  izquierda de la Escuela de Varones ‘Alonso Aragón Quin
te ro ’, o sea dónde estuvo el Jiirado núm ero 16. Indagatoria da 
Santiago Gil, folios 69 vuelto y 7),

“Respecto al Jurado de Votación núm ero Í6, no hay una sola' 
declaración que diga haber visto deposita r votos por m iembros 
del Jurado, estando la u rna  abierta.

“E n el proceso se halla probado con el mismo dicho de las 
personas a quienes se ha recibido indagatoria, que se exam i
naban  las papeletas de los electores y que no se les exigía cer-
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tificado del Jurado Electora] para  poder votar cuando teniendo 
cédula no figuraban en las listan, o estuvieran e n ; desacuerdo el 
núm ero de ésta, el nombre, o núm ero de registro  del censo, 
electoral perm anente con las listas de ]ps Jurados de Votación.

“En el Jurado de Votación número diez y siete, en el momen- 
: tó de los escrutinios encontraron los señores Delegados de la 

G obernación: doscientos cincuenta y tres votos consignados en 
la urna, y registrados únicam ente evento sesenta y tres, por lo 
cual hubieron de quemar ochenta de ellos, de conform idad con
lo ordenado po r el artículo 122 de la Ley 85 de 1916. No viene 
esto a confirm ar lo dicho po r el soldado H ernán Reyes, cuando 
e! mismo sindicado José Rafael Amaya Hernández, al folio 101, 
dice que las papeletas las revisaban en ese Jurado Antonio Ve
lásquez y otro señor cuyo nom bre no recuerda. ¿Cómo es posible 
que habiendo sido revisadas las papeletas para  que no fueran 
más de una, resultaran tántas y en completo desacuerdo con el 
registro de electores que se llevaba? Sencillamente allí se co
metió el delito indicado por el soldado en su narración. E] s in 
dicado Antonio Yelásquez dice, al folio .59, que en el Jurado  de 
Votación núm ero 17 le. correspondió revisar las papeletas para 
que no fueran d o s . . . . ”

Crecimiento cronológico de la votación físicam ente imposible.
Dicen los Delegados de la Gobernación lo siguiente: _____

“ ... .C o m o  es natural, a la una de la tarde la votación entra 
en un período de calma y deja de ser activa. Quisimos desde ese 
momento constataría tom ando los datos en cada uno de los doce 
Jurados (los que funcionaron en la localidad de la población de 
Versalles). Las cifras obtenidas po r horas son como sigue: Una 
y m edia de la tarde: Jurado núm ero 13, con 180 votos; el n ú 
mero 14, con 115 votos; el núm ero 15, con 83 votos; el núm ero
16, con 61 votos; el número 17, con 83 votos; el número 18, con 
82 votos; el núm ero 19, con 70 votos; el núm ero 20, con 92 
votos; el núm ero 21, con 72 votos; el núm ero 22, con 28 votos; 
el núm ero 23, con 105 votos, y el núm ero 24, con 179 votos. Dos 
horas después, o sea a las tres y m edia de: la tarde, ía votación al
canzaba las siguientes cifras en tales Jurados: en el número 13, 
con 201 votos; en el número 14, con 145 votos; en el número 
15, con 98 votos; en el número 16, con 77 votos; en el número
17, con 114 votos; en el núm ero 18, con 195 votos; en el nú 
mero 19, con 72 votos; en el núm ero 20, con 228 votos, y en el 
número 24,, con 320 votos. Media ho ra  después, o sea al fina-

, lizar la elección, y éstos son los datos del escrutinio efectuado 
el jueves pasado, que nos fueron sum inistrados por el doctor 
Aristides Mafia, Inspector Nacional de Cedulación, esos mismos 
Jurados tuvieron la siguiente votación: 344 votos, el núm ero 13; 
175 votos, el número 14; 233 votos, el núm ero 15; 103 votos, el 
núm ero 16; 173 votos, el número 17; 173 votos, el núm ero 18; 
208 votos, el núm ero 19; 238 votos, el núm ero 20; 138 votos, el 
número 21; 102 votos, el núm ero 22; 305 votos, el núm ero 23, 
y 351 votos, el número 24. Totales a la una y  meclia de la tarde: 
1.150 votos; a las tres y m edia de la  ta rd e : 1.872, y a 'las cuatro 
de la tarde: 2.538 votos. Nótese que el Jurado número 13 tenia 
a las tres y m edia 201 votos, y en m edia hora pasó a 344 votos. 
El Jurado número 15, a las tres y m edia de la tarde arrojaba 98 
votos, y  a las cuatro de la tarde tuvo 233 sufragantes. De la una



y m edia a las cuatro de la tarde, el. Jurado núm ero 24 pasó de 
179 sufragantes a 351. Séptim o. Exceso de papeletas. E n  el Ju 
rado  de Votación núm ero 17 ocurrió  lo siguiente: llegada la h o 
ra  del escrutinio y contadas las papeletas halladas en la urna, 
resultó  ser «tí número de 253, m ientras sólo aparecían  registrados 
173 sufragantes, p o r lo cual indicam os que fueran quem adas 
las ochenta papeletas re s ta n te s .. . .  ”

•Este inform e de Jos Delegados de la Gobernación se respalda con las 
declaraciones del personal de • tropa antes transcrito , y, por lo tanto, 
obra sobre él una presunción de veracidad  por tra tarse  de personas 
desigpadas por el Gobernador, y por concordar sus dichos con otros 
testimonios. El inform e de los Delegados ind ica  las horas en que se co
metió el fraude, completando así lo aseverado p o r el personal del 
E jército que prestó el servicio de vigilancia. Dem uestran esos testim o
nios de personal investido con cargos del Gobierno que los registros 
electorales contabilizan como votos de carne y hueso una serie de su
fragios espúreos, consignados fraudulenta y cínicam ente dentro de las 
urnas. Los mismos Jurados, según las declaraciones antedichas, fueron 
en muchos casos los autores del fraude. ■ -

Los certificados para votar.

Respecto a la m anera como se debe proceder cuando un ciudadano 
tiene cédula de ciudadanía pero no figura en el registro  o censo elec
toral perm anente, existen las disposiciones que se transcriben  a conti
nuación:

Ley 31 de 1929, artículo 17: “Aun cuando la lista o censo elec- 
tó ral perm anente debe equivaler a la sum a de las cédulas elec
torales expedidas, la presentación de éstas po r los electores 
in teresados será  suficiente p a ra  ejercer la función del sufragio.” 

Decreto núm ero 544 de 1935: “P ara  los efectos del artículo 17 
de la Ley 31 de 1929, cuando un ciudadano que posea cédula 
de ciudadanía no figure en las listas parciales enviadas a los 
Ju rados de Votación, tendrá derecho a que el respectivo Jurado 
Electoral le expida un .certificado en que se exprese en cuál de 
las listas de los Jurados de Votación ha debido figurar, y ante 
ese Jurado  podrá sufragar el ciudadano que se encuentre en 
tales condiciones.”

Además, existe el artículo 10 de la Ley 96 de 1920, que dice así:
“D urante el térm ino de la  fijación de las listas a que se re 

fiere el articulo 4? de esta Ley, o en los dias .subsiguientes hasta 
el dia de Ja votación, pueden los ciudadanos inscritos o que se 
inscriban  en v irtu d  de reclam ación, so lic itar del Jurado Elec
toral un certificado en que conste la  inscripción , y el Jurado 
está en la obligación de expedirlo, haciendo constar, con Ja 
especificación de censo especial o general, el nom bre y ape
llido o apellidos del. ciudadano y la fecha de -su expedición. El 
certificado llevará las firm as del P residente, del V icepresiden
te  y del Secretario del Ju rado .”

“Con este certificado puede votar el ciudadano a q u ie n . co
rresponda, aunque su nom bre no aparezca en las listas del res
pectivo Jurado de ,Votación, siem pre que el Jurado E lectoral 

J no haya com unicado haber sido excluido del censo después de
expedido dicho certificado, o el Jurado de Votación no dudare 

; de la identidad del sufragante ni de la autenticidad del certifi-



cado, pues si dudare, podrá exigir que se compruebe como en 
los demás casos.” . . . . . . . .

“El Jurado E lectoral enviará a los Jurados de Votación, jun
to c o n 'la  lista de sufragantes, la nóm ina de los ciudadanos a 

---------- quienes se hubiere expedido certificado y 4 a  de aquellos a quie
nes se les hubiere cancelado; estas nóm inas pueden ser comple
tadas aun el mismo día de las votaciones. Lós certificados que
darán en poder del Jurado de Votación, y serán  rem itidos ^al 
'Jurado E lectoral junto con el acta de escrutinio, las papeleta! 
y los demás documentos que hubieren servido p ara  las vota
ciones. El Ju rado  de Votación llevará un registro de lós ciuda
danos que sufraguen haciendo uso del certificado.” ¡ ,

“Los Gobernadores proveerán a los Jurados Electorales de 
libretas talonarias para  la expedición de los .certificados, de 
que tra ta  este articulo, rodeándolas de todas las garantías nece
sarias contra las falsificaciones.”

Los Delegados de la Gobernación verificaron que el día de la elec
ción no se dio cum plim iento a estas disposiciones y que las-personas 
votaban con la sim ple cédula, sin  tener en cuenta el número * de orden 
en el censo electoral perm anente. No obstante, en la m ayoría de los re
gistros de los Jurados de Votación se d iscrim ina  el total de los votos en 
dos partes: unos, que votaron con certificado, y otros, que lo h icieron sin 
él. -La falsedad de esta afirm ación se confirm a con Ja  constancia que 
aparece en el acta de escrutinios efectuados por el Jurado E lectoral de 
Versalles, la cual dice: -  (

“Se deja constancia de que en el J,urado E lectoral de este Dis
trito  no se expidieron certificados, por la sencilla razón de que 
las listas enviadas a los Jurados, tanto de la mesa como las que 
deben ser fijadas, no corresponden en cuanto a sus núm eros 
con el nom bre de ‘los ciudadanos in scrito s al frente, po r una 
lam entable deficiencia del censo electoral perm anente, deficien
cia de ía cual han tomado nota lós Inspectores, de Cedulación 
Nacional en sus visitas a este Jurado, y de la misma de que .se ha 
dado cuenta al Gobierno Central en repetidas ocasiones. . . .  ”-

De conform idad con el texto del Decreto que se acaba de citar, el 
certificado es indispensable p ara  poder votar , cuando el elector no se 
encuentra en l^s listas de votación correspondientes, o su número de 
orden no concuerda con el del censo electoral. Por esta razón, y debido 
a las deficiencias de ese censo, la m ayoría de la población dé V ersalles- 
ha debido votar con certificado. No vale decir que se puede votar con 
la- simple cédula, en el caso de que se esté inscrito  en un Corregimiento 
donde al sufragante no le corresponde votar, puesto que esté hecho debe 
tam bién ser dem ostrado, y no existe decreto reglam entario que haga 
eficaz esa disposición. Por el contrario, el Decreto antes, transcrito  exige 
el certificado cómo requisito  indispensable en el casó qué se contem.- 
pía. En consecuencia, este es otro procedim iento q u e 's e  utilizó para 
consum ar él fraude. Cuando en los registros de los Jurados de Vota
ción de Versalles se está diciendo que un núm ero determ inado de ciu
dadanos votaron con certificado, se está consignando un hecho falso, a 
sabiendas de los mismos Jurados, y, pór lo tanto, la falsedad de esos re 
gistros es ostensible y evidente. En efecto: como antes se ha dicho con 
insistencia, la falsedad a que. se refiere el artículo 14 de la L e y .7^ de 
1923, de conform idad cotí doctrina sentada po r el’ Consejo de Estado, 
no se/refiere  únicam ente a la adulteración formal, de los registros sino 
tam bién a la falsedad de los hechos que pretenden  n a rra r o acreditar.



. . “ . . . . L a  falsedad a que se refiere el artículo 14 ya citado no 
es únicam ente la falsedad m aterial, que es uña de sus especies, 
sino que tam bién com prende la  otra especie de falsedad 'deno
m inada ideológica o intelectual, que, al decir de F erra ra , ‘no 
v icia la form a externa, sino el contenido del acto’.

“Bien dice el salvamento de voto, siguiendo la doctrina de la 
Corte Suprem a de Justicia, que la falsedad puede ser form a1, 
m aterial e intelectual. La prim era  tiene lugar cuando se hace 
aparecer que un instrum ento ha sido autorizado por un funcio
nario  que no intervino en su  otorgam iento, o sea cuando se fal
sifica la  firm a misma del funcionario. La segunda, cuando el 
instrum ento original se altera en su contenido, bien p o r adi
ción o sustracción; y la tercera, cuando el funcionario que ha 
in tervenido en el otorgamiento del instrum ento, hace constar eu 
él hechos que no son verdaderos.” ;

Hechos generales que •sirven de base para decretar la nulidad.

El fraude se advierte de m anera general en la com paración dél nú- 
- mero de sufragantes hábiles con el de supuestos votantes.

El Consejo Electoral estimó que hubo exceso de votación general 
presum ible, de acuerdo con el núm ero probable dé cédulas válidas, y el 
número de personas que aparecen coipo sufragantes.

Sobre él particu lar, dice el apoderado del actor, doctor José J. Castro 
Martínez, lo sigijiente:

“En la inspección ocular p rac ticada  por el T ribunal Admi
nistrativo de Cali ■ sobre los archivos del Jurado E lectoral de 
Versalles nada se encontró que presum a la realización de un 
fraude. El núm ero de cédulas expedidas o revalidadas en Ver- 
salles hasta el 18 de marzo era aproxim adam ente, de 6.256, en 
tanto que el núm ero de sufragantes apenas llegó a 5.316, es de
cir, que la p retendida anom alía sustentada p o r el Consejo Elec
toral del Valle y po r el opositor, en vez de servir, de p rueba con
tra  las votaciones realizadas en Versalles, se vuelve en favor de 
éstas, ya que si las listas parciales iban defectuosamente confor
m adas y significaban una dificultad para  el ejercicio del su
fragio, al haberse perm itido el voto a todo el que presen tara  su 
cédula, no obstante no estar en las listas, lo que se hizo fue ab rir 
el campo a una inm ensa masa de sufragantes, todos poseedores 
de sus respectivas cédulas, que alcanzan a un núm ero como en 
pocos M unicipios de sim ilar categoría en la República.”

Se observa que si el dato sum inistrado po r el doctor Castro Martínez 
fuera evidente, y ! las cédulas expedidas o revalidadas en Versalles hasta 
el 18 de marzo de 1945 hubieran  sido de 6.156, se tendría  que ¿1-des
contar las canceladas, que* según el inform e de los Inspectores Nacio
nales de Cedulación, fechado en marzo de 1943, eran 1.798, no quedarían 
válidas sino 4.458 cédulas, número in ferio r al de votantes, que fue de 
5.317.

En realidad, el Jurado E lectoral del M unicipio de Versalles funciona 
tan deficientem ente, que en la inspección o c u la r 'p rac ticad a  allí no se 
pudo verificar el núm ero exacto de cédulas expedidas ni el de cédulas 
canceladas. Si tomamos como base la estadística electoral de la Contra- 
loria General de la República, en su más recien te  publicación de 1945,



se tiene que para  las últim as elecciones habiá en Versátiles 6.159 electo
res hábiles para  sufragar, y se em itieron 5.316 votos.

Sobre la base de las cifras de la C ontraloria sé tiene lo, siguiente: 
En las elecciones de marzo en todo el p a ís  votaron 875.679'. personas 
sobre un total de 2.278.502 electores hábiles, o sea que de cada cien 
electores hábiles votaron solam ente 38. En el Valle del Cauca el mi- 
rnero total de electores en el Departam ento fue de 80.053, sobré un total 
de cédulas válidas de 213.877, lo qué arro ja  un porcentaje de votación 
de 33,49^. En cambio, en Vers,alies, sobre 6.159 electores, hábiles, vota: 
ron  5.316,: lo que represen ta  el porcentaje fantástico de 86,2%., nunca 
visto e n , ninguna parte  del pais en votaciones pulcras. Aparece más 
extravagante este últim o porcentaje, si. se tiene en cuenta que dé-confort 
m idad con el acta de los escrutinios del Ju rado  E lectoral de Versalles, 
ese. M unicipio.es de una gran extensión, y  tiene algunos lugares, como 
El Cairo y Alfaán, que están situados a más de .37 kilóm etros en ,ía cabe
cera, y sin  más medios de com unicación que el transporte  a caballo. 
Se está ante un porcentaje de votación exorbitante en las condiciones 
norm ales colombianas? e inusitado p a ra  un M unicipio taji extenso y  sin 
vias ,de com unicación. Las corporaciones electorales no pueden declarar 
nulidad a este respecto sino cuando la cifra de votantes excede al nú
mero de sufragantes hábiles para  la respectiva elección; Pero como lo s , 
hechos no deben ser analizados aisladam ente sino en relación unos con 
otros para  descubrir su  encadenam iento,- claro está -que—él Consejo 

'E lec to ra l del Valle los tuvo en cuenta como factores enunciativos, y 
ahora el Consejo de Estado los estim a legáliñénte. como elémentos indi- 
ciarios del fraudé électoral.

Consideraciones finales.

Las consideraciones anteriores, el análisis de las pruebas y Su con
form ación con ios fundam entos de lá Resolución ácüsada, dem uestran 
que la decisión del Cohsejo E lectoral del Valle del Cáuca tuVo' por efec
to condenar ese fraude ostensible,, péro lo hizo  rebasando sus a tribu
ciones legales. Sólo ahora el Consejó de Estado, ante num erosos y  d i
versos elementos probatorios, puede d e c re ta r1 válidam ente esas nu li
dades. ';

E l dem andante presentó algunos documentos que, como las copias del 
Juzgado del Circuito Penal dé Roldanilló, confirm an de m anera peren- 

i. toria como fueron de im puras las eleccionés dé aqúél M unicipio. Si el 
. Juez Penal no há dictado auto de proceder contra  determ inadas perso- 
•nas se ¡debe a 'q u e  los indivduos autores de los delitos contra el sufra
gio no han  sido identificados. El Juez Penal reconoce lá existencia del 
fraude y de los liechos delictuosos, pero no encuentra de m anera p re 
c isa e indudable a los autores de esos actos. A la jurisd icción conten- 
c.ioso-administrativa no le corresponde fallar im poniendo penas a 'los 
autores del fraude. Ni s iqu iera  su m isión consiste en descubrirlos, po r
que para  ello existen otras jurisdicciones. A los Tribunales de lo Con
tencioso Adm inistrativo les corresponde, al obrar como , en este caso 
sobre sucesos que com prom eten la A dm inistración Pública y el orden 
juríd ico  de la Nación, tener, en cuenta los hechos objetivos sin  que p ara  
anularlos sea necesario iden tificar prim ero a los autores del delito. 
El, Juez Penal verifica  el fraude y dice claram ente que en las piezas del 
expediente se dem ostró la consum ación de ese delito.

Todo fraude és susceptible ¡dé acarrear nulidad. Las leyes colombia
nas dicen que i en m aterias electorales la falsedad eS'motivo de nulidad., 
y sücéde que reí fraude constituye fa lsedad . Péro acontece que los T ri



bunales Adm inistrativos, precisam ente porque son Tribunales de la Ad
m inistración Pública, deben proceder teniendo en cuenta los intereses 
generales del orden juríd ico  del país, p ara  lo cual gozan por m uchos 
aspectos de poder de apreciación. Un voto consignado po r un m enor en 
una urna, o emitido por una persona con la cédula de un m uerto, es un 
acto fraudulento susceptible de ser anulado. Pero una cosa es la nulidad 
en abstracto y otra c.qsa"én la prác tica . Si en la u rna  aparece que todos 
los votos fueron consignados p o r una m ism a iista ; la anulación del sur 
fragio fraudulento puede decretarse porque se conoce la lista favoreci
da con ese voto. Pero en otros casos, cuando ;en las urn^s aparecen su
fragios p o r diversas listas, la declaratoria de nulidad tropieza con difi
cultades prácticas, que sólo pueden resolverse dentro de una equilibra
da in terpretación  de la ley con la apreciación de la' m agnitud de los 
hechos po r los Jueces Adm inistrativos. Si el fraude se reduce a un voto 
sería  insensato que ese acto aislado acarreara  la nulidad del resto de los 
sufragios que puede ser hasta de 249 papeletas. La ‘nulidad, lejos de fa
vorecer la. pureza dej sufragio, en trañaría  su tergiversación.. Pero sí el 
fraude adquiere .proporciones desm esuradas y graves seria perjudicial 
para Ja' purificación de las prácticas electorales que por salvar algunos 
votos legítimos se fueran a escrutar num erosos votos fraudulenetos. 
E l Juez no es un actor m ecánico, que aplica la, ley a m etraje, sino al 
través de sus conocim ientos ju ríd icos generales y en consideración a. 
los hechos 'qué se le presentan. E ntre la realidad  y el derecho no hay 
una m uralla feudal sino una vinculación ineludible. En el caso de autos 
el fraude aparece como un acto m últiple y sistem ático realizado por ex
pertos, sobre  la m ateria al través de todo el proceso electoral. Asi se lia 
dem ostrado con abundantes.pruebas, y, por lo tanto, es el caso de ap licar 
con una clara y severa apreciación de las circunstancias, los preceptos 
legales que desde hace variós años jvienen orientados por un princip io  
general que tiende a desenraizar el fraude de las prácticas electorales d e í , 
país para  que la dem ocracia colombiana, que se gesta en las urnas, tenga 
en sus fuentes bautism ales un origen legal y  diáfano.

Las leyes de las últim as décadas convergen sobre este p rincip io , q u e , 
alienta todo el proceso de la legislación contem poránea de Colombia 
sobre m aterias - electorales.

En m érito de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, 
oído el p arecer fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, niega las peticiones de la 
dem anda form ulada por el doctor Luis Felipe Rosales.

Cópiese y notifíquese.

Gonzalo Gaitán, Guillermo H ernández Rodríguez, Tulio Enrique Tas
cón, Jorge Lamus Girón, Gabriel Carreño Mállai'ino.—Firm o salvando 
voto en cuanto se reconocen y consagran como causales de anulación, 
om isiones e irregularidades que legalm'ente no tienen tal carácter, y que 
sólo acarrean  responsabilidad p e n a r  a sus autores: Carlos R ivadeneira G- 
Hago idéntica  salvedad: Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Se-, 
cretario.



Actos de las Asambleas—Nulidad.
■ \  ............... ; ■

(Consejero ponente, doctor Gonzalo G aitán).

Consejo de Estado—Bogotá, cuatro de diciem bre de m il novecientos
cuarenta y  :cinco. . -,.;i \  ,

■ Él doctor R icárdo’ Sarm iento Alarcón, en su carácter dé apoderado 
del señor Julio C. Santos, quien a su vez obra &n propio nom bre y como 
Gerente dé la Com pañía P roducto ra  de D erivados del Dulce,' S. A., do
m iciliada en esta ciudad, ambos m ayores de edad y. 'de ésta vecindad, 
solicitó del T ribunal Adm inistrativo de Bogotá la nu lidad  del parágrafo 
19 del artículo 19, y la de los artículos 29 y '39 dé la Ordenanza num ero 
26 de 30 de ju n io ‘de 1943, expedida por la Asamblea de Cundinam arca. 
Solicitó, además, - la  suspensión -p rov isional -d e  l a s -  disposiciones- acu-- 
sadas. ' ■

El Magistrado sustanciador, en auto de 19 de septiem bre dé 1'943, ad
m itió la demanda,- y  dispuso que se le diese é l trám ite  reglam entario. 
Posteriorm ente, en auto dé 17 de septiem bre del mismo año, el Tribunal 
en pleno decretó la suspensión provisional pedida y  reconoció al doctor 
Jorge López Posada como apoderado especial del Departam ento de Cun
dinam arca, que en esta form á se-constituyó én párte  opositora a la de
m anda.

El Consejo de Estado, en proveído de 5 de noviem bre del propio año 
-de 1943, y en v irtud  de apelación legálmente in terpuesta  y concedida, 
revocó la suspensión provisional decretada por el inferior para  negar, 
en cambio, esta súplica de la dem anda.

Igualmente el mismo señor Julio César Santos, tam bién én propio  
nom bre y  como Gerente de la ya citada Compañía,' y luego de acred itar 
la existencia de la Sociedad en cuyo nom bre hablá, demandó, ante el 
mismo Tribunal, la nulidad deí artículo 19. del Decréto 1007 de 291 de 
diciem bre de m il novecientos cuarenta y tres, dictado por el Goberna
d or de Cundinam arca, “por el cual se dictan norm as en desarrolló de 
las Ordenanzas núm eros 29 de 1935, 34 de 1938 y  26 de 1943, sobre be
bidas ferm entadas. Esta últim a dem anda tam bién fue ad m itid a ' por el 
Tribunal, y  de la m isma m anera, el D epartam ento de C undinám árca se 
constituyó en parte  opositora por medio de su  apoderado Jorge López 
Posada. ' ■ • ' •' - - ' '_______

Dada la estrecha relación-ex isten te  entré los dos juicios, el T ribunál 
a quo, en proveído de 15 de junio de 1944, decrétó su acumulabión.

Finalm ente, y luégo de surtidos los trám ites peculiares de la p rim erá 
instancia, en sen tencia de 13 de noviem bre de 1944 se decidió:

“19 D ecláranse nulos el parágrafo 19 del articuló 19, y  los ar
tículos 29 y  39 de la Ordenanza núm ero 26 de 30 de junio de 
1943, expedida por la Asamblea de Cundinam arca, disponién
dose, en lo que respecta  a! artículo 39, que la nulidad que se 
decreta sólo abarca la p a rte  que dice: ‘llenará los vacíos y  la

i I t:



cqmplementará en todos los casos, en que así lo juzgue conve- 
nienle’;/TiK • ' • • -

' i “29 Declárase nulo, el parágrafo del artículo 1? del Decreto 
número.1007, de 1943 (diciembre 29), expedido por el Gober
nador de Cundínamarca, y 1

“39 Niéganse las demás declaraciones pedidas po r el dem an
dante, señor Julio C. Santos, en los dqs juicios de qüe se ha h e 
cho m ención en la parte motiva de esta providencia.”

De este fallo apelaron el Fiscal del Tribunal de primera instancia, el 
opositor a la demanda y el'demandante.

Concluidos cómo están los trám ites de la segunda instancia, se procede 
a resolver el recurso, con apoyo en las siguientes consideraciones:

Los actos acusados.

Ordenanza número '26' de 30 de junio de 1943:" ’
“Artículo 1? A partir del primero de enero de mil novecientos • 

cuarenta y cuatro, el impuesto sobre, bebidas, fermentadas se 
cobrará a razón de dos centavos y medio ($ 0.025) por litro, 
de acuerdo con los términos del'articulo 4° de la Ley 47 de 1930.

“Parágrafo. Cuando los Índices de jornales y materias primas, 
tomando como base las cifras que resulten en Bogotá, no sean 
superiores a los de mayo de 1943, si el preoio de venta en fá- 

. brica aumenta sobre el que regía el 1? de junio de 1943, el im 
puesto se percibirá a razón; de dos centavos, y medio ($ 0.025) 
por litro, más la cantidad igual al aumento que los industriales 
apliquen al precio de venta en fábrica, sobre el ya indicado 1? 
de junio de 1943, hasta llegar, a. un máximo de impuesto de cin
co centavos (•$ 0.05) por cada litro de bebidas fermentadas que 
se produzca. Asimismo, cuando baje el precio de compra de las 
materias primas (miel, panela, m aíz), en el mercado de Bogo
tá, en relación con el que tenían en el mes de junio de 1943, el 

. impuesto establecido en los dos apartes anteriores "del presente 
artículo se\aum enta en la cantidad igual a la disminución del 
costo de producción causada por el menor precio de las mate
rias primas, hasta e l . limite máximo de $ 0.05 por litro indi
cado en el aparte anterior.

“Parágrafo 29 Los trabajadores de los campos tendrán dere
cho a elaborar en sus casas el guarapo que hayan de consumir 
en sus labores, ya 'Sea de agua y miel o de. panela, con supías o 
sin ellas, sin que estén óbligádos a solicitar licencia o a pagar 
impuesto alguno. Igual derecho tendrán los patrones que quieran 
suministrar el guarapo de manera gratuita a sus peones.”

Corno se ve, en el primer miembro del artículo se establece un im 
puesto de dos centavos y medio por cada litro ;de bebidas fermenta
das. El p a r á g r a f o  19 establece una fluctuación en él montó pecuniario 
dél tributo entre dos y medio y.cinco centavos por litro, habida consi
deración del costo de jornales y materias primas en relación con el 
precio de vehta en fábrica y referidos, ambos elementos a una época 
determinada.

Eí actor únicamente ha acusado’ el parágrafo 19 Así, pues, ni el in • 
ciso ni e l parágrafo 29 del artículo están sub judice.



. . .  Fundamentos de la acusación.
Por varios conceptos ataca el actor el parágrafo preinserto , y cjue 

el Conáejo liab rá  de estudiar por -separado. -
á) Considera el dem andante que el parágrafo en cuestión peca contra 

—1 r “la certidum bre en el im puesto”. A propósito- razona asi 'é iT énibéló  i ~  
“El articulo 1? de la Ordenanza acusada dispone que a p a r tir  

del 1? de enero del año entrante el impiiesto sobre ¡Debidas fer
m entadas se Cobrára a razón, de dos centavos y medio ($ 0.025 > 
por ü tro, desacuerdo qon los térm inos-del articulo 4? de la Ley 
47 de 1930. Pero el parágrafo dem andado no. se ciñe a la dispo
sición legal citada, desde luégo que establece en la tasa fijada 
un aumento de acuerdo con los Índices de jornales y m aterias 
prim as, asi corno con la ‘elevación', del precio del producto en 
fábrica. Por medio de este sistema de, regu’ar el gravamen con 
base en la fluctuación dél precio de las m aterias prim as y del 
valor de la mano de obra, se da la apariencia  de que se cumplen 
los térm inos de la Ley, pero en realidad se viola ésta de /modo 
flagrante. En efecto:, la norm a superior (artículo 4?' de la Ley 
47 de 1930), expresa textualm ente:

‘Las Asambleas D epártám entales g rav a rán 1 la producción de la 
chicha y  del guarápO' con un impuesto no inferior a dos cen

ta v o s  ($ 0.02) por litro, m idiendo elevarlo hasta Cinco centa- 
vos ($ 0.05).’ ■ ■

“Es evidente que en la disposición acusada se conservan los 
lim ites indicados en la 'L ey ; pero np es m enos cierto que carece 
de base i legal el sistema adoptado, en cuanto; cpn grave p e r
juicio para  la  seguridad en lps cálculos de los fabricantes, eli
m ina la certidum bre en el impuesto, certidum bre que' debe ex
presarse en una cifra dada y que es esenciál como criterio  fis
cal. La Asamblea, para  regular el monto del tributo , tenía a su 
alcance el m argen establecido en la Ley — entre d'os centavos y 
cinco centavos po r cada litro de fermentadas,—, y dentro de ese 
m argen podía hacer la operación im positiva correspondiente, 
sin tener en cuenta factores'que son com pletam ente ajenos a un 
recto criterip  fiscal, y de lps cuales no hace m ención ninguna

■ la norm a que la facultó para  realizar la im posición.”
En el alegato de conclusión reafirm a así sus puntos de vista el de

m andante:
“La Ley 47 de 1930 — artículo 4?— ordenó a las Asambleas 

Departam entales gravar la producción de ferm entadas — chicha 
y guarapo-— con un impuestp np inferior a dos centavos por , 
litro , y autorizó a las mismas entidades para  elevarlo hasta cin
co centavos. Es decir, que las Asambleas están obligadas a im 
poner una tributación m ínim a de dos centavos a esté artículo, 
y asimismo facultadas para  aumentarlo h asta ’ el lím ite señalado 

r en la Ley, de cinco centavos, por litro. El p rim er miembro dél
artículo. 1? de la Ordenanza se ajusta a la disposición legal 
citada, al establecer que el impuesto de bebidas ferm entadas se 
cobrará, a p a rtir  de! 1? de enero del p resente año, a razón de 
dos centavos y medio po r litro . Pero, en, cambio, el parágrafo , 
1? del mismo' artículo, contraría  abiertam ente los térm inos de 
la Ley, en cuanto señála una escala móvil en el cobro del tr i
buto, tomando como base los índices de precios de la m ateria 
p rim a y -de la mano de obra em pleada en la producción de las 
ferm entadas.” '



Adelante prosigue el doctor Sarm iento Alarcón con la misma firia- 
lida.d: ‘

. “El criterio  de certeza en la imposiciórt de los tributos no es 
un capricho ni siquiera una teoría de los expertos en Hacienda 
Pública; Es un p rin c ip io \in co rp o rad o  a la base constitucional

i de los textos positivos, que tiene su expresión en e! artículo que
acaba de citarse . (citó el 201 de la C arta), y que ha sido insis
tentem ente defendido en am paro del contribuyente y del orden 
juríd ico  nacional, tanto por las leyes cuanto por la 'ju risp ru d e n 
cia del Consejo de Estado. En la Ordenanza ^acusada este p r in 
cipio queda en absoluto aniquilado, ya que en la im posición del 
tribu to , entran  en juego una serie de factores que se conjug.an 

, p ara  determ inar la. cuantía, lo que quiere decir, que el monto 
del impuesto apenas viene a ser conocido por e! contribuyente 

.cuando tales factores se determ inen. Certeza, en el lenguaje 
tribu tario , quiere decir,, expresión de una cifra dada como cuo
ta de im posición o bases fijas durante' determ inado período para 
regularla; pero aquí —es obvio— no cabe cálculo posible de los

- fabricantes p a ra  saber la sum a que se les obliga a cub rir al F is
co departam ental, desde luégo que ella está sujeta a las oscila
ciones de precios, que, en los momentos actuales sobre todo, 
es de una m anifiesta incertium bre.”

El Tribunal, en la sentencia apelada, prohíja la tesis de! . dem andante, 
y para  robustecerla alude a este párrafo de Adams Smith, que. cita el 
doctor Esteban Jaram illo en su Tratado de H acienda Pública:

“E l tributo im puesto a cada ciudadano debe ser cierto, y nó 
: a rb itrario . El tiempo, el modo, la cantidad del pago, todo debe 
ser c laro1 y neto para  el contribuyente, así como p ara  toda per- 
.sóná. Un grado de desigualdad muy considerable, según la ex- 

1 perrencia  de todas las naciones, no es aproxim adam ente tan 
'■ ' Agráve1 mal como un pequeño grado de incertidum bre.” (El sub

rayado es del T ribunal).
Tam bién cita la 'sen tencia  de prim era instancia este párrafo tomado de 

la 'c ita d a  obra del doctor Jaram illo:
“La segunda máxima, qüe establece la certeza en las contri

buciones, tiende a evitar la arb itrariedad , que fue el gran de
fecto de los im puestos en los antiguos regímenes. Es necesario 
que el indiyiduo que ha de pagar eL tributo  sepa de antemano 
•con absoluta precisión en qué tiempo debe hacer el pago, en 
qué form a ha de efectuarlo, ante qué funcionario  y en qué 

« cuantía, a fin de que pueda arreglar sus negocios y tom ar sus 
disposiciones p ara  no verse sorp rend ido  por una deuda que no 
en traba en sus cálculos. P o r otra parte, el contribuyente debe 
saber con precisión si lo que se le exige está de acuerdo con 
la disposición legislativa que establece el im puesto.”

Tesis del Consejo.

La sanción de nulidad en derecho adm inistrativo surge de la in frac
ción de una norm a de carácter superior por otra de carácter inferior. 
Dentro del p rincip io  de la jerarqu ía  de las disposiciones, las de carác
ter in ferio r deben respetar las de superior categoría, so pena dé nulidad. 
Innecesario es argum entar en pro de esta tesis unánim em ente aceptada 
y conocida. Ahíira b ien : m editando detenidam ente en las argumenta-^ 
ciones del actor y del T ribunal a quo, expuestas en los párrafos trans-



criíos arriba, se concluye rectam ente que el ataque que se form ula al 
parágrafo acusado se hace consistir, no propiam ente en la violación 
de la  ley, que la O rdenanza debía respetar. sino en el quebrantam iento 
de un princip io  de ciencia tribu taria . Efectivam ente, la disposición le
gal que Ja dem anda señala como violada inm ediatam ente__-artícu lo  4?

He Ja Ley 47 de 1930—  reza textualm ente: ” ,

“Las AsamWeas Departam entales gravaran la producción de 
la chicha y del guarapo con un impuesto no inferior a dos cen
tavos '0.02) por litro, pudiendo elevarlo hasta cinco centavos 
($ 0.05).” '

Este mandato im perativo del" legislador se d esconocería 's i la Asam
blea hubiera fijado1 un tributó in ferior al m ínimo de dos centavos, o 
superior al máximo - de cinco centavos. Pero no Jo hizo1 asi. La disposi
ción acusada ni es in ferio r al m ínimo ni superior al m áxim o, como ex
presam ente lo reconoce el propio dem andante cuando dióe en su de
m anda: ' ■ ■ - -:

. “Es evidente que en la disposición acusada se conservan los1 
limites indicados en lá, ley;. , . . . ”

Si, pues, la  Ordenanza no excedió Jos térm inos de la ley, nó sé le puede 
tachar de ilegal, y, consiguientem ente, tampoco se le puede form ular 

.jeL.ear.go deijuilidad.- Laí-fórma^-de-tributación—escogida—por—la- Asamblea- 
de Curidinamarca, en la disposición acusada, puede ser contraria  a1 la  
técnica tribu taria1 o puede ser íiiconveniente, pero  estas cúestiónes no 
corresponde elucidarlas n i a los T ribunales Administrativo^, ni al Con
sejo de Estado^, que, como Tribunales de derecho, tienen su radio  de 
acción lim itado a las  cuestiones de legalidad o constitucionalidad, se
gún Jas reglas' de sus respectivas competencias. Jam ás se ha establecido 
la sanción de,nulidad por violación de doctrinas dé expositores. Más aún: 
n i siquiera ppr violación de princip ios aqogidos p o r la ju risprudencia 
de lo? más' altos Tribunales del país.

Por lo demás, la Asamblea buscó Ja justicia en la  fijación del tributo , 
en atención a circunstancias que hacen Variar_éLcósto, de.-prodúcción,— 
y esta forma de tribu tación  no-es desconocida en la legislación del país. 
El mismo impuesto sobre la ren ta  varía de año a año según las variables 
exenciones a que tiene derecho el contribuyente. La certézá en el im 
puesto, según el párrafo  transcrito  de Adam Smith, tra ta  de evitar la  
arb itrariedad  en Ja tributación, y precisam ente eso fue lo que buscó la 
Asamblea de C undinam arca,1 cuando, para  hallar la justicia en el monto 
del gravamen, ordenó' tener en consideración circunstancias y factores, 
que aunque no fueran inicialm ente determ inados, sí resultaban perfec
tamente determinables:

Y, por Jo que hace a la previsión del contribuyente para  sufragar el 
tributo, aun suponiendo anticientífica la forma' ad o p tad a /en  la Orde
nanza, no se encuentra inconveniente alguno. El sabe de antemano cuál 
es el máximum que lé corresponderá pagar y a él puede acom odar sus 
reservas. •

b) El segundo cargo que sé le hace á la disposición acusada en la 
dem anda es el de que viola el .artículo 201 de Ja ,Constitución (hoy 204 
de la nueva Codificación Constitucional), que dice:

“Ninguna contribución ind irec ta  ni aum ento de impuesto de 
esta clase .empezará a cobrarse, sino seis meses después de p ro 
mulgada la ley qué establezca Ja contribución o el aumento.”



Al respecto, expone la dem anda: ' ■
“Por otra parte, , con la técnica em pleada por la Asamblea 

D epartam ental se contraviene al precepto de la Constitución 
Nacional, contenido en el artículo 201, en cuanto establece qu t 
ninguna contribución ind irec ta  ni aumento de impuesto de esta 
clase em pezará a cobrarse sino seis meses después de prom ul
gada la ley (en este caso la O rdenanza), que establezca la con
tribución  o el aumento. Esta regla viene á ser precisam ente elu
dida, ya que a contar de los seis meses de prom ulgada la Orde
nanza 26, el Departam ento puede aum entar o hacer efectivo el 
cobro de un tributo, cuya Cuantía no fue determ inada en la 
oportunidad debida, o sea en el momento de la expedición del 
acto creador de él. Algo más: hechos posteriores a la Ordenanza 
vendrían a determ inar la tasa trib u ta ria .”

Y en el alegato de conclusión refuerza el apoderado del dem andante 
sus puntos de vista:

“No es discutible siquiera, a pesar de los esfuerzos en con
trario , que el represen tan te  del Departam ento ha hecho dentro 
del juicio, que se tra ta  de un  impuesto indirecto. Los argum en
tos del Tribunal, por Una parte, y las exposiciones de los auto- 

r< res de la ciencia financiera, por otra, son incontestables al re s 
pecto. Y de ello se .saca la lógicá consecuencia de que, tra tán
dose, como se trata, de un impuesto de naturaleza indirecta, el 
sistem a de escala móvil establecido viola el artículo 201 de la 
Carta, desdé luégo que, cum plido cualquiera de los eventos 
fijados como determ inantes del alza del tributo, éste se cobraría 
inm ediatam ente, y no corridos los seis meses que esta dispo
sición superior señala como térm ino para: hacer efectivos váli
dam ente los tributos ind irectos.”

Las partes y el' T ribtm al se engolfaron en largas disquisiciones sobre 
la naturaleza del impuesto reglam entado por la Ordenanza, a efecto de 
deducir s i es directo o indirecto . P ara  el dem andante y el T ribunal 
se tra ta  de una contribución ind irecta , y sólo podía regir seis mese.-, 
después de prom ulgada la Ordenanza, como lo disponía él artícu 'o  201 
de la antigua Codificación, hoy 204 de la nueva. .

La tesis del Consejo.

Para el Consejo de Estado no es necesario, dada la form a como está 
p lanteada la acusación, de estudiar el punto planteado en el debate. En 
efecto: la violación del artículo constitucional que in d ica  la forma de 
cobrarse los tributos indirectos, la deduce el dem andante de la falta de 
“ certeza ¿n el im puesto”, que, en su  concepto, hace ilegal el parágrafo 
acusado, según se ve dé los pasajes tránscritos. Pero demostrado como 
queda, que la forma de tribu tación  adoptada por la Asamblea, aunque 
pueda ser 'inconvenien te  o contraria  a la técnica tribu taria , no es ilegal y 
tanipoco nula la disposición que la contiene, el cargo que se estudia se 
confunde con el prim ero, y como él, debe rechazarse. Ha dicho el Consejo 
en re ite rad a  ju risprudencia que la acusación de los actos adm inistra ti
vos sólo puede estudiarse desde el punto de vista que la plantea el de
m andante. La Ordenanza acusada se expidió el 18 de junio de 1943, y 
fue sancionada por el Gobernador el dia 30 del mismo mes. Según la 
prim era  parte  del artículo, ella debía empezar a regir “á p artir dei 
prim ero de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro”, en lo relativo al 
im puesto; en lo demás debía reg ir desde su sanción, conforme al ar-



ticulo 8?, es decir, ja Asamblea consideró que el tributo  podría  cobrarse 
seis meses después, seguram ente para  cum plir el precepto constitucio
nal de que se viene hablando. Es verdad  que la prom ulgación únicam ente 
se 'h izo  el 10 de julio de 1943 —fecha de la publicación en la Gaceta de 
Cundinamarca, órgano oficial del Departam ento—, y de aquí al p rim e
ro de enero de 1944 no alcanzaron a tran scu rrir  los seis meses a que se 
refiere  la disposición constitucional. Pero es lo cierto que el dem an
dante concretó la acusación al parágrafo 19 del artículo 19, y a los 
artículos 2 9 'y 39 Hé aqu í-la  súplica de la dem anda:

“Que declare Ja nulidad de las siguientes disposiciones de 
dicha Ordenanza: parágrafo  19 del artículo 19, y lqs artículos' 
29 y 39, todos los cuales son inconstitucionales e ilegales.”

■Yj excluyó expresam ente de la  acusación el inciso 19 del artículo 19, 
que es precisam ente el que fija la fecha para  el cobro del tributo . Que 
el dem andante considera ajustado a la ley el inciso 19, se deduce de este 
paso de la dem anda:

“E! articulo 19 de la Ordenanza acusada dispone que a p a rtir 
del 19 de enero del año entrante el impuesto sobre bebidas fer
m entadas si' cobrará a razón de dos centavos y medio (■$ 0.025) 
po r litro, de acuerdo con los términos del articulo 4? de la Ley  
¥! de 1930 (se subraya). Pero el parágrafo dem andado no se

- .............c iñera  la  -disposición lega] citada. desde luégo que_ establece en
la tasa fijada un aumento de acuerdo con los índices de jornales 
y m aterias prim as, así como con la elevación del precio del 
producto en fábrica .”

Ahora bien: no estando dem andado el a rtícu lo ,en  la  p arte  que fijó 
la fecha p ara  el cobro del im puesto, el Consejo no puede pronunciarse 
sobre este punto, .so pena de in cu rrir  en el vicio de extra petita.

c) El tercer cargo que el actor hace a la disposición acusada es el de 
que viola el artículo 28 de la antigua Codificación Constitucional..—32 
de la vigente— porqiie en su sen tir consagra una in tervención en las 
industrias, sin  el lleno" de los requisitos legales 'y constituciqpales. Ex
pone así su p a re c e re n  la dem anda: - ; ----  --------- —------------

“Lo dicho hasta aquí se refiere únicam ente al aspecto fiscal; 
pero én  la realidad  de las cosas el parágrafo que se ácusa no 
contiene una verdadera  disposición im positiva de «lin tributo, 
sino que, bajo el pretexto de establecer un .gravamen a deter
m inado producto  o industria , hay la intención m anifiesta de 
realizar por parte  de la  A dm inistración departam ental- una cla
ra  intervención en el proceso de la producción, d istribución y 
el consumo, cosa que no podía hacer válidam ente la Asamblea de 
Cundinam arca.

“Si los índices de jornales y m aterias prim as a contar del 
año entrante no .son superiores a los del p resente, pero el p re 
cio dé Venta aum enta sobre el que regía el 19 de junto" dé-19437 
el impuesto aumenta, de acuerdo con la base establecida en ja 
Ordenanza; y asimismo., s i el p recio  de las m aterias prim as 
(miel, panela y m aíz), baja en' el m ercado de Bogotá, en re la 
ción con el que tenía en el mes de junio últim o, tam bién el im 
puesto aum enta en la. m ism a proporción  hasta e í lím ite de cinco 
centavos. Por lo que se ve, muy claram ente, que no se tra ta  aquí 
de una sim ple intervención fiscal, para  la cual tiene plena fa- 

'. cuitad la Asamblea, en v irtud  ,de m andatos constitucionales y 
legales, sino que la disposición va más allá al realizar una  ver- :



dadera intervención de índotle económica en todas las etapas'do  
la industria  ;de ferm entadas. Ahora bien: este género de in te r
vención estatal no puede verificarse sino m ediante una ley ex
pedida por el Congreso Nacional, con form alidades especiales, 
y nunca por m ed io . de actos adm inistrativos em anados de las 
corporaciones departam entales o m unicipales. En ningún sentido 
son más rígidas las reglas constitucionales en vigencia, y por 
eso basta leer el texto del acto que se acusa y com pararlo con 
el del artículo 28 de la Constitución Nacional, el cual fue abier
tam ente violado.”

En el alegato de conclusión, prosigue:

“Prim ero. La disposición acusada, tanto en su texto cuanto en 
su contenido, im plica  una intervención ¿íanifiesta en la" econo
mía de las em presas productoras de ferm entadas, pues tiende a 
regular los precios del artículo por medio del gravam en pro-

- gresivo que se establece de acuerdo, con el valor de las m aterias 
prim as y del trabajo empleado en producirlo . En ofros térm i
nos: el im puesto opera aquí, lo que se com prueba con lá sim 
ple lectura de lá  disposición de la Ordenanza, como instrum en
to para  regir .los precios del producto en fábrica, o sea para  
im pedir su alza cuando , los elementos que entran  en la p ro 
ducción (m aterias prim as y mano d^ obra), suben de precio. 
En último extremo, si esta in terpretación, en todo ajustada a la 
■realidad, fuere rechazada, no cabe la m enor duda de que por 
medió del tributo  .que la Ordenanza establece, se busca gravar 
la m ayor u tilidad que puede obtener e.1 fabricante, o, por lo 
menos, señalar lím ites a sus beneficios, lo que igualmente con
tra ría  las norm as de la Constitución y de la ley. En uno u otro

' caso abiertam ente se arriba  a la conclusión de que se instaura 
con este sistema una m odalidad de in tervención estatal que vio
la el artículo 28 de la Constitución N acional.”

i La tesis del Consejo.

Dice el artículo constitucional que se señala como violado:

“El Estado puede in terven ir por medio de leyes en Ja explo
tación de industrias o em presas públicas y privadas, con el fin 
de racionalizar la producción, distribución y consumo de las 
riquezas, o de dar al trabajador la justa protección a que tiene 
derecho.

“Parágrafo. Las leyes que se dicten en ejercicio de la facul
tad que otorga este artículo, requieren para  su aprobación el 
voto favorable de. la m ayoría  absoluta de los m iem bros de úna y 
otra Cámara.”

Nada más ajeno al concepto de “in tervención” que lo dispuesto en el 
parágrafo dem andado. De su texto y su contexto se deduce que él se 
lim ita a fijar un impuesto dentro de un máximum y un m ínim um , aten
didas ciertas circunstancias económicas. Pero ninguna obligación es
pecial les ha impuesto a los productores. El alcance del artículo 28 lo 
fija el doctor Tulio Eni^que Tascón, en su obra de Derecho C onstitucio
nal, en los siguientes térm inos, que, como se verá, están muy distantes 
del concepto del dem andante:



“Está disposición tiene'si? o rigen 'en  el-''articuló. 4 4 -de la Cons
titución  española de T931, que decía: ' -

‘E l Estado podrá in tervenir por. ley la explotación «y coordi- 
____. nación, de industrias o empresas, cuando así lo ex ig ié rén  la 'ra 

cionalización 3e~ la producción y los intereses dé la economía 
nacional.’

“Como se ve, se omitió en la disposición el fin más im por
tante que se contemplaba en la Constitución española, o sea la 
intervención en favor de ‘los in tereses de la economía nacio
nal’, acaso porque se pensó que los fenómenos de la produc
ción, distribución y consumo de las riquezas Comprendía todo 
el proceso económico; pero la verdad es que han venido a que- 

. dar fuera de .la intervención del Estado otras actividades so
ciales, que no se com prenden dentro de los tres conceptos énun-, 
ciados.

“En el curso de los debates se objetó él empleo del verbo 
racionalizar, por considerarlo un neologismo, pero se replicó 

i que era de buena formación, y además, estaba empleado en la
Constitución española, y se ‘hizo constar en las actas que é l Se
nado entendía por racionalización Jo que había definido como 
tál la ' Conferencia 'Económ ica Internacional, convocada por la 
Sociedad de Naciones, a saber; ■ ,

-------  ~“E-s- el--conjunto~de—métodos- de—técn ica-y—organización,_<iesz__
tinados a asegurar el m ínim um  de pérd ida  en esfuerzos y en 
m aterial. ' . ,

“La producción se puede racionalizar m ediante el aumento del 
rendim iento con el menor costo, con la m ejora de las condicio- 1 
nes del trabajo, p a ra  darle el máximo de efipiei}cia con el m í
nimo de esfuerzo, etc. '

“La distribución puede racionalizarse evitándo los acapara
mientos, la  intervención inútil de in term ediarios, etc.

“El consumo p u e d e . racionalizarse, prohibiendo, por éjem plo, 
la destrucción dé las cosechas' (como ha  acontecido con la  in 
cineración de m illones de sacos de café en el B rasil), evitando , 
el derroche de m ateria p rim a y dé 'energ ía , etc. 7 ' ....

“La intervención para  dar al trabajador la justa protección 
a qúe tiene derecho, consiste en facu ltar al legislador pára  fijar 
salarios mínimos, auxilios de retiro , jubilaciones, seguros, me
didas de higiene,' partic ipación  ¡del obrero: en los beneficios de 
las em presas,-etc,”

d) En cuarto térm ino objeta el actor el parágrafo de que se viene 
hablando, por considerarlo contrario  al artículo 189 de la antigua Co- , 
dificación Constitucional — 1.91 de la vigente—, que dice:

“Las Asambleas Departam entales, para  cubrir los gastos de 
adm inistración que les correspondan, p od rán  establecer, con
tribuciones con las condiciones y dentro dé los lím ites“qüe^fijo.”  
la ley;”

Igualmente, considera el dem andante que, la Asamblea violó el ordiV • 
nal 3? desarticu lo  97 del Código de Régimen Político y Municipal,, cuyo 
texto es el siguiente': f

“Son funciones de. las Asambleas: ■ i

.'.'.39 Establecer y organizar los im puestos que necesiten 
para  atender a los gastos de la 'A dm inistración Pública, con arre-



glo al sistema tribu tario  nacional, pero sin gravar artículos que 
sean m ateria de impuestos de la Nación, a menos que p a ra  ha
cerlo se les dé facultad expresa por la ley.”

P a ra  fundam entar este cargo dice la dem anda:
“Además, el régim en establecido por el parágrafo pugna tam 

bién con el artículo 189 de la  Carta, yá que las Asambleas, ,si 
b ien tienen capacidad para  establecer contribuciones, éstas han 
de ceñirse a los lim ites de la ley, y con el único objetivo de 

. ‘cub rir los gastos de adm inistración que les correspondan’. En 
. otras palabras: el tributo no puede operar para  p ro d u c ir efec

tos económicos como aquí se pretende, sino sim plem ente para 
allegar los recursos que requiera el Fisco D epartam ental. Por 
lo dicho, la Ordenanza viola tam bién el artículo 97, facultad 3^, 
del Código de Régimen Político y M unicipal.”

"Y en el alegato de conclusión refuerza así sus puntos de vista:
“Conforme a! texto y al contenido de la norm a acusada, por 

más que la intervención económica, que es la que en realidad 
quiere hacerse operar, se disfrace con una aparente intención 
fiscal, no por eso dejó de violarse el artículo 189 de la Carta, 
el cual enseña que las Asambleas D epartam entales pueden es
tablecer contribuciones con las condiciones y dentro de los 
lim ites fijados en la ley, pero sólo para  cubrir los gastos de 
adm inistración que les correspondan. En otras palabras: esta fa
cultad es de orden exclusivamente fiscal, con m ira a subvenir 
los gastos que demande el servicio público, y de ninguna ma
nera el ejercicio de una actividad de carácter/ económico. Por 
este aspecto la violación del articulo 189 citado es m anifiesta, co
mo tam bién lo es por el hecho de que, en fin de cuentas, no 
es la Asamblea D epartam ental —única entidad autorizada de 
acuerdo con el texto constitucional— la que fija el tribu to , sino 
que en último extremo viene a ser la Gobernación quien rea
liza este acto al ordenar el aumento o. dism inución del im pues
to, según que las m aterias prim as y la manó de obra varíen de 
precio en los m ercados de Bogotá. Así la facultad que la C ar'a 
da a la Asamblea resulta trasladada a la Gobernación, sin base 
constitucional alguna.

“En el orden legal, las tachas al parágrafo 1? del artículo 19 
de la Ordenanza número 26 las expreso brevemente en la forma 
siguiente:

‘El artículo 97,. ordinal 3?, de! Código de Régimen Político 
y M unicipal, atribuye a las Asambleas la función de establecer y 
organizar los impuestos departam eniáles que -dem anden los gas- 
tos^de la A dm inistración Pública. Lo dicho anteriorm ente res
pecto a la violación del artículo 189 de la Constitución Nacional 
queda subentendido, como que igualmente im plica violación de 
la disposición lega! que' acaba de citarse, tanto porque se ex
tienda a otros fines la facultad de la actividad im positiva, cuanto 
porque la Asamblea no determ ina la cuota del tributo sino que 
im plícitam ente autoriza al Gobernador a fijarla en cada caso, de 
acuerdo con las bases indeterm inadas señaladas en la Ordenanza. 
Pero ocurre que tampoco las Asambleas son soberanas en el se
ñalam iento de los impuestos que corresponden a los D eparta
mentos, sino que sus actos a este respecto deben arreglarse ül
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sistem a tribu tario  nacional, conforme al m encionado artículo 97,. 
lo que quiere expresar que además de la certeza, de precisión,, 
en el monto del tributo , térm ino dentro del cual debe en trar a 
regir, período de recaudación y demás circunstancias, no pue
den las Asambleas obrar librem ente sino que sus actos deberán 
ceñirse en un  todo a las norm as de la  Constitución y la ley. 
En el caso presente la. época de vigencia, o sea fecha en que el 
posible aumento del tribu to  deba en trar a regir, está subord i
nada a circunstancias eventuales, y~no puede contarse conforme 
la Constitución lo requiere — artículo 201—  al caso de los seis 
meses ‘después de prom ulgada la ley que establezca la contri
bución o el aum ento’. Como se, ve con toda claridad, esta norm a 
integrante del régim en tribu tario  nacional no se cumple, sino 
que, contrariam ente, se viola por modo explícito al ponerse en 
vigencia el sistema de la Ordenanza.

“De la misma m anera, el articulo 127 del citado Código de 
Régimen Político y M unicipal queda excedido por la Ordenanza 
en cuanto confiere al Gobernador — aunque sin  expresarlo— 
la atribución de señalar la cuota que corresponde cubrir a los 
fabricantes de ferm entadas, a p a rtir de la suma de dos centavos 
y medio, tom ada como base inicial, en adelante, cuandoquiera 
que se cum plan los presupuestos fijados en la Ordenanza. La ley 
no perm ite esta especie de traslado de funciones al Gobernador, 
y  la Asamblea, por consiguiente, no puede válidam ente a tribu ír
selas.”

Tesis del Consejo.

No com parte el Consejo de Estado los puntos de vista del demandante, 
por las siguientes razones: P rim era, porque es forzoso suponer que los 
dineros que perciben los Departam entos por razón de los tributos, los 
emplean conforme a la Constitución y a la ley, es decir, p ara  cubrir los 
gastos de la A dm inistración. Al establecerse un im puesto por la Nación, 
por un Departam ento o por ún M unicipio, inicialm ente estas entidades no 
tienen obligación de ind icar la inversión que vayan a dar a los dineros 
que perciben. Se supone que entran a fondos comunes para  satisfacer los 
gastos que la A dm inistración demanda. Pero si se les da un destino 
contrario  a los preceptos de la Constitución, de la ley o de la ordenan
za, en su caso, entonces lo dem andable sería el acto por el cual se da esta 
destinación equivocada. Segunda, porque, como ya se vio, la Asamblea 
de Cundinam arca no excedió los térm inos de la ley, o, mejor, para  em
plear los térm inos constitucionales, obró dentro de los lím ites fijados por 
el artículo 4*? de la Ley 47 de 1930, pues ni fijó un  gravam en inferior a 
dos centavos por litro , ni superior a cinco centavos, tam bién po r litro, 
de bebidas ferm entadas que se produzcan. Y tercera. Porque no es el 
Gobernador el que fija el monto del tributo , como erradam ente lo dice 
el dem andante, sino la misma Ordenanza, que dio ciertas bases —precio 
de m aterias prim as, obra de mano, etc.— p ara  fijarlo, bases éstas indeter
m inadas, pero perfectam ente determ inables.

Articulo 29 de la Ordenanza número 26 de 1943. Dice así:
“Facúltase al Ejecutivo para  establecer fábricas de bebidas 

ferm entadas en los lugares que lo considere conveniente, y al 
efecto p o d rá  verificar las operaciones financieras que estime 
indispensables. E l Gobierno podrá establecer fábricas en cual
qu ier M unicipio del Departam ento, nó siéndole aplicable al m is
mo lo que respecto a la apertura  de fábricas en Bogotá establece



el artículo 9? de la Ordenanza núm ero 34 de 1938. Las fábricas 
que en v irtud  de este artículo se establezcan ingresarán al Te
soro el valo r-del im puesto que corresponda a su producción.”

La dem anda coníbáte así la disposición preinserta :
“El artículo 29 acusado faculta a! E jecutivo D epartam ental

- para  establecer fábricas ,de bebidas ferm entadas en los lugares 
que lo estime conveniente, no siéndole aplicable al mismo lo que

• respecto a la apertu ra  de nuevas fábricas en Bogotá establece el 
' articulo 99 de la Ordenanza núm ero 34 de 1938, y disponiendo 

que las fábricas que en v irtud  de la autorización se establezcan 
cubrirán  al Tesoro el valor del im puesto que corresponde a su 
producción. Los reparos de orden constitucional y legal en re 
lación con este artículo pueden resumirse, así: el artículo 186 

' de la Constitución Nacional atribuye a las Asambleas la d irec
ción y el fomento, por medio de ordenanzas y con los recursos 
propios del Departam ento, de las industrias establecidas y la 
in troducción de~ otras nuevas. D entro de este precepto  único, 
que dice, relación a la facultad contenida en el artículo 29 de 
la Ordenanza 26, se com prende la actividad adm inistrativa de 

, d irigir las obras, trabajos, em presas y servicios públicos de 
. propiedad del D epartam ento y la de fom entar los mismos cuan
do pertenecen a otras personas o entidades, pero  que son de 
utilidad pública. En relación con las últimas, se acepta por los 
tratadistas de D erecho Constitucional que deben lim itarse a 
subvencionar las empresas, exim irlas del pago de ciertos im 
puestos, garantizarles un in terés sobré el capital invertido, etc., 
con los recursos propios" del Fisco seccional. Asi lo expone con 
toda autoridad el doctor Tulio E nrique ■ Tascón en su obra de 
Derecho Constitucional; pero en la disposición acusada la fa
cultad va encam inada a industria lizar oficialm ente una acti
vidad, en com petencia con los particu lares que ejercen est¿ 
ram o 'd e  la industria , lo que cae fuera  de la norm a constitucio
nal atributiva de la  com petencia de las Asambleas.

“Otra cosa sería  que el D epartam ento asum iera e\ monopolio 
de la producción, d istribución y expendio de las bebidas fer
m entadas, pero, desde luégo, con aplicación del articulo 27 de 
lá Codificación Constitucional, o sea indem nizando plenam en
te a los individuos o entidades a quienes se priva  del ejercicio 
de- esta industria .
. “La fabricación oficial de ferm entadas determ inaría un mo- 

, nopolio de hecho en favor del Departam ento, una situación que
por ló favorable sería  lesiva de los derechos de los particu la
res, com petidores, lo cual, llevaría, en realidad, a determ inar 
obligación de indem nizar. ,

“Pero es que ocurre algó más: el inciso 29 del articulo 14 de la 
Ley 88 de 1928 establece claram ente un dilem a: los D eparta
mentos pueden> a), im poner un tribu to , dentro de tasas m ovi
bles, o b), decretar el monopolio de la fabricación de las bebi
das. Los dos sistemas se excluyen, no pueden convivir. Si la 
Asamblea de C undinam arca quiere establecer un gravam en dü 
dos y medio centavos, escogió un camino y se cerró el otro: ,no 
puede autorizar fabricación oficial.

“Conviene establecer: la norm a citada no ha sido derogada, 
sino que, por el contrario , el legislador, como para  reafirm ar :;u 
■orientación, la declaTÓ vigente en el artículo 49 de la Ley 47



de 1930, o sea justam ente la invocada por la Asamblea como 
fundam ento de la  facultad p a ra  d ictar la acusada Ordenanza.

“Pero, sobre todo, es abiertam ente in jurid ica la pretendida 
facultad para  establecer fábricas en cualquier M unicipio del ~ 

_____ Departam ento, con la expresa exoneración de los m andatos de
» la Ordenanza número 34 de 1938. El articulo 9? de esta Orde

nanza dice textualm ente:
‘Prohíbese en el Departam ento la fundación de nuevas fá

bricas de chicha que no reúnan todas las condiciones requeridas 
para  producir la chicha de prim era categoría, de que tra ta  lá 
Resolución número 24 de 1931, dictada por la Dirección Nacio
nal de Higiene.’

“Es decir, que las nuevas fábricas que pueda m ontar el Go
bernador en ejercicio de la autorización del artículo 29 no que
dan sometidas al régim en de las disposiciones nacionales sobre 

.higiene, aplicables a los particulares, o sea que se establecí 
abiertam ente un privilegio en favor del D epartam ento. De esta 
m anera la violación del citado artículo 27 de la Carta es noto
ria , ya que sólo pueden concederse privilegios que se refieran  
a inventos útiles y a vías de com unicación, y del im perio de 
esta norm a no están excluidas las personas de derecho público, 
como reiteradam ente Ixi ha^jiicho el-Consejo de Estado en fallos 

— - conocidos.
“La Ordenanza, pues, ha  violado este texto, así como la Re

solución número 24 de 1931, ^dictada por la D irección Nacional 
de Higiene. Pero igualm ente es violatorio, por el aspecto en 
que estoy considerando, el m encionado artículo 29, dé los pre^ 
ceptos de varias Leyes, jjrotectoras de la salubridad pública, 
entre otras: la Ley 88 de 1923, cuyo articulo 79 establece que 
en adelanté sólo se perm itirán  la fabricación, in troducción y 
expendio de bebidas ferm entadas en las condiciones autoriza
das por la Dirección N acional de Higiene o por las autoridades 
sanitarias departam entales; los artículos 14 y 15 de la Ley 88 
de 1.928, y el articulo 29 de la Ley 47 de 3930.”

,E1 Tribunal, para  anular el articulo arriba  transcrito , consideró que 
por medio de él ¡se establecía un m onopolio de hecho, contrariando cla
ros principios constitucionales y legales. ■ .

Tesis d e l  Consejo.

Monopolio, conforme a! D iccionario de la Real Academia Española, 
es el “aprovecham iento exclusivo de alguna industria  o comercio, bien 
provenga de un privilegio, bien de o tra ’causa cualquiera” ..

Ahora bien: la Ordenanza no prohíbe en p a rte 'a lg u n a  que los parti
culares exploten las fábricas que tienen establecidas o funden nue
vas, y,-de consiguiente, no puede hablarse de monopolio. A ninguna dis
posición legal es contrario  lo dispuesto por la Asamblea, porque no se 
encuentra disposición alguna que prohíba a la Nación, a ?os D eparta
mentos o a los Municipios e je rc e r‘ciertas actividades comerciales o in 
dustriales, y precisam ente por esta razón con frecuencia las entidades 
de derecho público han establecido almacenes de venta de artículos de 
prim era necesidad, hoteles, etc.

Desde luégo, si 'legaren a fundarse esas fábricas, lo .cual es facultati
vo del Gobernador, ellas deberán acom odarse a los requisitos de la D i
rección Nacional de Higiene, dados para  está clase de establecimientos.



Resulta absurdo acusar el establecimiento de unas fábricas que aún no 
se han fundado, porque contravienen requisitos que solamente pueden 
cum plirse cuando se pongan en ejecución. ¿Que una ordehanza anterior 
p roh ib ía  el establecim iento de fábricas oficiales en el Departam ento?
Así como no hay leyes ilegales, tampoco hay ordenanzas contrarias 

otras ordenanzas. La posterior deroga, subroga o m odifica la anterior. 
La nulidad emerge de la violación de una norm a superior por otra in 
ferior, pero no puede hablarse de nulidad respecto de disposiciones de 
igual categoría.

Artículo 3? ibídem. Es del tenor siguiente:

“El Gobierno D epartam ental queda am pliam ente autorizado 
para organizar el control y fiscalización de la renta de bebi
das ferm entadas en sus diversas fases de fabricación, d istribu
ción y expendio, d ispondrá lo conveniente para  el desarrollo de 
esta Ordenanza, llenará los vacíos y la com pletará en todos los 
casos en que así lo juzgue conveniente.”

P ara im pugnar este articulo dice la dem anda:

“El artículo 3? acusado contiene una autorización al Gobier
no D epartam ental para  d ictar disposiciones relativas al control 
y fiscalización de la renta de bebidas ferm entadas en sus d i
versas fases de fabricación, distribución y expendio. Esta, no r
ma, en la form a en que está concebida, se aparta de los moldes 
constitucionales y legales; porque si bien las funciones de fis
calización y control de las rentas pueden ejercerlas las Asam
bleas por medio de ordenanzas, en cambio carecen de facultad 
para delegarlas en el Gobernador. Esta clase de autorizaciones, 
que pretenden asim ilarse a las que el Congreso está capacitado 
para a tribu ir al Ejecutivo Nacional, carece en absoluto de base 
constitucional y legal. Las' Asambleas sólo pueden conferir au
torizaciones relativas a la ejecución de actos adm inistrativos, 
comp celebración de contratos y otras de la misma naturaleza, 
pero no para d ictar norm as de carácter general, y mucho menos 
para  com pletar en la form a que lo juzgue conveniente, como reza 
la disposición acusada, la regulación establecida en una orde
nanza. En este caso ha habido abuso y desviación de las a tri
buciones propias de la Asamblea; y, por consiguiente, se han 
violado las reglas contenidas en el artículo 186 de la Constitu
ción Nacional, y del Código de Régimen Político y M unicipal, 
en su articulo 97.

“Conferir al Gobernador facultades extraordinarias, o a tri
buirle una presunta potestad reglam entaria, como lo quiso h a 
cer la Asamblea de Cundinam arca, viola tam bién el articulo 192 
de la Constitución Naciona!, así como el artículo 127 del Có
digo de Régimen Político y Municipal. La Asamblea no pued2 
obrar como si fuera Congreso, ni el Gobernador puede ser m i
rado cual si se tratase de uji Presidente seccional.”

El Tribunal declaró nulo este artículo únicam ente en cuanto dice: 
“ llenará los vacíos y la com pletará en todos- los casos en que así lo 
juzgue conveniente”, y para  arrib ar a esta conclusión razonó:

“No desconoce el T ribunal la ju risprudencia  del honorable 
Consejo de Estado en que se admite que los* Gobernadores, en 
orden a la cum plida ejecución de las ordenanzas pueden dictar 
decretos reglam entarios siem pre que no desconozcan o viole



norm as de carácter superior. D icha jurisp rudencia  ha  sido 
aceptada y acatada por el Tribunal. (

“En lo que respecta a la p rim era  parte  del artículo 3? de la 
O rdenanza 26 de 1943, esta corporación ningún reparo  tiene

------------- que hacerles, porque es indudable que la Asamblea puede auto-—
rizar al Gobierno D epartam ental p ara  organizar el control y 
.fiscalización de las rentas de bebidas ferm entadas y para  dis
poner lo conveniente para  el desarrollo 'de la Ordenanza;

“Cree el T ribunal que la facultad de disponer lo conveniente 
p ara  el desarrollo de la Ordenanza im plica necesariam ente la 
de reglam entarla, ciñéndose desde luégo a la parte sustantiva, 
que es inm odificable. Pero en lo tocante con la últim a parte  del 
aludido artículo, que dice: ‘llenará los vacíos y la com pletará 
en todos los casos en que así lo juzgue conveniente’, estim a este 
mismo Tribunal que ello entraña una delegación de funciones 
propias de la Asamblea, que no le es perm itido delegar, pues no 
existe facultad constitucional al respecto. La form a en que está 
concebida esta_ últim a parte del artículo que se comenta parece 
dar a entender que el-Gobierno D epartam ental puede com pletar 
la Ordenanza, es decir, d ictar nuevas disposiciones de earácter 
legislativo, que no se contem plan en ella. Por esta razón, y no p o r  
ninguna otra, es por la que se considera que esa últim a p arte  del 
artículo es violatoria de los artículos 182 y 192__de la Constitu
ción Nacional, que fijan las atribuciones de las Asambleas y de 
los Gobernadores, respectivam ente.”

i
Tesis del Consejo.

Ha sostenido el Consejo de Estado, con muy buen juicio, que a pesar 
de que no hay  texto expreso de la Constitución o de la ley, que confiera 
a los Gobernadores la potestad reglam entaria, sin  embargo, la función 
de ejecutores de las ordenanzas, que tienen, im plica necesariam ente 
la facultad de expedir reglamentos. Y esta facultad no sólo no contraría  
ningún texto expreso de la Constitución o de la ley, sino que se confor
m a con el esp íritu  general de la legislación. En efecto: ya el-Código 
de Régimen Político y M unicipal hablaba de “los reglam entos de los

- G obernadores”, y. el inciso 3? del artículo 63 del Código Contencioso 
. Adm inistrativo vino a d isipar toda duda cuando dispuso que “serán 

acusables los actos de carácter particu lar de las autoridades, funciona
rios o personas adm inistrativas del orden departam ental”, “po r viola
ción de los decretos y reglamentos de los Gobernadores”. Si, pues, los 
Gobernadores tienen de suyo la  potestad reglam entaria, nada im pedía 
que la Asamblea se la reafirm ara en form a expresa al de Cundinam arca. 
El artículo acusado no hace otra cosa. Pero si el Gobernador, al expedir 
el reglam ento excede los térm inos de la ordenanza, ya contrariándola, 
ya quebrantando otras norm as de carácter superior, entonces lo de- 
m andable sería el acto del Gobernador que ,así procediera, mas no la 
ordenanza, que se lim itó a facultar al G obernador p ara  que pusiera  en 
m ovim iento la norm a abstracta, general e im personal de la Asamblea.

Artículo 19 del Decreto numero 1007 de 29 de diciem bre de 1943, ex
pedido por el Gobernador de Cundinamarca. Este artículo, que es el 
único acusado del Decreto, dice: '

“El impuesto sobre producción de bebidas ferm entadas se 
cobrará a razón de dos y medio centavos (■$ 0.025) por cada li
tro, a p a rtir  del diez (10) de enero de 1944.



“Parágrafo. Cuando los índices de jornales y m aterias prim as 
elaborados por la Contraloría General de la República, tomando 
como base las cifras que resulten en Bogotá, no sean superiores 
a las de mayo de 1943, si el precio de venta de fábrica aum enta 
sobre el que regia el 19 de junio de 1943, el impuesto se .per
cib irá a razón de dos y medio centavos ($ 0.025) por litro , 
más la cantidad igual al aumento en litro  que los industriales 
apliquen al precio de venta en fáb rica  sobre el ya indicado 19 
de junio de 1943 hasta llegar a un m áxim um  de impuesto de 
cinco centavos ($ 0.05) po r cada litro  de bebidas ferm entadas 
que se produzca.

. “Asimismo, cuando baje el precio de com pra de las m aterias 
prim as (miel, panela, maíz) en el m ercado de Bogotá, en rela
ción con el que tenían en el mes de junio  de 1943, el im puesto 
establecido en los dos prim eros apartes de este artículo se au
m enta en 1 £, cantidad igual a la dism inución del costo de p ro 
ducción causada por el m enor precio de las  m aterias prim as 
hasta el lím ite máximo de cinco centavos ($ 0.05) po r litro  
indicado en el aparte anterior.”

Con una sola m odificacióp, de que se h ab lará  más adelante, el Go
bern ad o r se lim itó a copiar literalm ente en el Decreto acusado el a r
tículo 19 de la Ordenanza núm ero 26 de 1943, largam ente estudiado en 
la prim era  parte de esta sentencia, y los fundam entos de la acusación 
son en el fondo los mismos que se opusieron a la Ordenanza. Por m a
nera que lo dicho respecto de la Ordenanza, debe aplicarse al Decreto. 
L a única novedad in troducida consistió en que la Ordenanza disponía 
que el im puesto se cobrara a p a r tir  del 19 de enero de 1944, y el De 
creto dispuso que se cobrara desde el 10 del propio ,juli0> justam ente 
p ara  respetar el artículo 201 de la antigua Codificación Constitucional 
—204 de la Codificación vigente—, desde luego que la Ordenanza se 
promulgó el di,a 10 de julio de 1943 — fecha de su inserción en el pe
riódico oficial del Departam ento— y era preciso dejar tran scu rrir  los 
seis meses de que habla la Constitución p ara  poder hacer efectivo el 
tributo . "T

El argumento que hace el dem andante de que en realidad  el impuesto 
establecido por el D epartam ento es sobre la ren ta , no es aceptable: p r i
mero, porque ese cargo ha debido hacérsele a la Ordenanza, que fue la 
que dispuso la m anera como se debía cobrar el tributo, pero n o . al De
creto, porque los Gobernadores no tienen la  facultad dispositiva, y  ;u 
misión se reduce a cum plir lo dispuesto en las ordenanzas; y segundo, 
porque el im puesto de que se tra ta  es un  clásico im puesto de consumo, 
que incide a la postre en los consumidores, aunque el p roductor lo pague 
en la fuente.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia en nom bre de la República de Colombia y  por autoridad de la ley, 
y  en desacuerdo con el concepto fiscal, revoca  la sentencia apelada, 
pro ferida por el T ribunal A dm inistrativo de Bogotá con fecha trece de 
noviem bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, reca ída  a los presen- 
íe s  juicios acum ulados, iniciados por Julio C. Santos y por la Compañía 
P roducto ra  de D erivados del Dulce, S. A., y en su lugar falla:



J

19,No es nulo el parágrafo 1*? del artículo 19.de la Ordenanza numero- 
26 de 30 ,de junio de 1943; '

29 No son nulos los artículos 29 y 39 de la Ordenanza citada en f l  
numeral anterior; '

39 Ño es nulo  el artículo 19 del Decreto 1007 de 29 de diciembre de
1943. -

Copíese, notifique.se y devuélvase.

Gonzalo Gaitán, Gustavo A. Valbuéna, Carlos R ivadeneira G., Tiilio 
Enrique Tascón, Jorge Lamus Girón, Gabriel Carreño Mallarino, GtíiUer- 
mo H ernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.

/



Decretos del Gobierno—Nulidad

(Consejero ponente, doctor Gonzalo Gaitán).

Consejo de Estado— Bogotá, diez y siete de diciem bre de m il novecientos
cuarenta, y cinco.

El señor doctor Manuel Cortés Martínez, abogado, m ayor y de esta ve
cindad, en ejercicio del poder especial que le ha conferido el doctor Ca
milo Torres P aría , tam bién m ayor y de la misma vecindad, quien obra en 
propio  nombre y en nom bre y representación del Sindicato de Em plea
dos del Ministerio de Minas y Petróleos, como Presidente de esta aso
ciación, que tiene ]>er.sonería ju ríd ica, y debidam ente autorizado po r la 
Junta  Directiva, ha dem andado ante esta corporación la nulidad total 
del Decreto ejecutivo número 746 de 24 de marzo de 1945, originario 
del M inisterio de Minas y Petróleos.

El juicio ha soportado los trám ites de rigor, y debe rec ib ir la corres
pondiente sentencia.

El Fiscal de !a corporación conceptúa que el Decreto acusado es nulo, 
y pide, en consecuencia, que se acceda a decretar la súplica de la de
m anda en conform idad con ella.

El Decreto acusado es del tenor 'siguiente:

“Artículo 1? No quedan com prendidos en el Escalafón de la 
Carrera A dm inistrativa, del M inisterio de Minas y Petróleos, los 
empleos que en seguida se ind ican:

“El Secretario General del M inisterio y los Auxiliares de la 
Sección Prim era.

“El Secretario Privado del Ministro.
“Los Abogados de la Sección Segunda y su Ayudante.
“Los D irectores de Sección, excepto el Jefe de Contabilidad.
“Los Revisores de las Secciones Cuarta y Séptima.
“Los Ingenieros Inspectores.
“Los Inspectores Residentes.
“El Ingeniero-A dm inistrador de las minas de Muzo y Coscuez.
“Artículo 2? Los funcionarios que ocupen algunos de los car

gos a que se refiere el artículo precedente, y que hubieren sido 
debidam ente escalafonados con an terio ridad  al presente De
creto, continuarán disfrutando de la inam ovilidad a que tienen 
derecho conforme al aparte a) del artículo 2? de la Ley 165 de 
1938, m ientras no se les com pruebe, m ediante e lp ro ced im ien to  
requerido, que han infringido los deberes oficiales y morales, 
cprrelativos.



“Artículo 3? Este Decreto rige 'desde su fecha y m odifica, adi
cionándolo, el artículo ,89 del Decreto número 1095 de 1941, 
sobre Escalafón de Empleos del M inisterio de Minas y Petróleos.

“Comuniqúese, publiquese y cúmplase.

“Dado en Bogotá a 24 de marzo de 1945. , -----  —
“ALFONSO LOPEZ—El Ministro de Trabajo, Higiene y P re 

visión Social, Adán Arriaga Andrade—El M inistro de Minas y 
Petróleos, Néstor P i n e d a •

Los hechos en que el dem andante apoya Ía acción se hallan asi expues
to s  en el libelo:

“Prim ero. La Ley 165 de 1938 creó la C arrera A dm inistrati
va, determ inó en qué derechos consiste ésta, señaló los requ i
sitos que se exigen p ara  gozar de i;alés derechos, etc., y, en el 
artículo 49, precisó las excepciones, esto es, dijo cuáles em
pleados no gozarían de la C arrera A dm inistrativa.

“Segundo. El Gobierno reglam entó la Ley m encionada me
diante el Decreto ejecutivo núm ero 2091 de 1939 (octubre 30).

“Tercero. El Gobierno dictó el Decreto número 1095 de 1941, 
orgánico del Escalafón de Em pleados del M inisterio de Minas 
y Petróleos, y, en tal virtud , fueron inscritos varios empleados.

1 “Cuarto. El día 24 de marzo del presente año el Gobierno
— ------- dictó -el -D ecreto-que—aquí—se—acusar-por-m edio  -del—cual-se—deb

elara que no están com prendidos en el Escalafón de la  Ca 
rre ra  A dm inistrativa de dicho M inisterio de Minas y Petróleos 
los empleos que allí-se  detallan, es decir, prácticam ente todos 
los que componen el personal de ese Despacho Ejecutivo, pues 
basta ver la nóm ina para  convencerse de que —según tal De
creto— solam ente las M ecanotaquígrafas, el P ortera  y los Carte
ros quedan en el Escalafón, esto es, gozando de los beneficios de 
la C arrera A dm inistrativa, violando así los artículos 19, 29, 
39 y 4° de la Ley 165 de 1938.”

¡Las razones de derecho se hallan m uy bien expuestas en la demanda, 
y  por ello el Consejo las transcribe. Dice asi-el doctor Cortés M artínez:

“La p rincipal queda expuesta en el hecho cuarto del acápite 
anterior, pues el Decreto debe anularse porque viola d irecta
mente los artículos 19, 29, 39 y  49 de la Ley 165 de 1938.

“Viola el prim ero de los artículos citados, porque excluye de 
la C arrera A dm inistrativa a empleos que prestan  servicios ad
m inistrativos perm anentes, p ara  los cuales crea aquél, según su 
propio tex to . literal, la  C arrera A dm inistrativa.

“Viola los artículos 29 y 39, porque lim ita los beneficios de 
la C arrera A dm inistrativa a sólo el derecho de inam ovilidad 
que consagra e l . aparté a) del articulo 29 en referencia, y les 
arrebata o cercena los otros derechos, como el de ser ascendidos, 
y los detallados en el artículo 39, ‘a funcionarios que ocupen 
alguno de los cargos a que se refiere el artículo’, que excluye 
de la C arrera A dm inistrativa todos o la  inm ensa m ayoría de los 
empleos de la nóm ina del M inisterio de Minas y  Petróleos.

“Hay una oposición flagrante entre las disposiciones de la 
Ley y lo dispuesto en el Decreto acusado. Esa oposición aca
rrea  la nulidad del último.

“Viola el Decreto lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley en 
referencia, porque los empleos que el Decreto excluye son del



ramo adm inistrativo, y de éstos dice la Ley que ‘quedan com- 
í  prendidos en la C arrera A dm inistrativa’; y no están en ninguno 

de los casos de excepciones a!]í contemplados, exclusión hecha 
del Secretario General del Ministerio (que no estaba en el Es
calafón) ; del Secretario Privado del M inistro (que tampoco 
estaba), y del de A dm inistrador de las Minas de Muzo y Cos- 
cuez, que ya estaba excluido por el Decreto 1095. •

“Los cargos de Abogados de la Sección Segunda, y su Ayu
dante; de D irectores de Sección, de Revisores de las Secciones 
Cuarta y Séptima, de-Ingenieros e Inspectores Residentes, son 
los excluidos por el Decreto acusado; no tienen 'jurisdicción m  
autoridad, ni m ando; no son ni pueden considerarse, sin abierta 
arb itrariedad , agentes del Presidente de la R epública; ni ejer
cen funciones de significación política, poca, ni m ucha, pues son 
cargos de carácter em inentem ente técn ico ;’ni ejercen funciones 
económicas o políticas, ‘que se rijan  por un estatuto distinto de 
la C arrera A dm inistrativa’. Todos esos son empleados adm inis
trativos de carácter perm anente, y están com prendidos, por 
mandato de la disposición legal invocada antes, en la C arrera 
Adm inistrativa.

“Pero es m ás: una vez formado el Escalafón y aprobado p o r 
el Gobierno, éste hizo uso de la facultad de señalar exclusiones, 
que no es perm anente sino exhaustiva. Una vez ejecutada, se 
extingue. Luego el Gobierno, al d ictar el Decreto acusado, co
metió un verdadero exceso de poder, porque no tenía facultad 
legal para  proferirlo .

“Por el hecho de ser adm itido en la Carrera A dm inistrativa, e 
inscrito  en el Escalafón respectivo, el empleado adquiere el 
derecho a sey ascendido cuando se presente la vacante de un 
cargo de superior categoría (artículo 12 del Decreto 2091 de 
1939). El Decreto acusado arrebata a los empleados del Minis
terio de Minas y Petróleos, que están inscritos en el Escalafón, 
un derecho adquirido. Por este aspecto, pues, el Decreto que 
se dem anda es ilegal. Viola lo preceptuado por el artículo 28 de 
la Ley 153 de 1887, que se lim ita a desarrollar el canon cons
titucional según el chal ‘los derechos adquiridos no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores’ (artículo 31 
de la Constitución de 1886). Y si no lo pueden ser por m anda
to del legislador, mucho menos lo serán por dispos,ición del Ejecu
tivo.” ,

El Consejo dé Estado, para  resolver, considera:
Conforme a la Ley 165 de 1938, que creó la  C arrera A dm inistrativa 

■en Colombia, todo empleado puede acogerse a los beneficios que ella 
otorga a sus afiliados. Está es la regla general. Sólo por excepción —y 
laS excepciones son de in terpretación  restrictiva—  algunos empleados 
quedan excluidos de la C arrera A dm inistrativa. Las excepciones están 
enum eradas en form a taxativa en el artículo 49 ibidem , concorde con 
el 89 del Decreto reglam entario de la citada Ley, distinguido con el nú
mero 2091 y expedido el día 30 de octubre de 1939. Estas disposiciones 
dicen textualm ente:

A rtícu’o 49 de la Ley 165 de 1938:
“Para los efectos de esta Ley, quedan com prendidos en la Ca

rre ra  A dm inistrativa todos los empleados públicos que presten  
sus servicios en los ramos fiscal y adm inistrativo, conform e a

/



los artícxilos 39 y 40 del Código Político y M unicipal, "con las 
siguientes- excepciones: * '

“a) Los empleados que ejerzan jurisdicción o autoridad y 
sus Secretarios;

---------  “b) Los agentes del Presidente de la República o de los Go
bernadores, Intendentes y Comisarios, y aquellos que aunque 
no tengan tal carácter, su designación tenga una significación 
esencialm ente política, como los Secretarios de los Ministros, 
Gobernadores, Intendentes y C o m i s a r i o s ;

“c) Los empleados nom brados po r las Cámaras Legislativas,
• por las Asambleas D epartam entales y por los Concejos;

“ d) Los empleados y Agentes de Policía y Resguardos de 
Rentas;

“e) Los empleados del ramo E lectoral;
“f) . L°s funcionarios del M inisterio Público;
“g) Los empleados de la P residencia  de la República;
“h) Los que estén incorporados en carreras especiales, e 
“i) Los demás que, a juicio del Gobierno, tengan funciones 

políticas o económicas que se rijan  por un estatuto distinto del 
de la C arrera A dm inistrativa.”

Artículo 8? del Decreto 2091 de 1939:

“Están excluidos de Ja C arrera Adm in is tra tiv a : j ______

“I. Los empleados que ejerzan jurisdicción o autoridad, y sus 
Secretarios.

“E jercen jurisdicción o autoridad los empleados cuyas pro- 
i videncias y decisiones son de obligatorio cumplimiento.

“Según la regla anterior, los M inistros del Despacho o Jefes 
de los D epartam entos A dm inistrativos Nacionales determ ina
rán, de acuerdo con el Escalafón de cada ramo, qué empleados 
son de jurisd icción o . autoridad.

“II. Los agentes del P residente de la República, dé los Go
bernadores, Intendentes y Comisarios. P ara  el sólo efecto de 

. . la C arrera Adm inistrativa, se consideran como tales, fuera de 
los empleados excluidos de lá C arrera, por v irtud  de ótr'as dis
posiciones de Ja Ley y de este Decreto, el D irector del D eparta
mento Nacional de Provisiones, el Tesorero General de la Re
pública, el Superintendénte Bancario y Delegado, los Inspecto
res de Enseñanza, los Agentes Diplomáticos, los A dm inistrado
res y Gerentes de Rentas Departam entales, los' D irectores de 
Obras Públicas Departam entales, los A dm inistradores Genera
les del Tesoro D epártam ental y los demás que se señalen en de
cretos especiales. ' •* ' ¡

“III. Los empleados cuya designación tenga un significado 
esencialm ente político. Se determ inarán  los empleados com
prendidos p o r ' esta disposición m ediante dectetos especiales.

“IV. Los empleados nom brados por las Cámaras Legislativas, 
por las Asambleas D epartam entales y por los Concejos.

“V. Los empleados y Agentes de Policía y Resguardos de. 
Rentas.

“Vil. Los empleados del ram o-E lectoral.
“VIL Los Agentes del M inisterio Público, o sean el P rocura

dor General de la Nación, los Fiscales de los T ribunales y Juz
gados Superiores y los Personaros,. Municipales.

“VIIÍ. Los empleados de la P residencia  dé lá República.

i i I:



“ IX . Los- empleados q u e  estén incorporados en . carreras es-, 
peciales y gocen, por consiguiente, de las mismas p rerrogati
vas C [u e  se establezcan por la Ley 165 de 1938 y po r este De
creto. ■ Los empleados com prendidos por esta excepción debe
rán  determ inarse m ediante decreto especial.

“X. Los empleados que, conforrne a la declaración de un 
decreto especial, tengan funciones políticas o económicas que 
se riian  por un estatuto, d istin to  del de la C arrera A dm inistra
tiva.”

Ahora bien: por Decreto número 1095 de 17 de junio de 1941 estaba 
aprobado ya el Escalafón de Empleados del M inisterio de Minas y Pe
tróleos, elaborado po r el Consejo Nacional de A dm inistración y Disci
plina, sobre la  base del proyecto que dicho M inisterio le sometió. Me
diante el Decreto acusado se pretende excluir del Escalafón a em plea
dos que tenian derecho a figurar en él, m ediante el lleno de los requi
sitos legales, y a empleados que ya pertenecían a la C arrera Adminis
trativa. Y este proceder contraría  abiertam ente el estatuto del emplea
do. Ningún motivo legal aduce el Ministerio p ara  tra ta r de excluir de 
los beneficios de la C arrera A dm inistrativa a empleados ya amparados 
por ella, o que' tenían -derecho a ingresar a la C arrera. En efecto: 
ni se afirm a que .'os empleados excluidos p o r el Decreto acusado ejer
zan m ando o jurisdicción, motivo p rincipal que priva del derecho a 
ser escalafonados;-n i que sean agentes del P residente de la República, 
de los Gobernadores, Intendentes o Comisarios; ni tampoco que sus em
pleos tengan una significación esencialm ente política. En fin, no se 
aduce ningún motivo de inhabilidad legal p a ra  pertenecer a la C arre
ra  A dm inistrativa, en conform idad, con las disposiciones preinsertas. 
Mdy por el contrario , los considerandos del Decreto acusado demues
tran  paladinam ente que e! propósito de él fue esquivar la Ley de la 
C arrera A dm inistrativa, Ley que, si es inconveniente, puede ser derogada 
por el Congreso, pero m ientras esté rigiendo debe cum plirse estricta
mente. Dicen esos considerandos:

“Decreto número 74-6 de í  .945 (m arzo  24), por el‘ cual se mo
difica y adiciona una disposición del Decreto número 1095 de
1941, sobre Escalafón de Empleos del M inisterio de Minas, y 
Petróleos.—El Presidente de la R epública de Colombia, en ejer
cicio de sus facultades legales, y considerando:

“£)ue la experiencia ha com probado que la delicadeza espe
cial de los negocios peculiares del M inisterio de Minas y Pe
tróleos, exige que algunos funcionarios de ese rarpo puedan ser 
escogidos líbiremen'te po r eil Gobierno como sus agentes de 
confianza y discreción absolutas;

“Que por Decreto número 872 de 1944 se reorganizó aquel 
Despacho m inisterial, y se hace indispensable señalar los em
pleos que no quedan com prendidos en la C arrera Adm inistrati
va, conform e a los incisos b) e i) del artículo 49 de la Ley 165 
de 1938, m odificando y adicionando el Decreto-Escalafón del 
ramo, núm ero 1095 de 1941;

“Que, según los ordinales c) de la Ley 165 de 19^8, y b) dei 
Decreto reglam entario número 2091 de 1939, se ha .consultado 

, previam ente al Consejo Nacional de A dm inistración y Disci
plina, decreiti;

El prim er considerando entraña un ataque form al a la Ley de Ca
rre ra  A dm inistrativa, porque si “.la experiencia ha comprobado que la



delicadeza especial de los negocios peculiares del M inisterio de Minas y  
Petróleos, exige que algunos funcionarios de ese ramo puedan ser es
cogidos libremente por el Gobierno como sus agentes de confianza y  
discreción absolutas”, esto mismo se podría  p red icar de todos los em~. 
picados del país. Fuerza es suponer q ú e to d o e m p le M b d e s e m p e ñ a fu n -  
ciones delicadas y debe gozar de Ja absoluta confianza d e 'su s  superio
res. Y en estas condiciones, lo procedente, lo legal, seria derogar la Ley 
de la C arrera A dm inistrativa, p o r 'inconven ien te . Con la misma lógica 
todos los M inisterios podrían  d ictar decretos sem ejantes al que es m a
teria  de la acusación, e incurriendo  en lo que se llam a el fraude a la 
ley, el estatuto que am para al empleado, expedido por el Congreso 
de 1938, quedaría convertido en letra muerta." Se llegaría al grave p re 
cedente de que por medio de decretos sé h ie ierán  ineficaces las leyes. 
Por otra parte, por medio de un decreto no se les puede (lar el carácter 
de “agente del Gobierno’,’ a quienes conform e a la técnica no lo tengan.

El segundo considerando resulta tam bién inválido, porque la circuns
tancia- de la reorganización del M inisterio no autoriza p a ra  excluir' de 
la C arrera A dm inistrativa a quienes tengan derecho a pertenecer a ellá, 
y, por lo demás, sería medio fácil ocu rrir a, “reorganizaciones” para 
alterar el status de los empleados; con grave detrim ento de la Ley que 
los protege. :

Finalm ente, el tercer considerando re sulta desvirtu ado en los autos. 
Se dice en él que el Decreto fue consultado previam ente con e] Consejo 
Nacional de A dm inistración y D isciplina, en- conform idad con lo dis-: 
puesto en los ordinales c) de la Ley 165 de 1938 (sic) y  b) del Decreto 
reglam entario núm ero 2091 de Í939 (sic), y el Consejo N acional dé 
A dm inistración y D isciplina, en carta  d irig ida al P residente del Sindi
cato de Em pleados del M inisterio de Minas y Petróleos, acom pañaba a 
la dem anda, cuya autenticidad no ha sido discutida, y que, por tanto, 
hace prueba al tenor de lo dispuesto en el ordinal 19 del articulo 597 del 
Código Judicial, infirm a categóricam ente lo afirm ado en e! considerando 
en referencia. Im porta conocer el tenor literal de este “im portante do
cumento. Dice así:

“República de Colombia— Consejo Nacional de Adm inistración  
y Disciplina—-(Carrera A dm inistrativa)—Número. 684-6/6.

Bogptá, abril 20 de i 945.
“Señor doctor Camilo Torres Parra, ■ Presidente del-Sindicato de Empleados del 

Ministerio de Minas y Petróleos—Presente. '

“En referencia a la atenta com unicación núm ero 37 de 17 de 
abril en curso, p o r medio de la cual usted se perm ite tran sc ri
b ir la proposición aprobada por ése im portan te orgánismo, que
rem os significarle que él , Consejo tomó juiciosa inform ación de 
ella y del propósito  de dem andar ante el honorable Consejo de 
Estado el Decreto ejecutivo núm ero 746 de 19:45, originario  del .- 
Ministerio de Minas y  Petróleos.

“El citado Decreto fue conocido oficialm ente por el Consejo 
endecha posterior a su expedición, po r lo cual no pudo em itir su 
concepto previo en esté particu lar. Mas, ante los señores Mi
nistros de Trabajo y de Minas, el señor Secretario de esta cor
poración tuvo oportunidad de hacer algunas aclaraciones le
gales y de conveniencia con referencia  al proyecto de decre
to, con e l ' fin  de evitar reclam aciones posteriores, según m a
nifestación hecha por él a esta entidad. .

t



“Sin otro particu lar, quedamos de ustedes sus atentos se r
vidores,

“ (F irm ad o s): Manuel M. Núñez, P residente—Jorge E. Gómez, 
V icepresidente—José de J. Camacho, Vocal.”

Asi, pues, el Consejo Nacional de A dm inistración y D isciplina sólo- 
vino a conocer el Decreto después de su expedición, con manifiesto 
quebrantam iento de la intervención que a este organismo corresponde en 
relación con la form ación de los escalafones de empleados, en confor
m idad con los artículos 11 de la Ley y 2? de su Decreto reglam entario.

En síntesis: el M inisterio sólo podía excluir del Escalafón a aquellos 
empleados que estuviesen indebidam ente escalafonados, según las dis
posiciones ya transcritas de la Ley y del Decreto. Esta misma tesis fue 
sostenida ya por el Consejo de Estado (ponente, doctor Tulio Enrique 
Tascón), en el juicio sobre nulidad de la Resolución número 113 de 19' 
de febrero de 1944, dictada por la Contraloría General de la República,, 
in iciado por el señor Ernesto Calderón F. ^

El Fiscal de la corporación, p ara  susten tar esta misma tesis, y des
pués de reproducir el Decreto acusado, hace estos razonam ientos, que e! 
Consejo com parte en su in tegridad, y los incluye como fundamentos- de 
la sentencia:

“Como fácilm ente puede verse, a excepción de! Secretario 
General del M inisterio de Minas y Petróleos y de! Secretario- 
Privado del Ministro, todos los demás empleados que se re la 
cionan en el Decreto transcrito  figuran en el Escalafón del ramo, 
elaborado por el Consejo Nacional de Adm inistración y D isci
plina y aprobado po r medio del Decreto del Gobierno, número 
1095 de 1941. De modo que al ser excluidos estos últimos em
pleos del respectivo Escalafón, sin que se hubiera consultado 
previamente  la m edida con el mismo Consejo Nacional de Ad
m inistración y D isciplina, como lo afirm a esta entidad en com
probantes que figuran en el proceso, tal circunstancia la con
sidero suficiente para  decretar la nulidad im petrada, pues la 
ausencia de dicho requisito contraviene lo establecido en los 
artículos 11 de la Ley 165 de 1938 y 21? del Decreto reglam enta
rio número 2091 de 1939.

“La im portancia de la  consulta es innegable, comoquiera que 
el propio Gobierno la creyó necesaria para  proceder a la re
forma del Escalafón, y por eso, en el último de los consideran
dos del Decreto acusado, se lee lo siguiente: ‘Que, según los. 
ordinales c) de la Ley 165 de 1938, y b) del Decreto regla
m entario número 2091 de 1939, se ha consultado previam en
te al Consejo Nacional de A dm inistración y D isciplina’; pero 
tal ! aseveración resulta infirm ada con los documentos que fi
guran a  los folios 13 y 14, como ya se dijo. Y es que si al 
Consejo Nacional de A dm inistración y D isciplina le está en
comendada expresam ente la form ación del Escalafón de los 
empleados de la C arrera A dm inistrativa, es lógico que sea la 
misma entidad la que dispone de facultad legal para  reform ar
lo o adicionarlo, requiriendo para  su validez la aprobación del 
Gobierno.

“Por otra parte, el Consejo de Estado tiene establecida la doc
trina  de que estando incluidos en el Escalafón de la Carrera Ad
m inistrativa aquellos empleados que son luégo excluidos por 
otra resolución, ‘es m enester que en alguna forma aparezp ¡.



acreditado que dichos empleados ejercen jurisdicción o auto
ridad, puesto que es de presum ir que, al haberlos incluido en el 

i Escalafón el Poder E je c u tiv o .. . .  era porque del estudio de sus 
respectivas funciones se llegó a la  conclusión de que no ejer
cían ju risd icción  o autoridad, y que por este motivo no estaban 
excluidos de la C arrera A dm inistrativa, en los térm inos de la 
Ley 165 y del Decreto 2091.’ (Sentencia de 24 de noviem bre de
1944, recaída a Ía dem anda de Ernesto Calderón F .).

“En el presente caso, sucede otro tanto: el Consejo N acional 
de A dm inistración y  D isciplina elaboró el Escalafón de Em
pleados del M inisterio de Minas y Petróleos, en el cual qu'eda- 
ron incluidos los Auxiliares de Sección, los Abogados de Sec
ción, los D irectores de Sección, los Revisores, los Ingenieros, 
los Inspectores Residentes y el A dm inistrador de las Minas de 
Muzo y Coscuez, y el Gobierno le im partió  su aprobación por 
medio del Decreto 1095 de 1941, seguramente en la inteligencia 
de que ninguno de aquellos empleos llevan anexa autoridad o 
ju risd icción , y de que tam poco están com prendidos en las de
más excepciones establecidas en el articuló 49 de la citada Ley 
165. Luego es evidente que por el hecho de form ar parte  tales 
empleos del Escalafón, existe por el mismo motivo lá presun
ción de no hallarse com prendidos en ninguna de las causales 
que los inhabilite  para figurar en la C arrera A dm inistrativa, 
y que, por consiguiente, al ser, excluidos m ediante el Decreto 
746, sé quebrantaron los artículos 49 de la Ley 165 y 89 del De
creto 2091.

“Ahora bien: por el articulo 29 del Decreto acusado el Go
bierno dejó a salvo el derecho a la ínam ovilidad  Tespecto a ‘los 

. funcionarios que ocupen algunos de los cargos de que tra ta  e!
artículo 19’. Pero como los empleados escalafonados en la Ca- 

¡ rre ra  A dm inistrativa tienen no solamente derecho a la inamo- 
vilidad, sino tam bién a ser ascendidos en caso de que se halle 
vacante un cargo de mejores condiciones dentro de la je ra r
quía “especial del ramo, según sus m éritos y com petencia, como 
lo estatuye el inciso b) del artículo 29 de la Ley 165 de 1938, 
resulta incuestionable que el articulo a que rae refiero, del De
creto dem andado, desconoce a los empleados inscritos en el Es
calafón del M inisterio de Minas y Petróleos el derecho al as
censo; y. que, por este' concepto, es violatorio del estatuto que 
creó la C arrera Adm inistrativa.

“En resum en: La reform a y m odificación hecha por el Decre
to 746 de 1945 al Escalafón de Empleados del M inisterio de Mi
nas y Petróleos, no  se consultó previam ente con el Consejo Na
cional de A dm inistración y D isciplina. No se halla legalmente 
demostrado que los empleos excluidos del Escalafón por el men
cionado Decreto, a excepción del Secretario General del Mi-' 
nisterio y el Secretario Privado del Ministro, estén com pren
didos dentro de alguna de las causales de inhabilidad  para 
fo rm ar parte de la C arrera A dm inistrativa, y hay, por él con
trario , la presunción de que no lo están por él mismo hecho de 
figura; en el respectivo Escalafón. Finalm ente, 'os empleados 
inscritos, que ocupan cargos de los excluidos del Escalafón, se 
les lim itan sus derechos a la mera ínam ovilidad, de suerte, que 

1 se les priva del derecho a ser ascendidos cuando 'as cir-cunstan 
cias lo perm itan.



' “Todos estos motivos me parecen bastantes para  dem ostrar 
hasta la evidencia que él Decreto acusado es violatorio del es
tatuto orgánico dé la C arrera A dm inistrativa y del Decreto que 
lo reglam entó, por lo cual considero procedente decretar su 
nulidad, de conform idad con lo pedido por el dem andante, cuya 
personería p ara  accionar se halla debidam ente acred itada.”

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
y de acuerdo en un todo con el concepto del señor Fiscal, falla:

Es nulo el Decreto ejecutivo núm ero '746 de 24 de marzo de 1945, ema
nado del M inisterio de Minas y Petróleos, po r el cual se m odifica y adi
ciona una disposición del Decreto número 1095 de. 1941, sobre Escala
fón de Empleos del M inisterio de Minas y Petróleos.

Cópiese y notifiquese.

Gonzalo Gaitán, Guillermo Hernández Rodríguez, Gabriel Carreño Ma
llarino, Carlos R ivadeneira  G., Gustavo A. Valbuena, Tulio Enrique Tas- 
cón, Jorge Lamus Girón.— Luis E. Gai'cia V., Secretario.

I

A n a le s  C. de E .— T o m o  L V — 10



Actos de «los Gobernadores.—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Guillermo Hernández Rodríguez).

Consejo de Estado—Bogotá, cuatro_ de julio de m il novecientos 
cuarenta y cinco.

H a llegado al Consejo, en apelación, la sentencia de fecha 19 de no
viem bre de 1943, dictada por el T ribunal Adm inistrativo de Cali, por 
medio de la cual dicho T ribunal decidió la dem anda presentada p o rte l 
doctor Carlos Navia Beíalcázar, como apoderado del. señor Alvaro Mi- 
colta, p a ra  que se declararan nulas las Resoluciones de la Alcaldía de 
Cali y de la Gobernación del Valle, sobre ciérre o clausura defin itiva 
del establecim iento de recreo denom inado El Patio.

. ;  ' ;.v " ..........- i  -... .............................■ :............. ..........

' Antecedentes de. este negocio..

El T ribunal a qno sintetiza en la siguiente form a los antecedentes que 
han originado el proceso: y

“Con fecha'diez y sietg (17) del mes de-octubre del año p ró x i
mo pasado elevaron a la Alcaldía M unicipal de Cali un memo
ria l los señores H. Caicedo, Eladio Gutiérrez, José Vargas Tamayo- 
—Reverendo Padre del Colegio Berchatos—, M ariana ,H.. de Gutié
rrez, E. Sardi G., Hallin Reveiz, J. Caicedo M., Aniceto Guzmán, 
Ignacio Posada C., Gustavo Villegas., Natalia Posada v. de Za
pata, Ju lie ta Z a p a ta  P., Beatriz de Caicedo, Emma Garcés de 
Guzlnán, E bary C., Matilde G. de Berné, Marco Trujillo, José A. 
Garrido T., Eloy Zea Rocha, F. Ayerbe y Benjamín Rivera (cua
derno 3?, folios 18 vuelto a 19 vuelto).

“Solicitaron los m em orialistas el cierre o clausura del Salón 
de baile denom inado E l Patio, como  residentes del barrio  llam a
do E.l Centenario', barrio  cuyo reposo nocturno dicen que ha 
desaparecido por motivo de la m úsica em pleada en tal salón, 
m úsica, que, dicen, constituye ‘iina algarabía verdaderam ente 
africana’.

“Sobre ese mem orial la Alcaldía profirió  la Resolución nú
m ero 82, de diez y nueve (19) de los mismos mes y año del me^ 
m orial, Resolución po r la cual prohibió  ‘definitivam ente el fun
cionam iento del establecim iento denom inado El Patio (cuaderna 
3?, folios 19 vuelto y 20). D ice la Resolución que los m em oria
listas se quqjan de que en dicho establecim iento se suscitan  
escándalos, y la algarabía se prolonga en dicho establecim iento 
hasta horas avanzadas de la m adrugada, con lo cual se pertu rba  
la tranqu ilidad  de todos los vecinos.”

“Apelada la  Resolución de la Alcaldía por el p ropietario  de 
El Patio, como apoderado de éste el doctor Carlos Navia Belal-



cázar, elevó a la Gobernación del D epartam ento un memorial, 
fechado el veintiséis (26) de noviem bre ultim o (1942), en el 
cual sostiene que la disposición del artículo 19 de la Ordenanza 
88 de 1925, la que encabeza el Código de Policía D epartam en
tal, no funda ni autoriza la Resolución p ro ferida  por la Al
caldía; y que el artículo 14 de la O rdenanza 33 de 1925 no es 
aplicable a El Patio, por no ¡ser este establecim iento un caba-. 
re t (cuaderno 19, folios 1 vuelto a 5 ).”

“En relación a este último artículo, o sea en cuanto al asun
to se le quiso dar el aspecto de que se tra ta  de un  cabaret, se 
debe citar un m em orial elevado a la Gobernación del D eparta
mento po r el Reverendo Padre José Vargas Tamayo, S. J., Rec
tor del Colegio Berchams, m em orial fechado el mismo veinti
séis (26) de noviembre último (1942), en el cual pide la aplica
ción del articulo 14 de la Ordenanza 33 de 1925 o la del artículo 
12 del Decreto, nacional número 1986 de 1927 (cuaderno 39, fo
lios 27 al pie, 28 y 29 vuelto), m em orial seguido de “adhesión 
suscrita  por padres o tutores de alum nos del Colegio Bercham s’ 
(cuaderno 39, folios 29 vuelto, al pie, y  30).”

“El nueve (9) de diciem bre últim o (1942) el doctor Carlos 
Navia Belalcázar elevó m em orial a la G obernación-del Depar- 

' tam ento, en el cual -manifiesta que la Resolución de la Alcaldía 
M unicipal de Cali, de cierre definitivo de El Patio, obedeció al 
infhy-o de llam adas telefónicas nocturnas, para  quejarse de es
cándalos o desórdenes en ese establecim iento, y que ese “recurso, 
empleado con el señor Alcalde, se estaba repitiendo con el señor 
G obernador y su Secretario de Gobierno (cuaderno 19, folio 5). 
Tal m em orial term ina con breves consideraciones sobre cierre 
provisional y cierre definitivo.”

“En relación a llamadas telefónicas se debe citar la certifi
cación del señor Gobernador del D epartam ento y de su Secre
tario de Gobierno (cuaderno 4?, folios 8 vuelto, al pie', y 9).”

Antes de que la Gobernación del Departamento resolviera sobre la ape
lación interpuesta contra lo resueno por la Alcaldía Municipal de Cali, 
ya con fecha nueve (9) de noviembre último (1942) los señores Her
nando Caicedo, Cecilia de Caicedo, José Vargas Tamayo — Colegio Ber
chams, Rector— , Benjamín Rivera y señora, Aniceto Guzmán, Emm.t 
de Guzmán y A. Garrido T., elevaron a la Gobernación del Departa
mento un memorial de solicitud de conformación de lo resuelto por la 
Alcaldía, memorial en que ratifican su queja contra el ruido producido 
por la música que El Patio tocaba para el baile, y memorial que se re
sume en la frase: “creemos nosotros tener derecho a nuestro descansa 
y tranquilidad” (cuaderno 39, folios 20, al pie, y vuelto).

La G obernación del D epartam ento, en Resolución m arcada con el nú
mero 875, y fechada el diez (10) de diciem bre últim o, empezó por m a
nifestar que el asunto “había sido objeto de general expectativa” ; “que 
tam bién había sido considerada la ubicación del establecim iento”, “en
tre  dos vías públicas particularm ente concurridas, en lugar céntrico y 
en com pleta com unicación con la calle” ; que “en el mismo estableci
miento se han verificado reuniones sociales con a s is ten c ia ' de distin
guidas dam as” ; pero “que de ordinario , en las horas de la  noche”, El 
Patio p e rd ía  “su carác ter de sitio de recreo”, y “se producían allí escán
dalos, reyertas o desórdenes”, y que a la oportuna y enérgica acción 
“de la Policía” se debe “que no se hayan registrado hechos de mayor gra
vedad” ; y después de citar los elementos que estim a como pruebas, agrega:



“Cierto es que un numeroso grupo de señoritas y caballeros 
abonan lá seriedad y com postura que han  tenido oportun idad  
de apreciar entre los concurrentes a E l Patio, y  acreditan la 
arm onía y decoro de las reuniones bailables de qué han  sido 
testigos presenciales.” ......... .. .....

Luego aclara:
“Es natural suponer que los escándalos qué ha tenido nece

sidad de rep rim ir la Policía han ocurrido en momentos en que 
los reunidos en dicho establecim iento han disfrutado de liber
tad, después de las reuniones sociales, p a ra  su esparcim iento,

■ sin  trabas ni m iram ientos.” 7
¡ . “ . . . . l a  Gobernación acepta que no es pertinente al caso aqui 

planteado el artículo 14 de la Ordenanza 33 de 1925.”
Luégó sostiene que sí es aplicable al mismo caso el artículo 19 de la 

Or.dénanza, 88 de 1925, y en defecto de esta disposición, la del artículo 
1-2 del Decreto 1986 de 1927, a lá que dice da “plena 'fuerza legal” el 
artículo 11 de la Ley 153 de 1887,, y que considera aplicable “por los 
funcionarios m unicipales” , conforme al artículo 19 del Decreto número 
1954 de 1927; y después de citar el artículo 948 del Código de Policía 
D epartam ental, sostiene “que el cierre definitivo de establecimientos 
públicos, en los casos de que- ahora se trata, está perm itido y autoriza
do por* el citado articulo 12 del Decreto número 1986 de 1927”, el-que. 
necesariam ente se debe p re fe rir  al artículo citado antes (48 del Código, 
de Policía D epartam ental), “por mandato, expreso del artículo 240 del 
Código Político y M unicipal.”*

P or la Resolución 875, de diez (10) de diciem bre último, la Goberna
ción confirm ó la núm ero 82, de diez y nueve (19) . dé octubre del iriis- 

. mo año “ dictada por la Alcaldía M unicipal de Cali”, p rovidencia por 
medio de- la cual se dispuso el cierre definitivo del establecimiento ...dé.? 
nom inado El Patio, ubicado en el barrio  Centenario, de esta ciudad (cua
derno 19, folios 5 vuelto, al pie, a 9). , -
■ El catorce de diciem bre último (1942) el apoderado del señor Alvaro 
Micolta C. elevó m em orial a la Gobernación del Departam ento en so
lic itud  de reposición J e  la providencia confirm atoria de lo dispuesto' 
p o t  la Alcaldía M unicipal de Cali. En ese m em oriál el peticionario 
con trad ice  las apreciaciones de la Gobernación • referentes a la ubi
cación ' del establecim iento El Patio, a la suficiencia de las pruebas adur 
cidas para  decretar el cierre definitivo del negocio, y a la in terpretación 
de las disposiciones sobre el cierre o clausura tem poral o definitiva 
(cuaderno 19, folios 9, al pie, a 12). ;

El 17 del mismo mes el doctor Camilo Ulloá Caicedo elevó memo
rial a la Gobernación, en el cual sostenía que la petición de reposición 
no era procedente, y podía “ponfirm arlá” (seguram ente la  Resolución 
■de la G obernación). - > ^

En ese m em orial se lee:
“E l Patio" puede ser un negocio lícito, como licita  es la p ros

titución, pero está mal situado, po rque está perjud icando a te r
ceros” (cuaderno 39, folios 42 vuélto, a 45).

L á Gobérnación del Départam ento denegó la so lic itud  de reposición 
in te rpuesta  contra la Resolución núm ero 875, p o r la m arcada con el 
núm ero 56, dé fecha veintidós (22) de eneró de este año, de la  cual se 
copia  en seguida:

“ . . .  .Para los fines que aqui se persiguen bastaba acreditar 
que el funcionamiento de El Patio  ha dado lugar a continuas



y repetidas intervenciones .de ' la  .Policia, que frecuentem ente 
las autoridades m unicipales han  tenido necesidad dé obrar .con 
prontitud  para  evitar escándalos de m ayor gravedad, y así apa
rece satisfactoriam ente dem ostrado con las certificaciones ofi
ciales qiie obran en autos, las cuales, por tanto, serv irán  de 
base legalmente firm e a la  an terior providencia.”

“El alcance de la m edida coercitiva tom ada en este,, caso, en 
relación con el establecim iento El 'Patio, no es otro que el de 
p roh ib ir su funcionam ientó en el actual sitio, por los perjuicios- 

’ ie inconvenientes que ocasiona a los vecinos del barrio  Cfentena- 
rio, quienes son acreedores a la protección policiva, que en es
te sentido han solicitado con apoyo en disposiciones vigentes. 
Dicha providencia no constitu iría , p o r tanto, obstáculo alguno 
para que el mencionado establecim iento pueda ser trasladado a 
otro sitio  que no ofrezca los inconvenientes del actual.”

Al j^inal de la providencia la Gobernación comenta la oportunidad 
de la aplicación del articulo 12 del Decreto núm ero 1986 de 1927, y ad
vierte que el mismo Decreto “determ ina, en efecto, que debe adelantar
se previam ente el procedim iento señalado en el Decreto núm ero 1775- 
de 1926”, y que la Gobernación ha  preferido  el procedim iento adm i
nistrativo reglamentado por 1 a Ordenanza 38 de 1928, para  respetar las 
razones que obligaron a la Corte Suprem a de Justicia a declarar inexe-' 
quibles varias disposiciones del mismo Decreto número 1775 de 1926,: 
en cuanto no aclaran que únicam ente {endrán aplicación en aquellos 
casos no expresamente previstos en las ordenanzas respectivas (cua
derno 19, folios 12 a 15).

n  -  " .

‘ El texto de los actos acusados es como sigue, en su parte resolutiva:.
“Resolución núm ero 82i—Alcaldía M unicipal, Cali—por .la cual, 

se ordena el cierre definitivo del establecimiento denominado 
El Patio, ubicado en el barrio  de-E l Centenario de esta ciudad. 
El Alcalde Mayor de Cali, en uso de sus facultades legales, y  
considerando:

"Resuelve: . . . .A r t íc u lo  único. Prohíbese definitivam ente el 
funcionam iento del -establecimiento denom inado El Patio, de 
propiedad  del señor Alvaro Micolta, que funciona én el barrio' 
ele El Centenario, de esta ciudad, inm ediatam ente después de 
notificado de esta Resolución. En caso de desobediencia por 
parte de los dueños de ese establecim iento, serán sancionados 
con una multa dé $ 4.50 diarios, sin perjuicio de ordenar el 
cierre del establecim iento m encionado por medio de la Poli
cía. 'Notifíquese y cúmplase. Dada en Cali, a los diez y nueve 
días del mes de octubre de mil novecientos cuarenta' y dos. El 
Alcalde (firm ado), Alfonso Barberena A .—-El Secretario de Go
bierno Municipal (firm ado), Luis Erasmo Molina.”

"Resolución número 875— Gobernación del Departam ento. 
Cali. '

"Resuelve: . ...C o n firm a se  la Resoluón número 82, de fecha 
diez y nüeve de octubre del corriente año, dictada por la Al
caldía M unicipal de Cali, providencia  por medio de la cual



se dispuso el cierre definitivo Sel establecim iento denom inado 
E l Patio, ubicado en el barrio  Centenario, de esta ciudad. Cópie- 
y notifiquese. Devuélvase el expedien te/ El Gobernador (firm a
d o ), Mariano Ramos R .—El Secretario de \Gobierno (firm ad o ), 

___Jorge Enrique Velasco."________ 1 ::___ _______

De esta últim a Resolución se solicitó, reposición, y: a este recurso  re 
cayó la Resolución núm ero 56 de 22 de eneró dé 1943, por medió de la ' 
cual no se accedió a la revocatoria pedida. • ».•

III

D isposiciones violadas. 1

En la dem anda se han tra ído  las siguientes disposiciones comb viola-, 
das por los textos dem andados:

Artículos 15, 38 y 40 de. la Constitución; 6? y 8? de la  O rdenanza 64 
de 1927; 84 de la Ordenanza 88 de 1925; 12 y 13 del Decreto nacional 
núm ero 1986 de 1927; y  1? de la Ordenanza últim am ente citada. E n  la 
aclaración de la dem anda se agregaron los artículos 16, 26 y 52 de la 
Constitución. •

\
' __________ L J _________ IV _____

Fallo de prim era instancia.

El T ribunal a quo falló el negocio en la siguiente forma,
“El T ribunal Seccional de lo Contencioso A dm inistrativo de. 

Cali, adm inistrando justicia en nom bre de la R epública de Co- 
' lombia y p o r autoridad dé la ley, declara nulas las Resoluciones , 

d ictadas por la Gobernación del Departam ento del Valle de! 
Cauca, núm ero 875 de diez (10) de. diciem bre de 1942; y níi- 
mero 56, de veintidós (22) de enero de este año; y la  Resolu
ción núm ero 82, dictada por la Alcaldia-de~Cali-el-.19-d&.-octubr-e_.-. 
de 1942, sobre cierre o clausura definitiva del establecim iento 
dé recreo denom inado El Patio. .. ,

v “En consecuencia, se declara que el señor Alváro Micolta C. 
puede continuar ‘en el libré ejercicio de las actividades que 
venia desarrollando al frente de su  establecim iento El Patio, 
cuando éste fue clausurado por v irtud  de las Resolucicfties que 
se anulan.” ■

“No hay lugar a hacer declaración sobre responsabilidad so
lidaria  po r' los perju icios causados cón tal m edida al' dueño 
del establecim iento nom brado.” 4 -

‘‘Copíese, notifiquese, comuniqúese y archívese.”

Contra esta sentencia in terpusieron  el recurso  de apelación, e l doctor 
(%amilo Ulloa Caicedo y el señor Fiscal del T ribunal. E n  la segunda ins
tancia actuó com o 'apoderado  del Reverendo Padre José Vargas Tíuna-, 
yo, S. J., Rector del Colegio Berchm ans, y del doctor H ernándo Caice
do, el doctor Guillermo Amaya Ramírez, quien solicitó pruebas, que o p o r
tunam ente se prac ticaron , • ■ 1

Como es el momento de d ictar sentencia, a ello se procede, y al efecto 
se considera:



i . V

Competencia del Consejo.

Antes de entrar a estudiar el problema de fondo, planteado en la sen
tencia apelada, habrá de resolverse el punto de la competencia del Con
cejo para conocer de los actos acusados, ya que el doctor Amaya Ramí
rez, apoderado del doctor Hernando Caicedo, ha dicho en su alegato 
que esta corporación no tiene jurisdicción para pronunciarse por la 
nulidad o validez de los actos sub judice. Tal afirmación se respalda en
lo preceptuado por el artículo 73 del Código Contencioso Administrativo, 
inciso 29, que dice:

“No son acusables ante la jurisdicción contencióso-adminis- 
trátiva: *

“29 Las resoluciones que se dicten en los juicios de Policía, de 
naturaleza penal o jyv il, y las sentencias proferidas en los jui
cios seguidos por fraude a las rentas nacionales, departamenta
les o m u n ic ip a le s ... .”

•No es el ,caso de hacer un análisis a fondo de la incompetencia de los 
Tribunales Contencioso Administrativos en lo referénte a- las resolucio
nes que se dicten en los juicios de Policía, pues son suficientes las con
sideraciones que siguen para decidir que el texto acusado s í cae bajo 
la jurisdicción del Consejo. En efecto: los actos que están expresamen
te excluidos del control contencioso administrativo, en virtud del man
dato legal transcrito, son los actos jurisdiccionales de policía, que se 
producen para decidir sobré' responsabilidad contravencional en un 
juicio. Estas resoluciones administrativas, dados sus fines, no están 
sometidas, por excepción, al control jurisdiccional del Consejo y los 
Tribunales Administrativos Seccionales.

Tal ocurre, por . ejemplo, en las resoluciones dictadas en los juicios 
posesorios, en los de amparo de marcas, etc. En estos casos sí hay pro
piamente juicio, sometido a una tarifa de pruebas y  con las ritualidades 
de procedimiento que ordenan disposiciones superiores, no como en 
el presente caso, en que el estudio del Consejo debe concretarse a ver 
si el acto administrativo acusado viola o nó una norma de derecho, de 
carácter superior.

VI

Consideraciones generales.

Acertadamente, el Tribunal examinó en detalle las disposiciones cons
titucionales citadas en la demanda, y concluyó de dicho estudio lo que 
en seguida se copia, por estar ajustado a derecho:

“N o.se ve la violación directa entre esa enumeración y el cie
rre definitivo de un establécimiento de recreo. Pues que sea el 
Organo Legislativo el que tenga facultad para decretar las lim i
taciones de la libertad de industria, y el Poder Ejecutivo al que 
corresponda la aplicación de esas limitaciones, no implica que 
en un caso concreto haya que estudiar otro aspecto que el de 
si se han observado las reglas constitucionales y ordenanzales 
aplicables conforme a las facultades de los funcionarios que 
han actuado en el caso.”



En la sentencia apelada hace el T ribunal la h istoria „de las disposi
ciones legales que facultan a la Policía para  decretar cierre tem poral o 
definitivo de establecim ientos o expendios, y, en general, de centros de 
reun ión ; párte el T ribunal a quo del artículo único de la Ley 51 de 
1925, y analiza los Decretos dictados po r el Gobierno en ejercicio de, 
la facultad contenida en e! artículo 9? de la Ley 88 dé 1925, ó sean los 
núm eros 1775 de 1926, 707 de 1927, 1954 de 1927 y 1986 del mismo año, 
referentes todos ellos a Policía y orden público. E l T ribunal hizo igual
mente la relación com entada de la ju risp rudencia  de la Corte Suprem a 
de Justicia, sobre el alcalice de los textos citados. •

No parece necesario, para  resolver el caso en estudió, en trar a ana
lizar a fondo las disposiciones citadas. El estudio concreto del punto  
planteado se puede circunscrib ir a d ilucidar si El Patio podía ser ce
rrado  definitivam ente por las autoridades, p o rumotivos de tranqu ilidad  
pública, aplicando el artículo 12, en arm onía, con el articulo 13, del 
Decreto núm ero 1986 de 1927, del Gobierno Nacional, y vistas las prue
bas que fundam entan la in tranqu ilidad  social que ocasiona el funcio
nam iento del citado establecim iento de recreo.

El texto de los a rtícu lo s ,.12 y 13 m encionados es como sigue:
“Artículo 12. La Policía puede O rdenar que se cierren, po r el 

tiempó que considere conveniente, los establecim ientos o ex
pendios en donde se verifiquen tum ultos o desórdenes g rav es/’ 

“Articulo 13. Tam bién ordenará cerrar definitivam ente loe; 
establecim ientos a los cuales se conrprúebe que no observan las- 
prescripciones o reglam entos de higiene.”

■Refiriéndose a los anteriores artículos el Consejo de Estado dijo, en 
su auto de 15 de junio de 1943, lo siguiente: . .

“Pero eii concepto del Consejo, el articulo 13, que dispone 
el cierre definitivo p o r .motivos de higiene, no lim ita tal de
term inación a las razones de higiene, sino que declara qué 
cuando se tra ta  de estos motivos, el cierre siem pre será defi
nitivo, pero ello no quiere decir que quede excluido el c ierre 
definitivo por otros motivos.”

vil.........................
Estudio general del problem a planteado.

La aplicación de los artículos 12 y 13 del Decreto 1986, de >1927 im 
plica el "estudio de dos problem as. Primero!! a la apreciación de los he
chos por parte de las autoridades de Policía; segundo, a la extensión de 
las facultades de la Policía para  tom ar dichas medidas.

Se analizarán separadam ente estas dos fases del problem a de fondo que 
plantea la demanda.

A) Apreciación de. los hechos.

De conform idad con el artículo 12 del Decreto citado, “la Policía pue
de ordenar que se cierren  por el tiem po que considere conveniente los 
establecim ientos o expendios en donde se verifiquen tum ultos o des
órdenes graves” . El análisis de esta disposición dem uestrá que la Po
lic ía  tiene la facultad de ordenar el ciérre, que puede hacerlo por ,ra- 
zones de conveniencia pública. Pero esta facultad está íntim am ente re 
lacionada con la  segunda parte  del articulo que establece los hechos que 
la generan, que dan .lugar a su ejercicio. Esos hechos son los tum ultos
o desórdenes graves. Pór su misma naturaleza la Policía actúa en una



form a ráp ida, tom-u m edidas de em ergencia p ara  preveñir o rep rim ir 
violaciones del or(den. Pero precisam ente, como correctivo p ara  los ex
cesos que pueda cometer en v irtud  dé la p rop ia  naturaleza de sus fun
ciones, existe el control adm inistrativo sobre sus actos y resoluciones. 
En el presente caso, por ejemplo, ante los Tribunales A dm inistrativos 
se puede dem ostrar que el cierre del estableéim iento El Patio  no se 
decretó en v irtu d  de que allí ocurrieran tum ultos o desórdenes graves, de 
cónform idad con las expresiones contenidas en el artículo 12 dsel p re 
citado Decreto. Acontece, como lo anota el T ribunal Adm inistrativo de 
Cali, que las pruebas presentada^ p o r , los interesados en sostener la 
validez de las resoluciones que cerraron El Patio son irregulares o de
ficientes. Los declarantes afirm an en form a general que en el estable
cimiento El Patio suelen ocurrir frecuentes desórdenes en las horas de 
la noche, pero  no presentan alusiones a casos concretos, y los inform es 
de la Policía no sum inistran  esta prueba para  poder apreciar la grave
dad que puedan revestir. ¡

El Consejo m antiene su tesis de que por causa de “tum ultos o des
órdenes graves” pueden cerrarse ciertos establecim ientos o expendios 
en form a definitiva, según la m agnitud de los hechos que determ inen 
tal medida. La facultad de la Policía no puede ser caprichosa a este 
respecto, sino que debe ser graduada según' sean graves o leves lós he 
chos que orig inan su actuación. En el presente caso, aparecen en el 
expediente pruebas vagas e im precisas, de las cuales se deduce que 
los desórdenes que suelen ocurrir en el establecim iento El Patio no son 
de tal gravedad que justifiquen la m edida extrem a de un cierre de
finitivo. i

B) E xtensión de las facultades de la Policía en ésta materia.
/Fritz F leiner y otros expositores destacan la tesis de que la Policía 

tiene la función de tom ar las m edidas necesarias para  la conservación 
y lá seguridad del orden público, pero sin exceder jam ás la graduación 
absolutam ente necesaria a fin de evitar que el uso abusivo de esta fa
cultad se transform e en una lim itación indebida de la libertad  de los 
ciudadanos en el ejercicio de sus actividades profesionales.

Un establecim iento como El Patio tiene una vida, d iurna y otra noc
turna. E n  las Resoluciones acusadas aparece dicho por las propias auto
ridades que en el transcurso  del día suelen concu rrir allí honorabilísi
mos damas y caballeros de la sociedad de Cali, dentro de un distinguido 
y reposado am biente de regocijo. Los desórdenes que se dice ocurren 
en ¡El Patio se presen tan  a altas horas de la noche, según la aseveración 
de los propios vecinos quejosos. Todo esto dem uestra y p rueba que el 
establecim iento El Patio tiene una vida d iu rna  sosegada y tranquila, y 
o tra  nocturna susceptible de desórdenes y tumultos. Siendo esto así, no 
se ve la razón p ara  que las au to ridades. de Policía procedan a ordenar 
un cierre to tal del establecimiento, tanto en él día como en la noche. 
Por evitar los posibles desórdenes nocturnos se cae en el exceso de su
p rim ir el funcionam iento de ese lugar de recreo durante las horas apa
cibles del día. Existe, por lo tanto., un exceso'en el ejercicio de las facül- 
tades que le da a la Policía el articulo 12 del Decreto 1986 de 1927.

Desde otro punto de vista, conviene advertir que los establecim ientos 
de la naturaleza de El Patio tienen m últiples actividades, a pesar de 
ser uno solo el local donde funcionan. En esos lugares se verifican  tés 
bailables, en otras ocasiones lo fundam ental es el servicio de cantina, 
y a veces la m úsica es el atractivo principal que encuentra el público. 
En consecuencia, p a ra  evitar que se sucedan tum ultos o desórdenes gra
ves es preciso establecer cuál dé las actividades enunciadas puede orí-



ginarlos. La Policía debe apreciar todas esas circunstancias porque los 
desórdenes quizás puedan evitarse, m ediante reglam entaciones que li
m iten o suprim an algunas de las actividades de esos establecimientos, 
susceptibles de acarrear desórdenes, sin necesidad de re c u rrir  a una  me- 
dida tan extrem a como el cierre definitivo, el cual no debe aplicarse s ino

• -en ultim a ratio.
El Consejo estim a que el análisis de los hechos y el estudio de las 

facultades de la  Policía, p a ra  el caso de autos, no justifica la m edida ex
trem a del c ierre  definitivo que se ha  decretado con relación al ésta- 
blecim iento de El Patio, que funciona en la ciudad de Cali, y que, por 
consiguiente, la sentencia recu rrida  debe ser confirm ada.

i -
VIII

Fallo.

El-Consejo' de Estado, en„ v irtud  de las consideraciones anteriores, 
y  adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y por 
autoridad de la  ley, y en desacuerdo con el concepto' de su  Jgiscal, con
firm a  la sen tencia apelada, p roferida po r el T ribunal de lo Contencioso 
A dm inistrativo ,de Cali con fecha 19 de noviem bre de 1943.

Cópiese, publiquese, notifiques^ y devuélvase el expediente.

Aníbal Badel, Tulio Enrique Tascón, Carlos R ivadeneira G., Guillermo 
H ernández Rodríguez. Gabriel Carreño Mallarinó, Jorge Lamüs Girón, 
Gonzalo Gaitán.—-Luis E. García V., Secretario.



Suspensión provisional—Nulidad de ordenanzas.

(Consejero ponente, doctor Guillermo Hernández Rodríguez).
i

Consejo de Estado—Bogotá, veinticinco de julio de mil novecientos
cuarenta y cinco.

En libelo presentado el 5 de junio del presente año, el señor Clemente 
Salazar M. demandó ante el T ribunal A dm inistrativo de Barranqüilla la 
nulidad del artículo 4? de la Ordenanza 19 de 1945, expedida por la 
Asamblea del Atlántico.

Como p ron ta  providencia solicitó, fundándose en el articulo 94 del 
Código Contencioso A dm inistrativo, ia suspensión provisional del acto 
acusado, por considerar que era m anifiestam ente inconstitucional. El 
M agistrado sustanciador admitió la dem anda por auto de fecha 6 de 
jun io  último, y el Tribunal, con el salvam ento de voto del sustanciador, 
doctor Fontalvo, negó la suspensión provisional pedida, por m&dio de 
auto de fecha 9 de junio del presente año.

En el- ju icio se hizo parte  el señor Néstor Carlos Consuegra, quien 
constituyó como su apoderado al doctor Sebastián Oyóla Sarm iento, con 
el fin de im pugnar la acción.

Notificado el actor del auto que negó la suspensión provisional, in te r
puso el recurso de apelación p a ra  ante esta Superioridad, y como el 
recurso  fue otorgado y los autos se hallan en .el Consejo, se procede a 
resolver de plano.

I

Acto demandado. 0

El artículo demandado dice así:
“Artículo 4? de la Ordenanza núm ero 19 de 1945, expedida 

por la Asamblea .D epartam ental del A tlántico:
“En cumplimiento y desarrollo del num eral 3? del artícul.i 

186 del Acto legislativo núm ero 1 de 1945, según el cual corres
ponde a las Asambleas organizar la Contraloría Departam ental, 
a p a rtir  de la prom ulgación de la p resen te  Ordenanza el Audi-

• to r General de la Contraloría y el Contador Jefe de la Sección 
de Contabilidad y Revisión de la m isma serán  elegidos por la 
Asamblea p a ra  un período de dos años, a p a rtir  del 1? de junio 
del presente año.”

“Con excepción del Contralor General del Departam ento y 
de los dos funcionarios a que se refiere  el inciso anterior, el 
personal restante del Departam ento de Contraloría será  de libre 
nom bram iento y rem oción de una Jun ta  integrada así:

“El Contralor General del D epartam ento, el Auditor General de 
la Contraloría y el Contador Jefe de la Sección de Contabilidad 
y  Revisión.”



' ./. “É l Contralor D epartam ental presid irá; dicha Junta, y en su 
defecto, el Auditor General dé la Contraloria, y será Secretário

• de la m ism a el Secretario de la Contraloria. Lá Junta  así .'inte
grada celebrará sus reuniones cuándo sea convocada por el

_____ Presidente o .cuando lo estime conven ien te la_ m ay o ría .d e ...5u s .
m iem bros, quienes constituidos en tal carácter tam bién podrán 
citar p a ra  reunirse .”

“Quedan derogadas todas las disposiciones órdenanzales con
trarias a lo preceptuado en este articulo .”

n  .

■ r  .D isposición violada.

Considera el actor que el artículo ordenanza! an tes 'tran sc rito  es vio- 
latorio de las siguientes disposiciones fundamentales,:

Constitución Nacional:
Articulo  187, ordinal 39, y ordinal 69, los cuales dicen así:

“Corresponde a las Asambleas:
(i *

" “ “39, O rganizar la C ontraloria D epartam ental' y elegir el Con
tralor para  un período de dos a ñ o s .. . . ” . _ __ .

“69 Llenar las demás funciones que les señalen la. Constitii-
- ción y las leyes. (Artículo 83 del Acto legislativo núm ero 19 

de 1945).”
“Articulo 63. No habrá én Colombia ningún empleo qué no ' 

tenga funciones detalladas en ley o reglam ento.” "... '■\ \

III

El problema jurídico.

El problem a juríd ico  planteado consiste en establecer qué in te rp re ta - ' 
ción debe dársele al ordinal 39 del artículo 187 de la Constitución Na
cional, en relación con las facultades de la Asamblea D epartam ental'para  
organizar la C ontraloria y elegir el Contralor. 1 ;

P ara  in te rp re ta r este articulo constitucional correctam ente, conviene 
relacionarlo con la organización que las leyes han  dado a la C ontraloria 
.Nacional, y con las prácticas que las Asambleas D epartam entales-han  
solido em plear en la designación de los Contralores, Jas cuales han 
ostentado vicios que el constituyente de 1945 quiso corregir.

De conform idad con la Ley 42 de 1923', orgánica de la C ontraloria 
Nacional, reform ada por el Decreto-ley núm ero 911 de 1932, “el, Con
tralo r Geneiral tiéné com petencia exclusiva en todos los asuntos refe
rentes al examen, glosa y fenecim iento de cuentas de los funcionarios
o empleados encargados de recib ir, pagar o costear, fondos o bienes 
de la Nación, en lo relativo al examen y revisión de todas las. deudas 
y reclam aciones, de cualquier naturaleza, a cargo o a favor de lá Re
pública, derivados de la adm inistración activa y pasiva del Tesoro Na
cional, y en to,dos los asuntos relacionados con los métodos de conta
bilidad y con la m anera de llevar las cuentas de la Nación, la conserva
ción de los com probantes y el examen e inspección de los libros, regis
tros y docum entos referentes a dichas cuentas”. Además, el Contralor 
General tiene facultad pára  nom brar todos sus subalternos, que son de 
libre nom bram iento y rem oción.



El articulo .constitucional' actual, al referirse a la  facultad de las 
Asambleas para  elegir al C ontralor D epartam ental, no tenía otros an
tecedentes ilustrativos- distin tos de la organización que rige en materi.i 
de Contraloría Nacional sin hacer abstracción- de las experiencias que 
se le habían presentado en las distintas secciones adm inistrativas del 
país. Al hablar de las Contraloría-s Departam entales y del Contralor, la 
Constitución entiende un sistem a semejante al que existe en la escala 
nacional, y que tiene en su tope un jefe supremo responsable, quien la 
dirige y nom bra y remueve sus empleados. A nteriorm ente, de acuerdo 
con el artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910, ordinal 3?. 
las Asambleas tenían la facultad de organizar en form a plural las Con
tadurías o T ribunales de Cuentas de los D epartam entos y nom brar los 
Contadores o Magistrados correspondientes. Pero hoy día, "con la re 
form a constitucional de 1945, este anticuado sistem a de órganos p lu ra
les p ara  ejercer el control fiscal ha sido sustituido por el m oderno sis
tema de Contralor único, como existe en la escala nacional, y y.a había 
aparecido en la práctica  en los diversos Departam entos del país. Do 
conform idad con la reciente reform a de la Constitución Nacional, el 
control fiscal en el país h a  sido^organizado en form a sim ilar tanto a la 
escala nacional como seccional por el sistem a de¡ Un Contralor único.,

|En consecuencia, prim a facie, aparece que existe una discrepancia 
entre el sistema de control fiscal unitario , establecido para  los D epar
tamentos en la Constitución Nacional, y la organización plural en que 
se basa el articulo 4? de la Ordenanza núm ero 19 de 1945, expedida por 
la' Asamblea D epartam ental del Atlántico.

\  • ^

IV
Suspensión provisional.

Comoquiera que el T ribunal Adm inistrativo del Atlántico enfocó en 
forma diferente el problem a juríd ico  que plantea la dem anda, se negó 
a decretar la suspensión, provisional de la disposición acusada, lo cual 
había sido pedido por el actor. La decisión del T ribunal lleva fecha 
de 9 de junio de 1945, y en ella -salvó su voto en un sintético y juicioso es
tudio el Magistrado d9ctor Ricardo'' Fontalvo S.

Por la apelación que contra esa providencia del T ribunal A dm inistra
tivo' dé B arranqüilla interpuso el dem andante, el asunto v in o 1 a consi
deración del Consejo de Estado, que por todas las consideraciones ju 
ríd icas antes expuestas, revoca  el auto recurrido , y en su lugar decreta 
la suspensión provisional del artículo 49 de la Ordenanza núm ero 19 
de 1945, expedida por la Asamblea D epartam ental -del Atlántico.

Copíese, notifiquese y devuélvase.

Aníbal Badel, Tulio Enrique Tascón, Carlos R ivadeneira G., Gabriel 
Carreño Mallarino, Gonzalo Gaitán, Jorge Lamus Girón, Guillermo Her
nández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.



Resoluciones ministeriales.—Nulidad.
(Consejero ponente, doctor Guillermo Hernández Rodríguez).

Consejo de Estado—Bogotá, veintiocho de agosto de m il novecientos
cuarenta y cinco.

El doctor Aurelio Camacho Rueda, obrando en ¡su calidad de apode
rado sustituto de la Sociedad Anónima F ábrica  de Bebidas Ferm enta
das, S. A., por ausencia de su principal, doctor Carlos Lleras Restrepo, 
con fecha 22 de julio de 1944, demandó ante el Consejo de Estado la 
nulidad de las providencias dictadas por el M inisterio de la Econom ía 
Nacional el 10 y el 25 de julio del mismo año, con las cuales se con
firmó la Resolución núm ero 39 de 11 de febrero de 1943, p roferida por 

,1’a Superintendencia de Sociedades Anónimas. Por medio de esta Reso
lución la Superintendencia de Sociedades Anónimas no accedió a con
ceder autorización a la Sociedad denom inada F ábrica Nacional de Be
bidas Ferm entadas La Triunfadora, para  colocar nuevas acciones p ro 
venientes en su m ayor parte de la  repreciación de los bienes sociales y 
de la incorporaeión al capital, de su good will.

/
I

Hechos de la demanda.

La dem anda se basa en los siguientes hechos:
“Prim ero. La F ábrica  de Bebidas Fernientadas La Triunfddo- 

................ra, S. A., se constituyó en forma de Compañía Anónima, po r me
dio de la escritura núm ero <280, de febrero 4 de 1937, otorgada 
ante la N otaría Cuarta de esta ciudad, con un capital de $ 32.400.

“Segundo. Por medio de la escritu ra  número 615, de febrero  
24 de 1939, de la misma Notaría, se reform aron los estatutos 
para , entre otras cosas, aum entar el capital social a la sum a de 
$ 80.000.

“Tercero. Una nueva reform a tuvo lugar, la que se llevó a 
cabo por medio de la escritura núm ero 2889, de septiem bre 25 
de 1939, igualm ente de la miasma Notaría, consistente en disponer 
que, con el voto de las tres cuartas partes de las acciones, se 
podrían  decretar aum entos del capital social por valorización de 
activos, emitiendo las acciones correspondientes y rep a rtién 
dolas gratuitam ente entre los accionistas, en proporción  a las 
acciones en su poder.

“Cuarto. Mediante el lleno completo de los requisitos estatu
tarios, inclusive con la presencia  de un comisionado de la Su
perin tendencia de Sociedades Anónimas, quien tomó parte  ac 
tiva  en las discusiones, la Asamblea General de Accionistas de 

•La Triunfadora, reun ida  al efecto, aprobó en dos debates sucesi
vos, como consta en las actas correspondientes, el aumento del 
capital social a la sum a de $ 300.000; es decir, decretó un  au
mento de $ 220.000, descompuesto así: por valorización ca



tastral de bienes raíces de la Sociedad y m ejoras no capitaliza
das, según el avalúo efectuado por el M unicipio de Bogotá, por 
m edio de la Sección correspondiente, '$ 150.270.15; por adqui
sición por la misma Em presa de un b ien  incorporal o ffood ivill, 
según determ inación oficial efectuada por la Jefatura  de Rentas 
e Im puestos Nacionales, previo, dictam en pericial y con todos 
los requisitos legales, $ 64.585.75; y los $ 5.144.10 restantes 

-deberían suscribirse, preferencialm ente, por los accionistas de 
la Compañía, m ediante la emisióii de acciones de valor nom inal 
de veinte pesos, igual al de las anteriores. Las acciones represen^- 
tativas de los prim eros dos valores serían  repartidas entre los 
accionistas, en form a enteram ente gratuita y en proporción n 
las acciones en su poder.

¡ “Quinto. E sta reform a estatutaria se elevó a escritu ra  pública,
como consta en la distinguida con el núm ero 2535, de septiem bre 
23 de 1942, de ia N otaría Segunda de Bogotá.

“Sexto. Con el objeto de vender las acciones representativas 
del aum ento de capital por medio de aportes en dinero, es de • 
cir, las acciones correspondientes a la p artida  de $ 5.144.10, el 
señor Gerente de la Compañía elevó, p a ra  dar cum plim iento a 
lo dispuesto por el articulo 17 de la Ley 58 de 1931, una so
lic itud  de perm iso a la Superintendencia de Sociedades Anóni
mas, solicitud  fechada en noviem bre 5 de 1942.

. “Séptimo. La dicha Superintendencia, po r medio de su Re
solución núm ero 39, de febrero 11 de 1942, extendiendo la so
lic itud  de perm iso aun para las acciones que no se iban a dar 
a la venta, o sea a las correspondientes a los otros dos valores 
ya form ados por la Sociedad, que se destinaban a los accionis
tas en form a gratuita porque de ellos eran, como es obvio, negó 
tal perm iso en general; es decir, tanto para  las acciones que 
cubrían  el valor de $ 5.144.15 y de $ 64.585,75.

“Octavo. Pedida la reconsideración de la antedicha provi
dencia, y en subsidio la apelación para  ante el señor Ministr.i 
de la Econom ía Nacional, po r auto sin  núm ero, de marzo 30 de
1943, p ro ferido  por la misma Superintendencia, se negaron am
bos recursos.

“Noveno. En vista de la negativa anterior, la Em presa in te 
resada, por conducto de su apoderado, recurrió  de hecho ante 
el superior citado, quien accedió a conceder el recurso, y, por 
tanto, ordenó el envío del expediente a su Despacho, el cual 
p rofirió  la providencia  sin número, de fecha 10 pasado, contra 
la cual se intentó, para  agotar la vía adm inistrativa, el recurso 
de reposición, fallado negativamente por medio de la p roviden
cia de junio ,26 último, providencias estas últim as contra las 
cuales, repito , la  Em presa solicita, por mi conducto, que las de
claréis nulas por violatorias de claras y term inantes disposiciones 
legales, y por abuso de las atribuciones por la ley conferidas a 
ambos Despachos A dm inistrativos, como espero dem ostrarlo en 
el curso de la presente dem anda.”

II
Los actos acusados.

Los actos acusados son dos Resoluciones del M inisterio de la Econo 
mía N acional. La p rim era, de fecha 10 de junio de 1944, por la cual sk- 
confirm a en todas sus partes la Resolución núm ero 39, de fecha 11 de



febrero de 1942, dictada por la Superin tendencia de Sociedades Anó
nim as, La segunda tiene fecha 26 de junio del mismo año, y tuvo por 
objeto negar la reposición de la p rovidencia anterior. P ara  apreciar el 
contenido de estas dos Resoluciones conviene presentar por separado el 
planteam iento objetivó del problem a dé Fondo y los razonam ientos jii- 
dicos con que fue resuelto en la Resolución p rincipal, orig inaria de la 
Superin tendencia de Sociedades Anónimas:

A.-—Planteamiento objetivo del problema:
',La Resolución acusada plantea en su  parte  m otiva el problem a' dé fon

do en los siguientes térm inos:
“La Sociedad antes m encionada solicitó de la Superintenden

cia de Sociedades A nónim as perm iso para  la colocación (le nue
vas acciones creadas por un reciente aumento .de capital. P ara  
sustentar su apelación, presentaron las actas de las sesiones ce
lebradas por la Asamblea General de Accionistas, en las cuales 
aparece la determ inación de crear nuevas acciones, la corres
pondiente copia de la escitura pública núm ero 2535 de 2 3 -de 
septiem bre de 1942, otorgada en la  N otaría 2^ de este Circuito, 
instrum ento por medio del cual se legalizó el acuerdo de la 
Asamblea a que se hace referencia .” “ El aumento de capital 
resolvieron decretarlo a base de la valorización del edificio' en 
que funciona la fábrica de bebidas que explota la Sociedad, en 
la suma de $ 150.270.15,, de acuerdo con ún nuevo avalúo que 
fijó la Oficiña dé Catastro M unicipal dé 'Bogotá,' y  -que ascendió 
a la suma de $ 213.000. Se aumentó, asimismo, el capital con Ja 
cantidad de $ 64.585.75, por valor, dél good w iíl de ía Em presa, 
estimado en esa suma oficialmente. En tal v irtud  el capital, que 
era de $ 80.000, quedó elevado a $ 220.000, cantidad que se com- 
pletó con la suma de $ 5:144.10, rep resen tada  en acciones que 
deberían ser pagadas de acuerdo con las disposiciones estatu
tarias. ................

“E l capital vendría  a quedar representado en quince mil 
(15.000) acciones nom inativas, por valor de $ 20 cada una.”
' “Se dispuso, además, que las acciones de capital que debían 

em itirse po r adiciones y mejoras y valorización de lps inm uebles 
de la fábrica y por el valor del good w ill de la Em presa, habrían  
¡de d istribuirse gratuitam ente entre los accionistas actuales, en 
proporción a las acciones que cada uno de ellos tuv iera  en sn 
poder, com pletando si fuera el caso, lo necesario en dinero 
para  evitar el fraccionam iento de acciones, siendo entendido 
qué en ningún caso, las nuevas debían pasar de once mil (11.000),
o sea las correspondientes al aum ento de capital decretado.” 

“La Superintendencia de Sociedades Anónimas, después de 
hacer un análisis m inucioso y • detallado y dé exam inar el al
cance de la legislación com ercial colom biana sobre aumento de 

, .capital en Jas sociedades com erciales y de lá incorporación dei 
good w ill como un capital real y efectivo, resolvió negar la' a u 
torización solicitada por la F ábrica  de Bebidas Ferm entadas La 
Triunfadora, S. A., para  colocar las acciones provenientes_de un 
aumento de capital, de $ 214.855.90, p o r nó tra tarse  de aportes 
efectivos destinados a acrecer el fondo social.”



B —  Tesis jurídicas de la Superintendencia  de Sociedades Anónimas.

La Resolución acusada, del M inisterio de la  Econom ía Nacional, s in 
tetiza los fundam entos juríd icos que tuvo en cuenta la Superin tendencia 
p ara  basar su dictamen, en los siguientes párrafos:

“Que no es posible aum entar el capital de una sociedad que 
no se haya fundam entado en nuevos aportes de cap'ital, porque 
el artículo 568 del Código de Comercio, al disponer ‘que el ca
pital social será  fijado de u n a  m anera precisa e invariable y 
no podrá ser dism inuido du ran te  Ja sociedad’, prohibé precisar 
m ente operaciones de la  clase de las ejecutadas por la Sociedad 
La Triunfadora;

“Que el aumento de este capital vendría  a significar la  dis
tribución de utilidades no realizadas, lo cual está prohib ido  por 
el artículo 568 del Código de Comerció y el artículo 16 de la 
Ley 58 de 1931;

“Que seria  de graves consecuencias aumentar^ en la p ráctica  
la inscripción  de acciones liberadas, no proveriientes de u tili
dades efectivas dem ostradas por el balance durante la  sociedad, 
lo que resu ltaría  de la confusión del papel que desem peñan los 
activos fijos, formados po r bienes que no entran  en el movi- 

" miento del tráfico com ercial, y los activos movibles, que son los 
'isujetos a cambios debidos al cum plim iento del objeto social;
- “Qué los socios que form an una sociedad no pueden abonar el 
valor estimativo del capital o de los bienes que aporten en  'es
pecie, sino una sola vez, es decir, en el momento de constitu ir
se la sociedad, lo que im pide que los socios puedan varia r por 
acuerdo de sus voluntadas' tal estim ación;

“Que como no es u tilidad  sino la obtenida y realizada como 
Consecuencia de una transacción, no puede perm itirse „¡qué va
lores o utilidades en potencia sean capitalizables, ya que el 
good w ill no viene a ser sino el exponente de un crédito ga
nado, que no puede traducirse  sino en la prosperidad  correlati
va del negocio, lo que im pide que se incorpore al capital.” ,

El M inisterio discrepa en gran p arte  de las apreciaciones de la  Super
intendencia, pero resuelve dejar la resolución de fondo de tan im portan
te problem a al Consejo de Estado, finalizando su Resolución en los si
guientes térm inos:

“A pesar de las consideraciones anteriores, el M inisterio con
sidera que por tra tarse  de una cuestión ju ríd ica  de tán ta  im 
portancia, es mejor y más conveniente que sea el Conseco de 
Estado, que es la suprem a au toridad  en asuntos jurídico-adm i- 
nistrativos, quien decida definitivam ente y de una m anera clara 

~y precisa este interesante problem a, p ara  que así se llene juris- 
prudencialm ente el vacío de que adolece nuestra legislación so
b re  good will.

“Por las razones expuestas, el M inistro de la Econom ía Nacio
nal, resuelve:

“Prim ero. Confírmase en todas sus partes la Resolución núm e
ro .39, de fecha 11 de feb re ro ,d e  1943, dictada por la Superin
tendencia de Sociedades Anónim as.”

A n a le s  C. de E. —  Tom o J.V — 11

/



III

Razones jurídicas de la demanda.

En su  largo libelo el dem andante presenta, analiza y controvierte con 
una serie de argum entos-las razones ju ríd icas en que se basó la Super
in tendencia de Sociedades Anónimas para  d ictar la Resolución m encio
nada.

A) In terp retación  del artículo 568 del Código de Comercio: En prim er 
térm ino, el dem andante insiste 'en los argum entos que el doctor Carlos 
Lleras Restrepo presentó en su alegato de apelación ante el M inisterio 
de la  Econom ía Nacional, relativos a la in terp retación  que debe dársele 
al articulo 568 del Código de Comercio, el cual dice que “el capital so
cial será  fijado de una m anera precisa e invariable, y n o ,podrá ser dis
m inuido durante la sociedad” . Piensa el doctor Carlos Lleras Restrepo, 
que los térm inos “precisa  e invariable” dicen relación a la  form a cómo 
el capital se señala y no a las m odificaciones que con respecto, a. él pue
dan in troducir en lo futuro nuevos actos ju ríd icos cum plidos por los 
acuerdos de lás voluntades de los socios y con el Heno de los requisitos 
legales. .

“E n otras palabras — agrega— los térm inos ‘precisa e inva
riab le’ se refieren , como lo indica.-claram ente la redacción del 
articulo, a la m anera de fija r el capital. La ley ha  querido que 
quien—negocia con una- sociedad pueda estar enterado, p o r los 
extractos de las escrituras públicas, en las cuales consta su cons
titución, o su reform a, del monto del 'cap ita l con que la socie
dad cuenta, de m anera que ese capital no pueda m odificarse 
re tirando  bienes del fondo social, n i tam poco acreciendo ese 
fondo por nuevos aportes, sin que esto últim o se haga público 
por la respectiva reform a estatutaria. No se podría, por ejem
plo, decir en los estatutos de una sociedad que el capital será 
hasta de X pesos, o no m enor de tanto ni m ayor de tanto. El capi
ta l debe estar fijado de m anera precisa y no puede varia r sin  que 
upa reform a estatutaria, llevada a cabo con todo el lleno de los 
requisitos previstos, consagre la m odificación.”

' B) Aumento del capital por revalorización de activos. Apoyados en 
citas del com entarista argentino Mario A. R ibarola, los dem andantes sos
tienen, con base en la in terp retáción  antecedente del articulo 668 del 
Código de Comercio, que siendo perm itido el aumento del capital social 
siem pre que se cum plan los. requisitos estatutarios y de ley, náda -e 
oponé, por ausencia de prohibición legal, a que ese aumento se alcance 
m ediante la revalorización de activos p ara  respa ldar la emisión de 
nuevas acciones. La valorización de los activos produce una d isparidad 
entre el concepto legal de capital y la realidad de las cosas, de m anera 
que el aumento de capital con base en dicha rep reciación  no tiene efecto 
distinto al de rea lizar un ajuste de-las cosas en in terés de los accionis
tas, que son a este respecto los principales interesados. Sostienen los 
dem andantes que, a diferencia de lo que acontece en la Argentina, no 
existe en Colombia una reglam entación que haga obligatoria la in te r
vención del Gobierno en  el reavalúo de los activos p ara  el fin indicado, 
pero que no obstante, la operación hecha por 1a Sociedad La Triunfadora, 
tiene su fundam ento en el avalúo catastral del edificio donde funciona, 
p racticado por la Oficina de Catastro de Bogotá, y en el justiprecio  deí 
good will, verificado por la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales

C) El aumento del capital y la distribución de utilidades. Respecto de 
la tesis de que el aumento de capital por revalorización de activos no



es una  d istribución de utilidades, trae el dem andante, entre otras, las 
siguientes citas del alegato del doctor Carlos Lleras R estrepo :

“Esta operación nada tiene que ver con una distribución dé 
' utilidades, ni puede dársele  ese carácter. Las sociedades no pue
den rep a rtir  dividendos sino tom ándolos xle los beneficios li- 
quidos, y p a ra  mi es indudable que la sim ple valorización de 
activos no constituye beneficio liquido m ientras este último no 
sé realice, tal com o lo afirm a la Superintendencia en el texto 
,de su  Resolución. Por esto el presente caso es fundam entalm en
te  distinto del que se ha  presentado en otras m uchas sociedades 
al rep a rtir  los dividendos en acciones. En este últim o caso lo 
que ocurre  en rea lidad  es que una parte  de las -utilidades so 
ciales en determ inado ejercicio se aplica a aum entar el capital 
de  la em presa. En o tras palabras: es como si el accionista re 
cib iera efectivam ente >sus dividendos y los inv irtie ra  en la sus
cripc ión  de nuevas acciones para  aum entar el capital.”

En seguida dedica e l dem andante una parte  de su libelo a dem ostrar 
que de conform idad con los artículos 494 y ¡>69 del Código de Comercio 
existe libertad  p a ra  los socios de  estim ar librem ente, p o r acuerdo entre 
ellos mismos, el valor de los bienes qu e /ap o rtan  en especie entre ellos 
mismos, el valor de los bienes que aportan en especie a una sociedad, 
lo que lo, conduce a sostener que en el caso presente la F ábrica  de Be
bidas Ferm entadas La Triunfadora, podía, con bas-e en la- ley y en sus 
estatutos, reavaluar sus bienes sociales.

D) Capitalización del valor del good will. Respecto del good will, 
la Superintendencia sostiene que no puede ni debe tenérsele como valor 
patrim onial efectivo p ara  basar u n  aumento de capital m ientras no me- 
d ie u n a  negociación sobre el mismo. Frente a esta tesis, los abogados de 
la Compañía sostienen que el reconocim iento legal del good w ill, efec
tuado en Colombia por medio de los Decretos 818 de 1936 y 554 de 1942, 
.para los-, efectos del im puesto sobre patrim onio, im plica lógicam ente que 
no se le puede desconocer como activo de uná em presa p ara  el efecto 
de se.rvir de base a la em isión de acciones. Uno de los argum entos sobre 1 
el particu lar lo desarrolla el doctor Lleras -Restrepo así:

“Es a todas luces evidente que los bienes intangibles, .como 
el good will, que tiene un valor apreciable en dinero, pueden 
form ar p a r te .d e  los activos de una sociedad. La determ inación 
del valór del good w ill no tiene efectos simplemente fiscales sino 
tam bién de todo orden. Y, de consiguiente, como represen tati
vo de un valor en el activo, juega en él el mismo papel de los 
bienes corporales, constituyendo la p renda  común de los acree
dores de una em presa, y representando tam bién el interés so
cial de los socios de la  compañía. Por ejemplo: al constituirse 
una sociedad, uno de los socios puede aportar su negocio y re 
cib ir en acciones u n  - valor no solam ente equivalente al de los 
bienes m uebles o inm uebles vinculados a dicho negocio, sin:) 
tam bién una cantidad adicional más, en la cual los socios, de 
común acuerdo, estim an el good w ill del negocio. Este es un 
procedim iento de d iaria  ocurrencia, que se presen ta  en todas 
las operaciones de fusión de empresas. Como se ve, en estos ca
sos el cómputo del good w ill .sirve de base a la em isión de ac
ciones. De la m isma m anera, una sociedad ya constituida puede 
adqu irir por com pra a o tra empresa pagándole en dinero o en 
nuevas acciones, el good will. Tam bién aquí el cómputo del va
lor del good w ill sirve de base a la emisión de acciones.”



E) Límites de las facu ltades.de  la Superintendencia. Finalm ente, se 
sostiene que la Superin tendencia ha sobrepasado la autorización con
ten ida en el articulo 17 de la  Ley 58. de 1931, que d ice asi:

“Las sociedades anónim as que quieran dar a la venta sus •ac- 
,, ciohes deberán exhib ir una autorización de la Superin tenden

cia, quien sólo la-.otorgará cuando la entidad que lá solicita haya 
llenado todas las form alidades p rescritas en ' las leyes, so pena 
de nulidad.” ¡ i

Comentando el dem andante el an terior artículo, dice lo siguiente:
“De modo que el perm iso debe solicitarse, únicam ente, cuando 

las acciones vayan a darse a la venta, o sea cuando se celebre 
el ‘contrato en que u n a .d e  las partes se obliga a dar una cosa 
y la otra a pagarla en dinero’, como lo define el artículo 1849 del 
Código, Civil, siendo el requisito  del precio ,en dinero esencial 
p a ra  la conform ación de este contrato, como lo reafirm a el a r
tículo 229 del Código- de Comercio. A hora b ien: el articulo 6? 
de la refo rm a de los estatutos de la Em presa, que consta en la 
escritura núm ero 2535, de septiem bre 23 de 1942, de, la N otaría 
Segunda de esta ciudad, que acompañó a la demanda, d ice: 
‘Las acciones de capitál que deben em itirse por adiciones y 
mejoras, y valorización de los inm uebles de la F ábrica y p o r 
-el valor del gop)á w ill de la  Em presa, se distribuirán gratuitamente  
entre los accionistas actuales en p roporc ión  a las acciones que 
cada uno de ellos tenga en su poder, los cuales, si fuere el caso, 
com pletarán lo necesario en dinero p ara  evitar el fraccionam ien
to de acciones, siendo e n te n d id o . . . . ’ Las acciones correspon
dientes a valorización de activos perm anentes y a incorporación 

i dentro del capital de la  Em presa del good w ill ganado por ella 
misma, no iban ni van a darse a la venta; -se traspasarán  gra tu i
tam ente a los socios. Luego- no hay venta, y, po r tanto, la Su
perin tendencia  carece de facultad de dar el perm iso que ha 
negado respecto a ellas. E l perm iso únicam ente debió referirse  
a las acciones correspondientes al aumento de capital en la su 
ma de $ 5.144.10, motivo éste por el cuál, desde el p rinc ip io  de 
esta dem anda, he venido diciendo que la nom brada entidad, y, 
por tanto* el M inisterio de la Econom ía, al resolver en segunda 

,. instancia  han debido entender que la petición del señor Ge
rente de la E m presa hacía  referencia  a este pequeño núm ero de 
acciones, únicas que, en realidad, -serán-vendidas. Las demás, se 
repite, se darán  en form a g ratu ita  a los accionistas actuales, en 
proporción  a sus acciones.”

I V  .

Normas superiores violadas.

.Sostiene el dem andante que las providencias dem andadas, aprobato
rias  de la  Resolución de la  Superin tendencia de Sociedades Anónimas, 
violaron las siguientes disposiciones legales:

Artículo 568 del Código de Comercio, en concordancia con el 500 del 
mismo Código, p o r “errónea in terpretación  de la  expresión ‘prec isa  e 
invariab le’ y po r negativa a reconocer un  aumento de capital de con
form idad con los estatutos de la  E m presa y decretado únicam ente por 
los accionistas de la  m ism a” . .



A rtículos 588 del Código de Comercio y 36 de la Ley 58 de 1931, en 
cuanto “los ap lica ro n -p ara  un  caso-no com prendido en ellos, pues no 
se tra tab a  de capitalizar utilidades ó superáv it ganado, sino de valoriza
ción de activos y  ,del nuevo bien adquirido por la Em presa, o sea el 
good w ill’’.

Artículos 98, o rd inal j) , del Decreto 818 de 1936, y 33 y  siguientes del 
D ecreto 554 de 1942, en cuanto “negaron la  rea lidad  del good w ill re
conocido por estas • disposiciones” .

¡Articulo 1849 y sus concordantes de los Códigos Civil y de Comercio, 
en cuanto “le d ie ro n  el carácter de contrato de venta al reparto  dei ac
ciones, de m anera  gratuita, entre los accionistas” .

Artículo 17 -de la  Ley 58 de 1931, por “extensión o abuso de faculta
des,' p o r cuanto aplicó las que allí se conceden para  el perm iso previo 
respecto de las acciones que se van a dar a la venta, p a ra  las que se 
iban  o van a rep a rtir  gratuitam ente” .

E l Conseco de Estado es com petente p a ra  conocer el negocio, de con
fo rm idad  con lo dispuesto en el num eral 10 del artículo 34 de la Ley 
167 de  1941, en concordancia con el artículo 62 ibidem .

• ^

v  -

Peticiones de la demanda.

E n ejercicio de las acciones de que tra tan  los artículos 66 y 67 de la 
Ley 167, pide el dem andante que se decrete lo siguiente:

“Prim ero. Son nulas las providencias dictadas por el Minis
terio de la Econom ía Nacional, fechadas al diez y el veintiséis d e 
julio de 1944, en cuanto por ellas se confirm ó la  Resolución nú
m ero 39. de 1943, de la S uperin tendencia___ ”

\ “Segundo. P ide el restablecim iento del derecho violado con 
tales providencias, declarando que no es necesario el perm iso 
de que habla el* articulo 17 de la Ley 58 de 1931, p a ra  el reparto  
gratu ito  de las acciones de la F áb rica  de Bebidas Ferm entadas. 
La Triunfadora, S. A., y  que puede dar a la  venta las rep resen
tativas del aumento del capital en la sum a de $ 5.144.10, por es
ta r autorizado este aumento po r la  Asamblea General de Accio
nistas y por haberse llenado las form alidades legales exigidas.”

E n subsidio, en caso de que sea necesario el perm iso exigido por ei 
artículo 17 de la Ley 58 de 1931, para  la colocación de las acciones co
rrespondien tes al aumento del capital decretado por la Em presa, solicita 
el dem andante que se dé el perm iso p ara  la  colocación de la totalidad 
de las acciones,, o se ordene que sea concedido po r la Superintendencia, 
de Sociedades Anónimas. ,

VI

Con fecha 27 de noviem bre de 1944 el señor Fiscal de la corporación 
rind ió  concepto favorable a las súplicas de  la dem anda, y en la parte  
final ,de su escrit.o sintetizó sus conclusiones así:

c “De consiguiente, estando como está dem ostrado que es real 
y  efectivo el aumento de los bienes inm uebles, y que es real y 
evidente el good w ill de la Com pañía dem andante, y que ese 
aum ento de precio no es en el fondo sino la  expresión del im 
porte o valor de los dividendo^ que dejaron de perc ib ir los so- 

; ... . cios p a ra  invertirlo  en los inm üebles y mejoras, im porte o valor



que represen ta  las utilidades obtenidas p o r la  Sociedad e in 
corporadas en tales bienes, utilidades provenientes tam bién de la 
buena fam a de los productos de la Em presa, necesariam ente se 
im pone conceder el prem iso, tanto p a ra  la venta de 257 áccio-

______ nes y  205 m ilésim os de acción, como para  e l  estam pillaje de las
acciones que han de em itirse en favor de los accionistas en  re 
presentación del valor m ayor adquirido p o r los bienes tangi
bles e intangibles de la Compañía, hechas las deducciones p ara  
el fondo de reserva im puestas por el artículo 25 de la  Ley 51 de 
1918, cuyo cum plim iento no puede eludirse.”

/ j
VII

Estudio del problem a jurídico.

La controversia ju ríd ica  entre los abogados de la Sociedad Fábrica 
de Bebidas Ferm entadas La Triunfadora, S. A., y  lá Superintendencia 
de las Sociedades Anónimas, plantea toda una serie de problem as ju rí
dicos que pueden ordenarse en la siguiente form a:

1? Regla de la invariabilidad del capital social:
In terp re tación  del articulo 568 del Código de Comercio respecto al al

cance que debe dársele a la  norm a p o r medio de la cual se establece 
que el capital social será  fijado dé una  m anera precisa  e invariable.

2? Capitalización de utilidades y  de activos repreciados:
Debe estudiarse si la  llam ada valorización de activos y su capitaliza

ción es un  procedim iento legítimo reconocido en nuestro derecho co
m ercial positivo.

39 E l “good w ill” y su incorppración al captial:
Hay que estudiar a este respecto si el good w ill puede incorporarse  a 

cap ita l y serv ir de base p a ra  la  em isión de nuevas acciones.
49 Graduación de las atribuciones de la Superin tendencia  de Socieda

des Anónim as: '
A este respecto debe exam inarse cuál es el alcance de la  facultad con

ten ida en  el .artículo 17 de la  Ley 58 de 1931, sobre autorización de la 
Superin tendencia p ara  colocar nuevas acciones.

¡Los cuatro puntos principales a que se contrae el debate ju ríd ico  sobre 
que versa la  presente dem anda serán  analizados a continuación en ca
pítulos diferentes p ara  m ejor orden y  com prensión de las tesis que se 
sostienen en este falló.

CAPITULO PRIMERO 

Regla de la invariabilidad del capital social.

E l carácter de persona ju ríd ica  que tiene la  sociedad anónim a, con 
haber propio e independien te  de los socios, conduce al surgim iento de 
la regla de la  invariab ilidad  del capital social.
1 La persona natural responde ante la sociedad, de sus actos jurídicos, 

con todos sus bienes, y respond ía  en el derecho arcaico con su persona 
física.

La sociedad anónim a, como persona ju ríd ica , tiene u n a  responsabi
lidad sui generis, que gravita sobre todo su  patrim onio , com prendido 
el capital original y los bienes que llegare a adqu irir en ;el curso de su 
•existencia. Pero esta responsabilidad no se extiende a sus socios, que



r

son personas d istin tas de ía  sociedad, y que sólo arriesgan el aporte 
que hubieren hecho.

E sta personería ju ríd ica  independiente y autónom a de la sociedad anó
nim a, que actúa como una institución  en las relaciones' económ icas del 
conjunto humano, exige como garan tía  p a ra  la  colectividad en general 
y p a ra  los ciudadanos en particu lar, que la  fuente y  estructura de su 

'ex istencia, su capital social, no esté sujeto a dilataciones o contraccio
nes ocultas, sino que figure ostensiblem ente ante todos, fijado de una 
m anera clara y precisa.

Refiriéndose a esta teoría de la invariab ilidad  del capital, el tra tad ista  
León Batardón, en su libro Inventarios y Balances, dice lo sigu ien te:

“Mientras que el com erciante ind iv idual tiene naturalm ente 
completa libertad p a ra  re tira r  de su negocio una parte de las 
sumas en él empleadas, los asociados vienen obligados a m ante
ner dentro del patrim onio  social la in tegridad de sus aportacio
nes. La ley, en efecto, no prescribe para  el com erciante p a rti
cular ninguna m edida especial de publicidad destinada a hacer 
conocer al público la im portancia  de su  capital; responde inde
finidam ente con todos sus bienes personales.”

“La sociedad, al constituirse, hace constar en  la escritura el 
capital social y la form a de su aportación. Este capital es la ga
ran tía  inm ediata .de los terceros que en trarán  en re lac iones'con  
la  em presa. La sociedad no puede alterar su capital in ic ial a no 
ser con las mismas form alidades que han sido necesarias para  
constituirlo.”

“Esta regla es lo que, constituye el llamado p rincip io  de la 
invariabilidad del c a p i t a l . . . . ”

“Está regla de la invariab ilidad  del capital se im pone con ma
yor motivo aún en las sociedades p o r acciones debido a la res
ponsabilidad lim itada de los s o c io s . . . . ”

E l articulo 151 del Código de Comercio obliga a las com pañías dnó- 
n im as a expresar claram ente la cuantía y com posición de su capital. 
Es p o r la garantía  de este capital como los terceros consienten en en trar 
en relaciones con la^compañía. Es necesario, pues, que el capital no pue
da se r voluntariam ente alterado.

E sta  regla de la invariab ilidad  del capital cumple la doble tarea  de 
garan tizar a los terceros y a los propios accionistas. En su  actividad 
económ ica la sociedad m ercantil entra en relaciones con otras perso
nas que necesitan saber de m anera precisa  cuál es la  m agnitud del ca
p ita l de la empresa con quien están negociando. Según el grado de 
solvencia de la sociedad los terceros con tratarán  con ella po r m ayores o 
m enores sumas.

Respecto de los accionistas mismos la precisión  en el capital social 
tiene gran  im portancia porque su  ingreso como socios suele estar ins
p irad o  p o r el volumen del capital que mueve la  empresa. En todo caso, 
un aumento d e l , capital significa p a ra  los accionistas que no están en 
posibilidades para  . com prar nuevos títulos, una dism inución de la im 
portancia  proporcional de su aporte con los resultados consiguientes 
según ‘las norm as estatutarias. ~

L a  regla de la invariab ilidad  del capital o, mejor dicho, de la p re 
c isión del capital, cobra m ayor im portancia  en los tiem pos modernos, 
dado el intenso desarrollo que han  adquirido las sociedades anónimas, 
hasta  llegar, en los países civilizados, a dom inar el mecanismo general 
de la  v ida económica. En el Estado m oderno, en que las actividades eco
nóm icas suelen ser frecuentem ente reguladas p o r el Estado p a ra  bene



ficio de la colectividad, no es concebible que estas gigantescas com pa
ñías anónima^ funcionen sueltam ente1 con libertad  de, dejar en una zona 
alástica y penum brosa la  m agnitud de su capital social, que és la base 
estructural de su  existencia.

Sección I— La precisión del capital en la legislación colombiana.
E xam inada en térm inos generales la im portancia  de esta regla, se 

procede a analizar las m odalidades que ella tiene dentro de lá legisla
ción colombiana. ■/

El artículo 568 de nuestro Código de Comercio lleva incorporada  dicha 
regla general, y  d ice así:

“E l capital social se rá  fijado de una m anera precisa ,e inva
riable, y no podrá ser dism inuido durante la sociedad.” •

“En cuanto al aumento del capital durante la  sociedad, se ob
servará  la  disposición del artículo 500.”

El artículo 500 citado dice así: ,

' ' “Ningún sacio p o d rá  ser obligado a aum entar sú  aporte, o a 
reponerlo si se perd iere  durante la sociedad, salvo el caso de

• . estipulación en contrario .”
. P a ra  ,com prender exactam ente._el.alcance y_.repercusión de_ estas, dis

posiciones, conviene advertir que la regla de la  invariab ilidad  del ca
pital, si se exam ina en el fondo, se refiere propiam ente a su precisión, 
a que no puede variarse de una m anera caprichosa y  oculta sino obser
vando los procedim ientos públicos que señalan las leyes, como las que 

; entre nosotros establecen que la  sociedad se form a y p rueba p o r escri
tu ra  púb lica  reg istrada conform e al Código Civil.

E l capital de una persona natu ral está sujeto a las dilataciones y con
tracciones cotidianas de su vida económica. En cambio, el capital de la 
sociedad anónim a se fija de m anera precisa e invariable p o r escritu ra  
pública, y  su  aumento no podrá hacerse sino en la m ism a form a, por 
escritu ra  pública. Puede decirse que el lapso com prendido entre dos 
instrum entos públicos relativos al capital de una sociedad anónim a co n s
tituye un período de tiem po dentro del cual el capital no ha  podido ser 
variado en ninguna form a, perm aneciendo rígidam ente fijo.

Del estudio del artículo 568 del Código de Comercio, al relacionarlo 
con el espíritu* general que caracteriza dicha regla, se deducen dos 
princip ios fundamentales,:

19 E l capital social no puede ser dism inuido durante la sociedad.
Esta regla está claram ente enunciada en el artículo 568, que se comen

ta, y según ella el capital social, constituido al origen de la sociedad, no 
puede desaparecer. E sta no desaparición debe entenderse sim plem ente 
como una especie de inm ortalidad  ju ríd ica  del capital invertido, puesto 
que én lá p rác tica  la sociedad, como toda persona que actúa en la vida 
com ercial, corre el riesgo de ver- d ism inuir su patrim oniot y a veces pue
de perderlo  totalm ente. Por está razón, el mismo Código, que establece 
que el capital ju ríd icam ente no puede dism inuirse, p rescribe tam bién, 
en el articulo 589, que en caso de p érd id a  de 50% del capital social 
los adm inistradores procederán  inm ediatam ente a la liquidación de la 
sociedad, y  si no lo h ic ieren  la  Superin tendencia de Sociedades Anó
nim as podrá decretarla  po r facultad que le confiere el artículo 12 de 
la Ley 58 de 1931.



2? El capital social será 'fijado  de ana manera precisa e invariable.
De conform idad con las reglas generales arriba  analizadas, el a r

ticulo 568 .dél Código de Comercio, al decir que el capital social será  
fijado de una m anera prec isa  e invariable, está sentándo en el derecho 
positivo colombiano la teoría general sobre la invariab ilidad  del capital 
social.

Esta invariab ilidad  debe entenderse en el sentido general que a esta 
tesis le dan los expositores y las legislaciones de otros países, según e 1 
texto del mismo artículo; la p recisión y la invariab ilidad  se refieren a la 
m anera de fijar el capital, el cual, como lo ind ica el segundo inciso, pue
de ser aumentado durante la v ida de la sociedad. Pero al efectuarse cu a l
quier variación ascendente del capital se debe aplicar el mismo p rin c i
pio de precisión y de invariab ilidad , esto 'es, que el aum ento del capital 
se debe hacer llenando todos los requisitos de fondo y form a que requiere  ̂
la constitución in ic ia l de la sociedad, sin  que posteriorm ente se puedan  
operar aumentos de capital de m anera oculta. En otros térm inos: la es-, 
critu ra  pública es e] acto solemne y form alista al través del cual se fija 
y  se precisa en form a invariab le  el capital, sin  que exista ningún o tro  
procedim iento que lo pueda sustitu ir p ara  hacer aumentos de capital. 
En otros térm inos: m ientras no se haga una escritura pública con Ios- 
requisitos legales, el capital no puede ser aumentado, y en el balance 
de la sociedad deberá  aparecer siem pre en el pasivo la misma cifra 
por este concepto. Este es -el sentido y éste es el alcancp del articulo 
558, que no hace o tra cosa que .trasplantar a nuestro derecho positivo 
la \n o rm a general de la invariab ilidad  del capital social.

Sección II— El aumento del capital social.
El hecho de que en algunos países, como - en F rancia , este princ ip io  

tenga apenas una existencia ju risp rudencial y entre nosotros esté inco r
porado en el Código de Comercio, im plica algunas consecuencias pe
culiares.

En F rancia  la  tesis fue constru ida por la doctrina y la ju risp rudencia . 
Algunos tra tad istas, como Léon Lacour y Julliot de! la M orandiére, se 
refieren a la aumentación, del capital social en los siguientes térm inos:

“Acontece frecuentem ente que una sociedad, en el curso de su 
existencia, aum enta su  capital m ediante la em isión de una nueva 
serie de acciones. A pesar del silencio de la ley es necesario con
siderar, junto con la jurisprudencia, que este aumento im plica 
una nueva constitución parcial de la sociedad, que exige, p ara  
su validez, la  observación de todas las reglas contenidas en los 
artículos 1 a 5, 22 a 25* de la Ley de 1867. salvo en lo concer
niente a los órgano's sociales de lá sociedad, puesto que ya exis
ten .” (Précis de D roit Commercial, Léon Lancour y Julliot de la 
M orandiére, página 54).

E n  cambio, entre nosotros la tesis sobre la posibilidad de aum entar 
el capital social no tiene su  origen en la ju risprudencia  sino en el a r
tículo 568 del Código de .Comercio, que establece la norm a según la cual 
el capital social será fijado de una m anera precisa e invariable, y no 
podrá ser d ism inuido durante la sociedad. El segundo inciso del texto 
dicé:

.'“En cuanto al aum ento del capital durante la sociedad, se ob
servará la disposición del artículo 500.”

Los dos textos están diciendo que el capital no puede ser dism inuido 
pero si aumentado, subsistiendo la precisión y la invariab ilidad  en.



cuanto a la m anera  de fijar ese capital. Esa m anera no puede se r dis
tin ta  de las form alidades Solemnes que se exigen para  la constitución 
prim itiva que en trañ a  tam bién el justiprecio  de los aportes en especie.
Desde el momento en que el artículo está hablando en qué es posible un
aujnento de capital., se  está refiriendo, x o n  vocablos -precisos,-a la-agre------- --------
gación de nuevos capitales sobre los ya existentes. El capital concebido 
como una forma activa de la riqueza tiene un precio que puede varia r ' 
según sean las fluctuaciones del' valor de la  moneda. E l p recio  a este 
respecto no es otra cosa que la  expresión m onetaria del valor. Y el a r
ticulo que se com enta no se refiere p ara  nada  a las expresiones cam
bian tes de precios de un capital sino a su aumento, lo cual no en traña 
una referencia á 's im p le s  desplazam ientos de precio, sino nuevas adi
ciones concretas y m ateriales de capital. Queda reforzada esta tesis in 
terp reta tiva con la referencia que el mismo articulo 568 hace del a r
ticulo 500, que d ice:

“Ningún socio podrá ser obligado a aum entar su aporte, o a 
reponerlo si se perd ie re  durante la sociedad, salvo el caso de 
estipulación en contrario .”

La aum entación a que se refiere este artículo es la  que tiene lugar 
por suscripción de nuevas acciones-capital, y no a la que pu d ie ra  p ro 
venir de una repreciación  de activos ya existentes. Persigue dicho a r
tículo que al viejo socio de una anónim a no se le im ponga como obli- , 
gación perentoria en un—momento ̂ determ inado-la—suscripción—de—nue=- — — 
vas acciones p a ra  aum entár el capital. El artículo am para al socio con
t r a  esta perspectiva. Esta prohibición existe tam bién en  la  legislación . 
francesa, la cual es com entada por Geórges R ipert, en su- Curso de 
Derecho Comercial dictado en la U niversidad de París, en la  siguiente 
form a:

“No es perm itido  a la  Asamblea General aum entar los com
prom isos de los accionistas; la m ayoría no puede forzar a la 
m inoría a adqu irir obligaciones suplem entarias, como sucede
ría , por ejemplo, si la Asamblea General vota un aum ento de 
capital y decide que todos los accionistas tienen la obligación de 
suscrib ir las nuevas acciones que se em itan. E sta deliberación- — 
sería nula. Sería necesaria la unanim idad  p a ra  consentirla, p o r
que un accionista no está obligado si no puede aum entar sus com
prom isos.” >

La in terpretación  que deba dársele al artículo 550 del Código de .Co
m ercio no puede d iferir de los conceptos contenidos en la  cita que acaba 
de transcrib irse  del civilista y tra tad ista  de Derecho Comercial señor 
R ipert. El aumento del. capital, del artícelo 500, se refiere al aporte dé 
capitales nuevos, creados fuera de la sociedad y no producidos dentro  
de sus fronteras po r acum ulaciones in ternas distintas a  las que puedan 
sobrevenir por un retorno a cap ita l de los dividendos de los accionistas.

En algunos países la expresión m onetaria del capitál social ha solido 
cam biarse cuando in tervienen desvalorizaciones legales de la m oneda. >
En efecto: una m edida de esta naturaleza crea un fuerte desequilibrio 
en los balances porque los valores del activo tienen en la  m oneda un  va
lor mucho más grande. P a ra  equilibrar el pasivo con el activo y sola
m ente para equilibrarlo  in tervienen entonces no propiam ente aumento^ 
de capital sino m odificaciones de su expresión en dinero.

Cuando se opera un aumento de capital sin aporte de nuevos valores >
y sin  que haya m ediado una desvalorización legal de la moneda, no se 
está haciendo en realidad, un aumento sino acrecentando la  expresión 
num érica de un capital sin adicionarlo con nuevos aportes m ateriales.



En otros térm inos: se tra ta ría  de ponerle un nuevo nom bre a la misma 
cosa. Los dos textos fundam entales de nuestro Código de Comercio, los 
artículos 568 y 500, no perm iten  sem ejante operación, que violenta nues
tro  sistem a legal y que vendría a desarreglar nuestro sistem a tribu tario , 
si fuese perm isible.

CAPITULO SEGUNDO 

Capitalización de utilidades y  de activos répreciados.

La Superin tendencia de Sociedades Anónimas sentó la tesis de que no 
puede aum entarse el capital por revalorización de activos, puesto que 
esto en trañaba una distribución de beneficios con violación del a rticu 
lo 568 del Código de Comercio, y del 36 de la Ley 58 de 1931, según los, 
cuales los dividendos se deducirán  exclusivam ente de los beneficios lí
quidos..

La Superin tendencia sostiene esta tesis con base en el hecho d e q u e  
a los socios se les d istribuyen de m anera gratu ita  nuevas acciones re 
presentativas jlel aum ento de capital por valorización de los activos tan
gibles y de los intangibles, como el good w ill. Esta adquisición gratuita 
de nuevas acciones la entiende la Superin tendencia como una rep a rti
ción de dividendos sin sujeción a lo p rescrito  en nuevas leyes, según 
las cuales no se pueden d istribu ir utilidades sino sobre los beneficios 
líquidos.

Contra esta tesis de la Superintendencia, el doctor Carlos Lleras Res- 
trepo  argum enta en la siguiente form a:

“Cuando se reavalúa un activo se hace un acto sim ple de re- 
t ajuste del capital nom inal al real, de los bienes que lo represen

tan . Entonces la  acción que por ta l concepto se em ita en tra  a 
rep resen ta r a su  vez una parte del capital, a com pensar en el 
pasivo del balance la m odificación de los activos, pero  sin  que 
esos activos se  sustraigan de la  m asa social en form a de re 
parto  de u tilidades. La totalidad de esos activos continúa den
tro  de la em presa, constituyendo la p ren d a  común de los acree
dores. E l in terés social de cada socio de la com pañía no £e mo
d ifica  en m ucho ni en poco; continúa siendo el mismo en rea
lidad. Lo que los socios hayan de rec ib ir en p roporción  de sus 
acciones en el momento de liquidarse la sociedad, después de 
pagar las deudas sociales, no v a ría  en más ni en menos por el 
hecho de que los bienes estén representados en acciones po r más 

? o menos valor nom inal.”
“En cambio, cuando se distribuyen utilidades, lo que p o r tal 

concepto se reparte  sale dé la masa social para  incorporarse ' al 
patrim onio  p a rticu la r de los accionistas, y, de consiguiente, deja 
de se r p renda  común para  los acreedores de la em presa.”

Se com entarán estos respetables conceptos en dos secciones distintas. 

Sección I— Beneficio norm al y ganancia extraordinaria.

Lo que propiam ente se llam a beneficio tiene su origen en la apari
ción de nuevos valores, como resultado del proceso de producción, fenó
meno que adquiere toda claridad en las ram as de transform ación in 
dustrial. La sociedad se constituye inicialm ente con el aporte de capi
tales bajo la form a de dinero, lo cual no constituye un fin en sí mismo, 
pues bien pronto  se transform an en medios de producción y en fuerza 
de trabajo. E l capital original figura en los balances de las sociedades

\
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en el pasivo como una especie de deuda, p a ra  con los accionistas. Pero', 
la sociedad propiam ente dicha no conserva ese dinero en sus arcas sino 
que lo invierte p a ra  realizar de la niejor m anera posible su  objeto so
cial. De su Jforma estática en dinero el capital pasa, al través de una 
metam orfosis, a transfigurarse  en capital productivo m ed ian te  su_ in 
versión 'en inm uebles e instalaciones, m aquinarias, m aterias prim as y  
fuerza de trabajo. Todos estos elementos figuran en el activo y constitu
yen la  estructura orgánica de la  sociedad ál través de la cual funciona 
y toma vida. ’>

En el proceso de producción se crea nuevo valor, del cual surgen 
norm alm ente los beneficios que se reparten  a los accionistas en form a de 
dividendos. Los haberes de la  sociedad, que constituyen la form a activa 
del capital prim itivo, no pueden distribuirse como dividendos porque al 
hacerlo indefin idam ente p e ric lita rla  la sociedad po r ^sustracción de ac
tivos y  desaparición del capital.

Como queda dicho, el beneficio corriente de las sociedades anónim as 
surge de los m ayores valores creados en el proceso de producción y se 
reparte  en form a de dividendos. Se trata, pues, del resultado de una  
activ idad creativa. Puede suceder, no obstante, que la em presa realice 
otras ganancias im previstas, que se apartan  de la form ación norm al del 
beneficio. Esta ganancia im prevista, puede proven ir del aumento de 
precio  de sus instalaciones por resultado de m últiples factores, como, 
por ejemplo, la dep reciación de la m oneda v  el alza de los precios, o lo 
que se denom ina vulgarm ente valorización como resultado, en m ateria  
de inmuebles, de mejoras públicas o privadas en predios aledaños, Esta 
ganancia supletoria  es sim plem ente un" aumento en la expresión m one
ta ria  del valor de esos bienes, que bien podrían  estar en las m ismas 
condiciones-m ateriales que tuvieron años antes al constituirse la socie
dad anónima. Esos bienes son la form a m aterial del capital, que ha  su
frido una m etam orfosis que lo lleva de una expresión m onetaria a una 
existencia m aterial, operación que se expresa en el balance por el tran 
sito de una cifra  en el pasivo a una estim ación de bienes en el activo; 
en el fondo esta repreciación de activos p ara  transform arlos en capital 
viene a hacer una recapitalización del capital, un cambio de símbolos 
num éricos sin  que en realidad  se verifique  un aumento real del capital, 
como lo dispone el artículo 568 del Código de Comercio, que exige la 
agregación de nuevos valores traídos de fuera de la sociedad.

iTanto es así este fenóm eno, que en la cita ..anterior que se ha hech.> 
del alegato del doctor Carlos Lleras Restrepo, se dice que los activos 
reavaluados continúan en su to talidad dentro de la em presa, constitu
yendo la pr.enda común de los acreedores.

“El in terés social de cada socio de la com pañía — agregan los 
dem andantes— no se m odifica en m ucho ni en poco; continúa 

' siendo el mismo en realidad .”
Todos estos trasplantes ;de cifras, todos estos aumentos y reavalúos de 

capital, según los mismos dem andantes, no operan ningún cambio real 
en la estructura de la sociedad; se tra ta  de sim ples fenóm enos nuinéricos 
que no son alentados por desplazam iento efectivo de capitales consti
tuidos fuera de la  sociedad, y que vengan a ella  a reforzar su vida eco
nómica.

Tienen razón los dem andantes en decir que con el aumento del capital 
por revalorizáción de activos no se opera ningún m ovimiento nuevo en 
la  sociedad, sino sim plem ente un reajuste de cifras. Pero este fenómeno 
no debe ni puede ser  analizado aisladam ente dentro de los lim ites dé la 
existencia de la sociedad, sino que hay  que vincularlo  tam bién a las



relaciones que existen entre la anónim a m ercantil y el Estado. Nada 
real -sucede en  la operación que se discute, y, po r lo tanto, es suscep.- 
tible de que con ella ,se p e rju d iq u e 'e l in terés de los terceros.

El Estado podría  tam bién ser víctim a si este procedim iento fuera 
aceptado en sus proyecciones fiscales, especialm ente en la  determ ina
ción de la m ateria gravable para  la liquidación del im puesto sobre ex
ceso de  utilidades.

Además, este problem a de revalorización de activos’ no puede ser 
analizado unilateralm ente con una confiada y  halagadora perspectiva de 
ascenso perm anente de precios. L á vida económ ica conoce em pinadas 
coyunturas de prosperidad seguidas de intensas depreciaciones dentro 
del fenómeno de las crisis cíclicas del sistem a contem poráneo. Nada 
garantiza que el alza actual del precio de los bienes dé las com pañías 
anónim as sea invulnerable a los estragos que pud iera  ocasionar un pe
ríodo eventual de crisis económicas.

Nuestras disposiciones legales y reglam entarias tienden cada vez más 
a darle a la sociedad anónim a un carácter institucional orgánico, en 
cuyo in terio r de fronteras no im pera de m anera absoluta el p rincip io  de 
una desarreglada libertad^ contractual. Al través de lá Superintendencia 
de Sociedades Anónimas el Gobierno supervigila estrecham ente esas en
tidades p ara  la  adecuada ejecución de las leyes y cum plim iento de los 
decretos que se relacionen con ellas. Al no autorizar lá Superintendencia 
el áum ento de capital con base en revalorización de activos no ha hecho 
coisa d istin ta  que hacer cum plir las disposiciones del artículo 568 
del Código de Comercio, que prohíbe lá dism inución del capital de la 
sociedad, y que en determ inadas condiciones y con ciertas form alida
des perm ite su aumento, siem pre que se tra té  de una  operación real por 
medio de la cual se traigan capitales nuevos y forasteros al círculo de 
^ ida de la sociedad o se re incorporen  a capital utilidades líquidas des-

• tinadás a, entregarse a los accionistas en form a de dividendos.

Sección. II— Necesidad de reform a legal.
El aum entó de precio que s u f re n , algunos inm uebles pertenecientes a 

sociedades anónim as, es sem ejante a la adquisición y crecim iento del 
p recio de los predios urbanos o rústicos, a los cuales el trabajo del hom 
bre no les-ha  infundido valor, pero  que, sin  embargo, tienen un precio 
como una especie de reflejo de la activ idad hum ana social, que se des
arro lla  en su rededor y que los ya ubicando cada vez más, sin  que se 
desplacen, cerca de las vías de com unicación y de los centros urbanos 
de consumo. -

Esta ganancia extraordinaria, que no em ana directam ente de la ac
tiv idad  de la anónim a determ inada por su objeto social, la  consideran 
algunos tratadistas como una especie de superáv it de capital, y no propia
mente como un beneficio realizado. El señor Delio Gómez, en su libro 
Anónim as Mercantiles, dice, sobre este problem a, lo siguiente:

“C orresponda anticipar, que cualquier exceso que arroje el 
reavalúo sobre el valor contable de los activos fijos, no es un 
beneficio realizado, ni siquiera realizable, ya que en la m ayoría 
de los casos la venta de los bienes reavaluados determ inaría la 
liquidación de la sociedad. Por lo mismo, dicho exceso no pue
de ser objeto de rep arto , usando p ara  ello los activos sociales.

7 En consecuencia, el aumento en el valor de los activos que pue
da resu ltar de tales reavalúos, será  efectivamente un superávit 
de capital, que no puede d istribuirse en form a distinta a un di
videndo en acciones, y eso en los casos óptimos.”



Esta apreciación concuerda con el criterio  dé la Superintendencia, 
que no adm ite que en  el fondo de este fenómeno se tra te  de una  d is tri
bución de utilidades líquidas. Ya se ha d icho que p o r-su  naturaleza, 
su origen y su  form a de existencia en la sociedad, no se tra ta  de un be
neficio corriente sino  de una ganancia especial, qué se va form ando 
por una especie de aglutinam iento aluvial, y que no está destinada nor
m alm ente a rep a rtirse  como utilidades, lo que im pide su  tránsito  a la 
capitalización, m ientras un  texto legal y una reglam entación ijo lo con
dicionen y lo perm itan. El Justiprecio frecuente y libre de los bienes .d2 
una sociedad p ara  aum entar el cap ita l con base en su reavalúo, podría  
dar lugar a graves arb itrariedades y fraudes a la ley, que pusieran en 
peligro el interés de terceros. E l Código de Comercio y la Ley 58 de 
1931 establecen, por ejejnplo, que en caso de p é rd id a  del 50% del ca
p ita l suscrito, se ,debe d ecre tar la disolución y  liquidación de una s o 
ciedad. Esta regla, que tiende principalm ente a defender a terceros y al 
público en general, pod ría  ser burlada por este procedim iento de repre- 
ciaciones fantásticas e irresponsables. La plena libertad  en la rep re
ciación y capitalización de activos, s in  control po r parte de la Super
in tendencia de Sociedades Anónimas, dejaría  la posib ilidad de -auda- 
ciosas especulaciones p a ra  levantar artificialm ente grandes com pañías 
de capitales nom inales apenas asentados sobre activos precarios, som eti
dos a una engañosa y constante inflación de su  justiprecio.

De la docum entación que obra en el expediente aparece la p u lc ritud  
com ercial con que se está obrando en este caso de la  sociedad anónim a 
F ábrica de Bebidas Ferm entadas. E l good w ill y los bienes inm uebles 
de la Em presa fueron avaluados con in tervención de las autoridades. 
Pero no es posible que sobre la base de u n  caso como éste se construya 
por vía ju risp rudencial una  situación general y  nueva, que sólo depende 
de* la creación legislativa y reglam entaria.

No sería  razonable, y, principalm ente, no sería justo que Ja ganancia, 
ex traord inaria  sin trabajo que reciben los activos sociales, y que p ro 
viene de la vida en com unidad, sirv iera  precisam ente para  elevar los 
capitales y llegara a tener efectos en la ram a fiscal, haciendo desapare
cer el exceso de utilidades que pud iera  representarse, a fin de esquivar é l  
pago del im puesto respectivo, qüe sólo persigue, por lo general, devolver 
a la colectividad represen tada en el Estado parte  de la superganancia 
que tiene su fuente en condiciones especiales dé la vida en sociedad.

Siendo ilegal el procedim iento que se comenta, para  poderlo perm itir 
sería necesaria una in tervención legislativa. En los Estados Unidos el 
impuesto sobre ©1 exceso de utilidades (excess-pvofits tax) está balan- 
eeádo con un im puesto sobre el capital social de las com pañías (the  ca
pital stock tax); de tal m anera, al tra ta r  de evadir uno de estos gravá
menes, se cae en el rad io  de im posición del otro. Por o tra parte, el ca
p ital que se toma como base para  liqu idar estos dos im puestos es el 
capital original declarado por las com pañías, el cual puede ser revisado 
posteriorm ente, cuando las inversiones se m odifiquen. Las compañías 
no disfrutan de p lena libertad  para  m odificar gl avalúo- de sus activos 
sociales. Ha sido necesaria una autorización o perm iso del Estado p ara  
corregir el avalúo del capital a ra íz  de cada reform a de las leyes que 
tra tan  del im puesto sobre la  renta.

“Bajo la Ley de 1939 — dice el profesor Alfredo G. Buehler— , 
con el propósito  de. perm itir a las com pañías esquivar el fuer
te im puesto sobre el exceso de utilidades, como consecuencia 
de una inexacta previsión de beneficios, se les perm itió  aumen
tar pero  no d ism inuir ese valor en  los años de 1939 a 1940. 
Para  el año que term inó el 30 de junio de 1941, y posterio r



mente, cada tres años, las com pañías pueden revisar el avalúo 
de su capital para  aum entarlo o d ism inuirlo . Se les deja consi
derable so ltu ra  p ara  establecer el valor del capital, pero acon
tece que si se aprecia m uy alto para  evadir el im puesto sobre 
exceso de utilidades, entonces aum enta lo que se debe pagar 
por concepto del gravam en sobre el capital (the capital stock  
tax).” (Buehler G. Alfred: Public Finance, página 544).

Aidemás, estos dos im puestos nacionales no excluyen el gravam en sec
cional y local sobre la p rop iedad , el famoso y trad icional im puesto 
estadinense llamado general property tax.

M ientras disposiciones legislativas no intervengan para  perm itir y
- reglam entar el aumento del capital por reavalúo de activos, la tesis de la 

Superintendencia de Sociedades Anónimas debe sostenerse por las ra 
zones que se exponen en este fallo. Una reform a legal en este sentido 
es necesaria, porque esta, operación no podría  perm itirse sino sujeta a 
una reglam entación m inuciosa que equilibre los intereses de las soc ie 
dades anónim as con los del Estado, y del público en general, que debe ser 
eficazmente protegido. \

CAPITULO TERCERO'
E l "good w ill” y  su incorporación al capital.

La noción del good w ill .se ha incorporado en el derecho fiscal colom
biano como una de las consecuencias del impuesto sobre la renta, p a 
trim onio y exceso de utilidades, que se creó entre nosotros por medio 
de la Ley 78 de 1935. En efecto: dicho estatuto legal, adem ás del gra
vamen sobre la renta propiam ente dicho, estableció, coft carácter adi
cional y com plem entario, un ̂ impuesto sobre el exceso de u tilidades lí
quidas obtenidas en cada año por las personas naturales o ju ríd icas g ra
vadas con el impuesto sobre la renta, y  de capitales m ayores de vein ti
cinco m il pesos, que d ieran  un rendim iento superio r al doce po r ciento 
anual. Al mismo tiempo, como otro gravamen adicional .sobre la ren ta , 
fue creado el impuesto sobre el patrim onio. De conform idad con la m is
ma Ley, debe entenderse por patrim onio  el conjunto de derechos apre- 
ciables en dinero que tiene una persona, deducido el monto de sus 
deudas.

El establecimiento de estos im puestos planteó toda una serie de proble
mas nuevos, y, entre otros, el relativo ai la apreciación de los bienes 
intangibles que, como el good w ill, son susceptibles de estim ación en 
dinero, de acuerdo con la concepción legal del patrim onio. Además, 
para  los efectos del im puesto sobre exceso de utilidades, que aparece 
cuando la cuota de beneficio es superior al 12% sobre el capital in 
vertido, tiene m ucha im portancia sobre si el good w ill form ado en el 
curso de la ex istencia /de una .sociedad anónim a, puede avaluarse para 
aum entar el cápital y reducir así dicha cúbta de beneficio, m erm ando, 
por lo tanto, o haciendo desaparecer totalm ente, las superutilidades.

Para  estudiar el problem a de si es posible o nó la capitalización del 
good will, surgido en el curso de la existencia de una sociedad anónim a, 
conviene, como trabajo pre lim inar, exam inar los textos de la ley y de los 
reglam entos con los cuales se ha elaborado la concepción del good w ill 
en derecho positivo colombiano.

Sección I— Disposiciones legales y reglamentarías sobre “good w ill”.
Las disposiciones de carácter fundam ental sobre el gfood w ill son las 

contenidas en el Decreto reglam entario núm ero 818 del 16 de abril de 
1936; en el de carácter extraordinario  número 554 de 28 de febrero de



1942, y, últim am ente, en el Decreto núm ero í503 de 1945. Las partes res
pectivas de aquellos Decretos son las siguientes:

a) El Decreto 818 de 1936, por e l cual se reglainentá la  Ley 78 de 
1935, én los artículos relativos al good will, dice asi:

“Artículo 98. Tanto p a ra  la declaración de patrim onio , que 
debe hacer el con trib u y en te ,. como para  la estim ación que de 
ese patrim onio debe hacer el empleado liquidador, a falta de 
aquella declaración se seguirán las reglas siguientes:

, “j) Concesiones, patentes de invención, m arcas de  fábrica, de 
comercio y  de agricultura, p rop iedad  lite ra ria  y  artística  y  de
rechos de nom bre o razón social, p o r su  preció  dé adquisición.”

“Cuando las propiedades de que tra ta  este num eral no h u r ' 
-bieren sido ádquiridas por precio, conocido, o . hubieren sido 
constituidas o reform adas por los mismos contribuyentes qüe 
las exploten, deberán ser justipreciadas !/a costa dél interesado, 
o po r el Jefe de Rentas, Otro p o r el contribuyente, y  ,un tercero , 
en caso de desacuerdo, por la Cámara, de Comercio de lá capital 
del D epartam ento de la vecindad del contribuyente;”

b) E l Decreto 554 de 1942, por el cual se dictan  disposiciones sobré 
im puestos, al tra ta r  de los bienes incorporados y  ,de su  avaluación, dice:

“A rticulo 33. El contribuyente..que.-se--cr.eai.-pmpietario_de...
bienes intangibles o good will, no adquiridos por com pra, debe 
elevar su petición de avalúo a la Jefatura  'de Rentas e Im puestos 
Nacionales, antes lie p resen tar su declaración de ren ta , y pa
trim onio, llenando los siguientes requisitos: >

“Articulo 34. El Jefe dé Rentas e Im puestos Nacionales, en 
v ista de lo' alegado y  probado en el mem orial, puede exigir com
probaciones adicionales, inclusive, la inspección ocular de la 

‘ em presa y  de los libros de contabilidad del contribuyente, la 
cual sé llevará a efecto por los empleados a quienes \desigrie;”

1 “Artículo 35. Del resultado deducirá el..funcionario m encio
nado si existe o nó el bien incorporal o good wMl, cuyo avaluó 

' se solicita, teniendo en cuenta que para  que éste se presente es
necesario que las superutilidades obedezcan precisam ente a con
diciones especiales de la persona o entidad solicitante,' y, áo  á 
la  acción del Estado, o a otras causas sociales independientes 
y  extrañas a ella, entre las cuales debe contarse la protección, 
aduanera, o de cambios, bajos salarios o la 'd ifé ren q ia  éntre:las' 
prestaciones sociales concedidas por el so licitante y* sus tra 
bajadores con las concedidas po r o tras em presas de la  región 
y del país en general, sea de las ordenadas po r la  ley o autoriza
das p o r contrato de trabajo o voluntariam ente por los ém presa- 

: rios. A estos efectos, lá Jefatura  o irá los conceptos de lo sM i-
nisterios de la Econom ía N acional y de  Trabajo, Higiene y. P re 
visión Social, cuando lo estim are conveniente.”

' “En los casos de que em presas igualm ente protegidas s e 1 coló-,
! quen en situaciones diferentes p o r razones distintas a la  p ro 

tección, previo su señalam iento y  com probación, puede decretar
se el avalúo del posible good will; pero el rendim iento  n o rm al 

' ■ y  la  tasa de capitalización habrá  de calcularse po r lo menos en 
' "  ̂ cinco puntos más que los - aceptados p ara  otras em presas en 
! •' condiciones norm ales, de acuerdo con los datos- que pósee ía
I Jefatu ra  de R entas.”



“Es entendido que la reglam entación general establecida en 
este Decreto obra tam bién en estos casos.”

De los textos anteriores se deducen, p a ra  el caso que se analiza, las 
siguientes conclusiones:

1% Que el derecho fiscal colombiano reconoce la existencia, como un  
elemento del patrim onio , de bienes intangibles o good will;

2% Que el good w ill supone en derecho positivo fiscal colombiano la 
existencia de superu tilidades; ■ ■ „

3^ Que las superutilidades deben obedecer a condiciones especiales 
ele la persona o entidad , y  no a la acción del Estado o a otras causas 
sociales; i

4?- Que la  valuación del good will, cuando no ha sido adquirido por 
compra, se hace con la  in tervención  y control de órganos del Estado, 
como la Jefatu ra  de Rentas e Im puestos Nacionales;

5^ Que el período de actividades que debe analizarse no puede ser 
in ferio r, en ningún caso, a 'cinco años, y que la tasa de capitalización 
contem plará el período en el cual se espera que seguirá produciéndose 
un exceso de utilidades, sin  que este periodo pueda ser superio r a cinco 
años;

6? P ara  constatar si existen superutilidades debe calcularse prim ero el 
interés norm al p a ra  relacionarlo con el tipo medio de ren tab ilidad  en 
industrias e inversiones de la m ism a naturaleza en el país, teniendo en 
cuenta el m ayor o m enor riesgo de la inversión estudiada, etc.

Se observa que la  reglam entación colom biana es vacilante, porque 
quiere resolver en un  mismo texto el problem a contradictorio  qué se le 
plantea al Fisco con el avalúo del good will. Si se tra ta  del im puesto de 
patrim onio, él ia teres del-Fisco sería hacer un  avalúo pleno, incluyendo ' 
tam bién las superu tilidades que puedan derivarsé por la acción p ro 
tectora in tervencion ista  del Estado, como gravámenes aduaneros defen
sivos, etc. Pero si el good will, una vez avaluado, va a serv ir p a ra  au
m entar el capital, entonces las utilidades excesivas pueden desaparecer, 
porque éstas expresan sim plem ente una relación  de porcentaje cotí el 
capital que las genera. Si las utilidades se m antienen fijas y el capital 
aumenta, la tasa del beneficio o de la utilidad dism inuye. Si doscientos 
pesos (■$ 200.00) son la u tilidad  derivada de un capital de mil pesos 
($ 1.000.00), tenemos una tasa del beneficio, del 20%. Pero si la  m ism a 
utilidad de doscientos pesos ($ 200.00) proviene de un capital doblado a 
dos m il pesos ($ 2.000.00), por. capitalización de good will, la tasa del be
neficio d ism inuirá al 10% y desaparecerán las superutilidades, que son 
todas las superiores a un 12%. Este fenómeno im pele a los agentes del 
Fisco a ser prudentes en el avalúo del good w ill, que si llega a capita
lizarse produce una m etam orfosis del im puesto, pues al desaparecer el 
exceso de utilidades, que tiene tarifas de gravam en que van del 12 al 
33%, no queda como retribución  p ara  el Tesoro N acional sino el im 
puesto sobre patrim onio, que tiene una tasa menos fuerte, con una pro- 
gresividad que va del 1 al 11%, según la últim a reform a consignada en 
la Ley. 35 de 1944. Bajo estas dos influencias -contradictorias, la que 
aconseja un  aumento del good w ill para  acrecentar el producto -del im 
puesto ¡sobre patrim onio , y la que ind ica su dism inución p ara  asegurar el 
rendim iento del gravam en sobre exceso de utilidades, se ha  movido en 
una form a vacilante y contrad ictoria  la reglam entación colom biana so
bre esta m ateria.

A n a le s  C. de E. —  Tom o  LV  — 12



Sección II— El “good ivill” y  el impuesto sobre exceso de utilidades.

|En el inform e rendido po r la  Comisión de la Cám ara .de R epresentantes, 
que estudió la reform a trib u ta ria  en 1935, y que fue elaborado' por el 
doctor Carlos Lleras Restrepo, se expresó en form a c la ra  y  brillan te 

—cuál era el propósito  que anim aba la  instauración del im puesto sobre- 
superutilidades. E n  aquel documento se dijo:

“En la m ayor parte  de lo s . casos, ese superprovecho no se 
origina, eñ las condiciones personales del individuo, que no 
pueden tomarse nunca en cuenta en las sociedades anónimas, 
sino en circunstancias externas, que realizan más ó menos com
pletam ente un  m onopolio. Muy frecuentem ente dicho m onopo
lio tiene su origen en la misma ley; es una  creación del Estado, 
como sucede con el proteccionism o aduanero, que elim ina para 
■ciertas industrias la  com petencia de sus sim ilares extranjeras.

“P arece ,'p u es , equitativo que un superprovecho que asi je  
engendra eii la acción del Estado, o en otras causas sociales, 
independientes o extrañas al individuo, se grave considerab le
mente para  que el producto de ese gravam en devuelva a- la  co
lectividad; p ara  la satisfacción de las necesidades generales, s i
quiera parte  de lo que ella hizo nacer y prosperar.

“Lo im portante es el p rincipio , ésto es, la  consagración de la 
tesis de que el capitalista no puede asp irar a una ganancia ili
m itada, sin  ̂ contribuir progresivam ente a sufragar los gastos de 
la A dm inistración Pública.” ■ ' ¡

Como .se ve, la 'in tención del legislador ha sido la de que las personas .. 
naturales o ju ríd icas favorecidas con un beneficio oue sobrepase la 
cuota de rendim iento norm al, tributen  en relación con* el increm ento de 
sus facultades tr ibu ta rias tan provechosam ente acrecentádas con el am
paro del Estado y de su organización .social. Si el good w ill se pudiese 
capitalizar por su avalúo, provocaríam os el fenóm eno de la desapari
ción de las superutilidades y la extinción de las entradas del im puesto, 
que las grava tergiversando los propósitos de la  ley; El good will, p ro 
ducto de las superutilidades, dialécticam ente las elim ina al ser capitali
zado. El good w ill ,se destruye a .sí mismo. Los Decretos antes citados, 
debido a las fuerzas contrapuestas de que son producto , d ic tan  una regla
m entación que p rácticam ente presenta como princip io  general el de 
que el im puesto sobre exceso de utilidades se puede evadir cambiándolo 
por el de patrim onio, de ta rifa  más red u c id a rco n  la .simple avaluación del 
good will, cuando ha sido constituido o form ado por el mismo con tri
buyente. Dentro de esta tesis, la omisión de la declaración de la exis
tencia del good will, y su justiprecio, deja subsistente el impuesto sobre 
exceso de utilidades.

Se tra ta  de que el im puesto está condicionado a un olvido de los con
tribuyentes; se paga el gra.vamen por omisión, a pesar de que la ley or
gánica de l impuesto sobre la ren ta  consideró el im puesto sobre exceso 
de utilidades como un gravam en adicional y universal p ara  todos, cuan
do hubiese superutilidades, sobre la base de una tasa de beneficio supe
r io r  al del 12%. La capitalización del gao\d w ill perm ite b u rla r el es
p íritu  de la ley y sus propósitos de equidad fiscal.

Dentro de la técnica financiera, el im puesto sobre exceso de utilidades 
no puede analizarse sino como una form a de aplicación de la tesis según 
la cual toda persona, por el hecho dé pertenecer a una com unidad po
lítica organizada, debe con tribu ir de acuerdo con sus facultades. Quien 
recibe superbeneficios está, por lo 'general, en condiciones de contribu ir



con m ayores sumas al Fisco Nacional. En realidad, el gravam en sobre 
exceso de utilidades es una aplicación de esta norm a, y un desarrollo de 
la tesis ¡sobre la progresivi-dad del impuesto.

Nociones distintas en la reglam entación del gravam en y en la doctrina 
que en torno de esto se ha form ado, p resen tan  el im puesto sobre super
utilidades como una especie de castigo por el empleo de medios y de fac
tores ilegítim os. Reflejando esta tendencia, que ha invadido y saturado 
tanto la doctrina como la p rác tica  de la adm inistración financiera  colom
biana, dice el doctor Manuel A. A'lvarado, en uno de sus im portantes tra 
bajos sobre m aterias tribu tarias:

“Partim os también de la base de que el good. w ill debe estar 
siem pre representado por factores especiales de recibo com er
cial y legal, y que en ausencia de esos factores, el solo super- 
rendim iento no dem ostraría la existencia de ese bien incorpo
ral. Esto quiere decir que puede haber casos en que la super- 
u tilidad  se debe a factores ilegítimos, como la especulación con 
el trabajo o con el consum idor, en cuyo caso se justifica ámplia- 
mente el gravamen sobre esa supérutilidad, gravam en que ei 
legislador ha establecido precisam ente para  esos casos, con fi
nes ^sociales y económicos.” '

Existe, pues, la tendencia a establecer que el cómputo del avalúo del 
good wi.lt, como un elemento del patrim onio, no debe hacerse en caso de 
que los em presarios utilicen en sus negocios procedim ientos ilegítimos, 
a fin de que se vean obligados a pagar el impuesto sobre exceso de u ti
lidades como una especie de sanción, de castigo y condena fiscal.

P rec isa  repetir que de conform idad con el esp íritu  de la Ley 78 de
1935, aclarado en el inform e que presentó la  Comisión a cuyo estudio1 

' estuvo el proyecto original, el im puesto sobre exceso de utilidades tiene 
su base en itna apreciación de las facultades tribu tarias del contribuyen
te, y en el propósito de que el Estado sea retribuido por el am paro que 
otorga a este proceso creativo de superutilidades, además de sus obje
tivos sociales, consistentes, entre otros, en inc linar al capitalista, como 
única v ía  de evasión, a aum entar los sueldos y salarios de sus trabaja
dores. '

E l im puesto sobre exceso de utilidades es considerado po r la misma 
ley orgánica como parte de un todo indivisible, que es el impuesto so
bre la renta. Y este gravamen no es un castigo ¡sino una prestación de
bida al Estado por el simple hecho de que, los contribuyentes pertenecen 
a una com unidad política organizada, y la ta rifa  con qué ¡se liquida tiene 
un carácter progresivo, que consulta las facultades de quienes deben pa
garlo. E stas mismas características gravitan en el im puesto sobre exceso 
de utilidades, y le dan fisonomía y peculiaridades, puesto que, según la 
ley, form a un todo indivisible con el im puesto ¡sobre la renta, d e l'cual no 
es más que un factor adicional o com plem entario.

Sección III— Capitalización del “good w ill”.

De acuerdo con todas estas consideraciones, se procede a resolver el 
problem a planteado por la demanda, consistente en decid ir si el- good 
will, una  vez avaluado, puede serv ir de base p ara  aum entar el capital 
social con la emisión de nuevas acciones p ara  d istribu ir gratuitam ente 
enti’e los socios. A este respecto, se observa: 1

1? Cai'ácter precario del “good w ill”.—El aumento de capital perm i
tido p o r los artículos 500 y 568 del Código de Comercio no se refiere a 
cambios nom inales sino a una elevación rea l del capital por aportes
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tra ídos fuerá de la sociedad, que vengan a acrecentarlo , o por capitali- 
:zación de beneficios líquidos.

El good will, debido a su carácter intangible y relativam ente incierto , 
■carece de una existencia perm anente, no es susceptible de poderse rea
liza r de m anera efectiva sino a través de una transacción, como lo dice 
la  Superin tendencia de Sociedades Anónimas. D eterm inados factores 
económicos no pueden apreciarse sino a través de ciertas m odalidades de 
expresión, como el valor al través del precio. De la m ism a m anera, el 
good will, sujeto, a las alternabilidades de dilatación y contracción, de 
los factores que lo engendran, no puede estabilizarse en valores conta
bles sino al través de alguna operación que lo estabilice, como upa 
transacción, por ejemplo. Si una sociedad anónim a adquiere una empresa 
poseedora de un good will, es claro que invierte capitales por cifras 
fijas en la  adquisición de ese valor intangible. Se tra ta  de u n  aporte 
nuevo, de un bien intangible, que se ha m aterializado en un precio de 
com pra. Si la adquisición se ha hecho con reservas, puede tam bién serv ir 
de base p ara  un aumento de capital.

Hoy día, de conform idad con los artículos 28 y 30 de la Ley 35 ie
1944, y en arm onía con el Decreto 526 de 1945, el good w ill adquirido 
p o r com pra, aporte, o p o r cualquiér o tra causa, debe tam bién avaluarse 
p ara  los efectos fiscales, sin  que esta apreciación pueda ser po r ningún 
motivo superior al precio de adquisición.

Pero el good w ill form ado en el proceso de v ida de una sociedad 
tiene una existencia p recaria , como la del infante que aún no ha  na
cido. Su m agnitud y su im portancia  no se concretan y precisan  sino 
en el momento de realizarse, de ser objeto de una transacción. A l fin y 
al cabo, estos bienes intangibles tom an su  fuerza y su v ida de los bienes 
tangibles, como los fuegos fatuos tienen una  procedencia  m aterial, a la 
cual se vinculan. Si una  em presa poseedora de un good w ill desaparece 
y  se liquida, sus m áquinas pueden venderse a diferentes com pradores, 
y sus valores no se extinguen porque se les adapte á  otras funciones. En 

J cambio, el good w ill, al liqu idarse .la  em presa como un idad  com ercial o 
económica, por la  dispersión de los bienes m ateriales que le servían 
de fundam ento, desaparece de una  m anera total, deja de existir, no 
tiene valor, no tiene precio. Sucede como con el m ovim iento humano, 
que desaparece con la muerte.

Esta existencia p reca ria  del good will, sujeta a la  perm anencia e in 
m utabilidad de ciertos factores que se agitan dentro de un mundo eco
nómico siempre* cam biante, hacen que su avalúo no pueda serv ir de base 
p a ra  una capitalización m ientras no sufra al través del cam bio una 
metam orfosis que lo m aterialice con un  precio determ inado y pagado. 
Este carácter p recario  del good w ill ha  sido destacado por eminentes 
tratadistas, como po r el gran econom ista norteam ericano Edw in A. 
Seligman, de la U niversidad de Columbia, quien al respecto dice así:

“Con’ el good w ill de un negocio sucede que la continuación 
de las operaciones beneficiosas está frecuentem ente tan  condi
c ionada por la capacidad personal del p ropietario  tem poral, 
que hay menos d iferencia entre el capital y la ren ta  que en el 
caso de un privilegio perm anente o perpetuo.” (

“El güod w ill de un  negocio puede considerarse en un sentido 
como el resultado de un laborioso esfuerzo, pero su valor no 
guarda n inguna relación con ese esfuerzo. E l good w ill puede 
existir hoy y  desaparecer m añana, sin  ningún cambio de p ro 
p ietario ,” (E dw in R. A. Seligman: P rincipies of Economihs,. 
páginas 263 y 264). ,



E sta  v ida incierta  del good will, que, como dice Seligman, existe hoy 
dia, pero puede desaparecer m añana, no lo hace apto p ara  se rv ir  de b a 
se a un  aum ento de capital en una sana organización financiera. Cuando 
algún good. w ill se adquiere po r com pra, es m otivo de una inversión. 
E l capital de la com pañía ó p arte  del capital, sin dejar de figurar como 
un  guarism o en el pasivo, pasa a ocupar un renglón en el activo, bajo la  
rú b rica  de good will. Este proceso de m aterialización al través del cam
bio, de la com pravehta, es lo que perm ite  considerarlo como capital, o, 
m ejor dicho, representativo de una inversión de capital. En otros té r
m inos: el capital puede invertirse  en góod will, pero el good w ill no 
puede transform arse en capital.

2<? Contradicciones de la capitalización del “good w ill”.—D entro de 
las norm as de la legislación positiva colom biana en m aterias fiscales, y 
dentro  de la doctrina y ju risp rudencia  creada en torno suyo, el good w ill 
está sustancialm ente ligado a la existencia de superutilidades.

“Lo cierto es que sin  superutilidades el good w ill no existe.” 
(Alvarado: Tratado de' Ciencia Tributaria).

Aplicado este criterio  al avalúo del good w ill y a su capitalización,-se 
encuentra el fenómeno a que se aludió antes, consistente en que el good 
w ill se destruye a sí mismo. Si, p o r ejemplo, mil pesos ($ 1.000.00) p ro 
ducen trescientos pesos ($ 300.00), y la tasa de beneficio norm al en esa 
ram a de producción es del 12%, .se tiene el siguiente cuadro:

U tilid a d e s ... ........................................  . . .  $ 300.00
Menos interés n o rm a l....................................... 120.00
U tilidad del good w ill ................................ 180.00 ‘

Si se tom a una tasa de capitalización igual a la normal, del 12%, sombre 
la base de una gran estabilidad de todos los factores que determ ina el 
g,ood will, se tiene qüe p ara  p roducir esos $ 180.00 de superutilidades, 
al 12%, se requeriría  un capital de $ 1.500.00, cifra en la que se avalúa, 
po r lo tanto, el good will.

Avaluado, pues, el good w ill en $ 1.500.00, y siendo el capital tangible, 
de $ 1.000.00, se tendría  en este ejemplo que al incorporar el good w ill 
en el capital se obtiene un capital total de $ 2.500.00, que sigue produ
ciendo una utilidad de íp 300.00, o .sea un beneficio anual m enor del 12%. 
Como el good w ill no existe en nuestra legislación sino cuando hay su
perutilidades a un rendim iento superior al 12%, en el ejemplo qüe se 
lia dado, en su últim a fase, el good w ill ha  desaparecido.

La capitalización del good w ill puede conducir a su desaparición por 
sustracción de superutilidades, como sucede en el ejemplo anterior, con 
el cual se ha querido destacar una teoría aislando el caso de los factores 
que en la vida real pud ieran  in terferirlo . Este método de análisis abs
tracto  descubre la tendencia a la desaparición de las superutilidades 
por capitalización del good will. ¿Dónde están las raíces m ateriales con 
que se alim enta este fenómeno de tan sorprendentes contradicciones, 
dialécticas? *

Se ’íxa dicho en este estudio que esa especie de existencia inm aterial 
del good w ill está unida a algo m aterial, como’ la llama al leño que la 
alimenta. Esta tendencia a. la desaparición del good will, 'como resultado, 
im previsto de su propia capitalización, nq es otra cosa que el reflejo so
bre la  pantalla comercial de la  ley económica, según la cual en el sis
tema contemporáneo existe una tendencia a la  baja de la tasa m edia de 
la ganancia hacia la cual son  arriadas todas las ram as industriales hos
tigadas po r la ley de la concurrencia. Los capitales que buscan colo
cación prefieren necesariam ente las empresas en. que la tasa del bene
ficio es más elevada. La afluencia de capitales sobre esta ram a aumenta-



la producción por el 'ensanche -de las p lantas y  la  d ilatación d-e la oferta 
hace d ism inuir los precios con la baja consecuéncial del beneficio.

D entro de una misma com pañía se opera el fenómeno de que los su- 
perbenefícios aum entan el precio de las acciones en la  bolsa com pri
m iendo su rendim iento  proporcional en razón del in terés norm al en el 
país. Los nuevos accionistas com pran los papeles po r encim a del valor 
nom inal. E l prim itivo accionista gana superbeneficios, pero el nuevo, el 
que ha com prado las acciones a 'p rec io s  elevados, encuen tra  que el su- 
perbeneficio no le aprovecha. E l exceso de utilidades puede existir p ara  
la  sociedad y sus socios originarios, pero p a ra  recientes accionistas ha 
desaparecido. E l good w ill se m ata a sí mismo.

|La desaparición del good will, como espuma, desde el punto  de vista 
de los com pradores contem poráneos de' acciones, es un fenómeno equi
valente a la desaparición del exceso de utilidades por capitalización 
del good will. El uno opera en particu la r para  cada accionista y  el otro 
obra sobre la sociedad en su  conjunto.

E l good w ill tiene una v ida versátil y ondulada, con curvas de alza y 
largas bolsas de depresión. A este fenómeno incorpóreo no puede d á r
sele, en sana organización económ ica y fiscal, la carta  de ciudadan ía  
y de inm ortalidad que se le o torgaría  iperm itiendo su  capitalización 
antes de encarnarse m aterialm ente en una transacción  com ercial.

Exam inado en otro capitulo el problem a de la capitalización de ac
tivos revaluados y habiendo hecho - el análisis - del fenómeno que im pli
caría  la capitalización del good will, conviene ...advertir que estos dos 
problem as suelen eslabonarse. Hay entre ellos uña especie de equilibrio 
de vasos com unicantes, y .se p o d ría  caer en una  redundancia  o exceso 
si los dos fueran som etidos separada  y  unilateralm ente a un  nuevo 
justiprecio  ascendente. En efecto: a. veces el m ayor valor que po r alza 
de precios o perturbaciones m onetarias llegan a adqu irir ciertos bienes- 
tangibles, vendría  a transform arse en parte in tegran te  del intangible 
good will. P ara  aclarar este concepto, conviene tra n sc rib ir  las opinio
nes que sobre el particu lar emitió la Jefatu ra  de Rentas e Im puestos Na
cionales, en el oficio núm éro R. 10069 H., de 29 de noviem bre de 1939, 
que dice así: ' -

“A la Jefatura  tam poco se le escapa el argum ento hecho po r 
otros contribuyentes e n 7 igualdad de condiciones, ,consistenté 
en que si fueran a adquirirse hoy los bienes de que se tra ta , 
su  valor se ría  superior al de com pra anterior. Mas a esto se con
testa, que, como ya  se dijo, e l costo rige po r el precio  de ad
quisición; además, este m ayor valor actual, de' ser efectivo,
lo que ind ica  es que su  propietario  goza de ciertas ventajas so
b re  sus posibles com petidores actuales, nacidas éstas de¡ causas 
extrañas e independientes, que .lo colocan en c ierta  posición de 
privilegio. Efectivam ente, existe ■ en esos casos un patrim onio , 
pero  no expresado en bienes tangibles, sino en bienes incorpo
rales, susceptibles .de avaluación pericial, en la  form a reglam en
tada en el Decretó 818 de 1936.” 1

Si el precio de adquisición en v irtu d  de nuevos fenóm enos económ i
cos y m onetarios llegare a ser sobrepasado con gran ven taja  en las con
diciones reales del m ercado, sucedería  que el privilegio que en traña  su 
com pra prim itiva a un bajo precio , viene a expresarse  en una genera
ción de superutilidades, lo que conduce a la form ación del good will. 
Puede decirse, en consecuencia, que este m ayor precio  de activos tán- 
gibles se traslada al valor del good will. En este caso, y  estrictam ente 
•encerrados dentro de este ejemplo, podría  decirse que no es perm isible



el avalúo simultáneo de los activos m ateriales y ,del good will. Si se 
reavalúan los activos no hay good will. Si hay good w ill no debe haber 
reavaluación de activos.

Este es o tro  ejemplo de cómo el good will, b ién  intangible, tom a su 
fuerza y form a de ciertas circunstancias m ateriales externas y tangibles.

Sección IV— Carácter estricto de la legislación fiscal.

El doctor Carlos Lleras Restrepo plantea el argumento de que no es 
lógico ni concebible que la legislación fiscal reconozca la  existencia 
del good w ill p ara  gravarlo con impuesto, sin  que, consecuencialm ente, 
se le adm ita tam bién p a ra  otros efectos, como p ara  incorporarlo  al capital 
de una em presa com ercial m ediante la  emisión de acciones con base en 
su avalúo. Los térm inos en que el doctor Lleras Restrepo desarrolla esta 
tesis son los siguientes:

“Una em presa puede llegar a poseer un good w ill por dos 
caminos diferentes: o b ien  porque lo adquiera cuando ya ese 
good w ill se h a  creado, al precio que estime oportuno, o bien 
porque el good w ill se haya form ado como consecuencia del 
m anejo de la em presa, y de las circunstancias favorables p ro 
pias de esta m isma em presa, que engendran una u tilidad  supe
rio r  a la norm al. El gop,d\ w ill que se form a por la segunda vía 
tiene, como el otro, un valor en dinero, un precio com ercial, 
constituye un patrim onio de la empresa. Por esto, obrando con 
criterio  científico, las leyes fiscales disponen que sobre dicho 
good w ill se  cobre el im puesto adicional, que se calcula sobre el 
valor del patrim onio . De m anera que, expresam ente, el derecho 
colombiano acepta la  existencia, den tro  del patrim onio  de una 
sociedad, del bien  incorpora l denom inado good will, y lo grava 
con im puestos, bien  sea que dicho bien haya sido adquirido  po r 
com pra o se haya ido form ando a lo largo del desarrollo de lós 
•negocios sociales. Y esto es técnico, porque precisam ente es 
ese patrim onio  incorpora] el que en buena parte determ ina el 
alza de las acciones en el m ercado con respecto al valor nomina! 
que les señalaron  los estatutos. El valor de la acción en el m er
cado halla una parte  de su  respaldo en este patrim onio  inco r
poral.

“¿Y cómo puede concebirse que las leyes, sim ultáneam ente, 
consideren que existe un patrim onio para  poder gravarlo con 
im puesto, y  se nieguen a reconocerlo como activo de una em
presa, p ara  el efecto de que sirva de base a la em isión de ac
ciones? El procedim iento se ria  inequitativo, reñido cón la rea
lid ad  de las cosas, radicalm ente absurdo.”

No todo es lógico en lá ciencia del derecho, donde no siem pre existen 
vasos com unicantes entre sus diversas ram as y secciones. E l derecho 
fiscal tiene sus particu laridades, su do;minio exclusivo y excluyente, co
mo consecuencia de una relación dispareja entre el Estado y el individuo. 
La acreencia del im puesto, por ejemplo, nace por un acto un ila teral de 
la A dm inistración y el contribuyente que quiera litigar y excepcional’ 
contra ella; deberá prim ero, como requisito indispensable, desconocido 
en la p rác tica  civil y  com ercial, pagar lo que se le cobra como grava
men. Las leyes fiscales tienen la característica general de que actúan 
sobre fenómenos de h ech o ,p a ra  perseguir lo que ál Estado se le pueda 
deber, sin  tener en cuenta nada más, pero tam bién nada menos, que el 
interés del Fisco. E l reconocim iento de un bien, de un patrim onio, .de 
una em presa, para  poder cobrarle el impuesto no im plica la  consagra-



ción legai de su existencia en todos los aspectos de la vida ju ríd ica. 
E l cobro del impuesto sobre un  patrim onio mal habido no tiene el efec
to ¡de agua bautism al p a ra  sanear su origen.

La ju risprudencia  y la doctrina francesas han  relievado esta peculiar 
r id ad  de las leyes'financieras. E l Consejo de Estado, en ese país, habia 
dicho desde 1921:

“En p rincip io , las leyes fiscales, que nó tienen objeto distinto 
al de arreglar el presupuesto del Estado y los impuestos, no 
podrían  m odificar los textos orgánicos sin que la intención de 
hacerlo esté expresam ente m anifestada en el texto m ismo,”

“Una ley fiscal está destinada a gravar la m ateria fiscal, la 
m ateria  im ponible, descubriéndola d o n d e  se encuentre, sin p re 
ocuparse prim ordialm ente de las condiciones en que se halla, 
puesto que ¡se tra ta  de aprenderla  ta l como se presenta de heclio, / 
sin cuidarse de averiguar lo que e'lla rep resen ta  y vale en dere
cho. La ley fiscal repercu te  ¡sobre situaciones de hecho y no 
sobre ¡situaciones de derecho y, dentro de esas situaciones (Le he
cho distingue entre lo que caerá bajo el golpe del im puesto y 
aquello que podrá escaparle.”

Comentando en ¡su curso de finánzas públicas estas conclusiones de 
Corneille, el profesor Gastón Jéze dice lo siguiente:

“Tanto es así que lina ley de im puesto qué gravá. determ inada: 
institución  no debe ¡ser in terp re tada  como un reconocim iento 
legal de esa institución, cuando una ley orgánica decide lo con
tra rio ”. .

Bastan estas consideraciones de teoría general para  delim itar el ámbito 
„ propio  en que actúan las leyes financieras. La ley fiscal considera que 

el good w ill constituye un  patrim onio  gravablé, pero  eso no im plica su 
reconocim iento como base p ara  em itir nuevas acciones y elevar las 
cifras dél capital social de u n a  com pañía anónim a. E l Código de Co
m ercio no puede ser reform ado p o r 'la s  leyes fiscales ¡sino cuando expre
sa  e inequívocam ente así se declare. E sta tesis perm ite al legislador 
fiscal una  gran libertad,vde m ovim iento en benefició dél Tesoro ,de la 
N ación, porque lo exime de quedar cautivado en los esparaveles de su  
preocupación po r las lejanas repercusiones que puedan tener sus dic
tám enes ¡sobre otros aspectos y  ram as del derecho. El objetivo, fiscal 
se alcanza como fin  exclusivo sin  adherencias próxim as ni rem otas con 
otras zonas que están bajo el dominio y el im perio de leyes especiales.

CAPITULO CUARTO ¡,

Graduación de las atribuciones de la Superintendencia de Sociedades
Anónim as.

É n  la parte  prim era de esta sentencia, relativa a la h isto ria  d er negocio, 
se dijo  que los dem andantes alegan extrálim itación de facultades p o r 
p arte  de la Superin tendencia de Sociedades Anónimas al d ictam inar en 
general que no podían colocarse, sin discrim inación, ninguna de las 
nuevas acciones que p royecta  em itir la  sociedad anónim a F ábrica de 

.Bebidas Ferm entadas La Triunfadora, unas con báse en la revalorización 
,de activos perm anentes, otras sobre él avalúo del good will, y  uña  pe
queña p a rte 'co rresp o n d ien te  a un  aumento efectivo de capital. Los tí
tulos con base en los dos prim eros factores serian- d istribüídós gratui
tam ente a los viejos socios, eñ proporción  al núm ero de acciones qü¿- 
tengan, y  las últim as serían  vendidas en tre  los mismos.



Los dem andantes fundam entan sus observaciones en el artículo nú
mero 17 de la Ley 58 de 1931, que dice así:

“Las sociedades ¡anónimas que quieran  dar a la venta sus- 
acciones, deberán  exhibir una autorización de la Superin ten
dencia, quien sólo 'la otorgará cuando la entidad que la so licita  
haya llenado todas las form alidades p rescritas en las leyes, so 
pena de nulidad.” •

Comoquiera que en este capítulo- se emplea la palabra  “vender” para  
re lacionarla  con la autorización de la Superintendencia, sobre que versa 
el texto legal, los dem andantes sostienen la tesis de que la distribución 
gratuita  de acciones no requiere ese perm iso oficial.

Esta argum entación de los dem andantes conduciría  a una negativa 
de plano de sus p rincipales pedim entos, puesto que podría  argüírse que 
el artículo 17 de !¡a Ley que se comenta no autoriza sino la venta de 
acciones y excluye, por lo tanto, todo otro procedim iento distinto de  
emisión.

La Ley 58 de 1931, por medio de la cual sé orgaiíizó la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas, persigue establecer un control del Es
tado sobre estas im portantísim as instituciones de la vida m ercan til m o
d e rn a /q u e  son 'las sociedadeis anónimas, con el objeto de p reservar al 
público que entra en relación con ellas, y asegurar la estabilidad y d ia
fan idad  de los negocios sociales. Si la ley estableció que las sociedades- 
anónim as no podían dar a 'la venta sus acciones sin previa autorización 
de la Superintendencia, dentro del criterio  de control in tervencionista 
que se acaba de ind icar, precisa entender que si para  ese caso que im 
plica  u n a  incorporación  de nuevo capital a la em presa se requiere au
torización, con m ayor razón es indispensable cuando se tra ta  -de em itir 
nuevos títulos de m anera gratuita, operación que podría  engendrar una 
grave situación financiera de la com pañía. Dicho artículo debe in te rp re 
tarse así, fijando el valor de las palabras con sujeción al propósito 
fundam ental de la ley, que tiene un sentido claro y preciso.

(La d istribución de acciones en el caso presente ofrece, además, algu
nas particu laridades -que atenúan y desdibujan  su gratuidad. Én efecto: 
la operación que se exam ina se Basa en su  m ayor parte en la emisión 
de acciones respaldadas en la repreciación de activos en el avalúo del 
good w ill que son bienes de la anónima, garantía de terceros y represen
tativos en caso de liquidación del haber por d istribu ir entre los socios. 
E xam inada la operación desde este punto de vista, se halla  que su ca
rác ter de gratuidad desaparece y que en el fondo se resuelve la operación 
en una negociación onerosa: los accionistas le dejan a la com pañía esos, 
valores sobre los cuales tienen derechos y en cambio reciben los nuevos 
títulos.

Pero aun en el caso de que el p rim er acto de repartic ión  de estas 
acciones se considere de carácter gratuito, ‘la operación en traña de todas 
m aneras para  los socios de las* anónim as, la posibilidad de vender ulte
rio rm ente  sus títulos. Desde este punto de vista la gratuidad prim itiva no 
es sino el pórtico de entrada al proceso de circulación de acciones me
diante la pperación ju ríd ica  de la  venta.

Ni el texto legal, ni el espíritu  -de la ley están  restringidos a funcionar 
en relación  exclusiva con el ca rác ter form al del p rim er acto de la colo
cación de acciones, sin  que abarquen panorám icam ente todo el proceso- 
que sobreviene al ser lanzados los títulos a la circulación, cualquier:! 
que sea la form a externa de su in troducción  orig inaria en el m ercado. 
E l solo hecho de que tales acciones sean susceptibles de ser vendidas 
con posterioridad, obliga a la Superintendencia de Sociedades Anónimas-



a in tervenir para  autorizar su colocación- tom ando en cuenta la guarda 
de los intereses del público y de la colectividád que la  ley le ha confiado.

Estás breves consideraciones perm iten  ¡apreciar que la Súperintenden- 
cia de Sociedades Anónimas no ha  hecho uso abusivo de las facultades 
que le confiere la Ley 58 de .1931 para  controlar y autorizar la emisión 
de acciones de las sociedades anónimas.

. i
Sinopsis.

La sociedad anónim a F ábrica  de Bebidas Ferm entadas La Triunfa
dora  ha intentado elevar su capital social de $ 80.0.00.00 a $ 300.000,00, 
decretando un aumento de capital, de $ 220.000.00, que se descomponen 
asi: ■

•$ 150.000.00, por valorización catastral de bienes raicé? de, la so
ciedad, justipreciados por la sección correspondiente del M unicipio de 
Bogotá.

$ 64.585.75, por concepto de la  adquisición por la em presa de un bien 
in tangible o good will, según dictam en peric ia l de la Jefatura  de Rentas 
e Im puestos Nacionales. / ' ■

•$ 5.144.10, por emisión de acciones para  ser suscritas preferencialm en- 
te p o r los accionistas de la em presa. *

.... .....................'__ __________________ k  _________ ;____ ____- . - I - ...— •
La prim era operación se resuelve en una elevación del capital social 

po r repreciación de activos, lo cual en traña una violación de 1%. regla 
de la invariab ilidad  del capital social consignada en él derecho positivo 
colombiano por el articuló 568 del Código de Comercio. Al establecer 
este texto fundam ental que el capital social será  fijado de úna  m anera 
p recisa  e invariable y no podrá  ser dism inuido durante la  sociedad, quie
re significar que juríd icam ente las cifras que en el balance representan 
el capital social no pueden ser m erm adas y  que el capital sólo pod rá  ele
varse por los actos solem nes prescritos p ara  la constitución de la anó
nim a, a condición de que se tra te  de aumentos efectivos por adición a la 
ó rb ita  de la em presa de capitales forasteros producidos fuera de sus fron
teras, o m ediante la capitalización de ías utilidades líquidas destinadas 
a ser rep artid as  en tre  los socios y provenientes del beneficio que se de
riva  de la creación de nuevos valores en e!l proceso de producción propio 
del objeto de la sociedad.

B , -
El good will, en derecho positivo colombiano, es un  valor intangible 

que se deriva del exceso de utilidades provenientes de un beneficio anor
mal. Esta superganancia está som etida a la presión constante de las leyes 
de la concurrencia, que tra tan  de red u c irla  a las proporciones corrientes 
del momento económico. La existencia p recaria  del good w ill ¡determina 
que el cálculo futuro de prolongación de sii existencia está lim itado a 'u n  
reducido núm ero de años en nuestra legislación fiscal, y que su  aprecia
ción estable en cifras tenga que ser el producto  de una especié de encarna
ción m aterial al través de una transacción  en que se inv ierten  capitales 
p ara  adquirirlo , m ientras es susceptible de pasar de su estado p renatal a 
una existencia precisa y definitiva. Capitales de una sociedad pueden in 
vertirse en la adquisición de un good w ill por com pra, pero el good w ill 
creado por la misma anónim a en el curso de su existencia no puede trans
form arse en capital social. Además, las leyes y las reglam entaciones ,en 
m ateria fiscal son de carácter estricto y gravitan sobre situaciones de ^he
cho en ta l form a que sus disposiciones, a menos de m andato legal expreso,



no pueden entenderse como m odificatorias de los textos sustantivos. Como 
todo bien  suscifable de apreciación en d inero , e l1 good w ill existe en las- 
transacciones económicas entre los particulares, pero en la legislación 
colom biana sólo ha sido reconocido para  efectos fiscales.

C
La emisión de nuevas acciones p o r la suma de $ 5.144.10 representa 

Un aumento efectivo del capital por aportes tra ídos fuera de la em presa 
m ediante la suscripción de que serán objeto ál ponerse a la  venta, y, por 
ló tanto,' de acuerdo con las explicaciones dadas en el texto de esta sen
tencia, dicha operación debe ser autoridada por ser procedente y  legal.

D
L a Superintendencia de Sociedades Anónimas está autorizada por leyes 

orgánicas para autorizar la em isión de acciones de las sociedades anó
nim as como un medio de control del Estado, en beneficio del público, de 
estos poderosos órganos institucionales que han surgido en la  v ida éco- 
nómicá y comercial. '

La repartic ión  de acciones a los socios con base en repreciac ión  de 
activos y en el avalúo del good will, si fuese perm isible, no se ría  a titulo 
gratuito porque en el fondo hay una operación onerosa. En todo caso las 
acciones colocadas gratuitam ente son susceptibles de venderse con pos
terio ridad  porque por el hecho de em itirse entran en el proceso de tra n 
sacciones comerciales y bursátiles, siendo, por lo tanto, de pertinente 
aplicación el texto legal que exige p a ra  este fin  la autorización de la  Su-' 
perin tendencia de Sociedades Anónimas.

Fallo.
En m érito de las consideraciones que anteceden, el Consejo de Estado, 

adm inistrando justicia en nom bre de la ' República de Colombia y  por 
autoridad de la ley, y apartándose del concepto de su Fiscal, falla:

Prim ero. No son nulas las providencias dictadas por el M inisterio de la 
Econom ía Nacional con fechas 10 y 26 de julio de 1944, por medio de las 
cuales se confirm ó la Resolución núm ero 39 de 1943, de la Superin ten
dencia de Sociedades Anónimas, en cuanto esta entidad le negó a la so
ciedad anónim a Fábrica de Bebidas Ferm entadas La Triunfadora  la  au
torización requerida para  em itir acciones y elevar el capital social con 
base en la repreciación de sus bienes raíces y en el avalúo de un b iea  
intangible~o gqod will.

Segundo.^Autorízase a la sociedad anónim a F ábrica de Bebidas F e r
m entadas La Triunfadora  p ara  vender nuevas acciones representativas 
de un aumento efectivo de capital p o r la .suma de cinco m il ciento cua
renta y cuatro pesos con diez centavos ($ 5.144.10).

Tercero. Para que la Superintendencia de Sociedades Anónimas pueda 
hacer efectiva la autorización anterior, deberán cum plirse los requisitos 
legales y reform arse la escritura 2535 de 23 de septiem bre de 1942, de la 
N otaría Segunda de Bogotá, a fin de lim itar el aumento del capital social 
a la suma de cinco mil ciento cuarenta y cuatro pesos con diez centavos 
(í? 5.144.10), a que se refiere  el punto anterior de este fallo. '

Cópiese, notifiquese y publíquese.

Ricai'<do Uribe Escobar, Gonzalo Gaitán, Gmllerpio H ernández R odrí
guez, Jorge Lamus Girón, Tulio Enrique Tascón, Carlos R ivadeneira G., 
Gabriel Carreño Mallarino.— Luis E. G arda  V., Secretario.



Actos de las Asambleas.—Nulidad.

(Gonsejero ponente, doctor ̂ Guillermo Hernández Rodríguez).

Consejo de Estado—Bo]gotá, septieiAbre siete de m il novecientos 
cuarenta  y cinco.

E n 'fe c h a  veintidós de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
el doctor D avid Rincón Bonilla, en acción pública, presentó ante el T ri
bunal Adm inistrativo de Ibagué dem anda de nulidad de los artículos 19. 
29, 3?, 49, 59, 6? y 79 de la Ordenanza núm ero 41 d'e 1944, “po r la cual, 
se dictan algunas disposiciones sobre degüello de ganado m ayor, etc.”, 
expedida por la Asamblea D epartam ental del Tolima. i

E l juicio ha  seguido su trám ite  legal correspondiente, tanto en el T ri
bunal de p rim era  instancia como en esta corporación, y se encuentra 
p a ra  ser fallado en definitiva. ’

1
El acto acusadlo. •

El actor,' en .su libelo, p ide la declaración de nu lidad  de los artículos 
19 a 79 de la Ordenanza 41 de 1944, expedida p o r la Asamblea del To
lima. Estos artículos dicen: -

“Ordenanza núm ero  42 de 1944.

(junio 27) |.-

p or la cual se dictan algunas disposiciones sobre degüello de 
ganado m ayor, se. prohíbe el; consumo de la chicha y se dictan 

otras disposiciones.

“Artículo 1? Prohíbese el sacrificio del ganado hem bra en es
tado notorio de preñez, salvo -en casos especiales, como su frir 
de ran illa  o- alguna lesión tem poral que haga necesario su  sa
crificio.

“Artículo 29 Si no obstante lo dispuesto en el artículo ante
r io r  el sacrificio  se consum are, será  castigado el in frac to r con 
el doble del im puesto, y pod rá  hacerse efectivo el exceso después 
del sacrificio de la res.

“Artículo 39 Queda tam bién prohibido el sacrificio  de reses 
hem bras m enores de seis años que sean notoriam ente aptas para  
la  reprodücción  y  que no estén com prendidas en las causales de 
excepción de que tra ta  está Ordenanza.

“Artículo 49 É l Gobierno del Departam ento procederá, tan 
pronto sea sancionada esta Ordenanza, a reglam entar los ar
tículos anteriores y el artículo 11 de la  O rdenanza 29 de 1943.

“A rticulo 59 'P ara  efecto de las disposiciones anteriores, la 
edad de la  res hem bra deberá ser declarada p o r el-in teresado,



ante el R ecaudador del impuesto, y verificada por éste donde 
no haya veterinario , o p o r dicho veterinario  o el A dm inistrador 
del Matadero, 'donde hubiere estos servicios.

“Artículo 6? La declaración notoriam ente falsa del interesado 
será sancionada con el doble del im puesto causado, sanción que 
hará  efectiva el respectivo Recaudador.

“Artículo 7? El valor d e  las sanciones que se establecen en 
los artículos anteriores será  destinado por el Gobierno a la for
m ación del Fondo Ganadero del Tolim a.”

II

Normas superiores violadas.

El actor considera que la Asamblea del Tolima, al expedir los ar
tículos de la Ordenanza anteriorm ente transcrita , violó las siguientes 
norm as de derecho positivo:

Constitución N acional: artículos 26, 28, 186 y 189.
2^ Código Político M unicipal: el num eral 3? del artículo 97.
3?1 Código Civil: articulo 669.

III

Razonam ientos de la demanda.
P a ra  sustentar las tesis sostenidas en la dem anda el actor razona en su 

libelo así:
“Los citados textos de la Constitución, y de la  Ley, y sus con

cordantes en vigencia, les confieren a las Asambleas D epartam en
tales, entre otras cuyo estudio no es del caso, la facultad  de 
gravar, con arreglo al sistema tribu tario  nacional, y p ara  fines 
puram ente fiscales, el beneficio o sacrificio de ganado 'vacuno ; 
pero la legislación actual, ni aun la expedida -en desarrollo del 
artículo 28 de la Constitución Nacional, p o r la cual el Estado inr 
tervi-ene en la explotación de las industrias o em presas públicas
o privadas, a fin  de racionalizar la producción, distribución y 
consumo de las riquezas, no les atribuye a las m encionadas 
corporaciones departam entales la facultad  de proh ib ir el sacri
ficio  de ganado hem bra en aquellas condiciones, como lo han 
hecho los artículos de la Ordenanza objeto de esta dem anda; 
luego es indudable que al p roh ib ir dicha O rdenanza el sacri
ficio dei ganado hem bra en estado de preñez o menos de seis años, 
-en el mismo estado, y al castigar con doble im puesto la  contra- 
vénción del artículo 1? de la citada Ordenanza, viola, en mi 
concepto, el artículo 26 de la Constitución N acional, porqué la 
p rop iedad  está protegida en Colombia por- un  régim en de de
recho* que la garantiza, asi como los demás derechos adquiri
dos con justó títu lo ; viola el artículo 28 ibídem , porqiie en las 
leyes expedidas p a ra  que el Estado intervenga, en la explota
ción de las industrias o- em presas públicas o privadas, con el 
fin  de racionalizar la producción, d istribución y consumo de 
Has riquezas, etc., n i en ningunas otras, no está la  que faculta 
a las Asambleas D epartam entales p a ra  hacer aquella clase de 
prohibiciones, nj éstas caben en la atribución que tienen  dichas 
entidades p a ra  gravar, como recurso  fiscal, el beneficio o sa
crificio de ganado vacuno; viola los artículos 186 y 189 ibídem, 
porque p ro h ib ir el sacrificio de reses hem bras en aquellas con-



daciones no es d irig ir ni fom entar las industrias establecidas, 
ni la  in troducción  de otras nuevas, n i establecer -contribuciones 
con las condiciones y dentro de los lím ites que fiíja la  ley; viola 
el artículo 97, num eral 3?, del Código Político y M unicipal, p o r
que la facultad allí co n ferid a ;a  las Asambleas D epartam entales 
es para  establecer contribuciones que sirvan  p ara  atender a los 
gastos de la A dm inistración Pública; viola el artículo 669 del 
Código Civil; que garantiza el derecho de gozar y de disponer 
de lo propio, no siendo contra la ley y contra el derecho ajeno; 
y viola, en fin, e l p rinc ip io  de legislación universal, del cual 
no hizo referencia  porque no está atribuido a las Asambleas De
partam entales, por medio de texto expresó, hacer aquella clase 
de lim itaciones o cercenam ientos al derecho de prop iedad  ó 
a los atributos de gozar o disponer de ella.”

IV

Petioiones de la demanda.

El actor .solicita en su libelo lo siguiente:
a) La declaración de nu lidad  de los artículos 1? a 79 de la  Ordenanza 

41 de 1944, expedida por la: Asamblea del Departam ento del Toliñia, 
“p o r la  cual se d ic tan  algunas disposiciones .sobre degüello de ganado 
m ay o r___ ”......................... : .....  - ----------- ----

b ) Que, como consecuencia de la  an terior declaración, se m anifieste 
que quedan virtualm ente nulos los decretos y reglam entos respectivos, 
de acuerdo con lo preceptuadlo p o r el articulo 93 de la Ley 167 de 
1941; y

c) Pide, finalm ente, la suspensión provisional de las disposiciones 
acusadas, p o r considerarlas m anifiestam ente violatorias de norm as po
sitivas y superiores de derecho. 1

V;

Suspensión provisional.

Respecto de la suspensión provisional del acto acusado, el T ribunal 
A dm inistrativo de Ibagué, en auto del 7 de septiem bre de 1944, se p ro 
nunció negativam ente asi:

“En el caso presente, p ara  llegar a decidir si hubo violación 
de la  Constitución o de la  ,ley, es preciso hacer apreciaciones 
de derecho que sólo caben en la sentencia definitiva. No apa
reciendo a p rim era  vista, como no aparece, en el caso presente, 
una contradicción entre las disposiciones m ateria de la  dem an
d a  y una norm a superior de derecho, la .suspensión provisional 
no puede decretarse, lo cual resuelve el Tribunal, adm inistran
do ju stic ia 'en  nom bre de la República de Colombia y por auto
ridad  de la ley.”

El Consejo de Estado, en auto del 29 de septiem bre de 1944; confir
mó el auto del T ribunal de Ibagué con el siguiente razonam iento:

“P ara  resolver el recurso  es suficiente considerar que aunque, 
por el ¿rtícúlo 1? se prohíbe el sacrificio de ganado hem bra, 
po r el artículo 2? se dobla el im puesto para  quienes in frin jan  ta l 
p rohib ición . Lo que en rea lidad  se establece es doblé impuesto 
po r concepto de sacrificio  de reses hém bras que estén en las

; condiciones que señalan los artículos 1? y 3? de la Ordenanza



acusada, y como los D epartam entos están  autorizados por el ar
tículo 99 de la  Ley 56 de 1518 p ara  fija r librem ente la cuota 
sobre im puesto-de •ganado m ayor, dedúcese que los artículos acu
sados no violan, prim a fácie, las norm as superiores que regulan 
la m ateria, y  que, p o r 1» mismo, el auto recu rrido  es juríd ico  
y debe confirm arse.”

“ “Las deijiás consideraciones hechas en la dem anda, relaciona
das con la violación de jo tra s  norm as allí eitadas, en trañan  una

■ cuestión de fondo que debe ser analizada al dictarse e l fallo 
correspondiente, y que  es ajena al incidente  de la  suspensión 
provisional.”

yi
La sentencia del Tribunal A dm inistrativo.

El T ribunal Adm inistrativo de Ibagué, en  sen tencia  de l 5 de diciem 
bre de 1944 negó las peticiones deí la demanda,, y en la p arte  motiva se^ 
expresa sobre el problem a de fondjo así:

“Si ;se analiza detenidam ente la p rim era  parte  de la disposi
ción que se estudia, se observa que la  prohib ición  que ella con
tiene es más aparente que real, toda vez que, conform e al a r
tículo 2? de la citada O rdenanza, la  violación del prim er a r 
ticulo se traduce como cas tigo en  el doble im puesto, que puede 
hacerse efectivo aun despuiés de sacrificada la r e s . . . . ”

“Con todo, s i bien es cierto  que esa prohib ición  establece una 
lim itación al derecho de p r  opiedad, en cuanto prohíbe beneficiar 
el ganado hem bra en determ inadas condiciones, esa lim itación 
no va hasta atacar directam ente el derecho de propiedad  sino 
sencillam ente a duplicar elí im puesto cuando no se acata la  p ro 
hibición señalada; impuesito creado con un fin determ inado, 
como lo es el beneficio d<s la  ganadería m ediante la form ación 
del Fondo Ganadero del Ifolima, como lo ind ica  el artículo 7? 
de la Ordenanza en cuestión. V erdad es que el articulo 26 de la 
Constitución Nacional, que se dice violado por la Ordenanza, 
garantiza la, propiedad  p riv ad a  y los demás derechos adqu iri
dos con justo título, c o n ! arreglo a las leyes civiles, pero ese 
derecho, que garantiza la; propiedad, no es absoluto,: él tieno 
como límite la  utilidad pbíblica o el interés socia l. . . .  ”

Vil
Análisis del problem a jurídico.

' í
Se analizará el problem a ju ríd ico  que p lan tea  la dem anda, confron

tando los artículos de la O rdenanza dem andada con los textos de la 
Constitución, del Código Politice') y M unicipal y  del Código Civil, que 
se consideran violados. j

A) Confrontación con las normáis constitucionales.
El dem andante considera que los artículos de la Ordenanza acusada 

antes transcritos han  violado los siguientes textos constitucionales:
“Artículo 26. Se garan tiza  la p rop iedad  privada y los demás 

derechos adquiridos co'tí justo títu lo , con arreglo a las leyes 
civiles, por personas na1:urales o ju ríd icas, los cuales no pueden 
ser desconocidos ni vu lnerados por leyes posteriores. Cuando 
la aplicación de una ley  expedida por motivos de utilidad



M ica o in terés social, resu ltaren ' en conflicto los .derechos de 
particu lares con la  necesidad reconocida p o r la  m isma ley, el 
interés privado deberá ceder lal in terés público o social.”

“L a .p ro p ied ad  es una función  social que im plica obligacio-
• nes.” . ■ ’i

“Artículo 28. El Estado pueile in terven ir po r medió de leyes 
en la explotación de industrias o em presas públicas y privadas, 
con el fin  de racionalizar Ja p roducción , d istribución y consu
mo de las riquezas, o de daf a l trabajador la justa protección a 
que tiene derecho.”

“A rtículo 186. Corresponde ja las Asambleas:
t i  '  ■ i k  • ,

“2? D irig ir y fom entar p«or m edio de ordenanzas y con los 
recursos propios del D epartam ento, las industrias  establecidas 
y la in troducción de otras [nuevas; la im portación de capitales 
extranjeros, lia colonizació(ii de tie rras pertenecientes al De
partam ento , la  apertura  de cam inos y  de canales navegables, la 
construcción de vías fé r re a ? ; . . . .  etc.”

“A rtículo 189. Las Asam bleas D epartam entales, p ara  cúbra
los gastos de admiriistracióiti que les corresponden, podrán  es
tablecer contribuciones con/‘las condiciones y dentro de los lí
m ites que fije la  ley.” -

El dem andante alega que la .p rec itada  Ordenanza: en tra  en conflicto 
con el articulo 26 de la  Constituciciji a rrib a  transcrito , puesto que este 
texto garantiza la propiedad privada'íy  los demás derechos adquiridos con 
justo titulo, en tan to  que la  O rdenanza desconoce el derecho de pro
p iedad  sobre las res es hem bras, p o rq u e  lim ita la libertad  del gana
dero p a ra  sacrificarlas. i: '
. Se observa que el artículo co n stituc iona l consagra<*el derecho de p ro 

piedad, pero subordinando su ejerciicio a l 'in te ré s  público o social. Una 
cosa es el derecho de p ropiedad  y p tra  d istinta las diversas form as en ■ 
que se puede ejercitar. La prim era, lía propiedad , no puede ser descono
cida m ediante exprop iac ión ,' sino ;por motivos de u tilidad  pública o 
in terés social, definidos p o r el leg islador, m ediante sen ten c ia1 judicial 
e indem nización previa. Lo segundo, el ejercicio del derecho de p ro 
piedad, es, según el texto constituc;ional, una función social sujeta a 
obligaciones. Este criterio  de d ife ren c iac ió n  del derecho real y  de su 
ejercicio está claram ente consagrado |p o r  el.artícu lo  28 de la  Ley 153 de 
1887, que dice: f \ '

“Todo derecho real ad q u irid o  bajo una  ley y  en conform idad 
con ella, subsiste bajo el im p e rio  de o tra ; pero  en cuanto a su 
ejercicio y  cargas, y  en lo tcícante a su  extinción, prevalecerán 
las disposiciones de la nueva Iley .”

De conform idad con estas observa ciones, el texto constitucional que 
el actor considera violado consagra ¿él derecho de p ropiedad , pero rio 
prohíbe que la ley intervenga en la r reglamentación de su ejercicio.

En relación con el artículo 28 de l a  Constitución, que el actor con
sidera  in fring ido  por la Ordenanza, co n v ien e  reco rdar que el constitu 
yente de 1936 se insp iró  en las reform  a s  constitucionales de otros países, 
especialm ente en la española de 1 9 3 1 que en su  articulo 44 consagró 
el p rincip io  del intervencionism o de 'E stado , en relación con los in te 
reses de la economía nacional. Este se:iitido general de intervencionism o, 
que está presente en el articulo 28 la  Carta, antigua num eración^ 

"fue destacad0 Por la Corte Suprem a’ ele Justicia, de acuerdo con la si
guiente in te rp re tación :



“La Constitución de Colombia — dice la  Corte—, al autorizar
en su  artículo 28 la  intervención del Estado para  racionalizar 
la  producción, d istribución y  consumo de las riquezas, abarcó 
en su totalidad el problema, y  no se refirió  solamente a la ra
cionalización técnica, sino tam bién a la comercial y  a la eco
nómica. In te rp re ta r en o tra form a esa disposición seria  m utilar 
el pensam iento del constituyente, y darle a esa reform a tra s
cendental un sentido demasiado lim itado, que h a ría  ineficaz la 
in tervención.”

E l intervencionism o del Estado en todo el ám bito en que actúa y se 
desplaza la vida económica del país, com prende la ganadería como una 
ram a im portante de su riqueza, con un total de diez millones de cabezas, 
clasificadas en siete millones de hem bras y tres de machos, por un valor 
total aproxim ado de¡ cuatrocientos millones de pesos, según los cálculos 
del M inisterio de la  Econom ía Nacional. Desde que Bastidas y H eredia 
trajeron  a tie rra  firm e los prim eros ganados, hubo siem pre una preocupa
ción por conservar las hem bras, a fin de asegurar la reproducción. La Ley 
8? de 1909 continúa la trad ic ión  de esta po lítica y emplea el régim en itn- 
positivo de los D epartam entos con un sentido de orientación económica;

“La ren ta  de degüello de ganado m ayor — dice la Ley— la 
constituye un im puesta que no puede exceder de dos pesos oro 
p a ra  el macho y de dos pesos cincuenta -centavos para  la hem
bra, sobre cada res bovina que se dé al consum o.”

La ley se preocupa, por medio de la política fiscal, de preservar del 
sacrificio  las reses hem bras, con el propósito de asegurar la reproduc
ción del ganado.

La ¡sentencia de prim era instancia dice con m ucha razón que los dos 
prim eros artículos de la Ordenanza acusada establecen en realidad no 
una prohibición, sino un impuesto doble para  el sacrificio de reses en 
estado notorio de preñez. Desde este punto de vista la Ordenanza acusa
da no entraña una innovación en nuestras prácticas sobre el particular. 
Muchos Departam entos emplean el mismo sistema instaurado por el To- / 
lima, según puede apreciarse en la siguiente cita tom ada de la Memoria 
del A dm inistrador de Rentas de Cundinam arca, correspondiente al año 
de 1942:

“Tres políticas se han seguido en el país sobre adopción do. 
sistem as para  determ inar el gravamen sobre el sacrificio de 
ganado ípayor: una, consistente en tarifas más altas cuando se 
tra ta  del sacrificio de reses hem bras; otra, contraria, según ja 
cual el impuesto es superior p a ra  los machos, y, finalm ente, la 
que establece un aforo igual para  los dos sexos. En la prim era 
clasificación tenem os a Cundinam arca, Boyacá, Atlántico, Cauca, 
N ariño y Norte de Santander, donde el impuesto sobre las hem 
bras a veces es superio r al doble del fijado a los m achos; a la 
seg u n d a ' corresponden Antioquia y Caldas, que gravan el sa
crificio  de reses m achos con ta rifa  superior a la de las hem 
b ras; y a la tercera, e !  Tolima, Bolívar y Valle del Cauca, cuya 
tasación es igual en uno y en otro caso.”

. Se observa, sobre la cita anterior, que la m ayor parte de los D epar
tamentos colombianos tienen organizado el impuesto de degüello de ga
nado m ayor con una tarifa  superio r p a ra  el sacrificio de reses hem bras. 
El Tolima, por medio de la O rdenanza acusada, m odifica su régim en 
fiscal en un sentido pro tec to r de su ganadería y como medio de corregir 
la grave situación creada por un déficit de 100.000 reses anuales en la
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producción de ganados en ese D epartam ento, que hasta hace poco ocu
paba el quinto lugar entre las secciones del/país á esté respectó.

E l articulo 9? de la Ley 56 de 1918"dijo:
“Los Departam entos pueden fijar librem ente la cuota del im 

puesto sobre degüello de gánado m ayor.” :7 ~ ~
Comoquiera que los artículos 1? y 2? de 3a Ordenanza acusada n»  

tienen o tra función que la de reglam entar el im puesto sobre degüello de 
ganado m ayor, se han lim itado a desarro llar la libertad  que les concede 
a los. D epartam entos el texto legal-transcrito , sobre este aspecto de la 
organización fiscal de las secciones. ■

No aparece, pues, que ¡los textos constitucionales antes transcritos, 
hayan sido violados por lás dos prim eras disposiciones de la Ordenan
za acusada.

B) Confrontación con el Código Político y Miuiicipdl.
Considera el dem andante que la Ordenanza acusada viola el num eral 

3? del artículo 97 del Código Político y Municipal,, el cual dice así:
, “Artículo 97. Son funciones de las Asambleas: 1

“3? Establecer y organizar los im puestos que necesiten p a ra  
atender a los gastos de la A dm inistración Pública, con arreglo 
al sistema tribu tario  íiacional. tiero sin gravar artículos que/sean 
m ateria de im puestos de la Nación, a. menos q u ev para, hacerlo- 
■se les dé facultad expresa por la ley.”

Los artículos 1? y 2? de la Ordenanza acusada se refieren, como que
da -dicho, a ía organización del im puesto de degüello de ganado mayor,, 
optando por uno de los tres sistem as que suelen usarse en Colombia. 
P or otra parte , el im puesto de degüello de ganado m ayor tiene un ca
rác te r departam ental desde la Ley 8?1 de 1909, y ño es objeto, en conse* 
cuenci.a, de gravám'enes de carácter nacional.

C) Confrontación con el Código Civil.
Considera el actor que ha sido violado el artículo 669 del Código Ci

vil, que dice:
“El dominio (que se llama tam bién propiedad) es el derecho 

real en una cosa corporal, p a ra  gozar y d isponer de ella arbi
trariam ente, no siendo -contra -la ley o contra derecho a jeno /’

El artículo 39 de la Ordenanza prohíbe el sacrificio  de hem bras me
nores de -seis años, que sean notoriam ente aptas p a ra  la  reproducción, 
salvo en -casos especiales, como sufrir ran illa  o álguná lesión tem poral' 
que haga-necesario  el sacrificio . ■ . . ; ‘

El actor considera esta disposición, corno atentatoria contra él dere
cho de prop iedad  consagrado en las disposiciones constitucionales qué 
antes se transcrib ieron , y en ef artículo 669 del Código Civil. Nueva
mente se insiste en la  diferencia de fondo entre el derecho “de p rop ie-;; 
dad y el ejercicio de ese derecho. La disposición ordenanzal no elim ina 
el derecho de prop iedad  sobre los semovientes, y  sólo se contrae a li
m itar su ejercicio en una  de sus m anifestaciones, como es el sacrificio ' 
de la res m enor de seis años, pero quedando su dueño con p lena auto
nom ía para  venderla y darle otros usos.

El dem andante endereza su  argum entación partiendo  de la base equi
vocada de que la Asamblea del Tolim a tomó sus disposiciones con fun
damento en el artículo 28 de la  Constitución, hoy artículo 32, cuando 
en realidad  desarrolló las atribuciones que le confiere el o rd inal 2? del



articulo 186, hoy 187, de la Constitución. Esta disposición de la  Carta 
autoriza a las Asambleas para  d irig ir y fom entar por medio de orde
nanzas y con recursos propios del Departam ento, las industrias esta
blecidas y la distribución de otras nuevas. En cambio, el artículo 32 
se refiere a las facultades del Estado para  in terven ir en la explotación^ 
de. industrias o em presas públicas y privadas, con el fin  de racionalizar 
la producción. Las atribuciones que confiere la  Constitución al Estado* 
y a- las entidades departam entales p a ra  in tervenir en m aterias económ i
cas tienen un radio de actividad sem ejante pero no idéntico, como se- 
desprende de las d iferencias de redacción de los dos artículos. El Es
tado puede in terven ir en el proceso de racionalización y las Asambleas- 
tienen la facultad de fom entar las industrias establecidas y  por estable
cer. La Nación y  los D epartam entos concurren, por m andato constitu
cional, cada  uno con sus recursos y dentro de >su p ro p ia  esfera, p a ra  
in terven ir en la m archa de la economía colombiana.

Esta disposición ordenanzal tom a su fuerza del o rd inal 2*? del artículo* 
186 de la Constitución, antigua num eración, el cual autoriza a las Asam
bleas . D epartam entales p ara  fom entar las industrias establecidas. En 
nuestro vocabulario legal la  palabra  industria  tiene una acepción am plia, 
y así, por ejemplo, a la  p rinc ipa l actividad agrícola del país se le llam a 
en leyes y decretos industria  del café. Este artículo es a los D eparta
mentos lo que el artículo 28 sobre intervencionism o de Estado es a la Na
ción, y, en consecuencia, se le puede dar la in terpretación  extensiva com 
que la Corte Suprem a analizó la prim era de las disposiciones citadas. 
La Nación y los D epartam entos concurren, por m andato constitucional, 
cada uno con sus recursos y dentro de su p ro p ia  esfera, para  in te rv en ir 
en la -marcha de la, econom ía colombiana.

El Departam ento del Tolima, ante úna alarm ante dism inución del nú
mero de cabezas de ganado, vino a d ictar, por medio de lá Ordenanza 
acusada, una serie de m edidas para  preservar las reses hem bras del sa
crificio, con el propósito  de aum entar la reproducción. El interés privado- 
se ve subordinado al in terés económico de la colectividad. El derecho- 
de propiedad no se extingue con estas m edidas sino que su ejercicio se 
ve reglam entado por razones poderosísim as de carácter económico.

No existe, por lo tanto, a este respecto incom patib ilidad entre los textos , 
constitucionales y legales, de una parte, y las disposiciones ordenanza- 
les, de otra. Toda res podrá ser sacrificada pero en determ inadas condi
ciones.

Los artículos 49, 5?, 69 y 7? de la Ordenanza son un desarrollo regla
m entario de los tres prim eros, los cuales se encuentran ajustados a la 
Constitución y a la ley. Consecuencialmente, la vigencia de aquellos; 
artículos com plem entarios debe ser tam bién m antenida.

FALLO
En m érito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, 

adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, y de acus?do con el concepto favorable de su F is
cal, confirm a  la sentencia recurrida , p ronunciada por el T ribunal Ad
m inistrativo de Ibagué el cinco de diciem bre de m il novecientos cua
renta y cuatro, por medio de la  cual se negaron las peticiones d e 'la  
demanda que ha dado lugar a este fallo.

Copíese, notifíquese y  devuélvase.

Ricardo Uribe Escobar, Giiillermo Hernández Rodríguez, Gonzálo Gai
tán, Carlos R ivadeneira G., Gabriel Carreño Mallarinó, Jorge Lam us Gi
rón, Tulio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Resoluciones ministeriales

(Consejero ponente, doctor Guillermo Heniández Rodríguez).

Consejo de Estado—Bogotá, octubre dos de m il novecientos cuarenta
y cinco.

Por haber solicitado el señor Fiscal del Consejo, y haberse concedido, 
después de la tram itación  de rigor, que fueran acumulados los juicios 
prom ovidos por ek  Capitán Gustavo Gómez y el señor Alberto Collins, 
contra algunas providencias del M inisterio de Minas y Petróleos, se pro- , 
cede a poner fin en una sola sentencia a las dos dem andas relaciona
das, ya que ambos negocios han sufrido la tram itación correspondiente, 
y es e l momento de resolver (advirtiendo que es ponente del fallo el- 
suscrito  Consejero, conforme a la relación de autos hecha por la Secre
taría)! Para, m ejor entendim iento, se com enzará p o r hacer una breve 
reseña del origen y desarrollo de los hechos que ocasionaron las dem an
das propuestas. ' •

. . I  i
Antecedentes,

JEl señor Gustavo Gómez,,_la Com pañía de Petróleos del Pacífico y él 
señor Alberto Collins presentaron propuestas sucesivas para  contratar 
la exploración y explotación de petróleos de p ropiedád  de la Nación' en 
las siguientes condiciones: /

a) El señor Gustavo Góimez presentó ante’ el M inisterio de ¡ Minas y 
Petróleos, el 16 de agosto de 1943, una propuesta para  exploración y 
explotación de petróleos de p ropiedad  de la Nación, ubicado e'n ju ris
dicción de los M unicipios de M ontería y Lorica, en el Departam ento de 
Bolívar. D icha propuesta fue reg istrada en el M inisterio bajo el número 
ciento sesenta y hueve (169);

b) La Compañía de Petróleos del Pacífico presentó ante el M inisterio, 
el 11 de septiem bre de 1943, una propuesta sim ilar, referente a un lote 
de terreno de 49.938 hectáreas de extensión, ubicado en los mismos Mu
nicip ios de M ontería y Lorica. Esta propuesta fue reg istrada en el Mi
nisterio  con el numero ciento ochenta (180); i

c) El señor Alberto Collins, en fecha 20 de noviem bre de 1943, presentó 
una  propuesta referente a un  lote de terreno de una extensión de 
26.210,5 hectáreas, ubicado en los mismos M unicipios a que hacen re- 
ferencia las dos' anteriores propuestas. Esta fue registrada bajo el nú
m ero ciento noventa y cinco (195). El M inisterio consideró que las an
teriores propuestas se superponían entre si, y resolvió estudiarlas con
juntam ente; en efecto: por Resolución de diez y siete (17) de febrero 
de mil novecientos cuarenta y  cuatro (1944) decidió no adm itir ninguna 
de ellas» po r “adolecer”, según lo inform a el Servicio Técnico, de serias 
d e f ic ie n c ia s  relacionadas con la dem ostración de la exploración super
ficial técnica de que tra ta  la L e y . . . .



Los tres interesados p id ieron  al M inisterio la reposición de la ante
rio r providencia adm inistrativa, y éste la reform ó en Resolución de 
nueve (9) de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro 01944), por 
medio de la cual resolvió adm itir “la propuesta de contrato reg istrada 
bajo el núm ero 180, presentada el 11 de septiem bre de 1943 por la Com
pañía de Petróleos del P a c í f i c o . . . . ” , y no accedió a las peticiones de 
los señores Gustavo Gómez y Alberto Collins.

II
Las demandas.

En libelos presentados el 7 y el 23 de octubre de 1944, el Capitán Gus
tavo Gómez, por medio de apoderado, y el señor Alberto Collins, en su 
propio nom bre, respectivam ente, dem andaron la nulidad de las siguien
tes providencias adm inistrativas:

a) La Resolución de fecha 17 de febrero de 1944, y
b) La Resolución de fecha 9 de agosto de 1944, procedentes ambas del 

M inisterio de Minas y Petróleos.
El libelo del O .p ilán  Gómez se repartió  a la Sala del suscrito Conseje

ro ponente, y el del- señor Collins a la del Consejero doctor Gonzalo 
Gaitán.

1 III 

Hechos.

Los hechos en que se fundan las demandas son:
19) La del Capitán Gómez:

“Pido que, previa la tram itación correspondiente, declaréis 
nulas, por ser violatorias de la ley, las siguientes providencias 
adm inistrativas del Gobierno Nacional:

/ “a) La Resolución fechada el 17 de febrero de 1944, por me
dio de la cual el Ministerio de Minas y Petróleos resolvió:

‘No se adm iten las propuestas registradas bajo los números- 
169, 180 y 195, presentadas en su orden los dias 16 de agosto,
11 de septiem bre y 20 de noviem bre pasado, por el señor Gus
tavo Gómez, por la Compañía de Petróleos del Pacífico y por 

 ̂ el señor Alberto Collins, respectivam ente’; y
“b) La Resolución de 9 de agosto de 1944, por medio de la 

cual el M inisterio de Minas y Petróleos resuelve:
‘Prim ero. Modifícase la Resolución de fecha 17 de febrero 

del corriente año, en el sentido de adm itir, como en efecto se 
adm ite, la  propuesta de contrato reg istrada bajo el número 180, 
presentada el 11 de septiem bre de 1943 p o r la Compañía de Pe
tróleos del Pacífico para  la exploración y explotación de petró
leos de propiedad nacional, subyacente eñ -u n  lote de ;terreno 
de 49.938 hectáreas de extensión, ubicado en los Municipios de 
M ontería y Lorica, Departam ento de Bolívar, alinderado a s í : . , . . .

‘Segundo. No se accede a las peticiones form uladas por los 
señores Gustavo Gómez y Alberto Collins en sus respectivos me
m oriales de fecha 20 de marzo último ambos.’

“Como consecuencia de la an terior declaración p rinc ipa l y 
para  restablecer el derecho violado, os pido, además, que de
claréis: Que el M inisterio de Minas y Petróleos debe aceptar 
la propuesta de contrato  presentada por el Capitán Gustavo Gó
mez, en su propio nom bre, el día 16 de agosto de 1943, reg istra



da en los libros del M inisterio bajo el núm ero 159, sobre explo
rac ión  y explotación de petró leos de propiedad  de la Nación, 
-en un lote de terreno  de 35.816.38 hectáreas de extensión, ubi
cado en jurisd icción  de los M unicipios de M onteria y Lorica, en 
el Departam ento de Bolívar, y deslindado como se ind ica  en la 
propuesta. Én subsidio, y p a ra  el caso de que no prosperaren  
las anteriores peticiones principales, os pido declaréis: Que son 
nulas las Resoluciones de fecha 17 de febrero de 1944 y 9 de 
agosto de 1944, p ro feridas por el M inisterio de Minas y Petró
leos, por medio de las cuales se rechazaron las propuestas for
m uladas por el Capitán Gustavo Gómez y el señor Alberto Co
llins, presentadas los días 16 de agosto y 20 de noviem bre de
1943, respectivam ente, p a ra  la exploración y explotación de pe
tróleos de propiedad  de la Nación, én uñ lote de terreno situado 
en jurisd icción  de los M unicipios de M onteria y Lorica, en ei 
D epartam ento de Bolívar, y  se acepta, en cambio, la  propuesta 
núm ero 180, presentada el 11 de septiem bre de 1943 por la Com
pañ ía  de Petróleos del Pacífico, sobre un lote de terreno de 
49.938 hectáreas de extensión, ubicado en jurisd icción  de los 
mismos M unicipios, en el Departam ento de Bolívar. Como con
secuencia de la an terio r declaración, y p a ra  restablecer el de
recho vio lado-os pido que declaréis: Que antes de resolver el 
M inisterio sobre la adm isibilidad o inadm isib ilidad de la p ro 
puesta núm ero 169, p resentada por el Capitán Gustavo Gómez, 
debe otorgársele un plazo prudencial p ara  que haga las acla
raciones o explicaciones y subsane las deficiencias anotadas por 
el M inisterio en las Resoluciones acusadas. . . .  ”I

29) La del .señor Collins: . -
/ ‘a) Con fecha 30 de noviem bre de 1943 presenté al Ministe

rio  de Minas y Petróleos una  propuesta p ara  contratar la ex
ploración y explotación de los petróleos de propiedad nacio
nal que puedan encontrarse en el subsuelo de un globo de te
rreno  de 26.120.25 hectáreas de extensión, ubicado en los Mu
nicipios de Montería y Lorica, del Departam ento de Bolívar, 
cuyos linderos se determ inan así:

‘Partiendo del punto A, situado en la m argen izquierda de lá 
quebrada Monaflecha, en su confluencia con la quebrada Caima
nera. Las coordenadas del punto A son: 8 grados 41 m inutos y 7 
segundos y 6 décimos de latitud  norte, y  5 horas 13 m inutos al 
oeste de Green-wich; de aquí, se sigue el río  Caim anera aguas 
arriba  hasta el punto B, en la confluencia de la quebrada Leticia  
con Caimanera. La rec ta  que une al punto A y B tiene el rumbo 
Sur 33 grados 45 m inutos Oeste, y una longitud de 4.320 m etros; 
del punto B, se sigue una rec ta  de 11.180 metros, y rum bo Sur, 
13.45 Oeste, hasta el punto C; del C, se sigue hacia el Oeste, en 
una distancia de 11.080 metros, hasta él punto  D; del punto D 
se sigue una recta, tam bién al Norte, eh una distancia de 6.970 
m etros, hasta el punto E. situado en los nacim ientos de la que
b rada  Aguas Prietas, en el sitio llamado Tres Bocas; de aquí, se 
sigue el curso de la quebrada Aguas Prietas, aguas abajo, hasta 
el punto F, en la confluencia de d icha quebrada y el r ío 'C an a
lete, sobre su m argen izquierda. La recta  que une el punto E 
y F  tiene una longitud de 5.555 metros, y rumgo Norte 22 gra
dos 10 m inutos Oeste. La longitud entre los puntos E y F  es de 
6.300 metros, siguiendo el curso de la quebrada Aguas Prietas.



Del punto F  se traza una recta  de 13.660 m etros y rum bo norte 
43 Este, hasta el punto G, situado en la esquina suroeste de la 
plaza del pueblo de La Aflojera; del punto G se tom a el curso 
de la  quebrada Pavas, aguas abajo, hasta su  confluencia con la 
quebrada M onaflecha; esta -segunda quebrada, aguas abajo, has
ta  el punto A, que fue tomado, como partida . La rec ta  que une 
el punto Á-G tiene una longitud de 11.830 metros, y su  rum bo 
es Sur 54.15 Este. E l lindero arcifinio entre A y G, por el curso 
de la quebrada; tiene una  longitud de 14.500 m etros.’

“b) Sobre la propuesta m encionada en el punto an terior re 
cayó la prov idencia  dictada por el M inisterio de Minas y P e
tróleos el 17 de febrero de 1944, cuya p arte  resolutiva es como 
sigue:.

‘En m érito de lo expuesto, el M inisterio dé Minas y Petróleos 
resuelve: No se adm iten las propuestas registradas -bajo los nú
meros 169, 180 y 195, presentadas, en su  orden, por el señor 
Gustavo Gómez, por la Compañía de Petróleos del Pacífico y 
por el señor Alberto Collins, respectivam ente.’

r‘-c), Como -se ve, el Ministerio estudió y resolvió mi propues
ta, registrada bajo el número 195, conjuntam ente con otras dos 
propuestas de contrato : la  m arcada con el número 169, p resen
tada . por el señor Gustavo Gómez, y  la distinguida con el nú
mero 180, hecha por la Com pañía de Petróleos del Pacífico.»

“ d) La causa o motivo que determ inó el heclio de que se es
tud iaran  y decid ieran  conjuntam ente mi propuesta y las presen
tadas por el señor Gustavo Gómez y por la Compañía de P e
tróleos del Pacífico, ya dichas, fue el haber estimado el Minis
terio que las zonas de esas tres propuestas se hallaban p arc ia l
mente superpuestas entre sí. Así lo dice claram ente el siguiente 
paso del citado fallo de 17 de febrero de 1944:

‘Por hallarse parcialm ente -superpuestas entre si, según in fo r
mes del Servicio Técnico del M inisterio, de fechas 24 de noviem
bre pasado y 11 de enero del año en curso, -se procede a estudiar 
conjuntam ente las -siguientes propuestas p a ra  contratar la ex
ploración y explotación de petróleos de propiedad nacional: 
Número 169, presentada el 16 de agosto pasado por el señor 
Gustavo Gómez, referente a un lote de terreno de 35.816.38 hec
táreas de extensión, ubicado en ju risd icción  de los M unicipios 
de Montería y Lorica, Departam ento de Bolívar. Número 180', 
presentada el 11 de septiem bre pasado, por la Com pañía de Pe
tróleos del Pacífico, referente a un  lote de terreno de 49.938 
hectáreas de extensión, ubicado en los M unicipios de Monte
r ía  y Lorica. Número 195, presentada el 20 de noviem bre de 
1944, po r el señor Alberto Collins. Comprende una extensión 
superfic iaria  de 26.120.25 hectáreas, con la m isma ubicación 
de las anteriores.’

<ce) En v irtud  de haberse -considerado existente la superposi
ción de zonas antes m encionadas, mi propuesta de contrato, 
que, como lo dejo expresado, fue reg istrada con el núm ero 195, 
fue estudiada y resuelta junto con otras dos que tenían prela- 
ción sobre ella, -en v irtud  de haber sido presentadas con ante
rio ridad , y una de las cuales —la registrada bajo el número 
180— fue encontrada inobjetable, y escogida, como se anota 
en hecho posterio r -de esta demanda.

“f) La zona de terreno a que se refiere la propuesta de con
trato  reg istrada bajo el número 195, p resentada por m i, no se



superpone en todo ni en parte a las zonas que son objeto de 
las propuestas m arcadas con los núm eros 169 y 180, presentadas 
por el señor Gustavo Gómez y por la Compañía de Petróleos de. 

i Pacífico, respectivam ente.
“g) En m em orial de fecha 20 de marzo del año en curso so-

...* —  licité del M inisterio dé Minas y .Pétróleós reVócára la Resolución
.... de .17 de febrero, y en su lugar se a c e p ta ra  mi propuesta, o — en 

subsidio— se me concediera un plazo para  corregir las defi
ciencias anotadas en dicha R eso lución .’ '

- “h) El recurso de reposición anteriorm ente m encionado lo
fundé en dos razones p rincipales: la prin iera, que las deficien
cias anotadas a m i propuesta en la Resolución m inisterial d e  
17 de febrero no im plican falta de dem ostración de haberse he
cho la exploración superficial técnica que exige la ley; la se
gunda, que el lote m ateria de mi propuesta no se superpone to 
tal ni parcialm ente en las dos de las propuestas m arcadas con los 
núm eros 169 y 180. . r . .

“i) En Resolución de fecha 9 de agosto del año en curso, el 
M inisterio de Minas y Petróleos, después de aceptar la propues
ta de contrato registrada, bajo el núm ero 180, ndgó el recurso . 
de reposición 'interpuesto, por mi. En efecto: él numéraT segundo 
de la parte  resolutiva de esa providencia dice: ; ¡

‘Segundo. No se accede a las peticiones form uladas por los
• * señores GustavoGóm ez .y Alberto Collins, en sus-respectivos- me-. 

m oríales de fecha 20 de marzo último, ambos." ,
“j) En la parle motiva de la Resolución m in isteria l de 9 de 

agosto, citada en  el punto i) , se reconoce qué el lóte ó^jeto 'dfi 
m i propuesta .rio se superpone, en  todo ni en parte , en los que 
son m ateria de las propuestas 16S) y 180. ; : "

“k) En la m ism a parte  m otiva de la providencia de 9 de 
agosto, dicha, el M inisterio afirm a que en el lote de ..terreno que 
es objeto de la propuesta 195, o sea de la mía,- «e superpone la 
zona te rrito ria l correspondiente a la propuesta 212; y en esta 
superposición funda su negativa para  concederm e un téi’iridnó 
p ara  subsanar las deficiencias tantas veces nom bradas.

“1) Tales deficiencias, en caso de existir realm ente, en  m a
nera alguna com prueban qué se hubiese dejado de realizar so- 

¡ ' bre el terreno  la exploración superficial técn ica  q:ue preceptúa 
la  -ley.” , \. ■ ,i' :' ‘ ' ¡(

, ' ' IV ■ '
. Derechp. ;

En derecho se fundan las dem andas en los artículos 16 y 17 de la Ley 
37 d e ,1931 (articulo 3? de la  Ley 160 de 1936); 35 del Decreto 1270 de 
1931; 8^ de la Ley 153 de 1887, y  demás disposiciones concordantes del 
estatuto de petróleos, y en las disposiciones pertinentes I de la Ley 167 de
1941.  .............. I.'

,  ' " V  ' ^ ■'
Excepciones. , 1 '■'/■>■ ;

P o r auto de 9 de noviem bre de 1944 se .tuvo  a la Compañía de P etró 
leos del Pacífico como parte  en el juicio in iciado por el Capitán. Gómez 
y a los doctores Carlos A rturo T orres P inzón y  Germán Silva Azuert, 
copio sus apoderados. La Com pañía presentó como excepción perentoria 
la  de no ser revisable la Resolución de fecha 9 de agosto de 1944, dic-



tada por el M inisterio de Minas y Petróleos, por medio de la cual se 
aceptó la propuesta form ulada por la dicha Com pañía de Petróleos del 
Pacífico. La Sociedad, excepcionante alega que “de conform idad con 
el num eral 10 del articulo 34 de la Ley 167 de 1941, la competencia del 
Consejo de Estado solamente se establece para  los actos de esta naturaleza' 
que pongan fin a una actuación adm inistrativa, y  en ningún caso a los. 
que le dan p rincip io , en form a tal que el dem andante no tiene derecho 
alguno p a ra  acusar la Resolución de fecha 9 de agosto, en cuanto por 
ella se da p rincip io  a la tram itación de la propuesta núm ero 180”. Dice,, 
además, el apoderado de Ja Compañía que:

“El dem andante no es parte , ni puede serlo, en la  tram ita
ción adm inistrativa de la propuesta núm ero 180, de la Com
pañía de Petróleos del Pacífico, y no teniendo interés jurídico 
en ella, mal puede ped ir la revisión de la Resolución acusada 
p a ra  obtener con la  nulidad de ella el restablecim iento de un  
derecho, siendo asi que el Estado, al fin  y  al cabo, es soberano' 
para  contratar con quien le plazca, y la decisión de continuar 
con un proponiente la propuesta respectiva no genera ningún 
.derecho p a ra  el proponente.”

VI

r Concepto fiscal.

El señor Fiscal del Consejo de Estado hace un detallado estudio sobre 
él negocio del Capitán Gómez, y llega a las siguientes conclusiones:

“1^ La competencia. Dice a este respecto el señor Fiscal:, 
.porque se tra ta  de Resoluciones m inisteriales que ponen 

fin a una actuación adm inistrativa, o deciden en el fondo la 
. propuesta del p rim er postulante, Capitán Gómez, para  ac e p ta r  

en cambio la de un segundo proponente, resulta  indudable qpe- 
el honorable Consejo de Estado es com petente p a ra  conocer del 
negocio, conform e al num eral 10 de la Ley 167 de ,1941.”

“2$ La personería. “ . . . .In n e g a b le  el interés juríd ico  del Ca
p itán  Gómez para  dem andar la nulidad de esas Resoluciones y 
ped ir la reparación  de su derecho, en ejercicio de la acción 
consagrada en el m entado artículo 67, ya que cón tales actos 
se le causan evidentes perjuicios patrim oniales.”

“3$ La acción. Dice el señor Fiscal del Consejo de Estado a 
este respecto, como conclusión: ‘Dados los térm inos claros, 
y precisos en que está concebido el dictam en de los peritos, y 
teniendo en cuenta, por otra parte , que el concepto se halla ex
plicado y debidam ente fundado, considero que debe dársele el 
valor de p lena prueba, po r no quedar la m enor duda de que sus 
conclusiones corresponden a la realidad , y de que, por consi- 

: guíente, los técnicos del Ministerio erra ron  al estim ar como de
ficientes los documentos acom pañados p o r el Capitán Gómez/' 

“De tal .manera que, como las Resoluciones acusadas se fun
dam entan p ara  rechazar la propuesta del m encionado Capitán 
Gómez, en el concepto del Servicio Técnico del M inisterio-de 
Minas y Petróleos, cuyo desacierto queda .evidenciado m ediante 
el peritazgo a que me he referido, no hay duda que tales p ro
videncias violan los artículos 16 de la Ley 37 de 1931 y 35 y 43- 
del Decreto reglam entariq número 1270 del mismo año, según los 
cuales el aludido Capitán debe ser p referido  en la ameritada- 
concesión.”



“En consecuencia, conceptúo se despachen favorablem ente 
las súplicas principales de la dem anda que d io  origen a este »- 
proceso.”

Respecto al juicio del señor Collins, considera 'p roceden te  negar/las
---- súplicas del libelo, y, en la p arte  final de la vista, se expresa a si:---------- L-— -----

“De acuerdo con el artículo 35 del Decreto 1270 de 1931, re 
glam entario de la Ley 37 del mismo año, las propuestas para  
los contratos de exploración y explotación de petróleos dé pro
piedad naciona] deberán presentarse al M inisterio de Minas y 
'Petróleos, y constarán de un m em orial qué contenga la  solici
tud  respectiva y un plano topográfico y geológico, acompañado . 
de la  m em oria técnica correspondiente.”

“De acuerdo con lo dicho resu lta  que el actor no cum plió a 
cabalidad los requisitos legales necesarios p a ra  que su propuesta 
pud iera  ser adm itida.”

“En tales circunstancias, era lógico que el M inisterio pre- 
indicado la rechazara.”

VII .

Sobre las peticiones del señor Collins se considera:

__________¡Del mismo contenido de la dem anda se desprende que lo que se tra ta
-de establecer en este proceso es que la zona a que se refería  lá 
propuesta no se superpone-ni total n i parcialm ente con las núm eros1169 
y 180, y que eri; ella no se superpone la propuesta 212. En la Resolución'
:de 17 de febrero d e ,1944, el M inisterio estimó que las propuestas estu
d iadas — entre las cuales se contaba la  del señor Collins— adolecían de 
serias deficiencias relacionadas con la dem ostración de la  exploración 
superfic ia l técnica de que tra ta  lá ley, por lo cual no las adm itió. Y en 
la  Resolución de 9 de agosto L̂e 1944, el M inisterio expresa los siguientes ”  
¡conceptos, en relación con la  propuesta  195, que es la  del señor Collins:

“Sobre la 195: En la inform ación rend ida  el 9 desun ió  del año
en curso m anifiesta que subsisten las serias deficiencias a n o - ___

- tadas en el p rim er inform e de dicho Servicio, pero  jcpie m erced 
a la aclaración hecha por el recurren te, el lote nó se superpone 
en los de las propuestas núm eros 169 y  180, pero, en  cambio, en 
él se superpone lá propuesta reg istrada bajo el núm ero 212.

“De conform idad con los referidos dictám enes, las propuestas 
núm eros 169 y 195 adolecen aún de las serias deficiencias dé 
carácter técnico que las hacen inadm isibles al tenor de las d is 
posiciones legales y reglam entarias pertinen tes; por el contra
rio , la p ropuesta núm ero 180> cumple todos los requisitos lega
les sobre dem ostración de la exploración superficial t é c n ic a . . .”

Y adelante agrega: ■ ^
------ . .  .A hora bien: corno a la propuesta núm ero 169 se super-....T------

pone la 180 y a la 195 la 212, el M inisterio no puede acceder a 
las peticiones subsidiarias sobre concesión de térm inos para  
subsanar las deficiencias técnicas anotadas a sus respectivas 
propuestas, que form ulan los recurrentes, señores Gómez; y Co
llins. Conforme a re ite rad a  ju risp rudencia  de este Despacho, 
p ara  que opere el derecho de p referencia  consagrado en la ley, 
a favor del p rim er proponente es preciso que su  so lic itad  re 
úna inicialm ente todos los requisitos legales y reglam entarios 
ind ispensables p a ra  su adm isibilidad; es decir, que la calidad



de prim er proponente rio faculta al in teresado para que corrija 
las inform alidades de que adolezca -su isolicitud de contrato, es
pecialm ente las relacionadas con la dem ostración de la explo
ración superficial, porque ello ir ía  en perjuicio de los p ropo
nentes posteriores.”

De lo relacionado se ve que de lo que se tra tab a  en el juicio era  de 
determ inar si el actor había  aportado pruebas que desvirtuaran las con
clusiones de los actos dem andados. Pero sucede que, como lo certifica el 
señor Secretario al folio 28 de este expediente, durante el térm ino legal 
no se solicitaron pruebas, y, por consiguiente, no están establecidos en 
autos los hechos afirm ados en la dem anda, y como de acuerdo con los 
princip ios generales en m ateria de pruebas, al actor le incum be dem os
tra r  los hechos de donde procede el derecho, es claro que las peticio
nes del.señor Collins no pueden prosperar.

VIII

El juicio del Capitán Gómez— Estudio jurídico del problema.

El estudio del negocio requiere  el examen de los diversos p lantea
mientos juríd icos presentadas por los represen tan tes de las partes, y 
los cuales com prenden principalm ente los puntos siguientes:

a) La com petencia del Co'hsejo de Estado para  conocer del negocio;
b) La personería del actor;
c) C arácter de la potestad gubernam ental en la aceptación de las p ro 

puestas para  contratar la exploración con taladro y la explotación de 
petróleo de las propiedades nacionales;

d) Estudio de los dictám enes periciales.
A continuación se exam inarán estos cuatro aspectos jurídicos del pro-, 

blem a: ,

A.— La com petencia del Consejo de Estado.
La Compañía de Petróleos del Pacífico, por medio de apoderado, p re

sentó como -excepción peren to ria  la de no ser revisable la Resolución 
de. fecha 9 de agosto de 1944 dictada por el M inisterio de Minas y Pe
tróleos, puesto que dicha p rovidencia  no pone fin a una actuación ad
m inistra tiva. De conform idad con el o rd in a l 10 del artículo 34 de Ja 
Ley 167 de 1941, el Consejo de Estado conoce privativam ente y en una 
sola instancia, de los recursos contencioso-adm ihistrativos contra los 
decretos, resoluciones y otros actos del Gobierno, de los Ministros o de 
cualquier autoridad o funcionario o persona adm inistrativa del orden 
nacional, que pongan fin a una actuación adm inistrativa y que no estén 
expresam ente atribuidos a una ju risd icción  distinta. El texto de esta 
disposición es claro en cuanto a que la com petencia del Consejo de Es
tado en esas m aterias no surge sino al term inarse totalm ente la actua
ción adm inistrativa. El Consejo, respecto de las resoluciones m inisteria
les, no procede como T ribunal de segunda instancia, y, por lo tanto, no 
conoce por la vía contencioso-adm inistrativa de nulidad o de plena ju
risdicción, sino de las demandas prom ovidas contra los actos m iniste
riales que no sean susceptibles de ningún recurso  u lterior ante el Organo 
Ejecutivo. En el presente caso la tram itación gubernam ental para  la c e 
lebración de los contratos de exploración y explotación de petróleos de 
la Nación, se desdobla en dos fases: en la p rim era, se reciben las p ro 
puestas y se escoge entre ellas, siguiendo el orden del artículo 16 de la 
L ey  37 de 1931; hecha la elección entre ,los diversos proponentes, el fa



vorecido queda én condiciones de "poder celebrar el Contrato dentro de 
los noventa días siguientes a la fecha en qué el Gobierno declare que la 
propuesta reúne las condiciones dichas. En la p rim éra  fase se escoge un 
proponente, y en la segunda ¡se procede a celebrar con él el contrato d t  
exploración y explotación de petróleos. De conform idad con este proce
dim iento, en la p rim era fase de la* tram itación  gubernam ental la esco- 

_gencia de uno de los proponentes .significa el definitivo rechazo de los 
otros. P ara  estos últimos una resolución de esta naturaleza pone fin a 
toda la actuación gubernam ental que venían adelantando ante el Mi
nisterio . Su perspectiva ■ queda definitivam ente desechada y sin ulte
rio res recursos ante el Organo Ejecutivo para  obtener que sea adm iti
da. Basta este sintético examen del caso sometido al estudio del Consejo 
para  concluir que la corporación s i tiene com petencia para  .conocer de 
la dem anda propuesta contra la Resolución de 9 de agosto de 1944, dic
tada por el M inisterio de Minas y Petróleos, puesto que ella puso fin  a 
la actuación adm inistrativa adelantada po r el señor 'Gustavo Gómez 
sobre la exploración y explotación de petróleo de propiedad  nacional.

B.— La personería del actor.
Dice el apoderado de la Com pañía de Petróleos del Pacífico que no 

es parte el actor, ni puede serlo, en la  tram itación adm inistrativa de ía 
propuesta núm ero 180 presentada p o r esa Sociedad, y no teniendo, in-r 

"terés ju ríd ico  en ella, mal puede ped ir la revisión de la Resolución acu
sada p a ra  obtener coii Tá nulidad de ella er restáhleciniieiito d e s u d é i s  
chó. De conform idad con el artículo 67 de la Ley 167 de 1941, la p er
sona que se cree lesionada en un  derecho suyo establecido o reconocido 
por una norm a de carácter civil o adm inistrativo, p o d rá  pedir que, ade
más de la anulación del acto, se le restablezca en su derecho. Toda ¡a 
actuación gubernam ental ha tenido como base legal el artículo 16 de la 
Ley 37 de 1931, y asi procedió el Gobierno y los interesados en sus ac
tuaciones ante el M inisterio de Minas y Petróleos. Ese articulo contem
pla el caso de que varias personas presenten propuestas, para  contratar 
lá exploración y explotación de un  mismo terreno, e ind ica  la m anera co
mo debe proceder el Gobierno para  escoger a la persona con quien deba 
contratar. De m anera -que la Resolución del 9 de agosto de ,1944, , de
m andada en autos, p rac ticó -la  escogencia a que se refiere el articulo 
precitado, y, en consecuencia, al rechazar la propuesta del señor Gus
tavo Gómez, y al aceptar la de la Compañía de Petróleos del Pacífico, 
creó un acto condición, que es susceptible de perjud icar al prim ero, y 
que favorece al últim o. De esta situación surge el interés ju ríd ico 1 del 
señor Gustavo. Gómez p ara  p roponer la dem anda que se estudia. Én la 
tram itación  u lterior del contrato que el Gobierno pueda celebrar con la 
Compañía de Petróleos del Pacifico, según el artículo 3? de la Ley 160 de
1936, el dem andante, señor Gustavo Gómez, no podría ser parte, p recisa 
m ente porque su propuesta estaría  definitivam ente desechada. Pero en 
el estado presente del negocio, no se tra ta  por p arte  del señor Gómez de 
in terven ir en la tram itación gubernam ental de la celebración del con
trato  del Gobierno con la Com pañía opositora. Justam ente .se tra ta  de 
una cosa d istin ta: de obtener la nu lidad  de la Resolución m inisterial 
que rechazó la propuesta del señor Gómez, y que abrió la posibilidad 
p ara  la Compañía de Petróleos del Pacifico de poder celebrar con el 
Gobierno un  contrato de. exploración y explotación de petróleos. Estas 
consideraciones dem uestran que el dem andante, señor Gustavo Gómez,, 
s í tiene in terés ju ríd ico  p a ra  dem andar la nulidad de la Resolución de 9 
de agosto de 1944, y que, por lo  tanto, la excepción propuesta por lá 
Compañía de Petróleos del Pacífico no puede prosperar.



C.— Carácter rde la potestad gubernamental en esta m ateria .
En su \ le g a to  de conclusión, el representante de la Com pañía de 

Petróleos del Pacífico planteó el problem a relativo al carácter de las 
facultades que otorgan al Gobierno los artículos 30 y 16 de la Ley 37 de 
1931. Sqstiene e] represen tan te  de la Compañía que se tra ta  de una fa
cultad discrecional, y no de una facultad reglada. Para  sostener sus te 
sis form ula, entre muchos otros, los siguientes argumentos:

“No hay en la -Ley 37 disposición alguna que determ ine las 
pruebas con las cuales se deba dem ostrar que se ha hecho la 
exploración superfic ia l técnica sobre el área solicitada en con
cesión, lo que queda al criterio  del D epartam ento de Minas (hoy 
Sección T écnica), según el artículos 41 del Decreto 1270. La 
redacción del num eral 19 del artículo 16 dem uestra que el le
gislador dejó al M inisterio del ram o en libertad  para  deducir si 
los docurpentos acom pañados po r un proponente dem uestran ü 
nó que éste hizo en realidad la  exploración superficial técnica 
exigida por la m ism a Ley. Es -común la división que los expo
sitores en Derecho Adm inistrativo hacen d,e la facultad del Go- 

\ bierno en discrecional y reglada. En su Tratado de Derecho Ad
m inistrativo, el profesor Vicente Santam aría de Paredes se ex
presa así: I

‘Fijándonos en el contenido de la potestad de m ando, la di
vidimos en discrecional y reglada (d istinción in ic iada por Vi- 
vién, aunque no refiriéndola a esta pótestad, como rectificaba 
a Macarell su concepto de lo contencioso-adm inistrativo), según 
que al d ictar sus disposiciones la A dm inistración Pública pue
da obrar librem ente, o haya de sujetarse a lim ites o requisitos 
previam ente determ inados por una ley, un reglam ento o un con
trato. La autonom ía de la A dm inistración, como de todo Pode- 
Público, en el cum plim iento de su misión respectiva, la im po
sibilidad de prever sucesos y necesidades que surgen con múl
tiples y variadas circunstancias, y la responsabilidad de los ór
ganos adm inistrativos si no atienden estas necesidades' en el gra
do y form a como se presentan, hacen que la potestad de mandó 
deba estimarse, por regla general, como discrecional, en tanto 
no aparezca lim itada expresam ente: sólo así podrán  las autori
dades obrar con la oportunidad del caso, la prudencia, la ra 
pidez o la energía que la apreciación del caso, les aconseje como 
más conveniente, según el conocimiento que tienen de las p er
sonas, tiempos, lugares y demás circunstancias. Pero hay veces 
que una regla, an terio r encauza o detiene la potestad de m ando, 
porque un precepto  superior a la voluntad de quien ordena ha 
exigido el requisito  de oír a un determ inado cuerpo o a tribu i
do la facultad a otro funcionario, o constituido una obligación^ 
en favor de un tercero ,' o lim itado las atribuciones dentro de 
cierto círculo, creyendo debió’ prever determünados casos e 
im ped ir posibles abusos; y entonces la potestad de mando .apa
rece reglada. Esta división es de suma im portancia p ara  deter
m inar la m ateria' contencioso-adm inistrativa.’ (Páginas 61 y 
vuelta). *

“El tra tad ista  F ritz  Fleiner, al hablar de poder discrecional, 
se expresa así:

‘A pesar de esto, no puede hablarse de rigidez, pues en todo 
aquello que la au toridad  adm inistrativa no esté vinculada a la 
ley, decide su potestad discrecional (pouvoir discrétionnaire).



El legislador se basa en esta potestad adm inistrativa cuando or
dena a la- autoridad tom ar las m edidas oportunas p a ra  el m an
tenim iento del orden públicd en ¡caso de peligro p ara  la segu
rid ad  general, o cuando autoriza la expropiación forzosa a fa
vor de lina empresa por causa de utilidad pública; o~cuando“sü- 
pedita  el perm iso para- la venta de alcohol, o que se prueba la 
necesidad  del nuevo establecim iento. En la legislación y la c ien 
cia del derecho se habla del arb itrio , o lo que és igual, del po
der discrecional, cuando el derecho objetivo perm ite obrar á un 
órgano político según su  prop ia  determ inación. Aquí resalta  el 
contraste entre libertad y sujeción a la ley, contraste que'i tiene 
im portancia  tam bién en la jurisprudencia. Sin embargo, en las, 
consideraciones siguientes sólo se hab lará  del árb itro  de las 
autoridades adm inistrativas. El legislador se da cuenta de que 
en num erosas relaciones de la vida el resultado que quiere con
seguir (protección de los intereses públicos) puede ser ^alcan
zado por distintos caminos. Entonces el legislador se lim ita  a 
trazar el m arco legal dentro del cual la autoridad adm in istra ti
va puede obrar librem ente en cada caso. El motivo para  esto no 
estriba solam ente en el motivo de te n e r,e n  cuenta las p articu la
ridades del caso concreto, o de hacer justicia, como sucedería 
con el a rb itrio  judicial. E l legislador procede de esta suerte,
considerando que sólo, la au toridad ....adm inistrativa ...tiene__la_
experiencia necesaria para  d ictar ciertas disposiciones en sen
tido favorable al in terés público. La autoridad adm in istra tiva’ 
encargada de la  ejecución de la norm a ju ríd ica  ha de expresar 
cómo debe resolverse cada caso particu lar de acuerdó con la 
ley, y para  ello debe basarse en su m anera de ver la realidad,, 
debida a -sus conocim ientos científicos y a su experiencia p rác ti
ca de la técnica adm inistrativa. Por el poder discrecional que le 
otorga el legislador, la autoridad adm inistrativa ha de determ i
n ar como pertinente, entre las varias posibilidades de solución,., 
aquella qué mejor responde, en el caso concreto, a la intención 
de la ley. En el reglam ento de carácter legal siem pre se encuen
tran  indicios para  saber qué elementos han de ser tenidos en 
cuenta p a ra  el ejercicio del poder discrecional. El legislador 
cuenta con la circunstancia de que en todos estos casos la au
to ridad  nom brada p a ra  ejercer la potestad discrecional se atem
pera  a las ideas dom inantes en cada momento y"en cada loca
lidad. Al dejar, pues, que la potestad discrecionál del Organo 
E jecutivo intervenga en la fundam entación e in terp re tación  de- 
las relaciones ju ríd icas públicas, el legislador incorpora  al cua
dro de sus princip ios juríd icos un elemento móvil que perm ite 
a dicho Organo ejecutar los preceptos legales, de tal m anera que 
responda a las variabilidades y exigencias de la vida y del in te
rés público. Regularm ente el poder d iscrecional se lim ita a los 
puntos concretos que el leg islador ha dejado libres en un precep
to juríd ico . Si la ley perm ita la expropiación forzosa só!o cuando 
la utilidad  pública lo exige, o si perm ite otorgar una concesión- 
p a ra  vender bebidas alcohólicas cuando sea de necesidad, in 
cumbe entonces a la autoridad adm inistrativa d e te rm in a r, cuán
do debe llevar a la p rác tica  esos preceptos, qué sentido y qué- 
alcance corresponde a la utilidad pública  o a la necesiVíarf. Cuan
do la  ley encom ienda a las autoridades adm inistrativas la  adop
ción de m edidas apropiadas para  obviar un peligro que amenace 
al orden público, aquéllas han  de designar por sí mismas en qué-



consisten esas m edidas. Existe otra m odalidad que se considera- 
con frecuencia sem ejante a los casos de la potestad  discrecional. 
E l legislador puede haber dejado amplio m argen p ara  la in te r 
pretación de un concepto por él empleado. Aisí, un accidente de/ 
trabajo p roporciona al obrero asegurado el derecho de reclam ar

1 ciertas prestaciones a la Mutua Patronal, y la expropiación  p re 
vista en la Constitución del Reich confiere al dam nificado un- 
derecho de indem nización. ¿Qué es un accidente de trabajo, y 
qué es una expropiación? La ley párte de la base de que se pue- 

\  de dar a estas preguntas una contestación objetiva e inequívoca,.
y  que es un asunto de dos órganos (Tribunales, autoridades ad 
m inistrativas) encargados de la ejecución de la ley (o Constitu
ción) in te rp re ta rla  en consideración a diversas circunstancias.- 
A estos órganos “no se les encom ienda n inguna resolución dis
crecional. La solución está en la  m ism a ley, y  ¡deberá buscarse 
a  base de una justa in terpretación de ella. Los ejemplos enume
rados dem uestran que ^en los verdaderos casos de potestad dis- 

' orecional la situación dim anante de la norm a ju ríd ica  sólo és 
dada p o r la autoridad adm inistrativa al presentarse un caso con
creto y sólo p ara  él; por ejemplo: al despachar la solicitud de 
una licencia p a ra  expender bebidas alcohólicas del señor A; en 
la  p rohib ición  gubernativa para celebrar una asamblea a cansa 
de un peligro de epidemia, etc. Según el p rin c ip io  de la subor
dinación, esto no im pide que la autoridad superior pilada dar 
instrucciones generales a los órganos subalternos sobre la forma 
en que se h á  de aplicar la potestad discrecional en una situación 
concreta (por ejem plo: expedición de certificados de pobreza).. 
Por lo tanto, queda tam bién reducida la soberan ía  de los órga
nos inferiores en lo que respecta a la esfera de su facultad dis
crecional.' La potestad discrecional de las Autoridades adm inis
tra tivas desem peña tam bién un papel de c ierta  im portancia  en 
lá form ación de la jurisdicción contencioso-adm inistrativa. Fun
dam entalm ente, los T ribunales' Cotencioso A dm inistrativos sólo 
pueden rep a ra r  violaciones del derecho causadas por los órganos 
de la A dm inistración. Las cuestiones de la potestad  discrecional 
se sustraen  al control de los Tribunales Contencioso A dm inistra
tivos. Sin embargo, las norm as de la ley son tam bién ineludi
bles p ara  el poder discrecional. Por eso la cuestión de saber 
dónde empieza el dominio del poder discrecional y dónde term i
na, es, por sí m ism a, una cuestión de apreciación. La extralim '- 
tación en el poder discrecional constituye un acto ilícito. No so
m eram ente las lim itaciones externas, las que la autoridad ha de 
respetar, sino que existen tam bién ciertas lim itaciones in ternas, 
que son im puestas a su poder d isc re c io n a l: 'a  la autoridad le 
está prohib ido  m andar a capricho dentro de su com petencia; al 
ejercer aquélla su potestad discrecional, no puede im poner su 
arb itrio  en cada caso particular, sino atendiendo a los factores 
que la ley quiere que se tengan en consideración. Jurídicam ente 
hablando, el abuso de la potestad discrecional equivale a una es
tabilización’.” (Institu tciones de Derecho A dm inistrativo, páginas 
166 y  siguientes).

-Para estudiar el problem a planteado es necesario prim ero  establecer 
en qué consiste el poder discrecional.

“H ay poder discrecional, dice Bonnard, cuando la ley o el re 
glamento, previendo una cierta com petencia para la A dm inistra-



ción con motivo de una relación de derecho con un particu lar, 
se le deja a la  A dm inistración un libre poderdante p a ra  decidir 
si debe obrar o abstenerse, y en caso afirm ativo, en qué m o
mento debe actuar, cómo debe hacerlo, y el contenido que le ya 

----- ----  a dar a ese acto. El poder discrecional consiste, pues, en la li
bre apreciación que .se le deja a la A dm inistración p a ra  decid ir 
si es oportuno o nó hacer ta l cosa. El poder discrecional con
siste en la/ libre apreciación p o r la A dm inistración de la opor
tun idad  de su actividad. La A dm inistración, investida dé un 
poder discrecional, se halla legalmente lib re  en su  actividad; 
no está som etida a ninguna obligación juríd ica, pero nó puede 
cometer ilegalidades. En consecuencia, no pueden-- existir de
rechos subjetivos p ara  el adm inistrado cuando se esté en p re - .. 
sencia de un poder discrecional de la  'A dm inistración, puesto 
que no estando ésta juríd icam ente obligada, hace fa lta  una’ de 
las condiciones del reglam ento del derecho subjetivo.” (R. Bon- 
n a rd : Préctis de D roit A dm iw stra tif, página 64).

De coijform idad con la tesis anterior,’ que es común a la  generalidad 
>de autores franceses, conviene exam inar cuál es el carácter de la  facul
tad  que en traña el artículo 16 de la Ley 37 de 1'931. Este texto dice, en 
?eu parte  pertinente, que “en el caso de que varias personas presenten 
p ropuestas para  contratar la exploración y explotación de un mismo te
rreno . eJ Gobierno escogerá 'en tre  las que acrediten--tener-capacidad-fi--- 
nanciera  suficiente”, sujetándose a] orden que establece este m ism o-ar
tículo, el cual contem pla cuatro casos que escalona en im portancia y 
«hum era claram ente. Se observa, en prim er lu g a r /q u e  el sim ple hecho, 
de  ser presentadas propuestas por los particulares obliga a la Adminis
tración  a tram itarlas y escoger entre ellas. Se establece, pues, desdé el 
p rincip io , un derecho subjetivo del adm inistrado p.ará que se tram ite la 
propuesta, y se éntre a considerar su im portancia y la  prelación'..que 
pueda tener en relación con las otras, por aplicación del orden estable
cido en el artículo citado. No se está ante una -situación en que la Ad
m inistración pueda estar discrecionalnfente obrando o no obrando. EÍ 
artículo emplea el im perativo y dice que “el Gobierno escogerá” entrü 

"las"propuestas que se le hayan presentado. P odría  decirse que lo obli
gatorio p a ra  el Gobierno es escoger entre las diferentes propuestas, pero 
con libertad  d iscrecional de p refe rir una a otras, pero contra esta ob
servación está la c ircunstancia de que el mismo artícu lo  establece un 
orden, obligatorio p ara  el Gobierno, en cuanto al criterio  que se deba 
seguir en m ateria de preferencias. En efecto: el artículo establece al. 

^respecto el siguiente orden:
“19 Al p rim er proponente que dem uestre haber hecho-la  ex

ploración superficial técnica de que tra ta  el artículo anterior.
“2<? Al prop ietario  dél suelo. •
“3? Al que tenga trabajos de explotación más próxim os al área 

solicitada.
“49 Al proponente de m ayor área, en igualdad de condiciones.
“El Gobierno reglam entará la form a como deben presentarse 

las propuestas y los trám ites a que hayan de som eterse.” .
Si, como se ve, el Gobierno está sometido a un orden que establece la 

ley de m anera rigurosa, no puede argum entarse que se tra ta  de ejercitar 
un poder discrecional, sino de actuar con una potestad  m inuciosam ente 
■reglada. No obstante, pod ría  decirse que la dem ostración de haber hecho 
la exploración superficial técnica de que habla el articulo 15 de la Ley
■ 37 de 1931, queda a la libre apreciación del Gobierno. Desde el momento



que se esté hablando de una dem ostración técnica se requiere el con
cepto de expertos, quienes, no obstante sus vastos conocim ientos sobre lá 
m ateria, pueden equivocarse, siendo susceptible ¡su dictam en de una con
troversia científica para  dem ostrar su equivocación.” Los otros ordinales 
antes citados se refieren tam bién a cuestiones de hecho y de derecho, 
que pueden ser controvertibles. El segundo ordinal, p o r ejemplo, da un 
orden preferencia] secundario al propietario  del suelo, y no sería justo 
que una equivocación de la A dm inistración al respecto no fuera subsa- 
nable. Viene en seguida, en tercer orden preferencial, el que tiene tra 
bajos de explotación más próxim os al área solicitada. La Adm inistra
ción no tiene poder discrecional para  decidir quién es el que reúne estas 
condiciones, sino que tiene que sujetarse a la situación de hecho^q.ue se 
le dem uestre m edian te’ las pruebas del caso. El mismo argumento vale 
p ara  el cuarto ordinal, que se refiere al proponente de mayor área en 
igualdad de condiciones. Comoquiera que el representante de la Compañía 
Petro lera del Pacífico, con base en los autores por él citados: F leiner y 
Vicente Santam aría de Paredes, sostiene que los actos que quedan de 
la A dm inistración, a que se refiere la potestad discrecional, no son actos 
som etidos al recurso contencipso-adm inistrativo; conviene decir que el 
Consejo de Estado, en fallo .de 23 de febrero de 1938, sentó la siguiente 
tesis:

“Pero la esfera del poder discrecional está siem pre claram en
te definida en la  ley, así como el reglam ento no puede in trodu
c ir m odificación alguna al texto superio r que le sirve de base, 
por lo cual puede dem andarse la nulidad dé los decretos regla
m entarios, así como la de un acto discrecional, cuando excede 
del radio dentro del cual han de m overse.” (Anales números 
263. a 265, página 31).

La característica  de la-potestad discrecional consiste en la facultad de
1 la A dm inistración para  decidir si debe o nó actuar, pero una vez que se 

resuelva a. obrar, sus actos puedfen llegar, en su desarrollo a in fring ir 
preceptos legales o a ocasionar perjuicios a los particulares, siendo, por
lo tanto, susceptibles del recurso contencioso-adm inistrativo. Todas las 
observaciones anteriores dem uestran que las norm as fundam entales so
bre cómo se desarrolla esta norm a juríd ica  no dan a la Adm inistración 
un poder discrecional para  proceder, sino que le confieren una potestad 
reglada de m anera expresa dentro de un  orden de preferencias que la 
m isma ley establece. Pero se advierte que, aun en el caso de actuacio
nes de la A dm inistración por poder discrecional, existe en Colombia 
el recurso contencioso-adm inistrativo.

D.— Estudio de los dictámenes periciales.
Por auto de 8 de noviem bre de 1944 se decretaron las pruebas pedi

das por la parte actora, las cuales se refieren  a que peritos técnicos en 
la materi-a, nom brados en forma legal, previo el estudio del caso, dicta
m inen sobre los siguientes puntos.: 1

“I— Si en su concepto los docum entos técnicos acompañados a 
mi propuesta acreditan suficientem ente que se ha llevado a ca
bo en los terrenos a que se contrae la solicitud la exploración

• superficial exigida, y llenan los requisitos del artículos 35 del 
Decretó 1270 de 1931.

“II— Si .las objeciones que form ulan los técnicos del Ministe
rio  de Minas y Petróleos, y que aparecen en los respectivos in 
formes. im plican el que no se haya dem ostrado técnicam ente
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que se ha llevado a cabo la exploración superficial en los te
rrenos a que se contrae la  solicitud, o que no se hayan satisfecho 
los requisitos exigidos po r lias 'disposiciones legales enume
radas en el punto an terio r; o si, p o r el contrarió, tales objecio
nes im plican sim ples errores en la in terpretación  técnica de lo* 
inform es.” '•....  . . " ~ ' ~

Actuó como perito  de la p a ite  demandanité el doctor Jesús J im é n e z__
Jaram illo ; el señor Fiscal nom bró como perito al doctor Pablo E. Lucio.;, 
como perito  tercero, nom brado por el Consejo, actuó el doctor Maximi- . 
liano Gaviria. Comoquiera qiie ésta es la prueba esencial a que .se con
trae el presente juicio, se procede a exam inar los tres d ic tám enes..

A ) Dictamen  (üc/ perito doctor Pablo E. Lucio. •
Después de fundam entar su concepto como perito , el doctor Pablo E , 

Lucio llega a las siguientes conclusiones:
“I—Los documentos técnicos acom pañados a la propuesta del ¡ 

Capitán Gómez acreditan  suficientem ente que se ha llevado a 
cabo en los terrenos a que se contrae la solicitud la exploración 
superfic iaria  exigida, y se llenan los requisitos del articulo 35 / 
del Decreto 1270 de 1931. ‘ ■

“II—Las objeciones que form ulan lós técnicos del M inisterio 
de Minas y Petróleos no im plican el que no se haya dem ostrada 

_  técnicam ente:*________ _______ . _____________
“a) Que se ha llevado la cabo la exploración superficial en las . 

terrenos a que se contrae la solicitud, y sí parece claro que se- . 
llevó a cabo la exploración y se presentó la docum entación téc-r . 
n ica exigida. Las observaciones a la parte .topográfica  aparecen, 
más de form a que de. fondo, y, por tanto carecen de trascen
dencia.

“III—Las carteras de campo presentadas por e l Gapitán-Gó------
mez sí pueden considerarse como carteras de levantam iento to 
pográfico y geológico y las tales tienen tal detalle de datos, .que 
perm iten dibujar con claridad  los planos topográficos y geoló
gicos correspondientes. - __ •__ ___ j-___ i_ ______~_______ ______ __

“Enm endadura: Es evidente que en la colum na estratigráfica 
del m apa geológico se nota, especialmente, cuando se le resta 
m érito al mapa. Nuestra in terpretación  al porqué de esta enmenda
dura, raspadura  ,o como quiera llam ársele, es la de que fue he- 

, cha para  sup rim ir subdivisiones geológicas que, si se hubieran-. 
dejado, habrían  dado motivo a descripciones más detalladas en 
el inform e genera] que debe acom pañarse a los p lanos; perú» 
repetim os, que para  los efectos técnicos de la propuesta, esas 
enm endaduras carecen de valor.”

B) D ictamen del perito Jesús Jim énez Jaramillo.
El perito  doctor Jim énez Jaram illo, en los párrafos""más'“im portantes 

de su  dictam en, dice así:
“Al punto prim ero: En m i concepto los documentos técnicos 

acom pañados a la p ropuesta  del Capitán Gustavo Gómez acre
d itan  más que suficientem ente que se llevó á cabo en los te
rrenos a que se contrae la propuesta la exploración superficial 
exigida por la ley. Basta una  sola m irada  a los planos, tant.) 
geográfico como geológico, p a ra  com prender qué ellos no pu
dieron ser elaborados s in  una exploración sobre el terreno .”“



A continuación el perito  analiza y fundam enta su concepto. Sobre este 
prim er punto el perito  concluye asi:

“En mi concepto Ccon la sola excepción de la cartega geoló
gica, que la considero defic ien te), los documentos técnicos que 
se acom pañaron a la propuesta del Capitán Gustavo Gómez lle
nan las form alidades legales y reglam entarias e lig idas p ara  esta 
clase de trabajos, y me perm iten  afirm ar que ellas dé po r sí 
prueban que se ha llevado a cabo la exploración superficial 
técnica del terreno solicitado, y que tal docum entación perm ite 
iden tificar la zona solicitada en concesión, y juzgar de sus po
sibilidades petrolíferas. '

“Al segundo punto,: Las objeciones que form ulan los técnicos 
del M inisterio de Minas y Petróleos no im plican técnicam ente 
que no se hub iera  llevado "a cabo la exploración superficial de 
los terrenos a que se refiere la solicitud del Capitán Gómez; a 
m i juicio, son m ás de form a que de fondo; son, si se quiere, 
cuestiones de detalle y de in terpretaciones al alcance que cada 
cual le dé a las disposiciones legales. Estas objeciones, ni téc
nicam ente, ni con una norm al in terp re tación  de las d isposicio
nes legales, pueden considerarse como que en sí destruyan lo 
que aparece, claro: que ,se llevó a cabo una  exploración y que se 
presentó una docum entación técnica que puede ser am pliada 
cuanto se exija, pero que no puede tacharse técnicam ente de 
errónea, ni de contradictoria, ni que se hallen en desacuerdo 
unos datos con otros. En mi juicio, en este caso ocurre que los 
planos topográfico y geológico son muy completos y contienen 
mayores datos de los que es uso y costumbre,, apareciendo, por 
consiguiente, que otros datos — que se han ceñido a las dispo
siciones reglam entarias— aparentemente son deficientes. Tal es 
el caso, por ejemplo, de la m em oria técnica: por regla general, 
ésta ha sido una am pliación de la inform ación geológica con
tenida en los mapas, pero en el caso presente el m apa es la 
am pliación de la m em oria; quien sepa entenderlo ve en la co
lumna estratigráfica de qué elementos está constituida cada fo r
m ación; en los perfiles se da cuenta de las relaciones e stru c tu 
rales, y en los colores del mapa, en sí, la distribución de las. 
form aciones dentro del área solicitada.

“Al punto tercero : Sobre carteras de campo, a más de las con
sideraciones ya expuestas, debo anotar que ni en las disposicio
nes legales, ni en la p ráctica, existe un cartabón definido p ara  
elaborarlas. Esta es una cuestión que varía con la persona que 
ejecuta el trabajo , siguiendo un plan más o menos g e n e ra l-y  
acordado, pero sin sujeción a determ inadas normas. Por lo tan 
to, considero que las carteras acom pañadas a la \p ro p u esta  del 
Capitán Gómez pueden considerarse corno carteras de levanta
miento topográfico; pero en cuanto a 1  ̂ parte geológica, la car
tera es( deficiente, en relación con los datos anotados en el 
m apa.” '

C) Dictamen del doctor Maximiliano Gaviria.

El doctor Maximiliano Gaviria, perito  tercero nom brado por el Con
sejo, resum ió su dictam en en los siguientes térm inos:

“En razón de las anteriores observaciones, y de acuerdo con 
el concepto del perito  p rincipal, doctor Pablo E. Lucio, me p er
m ito form ular las siguientes conclusiones sobre el punto que es



m ateria de la  diferencia o d iscrepancia  entre los dictám enes 
presentados. En mi concepto, la cartera  geológica de campo 
que se acom pañó a la p ropuesta del Capitán Gustavo Gómez no:

' es deficiente, porque con ella se acred ita  suficientem ente que 
se hizo el estudio geológico sobre el terreno, ya que este do
cumento, relacionado con la 'cairfcejra topográfica, ¡suministra 
base suficiente para  la elaboración del plano geológico y para  
derivar las conclusiones a que llegó el geológico.”

D) Am pliación del dictam en del perito tercero.
A solicitud  del doctor Germán Silva Azuero, representante de la Com

pañ ía  de Petróleos del Pacífico, se les exigió a los peritos, doctores Lucio 
y  Gaviria, que explicaran y  amp'liáran su  exposición pericial, lo cual h i
cieron en un extenso documento de tre in ta  y dos páginas, y concluyeron 
diciendo lo siguiente:

“Exam inam os todos los puntos, desde el prim ero hasta  el oc
tavo, que es el últim o; queda dem ostrado que ninguno de los do
cumentos que se acom pañaron a la p ropuesta del Capitán Gus
tavo Gómez adolece de deficiencia legal, y, por lo tanto,, son 
aceptables.”

Al explicar cómo, y en qué form a la cartera  de campo topográficá su
m inistraba b a se su fic ie n te  para  la elaboración del m apa geológicb, el 
perito  tercero  sé expresó así: 7~ • T

“La cartera  topográfica, contiene los datos topográficos, y es
tos datos hacen parte  del m apa geológico; la cartera’1 topógrá-- 
fica contiene datos geológicos; la cartera  topográfica tiene va
ria s  poligonales aprovechadas p o r e l geólogo p a ra  reconocer 
el te rreno ; y, por últim o, las poligonales de la cartera  geológi
ca fueron derivadas de  las poligonales de la cartera topográfica. 
De este modo, la cartera topográfica es origen y  base del traba- 

. jo geológico, y  en esta form a (léase punto b) com plem enta ¡a 
cartera  geológica. Esto es lo dicho en m i p rim er dictam én, y

' ........... es la  verdad, y, por eso, lo repito . P ero  que la cartera  de campo
topográfica sum inistra base suficiente p ara  la elaboración del 
m apa geológico, ‘sí no es concepto que yo sostenga, ni lo he 
expresado en parte alguna’.”

Se observa que los tres peritos estuvieron en un todo de acuerdo, ex
cepto respecto de la cartera  geológica, que el perito  Jim énez Jaram illo 
consideró deficiente. Sometido esté punto  a la  consideración del perito  
tercero, doctor Maximiliano Gaviria, éste adhirió  al dictam en del doctor 
Pablo E. Lucio, y lo amplió considerablem ente en el sentido de que la 
cartera  geológica se com plem entaba en form a satisfactoria con la u ti
lización de los datos topográficos de la cartera topográfica. El Código 
Judicial, en su articuló 705, dispuso que p ara  la com probación de he
chos que exijan conocimiento o prác ticas especiales, in terv in ieran  pe-, 
¡ritos, que, en el presente caso, dictam inan sobre cuestiones técnicas es
peciales, que los expertos conocen más a fondo que el fallador. El con
cepto de los peritos ha sido preciso, exacto y claro, po r lo cual, de la 
valuación ju ríd ica  de los hechos técnicam ente apreciados- por expertos, 
se concluye que se deben resolver favorablem ente las peticiones dei 
señor Gómez, ya que el fundam ento de las Resoluciones acusadas fue el 
concepto del Servicio Técnico del M inisterio de Minas y Petróleos, el 
cual ha quedado desvirtuado con la prueba peric ia l a qué. se ha hecho 
referencia.



Decisión:

1? Son nulas las Resoluciones de 17 de febrero de 1944 y 9 de agosto 
del mismo año, del M inisterio de Minas y Petróleos.

29 En consecuencia, admítese la propuesta núm ero 169, para  explorar 
y explotar petróleos de propiedad de la Nación, en globo de terreno 
de 35.816.38 hectáreas de extensión, ubicado en ju risd icción  de los Mu
nicipios de M ontería y Lorica, en el Departam ento de Bolívar.

39 El M inisterio de Minas y Petróleos suspenderá la tram itación de la 
propuesta núm ero 180, presentada por la Com pañía de Petróleos del Pa
cífico, en cuanto a la zona en que d icha propuesta se superpone a la 
169, del Capitán Gustavo Gómez. i

49 Niéganse las peticiones form uladas po r el señor Alberto Collins.
59 Niéganse las peticiones form uladas por la Compañía de Petróleo > 

del Pacifico.
Copíese, notifiquese, dése cuenta de lo dispuesto en este fallo al Mi

nisterio de Minas y Petróleos, y archívese.~
i f

Revalídese el papel común empleado en la sentencia.

• Ricardo Uribe Escobar, Guillermo Hernández Rodríguez, Gonztílo Gai
tán, Jorge Lamus Girón, Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallari
no, Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Autoridades nacionales.—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Guillermo Hem ándéz Rodríguez).

9 Consejo de Estado—Bogotá, veintitrés de octubre de m il novecientos
cuarenta y' cinco.

. En escrito presentado el 22 de jimio del presente año, el doctor Luis 
E nrique Diaz, obrando en ¿ejercicio del poder que le fue conferido por 
el señor A rquim edes Granados, p ide al Consejo que declare la  nu lidad  
del oficio núm ero 12723, de fecha 1? de agosto de 1944, por medio del 
cual el señor C ontralor General de la R epública devolvió al señor M inis
tro  de Guerra, sin  refrendar, la orden definitiva d,e pago núm ero 7./438, 
lib rada p o r ese M inisterio a favor del señor Granados, por la-sum a de 
m il novecientos pesos (5 1.900.00), decretada po r auxilio de cesantía, 
que Te fue reconocido y ordenado pagar por medio de la Resolución 
núm ero 904 de 15 de junio de 1944, dictada por el M inisterio de Guerra.

El libelo fue debidam ente adm itido, y como el negocio ha sufrido  la 
tram itación  de rigor, se procede a ponerle fin.

-  I

Vista fiscal.

El señor F iscal del Consejo, en el concepto rendido con fecha 21 de 
agosto pasado, pide al Consejo que declare p robada la p rescripción  ex- 
tin tiva  jde la acción, aun cuando-, en su vista, estudia; además, el acto 
acusado, por cuestión de doctrina. Se expresa en estos conceptos el se
ñor Agente del M inisterio Público:

“Además, estudiada la Resolución del M inisterio de Guerra
i que ordena pagar la sum a ind icada al señor Granados, no se. des
cubre la ilegalidad que anota la Contraloría, y que la llevó has- “ 
ta  el extremo de devolver sin  re fren d ar la orden de pago gi
rad a  por dicho M inisterio.

“En efecto: el acto de la C ontraloría se funda en que po r De
creto núm ero 283 de 12 de febrero de 1944 se dispuso que no 
hab rá  lugar a la  gracia de que tra tan  los artículos 6? de la Ley 
43 de 1942; 5? del Decreto 646 de 1943, y 90 del Decreto 170 de
1942, cuándo el re tiro  del respectivo em pléado se produzca por 
renuncia  voluntaria del mismo.

“La C ontraloría entiende que el m encionado Decreto 283 ‘de
be aplicarse a todos los asuntos que se decidan a p a rtir  de la 
vigencia de dicho Decreto, aun cuando la  cesantía haya tenido 
lugar antes’; lo cual, en mi concepto, es un grave erro r de h er
m enéutica ju ríd ica , porque un derecho se adquiere y consolida 
al am paro dé una norm a preexistente, y no cuando se pronuncie 
el decreto, resolución o sentencia correspondiente, que no hacen 
otra cosa que reconocer ese derecho. De ahí que si al tiempo

I 1



del retiro  de Arquimedes Granados regía el artículo 6? de la 
Ley 43 de 1942, como lo aceptan tanto el M inisterio como la 
Contraloria, no puede caber la m enor duda de que ten ía  dere
cho al auxilio de cesantía que allí se reconoce a los empleados 
civiles del ramo de G uerra con .más de diez años continuos de 
servicio, sin que a ello se oponga la circunstancia  de que cuan
do se dictó la Resolución de reconocim iento ya estuviera vi
gente el Decreto 283 de 1944, que descarta el auxilio p ara  quie
nes se re tiren  por renuncia  voluntaria, pues, de o tra  m anera, se 
vendría  a. dar efecto retroactivo a una disposición, con el con
siguiente menoscabo de un derecho reconocido por una norma 
legal.

“Em pero, hay constancia de que la dem anda se presentó el 
' 22 de junio de 1945, o sea más de diez meses después de haberse 
t com unicado al M inisterio de G uerra la resolución de la Con- 
v" tra lo ría  General de la  República, de no re fren d ar la orden li- 

b rad a  a favor de Arquimedes Granados, según aparece del ofi
cio de fecha 19 de agosto de 1944; lo que significa que la ac
ción sobre nulidad del referido acto adm inistrativo se ejercitó 
extem poráneam ente, y que, por lo mismo, está prescrita, pues 
conform e al artículo 83 de la Ley 167 de 1941, los cuatro meses 
para  accionar en tal sentido se cuentan ‘a p a r tir  de la publica
ción, notificación 0 ejecución del acto, o de realizado el hecho 
u operación adm inistrativa que cause la acción.

“Asi, pues, me he perm itido estudiar el acto acusado ú n ic a 
m ente con el ánimo de hacer una rectificación  doctrinaria ; pero 
considero que debiéndose declarar p robada la prescripción ex- 
tin tiva  de la acción, como asi lo solicito del honorable Consejo, 
consecuencialm ente no habrá lugar al reconocim iento de la 
nu lidad  im petrada en la dem anda.”

II 1

Prescripción de la acción.

Como el señor Fiscal pide que se declare que la acción ha prescrito, 
es necesario comenzar por exam inar este punto, pues de resultar asi no 
se podrían  en trar a resolver los pedim entos del libelo.

Lo prim ero que puede observarse es que en el presente^ casó se tra ta  
de un acto de la A dm inistración, que afecta, como se deduce de su texto 
y de su alcance, derechos particulares, privados, del señor Granados, 
por lo cual, con-la  dem anda no se peísigue ejercer la tutela legal, en 
defensa del im perio del orden juríd ico  objetivam ente considerado, sino 
de restablecer úna situación subjetiva de derecho. Si así fuera, -seria el 
caso de dar aplicación a una doctrina constante d e l Consejo de Estado, 
según la cual cuando tras la apariencia de una acción de nulidad se 
tra ta  de obtener el restablecim iento de un derecho personal, se deben 
aplicar, para  efectos de deternunar la p rescripción  de la acción, los 
térm inos señalados en el artículo 83 del Código de lo Contencioso Ad
m inistrativo.

No obstante, para desentrañar y determ inar exactam ente el carácter de 
la acción ejercitada, es indispensable re lac ionar los hechos de la dé- 
m anda con sus peticiones, al través del examen general del asunto p lan
teado. Se está en presencia en este caso de una resolución de la Contra- 
lo ria  General de la República, la cual consideró que la decisión por 
medio de la cual el M inisterio de Guerra decretó unas prestaciones so 
ciales al señor Arquimedes Granados, estaba viciada de ilegalidad.



El Consejo com parte la tesis de fondo del señor /F iscal en cuanto re 
conoce el derecho que asiste a Arquimedes Granados p ara  que se le 
aplique el artículo 6? de la Ley 43 de 1932, la cual regía en el momento de 
su 'retiro • ,del M inisterio de Guerra. Resuelto así el problem a de fo n d o . 
inicial, queda po r analizar lo relativo a la prescripción, y por establecer 
si la C ontraloría General de la República tiene o nó autorizaciones le
gales p ara  negarse a refrendar una orden de pago definitiva, con base 
en una in terp retación  ju ríd ica  sobre la ley sustantiva que deba aplicar
se, a fin  de decretar unas prestaciones sociales. Ni en la Ley 42 de 1923, 
orgánica del Departam ento de Contraloría, ni en el Decreto 911 de 1932, 
que Ja reform ó, se encuentra ninguna disposición que autorice a ;a 
C ontraloría p ara  que en ejercicio del control fiscal previo pueda d iri
m ir un probleína juríd ico  de fondo, donde no existe ostensible violación 
de la ley. y que es de la com petencia privativa del Contencioso Adminis
trativo. -

III

Ambito del control previo.

Dentro del control fiscal de la C ontraloría se ejerce un control previo  
que se llama, ju ríd ico  o num érico legal. Los tra tad istas colombianos, 
como el señor Leopoldo Lascarro, describen este control así:

“El control ju ríd ico  o num érico legal tiene tres aspectos: el 
aritm ético y de contabilidad, que se desarrolla á través de la 
revisión de las operaciones aritm éticas verificadas en la liqu i
dación de las rentas y de los gastos, y de la inscripción  de sus • 
resultados en los libros d e  contabilidad; él perceptivo, que se 
desenvuelve por la p ráctica  de visitas e inspecciones objetivas 
sobre los libros y las existencias, y el juríd ico , que tiene por 
objeto fiscalizar la aplicación de las tarifas que correspondan 
en el recaudo de las ren tas e im puestos; controlar el fiel cum
plim iento de las ordenaciones y de las norm as fiscales vigentes 
p ara  el egreso de fondos y de bienes a que' hubiere lugar, y m an
tener la in tegridad  de las existencias y del patrim onio que se 

............... adquiera con los fondos provenientes^ del Presupuesto.” -
Esta concepción del control previo, desde el punto de vista ju ríd ico  

o num érico legal, tiene en el expositor colombiano citado - algunas ad
herencias que podrían  hacer pensar en que ese control com prende todo , 
el panoram a ju ríd ico  de la legalidad o ilegalidad del gasto. Pero dentro 
de la separación de poderes que han  establecido los p rincip ios consti
tucionales 'colombianos, es indispensable distinguir entre el control 
fiscal de índole ju ríd ica  o num érico legal que corresponda a la Contra
loría General de la República y al contro l contencioso-adm inistrativc, 
que se ejerce por los Tribunales de ese ram o y p o r el Consejo de Estado. 
La legalidad general de los actos de la A dm inistración Pública es juz
gada en debate contencioso-adm inistrativo por el Consejo de Estado 
y por los Tribunales Seccionales del ram o. Sólo a estos Tribunales co
rresponde decid ir en form a general si esos actos adm inistrativos se 
ajustan o nó a la  ley. La C ontraloría, p o r su  parte, tiene una órb ita  
propia, de carácter restringido pero claro, consistente en que en v irtud  
del control fiscal puede analizar las operaciones aritm éticas y juzgarlas 
en consideración a las norm as legales de estricto carácter fiscal. Mien
tras la Contraloría desenvuelve su control previo dentro de la ó rb ita ’ 
fiscal propiam ente dicha, está ejercitando funciones que le son propias; 
pero cuando rebasa sobre esas atribuciones legales, y enjuicia los actos, 
de la A dm inistración, en relación con leyes sustantivas, ¡sin contenido



ni índole fiscal, está sobrepasando su com petencia p ara  invadir te r r i
torios jurídicos que entran  dentro de la ó rb ita  de, lo contencioso-admi- 
nistrativo. Así ha sucedido dentro del presente caso.

Ahora bien: la situación ju ríd ica  del señor Arquimedes Granados, en 
relación con las prestaciones sociales que reclam aba, quedó definida el 
15 de junio de 1944 por la Resolución núm ero 904 del M inisterio de 
Guerra. Esa providencia le reconoció una recom pensa de $ 1.900.00, y  
fue notificada y ejecutoriada. Todo, lo que después acaeció no fue otra- 
cosa que el desarrollo m ecánico del envío de las órdenes de pago de
finitivas a la Contraloria General de la República. De conform idad con. 
las prácticas sobre la m ateria, las oficinas de manejo no pueden hacer- 
pago alguno que no haya sido refrendado p o r lá  Sección de Control 
Previo de la Contraloria. La orden de pago definitiva girada a favor del 
sénior Arquimedes Granados no ^requería examen distinto, del de esta
blecer si se basaba en una  resolución ejecutoriada, s i tra ía  todos los- 
compróbanteis de rigor, y ¡si el giro tenía apropiación con qué pagarse. 
En general, la C ontraloria podía exam inar todos los factores ju ríd ico s- 
de, distinta índole fiscal que fuesen necesarios p ara  conceptuar sobre la 
irregularidad  de esa orden de pago definitiva. Traspasando sus a tribu
ciones desbordó sobre ám bitos juríd icos que competen al Contencioso- 
Adm inistrativo. Nada se opondría, en  consecuencia, a que el M inisterio 
de Guerra insistiera ante la C ontraloria p a ra  el pago de la orden defi
nitiva que desarrolle lo dispuesto en la Resolución núm ero 904 de 1944, 
referente al auxilio de cesantía dél señor Arquimedes Granados, vy na
da se opone tam bién a que se dem ande la sim ple nulidad de esé acto ■ 
exorbitante, sin someterse al térm ino de p rescripción  para  la acción so
bre restablecim iento del derecho.

' IV

Fallo.

En consecuencia, en v irtud  ¡del exceso de poder de que está saturada, 
la decisión de la Contraloria, teniendo en cuenta que la situación ju ríd i
ca del señor Granados quedó definitivam ente cristalizada en  la Resolu 
ción número 904 de 1944, y  que esa disposición no ha sido acusada ante-
lo Contencioso Adm inistrativo, y está am parada po r una presunción de 
legalidad que se reafirm a con el concepto del señor Fiscal, que es p e r
tinente y jurídico, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y por au to ridad .de la ley, Jrfleclara nula  
la providencia contenida, en el oficio núm ero 12723 d e l 'l?  de agosto de 
1944, emanado del señor Contralor General de la República, por medio 
del cual devolvió sin re fren d ar la orden de pago núm ero 7/438, lib rada 
por el M inisterio de Guerra' a favor del señor Arquimedes Granados.

Copíese, notifíquese y archívese.

Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Tuiio Enrique Tascón, Jorge- 
Lamus Girón, Guillermo H ernández Rodríguez, Gabriel Carreño M álluri- 
no, Gustavo A. V albuena .^L u is E. García V., Secretario.



Acuerdos municipales—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Guillermo Hernández Rodríguez).

Consejo de Estado—-Bogotá, noviem bre trece de m il novecientos 
cuarenta y  cinco.

EÍ abogado Manuel Buenahora, haciendo uso de la acción consagró la  
«en los artículos 65 y 66 de la Ley 167 de 1941, p id ió  ante el T ribunal 
■de lo Contencioso Adm inistrativo de Cúcuta que se decretara  la nulidad 
.del Acuerdo núm ero 38 del 27 de diciem bre de 1944, expedido por. el 
Concejo M unicipal de esa ciudad, por medio del cual se reform ó el im-' 
puesto de consumo de m ercancía ex tran jera  establecido por un acuerdó 

i.anterior.
I  .»

Texto del acto acusado.

Las principales disposiciones del acto acusado, el cual aparece en su 
¿integridad en los folios 24, 25 y 26 del expediente, dicen así:

“Artículo 1? De conform idad con el artículo 23 de la Ley 99 
de 1922, las m ercancías extranjeras de cualquier clase, nuevas 
o usadas, que se in troduzcan p o r cualquier vía al M unicipio para  
su expendio, d istribución, explotación, uso, ¿causarán el im 
puesto de consumo de acuerdo con la siguiente ta rifa : 

“P rim era clase: a dos centavos ($ 0.02) el kilogram o;
“Segunda clase: a un centavo (S 0.01) el kilogram o;___;____
“T ercera clase: a medio centavo ($ 0.005)' el kilogram o; 
“Cuarta clase: a un cuarto de centavo 0$ 0.0025) el kilogram o, 
“Q uinta clase: a un quinto de centavo ($ 0.0020) e l kilogramo. 
“Artículo 2?, Los artículos m anufacturados, en el país, y en 

cuya elaboración se em pleen m aterias prim as extranjeras, que
dan gravados con este im puesto, pero se reduc irá  eri un - cin
cuenta por ciento (50%) teniendo en ’cuenta la clasificación que 
corresponda a los productos extranjeros sim ilares.” '

“Articulo 5? La m ercancía de tránsito  p a ra  otros M unicipios 
no pagará este impuesto, pero el in troductor o sus com isionistas 
deberán llenar los requisitos que exijan los reglam entos de la 
C ontraloría Delegada del Concejo.

“Parágrafo. Quien declare como de tránsito  m ercancías des
tinadas al consumo o expendio en este Municipio, que haya o 
trate de in troducir a,<él por cualquier vía, pagará el. im puesto 
como si se tra tare  de artículos gravados en prim era clase, cualquie
ra  que sea la calidad, y una m ulta de cincuenta pesos ($ 50.00), 
que im pondrá el Alcalde M unicipal, p rev ia  com probación del 
hecho por los trám ites del procedim iento policivo verbal.” 

“Artículo 10. El producto del im puesto de que tra ta  este Acuer
do se destina íntegram ente al H ospital de San Juan de Dios, a



cuyo cargo queda proveer a los gastos de higiene que corres
pondan al M unicipio.”

Los demás artículos no citados se refieren  a la organización de la 
adm inistración y recaudo del impuesto.

II

Fundam entos de la demanda.

Se transcriben  a continuación los hechos .principales en que el actor 
basa su  dem anda: /

“1. Desde hace largos años los com erciantes de esta c iudaJ 
han venido pagando, en form a de contribución voluntaria y 
con destino al funcionam iento del H ospital de San Juan de, Dios, 
un gravam en de dos y tres pesos po r cada tonelada de m ercan
cía que se exporta o im porta al Municipio.
. “2. Colmo en el año de 1935 algunos com erciantes dem oraran
el pago de la referida cuota voluntaria, el honorable Concejí 
M unicipal expidió el Acuerdo núm ero 4, de febrero 22 de ese 
año, con el cual gravó con la suma de $1 .50  cada bulto o fardo 
de m ercancías extranjeras que se in trodujeran  al M unicipio (a r
tículo 19).

“3. Dado el carácter excepcional del Acuerdo núm ero 4 de 
1935, el consumo de las m ercancías extranjeras que se in tro 
dujeran al M unicipio de Cúcuta, continuó, pues, gravado en !a 
form a anterior, de contribución voluntaria, y solamente en el 
mes de diciem bre de 1943, por medio de los artículos 15 y si
guientes del Acuerdo número 44 de ese año, el honorable Concejo 
M unicipal gravó el consumo de las m ercancías extranjeras y na
cionales en la form a que en dicha disposición se ind ica; mas 
como esta nueva disposición provocara grandes reclamos por 
parte del com ercio, dada su ilegalidad y  su  franca  inconvenien
cia a la economía de la ciudad, con fecha 25 de febrero' del año.' 
siguiente (1944), derogó el referido Acuerdo en la form a que se 
expresa en el núm ero siguiente.

“6. Por últim o, y  a pesar de que todas las disposiciones sobre 
el particu la r habían  sido ya derogadas, como se ha visto, el 
mismo Concejo, p o r Acuerdo núm ero 38, de diciem bre 27 de 

'1944, dispuso ‘reform ar el impuesto sobre consumo de m ercan
cías extranjeras establecido por el Acuerdo núm ero 4 de 1935’. 
y en sus artículos 19 y 2? gravó las m ercancías extranjeras y las 
nacionales que se introduzcan por cualquier vía al Municipio 
para su expendio, distribución, explotación o uso, con el im 
puesto llamado de consumo, de acuerdo con la ta rifa  que en la 
misma disposición se señala,, y que aparece en la copia autén
tica que se acom paña, po r cuyo motivo y por su extensión, no 
se transcribe en la presente demanda.

“7. De los hechos anteriores se concluye que para  el día 13 
de septiem bre de 1935,' la im portación, exportación y consumo 
de m ercancías no estaban gravados por el M unicipio de Cúcuta 

' en form a obligatoria. ,
“8. La Ley 74 de 1936, por la cual se aprueba el Convenio 

Comercial celebrado entre la República de Colombia y los Es
tados Unidos, prohib ió  gravar con im puesto, gravam en, derecho 
o tributo interno, en cualquier Departam ento o M unicipio de 
la R epública de Colombia, los artículos o productos naturales



o m anufacturados en los Estados Unidos, con un impuesto dis
tinto a ios que se cobraban en la fecha de la firm a de dicho 
Convenio, y prohíbe asimismo gravar los mismos artículos cod 

‘ im puestos distintos o superiores a los pagaderos sobre artícu- .
" los análogos de origen nacional. : "■ ~ ~

.“9. El Acuerdo acusado no eximió del pago del impuesto los.' 
artículos naturales ó m anufacturados en los Estados Unidos,, 
conform e a las veces del Convenio Comercial:; no eximió tam 
poco de dicho pago los artículos procedentes de los países 
con los cuales Colo’mbia ha celebrado convenios sim ilares, y 'en. 
los cuales se ha pactado la cláusula de la nación más favorecida..

“10. En el mismo Acuerdo, y por medio de lo dispuesto en 
los artículos 1? y 29, el M unicipio distinguió, para  gravarlos en 
form a distinta, los artículos nacionales de los de procedencia 
extranjera, y ya se vio cómo el mismo Convejiio p rohíbe a las 
autoridades de Colombia gravar con im puesto superior los ar
tículos naturales o m anufacturados en los Estados Unidos, pues, 
su in tención fue la de que en todo caso pagarían  iguales im- 

’ puestos. Esto mismo puede decirse respecto dé los artículos ori
ginarios de países con los cuales se haya pactado la cláusula de  
la nación más favorecida. (

“1.1. La im portación y exportación de m ercancías es un hecho
................que ya está gravado po r el Tesoro Nacional, , y no puede, ser. ..

gravado por los Municipios. _ ■
“12. El tránsito  de los artículos dé un Municipio a otro está 

prohibido gravarlo, según el Código de Régimen. Político y Mu
nicipal.”

Disposiciones violadas.

El actor señala como violadas por el Acuerdo 38 de 1944 las siguientes 
disposiciones: Ley 74 de 1936, y num erales 4? y 99 del artículo 171 de 

•la Ley 4* de. 1913.

i v ........... ................................... ............... ...........

Suspensión provisional y fallo de prim era instancia.

Comoquiera que el actor so licitara la suspensión provisional del acto 
acusado, el T ribunal de prim era  in s |an c ia ,se  negó a decretarla, y negó' 
tam bién la reposición que contra esa providencia interpuso el dem an
dante.

El auto del Tribunal, de fecha 8 de febrero de 1945, dice en la parte 
pertinente asi:

“Dice el doctor Buenahora ‘que la Ley 74 de 1936, po r la cual 
se aprueba el Convenio Com ercial celebrado entre la  R epública 
de Colombia y los Estados Uñidos, prohibió gravar con im pues
to, gravamen, derecho o tribu to  interno, en cualquier D eparta
mento o M unicipio de la  República de Colombia, los artículos o 
productos naturales o m anufacturados en los Estados Unidos,, 
con un im puesto distinto a los que se cobraban en la fecha de 
la firm a de dicho Convenio, y prohíbe asimismo gravar los m is
mos artículos con im puestos distintos o superiores a los pagade
ros ¡sobre artículos análogos de origen nacional’.

“El T ribunal considera que p ara  la fecha de la vigencia de  
la Ley 74 de 1936 los Concejos M iinicipáles estaban autorizados



para  gravar las m ercancías de procedencia extranjera, tal como 
se colige de los térm inos de la Ley 99 de 1922, cuyo articuló 23 
dice asi:

‘P ara  atender a los gastos de higiene m unicipal los Concejos 
podrán gravar el consumo de las m ercancías extranjeras que no 
estén gravadas p o r la Nación, con el im puesto de consumo. Pero 
el gravam en no podrá exceder de un peso con cincuenta centa
vos p o r cada carga o fardo de setenta y cinco (75) kilogram os.’ 

“El inciso 4? del artículo 3? del Convenio celebrado entre Co
lombia y los/E stados Unidos dispone:

‘Los artículos o productos naturales o m anufacturados de los 
Estados Unidos de América enum erados y descritos en la lista I, 
después de im portados a la República de Colombia, estarán exen
tos de todo impuesto, gravamen, derecho o tributo  in terno es
tablecido por cualquier Departam ento o M unicipio de la Re
pública  de Colombia, distinto o superior a los autorizados por 
las leyes vigentes en la República de Colombia el día de la f ir 
ma del presente Convenio.’

“De las anteriores disposiciones transcritas se ve que el Con
cejo M unicipal de Cúcuta sí puede gravar los artículos de p ro 
cedencia extranjera con un gravan\en o impuesto qué no podrá 
exceder de un peso con cincuenta centavos por carga o fardo 
de seten ta y cinco kilogramos, lím ite, que en el Acuerdo dem an
dado está especialmente contem plado.”

El T ribunal respaldó los anteriores conceptos transcrib iendo en su 
auto de 17 de febrero del año en curso algunas citas de la sentencia pro
ferida por el Consejo de Estado, en un negocio sim ilar, con fecha 30 de 
mayo de 1941.

E n  el fallo de prim era  instancia se am pliaron las tesis que ya se ha
b ían  expuesto en el incidente que se deja relatado, y se negó lo pedido 
por el dem andante.

. V

Concepto del señor Fiscal.

El señor Fiscal de Ja corporación expresó su  punto de vista favorable 
á  las tesis de la demanda, en la siguiente form a:

“Se tacha el Acuerdo acusado de v io lar la Ley 74 de  1936 y los 
num erales 4? y 9? del artículo 171 de la Ley 0  de 1913.

“El articulo III del Convenio Comercial entre Cslombia y los 
Estados Unidos, aprobado p o r el estatuto' prim eram ente citado, 
establece en lo pertinente: .

‘Todos los artículos o productos naturales o m anufacturados 
de la República de Colombia o de los Estados Unidos 'de Amé
rica, después de im portados al otro pais, estarán exentos de 
todo impuesto, derecho, gravam en o tributo  interno, distinto o 
superio r a los causados por artículos análogos de cualquier ori
gen extranjero.

‘Todos los artículos o productos naturales o m anufacturados 
de la República de Colombia o de los Estados Unidos de Amé
rica, después de im portados al otro país, estarán exentos de to
do im puesto, dereqho, gravamen o tribu to  in terno, nacional o 
federal, d istin to  o superior a los pagaderos sobre artículos aná
logos de origen nacional.



‘Los artículos o productos naturales o m anufacturados dé los. 
Estados Unidos de América, enum erados y descritos en la lista  
[, después de im portados a la  República de Colombia, estárán
exentos de todo im puesto, gravamen, derecho o tributo  in te rn o ,—------
establecido por cualquier Departam ento o M unicipio de la Re
pública de Colombia, distinto o..superior a los autorizados p o r  
tas leyes vigentes en la República de Colombia el día de la firm a 
del presente Convenio.’

í >•

“P ara  los efectos de este estudio, las norm as que se acaban de 
tran scrib ir pueden agruparse asi: en prim er lugar, las conteni
das en los incisos 1? y 29, que tom an en consideración las m er
cancías provenientes de los Estados Unidos, frente a las de d is
tinto origen —ya sea colombiano o de otro país—, para  estable
cer que en ningún caso aquéllas sufrirán  aquí un gravam en dis- . . 
tin to  o superior a jo s  causados por éstas; en nada sé refieren  a  
los tributos establecidos o autorizados por las leyes vigentes, ni 
m enos p retenden  estabilizar sus actuales niveles. Y en segundo- 
térm ino se tiene la regla del inciso 49, que se .refiere exclusiva
m ente a los artículos, de los Estados Unidos, descritos en la lis
ta 1, adicional al Tratado, p a ra  disponer que no podrán elevarse
los gravám enes departam entales o m unicipales a í t ío r / z a í /o í - p o r -------
las leyes vigentes en Colombia el dia de la firm a del Convenio..

“Ahora bien: el Acuerdo 38 acusado distingue, en sus artícu
los 19 y 29, los productos nacionales de lbs de procedencia ex
tran jera , cualquiera que sea el país de origen, para  gravar los; 
últimos según una tarifa  más alta que la aplicada a. los prim eros.
Al Acuerdo no excluye de esta disposición los artículos prove
nientes de los Estados Unidos, de donde se sigue que por este- 
aspecto es violatorio de lá .Ley 7 4 -dé 1936, como contrario  a¡ 
las norm as del artículo III, incisos 19 y 29, del Convenio Cí> 
m ercial que aquella Ley aprueba. ,

“La ilegalidad de. los dos prim eros artículos- del —Acuerdó!-----—
acusado parece, pues, inevitable, aun aceptando, como acepto,, 
que él no viola el inciso 4? del Tratado Cómer/cial en referen
cia, si se tiene en cuenta, d'e una parte, el texto ¡ clarísimo, de 
esta disposición, que habla de los gravámenes autorizados por' 
las leyes y no de los que efectivamente estuvieran ya estableci
dos por Asambleas o Concejos; y de otra, la existencia de la - 
Ley 99 de 1922, vigente el dia de la firm a del Convenio, cuyos- 
lím ites de autorización a los Cabildos no han sido traspasados, 
por el de Qúcuta en el acto querellado. Tal es también la in ter
pretación  que de la Ley 74 de 1936 hizo el honorable Consejo- '  
de Estado, en fallo de 30 de mayo de 1941.

“La ilegalidad de los demás artículos del Acuerdo 38 surge -------
como consecuencia dé la de los dos prim eros, ya qüe aquéllos, 
no son más que la reglam entación, que tiende a hacer efectiva 
]a im posición fiscal consagrada en éstos, a darle un destino es
pecífico a su producto, etc.

“Finalm ente, tam poco com parto el cargo de violación p o r  
p arte  del Acuerdo acusado idel artículo 171 de la Ley 4?- de 1913,. 
en sus num erales 49 y 9°, pero  dada la an terior conclusión de 1 
ilegalidad parece inoficioso en tra r a fundam entar,este  rechazo.”



VI

Consideraciones jurídicas generales.

El impuesto sobre consumo de m ercancías extranjeras es peculiar de- 
muchos de los Municipios colombianos, que desde hace bastan te 'tiem po, 
lo incorporaron  a su régim en fiscal, con base en la Ley 8?- de 1888, que 
en .su artículo 4? dice:

“Autorízase a las Asambleas D epartam entales para  que p e r
m itan a los M unicipios respectivos establecer un derecho de 

. consumo sobre las 'm ercaderías extranjeras, el cual no po d rá  ex
ceder de un peso cincuenta centavos ($ 1 .5 0 ) por cada carga 
de ciento veinticinco (125) kilogramos. Exceptúanse de esti- 
disposición aquellos D epartam entos en que las m ercaderías ex
tran jeras estén ya gravadas o se graven con el derecho de pisa
dura , el cual tam poco p o d rá  exceder de un  peso cincuenta cen
tavos ($ 1.50).”

El artículo 23 de la Ley 99 de 1922, sobre la  m ism a m ateria, dice:
“P ara atender a los gastos de higiene m unicipal, los Conce

jos podrán  gravar el consumo de las m ercancías extranjeras que1 
no estén gravadas po r la Nación con el im puesto de consumo; 
Pero  el gravamen no podrá exceder de $ 1.50 por cada carg.*
o fardo de 75 kilogram os.”

Todas estas disposiciones están elaboradas dentro de la orientación 
general del derecho fiscal colombiano, que, para, evitar las dobles im
posiciones, prohíbe a los Concejos M unicipales gravar objetos ya gra
vados por otras entidades adm inistrativas, como el Estado y los D epar
tam entos. Además, la aplicación concreta de los acuerdos municipales; 
sobre la m ateria, y especialm ente la liquidación de los impuestos, debe- 
hacerse en form a global, teniendo en cuenta las disposiciones de ca
rác te r  local, seccional y nacional.

En seguida se analizarán los diversos aspectos de la demanda, que- 
considera violadas tres norm as legales rigurosas.

Sección I: Tratado Comercial Colombo-Amerieano.
En el caso actual sé tra ta , en el fondo, de que el Acuerdo m unicipal 

dem andado, por defectos de técnica , en su elaboración, no destaca os
tensiblem ente su  sujeción a las norm as incorporadas en el Tratado Co
m ercial entre Colombia y los Estados Unidos. De conform idad con este- 
Convenio existen al respecto tres norm as fundam entales, a saber:

IV Las m ercancías de los Estados Unidos no pueden ser objeto de im
puestos in ternos distintos o superiores a los que rijan  para otras m er
cancías extranjeras. Se tra ta  en el fondo de una m odalidad de la cláusula- 
de la nación más favorecida. " !

2?. Las m ercancías de los Estados Unidos estarán libres de impuestos- 
; in ternos superiores o distintos a los que gravan los productos análo
gos de origen nacional. En otros térm inos: una vez pasada la Aduana; 
la m ercancía de Estados Unidos queda nacionalizada y en idénticas con
diciones a las que rigen respecto de artículos análogos colombianos.

3^ Los gravámenes que pueden recaer sobre las m ercancías estadi- 
nenses serán  los existentes o autorizados por las leyes que estaban en. 
vigencia en el momento de la firm a del Tratado. En otros térm inos:, las: 
m ercancías norteam ericanas no pueden ser gravadas con impuestos de- 
nueva creación. .



De conform idad con las7 cláusulas transcritas , la aplicación de un im 
puesto previam ente autorizado sobre el consumo de m ercancías debe 

-estar sujeto a la  norm a general del Tratado, según la  cual los artículos 
estadinenses pagan la ta rifa  m enor y están exonerados de los gravámenes 
de nueva, creación.-S i los im puestos p a ra  la  m ercancía nacional son su-  ̂
perfores á los que rigen .para la  extranjera,, los artículos norteam eríca- 

.nos pagarán lo mismo que esta última. Si los impuestos para  la m ercan 
cía nacional son inferiores a los que rigen  p a ra  la extranjera, los artícu 
los de los Está-dos Unidos pagarán -como si fueran colombianos.

Se tra ta , pues, de u n  régim en de excepción, que p ara  su  vigencia en 
los M unicipios -colombianas no requiere que sea repetido por los corres
pondientes acuerdos, aunque sería aconsejable como técnica que así se 

;biciera. Si el Acuerdo dem andado m encionara expresam ente las m ercan
cías norteam ericanas para  aplicarles el impuesto, estaría én, oposi-cióh 
flagrante con las norm as del Tratado Comercial a que estas considera
ciones se refieren . Pero no siendo así, el régim en de excepción que ?1 
Convenio In ternacional establece no ha sido violado, puesto que sus 
cláusulas se im ponen a los funcionarios de la A dm inistración m unicipal 

-.en el momento de hacer la liquidación. P a ra  el efecto, estos funciona
rios deben tener en cuenta que en v irtud  de tratados vigentes la m er
cancía norteam ericana se considera, p ara  efectos del impuesto, como si 
fuese colombiana, tanto en el csfso del articulo 1? del Acuerdo' dem an
dado como en el previsto en el articulo 2? Si así no se hiciese, tales 
liquidaciones serían ilegales.
. Con relación a la aplicación del T ratado Comercial Colombo-Ameri- 
cano, el dem andante suscita  otro punto de m enor im pprtancia, relativo 
a la fecha del Convenio In ternacional y a la expedición posterior del 

-articulo dem andado. Considera el actor que el susodicho Tratado exone
ró  a las m ercancías norteam ericanas de los nuevos im puestos que se 
.pudieran crear. Acontece que -de conform idad con el inciso 29, artícu 
lo 19, del Convenio, se dijo que no se les im pondrían  a los artículos 
am ericanos gravám enes “ distintos o superiores a, los establecidos o m an
dados a im poner  por las leyes de la República de Colombia vigentes el 
dia de la firm a de este Convenio”. E l texto transcrito  com prende todos 
los' im puestos que en esa fecha estuvieran au torizados-por leyes, aun- 

•que su organización y cobro no se hubiese organizado'. El artículo 23 de 
la Ley 99 de 1922, antes transcrito , aiitorizó a los Concejos M unicipales 
para  gravar el consumo de m ercancía extranjera que no esté gravada 
por la Nación, con un im puesto de consúmo que no exceda de un peso 
-con cincuenta centavos OS 1.50) por cada -carga o fardo de 75 kilogra
mos. Dentro de- estos lím ites autorizados con an terioridad  a la firm a 
del Tratado con los Estados Unidos, los Municipios colombianos pueden 
organizar el im puesto, com oquiera que no se tra ta  de la creación de un 
nuevo gravamen sino de la organización de los que estaban previstos en 

, leyes preexistentes.

¡Sección II: No gravamen del tránsito de las. mercancías, y conclusiones . 
finales. . .

Por otra parte, se observa, que el Acuerdo no grava el tránsito de los 
-artículos de un Municipio a otro, puesto que tal operación de tráfico ha 
sido expresamente exonerada del impuesto por el artículo 59 del Acuer
do. En consecuencia, son infundadas las acusaciones que a este respecto 
se formulan en .la  demanda. -

Habiendo sido exam inadas todas las bases de la dem anda, se concluye 
-que el T ribunal A dm inistrativo de la p rim era  instancia falló correcta
mente al no acceder a las súplicas del actor. No obstante, conviene iñ-I '



sistir en que el Convenio Comercial Colombo-Americano se im pone so
b re  el Acuerdo a que esta sentencia se refiere, y que, en consecuencia, 
las autoridades liqu idadoras del impuesto deben tener en cuenta todas 
esas disposiciones p ara  aplicárselas justam ente a las m ercancías de p ro 
cedencia estadioense. Si así no se h iciere, tales liquidaciones quedarían  
viciadas de nu lidad  p o r contravenir norm as legales' de forzosa aplica
ción para  encon trar la m ateria gravable y  hallar el monto de la im po
sición. Con esta advertencia, el fallo de la p rim era  in stancia  debe con
firm arse.

VII

Fallo.

En v irtud  de las consideraciones que anteceden, el. Consejo de Esta
do, adm inistrando justic ia  en nom bre de la R epública de Colombia y p o r 
autoridad de la  ley, de acuerdo con el concepto fiscal, confirm a  la sen
tencia pro ferida p o r  el T ribunál Seccional de lo Contencioso Adm inis
trativo  de Cúcuta, con fecha 17 de abril de 1945, m ateria  de esta ape
lación.

Copíese, publíquese, notiñquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarirhp, Gus
tavo A. Valbuena, Carlos R ivadeneira G., Guillermo H ernández R odrí
guez, Jorge Lamas Girón.— Luis E. García V., Secretario.
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Resoluciones ministeriales—Nulidad

(Consejero ponente, doctor Guillermo Hernández Rodríguez).

Consejo de Estado— Bogotá, tre in ta  de noviem bre de m il  ■novecientos
.cuarenta ,y  cinco. . '

i , " ,  ;

El 21 de noviem bre de 1944, él doctor L e ó n ‘Cruz Santos, como apode
rado de A rturo T rujillo T. y Arcadio Fedm ann Zagovaloff, presentó ¡tres 
dem andas de nulidad contra varias resoluciones p roferidas por el Mi
nisterio de Minas y Petróleos, y referentes a las m inas denom inadas E l 
Yarwrto, Opirama  y La Providencia, ubicadas en jurisd icción de los Mu
nicipios de 4 )u incM a.y  . Anserma, jm  el D epartamento de Caldas. __

Dos de tales dem andas fueron repartidas en la Sala del Consejero p o 
nente, y la  te rce ra  al entonces Consejero doctor S.epúlyeda Méjia. Pos
teriorm ente, por medio de escrito presentado el 25 de noviem bre de 
1944, el • apoderado solicitó la acum ulación de las demandas, a fin  de 
que se decid ieran en una m ism a sentencia. La solicitud dé acum ulación 
fue tram itada como lo ordena el Código Judicia l, y fue otorgada por 
auto de 27 de junio del año en curso. En consecuencia, los procesos fue
ron reunidos y sustanciados por el ponente.

Por último, se citó parís sentencia, y como este auto se hallá ejecu
toriado, pasa a decidir el negocio. '  '

I  .

Los actos acusados y las peticiones formuladas.

Las dem andas se refieren a las siguientes Resoluciones del M inisterio 
de Minas y Petróleos:

La núm ero 41 de 27 de enero de 1944; 53 de  1? de febrero  de 1944;
52 de la misma fecha, y las núm eros 289, 290 y. 291 del. mismo año de 
1944, po r medio de las cuales se negó la reposición de las tres prim eras,'

En todas estas Resoluciones m inisteriales se orden^ adelantar la  ti
tulación de las m inas m encionadas, haciendo expresa exclusión de la 
superficie que afecte la zona que se'"c6ÍM ÍüeM 'c6m 5"^F“linreS'íarya~niaFr 
cional.

La nulidad de los actos adm inistrativos nom bradas se pidió, pues, por 
cuanto en ellos se hace excluir de la adjudicación de las m inas denom ina
das El Yai-umo, La Providencia  y Opirama," “la superficie que afecte la 
zona reservada de que tra ta  el artículo 19 de la Ley 13 de 1937”. .

En consecuencia, se solicitó que se adelantaran  por el M inisterio las 
diligencias adm inistrativas sobre adjudicación y explotación de las m i
nas nom bradas, de acuerdo con la petición- form ulada por los denun
ciantes y sin  excluir parte alguna de la superficie •indicada por éstos. •



n
He,chos.

Los hechos básicos de las demandas instauradas po r el doctor Cruz 
Santos pueden sintetizarse así:

19 E l señor Tomás Medina P. pidió a la Gobernación del D epartam en
to 'd e  Caldas am paro de posesión de la m ina de oro denom inada El Ya- 
rum o, ubicada a orillas del río  Cauca, dentro de la jurisd icción del Mu
nicip io  de Anserma;

29 La ‘Gobernación, en Resolución de 6 de noviem bre de 1942, decretó 
■el am paro solicitado y ordenó la /suspensión  de las diligencias, de ad
judicación de las m inas La Providencia  y Opirama, entre otras, s itua
das tam bién en jurisd icción del M unicipio citado, y  cuya adjudicación 
■había sido solicitada por Arturo T rujillo y Arcadio Fedm ann Zagovaloff, 
contra quienes d irig ió 1 Medina su acción de am paro ¡de posesión de la 
m in a  El Yarumo;

39 De esta decisión apeló el señor A rturo T rujillo p ara  ante el Mi
n isterio  de Minas y  Petróleos, el cual revocó, por medio de las Resolu
ciones acusadas, las providencias de la G obernación de Caldas, referen
tes a las ;m inas citadas.

En las Resoluciones aludidas, e l M inisterio considera que, como apa
rece del expediente las m inas O piram a y La Providecia  se hallan  si
tuadas sobre la márgen izquierda del río  Cauca, esta c ircunstancia 
im ponía, antes de exam inar la p rosperidad  del am paro adm inistrativo 
solicitado po r Mledina, d ilucidar si el sector fluvial correspondiente es
o nó navegable, por existir expresa p roh ib ic ión  legal de adjudicar las 
m inas ubicadas en el cauce y riberas de los río s navegables, y por tal 
motivo era ,de grande im portancia determ inar previam ente si, los ya
cim ientos denunciados son o nó susceptibles de ser cedidas' a los p a r
ticu lares p o r el Estado, en propiedad.

En Jas m ism as providencias, el M inisterio, tom ando como base un 
concepto po r él emitido, concluyó que el río  Cauca era  navegable en 
el sector donde se .hallan ubicados los yacim ientos controvertidos, y, por 
consiguiente, expresó qué las minas de que tra tan  sus Resoluciones no 
ten ían  la calidad  de adjudicables, por lo menos en cuanto a la zona re 
servada a que se refiere el artículo 19 de la Ley 13 de 1937.

Por estas razones, y por considerar que la m ina El Yarumo, para  la 
cual el señor Medina demandó am paro, está situada tam bién en la m ar
gen izquierda del río Cauca, teniendo como superficie la de un kiló
m etro, de lado, cuya base es el cauce del río, quedando, por tanto, com
p rend ida  dentro  de la zona de reserva, y no pudiendo  adelantarse dili
gencias de adjudicación de las m inas La P rovidencia  y Opirama, sobra 
la referida  zona, creía el M inisterio inoficioso en tra r a analizar si debía 
otorgarse o nó la protección adm inistrativa pedida, y no la decidió en 
el fondo.

49 No afectando los intereses de los m andantes del doctor Cruz Santos 
la no decisión del am paro im petrado por Medina, sino favoreciéndolos, 
como anota el apoderado, las demandas no versan sobre esta parte de 
los actos acusados, sino que van a atacar las providencias adm inistrativas 
en cuanto a la exclusión de la zona que se considera como de la reserva.

En síntesis: los actos adm inistrativos acusados concuerdan en revo
car la providencia  que otorgó el am paro solicitado p o r Tomás Medi
na P . y o rdenar que se continúen las diligencias de adjudicación de las 
minas, en las cuales son interesados los señores Trujillo y Fedm an,



con la advertencia de que debe excluirse de su superficie la zona que 
considera el M inisterio como de la reserva nacional, al tenor del artículo 
1° de la  Ley 13 de 1937; todo con fundam ento en los estudios adelan
tados por el M inisterio, .según los cuales eí río -Cauca es navegable .en 
la  zona de ubicación de las m inas.

III

Pruebas.

D urante el térm ino de fijación del negocio en lista, el actor pidió que 
se lib ra ra  despacho a la  D irección General de Navegación del Ministe
rio  de Obras Públi'cas, p a ra  que esta entidad certificara  si los M unici
pios de Q uinchía y  Anserma, del Departam ento de  Caldas, se hallan  s i
tuados entre determ inados kilóm etros; si el río  Cauca es o nó navega
ble entre los kilóm etros 375 y  421 del F errocarril T roncal de O cciden
te; y  si por estas circunstancias las m inas que se encuentran a  orillas 
del río  Cauca, en jurisdicción de los M unicipios citados, y  en tre  los 
kilóm etros antes nom brados, quedan o nó en sector navegable de dicho 
río.

E l ponente, po r auto de 26 de enero de 1945, decretó las pruebas y  
ordenó lib ra r el correspondiente exhorto al M inisterio de Obras P úbli
cas, con los ~"i ñsértos necesarios; '------------------------■■■ _ ■ ’..------

E l exhorto se diligenció en  la siguiente forina:

“M inisterio de Obras Públicas— D irección General de Navega
ción—Bpgotá, Í4: de febrero de 1945.

“Como en la D irección General de Navegación, dependiente 
de este Despacho, no se tienen los datos solicitados en el_.ex-, 
horto anterior, y  de acuerdo con lo que dispone el Decreto 836 

de 1938 corresponde al M inisterio de Minas y Petróleos deter
m inar y  localizar los trayectos navegables de los ríos del país, , 
para  efecto de la  explotación de m inas existentes en los lechos 
y riberas de ellos, devuélvase a la  oficina de origen.” r“

Las pruebas acom pañadas a la dem anda consisten en copias de la  ac
tuación adm inistrativa, ejemplares.del" Diario Oficial donde aparece la 
notificación de los actos acusados, y en certificados expedidos p o r el 
M inisterio de Obras Públicas, que son del siguiente tenor:

“M inisterio de Obras Públicas— D irección General 
de Navegación.

“El suscrito  Secretario General del M inisterio de Obras P ú 
blicas, a solicitud del doctor Carlos G arcía H erreros O., en me
m orial sin fecha recib ido en el M inisterio el día 10 de febrero 
del año en curso, certifica: -----------  —

“i?  Que el trayecto del cauce del río  Cauca, de 6.000 m etros de 
longitud, com prendidos entre los kilóm etros cuatrocientos vein
tiuno (421) y cuatrocientos veintisiete (427), del F erro carril 

: T roncal de Occidente, contados a p a r tir  del puerto de Buena
ventura, y dentro de la reserva nacional, situada en  la m argen

• izquierda” del propio rio , com prendida desde el mismo punto
in ic ia l vhasta uno situado cuatro m il ochocientos setenta (4.870) 
metros aguas abaijo, medidos por dicha m argen izquierda, ex
tensión que se encuentra ubicada en ju risd icción  del. M unicipio 

’ de Anserma, D epartam ento de Caldas, no es navégable, po r co-



nocim iento pleno que tiene la Oficina Fluvial del Alto Cauca, 
po r razones que más adelante se dan a conocer.

“20 Que t ai porción ya determ inada n o . puede considerarse 
; navegable conforme lo prescrito  por el artículo 29 de la Ley 13
; de .1937, porque en ese lugar no hay trayecto fluvial no m enor

de quince (15) kilóm etros, que de m anera efectiva y en ambos 
sentidos sirva o pueda serv ir habituabnente de vía de com uni
cación con em barcaciones de tracción  mecánica.

“39 Que dentro de la porción determ inada eri el p rim er p u n 
to no se encuentran zonas que puedan considerarse navega
bles porque el río  Cauca sólo ha podido ser navegable en tiem pos 
norm ales hasta  el puerto  del Aserrío, situado en el kilóm etro 
trescientos ¡setenta y cinco (375) del F errocarril T roncal de 

■j Occidente. '
“49 Que el trayecto del río Cauca comprendido desde el kiló-

• < m etro cuatrocientos veintiuno (421) del F erro carril T roncal
de Occidente, aguas arriba, hasta  el puerto de La V irginia (Cal- 

¡- ’ das), es navegable desde este puerto  (kilóm etro trescientos se
tenta (370), hasta  el del Aserrío, kilóm etro trescientos setenla 
y cinco (375), de acuerdo con el Decreto número 588 ,de 1912, 
que no lim ita la extensión navegable, y  que dice:

‘Entiéndese por río  navegable, para" los efectos legales, todo 
trayecto fluvial por donde puedan rem ontar em barcaciones de 
cualquier clase y  porte, de propulsores movidos p o r fuerza 
m ecánica y de- cincuenta toneladas o más de desplazam iento.’ 

“59 Que el trayecto expresado en el num eral an terior no es 
navegable conforme al artículo 29 de la Ley 13 de 1937 tran s
crito, porque sólo tiene cinco kilóm etros de extensión, o sea la 
parte com prendida entre el kilóm etro trescientos setenta (370) 
y el kilómetro trescientos setenta y cinco (375), del F erro ca rril 
T roncal de Occidente, no pudiendo avanzar la parte navegable 
porque de este último punto en adelanté las aguas del río  Cauca 
se precip itan  con fuerza im petuosa que hace im posible la na
vegación de cualquier clase de em barcaciones hasta  muchos 
kilóm etros abajo del kilóm etro cuatrocientos veintisiete (427) 
del F errocarril T roncal de Occidente.

• , “Sé expide en Bogotá, a los veinticuatro días del mes de fe
brero de mil novecientos cuarenta y uno.

“Por el Ministro, el Secretario,

", “ (F irm ado), Mario Forero Cortés
“Es fiel copia.

“ (F irm ado), W ñliani Cock.”

IV

Vista fiscal.

El señor Agente dél M inisterio Público opina se nieguen las súplicas 
de la demanda, y al efecto expone algunas de las razones alegadas po r 
el M inisterio, de las que se h ab lará  adelante, y p roh ija  la ju risp ruden 
cia sentada por el Consejo de Estado, en fallo de fecha 31 ,de octubre 
de 1939* de la cual, igualm ente, se ocupará el presente fallo.



Tesis del Ministerio de Minas y Petróleos sobre la navegabilidad del río
Cauca.

El Consejo considera necesario hacer un resum en de los argum entos 
expuestos por el M inisterio, para  luégo sintetizar los fundam entos ju 
rídicos de la acusación y d ictar el fallo correspondiente, teniendo en.

. cuenta las pruebas adu.cidas y el derecho invocado.
El antecedente de los actos adm inistrativos bajo estudio, que vino a 

determ inar la Resolución que afectó los intereses de los actores, está 
expresado en la siguiente consideración:

“Prim ero. Aparece de las constancias procesales qué la m ina 
La Providencia  se halla situada sobre la m argen1 izquierda del 
rió  Cauca. Esta circunstancia obliga a establecer, antes de exa
m inar la p rocedencia y prosperidad  del am paro adm inistra ti
vo, s i el sector fluvial correspondiente es o nó návegable, de 
conform idad con la definición que sobre el particula'r consa
gra el articulo 2? dé la Ley 13 de 1937. Porque existiendo ex
presa proh ib ic ión  legal de adjudicar las m inas ubicadas en el 
cauce y riberas de los ríos navegables, bien se com prende la 
im portancia de determ inar previam ente, s i el yacim iento de
nunciado es o nó susceptible de ser cedido a los p a rticulares, 

------ en propiedad, por el Esta do.”
En seguida expresa el M inisterio:

“Segundo. E l Decreto 836 de 1938, orgánico y reglam entario 
de] censo de. la p ropiedad m inera, facultó al M inisterio dél ram o 

/ para  que, sobre la base de la aludida definición, p roced iera  a> 
determ inar y localizar los trayectos navegables de los ríos del 
país. Así, pues, en v irtud  de ese Decreto es este Despacho la 
entidad adm inistrativa a quien privativam ente corresponde ca
lificar la navegabilidad de los rios en relación con estas cues
tiones m ineras. Por ello, el articulo 51 del m encionado estatuto 
ordena a Jos Gobernadores, Intendentes y Comisar.ios Especia- 
les que antes de expedir el título de una m ina situada en el 
cauce o riberas de un río , oigan el dictam en del M inisterio acer
ca de la nayegabilidad de aquél. Es cierto que, según él p roce
dim iento al efecto establecido, el M inisterio actúa eii v irtud  ,de! 
exhorto que aquellos funcionarios deben dirigirle. Pero en casó 
de que éstos no den cum plim iento al precepto citado, no es d is
cutible que si las diligencias llegan a su conocim iento, no por 
medio del conducto regular indicado sino en v irtud  del . otor
gamiento de un recurso de apelación, pueda el M inisterio ha
cer uso de las atribuciones que en la m ateria confiere el De
creto.”

Y sentado lo anterior, el M inisterio concluye que el río- Cauca es na
vegable, en los siguientes térm inos:

“Ahora bien: en concepto fechado el 24 -de enero últim o, que 
este Despacho acoge, la Sección de Servicio Técnico del Mi
nisterio inform a que: •

‘La m ina de aluvión denom inada Providéncia, situada en el 
M unicipio de Anserma, del Departam ento :de Caldas, ségúii lo's 
linderos que se establecen en el denuncio, esta m ina com pren
de u n a : extensión de 5 kilóm etros p o r la m argen izqúierdá del 
río Cauca, partiendo, de la confluencia del río  Opiram á; aquí



aguas arriba, y  2 kilóm etros de «u ribera  hacia  el in te rio r; de 
■suerte que el rectángulo de 2 kilóm etros de base por 5 de al-' 
tu ra  afecta la reserva nacional establecida por la Ley 13 de 
1937 en 5 kilóm etros de extensión por 1 de lado. E l río  Cauca 

, en este sector se considera como navegable, al tenor de in fo r
m aciones de esta Sección, en referencia con propuestas de con
tra to  p a ra  la explotación de metales preciosos en su cauce y 
riberas aceptadas por el M inisterio, teniendo en cuenta la de
finición de navegabilidad que trae  el artículo 2? de la Ley 13 d'j
1937. '•

■ '  ' “Establecida la  navegabilidad del río  Cauca en el sector de 
que se tra ta , aparece que los yacim ientos aluviales de metales 
preciosos ubicados en sus riberas y en una extensión de un  ki
lóm etro a cada lado del cauce norm al del río , no tienen la  ca
lid ad  de adjudicables. En ta l virtud , e independientem ente de 
cualquier o tra consideración, debe concluirse que la m ina La.

, Providencia  no p o d rá  adjudicarse sobre la totalidad del área 
denunciada, s in o -q u e  p ara  tales efectos será necesario hacer 
exclusión de la zona reservada a que ¡se refiere  el artículo 1? 
de la Ley 13 de .1937.”

Este concepto se reafirm ó y se amplió en las providencias que ne
garon la reposición, en la siguiente form a:

“Segundo. A'firma el m em orialista que el concepto del Servicio 
Técnico del M inisterio, de que el río  Cauca es navegable en el 
sector correspondiente a la m ina La Providencia, no tiene fun
dam ento distinto de las com probaciones que én relación con 
este hecho se acom pañaron a propuestas form uladas ante el Mi
n isterio  p ara  con tratar la explotación de ese mismo sector. Y 
que en tal v irtud  no puede ser definitiva la apreciación que hace 
el M inisterio, toda vez que dichas propuestas están som etidas a 
la  contingencia de que se les presenten oposiciones por quienes 
tengan interés en dem ostrar la no navegabilidad del rio.

“Ciertam ente, el referido  concepto adolece, en su  redacción, 
de alguna vaguedad o im precisión, que perm ite, a p rim era  vis
ta, 'concluir que el aserto que en él se hace, de ser navegable el 
río  Cauca en el trayecto  de que se tra ta , descansa en las in fo r
m aciones o pruebas tra ídas con dichas propuestas. Sin em bar
go, de- un aterito examen del concepto sé. desprende que las in 
form aciones a que éste alude no son las acom pañadas a las pror 
puestas sino las que ha  obtenido esa dependencia, directam en
te, en el estudio que ha realizado sobre la  navegabilidad de 
dicho río . Es decir, que p ara  la aceptación de las propuestas 
¿se tuvo en cuenta la opinión que sobre el pa rticu la r ten ía  ya fo r
m ada esa oficina, de conform idad con los datos de que dispo
nía, y con la definición que de río  navegable consagra el a r
tículo 2<? de la  Ley 13 de 1937.

“Y si alguna duda quedare de ser éste el exacto sentido del 
m encionado concepto, sería suficiente p ara  d isiparla  la trans
cripción que se hace de un nuevo inform e que sobre el punto 
debatido ha rend ido  la Sección Séptim a del M inisterio, que re
emplazó a la antigua de Servicio Técnico:

‘En atención al auto anterior, esta oficina inform a sobre la 
navegabilidad del río  Cauca, en su recorrido  por el D eparta
mento de Caldas, teniendo en cuenta la definición dada p o r la 
Ley 13 de 1937.



‘E l artículo 2? de dicha Ley dice:
.«Se entiende por río  navegable, para  los efectos de esta Ley, 

todo trayecto fluvial no m enor de quince kilóm etros, que de 
m anera  efectiva y en ambos sentidos sirva o pueda serv ir hab i
tualm ente de v ía de com unicación con em barcaciones de trac- 
ción mecánica».

‘El interesado en el presente negocio, con el 'f in -d e  demos
tra r  que el río  Cauca, en la región afecta al asunto no es navega
ble, copia algunos apartes de lo dicho en repetidas ocasiones 
por el honorable Consejo de Estado. Aprovechando esta cita, 
cuya doctrina ha  sido siem pre acatada y sostenida por el Mi
nisterio , resta  sólo saber si para  los efectos de la Ley 13 de 1937 
el río  Cauca, dentro del D epartam ento de Caldas, y ajustado en 
un todo a la acertada ju risp rudencia  del Consejo de Estado, es
o nó navegable con em barcaciones de tracción  m ecánica.

‘Veamos qué se entiende po r navegación con em barcaciones 
de  tracc ión  m ecánica: en la navegación, así como en el trans
porte  terrestre , podem os distinguir la  tracción  y el im pulso hu
manos, anim al y  de m otor o m ecánica. Dentro de un concepto 
dem asiado estrecho b ien  se p u d iera  decir que la tracció ji h u 
m ana en u n a  canoa o potrillo  movido por hom bres, la p a lan 
ca y  rem o empleado — como que son e l elemento de la m ecáni
ca—  pudiera  considerarse icomo m ecánica m ism a, pero la trac 

c ió n  en ningún caso sería  m ecánica, es ¡decir,^la.fuerza de em
puje o de tracción  sería  humana,.

‘De lo dicho se desprende que p ara  que un río  sea considerado 
navegable —p a ra  los efectos de la  Ley 13 de 1937— es necesario 
que p o r él se muevan o puedan moverse en trayectos no in fe
rio res  a quince kilóm etros em barcaciones, a m otor de cualquier 
clase o tipo.

‘El río  Cauca, dentro del Departam ento de Caldas, no se u ti
liza actualm ente p a ra  la  navegación. Pero, m uy seguram ente, 
con el transcurso  de algunos años, con factores com erciales o 
económicos distintos, y el desarrollo del país así lo exija, la 
navegación por jdicho río  será  estabíÉcida de m anera uniform e 
desde el Departam ento del Cauca hasta  donde rinde  sus aguas 
al Magdalena. i .

‘Lo dicho no es una  afirm ación sin  fundam ento. La cuenca 
del río  Cauca en el trayecto dicho tiene suficiente p ro fund i
dad; su caudal de aguas perm ite  la  flotación, no ya de una em
barcación  a m otor c u a lq u ie ra -—que es lo que exige la Ley 13—, 
¡sino' de em barcaciones de regular calado; y las p iedras que 
presenta, al igual que los estrecham ientos del cauce norm al, 
no constituyen de m anera alguna obstáculos insalvables.

‘Con este criterio  se  hizo e l estudio del río  Cauca en el De
partam ento  de Caldas, habiéndose concluido de m añera de
fin itiva  que p a ra  los efectos^ de la m encionada Ley aquél sí es 
navegable. E l suscrito  tiene conocim iento que en m ás de una 
ocasión se h a  comunicado a la  Gobernación de Caldas que el 
M inisterio considera navegable el río  Cauca en su recorrido  por 
el Departam ento.

‘Creo conveniente dejar constancia de que hasta la  fecha a 
este M inisterio no le ha  sido posible determ inar y localizar to
dos los trayectos navegables de los ríos del país, pese al concurso



que en este particu lar le ha prestado el M inisterio de Obras Pú
blicas, con el sum inistro  de los datos que posee sobre el levan
tam iento de varias cuencas h idrográficas. Esta labor es larga y  
costosa, y  .solamente de m anera pau la tina  la podemos rea lizar 
con los medios de que disponem os’.”

Por último, se agregó esta consideración:

“Tercero. Contra la determ inación del .Ministerio, de ser na
vegable el río  Cauca en el trayecto en referencia, adoptada en 
ejercicio de las autorizaciones de que lo inviste el Decreto 83C> 
de 1938, el recurrente se lim ita a sostener que la im petuosidad 
de la corriente y su enorme caudal de aguas oponen obstácu
los insalvables a cualquier sistem a o form a de navegación que1 
se pretenda. Cómo es natural, a este reparo , que nc^tiene funda
mento distinto de la simple afirm ación del recurren te , no pue
de dársele v irtualidad  para  destru ir el dictam en de los orga
nismos técnicos del Ministerio, cuya peric ia  y conocim ientos 
en la m ateria lógicamente deben suponerse.

. , Y sin que valga alegar que obran en autos declaraciones de
testigos que corroboran la afirm ación del m em orialista, porque 
ya se dijo en la providencia reclam ada, este medio de p rueba 

. . carece en absoluto de eficacia legal p a ra  acred itar, en negocios 
relativos a -la adjudicación de m inas, el hecho de que un de
term inado sector fluvial no sea navegable, po r estar a tribu ida 
privativam ente la calificación de esta c ircunstancia al Minis
terio del ram o. Por o tra  parte, aun partiendo  del supuesto de- 
la idoneidad  probatoria  del testim onio en estos casos, esas de
claraciones no tendrían  fuerza ninguna; pues quienes las hacen 
se lim itan  a negar al río  Cauca la calidad de navegable, sin  apo
yar su negativa en la afirm ación de hechos positivos de los cua
les pueda aquélla deducirse, contrariando así el princip io  fun
dam ental que en m ateria de pruebas establece e! artículo 595 
del Código de Procedim iento Civil.”

Sobre el aspecto del am paro adm inistrativo de la m ina El Yaruino no. 
se entró a decidir, precisam ente por la consideración fundam ental de 
quedar dicha m ina dentro de la zoná reservada, y no poderse, p o r lo. 
m ismo, obtener en adjudicación.

Es claro que todo el razonam iento del M inisterio quedaría desvirtua
do con pruebas suficientes que dem uestren la no navegabilidad del río- 
Cauca en el sector en referencia, entendiendo el río  navegable tá l como 
lo define el artículo  29 de la Ley 13 de 1937, que luégo exam inarem os.

Vi

Derecho.

El dem andante no cita de m anera expresa las disposiciones legales 
en que se funda, y por este aspecto la dem anda adolece de esta deficien
cia en su confección. Sin embargo, de su atenta lectura resulta que se 
apoya en las disposiciones legales relacionadas con la adjudicación de
m inas en los lechos de los ríos navegables, las que definen el concepto- 
de “navegabilidad” y las que atribuyen al M inisterio la facultad de de
term inar los río s  navegables, cuyo alcance estudiará el Consejo en el 
punto VIII del fallo.



■VII. . ; ■ V .

Fundamentos de la demanda. ■

ILos fundam entos juríd icos de la dem anda pueden sintetizarse así:
--------- Que la adjudicación de las m inas a sus-representados debe-hacerse-en— —r-----

toda la extensión ind icada en los denuncios respectivos, porque no so 
afectan, como lo dice el M inisterio, zonas pertenecientes a la reserva na- — : - 
cional. - - ■

E l concepto del M inisterio de Minas y Petróleos sobre la “navegabili
dad” del río Cauca, en el Departam ento de  Caldas, p retende desvirtuar
lo el dem andante con la certificación expedida por la D irección Gene
ra l de Navegación del Ministerio de Obras Públicas, certificación cuyo 
texto se transcrib ió  en el aparte III —Pruebas—  de esta sentencia. Al 
efecto, se expresa así la dem anda: ■ '

“Existe, pues, una contradicción palm ariá entre la  -opinión del . 
M inisterio de Minas y Petróleos y el concepto técnico de la  Di- '
rección General de Navegación del M inisterio de Obras P úbli
cas, en esto de la navegabilidad  del río  Cauca en el D epartam en
to de Caldas; contradicción proveniente de la apreciación d e  . ; 
los hechos y del criterio  para  ap licar el artículo 2? de la Ley 
13 de 1937.

“P ara  el prim ero de tales Despachos Ejecutivos, , las rocas y
;—------  p iedras del-lecho-del-r-ió-y---los -•estr-e&hamieñtos-dél—cauce- ñor.--..—....^

1 \ " m al5 nó son obstáculos insalvables para  la navegación; para  el
• ’ segundo de esos Despachos, la fuerza im petuosa con que se p re 

cipitan las aguas del mismo río  en esa región, es lo que liace 
‘im posible la navegación de cualquier clase de ■embarcaciones’. , • : ' 

“Se dirá, en apoyo de aquella opinión, que am pliando el cau-
- ce del río  Cauca y elim inando rocas y piedras de su fondo y

orillad se conseguiría que las aguas no se p rec ip ita ran ..impe-.:.._.
tuosas y  perm itieran navegar.

“ Pero, ¿es practicable, en determ inada é p o c a ,'la  gigantesca V 
obra de enm endar la form a' como la naturaleza constituyó el 
cauce y  el fondo de l rio Cauca, entre las m ontañas de Caldas y ______

• de Aniioquia? .. . ”r ,
Si teóricam ente y científicam ente es concebible esto, es innega

ble que existen tropiezos de orden práctico  que hacen q u e -e l ' 
empeño én tan colosal em presa sea para  Colombia una aspira
ción irrealizable, en muchos lustros. Y no es razonable suponer 
que cuando el legislador, en su sabiduría, define como río  nave
gable ‘todo trayecto fluv ia l'no  m enor de quince kilóm etros que . ’ ■ 
dé m anera efectiva y en  ambos sentidos sírva o pueda servir 
habitualm ente de vía de com unicación con -embarcaciones de 
tracción  m ecánica’, quiera decir que basta que teórica y cientí- 
ficam eijte sea posible dem ostrar que una determ inada corriente, 
de agua s e . presta p ara  navegar, m ediante l a construcción de ; 
grandes obras que la m odifiquen ¡sustancialmente én su con-7 T ” :—~ 

> form ación natural y en una época rem ota, p ara  que legalmente ,
pueda tenerse como ‘río  navegable’. • i , -

“Porque si tal fuera ía in terp re tación  del pensam iento del 
legislador, h ab ría i que concluir que ípdos los rios y  todos los < ¡ 
arroyos que surcan el te rrito rio  nacional son ‘navegables’ en 

{ Colombia, pues no existiría  uno solo en que, profundizando su
fondo, am pliando su cauce -y construyendo presas o muros dé ;

’ contención a través de él, etc.,«no quede con un  lecho suficien- '■'.'
: tem ente profundo para  contener un caudal de aguas que perm íta  .



la  flotación de cualquier clase de em barcaciones de tracción 
m ecánica, que es la in terp re tación  que al articulo 29, de la  Ley
13 de 1937'le da el M inisterio de Minas y  Petróleos, en su afán 
de abstenerse de adjudicar en propie¡dad m inas a los particu la
res, cuando éstas se encuentran ubicadas a las orillas de los 
ríos, para  obtener su explotación po r medio de contratos con el 
Estado, considerando que ellas pertenecen a la  reserva nacio
nal. Si este criterio antijurídico hub iera  de prevalecer, sobra 
advertir al honorable Consejo de Estado que serían  innúm eras 
las m inas que no podrían  adquirirse  po r particulares, por la 
sola circunstancia ;de encontrarse situadas a las o rilla s . de ríos 
que, no siendo navegables, podrían serlo algún d ía . . . .

“Es decir, el M inisterio de Minas y Petróleos piensa que en 
la definición que de ‘ríos navegables’ da la Ley 13 citada, quedan 
com prendidos no sólo los que no lo son naturalmente, sino los 
que artificialmente  puedan convertirse en tales en cualquier 
época, a pesar de que la calidad de ‘navegables’ no sea la p ro 
piedad característica de ellos en la actualidad.”

Los demás cargos del libelo se estudiarán, en conjunto, en seguida:

VIII

Consideraciones del Consejo.

Ante todo, el Consejo eátima necesario dejar sentado que, conforme a 
los p rincip ios generales del Derecho A dm inistrativo, y  de acuerdo con 
la ju risp rudencia  invariable de la corporación, la legalidad de los actos 
adm inistrativos se presum e m ientras no se pruebe lo contrario, pues de 
no se r así, los actos emanados de la A dm inistración no podrían  aplicar
se hasta tanto que los Tribunales no se hub ieran  pronunciado de m anera 
expresa sobre su legalidad, lo que traería  po r consecuencia la absoluta 
inestabilidad del orden jurídico.

Este princip io , en la p ráctica , se traduce en la obligación en que está 
el dem andante de .señalar precisam ente “los hechos u  omisiones fu n d a
m entales de la acción” y “ la expresión de lás disposiciones que se esti
m an violadas, y el concepto de la violación”, de acuerdo con los o rd i
nales 39 y 49 del articulo 84 del Código Contencioso Adm inistrativo.

Y cuando los fundam entos de la acusación no se refieran  sim plem en
te a puntos de derecho, sino que envuelvan la  com probación de hechos, 
corresponde a quien ocurre a' la ju risd icción  adm inistrativa sum inis
tra r  las pruebas en que funde sus pretensiones.

Estos p rincip ios generales tienen perfecta aplicación al caso en estu
dio.

En efecto: el Consejo se encuentra ante la siguiente situación:
Conforme a lo dispuesto por el Decreto 836 de 1938, corresponde p riv a 

tivam ente al Ministerio de Minas y Petróleos determ inar y localizar, 
p ara  efectos m ineros, los trayectos navegables de los ríos del país. -
• D icha función la consagra de^ modo expreso el articulo 41 del Decre
to 836, que dice:

“D entro del año siguiente a la fecha de la vigencia de este 
Decreto, la D irección General, de Minas del Ministerio de In 
dustrias y Trabajo, con el concurso de la Dirección General 
de Navegación del M inisterio de Obras Públicas, procederá a 
determ inar y localizar los trayectos navegables de los ríos dei 
país, teniendo en cuenta la definición que al respecto contiena



el artículo 29 de la Ley 13 de 1937, y a levantar el croquis de los
mismos. ....... .......... ................. ................... .......  ...... ..........  ......

“Si el M inisterio de Obras Públicas dispusiere de planos o 
croquis de algunos ríos navegables, copias de tales planos o 
croquis se entregarán a la D irección General ¡de Minas, y el 
trabajo de que t r a tá e l  inciso an terior se reducirá  a com pletar- 
los, de acuerdo con la  definición que para  los efectos de la  re
serva m inera establece la disposición citada.” ~ 7 '

Es cierto que en esta disposición se habla del “concurso de la  D irec
ción G eneral de Navegación del M inisterio de Obras Públicas”, pero l a : 
colaboración de esta entidad debe entenderse como una ayuda o un 
aporte de carácter técnico, -que. np puede lim itar la función señalada. - 
al D epartam ento de Minas. Y así. lo ha reconocido la m isma D irección 
de Navegación cuando al diligenciar el exhorto de pruebas contestó, 
como antes se dijo , que “corresponde ál Ministerio de Minas y Petróleos 
determ inar y  localizar los trayectos navegables de los ríps del pais, para 
efecto de la explotación de m inas existentes en los lechos y  riberas de 
ellos”.

Y así, el M inisterio de Minas y Petróleos, en ejercicio de la facultad 
otorgada, ha determ inado, siguiendo el concepto del Servicio Técnico 
y de la Sección Séptima, que reemplazó dicho Servicio, que el rió  Cauca 
es navegable en  la zona en litigio; este dictam en de-los organism os es
peciales del M inisterio, cuya peric ia  y acierto .debe suponerse, no puede 

Hinfirmarse~con“ la“ siniple_m'ánifesta'cTÓn7TiTá:s ' p 'iiifenos^aTgunTerntaü'a“ de'["'''''''7' ’" ' 
recurren te, isino que a él deben oponerse pruebas em anadas: tam bién de 
personas expertas en la m ateria, que haciendo, con las form alidades 
legales, un examen a fondo del asunto, puedan dem ostrar que el con
cepto del M inisterio es equivocado. ’ 1 , .

Es cierto que a. los autos se tra jo  un certificado de la  D irección Gene- . 
ra l de Navegación, que tam bién fue transcrito , expedido en  copia, de 
original sin fecha, pero este certificado, -por' si solo- no - es-suficiente,- en- —  
concepto del Consejo, para  establecer la no navegabilidad del río  Cauca,, 
porque, corno ya se vio, no es a esta, en tidad  a la  cual ha  sido enco'men- 
dada por las disposiciones legales la determ inación de los trayectos ná-
yégables de los ríos para  cuestiones m ineras, y .porque-en el térm ino, de-..._____
pruebas este mismo organismo no ratificó  su  concepto sino que se re 
mitió al Despacho de Minas y Petróleos sobre este particu lar.

IX /  , ,

Sinopsis.

E n el fondo, se tra ta  de d irim ir en está controversia cuál es el alcance 
de los artículos 1? y 29 de la  Ley 13 de 1937, por la cuaj, se dictan unás¡ 
disposiciones sobre m inas. Dichos artículos 19 y 29, en sus incisos p er
tinentes,, dicen así:

“Articulo 19 La Nación se reserva la •propiedad de las m inas 
de aluvión de metales preciosos ubi-cadas en las riberas de los 
rios navegables, y en una extensión de un kilóm etro a cada 
lado del cauce norm al del respectivo río. La explotación de 
estas m inas se llevará a cabo en conjunto con el lecho del río , 
o separadam ente, p o r medio de contratos celebrados con el Go
bierno, que serán  som etidos a la aprobación del Consejo dé Mi
nistros y a la  u lterior revisión del Consejo de Estado.

1 “Es entendido que esta disposición deja a salvo los derechos
1 adqui r i dos conform e a las leyes. ■-

I;



“Parágrafo. Lo dispuesto en este articulo no se opone al ejer
cicio de la industria  popular conocida con el nom bre de maza- 
morreo o lavadero de pobres que el Gobierno' garantizará en 
todo momento. Tam bién se to lerará  el laboreo en pequeño de 
las m inas reservadas, m ientras no hayan sido contratadas.

“Artículo 2? Se entiende por rio  navegable, para  los efectos de 
esta Ley, todo trayecto  fluvial no m enor de quince kilóm etros, 
que de m anera efectiva y  en ambos .sentidos sirva o pueda se r
v ir habitualm ente de vía de com unicación con em barcaciones de 
tracción' m ecánica.” '

El examen de la Ley y sus antecedentes dem uestra que el legis
lador colombiano estableció dos conceptos de navegabilidad con relación 
a los ríos, ya se tra te  de organizar el transporte  a grande escala o sim 
plemente de determ inar la reserva nacional de las m inas de aluvión de 
metales preciosos ubicadas en las riberas de los ríos. El concepto téc
nico de navegabilidad para  efectos del transpo rte  fluvial no tiene rela
ción técnipa con el concepto de navegabilidad para  determ inar lá zona 
m inera de p ropiedad  nacional. E l legislador quiso reservar p a ra  la  Na
ción la propiedad de Jas m inas de aluvión situadas en una extensión 
perpendicular de un kilóm etro a cada lado del cauce norm al de las co
rrien tes de agua. Pero con el propósito  de no com prender las pequeñas 
corrientes y riachuelos, la ley señáló un criterio  de navegabilidad a 
fin dé establecer una  distinción en m ateria de m inas y en m ateria de 
transporte fluvial com ercial por río  navegable. En relación con m inas de 
aluvión, río  navegable es todo trayecto fluvial no m enor de quince k i
lómetros, que de m anera efectiva y en ambos sentidos s irva  o pueda 
serv ir habitualm ente de vía de com unicación con em barcaciones de 
tracción m ecánica. Este criterio  de tracción  m ecánica es de carácter 
general, y com prende: por lo tanto, todo aparato generador de fuerza 
para  im pulsar cualquier clase de em barcación. Las lanchas de gasolina
o movidas por cualquier o tra  clase de m otor están com prendidas en este 
concepto de em barcaciones de tracción m ecánica. En v irtud  de estas 
consideraciones, el Consejo estim a que uno es el criterio  técnieo qua 
debe aplicar el M inisterio de Obras Públicas para  determ inar los ríos 
navegables del país, con m iras a establecer un servicio de transporte  
en escala im portante, y otro el criterio  que im pera en asuntos m ineros, 
p ara  determ inar cuáles son los ríos a cuyas m árgenes existe, por im perio 
de la ley, una  propiedad  nacional de las m inas de aluvión de metales 
preciosos.

X

Decisión.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en  nomJbre de la  R epública de Colombia y por autoridad de la ley, 
y de acuerdo con el parecer fiscal, resuelve:

No declarar nulas las Resoluciones del M inisterio de Minas y  Petró
leos a que se refieren las demandas presentadas por el doctor León Cruz 
Santos a nom bre de sus poderdantes.

Notifíquese. copíese y archívese el expediente. '

Gonzalo Gaitán, Guillermo H ernández Rodríguez, Tullo Enrique Tas- 
cón, Carlos R ivadeneira  G., Jorge Lamus Girón, Gabriel Carreña Malla- 
rino, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Suspensiones provisionales

(Consejero ponente, doctor Guillermo Qernájndez Rodríguez) •

Consejo de Estado—Bogtotá, treinta de noviem bre de m il novecientos
cuarenta y cinco.

El señor G obernador del Departam ento de Santander, en represen ta
ción de ese Departam ento, conforme a lo dispuesto en la refprm a cóns- 
.tity,cional .de 1945., articulo 192, solicitó ¡del i ’i-ibunal A dm inistrativo de 
Santander la suspensión provisional de la  Ordenanza núm ero 96 de
1944, sancio.náda con fecha .11 de julio de 1945, y contra la  cual in ició  
el mismo funcionarlo la acción de i\ulidad.

.Contra, el r.espectivo proveído del T rib u n a l Adm inistrativo de Santan
der, de fecha .15 de octubre de 1945, po.r el cual se negó la suspensión 
proyisionalj interpviso el iseñor Fiscal el recurso de apelaH pñ, el qué, 
concedido, corresponde ahora al Consejo de Estado en trar a resplverlo.

I „ '._ ■■■

Fundam entos de hecho.

19 La honorable Asamblea de Santander, por medio de la Ordenanza 
núm ero 4,7 de 1941, condonó al señor . Ciro Antonio García :1a eum a de 
.-tres mil doscientos sesenta y  t cuatro .pesos con setenta y .tres centavos 
¡(8 3.264,73), valor del alcance a isu'Cargo y a favor del D epartam ento, 
según cautos :de fenecim iento definitivos .dictados en ú ltim a in stanc ia  

-por Ja Gobernación de Santander (Secretaría de H acienda). “
2? E sta  Ordenanza fue objetada p o r  la G obernación, y las objeciones 

fueron declaradas infundadas por la Asamblea, por lo .que hubo de im 
p a rtirse 'la  sanción ejecutiva.

39 E l .señor Campo E. Morales, a  .nom bre propio, dem andó la  nulidad,, 
de la p recitada Ordenanza, lá que fue decretada por el T ribunal Ad
m inistrativo de Santander y confirm ada por el honorable Consejo de 
Estado.

49 Por Ordenanza núm ero 96 dé 1944, la honorable Asamblea ,de San-, 
tander condonó nuevam ente la citada sum a de $ 3.264.73 al señor Ciro 
Antonio García, condonación que fue, nuevam ente, objetada p o r la  Go
bernación, la que hubo de im partirle  la .sanción ejecutiva por haber sido 
declaradas infundadas las objeciones por la honorable Asamblea.

59 El Gobernador considera como razones fundam entales p ara  la ac
ción ¡de nulidad ¡las siguientes:

“a)- La de que el auto de.5 de diciem bre de 1940, proferido p o r 
la  Gobernación, sobre las cuentas de la Colecturía de ¡Hacienda 
de la P rovincia  de Galán, relativas a diciem bre de 1932 y d i
ciem bre de 1933, que estuvieron a cargo del señor Ciro Antonio 
García, se apoyó en m editada y amplia, liquidación de las p a r
tidas que en p ro  y en contra de dicho señor García se tom a
ron  de los registros de contabilidad p ara  reform ár, como en



efecto se hizo, el auto número 67 de 30 de diciem bre de 1937, 
d e  la  Contraloria D epartam ental, y, de consiguiente, la condo
nación decretada .por, segunda vez no  contem pla, como tam poco 
contem pló :1a prim era, los 'graves m otivos de ju stic ia  señalados 
en  los artículos 97,, ordinal 33, de la Ley 4^ de 1913, y  1? de la 
Ley 94 de 1928;

“b) La de que la  sum a condonada proviene de valores que el 
responsable señor -García no remesó a las oficinas superiores de 
manejo,;

“c¡) La de que ,el propio responsable, previa consulta de sus 
docum entos y ,de sus libros, hizo la reunión de to-dos los i n 
gresos y egresos ocurridos en e.l lapso de julio de 1931 a di
ciem bre de 1933, y liquidó y reconoció explícitam ente un al
cance a  su cargo por $ 5.005.56, que la G obernación situó 
en $ 3.264.73 al hacer el estudio definitivo del juicio ;

“d). La de .que él proyecto de ordenanza de 1944, sancionado 
en 1945 po r insistencia  de la  honorable Asamblea, conserva la 
esencia de  fia Ordenanza número 47 .de 1941, y, en consecuencia, 
le estaba vedado ,a la Asamblea, por la L ey 45 de 1931, volver a 
ocuparse de 'la condonación, puesto que antes ,habían recaído 

.sobre  ella dos sentencias de nu lidad: la de ese honorable T ri
bunal, de fecha 12 de febrero, y  lá del Consejo de Estado, de
14 de octubre de 1943, en isu orden;

“e) L a  de que la honorable Asamblea, al declarar infundadas 
■las objeciones :hechas al último proyecto sobre la m ateria, el 
de :19,44, :1o, hizo sin  la previa exposición de .motivos que era 
del caso hacer para  destruir los argum entos de las objeciones;

“f) La de que los c o n c e p to s  em itidos por el Contralor De
partam ental y por el Secretario de H acienda, de fechas 3 y 6. 
de  junio de 1944, respectivam ente, fueron  francam ente adversos 
a la condonación.”

II

La Ordenanza acusada.

“ORDENANZA NUMERO 96 DE .1944

(Sancionada el 11 de julio de 1945), por la  cual se hace 
una condonación.

“La Asamblea de Santander 

. . . “CONSIDERANDO:

“Que el señor Ciro Antonio ¡García elevó so lic itud  p a ra  que 
le sea condonado el alcance que le dedujo la G obernación del 
D epartam ento por auto de cinco de diciem bre de m il novecientos 
cuarenta, que revocó el auto de fenecim iento de segunda in s
tancia , núm ero 67, proferido el 30 de diciem bre de 1937, y que 
a su  vez revocaba el fenecim iento número 33 de 15 de m arzo de
1934, y se m odificaba el auto núm ero 303 de 22 de junio de^
1935, autos estos últim os que fueron dictados p o r la Gerencia 
de Rentas sobre cuentas de la Colecturía de Rentas de la P ro 
vincia ,de Galán, relativas a diciem bre de 1932 y diciem bre de 
1933, de que es responsable el señor Ciro Antonio G arcía;



“Que el señor García lia allegado a la  docum entación los au
tos de la C ontraloria y de la Gobernación, auto, este último 
en el que consta la causa de la  deuda;

“Que el mismo señor García, por in term edio de la Secretaria
------------ de H ac ienda^  llenó los requ isitos^de~ que“ tra ta  la^Ordenanza~SO-

bre condonaciones, tales como el concepto de la Contraloria 
D epartam ental y de la  Secretaría de Hacienda, y las pruebas 
sobre la justicia de esta- condonación;

“Que con la presentación de los documentos acabados de ex- ;
'■ p resar quedan satisfechos los requisitos cuya ausencia ante

rio r motivo la nulidad de la Ordenanza po r la  cual y a .se  había
1 ■ -i■ . hecho esta condonación, i

“ORDENA:
‘ “Artículo 1? Condónase al señor Ciro Antonio García o a sus .

' herederos, la  cantidad de tres mil doscientos sesenta y cuatro
‘ pesos con setenta y tres centavos ($ 3.264.73), suma que le fue 

' elevada a alcance por el auto de la Gobernación, de fecha cinco
de diciem bre de m il novecientos cuarenta, que revocó el auto 
de segunda instancia  de la  Contraloria D epartam ental, núm er >
37, y proferido  el 30 de. diciem bre de 1937, y a que se, refiere 
el punto prim ero de los considerandos que se hacen. ■

____ ___  “Articulo 29 Una. vez promulgada., .esta. .Ordenanza,_la..Se.cr.er__-
" ' ta r ía  de H acienda ordenará al Juez de Ejecuciones Fiscales la 

cesación del juicio ¡ejecutivo que allí se adelanta contra; el sé- 
ñor ¡García o sus herederos, po r concepto del alcance que por 
esta Ordenanza se le condona.

“Artículo 39 Esta Ordenanza reg irá  desde su  próm ulgacióu.
“E xpedida en Bucaram anga a catorce de junio de m il nove

cientos cuarenta y cuatro.”

III '

Disposiciones violadas. N '

E l Gobernador considera que fueron violadas las siguientes:
1? Artículo 103 de la  Ley 49- de 1913, que fija, el térm ino de que dis

pone el G obernador p a ra  devolver con objeciones cualquier proyecto, 
y  que establece que s i  la Asamblea en tra re  en receso dentro de esos 
térm inos, el G obernador debe publicar el proyecto sancionado u  obje
tado, dentro  de los ¡seis días siguientes a la  clausura de la  Asamblea;

2^ Articulo 97 de la Ley 4?1 de 1913, o rd inal 33, que dice:

“Son funciones de las Asambleas:
í t

i “33. Condonar las deudas a favor del Tesoro Departam ental, 
to ta l o parcialm ente. Esto no podrá  hacerse sino pór graves mo
tivos de justicia.” “ ~~ ■ ‘ r

3?- Artículo 19, Ley 94 de 1928:
“Sólo por graves motivos de justicia, podrán  condonarse deu

das declaradas a favor del Tesoro Nacional, D epartam ental o 
M unicipal” ; ' 7

4^  Artículo 19, Ley 45 de 1931: .
“Las ordenanzas u otros actos de las Asambleas D epartam en

tales anulados definitivam ente por los Tribunales de lo Con
tencioso Adm inistrativo, en el concepto de ser contrarios a la



"Constitución o a las leyes, o lesivos de derechos civiles, no po
drán ser reproducidos por aquellas, corporaciones si conservan 
la esencia de las mismas disposiciones anuladas, a menos que 
una disposición legal posterior a la sentencia autorice expre
samente a la Asamblea para  ocuparse en tales asuntos.

“Parágrafo. Las ordenanzas y demás actos que se expidan 
en contravención a esta disposición son nulos. Los Gobernado
res objetarán los proyectos de ordenanza que se encuentren en 
este caso, y estas objeciones sólo podrán  ser declaradas in fun
dadas por la m ayoría absoluta de los votos de los D iputados.”

IV

Auto de prim era instancia.

El T ribunal Adm inistrativo de Santander hace un breve análisis de 
las disposiciones legales que el dem andante considera violadas, para  con
cluir que “no aparece manifiesto el concepto de violación, y,' por tanto, 
la suspensión provisional no es procedente’’.

Analiza prim ero la Ley 4?1 de 1913, articulo 103, que el Gobernador 
considera violado “en cuanto no autoriza a la Asamblea para  conocer 
del incidente de objeciones al siguiente período de fo rm a lid a d e s . . . .”, 
y dice el T ribunal que no es asi, “porque dicho precepto no hace otra 
casa que establecer los térm inos de que dispone la Gobernación para  
devolver con objeciones un proyecto ordenanzal” .

Respecto a ló s 'a rtícu los 97, ordinal 33, de la Ley ya citada, y al 1? 
de la Ley 94 de 1928, dice el- T ribunal:

“ . . .  . ta n to ' la una como la otra no hacen otra cosa que fa
cultar a las Asambleas para  condonar deudas á favor del Te
soro Departam ental, siem pre que haya graves motivos de jusr 
ticia, circunstancia que es precisam ente la cuestión de resu l
tado en estas diligencias.”

En cuanto al articulo 1? y su parágrafo de la Ley 45 de 1931, que el 
dem andante considera violado por haberse reproducido en el proyecto 
de 1944, “conseryando su esencia, un acto-ordenanzal sobre el cual ha
bían recaído sentencias de nulidad en dos instancias, y se concedió una 
gracia no autorizada con posterioridad  a la s e n te n c ia . . . .”, sostiene el 
T ribunal:

“ . . . . a  pesar de hacer la afirm ación el dem andante de que 
este artículo armoniza con el 101 del Código Contencioso Ad
m inistrativo, no hubo de su parte  el suficiente cuidado para  
exam inar el 99 de la misma obra, que vino a m odificar lo es
tatuido por la extinguida legislación adm inistrativa, y a susti
tu irla  integralm ente, así como tam bién a poner de presente que 
mal puede haber violación de una norm a derogada.”

De lo dispuesto en este fallo del Tribunal salvó su voto el Magistrado 
Sanmiguel, quien en su salvamento de voto copia los siguientes apar
tes de un fallo del Consejo de Estado sobre esta misma m ateria:

“No es, pues, exacto — dice el Consejo— que la facultad dé 
condonar que se señala en el artículo 97 de la Ley 4?- de 1913, 
en el ordinal 33, sea una consecuencia de la autonomía p a tri
monial que se consagra en el artículo 182 de la Consti 
porque es claro que si esa au to n o m ía . fuera absoluta,

Ana le s  C.



precisa  la facultad legal para  poder efectuar condonaciones.
V aldría tanto como decir q.ue si una disposición legal autoriza; 
a los particu lares para, donar sus bienes o p a ra  rem itir sus 

v deudas, ello seria  consecuencia de la  irre s tric ta  libertad  que ; 
tienen las personas capaces para  disponer librem ente de sus 
bienes, lo que resultaría a todas luces contradictorio , porque 

■' si hay  autonom ía absoluta no se necesita facultad especial, a l- 
guna.” v , "

Y más adelánte agrega: • 1

“P ara  que proceda la rem isión de una deuda departam ental 
es necesario atender los conceptos que em itan la  Secretaría de 
H acienda, la Contraloria General del Departam ento y el Agente 
del M inisterio Público, y si estos conceptos son desfavorables a 
las pretensiones del deudor del Fisco, la condonación no puedp .. 
decretarse válidam ente porque la Asamblea no púede en esta 
caso obrar discrecionalm ente, verdad sab ida y buena fe g u a r- . 
dada .”

V

Consideraciones generales. ' . 1

---------- Entre~los—docum entos—allegados—por—el— dem andante—al—ex-pediente—fi
guran el pliego de objeciones al próyectó de ordenanza que vino a con
vertirse, al declararse infundadas las objeciones, en - la Ordenanza nú
mero 96 de 1944; el concepto de la C ontraloria D epartam ental de San
tander y el concepto de la Secretaría de H acienda del mismo D eparta
mento, sobre la condonación a favo r1 del señor Ciro Antonio García, a 
que se refiere  la Ordenanza acusada. i .

Todos estos documentos están acordes en cuanto, a la-inconveniencia. 
de la condonación. '

E l artículo 97, ordinal 33, de la Ley 4^ de 1913, y el 1*? dé la  Ley 94 
de 1928 acondicionan la facultad de las Asambleas de condonar deudas
a favor del Tesoro D epartamental, “a- graves m o tiv o s  de justic ia” . La_______
misma Ley 94 de 1928, ya citada, estableció las form alidades a que ha- ' 
b rían  de sujetarse las condonaciones en el orden nacional, y dispuso 

' que las Asambleas Departam entales d ictaran reglas análogas. En efecto: 
los artículos’ 2? y 5? de la Ley 94 de 1928 dicen: . , V  I

“A rticulo 2? Cuando se trate de condonar una deuda a favor 
del Tesoro Nacional, el interesado elevará su solicitud ante, el •. 
M inistro de H acienda y Crédito Público, quien, .oído el concepto, 
del C ontralor General y d e l-P ro cu rad o r General de lá Repú
blica, em itirá su  juicio razonado acerca de la justicia de la so
licitud, y pasará  el expediente a una de las Cámaras en las se- 1 
siones inm ediatas.” ,

“Articulo 59 Las Asambleas D epartam entales dictarán reglas 
análogas a las contenidas en la p resen te 'L ey , en relación con 
las deudas declaradas en favor de los Fiscos D epartam entales

- y M unicipales.”

Aunque de autos no aparece el texto de la ordenanza del D epartam en
to de Santander que establezpa los requisitos necesarios para  que pue^

' " • dáñ. lefectuarse condonaciones, -sí se encuentra, en la Ordenanza deman
dada, que son necesarios los conceptos de la C ontraloria y de la Secre
ta ría  de-H acienda, cuan d o 'd ice  en los considerandos:' t



“Que el mismo señor García llenó los requisitos de que tra ta  la 
Ordenanza sobre condonaciones, tales como el concepto de la 
Contraloría D epartam ental y de la Secretaría de H acienda.”

Réstanos determ inar los fines de estos requisitos, y si la Asamblea 
puede, a su antojo, aceptar o rechazar las conclusiones de los conceptos.

Los dictám enes ex ig idos'tienden  a determ inar la justicia o in justicia 
de la condonación, y ello se explica fácilm ente si se tiene en cuenta que 
la Contraloría y la Secretaría de Hacienda, por su contacto perm anente 
con la A dm inistración, poseen, en cada caso particu lar, un m ejor cono
cimiento del problem a, y, en consecuencia, pueden determ inar con 
m ayor acopio de datos los diversos aspectos de la cuestión y la conve
niencia o inconveniencia de la condonación.

Por ello el Consejo de Estado,, en el fallo citado por el M agistrado 
Sanomiguel en su salvamento de voto, en la p rim era  instancia  de este 
negocio, dice:

“Para  que proceda la rem isión de una deuda departam ental es 
necesario atender los conceptos que em itan la  Secretaría de H a
cienda, la C ontraloría Genáral del Departam ento y el Agente 
del M inisterio Público, y  si estos conceptos son desfavorables 
a las pretensiones del deudor del Fisco, la condonación no p u e
de decretarse válidam ente, porque la Asamblea no puede, en 
este caso, obrar discrecionalm ente, verdad sabida y buena fe 
guardada.”

El Consejo reafirm a esta ju risp rudencia  insistiendo en su tesis de que 
la ley en m ateria de condonaciones quiso, evitar la benevolencia de las 
Asambleas, haciéndoles obligatorio ceñirse á los conceptos que sobre el 
particu lar em itan los funcionarios departam entales, que, p o r la  natu
raleza de sus cargos, están en condiciones de apreciar m ejor cada caso : 
particular. En consecuencia, resalta  ostensiblem ente la violación de las 
norm as legales por parte de la Ordenanza acusada, puesto que los con
ceptos del Contralor D epartam ental y del Secretario de H acienda son 
contrarios a la condonación solicitada. En efecto: el Contralor D epar
tam ental, en su concepto de 3 de junio de 1944, visible al folio 20, dice 
en la parte final: ’ 1

“En vista de las anteriores consideraciones, conceptúa la 
Contraloría que no se debe condonar el alcance de $ 3.264.73, 
deducido a cargo del señor Ciro Antonio García, como Colector 
de H acienda de la P rovincia  de Galán en los años de 1932 y 
1933, porque dicha cantidad represen ta  valores en efectivo que 
no entregó, ni remesó a la Tesorería General del Departam ento, 
con grave perjuicio para el Fisco Departam ental. (A rtículos 
253, 293, -297 y 358 del Código F isca l).”

Asimismo, el Secretario de H acienda, en su concepto de (i de junio de 1 
1944, visible al folio 22, dice en la parte final:

“No es el caso de condonar, y la honorable Asamblea no debe 
, condonar, el alcance de $ 3.264.73, deducido a cargo del señor 

Ciro Antonio García, como Colector de H acienda de la P rov in 
cia de Galán en los años de 1932 y 1933, porque proviene de 
valores en num erario, que no entregó ni remesó a la Tesorería 
General del Departam ento, sin motivos justificantes, y que ha 
debido ' entregar o remesar?

“Abdón Espinosa Valderrama, Secretario de H acienda.” (Hay 
un sello).



ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO

VI

Decisión.

P or J a s  razones expuestas, el _Consejo de Estado, adm inistrando^jus
tic ia  en nom bre de la República de Colombia y por autoridad, de la ley, 
revoca el auto recurrido  y suspende provisionalm ente  la Ordenanza nú
m ero 96 de 1944, d ictada por la Asamblea de Santander.

N otifiquese y devuélvase al Tribunal de origen.

Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Carlos R ivadeneira G., Jorge 
Lam us Girón, Gabriel Carreño Mallarino, Gustavo A. Valbuena, Guiller
m o Hernández Rodríguez.— Luis E. García T., Secretario.

o



Jurisdicción coactiva.—Excepciones.

(Consejero ponente, doctor Jorge Lamus Girón).

Consejo de Estado—Bogotá, juíio once de m il novecientos cuarenta
y cinco.

El Juzgado de Rentas y Ejecuciones Fiscales de la In tendencia del 
Chocó, con residencia en Quibdó, dictó m andam iento ejecutivo contra 
Jos señores Carlos M. Céspedes, Aníbal Baena Calvo y Pedro Félix Ca- 
pella, por responsabilidad del prim ero, como Agente Fiscal de la m en
cionada Intendencia en Cartagena, y los segundos como fiadores por 
la suma de mil once pesos con ochenta y ocho centavos ($ 1.011.88).

E i m andam iento de pago, de fecha doce de marzo de m il novecientos 
cuarenta y tres (folio 72), fue notificado e intim ado a los dem andados 
por el Juzgado 19 Civil del Circuito de Cartagena, como com isionado 
(folios 95 y 96).

El responsable, señor Carlos M. Céspedes, propuso en tiem po las si
guientes excepciones:

1^ D eclinatoria de ju risd icción;
2^ Ineficacia del titulo ejecutivo;
3^ Juicio pendiente.
En él Consejo la dem anda de excepciones sufrió  la tram itación  legal 

correspondiente, y vencido como se halla el térm ino probatorio , dentro 
del cual no se solicitó ninguna prueba, es procedente resolver en el 
fondo.

Declinatoria de jurisdicción.

El actor sustenta esta excepción de la siguiente m anera:
“Soy vecino de esta ciudad (Cartagena), lo mismo que mis 

fiadores, doctor Aníbal Baena Calvo y don Pedro Félix Capellá; 
el cargo de Agente Fiscal de la In tendencia N acional del Cho
có se desem peña en este puerto ; la posesión de ese empleo se 
verifica ante la Alcaldía de Cartagena, como se verá en la co-

i pía de la diligencia respectiva, que acom paño; la fianza corres
pondiente se otorgó en la Notaría T ercera de esta ciudad; y no 
teniendo usted jurisd icción en Cartagena, mal puede adelantar 
ejecuciones contra vecinos de ella, y en las condiciones que 
dejo relacionadas. La p rueba se halla  en el juicio.”

El Consejo en tra  a exam inar esta excepción, y para  ello considera:
Es indudable que la excepción propuesta no está d irig ida a descono

cer la existencia de la obligación, sino a atacar la com petencia del 
¿uzgador p o r razpn del lugar donde debe ventilarse el juicio.

Se plantea una situación exceptiva, de carác ter dilatorio, encam inada 
a suspender el procedim iento a efecto de que conozca de la causa el 
Juez de la vecindad del demandado.

E axinado el expediente, aparece que el señor Carlos M. Céspedes 
desempeñó el cargo de Agente Fiscal de la In tendencia del Chocó, en



la ciudad de Cartagena; que, como él mismo lo dice, es el asiento de 
ta l funcionario el lugar donde debe ejercer sus funciones.

No se encuentra que en la escritura de constitución de fianza se h u 
biera convenido un domicilio especial para  posibles actuaciones jud i
ciales, por razón del empleo de Agente Fiscal, pero aparece claro que la 
parte dem andada tiene su vecindad en la dicha ciudad de Cartagena, y el 
mismo auto ejecutivo es suficiente prueba de ese aserto, pues al comi
sionar al Juzgado 1? del Circuito Civil de allí, expresa la razón de que 
los dem andados “sc¡n. todos vecinos de la ciudad de Cartagena, en el 
Departam ento de Bolívar”.

Resultaría, pues, que la excepción dilatoria que se estudia estaría 
dem ostrada y debería declarar así, si no apareciera que ella sólo es 
perm itida en juicio ordinario , y “en los especiales en que ello es ad
m isible”. En efecto: exam inado el procedim iento se encuentra que el 
único juicio especial en que se pueden proponer excepciones dilatorias 
es el de deslinde.

En los demás juicios especiales, los hechos que dan nacim iento a la 
excepción dilatoria, que no es admisible, surten sus efectos en dere
cho. La Corte Suprem a de Justicia, analizando estos problemas, y. con 
referencia a la  com petencia, dice:

“Si hubiere tal incom petencia seria un vicio de procedim ien ■ 
to q u e a n u la ría  la actuación. Las nulidades de procedim iento 
no son hechos exceptivos. Estos deben ser hechos que se opo
nen a la. obligación misma, conforme al artículo 328 del Código 
Judicial.” (Gaceta Judicial, tomo LIV, página 242).

Se deduce claram ente que la incom petencia de jurisdicción en los ' 
juicios en que no es admisible como excepción dilatoria, tiene el efecto 
de v iciar el procedim iento.

Por consiguiente, como en el caso de autos no es admisible la excep
ción propuesta, los hechos que sirvieron de fundam ento al excepcio- 
nante para  alegarla ¿deben tener los efectos que se han expresado?

La solución afirm ativa surgiría sin más consideraciones si el Consejo 
estuviera en presencia de un litigio entre personas de derecho privado; 
pero como se tra ta  de una ejecución po r jurisdicción coactiva, en la 
que, como se sabe, al ejecutante lo caracteriza su condición de Juez y 
parte  aparentem ente, no cabe la solución anotada.' r

La A dm inistración Pública deduce un alcance contra un empleado 
po r razón del manejo de sus haberes; ese reconocim iento que hace es 
el título ejecutivo que sirve de fundam ento para  que el funcionario Re
caudador ejercite la acción ejecutiva por jurisdicción coactiva.

La nulidad, por incom petencia del Juez ejecutor, sólo es viable cuan
do el funcionario que la ejercita no está investido por la ley de esa 
facultad, es decir, porque no puede y no * debe hacerlo, p u es.n o  está 
lim itada su aptitud  legal para  conocer de los negocios sino por la na
turaleza de ellos, ya que la jurisdicción coactiva es un privilegio con
cedido a las entidades de derecho público, que se h a  considerado ne
cesaria para que puedan subsistir.

Seria inconcebible que la A dm inistración h iciera  los reconocim ien
tos a su favor y luégo tuviera que ir  a buscar la v ec in i^d  del responsa
ble para  hacerle efectiva la suma deducida.

Pero adm itiendo que pudiera hacerlo, cómo po d ría  dem andar, si la 
jurisdicción coactiva para  hacer efectivas las obligaciones en favor 
del Tesoro Público las da la ley con esa finalidad. La jurisd icción sólo 
puede ejercerse por la respectiva entidad de derecho público, sin  que



pueda delegarla ni mucho menos conferir poder para  que se ejerza por 
ella, ya que va anexa al cargo de R ecaudador. .

Por esto lo dicho anteriorm ente es exacto en cuanto a la ju risd icción  
o rd inaria , pero tratándose de la coactiva el R ecaudador no tiene obliga
ción de dem andar o adelantar la acción en el dom icilio del demandado.

El señor Céspedes es vecino de Cartagena, lo mismo que los demás de
m andados; pero la obligación que se les cobra tiene po r causa el ejer
cicio del cargo de Agente Fiscal de  la In tendencia del Chocó, qué no 
tenia ni podía tener como lugar de funcionam iento a Quibdó u o tra 
población del territo rio  de la Intendencia, pues las funciones del em
pleo determ inaron la ciudad de Cartagena, siendo notoria la‘ depen
dencia del señor Céspedes de la referida  entidad. Por razón del des
empeño de ese cargo le fue deducida en su contra la suma que motiva 
e l'co b ro  ejecutivo de que tra tan  los autos.

Lo dicho lleva a la conclusión de que la A dm inistración Pública, 
cuando se tra ta  de hacer efectivas las obligaciones de sus empleados Re
caudadores o de manejo, puede legalmente dem andarlos sin considera
ción a la vecindad que tengan o hayan tenido, pues la com petencia 
surge del hecho mismo de la dependencia corno sus empleados, y de que 
la obligación tenga por. causa el ejercicio de la función para  que fue o 
fueron designados.

Si esto es así, como claram ente se ve que lo es, no puede declararse 
probada la excepción estudiada, ya qué se im pone su rechazo por no 
ser pertinente, ni tampoco hacerse declaración de nulidad p o r lo que se 
deja expresado.

\

Ineficacia del titulo ejecutivo.

Esta segunda excepción la hace consistir el actor en que, dice, “se 
me quiere hacer responsable de una sum a de dinero que corresponde al 
mes de junio  de 1933, cuando yo desde abril an terior de dicho año no 
recaudaba en absoluto nada de fondos intendénciales.”

Como se expresó al princip io  de este auto, el excepciónante no trajo 
a los autos ninguna prueba tendiente a dem ostrar sus excepciones que, 
como es sabido, a él correspondía la carga de la prueba.

E l título tiene en su favor la presunción de legalidad; como el actor 
no ha dem ostrado lo contrario, sus pretensiones no pueden prosperar. 
P o r otra parte , la ju risp rudencia  constante del Conseco sobre inefica
cia del título ejecutivo, tiene establecido que existe dicha excepción 
cuando el título adolece de algún vicio en su form ación, y, en general, 
cuando con traría  la ley.

Como no hay ningún hecho en autos que perm ita hacer esa deduc
ción, es claro que la excepción no puede prosperar.

Por último, debe dejarse claro que el reconocim iento  hecho, a favor 
de la  A dm inistración y en contra del señor Céspedes hace un estudio de ' 
tenido de las cuentas correspondientes y en form a fundam entada haca 
la deducción de la suma cobrada.

Si el señor Céspedes hubiera tenido la razón, ella hubiera sido decla
rad a  en el incidente de cuentas en que intervino. En las condiciones 
que se dejan apuntadas, carece de objeto hacer un m ayor análisis de esta 
excepción, pues los hechos alegados para  su fundam ento no fueron de
m ostrados, ni se intentó siquiera hacerlo. Se impone, pues, declarar no 
p robada esta excepción.



Juicio pendiente.
Sobre ésta excepción basta, considerar lo sigu ien te: tiene el 'carácter 

de dilatoria, y por lo tanto carece de objeto repe tir lo que ya se expresó» 
a propósito de propuesta de “declaratoria de ju risd icción”.

Pero en el caso de que fuera pertinen te ,’d eb e ríaap arece r^ d íraó s trad a ' 
en los autos la existencia de otro juicio sobre la m isma acción, y en al 
cual 'e l  excepcionante figurara como parte (articulo 334 del Código Ju
dicial).

Mas ya se vio que las excepciones dilatorias no son aceptables en los 
juicios especiales, excepto ¡ en el de deslinde, y además, como se acaba 
de decir, el actor no probó ni intentó siquiera dem ostrar los hechos que 
alegó. Por lo tanto', esta excepción tampoco puede prosperar.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepto de su Fiscal, 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, resuelve: Decláranse no probadas las excepciones 
propuestas por el ejecutado, señor Carlos M. Céspedes, que se dejan es
tudiadas en este auto.

Siga adelante la ejecución tal como fue decretada.

Copíese, notifíquese y' devuélvase.

Aníbal Badel, Carlos Rivadeneira G., Tulio Enrique Tascón, Jorge Lá- 
mus Girón, Gabriel Carreño Mallarinó, Gonzalo Gaitán, Guillermo Her- 
nández Rodríguez.—-Luis E. García V., Secretario. ~



J urisdicción coactiva.—Excepciones

(Consejero ponente, doctor Jorge Lamus Girón). '
' .  . '  i

Consejo de Estado—Bogotá, julio trece de m il novecientos cuarenta
y  cinco .

El Juzgado de Ejecuciones Fiscales ha venido adelantando ejecuciones; 
por jurisdicción coactiva contra Guillermo Angarita Pardo, por alcances, 
en sus cuentas como’ Contador Pagador de los batallones de in fan tería  
Barbilla y Bombona, y contra los herederos de la señora Adela Bueno de 
Angarita, en consideración a que dicha señora figura en !os autos como 
fiadora, con garantía hipotecaria, del referido A ngarita Pardo, p ara  efec
tos de responder del m anejo de los bienes que el Estado debía confiar 
a éste por razón del cargo de Contador-Pagador.

Las ejecuciones respectivas han sido debidam ente adelantadas p o r ei 
funcionario ejecutor, y como los herederos dé la fiadora propusieron 
excepciones, el expediente ha venido al Consejo, donde el incidente su
frió ]a tram itación !egal prevista por el Código Judicial, debiendo p ro - 
cederse en esta oportunidad a resolver en el fondo la cuestión p ro 
puesta.

Debería procederse, como se acaba dé decir, a estudiar las excepcio
nes si no apareciera lo siguiente:

1? El Juzgado de Ejecuciones Fiscales, en auto del 25 de septiem 
bre de 1943, visible al folio 64 del cuaderno II, ordenó a la Secre
ta ria  que, para  efectos de acum ular los juicios que contra el mismo 
ejecutado cursaban por responsabilidad “sim ilar”, h iciera la relación 
de autos, y señaló el día y la hora para  la diligencia.

La Secretaría procedió a cum plir dicha providencia (folio 65), y re la
cionó tres juicios, así:

a) Alcance en la. cuenta de la C ontaduría Pagadora del batallón de 
infantería, Bárbula, correspondiente a los meses de julio, agosto y sep
tiem bre de 1939 .............................. • .................................... .. $ 11.679.28

b) Alcance en Ja cuenta de la Contaduría Pagadora del 
batallón de in fan tería Bárbula, en los meses de mayo y ju 
nio de 1939 .............................................. ; ............................... ..........  8.82:

Alcance en las cuentas de la Contaduría Pagadora del ba
tallón Bomboná  núm ero 12, correspondiente a los meses de 
junio y julio de 1939 ..................................... ..................................  2.021.. 17

c) Alcance en la cuenta de la Contaduría Pagadora del ba
tallón dfe infantería Bamboná  número 12, correspondiente
al mes de abril dé 1939 .......................... .. . . . ........... . . .  6 .160.84

2? Al fo!io 66 del mismo cuaderno II, el Juzgado, por auto de trece 
de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, decretó la acum ulación 
de los tres |i:uicios relacionados, y ordenó que se tram itaran  bajo una 
misma cuerda.



3? Al folio 63 aparece la diligencia de depósito y avalúo de la finca 
hipotecada en garantía de la fianza, y se encuentra que el señor José Bue
no, por medio de su vocero, se opuso al secuestro de ía finca, y como el 
ejecutante insistió en la  diligencia, se dejó en poder del citado Bueno 
én calidad de secuestre.

Estos hechos, que se dejan anotados para  mejor claridad, motivan las 
siguientes' consideraciones: Cuando se decreta la acum ulación de ju i
cios ejecutivos, queda abierto el procedim iento para  que se acumulen 
•otros y se propongan tercerías por el tiempo que determ ina la ley, y 
m ientras éste no quede definitivam ente cerrado es, por lo menos, p re 
m atura la resolución sobre excepciones.

' El Consejo de Estado, en providencia del seis de ab ril del corriente 
:año, a propósito de un negocio, parecido pontra el señor Adonías Bravo, 
¡dijo, sobre este caso concreto, lo siguiente:

“El Juez ha debido ordenar la fijación y publicación del edic
to, de que tra ta  el artículo 1065 del Código Judicial, pues du
rante la fijación del edicto, y quince días más, es el plazo con
cedido por el artículo 1066 para  qua todo el que tenga derecho a 
in troducir una tercería pueda hacerlo, y p a ra  que expire el 
térm ino de hacer acumulaciones. !

“El Juzgado del conocim iento preterm itió  en la actuación la 
citación y emplazamiento ordenados por el articulo 1065~del 
Código J u d ic ia l . . . .

“El Consejo estima que no estando p reparada  la actuación 
para  que se pronuncie la sentencia que m ande o nó llevar ade
lante la ejecución, que es el resultado natu ral y lógico del fa
llo de las excepciones, debe retro traerse la actuación a antes 
de dictarse el auto de citación para  sentencia, a efecto de que 
se cumpla por el Juzgado Nacional de Ejecuciones Fiscales lá 
citación y emplazamiento de qué tra ta  el artículo 1065 del Có
digo J u d ic ia l . . . . ,  y ;se puedan agotar así los térm inos para  de
cretar acum ulaciones e in troducir tercerías; y, por consiguien
te, se pueda e je rc ita r  en oportunidad el derecho del ejecutado de 
proponer, por una sola vez, las excepciones que crea tener con
tra  todos los créditos que se le cobran y todos lps acreedores 
que hubiere puedan saber de una vez cómo se van a cubrir sus 
acreencias. N ■

En efecto: la falta de citación y emplazamiento o el anuncio 
de la p rim era  tercería ha dejado vigente el derecho del ejecu
tante y terceros acreedores que no figuran en autos, para  ped ir 
acum ulaciones y proponer tercerías, las que deben tram itarse 
porque está vigente el térm ino para  hacerlo; y con respecto a los 
nuevos, tam bién está vivo el derecho del deudor' para  excep
cional', pues la citación para  sentencia sólo surte  efectos corf 
respecto a los juicios acum ulados; si sé áeéptaT áT fáin itációñ   ̂y  
fallo de excepciones antes de que se cum plan los requisitos de 
citación y em plazam iento de terceros, se llegaría a hacer in 
term inables los juicios, pues podrían  seguirse proponiendo acu
mulaciones y tercerías indefinidam ente, y el deudor tendría  en 
sus manos un arm a dilatoria perm anente, violándose también 
la disposición que le da solam ente por una vez derecho de p ro 
poner excepciones.” ■ ■ ■ ■'

La anterior ju risp rudencia  es clara y term inante al respecto. El fun- 
'cionario ejecutor debe ordenar las publicaciones ya dichas, y cúfnpli-



, . das j'.vencido el térm ino legal, debe proceder a cerrar el correspondien
te lá derecho de excepcionar, con el auto de citación p ara  sentencia. 
Cerrados estos dos térm inos, la dem anda de excepciones puede tram ita r
se legalmente, y la solución será eficaz.
. Vale tam bién observar que el funcionario ejecutor debe resolver so- 

-«iíl:bre,,:]a oposición a! secuestro del bien afecto al pago, y tram ita r la co
rrespondiente articulación, ya-¡que es de especial pronunciam iento.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado resuelve:
Declárase nula la actuación en este juicio, referente a la tram itación 

del incidente de excepciones, y, en consecuencia, retro tráese el procedi
miento al estado que tenia éste cuando se propuso la: dem anda de ex
cepciones, a efecto de que el Juzgado de Ejecuciones Fiscales proceda a 
cum plir las disposiciones preterm itidas que se dejan explicadas en este . 
auto.

Notifíquese personalmente.

Cópiese, notifíquese y .devuélvase.

- Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Tulio Enrique  
Tascón, Jorge Lam as Girón, Gabriel Carreño Mallarinó, Guillermo Her
nández Rodríguez.— Luis E. García T ., Secretario.



Consejo de Estado—Bogotá, agosto trece de m il novecientos cuarenta-
y cinco.

La Recaudación 1$ de Ejecuciones Fiscales del Municipio de Bogotá,., 
po r auto del ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, libró- 
m andam iento ejecutivo a favor del Tesoro M unicipal de Bogotá y en 
contra de la señora Isabel Bailen v. de Macias, por la suma de setecien
tos veinticinco pesos ($ 725.00), y por los recargos de dicha suma a las 
ra tas del 12% anual hasta el 31 de diciem bre de 1938, y al 9% anual 
de esta fecha en adelante.

Sirvió de titulo ejecutivo el reconocim iento número 79 de 27 degenero 
de 1943, de la Tesorería M unicipal, p o r concepto de los servicios de 
aseo y alum brado, que gravaron la finca núm eros 10-20^16,26, 16-30y  
16-32 de la calle 10?1 '

El m andam iento ejecutivo fue debidam ente notificado, e intim ado al. 
apoderado de la expresada señora, doctor Luis Oramas Roa.

La Recaudación decretó el embargo y secuestro de la finca mencio
nada, y el apoderado doctor Oramas Roa propuso dem anda de excep
ciones en m em orial del 19 de agosto de 1943, de las que conoció el T ri
bunal Adm inistrativo de Cundinam arca, el cual falló en sentencia de 
fecha 29 de enero de 1945, declarándolas probadas, y ordenando, por 
consiguiente, cesar él procedim iento.

De dicha sentencia apeló el señor Personero Municipal de Bogotá. T ra
m itado  el recurso  en-el Consejo de Estado, corresponde a éste resolver 
en definitiva, y p a ra  ello se considera:

Las excepciones propuestas son, en su orden:
1^ Inexistencia de la obligación;
2? N ulidad del título ejecutivo;
3? Incom petencia de jurisdicción y carencia, de acción;
4^ Ilegitim idad de personería de la parte  dem ándante, e inepta de

m anda; . ■/
5$ Petición antes de tiem po o de un modo indebido;
6& Ilegitim idad de personería sustan tiva1 de la parte demandante c> 

ejecutante.
En esta instancia 'no  se produjeron pruebas porque la solicitud fue for

mulada én form a extem poránea, como consta en los autos.

Inexistencia de la obligación.
El actor funda su excepción en la siguiente form a:

“a) El artículo 20 de la Ley 49 de 1927 declaró exentas del' 
pago de toda clase de im puestos m unicipales las casas que se 
construyeran en las capitales de los D epartam entos a un costo 
menor de $ 30.000, en el decenio subsiguiente a la vigencia de 
dicha Ley.

i i



“b) La casa núm eros 16-20, 1'6,26, 16-30 y 16-32 de la calle 10?- 
de esta ciudad, se encuentra en las condiciones de hecho p re
supuestas por la disposición citada.

“c) A petición y con audiencia de los antiguos propietarios 
de dicho inmueble, y dentro de la correspondiente actuación 
adm inistrativa, el Municipio de Bogotá, por medio de la Se
cretaria  de Hacienda, y por resolución que no fue reclarñada, 
declaró que dicha casa se encuentra, en efecto, en el caso pre
visto por el citado artículo 20, y que, por consiguiente, está 
exenta de pagar los im puestos m unicipales devengados o cau
sados durante el decenio aludido.

“d) Entre los im puestos en referencia se encuentran los deno
m inados de ‘aseo’ y ‘alum brado’, y como la ley no autoriza ex
cepción al respecto, se entiende que tales im puestos quedaron 
envueltos dentro de la excepción de que se tra ta , y que, por lo 
•mismo, se extinguió la obligación de pagarlos durante el d e 
cenio fijado por la Ley 49 de 1927.” '

Por su parte, el señor Personero M unicipal de Bogotá dice en lo per
tin en te  a esta excepción:

“ ....C o n v ie n e  analizar los conceptos de impuesto y servicios. 
El prim ero es un tributo obligatorio exigido por el Estado a los 
individuos para atender a las necesidades del servicio público, 
sin tener er. cuenta, como lo observa el doctor Esteban Jara- 

/ millo en su Tratado de. Hacienda Pública, compensaciones o be-
beficios especiales. En el impuesto hay una carga unilateral d¿ 
la entidad soberana sobre el ciudadano, sobre e! contribuyente, 
en v irtud de la relación qué media entre aquélla y éste. El inte
resado contribuyente contrae la obligación de pagar al Estado 

. el tributo, de m anera ‘incondicional’, es decir, sin que por ello la 
Adm inistración Pública le garantice la obtención de determ ina- 
dos( beneficios cjue las instituciones estatales ofrezcan al in te
resado.

“Por el contrario, los servicios o tasas so n 'u n a  rem uneración 
de derecho público exigida al contribuyente, como lo ind ica su 
nombre, por razón de un servicio especial que le presta la Ad
m inistración Pública. Las tasas presuponen siem pre una com
pensación por servicio prestado. En las tasas hay relación b ila 
teral entre la entidad que presta un servicio y la persona que 
lo recibe.

“ . . . . e !  articulo 20 de la Ley 49 de 1927 otorgó exención de 
impuestos ti las fincas que se hallaren com prendidas en el caso 
contemplado en dicho articulo. Pero no les otorgó, la exención 
de servicio de aseo y alum brado, que es precisam ente lo que se 
cobra en la presente ejecución. . . . ”

E l Tribunal a quo expresó lo .siguiente:
“Que la primera  resolución que concedió la exención de im 

puestos tiene fuerza o v irtud  suficiente para  causar estado, y 
que una vez dictada no puede reform arse o ■modificarse por la 
misma autoridad que la ^profirió, lo cual se funda en la estabi
lidad de que deben estar rodeados los actos públicos que crean 
situaciones concretas personales y objetivas.

“Que esta doctrina de la inm utabilidad de los actos creadores 
de situaciones concretas individuales obedece a elementales



princip ios de seguridad social, y se funda en la fuerza ejecuto
ria  que para  la A dm inistración deben tener sus propias , provi
dencias.”

E l actor fundam entó su excepción en la Resolución núm ero 2 de 2 di; 
febrero do. 1933, que es el acto a que alude el T ribunal a quo, en lo co
rrespondiente de la sentencia, y que se deja copiado.

La Resolución m encionada dice en Ja parte  resolutiva:
“Conceder, de conform idad con lo dispuesto en el articulo-

20 de la Ley 49 de 1927 y el Decreto ejecutivo núanero 436 de 
1928, la exención de los im puestos predial,, aseo y alum brado, 
por diez años, contados desde el día prim ero de enero de m il 
novecientos tre in ta  y tres (1933), para  la casa número 364-C 
de Ja calle ÍO?’, de propiedad  del señor Delio I s a z a .. .  . ” (Cua
derno 4?).

Como la anteriqr providencia fue debidam ente dictada con audiencia 
del antiguo dueño de la finca, no podía revocarse ni reform arse por la 
A dm inistración, so pretexto de que no se ajustaba a la ley, por haberse 
ésta in terpretado erróneam ente. Porque es evidente que esa Resolución 
resolvía una situación concreta e individual en form a definitiva, y que 
había sido provocada por el dueño de la finca. Esos actos creadores de 
situaciones concretas e individuales pueden ser ineficaces en todo o en 
parte cuando así lo declare otra autoridad d istin ta de la que los dictó. 
La ley consagra acciones en favor de la m isma ídm iH istrac ión  o de las 
cuales ella puede hacer uso legal, p ara  que se declare la ineficacia del 
acto, p o r error, ilegalidad, etc. " s

Es indudable que la distinción entre impmesto y servicios es real, y 
perm ite a la A dm inistración deducir consecuencias distintas, y es bien, 
probable que ésta hubiera sido Ja causa para  revocar el acto que se aca
ba de estudiar. Mas, como se deja dicho, no era ese el procedim iento, por 
tra tarse  de un acto creador de una situación concreta e individual.

Estas solas consideraciones son suficientes p ara  que prospere la con
firm ación de la sertenc ia  apelada, con las salvedades que resultan en 
cuanto a impuestos y servicios, cuya distinción no es oportuno hacer en 
esta sentencia p o r-ca rece r de~objeto, ya que, las profundas consecuen
cias que de allí resultan no son operantes en el caso de autos, puesto que 
no se está discutiendo la legalidad o ilegalidad de la Resolución en que 
se funda la excepción.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la RepúbJica de Colombia y por autoridad de la ley, confirm a la 
sentencia apelada, dictada por el T ribunal Adm inistrativo de Cundina.- 
m arca con fecha veintinueve de enero del corriente año.

Cópiese, notifiquese y devuélvase.

Aníbal Badel, Jorge Lamus Girón, Gabriel Carreño Mallarino, Tulio E n 
rique Tascón, Cai'los Rivadeneira. G., Guillermo H ernández Rodríguez,. 
Gonzalo Gaitán.— Luis E. García V., Secretário.



Resoluciones ministeriales—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Jorge Laraus Girón).

Consejo vá|e Estado—Bogotá, agosto veintiocho de m il novecientos
cuarenta y cinco. ’

El señor Alvaro Astudillo, en m em orial del 14 de noviem bre de 1944,. 
solicitó del Consejo las siguientes declaraciones:

“Prim era. Que es nulo el Decreto número 278 de 15 de julio de
1944, dictado por el Gobernador del D epartam ento del Cauca- 
y aprobado en todas sus partes po r Resolución 848 de 10 de 
agosto de 1944, del M inisterio de Educación N acional, ‘por la 
cual se prescinde de los sferviciós de un empleado de la E duca-

it ción Pública y se establece una sanción’.
“Segunda. Es nula igualmente la Resolución núm ero 848 de 

10 de agosto de 1944, del M inisterio de Educación, Nacional, ‘pol
la cual se excluye del Escalafón N acional un m aestro del D epar
tamento del Cauca’.

“Tercera. El Gobernador del D epartam ento del Cauca resta
blecerá al .señor Alvaro Astudillo, maestro de escuela escalafo- 
nado, al empleo de D irector de la Escuela de Varones denom i
nada ‘Tomás Cipriano de Mosquera’, en la ciudad de Popayán, 

•empleo que desem peñaba cuando ocurrió  su despido, o a- otro 
de igual o m ejor categoría dentro del servicio del magisterio 
caucano, dentro del térm ino que señala el articulo 121 de la 
Ley 167 de 1941.

“ Cuarta. El Departam ento del Cauca pagará al señor Alvaro As
tudillo, o a su orden, una vez ejecutoriada la sentencia definitiva,, 
el valor de los sueldos que ha dejado de devengar desde ¿1 15 
de septiem bre de 1944 hasta el día en que sea restablecido en- 
el ejercicio del empleo a que se refiere el punto tercero de 
esta dem anda, a razón de setenta pesos ($ 70.00) mensuales, co 
mo indem nización de pepjuicios sufridos por causa de la expe
dición de las providencias cuya nulidad se decreta.”

E! sustanciador, como aparecía solicitado en el libelo, ordenó que la 
Gobernación del Cauca y el M inisterio de Educación N acional expidieran 
Ias copias de los actos dem andados; cum plida esa providencia, fue ad
m itida la demanda. O portunam ente fueron solicitadas pruebas, las que 
se decretaron. Se corrió traslado a las partes y al M inisterio Público y se 
citó para  sentencia. Como aparece que se ha agotado el procedimiento', 
el Consejo procede a resolver en el fondo.

Los hechos de la demanda.

El actor trae en su libelo de dem anda los hechos debidam ente enume
rados y clasificados, de los cuales se hace la siguiente síntesis en forma 
de h istoria:



E l señor Astudillo desem peñaba el cargo de D irector de la Escuela “To
más Cipriano de Mosquera”, que funciona en la ciudad de Popayán. Es
taba debidam ente escalafonado en la Educación N acional, como maestro  
■de segunda categoría, y por razón de los sucesos del 10 de julio, suficien
temente conocidos, el señor Astudillo estuco ausente de los movimien
tos de protesta que con tal motivo tuvieron Jugar, tanto en sú condición 
•de m aestro, entargado, p o r consiguiente, de la educación de la juven
tud, como en la D irector de- un periódico del m agisterio del Cauca y de 
Presidente de la Asociación del Magisterio de dicho Departam ento.

Estos hechos le fueron increpados d irecta y personalm ente por el se
ñor Gobernador del Cauca, y fueron ■ el motivo para  que dicho señor 
fuera destituido de su cargo y excluido definitivam ente del Escalafón  
Nacional del Magisterio, lo que hizo el Gobierno por medio de los actos 
acusados. A esto debe agregarse que el dicho señor dem andante se negó 
a firm ar una adhesión de! magisterio de Popayán al señor Presidente de 
la  República, según él mismo dice, por tratarse de una im posición y 
por no tener aún su ánimo sereno, con motivo de la am onestación del 
.señor Gobernador. Estos son, en síntesis, los hechos traídos por el actor, 
.y es, igualmente, la h istoriá del negocio.

El acto acusado.

D ice el Decreto de la Gobernación:'' .

“DECRETO NUMERO 278 DE 1944 

(/julio 15)

po r el cual se prescinde de los servicios de. un  empleado de la 
Educación Pública y se establece una sanción.

“El G obernador'del Departamento del Cauca, 
en uso de sus facultades legales, y

1 “CONSIDERANDO,:

“19 Que en la m añana deT día trece dé jíOió,^cúáñdó^ sé en
contraban en el Despacho de la Gobernación los señores Alvaro 
Astudillo, Alberto López y Pacífico Rodríguez, cumpliendo una 
comisión del magisterio de la ciudad, e! maestro Alvaro Astudi
llo respondió en form a airada e irrespetuosa a un justó reclamo 
que el Gobernador h iciera  ante ellos por la ausencia total del 
gremio docente en las m anifestaciones y demás actos que la 
ciudadanía organizó para  respaldar al Gobierno legítimamente 

' constituido y p ara  protestar por el vil atentado de que fue v íc
tim a el Excelentísim o señor Presidente de la R epública,’ doctor 
Alfonso López. . - .

“2? Que el maestro Alvaro Astudillo, D irector de la Escuela 
‘Tomás Cipriano de Mosquera’, ha declarado enfáticam ente su 
inconform idad por el hecho de haber suscrito los maestros de 
la ciudad un m anifiesto en el que ofrecen su apoyo g, los Gobier
nos Nacional y D epartam ental y a las instituciones dem ocráti
cas que nos rigen, con motivo de los graves acontecim ientos su
cedidos últim am ente en eJ país. • ,

“3? Que no satisfecho con m anifestar de palabra  su protesta 
procedió de obra, violentam ente, a rom per e! documento en r e 
ferencia, p ro firiendo  frases injuriosas contra el propio Go
bierno.



“4? Que no son tolerables en un institu tor a cuyo cargo está 
la  form ación de los ciudadanos del m añana estos, brotes re 
accionarios, indignos de un miembro del m agisterio.

“59 Que en adelante la lealtad en I q s  funcionarios públicos de
be exigirse como norm a invariable de sus actos, para  prevenir’ 
asi ¡los golpes arteros de una oposición que se siente estim ulada 
y  fortalecida por m uchos colaboradores de la A dm inistración; y

“6? Que es im perativo deber del Gobierno establecer san
ciones ejem plares p ara  quienes, olvidándose de su  delicada m i
sión de educadores, ¡atentan contra el buen nom bre de la ins
titución de la enseñanza pública y perjud ican  gravem ente el 
prestigio de los que a ella sirven con eficacia y patriotism o,

■ “DECRETA:
“Artículo 19 Declárase insubsistente, a p a r tir  de la presente 

fecha, el nom bram iento del señor Alvaro Astudillo como D irec
to r  de la Escuela de Varones ‘Tomás C ipriano de Mosquera’, de 
esta ciudad.

“Artículo 29 Solicítese del M inisterio de Educación N acional la 
exclusión definitiva, del .señor Alvaro Astudillo, del Escalafón 
N acional del Magisterio.

“Artículo 3? Comuniqúese esta providencia  al señor Ministro 
' de Educación N acional para  los efectos consiguientes. >

“Anótese, com uniqúese y publíquese.
“Dado en Popayán, a 15 de julio de 1944.”

E l M inisterio de Educación Nacional, por medio de la Resolución 
núm ero 848 de 9 de agosto de 1944, dispuso la exclusión del Escalafón 
N acional, del señor Alvaro Astudillo, m aestro de 2® categoría del De
partam ento del Cauca, y aprobó el Decreto 278, que se acaba de copiar.

1 ' i '
Consideraciones generales.

Obra en los autos el certificado de la D irección de Educación Pública 
del Departam ento del Cauca, en el cual expresa el funcionario encar
gado de esa oficina que, con base en los hechos que relaciona el De
creto acusado, “la Gobernación del Departam ento, sin oír los descargos 
del m aestro Astudillo, expidió, como queda dicho, el Decreto de desti
tución del cargo de D irector de la Escuela “Tomás C ipriano de Mos
quera” , confirm ado luégo por el Ministerio del r a m o . . . . ”

Igualm ente, aparece en el expediente la p rueba de que el señor Astu
dillo ejercía el cargo de m aestro, y que estaba escalafonado en segunda 
categoría.

La Ley 37 de 1935, en su artículo 19, garantizó la ínam ovilidad de 
los m aestros; y tanto esta Ley como la 91 de 1938 y los Decretos eje
cutivos reglam entarios núm eros 1602 de 1936 y 1829 de 1938, especial
mente, procedieron a la organización del Escalafón del Magisterio, la 
form a de ascensos y las exclusiones y destituciones.

Por el estatuto del maestro, cuyas norm as legales p rincipales se dejan 
citadas, esos empleados sólo podrán ser cam biados, rem ovidos o sus
pendidos de sus cargos cuando incu rran  en algunas de las causales de
term inadas en reglas legales, previam ente com probadas. P ara  la com
probación de la causal o causales p ara  la inclusión o exclusión de n a  
m aestro en el Escalafón, o rdena expresam ente el Decreto 1829 ya citado 
que el D irector de Educación reun irá  los docum entos legales que com-
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prueben la 'causal Correspondiente. Una vez que la 'documentación haya 
sido reunida se no tificará de ella al maestro p ara  que éste, den tro  de un . 
térm ino que no excederá de quince días, presente sus descargos ante la 
respectiva D irección de Educación. Con base en la docum entación m en
cionada el Gobernador procederá a d ictar -la-providencia que-considere- 
del caso.

La falta de observación del procedim iento que se deja sintetizado es 
suficiente vicio p a ra  los actos que así se dicten. En el casó de autos, 
los hechos que m otivaron la destitución del señor Astudillo, que re la 
ciona el Decreto de la Gobernación, no fueron puestos en conocimien
to del actor, con lo cual se vició el acto, ya que no se pusieron en conoci
miento de Astudillo los cargos para  el efecto de oír los descargos que tu
viera, lo que por demás es un-derecho de los m aestros, reconocido por 
norm a expresa. , ,

É l Consejo ha sostenido en. ju risprudencia  constante y uniform e lo 
siguiente:

, “La exclusión del Escalafón Nacional tiene que hacerse des
pués de haberse justificado, con lá docum entación respectiva, 
que el maestro h a  incu rrido  en alguna de las circunstancias se
ñaladas en el articulo 89 del Decreto 1602 de 1936. El m aestra 
que no ha sido sometido al procedim iento indicado sigue in
vestido del status legal de m a e s t r o . . . .”

Y agrega la ju risp rudencia :
“ . . . . a l  decretar en estas circunstancias la destitución de un 

m aestro del cargo de D irector de una escuela, que viene des
empeñando, el G obernador debe ajustarse a las disposiciones 
del Decreto 1829 de 1938, y de no hacerse así, el acto de la

■ destitución es nulo, po r haberse dictado en desacuerdo con las 
disposiciones legales que rigen la m ateria.” (Sentencia de 15 de 
octubre de 1944. Anales núm eros 308 a 310).

Por lo que se ha estudiado, es conclusión obligada declarar la nu li
dad de los actos acusados. Pero al hacerlo es necesario dejar en claro 
que no se llega a tal conclusión por el estudio de los hechos (fue m oti
varon el Decreto y la Resolución acusados, lo que no es pertinente ha
cer, sino por defectos de. procedim iento, que han  debido observarse 
previam ente, consistentes principalm ente en no haber oído al maestro 
Astudillo. Por, consiguiente, el resultado de esta sentencia no im plica 
que' el Consejo justifique la conducta del maestro dem andante, ya que, 
como se dijo, esa m ateria no ha  sido Objeto de análisis, no sin dejar de 
apuntar que el actor en su dem anda reconoce tales hechos cojno cosa 
norm al y corriente én la vida de un institu tor, lo que el Consejo, des
de luégo, no com parte ni prohíja, con mayor razón tratándose de los 
institutores.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el señor Fisca!, 
adm inistrando justicia 'e n  nom bre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, resuelve:

1? Es nulo, el Decreto núm ero 278 de 15 de julio de 1944, dictado por 
la Gobernación del Departam ento del Cauca, por el cual fue declarado 

insubsisten te  el nom bram iento del señor Alvaro Astudillo del cargo de 
m aestro de Ja Escuela “Tomás Cipriano de Mosquera”, de la ciudad de 
Popayán. i. .

29 Es nula la Resolución núm ero 848 de 9 de agosto de 1944, dictada 
IDor el M inisterio de Educación, por la cual fue aprobado el Decreto 278



de que tra ta  el punto anterior, y se excluyó del Escalafón N acional de 
M aestros al señor Alvaro Astudillo.

3? La Gobernación del D epartam ento del Cauca restablecerá en sú 
cargo al señor Alvaro Astudillo, una vez ejecutoriada esta sentencia, y el 
M inisterio de Educación anulará la  correspondiente exclusión del Es
calafón. '

49 E l Tesoro del Departam ento del Cauca pagará al señ o r Alvaro As
tudillo  los sueldos que haya dejado de- devengar desde el dia 15 de 
septiem bre de 1944, fecha en que se causó la  destitución, hasta el día 
en que fuere restitu ido en el cargo. El-pago de esta sum a queda sujeto a 
la correspondiente apropiación en el presupuesto departam ental.

Copíese, notifiquese y  devuélvase.
I

Aníbal Badel, Jorge Lamus Girón, Gonzalo Gaitán, Carlos Rivadenei- 
ra G., Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo Her
nández Rodríguez.-—Luis E. García V., 'Secretario.



Resoluciones ministeriales.—Nulidad.
(Consejero ponente, doctor Jorge Lamus Girón).I

Consejo \de Estado—Bogotá, agosto treinta y unió de m il novecientos
cuarenta y cinco. ,

El señor Juan de Dios Amador, con fecliá veinte de marzo del co
rrien te  año, presentó dem anda de nulidad contra las Resoluciones sin 
núm ero del M inisterio de Obras Públicas, de fechas 21 de septiem bre 
y 21 de noviembre de 1944, por las cuales le fue negado el reconocim ien
to de unos sueldos, como Jefe de Tráfico Fluvial en el Term inal Marítimo 
de B arranqüilla, en el lapso com prendido “entre el día 1? de agosto de 
1944 y el 8 de septiem bre del mismo año, inclusive”.

La dem anda fue rechazada por no aparecer el señor Amador como 
abogado titulado e inscrito  en el libro de m atrículas del .Consejo. .Dicho 
señor dio poder al doctor Julio Acosta Amador, en el mismo escrito de 
dem anda, y como éste apareció inscrito , se admitió la demanda, y se 
reconoció la personería correspondiente. No hubo pruebas porque las 
pedidas por el apoderado del actor le fueron negadas por no haber sido 
solicitadas dentro del térm ino legal de la fijación en lista, como se ob
serva en auto del tre in tá  de mayo del corriente año, que está debida
m ente ejecutoriado. ■

Corridos los traslados, el actor no alegó, y devuelto que fue el ne
gocio por el señor Fiscal cón el alegato de fondo, se citó p a ra  senten
cia. En tales condiciones, el procedim iento está agotado y se procede 
a resolver en el fondo.

Los hechos de la demanda.
Los hechos de la dem anda se pueden sintetizar, en obsequio a una 

m ejor claridad de la situación de que se tra ta , pues en ellos consta la 
h isto ria  de los actos acusados.

iSegún los autos, el señor Juan de Dios Amador fue designado por el 
Gobierno para  ejercer el cargó de Jefe del Tráfico Fluvial de Barran- 
quilla, y habiendo tomado posesión de él lo desempeñó hasta el 4 de 
mayo de 1944, fecha en la que se separó en uso de licencia por sesenta 
días, la que le fue prorrogada por tre in ta  días m ás; los noventa días ven
cían, pues, e l '4 de agosto de 1944. El 31 de -julio, dice el actor, envió 
una carta al M inistro de Obras Públicas, en la  que m anifestaha su vo
luntad de renunciar el térm ino por vencerse de la licencia, y que v iajaría  
a  La D orada para  continuar ejerciendo el cargo. E l d’ía 19 de agosto si
guiente, el señor Jefe de la Sección de Navegación, en com unicación es
crita, dijo al señor Amador que, atendiendo al contenido de su carta 
del 31 de julio, le com unicaba que el señor M inistro defin iría  en el curso 
de dos o tres días lo relativo a su regreso al cargo de-Jefe del Tráfico 
Fluvial. En cum plim iento de esa com unicación, dice el señor Amador 
que perm aneció en Bogotá visitando perm anentem ente el M inisterio, 
y  que asi duró hasta que el día 8 de diciem bre fue suprim ido el cargo 
por Decreto ejecutivo núm ero 2091.

i i



, . El acto acusado.

El señor dem andante, entre los documentos que acompañó al libelo, 
trajo la copia de los actos acusados, dé los cuales se copia el prim ero, 
ya que el segundo no es más que una repetición, en el fondo, de éste, 
lo que se explica por haber sido dictado con ocasión del recurso de re 
posición solicitado.

Dice asi: -
“Ministerio de Obras Públicas— Bogotá, septiembre 21 de 19¥i.

“El señor Jüan de Dios Amador, en nota del 31 de julio, avisó 
a la D irección de Navegación que estaba listo p a ra  en trar nue
vamente a ejercer el cargo de Jefe de Tráfico Fluvial, con resi
dencia en La D orada, del cual se hallaba separado en v irtud  de 
licencia que se le concedió por el M inisterio, y que aún no h á-’ 
bía vencido. E l M inisterio le manifestó que estaba estudiando el 
asunto dé su regreso, y que en él curso de pocos días se de
fin iría . En v irtud  de esto, el señor Amador pérm aneció en Bo
gotá y  solicitó que se le reconozca el sueldo desde la fecha de 
su aviso de term inación de la licencia hasta el 8 de septiem bre, 
en que por Decreto 2091 se suprimió' dicho cargo.

“De acuerdó con el articulo 248 de la L ey ’4? de 1913, para  
que un empléado público devengue sueldo es necesario que se 
reúnan los siguientes requisitos: empleo creado legalmente; p a r
tida apropiada én el Presupuesto; nom bram iento; aceptación del 
destino; posesión, y en trar a ejercer las funciones. Como el se
ñor A m ador no reasum ió el cargo de Jefe de Tráfico Fluvial, se 

' resuelve:
“Negar la, solicitud que hace el señor Juan de Dios Amador 

para  que se le .pague, el. sueldo como Jefe de Tráfico Fluvial 
desde el 19 de agosto h as ta  el 8 de septiem bre del año en curso, 
porque no e je rc ió . durante ese tiem po las funciones correspon
dientes.

“Notifíquese;
"Alvaro DIAZ S.

“El Secretario General del M inisterio, Mariano Melendro S„
“Bogotá, septiem bre 25 de 1944.”

E l señor Fiscal del Consejo es de concepto que se nieguen las súplicas 
de la dem anda, por considerar que la acción estaba p rescrita , porque 
la ratificación de la dem anda por él apoderado del actor sólo tuvo lugar 
el veinte de abril. -

Es indudable para el Consejo que la prescripción no se operó en la 
form a sostenida por el señor Fiscal, porque cuando la dem anda fue 
presentada aún no hab ía corrido el térm ino de los cuatro meses, siendo 
entendido que la presentación de la dem anda es hecho suficientem ente 
eficaz para in te rrum pir la p rescripción , y con m ayor razón en el caso 
dé autos* puesto que en el lib e lo ' consta el poder conferido al apode
rado, quien si reunía los requisitos constitucionales y  legales para  ejer
cer el poder.

P or otra parte, la dem anda estaba correcta en su form a y se acompañó 
a ella el acto acusado; el artículo 87 del Código de Procedim iento Ad
m inistrativo no es aplicable al caso en estudio porque, como ya se dijo, 
la dem anda en su form a se ajustaba a los artículos 83 y siguientes del 
Código citado, y su rechazo se debió, en p rincip io , a la falta de la for
m alidad de inscripción  en el libro  de m atrículas del apoderado desig-



nado. Pero cum plidas ésas form alidades, como sucedió, es lógico que 
la adm isión de la dem anda se aiiustó a la ley, con m ayor razón cuando 
se tr a ta 'd e  dar aplicación a una norm a constitucional que no lia sido 
desarrollada en la ley.

Consideraciones generales.
El actor acom pañó a la dem anda los . actos acusados, la nota del Mi

n isterio  en que .se le decía que perm aneciera en la capital dos o tres 
días m ientras el Ministro consideraba sü regreso, la p rueba de las li
cencias concedidas, y, en fin, los documentos en que fundam enta su 
acción. Deben estudiarse tales documentos, porque si bien es cierto que 
no hubo térm ino probatorio , tam bién lo es que esos documentos deben 
estimarse sin más actuación, conforme a las norm as legales sobre p rue
bas. . '

Está dem ostrado en autos que el señor Amador desem peñaba el cargo 
de Jefe de Tráfico Fluvial,, y que de dicho cargo se, separó  con licencia 
de sesenta días, la que j e  .fue prorrogada por tre in ta  más.

L a.licencia  vencía el 4. de agosto de 1944, y el 31 de.ju lio  del mismo 
año el señor Amador - manifestó ía voluntad eje reasum ir el. cargo, re
nunciando al resto de la licencia..

A esta com unicación fue a la  que recayó la respuesta del señor D irec
tor General de Navegación, de fecha 1? de agosto del citado año, en la 
que se dice al señor Amador, que “el señor M inistro me autoriza paral 
decirle .-qué en el curso de dos o- tres dias definirá lo relativo a su regreso 
al cargo de Jefe de Tráfico F luvial” (subraya el Consejo). .

EJ Gobierno, por Decreto núm ero 2091 de 8 de septiem bre de 1944, 
suprim ió el cargo del señor Amador. En estas condiciones, este' señor 
reclam a que se le pague el valor de un mes y ocho días, ,o sea el lapso 
com prendido entre el 1? de agostó y el 8 de septiem bre de 1944.

P ara desatar la cuestión hay qué ;déterm inar si la. nota, de fecha 19 de 
agosto, en la cual el M inisterio manifestó al señor 'A m ador que e n . “el 
curso de dos o tres días” el señor Ministro defin ifíá 'Jo  relativo a su re 
greso al cargo, im plica una obligación a cargo del Estado, y si con esa 
respuesta po d ría  considerarse que el señor Amador reasiim ia el cargo.
, Es norm a legal que para  que el empleado devengue el sueldo debe tra 

bajar de acuerdo con Jas funciones del emplero,; tam bién lo es que las li
cencias concedidas a los trabajadores son renunciables, p u lien d o , por - 
consiguiente, én cualquier momento eL titu la r ' reasum ir sus funciones.
. M ientras no >se ;reasuman las funciones el sueldo ló devenga quien 
esté 'reem plazándolo , y si el cargo no hubiere sido provisto durante la- 
licencia, esos dineros corresponden al Estado. La prueba de q u e 'se  ha 
reasum ido un cargo consiste en los actos que se ejecuten y que sean 
propios del empleo, de acuerdo con las funciones que detalla - la ley o el 
reglam ento. M ientras esto no suceda, es ilógico considerar, que se pueda 
devengar un sueldo o salario. Tán así es, que la posesión de un emjtleo no 
es siem pre elemento fundam ental p ara  p robar el ejercicio, del cargo. 
L ap o sesió n  es un simple acto form al que tiene por objeto dem ostrar que 
se ha prom etido el cum plim iento de los deberes de acuerdo con la «ley, 
y que s e j ia n  -llenado determ inadas exigencias legales qué autorizan ei 
ejercicio del cargo. Pero el sueldo no se percibe p o r el solo hecho del 
nom bram iento y .posesión,, sino principálm ente por ,eZ ejercicios

Sentadas estas consideraciones, es claro, que; como elí.señor 'Amá'do?-- 
no ejerció el cargo al yencérsele. la, licencia, ni .cuando la renunció , su 
derecho a r e c ib ir ;sueldo no tuvó existencia. •••.•. - I : ...:

Pero la circunstancia de haberle m anifestado.'que en el cursó de dos
O . tres días le sería  resuelto su regreso , al cargo dél >cúal sé -encontraba:



en uso de licencia, ¿podría  dar nacim iento a ese derecho, como lo alega 
el actor?

Si el M inisterio le hubiera asignado funciones en esta ciudad de Bo
gotá m ientras se resolvía su regreso, es claro que sí. Pero el señor Ama
dor no ejerció ninguna función, y esperó la orden de salida que, como 
se sabe, no le fue dada porque se suprim ió el cargo.

Pero aceptando que no se hubiera suprim ido el cargo y el señor Ama
dor hubiera regresado én septiem bre, no habría  podido cobrar el sueldo 
anterior, porque no hab ía  ejercido las funciones, p rop ias del cargo, 
y la asignación correspondía a quien lo estaba reem plazando.

En estas condiciones, la legalidad de los actos acusados surge sin 
ningún esfuerzo, debiendo negarse las súplicas de la dem anda.
, Por lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepto de su Fiscal, 
adm inistrando justicia en .nombre de la República de Colombia i y: por 
autoridad de la ley, niega las peticiones de la  demanda.

■ . Copíese* notifíquese y archívese. • \ :

í fíicáádp Uribe Escobar, Jorge Lamus Girón, Tulió Enrique TaScón, 
Carlos fíivadeneira  G.— Con salvam ento de voto: Gabriel Carreño-Ma- 
llarino—Firm o con salvamento dé voto: Gonzalo Gaitán—Firm o con/sal
vamento , de voto: Guillermo Hernández Rodríguez-.—Luis E. García V., 
Secretario. , > ;



Salvamento de voto
de los Consejeros doctores Gonzalo Gaitán, Guillermo H ernández, R o

dríguez y Gabriel Carreño Maílarino.

Por las breves rázones que se expondrán a continuación, salvamos 
nuestro voto respecto de la anterior sentencia. .

Creemos que es éste uno de los litigios que no se deben fallar con la 
rigidez del jtts strictum , sino ex bono et equo, es decir, teniendo p re 
sentes las norm as de la equidad, que, según nuestro Derecho, deben p re
sid ir  las sentencias eii defecto de leyes especialm ente aplicables al 
caso.

La cuestión de hecho es m uy fácil de p lantear, y  no ha  sido contro
vertida: el dem andante serv ia  un cargo fuera  de Bogotá; a petición p ro 
p ia  le fue concedida por el M inisterio una licencia, la cual le fue p ro 
rrogada posteriorniente. Antes de vencerse-el térm ino de la p ró rroga él 
dem andante, que se hallaba en esta ciudad, se presentó a su superior 
y le m anifestó que renunciaba el térm ino de la  licencia y  que estaba 
dispuesto a regresar inm ediatam ente al lugar de su  destino. E l M inis
tro  le  contestó que se dem orara  en la capital dos o tres días m ientras 
resolvía el asunto del regreso al empleo. Los días pasaban, y no obs
tante las solicitudes reiteradas del empleado, el M inistro nada resolvía. 
T otal: que el dem andante se demoró algo más de un mes en Bogotá, 
pendiente de lo que el M inistro dispusiera, hasta que, finalm ente, se le 
dio no tic ia  de que el cargo que desem peñaba hab ía  sido su p rim id o .'

Solicitó del M inisterio el mismo dem andante que se le reconociera el 
valor de su  sueldo en el tiem po en que había estado en Bogotá a dispo
sición y  p o r orden  del Gobierno. Se le negó su petición  m ediante los 
actos acusados.

La sola enunciación de lo a n te r io r  es bastante p a ra  que la  dem anda 
prosperé. En efecto: el dem andante, señor Juan de Dios Amador, no niega 
la  facu ltad  del Gobierno p a ra  sup rim ir el empleo, n i tam poco la que 
ten ia  p a ra  rem overlo del cargo. Pero p o r una incuria, p o r una culpa de 
la  A dm inistración, por una  m orosidad inexplicable, el em pleado p er
m aneció en Bogotá un m es y unos días, a disposición del Gobierno y 
sin  poder com prom eter su  tiem po en otras actividades que le redunda
ran  en beneficio particu lar. T oda licencia es renunciáble, y, de consi
guiente, el señor Amador pod ía  ren u n cia r la  que sé le h ab ía  concedido 
e ingresar inm ediatam ente al servicio público con el derecho a rec ib ir 
la  contraprestación, que no es o tra que el sueldo. ¿Que el Gobierno po
día declarar insubsistente el nom bram iento? ¿Que podía  suprim ir eT 
cargo? Aceptado. Nadie lo discute. Pero m ientras no destituyera al em
pleado o no sup rim iera  el empleo, el vínculo de in terdependencia  entre 
el em pleador y el empleado estaba vigente, junto con sus derechos /  
obligaciones. Uno de esos derechos a favor del empleado es justam ente 
el de rec ib ir la  re tribución  que le corresponde. Si el empleado no ejer
ció sus funciones, no trabajó, en una  palabra, la  culpa rio fue suya sino 
de la A dm inistración, desde luégo que no podía con tra ria r las órdenes



de sus superiores jerárquicos. Si estando desem peñando su empleo el 
señor Amador, lo hubiera  llamado el M inistro a Bogotá para  asuntos re 
lacionados con sus funciones, necesariam ente hab ría  tenido que obede
cer la orden, y nadie podría  negarle que durante el tiem po que estuvo fila
ra  de su cargo ten ía  derecho a perc ib ir la asignación correspondiente. 
Es éste el mismo caso m utatis m nlandi. El señor Amador no dejó de ser 
empleado sino hasta cuando se suprim ió el empleo.: Tenía derecho a su 
vsueldp m ientras estuvo a disposición del Gobierno. Pero aun sostenien
do que po r no haber prestado en su oficina el servicio ordinario carecía 
de derecho al suéldo, la culpa de la A dm inistración im plica la obliga
ción de indem nizarlo, y esa indem nización no puede ser otra que una 
sum a equivalente ál sueldo qUe dejó de devengar.

Bogotá, agosto 31 de 1945.

Gonzalo Gaitán, Guillermo Hernández Rodríguez, Gabriel Carreña Ma- 
llarino.— Luis E. García V., Secretario.



Jurisdicción coactiva.—Excepciones.

(Consejero ponente, doctor Jorge Lamus Girón).

Consejo de Esleído—Bogotá, septiem bre seis de m il novecientos  . 
cuarenta  y cinco

La Recaudación de H acienda N acional de Campoalegre adelantó ju i
cio ejecutivo, po r jurisdicción coactiva, contra el señor Sixto E. Tovar, 
po r la suma de seiscientos setenta y cuatro pesos con setenta y siete cen
tavos ($ 674.77), por concepto del im puesto sobre la ren ta  y sus com
plem entarios. La ejecución aparece librada, además, por los intereses de 
retardo  al uno por ciento mensual.

El m andam iento ejecutivo de que se trata, y que es de fecha veintisiete 
de mayo del corriente año, fue debidam ente notificado e iiltimado a¡ 
deudor,_ el que dentro del térm ino legal propuso excepciones, siendo 
esta la causa p ara  que el negocio haya venido al Consejo.

El incidente de excepciones sufrió  la tram itación que ordena el Có
digo Judicial, y ninguna de las partes solicitó pruebas. Corresponde aho
ra  resolver, y a ello se procede, previas las consideraciones que siguen:

E l ' Consejo es competente, por razón de que la  cuantía del negocio, 
en su acción principal, es superior a quinientos pesos, de acuerdo con 
la Ley 67 de 1943.

Las excepciones.

El actor propuso Jas siguientes excepciones:
1^ Ineficacia del titulo ejecutivo; ' i  ^
2^  Carencia de causa;
3^ Inexistencia de la obligación;
4^ Cobro de lo no debido;

Petición antes de tiem po y de un modo indebido;
6^ Cobro parcial de lo no debido, y
73 E rro r de cuenta.

Ineficacia del título ejecutiup.

Esta excepción la hace consistir el actor en que hubo e rro r en la li
quidación  del impuesto por el funcionario liquidador, y que sé le cobra 
im puesto sobre reses m uertas, y agrega: ,

“ . . . . e l  número de ganados existentes en diciem bre de 1943 
era, según mi inventario  en esa fecha, ,de 232 cabezas, por un 
valor com ercial de $ 7.274.00, y no veo de dónde se me grava 
con 405 semovientes, guando no los poseo, y avaluados a-precio 
fuera del comercial, como se puede ver én las mismas ventas 
efectuadas durante el año de 1943.”

“Por otra parte, el hecho anotado por el señor liquidador, 
que no declaré 25 reses com pradas al doctor Luis Felipe Ca
brera  y su señora, E lvira Per domo, consiste en que son las m is



mas com pradas al señor Toribio Santos, y que fueron declara
das en la suma de $ 1 .7 5 0 .0 0 .,.. Otro tanto sucedió con las 7 
reses de que habla el señor A dm inistrador, que fueron com
pradas al señor Em ilio Alvarez, pues son las mismas com pradas 
al señor Antonio Niño por la suma de $ 770.00, según los libros, y 
no por la suma de $ 810.00, conío lo anota el señor liqu idador.”

Lo que se deja copiado relaciona hechos, que necesitan de estudio y 
análisis com parativo, especialm ente entre la declaración de renta hecha 
por el actor y la liquidación efectuada por el funcionario de la Admi
nistración.

Como tales documentos no fueron traídos a los autos, el Consejo c.a- 
tecé de elementas de juicio para  tal fin. Por esto, y con vista de la de
m anda, fue coiiio se dictó el auto de fecha 26 de julió del'co rrien te  año_ 
(folio 10), abriendo a pruebas el incidente, con fundam ento en el a r
tículo 1026 del Código Judicial. Mas el actor no produjo ninguna prueba 
durante los quince días que la ley señala, pues ni siqu iera  pidió una 
sola. 1 ■
. Olvidó seguramente que los hechos en que se funda una excepción 
deben dem ostrarse; como esta sencilla, y  co n o c id a 'reg la  legal de p rue
bas no fue tenida en cuenta por el excepcionante, como ya se expresó, 
el Consejo no tiene m ateria por exam inar, inclusive; ni siquiera la de
claración del contribuyente y la liquidación constan en los autos. Por 
estas razones la excepción de ineficacia del título ejecutivo no puede 
prosperar.

Carencia de causa.

. Esta excepción la funda en lo sigu ien te:,
“ . . . . l a  hago consistir en el hecho de que para  cobrar una 

suma de dinero por , concepto de impuestos, que no ha sido li
quidada en la form a legal, no es una tasación form ada de acuer- 

,.do con. la ley, y el reconocim iento que se,, forme sobre una obli
gación que carece de causa es una obligación que.no  se puede 
ejecutar, y la acción ejecutiva tiene que cesar por este motivo. 
En la excepción an terior quedó dem ostrado que la liquidación 
que se hizo por concepto de impuesto sobre la renta, patrim onio 
y  exceso de utilidades adolece de notables e rro res que afectan 
el fondo de la obligación.”

El Consejo observa que lo ya expresado al considerar la excepción 
an terior obra con igual fuerza respecto de ésta, pues, en fondo, el mo
tivo es el mismo y los hechos que la fundam entan son los que hubieran 
servido en mucho para  el estudio de aquélla. En esas condiciones, no 
estando (demostrados los hechos de la excepción, se debe declarar no 
probada. .

Inexistencia  de la  obligación..
Dice el actor: ' • ■; .

!V “Está excepción la hago consistir en el hecho de que el títu-
lo para  cobrar al Suscrito los impuestois anteriorm ente m enciona
dos se apoyó en una obligación que nó tiene lá existencia que 
presenta el título, porque ella proviene de cómputos y liquidacio
nes errados, hechos por la Oficina R ecaudadora,’y como la obli
gación para. que preste el m érito, ejecutivo no puede adolecer 

. de estos defectos, por esa razón propongo la excepción de in 
eficacia (sic) de la obligación, para que el señor Juez la re 
conozca al fallar.”



P ara  el examen de esta excepción es' igualm ente indispensable que 
existan pruebas relacionadas con el hecho o hechos en que :se funda, 
p a ra  que sea posible saber si los cómputos de que habla el excepcio- 
nante son o nó errados. Como con la prueba de esta excepción sucede 
lo-que con las anteriores, es decir, que no se-trajo  -ninguna,-eis-obligáda 
conclusión declararla no probada.

Cobro de lo mo debido.
“E s ta , excepción — dice el actor— la hago consistir en el he

cho de que el recaudó ejecutivo de fecha mayo 27 de 1945, cobro 
que se ha adelantado p o r concepto de im puestos sobre la  renta, 
patrim onio y exceso de utilidades, liquidados en sumas m ayores 
a las que debo, cobro que, hecho en la form a ind icada, se ade
lan ta  sobre sum as que no debo,.^ y  .de ,ahi la  excepción p ro 
puesta.” . ■■

Se endereza esta excepción a sostener que, no; debe la sum a de que 
tra ta  el m andam iento ejecutivo, pero como no trae  la p rueba de esa 
hecho, no es posible despachar favorablem ente la  petición,' y, p o r lo 
tanto, debe declararse no probada.

Petición, antes de tiem po y de un modo indebido.

— E sta excepción ]a-iiace~ consistir-e l ^excepcionanter-en—que—dicej-qú  
se le adelanta una ejecución “por la suma de $ 674.77 moneda corriente, 
más los recargos de 1% por cada mes o fracción de mes, sobre sum as 
que se me cobran por anticipado, y  que, por lo tanto, no debo, motivo 
por el cual y por las razones apuntadas, propongo igualm ente la  excep
ción de petición antes' de tiem po y de un modo indebido” .

P ara  que esta excepción, como las anteriores, pudiera  p rosperar, era 
necesario que apareciera la jjrúeba dé que la  obligación n ó 'e r a  exigi- 
ble, .cómo parece que lo insinúa el actor al hab lar de pago anticipado. 
Tal prueba tam poco fue tra íd a ’á los autos, y el reconocim iento de la  Re
caudación, a favor de la Nación, dé la suma de qüe se tra ta , fue hecho el 
25 de! mayo del presénte año, y sé refiére a; lois im puestos del_año de 

■1943. ;■
Pop el mismo m otivo de la falta  absoluta de pruebas rio, se sabe cuán

do le fue notificada la liquidación al excepcionanté. Por éstas’ conside
raciones es claro que la excepción deberá declararse no probada.-

Qobro parcial, de lo no debido. ■
Como se puede colegir po r las excepciones anteriores, esta excepción 

se funda, y así lo afirm a el actor, en que se le  cobra úna sum a superio r 
a Ía -que justam ente debe, y ,que, por lo tanto, asi so licita  que se declare.

Mas, .como .se ha venido observando, no se preocupó por dem ostrar 
n inguna de las excepciones, y  en esas circunstancias no es posible ve
r ifica r la liquidación de la A dm inistración y estudiar la -declarac ión-de  
contribuyente, para saber si la sum a que debe pagar por im puestos es 
m enor de la .que consta en el reconocim ientovque sirve de título ejecuti
vo; Por lo tanto, es procedente declarar no p robada esta excepción.

E rror de cuenta.
Esta excepción, como lo dice el actor, “obedece á errores fundam enta

les en qüe ha  incid ido la oficina, cosa que se puédé constatar (sic) fá
cilm ente leyendo nuevam ente la excepción relativa a ineficacia del ti
tulo ejecutivo. -



Esta últim a excepción tampoco puede p rosperar por las mismas razo
nes que se han venido exponiendo al estudiar cada una de las propues
tas, porque no aparece la p rueba de los errores que se alegan como fun
dam ento. 1

Síntesis.

P or lo q ú e ’ise deja dicho a propósito dél examén de cada Uiia de las 
excepciones, hay que anotar que el actor descuidó su papel probatorio  
hasta  el punto de que el Consejo, al en trar a fallar el incidente  excep
tivo, no tuvo más a qué referirse que al m em orial de dem anda de ex
cepciones. La carga de la prueba corresponde, com o-regla general, al 
actor; es ju risp rudencia  constante y 'uniform e. El reconocim iento está 
am parado por la p resunción de legalidad, y p a ra  destru ir esa m ejor po
sición de la A dm inistración es necesario dem ostrar los hechos condu
centes que m otivan la  dem anda de excepciones.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepto de su Fiscal, 
adm inistrando justic ia  en nom bre de la R ep ú b lica 'd e  Colombia y por 
au toridad  de la ley, declara no probadas las excepciones propuestas po r 
el señor Sixto E. Tovar en el presente juicio ejecutivo, que la A dm inistra
ción le adelanta po r concepto del impuesto sobre la ren ta  y  sus comple
m entarios, correspondientes al año de 1943.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Ricard,o TJribe Escobar,-Jorge Lamns Girón, Tulio Enrique Tascón, 
Cai’los R ivadeneira G., Gonzalo Gaitán, Gabriél Carreño Mallarinó, Gui
llermo Hernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.



Impuestos—Compañías marítimas extranjeras
(Consejero ponente, doctor Jorge Lamus Girón).

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre siete de m il n o vec ien tos , ' 
cuarenta y  cinco.

El doctor Carlos A. Torres Pinzón, como apoderado de la Socony Va- 
cuum Oil Co., In c .,. D epartam ento ; Marítimo, en m em orial deí tres de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres presentó dem anda ante el T ri
bunal A dm inistrativo .de Cundinam arca, a efecto de que se dispusiera 
lo siguiente: ‘

* “Prim ero. Que ¡se revisen y declaren nulas las operaciones ad
m inistrativas por medio de las cuales se liquidó el impuesto 
sobre la renta, exceso de utilidades y patrim onio, correspondien
te  al año de 1940, a la Sociedad ex tranjera llamada. Socony Oil 
Co., Inc., D epartam ento Marítimo (Sh ipping  D epartm ent), y  quo 

. consiste en las siguientes Resoluciones dictadas por la Jefatura 
de Rentas e Im puestos Nacionales:

“a) La núm ero R. 1097 H., de fecha 26 de septiem bre de 1942, 
por medio de la cual declaró la Jefa tu ra  tener en firm e y en 
todas sus partes la liquidación del im puesto sobre la renta, que 
por el año de 1940 se dedujo a cargo de la Socony Vacüum 01/ 
Company, Departam ento M arítimo, Sociedad extranjera con ac
tiv idades y negocios en Colombia.” i 

La liquidación referida fue hecha en la siguiente form a:
“Renta bru ta  total . . . . . .  § 33.735.790.73
“R enta neta total . . .  ....................  9.329.333.90
“Porcentaje entre ren ta  bru ta  y

neta ........ ..................................................  ............... .... :2 7 .65%
“Entradas brutas en C olom bia.. 900.646.15
“27.65%, sobre esta cantidad ................................  249.028.66
“Dólares, 249.0'28.G6, al 175.18% ...................  436 .248 .4Í

“Renta gravable, $ 436.248.41; im puesto ........... 53.227.26

‘Total del im puesto ............................................. .. 53.227.2(5

“b) La núm ero R. 384 H., de fecha 17 de mayo de 1943, por 
medio de la cual se negó el recurso de reposición intentado 
contra la Resolución núm ero R. 1079 de 26 de septiem bre da 
1940, y se ordenó tenerla en firm e y  en todas sus partes.

“Segundo. Que se declaré que la Socony Vacuum Oil Co., Inc., 
Departam ento Marítimo (en inglés Shipping D epartm ent) , no 
está obligada a cubrir el impuestcJ sobrp renta, patrim onio y ex
ceso de utilidades en la cantidad liquidada, de $ 53.227.2{5, sino 
en la cantidad que resulte a su cargo luégo de rehecha la liqu i
dación conform e a derecho, y que la Compañía estima en $ 6.56, 
correspondiente a una re n ta 'd e  $ 665.56.



“Tercero. Que se ordene la devolución a la Compañía que re 
presento, de la cantidad de $ 52.220.70, liquidados y pagados 
indebidam ente por razón de la liquidación hecha por el Admi
n istrador de H acienda Nacional el dia 26 de noviem bre de 1941, 
y  sus intereses legales. .

“Cuarto. Que, subsidiariam ente a las peticiones segunda y te r
cera, se haga una nueva liquidación y se fije la sum a y valor 
del im puesto sobre la renta correspondiente al año de 1940, a 
cargo de la Compañía gravada, y se ordene la devolución del 
pago indebido que resulte de conform idad con esa nueva li
quidación hecha por el T ribunal.”

E l dem andante alegó los siguientes hechos:
“19 La Socony Vacuum Oil Co., Inc. (Departam ento Marítimo) 

es una sociedad anónim a constituida de conform idad con las 
leyes del Estado de Nueva York, Estados Unidos de América,, 
con domicilio en el, núm ero 26, Broadw ay, Nueva York.

“29 La Superintendencia de Sociedades Anónimas no ha  con
cedido perm iso p ara  ejercer su objeto social en .Colombia a la 
Socony Vaciium Oil Co., Inc.

“39 La Socony Vacuum Oil Co., Inc., por medio de su D epar
tamento Marítimo mantuvo en 1940 el siguiente tráfico m arítim o 
en puertos colombianos:

“Barcos.
'< “Ilda Knudsen. Tocó en Coveñas, con des

tino a Tenerife, con un reco
rrido  d e ......................................

“Brilliant. Tocó en Coveñas, con destino 
a Buenos Aires, con un reco
rrido  d e ......................................

“Yarraville. Tocó en Coveñas, con destino 
al Havre, con un  reco rrido
d e ..................................................

“Java Arrow. Tocó en Coveñas, con desti
no a Tenerife, con un reco
rrid o  d e .....................................

“Boyal Arrow. Tocó en Coveñas, con des
tino a Tenerife, con un reco
rrido  d e .....................  .............

“Japan Arrow . Tocó en Coveñas, con des
tino a Buenos Aires, con un
recorrido  d e ...............................

“Royal Arrow. Tocó en Coyeñas, con des
tino a Tenerife, con un reco
rrido  de . . .  ................... .  . . .

“Royal Arrow. Tocó en Coveñas, con des
tino  a Tenerife, con un  re 
corrido de .................................

. “Toorak. Tocó en Coveñas, con destino al 
¡Havre, Con un recorrido  de.

“Argón. Tocó en Coveñas, con destino a
1 lAruba, con un recorrido de.

37.956$ 900.646.15

Millas. Fletes.

3.567 $ 72.922.52

5.346 159.839.40

4.390 71.324.21

3.602. 156.956.6!)

3.611 1 90.400.61 
/

5.310 85.911.13

3.613 90.128.27

3.61,6 90.403.18 

4.381 75.442.12 

520 7.318.00

“Flete total en dólares am ericanos, 900.646.15.



“Cuarto. Los buques detallados anteriorm ente son tanques 
destinados al transporte  de petróleo, que llegan a, puerto, cargan 
el petróleo y siguen luégo p a ra  él lugar del destino, s in  que la 
Com pañía tenga necesidad de m antener represen tan te  en el

-----------puerto  ni agente com ercial, pues no tiene-la-Compañía-ser-vicic)-
de transportes en el país, n i existen itinerarios fijos, n i los 
viajes se hacen periódicam ente en ¡fechas preestablecidas, sino 
que cargan el petróleo de conform idad con contratos, o ventas 

. de petróleo, o fletes, contratados en el E xterior por personas 
no dom iciliadas en Colombia, y  pagados en el Exterior con fon
dos en el Exterior. Tampoco tienen tarifas sujetas a aprobación 
gubernam ental en Colombia.

“Quinto. La jurisdicción colom biana se ejerce sobre estos bu
ques desde que entran a aguas territo ria les hasta que salen de 

; ellas.
“Sexto. Las cantidades de $ 900.646.15, valor de los fletes re

cibidos por la Compañía en el E xterior, corresponden a entra-
• ’ das bru tas por servicio de transportes en alta m ar, por un re 

corrido de 37.956 millas en total, y de las que sólo corresponden 
a la ju risd icción  colom biana 70 m illas, computando un  reco
rrido  de 7 millas por buque dentro de aguas territo ria les co
lombianas.

____“Séptimo. La declaración del im puesto la hizo la Compañía
en la  siguiente form a: ,

"D enunció como ren ta  bru ta  en Colombia el flete correspon
diente al recorrido  de los buques en aguas territo ria les colom 
bianas, o sea la cantidad de $ 1.350.97, que es equivalente al 
15% de la entrada bru ta  por fletes, § 900.646.15, y al aplicar 
la p roporción  de 27.65% entre las rentas bru tas y la ren ta  total 
de la  Compañía, denunció como ren ta  gravable en Colombia 
la cantidad de ÜS$ 373.54, equivalente a $ 655.56, eñ moneda 
corriente, al cambio del 175.18%. El impuesto correspondiente a 
esta ren ta  es de $ 6.56.”

Como fundam entos de derecho trae  el apoderado, doctor-G arlos-A . 
Torres Pinzón, un estudio sobre los varios aspectos legales del negocio, 
resultando oportuno copiar algunos de los apartes más im portantes:

“Los im puestos sobre la renta, patrim onio y  excesó de utilida
d e s — dice el apoderado de las com pañías m arítim as extranje
ras—  están sujetos a las disposiciones especiales del Decreto nú
mero 2374 de 1936, complementado por el Decreto 1691 de 1937, 
en concordancia con las Leyes 78 de 1931 y 81 de 1931! '

Estos dos Decretos reglam entan las disposiciones legales en 
cuanto definen la persona sujeta al impuesto en la siguiente for
m a: No gravan la ren ta  de todas las com pañías m arítim as ex
tran jeras, lim itándose la obligación de presentar declaración 
de ren ta  exclusivamente a las com pañías m arítim as extranjeras 
que se ocupen en el negocio de servicio de transportes entre 
puertos colombianos y puertos extranjeros en form a perm anente, 
periód ica  o regular, sean o nó dom iciliadas y tengan o nó agen
te o representante en el país (artículo 3? del Decreto 1691 de 
1937). E sta 'reg lam entación  es congruente con el artículo 25 del 
Decreto 818 de 1936 en la  parte .que define la ren ta  originada 
en el país como la producida  po r una  actividad ejecutada ■den
tro de ‘los lím ites territo ria les de Colombia’, y principalm ente 
con el artículo 4? de la Ley 78 de 1935, el que, en su  num eral
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59, claram ente 'indica que ‘las personas naturales o juríd icas 
no dom iciliadas sólo serán gravadas sobre su renta originada 
dentro del p a ís ’.

“En está form a, lo que la ley y sus reglam entos dicen puede 
concretarse así: La renta de las com pañías m arítim as extranjeras 
gravables con el impuesto colombiano es la p roducida dentro 
de los lím ites territo ria les de Colombia por actividades des
arrolladas en form a perm anente, periód ica o regular, sean o nó 
dom iciliadas esas com pañías o tengan o nó agente o represen
tante en el pais.

“Para  .im poner el gravam en debe, pues, establecerse lo si
guiente :

“Si el servicio de transportes está establecido en forma per
m anente, periód ica o regular, entre puertos colombianos y 
puertos extranjeros, se grava únicam ente el monto de la renta 

‘ p roducida por esa actividad ejecutada dentro de los limitéis te-
• rritoriales.

“En esté concepto, la simple llegada a puerto colombiano de 
buques y la operación de cargue y descargue no es suficiente 

■» p ara  gravar esa actividad; es la forma perm anente, periódica
y regular de ella la que determ ina la im posición fiscal.

“El T ribunal Adm inistrativo de Cundinam arca, en sentencia 
del nueve de marzo del año próxim o pasado, desató la contro
versia declarando que no había lugar a hacer las declaraciones 
solicitadas en la  demanda.

Tal sentencia se fundam entó, entre otras razones, en las si
guientes:

“ . . . .H a y  constancia en el expediente de que los barcos p er
tenecientes a la Socony Vacuum Oil Co., Inc., arribaron  a car
gar o descargar en puertos colombianos de m anera regular, du
rante el año de 1940 (113, cuaderno 2).

“En efecto, de febrero a diciem bre arribaron  durante todos 
los meses, con excepción de marzo, julio y agosto, pero en cam
bio arribaron , p o r dos veces en febrero y septiem bre.

“El adjetivo periódico, según el D iccionario, significa que 
‘guarda período determ inado’, de donde se  concluye que el ser
vicio m ensual de transporte de que se ocupó durante el año 
de 1940 la Compañía dem andante, justifica plenam ente la apli
cación de los Decretds 2472 y 1691 citados.

“Más aún: si la period icidad  en el servicio de transportes por 
parte de la Sociedad dem andante, durante el año de 1940, se 
prestara  a dudas, el caso tendría  adecuada solución en el inciso 
2? del artículo 39 del Decreto 1691 de 1937, cuyo texto es como 
•sigue: ‘Corresponde a la Jefatura de Rentas e Im puestos Na
cionales, en caso de dijda, decid ir si el negocio' de transportes 
se ha ejercido por una com pañía m arítim a extranjera, regular
mente, o sólo de m anera eventual.’

“De form a que este problem a, que en sen tir del T ribunal es 
absolutam ente claro, fue ya resuelto por la Jefatura de Renta? 
e Im puestos Nacionales con fundam ento en la disposición que 
se acaba de citar, y, po r tanto, no es el caso de volver sobre él.” 

De esta sentencia apeló, en el acto de la notificación, el apoderado, y 
concedido que le fue el recurso, vinieron los autos al Consejo, donde ha 
tenido el negocio la tram itación que le es propia, y llegado el momento 
de fallarlo, a ello se procede, teniendo en cuenta:
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Dos son los puntos que se deben d ilucidar p ara  establecer s i  la  Admi
n istración  se ajustó o nó a los preceptos legales y reglam entarios que 
rigen Ja m ateria, al hacer Ja liquidación del im puesto sobre la ren ta  y 
sus com plem entarios, correspondiente al .año de 1940, a la  .Socony Va- 
cu um Oil Co., Inc. (Departam ento M arítim o), sociedad anónim a cons
titu ida de conform idad con las leyes del Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América.

Ellos son: ,

I. Cuándo son sujetos de im puesto sobre la ren ta  y sus complemen
ta rio s ' las com pañías m arítim as ex tranjeras; y

II. Cómo se liquida el impuesto a estas compañías.

1

El artículo 4? de la. Ley 78 de 1935 estableció el im puesto sobre la. 
ren ta  de toda persona natural o ju ríd ica , nacional o extranjera, dom i
ciliada o nó en el pais, determ inando, en el inciso 5?, que las personas 
naturales o ju ríd icas no dom iciliadas sólo serán  gravadas sobre su -ren 
ta originada dentro del país, concepto este último que ratificó  el incisr» 
final del artículo 24 del Decreto 818 de 1936, reglam entario de la Ley 
78 m encionada. __ _____________ ____  ’

Por el artículo 5? de la m isma Ley 78 se establece el im puesto sobre 
toda com pañía nacional o extranjera, dom iciliada o nó en el país, sobre 
la ren ta  líquida correspondiente al año civil anterior, que provenga de 
toda propiedad  poseída en Colombia, y de todo negocio, industria , co
m ercio, profesión u oficio que tenga en el país, y de cualquiera otra 
fuente dentro de éste, sea cualquiera el lugar donde se p erc iba  la renta.

El Decreto reglam entario 818, en sus artículos 25, 26, 28 y 29, determ ina 
cuál es la ren ta  originada dentro del país, entre la cual está la que tenga 
por causa una actividad cualquiera ejecutada dentro de los lím ites te
rrito ria les de Colombia.

Por el artículo 5? del Decreto 2374 de 1936 se establece cuál es la 
ren ta  líqu ida gravable de las com pañías m arítim as- extranjeras-, que se 
ocupan en el negocio de servicio de transportes entre puertos colom
bianos y puertos extranjeros; siendo entendido, para  los efectos, de este 
artículo, Jas que en form a perm anente, periód ica  o regular ejercen tal 
negocio, sean o nó dom iciliadas y  tengan o nó agente o representante en 
el país, según las voces del artículo. 3? del Decreto núm ero 1691 de 
1937, el que también determ ina que corresponde a la Jefatura  de Rentas 
e Im puestos Nacionales, en caso de duda, decid ir si el negocio de tran s
portes se lia ejercido por una com pañiá m arítim a extranjera regular
mente o sólo de m anera eventual.

Teniendo presentes tales disposiciones, se puede concluir que las 
com pañías m arítim as extranjeras no dom iciliadas, tengan o nó agente o 
representante en el país, que ejerzan su negocio -regularmente^ según 
decisión del Jefe de Rentas e Im puesos Nacionales, son gravables en Co
lombia sobre la ren ta  originada dentro del país.

La obligación . tribu taria  nace, pues, p ara  estas com pañías, p o r la re 
unión de estas condiciones, en v irtud  de las cuales adquieren la  calidad 
de sujetos pasivos, por ser titu lares de las relaciones económicas que el 
legislador ha 'considerado  que producen una capacidad contributiva.

En el caso de autos son hechos adm itidos y aceptados que la  Socony 
Vacuum Oil Co., Inc. (Departam ento M arítimo) es una Compañía ma
rítim a extranjera, no dom iciliada, que aunque no tenía apoderado es
pecia] en Colombia, estuvo represen tada po r el señor Paul H. Le Fevre,



prim eram ente, y luégo por el doctor Carlos A rturo Torres Pinzón, con 
poder especial y suficiente, y con facultad expresa p ara  ra tificar lo 
actuado por el señor Le Fevre, en el particu lar, como al efecto lo hizo.

La Compañía dem andante pide que su activ idad en el año gravable de 
1940 no puede considerarse como perm anente, periódica y regular, 
pues de los doce meses del año fiscal' dicho dejaron de a rrib a r buques 
en los meses de enero, marzo, julio y agosto; que no tiene servicio de 
transportes en el país, ni existen itinerarios fijos, ni los viajes se hacen 
periódicam ente en fechas preestablecidas, sino que cargan el petróleo 
de conform idad con contratos, o ventas de petróleos, o fletes contrata
dos en el E xterior, por personas no dom iciliadas en Colombia, y paga
dos con fondos en el E xterior, no habiendo p o r ello regularidad en el 
servicio, y, por tanto, no está cum plida esta condición para  que se cause 
el impuesto, de acuerdo con el artículo 3? del Decreto núm ero 1691 de 
1937. 1

Para  el T ribunal, según se aprecia del contenido del fa llo /recu rrido , 
de acuerdo con el inciso 2? del artículo 3? del Decreto antes m enciona
do, corresponde a la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales deci
d ir, en caso de duda, si el negocio de transportes se ha ejercido por 
una com pañía m arítim a extranjera regularm ente o sólo de m anera even
tual; y que como esta oficina ya decidió, en Resolución de 2 de enero de 
1939, afirm ativam ente, según aparece de la carta del señor Le Fevre, de 
fecha 14 de mayo de 1941 (cuaderno 29, folio m arcado con el número 1), 
en ejercicio de la facultad que 'por esa norm a especia! se le concede, 
ello significa, sin duda alguna, que la pro testa  que hace la Compañía 
en la dem anda, de que su actividad en el año gravable de que aquí se 
trata no puede considerarse como regular, no tiene la v irtualidad  p ro 
pia de rev iv ir e! debate sobre un hecho ya fallado por quien por dis
posición expresa de la ley es el único encargado de hacerlo.

El Consejo estima, teniendo para  ello en cuenta los princip ios del 
derecho financiero, que siendo la única fuente de la obligación trib u 
ta ria  la ley, “las norm as que regulan esta delicada m ateria, y de las 
cuales el Fisco debe hacer aplicación para  establecer a cargo del sujeto 
pasivo la existencia y m edida de la obligación tribu taria , establecen al 
mismo tiem po derechps a favor del contribuyente, acerca de la exacta 
observación de las norm as m ismas” .

Por lo tanto, ál Surgir un conflicto entre los órganos financieros que 
afirm an que existe la obligación, y el contribuyente que niega que ex is
te, no se puede aceptar que el conflicto se resuelva im poniendo siem pre 
la voluntad de la A dm inistración; porque esa solución estaría en con
tradicción con los p rincip ios que deben regir la vida ju ríd ica  del m o
derno Estado de derecho, que, como Estado ético, está obligado a res
petar él mismo' las norm as que establece; porque esa solución sería 
an tiju ríd ica  y rep resen taría  el desconocimiento de la jurisd icción con
tenciosa para  la resolución de las controversias referentes a cuestiones 
de hecho y de liquidación, y porque la activ idad dé la adm inistración 
financiera en la aplicación e in terp retación  de la ley tribu ta ria  está, 
vinculada a la obligación de aplicar exacta y fielm ente la ley misma.

Por lo dicho cree que aunque el inciso 29 del tántas veces m encionado 
Decreto número 1691 de 1937 le confiere a la Jefatu ra  de Rentas una 
facultad expresa y especial, no es e!la una facultad discrecional sino 
vinculada, desde luégo que ella no puede autorizarla para resolver la 
duda en contra de los hechos, ni en una form a diversa de lo que resulte 
de la aplicación a ellos pura y sim plem ente de las norm as que los regulan; 
y siendo esto asi, como lo es en realidad, en esta contención de la re 
visión de las operaciones adm inistrativas debe el juzgador estudiar toda.



el proceso form ativo de la  obligación tribu taria , pues la fisonom ía ju ríd i
ca de esta obligación sólo puede entenderse totalm ente si se tienen en 
cuenta todas las relaciones que nacen entre el Estado y el contribuyente, 
desde él momento en que se crea la norm a, en la cual tiene su origen, 
hasta aquel en que se aplica m ediante el cobro del tribu to , y que in te
gran la vida un itaria  de relación del impuesto, al decir de los tra ta 
distas. '

Establecido lo anterior, el Consejo estima, como lo estim aron la Je
fa tu ra  y el T ribunal, que diez viajes en un año y en transportes m aríti
mos, por una m isma compañía, y con ocasión de llevar productos co
lom bianos, son indicativos de una actividad regular, pues ese tráfico 
m arítim o sostenido así por la com pañía p a ra  transpo rtar petróleo co 
lombiano, no puede significar que estuvo sujeta a hechos o circunstan
cias de realización incierta, contingente o conjetural, sino que obedeció 
a norm as y reglas constantes, fijas, de común ocurrencia  en negopios 
de esa clase. Es decir, que un tráfico  m arítim o de diez buques en un 
año no es una actividad eventual, sino regular, perm anente, periódica, 
y, como tál, creadora de la relación económ ica que el legislador co
lombiano ha considerado que produce una capacidad contributiva en 
una com pañía m arítim a extranjera.

Corno así apreció los hechos la Jefatura de Rentas, al decidir,, de 
~~á^erd0~Tí0n~ l0-~disTTOest0"--en—el—articulo—38—deLJD.ecreto núm ero 1691. 

que la Compañía dem andante había ejercitado una actividad regular 
en el negocio de transporte  durante el año gravable de 1940, concurre en 
el caso de autos esta condición para  que se cause el im puesto, y no es 
pertinente, por lo tanto, acceder por esta causa a la nu lid ad  de las Re
soluciones que se revisan.

Para  el Consejo, de acuerdo en esto con el dem andante, el artículo 3? 
del Decreto 1691 de 1937 vino a dejar perfectam ente clar.o.qué. _se estima^ 
por actividad ejercitada dentro de los lím ites , territoriales de Colombia 
que causa im puesto, por ser ren ta  orig inada dentro del país, la de las com
pañías m arítim as extranjeras, sean o nó dom iciliadas y tenga o nó agente 
o represen tan te  en el país, cuando se lia ejercido ta ln eg o c io , en forma 
regular, perm anente o periódica, y, por lo tanto, que la sola actividad 
de esas empresas, que escapa al im puesto, es la actividad eventual.

Si la Socony Vacuum Oil Co., Inc. (Departam ento M arítim o), según
lo ya dicho, ejercitó en el año gravable de 1940’ una actividad de trans
portes entre puertos colombianos y puertos extranjeros, en form a re 
gular y no eventual, es sujetp pasivo del impuesto en la proporción de
term inada en la  norm a que lo regula, y la que adelante se verá, y no eii 
la form a restringida como se aprecia en la dem anda, pues no debe ol
vidarse, como lo dice un tratad ista, que la soberanía financiera, así co
mo se ejercita sobre la colectividad de las personas residentes en el Es
tado, y que del Estado reciben tu tela en sus vidas y haciendas, sean 
nacionales o extranjeras, análogam ente grava los in tereses, que se des
envuelven en el Estado bajo su favor o su tutela, ya se m anifiesten esos 
intereses económicos exclusivam ente dentro de los lím ites del te rrito 
rio  nacional, ya se originen en el extranjero, sí influyen el territo rio  del 
Estado, como es el caso de autos.

De lo dicho hasta  aquí se concluye que en v irtud  de estar reunidas en 
autos las condiciones en v irtud  de las cuales la  Com pañía dem andante 
adquirió  la calidad de sujeto pasivo de la obligación trib u ta ria  sobre la 
ren ta  y sus com plem entarios, en el año de 1940, por ser titu lar de las 
relaciones económicas que las leyes colombianas consideran" que pro- . 
ducen una capacidad contributiva, se ha causado el im puesto, y como asi



lo consideró la A dm inistración en las Resoluciones que se revisan, no 
hay motivo legal fu n d ad o 1 para  anularlas en cuanto consideran a la So
cony Vacuum Oil Co., Inc. (Departam ento M arítim o), como sujeto pasivo 
de impuesto con relación al origen de la renta.

II
Determ inado este p rim er punto, sólo resta exam inar cómo se liquida

o determ ina en Coloriibia la ren ta  gravable de estas com pañías, y si en la 
revisión de esta operación adm inistrativa hay lugar a que se haga una 
nueva liquidación.

Como lo dice el expositor y profesor doctor Manuel A. Alvarado, en* 
su Tratado de Ciencia Tributaria, “en todas las legislaciones del mundo Ja 
determ inación de la ren ta  gravable de las com pañías anónim as extran
jeras que se ocupan en negocios de servicios de transportes entre puer
tos locales y puertos extranjeros, está som etida a un régimen de excep
ción, por las dificultades insuperables que existen para  som eterlas a las 
norm as generales” , y que abocada, la Jefatura 'd-e Rentas en 1939 a este 
problem a, que es de los más complejos en la legislación im positiva sobre 
la renta, se estuvo pensando en la  fórm ula am ericana de Ja reciprocidad, 
legislativa, la que se encontró im practicable por su extrem ada comple
jidad, llegándose al fin a la establecida en el artículo 59 del Decreto 
2374 de 1936, que dice:

“La ganancia gravable de las com pañías extranjeras, que se 
ocupan en el negocio de servicio de transportes entre puertos 
colombianos y puertos extranjeros, estará constituida por una 
cantidad que guarde, con la ganancia total obtenida por las 
compañías, tanto dentro como fuera del país, la misma propor-, 
ción que existe entre sus entradas brutas en Colombia y sus 
entradas totales en los negocios efectuados dentro y fuera del 
país.” <

El doctor Alvarado continúa así:
“De acuerdo con esta disposición, la ganancia gravable de 

una com pañía m arítim a extranjera se obtiene m ediante el des
arrollo de la siguiente p roporción: u tilidad gravable en Colom
bia  es a la ganancia total obtenida, tanto dentro como fuera del 
país, como las entradas brutas en Colombia son a Jas entradas 
totales de los negocios efectuados dentro y fuera dél país.”

Antes de desarrollar la proporción, examinemos la divergencia que 
resulta de la apreciación de uno de Jos térm inos de la proporción, y Ja 
que está planteada así:

“El hecho concreto que aquí se debate (dice el apoderado en 
su alegato producido cuando en esta instancia se le corrió tras
lado), es el siguiente, expuesto n ítidam ente en Ja dem anda: si 
Ja cantidad de USí? 900.646.15, valor de fletes recibidos por la 
Compañía en el E xterior como valor de un servicio de trans
porte^ por un recorrido  de 37.956 millas de sus buques-tanques 
pueden considerarse, como ‘entradas brutas en Colombia", por 
el hecho de corresponder dichos fletes al transporte de un ele
mento producido en Colombia’, el petróleo, como lo sostiene la 
Jefatura  de Rentas y la sentencia, por haber sido cargado tal 
petróleo en los buques-tanques en puertos nacionales, con des
tino a puertos extranjeros; o si, por el contrario, el recibo de 
esa suma es el producto  de un bien raíz extranjero, y una renta 
no gravable en Colombia con el im puesto sobre la ren ta; o si es



indispensable averiguar qué parte  o porción jie ésa su m a . co
rresponde a actividades producidas dentro de los lim ites te
rrito ria les colombianos, y qué parte o porción corresponde ' a

- esas fuentes.”

La diferencia estriba en lo siguiente:

p a ra  la A dm inistración son entradas brutas en' Colombia el valor de 
los fletes de los diez viajes de los buques de la Compañía, que llegaron 
a puertos colombianos a llevar petróleo p ara  distintas partes del Exte
rior, que es uno de los térm inos de la proporción, y que sum an, según 
constancias de autos, US$ 900.646.15.

Para  la Compañía, en cambio, son entradas brutas en Colombia la p a r
te del flete de los diez viajes, correspondientes al recorrido  de los bu
ques dentro del m ar te rrito ria l de Colombia, sum a que denunció en 
US$ 1.350.97.' ■ ■ ? '

Ya se vio antes que el ejercicio regular del negocio de transportes 
por las com pañías m arítim as extranjeras no dom iciliadas es la activi
dad económ ica que se ha considerado que produce una capacidad con
tributiva, pues se estima como actividad ejercitada dentro dé los lí
mites territo ria les de Colombia, por su ren ta  originada dentro del país que 
causa impuesto, de acuerdo con los artículos 4? y 5? de la Ley 78 de 
1935 y e] artículo 3? del Décretó núm ero 1691 de 1937, asi como los

^correspondientes del Decreto 8 1 8 .__________
Si esto es así, como lo es en realidad, el térm ino de la p roporción que 

establece, el artículo 59 del Decreto núm ero 2374 para  liqu idar o de
term inar la ganancia gravable de estás compañías, cuando se refiere a " 
las entradas brutas en Colombia, no puede ser otro que el producido de 
los fletes percibidos por las com pañías po r el transporte  en sus buques 
de los productos tomados en puertos colombianos.

Sería desconocer la relación económ ica considerada como produc
tora del impuesto, el lim itar la im posición a lo percib ido por e] reco
rrido  del m ar territo ria l, pues ella no se m anifiesta p o r ese recorrido 
únicam ente, sino por la actividad regular del negocio de transporte, 
que es la que se ha considerado por las norm as legales que por ella se 
hacen participes las com pañías extranjeras, no dom iciliadas, de los be
neficios que el Estado p rocura a los bienes, a las personas y a las re la
ciones juríd icas que tutela y favorece, y, por lo tanto, som etida a la sobe
ran ía  financiera, pues aunque se ha originado en el extranjero, ha aflui
do al territo rio  nacional, donde se han desenvuelto, y m anifestado bajo su 
favor o su tútela.

No se .tom a esa renta como producto  de un bien raíz extranjero, Jo 
que sería ilegal, pues esos productos están considerados como rentá no 
originada dentro del país, sino que se grava el ejercicio regular del ne
gocio del transporte en tre 'puerto s colombianos y extranjeros, en buques 
de-bandera extranjera, por considerar una actividad asi ejercitada como 
renta originada dentro del país, desde luégo que se hace con produc
tos nacionales y recibe, por el modo regular como se ejercita, la protec
ción y el favor del Estado.

Por lo tanto, el térm ino de la proporción tomado por la A dm inistra ■ 
ción para  determ inar la ren ta  gravable de la Compañía dem andante, 
como entradas brutas en Colombia, que es el mismo por ella- denunciado 
como “renta bruta devengada en diez viajes (según lista adjunta) en  
Colombia, para puertos colombianos o de ellos”, es el que legalmente 
debía serv ir para  determ inar la ganancia gravable de la Socony Va
cuum Oil Co., Inc. (Departam ento M arítim o),1 en el año de 1940.



Esto no significa que esté térm ino, que corresponde a US$ 900.646.15, 
■sea la ren ta  graVable, sino que es apenas uno de los térm inos de !a p ro 
porción por medio de la cual se determ ina la ren ta , de acuerdo con lo 
establecido por el arti'culo 59 del Decreto núm ero 2374. t

Para finalizar este punto, no debe olvidarse que la obligación tr i
butaria, como obligación ex lege de derecho público, nace por la re 
unión de las condiciones necesarias para  que cualquiera obligación de 
ese género se origine: la ley y el hecho indicado corno cpndición ob
jetiva, necesaria y suficiente p a ra  que nazca la obligación trib u ta ria  para 
el sujeto pasivo, y el hecho previsto por la norm a como generador de 
la obligación, como ya se ha visto; luego no se puede en ningún caso 
concluir, como lo quisiéra el dem andante, que no existe la obligación.

Sólo falta por exam inar si en el desarrollo de la proporción, o mejor, 
si en la aplicación del artículo 59 del Decreto 2374 incurrió  la Admi
nistración en errores o equivocaciones que am eriten hacer una nueva li
quidación.

Siendo la ganancia neta total obtenida por la Compañia, tanto dentro
como fuera de Colombia, de .............................. ..........  US$ 9.329.333.90
las entradas brutas en Colombia, de .................................  900.646.15
y las entradas brutas totales de los negocios efectuados
tanto dentro como fuera del país, d e ......................... .. . .  33.735.790.73
la proporción, según lo dice el doctor Alvarado, se plan
tea así:

.x : 9 .329.333.90 :: 900.646.15 : 33.735.790.75
x  9 .329.333.90 x  900.646.15 84.024.286.59
.x = ------------------------------------------=  — :---------------- =  249.065.70

33.735.790.73. 33.735.790.73 
Dólares 249.065.70 al 175.18% ........... ..............................  436.313.29

•que es la renta gravable, la que paga el impuesto así:
$ 400.000 al 14% (Ley 78 de 1935) ....................................$ 47.790.00
$ 36.313.29 (saldo) al 15% ...............................................  5.446.90

Total del im p u e s to ........................... $ 53.236.99

Según el sistema empleado en la liquidación se busca el porcentaje 
entre las entradas brutas totales y la ganancia neta total, o sea entre: 

33.735.790.73
9.329.333.90, que da 27.65, con un residuo de 41, que se despreció, y 

este procentaje se les busca a las entradas brutas en Calombia, las que, 
siendo de US$ 900.646.15, dan en dólares 249.028.66, los que, convertidos 
en pesos colombianos, al cambio del 175.18%, se tiene una ren ta  grava- 
ble de $ 436.248.41, que paga el impuesto así:

íp 400.000 al 14% ....................................................................... $ 47.790.00
$ 36.248.15 al 15% (saldo) ........................ .................i . .  5.437'.26

Total del impuesto .....................  $ 53.227.20

La diferencia de $ 9.73, como en este caso sería  en contra de la Com
pañía, que fue la apelante, no se debe com putar para  hacerle más gra
vosa su situación, po r ser regla procedim ental que la . apelación se en
tiende concedida en lo desfavorable al apelante. Pero sí debe, por la 
Adm inistración, tenerse en cuenta que es más precisa la determ inación 
y liquidación en la form a ind icada por el doctor Alvarado, desde luégo



que la diferencia se debe al desprecio qué se hizo de la fracción de diez- 
milésimós en este caso, pero que en cantidades considerables represen
tan cantidades que estrictam ente deben ingresar al Tesoro Nacional por 
ser parte del adeudo. 1

No es necesario hacer más consideraciones sobre el particu lar para
concluir que se  lm pone la  confirm ación^de la  sentencia^recurrida.-----

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y  p o r 
autoridad de la ley, falla:

Confírmase la sentencia de nueve de marzo de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro, del T ribunal Adm inistrativo de Cundinam arca, que ha 
sido m ateria de la apelación.

Copíese, publíquese, notifiquese y devuélvase el expediente al T ri
bunal de origen;

Ricardo Uribe Escobar, Jorge Lamus Girón, Gonzalo Gaitán, Tulio En
rique Tascón, Carlos R ivadéneira G., Guillermo Hernández Rodríguez, 
Gabriel Carreño Mallarino.— Luis E. García V., Secretario.



JAIME T080N VILLEGAS 
DONACION

Electorales—Nulidad de escrutinios

(Consejero ponente, doctor Jorge Lamus Girón).

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre diez y  ocho de m il novedientos
cuarenta y cinco.

El día veintiuno de abril próxim o pasado el doctor Leónidas Gómez B. 
presentó, ante el Juez Quinto Civil del Circuito de Medellin, el es
crito dirigido a los señores M agistrados del honorable Consejo de Esta
do, con el que se in ic ia  esta actuación, y p o r medio del cual pide a 
esta corporación que, previos los trám ites establecidos en el Código Con
tencioso Adm inistrativo para  estos casos, y con audiencia del M inisterio 
Público, se decrete: '

“a) Que es nulo el acto por el cual los señores Aurelio Mejía, 
Ju lián  Uribe Gaviria, Gabriel Mejía Bedout y Rafael Vélez Toro, 
quienes diciéndose miembros del Consejo E lectoral declararon  
electos como R epresentantes a la Cámara para  el período 1945- 
1947 a los siguientes señores: Darío Botero Isaza, Dionisio Aran- 
go F., José María Bernal, V ictoriano Toro Echeverri, Joaquín 
E strada M., José Luis López, Jesús M. Arias, Juan Zuleta Ferrer, 
Felipe /Hoyos, Lázaro Restrepo R., Abelardo Arango A., Diego 
Tobón Arbeláez, Luis Mesa Villa, Luis Carlos Mesa, Antonio Ma-

■ ría  Gutiérrez, Pedro María Botero y Juan de J. Peláez, como 
principales, y a los señores Andrés R ivera Tamayo, Pedro Cla- 
ver Gómez, Júai; de Dios Posada L., Alfonso Vieira J., Germán 
Giraldo Salazar, "Augusto Toro Lopera, Joaquín Felipe Escobar, 
Manuel María Chavarriaga, Antonio J. Vélez M., Benjamín Pérez, 
Germán Díaz López, Elibardo Ospina, Raúl Zapata, Carlos Julio 
Palacio, Mariano Roldán, Alejandro Gómez D. y Juan Saldarria- 
ga, corno suplentes, en la reunión que celebraron en el carácter 
de tales, y con la intervención de escrutadores que ellos nom
braron , en el local de la Asamblea D epartam ental, situado en él 
Palacio de !a Gobernación de esta ciudad, en los días diez y 
once del presente mes, y que, asimismo, son nulas las creden
ciales que d irigieron a los ciudadanos que declararon electos, 
y en las cuales les com unicaron dicha declaración.

“b) Que son nulos los escrutinios de las elecciones para  Di
putados a la Asamblea D epartam ental y R epresentantes a la 
Cámara, del 18 de mapzo último, que dicen haber practicado los 
tántas veces citados señores Aurelio Mejía, Ju lián  Uribe Gavi
ria , Gabriel Mejia Bedout y Rafael Vélez Toro, como miembros 
interinos del Consejo Electoral, con in tervención  de escrutado
res nom brados por ellos, en sesión que celebraron en el lugar 
y tiem po de que se hace mención en la petición anterior, por 
ser ilegal dicha sesión y los actos en ella verificados.

“c) Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, 
-se decrete tam bién que el Consejo E lectoral de Antioquia, inte-



. grado dé acuerdo con la ley, debe hacer los escrutinios 'de j a s  . ;
elecciones del 18 de marzo pasado. •

“d) Subsidiaría de la anterior. Que ese honorable Consejo, y ’ 
como consecuencia de la- declaración de nulidad im petrada, ha
ga los escrutinios correspondientes a las elecciones del 18 de

---------marzo último, para  lo cual d ispondrá previam ente que le sean--------
rem itidos por las entidades correspondientes los elementos ne
cesarios, y si no fuere posible obtener esos elementos, haga 

~ tales escrutinios con base en las actas de los Jurados de Vota
ción, de los Jurados Electorales, que. deben reposar en el ho
norable Consejo.”

iComo hechos fundam entales expuso los siguientes: < ' ,
“Prim ero. El día diez y ocho d.e marzo próxim o pasado se

- verificaron  en este D epartam ento las votaciones para  elegir' , 
D iputados a la Asamblea D epartam ental y Representantes; a la 
Cámara, para  el período 1945-1947..
. “Segundo. El Consejo E lectoral, de acuerdo con las disposi

ciones legales, acordó hacer los escrutinios correspondientes a 
las dichas elecciones el día diez del mes en curso, a las diez 
de la m añana.

“Tercero. En ese día y l hora se reunió el Consejo E lectoral ode 
. ' Antioquia, en el local donde ha venido funcionando, p ara  efec- ; 

tuar los escrutinios referidos, con Ja asistencia de los señores
..... —  doctor Rubén -Uribe- Archíla, P residente en -el-carácter—de-prín--——
• cipal; doctor Rafael Montoya Mejía, en el carácter de suplente 

' del doctor Abelardo Ararigo; doctor Luis N avarro Ospina, Vice
presidente y como p rin c ip a l; doctor José Gallo Gómez, como 
suplente del doctor Aníbal' Vallejo, y doctor F ro ilán  Montoya, 
Mazo, Secretario. Asistieron, además, los escrutadores previa:- 
m ente nom brados, doctores Oscar Aguirre y Jaim e U rreta Ja- 
ram illo , por la m ayoría. En el curso de la sesión se posesionó y 
asistió a ella el doctor Alejandro Palacio U., nom brado escruta
dor po r la m inoría. Poco tiem po después concurrió  a ella el 
señor Aníbal Moreno, m iem bro suplente de don Lázaro Res- 
trepo R.

“Cuarto. A poco de in iciada la'.sesión referida, se presentaron 
ante dicha corporación lós señores Eduardo Castro y Joaquín 
Osorio Olano, Comandantes ,de la Policía D epartam ental y Mu
nicipal, respectivam enté, y uno de ellos leyó una com unicación ■ 
d irig ida por el señor Gobernador, encargado, y el señor Alcalde 
de Medellín, en la cual los com isionaban p a ra  que im pidieran 
que el doctor Rubén Uribe Air-cila y demás m iembros presentes 
en la sesión actuaran en su condición de Consejeros en la p rác
tica  de los escrutinios. Al mismo tiem po com unicaba el G ober-' 
nador que respaldaría, para  que practicasen los escrutinios, a 
los señores doctor Aurelio Mejía, Capitán Ju lián  U ribe. Gaviria 
y don Gabriel Mejía Bedout, nom brados por el Gran Consejo 
E lectoral, pocos días antes, como piiembros in terinos.

“Quinto. El Consejo' E lectoral protestó contra, la coacción que 
> contra su autonom ía y libertad  de acción ejercía la Goberna

ción, por interm edio de sus subalternos, y por do,s veces envió 
com unicados al Gobernador, pidiéndole que le diera las garan
tías y libertad  para  el ejercicio de sus funciones. A la segunda 
de dichas com unicaciones, el Gobernador, encargado de hacer 
cum plir las leyes, contestó negando lo solicitado y se afirmó en 
su resolución de im pedir que el Consejo presidido por el doctor

t



Uribe Arcila h iciera  los escrutinios. Él Consejo solicitó tam 
bién al señor Gobernador que. concurriera  al local donde fun
cionaba lá corporación, p a ra 'q u e , como guardador de una de 
las llaves del arca trida,ye, p rocediera a la apertura de ésta, 
pero tal funcionario no accedió a ello.

“Sexto. En presencia d e  estas circunstancias, los miembros 
del Congejo Electoral, depositarios de las otras llaves del arca 
triclave, m anifestaron que iban a proceder a la apertura de 
ella;' pero el Capitán Restrepo, de la Policía Departam ental, allí 
presente, expresó que tenia órdenes de im pedir que se abriera 
el arca, y. que usaría de la fuerza p ara  cum plir esta orden. No 
valió que los miembros del Consejo h icieran  saber a dicho Ca
p itán  de la Policía las sanciones legales en que incu rriría , a 
pesar de la orden superior, por causa de la coacción que contra 
•la corporación se ejercía;

“Por todas estas razones, el Consejo E lectoral suspendió la 
p ráctica  de los escrutinios m ientras obtenía que el Gobierno 
diera las garantías necesarias p ara  actuar norm alm ente, y el 
P residente de la corporación, doctor Uribe Arcila, levantó la 
sesión. 1

“Séptimo. El mismo (lía diez de. abril, después de levantada la 
sesión en la form a que acaba de expresarse, y presentes to 
davía en el local de sesiones los Consejeros Navarro Ospina y , 
Gallo Gómez, y el Secretario Montoya Mazo, la Policía, obedecien
do órdenes superiores, y a pesar de la protesta y resistencia de 
los Consejeros presentes y del Secretario de la corporación, 
sustrajo las arcas triclaves, que contenían los votos y registros 
de los Jurados Electorales y los demás elementos que sirvieron 
para  las elécciones del día 18 del presente mes, y necesarios pa
ra  hacer los escrutinios, al salón de la Asamblea D epartam ental, 

.situado  en el Palacio de la Gobernación. En este local se cons
tituyeron en jun ta  los señores doctor Aurelio Mejía, Julián U ri
be Gaviria, Gabriel Mejía Bedout, Tulio Yepes y Rafael Vélez 
Toro (advierto que estos últim os no concurrieron ni actuaron 
por su espontánea voluntad, sino obligados y coaccionados por 
la Gobernación), y  diciéndose m iem bros del Consejo Electoral 
D epartam ental procedieron dizque a p rac ticar los escrutinios 
de las elecciones m encionadas. Como no . encontraron a lo¿ 
verdaderos miembros del Consejo Electoral D epartam ental, que 
eran depositarios de dos de las llaves de las arcas triclaves, 
violaron éstas, extrajeron los votos, registros y demás ele
mentos que sirvieron para  las votaciones referidas, y como si 
realm ente fueran el Consejo E lectoral de Antioquia, practicaron 
los actos que ellos llam aron escrutinios, y declararon electos a 
varios ciudadanos como D iputados a la Asamblea D epartam en
tal y a otros Representantes a la C ám ara; firm aron las creden
ciales en que a dichos ciudadanos les com unicaban la declara
ción de elección y dejaron constancia de estos hechos en acta 
cuya copia ha sido im posible obtener.
' “Octavo. El Consejo E lectoral de Antioquia ha venido fun
cionando desde el momento de su instalación en local situado 
en el segundo piso .de un edificio contiguo, pero distinto, al 
Palacio de Gobierno D epartam ental, en la carrera  Bolívar, en
tre calle Calibío y la Avenida de Greiff, de esta ciudad (carrera 
51, núm ero 52-83). No ha habido acuerdo o resolución de la 
m entada corporación que form alm ente decida trksladarse a ejer-,



cer sus funciones a otro lugar diferente, ni mucho menos al lu
gar donde se reúne la Asamblea departam ental, situado en el 
Palacio de Gobierno, para llevar a cabo los escrutinios de las 
m encionadas elecciones. ' •

‘TMoveno. P ara  que los señores Aurelio Mejía, Ju lián  U ribe Ga-
v i ría, Gab r i e 1 M ejía Bedout y dem ás personas que se r e u n ie r o n  
en el local de sesiones de la Asamblea D epartam ental p u d ieran  
actuar válidam ente, y como m iem bros interinos dél Consejo 
Electoral de Antioquia, era necesario el cum plim iento de varios 
requisitos señalados por los artículos 48 de la Ley 85 de 1916 y 
2? de la Ley 60 de 1930; y de otra m anera su actuación es nula, 
como lo estatuye la parte final de la últim a disposición citada. 
E ra necesario que no hub iera  habido reunión del Consejo Elec
toral con m iem bros principales y suplentes, y está claro que sí 
la iiubó, pues éstos estuvieron’ prontos a llenar sus funciones, 
y al efecto sesionaron en el local, donde lo habían estado ha
ciendo desde el momento de su instalación durante más de ocho 
horas, y acordaron en esta reunión aplazar la prosecución de los 
escrutinios hasta que se obtuvieran las garántías y libertad  ne
cesarias para  actuar. Tam bién era necesario e , indispensable 
para  la validez de los actos de los m iem bros interinos que no 
se hub iera  ejercido coacción alguna contra los m iem bros prin- 

_______  cipales o sapientes del Consejo Electoral, ya que lá regla 53 del a r
tículo 29 de la Ley 60 de 1916 lo exige; y asimismo, que se hu
bieran cumplido los demás requisitos, que, so pena de nulidad, 
exigen los artículos 29 de la Ley 631 de 1930 y 48 de la Ley 85 
de 1916.

“Décimo. El mismo día diez de este mes, y a tiempo que en el 
local en donde ha venido funcionando el Consejo E lectoral se
sionaban los m iem bros principales y suplentes de esta corpora- 
ción, se reunían  tam bién, en uno de los Despachos de la Go- ’ 
bernación, los señores Aurelio Mejía, Ju lián Uribe Gaviria, Ga
briel Mejía Bedout, dizque con el fin de actuar como miembros: 
interinos del Consejo Electoral. Pero si tal reunión se efectuó,

. ella no fue pública, ni con los requisitos que ordenan las leyes
electorales, pues varios ciudadanos le p reguntaron a Uno de los 
empleados del Despacho del. Gobernador si era cierto que los 
prem entadós señores estaban sesionando con  el aludido carác- i 
ter, y el empleado Contestó afirm ativam ente; mas el local don
de se decía que deliberaban los m iem bros in terinos se hallaba 
cerrado, como lo com probaron varias personas..”

El actor señala como violadas las siguientes disposiciones: artículos 46 
y 48 de la Ley 85 de 1916; 29 de la Ley 60 de 1930; 19 de la Ley 47 de 
1936; 19, 29, 39, 49 y 59 del Decreto 374 de 1925; el ordinál 49 del a r
tículo 196, y ordinal 29 y parágrafo  de la Ley 167 de 1941; 145, 147 y 148,. 
Ley 85 de 1916, en concordancia con el ordinal b) del artículo 11 de la 
Ley 7$ de 1936, y del ordinal b ) del articulo 19 de la Ley 47 de 1936, y el 
espíritu  del articulo 178 de la Constitución Nacional; y señala el con
cepto en que fueron violadas, diciendo:

“Conceptúo que las p recitadas disposiciones fueron violadas, 
porque en ellas se exige la observación de ciertos requisitos, 
para  que m iem bros in terinos de un Consejo E lectoral puedan 
actuar válidam ente, y como tales requisitos no se cumplieron,, 
se violó lo dispuesto en ellos.



“Es claro que ninguna autoridad o funcionario público puede 
ejecutar acto alguno, con pretexto de llenar sus funciones, sin 
que esté previamente facultado en disposición que tenga fuerza 
legal; pues bien: en las disposiciones que señalo como violadas, 
está el artículo 29 de la Ley 60 de 1930, que ordena que el nom
bramiento de miembros interinos de una corporación electoral, 
debe ser hecho por los miembros presentes de esta corporación, 
‘en el local destinado al efecto’, y no por la entidad jerárquica
mente superior; por tanto, no debió el Gran Consejo Electora] 
hacer nombramientos de miembros interinos del Consejo Elec
toral de Antioquia en las personas que actuaron con ese carác
ter en los escrutinios y actos cuya nulidad demando.

“Pero aun adm itiendo que este nom bram iento hubiera  sido 
válido, tampoco podrán actuar los m iem bros interinos del Con
sejo Electoral sin  el cum plim iento de las otras condiciones exi
gidas por el artículo 2? citado; tales como la de que los miem
bros p rincipales o suplentes no hubieran -verifica'do la reunión 
correspondiente, que no se hub iera  ejercido coacción contra 
éstos, y, además, era indispensable que se hubieran dictado por 
los m iem bros principales o suplentes, presentes en el local, las 
otras providencias que enum eran las reglas prim era, segunda, 
tercera, cuarta y quinta del artículo dicho (29 de la Ley 60 de 
1930); pero como no se llenaron tales requisitos, ni se dictaron 
regularm ente las referidas providencias, se violó la ley, y debe, 
por tanto, ‘darse aplicación al inciso final de la últim a dispo
sición m encionada.

“Por otra parte, el Consejo E lectoral sólo podrá reunirse en 
los locales destinados para  su funcionam iento, pues la variación 
del* local debe acordarse en sesión formal, previa la respectiva 
convocatoria que debe hacer el Presidente y con el lleno de las 
form alidades indicadas en la ley; pero como la  reunión o se
sión a que aludo fue celebrada en el local donde se reúne la 
Asamblea Depai'tam ental y no en el local donde ha funcionado 
desde su instalación el Consejo E lectoral, sin llenar los re q u i
sitos señalados en el Decreto 374 de 1925, se vilo (sic) lo dis
puesto por. los artículos 49 y 59 de tal Decreto, y, consecuencial- 
mente, lo actuado allí está viciado de nulidad, como se estable
ce en este artículo .”

Antes de adm itir la dem anda se pidió copia auténtica del acto acu
sado al señor G obernador del D epartam ento de Antioquia, por encon
trarse en poder de dicho funcionario los originales, y a los autos llegó 
esa copia, autorizada por el señor Secretario de Gobierno del D eparta 
mento.

Admitida la dem anda, se ordenó fijarla en lista, notificarla al Agente, 
del M inisterio Público, y  como se había pedido la apertura a pruebas, 
se previno que dentro del térm ino de fijación en lista se debían solicitar 
pruebas.

Con audiencia del F iscal se decretaron las pruebas solicitadas por el 
actor. Corridos los traslados, alegó el F iscal; y citadas las partes para 
sentencia, pasó el negocio al estudio p ara  fallo el día diez de los co
rrientes, y se procede a resolverlo teniendo en consideración, el Consejo, 
lo siguiente:



Como se dice al in ic iar este fallo, la dem anda del doctor Leónidas Gó
mez B. fue presentada en Medellin el día Veintiuno de abril pasado, 
ante el señor Juez Quinto Civil de aquel Circuito, lo qué significa que no 
fue regularm ente presentada, y que no ha debido.-, adm itirse. En efecto : 
ha sido jurisp rudencia  constante del Consejo, en estos asuntos electorales, 
que cuando el dem andante no reside en el mismo lugar del asiento det 
Consejo debe presentar la dem anda al Juzgado de mayor categoría del 
lugar, que no es otro que el Civil del Circuito o M unicipal, y que en los 
lugares en donde hubiere dos o más Jueces del Circuito o M unicipales en 
lo Civil, debe presentarse ante el que lleve el núm ero 1?, pües así se 
deduce rectam ente de lo dispuesto en los artículos 125 y 212 del Código 
Contencioso Adm inistrativo, y 190 y 294 de la Ley 85 de 1916,. sobre elec
ciones.
- Pero el Consejo ha sido más term inante y explícito, y  ha .dicho en 

sentencia de 16 de julio de 1942, en la que fue ponente, el Consejero 
doctor Antonio Escobar Camargo, al confirm ar la sentencia del T ri
bunal A dm inistrativo de Antioquia, en la dem anda de nulidad de elec
ciones entablada por el doctor Diego Luis Córdoba:

“El Cornejo tiene sentada reiterada doctrina en el sentido de 
que las demanjdas presentadas con violación de este artículo (se 
refiere al 190 de la Ley 85 de 1916) no pueden sufrir curso-legal 
ni pueden considerarse en la sentencia como legítimas deman
das.”

Esta doctrina del Consejo, que por re iterada y uniforme y fundada* 
para  este caso, en las palabras term inantes del parágrafo 1? del articulo 
190 citado, que dice: “En los lugares en que hubiere dos o ípás Jueces 
del Circuito o M unicipales en lo Civil, se entenderá que la ley se refiere 
al que llevé el núm ero 1?” , debe llevarlo a rechazar el libelo del actor 
y a no -entrar, por lo tanto, a estudiar en el fondo el problem a plantea
dlo, pues se ha  llevado adelante una actuación sobre una ' demanda que, 
in troducida irregu lar e ilegalmente, no tiene por este defecto virtualidad 
prop ia  p a ra  que sobre ella se haga un estudio sustancial, por no ser, comb
lo dice la sentencia citada, una dem anda legítim a; si'n" que valga argiiír- 
se que la adm isión dé ella, en auto ejecutoriado, la legitima en este p ro 
ceso,.porque siendo los preceptos relativos a la. ritualidad  de los juicios, 
preceptos de orden público, su violación no, se legitima por la aqu ies- ' 
cencía de las partes, ni por la inadvertencia de los funcionarios.

La exigencia que hacen el Código Adm inistrativo y la ley electoral, 
de m anera especial y expresa, de que las demandas electorales, para, que 
sean válidas, se introduzcan ante detérm inado funcionario, puede ser 
anacrónica o exagerada, pero como es exigencia legal perentoria e in
equívoca, al fallador sólo le corresponde acatarla y aplicarla, sin que 
la benevolencia le lleve a pasar por alto que el proceso debe in ic iarse  en 
una forma regular, y, por lo tanto, legítima, como, la mejor garantía de 
acierto y de respeto por la ley.

La m anera uniform em ente repetida como el I Consejo, ta n to . con los 
actuales m iem bros como con los anteriores, ha dicho tanto recien te
mente, como lo había dicho ya antes, que no es legítim a la dem anda 
electoral presen tada con violación del articulo 190 de la Ley 85 de 1916,' 
disipa el más mínimo escrúpulo que pud iera  asaltar al juzgador, de que 
quizá se estuviera sacrificando el derecho a la fórm úla, objeción ésta 
que se hace tam bién a la doctrina sentada y acogida en este caso.



En m érito de las consideraciones hechas, el Consejo de Estado, ad
m inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y por au
toridad 3e la ley, declara  que no es el caso de fallar sobre las peticiones 
form uladas por el actor.

(Copíese y notifíquese.
Ricardo Uribe Escobar, Jorge Lamus Girón, Gonzalo Gaitán, Gabriel 

Carreño Mallarinó, Carlos Rivadeneira G., Tulio Enrique Tascón—Firm o 
salvando mi voto por las 'mismas razones que aduje en el caso de la de
m anda del doctor Guillermo Chaves: Guillermo H ernández Rodríguez. 
Luis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto
del honorable Consejero doctor Guillermo H ernández Rodríguez, relacio
nado con la demanda electoral presentada dor el doctor Guillermo Chaves 

Chaves en el Juzgado Superior de Pasto.

En un negocio análogo al presente, en el cual era dem andante el doc
tor Tobías Monroy, y en el que la Sala de Decisión resolvió no aceptar 
la dem anda por el hecho de haber sido presentada ante el T ribunal 
Adm inistrativo, el suscrito Gonsejero no estuvo de acuerdo con las. ra 
zones alegadas por la m ayoria, y por tal motivo salvó su voto en el re
ferido negocio. í

Gomo se expresa en la providencia de la Sala, que antecede, la de
m anda presentada por el doctor Chaves Chaves no debe adm itirse por 
la razón p rinc ipa l de no haberse presentado el libelo ante el Juzgado del
Circuito de Pasto, sino ante , el .Juzgado Superior_______■ ’ ■ • ______ _

Como en el negocio a que se aludió anteriorm ente — caso del doctor 
Monroy— . tuve ocasión de expresar las consideraciones que me lleva
ban a una conclusión contraria, como argumentos justificativos de mi 
disentim iento, en el caso de autos, paso a reproducir tales razones:

“La dem anda de la dem anda se funda en que su presentación 
fue mal hecha, por no haberse aplicado debidam ente los ar
tículos 212 y 125 de la Ley 167 de 1941 y el articulo 190 de la 
Ley 85 de 1916. Tales disposiciones dicen:

‘La dem anda deberá presentarse en la form a prevenida en 
el artículo 125. Pero el Juez ante quien se presente, después de 

-----  - expedir al interesado el -recibo-de-q-ae-al-li—se-h-ab-la—la-m anten
drá en su  poder, junto con los documentos que la acom pañen, 
y la rem itirá  al T ribunal correspondiente por el inm ediato co
rreo ’ (artículo 212).

‘Artículo 125. Toda dem anda deberá ser p resentada personal
m ente ante el Secretario del T ribunal correspondiente. Pero si 
el dem andante no reside en el mismo i lugar del asiento del T ri
bunal, la presen tará  al Juzgado de m ayor categoría, del lugar, 
debiendo, quien la recibe, poner al pie de ella la constancia de 
su presentáción, y la devolverá al interesado. A éste se le ex
ped irá  recibo, si así lo exigiere, en el cual se expresará la  fe
cha de la presentación de la dem anda, su contenido y una rela
ción de los documentos con que se hubiere-acom pañado.’ —  

‘Artículo 190. Todo ciudadano tiene derecho a pedir, dentro 
de los cuatro días siguientes al de la votación o escrutinio, que 
se declare nula una votación o uno o varios registros de escru
tinio. Al efecto, presen tará  por escrito ante el Juez de m ayor 
categoría del Distrito," en lo Civil, el m em orial en que funde su 
dem anda, con explicación de l o s ‘motivos ~en que la apoya e 
indicación clara de las pruebas justificativas.’

‘Dentro del mismo térm ino y de la m ism a m anera puede re 
clam ar contra cualesquiera de las irregularidades de que tra ta  
el artículo 184.’



‘Parágrafo 1? En los lugares en que hubiere  dos o más Jueces 
de Circuito o Municipales, en lo Civil, se entenderá que la ley se 
refiere  al que lleve el núm ero 1?

‘Parágrafo 29 Caso de que la dem anda seguida resulte, a ju i
cio del funcionario sentenciador, injusta o notoriam ente tem e
ra ria , éste im pondrá al .demandante la pena de m ulta de vein
tic inco  a cincuenta pesos oro.’

“En el expediente consta que el libelo a que se refiere el re 
curso fue presentado personalm ente p o r el actor ante el T ri
bunal Adm inistrativo de Tunja; y  el Secretario de esa corpo
rac ión  lo rem itió  al Consejo en la  form a ordenada en el a rtícu 
lo 212 transcrito .

“Gomo se ve del texto del artículo 125, las dem andas deben p re
sentarse ante el Juzgado de m ayor categoría del lugar, en el 
caso de que el dem andante no resida en el mismo sitio del asien
to del T ribunal ante el cual va a tener lugar el juicio ; pero el 
térm ino  ‘Juzgado’, empleado por el legislador, no puede in te r
p retarse  en el sentido restric tivo  de Juez M unicipal o de Cir
cuito, sino que con él debe entenderse nom brado el funcionario
o corporación de m ayor categoría en la Rama Jurisdiccional, 
con lo cual quede garantizada m ejor la presentación de .deman
das en este delicado renglón electoral. 1

“Así, pues, existiendo T ribunal A dm inistrativo en la ciudad 
de Tunja, es claro que la dem anda fue bien presentada ante esa 
corporación, máxime si se tiene en cuenta que se tra ta  de una 
entidad, situada, por su m ism a naturaleza dentro de la misma 
esfera jurisdiccional del Consejo de Estado, T ribunal que va 
a conpcer de la litis.

“Es cierto que el citado artículo 190 de la Ley 85 de 1916 
se refiere expresam ente al Juez de m ayor categoría del Distrito, 
en lo Civil, pero esta disposición quedó tácitam ente sustituida 
p or los artículos nom brados de la Ley 167 de 1941, Capítulo XX. 
Así se expresa en la últim a Codificación de disposiciones elec
torales —Código Electoral—:, revisado por el Ministerio de Go
bierno  y coordinado y dirigido po r el doctor Ramón Rosales; 
tam bién señalaba este artículo Í90 un térm ino especial de cua
tro  días p ara  dem andar la elección, que, lo mismo que las de
más disposiciones del articulo, quedaron insubsistentes y fueron 
m odificadas, corno se dijo, por el citado Capítulo XX de la Ley 
167 de 1941.

"En síntesis:

“Las demandas en asuntos electorales deben presentarse, por 
regla general, ante el T ribunal que va a conocer del juicio, pero 
si el deriiandante no reside en el mismo sitio del asiento del 
T ribunal, c’.eben presentarse ante el Juez de m ayor categoría, 
y  si en el sitio de residencia del actor funciona T ribunal Ad
m inistrativo, están bien  presentados los respectivos libelos ante 
d icha corporación o en el Juzgado de Circuito. Tanto más 
cuanto que los Tribunales A dm inistrativos conocen, por m an
dato de la  ley, de varios juicios referentes a elecciones, tales 
como la  de D iputados a las Asambleas y de Concejeros Munici
pales, y de los que se prom uevan contra los nom bram ientos h e 
chos p o r el Gobernador y  demás autoridades, funcionarios o coi'-
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poraciones del orden departam ental y  m unicipal o de una In
tendencia o Com isaría (artículo 191, Ley 167 de 194ÍJ. Y si la

• ley otorga com petencia a estas entidades p ara  aceptar dem an
das y fallar esta clase de juicios, no se ve la  razón p a ra  in ter-

—  p re ta r el térm ino ‘Juzgado de m ayor categoria’ en el sentido 
sim plista  de concluir que los T ribunales A dm inistrativas pue
den fallar ciertos juicios electorales, y no pueden n i siquiera 
aceptar dem andas que in ic ien  otros, que van a su rtirse  ante su 
su p erio r: el Consejo de Estado, y  en cambio, s í pueden des- ' 
em peñar esta últim a función Jueces comunes que actúan fuera- 
de Ja ó rb ita  de la  jurisd icción  adm inistrativa.”

Por las consideraciones que anteceden soy de parecer que lia debido 
revocarse el auto m ateria de la súplica, y en su  lugar aceptar la  dem anda, 
si, de o tra parte, reúne los requisito-s que exige la ley.

Guillermo H ernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.

Bogotá, cinco de septiem bre de m il novecientos cuarenta y cinco. -



Electorales—Nulidad de escrutinios

(Consejero ponente, doctor Jorge Lamus Girón).

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veinte de m il novecientos
cuai'enta y  cinco.

El señor Luis E. W ilches Blanco, en libelo presentado en la  Secreta
r ia  del Consejo, demandó, en isu propio  nom bre, el acta de escrutinios 
y  el escrutinio mismo, efectuados p o r el Consejo E lectoral de Boyacá 
en  los días 11 y 12 del mes de abril del presente año, referentes a los vo
tos populares em itidos en esa C ircunscripción Electoral en las eleccio
nes efectuadas el 18 de marzo de este año.

Una vez que fue rec ib ida  la  copia del acta d e  escrutinios y de decla
ración  de, elección de R epresentantes al Congreso, se adm itió la  de
m anda; como se h ab ía  solicitado apertu ra  a pruebas del juicio, se de
cretaron las que solicitó el actor en tiem po legal, y se lib raron , oportu
namente, los despachos com isorios correspondientes.

■Cumplido el térm ino de pruebas, se dio traslado a las partes p ara  ale
gar, y al señor Fiscal, p ara  v ista  de fondo; como del inform e de la Secre
ta ría  resultó que no cursaban más juicios que debieran fallarse en una 
m ism a sentencia, se citó a las partes p a ra  este fin , y como ta l auto está 
debidam ente ejecutoriado, se procede a resolver.

La demanda.

É l actor solicita  en su  libelo que el Consejo haga las siguientes decla
raciones:

“Prim era. Que es nula el acta de escrutinios y el escrutinio 
mismo verificado ,en el Consejo E lectoral de  Boyacá en los dias
11 y 12 del presente mes de abril, referen te  a los votos populares 
■emitidos po r la  C ircunscripción E lectoral de Boyacá, en las

- elecciones que tuvieron lugar el día 18 de  marzo del año en 
■curso, por haber com putado los votos de los M unicipios de 
•Chita, Gachantivá, M iraflores, . Saboyá, Ciénaga, Boyacá, Vira- 

 ̂ cachá, Coper, Paipa, Duitama, Cerinza, Soátá, Susacón, Guate
que, Jenesano, Chiscas, Sutatensa, Guayatá, M aripí, Muzo, Pauna, 
R áquira, Sutam archán, Toca, Turm equé y  Sotaquirá.

, “Segunda. Que es igualm ente nula la  declaratoria de elección
hecha por e l mismo Consejo Electoral con base en el escrutinio' 

¿ anteriorm ente re fe rid o ; y
“Tercera. Que, consecuencialm ente, el escrutinio y la decla- 

5 ra to ria  de elección deben rehacerse en los térm inos de la  ley, 
en form a que se acomode a la  situació'h resultante del pronun-

■ ciam iento de estas nulidades.”



Consideraciones generales.

P ara  proceder con orden en el estudio general de la demanda, y con el 
objeto de precisar mejor las situaciones distintas que el actor plantea, 
y en obsequio a la claridad de la solución del negocio, se deberá apre
ciar la acusación dividiendo en cinco grupos las tachas propuestas, así:

I. Nulidad, consistente en que hubo exceso de sufragantes sobre el 
núm ero de cédulas hábiles, que com prende a los M unicipios de 
Chita, Gachantivá, M)iraflores y Saboyá.

II. N ulidad, consistente en alteraciones y adulteraciones de los re- 
gistos de los Jurados de Votación, y en adulteraciones, m odi
ficación o falsificación de los resultados mismos de la elec
ción, que com prende al M unicipio de Ciénega.

III. Falta de actas y falsedad de firm as, que com prende al M unici
pio de Boyacá.

IV. D iscrepancia entre los datos electorales, que com prende al Mu
nicipio de Coper.

V. Coacción física sobre los electores y los Jurados de Votación, 
que com prende a los M unicipios de V iracachá, Duitama, Paipa, 
Cerinza, Soatá, Susacón, Guateque, Jenesano, Chiscas, Sutaten- 
sa, Guayatá, M aripi, Muzo, Pauna, Ráquira, í>utamarchán, To
ca, Turm equé y Sotaquirá.

I —  - -

Respectó de este prim er grupo, dice el dem andante, sobre cada uno 
de los M unicipios que m otivan la acción:

Chita—“ . . . .  Según el registro electoral perm anente, el núm e
ro de cédulas hábiles, descontadas las canceladas, era, el día 
de las elecciones del 18 de marzo, de 3.043; el núm ero de su 
fragantes fue de 3.420', luego hubo un  exceso de sufragantes so
bre cédulas hábiles, de 377;

Gachantivá—“¡Número de cédulas hábiles, conforme al reg is
tro  electoral perm anente, 732; número de sufragantes, según el 
registro  de votación, 782; exceso de sufragantes sobre cédulas 
hábiles, 50;

Miraflores—“Número de cédulas hábiles el día de la elección, 
3.228, según  el registro electoral perm anente; núm ero de sufra
gantes, conforme al registro  de votación, 3.327; exceso de su
fragantes sobre el número de cédulas hábiles, 99;

Saboyá—“Número de cédulas hábiles, 2.301; núm ero de su
fragantes, según los registros, 3.182; excedente de sufragantes 
sobre cédulas hábiles, 887.”

Del acta de escrutinios a que se refiere el dem andante aparece que 
el Consejo E lectoral de Boyacá discutió la cuestión propuesta, y es p e r
tinente copiar lo que consta en ese documento. Dice con referencia  al 
M unicipio de Chita:

“El doctor Bernal Jim énez sostuvo que en el M unicipio ,se 
había cometido fraude, y como síntesis de sus aseveraciones, 
sometió a discusión la proposición que se inserta:

‘El Consejo E lectoral del D epartam ento considerando: 1? Qua 
en el escrutinio correspondiente al M unicipio de Chita, y a las 
elecciones para  R epresentantes y D iputados verificadas el 18 
de marzo del corriente año, aparece un núm ero de sufragantes

i cuyo total es de 3.420, siendo así que el número de cédulas há-



biles en tal M unicipio, el. 28 de febrero de 1945, según el dato . 
oficial; es 'de 3.071, existiendo, por lo tanto, un excedente de 
349 sufragantes; 2? Que el artículo 14 del Código de Elecciones 
(artículo 10 de la Ley 7$ de 1932) autoriza al Consejo E lecto
ra l p ara  declarar nulos registros que se hallen en el caso ante
rior, resuelve: D eclarar nulas las elecciones correspondientes al 
M unicipio de Chita.’

“Esta proposición fue debatida por los Consejeros, y  fue ne
gada, por últim o, aprobando en cambio una en la cual se soli
citó de la Secretaría de Gobierno. . . .  Sí en el cuadro que m ani
fiesta el estado de cedulación de Boyacá el 28 de febrero de
1945, cuya autenticidad certifica el Oficial Mayor de esa de
pendencia, señor Manuel I7. Quintero, han sido deducidas de Ja 
colum na denom inada ‘registro electoral perm anente' las cédulas 
canceladas que figuran en la colum na correspondiente, y adu
cidas las relativas a las cédulas r e v a l id a d a s . . . .”

El Secretario de Gobierno dio la siguiente respuesta:
“Que, según com probantes existentes en el archivo de la Se

cretaría, en la población de Chita existen 3.510 (tres mí] qui
nientos diez) cédulas hábiles el día 2 de marzo pasado, y que 
las cédulas canceladas están descontadas ele las que figuran 
corno total del censo electoraL permanente., y la últim a columna 
de la relación m uestra las cédulas vigentes el día 28 de febrero 
del corriente año, en los distintos M unicipios del D eparta
mento.”

Por lo que respecta al Municipio de Gachandvú, consta en el acta re 
ferida que el mismo doctor Bernal Jiménez presentó una proposición 
en los mismos térm inos de la que se deja copiada respecto de Chita, en 
el sentido de que se declgrara la nulidad por haberse excedido el nú
mero de sufragantes al del número de cédulas hábiles. El Consejo Elec
toral de Boyacá negó la proposición por aparecer que el núm ero de 
sufragantes fue de 782, y en el registro electoral perm anente figuraban 
como cédulas hábiles 807.

Sobre el M unicipio de Miraflores solamente aparece en el acta de es
crutinios que el doctor Bernal Jiménez dejó constancia de que figura
ban votando individuos ausentes y otros muertos, pero nada se dijo 
respecto del cargo de exceso de votación.

Con respecto al M unicipio de Saboyá, consta en el acta de escrutinios 
que el P residente del Consejo Electoral dijo que el núm ero de votantes 
había sobrepasado a las cédulas hábiles, de conform idad con el cua
dro sum inistrado por la Secretaría de Gobierno.

Discutido el punto, fue negada la proposición presentada por el doctor 
Bernal Jim énez y el Consejero Luis S. Pinto, y en cambio resultó a p ro 
bado el aplazam iento m ientras el Gobierno ratificaba el dato,

En respuesta a la solicitud de ratificación del flato que aparecía en el 
cuadro sobre m ovim iento de la cedulación en el Departam ento de Bo
yacá, la Secretaría  de Gobierno envió una com unicación de la Oficina 
de Identificación Nacional, en la cual aparece que el núm ero de cédulas 
vigente;* en Saboyá era de 3.538, y como, de acuerdo con ésta, los votos 
emitidos no excedían de ese número, fueron escrutados.

Lo que se deja relacionado es propiam ente lo que existe en los autos, 
pues, como ya se dijo, durante el térm ino de pruebas el actor solicitó 
algunas que fueron oportunam ente decretadas, pero que no obran en el 
expediente.



La Ley 7^ de 1932, en su artículo 14 —incorporado después del 138 de 
la Compilación ordenada por el M inisterio de Gobierno, de 1943—, dice;

“Las corporaciones escrutadoras no pueden en trar a la apre
ciación ‘de cuestiones de derecho, las cuales corresponden pri_-

• sativam ente a los T ribunales Seccionales de lo Contencioso 
A dm inistrativo y al Consejo de Estado. En consecuencia, aqué
llas sólo pueden declarar nulidades referentes a exceso de vo
taciones, en relación con el núm ero de sufragantes hábiles para  
la respectiva elección; a alteraciones m anifiestas, en que apa- 

' . rezcá ostensiblemente que los re g is tro s . han sufrido m odifica
ciones sustanciales en lo escrito, después de firm ados por la 
corporación que los expidió; a errores aritm éticos y  a regis
tros que evidente e indudablem ente aparezcan como apócrifos.”

El artículo 196 de la Ley 167 de 1941 dice:
“Los registros de toda corporación electoral serán nulos por 

las siguientes causas:

“5?- Cuando, tratándose de registros de un Jurado E lectóra7., 
aparece que el número de votos excede al de ciudadanos hábiles 
p ara  sufragar en el Municipio, de acuerdo con las cifras que 
arroje el libro de cédulas inscritas o revalidadas.”

— En el- caso concreto que se estudia, par-a:-poder -resolver-sobre-las'-sú- 
p licas de nulidad por exceso de votación, es indispensable que aparezcan 
dem ostrados en los autos dos extrem os: es el prim ero, que el juzgador 
pueda saber el número de cédulas hábiles para  sufragar el día dé las 
elecciones, de acuerdo con las cifras que arroje el libro de cédulas ins
critas o revalidadas; es el segundo, que obre en los autos la p rueba sobre 
el número de ciudadanos que sufragaron en las elecciones, es decir, los 
registros.

La ley, al establecer esa causal de nulidad, en form a muy claram en
te fácil estableció la .p ru eb a ; y si de ella aparece que si el núm ero de 
cédulas hábiles es m enor que el de sufragantes, el registro es nulo. Pero 
es el caso que en los autos no obran esas pruebas!
”"Y ante esa tota! ausencia de pruebas de los extremos anotados, es de
cir, que no habiéndose aportado por el dem andante cuál era el número 
de ciudadanos hábiles para  sufragar en los M unicipios de Chita, Gachan
tivá, M iraflores y Saboyá, de acuerdo con las cifras que arro ja el libro 
de cédulas inscritas o revalidadas, con la p rueba idónea, que sería la 
dada po r el Jurado Electoral de esos M unicipios; ni tam poco la del nú
mero de sufragantes en las elecciones acusadas, que seria el ejem plar del 
registro electoral m unicipal respectivo, no le es posible al Consejo 
deducir, si el núm ero de votos excedió al de ciudadanos hábiles para  su
fragar en esos M unicipios, y declarar la nulidad de ellos y de las p ro 
posiciones del Consejo Electoral que ordenaron com putarlos, tanto más 
si se considera que los datos que sirv ieron  al Jurado E lectoral p ara  res
paldar su actuación son indicativos de que ta l exceso no existió.

II

. Sobre la segunda cuestión dice el dem andante, con referencia aún a 
las elecciones de Ciénega: .

“Los registros parciales de los Jurados de Votación adolecen 
de m anifiestas alteraciones y adulteraciones que los hacen nur 
]os, como el hecho de aparecer en esos registros en blanco el 
espacio correspondiente al núm ero de votos; y '



“Que los resultados mismos de la elección fueron adultera
dos, falsificados y m o d if ic a d o s . . . .” >

La Ley 167 de 1941, en el artículo 196 citado, dice que son nulos los 
registros:

“1? Cuando aparezca que lian sufrido  alteraciones sustancia-
■ les en lo escrito, después de firm ados po r la corporación que los 

expide;
“2? Cuando aparezca que el registro  es falso o apócrifo, o 

falsos o apócrifos los elementos qué hayan servido p ara  su  fo r
m ación.”

El señor W ilches Blanco no demostró n inguna de sus afirm aciones re s
pectó de las tachas de las elecciones en esa población; no obra en el 
expediente el registro o registros con el objeto de tra ta r de- com probar 
la  alteración o adulteración, ni trajo elementos que tiendan a demos
tra r  que son apócrifos, ni hay m anera de ver cómo fue esa alteración, 
falsificación o m odificación que perm itió  un resultado distinto del 
de las votaciones. A falta, pues, de elementos, el Consejo tendrá que des
echar las peticiones de la dem anda con respecto al M unicipio de Cié
nega. x

III

Sobre este tercer punto dice el dem andante que “habiendo duda so
b re  la  autenticidad de la  firm a del V icepresidente del Jurado Electoral, 
señor E lpidio Moreno, es evidente que tales votos no podrán escru tar
se . . . . ”

Como el dem andante no presentó ninguna p rueba de sus aseveracio
nes, se im pone la negativa de la nulidad  alegada, ya que para  poder 
ap rec ia r este cargo es de im periosa necesidad que obren en autos el 
docum ento o documentos que se tachan de falsos y la  experticia co
rrespond ien te  sobre ellos, así como que esas alteraciones, que deben 
ser sustanciales en lo escrito, se han  verificado después ,de firm ados 
p o r la  corporación que los expidió.

IV

Sobre este cuarto grupo, consignado po r el dem andante, el hecho 
69 de la dem anda se expresa así:

“En la votación correspondiente al M unicipio de Coper apa
rece m anifiesta discrepancia entre el núm ero de votos comu
nicados a la Gobernación por la  Alcaldía y el que aparece en 
el registro  que fue escrutado p o r el Consejo E lectoral del De
partam ento .”

P ara  desechar las peticiones de la dem anda por el motivo alegado 
es suficiente considerar que ese hecho no es causal de nulidad expre
sam ente determ inada en Ja ley, y, por lo tanto, no puede reconocerla 
n i in stitu irla  el Consejo. Además, ninguna prueba, existe en el expe
diente p a ra  establecer ese hecho.

V
Dice el dem andante, refiriéndose al M unicipio de Viracachá:

“Actuó como Presidente del Jurado  E lectoral respectivo un 
individuo que había sido destituido del cargo, señor José Ben
jam ín  Guerra; ‘que en esa población se ejerció coacción física 
sobre los electores, y aun p o r parte  de las autoridades’, y  que



el P residente del Jurado de Votación número 3, señor Isidro 
Varón P., echó en presencia del público a la u rna  varias bo
letas y se fue a escribir nom bres en el registro .”

Al expediente introdujo el dem andante unas declaraciones de nudo 
hecho, tomadas anle el Juez Pena! ,del dicho Municipio, pero cuando 
ya habia vencido el térm ino para  solicitar pruebas; po r lo ,cual fue re 
chazada la petición de ratificación  que hizo en form a extem poránea, 
y,, por lo tanto, no se pueden apreciar en la sentencia.

Pero aun cuando se pudieran  tener en cuenta esos testimonios, es lo 
cierto que los hechos depuestos por Manuel A. Guerra, V íctor Zenón 
Camargo y Absalón Guerra, sobre violencia física contra los sufragan-: 
tes, retención indebida de cédulas ajenas y la usurpación de funciones, 
no son causales de nulidad de los escrutinios o de las votaciones, sino 
delitos que acarrean responsabilidades personales a los autores, por lo 
que hab rá  de desecharse y pasarse esa docum entación a los Jueces com
petentes para  que in icien la investigación penal del caso.

Con1 respecto al M unicipio de Paipa, dice el dem andante:

“En el escrutinio del Consejo E lectoral D epartam ental se com
pu taron  tam bién los votos del M unicipio de Paipa, que son nu
los, porque en esta votación se ejerció violencia, no solam ente

_______ sobre los su fragantes, sino so b re los mismos miembi,os_m iiiorl--
tarios de las corporaciones electorales, como sucedió con el 
señor Em iro Fonseca, V icepresidente del Jurado Electoral, que 
fue agredido de obra en el mismo recinto del Ju rado ; y el señor 
N. Benavides, V icepresidente de un Jurado  de Votación, quien 
tam bién fue' objeto de atropellos.”

P ara  com probar estos hechos se trajeron  — debidam ente— a los autos 
declaraciones tom adas ante el señor Juez M unicipal de aquel lugar, por 
comisión del Consejo, a varios individuos, quienes dicen:

Virgilio Gutiérrez Ochoa (folios 89 vuelto y 90):
“Saliendo de mi casa en dirección a la plaza m unicipal, y una 

cuadra antes de llegar, oí unos gritos de viva el partido  liberal 
y abajo los conservadores; seguí; llegué a la plaza y me senté en 
el parquecito , en la m itad de la plaza, con algunos amigos libe
rales, entre éstos Mardoqueo y Santos H iguera y  Hermófilo Val- 
derram a; cuando estábamos ahí tranquilos oyendo los vivas y 

. los abajos, llegó un grupo de liberales, enfurecidos y borrachos, 
echando vivas, porque la chichería estaba abierta, y en esos 
momentos el señor Salazar p rincip ió  a pegarles a unos hum il
des ciudadanos, y luégo lo acom pañaron a ayudarles a pegar 

' Juan Agustín Rodríguez, Rafael Camargo, Heliodoro Rojas y un 
herm ano ,de éste llamado Antonio; me acerqué y  les llam é la 
atención, y en esos momentos el señor Salazar sacó el revólver 
con el fin  de d ispararles; le pegué el grito de cuidado, con esa 
gente, in terv in iendo-tam bién  Antonio Solórzano y un Agénte de 
Policía. /

“No vi cuando le pegaron a don Em iro Fonseca, hasta que yo 
entré al Jurado  y me contó él mismo que le habían  pegado p o r 
no expedir un certificado, m ostrándom e la mejilla, y pude 
apreciar que de verdad le habían pegado, porque tenía ro ja  lá 
m ejilla; respecto de que fuera con el fin  de que se re tira ra , 
no lo sé.”



Em ir o Fonseca (folio 90):
“La elección se desarrolló como hasta  e] m ediodía en tran - . 

quiüdad perfecta, pero de ahí en adelante se p resen taron  en 
la plaza, hacia los Jurados de Votación, algunos grupos disocia- 
dores, ebrios, lanzando abajos al conservatism o, al comunismo 
y a los liberales disidentes, y en estas condiciones atacaron de 
obra a varios ciudadano# conservadores, quienes tuvieron que 
hu ir sin haber podido sufragar.

“Yo, Em iro Fonseca, desem peñaba las funciones de Vicepre
sidente  del Jurado Electoral, y a bofetones se me 'quiso obligar 
a que yo firm ara unos certificados a favor de individuos qué no 
tenían cédulas legalizadas, a mi juicio ; certificados para  que 
pudieran sufragar, y los cuales me abstuve de firm ar.”

José Ignacio Rodríguez (folios 90 vuelto y 91):
“Me consta: En cuanto a los hechos que dicen ejecutó el señor 

Recaudador en el Jurado E lectoral contra el señor Em iro Fon- 
seca, quien estaba en ejercicio de sus funciones, los atropellos 
de que este m iem bro del Jurado fue víctim a personalm ente no 
los presencié; pero  posteriorm ente, por inform es recib idos, su
pe que esos atropellos se habían llevado a cabo en las condi
ciones ya citadas. En cuanto a las intenciones que obligaron al 
señor Salazar, al efectuar ese atropello, no puedo adivinarlas.”

Luis Vásquez Martínez (folio 91):
“A las dos de la tarde, que llegué del campo y salí a la plaza,

vi que el señor Salazar; Recaudador de Rentas Departam entales, 
ultrajó de hecho a algunos individuos, y lanzaba im properios 
fuertes contra el tumulto, tales como godos infelices y com u
nistas desgraciados. No puedo precisar las personas que fueron 
ultrajadas po r la distancia a que me hallaba, pues era aproxi
madamente m edia cuadra, y tam bién por no conocer suficien
temente al personal rural. En seguida me llamó don Em iro Fon- 
seca, quien se hallaba en la puerta del Jurado Electoral, para  
contarm e que acababa de ser ultrajado de hecho por el mismo 
señor Salazar, quien Je propinó una bofetada en la mejilla, diz
que por no haberse prestado a firm ar unas cédulas o certifica
dos que él consideraba inlegales.”

Rafael Bayona Niño  (folios -91 vuelto y 92) :
“Las cosas pasaron de la siguiente m anera: Como a eso de las 

dos de la tarde del día que se me pregunta, un grupo numeroso 
de liberales, al saber que en la casa de Gregorio Rodríguez C. 
hab ía entrado un grupo de palerm anos conservadores, que vei- 
nian  a sufragar, se dieron a la tarea de insultar y am enazar, in 
tentando forzar la puerta y en trar; pero los contuvieron el seño¡: 
Gonzalo Escobar y un hijo de éste, de nombre Alfonso; el señ o r 
Rafael Antonio La Rotta y otros que no conocí, en com pañía de 
Francisco José Rodríguez, el citado grupo de palerm anos y otros; 
perm anecí el la citada casa por espacio de dos horas, y cuando 
de allí salí, supe que había habido algunos conservadores, entre

„ ellos Aurelio Rodríguez, abofeteados, así como supe, que al se-
• ñor Em iro Fonseca, m iembro del Jurado Electora], en ejercicio 
de sus funciones, le habian abofeteado, y no sé si sería  para  
obligarlo a que se re tira ra .”



Ya se ha  dicho, de acuerdo en esto con la ju risp rudencia  constante del 
Consejo en el particu lar, que la coacción ejercitada co n tra 'e l electorado 

•no es causal de nu lidad  de los registros ni de las elecciones, y que ella 
da lugar a responsabilidades personales de los que la ejercitan, po r haber 
violado de este modo la libertad  del sufragio.-. —

Según el o rdinal 3? del artículo 195 del Código Contencioso, son nulos 
los registros practicados por los Jurados de Votacióñ:

“Cuando se haya ejercido violencia contra los escrutadores o 
destruido o mezclado con otras las papeletas de votación, o se 
hayan destruido o perdido éstas por causas de violencia.”

El dem andante ha perdido de vista que este articulo establece, p ara  
que la nulidad prospere, que la violencia se ejercite contra los escruta
dores, no contra los electores, y que, por medio de ella se hayan mez
clado o destruido con otras las papeletas de votación o se hayan perdido 
o destruido éstas, y por ello los esfuerzos para  dem ostrar con prueba 
testim onial los procederes del Recaudador y de otros individuos p ara  
ahuyentar el electorado conservador, no dem uestran la nulidad de las 
elecciones, tanto más cuanto que las deposiciones son im precisas y no 
concordantes en cuanto al lugar, tiem po y m odo; ni son presenciales en 
cuanto a la violencia al señor Fonseca, cuyo carácter de m iembro del 
Ju rado  E lectoral, aunque está establecido con la posesión del cargo, no 
aparece que estuviera actuando como escrutador, ni lo po d ría  estar en 
el dia de las elecciones.

Con respecto al M unicipio de Duitama, el dem andante expresa:
- “Taiüpoco podrían  com putarse, por estar, viciados de nulidad

1 los actos correspondientes al M unicipio de Duitama, donde ,1a 
violencia ejercida sobre el electorado de determ inada filiación 
asumió todas las form as: bombas explosivas, lanzadas contra  
las residencias de los jefes conservadores; agresiones de hecho 
contra los campesinos del mismo partido , p o r parte  de los Agen
tes del Resguardo de Rentas; ataques de obra contra los m iem 
bros. m inoritarios de los Jurados, entre los cuales resultó herido 
el "Vicepresidente del Jurado Electoral, señor Joaquín R odrí
guez González; y rechazo violento, en fin, de los sufragantes 
conservadores, que debieron re tirarse  de la votación, ebitar m a
yores males.” 1

Vencido el térm ino de los traslados, llegaron a los autos las declara
ciones recib idas por el Juez M unicipal de Duitama, por com isión del 
Consejo, en las que los testigos se expresan así:

Honorio Fuentes y no Horacio Fuentes, como se pidió y se decretó, 
dice (folio 130):

“Es verdad que fui soezmente ultrajado, amenazado e in tim i
dado el día diez y ocho de marzo últim o, m ientras 1 ejercía el 
cargo de Jurado  de Votación en las elecciones verificadas ese 
día en este Municipio, por Rafael Cifuentes, con el deliberado 
propóisito de impedirmie el traníquilo ejlercicio de Jurado  y  
hacerm e re tira r ; pero no sé con qué fin lo haría  Cifuentes. Esto 
sucedió como a las diez de la m añana, y el tal Cifuentes se h a 
llaba en completo estado de embriaguez.

“No me consta que grupos organizados para  la violencia se 
dieran a la tarea de u ltra jar, herir, golpear y hacer re tira r^d e  
las elecciones a los num erosos electores conservadores que con
currieron a votar. Oí y vi. eso si, que un grupo de individuos en 
estado de beodez, ese día, se subieron al local del Jurado Elec-



\o ral y tra taron  muy mal al doctor Joaquín  Rodríguez González, 
m iem bro del Jurado Electoral. No sé los nom bres de estos suje
tos; pero entre éstos sí vi ,a Rafael Cifuentes.”

Am brosion P into  (folios 13 vuelto y 131):
“Es verdad que fui soezmente ultrajado y atacado repetidas 

veces el día diez y ocho de marzo del corriente año, siendo m iem 
bro del Jurado Electoral de este M unicipio, en ejercicio de mis 
funciones como suplente del p rinc ipal, doctor Ram ón Becerra 
Arenqs, quien se hallaba ausénte, como consta del acta del res
pectivo escrutinio, con el fin  de im pedirm e el tranquilo  ejer
cicio de mis funciones de Jurado Electoral. Las agresiones de 
que fui víctim a me fueron prom ovidas por Julio y Nepomuce- 
no Rodríguez y otros, de quienes no sé sus nom bres, diciéndom e 
que p ara  qué venía por aquí. Esto lo hacían tales sujetos con el 
fin de no dejar, votar a los conservadores y a los disidentes 
liberales.

“Es verdad que individuos organizados p a ra  la violencia se 
dieron a la tarea de ultrajar, golpear y he rir , y hacer re tira r 
de las elecciones a los num erosos electores conservadores y li
berales disidentes que. concurrieron a votar, todo esto en p re 
sencia de la Policía, sin que ésta tom ara m edidas p ara  im pe
dirlo, y antes bien, los apoyaba.”

Anunciación Prieto  (folio 131):
“Es verdad que siendo yo m iem bro del Jurado E lectoral de 

Votación, no recuerdo el núm ero, el día diez y ocho de marzo 
del corriente año, día de las elecciones que se verificaron en 
este M unicipio, fui ultrajado por un sujeto de nom bre Nepomu- 
ceno Rodríguez, e intentó pegarme, estando yo en ejercicio de- 
mis funciones; pero gracias a un Agente de la Policía, que ha
bía allí, no me pegó; luégo vi que en el zaguán de la casa m u
nicipal, vi que el tal Nepomuceno y un herm ano de éste le pe
garon a un m iem bro del Jurado Electoral, todo esto con el fin de 
im pedirm e el tranquilo' ejercicio de mis funciones, como Jurado 
de Votación, y hacerm e re tira r; no sé con qué fin lo harían , 
pero quizá, fuera p ara  verificar algún fraude.”

Joaquín Rodríguez González (folios 131 vuelto y 132):
“Me consta, por percepción directa, y por ejercer el cargo de 

V icepresidente del Jurado Electoral de este M unicipio, que el 
día diez y ocho' de marzo de este año, fecha en que se Verifi-

• carón las elecciones para D iputados y Representantes, un  grupo 
de individuos de filiación liberal, a cuya cabeza m anchaban Ju 
lio y Nepomuceno Rodríguez, se dedicó desde las horas de la 
m añana a reco rre r las esquinas de la plaza, po r donde debían 
en tra r los electores, lanzando gritos de amenazas y atacando do 
hecho a varios campesinos conservadores, entre ellos recuerdo 
a Luis Vivas, Luis María Corredor, Celio T injacá y muchos otros, 
habiéndose verificado el caso de que entre los m iem bros del 
Resguardo y los tales Rodríguez corrieron  a un grupo numeroso 
de cam pesinos hasta frente al Club Duitama, en donde el caba- 

' llero liberal de nombre Luis Ernesto Alarcón les reclam ó fuer
tem ente a los atacantes por la form a como atacaban a los- cam
pesinos. Vi que ia tres mesas de votación se acercó el grupo ca
pitaneado por los tales Rodríguez, y me di cuenta de que u l
tra jaban  y am enazaban a Honorio Fuentes, Emigdio González y



José Asunción Prieto, y quisieron hacerlos re tira r  de sus pues
tos. Como a eso de las once de la m añana bajé, con el objeto de 
buscar mi nom bre y consignar mi voto, a la planta baja de la 
casa m unicipal; los Rodríguez y otros, que he visto en esta 
ciudad, pero (pie no sé sus^nom bres;~se~m ir^ in ie ro n  T  me ül- 
trajaron infamemente, y me decían que debía re tirarm e; que 
yo no era de aquí, y que no tenía po r qué estarme m etiendo. 
Aclaro que momentos antes, a mi bajada, se había presentado 
una discusión en el recinto del Jurado Electoral, por cuanto 
a la fuerza querían que se diera certificado para  votar a un 
ciudadano cuya cédula era de Santander; pero que no la había 
hecho revalidar en este Jurado, y como yo me opusiera a eso, 

'po r no ser legal, los Rodríguez y su grupo me ultrajaron y amena
zaron, y uno de éstos quiso tirarm e en pleno recinto del Jurado; 
pero como allí no lo pudieron  hacer por cuanto in tervino un 
Sargento de apellido Cipagauta, y los retiró , cuando bajé a vo
tar, ese mismo Rodríguez, cuyo nom bre es el de Népomuceno,

' ise me lanzó y delante de un Oficial de la Policía Nacional, que 
dijo tam bién llam arse Luis Rodríguez, y del Alcalde de esta 
ciudad, señor Luis A. Soler, me tiró  un pescozón que logré es
caparle, sin que a este ciudadano se le hubiera hechoeninguna 
sanción por parte de las autoridades que actuaban en aquel dia.

__  El grupo violento, se. hallaba en estado, de. embriaguez,--y---.a....últi-
ma ho ra  Nepomuceno Rodríguez se sentó en la  mesa de vota
ción en donde actuaba Honorio Fuentes, y con su presencia logró 
alejar al electorado de esa mesa, en donde perm aneció como 
dos horas, sin  que ninguna autoridad le llam ara la  atención, 
hasta que se quedó dormido, con la cabeza sobre la m esa.'ike 
consta que Ambrosio Pinto fue llamado a actuar como miem
bro del Jurado, como suplente del doctor Ramón Becerra,. Are
nas, y tam bién cuando bajó del Jurado  al patio fue cogido a 
puñetazos por los Rodríguez y su grupo, y lo h icieron  rodar al 
suelo, sin que ninguna autoridad hub iera  dejado sentir su in 
fluencia en aquel día. El p rinc ipal disgusto conmigo fue por no 
haber dejado solo el Jurado Electoral,• en el que perm anecí has
ta las seis de la tarde, siendo a todas horas víctim a de ultrajes 
por parte de los sujetos que he relacionado. Quiero hacer p re
sente que en la p reparación  del grupo violento que actuó en 
el dia de las elecciones, tuvo gran parte  el señor Gregorio Pé
rez, V isitador de Rentas Departam entales, quien, en presencia

• i de una señora cuyo nom bre ya di en  la investigación crim inal 
respectiva, les dio instrucciones en la ta rde  del sábado, víspera 
de las elecciones, a los m iem bros del Resguardo de Rentas so
bre la form a como debían actuar el día de la elección.”

Emigdio González (folios 132 vuelto y 133):
“Es verdad que el día diez y ocho de marzo del año’ en curso, 

dia en que se verificaron en este M unicipio las elecciones para  
R epresentantes y Diputados, estando yo desem peñando el car
go de Jurado de Votación de la niesa núm ero seis (6), un sujeto 
de nom bre Julio Rodríguez se me acercó y me ultrajó soez
m ente; tal sujeto iba acom pañado por otros sujetos, tam bién 
en estado de embriaguez. Esto lo hizo el sujeto Rodríguez con 
el fin de im pedirm e el tranquilo  ejercicio de mis funciones de 
Jurado de Votación, y quizá con el fin de hacerm e re tira r de 
allí.



“Me consta que un grupo de individuos organizados para  la 
violencia se dieron a la ta rea  de u ltra jar, golpear y hacer re tira r  
de las elecciones a los num erosos electores conservadores que 
concurrieron a votar, exigirles sus cédulas, y si no se las daban, 
entonces les pegaban. Yo vi pegarles a Luis Vivas Pinto, Justo 
Flechas y otros, que no sé sus nom bres.”

Sobre los testim onios transcritos, con el objeto de hacer m ejor su 
apreciación,> se observa,: Que cada uno es singular para  su caso, el del 
propio  in teresado agredido o ultrajado, lo que hace sospechosa su de
posición, de acuerdo con los princ ip ios generales de crítica  del tes
tim onio. Quizá por Ja violencia, el ultraje o las amenazas que dicen los 
declarantes sufrieron, quiso el dem andante encontrar la causal de nu
lidad  que busca el num eral 39 del articulo 1&5 del Código Contencioso, 
antes transcrito , pero perdió de vista que es necesario, para  que la nu
lidad  prospere, que la violencia que se ejercite contra los escrutadores 
sea en el acto en que ellos estén prac ticando  el escrutinio, y que, po r 
causa de ella, se confundan, mezclen, destruyan o p ierdan  las papeletas 
de votación, pues la nulidad está establecida en esa disposición para  el 
registro  que practiquen los Jurados de Votación, lo que significa que 
la violencia debe ser coetánea con este acto, el que se realiza, de acuer
do con la ley, una vez cerradas .las votaciones y no antes. De ta l ma
n era  que el dem andante ha debido adelantar la prueba en este sentido, 
pues los ultrajes y las amenazas a los Jurados de Votación, cuando no 
están practicando  el escrutinio, no son propios p a ra  dem ostrar la nu
lidad de éste, de acuerdo con la disposición citada.

Tam bién se observa que no figura en los autos n i el nom bram iento ni 
la posesión de los testigos en el cargo de Jurados de Votación o Elec
toral, que era de necesidad que lo acred itara  el dem andante para  poder 
considerar legalmente como funcionarios a esos ciudadanos.

Por estas razones, la dem anda no puede p rosperar, y sólo habrá  de 
o rdenar el Consejo el desglose de los docum entos de que se ha  hecho 
m érito, p a ra  que, por los funcionários com petentes, se adelante la in 
vestigación en relación con los atentados contra  la  libertad  del sufra
gio, que se pudieron cometer en el Miunicipio de Duitam a en ese día, y 
a que se refieren  los testigos.

Dice tam bién el dem andante:

' “Fueron tam bién escrutados por el Consejo Electoral del De
partam ento  los votos de los M unicipios de Cerinza, Soatá, Susa- 
cón, Guateque, Jenesano, Chiscas, Sutatensa, Guayatá, Maripí, 
Muzo, Pauna, Ráquira, Sutam archán, Toca, Turm equé y  Sota- 
quirá, que no podrán  escrutarse, porque en todos estQS lugares 
hubo violencia contra el electorado, y fraude de diversa índole, 
como inflación de censos, adulteración de registros, suplanta
ción de cédulas, exceso sobre la cedulación hábil, y  muchos 
otros.”

En el term ino concedido al efecto 110 se dem ostró, en ninguna forma, 
ni la violencia, ni el fraude, ni ninguno de los otros hechos afirm ados 
po r el dem andante, por lo que se debe concluir que por esto tampoco 
puede p rosperar la acción.

En sín tesis: estima el Consejo que, por fa lta  de pruebas, no pueden 
p rosperar las causales de nulidad invocadas en la demanda, y que, por 
lo tanto, tam poco hay motivo legal para  ordenar la rectificación de los 
escrutin ios pedida como consecuencial.



•Por lo expuesto, el Consejo de Estádo, adm inistrando justic ia  en nom
bre de  la  R epública de Colombia y p o r autoridad: dé la ley, de acuerdo 
con el concepto de su Fiscal,, falla:

Niéganse las peticiones de la  dem anda prom ovida po r el doctor Luis 
E. W ilches Blanco, sobre nu lidad  del escrutinio y  la- d ec la ra to ria -de  
elección hechas por el Cpnsejo E lectoral de Boyac.á, de los votos em i
tidos en este D epartam ento, en las elecciones p a ta  R epresentantes al 
Congreso, verificadas el día 18 de m arzo pasado.

Desglósense y envíense a los Jueces del C ircuito  Penal de Tunja las 
relacionadas con el M unicipio de V iracachá, y á los de Santa Rosa de 
Viterbo las relacionadas con los M unicipios de Paipa y  Duitama.

s Copíese, notifíquese y archívese el expediente.

Ricardo Uribe Escobar, Carlos R ivadéneira G., Jorge Lanius Girón, 
Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Gabriel parreño Mallarinó, Gui
llermo H ernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.



Actos de los Gobernadores.—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Jorge' Lamus Girón).

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veintiséis de m il novecientos
cuarenta y  cinóp.

E l señor Samuel Peláez, en m em orial :del 14 de diciem bre de 1943, de
m andó ante el T ribunal A dm inistrativo del Atlántico la -nulidad del De
creto de la Gobernación de aquel D epartam ento, núm ero 408 de 1943.

E l T ribunal adm itió la  dem anda, y como se  hab ía  solicitado la suspen
sión provisional, consideró que no aparecía la violación, prim a facie, 
de norm as superiores de derecho. De ésta providencia apeló e l actor, 
y el Consejo ¡de Estado la  confirmó.

P o r sentencia de fecha trece de octubre de 1944, el T ribunal falló el 
negocio, declarando la nulidad del acto acusado. Contra ta l sen tencia 
in terpusieron  recurso de apelación tanto  el señor Fiscal del T ribunal 
como el oponente, doctor Bustillo Serrano. Concedida la apelación, el 
Consejo tram itó  el recurso , y como aparece que se encuentran agotados 
los térm inos del procedim iento, procede a resolver en el fondo.

Hechos de la demanda.
El actor enum era así los hechos de la dem anda:

“a) La Asamblea D epartam ental del Atlántico, en sus sesiones 
del presente año, expidió la Ordenanza número 38, ‘por la cual 
se crea la  L otería  de Beneficencia del A tlántico’.

“b) P or medio del artículo 9? de la citada Ordenanza se au
torizó a la Gobernación del Atlántico p a ra  reglam entar dicha 
Ordenanza y  llenar los vacíos que en ella pud iera  encontrar.

“c) Con base en la autorización de que tra ta  el punto ante
rio r, la G obernación del Atlántico dictó el Decreto núm ero 408, 
cuya nu lidad  dem ando, s in  decir en su encabezamiento sobre qué 
versa ta l Decreto, sino que se lim ita a decir: ‘En ejercicio de la 
atribución conferida por el articulo 99 de la O rdenanza 38 de 
1943’.

“d) Tal Decreto comenzó a reg ir ya en todo el D epartam ento 
del Atlántico.”

Fundam entos de derecho.
El señor .demandante considera que el acto acusado viola el artículo 

127 de la Ley 49 de 1913 y e l inciso 41 del articulo 97 de la m ism a Ley 
(Código Político y M unicipal).

El acto acusado.
El acto acusado, que es el Decreto núm ero 488 de 7 de diciem bre de 

1943, y no el 408, como se observa en los autos, y lo dijo el Consejo en . 
auto que confirmó el del T ribunal a qUo, que negó la suspensión p ro 
visional, dice en lo p ertinen te :



“DECRETO NUMERO 488 DE 1943 

(diciem bre 7)

en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 9? de la 
____________________ Ordenanza 38 de 1943________ :__________ _̂__

“El Gobernador del Departamento del Atlántico, 
en üso de isus facultades legales, y

“CONSIDERANDO:

“Que el artículo 99 de la Ordenanza 38 de 1943, ‘por la  cual se 
crea la Lotería de Beneficencia del A tlántico’, autorizó a la  Go
bernación para  reglam entar dicha Ordenanza y llenar los vacíos 
que en ella pud iera  encontrar;

“Que existen en la ciudad varios juegos clandestinos de apues
tas mutuas, denom inados comúnmente ‘La Bolita’, de carácter 
perm anente, que defraudan las rentas de la Beneficencia P ú
blica, que pagan prem ios en dinero, y cuyo funcionam iento se 
verifica por medio de boletas o cédulas que juegan de confor
m idad con los núm eros prem iados de las diversas loterías que 
existen en el pa ís;

“Que los juegos de apuestas mutuas o ‘La Bolita’, autorizados 
en-am tiem po por la Ordenanza número 35 de 1938, fueron de
clarados prohib idos m ediante sentencia del honorable Consejo 
de Estado, de fecha 5 de septiem bre de 1939, y fallada, además, 
la nulidad de la Ordenanza m encionada;

“Que los juegos de apuestas mutuas o ‘La Bolita’ violan os
tensiblem ente el artículo 17 del Decreto legislativo núm ero 198 
de 1927, ya que en dichos juegos ‘la ganancia depende exclu
sivam ente de la suerte o el azar, sin que los jugadores, m ediante 
su habilidad, y de buena fe, puedan inc linar la fortuna favo ra
blem ente’, según lo afirm a el Consejo de Estado en la  sentencia 
p rec itada;

___“Que en la misma sentencia el honorable Consejo de Estarlo
afirm a que el juego de apuestas mutuas o ‘La Bolita’ ‘reúne to
das las características de una lotería, pues se conceden prem ios 
en dinero, es de carácter perm anente y se verifica po r medio 
de billetes o boletas’;

“Que, según el artículo 2? de la Ley 19 de 1932, ninguna rifa  
establecida o que se establezca puede rep a rtir  ‘ningún prem io 
en dinero, en cualquier cantidad que sea, ni podrá ser de ca
rác te r perm anente’,

“DECRETA:
“Artículo 1? Los propietarios, adm inistradores, gerentes, dis

tribu idores o vendedores de boletas o cédulas de jo s  juegos clan
destinos de apuestas m utuas o ‘La Bolita’, a quienes se com prue
be que en el te rrito rio  de] Departam ento distribuyen, reparten  
o venden tales boletas o cédulas, o que pagan prem ios en dinero 
sobre los núm eros favorecidos de las m ism as boletas o cédulas, 
quedarán com prendidos en las definiciones de los artículos 775 
y siguientes del Capítulo IV —Juegos p ro h ib id o s ^  de la Orde
nanza 72 de 1931, sobre Código de Policía del Atlántico.

“Artículo 29 Los infractores a que se refiere el artículo pré- 
’cedente serán sancionados con multas de cinco pesos ($ 5.00) a



doscientos pesos ($ 200.00), y en caso de reincidencia  la pena 
será doble; conform e al artículo. 775 del Código de Policía. AI 
tenor de mismo Código, tales multas serán pagadas dentro de 
los tres días siguientes al de la notificación; en caso contrario , 
serán convertibles en arresto, a razón de un día por cada peso, 
arresto que se cum plirá en la cárcel de la Policía Nacional, 
División Atlántico.

“Artículo 3? Si el in fractor o infractores a que se refiere e'. 
artículo 1? del presente Decreto distribuyeren, repartie ren  o 
vendieren boletas entre personas en estado de embriaguez, locos 
o dementes, o m enores de edad, no habilitados, sabiendo dichas 
incapacidades, su frirán  una pena de arresto, de dos (2) a seis 
(•6) meses, que-pagarán  en la cárcel de la Policía Nacional, Di
visión Atlántico, sin perjuicio de las demás penas en que puedan 
haber incu rrido , según los casos. En caso de reincidencia, la 
pena será  doble.

“Artículo 49 Al tenor del artículo 785 de! Código de Policía, el 
individuo o individuos que denuncien o com prueben la venta de 
boletas o cédulas del juego de apuestas m utuas o ‘La Bolita’, o 
cualquiera otro juego prohibido, sem ejante, tendrán  derecho al 
50% de las m ultas que se im ponen a los infractores. J

“Artículo 59 De acuerdo con el artículo 783 del Código de 
Policía, en las causas sobre juegos prohib idos son testigos há
biles contra los jugadores sus propios com pañeros de juego.

“Artículo 69 En lós casos de re incidencias, el núm ero de és
tas se tendrá en cuenta para  calificar la falta e im poner las 
penas. . ' . ' '

“Artículo 79 Al día siguiente ,de ser sorprendidos infraganti 
los infractores, o. el inm ediato, se d ictará  resolución contra 
aquellos cu y a . culpabilidad sea manifiesta.. Respecto de aquellos 
■cuya culpabilidad está sujeta a pruebas, se -seguirá el juicio de 
Policía por los trám ites correspondientes.

“A rtículo 89 Son funcionarios com petentes para 'conocer de 
las infracciones de que trata el presente Decreto, el Com andan
te del Resguardo General de Rentas y los Prefectos de las P ro 
v incias de B arranquilla  y de Sabanalarga.

“Artículo 99 Los m iem bros del Resguardo General de Rentas, 
los de la Policía Nacional, División A tlántico; los de la Policía 
M unicipal de B arranquilla, los Alcaldes e Inspectores d e 'P o 
licía, quedan en la obligación de vigilar, sorprender y denunciar 
a. los in fractores de que tra ta  el presente Decreto.

“Artículo 10. Los m iem bros del Resguardo General de Rentas, 
los de la Policía Nacional, División A tlántico, y los de la Poli
cía M unicipal de B arranquilla, que por cualquier causa culpa
ble perm itan  la venta de las boletas o cédulas del juego de 
apuestas m utuas o ‘La Bolita’, serán sancionados como auxilia
dores, cóm plices o encubridores.

“Artículo 11. En los cásos no contem plados en él presente De
creto, se ap licarán  las disposiciones que sean pertinentes, del 
Código de Policía.

“Comuniqúese, copíese, y publíquese.”

A n a le s  C. de E .—  T om o  LV —  2 0



Sentencia apelada. _

El T ribunal a quo, en la sentencia que se estudia, dijo, luégo de copiar 
lo pertinen te  de la dem anda y el acto acusado:

“£>e conform idad con el Decreto denunciado., el Gobernador 
del Departam ento no hizo otra cosa más que p roh ib ir a los p ro 
pietarios, adm inistradores, gerentes, d istribuidores' o vendedo
res de boletas o cédulas de los juegos clandestinos de apuestas 
m utuas o ‘La Bolita’, la libertad  de pagar prem ios en dinero 
sobre lo? núm eros favorecidos, vender boletas de apuestas m u
tuas, rep a rtir  o d istribu ir las mismas, etc., de conform idad-con 
la prohibición que hace la Ordenanza 72. de 1931, sobre Códiga 
de Policía. Después, im pone multas a los infractores, señala los 
funcionarios que han de" cum plir al pie de la letra el Decreto, 
y term ina con los casos- no contem plados en el Decreto, los que 
se reglarán por el Código de Policía.

“Esta es toda la  cuestión: la Gobernación del Atlántico, celo
sa de los intereses del Departam ento, evitando la violación del 
Código de Policía, adoptó por d ictar e! célebre Decreto, sin p a 
ra r mientes en una prohibición ya efectiva y ya tra jinada  dentro 
del Código de Policía, lo que ind ica  que existe una repetición 
de prohibiciones, nada m ás,"pues al tenerse en cuenta las dis
posiciones que el actor señala com o-violadas, son'■ éstas-precisa- 
mente las mismas que disponen sobre la m ateria contem plada, 
pero no son violadas bajo ningún punto de°vista, sino que, an 
tes por el. contrario , ellas dan la clave a los Gobernadores para 
en trar a determ inar, por medio de las funciones policivas, e¡ 
cum plim iento de las norm as objetivas dentro del orden que 
ellas emanan. •

“En concepto del Tribunal, la Gobernación del Atlántico nó 
tenía necesidad de citar decreto alguno para  p roh ib ir los juegos 
clandestinos, pues siendo que ya existen disposiciones que las 
respaldan y un fallo del Consejo de Estado que la autoriza, so
lam ente cabía y cabe: a la Gobernación dar órdenes policivas 
para  evitar los juegos clandestinos, basada en la ley, en la or- 

' denanza y en el fallo correspondiente del Consejo de Estado, 
•sin en trar a reglam entar ninguna clase de ordenanza y sin ten er 
en cuenta im posiciones que degeneran en una repetición de nor
ma, sin autorizaciones legales para  hacerlo.

“De ahí, pues, que la Ordenanza (sic) acusado no viola n in 
guna de las disposiciones citadas por el dem andante: sin em
bargo, cabe la nulidad p o r el aspecto señalado, ya que en un de
creto de esta naturaleza daría cabida, en dem andas sem ejantes, 
a una mala in terpretación  por parte de los negociantes de los 
juelgos clandestinos, para aplicar p rinc ip io s generadores del

- . bienestar de sus intereses, con peligro de la m oralidad que los 
pueblos deben guardar en relación con estas situaciones, m an
chando asi el honor de los habitantes, hasta  colocarlos dentro 
de la perversidad . . . .

“ . . . . A  tono con el concepto fiscal, el análisis, resulta el aná
lisis del T ribunal, desde luégo que se ha  venido sosteniendo que 
el acto acusado no es ilegal; pero, naturalm ente, con la salvedad 
que aquí se ha hecho un estudio acorde con las circunstancias 
que se presentan, pues no siendo ilegal el acto 110 tendría  por
qué p rosperar la dem anda, pero es el caso que no siendo ilegal, 
establece una redundancia  de preceptos que no atañen a la Go



bernación,- porque tales determ inaciones están definidas por la 
le y -----

“E l Decreto número -488 de 7 de diciem bre de 1943, emanado 
de la Gobernación del D epartam ento del A tlántico, por medio 
del cual se prohíben los juegos clandestinos, no viola ninguna 
disposición lega], ya que sí se refiere  el dem andante a la vio
lación de la Ley 4?- de 1 9 1 3 , . . . , .  no lo es así, porque tal Ley 
prohíbe la misma acción hum ana dentro del campo de los j.ue- 
gos clandestinos; de ahí que el Decreto no es ilegal, porque no 
está contra la ley, sino que la s e c u n d a .. . .

* “ . . . .P e r o ,  sin embargo de estas observaciones, y siendo la 
m edida del Decreto acusado una m edida que debió tom arse sin 
necesidad del Decreto, sino tan  sólo con la Policía, es obvio que 
resu lta-insubsisten te el Decreto número 488 de la Gobernación 
y debe a n u la r s e . . . .”

De acuerdo con lo que se deja copiado del auto del Tribunal a quo, 
este fallo declara nulo por inexistente el Decreto acusado, y en for
ma unánim e.

Consideraciones generales.
El Consejo considera, prudente observar al Tribunal a quo que le 

causa curiosidad y alarm a el. estudio que hace en la sentencia apelada, 
ya que no es posible concebir cómo pudo estar de acuerdo con el se
ñor F iscal en que el acto acusado no era ilegal, y al propio tiempo lle
gar a la ilógica consecuencia de declarar la nulidad por inexistencia  del 
Decreto. ' .

Sobre un acto que no existe, en cualquier otra ocasión, sobraría  de
cirlo, no puede hacerse declaración de nu lidad; ni estudio alguno pue
de aceptarse como fruto de capacidad y juicio, si se empieza por decir 
que no hay ilegalidad de un acto, y al mismo tiem po se pronuncia  una 
declaración de nulidad por inexistencia de este acto.

E l acto debió existir, y sobre él el T ribunal a quo hace el es
tudio p a ra  decir que no es ilegal, y con vista en él fue como admitió la 
dem anda, es decir, sobre la base de la existenciai del acto, y, por con
siguiente lo que había que declarar era si violaba norm a positiva de 
derecho o nó,

Aceptar, como acepta el T ribunal a quo, que existe el acto acusado, 
y declarar que no es violatorio de la ley, en la parte motiva, para luégj 
decir en la conclusión que no existe, es cuestión que deja por lo menos 
la im presión que hubo poca in tención de estudio, lo que es censurable, 
ya que el problem a planteado m erecía atención, estudio y deseo, siquie
ra  de acertar.

No se tra taba  de aconsejar a las autoridades departam entales del Atlán
tico ' sobre la m anera como debían proceder en tales casos, sino de re 
solver el dilem a que plantea toda la dem anda contenciosa: o es nulo, 
o no lo es, el acto acusado. x

Lo an terio r sirve, además, para hacer caer en la cuenta al Tribunal 
a quo que del hecho de que una disposición vigente sea- dictada como 
nueva, copiándola de la vigente, no es posible en ninguna lógica dedu
c ir que el acto no existe. Si lo que dice el Decreto acusado ya está dicho 
en norm a de derecho positivo, es una m ayor razón de existencia, pero 
en m anera alguna de lo contrario, o sea de la conclusión desconcertan
te a que llegó el Tribunal dicho.
■ Consignado lo anterior se pasa a estudiar el fondo del negocio, y para 
ello se considera:



El Consejo, al conocer de este negocio por apelación del auto que ne
gó la suspensión provisional, expresó conceptos que ahora se conside
ra  oportuno rep roducir como definitivos:

“La p rinc ipa l’ objeción que e! dem andante le form ula al De
creto acusado consiste en que en su encabezam iento se dice 
que se dicta ‘en ejercicio de la atribución conferida por el ar
ticulo 9*? de la Ordenanza 48 de 1943’. Que po r esta Ordenanza- 
se creó la Lotería de Beneficencia del Atlántico, y que en virtud 
del citado artículo 9? el Gobernador había expedido el Decre
to 440 bis de 1943, por el cual se reglam entó el funcionam iento 
-de la Lotería. Que siendo esto así, no puede el Gobernador ba
sarse en la autorización conferida por el mentado artículo 9o, 
p ara  que con el pretexto de reglam entar cuestiones relativas al 
funcionam iento de la Lotería, dicte disposiciones sobre juegos, 
arrogándose una com petencia que no tiene.

“Que en m anera alguna las disposiciones de! Decreto acusado 
pueden considerarse como reglam entarias de la Ordenanza 38 
citada, puesto que ellas se refieren  a cuestiones distintas, y, por 
último, que la facultad de expedir reglam entaciones sobre juegos 
corresponde a las Asambleas, y éstas no pueden delegarlas a los 
Gobernadores.

“Se considera :.............. .
“Es indudable, como lo observa el dem andante, que las dis

posiciones del Decreto acusado no son reglam entarias de !a 
Ordenanza núm ero 38 de 1943, y que, por otra parte, habién
dose ejercitado la  facultad reglam entaria con la expedición del 
Decreto 440 bis de 1943, ella /quedó agotada, y no puede, por 
consiguiente, hacer uso de la autorización conferida por el ar
ticuló 9? indefinidam ente.

“También es verdad que es a-las. Asambleas Departamentales 
a las que corresponde p roh ib ir los juegos que perjudiquen la 
m oralidad y el desarrollo de la riqueza pública, y castigar a los 

. infractores, así como reglam entar y gravar los juegos perm i
tidos.

“El Decreto 488, m ateria de la acusación, ¿en su artículo 19, 
expresa que los propietarios, adm inistradores, distribuidores o 
vendedores de boletas de los juegos clandestinos de apuestas . 
mutuas o ‘La Bolita’, a quienes se compruebe que distribuyen o 
venden tales boletas en el territo rio  del Départam ento, o -que p a 
gan prem ios en dinero sobre los núm eros favorecidos, quedarán 
com prendidos en las definiciones de los artículos 775 y siguientes 
del Capítulo IV —Juegos prohibidos—  de la Ordenanza 72 de 
1931, sobre Código de Policía del Atlántico. Por el articulo 2? 
se -señalan las -sanciones conforme al mismo Código de Policía. 
Las demás disposiciones se refieren a otras -sanciones relativas 
siem pre a la venta -de boletas de los citados juegos y la com
petencia de los funcionarios para conocer ¡de las infracciones 
respectivas, todas ellas con referencia al Código de Policía.

“Como puede observarse, el Decreto en referencia no entra 
a hacer prohibición de juegos, ni a reglam entar los que son p e r
mitidos, para qué pueda sostenerse que viola los ordinales 41 y 
42 del artículo 97 de la Ley 4?- de 1913. Es posible que -su-s dis
posiciones sean violatorias de otras no citadas por la demanda, 
y, por tanto, no es oportuno entrar a exám inar, y mucho menos' 
en un auto de suspensión provisional, si tal es el caso. Por el mo-



mentó, sólo es pertinen te  tra tá r  de hallar la ostensible pugna 
entre esas disposiciones del Decreto y las señaladas por la de
manda, para saber si cabe la suspensión pedida.

“Se ha dicho ya que las disposiciones del Decreto acusado 
bien pueden ser consideradas como ajenas a la m ateria que se 
tra ta  de reglam entar; según la enunciación que le sirve de base, 
esto es, cuando expresa la Gobernación que obra en ejercicio de 
las autorizaciones conferidas por el artículo 9? de 1h O rdenan
za número 38 de 1943. Pero esto no es suficiente para  que se 
pueda sostener que sus disposiciones están en pugna -con n o r
mas de orden superior. El Consejo de Estado, al estudiar la de
manda de nulidad entablada p o r el doctor Jesús M aría Arias 
contra el Decreto 1740 de 12 de septiem bre de 1940, del Minis
terio de Gobierno,, y que se dictó como' reglam entario de los 
ordinales e) y f) del artículo 8? de la Ley 48 de 1930, llegó a la 
conclusión de que sus' disposiciones contienen norm as no p re
vistas por el legislador al expedir la Ley 48 citada; no obstante 
lo cual se abstuvo de declararlo  nulo en consideración a que 
su contenido no pugna con ninguna disposición legal de orden 
superior.

“Dijo así el Consejo:

‘De acuerdo con lo dicho por el mismo Consejo de Estado, y 
. establecido por la Corte en .m últiples fallos, tratándose dél es- 
. tudio de úna demanda debe tenerse en cuenta la sustancia m is

ma de las disposiciones que se exam inan, al igual de lo que su
cede con las acciones o excepciones que, se propongan, en las 
cuales puede haber un erro r de forma, lo cual no inhibe a la. 
corporación jud icial o adm inistrativa para  desechar las meras 
cuestiones de fórm ula y exam inar en el fondo cuál es‘la  rea li
dad de la acción o excepción propuesta. Si en el caso en estu 
dio coinciden las partes en que no se reglam enta la Ley 48, 
•sino que en el fondo se tra ta  de un "decreto autónomo, conten
tivo de norm as preventivas de seguridad pública, es claro que 
hay que tomarlo como tá l y no como decreto reglam entario por 
el hecho de que el Gobierno erróneam ente lo hubiese dictado 
como tál.’ (Anales del Consejo de Eslado, núm eros 317 a' 322, 
página 94).

“Por otra parte, las disposiciones de! Decreto acusado hacen 
referencia expresa al llamado juego de apuestas m utuas o ‘La 
Bolita’, acerca del cual, se afirm a que es juego prohibido, puesto 
que habiendo sido dem andada la Ordenanza número 35 de 1938, 
que perm itió su funcionam iento, el Consejo de Estado, en sen
tencia de 5 de septiem bre de 1939 declaró nula la referida Or
denanza, todo lo cual ind ica que hay m ateria compleja para 
exam inar, y que éste examen no cabe en un simple, auto de sus
pensión provisional, en el cual solamente se hace una confron
tación superficial entre el acto acusado y las disposiciones o 
norm as superiores que se consideran violadas, pues, corno lo ha 
sostenido invariablem ente el Consejo, para  que la suspensión sea 
procedente es preciso que la violación sea m anifiesta, ostensi
ble, que surja a sim ple vista, y no son éstas las circunstancias 
en que se encuentra el Decreto dem andado.”

De la transcripción hecha y acogida como definitiva para , fundam en
to de este fallo, queda establecido:



Que no se trata en el acto acusado de un decreto reglam entario de l'a 
Ordenanza número 38 de 1943, sobre Lotería del Atlántico, pues ésta 
facultad del Gobernador se agotó al expedir el Decreto núm ero 440 bis, 
que obra en autos, s in o ‘de un decreto autónomo, de carácter policivo:

__ Que _ .con. él .no..¡se. entra a .p roh ib ir, los .juegos .y. diversiones ..públicas^
que perjudiquen la m oralidad, y el desarrollo de la  riqueza pública, 
ni de reglam entar y gravar los juegos perm itidos, que son funciones 
propias d e .la s  Asambleas, y, por lo tanto., con sus disposiciones 110 se 
han violado los ordinales 41 y 42 del artículo 97 de la Ley 4?- de 1913.

Sólo resta, po r lo visto, exam inar si con el acto acusado se ha violado 
el artículo 127 de la Ley 4^ de 1913, pues el actor estima que en las 37 
atribuciones que allí se le confieren no hay ninguna que lo autorice 
tom ar determ inaciones como las tom adas por el G obernador del A tlán
tico por medio de! Decreto acusado.

Para desechar la tacha de violación del artículo citado .es suficiente 
hacer presente qüe son- atribuciones del Gobernador, de acuerdo co.i 
el artículo 127-del Código de Régimen Político y M unicipal, las de cum 
p lir y hacer cum plir en el D epartam ento la Constitución y las leyes; es
ta tu ir lo relativo a la Policía local, de acuerdo con las leyes y las o r
denanzas vigentes, y auxiliar a la justicia (ordinales 1?, 5? y 15).

En efecto:
El articulo 17 del Decreto núm ero 1090' de 1927, que tiene fuerza de 

ley por haber sido expedido p o r el Presidente en uso de facultades ex
trao rd inarias, dispuso que debían considerarse como juegos prohibidos 
aquellos en que la ganancia depende exclusivam ente de la  suerte o el 
azar, s in  que.los jugadores, m ediante su habilidad y de-buena fe, pue
dan inclinar la suerte favorablem ente. Según esto, las loterías y las apues
tas mutuas o “La Bolita”, son juegos de '■suerte y azar, -prohibidos en el 
país.

La Ley 64 de 1923, en el artículo 1?, dispuso que solamente los De
partam entos podrían  establecer una lotería  con prem ios en dinero y 
con el único fin de destinar ®u producto a la asistencia pública, y  p o r el 
artículo 3? de la Ley 19 de 1932 se dijo que desde la sanción de la presente 
Ley ninguna rifa  establecida o que se establezca en el país, puede* lanzar 
a la circulación, ni tener, ni vender billetes fraccionados; n i rep a rtir  
ningún prem io en dinero, en cualquier cantidad que sea, ni podrá ser de 
carácter perm anente, y agregó:

“Los Gobernadores quedan encargados de velar p o r el es
tricto  cum plim iento de este a r t ic u lo . . '. .”

El Consejo de Estado, en sentejicia de fecha 5 de septiem bre de 1939, 
declaró nula la Ordenanza núm ero 35 de 1938, expedida por la A sam 
blea Departam ental del Atlántico, que perm itió en el territo rio  del país 
los juegos de apuestas m utuas y en especial el que se juega con los nú
meros prem iados' de las loterías que se explotan en el país, y que n )  
es otro que el conocido con.-el nom bre de “La Bolita” .

Si, pues, por' el Decreto acusado el Gobernador, reproduciendo el con
tenido de las disposiciones legales, ha estatuido las norm as policiva-s 
que cobijan a los propietarios, adm inistradores, gerentes, d istribuidores 
o vendedores de boletas o cédulas de los juegos clandestinos de apues
tas mutuas o “La Bolita”, para  hacer que se cum plan en el D epartam en
to del Atlántico las leyes que prohíben los juegos de suerte y azar e im 
ped ir que con el nom bre de rifas se establezcan juegos de esta clase, 
con menoscabo de la ren ta  departam ental de lotería, destinada a la asis
tencia pública; si esa reglam entación está de-acuerdo con las leyes y or-



denanzas vigentes, pues el articulado del Decreto se encam ina también 
a determ inar que a. los in fractores los cobijan tam bién las dispó'sici/QitÉ^ 
del Código de Policía del Atlántico, sobre juegos prohib idos; si,' en fia, 
en auxilio de la  justicia, que declaró con fuerza de verda'cj .legal nula la 
disposición que perm itía  én el territo rio  del D epartam ento' .esos juegos,,, 
la acata y atem pera a ella su conducta, no es posible decir1 .que Sel factoi- 
acusado viole norm as superiores, sino que, por el contrario , está^velan^ 
do por e! estricto cum plim iento de ellas, y, por lo tanto, 110 son nulas 
•sus disposiciones.

El señor Fiscal, en su  vista de fondo, es de opinión que se revoque la 
sentencia apelada y se nieguen las súplicas de la dem anda, que es la 
m isma conclusión a que se ha llegado.

Sin más consideraciones, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con su Fiscal, revoca la sentencia apelada y en su lugar falla:

Niéganse las peticiones de la dem anda instaurada p o r el señor  Sa
muel Peláez, sobre nu lidad  del Decreto núm ero 488 de 7 de diciem bre 
de 1943, dictado po r la  G obernación del Departam ento del Atlántico.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Riccu'do UPibe Escobar, Carlos R ivadeneira G., Jorge Lamus Girón, Tu- 
lio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarinó, Guiller
mo Hernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.



Desistimiento de la apelación.

(Consejero ponente, doctor Jorge Lamus Girón).

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veintisiete de m il novecientos
cuarenta y cinco'..

En el presente juicio ejecutivo, que el M unicipio de Sutatausa, por 
jurisd icción coactiva, adelanta contra el señor M artín Céspedes y otro, 
y que actualm ente conoce el T ribunal Adm inistrativo de Cundinám ar
ca por haberse propuesto excepciones, el apoderado de la parte dem an
dada desistió del recurso de apelación, que le fue concedido en el auto 
de fecha 31 de julio últim o.

El T ribunal A dm inistrativo de Cundinam arca, en auto de 4 de los co
rrientes, consideró que como la providencia que concedió la apelación- 
quedó ejecutoriada e! dia 3 de septiem bre del corriente año, de acuer
do con el num eral 1? del artículo 147 del Código Judicial, la ju risd ic 
ción quedó suspendida, y se abstuvo, por esa razón,, de resolver sobre 
el desistim iento del recurso. Por fuerza de dichos autos el negocio ha 
venido! al Consejo.

Es evidente que cuando el apoderado, doctor Aníbal Montoya Canal, 
presentó el m em orial de desistim iento, el auto que había concedido el 
recurso  estaba ejecutoriado. ~"

E l num eral 1? del artículo"147 del Código. Judicial, citado .por el T ri
bunal a quo, d ice: ' -

“La jurisdicción..sé suspende en uno o más negocios d e te r
m inados: 1? Por apelación concedida en el efecto suspensivo, 
desde que se ejecutoríe el auto en que se otorga.”

Es indudable que la ju risd icción  estaba suspendida, como lo afirma 
e l'T ribuna l, pero debe averiguarse si esa suspensión le im pedía resolver 
sobre el recurso  de desistimie.nto. ' ■ '

La Corte Suprem a de justicia, en auto de 've in tiuno  de junio de mil 
novecientos tre in ta  y nueve, expresó lo siguiente, respecto del casó de 
autos:

■ “I—El Código abolido, Ley 105 de 1890, articulo 95, disponía: 
E l desistim iento del recurso se hace ante el mismo Juez que 

lo haya concedido, si el expediente no hubiere sido rem itido al 
superior, o ante éste, si ya lo hubiere recibido. E l desistimiento 
del pleito se hace ante -el Juez o T ribunal que esté conociendo 
de Jo p rincipal del asunto.’

“De conform idad con el an terior artículo, el T ribunal a quo 
habría  podido decid ir sobre el desistim iento del recurso en esas 
circunstancias,, quedando, en consecuencia, bajo su jurisdicción . 
nuevam ente lo p rin c ip a l del asunto.

“II—-La Ley 1Q5 de 1931 no puede consagrar un procedim ien
to regresivo, en relación con lo que establecía el a rtícu lo ’95 de 
la Ley 105 de 1890. Por consiguiente, es preciso -suponer que el



legislador de 1931 no quiso dejar una caótica indeterm inación 
de jurisdicción. Siendo así las cosas, aplicando rigurosam ente el 
artículo 147 del mismo Código en el intervalo de la suspensión do 
jurisd icción , no habría ante quién hacer la solicitud de desis
tencia, lo que llevaría a una situación  absurda.

“Pero una exégesis más racional perm ite aseverar que cuan
do el renunciam iento de la  acción o la desistencia del recurso 
se hacen, estando todavía el expediente en la  p rim era  instancia, 
el Juez de ésta reasume la ju risd icción  para  el efecto de resol
ver el respectivo memorial, ya que la naturaleza especial dei 
incidente de desistim iento, cuya finalidad  es term inar el ju i
cio, significa no sólo el renunciam iento de la acción incoada, 
sino la term inación de todo el proceso.

“III— Cuando el artículo 461 del Código Judicial habla del 
conocim iento del juicio en cualquier estado del negocio, está 
dando a entender que cualquiera que sea la situación" procesal 

„ del negocio, el desistim iento 'puede hacerse, y, por consiguien- 
. te, reasum ida la  jurisdicción suspendida, cesa la inde te rm ina

ción que aparentem ente se presentaba en relación con el-Juez 
que ha  de fallar el incidente. En ta l virtud,, el 29 inciso del ar-, 
tículo 461, ibidem , puede aplicarse estrictam ente.

“IV—El expositor español Mariresa, estudiando las leyes pro-' 
cesales de su país, dice lo siguiente, que es perfectam ente ap li
cable en la solución del problem a que se discute:

‘Aplicando con rigor el princip io  de que la  apelación sus
pende la jurisd icción del Juez que la admite, creían con razón 
algunos Jueces que el desistim iento de la apelación sólo podría 
hacerse ante el Tribunal de alzada, al paso que otros no tenían 
inconveniente en adm itirlas, considerando que la renuncia  del 
apelante a llevar adelante el recurso les devolvía la jurisdicción 
para  seguir conociendo’.”

La an terio r ju risprudencia  deberá aplicarse al presente negocio p o r
que hay que considerar que cuando se presentó la so licitud  de desisti
m iento del recurso el expediente no había sido enviado al Consejo, y 
por efecto de la anterior doctrina el T ribunal a quo  reasum ía la ju ris
d icción que se había suspendido; además, el Consejo considera que no 
ha adquirido  jurisd icción  para in ic iar esta segunda instancia porque el 
recurso  que la iba a m otivar fue seguido de un desistim iento .expreso, 
siendo procedente, por consiguiente, la devolución (le los autos para  
que al T ribunal resuelva la referida solicitud.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala U nitaria, declara que 
se abstiene de aprehender el conocim ientp del presente negocio, en se
gunda, instancia , y dispone que vuelvan los autos al T ribunal ,de origen 
p ara  que se decida sobre el desistim iento propuesto por el doctor Aní
bal Montoya Canal.

Cópiese y notifíquese.

Jorge Lamus Girón.— Luis E. García V., Secretario.



Actos de las Asambleas.—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Jorge Lamus Girón).

Consejo de Estado—-Bogotá, octubre cinco de m il novecientos cuarenta
y  cinco.

El doctor Ju lián  Uribe Cadavid, en su propio nom bre, ejercitando lá 
acción de nulidad cjue consagran los artículos 63 y 66 del Código Con
tencioso A dm inistrativo, pidió al T ribunal Seccional de Antioquia, en 
m em orial de 6 de julio de 1943, que .se declararan  nulos los artículos 
19, 39, 99 y 23, inciso 19, de la Ordenanza núm ero 1'5 de 1943, expedida 
por la Asamblea D epartam ental de Antioquia, e igualm ente la suspen
sión provisional de esas disposiciones.

El Tribunal, en providencia de 26 de agosto, decretó la suspensión 
provisional del -articu lo -99, -y—no^accedió . a  hacerlo Tespecto- de7 lo's_ar.~ 
tículos 19, 29 y 23. Apelada esta providencia po r el actor, el Consejo la 
reform ó en el sentido de suspender la p rim era  p a rte  del artículo 23, 
que dice: “A p a rtir  del 20 de ábril del corriente año” , confirm ando la 
no -suspensión de los artículos 19 y 39

Por sentencia de fecha diez y ocho de agosto del año pasado, el T ri
bunal le puso térm ino a la instancia, declarando nulo el articulo 99 y 
negando lás otras peticiones de la demanda.

De está sentencia apeló en el acto de la notificación el doctor Uribé 
Cadavid, y como en esta Superioridad se ha  dado al recurso la tra 
m itación que le es propia, se procede a -dictar el fallo que corresponde,
y para  ello se considera:___ ____ _ :........_ ............... ...........  ..............  .........

'Como es doctrina aceptada por el Consejo que la apelación-se entien
de sólo interpuesta en lo favorable al apelante, y la sentencia recu rri
da, con razones convincentes,, declara nulo el artículo 99 acusado, el 
estudio se habrá de . concretar a las disposiciones a que se refiere  la 
apelación, y que son las siguientes: .

“ORDENANZA NUMERO 15 

¡, - (junio 15 de 1943).

‘por la cual se crea una Inspección de Policía y se dictan, otras
disposiciones’.

"La Asamblea Departamental de Antioquia, •
en uso de sus facultades legales,

“ORDENA: v

“Artículo 19 Créase, por los lím ites que determ ine el Gober
nador del D epartam ento en el decreto reglam entario de esta 
Ordenanza, una Inspectoría  D epartam ental en el Corregimiento 
de Yondó, jurisdicción del M unicipio de Remedios, la que que



dará  clasificada en categoría única, con las siguientes asigna-

“Articulo 39 El G obernador señalará las funciones y a tribu
ciones del Inspector D epartam ental dentro del territorio  que se 
delimite.

. “Artículo 23. A p a r tir  del 20 de abril del corriente año se au- • 
m entan en diez pesos ($ 10.00) las rem uneraciones a que se 
refiere el artículo 8? de la Ordenanza 50 de . 1939, sin a fe c ta r 
las variaciones que ese mismo artículo hace de la Ordenanza 
núm ero 2 de 1934.”

(( . )S

Siguiendo el orden adoptado en la sentencia de prim era instancia, 
se divide el estudio en dos capítulos, correspondiendo el prim ero a lo 
referente a los artículos 19-y 39, y el segundo al prim er inciso del ar
tículo 23, antes transcritos.

Artículos 2? y  3? Je  la Ordenanza número 15 de 1943.

Estas disposiciones se refieren  a la  creación de la Inspección De
partam ental de Policía de Yondó, en jurisdicción del Municipio le Re
medios, por los lím ites que determ ine el Gobernador, servida por un 
Inspector y un Secretario, con las. asignaciones que allí se determ i
nen, clasificada en una categoría y con las funciones y atribuciones que 
el Jefe de la A dm inistración Seccional le señale.

E l dem andante acusa estas disposiciones como violatorias de los ar
tículos 59 y 181 de la Constitución, y 143, 145, 155, 184, 189 y 190 de la 
Ley 4$ de 1913, por cuanto, por v irtud  del artículo 59 de la Constitu
ción Nacional, el te rrito rio  nacional sé divide én D epartam entos, In 
tendencias y Comisarías; y los prim eros se dividen en Municipios o 
D istritos Municipales, y por m andato del artículo 69 de la misma Cons
titución, fuera de la división general del te rrito rio  habrá otras dentro 
de los lím ites de cada D epartam ento, para  'árreglar el servicio público, 
y que en desarrollo de estos princ ip ios que acaban de citarse el cons
tituyante, en el artículo 181, dispuso que los D epartam entos se dividen 
en Distrito.s Municipales, y que para  el mejor servicio adm inistrativo, 
la ley puede establecer divisiones provinciales u otras; y por lo que 
hace a las disposiciones del Código de Régimen Político y M unicipal, 
la Asamblea le usurpa atribuciones al Concejo y al Alcalde de R em e
dios, porque es a la corporación m unicipal a quien le corresponde la 
creación de Corregimientos, y al Alcalde el nom bram iento del C orre
gidor, bajo cuya dependencia .está .como su subalterno inm ediato.

P a ra  negar la anulación de los artículos 19 y 39, el T ribunal rep ro 
duce como definitivas las consideraciones en las que se apoyaron él 
y el Consejo para  no acceder a la suspensión provisional solicitada, 
consideraciones que hoy estima el Consejo tam bién suficientes para 
fundam entar la confirm ación de la sentencia de prim era instancia en 
esta parte, y las que dicen:

“Puestas enfrente las anteriores disposiciones de la Consti
tución Nacional ,y del Código Político y M unicipal, y de la Or

ciones:

“Inspector, a 
“Secretario, a

$ 200.00 mensuales. 
120.00 mensuales.

«



denanza acusada, parece que la Asamblea no es que haya crea
do un Corregim iento que deba funcionar dependientem ente del 
M unicipio de Remedios, sino que, para  efectos, d e l . m ejor ser
vicio policivo en aquellas regiones, establece una Inspectoría, 
es decir, una Oficina de Policía, con jurisdicción en--una-exten
sión cuyos lím ites señalará el Gobernador en decreto especial, 
pero que iio le quita al-Alcalde del lugar ninguna de sus a tri
buciones como Jefe que es del M unicipio, ni le cercena, al Con
cejo de Remedios ninguna de sus facultades legales, y antes, 
por e l'co n tra rio , p rocura la Asamblea, en Ja ó rb ita  de las a tri
buciones que le asigna la Constitución Nacional, que es, entre 
otras, ‘d irig ir y fom entar por medio de ordenanzas y con re 
cursos propios del D e p a r ta m e n to .... ,  lo relativo a la Policía 

, local, la fiscalización de las rentas y gastos de los D istritos y 
cuanto se refiere a los intereses seccionales y al adelantam ien
to i n t e r n o . . . . ’, coadyuvar a la  a'cción del Gobernador, como 
Jefe que es de la Policía en él Departam ento, y a la del Alcal
de, que lo es del M unicipio, y a la del Concejo, en este mismo 
orden, y, además, por el concepto de sueldo al pagar el D epar
tam ento en mejores condiciones de cuantía, justificada en aten
ción a la larga distancia y condiciones espeqiales de la región, 
que seguram ente no podrá atenderse con los recursos del Te
soro Municipal.

“El Corregidor es e i  Jefe del Corregimiento, cuya creación 
le compete al Concejo, y el nom bram iento del empleado, al 
Alcalde. No es lo mismo crear un Corregimiento o erigir en 
tál un caserío en jUriscción i de un Municipio, que crear una 
Inspectoría D epartam ental. Lo - prim ero es atribución legal da
da a los Concejos; 'lo último hace relación al m ejoram iento del 
servicio policivo; de. ahi que la Sala haya hecho resaltar en 
las palabras antes transcritas del señor dem andante, las d eno
m inaciones de Corregim ientos o Inspectorías;, subrayándolas, 
pues los térm inos no son sinónim os: el p rim ero  es atributivo 
del Código Político y M unicipal. Los últimos lo son de orden 
departam ental, establecidos para- él mejor .servicio—de ..la~Bo.*-' 
licía.

“Se dice lo anterior no precisam ente para  an tic ipar que la 
Ordenanza acusada pueda ser invulnerable a la postre, en" esta 
parte, sino p a ra  . expresar que de conform idad con el articulo 
94 de la  Ley 167 de 1941, como la acción in ten tada es dé nu
lidad simplemente, p o r violación de las disposiciones de que 
se ha hecho m érito, no aparece que lo sea m anifiesta de una de 
esas norm as positivas de derecho.”

E l Consejo de Estado, al revisar, por apelación, dicho auto, expresa:
“Pero es indudable, como lo afirm a ei Tribunal* que las Ins

pecciones de Policía son distintas de los Corregim ientos, por, 
lo cual en esta parte  incu rre  el dem andante en una confusión 
cuando, los hace sinónimos. No líay, es verdad, disposición ex
presa que autorice a las Asambleas para  establecer tales In s
pecciones y para  reservar al Gobernador el nom bram iento de 
sus empleados respectivos; pero sí cabe dentro de las atribucio
nes propias de esas entidades, conferidas po r él articuló 186 
de la Constitución, que el artículo 97 de la  Ley 4^ de JL913 re 
produce, la reglam entación de lo relativo a la Policía local, y es 
lo cierto que si hay  disposiciones legales que hacen  referencia  
a las Inspecciones de P o lic ía  como algo distinto de los Corre-'



gimientos, como puede verse, entre otras, en el artículo 7? de 
Ia Ley 187.de 1936, relativo al funcionam iento de mesas de vo- 
tación p ara  las elecciones, crue en forma clara habla de las ca
beceras de los Corregim ientos, en donde deben instalarse tales 
mesas, así como de las Inspectorías e Inspecciones D epartam en
tales, lo que ind ica  qué no se excluyen unos y otras,

“Por está razón no se advierte, al menos prim a facie, que haya 
una violación legal que justifique un auto de suspensión p ro 
visional cuando la ' Asamblea dispone la creación de una Ins
pectoría de Policía Departam ental en Yondó, del M unicipio de 
Remedios, y reserva al Gobernador del D epartam ento el nom
bram iento del personal qüe deba servirla. H abrá, pues, de con
firm arse en esta parte  el auto recurrido .”

Por lo demás, ya el Consejo, en sentencia de 21 de marzo de 1937, 
p ronunciada en el juicio de nulidad parcial de la O rdenanza núm ero 41 
de 1936, expedida por la Asamblea de C undinam arca, por la cual se 
crean v a ria s ' Inspecciones de Policía Departam entales, prom ovido po r 
Leonardo Garavito M artínez, dijó:

“Afirma el dem andante que las disposiciones acusadas ‘le 
sionaron gravem ente el derecho que tienen los M unicipios afec
tados, y en especial sus Concejos, de crear em pleados para  
el servicio m unicipal, y de arreglar la Policía en sus diferentes 
ram os’. Cabe observar que las Inspecciones D epartam entalés de 
Policía, aunque tengan un radio de acción en determ inado te 
rrito rio , no m erm an las actividades o atribuciones fiscales de 
los M unicipios, en los cuales aquéllas ejercen funciones sim ple
mente policivas, y con ello en nada se quebranta la organización 
adm inistrativa. ■

“Por último, debe tenerse en cuenta que es función propia  
de las Asambleas Departam entales, conferida por la Constitu
ción y confirm ada po r la ley, la de d irig ir y fom entar por me
dio de ordenanzas y con sus 'p ro p io s  recursos, lo relativo a la 
Policía local en todo aquello que no haya sido m ateria de re
glamentación por la ley (artículo 187 de la actual C odificación), 
o reglamentar la Policía local en todos sus ramos, respetando las 
disposiciones legales (artículo 97, ordinal 8?, de la Ley 4& de 
1913), lo que hace que se considere que. es legítim a la potestad 
de la Asamblea de d ictar las normas acusadas.”

I!

Artículo 23, inciso 19, de la Ordenanza número 15 de 1943.

"■ El Tribunal, para llegar a la conclusión de que no es nula esta p rov i
dencia, se aparta del c riterio  que guió al Consejo al decretar lá suspen
sión provisional del mismo, y por ello ¡se cree necesario tra n sc rib ir  í n 
tegram ente la p arte  pertinen te  de la sentencia, que dice así:

“Dice el artículo 23 de la Ordenanza: ‘A p a rtir  del 20 de abril 
del’ corriente año se aum entarán en diez pesos ($ 10.00) las re 
m uneraciones a que se refiere el artículo 8? de la Ordenanza
50 de 1939, sin afectar las vacaciones que en este mismo artículo 
hace del 2? de la O rdenanza núm ero 2 de 1934’; en el auto de 
suspensión que se expresó:

‘El dem andante afirm a que esa disposición es v io latoria del 
articulo 106 de la Constitución Nacional y de lós artículos 97 
y  98 de la Ley 4?- de 1913. De estas disposiciones, la prim era



(artículo 106) reza: «Ningún aumento de dietas o de viáticos 
decretados por el Congreso se liará sino después de  que hayan 
cesado en sus funciones los m iembros de la Legislatura én' que 
hubiere sido votado». Este canon establece la p rohibición a los 
miembros del Congreso de gozar del aumento del salario acor
dado por el mismo personal de Senadores y R epresentantes que 
no integren en la Legislatura que haya expedido la ley de aum en
tos, de suerte que si esta ley estableciera una retroactiv idad, o 
cualquiera otra form a tendiente a que por ella disfru tara de esa 
alza de emolumentos el mismo personal que ]a expide, sería el 
caso clásico de violación m anifiesta, que da en los ojos, de 
una norm a positiva de derecho. En ausencia de una disposi
ción sim ilar que les prohíba a las Asambleas hacer lo propio 
que le está vedado al Congreso, ¿se podrá, por analogía o por ex
tensión, o con el argum ento de que quien puede lo más puede 
lo menos? Seguramente no, porque se caería en el caso de una 
in terpretación  de un canon constitucional que no encaja con 
el pensam iento del legislador de 1941, cuando, para  estas cues
tiones de_ suspensión tem poral, existe la preexistencia de una 
norm a de derecho contra, la cual sé atenta de una m anera ab

so lu tam en te  clara, m anifiesta, incuestionable. Siempre se ha 
estimado en todos los tiem pos que no es correcto que las Asam
bleas en determ inadas legislaturas aumenten eLsalario  -a-Jos D ú 
putados en su propio y exclusivo beneficio, pero es un con
cepto del común de las gentes, seguram ente basado en un sen
tim iento de pu lcritud ; inas al presentársele al T ribunal la de
cisión del punto,, éste debe señalar ó nó la disposición en que 
ba'se su aserto, y de lo hasta aquí expuesto sé enuncia que no 
encuentra un asidero suficiente para  suspender la Ordenanza" 
como atentatoria de flagrante norm a constitucional.’

“El Consejo de Estado aceptó la tesis de que no habiendo una 
disposición expresa tendiente a proh ib ir a las Asambleas au
mento d e  dietas de los D iputados para  gozar-de ellas durante 
la Legislatura en que se .hubiere decretado el aumento, no se 
puede, para  efectos de la suspensión del acto ordenanzal acu
sado, aplicar por analogía un estatuto semejante, cual sería  el

■ de la Constitución Nacional (articulo 106), que se refiere ex
presam ente a los R epresentantes y Senadores. Y como sobre es
te punto dé! debate no es preciso aducir nuévas argum entaciones, 
en v irtud de su claridad, es obvio que por ese aspecto no habrá  
lugar a declarar la nulidad. Mas como aquella alta corporación, 
de otro lado, expresó, al revisar el auto del T ribunal:

‘ . . . .P e r o  al exam inarse la disposición del artículo 23 de la  
Ordenanza núm ero 15, que ha sido acusado, por el aspecto de 
la re troactiv idad  que se le da a! aumento de la rem uneración 
de las dietas de los Diputados, cuando se señala una fecha an
terior a la expedición de la misma Ordenanza p ara  q u e 'r i ja  
ese aumento, resulta a todas luces inaceptable para  el Consejo 
el procedim iento, adoptado, no sólo porque con traría  la norm a 
general de derecho dé que ninguna disposición legal puede 
tener efecto retroactivo, sino tam bién porque habiéndose p res
tado y pagado el servicio de los Diputados, de conform idad con 
la Ordenanza 50 de 1939, que era la que estaba vigente en ese 
momento, nada justificaba el cobro del aumento . decretado po r 
la Ordenanza posterior, porque en el fondo ello envuelve úna



dádiva, beneficio o concesión g ra tu ita  en, favor de los Diputa- 
,dos-que expidieron la respectiva disposición, que crea, por otra 
parte, una obligación a cargo del'D epartam ento , de pagar can
tidades excedentes por servicios prestados y pagados de acuer
do con las disposiciones que regían antes, lo que equivale en 
realidad  a echar sobre la entidad departam ental una obHgación 
sin causa. i

‘Las Asambleas, cuando se tra ta  de la disposición del Tesoro 
Público, así sea de propiedad exclusiva de los Departamentos, 
como lo enseña la Constitución, están, sin embargo, sometidas 
a ciertas lim itaciones de orden legal, que tutelan el patrim onio 
de esas entidades, que de no existir pod ría ' llevar al caso de 
que pud iera  disponerse de él restrictam ente po r los miembros 
de esas corporaciones en provecho propio o de extraños, sin 
qué hubiera recurso alguno para im pedirlo.

‘Por lo dicho anteriorm ente es procedente decretar la sus
pensión provisional solicitada en !a parte que da efecto re tro 
activo a la disposición acusada.’

“El T ribunal deliberadam ente se abstuvo de considerar en 
él auto de suspensión la re troactiv idad  de los efectos del acto 
acusado, porque el dem andante, como era su obligación, se
gún e! articulo 84 de la Ley 167 de 1941, no señaló la disposi
ción que estim ara violada, y el concepto de la violación, lim i
tándose a ind icar las que fueron exam inadas en aquella provi
dencia, y en atención a que la doctrina en lo contencioso ad
m inistrativa se viene orientando en el sentido de que si en la de
m anda no se señalan expresam ente todas las norm as de derecho 
que puedan  resu ltar heridas por el acto oficial acusado, el fa
llo no puede recaer sino en consideración a 'la s  que se invoquen 
como vulnerables en el libelo in icial, au'nqúe en verdad hubiera 
otras capaces de invalidarlo, pero que no fueron advertidas 
por e>l dem andante, a diferencia de lo que ocurre  en el Organo 
Judicial, especialm ente en la Corte Suprem a, cuando ha de de
clarar.si el acto tachado de inexequibilidad lo es en efecto por ser 
contrario  en algún sentido a la Constitución, aunque algunos de 
sus preceptos no se hayan indicado p o r el actor, y ello en virtud 
de que a esa alta corporación le está a tribu ida  la guarda inte
gral de ese estatuto nacional, a diferencia de los Tribunales 
Adm inistrativos, cuyo radio de acción está circunscrito  a la queja 
de la demanda.

“E l honorable Consejo de Estado no señaló en este pleito la 
disposición que a juicio del Tribunal debió aparecer m anifiesta
mente violada para  que, en consecuencia, procediera la suspen
sión de la Ordenanza en la parte pertinente, como él lo h iz j. 
Ante tan respetable decisión, la Sala ha venido estudiando es
paciosam ente la cuestión, que no vacila en calificar de grave, 
por ser tan , variado el criterio sobre la irre trpactiv idad  que en 
sus efectos puedan tener las leyes en general, o si evidentemen
te no pueden tenerlos, y los Poderes Públicos que pretendan 
dárselos yerran ostensiblemente.

“En ese estudio ha dado con una in teresante sentencia de la 
Corte Suprema, del año de 1937 ( Gaceta Judicial, número 1929), 
p ronunciada a causa de haber sido pedida la inexequibilidad 
de la Ley 10 de 1934 y su decreto reglam entario . Que es muy di
fícil la euestión, lo está diciendo el hecho de haberse dividido 
exactam ente de por m itad el número de votos de los Magistra-



dos en la discusión del proyecto de sentencia . del ponente, 
doctor E leuterio Serna, de donde resultó que con el sorteo de 
Conjuez se pudo obtener la m ayoría de votos,, en contra de la 
tesis del Magistrado doctor Serna, lo que ind ica  que el punto es 
en extremo difícil -de resolver. --------------------- ----------------- —

“Del expresado proyecto es este pasaje: ‘Conforme lo dicen 
algunos autores, el efecto retroactivo de una  ley es su aplica-,

- ción en el pasado; el efecto inm ediato, stí. aplicación en el p re 
sente.’

“Dentro de esta idea tan  amplia, decía el artículo 13 del Có
digo Civil: ‘La ley no tiene efecto retroactivo. No hay o tra  ex
cepción a esta regla.’ ; ,

“P ara  desatar el nudo, piensa respetuosam ente esta Sala 
que quizá sea acertado no llevar al actual problem a el concepto 
de irre troactiv idad , porque la Ordenanza propiam ente no lesio
na derechos adquiridos, que serían los del Tesoro Departam ental, 
al que a p rim era  vista sé le im pondría  la obligación de atender 
a la solvencia de una crédito inexistente hasta  el momento de 
aprobarse el acto, con cargo de hacerlo desde un  tiem po ante
r io r  y situar esa c ircunstancia en el campo de la retrospectivi- 
dád, térm ino éste que usa la debatida sentencia de la Corte 
cuando razona:

“El doctor Manuel J. Angarita, em inente a b o g a d o ,a l comen
tar las disposiciones de la Ley 153 de 1887, dice que hay leyes 
que se refieren al pasado sin  vulnerar ningún derecho adqui
rido. Agrega que esas leyes nó tienen carácter retroactivo y 
deben considerarse únicam ente como retrospectivas. Esta doc
trina  la acoge el señor Procurador; de la Nación en su im portan
te estudio y la sustenta con m odernos expositores de derecho, 
para  aplicarla corno pertinente al caso que sé estudia.”

“Está solución parece ind icada por cuanto; que en realidad 
el proceder de la Asamblea no atropella derechos previam en
te adquiridos, pues el Departam ento, qué sería el lesionado
— como antes se dijo— no sufre menoscabo en su patrim onio al 
asignársele un gasto que no es propiam ente nuevo, ni del cual 
podría  sentirse exento po r no haberse señalado en determ inado 
tiempo an terior a la fecha en que term inan  las sesiones de los 
encargados de acordar todos los gastos departam entales.

“No es que el Tribunal sostenga que la Asamblea, al proceder 
en la form a en que lo hizo, apenas sí usó de un derecho de 
adm inistración vdeL patrim onio  público que se le tiene enco
m endado por la ,C onstitución y las leyes. Al contrario , el hecho 
de elevarse la D iputación sus propios emolumentos y d isfru
tarlos en la m isma Legislatura es contrario  a la práctica  esta
blecida por casi todos los legisladores seccionales del país, que 
siem pre habían  tomado como norm a de pu lcritud  no señalar 
para  ellos mismos alza de sus dietas, y en caso de elevarlas, era 
invariablem ente para  un distinto personal in tegrante de las 
Asambleas en una época futura.

“Peró ' al mismo tiem po ocurre que- los D iputados de la Asam
blea de Antioquia devengaban diez pesos diariam ente, a p a rtir  del 
1? de marzo de 1932, en v irtud  de la Ordenanza númer.o 19 de 
ese año, que empezó a regir desde su  prom ulgación, y fue p u 
blicada en el periódico oficial el día 29 de marzo; emolumen
tos esos que fueron fijados en quince pesos por la  Ordenanza



núm ero ;2 de 1934,' a p a rtir  del 1-9 de marzo de ese año, dia de 
la instalación de la Asamblea; ya en el año de 1939 —O rdenan
za 50— se aumentó en cinco pesos para  la misma Legislatura, 
y, po r último, vino la Ordenanza acusada a aum entarlos en 
diez pesos; de suerte que dichas dietas son hoy de tre in ta  pe
sos, y parece que la Asamblea, pa ra 'h ace rse  ese aumento último., 
se aprovehó de una oportunidad que le b rin d ara  el ejercicio del 
poder que le es propio, con abuso o desvío de sus atribuciones, 
sino que tuvo en mientes un criterio  de equidad ante la des
concertante situación de la economía nacional, y por eso, siii 
mengua del Tesoro Público* elevó las asignaciones de otros 
empleados én cuantía apreciable, aunque no criticable; ásí, por- 

. - ejemplo, el dei Gobernador, que e ra 'd e  setecientos pesos, lo. se
ñaló en mil pesos, y los de los Secretarios de ese Despacho y 
del señor Contralor General, que eran de cuatrocientos pesos 
y cuatrocientos cincuenta pesos, los subió a seiscientos pesos.

“Se desprende, cuando menos, de lo anterior, que hay un va
cío en la ley; que falta una disposición norm ativa .sem ejante a 
la constitucional, .que prc'hibe hoy al Congreso de la República 
proceder en idén tico  sentido al que. se le viene-critiicando a la 

*'?; Asamblea D epartam ental de A ntioquia en el año. de 1943.”
•.í El-Conseja, para llegar a la conclusión c o n tra ria 1 a la 'q u é 'l ia  llegado 

el Tribunal,:' y  reafirm ar la tesis sostehidá én • el au to ' de’ ' suspensión 
provisional, considera: ' :il-: • 1,1

■ Es p rinc ip io  fundam ental 'el que ningún Organo deí Éstá'Sb puede'rjéa- 
lizár actos individuales que no estén previstos ó autorizados; p ó í. di^r 
posición general anterior, el qué tiene éri todos los Éstádós ^od^fttoá 
úñ carácter casi' absoluto; pues, salvo el caso de facultad 
eá  n in g ún 'o tro  y p o r'n in g ú n  motivo es posible hacer ekcépcíóúi, á' ’esie 
p rincip io . . ■ ■ ■ ' • . ,  . .. i -. ’ 1 ,:'j"

Tam bién lo es que la validez del,acto  adniih&trátivp;■'■di^'eÓid'é''’dev:áiíé‘ 
en él ■ concurran  los elementos qué lo ' 'constituyen, qué. áütp*- 
res dicen qüe son: el sujeto, la voluntad," el objeto, el'mativó', el fin. sy-Ía, 
form a. ' ! / ' ''. ..f’/

'Por 'lo que hace a ía  finalidad del acto, la doctrina ha seritadó diy.ér- 
sas reglas, cuya aplicación cree él -Consejo indudablem ente pertinentes' 
al caso de au tos.E llas son: . , ■

El agente público no puede perseguir sino un fin de interés general',' 
n i debe perseguir una finalidad en oposición a la ley. Pero no baüta,. 
que el fin perseguido sea lícito y de in terés general, sino qué es' neceV 
sario , además, que éntre en la com petencia el agente que lo réáíizáj 
Pero  aun siendo lícito el fin de interés público y dentro de la coiri- 
petencia del agente, no puede perseguirse sino por medio de los actos' 
que lá ley ha establecido al efecto.

De tal m anera, pues, que hay ilegalidad de los fines del acto, ilega.' 
lidad .que se conoce con el nom bre de desviación del poder, o abuso dé 
autoridad, cuando las ■ circunstancias qué concurren  revelan que el fin 
que con el acto se persigue no es la satisfacción del interés público 
-—que es lo único que debe perseguirse por el agente adm inistrativo—,. 
y no un interés cualquiera, sino el in terés concreto, que debe satisfa
cerse por medio de la com petencia a tribu ida a cada funcionario.

Por el inciso 19 del artículo 23 de la Ordenanza número 15 de 1943, 
en cuanto se aplica esa norm a a hechos que se han producido anterior-
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mente, m odificando en el pasado las consecuencias ju ríd icas que ellos 
engendran, creándose así una obligación sin  causa contra el D eparta
mento y decretando a favor de los D iputados una gracia, dádiva, bene
ficio o concesión gratuita, la Asamblea se ha desviado, o abusado, porque 
la finalidad real del acto----no-persigue-la-satisfacción-del—interés-públi^  
co concreto que ella debiera satisfacer, dentro de la ó rb ita  legal de sus 
facultades, sino precisam ente uno que está en contra de los térm inos' 
precisos de la ley, que proh íbe a esos organism os decretar a favor de 
persona alguna gracias, o sea beneficios o dones que se hacen isin me
recim iento particu lar (articuló 98, ordinal 4?, Código de Régimen Po
lítico y M unicipal) .-Como el decretar gracias está prohib ido  a las Asam
bleas, po r ello debe ser privado de sus efectos el acto acusado.

La tesis de los motivos determ inantes (como ilam a Jéze a los fines 
del acto), es, dice:

“ . . . . e l  complemento de la teoría de la competencia, de los 
agentes públicos. Es hasta im posible Separar las Sos teorías. 
Para  saber si la  com petencia existe en tai caso, es necesario 
investigar cuál acto ha si-do realiza-do; el motivo determ inante 
perm itirá  decirlo; si él motivo determ inante no es licito, p e r
m itirá  tam bién afirm ar que a pesar de las apariencias no existia 
la  com petencia p ara  alcanzar, el fin perseguido p o r el agente pú
blico. Así como, conocido el motivo determ inante, -es posible

_______ atacar-por in'CompetenGÍa)-por—e-X'eeso-de-poder—u n -ae to^u ríd i' “
que presen ta todas las apariencias -de legalidad.”

.E n tre  los motivos dél ataque hecho po r el dem andante a l  artículo es
tudiado está el de se r víoJatorio del artículo 97 de la Ley 4^ de 1913 
(Gódigo de Régimen Político y M unicipal), que señala la com petenciá de 
las Asambleas, y como ejercitó la acción consagrada en el artículo 66 
del Código Contencioso Adm inistrativo, luego estuvo bien enederezada la 
acción -de acuerdo con Ja doctrina antes transcrita , y debe prosperar lá 
dem anda p rincipal en este punto.

La petición con-secuencial, d irig ida a obtener que “se declare que e’ 
D epartam ento de Antioquia tiene derecho y está en el deber de exigir de 
los D iputados de la Asamblea que hayan percibido- c á ñ tid M é ^  de "di
nero con base en las disposiciones cuya nulidad se  solicita, el reintegro 
al Tesoro D epartam ental de tales cantidades o sum as de d inero”, no 
es viable, por carecer el dem andante de personería para  ped ir en nom-.. 
bre de la entidad departam ental. - - . -

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando jus- 
ticiá  en nom bre de la. República de Colombia y -p o r autoridad dé la ley,, 
dp acuerdo con su Fiscal, reform a Ja sentencia de. diez y ocho de agosto 
dé mil novecientos cuarenta y cuatro, del T ribunal A dm inistrativo .de, 
Antioquia, que ha sido m ateria de la apelación, en .e l sentido de declarar 
nula la p rim era parte del artículo 23. de la Ordenanza núm ero 15 de.
1943, expedida p o r Ja Asamblea D epartam ental.de Antioquia, que dice: 
“A p a rtir  del 20 de ab ril del corriente año.” Eri todo lo  demás, se con
firm a. . . •

Copíese, notifíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Ricardo Uribe Escobar, Gonzalo Gaitán, Jorge Lamas Girón, Carlos Ri- 
vadeneira G., Tnli.o Enrique Tascón, Gabriel Cárreño Mallarinó, Guiller
mo Hernández Rádriguez.—L itís E. García .V., Secretario. "  ,



JAIME TOCON VSUCSAS
DONACiON

Decretos del Gobierno.—Nulidad.

Consejo de Estado—Bogotá, noviem bre trece de m il novecientos  
cuarenta y cinco.

(Consejero ponente, doctor Jorge Lamus Girón).

El doctor Augusto Esparza Gómez, en dem anda presentada ante el 
Juzgado Prim ero del Circuito en lo Civil, de Pasto, ¡solicitó la nulidad 
del Decreto ejecutivo núm ero .1378 d e ' 7 de junio de 1945, dictado como 
báse para  proceder al nom bram iento de Fiscales de los Tribunales Supe
rio res del país.

ILa demanda fue adm itida, y en el mismo auto se resolvió sobre la su s
pensión provisional pedida, en el sentido de negarla por considerar que 
no aparecía violación, prim a facie, de norm as superiores de derecho po 
«itivo.

¡Se corrió el traslado legal, una vez que la Secretaria inform ó que no 
«e habían solicitado pruebas, y el actor no alegó; vencido el térm iao 
d icho, se pasó el negocio al señor Fiscal del Consejo para  vista de fon
do, y una vez devuelto, aparece que se citó para  sentencia. Como este M 
tim o auto está debidam ente ejecutoriado, el Consejo procede a resolver 
en definitiva, y para  ello considera:

La demanda.

El actor form ula la siguiente solicitud:
“Prim era. Que, previos los trám ites correspondientes al p ro

cedim iento ordinario  contencioso-adm inistrativo —Ley 167 de 
1941—, y con audiencia del señor F iscal de la entidad, os s i r 
váis declarar la nulidad, por violatorio de la Constitución Na
cional' y de la ley, del Decreto ejecutivo núm ero 1378 de 7 de 
junio de 1945, dictado como base para  proceder al nom bram ien
to de Fiscales de los T ribunales Superiores del país; y

“Segunda. Que, como consecuencia de la an terior declara 
toria, queda sin efecto la serie de actos adm inistrativos cum
plida (sic) en desarrollo de la providencia ejecutiva m ateria 
de la anulación.”

El acto acusado.

El Decreto acusado dice lo siguiente:
"El Presidente de la República,

en uso de sus facultades legales, y m ientras la ley reglam enta 
el artículo 45 del Acto legislativo núm ero 1 de 1945,

“DECRETA:
“Articulo 19 En desarrollo del articuló 45 del Acto legislativo 

número 1 de 1945, el P rocurador General de la Nación pasará 
al Gobierno las listas para  Fiscales de los T ribunales Superiores, 
de D istrito Judicial, antes del día 20 del presente mes de junio..



“Artículo 29 El Gobierno hará  los nom bram ientos de Fiscales 
de los T ribunales Superiores del 20' del mes en curso al 19 de 
julio próximo.

“Articulo 39 Los Fiscales de los Tribunales Superiores pasa
rán  al P rocurador General de lá  Nación las listas jjara Fiscales 
de los respectivos Juzgados Superiores, del día 10 al día 20 de 
julio próxim o.

“Artículo 49 El P rocurador General de la Nación h ará  los nom 
bram ientos de Fiscales de los Juzgados Superiores del día 20 al 

' día último del próxim o mes de ju lio .
“Artículo 59 A partir del .19 de julio próximo, y mientras no 

se hagan los nombramientos de Fiscales de los Juzgados Supe- 
ri-ores; continuarán los actuales en ejercicio de sus funciones.

“Comuniqúese y publíqúese.
“Dado en Bogotá a 7 de junio de 1945.” '

- •  1 ' Consideraciones genérales.
El suscrito  Consejero, en ’auto de 20 de agosto del corriente año, negó 

la suspensión, provisional del acto acusado, y como en, esa providencia 
se^hicieron, algunas apreciaciones, especialmente sobre el. contenido dej 
ti.écreio. safe j.udice, es el ,caso de reproducirlas como definitivas en esta 
sentencia. Dice el auto en lo pertinente:

“Por el acto acusado,, el señor Presidente de la ’ República 
• ■-..dictó:-^disposiciones ‘en relación- con el nom bram iento de Fi:s‘-

• -/i: cales dB lo s ; Tribunales Superiores-de D istrito Judicial y de íó?-. 
Juzgados, Superiores’. - ' -
. . “ELacto acusado dispuso que el señor P rocurador General do 

la Nación procediera  a enviar al Gobierno las listas para F is
cales de Jos Tribunales- Superiores, y a los Fiscales de- los T ri
bunales que, igualmente, procedieran a enviar al Procurador 
General de la Nación las listas para  F iscales de los: Juzgados 
Superiores. Tam bién el dicho Decreto señaló las fechas máxi- 
ipas para  <;1 envío de las listas, y fijó la fecha p a ra ,q u e  se hi- 

... dieran los nom bram ientos. , i:
. “¡Tales m edidas las dictó el Gobierno en desarrollo del ar-

; \  ; tícuio 45 del. Acto legislativo número 19 de 1945, como se ex-", 
presa en el mismo Decreto. .

' , “No aparece ninguna razón que.perm ita- encontrar que el De-
- , creto acusado viole, prim a , facie, norm as superiores de dere

cho positivo, pues, como ya se vfo, el .Gobierno se lim ita sim ple
mente a señalar fechas para  envío de listas y fecha  ¡para los 
nom bram ientos de Fiscales.”

“Si el Gobierno, por el acto acusado, hubiera reglamentado 
la m anéra de hacer lá  elección, es claro que la violación r e 
sultaría, prim a facie, como se sostiene. .

¡“Por otra parte , no se tra ta  de un decreto con fuerza legis
lativa, sino de úna m edida o rd inaria  del Gobierno, no apare
ciendo tam poco, prim a facie, opuesto al artículo 113 de la Cons
titución ni al 1 1 7 . . : . ”

Corresponde ahora en trar al estudio de fondo de la  cuestión propues
ta por el actor, a lo que se procede analizando cada una de las dis
posiciones que se señalan como violadas.

Dice el dem andante que el Decreto acusado es violatorio del artícu
lo 59 del Acto legís^tivo  núm ero 19 de 1945, porque es al legislador 
y  no al Ejecutivo a quien corresponde d ictar norm as reglam entarias



spbre la m anera de hacer, entre otras elecciones, las de Fiscales de- los 
Tribunales Superiores del país.

El m encionado artículo 59 dice: |

“Para  los efectos del artículo 173 de la Constitución, la Corte, 
Suprem a, al elegir Magistrados del T ribunál; el P residente, al, 
nom brar Fiscales de los Tribunales, y el P rocurador, al nom-, 
b ra r Fiscales de los Juzgados, tendrán  como base la p ro p o rc ió n 
en que estén representados los partidos en la  respectiva Asam-j 
blea Departam ental. La ley reglam entará la m anera de hacer la; 
elección.”

Ya en el auto de suspensión provisional se estudió el contenido del 
Decreto acusado, encontrando que en esa disposición el Gobierno sim 
plem ente -señaló fechas para  los envíos de las listas y para  hacer los 
nom bram ientos; pero en modo alguno el acto dem andado reglam enta 
la manera de hacer la elección, que es lo qiTe el artículo constitucional 
atribuye privativam ente al legislador.. En tales condiciones, resulta cía-, 
ro que la norm a que se señala como infring ida no lo ha sido en realidad.

Alega tam bién el dem andante que el Decreto es nulo por:

“ . . . .h a b e r s e  dictado dicha determ inación ejecutiva, en con
tra  de lo establecido por e,l num eral 8? -del artículo 113 de la : 
Constitución Nacional vigente y no hallarse com prendida entré 
las que pueden -ser dictadas excepcionalm ente por -el señor P re 
sidente de la República, con carácter de decretos legislativos, 
conform e a las previsiones del articulo 117 de la Constitu
ción.” '

El Decreto, como se vio, fue dictado en desarrollo del articulo 45 del . 
Acto legislativo núm ero 1 de 1945,.y m ientras ,1a ley reglam entaba esa 

-disposición constitucional, resultando ser una m edida de carácter oí- 
dinario  tom ada por el Gobierno, y en forma provisional. De tal m anera 
que no siendo el Decreto de los llamados legislativos, como no lo es, 
la violación’ del num eral 89 del articu 'o  113 de la Constitución no se 
ha efectuado, debiendo rechazarse la súplica con ese fundam ento.

Acusa el actor los artículos 19 y 29 del Decreto 1378 de ser violatori'os 
del artículo 140 de la Constitución Nacional, por cuanto éste dispone que, 
dice:

“ . . . .es al Presidente de la República y no al Gobierno a quien 
corresponde hacer -las designaciones de los Fiscales -de los T ri- * 
bunales Superiores, y a quien le deben ser enviadas las listas 
para  dichos nom bram ientos.”

E s  evidente que la Constitución, artículo 144 de la actual Codificación, 
dice que los Fiscales de los T ribunales Superiores serán nom brados por 
el P residente de ía República, lo que no puede entenderse como una 
prohib ición  para  que ese acto del Presidente no pueda ser refrendado 
por el Ministro -de Gobierno, con mayor razón cuando la misma Consti
tución, en el artículo 57 de la actual Codificación Constitucional, dice 
en el inciso 29 que:

“Ningún acto del Presidente, excepto el de nom bram iento y 
rem oción de Ministros y Jefes de Departam entos A dm inistrati
vos, tendrá  valor ni. iu e rza  alguna m ientras no sea refrendado 
y com unicado por el M inistro del ram o respectivo, o por el J e 
fe del D epartam ento Adm inistrativo correspondiente, quienes, 
por el mismo hecho, se constituyen responsables.”



En. presencia de este texto constitucional resu lta  incuestionable que 
el Decreto acusado no viola la norm a señalada por el dem andante, con 
el hecho de a tribu ir la función de nom bram iento de Fiscales de los T ri
bunales al Gobierno, es decir, que tales actos deben ir  refrendados por 

je l M inistro de Gobierno. El Decretó acusado realm ente no hace sino 
obdecer este m andato constitucional, que consagra el princip io  general 
de que todos los actos del Presidente deben ir  refrendados por el Mi
n istro  del ram o o el Jefe del Departam ento A dm inistrativo correspon
diente, el que, a la vez, consagra la excepción respecto del nom bram ien
to de M inistros y de Jefes de D epartam entos Adm inistrativos.

Tam bién señalá e l dem andante como violado por el acto acusado el 
articu lo  12 de la  Ley 105 de 1931, po r cuanto dicho artículo prevé, d ice:

“ . . . .c ó m o  ha  de procederse cuando por cualquier c ircuns
tancia no- es posible h acer oportunam ente el nom bram iento de 
un funcionario o de los m iem bros de una corporación judicial.”

La disposición citada del Código Jud ic ia l no es exactam ente aplicable 
al caso, porque se refiere al Organo Judicial, y el Decreto dem andado se 
concreta al M inisterio Público; pero aun suponiendo o aceptando su 
aplicación, -debe observarse que las disposiciones del Ejecutivo se en
cam inaron precisam ente a hacer posible la elección. No se ve, pues, cómo 
pueda aparecer infringido el dicho artículo de la Ley 105, y, po r lo 
tanto, no puede prosperar tam poco ese argumento.

—  Por último, el dem andante señala como violados por e lD e c re to e je r_ 
cutivo los artículos 8?, 99 y 14 de la  Ley 153 de 1887. „

Por esas disposiciones, incorporadas en el Título P re lim inár del Có
digo Civil, Capítulo 29, que lleva por epígrafe “De la ley”, d icen que 
cuando no haya ley aplicable al caso controvertido deberán aplicarse 
las que regulen casos o m aterias semejantes, y en defecto de esto, la 
Constitución y las reglas generales de derecho, y que la Constitución 
es ley reform atoria y derogatoria de legislación preexistente, y' que 
una ley derogada no se puede revivir po r solas referencias ni porque 
esté abolida la que la derogó. .

Los motivos de la violación de estas disposiciones no aparecen ex- 
puestos en form a clara por el actor, seguramente porque no podía h a 
cerlo, ya que no resulta por ninguna parte la oposición entre el acto 
acusado.

Síntesis.
No pueden prosperar las súplicas de la dem anda porque el Gobierno, 

al d ic ta r el Decreto acusado, se limitó a disponer la m anera como de
bían enviarse las listas para  nom bram ientos de Fiscales y a señalar las 
fechas m áximas en que debían hacerse los'nom bram ientos, y porque el 
acto acusado es una m edida ord inaria  y no un decreto legislativo, que 
tiene, además, el carácter de provisional.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, niega  las 
súplicas de la dem anda, y, en consecuencia, no declara nulo el acto 
acusado.

Copíese, notifiquese y archívese.

Gonzalo Gaitán, Tülio Enrique Tascón, Jorge Lamus Girón, Gabriel 
Carreño Mallarino. Guillermo H ernández Rodríguez, Gustavo A. Valbue- 
na, Carlos R ivadeneirá G.-^-Luis E. García V., Secretario.



Decretos del Gobierno.—Nulidad.

Consejo de Estado—Bogotá, noviembre, veintiocho de m il novecientos
cuai'enta y cinco.

■ * (Consejero ponente, doctor Jorge la m u s  Girón).

Los señores Juíio Campo González, Manuel J. Cepeda y Luis Alberto 
Villamizar Ramírez, en libelo presentado en la Secretaría del Consejo el
28 de febrero del presente año, dem andaron la nulidad de los De- 
cretcls ejecutivos números 138, de enero 26 de 1945, y 304 y' 305, de 
febrero 9 de 1945, originarios del M inisterio de Minas y Petróleos.

La dem anda fue adm itida por auto de 3 de marzo de! corriente año, 
y durante el térm ino de fijación en lista los señores Eduardo Gálvez 
Abello, Armando Arrázola y José M. Córdoba, solicitaron que se les t u 
viera como im pugnadores, lo que fue resuelto favorablemente.

T ram itado el juicio en la form a legal, se produjeron pruebas, fueron 
debidam ente corridos los traslados, y aparece que el auto que citó para 
sen tencia se halla  debidam ente ejecutoriado; procede, por lo tanto, el 
Consejo a fallar el negocio. ,

La demanda.

La parte  actora hace las siguientes súplicas:

“Nosotros, Julio Campo González, Manuel J. Cepeda y Luis
Alberto V illam izar....... . inscritos en la ca rrera  adm inistnati-
va, en nuestro propio  nom bre, demandamos ante esa entidad la 
nulidad de los Decretos núm eros 138 de 1945 (enero 26), 305 
y 304 de 1945 (febrero 9), procedentes del M inisterio de Minas 
y Petróleos, por medio de los cuaíes se proveen los cargos de 
A uxiliar de la Secretaría General —Petróleos—, Ayudante de la 
Sección II — Servicio Legal—  y Ayudante de los Revisores, Sec
ción IV —Fiscalización—•, de ese M inisterio, por haber recaído 
los nom bram ientos en personas que no están inscritas en la Ca
r re ra  A dm inistrativa y extrañas al persona] de ese M inisterio, 
a pesar de haber empleados en dicho M inisterio que sí lo están, 
y, por lo tanto, con derecho a ascenso.

“Como consecuencia de la nulidad dem andada, pedim os se 
disponga que los nom bram ientos de A uxiliar de la Secretaría, 
Ayudante de la Sección II — Servicio Legal— y Ayudante de los 
Revisores, Sección IV —Fiscalización— recaigan en cualquie
ra  de nosotros, en los térm inos de la ley, y se nos paguen a los 
nom brados los sueldos dejados de devengar desde la expedición 
de los Decretos cuya nulidad dem andam os.”



Fundamentos de hecho . .
D icen los dem andantes que el Decreto núm ero 1095 de 1941 estableció 

el Escalafón del M inisterio de Minas y Petróleos, fijó las condiciones m i
nim as de adm isión, y que el señor Julio Campo González fue adm itido 
en la C arrera A dm inistrativa por medio de la Resolución número 232 
de 5 de agosto de 1942; que el señor Mjanuél J. Cepeda fue adm itido en 
la C arrera A dm inistrativa por Resolución núm ero .399 de 21 de noviem
bre  de 1941, $  que el tercero  de los dem andantes, señor Luis Alberto 
Villamizar Ramírez, fue igualmente adm itido en '!a C arrera A dm inistra
tiva por m edio de la Resolución -número 72 d e -30 de marzo de 1942; 
que por el Decreto núm ero 315 de 6 de febrero de 1942 fue creado en el 
M inisterio de Minas y Petróleos el cargo de Ayudante de la Sección II 
— Servicio Legal— sin  que se exigieran condiciones especiales para  el 
desempeño de tal cárgo; que en la actualidad los dem andantes desem
peñan las funciones de Archivero Bibliotecario, con $ 180.00; Oficial 
de Registro, con $ 160.00, y  Ayudante del Revisor, con $ 140.00, respec 
tivam ente; que los cargos a-qué ellos aspiran  son los de Auxiliar de la 
Secretaría, Ayudante de la Sección II y Ayudante Revisor de la Sección 
IV, cuyos sueldos son de $ 230.00, $ 200.00 y $ 170.00, respectivam ente.

Fundamentos de derecho.

Alegan que la Ley 165 de 1938, articulo 29, les da derecho a ser as
cendido s en caso -de-que -se-hall e—una vacante de-mejoTes cíondiciones 
dentro de la jerarqu ía  del ramo, según los m éritos y com petencia; y  
qué el artículo 12 del Decreto núm ero 2091 de 1939 dice, además de lo 
que expresa la ley, que en igualdad de circunstanciás el empleado más 
antiguo tiene derecho al ascenso.

Para  desatar la cuestión planteada, el Consejo procede, en prim er té r
mino, al examen del Decreto número 1095 de 17 de junio de 1941, “por. 
el cual se establece el Escalafón de Em pleados del M inisterio de -Minas. 
y Petróleos, se fijan las condiciones m ínim as de adm isión y se d ic tan  
otras disposiciones”, porque, como es fácil com prenderlo, la Ley 165 
de 1938 y las disposiciones reglam entarias, como el Decreto 2091 de 
1939, consagran el derecho que a los trabajadores del Estado concede la 
C arréra A dm inistrativa, y las norm as que establecen las condiciones 
p ara  que el empleado sea inscrito  en el Escaláfón N acional, en la cate
goría respectiva, son fundam entales p a ra  deducir si ha  habido violación 
del estatuto de la C arrera Adm inistrativa.

Esto quiere decir que el Decreto que establece el Escalafón en las 
distintas dependencias del Estado es la guía para  desatar controversias 
como la presente, ya que esas disposiciones establecen las categorías 
jerárquicas a que tienen derecho los empleados escalafonados a ascen
der o escalar.

Conforme al dicho Decreto, el M inisterio de Minas y Petróleos tiene 
establecidas seis categorías, y el articulo 5° expresa lo siguiente:

“Articulo 5-? Pertenecen a la cuarta categoría:
“a) Auxiliares de la Secretaria, Oficial de Registro y sim i

lares;
“b) Secretario de Inspectores y Revisor de Fiscalización;

. “c) Cajero P roveedor del M inisterio;
“d) Contador Revisor de la Sección 3?1;
“e) Archivero B ibliotecario y encargado de publicaciones de 

la Secretaría General;
“f) Ensayador del Laboratorio de Metalurgia;.



§) Ayudante del D irector del Laboratorio de Química;
“h) Petrógrafo Ayudante;

: “i) D ibujante.”
El M inisterio, por medio de! Decreto ejecutivo núm ero 315 de 1942, 

creó el cargo de un Ayudante, en la Sección II, Servicio Legal.
De lo transcrito  de la dem anda y de Ja síntesis que se deja hecha de 

los hechos en que se apoya la acción, se deduce en form a clara que los 
dem andantes aspiran a que se les designe en los cargos de A uxiliar de 
la Secretaría;

Ayudante de la Sección II, y
Ayudante Revisor de la Sección IV.
Los cargos que ellos desempeñan en la actualidad son los siguientes:
Archivero Bibliotecario;
lOficial de Registro;
Ayudante de Revisor.

Esta discrim inación dem uestra qúe tanto los cargos que desempeñan 
actualm ente los actores, como los que sirven los im pugnadores en este 
juicio, pertenecen a la misma categoría, según el Decreto 1095 de 17 de 
junio citado. La única diferencia apreciable es la que resulta  de la dis
paridad  de sueldos, y, por lo tanto, es necesario determ inar si ese hecho 
constituye mejor clondición, en sentido jurídico.

Ya e! Consejo de Estado, en sentencia de 20 de junio del corriente 
año, de que' fue ponente tam bién el suscrito Consejero, expresó lo si
guiente, en orden a esclarecer el sentido de la ley sobre este punto; dijo, 
en lo pertinente:

“La Ley 165 de 1938, orgánica de la Carrera A dm inistrativa 
para empleados nacionales, departam entales y m unicipales, del 
servicio público, consagra la Ínamovilidad  y el ascenso como de- 

<rechos fundam entales en favor del empleado. Dice:
‘Artículo 2? Consiste la Carrera A dm inistrativa en el derecho 

que se reconoce a los empleados ya expresados (nacionales, de
partam entales y m unicipales), a lo siguiente:

‘a) A no. ser rem ovidos del cargo que desem peñan sino por 
faltas a los deberes que en el articulo 7? se determ inan, y me
diante un procedim iento especial en que sean oídos. El derecho 
a la Inam ovilidad no com prende el período de prueba.

‘b) A ser ascendidos ven caso de que se halle vacante un cargo 
en mejores condiciones dentro de la jerarquía del ramo, según 
sus m éritos y su competencia-.’

“Sostiene el actor que esta disposición fue violada con el acto 
acusado, ya que el s e ñ o r . . . .  fue nom brado para  un cargo que, 
no obstante ser de la misma categoría del que tiene el dem an
dante, está rem unerado con una asignación mejor, y que siendo 
ésta en cuantía superior determ ina una mejor condición, ‘y. 
por lo tanto, un ascenso.

‘•‘Conforme a las reglas de in terpretación  del Código Civil, 
‘las palabras de la ley se entenderán en su sentido • natural y 
obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuan
do el legislador las ha definido expresam ente p ara  ciertas m a
terias, se les dará a éstas su significación legal.’

“La ley no definió expresam ente el significado de ascenso, 
y, po r lo tanto, de acuerdo con la regla de in terp re tación  que se 
deja copiada, debe entenderse en su sentido natu ral y obvio.



L
“Ascenso, según el D iccionario de la Real Academ ia E spa

ñola, significa: ‘del lat. ascensus. Subir. 2, fig. próm ocióii a 
m ayor dignidad o empleo. 3, fig. cada uno de los grados señala
dos para  el adelanto en una carrera  o jerarqu ía’.

“Cuando la ley hab la  de mefpres condiciones aclara el con- 
eepto de ascenso en el sentido de qüe debe entenderse por tál 
la  prom oción a m ayor dignidad, a un grado m ás sobre el que 
posee den tro  de la  jerarquía , teniendo en cuenta la m ayor re s 
ponsabilidad, las condiciones técnicas o de preparación  y la 
antigüedad del ascendido.

“La m ayor o m enor asignación en el empleo no fue el punto 
de partida , ni siqu iera  el complemento de la C arrera  Adminis
trativa. Esta no tuvo por objeto, desde el punto de vista de la 
A dm inistración, que el empleado ganara m ayor o m enor suma, 
sino que buscó una m ayor eficiencia en el trabajo, y como com
pensación estableció la Ínam ovilidad y el ascenso dentro del 
Escalafón jerárquico  que ordenó.

“Tanto es así, que en el articulo 7*? la Ley citada dijo:

‘El sueldo de los empleados de C arrera A dm inistrativa será el 
que fijen cada año la ley o leyes, las ordenanzas y los acuerdos 
m unicipales.’

“El contexto de la ley serv irá  para jlu str-a r-e l-sen tid o -d e-cad a" 
uña de sus partes, de m anera que haya entre todas ellas la de
bida correspondencia y arm onía’, dice el Código Civil en el Ca 
pitulo de !a ‘In terp retación  de la Ley’.

“Si el legislador de 1938 hubiera tenido en consideración los ' 
sueldos, lo habría  dicho, o no habría  consignado el articulo 7*?, 
pues en tales casos la rem uneración habría  sido base fundam en
tal para  el Escalafón. - -------- '7 "*

“Pero el artículo m encionado se explica porque el Estado se
ñala sus gastos, y el Congreso, al crear los cargos por medio de 
la ley de asignaciones civiles, que generalmente es votada anual
m ente, señala las rem uneraciones, siendo-esta facultad una fun-- 
ción constitucional señalada en el artículo 7&, num erales 9*? y 
13 de la Codificación Constitucional del presente año.

“Es indiscutible que los empleados escalafonados tienen un 
status que no sólo im pide su m ovilidad sino que les da derecho 
a ascender, en la je rarqu ía  correspondiente a los cargos de la 
Admin'istración Pública, a una categoría superior.

“Si esa jerarqu ía  estuviera condicionada y determ inada por 
la asignación, la m ism a ley habría  creado un obstáculo ju rí
dico que vendría  a entorpecer la acción del Estado en casos 
como el que contem plan las Adm inistraciones Públicas, en épo
cas de anorm alidad económ ica y de crisis fiscal, además de 
que se hubiera viciado por su base la institución de-la  C arrera 
A dm inistrativa, puesto que constitucionalm ente el Congreso tie
ne entre sus funciones las de fijar lo s 'gasto s públicos, crear 
empleos y señalar sus asignaciones, y el Gobierno tiene la obli
gación de m antener el equilibrio presupuestal, como se lo m an
da la ley.

“Por otra parte, la m ism a ley que creó la C arrera Adminis
tra tiva estableció en el artículo 11 un Consejo de A dm inistra
ción, que tiene, entre otras funciones, la de ‘elaborar el Escala
fón de los empleados, y someterlo a la  aprobación del Gobierno 
N acional’.



"Si el sueldo determ ina el Escalafón y da categoría superio r
o in ferio r dentro de la jerarqu ía  del ram o, el Consejo de Admi
nistración sobraría  porque el Congreso, al votar anualm ente ia 
ley de asignaciones civiles, al fijar los sueldos, autom áticam en
te estaría -fijando las categorías, con lo cual el sistem a de la 
C arrera A dm inistrativa sería  anárquico e inconveniente no só 
lo para  los trabajadores del Estado sino para  éste.”

La reproducción de lo pertinen te  de la sentencia de 20 de junio del 
presente año, que sp. acaba de hacer, define en form a clara ' el problem a 
planteado en la presente dem anda. En efecto: para  el Consejo resulta  
incuestionable que el concepto juridiccf del ascenso com prende La a tr i
bución de un empleo superior, y que el nom bram iento de un empleado 
no es el final de su situación personal, sino el punto in icial de una gra
dual ascensión hacia  una m ejor posición.

Esa mejor posición está determ inada en nuestra legislación sobre C a
rre ra  A dm inistrativa por categorías, que en el caso de autos, el M inisterio 
de Minas, y Petróleos las tiene establecidas desde prim era  a sexta cate
goría, como ya se vio en la transcripción  que se hizo del artículo 59 del 
Decreto núm ero 1095 de 1941.

Como los dem andantes no han fundado su acción en el desconoci
m iento de ese derecho de ascenso a la categoría siguiente, es claro 
que la violación de las disposiciones que se dejan estudiadas, y que 
ellos señalan como violadas, nó se ha producido.

Por lo demás, la parte im pugnadora de la dem anda consideró que la 
tram itación del juicio debió ser electoral, pero esa apreciación és equi
vocada porque lo que se ha dem andado son los decretos, como se vio 
en las súplicas y los hechos de la demanda, siendo por eso mismo in 
oficioso extenderse sobre el particular.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, niega  las sú
plicas de la dem anda, y, en consecuencia, no declara nulos los decretos 
acusados.

Publíquese, copíese, notifíquese y archívese.

F irm o con salvamento de voto: Gonzalo Gaitán— Jorge Lcúnus Girón, 
Tulio Enrique Tascón, Carlos R ivadeneira G., Gabriel Carreña Mallarinó, 
Gustavo A. Valbuena— Firm o m anifestando que adhiero al salvamento do 
voto del doctor Gonzalo Gaitán, como tesis general: Guillermo Hernán
dez Rodríguez— Luis E. García V., Secretario. _



Salvamento de voto

de los Consejeros doctores Gonzalo Gaitán y Guillermo H ernández
Rodríguez.

Salvamos nuestro voto respecto de la anterior sentencia por ios m is
mos motivos que tuvimos p a ra  separarnos del fallo que en ella se trans" 
cribe. Entonces dijimos:

“Salvamos nuestro voto en cuanto al siguiente concepto emi
tido- en la parte m otiva de la anterior sentencia:

‘La mayor o m enor asignación en el empleo no fue el punto di; 
partida, ni siquiera el complemento de ia C arrera A dm inistrati
va. Esta no tuvo por objeto, desde el punto de vista de la Admi
nistración, que el empleado ganara mayor o m enor sueldo, sino 
que buscó una m ejor eficiencia en el trabajo y como compensa-

___ ____ ción estableció-Ja_ inam-ovilidad-y-ascenso-adentro—del—Escaiafóir
jerárquico que ordenó.’

“Considera, pues, Ja sentencia que el m ayor o m enor sueldo 
no tiene relación con la palabra ‘ascenso’ a que se refiere ia ley. 
Mejor, las categorías no pueden m edirse por. el sueldo.

“Ciertamente, en casos excepcionales, casi anómalos, ocurre 
que empleados de categoría superior tienen m enor sueldo que 
otros de categoría inferior. Pero ésta 110 es Ja regla general, sino 
sim plem ente la excepción.

“Hay empleos honoríficos, en los, cuales se puede hacer abs
tracción del elemento pecuniario . Pero de ordinario , y a falta de 
otros elementos, la m ayor o m enor categoría de un empleo pue
de deducirse del monto de Ja asignación. Y así debe considerarse 
que se tra ta  de un ascenso cuando se m ejora al empleado de 
sueldo.”

H'oy nos reafirm am os en las anteriores opiniones. Ciertamente, el 
m onto o extensión pecuniaria  de una asignación no es el único ele
mento para establecer la categoría o dignidad de un empleo, pero en 
defecto de otros elementos, sí debe tom arse en consideración. La justi
cia d istributiva exige que para  fijar Ja dotación de un empleo se tengan 
en cuenta varios elementos: la categoría del empleo, el. costo de la vida 
en el lugar donde él se va a ejercer, el m ayor o m enor trabajo que deba 
ejecutarse, etc., etc. Así, todos los Gobernadores tienen igual categoría, 
y, sin embargo, las asignaciones pueden ser diferentes, en atención al 
variable costo de la vida en los diferentes Departam entos. Igualmente, 
hay em pleos que se sirven ad honórem . Pero  lo común y cJrdinario es que 
a m ayor categoría corresponde m ayor asignación. Los empleados a que 
se refiere la ley de C arrera A dm inistrativa no son ¡propiamente dé ca
tegoría, o, mejor, Jos cargos a que ella se refiere no san honoríficos 
propiam ente dicho, y en ellos, si no queremos separarnos de la realidad, 
el cambio 'de  un empleado de un  cargo de m enor sueldo a otro de m a
yor sueldo, im plica un “ascenso” . Sería absurdo lo contrario. Nadie



diría que lo ascendieron a ganar menos. El Jefe de una oficina tiene 
necesariam ente más sueldo que el Subjefe o el Secretario, pero si en 
lina misma dependencia adm inistrativa existen empleos de diferentes 
asignaciones, verbigracia, si el Jefe de Contabilidad tiene una asigna
ción m enor que la del Jefe de Control, llegar a este últim o cargo, vi
niendo del prim ero, im plica un ascenso. De la  misma m anera, si el Es
cribiente o Mecanógrafo en la Sección de C ontabilidad tiene asigna
ción m ayor que el de la Sección de' Control, el ascenso debe determ inarse 
por la mayor asignación. La regla general es, pues, que el sueldo debe 
corresponder a la categoría. Lo demás es excepcional, y debido a c ir
cunstancias especiales, y el in térprete  no puede afirm arse nunca en ló 
excepcional.

Bogotá, veintinueve de noviem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

' Gonzalo Gaitán, Gmlleraip H ernández Rodríguez.— Luiis E. .García. V>, 
Secretario.



Resoluciones ministeriales—Nulidad.
(Consejero ponente, doctor Jorge Lamus Girón).

Consejo de Estado—Bogotá, diciembre' diez y  ocho de m il novecientos
cuarenta y  cinco.

El doctor R icardo Sarm iento Alarcón, como apoderado del señor 
F rancisco Cadavid, presentó  dem anda de nulidad de las Resoluciones 
núnféros 554 dé 19 de agosto y  681 de 12 de septiem bre del año de 1944, 
tóetádas por el M inisterio de la Econom ía Nacional, y solicitó el resta
blecim iento del derecho de su m andañte.

Igualm ente, el mismo apoderado presentó dem anda, en represen ta
ción del señor Alberto F e rre r E., para  que se tuviera a éste como coad
yuvante  en la depianda prom ovida por Francisco Cadavid, p id iendo tam 
bién  la anulación de lasR eso luciones acusadas, y  p idió que p a ra re p a -—  
ra r  el daño que esos actos han inferido a F e rre r se o rdene que el De
partam ento de A-ntioquia le restituya la sum a de 700.00 que pagó de 
m ás por concepto del negocio de que tra ta  la dem anda.

Adm itida la  dem anda, se tuvo como coadyuvante al señor Alberto 
F e rre r  E.

E l auto de adm isión de' la  dem anda fue debidam ente notificado ai 
señor Gobernador del Departam ento de Antioquia.

D urante el térm ino de la  fijación en lista  el apoderado de la p a rte  
actora solicitó  pruebas, que le fueron decretadas.

Aparece que durante el traslado las partes y el señor Fiscal form ula
ron  sus alegatos y la vista de fondo respectivos. ___  .......

Como el áütó dé citación p a ra  sentencia se encuentra  debidam ente 
ejecutoriado, procede el Consejo a fallar el negocio.

La demanda.

El doctor Sarm iento A larcón demandó en nom bre del señor Francisco- 
Cadavid la nulidad de:

. .Jas Resoluciones núm eros 554, de fecha 19 de agosto, y  
681 de 12 de septiem bre, ambas de 1944, orig inarias del Minis
terio  de la Econom ía Nacional, a fin  de que por el Consejo de- 
Estado se declare su nulidad y se restablezca en el derecho á 
mi m andante, gravemente in juriado con las providencias que se 
acusan. Para  el restablecim iento del’ derecho de mi poderdante 
deberá ordenarse que al señor Cadavid^ le sea restitu ida la suma 
de. mil cincuenta pesos ($ 1.050.00) moneda corriente, confor
me a la Resolución número 14, p roferida po r el In terventor De
legado de Precios de Medellín, del 20 de marzo de 1944.”

'Los hechos alegados por el apoderado del actor se sintetizan en la si
guiente form a:

Que la In terventoría  N acional de Precios, por medio de la Resolución 
núm ero 42 de 1943, fijó como precios para  los claves de he rra r setenta y



cinco pesos por quintal, y  que durante la vigencia de esa Resolución el 
D epartam ento de Antioquia, por medio del Almacén D epartam ental, efec
tuó varias ventás de tal articulo al precio de ciento diez pesos (íp 110.00;) 
el quintal, contándose entre los com pradores al dem andante Cadavid, 
a quien el Departam ento le vendió treinta  (30') quintales en la sum a de 
tres m il trescientos pesos ($ 3.300.00), habiéndole cobrado, .por consi
guiente, un sobreprecio  de m il cincuenta pesos (S¡> 1.050.00)

Que la In terventoría Delegada de Precios consultó al Juez de la In- 
terventoría Nacional de Precios sobre estos negocios, obteniendo como 
respuesta  que lo justo y legal era la devolución a los com pradores del 
m ayor valor cobrado por los clavos de herrar.

Que la In terventoría Delegada de Precios de MedeJlín dictó la Re
solución núm ero 14 de 20 de marzo de 1944, en la cual ordenó al De
partam ento de Antioquia devolver al señor Cadavid la sum a cobrada de 
más y que se dejó anotada.

Que el Departam ento no estuvo conform e con lo resuelto p o r Ja Ofi
cina Delegada, por lo cual, interpuso apelación, la qué fue su rtid a  ante 
el M inisterio de la Econom ía Nacional, el qué la i-evocó en  todas suis 
partes por medio de la Resolución núm ero 554 acusada, de lá  cual el 
actor p id ió  reposición, habiendo sido resuelto en el sentido  de m ante
ner su anterior providencia, lo que fue hecho po r m edio de la Resolu
ción núm ero 681, tam bién acusada.

E l actor señala como violadas, las siguientes disposiciones: la Reso
lución núm ero 42 de 1943, de la In terventoría Nacional de P recios; lia 
núm ero 36 de 1943 (artículo 8?, ordinal 49); el Decreto-ley húm ero 92§ de 
1$43 y la Ley 7? del mismo ano.

La coadyuvando.

•Como se dijo, el señor Alberto F e rre r E., por medio del mismo apo
derado, doctor Sarm iento AÍarcón, propuso dem anda de ooadyuvaneia 
de la  acción del señor Francisco Cadavid, para  que el Consejo, además,- 
ordene ía  restitución a su  favor de la sum a de setecientos pesos qüe 
pagó de más por la com pra que hizo al Departam ento de Antioquia de 
veinte quintales (20) de clavos de herrar, en la suma de $ 2.200.00, o 
sea a razón de ciento diez pesos qitintal.

Los hechos de la dem anda de! señor F e rre r E. son los mismos del li
belo del señor Cadavid, ya que las Resoluciones acusadas se refieren 
tam bién a aquél; lo mismo sucede respecto del derecho y disposiciones 
que se señalan como violadas.

Los actos acusados.
. “RESOLUCION NUMERO 554 DE 1944 

(agosto 19)

por medio de la cual se resue.'ve un recurso.

- “M inisterio de la Econom ía Nacional— Departamento de , Comer
cio e Industrias— Abogado Asesor.

“El señor G obernador del Departam ento de A ntioquia apela 
ante este Despacho de la Resolución núm ero 14, de fecha 20 de 
marzo de 1944, dictada po r la In terventoría Delsgada de Precios 
de Medel.'ín, po r la cual se ordena al Departam ento de Antioqui?. 
devolver unas sumas de dinero. Dice la m encionada Resolución, 
en su parte  motiva, que la In terventoría Nacional, de Precios, por



medio de la Resolución número 42 de 1943, que entró: en vigencia 
el 10 de noviembre del mismo año, fijó como precio p ara  los 
clavos de h erra r el de $ 75.00 por quintal. Que el Almacén De
partam ental, en plená vigencia de la m encionada Resolución,
hizo, en el mea de enero, ventas de clavos para  h e rra r al p r e c i o ------
de $ 110.001 el quintal. Que se consultó la opinión del Juez de 
Precios, y que éste opinó que la In terventoría Delegada estaba ' 
en lo justo al o rdenar que el D epartam ento devolviera el m ayor ■ . 
valor cobrado en el negocio de los clavos a que se ha hecho men
ción. En su último considerando la In terventoría  reconoce que 
las citadas ventas fueron hechas por e l D epartam ento sin  ánimo 
de lucro y más bien con el fin de p restar un servicio, y que, por 
tanto, no es el caso de im poner sanción alguna. Alega el. señor 
Gobernador, como personero del Departam ento, que ‘en ninguna 
de las disposiciones orgánicas de la In terventoria .de Precios se 
autoriza a esta entidad para  liaicér una declaración en ta l sen
tido. E l Decreto núm ero 928 de 1943 señala lás funcionas.; d,^l 
In terventor Nacional de Precios, establece las -iaiiciones.,,para 
los que no cum plan isiis ór denes e inviste á éste del carácter . de . 
funcionario de Policía con el fin de que pueda jiacer comiplir 
las resoluciones que dicte. De acuerdo con esté Decretó las a tri
buciones que tiéne el In terventor de Precios .para asegurar, él 
cum plim iento de sus mandatos, se l im itan a .sanciones de cafácr 
te r pcUcivo. ‘Lá Resolución núm ero 36 de 1943,. que señaló 
funciones de los In terventores Delegados de Precips, otorgó a 
éstos la siguiente facultad, en el num eral '¡dél articuló 8?

‘Im poner las sanciones a que se refiere el Decreto núm ero 
928 de 1943, a los infractores de las disposiciones de la Inter-.

’veutoria.’ ■ ;;;j¡
“Es claro que de acuerdo con las norm as dictadas so b ré -§ í_______

particu lar, los In terventores de Precios, p ara  asegurar él 
.plim iento de sus mandatos, sólo pueden im ponér sanciones; pe
ro no están ni expresa ni tácitam ente facultados p a ra  déclárár 
obligaciones a cargo de personas náturáles o juríd icas; Lá Ré- ^  
solución dictada por la In terventoría Delegadá dé' P recios dié 
Medellin va contra el p rinc ip io  constituciónál que c o n s a g ra la  I
separación de los Organos d e l Poder Público; La in stitúció ií 
creada por. el Decreto 928 de  1943 'pertenece al Organo Ejecu- |
tivo, y, en consecuencia, ella no puede declarar a una persona ;
obligada para  con otra, pues esta declaración es de carácter ci
vil, y en tal v irtud  sólo puede hacerla e'l Organo Judicial. Quizá 
por este motivo no existe disposición que .autorice expresam en- -•' 
te a la In terventoría  de Precios p ara  hacer una  declaración en ‘ ■ 
el sentido de obligar civilm ente a las personas p o r razón de la 
contravención a las disposiciones de precios. La Resolución ape
lada, a más de inconstitucional, es ilegal, ya que ella fue d icta
da por un funcionario que carecía de facultad  para  hacer tál 
pronunciam iento. Además, el D epartam ento no estaba ni está 
dedicado a la especulación con artículos de p rim era  necesidad; 
solam ente trató  de p restar un servicio.'

“El doctor R icardo Sarm iento AIarcón, como apoderado de 
los señores Alberto F e rre r y Francisco Cadavid, pide la con
firm ación de la providencia  de la In terventoría  y alega en  fa
vor de sus m andantes las siguientes razones: „

‘. . . . a u n  cuando no parezca —en todo caso no p o d ríá  ser 
m ateria de discusión—, los clavos de h e rra r, por el elettíental

I I;



desarrollo de nuestras vías públicas y por las dificultades que 
la guerra ha  traído para  usar debidam ente otro sistem a de con
ducción de m ercaderías, vinieron a convertirse en artículo de 
prim era necesidad. La In terventoria Nacional de Precios, en 
providencia que entró a regir el 10 de noviem bre del año pasa
do, señaló’ a tal a/tículo  un precio de setenta y cinco pesos 
($ 75.00) por quintal. Más o menos dos meses después de la vi
gencia de la citada Resolución el D epartam ento de Antioquia 
vendió a m is clientes — ignoro si a otras personas tam bién—■ 
artículos de la citada especie a razón de $ 110.00, o sean $ 35.00 
más por quintal del fijado por la entidad co m p e ten te .. . .  La c ir
cunstancia de que el vendedor haya Sido una entidad ;de derecho 
público, lejos de perjud icar a mis clientes los favorece, porque 
son casualm ente los funcionarios del Estado quienes mayor 
atención y respeto deben p restar a los fines del servicio público, 
y  si no liubo en este negocio sobre quién (persona física) ful
m inar las sanciones correspondientes, no es tam poco el caso de 
que sean precisam ente las entidades oficiales quienes tengan ca
pacidad  p ara  desatender, sin posibilidad de reparo , norm as vi
gentes a las cuales deben someterse todos los ciudadanos.’ 

“Sentado lo anterior, entra este Despacho a resolver el recurso. 
Este M inisterio difiere de la  afirm ación del señor Gobernador, 
de que p o r ser la Gobernación una entidad de derecho público 
no está sujeta al régim en de in tervención, por las siguientes ra 
zones: El Decreto legislativo número 928 de 1943, en el num eral 
j) del artículo 16 dispone:

‘ . . . .c u a n d o  los in fractores sean corporaciones comerciales o 
personas juríd icas se considerará personalm ente responsables a 
los socios directores, gerentes o auditores o revisores fiscales que 
hayan .intervenido o no hayan im pedido, en su caso, los actos 
considerados punibles.’

“De esta disposición se deduce claram ente que las entidades 
oficiales, como personas juríd icas que son,- sí quedaron som eti
das al control de precios y por ende a las sanciones a que se 
hagan acreedoras por las infracciones a las disposiciones sobre 
control de precios. Sin embargo, obran »en autos los com proban
tes de la Gobernación p o r conducto de Roldan Calle & Co., L i
m itada, Sociedad dom iciliada en Bogotá; com pró en esta misma 
ciudad 99 quintales de clavos p a ra  h e rra r, por la suma de 
$ 10.815.85, con la intención de darlos a la venta al precio de 
costo, p ara  evitar así la especulación que con este artículo se 
estaba haciendo a fines de 1942 y p rincip ios de 1943, cuando la 
lib ra  llegó a valer $ 3.50 en el comercio, y en el Almacén d e 
partam ental $ 1.10, que era el precio  equivalente a lo que se 
había pagado por e l lo s . . . . .

“ Cuando la In terventorí^  fijó los precios de los clavos, el De
partam ento se abstuvo, dé venderlos, y resolvió destinarlos para  
las obras departam entales, porque de venderlos a los precios fi
jados por la Interventoria, el D epartam ento p e rd ía  $ 35.00 por 
quintal. En él mes de enero de este año los señores F e rre r y Ca
david solicitaron de la Secretaría de H acienda de A ntioquia que 
se les vendiera  una cantidad determ inada de clavos de herrar. 
EÍ D epartam ento no qu iso 'acceder a la solicitud  de los m encio
nados señores, alegando que el precio fijado por la In terventoria 
Nacional de Precios dejaba pérd ida p ara  el Departam ento. Pero

A n a le s  C. de E.— Tom o LV— 2 2



como a pesar de ello los señores F erre r y Cadavid insistieron en 
que se les vendieran, pues los necesitaban con urgencia suma, 
y que en el comercio no se conseguían, el D epartam ento résolvió 
venderles una cantidad determ inada, al precio d e 'costo . Como 
ya - se dijo, la m isma In terventoria Delegada ^consiente en qu t 
el Departam ento sólo quiso p restar un servicio. Pero si ésto no 
i-icre suficiente para  Comprobar. que la Gobernación no efectuó 
lucro alguno ni preterm itió  las disposiciones de la In terventoria, 
el hecho de que si compró los clavos para  h e rra r fue p a ra  evitar 
una especulación y favorecer a la ciudadanía, y que, cuando los 
señores F errer y Cadavid com praron los clavos, lo hicieron ad
vertidos de que la Gobernación 110 se los podía vender al precio

• fijado por ia In terventoria. De tal suerte que estos señores obra
ron con conocim iento de causa y voluntariam ente, y, por lo tan 
to, es de extrañar que luégo quieran perjudicar al Departamento, 
obligándolo a que devuelva, no un mayor precio, porque el De
partam ento' vendió a un precio igual al que compró, sino el valor 
diferencial entre el, precio señalado por la In terventoria  y el que 
cobró el D epartam ento. . . .

“En m érito de las anteriores consideraciones, .el Ministro de 
la Econom ía Nacional resuelve: Revócase en todas sus partes la 
Resolución núm ero 14, de fecha 20 de marzo de 1944, dictada por 
la lutervenloría Delegada, de Precios, de M edellín. . . . ” ______

De esta providencia in terpuso recurso de reposición el apoderado de 
los señores F e rre r y Cadavid, el que le fue resuelto por medio de la Re
solución número 618 de 12 de septiem bre de 1944, en el sentido de negar 
la-reposición  pedida, y debe consignarse que no se trajo ningún argu
mento nuevo que deba tenerse en cuenta.

D urante el traslado, tanto el señor Fiscal d e l Consejo como el apode
rado de la parte actora presen taron  sus alegatos correspondientes, apa
reciendo que el prim ero, en su vista de fondo, es de concepto que los 
actos acusados no se oponen a la ley, y que, por lo tanto, no son nulos, 
prohijando dos razones dadas p o r el M inisterio de la  Econom ía Nacio
nal, que consisten en que el Departam ento de A ntioquia compró los 
clavos en referencia con el fin de darlos a la venta al precio de costó, y 
tra ta r  de evitar la especulación a los particulares, y en que los dem an
dantes F e rre r y Cadavid sabían que el Gobierno D epartam ental de An
tioquia no podía vender' tales clavos al precio fijado por la Intervento- 
ría , pbrque perdía en el negocio. . .

P or su parte, el doctor Sarm iento Alarcón ensaya un estudio sobre las 
instituciones de intervención por parte  del Estado en estas materias;

De las voces de la dem anda aparece claro que para  el apoderado del 
dem andante y coadyuvante el hecho de haberse negado por los actos 
acusados las restituciones a sus poderdantes, de las sumas pagadas de' 
m ás sobre los precios fijados por la In terventoria para  la  ventá de los 
clavos de h erra r, sumas que considera indebidam ente percib idas por el 
D epartam ento de Antioquia, es el que constituye la violación de las no r
mas superiores, pues al efecto se expresa así:

“Las decisiones del M inisterio de la Econom ía Nacional —Re
soluciones 554 y 618—  son ilegales y violatorias de los derechos 
de mis poderdantes. Especialm ente indico como violadas ,1a 

^ Resolución núm ero 42 de 1943, de la In terventoria  N acional de 
Precios, por medio de la cual se señáló el valor de venta' de los 
clavos de herra r; la núm ero 32 de Í943 (artículo 8?, ordinal 4?); 
el Decreto-ley 928 de 1943 y la  Ley 7?- de 1943. Todas las dis-



posiciones citadas tienen por objeto am parar al consum idor con
tra  los abusos provenientes de los p recios excesivos; determ inar 
la com petencia de los funcionarios del control de precios y -es
tablecer las sanciones contra los in fractores. Al negarse a m i 
poderdante la restitución de las sumas indebidam ente percib i
das por el Departamento de Antioquia, han sido flagrantemente, 
violadas estas normas y  se le ha in feridp una lesión patrim ional, 
la cual debe restablecérsele.” (Subraya el Consejo).

La controversia está circunscrita , de acuerdo con el transcrito , a de
term inar si de acuerdo con las norm as ind icadas como violadas, el 
M inisterio de la Econom ía N acional ha debido ordenar la devolución 
a los señores F e rre r y Cadavid de las sum as pagadas de más sobre los 
precios máximos fijados por la In terventoria p a ra  -la venta de los clavo'; 
de h e rra r, y al no hacerlo violó esas disposiciones, cansando así el agra
vio patrim onial de que las acusan el actor y coadyuvante.

P lanteado así el problem a, el Consejo estim a: .
Que, según lo dem ostrado en autos, el D epartam ento de Antioquia, 

en. el mes de enero de 1944, por conducto del Almacén D epartam ental 
vendió ,al señor Alberto F e rre r 20 quintales de clavos de h e rra r al p re 
cio de $ 110 el quintal; y perm utó con el señor Francisco Cadavid 30 
quintales de los mismos al mismo precio, estando Vigente la Resolución 
núm ero 42 de la In terventoria N acional de Precios, que señaló como p re 
cio máximo de los clavos de he rra r el de $ 75 el quintal.

Que al realizar esas operaciones el D epartam ento de Antioquia cotizó 
el producto al precio del costo en que lo había adquirido antes de existir 
el control de precios; no habiendo obtenido, po r lo tanto, en esas opera
ciones, ninguna ganancia.

Siendo esto así, como lo es en realidad, no se puedfe decir que en esas 
operaciones el Departam ento de A ntioquia especuló, es decir, que se p ro 
curó un provecho o ganancia, fuera del tráfico m ercantil, ni mucho menos 
que la operación fuera injusta, ilícita  o f a l ta 'd e  equidad e indebida; 
p o r lo tanto, porque habiendo cotizado Jos clavos de he rra r a los seño
res F e rre r y Cadavid en la m ism a cantidad en que él los había com pra
do, ése hecho por sí solo destruye todo ánimo de lucro, de especulación, 
de indebido aprovecham iento de las circunstancias, de intención de p er
jud icar al consum idor, valiéndose de su necesidad.

Y corno las disposiciones de la Ley 7?- de 1943 y los decretos y reso
luciones dictados en su desarrollo, tanto por la redacción de ellos como 
p or las circunstancias anorm ales que determ inaron esa legislación, te
nían  por fin la defensa del consum idor, im pidiendo la especulación, el 
acaparam iento ey el alza indebida de les artículos de prim era  necesidad; 
si el Departam ento de Antioquia, con esas operaciones, solicitadas 
reiteradam ente po r los dem andantes, ni especuló, ni acaparó, ni p ro 
curó el alza indebida de los clavos de h e rra r, ni perturbó , en fin, el 

^bienestar general, sino que, por el contrario, prestó  un servicio, como lo 
rec o n o c e ‘la In terventoria, ni la ley, ni la equidad se han violado; y no 
seria  ni justo ni conveniente hacerlo responsable de contravención de 
una disposición de control cuando está probado de m anera fehaciente 
que su proceder fue correcto. .

|Así lo estim aron tanto el In terventor de P recios de Medellín como el 
M inisterio, y, por ello, Se abstuvieron de im ponerle las sanciones esta
blecidas p o r el Decreto núm ero 928 para  los infractores de las dispo
siciones de control de precios. Y al proceder asi la Adm inistración 
hizo una apreciación com pleta de los elementos que concurrieron e n  
ése caso determ inado, y dio una aplicación equitativa a las norm as abs-



tractas de la ley, con la flexibilidad que en estos casos es necesaria para  
adaptarlas a las necesidades y circun.stancias cam biantes, y con frecuen 
cia im previsibles de la vida p ráctica, y como lo enseñan los autores, 
com binando las conclusiones en form a tal que, con,servando el objeto 
de la ley, se savaguardien los intereses particulares, sin sacrificio  de Tos 
intereses públicos esenciales.

Si, pues, no es discutido en este juicio, ni es discutible, en presencia 
de los hechos probados y de las consideraciones expuestas, que el Go- 
b ierno de Antioquia, al verificar las operaciones de los clavos de he
r ra r  con los señores Ferrer y Cadavid, no se le consideró como in frac
tor de las disposiciones sobre control de precios, ¿puede ser condenado 
por el M inisterio a restitu irles a los dem andantes el sobreprecio por él 
percibido?

O, mejor planteado: dado que. tanto el Interventor Delegado de P re 
cios de Medellín, como el M inisterio de la Econom ía N acional estimaron 
que en las negociaciones llevadas a cabo por el Departam ento de Antio
quia con los señores F errer y Cadavid sobré clavos de h erra r, a un p re
cio superior al fijado por la Interventoria, el Departam ento no había 
incurrido  en las sanciones que para  los infractores se .señalan por el De
creto 928, ¿sí puede ser obligado por ellos a devolver las sum as que en 
las citadas operaciones de clavos de h e rra r  les cobró sobre los precios 
señalados por laJfotery.entoria_para__esas_-oper.acio.nes.?............................- - . ___

El Ejecutivo, en el Decreto número -928, dictado en desarrollo de las 
facultades que le confirió el Congreso por la Ley 7^ de 1943, que estable
ció que no pueden ser m ateria de indebidas especulaciones los artículos 
de prim era necesidad, y lo facultó .para dictar las m edidas de control, 
que fueran necesarias, entre, las cuales señaló expresam ente la de fijar 
los precios máximos de. venta, creó la In terventoria de Precios, depen
diente del Ministerio de la Economía, como la entidad encargada-de la 
ejecución de la Ley 1$, con atribuciones p ara  d ictar las disposiciones 
que establecieran los precios máximos de venta, e invistió al In terven
tor y a los Delegados que él designara del carácter de funcionarios de. i
Policía para la aplicación de todas, las resoluciones u órdenes que expi-__L. J
dieran eri. e jerc ic io 'de  las facultades allí concedidas.

Por el articulo 16, ordinal d), autorizó a la In terven to ria  para  que;

“En caso de in fracción a los precios fijados o dé cualquier 
acto que im plique 'alterarlos, ya sea acaparando, restringiendo, 
ocultando, negándose a transportar, cam biando su calidad, alte
rando su peso o m edida, sim ulando contratos, rebajando súel-: 
dos o salarios, cam biando m arcas de fábrica  u  otro, hecho que 
concurra a p roducir la elevación artific ia l de los precios, o (pie 
tienda a eludir el cum plim iento de las disposiciones sobre con
trol de los mismos, el In terventor aplicará m ultas de cinco pe
sos (¡? 5.00) a veinte mil pesos ($ 20.0Ó(X00).” : ...* . .

En el artículo 17 dispuso: . , . . ■. , •

“El com erciante que hub iere 'ex ig ido  un preció m ayor-del se
ñalado por la In terventoria  quedará obligado a restituirlo- al

- . com prador, a so licitud de éste.” . . . . . .  \

A' sil turno la Interventoria', ál señalar las atribuciones de los In ter
ventores Delegados, en el artículo 8? de la Resolución número 36, los' 
facultó p a r a : ' ' " ' - 1 ■ •;



“a) Con expresa autorización del In terventor de Precios, dada 
m ediante una resolución:

 ̂“49 Im poner las sanciones a que se refiere el Decreto núm ero 
928 de 1943 a los infractores de- las. disposiciones de la Inter- 
ventoría. •

“b) Sin previa autorización del In terventor de Precios:

“13. Las demás funciones inherentes ál desempeño de Su car
go y a la eficacia del control de precios, no com prendidas den
tro del aparte a) del presente artículo .”

la m b ié n  se creó, por el mismo Decreto en la In terventoría un Juzgado 
encargado de conocer privativam ente de todas las investigaciones y ju i
cios que se siguieran por in fracciones a este Decreto y las demás dis
posiciones sobre regulación de precios, cualquiera que fuera su n a tu ra 
leza o cuantía.

Del texto y del contexto de estas disposiciones aparece claro:

Que el In terventor Delegado de Precios sólo tenía com petencia para 
im poner las sanciones a que. se refiere el Decreto núm ero 928 a los in 
fractores de las disposiciones de la Interventoría; y como la In terven - 
toría  sólo podía sancionar a los infractores de las disposiciones sobre 
control de los mismos, con multa? de cinco a veinte mil pesos, cualquie
ra  otra determ inación distin ta de ia de im poner esas sanciones, y en ei 
caso de autos, la devolución del sobreprecio, rebasa los lím ites de su 
com petencia, de su ap titud  legal p ara  hacerlo; y sí, a pesar de ello, 
ejecuta cualquier acto para  el cual no tenga aptitud  legal, esto es, com
petencia, ese acto no tiene valor ni efecto juríd ico  ninguno.

Si el In terventor Delegado no tenía com petencia para  ordenar la de
volución a los dem andantes del sobreprecio, bien hizo el M inisterio de 
la Econom ía en revocar ese acto; y al hacerlo así no violó las disposi
ciones de em ergencia que se citan, pues él tam poco era competente para 
d ictar esa providencia, porque ella le correspondía dictarla, como se 
dijo antes, al Juez de la In terventoría, a quien se le dio, por el artículo 
59 del Decreto 928, la com petencia privativa, es decir, con exclusión de 
los demás, para  conocer de las investigaciones y juicios que se siguie
ran  por las infracciones del dicho Decreto.

*En síntesis:

De acuerdo con las norm as reguladoras de la m ateria, los Inspec
tores Delegados podían im poner las sanciones a los infractores de las 

, disposiciones de la In terven to ría  sobre control de precios, que no eran 
otras que multas de cinco a veinte mil pesos, pero la restitución del m a
yor precio exigido sobre el señalado por la Interventoría, que dispone 
el artículo 17, sólo podía dem andarse ante el Juez de Precios, y ests 
funcionario era el único com petente para  conocer de este juicio. Por lo 
tanto, al no proveer el M inisterio en las Resoluciones acusadas sobre el 
particu lar, no»violó las norm as superiores que se han analizado, tanto 
más si se considera que p o r v irtud  del mismo Decreto 928 se atribuye 
a la Corte Suprem a de Justicia la com petencia para  conocer en segunda.



instancia de los fallos del Juez de la Interventoría; con lo que claram en
te quedó establecido que se sustrajeron al conocim iento del M inisterio 
las controversias resultantes de las actuaciones del Juez de Precios, y 
que él n.c es competente para  conoc'er sino de las apelaciones de las 
providencias del Interventor, como lo dice expresam ente el artículo 19.

Siendo esto así, se im pone m antener los actos acusados.
En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justi

cia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con su Fiscal, niega  las peticiones de la dem anda y de la 
coadyuvancia que, a nom bre de los señores Francisco Cadavid y Alberto 
F erre r, hizo el doctor R icardo Sarm iento -Alarcón en este juicio de nu
lidad de las Resoluciones núm eros 554 de 1? de agosto y . 681 de 12 de 
septiem bre de 1944, originarias del M inisterio de la Econom ía Nacional.

Cópiese, notifiquese, comuniqúese y archívese el expediente.

Gonzalo Gaitán, Carlos Rivadeneira G., Tulio Enrique Tascón, Jorge 
Lamus Girón, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo Hernández Rodrí
guez, Gjustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.,



Autoridades nacionales—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Carlos Rivadeneira G.)
' -

Consejo de Estado—Bogotá, julio veintiséis de m il novecientos 
cuai-enta y cinco.

P or medio de la Resolución núm ero 436 de 7 de- noviem bre del año 
próxim o pasado, 3a Superintendencia de Sociedades Anónimas negó el 
perm iso que para  seguir ejerciendo el objeto social, solicitó, por con
ducto dé su Gerente, la Compañía. Em presaria del Camino del 'Carare, 
sociedad anónim a dom iciliada en Bogotá, constituida por escritura p ú 
b lica núm ero 736 de 8 de mayo de 1897, pasada ante el N otario 39 de 
este Circuito.

Esta Resolución y la número 454 de 15 de noviem bre subsiguiente, por 
m edio de la cual se niega la reposición de aquélla, son las som etidas hoy 
al estudio del Consejo, por recurso contencioso de anulación que contra 
ellas hizo valer en tiem po el expresado Gerente, solicitando al efecto:

“Yo," E duardo Dreyer, m ayor y vecino de Bogotá, en mi cali
dad de Gerente de la sociedad anónim a que gira en Bogotá con el 
nom bre de Com pañía Em presaria del Camino del Carare, acuso 
de ilegalidad la Resolución número 436 de1 7 de noviem bre de
1944, d ictada por la Superintendencia de S °cie(lades Anónimas, 
y respetuosam ente os pido que, anulado el acto acusado y resta
bleciendo a esta Compañía en su derecho, le concedáis perm iso 
p ara  continuar ejerciendo el objeto so c ia l.., . .  En subsidio, y 
p a ra  el caso de que no accedáis a conceder definitivam ente el 
perm iso p ara  que la Compañía continúe ejerciendo el objeto so
cial, os pido que, anulando la Resolución acusada y restablecién
dola en su derecho, le concedáis perm iso provisionalm ente para, 
m ientras se verifica el estudio que haya de hacerse sobre con
form idad de los estatutos y contabilidad de dicha Sociedad, con 
lo previsto en las leyes, tal como está previsto en el artículo 59 
del Decreto núm ero 1984 de 1939 (Diario Oficial número 
2 4 2 0 3 ) . . , .”

Agotada la sustanciación propia  del grado; procede fallar, y con ese 
fin se adelantan las siguientes consideraciones, en relación con los car
gos form ulados, que son los de violación de los artículos 10 de la Ley 
58 de 1931; 39 del Decreto 1984 de 1939, en su inciso 29; 2079 del Código 
Civil; 551, 469 a 472, y 480 del Código de Comercio, disposiciones con
cebidas de este m odo: .

Ley 58 de 1931, artículo 10:
“Las sociedades anónim as existentes con an terio ridad  a esta 

Ley tienen un plazo de un año, a p a rtir  de la posesión del Su
perin tendente, para  solicitar de éste el perm iso de con tinuar 
ejerciendo su objeto social. P ara  obtener tal perm iso deberán 
p robar que han  cumplido todas las form alidades legales para  su



constitución; que está pagado el porcentaje del capital suscrito 
fijado po r la ley, y que sus estatutos y contabilidad se confor
man a ]o prescrito  por las leyes.”

Decreto 1984 de 1939, articulo 3?:
“ . . . .L a s  sociedades existentes antes del 1? de noviem bre de 

1939 deberán cum plir los requisitos estipulados en el artículo 
10 de la Ley 58 de 1931, en el curso de un año, a p a r tir  de la 
posesión del Superintendente.”

Código Civil, articulo 2079: '
“La sociedad  o compañía  es un contrato po r el que dos o más 

personas estipulan poner un capital u otros efectos en común, 
con el objeto de repartirse  entre si las ganancias o pérd idas que 
resulten de la especulación.

“La sociedad form a una persona; ju ríd ica d istin ta de los socios, 
individualm ente considerados.” ,

Código de Comercio, artículo 551:
“Las disposiciones de los artículos 465, 468, 472, 473, 475, 476, 

477 y 479-son aplicables a la sociedad anónim a en cuanto sean 
compatibles con la  naturaleza de este contrato.”

Ibídem , artículo 469:
“Dentro de los quince días inm ediatos a la fecha de las e s^  

en tu ras  m encionadas, los socios entregarán en la Secretaría del 
Juzgado de Comercio en que se establezca el dom icilio social 
un extracto de ellas, certificado por el Notario que las hubiere 
autorizado.

“El extracto contendrá las indicaciones expresadas en los in 
cisos 19, 29, 3"?, 49 y 79 del artículo 467, la fecha de las re s
pectivas escrituras y la indicación del nom bre del Notario 
que las hubiere otorgado.” •

Ibídem , artículo 470:
“El extracto será registrado en la Secretaria del Juzgado en 

donde se presente, y publicado en un periódico del D epartam en
to, y no habiéndolo, por carteles fijados en tres de los para
jes más públicos del dom icilio social.

“Si la sociedad estableciere casas de comercio en diversos pa
rajes del Estado, el registro  y la publicación se harán  en todos 
ellos dentro de los quince dias precedentes a la apertura  de la 
nueva casa.”

Ibídem , artículo 471: ,
“La inserción en un periódico  será justificada con un ejem

p la r certificado por el im presor, y la publicación por carteles, 
con la certificación del Secretario del Juzgado de Comercio.”

. Ibídem , artículo 472:
“La omisión de la escritu ra  social, y la de cualquiera de las 

solem nidades p rescritas en los artículos 469 y 470 produce nu
lidad absoluta entre los socios.

“Estos, sin' embargo, responderán  solidariam ente a los terce
ros con quienes hubieren  contratado a nom bre y en interés de 

' la sociedad de hecho.”



Ibidem, artículo 480:
“Los actos enum erados en la segunda parte  del articulo 465 no 

producen efecto alguno contra terceros si no fueren escriturados, 
registrados y publicados en la form a que designa el artículo 
470.”

Violación de los artículos 10 de la Ley 58 de 1931 y 39 del Decreto 
1984 de 1939.

Dedúcese de la atenta lectura de estas disposiciones que por medio 
de ellas, a la vez que se im pone a las com pañías anónim as creadas con 
anterioridad a la ley una obligación, cual es la de obtener permiso de la 
Superintendencia para  seguir ejerciendo su objeto social, se les concede 
un plazo para hacerlo, y se les otorga un derecho, cual es el de ejercer 
ese objeto; sin tal perm iso, durante el año de gracia.

En .estas'circunstancias, y ya que por m inisterio  de la ley el venci
miento del plazo, p o r regla general, extingue el derecho, cabe pregun
tar ¿qué es lo que se extingue, en casos como el presente,-al cum plirse 
el año referido? ¿Lo es, como la Superintendencia lo sostiene en la 
providencia acusada, la facultad de ped ir y obtener el perm iso para 
continuar ejerciendo el objeto social,, o lo es, sim plem ente, el derecho 
de seguir ejerciendo legalmente ese objeto, sin tal perm iso?-

P ara  el Consejo, no obstante que los térm inos en que está concebido 
el m encionado artículo 10, por su ambigüedad, pueden dar base para  
sostener la tesis contraria, es indudable que lo que se extingue es el d e 
recho p ara  continuar ejerciendo legalmente, sin licencia, el objeto social, 
por la sencilla razón de que éste y no otro es el derecho que el referido 
plazo subordina, y por la sencilla razón, tam bién, de que es lo acorde 
con el objeto que el legislador persigue por medio de tales preceptos, 
tendientes no a señalar una causal más de-disolución de las_ sociedadc; 
anónim as existentes, a lo cual rectam ente conduce la tesis de la Super
in tendencia, sino a am parar los derechos de los asociados y de los 
terceros que con tales sociedades contratan, según se deduce de la ex
posición de motivos acom pañada a la que es hoy Ley 58, a la cual per
tenecen los siguientes apartes: •

“Numerosas industrias inexplotadas hasta hoy reclam an la p re
sencia de ese organismo jurídico de actividad, que las estimule 
■y fecunde, >■ en el cual puedan hallar inversión segura los dine
ros del pueblo, como verdaderos tribu tarios de la grandeza na
cional. Mas la-cond ic ión  esencial de este progreso es la con
fianza, en v irtud  de la cual quien aplica sus capitales al servicio 
de una industria  tenga la seguridad de que ellos no coi’ren  ries- 

. go, porque una sabía legislación de m últiples precaucipnes, y 
un Estado vigilante y celoso am paran en todo instante sus de
rechos y sujetan a las sociedades anónim as a un estatuto rígido 
dentro del cual no haya el peligra de que la incom petencia, la 
desid ia o la mala fe hurlen  la pública confianza y arru inen  a 
los inversionistas.

“E ntre nosotros es proverbial el m enosprecio por las com
pañías, y todos tenemos m últiples ejemplos ilustrativos, tom a
dos de la vida real, diaria, para  p robar que es un atentado con
tra  el patrim onio propio  el poner nuestros dineros en sociedad, 
porque esta palabra es equivalente de pérd ida , fracaso y estafa. 
El reclam o repetido y justo ha ganado tántos prosélitos, que 
entre nosotros e-s verdaderam ente ra ra  la aparición de una so
ciedad anónim a, y muy frecuente en cambio el negocio perso-



nal, esquivo y egoísta, cuya débil potencia no lo arma, de la ca
pacidad suficiente para  apecharse a empresas de cierto aliento,: 
que beneficien a la economía nacional.

“El fenómeno apuntado no ocurre a v irtud de simple capricho 
de las gentes y de nuestra exagerada condición de individualis
tas m anchesterianos, como lo quieren muchos, sino que tiene 
causas y explicaciones más hondas. Cuando el público desconfía 
de la inversión social, lo hace porque sabe que nuestro régim en 
actual de sociedades no b rin d a  seguridades, ni da provechoso em
pleo a los capitales, y los expone en cambio, a riesgos continuos, 
bajo el arb itrario  manejo de un individualism o sin  Dios, Ley ; 
ni Rey, ante el cual el Estado perm anece impasible. Muchos ejem
plos están publicando las arb itrariedades, engaños y fraudes a 
que da pábulo nuestro régim en actual de sociedades anónimas, 
con gran daño de la econom ía nacional.

“La organización de la bolsa ha servido en los últimos tiem 
pos para  m oralizar él m ercado de acciones, evitando la espe
culación, para  darle respetabilidad al negocio de los papeles, 
para  in sp ira r confianza al público inversionista, y p ara  incitar, 
por lo mismo, al capital a que busque útiles y lucrosas activi
dades. •

“Mas este progreso de nuestra economía no basta a robuste
cer la confianza pública, base de la inversión y fundam ento del 
ahorro, m ientras una Srgañizációñ del tipo' de la ~ q u é m e  he 
perm itido  proponer no venga a garantizar con toda efectividad 
el cum plim iento de las leyes, que se han escrito y puedan escrib ir
se sobre sociedades anónim as. Particularm ente quiere este pro
yectó que dichas com pañ’as no puedan em baucar los capitales, 
m erced a ciertas m aniobras y engaños, y que estén ' obligadas 
a obedecer la ley en todas sus partes y sobre todo en lo que se 
refiere a la contabilidad, p ara  que por medio de ella no se ex~-

1 hibán situaciones m entirosas, que inciten  al inversionista in 
cauto alelado por balances pom posos.”

Sin desconocer, ni negar, pues,- que el perm iso de la Superintendencia 
es requisito indispensable, sitie' qua ñon, para  que uña" sociedad anóni
ma. pueda funcionar legalmente, y sin  negar, tam bién, que el derecho a 
vivir de tales sociedades se condiciona al deber de obtener tal perm iso, el 
Consejo se separa de la conclusión a que la Superintendencia llega, no' 
sólo po r lo ya dicho, sino, .tam bién, porque p a ra  ello es necesario a tri
bu ir al vencim iento del plazo una característica  más drástica, más grave 
que a la falta m isma del perm iso, desde luégo que el vencim iento del 
dicho plazo im pide en absoluto y definitivam ente a las sociedades exis
tentes con an terioridad  a la ley que en esas condiciones se hallen, el fun
cionar y ejercer en adelante el objeto social, al paso que la falta del 
perm iso, que puede obtenerse en cualquier tiem po, con  sólo sujetarse-a 
los preceptos legales, sólo relativam ente, aunque po r tiem po indeterm i
nado, im pide ese funcionam iento, cuestión a toadas luces inaceptable, pues 
deja a las nuevas com pañías en m ejores condiciones que a las existen
tes antes de expedirse la ley, no obstante que éstas gozaban entonces del 
am paro constitucional que les daba el artículo 10 del Acto legislativo 
núm ero 3 de 1910', hoy el 30 de la nueva Codificación.

Por esto, el Consejo no vacila en afirm ar, como én efecto afirma, 
que acepta como juríd icas las razones que la  Superintendencia alega para 
sostener que la obtención del •referido perm iso es condición indispen-, 
sable p a ra  que las sociedades anónim as puedan funcionar legalmente, 
pero que no acepta como ju ríd ica  la conclusión de que vencido eí plazo



que el legislador señaló a las sociedades existentes p a ra  obtener la li
cencia o perm iso, éste ya no pueda solicitarse y .obtenerse, pues, repítese, 
el análisis detenido y sereno de las disposiciones estudiadas a la luz de 
la finalidad por ellas perseguida, llevá lógicam ente a una conclusión 
distinta, cual es la de que, vencido el referido año, las m encionadas so
ciedades no puedan funcionar iegalmente hasta obtener tal permiso.

Por esto, y porque en ninguna form a las m encionadas disposiciones 
expresan, como debían hacerlo, ya que de una sanción se tra ta , que la 
petición tard ía, hecha fuera de tiem po, es causa suficiente para  q u e . el 
perm iso se niegue, sin exam inar las demás causas de acusación por ser. 
innecesario, es el caso de anu lar.las Resoluciones acusadas, para dispo
ner en su lugar, ya que el examen de la docum entación corresponde a 
la Superintendencia, no al Consejo, el cual sólo puede ocuparse de su 
análisis cuando la causa de su acusación sea su desconocim iento, que 
por la Superintendencia se examine la docum entación presentada, y 
con base en el estudio que ella haga, conceda tv niegue el perm iso so
licitado.

Por las razones que arriba  se indican, no es el caso de decretar de 
conform idad la petición principal, referente al restablecim iento del de
recho violado, restablecim iento que* se hace ordenando, ya se dijo, qu¿ 
la solicitud sea fallada en el fondo.

Tampoco es el caso de decretar de conform idad la petición subsidia
ria, referente al perm iso provisional, por ser esta atribución facultati
va de la Superintendencia, río sujeta a recurso jurisd iccional alguno, 
dado el mismo carácter de provisional qué tiene.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre-de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído el co n 
cepto fiscal y en desacuerdo con él,

Falla:

Son nulas y así se declaran, las Resoluciones húm eros 436 y 454 de la  
Superintendencia de Sociedades Anónimas, relacionadas en la parte mo
tiva de este fallo. ’ 1

P or la Superin tendencia dicha se exam inará la docum entación p re
sentada por la Com pañía Em presaria del Camino del Carare para  obtener 
perm iso de continuar ejerciendo el objeto social, y con base en esto, en 
los demás documentos que se acom pañen, y en lo que al respecto dispon
gan las leyes, se concederá o negará el perm iso pedido.

Rehabilítese el papel -común empleado en la actuación.
Comuniqúese a! Superintendente de Sociedades Anónimas.

Notifíquese, copíese.

Aníbal Badel, Guillermo H ernández Rodríguez, Jorge Lamus Girón, 
Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarinó, Carlos R ívadeneira G., 
Gonzalo Gaitán.— Luis E. García V., Secretario.



Resoluciones ministeriales—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Carlos Rivadeneira G.)

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintiuno de m il novecientos 
cuarenta y  cinco.

Bertha Alba de Valero, portadora  de la tarje ta  de identidad  núm ero 
6465, de Bogotá, ocurrió .an te  esta corporación solicitando, p o r escrito de 
26 de enero último, estas declaraciones:

“Prim ero. Que es nula  po r ilegal, o por violar expresas dispo
siciones legales vigentes, Ja* Resolución núm ero 1304 de 1944 
(noviem bre 23), por ia cual se revoca la núm ero 312 de 27 de 
octubre de 1944, dictada la prim era  de estas Resoluciones por 
el M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión Social, Resolución 
eñ la cual, en su articulo 1'-’ revoca en todas sus partes lá Reso
lución núm ero 312 del 27 de octubre de 1944, pronunciada por 
uno de* los Inspectores Auxiliares de la Oficina Seccional de- 
C undinam arca, y  resolvió, en los artículos 29, 3?, 49, 59 y  69, 
todo lo .que allí aparece, 5' que viola las leyes vigentes, como ade-

- lante io expondré.
“Segundo. Que es igualmente nula, p o r ilegal, la Resolución 

del M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión Social, D eparta
mento Nacional del Trabajo (diciem bre 16 de 1944), en su or
dinal segundo, o sea en la parte en que resolvió que ‘doce horas 
después de que sea notificada esta providencia  la em presaria 
debei’á cancelar. . . .  -las sumas que adeuda á sus trabajadores 
por concepto de s a la r io s . . . : ,  fuera del valor correspondiente 
á tre in ta  días de jornal, establecidos por el artículo 10 de la  Ley 

' 78 de 1919’. ■
“Tercero, Que es válida por ser legal la Resolución número 312 

de 1944 (octubre 27), dictada por el Inspector Auxiliar del T ra
bajo de Cundinam arca, y que concedió licencia p a ra  cerra r la 
F ábrica  de Tabacos La Moderna, de mi propiedad, situada en Ja 
carrera  16, núm ero 10-30, de esta ciudad.

“Cuarto. Subsidiaria. Que es ilegal y nula la Resolución nú
mero (sin) del. 16 de diciem bre de 1944-, ya indicada, en la parle 
que reza:

‘. . . .D o c e  horas después de que sea notificada está p rov iden
cia la em presaria deberá c a n c e la r . . . .  el valor correspondiente 
a 30 días de Jornal, establecido por el a rtí culo 10 de la Ley 78 
de 1919, pudie’ndo quedar vigente en todo lo demás que ordena 
la  p recitada Resolución’.”

A dm itida la dem anda y sustanciado el juicio, como está, en legal y 
debida form a, es llegado el momento de fallar, y a hacerlo procede e1. 
Consejo, previas estas consideraciones, relacionadas c o n . cada una de 
las Resoluciones dem andadas:

1 1



Resolución número 1304 d e .1944..

Esta Resolución, que revoca la número 312, por medio de. la cual se 
concede perm iso a la  dem andante para  ce rra r una fábrica de cigarros 
de que es p rop ietaria , fue revocada, a su vez, a petición de la m isma 
actora, en sus cuatro prim eras disposiciones, por la Resolución sin  n ú 
m ero de 16 de diciem bre de 1944, cuya p arte  dispositiva es de este 
tenor:

“En m érito de las anteriores consideraciones, el Ministerio 
de Trabajo, Higiene y Previsión Social accede a reponer la Re
solución núm ero 1304 de 23 de noviem bre pasado, y en su lugar 
dispone: - i

“Prim ero. Revócanse los cuatro prim eros ordinales de la Re
solución núm ero 1304 de 23 de noviem bre del presente año.

“Segundo. Doce horas después de que sea notificada esta p ro 
videncia la em presaria deberá cancelar, en presencia  del Jefe 
de la Oficina del Trabajo de Cundinam arca, las sum as que adeu
de a sus trabajadores por concepto de salarios y prestaciones so
ciales vigentes el día 27 de octubre del corriente año, fuera de1 
valor correspondiente a 30 días de jornal, establecido por el 
artículo 10 de la Ley 78 de 1 9 1 9 . . . .”

Consecuencia de la últim a revocatoria, o sea de la que se hace por me
dio de la Resolución sin  núm ero de 16 de diciem bre de 1944, es que la 
acción de nulidad instaurada contra la Resolución núm ero 1304 no 
puede prosperar en cuanto a los cuatro ordinales revocados, pues por lo 
mismo que lo fueron, que no tienen v id a 'ju ríd ica , que ya no existen, ni 
obliga lo en ellos dispuesto, no son violadores de disposición alguna, 
ni están en capacidad de causar los perjuicios que el actor teme.

P o r esto, y por no ser v iab le s . acciones de nu lidad  contra actos in 
existentes en el momento de in ic iarse  la acción, o el litigio, la demanda 
en esta parte  debe negarse necesariam ente.

Tampoco puede p rosperar la dem anda incoada en cuanto dice re la 
ción a los ordinales 59 y 69, o sea a los que no fueron posteriorm ente 
revocados, y que, por lo mismo, subsisten, tan to  por referirse estas 
disposiciones a actos u órdenes que no tienen carácter definitivo, q u 3 
no ponen fin a actuación adm inistrativa alguna, ya que se lim itan a 
ordenar la in iciación  de unas investigaciones, investigaciones que p u e 
den resu ltar baldías, como porque, en relación con esos ordinales, no se 
citan en la dem anda las disposiciones legales infringidas, ni se expresa 
el concepto de la violación, tal como lo exigen, p a ra  que acciones como 
la que se estudia pueda prosperar, los artículos 84 y 85 de la Ley 167 
de 1941, que son de este tenor :

“Toda dem anda ante la ju risd icción  de lo conteñcioso-admi- 
nistrativo deberá dirigirse al T ribunal competente, y contendrá:

“ 19 L-a d e s ig n a c ió n  d e  la s  p a r te s  y  d e  s u s  r e p r e s e n t a n t e s ;
“29 Lo que se dem anda;
“ 39 L o s  h e c h o s  u  o m is io n e s  f u n d a m e n ta l e s  d e  l a  a c c ió n ;
“ 49 L a  e x p r e s ió n  d e  la s  d is p o s ic io n e s  q u e  s e  e s t im a n  v io la d a s  

y  e l c o n c e p to  d e  la  v io la c ió n .”

“Artículo 85. Si la acción in ten tada es la de nulidad de un 
acto adm inistrativo, se ind iv idualizará éste con toda precisión; 
y si se dem anda el restablecim iento de un derecho, deberán in 
dicarse las prestaciones que se dem anden, ya se trate de in 
dem nizaciones o de m odificación o reform a del acto dem andado
o del hecho u operación adm inistrativa que causa la dem anda.”



Resolución de 16 de diciem bre de 194-4-.

Dos son las órdenes o disposiciones que esta Resolución contiene, a 
saber:

1? Que la dem andante pague a sus trabajadores, en presencia déí 
Jefe de la Oficina del Trabajo de Cundinam arca, las sumas que les adeu
de por concepto de salarios y prestaciones sociales, orden que nad.i 
tiene de ilegal, y que la m ism a dem andante acepta, como se deduce del 
siguiente aparte de la dem anda:

“Yo estuve dispuesta a pagar los salarios y demás p restacio
nes sociales, fundándom e en lo establecido por los decretos vi
gentes al momento del cierre, pero no -estoy dispuesta a. pagar 
los tre in ta  días m encionados (sic) porque consideró que esta 
m ulta o pena es ilegal y ab su rd a . . . . ” *

2? Que la misma dem andante pague a sus trabajadores el valor de 
tre in ta  días de jornal, en cum plim iento de lo dispuesto en el articuló 
10 de la Ley 78 de 1919, ordenación respecto de la cuál el Consejero 
sustanciador dijo en el auto adm isorio de j a  dem anda, para  sustentar la 
suspensión provisional pedida, lo qué, aceptado por el Fiscal, se rep ro 
duce en seguida, con carácter definitivo, corno fundam ento de la anu
lación, ya que contra lo allí expuesto nada se ha hecho valer: -

* “El ordinal 29 de la Resolución de_ 16 de diciem bre dé 191-1, 
"en cuanto ordena que doce horas después de notificarse esa 
providencia Bertha de Valero debe pagar a sus trabajadores, 
como lo ordena el artículo 10 de J a  Ley 78 de 1919, el valor co
rrespondien te  a tre in ta  días dé jornal, viola, prim a facie, por 
aplicación indebida, el citado artículo 10, que dice relación a . 
cierres o despidos indebidos decretados por el em presario m is
mo, que eran los 'contemplados en esa Ley, despidos y cierres 
prohibidos, m ientras duré el estado de sitio, por el artículo 6o 
del Decreto 1778 dé 1944, que sólo perm ite clausurar o d ism inuir 
actividades industriales con autorización expresa de las auto
ridades del Trabajo, caso éste no contemplado en la Ley 78, y a 
que no es, ni püede~ser, aplicable el referido artículo 10, tanto  
por estar suspendido en sus efectos, como lo están los casos de 
despido y cierre voluntarios a que él se refería, como por con-

- ' tener una sanción y ser, por consiguiente, de estricta y rigurosa 
in terpretación .

“Por esto y por el perjuicio 'que tal disposición acarrea- a Ja 
actora, irreparab le  si se anula posteriorm ente, habrá de sus
penderse provisionalm ente, como en efecto se suspende, el o r
dinal dicho, pero únicam ente en la parte  comentada, o sea en l:i 
referen te  al pago de los tre in ta  días de jo rnal que se im pone

■ como sanción.
“Las demás disposiciones no violan en form a ostensible p re 

cepto legal alguno, y por ello no pueden suspenderse.”
Como po r la revocatoria de los ordinales 19 a 49 de la Resolución 

1304 queda vigente .el ordinal 19 de la Resolución número 312, que au
torizó el cierre de la fábrica, autorización que por medio de aquellos 
ordinales Se- revocaba, el Consejo, sin decidir nada acerca de la lega
lidad de tal autorización, ya que entre sus atribuciones no entra la de 
em itir o dar conceptos acerca de cuestiones o puntos no controvertidos, 
en que no hay diferencia o d isparidad  de criterios entre la A dm inistra
ción y los particu lares, no tiene inconveniente en hacer expresa decla
ración acerca de la vigencia de aquella autorización, dada la  petición



tercera de 1  ̂ dem anda y para  p revenir las. dudas que el silencio guar
dado por la A dm inistración al respecto pud iéra  suscitar, co.ii.; perjuicio 
de los intereses de la dem andante. .

Por lo expuesto, el Consejo.de Estado, adm inistrando justiciá en nom 
bre de la República de Colombia y por au toridad  de la l'éy, oído -el pa
recer fiscal y de acuerdo con él, • , ;

Falla: ’

1? Es. nulo, y asi se declara, el ordinal .2? de la Resolución sin  número 
de 16 de diciem bre de 1944, dictada por el M inisterio de Trabajo, H i
giene y Previsión Social, pero sólo en lo referente al pago de los treinta- 
dias de jo rnal que allí se im pone como sanción, o sea en la parte que' 
dice:

“ . . . . f u e r a  del valor correspondiente a 30 días de jornal, es
tablecidos por el articulo 10- de la Ley 78 de 1 9 1 9 . . . .”

2? Por v irtud  de la revocatoria de que tra ta  el ordinal 19 de la Reso
lución citada en  el. aparte anterior, quedó vigente, y  así se declara, el 
o rd inal 1? de la Resolución núm ero 312 de 27 de octubre de 1944, que 
por haber causado ejecutoria obliga y debe respetarse.

39 No es el caso de hacer las demás declaraciones pedidas.

Notifiquese, copíese, dése cuenta al M inisterio de Trabajo; Higiene y 
Previsión Social, y archívese.

Ricardo Uribe Escobar, Carlos Rivadeneira G., Talio 'Enrique Tascón, 
Gabriel Carreño Mallarino, Jorge Lamus Girón, Gonzalo Gaitán, Guiller
mo H ernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.,



Pensiones y recompensas

(Consejero ponente, doctor Carlos Riva4eneira G.)

Consejo ele Estado—Rogoiá, agosto treinta de m il novecientos 
cuarenta y  cinco.

En grado de apelación corresponde a esta corporación conocer de la 
Resolución núm ero 1001, dictada po r el señor M inistro de Guerra el 11 
de junio pasado, por medio de la cual se decretó a favor ,del Cabo 19 
en retiro  Serafín Rojas Niño, lina recom pensa de $ 1.400, teniendo en 
cuenta que el peticionario  prestó por seis años sus servicios en el Ejér- 
.cito Naciona], del cual fue retirado por inhabilidad  relativa y perm a
nente para  las actividades tanto civiles como m ilitares; que el últim o 
sueldo que devengó fue de $ 70.00; que no ha incurrido  en causales de 
indignidad p a ra  rec ib ir  p r«stíre iira 'e^e 'T £ :lífá 'E terT tú ltfiffri^ lrC ^^® M 'ír 
.pensión o recom pensa del Tesoro y no es deudor moroso del mismo, y 
dando aplicación al Decreto 1025 y a la Ley 43 de 1942.

Por medio de su apoderádo. doctor Rafael Urdaneta, el Cabo Rojas 
Niño apeló de la m encionada Resolución por discrepar con el M iniste
rio en cuanto a la disposición legal que debe tenerse en cuenta p a ra  la 
fijación de la cuantía de la recom pensa a que tiene derecho.

Dijo al respecto el M inisterio, en los considerandos de la providencia 
recu rrid a : ■

“Como de la hoja de servicios m ilitares presentada aparece 
que el Cabo Rojas Niño fue re tirado  el 10 de enero .de  1945, es 
decir; con an terioridad  a la expedición de: la Ley 2^ antes in 
vocada, no tiene, por consiguiente, derecho a las prestaciones

• que ésta determ ina, desde luégo que sus disposiciones no tienei? 
n i pueden tener efectos retroactivos; y np se diga que por B e' 
solución núm ero 23 del presente año fue dado de alta en la Sec
ción de Caja y Pagaduría del D epartam ento de Control de este 
M inisterio, por el térm ino de tres meses, a p a rtir  del 19 de enero 
de 1945, para  la formación- d e 'la  correspondiente hoja de ser
vicios m ilitares, porque el acta a que allí se alude se otorga sim 
plem ente p ara  efectos fiscales, es decir, para  el pago de sueldos 
m ientras el m ilitar obtiene su hoja de servicios y el reconoci
m iento de la prestación que le es debida, pero no para  que con
tinúe en situación de activ idad.” '

El señor F iscal de la corporación, en su vista de fondo, expresó los 
siguientes conceptos:

“La hoja de servicios que figura en el expediente, cuyo valor 
probatorio  no es posible desconocer, dem uestra que  el Cabo I o 
Serafín. Rojas Niño quedó re tirado  del servicio activo del E jér
cito el día Í9 de abril del presente año, por causa de invalidez 
relativa y perm anente.

“En tales circunstancias, es evidente que las prestaciones a 
que tiene derecho el m encionado Suboficial son las. consagradas



?en el articulo 40 de  la. 'Ley '¡fr de 1'945, .porque este estatuto .estaba 
ya en vigencia cuando .se produjo la 'baja definitiva, y porgue 
-conforme al artículo  66 de ‘la m ism a 'Ley, el tiem po concedido 
para  la form ación  de la hoja de servicios se cuenta como , cíe 
actividad."

’E s cierto, como lo afirm a él .'Fiscal, gue esta corporación ;ha sostenido 
en repelidas oportunidades que el tiem po de tres meses que s,e concede 
a 'los m iem bros de las fuerzas arm adas p a ra  la form ación de su respectiva 
hoja -de servicios debe considerarse como -tiempo de actividad. Al efecto 
se dijo, en sentencia d e  25 de junio último, re la tiva a la  apelación in 
terpuesta co.ntra una  resolución d ictada po r el mismo M inisterio que 
dictó la que hoy se estudia por el Suboficial de ;la A rm ada Nacional H er
nando Meló U seche:

“En la hoja de servicios aparece que se le dio de alta por iréis 
•meses a p a rtir  del 19 de febrero, y ,estos tre s  meses se le con\- 
-putaron como tiem po de servicio, y prueba de que esto es así, 
es gue la m isma resolución del M inisterio reconoce el derecho

' a la recom pensa sobre la base del sueldo devengado po r el ^pe
lan te  en el mes de abril del año en curso. Ahora, una constante • 
doctrina del Consejo ha dicho ‘que la  hoja de servicios es el 
documento que debe tom arse como base para  liqu idar el .tiem
po de servicio, sin  que este tiem po pueda ser aum entado o dism i
nuido sino  m ediante Ja Q>Ee.via -modificación .de la respectiva 
<hS|ja’,. como puede leerse en ¡los fa llos de 7 de  m ayo y 7 de jun io  
del año ep -curso.” '

De todo lo dicho se deduce en form a clara  que l a ’disposición que 
debe aplicarse en  el presente caso es, pues, el artículo 40 de la Ley 29 
de este año, ya que en autos aparece dem ostrado que el re tiro  del pe
ticionario  sólo tuvo lugar el 19 de abril pasado, es decir, cuando ya 
hab ía  entrado en  vigencia Ja citada Ley.

P o r lo expuesto, la Resolución apelada debe ser reform ada en lo que 
dice relación a la cuantía de la recom pensa por ella reconocida, para  
d ar aplicación al articulo 40 de la tántas veces citada Lgy 2^, disposición 
que es de ejste tenor:

“El Oficia] o Suboficial que sea re tirado  por invalidez p ara  la 
vida m ilitar, adquirida en el servicio, antes de cum plir en éste 
15 y 10 «años, respectivam ente, tiene derecho a que el Tesoro 
Público le  pague el valor de un mes del último sueldo devengado 
po r cada año de servicio, y, además,- por una sola vez, una com
pensación en dinero que variará  entre el valor de 18 y 36 me
ses del últim o sueldo devengado.”

Y agrega el artículo 42 de la misma Ley:
“El grado de las invalideces de que tra tan  los artículos an 

teriores será  declarado por una jun ta  de tres m édicos m ilitares, 
de conform idad con-las disposiciones que rijan  sobre la m ate
ria . P ara  efectos de la com pensación, el Gobierno, en regla
mento especial y dentro de los lím ites señalados en la presente 
Ley, fijará  la cuantía que corresponda en cada caso; de acuerdo 
con el grado de invalidez del Oficial o Suboficial.”

E l Gobierno no ha dictado aún el reglam ento a que se refiere i l  
últim o dé los airtáciflqsi tra n sc r ito ^  pero esto no puede ser razón 
p ara  que el Consejo deje dé reconocer en princip io  el derecho del Cabo 
Rojas a la recom pensa que reclam a.

A n a le s  C. de E.— Tom o LV— 23



P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en  nom ~ ~ 
bre de la R epública de -Colombia- y po r au toridad  de la ley, de acuerdo con, 
el concepto del señor Fiscal, reform a  la  Resolución núm ero 1001 de- 
1.945, em anada del M inisterio de Guerra, y  que ha  sido m ateria  de la

- apelación, en los siguientes térm inos: ---  -----_________________ ___ :
19 R econócese-a favor del Cabo 19 en re tiro  Serafín Rojas Niño el de

recho a rec ib ir del Tesoro N acional la can tidad  de S 420.00 (cuatrocientos- 
veinte pesos), como valor de un mes del últim o sueldo devengado p o r

- cada año de servicio, de •conformidad con el artículo  40 de la Ley -2̂ - 
de 1945; ; ■

29 Reconócese a favor del mismo Suboficial el derecho a rec ib ir del; 
Tesoro Nacional, por una sola vez, una  com pensación e n  dinero, cuya. / 
cuantía fijará  el M inisterio de Guerra, entre el valor. de 18 y 36 meses, 
del último suéldó devengado, según el reglam ento especial -que expida 
el Gobierno en cum plim iento del artículo 42 de la, p rec itada  Ley 2*- . 
de 1945, de acuerdo con el grado de invalidéz del m encionado Sub
oficial; ■

39 E l pago de las cantidades reconocidas p o r los num erales anterio
res se h ará  cón cargo a la apropiación correspondiente .del presupuesto 
del M inisterio de Guerra. -

Copíese,, notifiquese y devuélvase. . . : '

- Ricardo Uribe Esdobar, G m llerm oH ernández-R odriguez,G onza lo -G ai-  
táh, Carlos R ivadeneirá G., Jorge Lamus Girón, Gabriel Carréno M alla- '■ 
riño, Tulio Enrique Tascón.—Luis E.- García Y-, Secretario. ^

I;



 ̂ : Electorales.—Nulidad. '
: ¡(C.onsejero ponente, doctor Carlos Blvadenéira G.)

Consejo de Estado—Bogotá, diez y nueve de septiem bre de m il 
novecientos cuarenta y  cinco.

E n :sü propio  nom bre, y en ejercicio de> fia. acción contencioso-electo- 
ral- de que. tra tan  los artículos 207 y siguientes de la Ley 167 de 1941, ei 
doctor. Guillermo P eñaranda Arenas, abogado titulado e inscrito , ocurrió- 
ante esta corporación, y por escrito de 23 de abril último, solicitó: '

“Prim ero. La rectificación de los escrutinios p racticados p o r 
el.Consejo E lectoral de Santander, del lo  a l 12 de abril del año 

r en ■ curso, correspondientes a las .elecciones que p a ra  elegir Re
presentantes .y Diputados, tuvieron lugar el 18 de marzo ú lti
mo, p a ra  que en uno nuevo, que debe p rac ticar el Consejo de 
Estado, se com puten los votos de los Jurados Electorales de 
-Puente Nacional, Molagavita, Oiba, San Miguel, Simácota y Car
c h i ,  ..dejando ssiii validez las proposiciones qué precedieron al 
-no cómputo de . los votos em itidos en esos M unicipios.

. , “Segundo. Que. se cancelen las credenciales, de quienes puedan 
resu lta r afectados con el cómputo de los nuevos votos y se ex- 

, , p idan  aquéllas a quienes pudieran  resu ltar-favorecidos.
“Queda, pues, dem andádo. el actó por medio del cual se de

claró la  e lecc ió n . de los R epresentantes á i huevo. Congreso, en 
el acto a que me vengo re firien d o . . . .  ”

Dem anda análoga a la an terior presentó, el 24. del misino abril, ei 
doctor Diego Montaña Cuéllar,.. apoderado especial de Jorge Regueros 
Peralta , candidato a la Cámaráy no escrutado, pidiendo se declare':

“P rim era. Que es nulo el acto de escrutinio realizado, por el 
Consejo E lectoral del D epartam ento de Santander durante los; 
días 10, 11 y 12 de abril de 1945, correspondiente a las elec
ciones p ara  R epresentantes verificadas el 18 de marzo p róxi
mo anterior, en cuánto no se escrutaron los votos correspon
dientes al Municipio d é , R arrancaberm eja, sobre los cómputos, 
de los Jurados de Votación que allí funcionaron, excepción 
hecba del Jurado núm ero 9. . '

“Segunda. Que como consecuencia de la declaración ante-
• rio r se- ordene la rectificación de los escrutinios para  Repre

sentantes po r la C ircunscripción E lectoral de Santander del' 
Sur, verificados por el. Consejo E lectoral de ese D epartam ento 
en los días 10, 11 y 12 de abril de 1945, y se computen los votos; 
em itidos en la to talidad de los Jurados de Votación del Muni
cipio de Rarrancaberm ejd, y escrutados por el Jurado Electoral 
de dicho M u n ic ip io . . . .”

A fin de obtener resultados sim ilares a los anteriores,' con respecto a- 
los votos em itidos en los Municipios de Enciso, Tona y Corregimiento de- 
L andázuri, del. M unicipio de Vélez, anulados, tam bién, par el Conseja



Electoral por causas que más adelante, se expresan, el doctor Arturo 
Argüello, en tiem po, solicitó estas declaraciones:

“ 19 Que es nulo el escrutinio y la  declaratoria de elección hé- 
chos por el Consejo E lectoral del Departam ento de Santander, en 
los días 10, 11 y 12 de abril del 'corriente año, p o r cuanto esa 
corporación no ,colfitp,ütó los votos .emitidos en los Municipios 
de Enciso, Tona ’y 'Vélez (en :lo tócattte al “ Corregim iento de 

j L andázuri), del Departam ento de Santander, p ara  R epresen
tantes ¡a 'lá 'Cámara, ‘éñ Uas ''Alecciones ^verificadas é l 18 de m ar
zo del corriente año, y que, en consecuencia, debe rehacerse 
al escrutinio, o ¿rectificarse téste, itomando .en '.cuenta los “votos 
producidos en dichos 'M unicipios; \y

“29 Que.de acuerdo con los nuevos cómputos se hagan las can
celaciones y .expedición de credenciales a que haya Ju g a r... . . .”

Al tiem po con estos -demandantes se ^presentó ¡él ¡doctor 'Garitos AJésga 
'Duarte solicitando, po r su ‘parte , 'que, ¡previos ¡los tram ites ¡jdél co rres
pondiente juicio, se declaré:

‘VPIrimero.'Qüe es'H ulo, en ía p a ite  -y -en ’los itérminos a que 
esta dem anda !se -refiere, el escrutinio verificado ientce el 10 y 
el ¡12 de 'los corrientes 'por él -Gonséjo ¡'Electoral ¡Departamental 
de Santander, respecto a las elecciones llevadas a  cabo en dicho 

: : _.. Departam ento para  elegir ‘Representantes a la ¡Cámara en él
i período '1945-1947; ~
; ’ . “Segundo.‘Que dicha n u lid a d ‘proviene dé ^haberse fcomputado 
; _c éii dióhos 'escrutin ios los votos em itidos ^-p 'ára dicha ¡elección— 

e n ‘los M unicipios ’de Albania, ’Barbosa, B ariéhara, iChimá, Gua-
■ v á tá ,‘Miacaravita,'Mógotes, Pinchóte, San'-Benito .y iSüáita, e/i cu- 

yos registros aparecen causales de invalidez, ¡de-’las <gtie deter
minó. él articúlo 196 de l a  'Ley W 7  y a  citada, vy 'nó ihan debido,

; po r consiguiente, com putarse; y
“Tercero. Que, en ctinsecuélicia, tiébe ;procedé'rse lpor el Con

sejo de Estado a .nuevo escrutinio, con las rectificaciones co
rresp o n d ien tes___ ”

Estas dem andas son 'las güe él 'Consejo 'débe fáílar hoy, dado rló qüe 
preceptúa él artículo 226 d e ’ía Ley f f i i  'dé '1941, -por medió ¡dé uña sola 
sentencia, y con ese fin.'sé adélaiítan ilas .siguientes consideraciones:

D emanda dél dpctor Peñaranda. Arenas.
■Las razones que el Consejo Electoral ¡tuvo en icuenta para  anular los 

•registros electorales correspondientes a los .Municipios de Puente Na
cional, ’Molagavita, 'Oiba, San Miguel y  Garcasí, -y .para no com putar ' los 
votos de que esos -registros dan cuenta, ¡están 'expresadas .en e l.a c ta 're s 
pectiva y tienen como base única, el hecho de que los Jurados Electu- 
ráles' no ■hubieran irem itido al Consejo, :junto con sus actas de escruti
nio, las b o le tas 'd e  elección y los registros . de los Jurados de Votación, 
que debieron tener en cuenta para  form ular aquellas actas, según lo de
m uestra la siguiente transcripción :

“Puesta en discusión (la proposición relativa al 'Municipio de 
T ona), el Conséjero Lamus Cáceres se-m ostró  de acuerdo, con
siderando que las razones de orden legal aducidas son  suficien
tes; pero al mismo tiem po opinó que p ará  que una decisión de 
tán ta  trascendencia no fuera a aparecer adoptándose en cuanto 
a un caso particu lar, lé ;parec ía  necesario que de elia .se des
prend iera  una norm a general que o rien tara  las actuaciones dél



Consejo» .en? lai .presente diligencia^ por lo ta-ntoj, adicionó la 
proposición: que. estaba- discutiéndose, así-: ‘Al mismo tiem po, «3 
Consejo- Electoral! sienta- como norm a par-a sus actuaciones en 
la presente sesión, que la falta  de las ¿oletas o de- los, registros 
-electorales de votacióta será  motivo suficiente para  declarar 
n u l id a d e s . . . . ’ ”

Proposición que; aprobada-por unanim idad de votos, como lo fue, dio 
lugar- a estas- otras, relativas; a- cadá- uno- dé los expresados M unicipios:

Puente- N acional:
“ ....-C om o consecuencia, el1 Consejero Gamacho Gamba p re

sentó la  siguiente proposición, suscrita  tam bién por los demás 
Consejeros, de lá. mayoría-: ‘La m ayoría liberal; dél Consejo Elec
toral- de Santander, por. razón dé fidelidad a lá norm a que por 
in iciativa de uno dé sus m iem bros tiene sentada la corporación, 
y no obstante su convicción respecto  del norm al' desarrollo del 
proceso- electoral en; Püerrte- Nocional, convicción' que refuerza 
y - acentúa' lá- circunstancia. dte- encontrarse- firmadas^ por e í  De
legado Presidencial^, d o c to r Iglesias, la® actas- de' lb& éscrufiiiibs; 
verifícadbs- alli, cosa- que; ad’emás-, d iferencia  este1 caso de- cuar- 
lesquiera- otros: planteados, propone:- «Declárese* la nulidad* dte 
lbs plife-gos correspondientes al Münicipio- dé Püente Nacional? 
y prescíndase de com putar lbsL votos allií emitidos; en- vista- dfe: 
■que' por- omisión déP envío; no. cuenta» el Consejo con. las' pape1 
leta-s respectivas ni con-los-registros, de votación»

Municipio).'de Molagavita: , .
“Como al ab rir y exam inar lo-s pliegos de Molagavita no; se. 

encontraron, los registros de votación ni las boletas, los Conseje
ros Uribe P rada  y García; García, p resen taron  la siguiente pro
posición, que f.üe aprobada: ‘EL Consejo, E lec to ra l resuelve: De
clárase nulo el escrutinio verificado, po r el; Jurado Electoral de 
Molagavita, por carecer esta -entidad ,dé los registros electorales 
de los; Ju rad o s 'd e  Votación- y de las boletas dé la elección, con
sideradas como indispensables, y, , en; consecuencia, abstenerse 
,de escrutar los votos alli registrados’. . . . ” '

M unicipio de; Oiba:
‘“. . . . S é  advirtió la falta dé registros- y boletas, sobre lo cual- 

el Consejo tiene ya formado su criterio , y p er ese motivo el 
Consejero García García presentó la siguiente proposición, que 
fue’ aprobada por unanimidad::: ‘Declárase nulo el escrutinio ve
rif ic a d a  por ei! Jurado E lectoral dé Oiba, y nulos los escrutinios 
practicados p o r los Jurados dte Votación allí, por no haberse 
acom pañada los documentos que exige la ley. En consecuencia, 
los- votos qjue en aquellas diligencias- figuren no son computa- 
bles!...... ”

Municipio de San Miguel:
“ . . . . O tro-tanto-se observó eont.respecto a: los¡ pliegos del Mü- 

•nicipio- dé San Miguel, por: cují»  razón; los; mismos- Consejénds 
({Uribe Prada, y García; García!); p ropusieron:, ‘El Consejo Elec
toral, resuelve:. D eclarar nulos- los, escru tin ios deL Jurado.-Electas- 
ral. de- San; Miguel- y los, de los Jurados de Votaeipii del misma, 
Municipiój por no haberle sido, rem itidos al: Consejo ni los re 
gistros e-ectorales ni: las boletas de elección,, documentos; éstos 
indispensable® p a ra  eli presente escrutinio*, y¡; en consecuencia-,



abstenerse de com putar los votos allí registrados’. . . .  Oidos es
tos conceptos continúá la  discusión sóbre nla proposición refe
rente al M unicipio de San Miguél, la cual filé aprobada por una
n im idad . . . . ” ■

M unicipio de Car casi:
“ . . . . S e  observó igual irregularidad , y 1 por este motivo los 

m ismos Consejeros p ropusieron  lo siguiente, que fue aprobado: 
‘E l Consejo E lectoral resuelve: D eclarar nulo el escrutinio v e 
rificado  po r el Consejo E lectoral de Carcasí, y los de los Jurados 

4 ¡de Votación del mismo. M unicipio, por no haber sido rem itidos 
n i los registros electorales, ni las boletas de la  elección, docu
m entos éstos considerados indispensables p a ra  .el présente es- ' 

: cru tinio, y, en  consecuencia, abstenerse de, com putar los votos 
allí reg istrados’. . . . ”

- L a  c ircunstancia  de ser la om isión ya. anotada la  ún ica causa alegada 
p o r él Consejo E lectoral p a ra  anular los registros de los precitados Mu
nicipios, y p a ra  no com putar los votos de que ellos dan cuenta, hace 
que el problem a a cuya solución debe atender el Consejo en el presente 
fallo, quede reducido, dados lo s  térm inos de la dem anda y. la  falta ele 
o p o sic ió n ,'a  una sim ple cuestión de derecho, cual e s .la  de.saber-, si tál 
om isión , la que el Consejo E lectoral apunta, es causa- legal suficiente 
po r sí sola p ara  anular registros y para-.dejar de escru tar, .como- lo hizo 
esta entidad, los votos com putados en  ellos y en los registros form ados 
con base en tales documentos, p o r los Jurados Electorales, que la cor
poración  escrutadora sí tuvo a la vista, para  lo cual hay  qué teneir en 
cuenta: ' ' , ' , ' T’

1? Que tal. determ inación, l a . adoptada po r e l Cónsejo', sé apoya, según 
se expresa en el acta, m ism a de escrutin io , .en .lo dispuesto, en  el artículo 
151 de la .L ey  85 de 19'16, ap licab le ,a  los Consejos Escrutadores po r v ir
tud  del artículo 155 ibídenij y que, a l a  le tra , d ic e : '

“La Jun ta  E lectoral no podrá  com putar los votos ¡ contenidos 
en1 reg is tro s-q u e  hayan llega-do- fu e ra  dél -término sefíálado ~en 
el artículo 146.” . .. . .

x 2<? Que lo dispuesto en este precepto resulta en pugna con lo esta
tuido en el artículo 171 de la m ism a Ley, que ordena a las corporacio
nes electorales escrutadoras q u e . oportunam eijte no  ¡hubieren recibido 
los pliegos o registros necesarios para, el escrutinio,, pedirlos, ^  .quienes 
ios tengan o los hayan.recibido, a fin  de-. abijen,, sí existen y son rem i
tidos* es. claro, en el respectivo escrutin io , d isposición ,que, por .ser pos
te rio r, a aquélla prefiere  en su -ap licación , a l.ten o r de lo,.dispuesto en 
el artículo .5,? de la  Ley .57, dg 1887., .ordinal. 2?, concebido así:,

“Cüandó1 lás disposiciones tengan  una -misma especialidad o 
generalidad, y se hállen en un mismo Código, p re fe rirá  la dis
posición consignada en articulo posterior:. ; .

.39 Qué e l-p rin c ip io  consagrado en el re fe r id o a rtic u ló  171 está re 
producido, en form a más amplíaj :sí se quiére, eñ él parágrafo  único 
del artículo 2? dé ía Ley 31 de 1929, que 'deja sin  efecto y  tácitam ente de
roga el taencíoíiadó articuló 151, al autorizar, cóm o‘en efecto autoriza, 
a las corporaciones ■encárgadas de hacer los esCrútinioS genérales p ara  
D iputados a las Asambleas y RépréSentántés- al Congreso,_ qué ;antes lo 
eran  lá s  Juntas Electorales y los Consejos Escrutadores, -hoy suprim idos, 
para  transferir o posponer Tás fechas señaladas allí p ara  tales éscruti-



niios,'isi' llegado ese, día la  corporación no hubiere recibido todos los 
pliegos necesarios p ara  llevarlo a cabo.

Los* térm inos claros y precisos en que están concebidos los artículos 
171 y 29 de la Ley 31 de 1929, reform ado únicam ente en cuanto a las 
fechas en que deben hacerse los escrutinios, por el artículo 59 de la 
Ley 189 de 1938, no dejan al respecto en el ánimo duda alguna, pues 
-•son éstos: ‘ "

“Artículo 171. Cuando una corporación electoral escrutadora 
n o ' hubiere recib ido oportunam ente los1 pliegos o registros ne- 

" cosarios p ara  el escrutinio, debe ped ir copia legalizada de los 
que falten a las autoridades o a la corporación que sí los haya 
recibido, copias que serán expedidas y rem itidas inm ediata
mente, si no las hubieren ya rem itido. Al efecto, la  autoridad 

x po lítica y el T ribunal de ló Contencioso Adm inistrativo que re 
cibieren pliegos o registros irán  haciendo sacar copia legali
zada de ellos y rem itiéndola a la jun ta  o corporación escruta
dora. Es#tas copias pueden tenerse en cuenta en el respectivo es
crutinio.”

“Artículo 29. ... ...Los escrutinios generales para  D iputados a 
las Asambleas y R epresentantes al Congreso deberán empezarse

- el 12 de,febrero  y  el 12 de mayo, respectivam ente, salvo el caso 
,en qúe no hayan llegado todos los pliegos, pues entonces la  cor
poración transferirá la fecha  de los escrutinios por el térm ino  

. absolutam ente . ind ispensable . . . . . ”
De modo, pues, que hoy, tratándose, como en el caso de autos; de un 

■escrutinio general de D iputados y Representantes, no es suficiente, p ara  
-anular y dejar de com putar determ inados registro^, que éstosiJio’ hayan 
entrado al arca triclave del Consejo E lec to ra l’ antes' del día señalado 
p a ra  el escrutinio, s in o ' que es preciso reclam arlos previam ente aun 
«uando para  ello sea necesario tran sfe rir la fecha señalada p a ra  ha- 
•cerlo.

Lo dispuesto en el o rd inal 39 del artículo 196 de la Ley 167 de 1941 
sólo reza con los Jurados Electorales, y es sólo aplicable a los escruti
n io s por ellos realizados, por ser éstas las únicas corporaciones que 
■tienen hoy por ley (artículo 130 del Código Electoral) térm ino legal 
í ijo  p ara  rec ib ir pliegos electorales. .

iLa doctrina aquí sustentada no es nueva; ella ha sido sostenida por 
■esta misma corporación en repetidas ocasiones, entre otras al resolver 
u n a  consulta,form ulada por el M inisterio de Gobierno, en relación con 
tin caso de extravío o pérd id a  de unos pliegos o registros, consulta ab- 
¡suelta así:

“ . . . .S o b r e  el particu la r hay un vacío en  nuestra ley electo
ral, pero ello no obsta para  que, previo análisis del caso con-

• . ■ sultado, se señale un procedim iento acorde con los p rincip ios 
generales que regulan la m ateria.

“Si se excluye la disposición penal del artículo 232 de la' 
obra citada, no se encuentra allí o tra hipótesis que contemple 
la c ircunstancia  de la; pérd ida  de los pliegos, o registros de vo
tación, sin  que ella sum inistre ninguna luz. sobre la cuestión 
que se ventila. El único precepto que a^uede orientar el criterio  
es1 el contenido en el articulo 171, cuyo texto es como sigue: 
‘. . . .L a -  an terior disposición es genérica, porque se refiere a 
toda clase de escrutinios, y sintetiza ella la razón u objéto del 
a rticu lo . 127. La circunstancia de no haberse recibido los plie7 
gos oportunam ente, no m odifica la situación anómala de la en-



ti dad que no puede p rac tica r e l escrutinio por carecer dé Iqs 
pápeles y elementos necesarios para. «lió. Igual' im pedim enta 
afecta al que no ha recibido los registros parciales, que aquél 
af cual le fueron sustraídos u ocultos, Luego en donde las causas 
son análogas, los efectos' deben pa rtic ip a r de la m ism a natura^ 

_ leza.’ Según se desprende de la disposición transcrita , no sólo 
-■ sirven  las copias expedidas p o r el Gobernador del' D epartam en

to p ara  el efecto referido, sino tam bién las. q,ue expidan los T ri
bunales Seccionares A dm inistrativos correspondientes. En el. car 

. so de Natagaima no podría  aplicarse la previsión del artículo 
. 90, p o r tratarse de círcunstanciás com pletam ente diversas. E sta 

disposición' alude a la especial contingencia de que por una u  
■ o tra  causa >se dejjen de p rac tica r las elecciones de Concejeros. 

M unicipales. Y las elecciones constituyen fenómeno específica
mente diverso del escrutinio, que, a su turno, es un. fenóm eno 
político de carácter consecuencia!. Por- lo anotado, vuestra co
m isión term ina  proponiéndoos lo que sigue:

“La Sala de Negocios Generales del Consejo d'é Estado concep
túa, en1 relación' cora la  consulta -del señ o r M¡inist*o- de Gobierno» 
e n ria d a  en no ta  número^ 1058 de 22- de mayo del presente año, 
que en- e l caso -soJwevenido- en. Natagaimay materia- de la  consulta 
anierrar, debe el¡ ¿lirado- E lec to ra l ceñirse al- procedim iento san-
clonado por el artículo 171 d e l Código- de E lecciones. . . . .  ”___

Y en caso m ás reciente, en senteBc-ia- de 3- de julio últim o, a la cual 
pertenecen estos apartes:

r<T!)e conformidad, can  lá. ley electoral,, para-q® e el. Consejé-Es
cru tador pudiera com putar lo s 'v o to s  em itidos.,en e l M unicipio 
de Ortega, bastaba q u e 'a l Consejo hubiera, llegado el ac ta  de los 
e s c r u t in io s  practicados por el Jurado E lectoral del- Municipio» 
acta  q.úe desde u n  p rincip io  Mego a poder, de ios escrutadores»

■ sin  que éstos pudieran  desecharla, a menos que ocurriera  al
guno de los casos contem plados en> el, articulo- 14 de la- Ley 9& 
dé 1920,. es decir, por com probarse que el acta hubiera sufrido  
alteración- sustancial en  lo escrito después de firmada, por Ios- 
m iem bros del Jurado, o p o r resu ltar que el acta era falsa- & 
apócrifa, o falsos y apócrifos los elementos que sirvieron- para 
-su. formación.; pero s in  -que p o r -ninguno- de esos motivos- se hu
b ie ra  tachado el registro  electoral del M unicipio de Ortega,, el 
Consejo E lectoral del D epartam ento del. Tolim-a resolvió' pres
cindir de com putarlo, exponiendo como razón- que no había- ele
m entos sobre los cuales e scru ta r los votos em itidos en ese Mu
nicip io , om itiendo asi el- dar cum plim iento al- articulo 171 del 
Código de; Elecciones, que p rev iene que cuando- u n a  corpora-

- ci-óii - escru tadora no hubiere recibido oportunam ente los plie
gos o. registros necesarios p a ra  el escrutinio, debe ped ir copia 
legalizada de Jos que faltan a  la  au to ridad  política- o- al T ribu
nal de lo Contencioso A dm inistrativo que si los haya, recibido, y  
que estas- copias pueden tenerse e n  cuenta en  el respectivo es-, 
cru-ti-nio. Mas,; ya se vio que al- Consejo Electoral del Tolim a si 
h ab ía  llegado' el acta- c|e los escrutinios practicados,, o registre 
electoral del Municipio; d e  Ortega,, y  aún, m ás: que todos los 
pliegos y elementos que habrían1 podido serv ir p ara  escru tar los 
votos de ese Municipio,: verificando  el escrutinio- p racticado por 
el Jurada- Electoral,, llegaron- al Conseja E lectoral dos horas y 

1 , m ed ia  antes, de q®e se f e v a a ta a  la  se¡sió¡n respectiva, segándose



la--siguiente, proposición, p resen tada-por el. Consejero, doctor-C a
juela: (Aquí ella),.. Aun adm itiendo la. razón, alegada, por la- ma
yoría de- la corporación^ escrutadora, de que ya el escrutinio 
habia- sido practicado', es- forzoso- anular la proposición número 
13, por la cual el Consejo se abstuvo de cóm putar los votos co
rrespondientes al; Münicipio de -Ortega', basándose en- que no exis
tían; los registros o listas de sufragantes- que debían serv ir de 
Base parai form ar el' escrutinio, puesto que ya' se vio que en 
tiem po hábil- llegó a- poder del* Consejó el registro  electoral del 
MünicipiOi que era el que la corporación escrutadora debía te
ner en¡ cuenta y que no podía, anular, ni dejar de com putar, no 
m ediandó respecto de él ninguna de las causales taxativam ente 
enum eradas p o r el artículo 14’ de la> Ley 96 de 1 9 2 0 . . . .”

F uera de los defectos apuntados, que como se ha  visto vician de nu
lid ad  los' actos estudiados y analizados, por violación- de lbs artículos 
171‘ del Código de Elecciones y 29'de lá- Ley 31 de 1939, en contra de ellos 
obran- dos causales más dé nulidad1: es la p rim era, la. de ser violadores, 
tam bién, del artículo 1'4‘ dé la Ley 7^ d’e 1932, que prohíbe en forma 
aBsólüfa y categórica a las corporaciones electorales e n tra r 'e n  aprecia
ciones dé derecho,, reservadas exclusivamente a la ju risd icción  conten-' 
ci'oso-adtainiistrati-va, pues innegable es, y asi 10 dém uestra e l estudio 
que antecede, que la cuestión resuelta- p o r medio de las proposiciones 
acusadas tiene este; c a rá c te r; y «s la segunda, la de haberse: desechado 
y anuládto los registros de lbs Jurados Electorales y.á nom brados, sin 
que contra: ellos, n i contra  los elementos que sirv ieron  p a ra  form arlos 
se hubiera hecho valer, en form a alguna, una siqu iera  dé las causales 
de nu lidad  enumeradas- en  el citado artículo. 14, que. reform a e l í>4s de 
la  Ley 96 de 1920:

Mimv&iipvo• de Simacota.

No puede decirse lo mismo, ni, llegarse a. igual, conclusión;,, con.- re s
pecto. a los votos emitidos, para: Representantes, en Simacota, y a la de
term inación adoptada po r el Consejo E lectoral con. respecto' a. los plie
gos o registros electorales de este M unicipio, aun cuando .entre los mo
tivos fundam entales de esa determ inación se encuentra e l ya estudiado, 
analizado y desechado, por la sencilla razón dé que en esté caso obra 
una circunstancia especial, que po r sí sola, p o n e  de m anifiesto la false
dad y apocrifidad  de los elementos que sirv ieron  p ara  form ar el re 
gistro- anulado* cual es la dé aparecer las boletas, en. su m ayor parte, sin 
dobladuras, sin  m uestra' alguna’ dé haber si'do> encubiertadas y usadas por 
los electores en la votación, según se afirm a en la  proposición- respec
tiva, sin  que contra ésta: afirm ación, que, po r proven ir de funciona
rios públicos está am parada p o r una presunción  de veracidad que 
echa sobre el actor la carga, de infirm arla, se haya siquiera alegado algo 
en  el curso del presente juicio.

"¡Por esto y por en tra r dentro de las facultades ,d& los Consejos Elec
torales el‘ declarar nulidades- relativas a pliegos o registros qué apa
rezcan eyidénte y  ostensíBlemente viciados dé falsedad, en. sf~G en los 
elementas- que s irv ieron  p a ra  form arlos, esta corporación hab rá  de 
¡respetar,, en este caso, lá resolución, adoptada, por el Consejó Electoral.

B em anda  de? doctor Montaña; Guéllar.

Persigue este demandante,, como; antes, se hizo notar, que,, previa anu
lación del escrutinio hecho por el Consejo Electoral- de Santander, va
rias veces m encionado, se practique uno nuevo com putando los votos del



M unicipio de B arrancaberm eja, anulados, excepción hecha de los d'el 
Ju rado  núm ero 9, po r causa idéntica-a; la  que sirvió para  anular y  no 
com putar los votos de Puente Nacional, Molagavita, Oiba, San Miguel y 
Carcasi* según lo com prueba la respectiva acta, en la cual consta:

“ . . . . A l  ab rir y estudiar los del M unicipio de B arrancaberm e
ja, el Consejero Lamus Các.éres dijo que infortunadam ente no se 
encontraron los registros de votación ni las boletas, omisión que 
causaba nulidad según la norm a sentada anteriorm ente, lo cual 

. era lam entable porque en rea lidad  todos los m iem bros del Con
sejo estaban convencidos de que en m ateria de pureza los sufra
gios consignados allí significaban un indudable valor -demo
crático, fuera de que el proceso electoral tam bién se. hallaba 
refrendado  po r los Delegados nacionales y departam entales qu& 
lo presenciaron; ánótó que él único registro existente era' el 
del Jurado núm ero 9,. y, p o r lo tanto, el C onsejero 'G arcía Gar
cía presentó la siguiente proposición, que fue aprobada po r una
n im idad : ‘Declárase nulo el escrutinio verificado por xel-Jurado  
E lectoral de B arrancaberm eja, en cuanto a los cómputos de 
los Jurados de Votación qiié állí fúncionaron, excépción hecha 
deí Jurado número 9. Esta nulidad tiene su  fundam entó én que 
solam ente con relación a f J u rá d o  núm ero 9 sé acóm pañáron el 
acta de escrutinio y el registro . de las votaciones. Consecuen-

- cialm énté, decláranse nulos.-los escrutinios hechos^pór -Io s-Ju 
rados,; de Votación' y no computables, los votos,"éxcepeión hecha 
del Jurado núm ero 9’ . . , . . ” ;

Siendo,, cúmo queda demostrado con la transcripción  hecha, el caso 
de B arrancaberm eja idéntico en esencia al de Puente: Nacional,: Mola
gavita, Oiba y  demás M unicipios estudiados en el mismo capítulo, a 
aquel caso le son aplicables todas las razones de orden jurídico, expues
tas por esta corporación, p a ra  concluir que-lo  hecho por el Consejo 
E lectoral, en relación con tales Municipios,, adolece de nulidad y es in 
sostenible legalmente. ■ ■ , 1 .

P o r tales razones, que es inú til repetir, las pretensiones d el/dem an
dante doctor Montaña Cuéllar, deben ser despachadas favorablem ente.

. Demanda del doctor Arturo Arguello.

V a..encam inada esta .demanda, a que. ise com puten los votos de .Enciso 
y Tona y  del Corregimiento de Landázuri, dei Municipio, de Véle?,, res- 
p ec tc  de los cuales el Consejo E lectoral proveyó:

E n c is o —“E,l Consejo E lectoral ;del Departam ento; conside
ran d o : 1? Que de acuerdo con los inform es de los Inspectores 
Nacionales de Céduláclón 'los registros del Muriicipia de En-, 
ciso son apócrifos por no haberse observádo lo prescrito  eñ .el 
artículo 130 del Código de E lecc io n es;'2? Que las io le ta s 'n o  os
tentan doblez alguno, m ediante el cual púdieraí pensarse ‘ que 

' fueron-usádas p a ra  la 'v o tac ió n ; ' 39 Qué una de las actas dé ün 
Jurado de Votación aparece sin  la firm a del Secretario, lo qué

• • ' im plicaría  lá nulidad de ese registro;- 49 Qué el artículo 14 de' 
la  Ley 7?- de 1932 faculta a esta entidad p a ra  declarar nulida
des referentes a registros que aparezcan como apócrifos, resuejl- 

r ve:. D eclarar nulo el escrutinio practicado po r el Jurado ■ Elec-
~ to ra l-d e  Enciso y p resc ind ir de -computar los votos allí regis-*

: t r a d o s .. . . ” ■ ■ : . 1 •



Tona.—“E l Consejo Electoral del Departam ento, 'consideran- 
‘do: 1? Que no existen las boletas ni los registros electorales del- 
M unicipio de Tona; 2? Que debido a la falta de los documentos 
citados el Cqnsejo carece de los elementos considerados por la 
ley como indispensables para  el acto del escrutinio, resuelve: 
D eclarar nulos por falta de elementos legales indispensables, 
los escrutinios verificados po r el Jurado E lectoral dé Tona, y 
p resc in d ir de com putar los votos allí r e g is t r a d o s . . . .”

Corregimiento de ,Landáziiri.—  'Se procedió a la apertura de 
los pliegos del M unicipio de Vélez, y una vez examinados, el 

1 Consejero Gárcía García observó que en el acta ,de escrutinios
. . del Jurado número 1, del Corregim iento de Laridázuri, faltaba 

la firm a del Secretario.; solicitó al respecto la opinión del De
legado Presidencial, quién dijo que de acuerda» con el artículo 
59 del Decreto 373 de -1925, la falta de d icha^firm a h a c ía n u la  
el acta. Pudo observarse ‘ tam bién la existencia de. otras irre 
gularidades en lo referente a la citada mesa número 1; así como 
en cuanto a la mesa número 2 del citado Corregimiento, por lo

• cual el C onsejo 'te rm inó  aprobando- la -s ig u ien te  proposición, 
p resentada por el •• Con-sejéro Lamus Cáceres: ‘Por- cuanto los 
docum entos correspondientes á lo>s Jurados de Votación núme- 

1 ro s vi .y 2 del, Corregimiento de-L andázuri, jurisd icción m unici-
■ ■, -pal d,e Vélez, acusan graves y notorias irregularidades, de las 

cuales hay constancia en el acta de escrutinio procedente del 
Jurado  de dichp M unicipio; pues , el ?icta d e . escrutinio de la 
c itada m esa número, 1 no .aparece autenticada por ,el Secretario, 
fuera  de que allí .no se ¡computan, 16 votos que se .em itieron  por 
la lista del doctor' Juan José Turbay, y. la mesa número 2 re-, 

"gistra 13 sufragantes, en tanto que se com putaron tí) votos. El 
Consejo E lectoral de Santander declara la n u líd ad 'd e  las referi
das actas y se abstiene dé com putar en el escrutinio general los 
votos en ellas registrados, irregularm ente*. . .  . ”

La simple lectura de las proposiciones insertas basta para  establecer 
que entre las causas tenidas en cuenta por el Consejo Electoral para 
adoptar, en  el casó de Enciso, la determ inación que adoptó, obra la 
m ism a,que esa entidad tuvo en cuenta para  anular los registros de Sima- 
cota, y p a ra  no com putar en el escrutinio general que hizo los votos de 
ta l M unicipio, causa que esta corporación aceptó como legal al hacer 
el -estudio respectivo; C ircunstancia suficiente p ara  que ahora, sin de
tenerse á estudiar las otras causales alegadas para  fundam entar la p ro 
posición que se r e v i s a ;  p o r  las razones entonces expuestas, se acepte lo 
hecho po r el'Consejó E lectoral a este respecto.

Y como el caso de Tona es el mismo de Puente Nacional, Barranoa- 
berm eja] et'c;,' cón' relación á tá l M unicipio debe llegarse a la misma 
conclusión a qué'üori: respecto a éstos se llegó, anteriorm ente.

Tam bién son computables, en concepto de esta corporación, los re 
gistros correspondientes a las mesas de votación núm eros í ,  y 2. del 
Corregim iento de J^andázuri, p o r np estar erigidas en causales de nu
lidad  p o r ' el legislador ínismo, .como débierán .es ta rlo 'p ara  poder ser 
declaradas las irreguláridádes q u e ' el Consejo E scrutador anota en ¿u 
resolución. .

El Decreto 373 de 1925, qiíe él Consejo E scru tador cita en apoyo de 
su tesis, ninguna velación’ tiene cón la m ateria ' controvertida, y aun



cuando la.'tuviera do pod ría -ser ten ido-en  cuenta, Bata: anular con base 
en él un escrutinio, por no Haber disposición legal alguna qjre faculte 
al Ejecutivo para, establecer esa clase, de-sanciones.

..............Demanda, del doctor Vesga D uarle .------ — —----------------

En sentido distinto al de los anteriores, dem andantes actúa en el p re
sente juicio el. doctor Carlos Vesga Duarte,~ pues, al paso; que- aquéllos 
van tras de obtener que se tengan en cuenta, registros no computados, 
éste’persigue que del cómputo hecho po r el Consejo E lectoral se exclu
y a n  lbs votos de Albania, Barbosa, B arichara, Chima, Güayatáj, Macarar 
vita; Mogotes,. P inchóte, San Benito y Suáita, alegando que los registros 
y actas dé escrutinio d e  estos M unicipios adolecen de los vicios y d e 
fectos que el' artículo: 1&6 de la L ey  1'67 de 1341*. señala en sus ord ina
les 1', 2S y 5 como causales de nulidad, al d’ecir.:

“Ilos registros de toda- corporáGión’ electoral'. s e rá n  nulos por 
las siguientes causas: ■ —

“l?1 Guando, aparezca’ que han ; suMdo., alteraciones sustancia
les en. lo -escrito; después de firmados^ 'por- los-, m iem bros de lá 
corporación que los expide;, J i

“2ft! Cuando.- aparezca- que el¡ registro  es- falso o apócrifo o fal-
• sos- o apócrifos los elementos queliay.'an~ servida- par.a 1 su for

m ación; -
“5$' Cuando; tratandbse de registros dé un Jurado Electoral, 

aparece- que el número de votos excedte- ap de  ciudadanos hábiles 
para¡ sufragar en el1 Municipio; de acuerdo con  las' c ifras que 
arro jé  él’ libro  dé cédülas inscritas; o reválidiadas/’ ,

Irregularidades que el. dem andante q ju is o o o m p ro b a r ,s in  lograrlo, 
trayendo a‘ los autos los pliegos,, registros y papeletas que e l Consejo - 
E lectoral tuvo a la vista para  hacer, el escrutinio, y que aceptó p o r-h a 
berlos encontrado en legal y debida form a, pero qué al actor sirven para

-aseverar: .., ------- ------  ------------- — --t— - ------------------r-
.119 Que las boletas correspondientes a los. votos que se dicen emitid- 

dos en los M unicipios de Éarbosa, B arichara, Chima, Pinchóte, San: Be
nito y .Súaita, no tienen huellá o rastro  alguno dé haber sido: dbbl¡adíás: 
y usad'as p o r los electores; _ , - ' --

29 Que varias, de las- listas- pasadas; p o r el Jurado, E lec to ra l a; los. de. 
Votación- p a rá  servicio, de éstos y de los- electores,, tales-com o las u tílt:  
zada» por algunos de los Jurados de Albania», Mácarawiia-,. San; Benito- 
Suaita, carecen  de las firm as, de los Jurados- Électoralas-. que las: remi* 
tie ron ; , '

39 Que varias de las actas dé instalación dé Jurados ¿parecen éscritas;:r 
unas, po r la, m ism a mano,, y otras,, con ía  misma: m áquina; como, sucede 
con las de los JUrados 1, 2 y 3 de Barbosa; 1, 2, .3, 7 y 10' de Barichara'; 
2¡y 3‘ de, Gúavatái; 2, 3, 5; 6, 7 y 1'0‘de-Mogotes^ íi, 2j, 3; 5; 6, 8, 9‘y 1,0 
dfe Súaita; ' ..... - —

49 Que d-e estas mismas irregularidades, adolécem varaqs de los. regi»- 
tros dé los Jurados d'e Chima,, Gúavatá,. Mogotes,. P inchóte y  San, Benito;»

59 Que varios de los registros electorales de B arichara, M acarasdta y/ 
San Benito,, carecen de la certificación! de que.- hablan, los-, artículos IñÚ 
y 121 dél Código, de Elecciones;, y q,ue e n  varias, dé: las. li&títs-, de sufrar



gantes que deben" ser fijadas en lugar publico, nó se observa .huella-al
guna de. este hecho, y

•6? Por últim o: que en Pinchóte el ¡número de \votos excede al de ciu
dadanos hábiles para  sufragar.

El Consejo ha exam inado cuidadosam ente lás papeletas y reg istro s-re
feridos, y por ello puede afirm ar: que -el hedho prim ero no es-rigu ro 
sam ente exacto, pues todas las boletas p a ra  ¡la-elección d e ‘Rejpresentan- 
tes que tuvo oportun idad  de exam inar, ostentan huellas inequívocas de 
haber sido dobladas y usadas; que 'la sim ilitud  de las letras e 'igualdad 
de m áquinas que el dem andante alega,'no  es ostensible para  que pueda 
ser aceptada como cierta, sin examen de 'peritos versados en 'la m ateria, 
que den cuenta de ella, p rueba  necesaria, que el actor no trajo  a 'los 
autos como estaba en la obligación legal de hacerlo, y a  que sus deduc
ciones y O bservaciones, por sí solas, al respecto, nada valen; -y que- 
varios de los registros, en que anota tal igualdad, de los escritos en m á
quina, 'lo (fueron unos con ‘tin ta  negra y ro ja com binada, dtros con 'negra 
rétirita; otros ■ con ¡tinta de cdlor 'violeta; otros azUl, com o'puede Obser
varse 'fácilm ente en ¡los correspondientes a los Jurados de Suaita; que da 
fáltá de 'huellas en  algunas de las listas, no en todas, que se advierte en 
él o rd inál '8? anterior, así como tam bién la falta de 'firm as de los Ju ra 
dos Electorales en algunos registros y de :los de 'Votación .en otros, se 
explica 'fácilm ente, teniendo en cuen ta 'qué  a esta 'corporación 'no ¡llega
ron 'todos ¡Jos docum entos y papeles de -los Ju rados de Votación, que de 
unos vinieron ¡las listas de sufragantes destinadas á l servicio d e ‘los ¿lec
tores, qüe sí ostentan 'huellas 'de haber sido ¡fijadas en 'lugar publico; 
de otros, los registros de sufragantes, que no ¡tienen 'por qué ostentar ?tal 
huella, y de otros, un registro  especial de control, form ado por é l ¡Ju
rado dé d o tac ió n  'mismo, ¡hecho que explica, tam bién, en aquéllas >la 
igualdad de ¡letras que él ac to r critica, y en estos ¡la ¡falta de ¡firm as .dril 
Jurado Electora), que el dem andante echa d e  menos.

¡ElexCesb que él o rd inal 5? dél referido  artículo '196 apunta como cau
sal de nulidad, dice rélación a las cifras que arró je  él ¡libro ¡de cédulas 
inscritas o revalidadas el d ía dé la  votación, y se prueba, consiguiente
mente, con el certificado del respectivo Jurado  Electoral, expedido con 
velación al día de las elecciones o ál "día en que se cierren  la  in scrip 
ción o la expedición de cédulas, no con certificados de autoridades 
distintas a las que tales .libros lleven, expedidas con respecto a ¡fechas 
distintas de las indicadas ya.

Por esto, con razón, él ¡Consejo E lectoral ,no tuvo en cuenta este cargo, 
ál iser 'formulado ante él, cargo que, por o tra parte, aparece en autos de
bidamente desvirtuado.
' Por lo dicho, y, además, por no estar lás irregularidades últim am ente 

'anotadas erigidas por ley  en causales de nulidad, como no lo está tam 
poco la falta de la certificación de que hablan los artículos 120 y ‘121, 
que sí se observa en algunos pliegos, la dem anda del doctor Vesga Duar- 
te no puede prosperar.

De acuerdo con lo dicho seria  el caso de o rdenar la rectificación  de 
los escrutinios acusados para  com putar- los votos correspondientes a 
Puente Naciona), Molagavita, Oiba, San Miguel, Carcas!, Barrancaberm e- 
ja, excepción de la mesa núm ero 9., Tona, y al Corregimiento de Lan- 
dázuri, mesas de votación 1 y 2, si el artículo 184 de la Ley 85 de 1916 
no previniera que tal rectificación, po r inútil, no se lleve a cabo cuando 
el resultado electoral no varíe, como no varía  en el caso de autos, según 
lo dem uestra el siguiente análisis:



Turbay. Ortiz C. Rui? C> Regueros. Gómez. Totales.
Votos computados ‘ 

por el Consejo
Electoral 39.211 7.782 3.409 2.332 '■ 1;880 54.614

Votos computables: A .__
Landázuri . .. . 32 . -  7 ; 59. . . . . . . . . . . .  .................... 98

'T o n a . .  . . . .  : 964: ,673 . . . . . . . . . .  ...............................  . .1.637
Barrancabermeja . . 6 - . 401.................... > 976 -397! 1.780
San M ig u e l.,............ ...  . 557 . . . . . . . .  .. ................. ........... ......................... -  . 557
Oiba . . .................  ., r  1.414, , . ; 3 .......... . . 2 ..............  1,419
Mqlagayita. . .... .... 648 _____...... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 648
Puente Nacional....... 2.659. _______ ................ • ........... . ... 2.659
Ca rcas ! ' . . . . .  ..' ... 1.719 ........... ....................... . ’l.719

S um as-... 47.210 ‘8.193 . 4.14H 3.310 2.277 65.131

. p iv id id o  el total de votos válidos,; o sea 65.131 por nu.eye (9), núm ero 
de Representantes por elegir, d a  un cuocien,te,de 7.236, cuya m itad-es. 
3.618. Como de las listas escrutadas, no ¡alcanzan, a este medio cuociente 
las de los señores Regueros Peralta  y. Gómez Amorocho, ¡se , excluyen es
tos votos, que sum an 5.567, y  queda un «total definitivo de 59.544 votos- 
válidos, que, dividido por. nueve (9), da-u n  cuociente de 6616. D ividi
dos los votos obtenidos por cada una de las listas, por este-últim o cuo
ciente, ¡se obtiene^ ■este~re:Sultado :~A^la: .en'cabezada por “el-docto r-j-uan  - 
José Turbay le. córrespon.den-.por cuociente s ie te - (7) renglones, con un 
residuo de 898, y a la  ,de Ortiz González,: uno ,(l), con un residuo de  
1.577; residuos in feriores al del doctor Ruiz Camaeho_, que es de 4.141.
Y como;.según estas operaciones,.quedan adjudicados..por cuociente ocho, 
puestos, el noveno corresponde a la l is ta  últim am ente .m encionada, p o r 
m ayor residuo., Resultado exacto áj que .obtuvo el Consejo E lectoral p o r  
medio del escrutinio acusado. -  , ¡

Porcias razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justic ia  
jen,-nombre de la República de Colombia y -por. autoridad de.¿a ley, oído- 
:el parecer fisQal y de  acuerdo en parte , con, é], ,

.,- Falla:: -
' 19. Es niila la  determ inación adoptada por el Consejó Electoral- del 

Departam ento de Santaridér, én relación cón los escrutinios y votos emi
tidos en los M unicipios de Puente N acional, Mólagávita, Oiba, San Mi
guel, Carcas!, B arrancaberm eja, excepción hecha de la mesa núm ero 9, 
Tona, y Corregim iento de Landázuri, del M unicipio de Vélez, p a ra  Re
presentantes al actual Congreso. - • . '

2? No es nula la determ inación adoptada por el mismo C onsejo.Elec
toral, en relación con los escrutinios y votos emitidos en los. M unici
pios de Sim acota y Enciso. ,

31? N iégansejas peticiones form uladas por el doctor Carlos Vesga D uar- 
te en la dem anda a que dice relación la  parte  "motiva de este fallo.

4? Por lo dispuesto en él artículo 184, inciso  29, de la Ley 85 de 1916,. 
o sea por no variar, com putando los votos de aquellos M unicipios, el r e 
sultado obtenido por el Consejo Electoral de Santander, nó es el caso de 
ordenar la rectificación del escrutinio respectivo.

Notifiquese, copíese y archívese el expediente. ■
Ricardo Uribe Escobar, Carlos R ivadeneira  G., Jorge Lamus Girón,. 

Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Gui
llermo Hernández Rodríguez.—Luis E. García V., Secretario.



Suspensiones provisionales'

(Consejero ponente, doctor Carlos Rivadeneirá G.)

' Consejo de Estado-—Bog)3tá, septiem bre veintiséis de m il novecientos
’ cuarenta y  cinco.

En apelación Sel auto que niega la .suspensión provisional de las dis- 
posiciones acusadas, vino, del T ribunal A dm inistrativo ,de Medellín, .1 
esta Superioridad, el juicio iniciado por el doctor Gonzalo .Jiménez, apo
derado de .los señores Raúl B otero . Restrepo y Fidel Duque- Isaza, para  
obtener la nu lidad  del Acuerdo núm ero 86 de 19.44, del Consejo ,de Me- 
dellín, concebido así:

“A rticulo 1? Todo aparato m usical de los denom inados ‘tra 
ganíqueles’, p ianos eléctricos de discos, tocadiscos, etc., de me
canismo autom táico que se explote en el M unicipio de Mede- 
llín, siem pre y cuando para  su funcionam iento se  requ iera  la 
in troducción  de m oneda, pagará un im puesto mensual, por mes 
0 .fracción de. mes, equivalente a una de las siguientes canti- 

, dades: $ lO.OOi, $ 20.00 o $ 40.00.
“Parágrafo. Es entendido que aquellos aparatos en que...se 

sustituya la m oneda p o r-o tro  disco cualquiera o p o r tiquetes
o boletas, siem pre quedan cobijados por las p rescripciones do 
este Acuerdo, siem pre que los tales sustitutos de la m oneda sean 
vendidos, p rev ia o posteriorm ente.

“A rticulo 29 La Junta  M unicipal de. Im puestos clasificará y 
fija rá  p a ra , cada caso particu lar el. im puesto, con sujeción a ¡o 
previsto , en referencia  a cuantía, en el artículo anterior.

“Para  la fijación del impuesto la Jun ta  tom ará en cuenta los 
producidos de cada aparato, la situación del establecim iento 
donde funcione, el movimiento de éste, y, en general, todos los 
elementos de juicio indispensables y a su alcance, para  la apli
cación de este Acuerdo.

“A rticulo 39 Este Acuerdo reg irá  seis meses después de su 
prom ulgación.”

Para  fallar se considera:
Con el objeto de dem ostrar los hechos en que la dem anda se apoya y  

de pbtener la suspensión provisional de las disposiciones acusadas, el 
actor acom pañó a su  dem anda las siguientes pruebas:

a) El dictam en peric ia l practicado dentro del juicio de nulidad  del 
Acuerdo núm ero 9 de 1941, en que aparecen apreciados en form a deta
llada y sucin ta  los producidos bruto y líquido de los mismos aparato J 
musicales a que se refiere el Acuerdo 86, acusado por los mismos motivos 
por que lo fue el Acuerdo número 9, o sea por copar el producido lí-



quido de ellos, -sin dejar margen, alguno de u tilidad  a los propietarios de 
tales aparatos.

A .este dictam en, de singular im portancia  por haber sido practicado 
con intervención del M unicipio' interesado y  del Agente del M inisterio . 
Público en juicio controvertido en que se ventilaba igual causa, perte
necen los siguientes apartes, que sirv ieron  al Consejo p ara  sustentar la 
tesis entonces sostenida:

“El producido..bruto m ensual.de cada aparato es él de $ 57.89,
o sea ¡para tíos ;cincuenta, la  sum a de $  2.894.50. Los gastos men
suales de sostenim iento, ,depreciación, adm inistración e in te
reses  de la  inversión, p o r ¡cada aparate*, .asciendan a $ 40¿97., ¡o 
sea un total p ara  los cincuenta, vd.e $  2.048.28. De acuerdo con 

: , las cifras anteriores, conceptuam os que es excesivo el im puesto
de $ 50.00 mensuales p o r aparato, y  que en estas condiciones 
deja-nía <de ser negocios.. . . . ”

b ) Lps-testim onios de -Víctor Grégory, Ernesto 'González, Jaim e AcOsta, 
Gábriel Escobar, “M auricio 'Ramellé, B ernardo Ospina y Camilo -Botero, 
testigos exjpei-tos en el ramo y conocedores dél .negocio, quienes, de co
mún acuerdo, afirm an que el producido de los aludidos .aparatos m usi
cales ha dism inuido últim am ente debido a la abundancia de ellos, por
lo ¡cual estim an que- ¡la situaciónjicontem plada por los ¿peritos en e l-ju i-----
ció de nulidad  del Acuerdo -a «que dice relación -él an terior aparte, sub
siste, agravada-en 'forma que les perm ite asegurar -que el nuevo im pues
to tiene .carácter confiscatorio y prohibitivo.

le) .La in specc ión  octílár p ra c tic a d a ,p o r el J.uez 4? Civil ,(Jel Circuito a 
petición del expresado doctor Jim énez, con citación del Personero Mu
nicipal, sobre los libros de comercio de los señores Raúl .Botero y F idel 
Duque, que a los perito s que en -ella in terv in ieron  sirv.e fie base para  
afirm ar: ' -

“Señor Juez rCuarto O v il  ;dél'C ircuito—E . €>.

“H abiendo dado cum plim iento a la  comisión gue s.e nos cón-
i fió, en re lac ión  con la inspección ocular solicitada ,por el doc

to r Gonzalo .Jiménez M., -en algunos ,.d.e los libros ,-,d.e ..contabili
dad de los señores Raúl Botero y  F idel Duque, procedem os a 
ren d ir el 'inform e de acuerdo con el cuestionario que nos fue 
presentado, asi:

Don iFidel Duque.—^Primero. -.Producido -mensual de diez y
ocho aparatos, de diciem bre de m il novecientos cuarenta y  cinco 
inclusive:

“Diciem bre . ...................... .............................................. $ 501.30
“Enero .................................................. "............................. .. 607.30
“Febrero ... ..............................................• ..........................  647.40
“Marzo "...................................................................................  659.25
“Abril ............................................................ -.. ' ................  700.15
“Mayo . . ...................................... . . .  ..................... . . .  687.30
“Producido bruto de los diez y ocho aparatos en lo s  seis meses

especificados anteriorm ente ..........................................  $ 3.802.70
“Prom edio de todos los aparatos en un m e s ........... 633.78
“Prom edio por aparato en u n 'm e s  . . . . . .  . . . . . .  35.21



“Segundo. Gastos por aparato, así:
“Tres discos, a $ 1.50 cada uno . . . .  ..................... $ 4.50
“Una aguja Permo Point . . . . . .  ............................... ............ 2.50
“Valor energía mensual ........................... ................. ............ 2.00
“Arrendami&nto local ....................................._................ ............4.00
“Rep., acarreos y reparaciones ...................................  ' 2.00
“A dm inistración ........ ........................................................ ............2.00
“D epreciación .................................................................................9.25

$ . 26.25

“Saldo líquido por cada aparato ..................... .. 8.96

“Tercero. Atendiendo a la situación actual, a las dificultades 
de la im portación de ios aparatos y de sus repuestos, hemos 
calculado el valor de costo de cada uno de dichos aparatos en 
la cantidad de $ 1.000^00.

“Cuarto'. Los libros que se nos presentaron están de acuerdo 
con la contabilidad m ercantil, y llenan los requisitos legales.

“Quinto. Conceptuamos que de acuerdo con el producido n e tj 
que encontramos, y cuyas operaciones dejamos transcritas an
teriorm ente, y que respecto de las cuentas de que aquí se trata, 
asciende a la suma de $ 8.96, los aparatos tocadiscos o 'trag a
níqueles no soportan el impuesto que les señala el Acuerdo n ú 
mero 86 de 8 de diciembre ¡de 1944 del honorable Concejo de 
Medellín, pues el m ínimum de tal im puesto, que es.de $ 10.00 
por aparato, absorbe la totalidad de las ganancias.

“Sexto. Conceptuamos igualmente que el Acuerdo número 86 
de 8 de diciem bre de 1944 reproduce en sus puntos esenciales 
el m arcado con el número 9, de mayo de 1941, pues es igualmen
te prohibitivo, y su variación sólo consiste en el monto de d i
cho impuesto, un poco menor, mas igualmente acaparador de 
las ganancias de dicho negocio. A fin de aportar mayor c lari
dad damos las siguientes explicaciones: Las respuestas no se 
hallan en el orden propuesto por el doctor Jiménez-, para dar 
mayor nitidez a las operaciones que en la contabilidad se su
ceden para llegar más pronto al punto básico de lo que se quie
re o se busca. Los gastos los hemos apreciado con base en unas 
facturas, recibos, que nos fueron sum inistrados, no sin adver
tir  que algunos de ellos fueron variados por nosotros por esti
marlos altos. La depreciación la hCmos calculado con base en 
una duración máxima para cada aparato de nueve años, tenien
do, consecuenciálmente, una capitalización de $ 9.25 mensua'. 
Hemos procurado ser lo más sintéticos posible en nuestro pe- 
ritazgo, pero sin dejar ningún punto por responder del inte
rrogatorio propuesto.

“Del señor Juez atentamente,
“Medellín, 5 de junio de 1945.
“El perito, Raúl Gómez G., cédula 779755, de Medellín—El pe 

rito , César Valencia, cédula 2433862, Medellín.”
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“Señor Juez Cuarto Civil dél Circuito—E: S: D.
“Habiendo dado cum plim iento a la comisión que se nos confió., 

en relación con la inspección ocular solicitada por el doctor 
Gonzalo Jim énez M, en algunos libros de contabilidad de p ro 
piedad  de los señores Raúl Botero Restrepo y F idel Duque* 
procedem os' a ren d ir el inform e de acuerdo con el cuestiona
rio que nos fue propuesto, así: 1 .
“R aúl Botero Restrepo:

“Prim ero. Producido mensual de un prom edio de 32 aparatos 
duran te el lapso com prendido de enero de 1944 a abril de 1945, 
inclusive, asi:
“Año de 1944. - -

“Enero . . . . . . .  ................ .. . . . . . .
“Febrero ....................................  ...............
“M arzo............................. ............... . . . ...........
“Abril . .  • . .  .................................... .... 1 . .  . . . . . .  .
“Mayo ............................................. .. ........... ...  ....
“Junio ............. .......... ....................... . . . .
“Julio ...................  . . . v......... . . . . . . . .  . . . . . .  .
“A g o s to ...................................... .: . .  .
“Septiem bre ..................... .......... . . . . . . . . .  . . . . .
“O ctubre_________ _____ _ . . . .... , .................. .. . . .

"“Noviembre ........................  . . .  . i.......
•“Diciem bre .......................... .................  . . . . . . . . .

“Año de 1945.
"Enero ............................... .... . . . . . . . . . . . . . . . . .
“F e b r e r o ................................... ...............................
“Marzo . .  ............... ........................... ................ .... . . .
“Abril . . . .  . . ........ .. . . ........ -y-. . . . . .

1.827.85
1.804.70 
1.919.75
1.762.95
1.633.70 
1 .711 .45 .
1.589.95 
1.373.90
1.380.95 
1 .1 9 3 .40 
1.208.20 
1.536.20

1,271.60 
937.70 
953.30 
974.85

“Producido bruto de 32 aparatos mensuales,: en. 
prom edio y en 16 meses .............  ..................$ 23.080»35

“Segundo. Prom edio bruto de todos los- aparatos 'en un mes,
de acuerdo con los datos anteriores . . ............. .. . $ 1.442* 07

“Prom edio de cada aparato en un mes . . . . . .  . . .  45.07

“Tercero. Gastos por aparato, asi:
“Tres discos, a $ 1.5Ó cada .uno  . . . . . . . . . . .  $ 4.50
“Una aguja Permo -Point ...... ..........  .2.50
“Valor ener'gia mensual 
“A rrendam iento local . . . . . . .
“Rep., acarreoSj reparaciones
“A dm inistración .............  . . .
“Depreciación ........ ..

2 . 0 0 . 

4 100 
2.00  
2.00  
9:25

26.25

“Cuarto. Producido líquido por aparato- 18.82

“Quinto. Atendiendo a la situación actual, a las dificultades 
de la im portación de los aparatos y ,de sus respectivos repuesto», 
estimamos el precio de costo de cada uno de ellos en la suma; 
de ffi 1.000.00.



“Sexto. Conceptuamos que de acuerdo con el producido neto 
que encontram os, y cuyas operaciones dejamos transcritas an
teriorm ente, y -que respecto de las cuentas que aquí se tra tan , 
asciende a la suma de $ 18.82, los aparatos tocadiscos o traga
níqueles no soportan  el im puesto que les señala e i  Acuerdo nú
m ero’ 86 de 8 de diciem bre de 1944, del honorable Concejo Mu
nicipal de Medellín, pues el único im puesto aplicable en este 
caso sería el de $ 10.00 por aparato que dejara un  m argen de 
u tilidad míhimo, qué haría  el negocio insostenible. Conceptua
mos igualmente que el Acuerdo núm ero 86 de 8 de diciem bre del 
1944 rep roduce  en sus puntos esenciales el m arcado con el nú-i 
mero 9, de mayo de 1941, pues es igualmente prohibitivo; s u ■ 
variación sólo consiste en el monto de dicho impuesto, un poco ': 
menor, mas, sin  embargo, igualm ente acaparador de las g an an 
cias del mencionado negocio. A fin de ¿portar mayor claridad 
damos Jas siguientes explicaciones: Las respuestas no se en-, 
cuentran en el orden propuesto por el doctor Jiménez, para da-' ¿ 
m ayor nitidez a las operaciones que en contabilidad se suceden í 
para  llegar más pronto al punto básico de lo que se quiere o : 
se busca. Los gastos los hemos apreciado con base en unas f ac 
turas, recibos, que nos fueron sum inistrados, no sin adverti1- ‘ 
que algunos de ellos fueron variados po r nosotros por estim ar- !■ 
los altos. La depreciación la hemos calculado con base en una t 
duración máxima de 9 años por cada aparato, teniendo, conse- 
cuéncialm ente, una capitalización de $ 9.25 mensuales. En- cuan- 
to al prom edio de 32 aparatos por mes podemos aclararlo en . 
el sentido de que hiibo meses de un máximo de 43 aparatos, v 
como enero de 1944, con un producido m ensual de $ 1.827.85, 
y meses como abril de 1945, con un total de 15 aparatos y una 
producción de $ 974.85. Creemos de ésta m anera cumplida nues
tra difícil misión.

“Del señor. Juez atentam ente,
“Medellín, 5 de abril de 1945.
El perito, Raúl Gómez G., cédula 779755, Medellín—E! perito, 

César Valencia, cédula 2433862, Medellín.”
d) El inform e de la comisión encargada de estudiar para segundo 

debate el proyecto de acuerdo acusado hoy, al cual pertenecen estos 
apartes, que confirm an en un todo lo aseverado por los testigos citados 
ya, en cuanto al carácter prohibitivo  que tiene el nuevo im puesto:

“Pero deberá crearlo con un' criterio  de seguridad para la 
entidad como p a ra , los asociados. Además, ha tenido a la vista 
la comisión extractos 'de cuentas presentados por algunos in te
resados, como elem entos de estudio, que si bien es cierto ape
nas tienen valor por la fe que en ellos se haga, están confron
tados con otros, ya originales, que la misma comisión pudo 
observar en los libros aducidos por el señor Raúl Botero Res- 
trepo, uno de los propietarios de muchos tocadiscos. Tanto el 
señor Botero como eL doctor Gonzalo Jiménez, abogado d e ' a l 
gunos dueños y arrendatarios de esos aparatos, quisieron que 
la comisión los oyera y observara las cuentas a que se ha hecho 
mención. En verdad, inform an estos reclam antes que la forrn.i 
en que está concebida la escala del im puesto . vendrá a tener, 
al ser aplicado, los mismos o parecidos efectos del que habrá 
producido (sic) el Acuerdo de 1941, anulado por los T ribuna
les. Porque el producido fluctúa entre $ 15.00 y $ 60.00, en un
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i numero considerable de establecim ientos,-y así aparece en las
cuentas a que la comisión se refiere en párrafo  anterior, y siend > 
eso así, continúan los interesados, el impuesto de $ 10.00, $ 20.00 
y $ 40.00, vendrá a copar en todo caso más de ún 60% del pro-

---------- -------- ducido, cuándo menos, ocurriendo de hecho en muchos casos
y habrá  posibilidad én otros, que ese gravamen cubra el 80%, 
90% y hasta el 100%, con lo cual en nada se ha cambiado la  s i
tuación anterior, que los Tribunales no pérm itieron establecer,' 
cual era la de fijar impuestos con sentido prohibitivo o de mo
ralización. La comisión apenas ha tenido, por este aspecto, los

• elementos de juicio que se dejan mencionados, y  rio ha encon
trado otros a la mano que 1© sirvan para  form ar criterio. Eso 
si, existen reclam aciones del Sindicato de Músicos de la ciudad, 
que hablan de la necesidad que hay de restring ir el funciona
miento de los tocadiscos, a fin de que para  ellos resulte posi
ble el ejercicio de su profesión, que en las actuales condiciones

- está muy restringido. Estas últim as razones, a las que debe d a r
se crédito por venir de una institución respetable, justas y vale
deras en otro campo, no son, sin  embargo, de recibo p ara  ei 
caso, por cuanto legislación im positiva, ya lo tiene establecido la 
jurisprudencia, no puede m irar a objetivos distintos del a rb i
trio rentístico. Respecto a la tarifa del artículo 19, la comisión 
se perm ite m odificarla en form a que consulte hasta donde sea 
posible ios intereses denlos-dueños- y a rre n d a ta rio s ,^ e n ^ a l-fo v 
ina que si se consideran los datos de los interesados, venga poi 
el impuesto a recaudarse un 20% o un 25% de su producido. No 
dejamos de ver que esta conclusión está basada en apreciaciones 
distintas de las que la honorable Junta  de Impuestos, en su  ex-

• posición de motivos, como proponente del proyecto, pero que si 
realm ente no carecen de alguna vaguedad, por lo menos se p re 
tendió tener én cuenta el estudio más realista del problema. 
Por ello diríam os que de aprobarse esa conclusión sería en 
form a de ensayo para  que después de algún tiempo de p ráctica 
y de alguna experiencia, de que se carece en el presénte, pueda 
hacerse una m odificación en la tarifa. De conform idad con lo 
anterior, nos perm itim os proponer:

«Dése segundo debate al proyecto de acuerdo ‘por el cual se 
crea un im puesto’, con las siguientes m odificaciones: E l a r
tículo 19 quedará así : ‘Todo aparato musical 'de' los denominados 
traganíqueles, pianos eléctricos de discos, tocadiscos y otros 
sim ilares, de mecanismo automático, que se explpten én él Mu
nicipio, siempre y cúando p a ra  su  funcionam iento se requiera 
la in troducción  de moneda, tendrá  un gravamen por mes y p ro 
porcionalm ente por fracción de mes, que se pagará m ensual 
mente, equivalente a una de las siguientes cantidades: $ 4.00,
$ 8.00 y $ 12.00.’ El parágrafo de éste articuló y los demás ar-
tícúlos quedarán como el proyecto original». ....  ... .....

“Vuestra comisión,
“¡Honorables Concejales,
‘‘Gustavo Patiñp Gutiérrez, Personero M unicipal-—Ignacio Be- 

tancourt, In terventor de H acienda M unicipal.”
e) El inform e que rind ió  la comisión encargada de estudiar la re 

clam ación que varios interesados form ularon al conocer el referido 
proyecto de acuerdo,, inform e que descubre los fines ocultos persegu i
dos por el Concejo al expedir el ,Acuerdo dem andado:



“Honorables Concejales.
“Atentam ente pasamos a rend ir el respectivo inform e, en re 

lación con la so licitud  form ulada por un grupo de cantineros 
de la- ciudad, sobre reconsideración del impuesto fijado a los 
aparatos ‘tocadiscos’, de funcionam iento autom ático m ediante el 
uso de m onedas. Después de un detenido estudio sobre el p a rti
cular, consultando las necesidades del D istrito y su capacida 1 
legal p a ra  a rb itra r rentas, suficientes para  el servicio público, 
lo mismo que los intereses particu lares de los cantineros, en
contram os que en realidad de verdad, en la form a aprobada por 
el D istrito, resulta enteram ente ruinoso y prohibitivo para  estos 
propietarios, quienes se verán asi obligados a suspender el fun 
cionam iento de los aparatos, con perjuicio a la vez para  el Mu
nicipio, porque quedará privado de una buena fuente de re 
cursos. El Concejo, buscando fines puram ente prohibitivos, por 
medio del Acuerdo 9 de 1941, fijó u n a  tarifa uniform e de $ 50.00 
por aparato, que copaba en mucho la totalidad del producido 
bruto de cada uno de ellos, por cuyo motivo el honorable Con
sejo de Estado, a solicitud de parte, decretó la nulidad, hacien
do una grave advertencia al Cabildo, de que en la fijación de 
im puestos debía buscar únicam ente recursos para  las necesidades 
públicas, en form a jiista, equitativa y m oderada, repartiendo  la 
carga entre todos los ciudadanos, sin  diferencia de ninguna cla
se, y sin h acer más gravosa una industria  que otra, y que por 
ningún motivo podía valerse de este medio para p roh ib ir ni 
confiscar ninguna industria  o negocio, ni aun so pretexto de 
fines m oralizadores, porque entonces habría una desviación del 
Poder Público. A fines del año pasado, por insinuación de la 
Jun ta  de Im puestos, el Concejo aprobó una tarifa  de $ 10.00, 
$ 20.00 y '$  40.00 por aparato, de acuerdo con el producido y su 
situación, sin- tener en cuenta Jas buenas inform aciones de la 
comisión que estudió el proyecto p a ra  segundo debate, formada, 
por los señores Personeró e In terven to r M unicipales, quienes 
propusieron una reform a rebajando considerablem ente el im 
puesto, porque en la forma propuesta quedaba notoriam ente 
gravoso. E! Concejo, al adoptar el nuevo im puesto, reprodujo 
en el fondo el an terior gravamen prohibitivo, porque las ta 
rifas fijadas cubren más del ochenta por ciento del producido 
bruto, y en m uchos casos la totalidad, sin dejar u tilidad alguna 
por el trabajo y la explotación de una industria  lícita. Este con
cepto lo deducim os al com parar tanto las entradas mensuales 
de los aparatos, como las inspecciones oculares y dictánienos 
periciales practicados en el juicio, donde el Consejo de Estado 
decretó la nulidad, llegando a la conclusión de que el p rodu
cido oscila entre é 15.00 y $ 60.00 mensuales, por lo cual el 
impuesto es enteram ente gravoso. .  . . ”

En estas condiciones y en presencia de estas pruebas, al caso son 
aplicables en un todo Jas razones que esta corporación tuvo en cuenta 
p ara  suspender provisionalm ente el Acuerdo número 9 de 1941, que son 
éstas:

"Consejo de Estado— Consejero ponente, doctor Rivadeileira G.
Bogotá, diciem bre doce de m il novecientos cuarenta y dos.
“Por recurso  de apelación oportunam ente interpuesto y con

cedido, debe esta corporación rev isar la sentencia de 29 de 
julio últim o, por medio de la cual el T ribunal A dm inistrativo 
dé Medellín se abstiene de decretar la nu lidad  del artículo 29



’del Acuerdo núm ero 9 de 1941, dem andado por el doctor Agustín 
Montes H errera, en su propio nom bre y en el del señor Raúl 
Botero Restrepo, de, quien es apoderado, sentencia cuya parte: 
resolutiva es de este tenor:

. ‘1? Ño se accede a decretar la  nulidad solicitada en la  de
m anda; y 29 Levántase la suspensión provisional d e c re ta d a .. . . ’

“Agotada la sustanciación prop ia  del grado, procede fallar, 
y con ta l fin se considera: En. ocasión anterior, o sea al decid ir 
el recurso propuesto contra el auto que negó la suspensión 
provisional del artículo acusado, esta misma Superioridad dijo, 
con carácter provisional, en apoyo a: las conclusiones a que 
entonces llegó, lo que en seguida se reproduce, con carácter 
definitivo, como fundam ento del presente fallo, advirtiéndo, p re 
viamente que para  decretar la aludida suspensión el Consejo - 
partió  de la base, no de que él M unicipio de Medellin careciera 
de la facultad que el de Bogotá tiene p a ra  im poner tributos y 
contribuciones, conio parece haberlo entendido equivocadam ente 
el juzgador de prim era instancia, sino de que esa facultad, que 
tiene la misma extensión de la concedida al M unicipio de Bo
gotá por la Ley 72 de 1926, está reglada por la finalidad misma 
que se persigue, con los im puestos y tributos, .f in a lid ad 'q u e  no 
llena el impuesto de que se tra ta , desde luégo que Copa la uti-

—  lidad- total del negocio a que se refiere, ,y q u e s e : im puso con .e l ..
exclusivo objeto de term inar con éste,: y no con él de allegar 
recursos para  que el M unicipio de Medellin pudiera satisfacer 
sus necesidades, por lo cual-ta l tributo  es nulo. Tesis ésta sos
tenida p o r tratadistas de d istin tas nacionalidades, como Hau- 
riou, Bonnard, Fernández dé Velasco, etc., que la Ley 167 de 
1941 acogió y consagró expresam ente como causal de nulidad 
en su articulo 66, y que el mismo T ribunal de Medellin sustentó 
en 'fallos posteriores al que se estudia. Estos-son los térm inos del 
áüto a que antes se hizo referencia: -

"En apeiació.n del auto que niega lá suspensión provisional pe
dida por el actor, vino a esta Superioridad. el juicioi in ic iado  
ante el T ribunal Contencioso Adm inistrativo de Medellin, por 
el doctor Agustín. Montes H errera  y como apoderado del señor 
Raúl Botero, contra el artículo 29 del ¿^cuerdo _número 9 de 
1941, concebido asi:

«Grávase con impuesto de cincuenta pesos ($ 50.00), todo < 
^aparato musical de los denom inados traganíqueles, pianos eléc
tricos de discos, etc., de mecanismo automático, que se-exp lo 
ten en el M unicipio de Medellin, siem pre y cuando que para  
su  funcionam iento ,se requ iera  la in troducción de monedas. 
Parágrafo. És entendido que aquellos aparatos eñ que se sus
tituya la moneda por otro disco cualquiera o por tiquetes o 
boletas, siem pre quedan cobijados po r las .p rescripciones d e - 
este artículo, desde que los tales discos o boletas sean vendidos 
previam ente» í

‘Como de acuerdo con el articulo .2? de la Ley 28 de 1922, 
apelaciones' como la presente deben fallarse de plano, a resol
ver lo que se estime legal procede el Consejo, previas las si
guientes consideraciones: Como disposiciones violadas po r el 
auto acusado se señalan, entre otras que n ad a  tienen que ver 
con la cuestión controvertida, los artículos 195 de la Constitu
ción; 169, ordinal 29, del Có,digo de Régimen Político' y Muni-



cipa); 6?; de la Ley 72 de 192(5 y 2? de la Ley 89 de 1936, que 
señalan el objeto y fin de la autorización por ellos concedida, 
así;

«Articulo 195. Corresponde a los Concejos Municipales o r
denar lo conveniente, por medio de acuerdos o reglam entos 
interiores, p ara  la adm inistración del D istrito; votar, de con
form idad con la Constitución, las leyes y las ordenanzas expe
didas po r las Asambleas, las contribuciones y gastos locales;.. . .  
A rtículo 169. Son atribuciones de los Concejos: . . . . 2?'  Im po
ner contribuciones para  el servicio m unicipal, dentro de los l í 
mites señalados por la ley y las ordenanzas, y reglam entar sil 
recaudación e inversión ,.. .  . A rtículo 69, Ley 72. El Concejo 
M unicipal de Bogotá puede organizar librem ente sus rentas, 
percepción y  c o b r o . . . . ,  y darles el destino que juzgue más 
conveniente para atender a los servicios m unicipales y sin ne
cesidad de previa autorización de la Asamblea D epartam ental. 
Puede, además, sin esa autorización, estab lecer' los impuestos 
y contribuciones que estime necesarios, dentro de la Constitu
ción y  las leyes. Articulo 29, Ley 89. Extiéndese, asimismo, a los 
demás Municipios que sean capitales de Departam ento o cuyo 
presupuesto anual no sea in ferio r a trescientos mil pesos, las 
disposiciones de la Ley 72 de 1926, con excepción de las d is 
posiciones contenidas én los artículos 39 y 59 de dicha Ley».

‘Como hechos fundam entales de la dem anda se señalan, para 
deducir la violación alegada, entre otros que no es el caso de 
considerar ahora, los siguientes, que bien pueden sintetizarse 
de este m odo: a) Copar el im puesto creado la totalidad de las 
u tilidades que produce y puede p ro d u c ir cada uno de los pianos 
eléctricos gravados; y b) Perseguirse por medio de tal tributo 
Ja elim inación de una industria , de ,un com ercio lícitos, y no 
la obtención de una nueva fuente de ingresos m unicipales. He
chos que aparecen plenariiente dem ostrados, aun cuando en for- 
ma sum aria. Con las actas visibles, en copia, a los folios 5 y 6. 
correspondientes a las sesiones o rd in arias  de los dias 22 y  23 
de mayo de 1941, en que se discutió el Acuerdo acusado, y que 
en lo pertinente, textualm ente dicen;:

«Abierta la votación sobre el articulo 29, el honorable Con
cejal Rico propone se eleve el gravam en de $ 20.00 a $ 50.00, 
p ara  los aparatos de música a que se refiere dicho artículo. EÍ 
honorable Concejal Uribe P. considera excesivo ese impuesto, 
en vista de que con el alza de ese gravam en para  dichos apara
tos, el Municipio se vería privado de esa fuente de entradas, , 
pues ellos no podrían  seguir funcionando. Y, al efecto, pide 
su concepto al señor Secretario de Hacienda. Tanto el honora
ble Concejal Rico como el señor Secretario, de H acienda ex
p lican  la fihálidad que con el alza de ese im puesto se p ersi
gue, que no es la de aum entar las entradas fiscales, sino una 
m edida esencialm ente m oralizadora, por el gran increm ento que 
hoy han  alcanzado esos aparatos, entre cantineros y casas de 
juegos, para  explotar inm isericordem ente a las clases obreras. 
E l im puesto es prohibitivo, realm ente, dice, pero esto es lo que 
se busca, en defensa de la sociedad y de las clases débiles. En ■ 
consideración el artículo m odificado, se a p ru e b a .. . .»

«Acta correspondiente a la sesión del día 23 de mayo de 1941. 
. . . .  Asimismo, se dio lectura y fue puesto en consideración pa-



ra tercer debate el proyecto de acuerdo ‘pór el cual se adiciona 
el núm ero 236 de 1933’. El honorable Concejal Bernal solicita 
-se dé lectura al mem orial presentado por el señor Raúl Botero 
Restrepo, sobre el particu lar, y propone: ‘Vuélvase a segundó- 

:— .debate y reconsidérese el acuerdo en su artículo 2?’ Su autor 
sustenta la proposición por medio de una breve exposición. 
Hace hincapié en razones de orden económico y social, pues no 
encuentra razones para  im poner a estos aparatos un gravamen 
prohibitivo  a su establecimiento, y term ina solicitando que el' 
proyecto vuelva a segundo debate p ara  m odificarlo en form a 
equitativa. Votada la  proposición reisulta negada por 3 votos 
afijrmativos contra 4 negativos, según verificación solicitada 
po r el, honorable Concejal Rico. El honorable Concejal Ber
nal so licita  a quienes dieron su voto negativo a dicha p ropo
sición, expongan las razones que han tenido p ara  ello. El h o 
norable Concejal Ortiz explica su voto negativo a la propo- 
sión, como conocedor que es de los perjuicios que reciben los. 
vecinos de los barrios pobres donde funcionan los estableci
mientos con esa clase de música, de que no hacen uso durante 
todo el dia y prim eras horas de la noche, sino m uchas veces 
hasta el am anecer. Y los pobres tienen tánto derecho a dorm ir 
tranquilos y a que se les deje dorm ir como los ricos. El honora
ble Concejal Ardila abundó en las mismas razones de su ante
cesor. Después de lo cual se voló y aprobó en tercer debate el 
proyecto de acuerdo en r e f e r e n c ia . . . .» ;  y

‘29 Con las declaraciones de los señores B ernardo Arredondo, 
Roberto Alvarez, Luis Echeverry, Tomás Vélez, Julio Pim iento, 
Heliodoro Alvarez, Roberto Mejiá,. Antonio Moya y Gerardo Es
cobar, quienes afirm an, 'por haber m anejado el referido negocio 
de pianos eléctricos, que tales aparatos no alcanzan a producir, 
en prom edio líquido, la sum a de Cincuenta pesos m ensuales 
con que fueron gravados. Los hechos referidos, dem ostrados en 
debida form a, ponen de m anifiesto, en concepto de la m ayoría, 
la violación legal del acto acusado, desde luégo que la au to riza
ción corifeífda por tales preceptos no es absoluta; tiene coinó 
lím ite el que m arca el objeto mismo de la autorización, la f in a 
lidad de ella, señalada allí mismo con las expresiones ‘m poner 
contribuciones para  el servicio m unicipal, darles el- destino más 
conveniente para  atender a los servicios m unicipales, crear los 
im puestos y contribuciones que estime necesarios (para  satis
facer, es claro, sus necesidades), dentro de la Constitución v 
las l e y e s .

“Objetó y fin respecto de los cuales tra tad istas como Borcht, 
Jaram illo y Flora, para  no citar más, se expresan así:

“Borcht (Hacienda Pública, tomo II, página 33): ‘. . . . L a  a tri
bución está destinada, en m ayor o m enor escala, V  cubrir cierta 
parte de las necesidades públicas. Desde el puntó de vista del 
régim en económico público, se debe actuar de m anera que la 
to talidad del sistema tribu tario  posea una productiv idad tal que 
satisfaga el carácter variable, .y, sobre todo, creciente de las he-

- cesidades públicas. Sin embargó, la H acienda no puede enca- 
. m inarse “ a esta finalidad despreocupándose de las influencias 

económicas, sociales y políticas a que dan lugar sus m edidas; 
ella no es m ás que un m iembro en la  suma de actividades que 
constituyen la base de lá entidad pública y que persigue el mis-



mo fin, el b ienestar colectivo. El sistem a tribu tario  no puede es
tar en contraposición con este fin, el bienestar colectivo, a cuya 
realización aporta determ inada cantidad de recursos. Los me
dios para  conseguir un objeto no pueden anteponerse al objeto 
mismo. Por otra parte, no deben descuidarse las m isiones p ro 
pias de los impuestos para  favorecer otras, finalidades y ten d en 
cias que son extrañas a las propias. Los im puestos que no a l
cancen a llenar en si la m isión im puesta al sistem a trib u ta rio  
llevan en si m ismos una contrádicción. De esto resulta la nece
sidad  de reducir a la m enor cuantía posible los gastos m uertos 
deí sistema tributario , y la de im ped ir intervenciones p e r tu rb a 
doras y reacciones perniciosas de los im puestos sobre la vida 
económica. A esto se añade la necesidad de un reparto  lo más 
equitativo posible de la carga tr ib u ta ria  total sobre los ciuda
danos, excluyéndose de m anera fundam ental todo trato  d iferen
ciado entre personas que se encuentran  en las mismas c ircuns
tancias. Estas contadas norm as resum en todas aquellas exigen
cias de carácter general que tienen, en realidad, alguna im por
ta n c ia ...... ’

“Jaram illo (H acienda Pública, página 181): ‘. . . . Ad a m Smith 
lo dijo ya en su obra inm ortal: «los gastos para  la defensa de la 
sociedad, para m antener la d ignidad del Jefe del Estado, p ara  la 
adm inistración de justicia, para  la educación del pueblo y para  
las vías de com unicación, son hechos en beneficio de toda la 
sociedad. Es, por tanto, razonable, que atienda a ellos po r me
dio de contribución de toda la sociedad, en cuanto sea posible, 
en proporción a sus respectivas capacidades». Es éste el v e rd a 
dero concepto filosófico del im puesto, fundado en la solida
ridad  de los que in tegran el conglomerado social. Otro criterio  
sería extraño a la  ciencia de la H acienda Pública, ciencia social 
por excelencia, puesto 'que actúa en la sociedad y para  beneficio 
de ella).. . . ’

“Y más adelante, páginas 183 a 207: ‘ . . . .N ó ta s e  en esta cons
tante evolución de los sistemas tribu tarios, el m arcado esfuerzo 
de la hum anidad por alcanzar, hasta  donde sea posible, un ideal 
de justicia e igualdad en la partic ipación  en las cargas p úb li
cas, y su empeño por hallar la  m anera de gravar a los in d iv i
duos en proporción de su capacidad para  contribuir, es decir, 
por realizar el p rinc ip io  que es hoy la base del sistem a de con
tribuciones en los países c iv ilizad o s .. . .  Los impuestos mora- 
lizadores s&n susceptibles de reparos. En prim er lugar, el Es
tado se halla casi siem pre en incapacidad  de clasificar los ac
tos que convienen y los que deben proscrib irse, redactando, 
como dice Stourn, una especie de guía de las conciencias. Un 
fisco m oralista es cosa inconveniente y peligrosa. En segundo 
lugar, si el im puesto se propone acabar con el consumo o con 
los actos condenables, o por lo menos reducirlos considerable- 
me?nte, el objeto social deí im puesto no se realiza, puesto que no 
produce renta, y en este caso no hay para qué hacer que la 
H acienda lléne las funciones de agente de la seguridad o de m i
n istro  de la religióil. Y si el im puesto no es tan elevado que im 
pida tales actos o consumos, el Estado los legaliza y  vive de 
ellos, lo (fue constituye una política censurable. Cuando el uso 
de una cosa es censurable, dice Flora, debe evitarse, pero  no 
gravarse.’



“F lora. (Ciencia de la Hacienda, páginas 349 á 351): ‘Final-, 
mente, es contraria  a las norm as ju ríd icas toda tendencia del 
im puesto a gravar pesadam ente ciertos consumos llam ados da
ñosos, como el uso de las bebidas alcohólicas, o superfluos, como 

--------el lujo, o. ciertas- costumbres, como el- juego; o algunas condi
ciones personales, como el celibato, que en F rancia  s é 'h a  pen
sado varias veces gravar con un im puesto con la esperanza de 
d ism inuir el núm ero de los grevi-stes de la procreación, los cua
les amenazan a la te rcera  República con la despoblación que 

' hundió a la Roma de la decadencia y a la  antigua Greciá, y 
*• como los m atrim onios internacionales, que determ inan una d a 

ñosa exportación de dotes, contra los que se propuso, de modo 
poco caballeroso, en los Estados Unidos, un im puesto p ara  im 
p ed ir los m atrim onios de las riquísim as am ericanas con nobles 
europeos, m atrim onios que en diez años (1897-1907), por la 
salida de dotes, produjeron a la República transatlán tica  una 
pérd ida de 3.500 millones de libras. Todos estos propósitos, ade
más de ser extraños a las razones del im puesto y a la m isión 
del Estado, que no puede ciertam ente erigirse en juez de los 
consumos privados, ni distinguir sabiam ente lo necesario de lo 
suntuario, ni lim itar la libertad personal de io s  particulares, 
harían  el im puesto im productivo, carente de todo efecto fisca1., - 

'  ya que los consumos o los actos gravados por. _ el impuesto... p ro 
hibitivo, o restrictivo , es decir, altísimo, y, por tanto, apto p ará  
im pedirlos, cesarían, y la riqueza destinada a satisfacer los 
unos y a realizar los otros, buscaría objetos no\ gravados. No 
es con un im puesto como se debe im pulsar a los ricos, que siem 
pre són una exigua m inoría, a em plear racionalm ente su  fór- 
tuha, ni a las rubias am ericanas a casarse con los practicalm en  
de su país, en vez de hacerlo con los nobles europeos idealistas o 
refinados, para  evitar el impuesto dél 25% de sus -dotes propuesto 
al Congreso de los Estados Unidos por el honorable Mac Garus. 
Si el im puesto no tuviera la fuerza suficiente para  im pedir o li- 

~ mi-tar los actos y los consumos inm orales y dañosos, al to le ra r
los les a tribu iría  -cierto carácter legal. Cuando el liso de una 
cosa es reprobable, corresponde evitarlo, no g r a v a r lo . . . . ’

“Lo dicho parece bastante para evidenciar, hasta donde es 
posible, en providencias como ésta, que los tributos o contri
buciones no son medios adecuados legalmente para  elim inar in 
dustrias que se consideran perjudiciales o no satisfactorias, que. 
el impuesto a  que se contrae la demanda, tiene c-árácter p ro h i
bitivo, acaba con el negocio o comercio a que se refiere, no 
produce ren ta  y  no llena, por consiguiente, la finalidad que 
todo’ tributo  debe llenar, por lo cual es de-rigor-'concluir, tam 
bién, hoy por hoy, y m ientras la fuerza probato ria  de. los do
cumentos antes aludidos no -haya sido anulada o. destruida, que 
la violación legal de los preceptos -señalados como infringidos es 
ostensible, y,, consiguientem ente, que -el acto acüsado debe sus
penderse provisionalm ente, a fin. ,de evitar al dem andante un 
grave perjuicio': e l de verse privado de un negocio -lícito, en e! 
que inv irtió  un fuerte capital, o, -por lo menos, privado en su 
to talidad de las utilidades que tal negocio puede p r o d u c i r . . . . ”

iPor esto, y por rep ro d u c ir el Acuerdo acusado, .en su esencia, el m is 
mo precepto antes anulado (artículo 99 de la Ley 167 de 1941), es de 
rigor decretar la  suspensión provisional pedida.



Por lias razones expuestas, el Consejo de Estado revoca  el auto de lü  
de agosto últim o, que p o r el presente se revisa, y en su lugar resuelve: 

Suspender provisionalm ente el Acuerdo núm ero 86 de 1944, del Con
cejo M unicipal de Medellin, a que se ha hecho m érito en la parte m o
tiva de este fallo. ' ' 

Esta suspénsión, que debe ser com unicada por el T ribunal de' p rim era 
instancia a las autoridades respectivas, se levantará en el evento de que 
trata el articulo 97 de la Ley 167 de 1941.

Notifiquese, copíese y devuélvase.
Con salvamento de voto: Ricardo Uribe Escobai■— Caídos R ivadenei- 

ra 6.-, Gabriel Carreño Mallarino, Jorge Lamus Girón, Gonzalo Gaitán. 
Firm o con salvamento de voto: Tulio Enrique Tascón—Firm o con sal
vamento de voto: Guillermo Hernández Rodríguez.— Luis E. García V".,~ 
Secretario.



Salvamentos de voto

de Ion Consejeros doctores Tulio Enrique -Tascón, Ricardo Uribe Escobar 
y Guillermo H ernández Rodríguez,

Con pena me separo de la respetable opinión de mis ilustrados cole
gas en el fallo que precede, y p ara  hacerlo  asi, tengo en cuenta las ra 
zones que el Consejero doctor Gustavo H ernández Rodríguez y yo expu
simos para  salvar nuestros votos en el auto de 17 de noviem bre de 1941, 
y, posteriorm ente, en la sentencia de 12 de diciem bre dé 1942, senten
cia ésta que ahora se invoca como fundam ento del f-a-Jlo que precede,

Las razones entonces expuestas las reproduzco ahora como salvamento 
d e 'm i voto. Ellas corren publicadas en los A n d es  del Consejo, -números 
308 a 310, página 1301, y rezan así:

-______. “Acepta la m ayoría de la  corporación que los Concejos de los 
______ M unicipios que son capitales de D epartam ento' tienen la facul

tad de im poner contribuciones dentro de la  Constitución y' las 
leye-s, y que, por consiguiente, muy bien podía la M unicipalidad 
de Medellin gravar con im puestos m unicipales cualquier aparato 
m usical de mecanismo autom ático, que requiera para  su fun
cionam iento la in troducción de m onedas; pero  le niega a dicho 
Concejo la facultad de gravar esta el-ase de aparatos con una 
tasa tal que haga prohib itiva su explotación.

“Los suscritos estimamos que si bien los Tribunales' Conten
cioso A dm inistrativos tienen facultad p a r a . anular los acuerdos 
m unicipales cuando ellos sean contrarios a la-Constitución, a las 
leyes o a las ordenanzas, no tienen la misma facultad cuando se 
les tacha — como sucede en el presente caso—- de ser contrarios 
a los princ ip ios científicos sobre que se basa la Hacienda P ú 
blica.

“Si la ley autorizó a los Concejos de las capitales de D epar
tam ento p a ra  crear los im puestos que estim aran necesarios, 
dentro de la Constitución y las leyes, para  poder suspender el 
Acuerdo de 1-a M unicipalidad - de Medellin, qite grava con un 
impuesto de $ 50.00i los aparatos m usicales de que -se ha ha
blado, sería m enester dem ostrar, o que la  ley ha prohibido g ra
var cón im puestos m unicipales esta 'clase de aparatos, o que 
el gravam en establecido excede la ta sa se ñ a la d a  p o r la ley, pero 
ninguna disposición legal -ha" prohibido el establecim iento de 
tal gravamen ni ha fijado lím ite alguno para  el impuesto.

“La ley no ha fijado norm a alguna p ara  fijar cuándo un im 
puesto es prohibitivo , corifiscatorio o inequitativo. Dejar la apre
ciación de este hecho a la discreción de l-T ribunal A dm inistra
tivo y del Consejo dé Estado sería entablar la arb itrariedad . Ad
m itir para- estos casos la p rueba de testigos seria  dejar al juicio 
de éstos lo que la Constitución quiso dejar -al juicio del legisla
dor, que autoriza la creación del im puesto, y de la M unicipali
dad, que señala la tasa im positiva. Seria arrogarse los Tribuna-



les una función propia  de la A dm inistración, con abandono de 
su función, que es exclusivam ente jurisdiccional.

“Ya dijo el Consejo, en sentencia de 21 de julio de 1939, lo 
que en seguida se cop ia:

‘ . . .  .Los poderes legales del Consejo de Estado sólo lo auto
rizan  p ara  decretar la nulidad del acto sub judice, cuando sea 

'c o n tra rio  a la Constitución o a la ley, o Lesivo de los derechos 
civiles de los ciudadanos. Pero es claro que por este último as
pecto nó puede alegarse 'lesión si el acto es constitucional y 
legal. Mas el Consejo carece de facultad p a ra  pronunciar la n u 
lidad  conteiicioso-adm inistrativa, po r razones de inconvenien
cia, de injusticia o de inoportun idad . Quiere decir lo anterior, 
en el caso concreto de los im puestos, que si éstos reúnen los 
requisitos de fondo y de form a que" exige la ley, que si han sido 
establecidos por quien tiene la facultad  constitucional para  ello, 
y que si se hallan dentro de las autorizaciones conferidas por 
la ley o por la ordenanza, el im puesto es perfectam ente legal, 
aun cuando por otro aspecto pueda tachársele de arbitrario , 
injusto o a n tic ie n tíf ic o ....  Y si el Consejo de Estado llegara a 
asum ir el control jurisd iccional de los im puestos por el as
pecto de su inconveniencia o de su injusticia, se convertiría in 
m ediatam ente esta corporación en colegisladora, y vendría, por 
tanto, a asum ir las funciones de los cuerpos colegiados: Con
greso, Asambleas y Concejos M unicipales.

‘En cuanto al caso concreto de autos, se observa: El Concejo 
M unicipal de B arranquilla tiene facultad constitucional y lega!, 
y, por otra parte, está facultado por la Asamblea D epartam en
tal p a ra  establecer el impuesto de que  se tra ta , y como no se 
le han fijado un m ínimum y un m áxim um , el impuesto en refe
rencia  debe considerarse como estrictam ente legal, y sobre él no 
puede recaer la sanción de nulidad que ha pronunciado el T ri
bunal de prim era instancia.

‘P ara  evitar excesos en el ejercicio de aquella facultad legal, 
la ley suele, fijar la órbita precisa  de aquellas atribuciones, se
ñalando un máximum a que puede llegar determ inado impuesto, 
o prohibiendo el gravamen de ciertos artículos, como sucede 
con los de prim era necesidad, a que se refiere la Ley 33 de 191(>.

'Ahora, ¿cuál seria la base para  determ inar en cada caso si 
un im puesto es o nó prohibitivo o confiscatorio? ¿En dónde ha 

, señalado la ley al Consejo la pau ta  que debe observar p ara  de
c larar la nulidad de una contribución excesiva? Se d irá que 
m ediante el ejercicio de la acción privada puede establecerse 
en cada caso concreto si el im puesto es o nó prohibitivo, según 
que las ganancias de la industria  o del com ercio alcancen a cu
b r i r  o nó el respectivo impuesto. Pero  no se oculta que seme
jante sistema, además de no estar autorizado expresam ente por 
ía ley, peca contra la generalidad del impuesto y establece dis
tinciones o privilegios odiosos.

‘La equidad del impuesto es cosa sujeta al juicio del legis
lador, que autoriza la creación de la contribución, y de la Mu
nic ipalidad  que la establece, sin  que pueda aceptarse la tesis 
de que pueda anularse el acuerdo que crea un impuesto por la 
tacha  de considerarlo inequitativp el contribuyente, porque, de 
otro lado, se in c u rrir ía  en falta de equidad para  con el Muni-



cipio al privarlo  de los productos de un im puesto con que sub
viene al gasto de los serviciqs públicos.’

“Ni vale argüir que los im puestos no deben p rocu rar sino en
tradas al Fisco, porque el mismo tra tad ista  Borcht, invocado en 

—■____ J a  sentencia, acepta que, sin descuidar estos fines, los im pues
tos pueden favorecer otras tendencias y finalidades distintas de 
las arbitristas. Así se ve, por ejemplo, en los aranceles-aduane
ros, que se establecen tarifas proteccionistas para  los artículos 
que se producen en el país, llegando m uchas .veces hasta fijarse 

, impuestos prohibitivos; que tratándose de los vicios se estable
cen fuertes im puestos p ara  el consumo de licores o de tabaco,
o para los juegos, etc., persiguiendo con ello, más que los in 
gresos fiscales, ciertos resultados ‘ económicos o sociales.”

Tulio Enrique Tascón—A dhiero-al an terior salvamento de voto ■. R icar
do Uribe Escobar—Adhiero al anterior salvamento de votó: Guillermo 
Hernández R o d rig a n .— Luis E. García V., Secretario. /

Bogotá, octubre 25 de 1945.



Electorales — Nulidad
(Consejero ponente, doctor Carlos Rivadeneira G.)

Consejo de Estado—Bogotá, octubre veintitrés de m il novecientos
cuarenta y Oinco.

Pablo A. Rosas, abogado titulado, portador de la cédula número 572690, 
po r escrito de 13 de julio último solicita que se declare nula la  elec
ción dé Jueces Superiores y de Circuito del Distrito Judicial de P am 
plona, llevada a cabo por el T ribunal Superior el día 6 inm ediatam en
te anterior, de que ¡da. cuenta e'1 Acuerdo núm ero 13, que en copia a u 
tén tica  acompañó a la dem anda en calidad de prueba y para astisfacer 
la exigencia de que tra ta  e l'a rtícu lo  211 de la Ley 167 de 1941. - '

T ram itado él juicio en legal y debida form a es oportuno fallar, y coji 
ese fin se adelantan las siguientes consideraciones:

Come causales de nulidad del acto acusado' señala el actor -éstas:
l?1 Haberse realizado la elección teniendo en cuenta e) aumento do 

persona] de que tra ta  la Ley 66 de 1944, en sus artículos 3? a 6?, antes 
de que el Ejecutivo, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
hubiera dictado el correspondiente decreto reglam entario, y, por ende, 
antes de que la ley pudiera en trar en vigencia. ' .

Objeción que el dem andante -sustenta así:
“Y si la Ley m encionada no ha sido reglam entada por el Go

bierno, como requisito indispensable para entrar en ejecución
o cum plim iento, el T ribunal de Pam plona se hallaba inhibido 
por ese defecto sustancial, para  hacer los nom bram ientos de Jue
ces Superiores y de Circuito con las ordenaciones de una ley que 
era inoperante, es decir, que tan sólo había sido sancionada y 
promulgada, pero no reglam entada. Por lo euali el Tribunal 
ejerció una atribución irregular y en contra de los motivos que 
dan existencia norm al a_ un acto derivado de su voluntad, y 
aun cuando se haya cum plido en Sala Plena, es decir, con el

* voto de los Magistrados (cuatro) que integran hoy la entidad 
i nd i cada . . . . ” ; y

2 Haberse efectuado la referida elección con violación del artículo 80 
de la Ley 105 de 1931, que dispone, en form a im perativa, que en los Dis^ 
tritos Judiciales, dónde existan dos Salas, corresponde a la Civil el nom 
bram iento de los Jueces del Circuito en lo Civil, y a la Penal la de Jue
ces Superiores de Circuito en lo Penal, y de Menores.

Cargo sustentado de este m odo:
• “También se .violó el artículo 80 de la Ley 105 de 1931 (Cú-

- digo de Procedim iento Civil), cuando esta disposición m anda 
‘que en los D istritos Judiciales donde existan dos Salas, co
rresponde a la Civil el nom bram iento de' los Jueces de Circui
to , en lo Civil; a la Crim inal, el de los Jueces Superiores y de 
Circuito en lo Crim inal y de M e n o re s . . . .’ Con vista de esta 
disposición, si la Ley 66 de 1944 ordenaba integrar el Tribunal



con seis Magistrados, divididos en dos Salas: la Civil y la P e
nal, ¿de qué subterfugios se ha valido el T ribunal Superior de 
Pam plona para  pasar por encima de la propia  Ley 66, que dice 
la entidad nom brada sí rige respecto de los Jueces Superiores 
y  de Circuito? Cosa insólita, incapaz -de subsistir como acto 
legal y p ara  que produzca los .efectos, buscados con lá desig
nación de aquellos funcionarios del Organo Judicial en el Norte 
de Santander. La incongruencia salta a los ojos de los mismos 
c ie g o s . . '. .”

Objeción i?  .

Tiene la prim era de estas objeciones una base fundam entalm ente equivo
cada, que la líace, desde todo punto de vista, inaceptable, cual es la de 
que la re g la m e n ta c ió n -  ejecutiva, a^que el actor alude, es en todo caso 
elemento -indispensable para  que la ley obligue y pueda ejecutarse, lo 
que no es cierto, desde luégo que entre los requisitos constitucionales 
que el artículo 84 de la antigua Codificación enum eraba como" esencia
les-'para que un acto del Legislativo tuviera el carácter de ley, y que 
eran: haber sido aprobado, po r m ayoría absoluta de votos, en cada Cá
mara, en tres debates distintos, y. haber obtenido la sanción ejecutiva, 
no contaba o no entraba el de la aludida reglam entación, y desde luégo, 
tam bién, que ésta tiene carácter facultativo no obligatorio, y que por 
razón de su finalidad sólo tiene cabida forzosa cuando es necesario 
llenar vacio.s y regular porm enores que asígifren la cum plida ejecución 
de la ley, no tratándose, como no se trata, es claro, de casos excepcio
nales, en que el legislador mismo subordina su v ig e n c ia  a tal regla-, 
m entación. ■ ,

Lo que motiva, al parecer, esta prim era objeción, es, sin duda, la con
fusión en que in cu rre  el actor con respecto a lo que es la reglam enta
ción y lo que es la prom ulgación, o sea la inserción de la ley en él 
Diavio Oficial, y  la sanción, o sea él acto por el cual el Presidente de la 
República, o él del Senado, en el caso del artículo 89, a firm aren  la forma 
acostum brada, que la ley ha  sido regularm ente votada y ordena que sea 
aplicada por las autoridades adm inistrativas y judiciales, que sí son 

^elémentos esenciales, el prim ero, para  que la ley obligue (artículo 52* 
del Código Político y, M unicipal), y el. segundo, p a ra  que tenga el ca
rácter de tál (artículo 74, o r d i n a l ' 29, de la antigua Codificación Cons
titucional; articulo 81, ordinal 39, de la nueva Codificación),' a l . d e c ir  
de. tratadistas de Derecho Público, como Duguit; quien al respectó se 
expresa de este m odo:

“La prom ulgación (sanción en Colombia), es el acto" por. ei 
cual el Presidente de la R e p ú b lic a  afirm a, por la fórm ula c o n 
s a g ra d a , que la ley ha sido .re g la m e n ta r ia m e n te  votada por las 
Cámaras, y ordena que sea aplicada por las autoridades adm i
nistrativas y judiciales, im poniéndose a todos su observancia.

“La fórm ula de la prom ulgación dem uestra que ella es el com
plem ento indispensable de la ley; que en tan to ,no  hay prom ulga
ción, no hay, en rigor, ley, ni . puede hablarse propiam ente de 
ley; que nadie está obligado a obedecer esta supuestá ley m ien
tras nó se prom ulgue, y que los T ribunales y las autoridades 
de todo género, no solamente no están obligados a aplicar una 
ley nó prom ulgadá, sino que ni aplicarla pueden. En una pala
b ra : por la  prom ulgación, el P residente de la R epública se -ha
lla directam ente y verdaderam ente asociado a la  confección de 
la ley.



Por lo dicho, y además porque la tesis contraria, o sea la sustentada por 
el actor deja discrecionalm ente en manos del Ejecutivo poner o nó 
en vigencia las leyes, ya que para  d ictar los decretos reglam entarios de. 
ellas no tiene tiem po fijo, como sí lo tiene para  sancionarlas y p ro 
mulgarlas, no es aceptable la  tesis del dem andante.

Objeción 2?

. Lá ¡sola consideración de que el día en que se hizo la elección acusada 
el T ribunal de Pam plona, c&nstante entonces de sólo cuatro Magistrado^, 
no estaba dividido en Salas que conocieran separadam ente de los ne
gocios civiles y penales, por no haberse posesionado hasta entonces los 
dos nuevos Magistrados elegidos de acuerdo con lo prevenido en la m is
ma Ley 66 de 1944,. deja en el vacío, sin  fundam ento legal alguno, la 
objeción segunda, o sea la que dice relación a la violación del artículo 
80 de la Ley 105 de 1931, aplicable sólo a los T ribunales d ivididos en 
dos Salas: la Civil y la Penal, según su contexto mismo, que es de este 
tenor:

“En los D istritos Judiciales donde existan dos Salas co rres
ponde a la Sala de lo Civil el nom bram iento de los Jueces de 
Circuito en lo Civil; a la de lo Crim inal, el de los Jueces Supe
rio res y de Circuito én lo Crim inal y de Menores, y a la de 
Acuerdo, el de los Jueces de Circuito que conocen de ambos ra 
mos. Esta elección se hace por m ayoría de votos.”

Aun cuando en el acta respectiva consta que los candidatos se aco r
daron m ediante el sistem a vulgarm ente conocido con el nom bre de “par- 
tija m ecánica”, en que cada uno de Jos electores renuncia  el derecho que 
tiene .a in terven ir en la elección y escogencia. del personal po r que 
sufraga, derecho irrenunciab le, a cambio de hacer triun far, para  al
guno de los cargos por proveer, su interés personal, que es el de asa- 
gurar determ inados nom bres, no ¡siempre los mejores, el Consejo se abs
tiene, de hacer al respecto estudio juríd ico  alguno-, por no haberse de
ducido este cargo en la dem anda y no poder, por consiguiente, ser 
objeto de la  sentencia (artículos 84 de la Ley 167 de 1941 y 541 del 
Código Jud ic ia l).

Los apartes en que el aludido procedim iento consta son de este ten o r: 
“Igualm ente fue acordado que el Magistrado de la m inoría 

diera sus candidatos, que e! Magistrado doctor Espinel Blanco 
diera los candidatos de los Jueces de Pam plona; el M agistrado 
doctor U rbina los de Chinácota, uno Superior de Cúcuta y el 
de Salazar, y el M agistrado doctor Zurek Mesa los de Ocaña, y 
que los- candidatos dados fueran aceptados siem pre que no h u 
b iera  contra ellos un cargo concreto; que Jos candidatos p a ra  
uno de los Juzgados de Circuito Civil y uno de Circuito Penal de 
Cúcuta fueran dados de común acuerdo por los M agistrados d o c 
tores Espinel Blanco, U rbina y Zurek.

“Se procedió a la elección con el voto unánim e p ara  cada 
uno de los elegidos y  con el siguiente resultado:
“Circuito de Pamplona:

“Unico Superior, doctor Luis Alejandro Bustos;
“Unico Civil, doctor Juan B. P ineda Ropero;
“19 Circuito Penal, .doctor Julio César Hernández B.r 
“29 Circuito Penal, doctor Alejandro Fernández Yáñez, en in 

terin idad.
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“Verificada la elección de Jueces del Circuito de Pam plona, el 
Magistrado doctor González Ruiz declara qué era su voluntad 
elegir Juez 29 del Circuito Penal al señor Pedro Antonio Sán
chez, pero que a fin de que el doctor Alejandro Fernández Yá- 
ñez, quien hasta la fecha viene desem peñando el cargo de Jnoz 
29 Superior, cargo éste que en v irtud  de la Ley 6(i de 1944 ha 
quedado suprim ido, no quedara excluido de la nóm ina de Jue
ces, y m ientras se posesiona como M agistrado, lo ha designado 
en in terin idad  para el referido Juzgado, pero que tan pronto 
éntre a ejercer el cargo de Magistrado, de acuerdo con la fa
cultad que tiene para  elegir librem ente los Jueces que le co
rresponden a la m inoría, designará al doctor Pedro Antonio 
Sánchez para  el Juzgado 2? del Circuito Penal de Pam plona, 
en propiedad; Los Magistrados doctores Espinel Blanco, U rbina 
y Zurek m anifiestan que de una vez comjprometen, su voto a fa
vor del doctor “Pedro Antonio Sánchez.
“Circuito de^Chiná(\ota:

“Unico Civil, doctor Valehtín López García, en in terin idad . 
“Circuito de Cúcuta:

“ 19 Superior, doctor Fernando Gómez R., en in terin idad;
“29 Superior, doctor H ernando Gómez R.;
“1.9. .Civü_de. Circuito.,_dt>c.tor_. Clemente Franco Galvis: __
“29 Civil de Circuito, doctor Gonzalo R ivera Laguado;
“19 Penal de Circuito, doctor Luis Tesalio Ram írez;
Dé Menores, doctor Luis A. Flórez.
“V erificada, e-sta elección, .el M agistrado doctor U rbina decla

ra  que su fcandidato para. Juez 19 Superior es el doctor Joaquín 
Mansilla, pero que m ientras el doctor Fernando Gómez se puede 
posesionar como Magistrado del Tribunal, lo ha designado para 
ese cargo en in terin idad , y que una vez que el doctor Fernando 
Gómez éntre a ejercer el cargo dî  M agistrado, de acuerdo con 
la facultad que le concediron los M agistrados para elegir lib re 
mente el Juez 19 Superior de Cúcuta, designará para  ese car
go al doctor Joaquín Mansilla. Los restantes Magistrados m a
nifiestan que desde ahora com prom eten su voto para  el doctor 
Joaquín Mgnsilla.
“Circuito de Salazai':

“Unico Civil, doctor Joaquín Mansilla, en in terinidad.
“El doctor U rbina m anifiesta que su candidato para Juez del 

Circuito Civil de Salazar es el señor Clímaco Buitragr/, pero que 
m ientras el señor Joaquín Mansilla puede ser designado Juez 
19 Superior de Cúcuta ha votado por él para  el anterior cargo, 
y que una vez que se haga la elección p a ra  Juez 19 Superior 
de Cúcuta, en propiedad, de conform idad con la facultad que 
tiene p a ra  elegir librem ente Juez del Circuito Civil de Salazar, 
designará para  ese cargo al señor Clímaco Buitragc'. Los Ma
gistrados restantes declaran que darán su voto por el referido 
señor Buitrago.
“Circuito de Convención:

“Unico Civil, doctor Pedro Silvio Martínez.
■ "Circuito de Ocaña:

‘“Unico Superior, docttír Jorge Assaj;
“Unico Civil, doctor Rafael Caserta, en in terin idad;



“1? Penal de Circuito, doctor Ciro Díaz Lozano;
“2? Penal de Circuito, doctor Luis E. Páez C., en in terin idad.
“El M agistradd doctor Zurelc Mesa felicita al Magistrado doc

tor González Ruiz p o r los nom bram ientos que hizo, en v irtud  
de que los candidatos son de excepción, y deja constancia de su 
com placencia por ello.

“El M agistrado doctor U rbina pide se deje la  siguiente cons
tancia : ■

‘El suscrito  Magistrado deja constancia de que iio votó por la 
reelección del doctor Valentín López García p o r cuanto su tra 
bajo no da ninguna satisfacción, según aparece de las visitas 
que lian sido practicadas en el Juzgado a su cargo, no obstante 
haber sido aprem iado por la P rocu radu ría  General de la N a
ción con cuantiosa multa, y después de que de nada le sirvió 
la prevención por demás enérgica que el suscrito, siendo P re
sidente del Tribunal, le hizo en el mes de mayo de 1944, ex
presándole que «un Juzgado no es un  sitio de reposo a sueldo-». 
En tales circunstancias se le ha nom brado in terino  en el Juz
gado del Circuito Civil de Chinácota y se lie hace ver que si no 
cumple a satisfacción con sus deberes se le reem plazará. Comuni
qúese al. doctor Valentín López García por medio de oficio’.”

P ara  term inar, es del caso advertir que por no haber sido presenta
do en debida form a y en tiempo hábil, o sea dentro del térm ino de diez 
días, de que habla el artículo 209 de la Ley 167 de 1941, el Consejo no 
considera, por no poder hacerlo legalmente, la adición contenida en 
m em orial visible al folio 8. -

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la R epública de Colombia y pdr autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto fiscal, niega las peticiones de la dem anda y declara que 
no es el caso de anular la elección dem andada por el doctor Pablo A. 
Rosas.

Copíese, notifiquese y archívese.

Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Carlos R ivadeneira G., Gusta
vo A. Valbuena, Gu'illermio H ernández Rodríguez, Gabriel Carreño1. Malla
rino, Jorge Lainus Girón.— Luis E. García V., Secretario.



Actos de los Gobernadores.—Nulidad.
(Consejero ponente, doctor Carlos Rivadeneira G.)

Consejo ele Estado—Bogotá, noviem bre veinticinco de m il novecientos 
’ cuarenta y  cinco.

En apelación cíe la sentencia qué niega las peticiones de lia demanda, 
vino a esta Superioridad, del T ribunal A dm inistrativo de Neiva, el ju i
cio iniciado1 por Arcadio Chacón p ara  obtener, junto con la repara
ción del perjuicio causado, la anulación del artículo 2? deli Decreto 720 
de 3 de noviem bre de 1944, concebido así:

“Dase de baja del Cuerpo de Polic ía  N acional, División Huila 
(Banda), al músico solista Arcadio Chacón p o r ser indigno de 
pertenecer a Ja institución. Nota de mala c o n d u c ta . . . .”

Agotada la sustáñcia'ciói» que a la segunda instancia corresponde, pro
cede fallar, y con ese fin  se adelantan las siguientes consideraciones:

De los documentos traídos al proceso en calidad de prueba, entre ellos 
lia hojalde vida del dem andante, se deduce que la-alud ida destitución fue 
m otivada por causas que el articulo 242 del Código de Régimen Político 
y M unicipal define como- de mala conducta, ya que allí obra la siguiente 
constancia: - '

“30—IX—44.: Por artículo núm ero 739 de la orden in terna del 
Comando fue castigado con la m ulta de $ 5.00, porque con fre
cuencia se em briaga y se presen ta en ta l estado a las revistas 
reglam entarias, y últim am ente, en la re tre ta  del domingo, según 
lo inform a el señor D irector de la Randa. Queda prevenido qué a! 
p rim er parte que presenten por lo mismo será  dado de b a j a . . . . ”

Constancia que- deja sin fundam ento las alegaciones del dem andante 
relativas a la falta de prueba con que se le calificó como persona de 
m.alg conducta, y que obligaba a éste, p a ra  obtener fallo favorable a sus 
pretensiones, a sum in istrar la p rueba contraria , o sea la dé no ser c ie r
tos los hechos de que ella da cuenta, por gc'zar ta l  anotación de la p re 
sunción de veracidad, que am para los actos de las' autoridades en el 
ejercicio de sus funciones. '

La enum eración que hace el artículo 4? de la  Ordenanza 1,9 de 1933, 
en su últim a parte, ún ica disposición que el actor señala Como in frin 
gida, no es lim itativa, desde luégo que su contexto mismo, encabezado 
con el vocablo “se considera” equivale a “ se estim a”, “ aprecia” o “repu
ta ”, así lo indica:

“Se considera como m ala conducta el hecho de usar con los 
superiores, subalternos o com pañeros, m odales o tratam ientos 
incultos, violentos, ofensivos o hum illantes.”

Por esto el Consejo, al negar la suspensión provisional pedida, dijo 
Jo que en seguida se copia, como fundam ento del presente fa llo :

“La acción instaurada es la que reconoce el. artículo- 67 del 
Código Contencioso Adm inistrativo para  obtener el restablecí-



miento de un. derecho injustam ente violado o conculcado, pues 
al respecto son term inantes los siguientes apartes de la respec
tiva demanda, por medio de los cuales se fija el alcance y fina
lidad del litigio:

‘Yo, Arcadio Ch a c ó n . . . . ,  pido que se hagan las-siguientes de
claraciones:

‘a) La suspensión del artículo 29 del Decreto 720, de fecha
3 de noviembre de 1944, dictado por la Gobernación de este 
D epartam ento;

‘b) Se me restablezca en el cargo cjue venía desempeñando 
(Músico solista de la Banda D epartam ental);
• ‘c) Se decrete el pago de los sueldos que me corresponden 
desde el día en que se causó la novedad de que habla el artículo 
29 del citado Decreto 720.

‘d) La nulidad del artículo 29 del Decreto mencionado con el 
núm ero 720, dictado por la Gobernación del D epartam ento.’

“Con respecto a esta acción-, joara obtener la suspensión del acto 
acusado, ha dicho esta mism'a corporación en múltiples fallos,, 
se requiere que sum ariam ente, por lo menos, se pruebe el agra
vio o perjuicio grave, patrim onial, . actual o eminente que so 
ocasiona al demandante, y que, además, aparezca, en form a ma
nifiesta y ostensible, que viola una disposición o regla de orden; 
superio r,

“De estos requisitos no se cumple o llena el segundo, toda vez 
que la enum eración que hace el: artículo 49 de la Ordenaza 19 
de 1933, que es el prece'pto señalado como infringido, no es 
taxativa o lim itativa, no excluye, ni puede excluir, otros casos de 
mala cdnducta no señalados allí, como el de -la beodez hab itua l’
o frecuente, que parece ser el tenido en cuenta para  dar de baja 
a Chacón, y toda vez, tam bién, que no aparece en autos com
probado que las causas tenidas en cuenta para  su retiro  sean fal
sas o m entirosas.”

E l caso de José María F ierro , que el dem andante cita en su alegato, 
es m uy distinto al actual, y a q u e  a F ierro  se le destituyó por hecho ca
lificado como' de mala conducta con posterio ridad  a su ejecución, y a 
Chacón, por acto definido como tál por el legislador con an terio ridad-

Así lo dem uestran ,de m anera palm aria  los siguientes apartes del fa
llo relativo a aquel caso:

“El dem andante ha com probado con las declaraciones dg les 
señores Jesús M. Rodríguez, Pastor Gómez, Nepo.muceno Losa
d a  y Gabriel Celis, que él les descontó el valor de algunos suel
dos así: al prim ero, por el valor de $ 5^00; al segundo, p o r uno 
de $ 10.00, y a lo<s últimos, p o r una quincena, todos con fechas 
anteriores al 5 de octubre de 1942, en que se hizo la prohibición 
de verificar tales descuentos,

i “En estas condiciones, p ara  el Consejo está claro que nó pus- 
de ser removido el señor F ierro  del puesto que desempeñaba 

> en la Banda de Música de la  Policía, División Huila, como pena 
< por violación de una proh ib ic ión  hecha ex-po[st facto, y que,, 

por consiguiente, la sentencia que declara la nulidad de la parte 
pertinen te  del artículo único del Decreto' 450 de 1942, y que or
dena el restablecim iento del derecho, m ediante la restitución del 

; señor F ierro  en el puesto y el pago de los sueldos que ha  deja--



do de devengar desde el día en que fue dado ilegalm ente de 
baja hasta  el en que sea restitu ido en su  cargo, debe ser con
firm ada en cuanto es m ateria de la consulta.”

Como ei acto acusado encuentra apoyo en los artículos 4? de la Or-___
denanza 19 de 1933, que perm ite re tira r  a los empleados que. allí se 
m encionan, por m ala conducta, y 242 del Código Político y Municipal, 
que define como tál el im putado a Chacón, no es posible decre tar su 
anulación.

Pc<r lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el concepto fis
cal, adm inistrando justicia en nom bre de la R epública de Colombia y 
por autoridad de la ley, confirm a  en todas sus partes el fallo recurrido  
de que se ha hecho mérito.

Cópicse, hotifíqúese y devuélvase.

Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Jorge Lámus Girón, Gabriel Cct- 
rreño Mallarinó, Guillermo H ernández Rodríguez, Gustavo• A. Vctlbuena, 
Curios Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Actos de los Gobernadores.—Nulidad.
(Consejero ponente, doctor Carlos Rivadeneira G.)

Consejo de Estado—Bogotá, noviem bre veintiocho de m il novecientos 
' cuarenta y cinco.

Por apelación oportunam ente in terpuesta por el dtíctor H ernando 
Ramírez^ Romero, apoderado de la señora Lastenia Ram írez de Bueno, 
contra la sentencia del T ribunal A dm inistrativo de Bogotá, de fecha 
12 de marzo del presente año, que negó las peticiones de la demandad 
ha venido a esta Superioridad el juicio iniciado pcir la c itada señora 
Ram írez de Bueno p ara  p ed ir la nulidad del Decreto de la G obernación 
de Cundinam arca . que lleva el núm ero 633, dictado el 5 de agosto de 

.1943, providencia que es de este tenor:

"El Gobernador de Cundinamarca,i ■ v
en uso de sus atribuciones legales, y

“CONSIDERANDO: '

“Que en los archivos de esta D irección constan las re iteradas 
quejas sobre deficiencia en el trabajo, de la m aestra señora Las- 
tenia Ram írez de Bueno, así como los inform es de distintos 
Inspectores Escolares sobre los procederes inconvenientes que 
le> han originado problem as de diversa índole en varios lugares 
d e lD ep artam en to ;

“Que, según, exposiciones hechas ante la D irección de E duca
ción por las -señoritas Aura María y Aída L igia Bueno, hijas de 
la señora Lastenia Ram írez de Bueno, y por .los señores Pedro 
Bancina y N icanor Penagos C., vecinos de Bogotá, aparece la 
referida señora como encubridora del delito de hurto cometido 
por uno de ¡sus hij&S m enores;

“Que las expresiones proferidas, po r la referida  mae'Str.a, con 
respecto, a. sus hijas, ante los Inspectores Escolares, señor A l
fonso Santam aría y señorita Bertilda Mendoza, ponen de m a
nifiesto un relajam iento del sentido nioral y un desconocim iento 
de los deberes de m adre, indignos de una educadora, y

“Que las sanciones anteriores/ impuestas a la  m aestra Las- 
tenia Ram írez de Bueno por la D irección de Educación no han  
sido suficientes para  corregirla  y m ejorar su com portam iento,

“DECRETA:

“Artículo 1? Declárase insubsistente el nom bram iento heclioi en 
Ja señora Lastenia R am írez de Bueno para D irectora de la Es
cuela U rbana aislada, grupo 60, de la ciudad de Bogotá.

“Artículo 2? Solicítese del M inisterio de Educación N acional 
la exclusión del nom bre de la señora Lastenia Ramírez de Bue



no del Escalafón N acional del Magisterio, p rev ia presentación 
de la copia de este Decreto y de los expedientes que reposan en 
los archivos de la D irección de Educación.

“Comuniqúese y p u b líq u ese .. . . ”
Tram itado el negocio en esta corporación en la form a señalada p o r la 

ley p ara  la segunda instancia, y a petición del señor F iscal del Consejo, 
y p rev ia  autorización de la Salía, po r medio de auto p ara  mejor protveer, 
se solicitó del M inisterio de Educación N acional un inform e respecto a 
si Ja dem andante había sido o nó excluida del Escalafón, de acuerdo con 
el articulo 2? del Decreto transcrito . El inform e del, M inisterio, en lo 
pertinen te, está concebido;' a s í:

“Aunque p o r el artículo 2? del Decreto acusado se dispuso 
la exclusión de la  señora Lastenia Ram írez de Bueno ,del Esca
lafón N acional del Magisterio, esa. disposición no ha sido apro
bada por el M inisterio, de Educación Nacional, porque, so lici
tado a la  G obernación de Cundinam arca el envío! del respectivo 
expediente, éste aún no ha  sido rem itido al estudio del señor 
M inistro. Por tanto, la señora Lastenia Ram írez de Bueno con
tinúa figurando en el Escalafón N acional del Magisterio, en se
gunda categoría, d e  conform idad con la Resolución m in isteria l 
número* 17 de 1941.”

l ia  llegado, pues, el momento de fallar, y p a ra  ello se adelantan las' 
siguientes consideraciones:

Tanto de los térm inos del Decreto acusado como de las pruebas que, 
se han  traído a los autos se deduce claram ente que e l despido de. la 
m aestra Bueno y la so licitud al M inisterio p ara  que sea excluida del Es
calafón se basan en la causal 5^ del artículo 8? del Decreto 1602 de 
1936, que es de este tenor:

“Los m aestros que se hallen en los siguientes casos no po
drán form ar parte  del Escalafón:

. - te

— “5? El que observe conducta m oral d e p ra v a d a .. . . ”
, Y como de los diversos docum entos traídos al expediente oportuna

mente se desprende que sí se llenó el pro/cedimiento exigido por la  ley, 
y especialm ente po r el Decreto núm ero 1829 de 1938, p o r la exclusión de 
los m aestros o para, su  re tiro , ya que en diversas oportunidades se fo r
m ularon por distintas personas cargos contra la  señora Ramírez de Bue
no y  se le dio oportun idad  p ara  presen tar los descargos del caso, p ro 
cede ahora estudiar solam ente, si la causal en que se funda el Decreto 
acusado está debidam ente com probada o nó.

Al respecto aparecen en el expediente levantado p o r la D irección de 
Educación Pública de C undinam arca las siguientes pruebas: .

1^ Que los Inspectores de Educación señores Juan  de J. Bernal y 
B ertilda Mendoza escucharon a las señoritas Aura M aría y Aída Ligia 
Bueno, quienes, en p resencia  de la  dem andante sostuvieron contra ella 
los siguientes cargos:

•a) Que presentó contra ellas denuncio crim inal por haberle roto las 
cerraduras de las puertas p a ra  sacar alimentos;

b) Que una noche en que las echó a la calle, el Jefe del Detectivismo 
las devolvió a la casa p a ra  que se pusieran  al am paro de su m adre, pero 
ella ño las dejó en tra r;



c) Que la Policía encontró en una ocasión en la casa de la escuela un 
grupo de rateros, entre los cuales se contaba un hijo) de la señora Ra
m írez, con algunos objetos robados.

Los Inspectores dichos term inaron su inform e diciendo:
“Que esla serie de escándalos han sido ya muy conocidos por 

todo el barrio  ,y los niños de las escuelas, con grave detrim ento 
para  la m oral profesional, para la educación de lcls niños y para 
el buen ejemplo que debe dar él m agisterio. En nuestro con
cepto, no es posible que las hijas de dicha señora sigan viviendo 
en el local de la escuela, ni que la m adre siga regentando dicha 
escuela,-por carecer en un todo de autoridad m oral.”

i
2?■ El inform e del señor Eugenio Cortés Ruiz, Inspector de Educación, 

que investigó el problem a creado por la señora Ramírez en Suesca, en 
1941, del cual se deducen los siguientes hechos:

Que la escuela regentada por ella ocupaba un local cedido por el 
doctor Jorge M artín, Gerente de las Carboneras de Suesca, y que en 
junio del citado año de 1941 se retiró  por uncís días del cargo, previa 
licencia, y dejó encerradas en el local que sirve de sala de clases 16 ga
llinas de su propiedad; pasados los días y habiéndose producido muy 
mal olor en la vecindad, el doctor Martín, en com pañía del médico de 
la Em presa, del Cabo de la Policía Nacional y de des Agentes, procedió 
a abrir ' el local con la llave dejada por la señora Ram írez en manos de- 
un vecino, para sacar las gallinas y asear la pieza; al regreso de la maes
tra , ésta hizo reclam os al citado Martin, quien resolvió quitarle la casa 
que le había cedido para habitación y señalarle un local separado pará 
la  escuela y otro p ara  su residencia. En esta form a se planteó una grave 
pugna entre la m aestra y las autoridades m unicipales.

3^ Oficio del Alcalde de Junín , fechado el 7 de marzo de 1940, en 
que com unica que hay varias quejas contra la m aestra Ram írez de Bue
no, en el sentido de que pide dinero a los niños para com prar m ercan
cías y útiles, por lo cual varios padres de fam ilia han tenido que re
tira r  a sus hijas de la escuela p o r falta de dinero paira sostenerlas allí.

4? Que, cuando regentaba la escuela de Facatativá, ultrajó y hum illó do 
palabra a varias niñas de las escuelas regentadas por las señoras Ana 
Palacios de Rozo y Zoila Rosa Carvajal, y m altrató a golpes a seis niñas 
de la escuela por ella dirigida, y creó una situación de pugna con los 
m aestros y m aestras de las demás escuelas.

5^ Los sigu ien tes 'in form es presentados ante la Jun ta  de Inspectores 
de Cundinam arca, reunida en 1939, en el mes de enero:

a) El del Inspector ,de Educación Eugenio Cortés Ruiz, que dice:
“La señora Lastenia Ramírez de Bueno, colmo m aestra de es

cuela, m altra ta  a 'lo s  niños; insulta a los alumnos y a 'lo s  com
pañeros; busca am istades entre elementos sociales de muy baja 
escala. Esta actitud la mantuvo en Chía. En Soacha, abandonó 
frecuentem ente la escuela p ara  venirse a Bogotá.”

b) El del Inspector de Educación H ernando Solazar, que dice:

“A la señora  Lastenia Ramírez de Bueno la conocí en una de 
las escuelas urbanas de Fontibón. En la visita p rac ticada  pude 
constatar que su trabajo en cuestiones pedagógicas es de los 
más m alos; es una persona disociadora, pues nunca pudo en
tenderse con los com pañeros ni con las autoridades. Fue nece
sario  trasladarla  a E n g a tiv á .. . . ”



c) El del Inspector Eustorgio Castro, quien dijo:
“Que conoció a Oa señora Ramírez de Bueno a comienzo del 

año de 1938 ejerciendo el cargo de D irectora de la Escuela U r
bana de Varones de 1? y .29 grados, én el Municipio de 'M a- 
clielá; <|ue allí tomó posesión del cargo a mediados de) mes de 
febrei'o, y a pesar de la orden del Inspector de que se le reco
nociera el sueldo desde la fecha de la posesión, se hizo pagar 
todo el mes. Que allí se enemistó con las autoridades m unici
pales, creándose un problema," por lo cual hubo necesidad de 
solicitar cambio para  la m encionada m aestra . . .  . ”

d) El. del Inspector Escolar de la Segunda Zona, señor Marco A. Mora 
Rozo, quien dijo:

“Que la señora Lastenia Ramírez de Buéno m altrató algunos' 
niños de I:i escuela que regenta en Facatativá, y disoció el ciier- 
po de maestros.

“Además, en época anterior, pronunció palabras insultantes 
contra empleados de la D irección de Educación y concepto* 
calumniosos. El Personero y el Inspector Lo^cal de Facatativá 
han pedido él cambio al suscrito, para  buscar la buena arm o
nía entre los m aestros y el buen servicio escoliar” ; y

1 e) E l Inspector Escodar Julio Camelo hizo constar que la señora 
Ram írez de Bueno: "H-

“ . . . . e s  peleadora y en ocasión nó muy lejana pronunció pa
labras fuertes y conceptos calumniosos contra empleados de la 
D irección de E ducación.”

G?' Que por Resolución núm ero 3 de 24 de enero de 1939 se le impuso 
una multa por irrespetos y difam aciones contra algunos Inspectores y  
otros empleados suyieriores.

7^ Que, como continuara con su cctaducta irrespetuosa contra sus 
superiores, e in ju ria ra  personalm ente al D irector y al Subdirector de Edu
cación, por Decreto 129 dé 1939 se le destituyó del cargo da m aestra de 
Sasaim a; y ............

8$ Que en el inform e rendido por el Secretario General de la D irec
ción de Educación Pública el 27 de julio de 1943 al. Inspector 59 Mu
nicipal de Bogotá, se dijo:

“En cuanto a la conducta de la señora Lastenia Ramírez de 
Bueno, he de m anifestar que durante el tiem po que ha trabajado 
en el ram o de Educación ha dejado mucho que desear, ya que 
en ocasiones ha llegado hasta u ltra jar de palabra y gravemente 
a sus mismos superiores. De ella se han recibido muchas que
jas relacionadas con el mal tra to  que da a los escolares, de la 
labor disociadora que. en dcasiones se ha perm itido  em pren
der, dé su carácter pendenciero, de sus actuaciones encam ina
das a fom entar la discordia y a m anchar reputaciones ajenas, 
en fin, que dicha señora, por m últiples razones, ha dejado una 
sensible im presión en la D irección de Educación Pública del 
D epartam ento.”

La m ayor parte de los docum entos a que se ha hecho mención ema
nan de funcionarios públicos, por lo cual están cobijados por la presun
ción de veracidad, y aunque a lo largo del juicio se ha tratado de desvir
tuar las aseveraciones que en ellos se hácen en contra de la señora Ra-



m írez de Bueno, no se lia logrado p robar lo dicho p o r ésta, y, po r con
siguiente, cci’n tinúan siendo pruebas plenas. ,

De todos los citarlos documentos se deduce en form a clara la mala 
conducta que observó la dem andante durante el tiempo en que prestó 
sus servicios en la Educación Públisa. Ahora, es lógico 'que cuando el 
concepto de buena o mala conducta se refiere a un m aestro, encargado 
de d irig ir y encam inar a sus alumnos, y de ser un constante buen ejem
plo para  ellos, tenga una rigidez mucho m ayor que para  referirse a quien 
no desem peña tal cargo; pero aun sin estudiar las pruebas que forman 
el expediente levantado por la D irección de Educación-sobre la s e ñ o r a -  
Ram írez con la rigidez dicha, de todas ellas se-desprende la conclu
sión d irecta de que la dem andante no podía continuar regentando las 
escuelas oficiales pür ser elemento de m ala conducta y mal carácter; 
falta de capacidades pedagógicas; que vivía siem pre produciendo es
cándalos que tenían que form ar muy m ala im presión a sus educandos, 
no llenando así las condiciones mínimas- que a un maestro oficial deben 
exigirse.

P or todo lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en v 
n ito b re  de la República de Cplombia y .p o r  autoridad de la ley, oído el 
parecer fiscal, confirm a  én todas sus partes la sentencia a que se ha 
hecho m érito, que lleva fecha doce de m arzo dé mil novecientos cua
ren ta  y cinco, dictada por el T ribunal A dm inistrativo dé Bogotá.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Gonzalo Gaitán, Gustavo A. Valbuena, Tulio Enrique Tascón, Carlos R i
vadeneira G., Gabriel Carreño Mallarinó, Jorge Lamus Girón, Guillermo 
H ernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.

\



Impuestos.—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Carlos Rivadeñeirá G.)

Consejo de Estado— Bogotá, diciem bre trece de m il novecientos ' *• 
cuarenta y cinco.

Por recurso de apelación in terpuesto tanto por el Fiscal del T ribunal 
como por el dem andante, debe esta Superioridad rev isar la sentencia, 
con que el T ribunal Adm inistrativo de B.ogotá finalizó el juicio de n u 
lidad de las Resoluciones R. 730-H de 30 de julio de 1942 y R. 980-K 
de 30 de agosto de 1943, que liquidan a cargo de Riibén Beltrán y es
posa, por renta, patrim onio y exceso de utilidades en el año de 1940, la ‘ 
cantidad de ochocientos cuarenta y dos pesos doce centávos ($. 842.12), 
sentencia .cuya p arte  -d isp o s itiv a -e s -é e -és t^ te n ó r: -■ ---- —— ;— : :■■■ r .T

“19 La liquidación de los im puestos que deben  pagar los es
posos Rubén Beltr.án y María Inés R. de Beltrán por el año grá-

- vable de 1940, ^quedarán asi: /  r  '

“P atrim onio:
“El declarado por los contribuyentes . 
“El 50% sobré 3-a ‘D roguería B eltrán? . •• ....JL. 30.800 00 

9.953.24

40-753.24
“Pasivo:
“Banco de B o g o tá ......................\  . $
“Banco Agrícola H ip o te c a r io .......... ..
“Acciones no gravables . . .  . . .  . . .

2.500.
2.336,
■1.000

.00 .

.82

.00! 5.836.82

“Patrim onio gravable ............................ . 34.916.42

“Im puesto . . . . . .  . . . . . .  . ' 34.83

“Renta:
"■

“La declarada por los contribuyen
tes . ...................... ....................... j............ $

■ “Deducciones com probadas .............
3.700. 
' 571.

00.
74 3.128.26

“50% utilidades d r o g u e r ía .............  . . . $ -920.74

“Renta b ru ta  ......................
“Exenciones com probadas: 4 hijos . . . .  . . .

• $. 4.-049.00 
_ 2.400.00

“Renta líqu ida . . . . . .  ___ $ 1.649.00



“Impuesto
“Sueldos en la droguería . . .  . . .  $
“Impuesto isobre los s u e ld o s .............
“Ciento por ciento sobre 52.96.. . .

2.929.00
52.96
52.96

“Suma total de los im puestos . .  . .$  157.24

“29 Se ordena que po r la A dm inistración de H acienda Nacio
nal de C undinam arca se devuelva a los m encionados esposos 
Beltrán la sum a de $ 648.88, pagada de más de conform idad 
con los térm inos de esta sentencia.”

Agotada la sustanciación p rop ia  de la segunda instancia, es el caso 
de decid ir en definitiva, y con ese fin se considera:

Las Resoluciones acusadas obran .en copias a los folios 1 y 4 del ex
pediente, y de lo afirm ado en ellas se desprende que la Jefatura  de 
Rentas levantó a la suma ya ind icada  el • impuesto liquidado antes en 
S? 22.22 po r la A dm inistración de H acienda, cargando a la cuenta de 
B eltrán tanto el capital invertido  como las utilidades obtenidas en un 
negocio de drogas instalado en é l local núm eros 16-29 y 16-31 de la 
ca rre ra  7^ de esta ciudad, que el expresado Beltrán, en años anteriores, 
hab ia  denunciado como de su propiedad, y que en el año de 1940 afir
mó ser de una sociedad cuya existencia no se acreditó en legal y de
b ida forma.

La p a rte  de la Resolución núm ero 980, en que esto se asevera, es, en 
lo pertinente, de este tenor:

“Estos fueron los fundam entos de la Resolución recu rrida :
“Para desvirtuarlos, ha  presentado el contribuyente, con su 

. m em orial de reposición, dos documentos, que en su concepta 
considera suficientes, a saber:

“a) Un certificado expedido por el señor Notario 29 del Cir
cuito de Bogotá, en que dicho funcionario atestigua que ante 
él, y con fecha 30 de septiem bre de 1939, bajo el instrum ento 
público núm ero '2.379, los señores Rubén Reltrán y Guillermo 
Navia constituyeron una sociedad colectiva de com ercio bajo 
la razón o firm a social de ‘D roguería Reltrán’; con asiento p r in 
cipal de sus negocios y dom icilio social en esta ciudad de B o
gotá, regida por las estipulaciones que en dicho certificado apa
recen resum idas como es de ley; y

“b) Copia auténtica, debidamente registrada, de la escritura 
pública número 2519 de 19 de octubre de 1941, corrida ante a! 
señor Notario 29 del Circuito de' Bogotá, en que consta la li
quidación y disolución de la Sociedad ‘Droguería Beltrán’ y 
venta de Rubén Reltrán a Guillermo Becerra Navia.

“Con dichos docum entos y una carta  del señor Guillermo Be
cerra Navia, de fecha 6 de agostó de 1942, pretende el peticio
nario  íhaber establecido y dem ostrado’ ante esta Jefatura  que 
en la declaración de su ren ta  y patrim onio por 1940, incluyen
do el de su esposa, no hubo inexactitud, y que po r esa razón 
debe revocarse la Resolución recurrida , ‘máxime, dice, que lo 
que la motivó fue la existencia de la Sociedad «Droguería Bel
trán»,. desconocida en dicha Resolución, y cuya existencia se 
com prueba con los docum entos que presento con este escrito.'



“¿Serán suficientes las pruebas presentadas, como lo p re 
tende el peticionario, p ara  desvirtuar Jos hechos claros y com
probados en que se basó la providencia recu rrida?  De ninguna 
m anera. El certificado presentado p ara  dem ostrar la constitu-

__  ción de la  Sociedad no es conducente; él a lo sumo acred itaría
que entre el señor B eltrán-y  el señor B ecerra Navia se llevó a 
cabo nn negocio privado, de participación, eficaz entre ellos, 
pero no ante terceros, y el Estado es un tercero ; pero  en modo 
alguno la existencia de una sociedad colectiva de com ercio, d e 
bidam ente constituida de acuerdo con la ley. Para  acred itar tal 
hecho, «abe, o debe saber el peticionario, que se, requieren va
rios elementos esenciales:

“1) Una escritu ra  de constitución, debidam ente otorgada y 
registrada, tanto en la Oficina de Registro del Circuito de Bo
gotá como ante la Cámara de Comercio; y

“2) Una contabilidad organizada de acuerdo con la ley, con 
sus libros registrados en la Cámara de Comercio, que regule y 
constate con toda fidelidad los negocios sociales. Estos dos -ele
mentos, esenciales para  la constitución de una sociedad, no fue
ron cumplidos por los asociados, y, por lo tanto, la sociedad 110 
nació; el contrato que quiso darle vida, p o r circunstancias des
conocidas para  este Despacho, no pasó de ser un contrato ab-

------- - sG lutam ente-priy  a-doy—sin- consecuencias p a ra  •téJ‘cEros.'"S ir_ To~
■ asevera la Cámara de Comercio en su inform e, así lo reconocí 

el señor Becerra Navia en su carta, -cuando habla de omisión de 
•requisitos legales a l , constituirse la sociedad, y asi lo está" de
m ostrando el propio contribuyente al no p resen tar las pruebas, 
esas sí conducentes, que se le p id ieron  por este Despacho in 
útilm ente, desde antes de dictarse la providencia recurrida . De 
otro lado, la escritura de disolución y liquidación arriba  cita
da tam poco -es prueba conducente p ara  dem ostrar la constitu
ción y vida de la sociedad; ella 110 dem uestra sino que los aso
ciados, en -forma privada, quisieron disolverse y liquidarse pú
blicam ente.” -

Dados los térm inos en que están concebidos los artículos 469 y 472 
del Código dé Comercio, resulta indiscutible que la expresada Sociedad 
adolece de un vicio de nulidad que afecta las relaciones de los socio:- 
entre sí. Pero si esto es cierto', no lo es menos que tal circunstancia 110 
autorizaba al Jefe de Rentas para  cargar a la cuenta de Beltrán, -como 
110 lo autoriza para  cargar a la cuenta de su socio, el total del capital 
invertido y de las utilidades obtenidas en el negocio social. ¿Por qué 
esto? Sencillamente porque én autos hay prueba suficiente que en de
bida forma acredita que la sociedad colectiva de comercio que Beltrán 
y Becerra quisieron constitu ir por medio de la escritura a que el aludido 
certificado se refiere, p ruebas que el liquidador tuvo a la vista, actuó 
durante todo el año de 1940; que contrajo obligaciones y celebró ne
gocios, cuyo producido fue repartido  entre los socios por iguales p ar
tes, o, en otros térm inos, que actuó como sociedad^ de hecho. Tales 
pruebas son:
• a) Los libros de -contabilidad en que consta el m ovim iento del alu
dido negocio de drogas. Libros tenidos a la vista po r la Jefatura  antes 
de verificar la liquidación objetada, respecto de los cuales dicen los pe
ritos que in terv in ieron  en la inspección ocular que practicó  el T ribuna1 
a quo, durante el térm ino probatorio  del juicio:



“Al respecto bastaría  referirnos a los asientos de contabilidad 
de apertura  de libros y de distribución de beneficios del. p rim er 
periodo a que se hace referencia tanto en la dem anda como en 
el acta de inspección, pero como este último asiento es la con
secuencia indiscutib le del movimiento com ercial de todo el n e 
gocio: com pras, ventas, cheques, consignaciones, cuentas co
rrien tes, etc., etc., que aparece debidam ente asentado en los 
libros de contabilidad de -la compañía, tenemos que cada asiento 
y cada página de tales libros es prueba concluyente de la exis
tencia de la sociedad.” v

O’ i

b) E l certificado del Banco de Colombia, que obra al folio 8 del cua
derno de pruebas, y que a la letra dice:

' “Nos referim os a su atento despacho número 649, de fecha 7 
del presente, y nos perm itim os inform arles que en el año de. 
1940 aparece en nuestros libros la cuenta corriente de la so
ciedad ‘D roguería B eltrán’, y que las firm as autorizadas para 
mover d icha cuenta eran las de los señores Rubén Beltrán y 
Guillermo B ecerra N.” ; y

c) La confesión''que el socio Becerra Navia hizo ante la m ism a Jefa
tura, al declarar bajo juram ento la existencia de la com pañía, los nego
cios que ésta había realizado y la m anera como fueron rep artid as  las 

u tilid ad es del negocio así explotado, confesión ratificada en cartas que 
obran en autos.

-En presencia de estas pruebas y habida consideración a que lo per
seguido por las leyes que regulan la tributación a que las sentencias 
acusadas se refieren es gravar a cada cual por lo que en realidad  poseo 
y produce, no por menos ni por más, en m anera alguna' se justifica el 
proceder de la Jefatura, que debe ser corregido y enm endado, como lo 
hace la sentencia que por medio de la presente se revisa, al descargar 
de la liquidación lo correspondiente al patrim onió del socio Becerrn 
Navia y a las u tilidades por él percibidas. „

Igualmente es ju ríd ica, y, por lo tanto, aceptable, la sentencia apelada: 
en QU-anto im pone al demandante, como sanción, el recargo del 100°» 
del- im puesto correspondiente a los sueldos por él percib idos y no d e 
nunciados, sueldos que m ontan la suma de $ 2.929.08; y en cnanto lo 
liberta  de la obligación' de pagar el 100% del total del im puesto.

Las razones en que el T ribunal funda !a conclusión a que llega, y que 
el Consejo acepta, son bastantes al fin indicado, y por eso esta Superio
ridad  se lim ita a reproducirlas^

“ . . . . E n  el acta de inspección ocular p rac ticada  por la Jefa
tu ra  de Rentas e Im puestos Nacionales sobre los libros de conta
bilidad del señor Rubén Beltrán aparece que el dem andan
te recibió, por concepto de sueldos como empleado de la D ro
guería, durante el año de 1940, la sum a de $ 2.929.08, sum a en 
que están de acuerdo los peritos señores Pantaleón González y 
H ernando Estévez, según se ve en el dictam en que rind ieron , 
y  que fue presentado ante el T ribunal el 12 de abril de 1944, 
dentro del térm ino que el T ribunal les fijó para  p resen tar dicho 
trabajo. Es evidente que tratándose de una determ inada suma 
que mensuajm ente debía recib ir el contribuyente Beltrán como 
recom pensa de sus servicios prestados a la firm a de la cual era 
socio, en el momento de hacer !a declaración de patrim onio y 
ren ta  conjuntam ente con su señora esposa, sabía de modo p re 
ciso a cuánto ascendían esos sueldos, y, por tanto, estaba en 
la obligación de denunciarlos. Por este aspecto es necesario



concluir que el dem andante se lia hecho acreedor a las sancio
nes legales, tanto más cuanto que en la relación  de sueldos p a 
sada p e r  la ‘D roguería B eltrán’ al funcionario liquidador apa
recen los devengados po r el dem andante. Es verdad que en esa 
relación  se hace aparecer por ese concepto la  suma-de $ 3.212.50, 
pero tanto en la  inspección ocular p rac ticada  p o r 'l a  Jefatura 
como en el dictam en de los peritos, aparece que dichos sueldos 
•fueron en cuantía de $ 2 .9 2 9 .0 8 .... Sin embargo, en jel.caso p re 
sente, el T ribunal debe separarse del dictam en tántas veces 
citado, en cuanto él considera que no hay lugar a im ponerle la 
m ulta del 100% a los dem andantes por ningún concepto. Ya se 
expresó que en cuanto dice relación a los sueldos percibidos 
por el señor Beltrán como empleado dé la Droguería, sí hay lu 
gar a la sanción. ¿Debe ésta- cubrir el total de los renglones de
clarados por los esposos Beltrán, como lo p ide  el señor Fiscal? 
El señor apoderado de aquéllos cita con m ucha propiedad  la 
doctrina sen tada p o r la honorable Corte Suprem a de Justicia, 
cuyos térm inos son de ta l m anera claros que el T ribunal no 
puede menos de acogerlos y proceder d e  acuerdo, conforme 
a esa doctrina, que es como sigue:

‘E l funcionario liquidador, al rev isar la p rim itiva liquidación 
y a l im poner la m ulta p o r inexactitud al excepcionante, lo hace 
calculándola sobre el im puesto respectivo. Si esa revisión fuera 
legal por ser aceptable el cargo de inexactitud  contra el excep
cionante, tam bién adolecería de erro r tal m ulta. Que el articulo 
125 del Decreto 818 de 1936 exprese que «de acuerdo con el a r
tículo 20 de la Ley 78 de 1935 la sola inexactitud  hace in cu rrir  
en un recargo del ciento por ciento del impuesto», no quiere 
decir que ese recargo se liquide sobre todo el impuesto que re
sulte al sum ar todos los renglones o partidas denunciados por 
el contribuyente, sino únicam ente el recargo que corresponda 
a la partida  o partidas en que se haya incurrido  en ocultación
o inexactitud  m aliciosa, porque injusto se ría  hacer recaer la 
pena aun con relación a aquello en que no se faltó a la  verdad ni 
hubo fraude alguno al F isco.’ .

“Además, el Consejo de Estado, en sen tencia de 14 de junio 
de 1944, dice:

‘La jurisp rudencia  del Consejo en m ateria de inexactitud  en 
las declaraciones de renta lia sido acogida y afirm ada po r V» 
honorable Corte Suprem a de-Justic ia ,, como puede verse en la 
sentencia de 4 de junio de 1943 (Gaceta Juidicictl núm eros 1998 
y 1999, página 704). Son párrafos de dicha sentencia los que en 
seguida se transcriben , con abundam iento de razones, en favor 
de la .tesis  expuesta:

«Un simple erro r en la declaración de ren ta  no constituye 
lá falsedad, que es siem pre inexactitud, en cuanto, a sabien
das, se emplea para  defraudar ocultando m aliciosam ente en la 
respectiva declaración alguna partida  o. cantidad con el fin de 
que sobre ella no recaiga el correspondiente im puesto. La apl¡- . 
cación de lo dispuesto en los artículos 124 y 125 del Decreto 
818 de 1936, por lo mismo que apareja sanciones no puede h a 
cerse con mengua de los princip ios fundam entales en m ateria 
penal, los cuales se inform an en la intención dolosa del agente 
de la infracción de la  ley. El funcionario liquidador, al revisar 
la prim era liquidación, y al im poner la m ulta por inexactitud



al excepcionante, lo hace calculándola sobre el total, del im 
puesto respectivo. Si esta revisión  fuera  legal por ser aceptable el 
cargo de inexactitud  contra el excepcionante, tam bién ' adqlece- 
r ía  de e rro r tal multa. Que el artículo 125 del Decreto 818 de 
1936 expresó que ‘de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 78 
•dé 1935 la sola inexactitud  en la declaración hace in cu rrir-en  
el recargo del ciento por ciento’, no quiere decir que ese recar
go sé liquide sobre todo él impuesto que resulte al sum ar todos 
-los renglones o partidas denunciados por el contribuyente, sino 
únicam ente el recargo o recargos que correspóndan  a la partida
o partidas en que se haya incu rrido  en ocultación o inexactitud 
m aliciosa, po rques injusto sería  hacer recaer la  pena aun con 
relación a aquello en que no se faltó a la verdad, n i hubo frau
de alguno al F isco’.»”

Em pero, como en la referida sentencia se in cu rre  en  el e rro r de li
qu id ar el im puesto correspondiente a sueldos separadam ente del que 
corresponde a las demás utilidades, cuestión qué no puede hacerse sin 
perju icio  del Fisco, por ser el im puesto progresivo, y "como en la de
ducción del recargo se incurre  en otro e rro r, cual es el de liquidarlo po" 
la  ta rifa  más baja en vez de serlo por la. más alta correspondiente, ya 
que el resultado producido por la ocultación u omisión era el no pago 
po r ta l tarifa, la sentencia habrá  de reform arse en el sentido de corre
gir tales errores, así como tam bién el proveniente de no haber des
contado los gastos generales d e ' los negocios particu lares del denun
ciante.

De acuerdo con lo dicho, el impuesto a que se refieren  las Resolucio
nes dem andadas debe liquidarse así:
Patrim onio:

¡El denunciado por los contribuyentes, aceptado-
por la Jefatura  ........................................... .....................  $ 30.800.00-

Más 50% del patrim onio s o c i a l ................. .. . . .  9.953.24-

S u m a ............................................................... $ 40.753.24J
M enos-pasivo aceptado por d e u d a s ............................ ¡5.836.82

-------------1
Patrim onio  líquido g ra v a b le ........................................ $ 34.916.42

----------------1
Impuesto ........ .. ............... .'.............................................$ 34.83

Renta:
La declarada po r los contribuyentes, y aceptada por

la Je fa tu ra  ............................................. ..........................  $ 3 .750 .00
Más 50% de las utilidades deducidas por los pe

ritos com o líquidas en la D roguería Reltrán ........... 920.74
Más sueldos devengados y no denunciados ......... 2 .929.08

Suma ........................,............. ..................... $ 7.599.-82
Menos gastos mensuales reconocidos por la Jefa

tu ra  y que el T ribunal omitió dism inuir $1 571.74 
Menos exenciones com probadas, recono

cidas p o r la J e f a t u r a .....................................  2 .40i0.00 2 .971.74

R enta liquida gravable ...............................................  $ 4 .628.08

Im puesto -sobre la  renta .................................................................. 5> 70.70
A n a le s  C. de E.— Tom o LV— 26



Recargo po r inexactitud  deducido asi:
2.301.00 al 2 '  % =  46.02 

628.Ú8 al 2%% =  15.70 ''

2 .929.08 61.72 . . .  .................... ’. . .  61.72

Total del im p u e s to ................... .. ............................ . .. • 167 .25

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justi- :!■ 
cia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad^ de la  ley, 
oído el concepto fiscal y en parte  de acuerdo con él, , ; '

r'  ' Falla:
Fíjase en la cantidad ,de $ 167.25 el im puesto que a Rubén. Beltrán . 

esposa corresponde pagar por ren ta  y patrim onio  en el año de 1940.
P or la A dm inistración de H acienda Nacional dé C undinam arca se de

volverá a los esposos Beltrán la suma, de $ 647.87 cobrada de más á 
éstos.

Queda así reform ada y  sustituida la sentencia de prim era  instancia

Notifiquese, copíese y .devuélvase.

Gonzalo Gañán, Carlos R ivadeneira G„ Tulio Enrique Tascón, Gustavo 
A. Valbuena, Jorge Lam us Girón, Gabriel Carreño M allarino, Guillermo 
H ernández ¡Rodríguez.—Luis E. García V., Secretario ..



Electorales—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón).

Consejo de Estado—Bogotá, julio tres de m il novecientos cuarenta y cinco.

De 'conform idad con el articulo 229 de la Ley 167 de 1941, procede 
el Consejo, a fallar en una sola sen tencia los tres juicios que en virtud 
de demandas prom ovidas po r los doctores Guillermo P eñaranda Arenas. 
A rturo Arguello' R. y Germán T orres Rar.reto, se han  adelantado contra , 
los escrutinios practicados en los días 10 y 11 de abril del año en curso, 
por el Consejo E lectoral del D epartam ento del Tolima, en las elecciones , 
p a ra  Representantes al Congreso por esa C ircunscripción p ara  el perío
do constitucional de 1945 a 1947.

En todos tres juicios se ha  agotado la tram itación  prop ia  de la única 
instancia, sin que hubiera  habido necesidad de sortear el Consejero 
que deba redactar el proyecto de sentencia, por la circunstancia de que 
todos ellos fueron repartidos- a un solo sustanciador, como así lo tiene 
resuelto el Consejo en casos análogos.

P ara  d ictar el fallo que corresponde se habrán  de estudiar por sepa
rado las tres dem andas de que se ha  hecho m ención.

Demanda prom ovida por el doctor Guillernio Peñaranda Arenas. ,
Eri escrito presentado el 18 de abril del año en curso; el doctor Pe

ñaranda Arenas p id ió  al Consejo que o rdenara  la rectificación  de les 
escrutinios practicados por el Consejo Electoral del Departam ento de!. 
Tolima, petición que entrañaba la  de invalidez de la proposición nu
mero 13, por medio de la cual' la  corporación escrutadora dispuso no 
com putar los votos de] M unicipio de Ortega, y  pidió, de acuerdo con el 
artículo 184 de la Ley 85 de 1916, que se corrig ieran las irregu larida
des anotadas por él en su dem anda, com putando los votos emitidos en 
dicho Municipio en las elecciones verificadas el 18 de marzo del año en 
curso, y que, como consecuencia de la rectificación, se cancelaran las 
credenciales de los R epresentantes que no resu ltaran  electos según el 
nuevo cómputo, y se expid ieran  las nuevas a que hubiera lugar.

Como hechos de su  dem anda expuso el doctor Peñaranda Arenas que 
en el acto ,de los escrutinios p racticados por el Consejo E lectoral del 
Tolim a se presentaron, entre otros incidentes, el que en seguida re la ta ' 
como hecho fundam ental de su dem anda, a saber-: .

“Al tra tarse  del pliego referente al M unicipio de Ortega se 
presentó la proposición núm ero 11,. que fue aprobada, y que 
dice:

‘En vísta’ de que no hay  elementos sobre que hacer escruti
nio, pídanse al T ribunal de Jo Contencioso Adm inistrativo co
pias de las actas de los Jurados de Votación del M unicipio de 
Ortega y de los demás docum entos relacionados con Jas últimas 
elecciones, que puedan habei" sido rem itidos a dicho Tribunal



por el M unicipio de Ortega, y suspéndase este escrutinio m ien
tras llegan tales docum entos.’

“Más tarde volvió a suscitarse la discusión sobre las eleccio
nes de Ortega, pues no obstante que el Secretario de la corpora
ción inform ó ‘que anoche cuando fue a! Correo a re d a m a r los— 
documentos dirigidos al Consejo, y luégo de. entregársele los 
pliegos, se le m anifestó que nada, má,s .había, pero que hoy, a 
lás ocho y cuarto de la m añana, que regresó al Correo, le fueron 
entregados los pliegos relativos a los escrutinios de lós Jura- ' 
dos de Votación del M unicipio-de Ortega, en núm ero de 25, que 
fueron los que funcionaron allí’, el Consejero doctor Pabófe 
Peláez siguió sosteniendo, contra la opinión de. o;tros Có.nsej.é- 
ros, que los escrutinios debían hacerse con base en todos los 
documentos relacionados con la, elección, o sean Jos registros 
de sufragantes, las actas de escrutinio, de los Jurados de Vota
ción, las papeletas, las actas de escrutinio del Jurado Electora,!, 
recalcando sobre el registro de sufragantes como, documento 
básico de todos los escrutinios.,

“La discusión term inó con la aprobación de la proposición 
número 13, que dice:

‘El Consejo se abstiene de com putar 'los votos correspondien
t e s  al Municipio. de Ortega por cuanto no. existen -.los..'registros
o listas* de sufragantes que de. acuerdo c ü ir ía  Té5r: deben—s e m r — 
de basé para  form ar el escrutinio.’

“De m odo que cuando se aprobó, esta proposición sólo ec'ha-/ 
ban de menos los escrutadores las listas de sufragantes.

“Pero es el caso que antes de firm arse el, acta,; es. decir, cuan
do todavía sé estaba discutiendo sobre el escrutinio, y siendo 
las tres' de !á tarde, se presentaron, conform e recibo que acom
paño, todos los papeles que deseaban, a pesar de lo cual no so 
aprobó la p reposición  número, 14, que pedía la revocación de, 
la proposición anterior, ya que el Consejo estaba sesionando^. 

. regularm ente y no liabía, por. ío mismo, ningún motivo atendi- 
" ble para  negarse a inc lu ir el pliego referente al Jurado Electoral 

de Ortega.”
EL doctor Peñarainda, Arenas hace consistir el . concepto de la  viola

ción en que conform e al articulo 14 de la Ley 7%'••de 1932; las corpora
ciones escrutadoras tienen funciones lim itadas en la apreciación de. 
cuestiones de derecho; en que el Consejo. E lectoral del Tolim a lia vio
lado los articules 171 de la ,Ley 85 de 1916 . y 14 de la Leys9.6 de 1920, 
ai desconocer el registro electoral del M unicipio de Ortega, sin existir 
respecto de él las. causales de nulidad que dichas disposiciones estable
cen, y en que, conform e al artículo 18.4 de la Ley 85 citada, las irregu 
laridades cometidas al com putar los votos por las corp.oracioiles escru
tadoras, dan lugar a la rectificación de los escrutinios, practicados.

El dem andante acompañó a. su  libelo copi,a ai^téntipa del acía, ¿e ios 
escrutinios practicados po r el Consejo Escrutador, en la que figuran las 
proposiciones a que se refieren  los hechos de la dem anda, y en que se 
encuentran consignadas las razonei que el Cónséjo E lectoral del Tolim» 
tuvo en cuenta para  no com putar los votos em itidos en el M unicipio 
de Q.rtega en las últim as elecciones para  R epresentantes al Congreso.

Igualmente, acom pañó copia auténtica dfel siguiente recibo:
“Recibí del señot Manuel Ignacio .González un paquete liad* 

y.lacradp, .i>í'o.ce4eñte.,,delí',!riíf%do¡ Electoral de Ór.tega, con esta



leyenda: ‘Pliego electora!— Señor Presidente' del Jurado Elec
toral D epartam ental—-Contiene las actas dé escrutinios, los re 
gistros de votación, las listas parciales de sufragantes y las ac
tas de votación de las veinticinco mesas de votación que fun
cionaron en este Municipio con ocasión á las .elecciones v e ri
ficadas el 18 de marzo últim o para  Representantes a la  Cáma
ra  y Diprítádos a la Asamblea—Por el Presidente, el V icepresi
dente (firm ado), Pablo Em ilio Garzón—Vocales (firm ados): 
Juan A. Lamprea, Demetrio Meló—Secretario, S in fo r ia m  Cábe- 
zas A.— Tiene tres sellos con la siguiente leyenda: «Jurado Elec
toral—Departam ento de! Tolim a’.»—Este paquete fue entregado 
en la Secretaría del Consejo a las tres de la tarde de hoy—Iba- 
gu'é, 11 de abril de 1945— (F irm ado), Adolfo Troncoso, Secreta
rio— (Hay un selló del Consejo E lectoral).”

En el acta del Consejo Escrutador, correspondiente a la sesión del 11 
de abril, se háce ¡constar que lá ¿esióri se levantó “siendo las cinco y  
m edia de la 'ta rd e ”. .

De conform idad con la ley electoral, .para que el Consejo E scru tador 
pudierá  com putar los votos em itidos en el M unicipio de Ortega,1 bastaba 
que al Consejo hubiera llegado el acta de los escrutinios practicados por 
el Jurado E lectoral del M unicipio, acta que desde un p rincip io  llegó 
a poder de los escrutadores, sin que éstos pudieran  desecharla, a menos 
que ocurriera  alguno de los dos casos contem plados en el artículo 14 de 
la Ley 96 de 1920, es decirj por com probarse que el acta había sufrido 
alteración sustancial en lo escrito después de firm ada por los m iembros 
del Jurado, o por resu ltar que el acta era falsa o apócrifa, o falsos o 
apócrifos los elementos que sirv ieron  para  su form ación; pero sin que 
po r ninguno de estos motivos se hubiera tachado el registro electoral 
del M unicipio de Ortega, el Consejo E lectoral del Departam ento del To
lima resolvió, p resc in d ir de com putarlo, exponiendo cómo razón que no 
había elementos sobre* los cuáles escrutar los VQtos em itidos en ese Mu
nicip io , om itiendo así el dar cum plim iento al articuló 171 del Código 
de Elecciones, que previene que cuando una corporación escrutadora 
no hubiere recibido oportunam ente los pliegos o registros necesarios ' 
p ara  el escrutinio, debe ped ir copia legalizada de los que falten a la 
autoridad política o al T ribunal de lo Contencioso A dm inistrativo que 
s í los ha5'a recibido, y que estas 'copias pueden tenerse en cuenta en el 
respectivo escrutinio. Mas ya se vio que al Consejo E lectoral del Tolima 
si había llegado el acta de los escrutinios practicados o registro electo
ra l del M unicipio de Ortega, y aún m ás: que todos los pliegos y elemen
tos que hab rían  podido serv ir para  escrutar los votos de ese Municipio,, 
verificando el escrutinio practicado po r el Jurado  Electoral, llegaron al 
Consejo E scru tador dos horas y m edia antes de que se levantara la se
sión respectiva, negándose la siguiente proposición presentada por el 
Consejero doctor Oyuela:

“Proposición núm ero 14. Por no haberse cerrado el acta sobre 
escrutinio y estar sesionando regularm ente el Consejo Electoral, 
revócase la aprobación dadá a lá proposición por la. cual se 
dispuso rio escru tar los votos em itidos en el M unicipio de Orte
ga, y reconsidérese, ya que los elementos de juicio que fueron 
echados de menos se encuentran en poder del Consejo desde la 
hora  de jas tres pasado m erid iano.”

. Aun adm itiendo la razón alegada por la m ayoría de la corporación 
escrutadora, de que ya ei escrutinio- había sido practicado, es fórzoso>



anular la proposición' num ero 13, por la cual el Consejo se abstuvo de 
com putar los votos correspondientes al M unicipio de Ortéga, basándose 
en que no existían los registros o listas de sufragantes que debían  serv ir 
de base p ara  fo rm ar el escrutinio, puesto que ya se vio que en  tiem po 
hábil llegó a poder del Consejo el registro electoral del Municipio; qu3 
era el que la corporación escrutadora debía tom ar en cuenta, y que no, 
podía anular ni dejar de com putar, no m ediando respecto de él n in
guna de las causales taxativam ente enum eradas por el artículo. 14 de la 
Ley 96 de 1920.

Por tanto, el Consejo habrá  de resolver en form a favorable la dem anda 
del doctor P eñaranda Arenas, ordenando rec tificar los escrutinios p rac 
ticados por el Consejo Electoral del Tolima, con el fin  de que 'sean  com
putados los votos del registro electoral del M unicipio de Ortega.

Demanda del doctor Arturo Arguello B.
En esta dem anda el doctor Arguello pide al Consejo que declare nulo, 

el escrutinio practicado por el Consejo E lectoral del Departam ento del 
Tolima en los días 10 y 11 de abril del año en curso, por cuanto la 
co rpo rac ión 'escru tado ra  no computó los votos em itidos en el M unicipio 
de Falan para R epresentantes en las elecciones qué se verificaron el 18 
de marzo anterior, y q u e 'so n  válidos los votos em itidos en dicho Mu
nicipio, y, en consecuencia, debe rectificarse el escrutinio practicado, 
y. de acuerdo con los n u e v o s e  ómp u t o s , é  x ped irs e'Tás credenciales a 
que haya- lugar y cancelarse las de quienes no resultaren elegidos.

Como hechos de su dem anda expuso el doctor Arguello que el Consejo 
E lectoral anuló los votos del Municipio dé Falan por medio de la p ro 
posición núm ero 9, que reza:

“En vista de las graves irregularidades debidam ente com pro
badas que aparecen en los papeles enviados p o r el Jurado Eler,-' 
toral de Falan, referentes todos a las elecciones últim as p a ra . 
R epresentantes y Diputados, el- Consejo E lectoral D epartam ental, 
en guarda de la  ética y pureza del sufragio, resuelve declarar 

. nulos, para  el efecto de los escrutinios, que se están verificando, 
todos los votos escrutados en el referido M unicipio de Falan, 
y .pasar copia de dichos papeles a Ja autoridad com petente a 
fin  de que se investiguen las irregularidades y se sancione a 
los que aparezcan responsables.”

Agregó el doctor Argüello que en v irtud  de está proposición no sé 
com putaron los votos em itidos en el M unicipio de Falan, procediendo 
el Consejo E lectoral del Departam ento respecto de dicho M unicipio en 
form a contraria  a como procedió en todos los demás casos, especial
mente en lo- referente a los votos, del M unicipio de Ibagué, sin  ¡jue pu-, 
d iera  exhibir razones distintas de las que tuvo p a ra  com putar los votos 
de. este último M unicipio, y que el Consejo Electoral carecía de facultád 
legal para  decretar la nu lidad  total o parc ia l de. los votos em itidos en 
el Municipio de Falan, puesto que n i hubo exceso del censo de cedula- 
cióii ni los registros de los Jurados de Votación son falsos ni apócrifos, 
ni las irregularidades anotadas en el acta de escrutinio del Jurado Elec
toral de Falan, en’ lo referente a los Jurados de Votación núm eros 1, 9. 
y 15 autorizaban la nu lidad  de la votación total, del M unicipio, ya que a 
lo más habrían  dado lugar a la exclusión de los votos consignados en 
esas mesas, pero que ni aun esto sería  aceptable porque si el (Consejo 
Electoral tenia dudas respecto de los resultados consignados1 en tales 
mesas, ha debido hacer directániente el escrutinio sobre las papeletas



respectivas, ta l como lo hizo respecto de los Jurados de Votación dsl 
C orregim iento.de Combeima, en lo relativo a los escrutinios del M unici
pio de Ibagué.

1.a dem anda la fundó en que el artículo 195 de la  Ley 167 de 1941 
señala taxativam ente las causales de nulidad  de los reg istres de los 
Jurados de Votación, y ninguna de las irregularidades, anotadas en los 
registros de los Jurados "números 1, 9 y 15, del M unicipio de Falan 
caben dentro de dichas causales de nulidad, p o r lo que el Consejo Elec
toral no podía  decretar nulidades po r propia iniciativa, sino sujetándose 

t a Jo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 7^ de 1932.
Las irregularidades que se anotaron en el acta de escrutinio p rac ti

cado por el Jurado  E lectoral de Falan son las siguientes:
“E n el Jurado núm ero 1 no se encontró acta de escrutinio pa

ra  R epresentantes. En el Jurado núm ero 9, correspondiente al 
Corregim iento de Frías, faltaron las actas de escrutinio para

1 Representantes y Diputados. En el Jurado  núm ero 4 aparece el 
registro  de los votantes con certificado sin  la  firm a de los miem
bros del Jurado . En el Jurado núm ero 10 anuncia el acta de 
escrutinio 105 votos por la lista que encabeza Alfonso Bonilla 
Gutiérrez para  la Cámara, e igual cantidad p o r la lista que en
cabeza Ernesto Lucena Bonilla para  Ja Asamblea, y al contar 
las papeletas correspondientes a este Jurado  aparecieron 106 
por cada una de las listas m encionadas. En el Jurado núm ero 13 
el registro de los sufragantes que votaron con certificado apa
rece sin las firm as de los m iem bros del Jurado. En el Jurado 
núm ero 15 apareció el acta de escrutinios p ara  R epresentantes, 
pero  sin  citar en ella ni el núm ero de votantes ni el encabeza
m iento de las listas por las cuales sufragaron. En el Jurado  nú
m ero 16 se encontró el registro  de los que sufragaron con cer
tificado sin las firm as dé los m iem bros del Jurado de Vota
ción.”

En el acta de los escrutinios practicados por el Consejo Electoral del 
D epartam ento constan las siguientes razones tenidas en cuenta para 
aprobar la p reinserta  proposición núm ero .9:

“El ciudadano doct.or T orres Barrefo hace observaciones por 
escrito  respecto de inform alidades que el mismo Jurado Elec
toral de Falan observó en el acta. Se constató que el Jurado de 
Votación núm ero 1 no verificó cómputo de escrutinios p ara  
R epresentantes. En Ja mesa núm ero 9 no Jiicieron escrutinios ni 
p a ra  Representantes ni para  D iputados. La mesa núm ero 4 apa
rece (sic) el registro  de sufragantes firm ados. La núm ero 13, 
el registró  de sufragantes que votaron con certificado, no apa
rece firm ado po r los m iem bros del Jurado de Votación. La mesa 
núm ero 15 no liicieron escrutinios para  R epresentantes. La mesa 
núm ero 16 no aparece él registro  de los sufragantes firm ado 
p o r los miem bros del Jurado p ara  acred itar la autenticidad.

“Se deja constancia que el Jurado E lectoral sólo hizo un acta 
p ara  D iputados y Representantes. Los Delegados Nacionales, 
doctor Montaña y General Castaño, p iden del Consejo que no 
se com puten Jos votos em itidos en los Jurados núm eros 1, 9 
y 15 para  R epresentantes, y en el Jurado  núm ero 9 p ara  Dipu
tados, por no haber hecho esos Jurados de Votación los escru
tin ios que ordena la ley. El Consejero doctor Melendro dice que 
el Consejo tiene facultad, como la tienen los Jurados Electora-



Ies, p ara  hacer en el escrutinio general, con base en las pape
letas .(sic), o sea en la m ism a form a como se procedió Con los 
escrutinios de Ibagué, en el caso concreto de los Jurados del Co
rregim iento de Combeima, donde no fueron verificados Jos es
crutinios p ara  D iputados p o r dichos Jurados de Votación.” -----

En relación coii las irregularidades anotadas, dice el señor Fiscal en. 
su vistá núm ero 166: , v

“De acuerdo con el artículo 14 de la  Ley 1% de 1932, las cor
poraciones escrutadoras pueden declarar nulidades referentes 
a excesos en las votaciones, en relación con el núm ero de su
fragantes hábiles p a ra  la respectiva elección; a alteraciones 
m anifiestas, en que aparezca ostensiblem ente que lós registros 
han sufrido m odificaciones en lo escrito, después de firm ados 
por la corporación que los expidió; a errores aritm éticos y a 
registros que evidente e indudablem ente aparezcan como apó
crifos o falsos.

“De las observaciones realizadas por el Jurado E lectoral se 
desprende que los Jurados de Votación de Falan, núm eros 1? 
y 99 no le enviaron acta de escrutinio p ara  R epresentantes; que 
en el escrutinio verificado por el Jurado de Votación número 10 
se computó un voto iiiénos a la lista de R epresentantes encabe
zada por Alfonso Bonilla Gutiérrez, y a la de Diputados, enca
bezada p o r Ernesto Lucena Bonilla, dado el núm ero de pape
letas; que los Jurados de Votación 4, 13 y 16 no firm aron  el acta 
de sufragantes que votaron con certificado expedido por el J u 
rado Electoral.

“Como se ve, las anom alías p reind icadas no encuadran den
tro de las previstas en el . artículo 14 antes transcrito , pues la 
ún ica que tiene relación con lo preceptuado en tal norm a es la 
del Jurado de Votación núm ero 10, por haber un erro r aritm é
tico en el cómputo de los votos, e rro r que, po r tra tarse  de una 
sim ple Unidad, y más bien en contra de la  lista  de candidatos, 
y que quedó rectificado en el escrutinio consumado p o r el ju 
rado E lectoral, no puede dar 'base para  la declaratoria de nu
lidad p ronunciada  por el Consejo Electoral, ya que ta l e rro r  no 
caracteriza  grave irregu laridad , ni va contra la ética ni contra 
la pureza del sufragio; én lo referente a la carencia del acta de 
escrutinio p ara  R epresentantes, de lós Jurados de Votación nú
m eros i  y 9, como sem ejante deficiencia tam bién quedó subsa
nada por el escrutinio efectuado por el Jurado Electoral em 
ejercicio de la  función que le da el artículo 143 del Código de 
Elecciones, tam poco considero que esa om isión caracterice n in 
guna de las causales previstas én el articulo 14 de la Ley 7^ 
p a ra  que el Consejo pud iera  declarar nulos los votos de dichos. 
Jurados; y en- io referente a que los registros de los Jurados nú
meros 4, -13 y 16 no aparezcan con las firm as de los miem bros' 
del Jurado de Votación, por tra tarse  de votos em itidos qon cer
tificados, tam poco se mfe hace que encaje dentro de los casos 
previstos en el articulo 14 de la  Ley 7^ de 1932, para  justificar 
la  dec la ra to ria  de nu lidad  decretada por el Consejo Electoral, 
desde el m omento en que el Jurado E lectoral, al hacer el es
crutinio de las votaciones en el M unicipio de Falan, de acuerdo 
con los artículos 49. y 103 del Código E lectoral, estaba en la 
obligación de confrontar los votos em itidos en tales Jurados



con los certificados por él expedidos a sufragantes que, encon
trándose en el censo electoral, no figuraban en las listas pasada;, 
a los Jurados de Votación para  las elecciones; pues si el J u 
rado Electoral hub iera  encontrado que los sufragios consigna
dos en los Jurados de Votación núm eros 4, 13 y 16 no respondían, 
a los certificados que sobre el particu la r expidió el día de las 
elecciones, lo hubiera anotado en el acta. De donde se sigue que 
la in fracción del artículo 120 del Código E lectoral realizada por 
el Jurado de Votación, conio no está erigida en causal.de  nu
lidad de las que puede p ronunciar un  Consejo E lectoral, es in 
cuestionable que la declaratoria  de nulidad hecha al respecto 
p o r dicha corporación es nu la.”

El C onsejo. encuentra acertados los anteriores conceptos del iseñor 
Fiscal. En efecto: al Consejo E lectoral había llegado en oportunidad el 
acta de escrutinio del Jurado Electoral del M unicipio de Falan, y sobrn 
esta acta debió com putar los votos allí emitidos, ya que carecía de facul
tad  legal para  declarar la nulidad de tal acta po r causas distintas de la> 
señaladas en el artículo 14 de la Ley 7^ de 1932, pues no puede; adm i
tirse  que del hecho de que las listas de sufragantes que votaron con 
certificados no aparezcan firm adas por los m iem bros de los Jurados de 
Votación, se deduzca que fueron falsos o apócrifos los elementos que 
sirv ieron para  la form ación de los registros respectivos, ni menos que 
fueran falsos o apócrifos, porque en los pliegos contentivos de las pape
letas apareciera un voto más de los qiie fuerdri computaclos en el Ju 
rado num ero 10. •

Ahora, la Cuestión referente a la nulidad de los votos de los Jurados, 
dé Votación núm eros 1 y 9, por no haber éstos enviado las actas de 
escrutinio, y haber e! Jurado E lectoral practicado el escrutinio de d i
chos votos sobre las papeletas que llegaron a dicho Jurado, es uña cues
tión de derecho que no podía resolver ia corporación escrutadora, ya 
que tál causal no está enum erada entre las de nulidad que las co rpora
ciones m encionadas puedan declarar. Esa clase de nulidades sólo pue
de declararlas la jurisd icción contencioso-electoral (en el caso de autos 
él Consejo de Estado), y esta corporación encuentra —separándose en 
este particu lar del parecer de su Fiscal— que el Jurado Electoral del 
Municipio de Falan no podía com putar los votos de los Jurados de Vo
tación liúmeros 1 y 9 por no existir los registros electorales, bien po r
que no se hubieran practicado escru tin ios en ellos, bien porque no se 
híibieran enviado las resvectivas actas, o no se dispusiera, p a ra  suplirlas, 
de los 'elementos auténticos que sirv ieron  para  su form ación.

Dijo el Consejo, en sentencia de 17 de agosto de 1943, publicada en 
los Anales núm eros 329 a 334, página 169, que la labor del Consejo Elec
toral, como las de las demás corporaciones electorales, no es o tra que 
la dé una simple contabilización de los resultados parciales que cons
tan en las actas respectivas, salvo en los casos especiales que la ley con
tem pla, y en los cuales lé es dado, en presencia  de cuestiones de hecho, 
desestim ar los datos qué en ellas aparezcan. Conforme a esta doctrina 
los Consejos Electorales D epartam entales contabilizan los votos reg istra
dos en las actas de escrutinios p racticados por los Jurados Electorales 
M unicipales, y éstos, a su vez, contabilizan los votos registrados en las 
actas de escrutinios practicados por los Jurados de Votación; de modo 
que sólo cuando la corporación escrutadora tuviere dudas sobre la exac
titud  de los cómputos hechos o noticia dé otras irregularidades com eti
das en los escrutinios, según aparezcan de los registros respectivos, se



verificará lo hecho abriendo el paquete de papeletas y haqiendo el es
c ru tin io  de los velos como está dispuesto para  los Jurados de Votación 
(articulo 143 de la Ley 85 de 1916).

Y en sentencia de 14 de abril de 1942, publicada en los Anales núme
ros 311 a 316, página 261, se dijo: .....  . 1

“Al respecto se observa que esta corporación, tratándose de 
los escrutinios, atribuye valor especial a los registros de los Ju 
rados de Votación, no sólo porque es más posible el extravio, 
cambio o sustracción de las papeletas, sino porque, de lo con
trario , desaparecería de los procesos electorales el factor de los 
registros de votación, a los cuales la ley da un especial valor 

_ probatorio , como se deduce de las siguientes disposiciones:
‘Ley 31 de. 1929. Articulo 116.-Los Jurados de Votación de

berán extender cinco ejem plares de lós registros de que trata1 
el artículo 127 de la Ley 85 de 1916. Los tres prim eros tendrán 
la destinación que se les señala en el referido artículo 127; los 
dos últim os se entregarán, uno al Presidiente del Jurado de Vo
tación o a quien represente las m ayorías, y otro a quien rep re 
sente las m inorías políticas en el mismo Jurado. Estos dos úl
timos ejem plares deberán precisam ente llevar las firm as de las 
dos personas a que se destinan y el sello correspondiente, si lo 
hubiere, y no deberán tener tachaduras, entrerrenglonaduras,

i . raspaduras o daños de ninguna especie; Asi extendidos consti
tuirán- plena prueba en juicio sobre la verdad del escrutinio y 
de las elecciones verificadas ante las mesas de votación.’

‘Ley 187 de 1936. Artículo 99 Todas las corporaciones elec
torales tienen la obligación de dar copias de las actas de los 
escrutinios que verifiquen a los ciudadanos q u e . las soliciten. 
Estas copias, debidam ente autenticadas, se adm itirán  como prue
bas, en los juicios de nulidad, que se intentaren .

‘Las corporaciones electorales que se nieguen al cum plim ien
to de está disposición sufrirán  las mismas sanciones previstas 
en el artículo 29 de esta^ Ley.’

“De todo lo dicho se deduce que se sen taría  un gravísimo pre
cedente si se p rescind iera  de los resultados electorales obteni- 

. dos en determ inado M unicipio, concretados en pliegos que no 
han sido objeto de dem anda ni de reparo  alguno, con el mero 
supuesto de que por errores en los cómputos es verosím il el 

«fraude o la falsedad en alguno de los elementos que sirvieron, 
para  la form ación de los mismos.

“Conceptúa, pues, el Consejo, que la única solución justa en 
el caso en estudie, para  no desechar los votos correctam ente 
consignados en las elecciones para  D iputados en la población, 
de San Juan de César, para  el. período en curso, consiste en 
tom ar como base para  la rectificación de los , escrutinios los 
pliegos de los respectivos Jurados de Votación de dicho Muni
cipio, anotados en el registro del Jurado E lectoral de San Juan 
de Cesar.”

Conforme a la ju risp rudencia  transcrita , el Consejo hab rá  de orde
nar la rectificación de los escrudnios practicados por el C onsejo.Elec
toral del Tolima para  que se com puten los votos em itidos en el Muni
cipio de Falan en las elecciones p ara  Representantes al Cbngreso por. 
esa Circungcripción,. con excepción de los votos correspondientes a los 
Ju rados .de Votación núm eros 1 y 9. No sobra advertir que el Consejo,



en m últiples casos, ha dicho que la nulidad de los registros de uno o 
varias Jurados de Votación no im plica la nu lidad  de los votos emitidos 
en los demás Jurados de Votáción del mismo Municipio respecto de 
cuyos registros no existan las mismas causales de nulidad.

Demanda del doctor Germán Torres Bárrelo.
Este dem andante (quien constituyó, como apoderado suyo en el juicio, 

al doctor Timoleón M oneada), pidió en su libelo que el Consejo decla
ra ra  nulo el acto de escrutinio practicado por el Consejo E lectoral del 
Departam ento del Tolima, en los días 10 y 11 del mes de abril de 1945, 
correspondiente a las elecciones para  Representantes verificadas el 18 
de marzo, en cuanto se com putaron los votos de los registros de los Ju
rados de Votación núm eros 51 y 52 (mesas de votación que funciona
ron en El S a lad o ),.5(5 (mesa de votación que funcionó en San Juan de 
la China), 57, 58 y 59 (mesas del Corregim iento de Combeima), 60 
(mesa que funcionó en Laureles), 61 y 62 (mesas de Cócora) y 63 (me
sa que funcionó en 'T apias), todos correspondientes al M unicipio dé 
Ibagué, por cuanto los elementos qué concurrieron a la form ación de 
los registros carecen de los requisitos exigidos por la ley p á ra  acredita.’ 
su autenticidad.

P or ser falso o apócrifo el registro o. falsos o apócrifos los elementos 
que sirvieron para su form ación, demandó la nulidad del mismo acto de 
escrutinio practicado por el Consejo E lectoral del D epartam ento del To
lima en cuanto computó los votos correspondientes al Jurado de Vota
ción número 22, del M unicipio de.C unday , y en cuanto -computó los 
votes deí Jurado de Votación que funcionó en la Inspección de Policía 
de La Aurora, de! mismo M unicipio, sin el permiso, del Consejo Electo
ral, o sea en un sitio distinto del señalado p ara  que funcionara regu lar
mente la respectiva corporación electoral. »

Por carecer los elementos que concurrieron a su form ación de los 
requisitos exigidos por la ley para  acred itar -su autenticidad, demandó 
tam bién la nulidad de los registros correspondientes a los Jurados de 
Votación núm eros 1, 2 y 4 del Municipio de El Carm en; 4 y 6 del Mu
nicipio de Coello; 1, 5 y 9 ’del M unicipio de Ambalema; 1, 2 y 9 del 
M unicipio de Rovira; 4 y 9 del M unicipio de San Luis; 5, 6 y 7 de- 
Roncesvalles; los correspondientes al Corregimiento de Lisboa, del Mu
nicipio de Anzoátegui; núm eros 5, 6, 8, 10- y 12 del M unicipio de Ataco;
4 y 6 del M unicipio de Coello, y la totalidad de los correspondientes a 
los M unicipios de Lérida, Icononzo, C haparral y Purificación.

Por último, solicitó que, como consecuencia de las declaraciones an
teriores, y de conform idad con el artículo 197 de la Ley 167 de 1941, 
.sé ordene !a rectificación de los escrutinios para  R epresentantes al 
Congreso por la C ircunscripción E lectoral del Tolima, realizados po r el 
Consejo E lectoral de ese Departam ento, en las fechas tántas veces men
cionadas, con el fin de excluir del cómputo general de votos los corres
pondientes a los registros de los Jurados cuya nulidad dem andaba.

Los hechos que el actor enumeró como .fundam entales de su dem anda 
habrán  de ser analizados por el Consejo al estudiar los cargos form ula
dos a !os escrutinios p racticados en cada uno de los M unicipios a que las 
peticiones de nulidad y rectificación se refieren.

El doctor Torres Barreto citó como disposiciones violadas los artícu 
los 59, 120 a 122, 127. a 130, 135, 141 y 151 de la Ley 85 de 1916; 7<? de la 
187 de 1936; 16 de la 31 de 1929, y 14 de la 7?- de 1932.



En el ju ic ic  se h icieron  -partes., por tener interés en- él, los señores 
Pedro Avella y Alberto Barrios.

El Consejo, para fallar, habrá de estudiar por separado las peticiones 
relativas a cada uno de los M unicipios a que la dem anda se contrae. _

M unicipios de Ataco, A.mbalema y El Carmen.

Ei dem andante funda la nulidad de los registros -de los Jurados de 
Votación núm eros 5, 0,. 8, 10 y 12, del Municipio de Ataco, en que las 
’istas de ciudadanos que votaron en esas mesas aparecen sin las firm as 
de los m iem bros de los Jurados de Votación. Por la m isma causa de
m anda la nulidad de los registros de los Jurados de Votación núm eros 
1, 2 y 4, del M unicipio de El Carmen, y núm eros i ,  5 y 9, del M unici
pio de Ámbalema. Efectivam ente, se han traído al expediente dichas 
listas, las cuales aparecen .sin las firm as de los m iem bros de los Ju ra 
dos de Votación respectivos. Pero no hay ninguna disposición legal 
que establezca como causa de-nu lidad  de los registros de las corpora
ciones electorales el que las listas de votantes no hayan sido firm adas 
p e r los ju rados de Votacipn. El artículo 196 de la Ley 1,67 de 1941 enu
m era taxativam ente las causas de nulidad de los registros de toda cor
poración electoral, a saber:

“ 1? Guando aparezca que han sufrido alteraciones sustancia- 
les “en" lo escrito, después de firm ados por los miem bros dlTlaT 
corporación que los expide;

“29 Cuando aparezca .que el registro es falso o apócrifo o fal
sos y apócrifos los elementos que hayan servido para  su íor-, 
m ación; :

“3? Guando se hayan computado pliegos o registros que no
i "fueron in troducidos en el térm ino legal en la résioectiva urna;

“4? Cuando el registro se extienda y firm e en sitio distinto 
del lo c a r  en que debe funcionar la respectiva corporación elec
toral, y ' . ' ■

“5? CúandOj trátándose de registro de un Jlirado Electoral, 
aparece que él núm ero de votos excede al de ciudadanos hábi- 

, les para  sufragar en él M unicipio, de acuerdo con las cifras que 
arroje el libro de cédulas inscritas o revalidadas.”

M unicipio de Coello.
F unda el dem andante la nulidad del registro núm ero 4, del Jurado de 

Votación que funcionó en Gualanday, en que la lista de los ciudadanos 
qué en él votaron no aparece firm ada por los m iem bros del Jurado 
respectivo, lo que ya se vio que no es motivo de nulidad; y la del,registro 
núitiero 6, del Jurado de Votación que funcionó en el Corregimiento de 
La Vega, del mismo M unicipio, en que el acta de votación y escruti
nios, extendida sobre los esqueletos enviados por él Gobierno, dejó én 
blanco las horas de la m añana en que p rincip iaron  las votaciones y 
apenas expresó que éstas se cerraron  a las cuatro de la tarde. Sobre el 
particu lar, cabe observar que él artículo Í95 de ,1a Ley 167 de 1941 dice 
que son nulos los registros practicados por los Jurados de Votación 
“cuando la  elección sé verifica en días distintos de ios -señalados por 
la ley, o de los señalados jpór la respectiva autoridad con facultad legal”, 
péro no establece coinó caúSal de nulidad él qué los registros hayan 
om itido expresar la 'h o ra  precisa  de la m añana en que las votaciones 
p rinc ip ia ron .



M unicipio ele Cunday,.
Él doctor Torres Barreto considera nulo el registro  de votación del 

Ju rado  instalado en la Inspección de Policía La Aurora, del M unicipio 
de Cunday, por cuanto el Consejó E lectoral del D epartam ento no líabía 
dado perm iso p ara  qíie pudiera  funcionar en ese lugar una mesa de vo
tación.

En el acta de los escrutinios se lee que el Secretario de la corporación 
inform ó que hace dos años el Inspector de Cedulación concedió p e r
miso para  la instalación de una mesa en esa Inspección; pero el Consejo 
de Estado ha dicho que es ¡a los Consejáis E lectorales .a los que corres
ponde conceder tal perm iso. Sólo que ya el Consejó de Estado, en sen
tencia del 17 de agosto de 1943, tuvo ocasión de pronunciarse sobre esta 
m ism a cuestión, cuando falló sobre la nulidad de los escrutinios prac- 
ticadcis p o r el Consejo E lectoral del Tolim a en las elecciones p a ra  Re
presentantes verificadas en ese año, y entonces dijo:

“Por lo que respecta al funcionam iento de las mesas de vo
tación de la Inspección de La A urora, M unicipio de Cunday, es 
verdad que se ha establecido con la certificación del Conseju 
E lectoral que fue negado el perm iso solicitado por el Presiden^

1 te del Directorio' L iberal, lo que quiere decir que el Jurado 
E lectoral de Cunday obró sin  sujeción .a lo dispuesto por ei 
Consejo al ordenar la instalación de dichas mesas de votación 
en ese lugar. Mas por las constancias que se insertaron  en el 
acta de escrutinio general, se com prende que el Jurado Electo
ra l de Cundáy resolvió el caso, en consideración a que existia 
una autorización anterior, que entendía que no había sido de
rogada, pues no es aceptable por ningún motivo que haya sido 
por órdenes de los Inspectores de Cedulación, puesto que ésto* 
no tienen facultad alguna para  resolver acerca de la  instalación 
de mesas de votación. Pero no disculpa al. Jurado Electoral 1c 
anterior, porque es evidente que el perm iso fue negado por el 
Consejo Electoral y a ello lia debido atenerse.

“Pero, con todo, los Jurados de Votación se instalaron  inde
bidam ente, y los sufragantes que en tales mesas consignaron sus 
votos de buena fe, en ejercicio de un  pleno derecho, no pueden 
quedar sancionados con la  anulación de sus votos sólo porque 
el Jurado Electoral, en cuestiones m eram ente procedim entales, 
ordenó en forma irregu lar el funcionam iento de mesas d e n o 
tación.

“P ara  el Consejo- esta cuestión es adjetiva, sin  que, natu ral
mente, considere que el Jurado Electoral de Cunday no haya 
incu rrido  en responsabilidad por ta l hecho. Pero en manera 
alguna ante el hecho cum plido de unas votaciones realizadas 
ante unos Jurados de Votación que se instalaron  y funcionaron 
regularm ente, cabe una declaración de. nu lidad  sobre los re 
gistros respectivos. Lo contrario  p o d ría  llevar al peligroso ex
trem o de que se ordenase el funcionam iento de mesas de vota
ción en form a irregular, p ara  en form a sorpresiva colocar a 
los electores en el trance de p erder sus vetos por causas que 
no les son im putables, cosa más grave, si se quiere, que la misma 
irregu laridad  en que incurrió  el Jurado  E lectoral de que se 
viene hablando.”

Respecto del misino M unicipio de Cunday, el doctor Torres Bárrelo 
p id ió  tam bién la nulidad del registro  del Jurado de Votación número



22, alegando que en él-aparecían  votes em itidos en favor de dos listas 
que nó habían  sido legalmente inscritas, a saber: una para  R epresentan
tes encabezada por el señor Ernesto Lucena, y o tra  p ara  D iputados en-, 
cabezada po r el doctor Alfonso Bonilla Gutiérrez. El Consejo E lectoral 
a'ceptó el registro respectivo, después de verificar que se tra taba  única
mente .de un trastrocam iento' de nom bres, por haberse computado como 
votos para  Representantes los em itidos para  D iputados, y al contrario.

M unicipio -de Lérida.
La nulidad del registro  correspondiente a , este Municipio la hace 

consistir el dem andante en qúe, aunque aparecen los registros de los 
Jurados de Votación, no llegaron al Consejo E lectoral los registros o 
listas de los ciudadanos que votaron en las distintas mesas, sino sólo 
las papeletas. Ninguna disposición legal erige en causal de nulidad el 
que las listas de votantes no hayan sido enviadas, al Consejo Escrutador 
del D epartam ento; bien pudieron llegar al Jurado Electoral, y éste n>> 
haberlas enviado por no considerarlo  necesario a causa de no haberse 
suscitado duda alguna respecto de los resultados electorales del Muni
cipio.

M unicipio de Roncesvalles. ■ í

El dem andante acusa la validez de los registros de les Jurados de 
Votación núm eros 5, G y 7 de-este M unicipio con base en que las actas 
respectivas no fueron extendidas en los form ularios oficiales sino en 
papel común y sin los sellos de dichos Jurados.

D urante el térm ino de prueba se tra jeron  originales las actas de estes 
Jurados, y de ellas aparece que, efectivamente, fueron extendidas en 
papel común y s in , los sellos del Jurado, salvo la correspondiente .il 
Jurado núm ero 7, que sí viene sellada. -

Tampoco existe disposición legal que estatuya como causal de nu li
dad el no haberse extendidci los registros de escrutinios de las corpo
raciones electorales en Jo s  form ularios qúe p ara  el efecto debe rem itir 
el Gobierno, y en el caso de autos cabe observar que ninguna tacha de 
falsedad sé ha opuesto con respecto dél contenido de tales registros, ni 
han  sido tachadas de apócrifas las firm as ,de los' m iem bros de los Ju 
rados que los-suscriben.

M unicipio de Rovira.
El actor demandó la nulidad de los registros de los Jurados de Vota

ción núm eros 1, 2 y 9 .de este M unicipio, dando como razón que apa
recían  sin-,,1a firm a de los respectivos Secretarios. En el térm ino de 
p ru eb a  se trajeron originales los registros, y de ellos resulta que el del 
Jurado de Votación, iiúm ero 1, que funcionó én el Corregimiento d-t 
Ríomanso, aparece firm ado por el Secretario Julio César Cardoso, y el de'! 
Jurado núm ero 2, que funcicnó »en el mismo Corregimiento, firm ado por 
el Secretario Carlos Matiz. Ahora, respecto del Jurado núm ero 9, aunque 
a prim era vista aparece en blanco el renglón del formulariOi que dice:

“El Secretario . . . . ”, hay que anotar que atrás se encuentra la leyenda: 
“El Vocal, Secretario, Lucio Cocuy.”

M unicipios del Chaparral y Purificación.

Se pide la nulidad de los votos de los registros electorales de estos 
M unicipios con fundam ento en que al escrutar dichos votos faltaron 
los registres de los Jurados de Votación. Sobre el particu lar reza- el



acta de escrutinios del Consejo E lectoral que en los paquetes enviados 
por los Jurados Electorales de estos M unicipios no aparecieron las ac 
tas de escrutinios ni para  Diputados ni p ara  R epresentantes, por lo 
que el Consejo decidió so lic itar inm ediatam ente copia auténtica de 
dichas actas a, la Gobernación del Departam ento, eri cum plim iento de lo 
d ispuesto 'en  el artículo 171 del Código de Elecciones, y que una vez ob
tenidas, con base en ellas se verificó el escrutinio sin  que se hubiera 
presentado observación ninguna: El procedim iento seguido en este caso 
po r el Consejo E scrutador es perfectam ente legal.

El doctor Moneada, en su alegato de conclusión, en relación con el 
Municipio de Chaparral, se lim ita a hacer la observación de que los r e 
gistros de los votantes en cada una de las mesas de votación aparecen 
escritos en una misma form a de letra, sin que sea posib le físicam ente 
que durante todo el tiem po de las votaciones, sin in terrupción  alguna, 
pueda una persona perm anecer actuando en el Jurado. El indicio , por 
más que se le reconozca toda su gravedad, no pod ría  ser suficiente p ara  
tachar de falsos los elementos que sirv ieron  para  la form ación de tales 
registros.

Como a este indicio se agrega la c ircunstancia de que el Jurado Elec
toral del C haparral no envió el registro de escrutinios del M unicipio 
ni los registros de los escrutinios practicados por los Jurados de Vota
ción, hay lugar a conjeturar que pudo cometerse uní fraude, que, en 
todo caso, es necesario m andar averiguar.

M unicipio de Icononzo.
' Dice el dem andante que el Consejo E scru tador no ha debido com pu

ta r  los votos correspondientes,, a este M unicipio por cuanto se comprobó 
que en los Jurados de Votación núm eros 2 y 8 se cometió un fraude, 
consistente en figurar, en los registros de votantes como ciudadanos que 
habían votado, quienes- com probaron no haber ejercido la  función elec
toral.

«V

En el acta de escrutinios practicados por el Consejo E lectoral consta 
que dicha corporación resolvió no com putar los votos, em itidos en los 
Jurados de Votación núm eros 2 y 8 por haberse com probado que apa
rec ían  como votantes ciudadanos que no sufragaron,, puesto que las cé
dulas respectivas fueron presentadas al Gonsejo por los ciudadanos in 
teresados en la afirm ación de no haber ejercido el derecho del sufra
gio, las que en efecto carecían de los sellos que acred itaran  haber vo
tado.

*

Como la proposición núm ero 10, por la cual el Consejo Escrutador 
tomó esta determ inación no ha  sido dem andada, síguese que el Con
sejo de Estado no habrá de ocuparse en esta cuestión. ,

Pero atrás se dijo, al tra ta r  de la nulidad del registro del Municipio 
de Falan, que el hecho de anularse los registros de uno o más Jurados 
de Votación de un M unicipio no es causa para  que dejen de com putarse 
los votos correspondientes a los demás Jurados de Votación del mismo 
M unicipio en que no se haya cometido ninguna irregularidad.

M unicipio de San Litis.
Acerca de este M unicipio reza la dem anda:

“El Consejo E lectoral de! Departam ento del' Tólima computó 
los votos correspondientes a los registros de los Jurados de Vo
tación núm eros 4 y 9, del M unicipio de San ^uis, no obstante, 
qite en la mesa de votación núm ero 4 hubo ciudadanos que su-



fragar&.n m inutos después de haberse ordenado el cierre de las 
urnas, según constancia qüe dejaron el Delegado del Gobierno, 
y e l'P residen te  del Jurado Electoral de ese M unicipio; y en ;a 
mesa de votación número. 9 apareció m enor núm ero de papele- 

------- tas a las que se i n d i c a n -  a  l a s  actas de escrutinios.”-------------------------------------

El señór Fiscal analiza asi los cargos form ulados:
“En las p r u e b a s  del querellante, en relación con este Munici

pio, existe la constancia del Presidente del Jurado E lectoral de 
que el Delegado del Gobierno p ara  dicho M unicipio constató 
(sic), qué m inutos después de cerradas las votaciones un ciu
dadano votó en el Jurado núm ero 4, y que en el Jurado núm ero
9 aparecen escrutadas 56 boletas p a ra  cada una  de las dos lis
tas que figuraron inscritas para  D iputados, y que en lás .cubier
tas no aparecieron sino 53 boletas. El hecho, de haber votado un 
ciúdadano después de cerradas las votaciones es incuestiona
blemente una irregu laridad ; pero no está erigida en causal de 
nu lidad  de las votaciones en las norm as que establecen táles 
causales. En cuanto al reparo  que se hace al cómputo de los 
vetos em itidos en el Jurado núm ero 9, como lo precisa  la  cer
tificación del P residente del Jurado E lectoral tra íd á  en el té r 
mino de prueba, la irregu laridad  fue com etida con los votos 
em itidos para  D iputados, cuyas elecciones no están acusadas,

" y en cambió nada dice respectó de los escrutin ios p ara  Re
presentantes, lo que hace p resum ir que estos últim os y las v o 
taciones respectivas se consum aron de acuerdo con la ley.”

A lo dicho por el Agente del M inisterio Público cabe agregar que no 
sólo no es motivo de nu lidad  el que en las urnas aparezca un  número 
m enor de papeletas que los ciudadanos que aparecen votando —cosa 
que puede acontecer, por ejemplo, porque los sufragantes lo hagan con 
cubiertas vacias^-, sino que la m ism a ley ha  previsto  el caso de que 
aparezca un núm ero m ayor de papeletas, y h a  dispuesto que p ara  este 
caso se destruyan a la ‘ suerte las excedentes.

M unicipio de Anzoálegui. -------
Se acusan las elecciones de este M unicipio por . haberse computado 

los votos; drel: registro  del Jurado de Votación del Corregim iento de Lis
boa, cuyos pliegos llegaron al Jurado E lectoral después de las 12 del 
d ía  siguiente. *

Sobre este particu la r obra el certificado d e l“ Secretario del Jurado 
E lectoral de Anzoátegui, quien da fe de que los pliegos q u e ' sirvieron 
p a ra  las votaciones en ese Corregim iento llegaron al J,ur.ado Electoral 
a la una y diez m inutos de la tarde del día 19 de marzo, y que asi consta 
en el acta núm ero 13. del Jurado.

De conform idad con el articulo 130 del Código de Elecciones, pa
sadas las doce del dia siguiente al de las; votaciones no se recib irán  en 
el Jurado otros pliegos que los que provengan de los Jurados de Vota
ción (le los Corregim ientos, los cuales se rec ib irán  de las dichas doce 
del d ía  en adelante, hasta com pletar el térm ino de la distancia, a razón 
de dos horas por cada cinco kilóm etros, sin  com putar las- doce horas do 
la noche. ' '

El- señor Fiscal observa con m ucha razón que como en autos jo  
aparece establecida la distancia que existe entre el Corregim iento de 
Lisboa y la población de Anzoátegui basta el hecho de que» los pliegos



provin ieran  de- un Corregimiento p ara ' que pudieran recibirse después 
de las doce del d ía  expresado, y, por tanto, hay que presum ir que lle
garon oportunam ente, ya que en la misma certificación del Secretario 
del Jurado E lectoral se afirm a que llegaron a una líóra que hace p re
sum ir que fue oportuna.

M unicipio ele Ibagué.
El dem andante acusa el registro electoral de este M unicipio por cuan

to los registros o' listas de los ciudadanos que votaron en los Jurados 
de Votación núm eros 51, 52 y 56 a 63 no traen  las firm as de los ciuda
danos que actuaron como Jurados,, y por cuanto los registros de los Ju 
rados de Votación núm eros 51 y 56 a 62 carecen de la certificación de 
que tra ta  el artículo 121 del Código de Elecciones, y la  certificación 
del Jurado número 63 se encuentra por separado.

El artículo 195 de la Ley 167 de 1941 no enum era como causas de 
nulidad de los registros practicados por los Jurados de Votación sino 
las ' siguientes:

“1? Cuando la elección se verifica en días distintos de ios se
ñalados por la ley, o de los señalados por la respectiva au tori
dad'-con facultad legal;'

“29 Cuando no se hayan verificado las elecciones o escruti
nios respectivos en presencia, por lo menos, de la m ayoría ab- 

1 soluta de los m iem bros de la corporación;
“39 Cuando se haya ejercido violencia contra los escrutado

res o destruido o mezclado con otras las papeletas de votación,'
o se hayan destruido o perdido éstas por c-ausa de violencia;

“ 49 Cuando el núm ero de sufragantes exceda del núm ero de 
' cédulas expedidas c  revalidadas en el respectivo M unicip io ,. a 

favor de ciudadanos hábiles para  ejercer el derecho de su
fragio.”

De m anera que, según esto, no son causas de nulidad ni el que las lis
tas de votantes carezcan de las firm as de los 'm iem bros d e jo s  Jurados 
de Votación, ni la falta de la certificación del Jurado, puesta a conti
nuación de la últim a firm a del registro acerca de los nom bres de los 
ciudadanos que han votado para  la respectiva elección.

Fuera  de eso consta en el acta que el Consejo E scrutador resolvió ve
rificar los escrutinios de los Jurados de Votación y se obtuvo el si
guiente resultado:

“Los señores escrutadores inform an que el núm ero de ciuda
danos que figuran en los registros de los- votantes de les Ju
rados de Votación núm eros 51, 52 y 56 a 63 corresponde exac
tam ente al número total de sufragantes anotados en. las actas de 
escrutinios debidam ente firm adas, y al núm ero de papeletas. 
Igualmente, coincide con lo expresado en las actas, y que no 
aparece ningún indicio  de fraude, apocrifidad o falsedad.”

Tam bién fue acusado el registro del M unicipio de Ibagué, alegando 
que los registros de los Jurados de Votación núm eros 57, 58 y 59, que 
funcionaron en el Corregim iento de Combeima, no llegaron dentro del
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térm ino legal al Jurado E lectoral de Ibagué, pero de este hecho no se 
trajo ninguna prueba al. expediente.

Lo único que consta en el acta del Consejo E scru tador es que en los 
registros de los Jurados de Votación del Corregim iento de Combeima no

------se escrutaron los vetos -para D iputados sino -únicam ente los- emitidos
p ara  Representantes, por lo cual dicho Consejo resolvió no com putar' 
tales registros en el escrutinio para  Diputados, pero sí para  Represen
tantes, después de verificada la exactitud de los cómputos con el examen 
de las papeletas.

Analizadas así, una a tina, las causales de nu lidad  alegadas por el 
doctor Torres Barrete en su dem anda, el Consejo llega á la conclusión 
de que ellas no dan lugar a declarar la nulidad solicitada ni a o rdenar

■ ¡ rectificación ninguna por ese concepto.

Resum en.

. Conforme al estudio que caba de hacerse de las tres dem andas form u
ladas contra él acto de los escrutinios p racticados por el Consejo Elec
to ra l del D epartam ento del Tolima, se deduce que carecen de funda
mento las peticiones para  que se declare la nulidad de tales escrutinios, 
y que únicam ente resulta fundada la petición' de rectificación de los 
mismos con el objeto de com piitar los votos del registro electoral dei 
Municipio de Ortega,-y-los:, del registro-electoral del M unicipio de Falan, 
con excepción, respecto de este últim o, de los correspondientes a los 
Jurados de Votación núm eros 1 y 9.
■ •P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de ' Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal,

Falla:

J °  Es nula la proposición núm ero 13, por la cual el Consejo E lectoral 
del Departam ento del Tolim a resolvió abstenerse de com putar los votos 

_ —¡emitidos. en el M unicipio de Ortega,-en las elecciones p a ra  Represéntan- 
, tes. al Congreso por esa C ircunscripción.
i . i . 2? El Consejo de Estado p rocederá a rec tificar los escrutinios prac- 

. - ticádos en los días 10 y 11 de abril del año en curso por el Consejo Elec
toral deí Departam ento del Tolima, en las elecciones para-R epresen tan
tes al. Congreso por esa C ircunscripción, verificadas el 18 de marzo de 
este año,, con el objeto de com putar los votos del registro  electoral del 
M unicipio de Ortega y los del registro  electoral del M unicipio ,de Falan, 
exceptuando de este últim o los votos de los registros de los Jurados de 
Vbtación núm eros 1 y 9.

3? La rectificación que el Consejo deberá p rac tica r se red u c irá  a 
. agregar á los votos escrutados p o r él Consejo Electoral los escrutados 

por los Jurados Electorales de los M unicipios d§ Ortega y Falan con 
l’a excepción de los ,dos Jurados de Votación últim am ente mencionados.

4? Señálase el segundo día hábil siguiente al de la ejecutorié de esta 
sentencia, a la hora de las nueve de la m añana, p a ra  p rac ticar la rec- 

r tificáción de tales escrutinios y hacer la declaración de elecciones a 
que: hubiere lugar. . 1
; 5? Niégánse todas las demás peticiones form uladas en sus demandas 
por los doctores A rturo Argüello R. y Germán T orres Barreto.



69 Se enviarán al funcionario de instrucción  competente, originales, 
los registros de votantes de los Jurados de Votación del Municipio del 
Chaparral, con copia de la parte  pertinente de esta sentencia, a fin de 
investigar los hechos delictuosos que hayan podido cometerse contra 
la verdad del sufragio. '

Cópiese, notifiquese y archívese el expediente.

A níbal Badel, Tiilio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Jorge Lamus Gi- 
. rón, Carlos Rivadeneira G., Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo H er

nández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.



Asuntos municipales.—Nulidad.
(Consejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón).

Consejo de Estado—Bogotá, agosto ocho de m il novecientos cuarenta
■ y  cinco.

En grado de apelación, in terpuesta por el doctor Rafael Bossio F e r
nández, apoderado especial del doctor Arturo Martínez Gutiérrez, ha ve
nido a esta ¿sUpe'rioíi.dad la sentencia de fecha 26 de febrero del año en 
cursa, pop ja  cual el T ribunal Adm inistrativo del Atlántico negó las pe
ticiones ‘form uladas pór eí mismo doctor Martínez Gutiérrez en libelo 
presentado el 21 de junio' dé 1944.

Surtiiia como, está la tram itación  prop ia  de la segunda instancia, se 
procede a. d ictar la 'sen ten c ia  que corresponde, con fundam ento en las 
•siguientes - c o n ,s id e ra c io n e s ^ -  -- -------- ---------------------------------- —

El Coñdejo M unicipal dé B arranquilla, en su sesión del 2 de junio del 
año pas'ado,' ap r6bó 'la  siguiente Resolución:

“El Concejo M unicipal de Barranquilla,

en uso de sus facultades legales, y
“CONSIDERANDO:

“1? Que el señor A rturo Martínez, Concejal suplente del Con
cejal p rincipal Alonso H ernández Barreto, fue ilegalmente ele-’

. gido Contralor M unicipal en una de las sesiones del mes de di
ciembre de 1943, para  e l  periodo dé un año;

“2? Que está claram ente demostrado por term inantes dispo
siciones legales, como son el artículo 29 de la Ley 5^ de 1929, 
en > desarrollo del artículo 171 del Código de Régimen Político 
y M unicipal, que los Concejales princ ipales y suplentes no 
pueden ser elegidos p o r el Concejo a que pertenecen p ara  n in 
gún puesto lu cra tiv o ;

' “39 El Concejo M unicipal de B arranquilla, queriendo volver 
por los fueros de la m oral adm inistrativa,

“RESUELVE:
“19 Destituir, como en efecto destituye, al señor Arturo Mar

tínez, del cargo de C ontralor M unicipal de B arranquilla, por 
haber sido ilegalmente elegido.

“29 Señalar la p rim era  hora  de la .sesión dél día m iércoles 7 
de. los corriéntes para  hacer la elección de Contralor M unicipal 
de B arranquilla para  el resto del período legal en curso, con 
sujeción a las norm as legales.

“Dada en B arranquilla a dos de junio de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

“El P residente (firm ado), Miguel Antequera P.—-El Secretario 
(firm ado), José Z. Delgado.”



El doctor Martínez Gutiérrez pidió al T ribunal A dm inistrativo di'] 
A tlántico que declarara nula la Resolución preinserta , y que, como con
secuencia de la declaración, de nulidad', se ordenara el restablecim iento 
de su derecho, en la siguiente form a: restituyéndolo a su cargo de Con
tra lo r M unicipal; m andando que el Tesoro M unicipal le pague los suel
dos que dejó de devengar en v irtu d  de la destitución, así como los gas
tos de representación dejados de recib ir, y declarando el T ribunal que 
la suspensión del cargo no in terrum pía  las prestaciones sociales a que 
tenía derecho p o r ley y por acuerdos m unicipales.

Como hechos ¿Pe su dem anda expuso: Que según el artículo 49 del 
Acuerdo 2 de 1943, expedido por el Concejo Municipal de B arranquilla, 
el período legal del Contralor M unicipal es de un año, contado desde el
19 de. enero al 31 de diciem bre del año respectivo; que habiendo sido 
elegido Contralor M unicipal p ara  un período determ inado, el Concejo
lo destituyó del cargo, tom ándose atribuciones que sólo competen a la • 
ju risd icción  contencioso-adm inistrativa, ya que entró a decidir sobre 
lá  validez de la elección en él recaída, y que con la destitución decre
tada se- le han causado perju icios morales y económicos que deben ser 
reparados.

Como disposiciones violadas citó el articulo 196 de la Codificación 
Constitucional y el 164 del .Código de Régimen Político y M unicipal, se
gún los cuales los acuerdos m unicipales son obligatorios m ientras no 
sean derogados o anulados en la form a debida, citas desde luégo im pro
cedentes, por cuanto el nom bram iento de C ontralor no se hace por me
dio de acuerdos sino de votación. Igualmente citó como violados Jos 
artículos 171 y 278 del mismo Código, en el concepto de que los em plea
dos m unicipales creados por los Concejos tienen periodos de un año y 
nb pueden ser destituidos durante el período p ara  que han  sido nom bra
dos, ni pueden los Concejos, por medio de acuerdos o de sim ples re so 
luciones, in tervenir en asuntos que ño son de su competencia, como es el 
caso de autos; en que sólo a la jurisdicción de lo contcncicso-adm inis
tra tivo  le compete decidir sobre Ja validez de la elección hécha en el 
dem andante para  Contralor M unicipal de B arranquilla.

Mas es el caso que con fecha 24 de octubre del mismo año de 1944, el 
Consejo de Estado dictó .sentencia por la cual declaró nula la elección 
de Contralor M unicipal de B arranquilla, hecha en el doctor Arturo Mar
tínez Gutiérrez por el Concejo de la misma ciudad, en su sesión del 14 
de diciem bre de 1943.

El Consejo, p ara  resolverlo así, tuvo en cuenta que el doctor Martínez 
Gutiérrez era Concejal suplente, y conforme al artículo 171 del Código 
de Régimen Político y M unicipal, es prohibido a los Concejos nom brar 
a ninguno de sus m iembros p ara  algún destino lucrativo, agregando e’. 
artículo 29 'de la Ley 5^ de 1929 que la prohibición que contiene el nu
m eral 10 del artículo 171 precitado  subsistirá durante todo el período 
p ara  que ha sido nom brado el personal de los Concejos, aun respecto 
de miem bros principales y suplentes que hubieren sido legalmente ex
cusados después de haber tom ado posesión del cargo de Concejales.

En vista de esta sentencia no sería posible al Consejo anular la Re
solución que destituyó al doctor Arturo Martínez Gutiérrez de un cargo 
p a ra  el cual fue elegido con m anifiesta violación de la ley, y menos or
denar que se le restituya en él y se le paguen los sueldos que dejó de



devengar desde la fecha de su destitución, con las demás prestaciones 
dem andadas, y como esto ha  sido lo resuelto por el in ferior en el fallo 
recurrido , resulta que debe confirm ársele.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y por. autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto dél señor Fiscal, confirm a  la sentencia que ha sido ma
teria  de la apelación.

•
Cópiese, notifiquese y devuélvase.

Aníbal Badel, Guillermo H ernández Rodríguez, Joi%e Lamus Girón, 
Carlos Rivadeneira G., Tulio Enrique Tascón,. Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán.— Luis E. García V., Secretario.



Decretos del Gobierno—Nulidad
(Consejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón).

Conseja de Estado—Bogotá, septiem bre once de m il novecientos 
cuarenta y  cind¡o.

Los artículos 11 y 12 de la Ley 73 de 1943 invistieron al P residente 
de la República de facultades ex traord inarias hasta el 31 de diciem bre 
de 1944 para  reorganizar las distintas dependencias de la Adm inistración; 
en orden a la mejor prestación de los servicios públicos, a la vez que a 
la realización de economías en su costo actual, y el Presidente, en ejer
cicio de estas facultades, dictó el Decreto extraord inario  núm ero 2303 
de; 1944, p e r el cual .suprimió la P refectura  Judicial, creó unos cargos 
en el M inisterio de Gobierno y adscribió varias funciones. E ntre las 
disposiciones sobre adscripción de funciones se cuenta la siguiente:

“Artículo 6? Los recursos existentes o que. en el futuro se 
establezcan contra las providencias de los Jueces de Policía y 
Perm anentes de Bogotá se su rtirán  ante la Gobernación de Cun- 
dinam arca.”

Con fecha 20 de abril de 1945, es decir, cuando ya hab ía  expirado 
el térmi'íio de las facultades ex traord inarias conferidas pro tenipore, el 
Presidente de la República dictó el Decreto núm ero 984 de 1945, por 
el cual, considerando que el artículo 14 de la Ley 48 de 1936 adscribió 
a la Prefectura Judicial el conocim iento, en segunda instancia, de las 
providencias dictadas por lo¡s Jueces de Policía o de Prevención, de 
Bogotá; que por Decreto núm ero 2303 de 1944 fue suprim ida la Prefec
tu ra  Judicial, y que de acuerdo con la Constitución corresponde al P re 
sidente de la República la distribución de los negocios, según sus afi
nidades, dentro de los M inisterios y D epartam entos Adm inistrativos, 
dispuso por el artículo 1? que “los recursos existentes o que en el futuro 
se establezcan contra las providencias de los Jueces de Policía y P e r
manentes, en Bogotá, se, su rtirán  ante el Departam ento N acional de Se
guridad”, y, por el artículo 29, que quedaba derogado el 69 d<?l Decreto 
número 2303 de 1944,. atrás transcrito .

Estos son los hechos que han dado lugar a que el señor Alfonso Uribe, 
por, medio de su apoderado, doctor Miguel Hidalgo, p ida al Consejo 
que declare la nulidad del Decreto número 984 de 20 de abril de! año 
en curso, fundándose para  ello- en que el Decreto 2303 de 1944 tiene el 
carácter de ex traord inario , y, en esa virtud , sus disposiciones no po
dían ser reform adas ni derogadas sino p o r otro decreto de carácter ex
traord inario  m ientras las facultades ex traord inarias rig ieran , jamás des
pués de expiradas éstas, o p o r la ley después de que el térm ino de las 
■facultades ex traord inarias hubiera concluido. Agregó el dem andante 
que la facultad constitucional que tiene el P residente dé la República 
para  d istribu ir los negocios entre los distintos M inisterios o D eparta
mentos A dm inistrativos, es cosa muy distin ta de la de asignar compe
tencias para  el conocim iento de ciertos recursos, y fundó la demanda en



la  violación dé las siguientes disposiciones: o rdinal 9? del artículo 69 
de la Codificación Constitucional (hoy 12 del artículo ' 76 de la- Consti
tución) ; artículo 6? del Decreto extraordinario  2303 de 1944, y artículos
19 de la Ley 5?1 de 1943 y 11 y 12 de la Ley 7?- del mismo año.

El Consejo, antes de fallar sobre el fondo del .negocio, habrá de e s 
tud iar sil com petencia, en vista de que los artículos 214 y 216 de la 
Constitución estatuyen que corresponde a la Corte Suprem a de Justicia 
conocer de las demandas de los decretos dictados po r el Gobierno en 
ejercicio de las atribuciones de que tra tan  los num erales 11 y 12 del 
artículo 76, y el artículo 121 de la Constitución, cuando fueren acusados 
ante ella de inconstitucionalidad. "

Ño encuentra el Consejo que sea éste el caso de autos, porque el De
creto núm ero 984 dé 1945 no reviste el carácter de extraord inario , ni 
fue expedido en uso de las autorizaciones especíales a que se refiere el 
ordinal 11 del artículo 76 precitado. Lejos de eso: el Gobierno, para 
dictarlo, nc invoca en el preám bulo otra facultad que la que correspon
de al P residente de la República conforme a la Constitución, de d istri
bu ir los negocios, según sus afinidades, dentro de los M inisterios y De
partam entos Adm inistrativos. 1

Sentado, pues, que el Consejo es ^competente p a ra  conocer de la d e 
m anda instaurada, ella habrá de resolverse favorablem ente, por cuanto 
el Gobierno carecía_de facultad constitucional y legal p ara  d ictar el 
mencionado Decreto número 984. . ,

En efecto, dicho Decreto sustituye y deroga el artículo 69 del Decreto 
ex traord inario  núm ero 2303 de 1944,, cuyas disposiciones tienen fuerza 
de ley, y, como tales, no podían ser sustituidas, m odificadas o deroga
das por el Gobierno el 20 de abril de 1945, siendo así que las facultades 
ex traord inarias de que el Gobierno hizo uso para  expedir el Decreto 
230i3 expiraron el 31 de diciem bre del año pasado.

Y no se diga qué el Gobierno . está co restitución al mente autorizado 
•para d istribu ir los negocios, según sus afinidades, dentro de los M inis
terios y los Departam entos A dm inistrativos, porque esto- no es lo que ha 
ocurridi? en el caso contem plado: no es que se haya pasado, por ejem
plo, una sección del ram o policivo de un M inisterio a otro —que sería  
el caso a que la Constitución podría  aplicarse—, sino que se ha asigna
do com petencia para  el conocim iento de ciertos recursos al-D epartam en
to Nacional de Seguridad — Sección de la  Policía N acional— , cuando el 
señalam iento de com petencias en m aterias jurisd iccionales es m ateria 
propia  de la ley, y cuando no ha ocurrido el caso de que .un negocio sé 
haya; quitado de un M inisterio para  pasarlo a otro, sino que sé, ha pasa
do a una ram a del M inisterio de Gobierno un negocio que fue ads'crito 
a la Gobernación de C undinam arca por m inisterio  del artículo 69 del 
Decreto ex traord inario  2303 de 1944.

Por lo exjniesto, el Consejó de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en desacuer
do con el concepto del señor Fiscal, declara nulo el Decreto número 984 
de 1945, “por el cual se adscribe una función al D epartam ento Nacional 
de Seguridad”, dictado por el P residente de la República.

Copiase, notifíquese,. comuniqúese al M inisterio de Gobierno y arch í
vese el expediente.

Ricardo Uribe- Escobar, Tiilio Enrique Tascón, Carlos R ivadeneira G., 
Gabriel Carreño Mallarinú, Jorge Lamus Girón, G'onzctlo Gaitán, Guiller
mo H ernández Rc^iríguez.— Luis E. García V., Secretario. ,



Indemnizaciones
(Consejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón).

C onsejo.de Estado— Bogotá, septiembre veintiséis de m il novecientos
cuarenta y cinco.

En grado de apelación, in terpuesta por el doctor Luis Tobías Macfero, 
apoderado especial del señor H ernando Peña B., ha venido la sen ten 
cia de fecha 11 de mayo del año en curso, po r la cual el T ribunal Ad
m inistrativo de C undinam arca declaró probada la excepción perentoria 
de prescripción  de la acción, alegada por el apoderado del D epartam en
to de C undinam arca -y pon el Fiscal del mismo Tribunal, y, en conse
cuencia, negó las peticiones, hechas por el actor en este juicio.

Surtida como está la tram itación p ro p ia  de la instancia, se procede 
a resolver lo que sea legal, previas las siguientes consideraciones:

En libelo presentado el 29 de septiem bre de 1943, el doctor Madero, 
como apoderado del nom brado señor Peña, pidió a! T ribunal de p rim e
ra instancia que declarara que el Departam ento de C undinam arca era 
responsable civilmente de la ocupación de hecho de una zona necesa
r ia  para  la construcción de la carretera  que va de Santa Teresa a Cha- 
guaní, y de la expropiación ilegal que había hecho de esa zona, que era 
de propiedad del señor Francisco Peña y es hoy de propiedad del poder
dante, Capitán Hernando Peña B., y que, p e r tanto, debe pagar a éste 
el valor de dicha zona y los perjuicios causados, en la cuantía que jus
tip recien  los peritos; perjuicios, que com prenden los causados por la di
visión de la p ropiedad por causa de la construcción de la carretera, y 
los animales que, én núm ero de quince, entre caballares y vacunos, per-' 
dió el poderdante a consecuencia de la falta de cercas entre la zona 
expropiada por el D epartam ento y las partes en que quedó div idida la 
finca, así como la suma íp 100.00, o la que señalen los peritos, como valor 
de los árboles y leña que de dicha finca cortaron y tom aron los peones 
del Departam ento para  hacer cam pam entos y p a ra  cocinar, y, por ú lti
mo, que se condene al Departam ento o constru ir las cercas, m edianeras 
en toda la extensión que lim ita la zona de la carretera  con las p ropieda
des del poderdante, con el número de alam bres que se acostum bra y 
empleando en los cercos m adera de buena calidad, en el térm ino que- al 
efecto se señale en la sentencia.

Como hechos de la dem anda expuso el doctor M adero: que sil po
derdante es propietario  de las fincas denom inadas San José y L a 'E sm e
ralda, ubicadas en el M unicipio de Chaguaní, de este Departam ento, por 
com pra que hizo por escritura pública núm ero 202 de 28 de abril de 
1939, otorgada en la Notaría del Circuito de Facatativá, por la que se le 
transfirió  e'1 dominio de dichas fincas y el derecho de reclam ar del De
partam ento de C undinam arca tanto -el. valor de la zona ocupada por la 
carretera  como los perjuicios ocasionados por la construcción de la m is
m a; que “en el año de 1937 se procedió por los ingenieros y personal 
dependiente del Gobierno d-el Departam ento de Cundin'amarca a to



m ar por sí y ante ,si una  zona de terreno perteneciente a las fincas de
nom inadas San José y La Esmeralda  para  la construcción de la carre
tera  de Santa Teresa, entre Santa Teresa y Chaguan!, en una extensión 
aproxim ada de cinco kilómetros, ocupación que hoy subsiste, puesto que 
no ha sido term inada dicha carretera  hasta su punto final, o sea hasta lá 
población de Chaguan!, ni se le han  hecho las obras necesarias para 
darla al servicio público hasta ta i  población” ; que con la ocupación 
de dicha zona se dividió la finca en varias partes, ocasionando con ello 
grandes perjuicios a su p ropietario ; ’que el Departam ento no ha  com pra
do ni expropiado judicialm ente esa zona, sino que la  ha  tom ado u  ocu
pado ilegalmente; que no ha construido las cercas que s e p a r e n  los p r e 
d io s  del dem andante con la zona de la carretera; que a consecuencia de 
la falta de cercas se perd ieron  quince , animales que, justipreciados a 
razóg de cuarenta pesos cada uno, valen $ 600.00; que los obreros y peo
nes de la carretera  talaron árboles p a ra  el servicio de ellos, que valen 
la sum a de $ 100.00; que a consecuencia de la falta de cércasela  propie
dad del poderdante no ha podido ser cultivada, pues desaparecen los 
anim ales y productos de tales fincas; que el Gobierno ha tom ado e;i 
arrendam iento cuatro fanegadas del terreno de La Esmeralda  para  la
boreo de la caña, a ra'zón d<j $ 20.00 la fanegada po í año, según contrato 
celebrado con el M inisterio de la Econom ía Nacional, lo que dem uestra 
que el lucro cesante en la totalidad de las fincas pasa de $ 10.000.00, 
teniendo en cuenta que~ lá extensión-de ellas es-de 500 fanegadas; que la 
carretera  construida mide aproxim adam ente cinco kilóm etros; que e! 
Departam ento no aceptó el arreglo amigable que el poderdante le p ro 
puso, y que les perjuicios de que se ha hablado -se están causando to 
davía. .

Fundó su derecho en los artículos 2-341 y siguientes del Código Civil, 
en las disposiciones pertinentes de las Leyes 21 de 1917, 38 de 191.8, 35 
de 1915, 77 de 1921 y en los artículos 262 a 269 de la  Ley 167 de 1941.

El doctor Jorge López Posada, como apoderado, del D epartam ento, p ro 
puso la excepción de prescripción , y lo mismo hizo el F iscal del T ribu
nal Adm inistrativo, y el Tribunal, en la sentencia que puso fin . al ju i
cio, 'declaró probada la excepción propuesta, fundándose p ara  ello en 
que el mismo dem andante, en los puntos tercero y noveno- del libelo de 
dem anda, afirm aba que la ocupación de la zona para  la construcción 
de la carretera  se verificó en el año de 1937, y la dem anda fue presen
tada en septiem bre de 1943, como se ha visto; de modo que entre la ocu
pación de la zona y el ejercicio de la acción habían  transcu rrido  seis 
años, tiempo que excedía al señalado para  la p rescripción  tanto por el 
articulo 8? de la Ley 38 de 1918, .como por el 263 de la Ley 167 de 1941.

En efecto: el artículo 8? de la citada Ley 38 de 1918 dispone que 'los 
derechos y' acciones para  reclam ar indem nizaciones por expropiacio
nes de hecho llevadas a cabo en tiem po de paz ,'p rescriben  en tres años, 
contados desde la fecha en que se efectúa la expropiación, Ley que es
taba vigente al tiem po >de la ocupación de las zonas de las fincas San 
José y La Esmeralda, y el artículo 263 de la Ley 167 de 1.941 dispone que 
la 'd em an d a  p ara  que' se pague la indem nización debida cuando, a conr 
secuencia de un trabajo público se ocupa o daña una propiedad  p a rti
cular, se d irig irá  al T ribunal competente, a más ta rd a r dentro de los dos 
años de ocurrido el daño o verificada la ocupación.

El apelante funda su recurso en que conforme al artículo 19 de la 
Ley 77 de 1927 la entidad que desea llevar a cabo una obra de u tilidad 
pública debe entenderse con los propietarios de los inm uebles que haya

■ necesidad de expropiar para  dicha obra, a fin de p rocu rar un arreglo



am igable,.y que, en el caso de autos, el Departam ento ocupó la zona en 
cuestión sin  haber tra tado  siquiera de llegar a este arreglo amigable, 
por lo que el señor Peña hubo de ocurrir al T ribunal Superior del Dis
trito  Judicial de Bogotá, el que se negó a conocer de la dem anda por es
tim ar que el competente para  conocer de las dem andas sobre expropia
ciones para la .ejecución de trabajos públicos era el T ribunal Adm inis
trativo de Cundinam arca, decisión que fue confirm ada po r la  Corte Su
prem a de Justicia.

P ara  el Consejo está claro que el liecho de haberse prom ovido la de
m anda ante el T ribunal Superior del Distrito' Judicial no in terrum pe la 
prescripción de la acción, pues claram ente dice la ley que la dem anda 
debe presentarse dentro de cierto lapso “ante el’ T ribunal com petente”, 
y éste no es otro que el Adm inistrativo de Cundinam arca, como lo en
seña la ley y como así lo decidió para  este caso particu la r la Corte 
Suprema de Justicia, según afirm aciones del propio dem andante.

En su extenso alegato presentado al Consejo sostiene el recurren te  , 
que la prescripción de la acción para  dem andar la indem nización por, 
la ocupación y expropiación de zonas para  la construcción de carrete
ras p rinc ip ia  a correr no desde el momento en que la zona es ocupada o 
expropiada de hecho, sino desde que la carretera  ha  sido concluida o 
dada al servicio. No com parte el Consejo esta .tesis: la p rescripción  
p rincip ia  a correr desde el momento en que el derecho para  ejercitar 
la acción nació para el titu lar y éste dejó de ejercitarla  ante el T ribunal 
competente y en la form a prevista por la ley, de m ahera que im plica de 
su parte un abandono de su derecho.

En fallo de 6 de septiem bre de 1944, publicado en los Anales del Consejo 
de Estado, núm eros 341 a 346, página 303, puede leerse:

“La ju risp rudencia  del Consejo ha dicho, acorde con lo dis
puesto en el artículo 76 precitado (se refiere  al artículo 76 del 
Código de lo Contencioso ' A dm inistrativo), que el particu lar 
que se considera lesionado por un acto' de la  A dm inistración 
puede prom over dem anda contra él ante la ju risd icción  conten- 
cioso-adm inistrativa desde el momento mismo en que le es no
tificado personalm ente, sin necesidad de aguardar la publica
ción del edicto en el Diario Oficial, y es claro que si la acción 
nace para el dem andante desde el momento mismo' en que se 
cumplen cualesquiera de los hechos de notificación personal, 
publicación o ejecución del hecho  u operación adm inistrativa, 
desde esa m ism a fecha debe principica• a contarse él térm ino de 
la prescripción, ya que toda acción que prescribe por el trans
curso del tiem po debe ser ejercitada desde qúe ella nace a la 

.. vida del derecho, y es su abandono en el ejercicio de ese lapso
el que produce la caducidad.”

El Consejo encuentra arreglado a derecho el fallo del T ribunal a quo, 
fundado en que la ocupación in icial engendra la acción y da comienzo 
al término de la prescripción .

Las alegaciones del recurren te  acerca de que la apropiación por loar
te del Departamento de una zona de propiedad particular', sin  el cum
plim iento de las form alidades señaladas por la Constitución y las leyes 
para  las expropiaciones p o r causa de utilidad pública im plican un abu
so de! derecho y un enriquecim iento sin causa, resultan im proceden
tes, porque precisam ente los artículos 261 y siguientes del Código de lo 
Contencioso Adm inistrativo se refieren a los casos de indem nizaciones 
por expropiaciones llevadas.a  cabo por el Estado con causa en trabajos



públicos, que p a ra  la expropiación haya .mediado sentencia judicial 
sino que se haya realizado por vías de hecho, 'mediante órdenes de las 
autoridades adm inistrativas, y si resu lta  un .enriquecim iento sin  causa, 
ello se debe a que el dam nificado no dem andó la correspondiente indem 
nización dentro  del tiempo; para  ello señalado po r la~leyr;----- —r : --------

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del'señor Fiscal, confirm a  la sentencia que h a  sido m a
teria  de la apelación.

Copíese, notifíquese y devuélvase. Se h ab ilita rá  el papel común em
pleado. . ,

Ricardo Uribe Escobar, Jorge Lamas Girón, Gonzalo Gaitán, CaiJl¿>$ R i
vadeneira G., Tulio Enrique Tascón, Gabrtél Carréño Mallarinó, Guüler-, 
mo H ernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.



Autoridades nacionales—'Nulidad.
(Consejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón).

Consejo de Estado—-Bogotá, veinticinco de octubre de m il novecientos
cuarenta y cinco.

[En libelo presentado e.l 7 de diciem bre del aña  pasado, el doctor F e r 
nando Londoño y Londoño, en su carácter de apoderado especial del se
ñor Emilio Toro, pidió al Consejo que declarara nu la  la Resolución nú
mero 168 de 3 de mayo de 1944, dictada por la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas, así como la núm ero 356 de 23 de septiem bre' del 
mismo año, que negó la reposición de la anterior, y que, como conse
cuencia de tal an u lac ión ,' se ordenara el restablecim iento del derecho 
de su poderdante.

Por la Resolución núm ero 168 acusada dispuso la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas lo siguiente:

“Decrétase la pérd ida de todas las acciones que el doctor 
Emilio' Toro posee en la sociedad anónim a ‘Regalías Petrolífe
ras Colombianas, S. A.’, de Bogotá, y en favor de ésta, por haber 
negociado con acciones de dicha Sociedad sin  el previo p e r
miso de la Junta  D irectiva, con posterioridad  a la aceptación y 
ejercicio del m andato de p rim er Consejero de' la Sociedad, y 
antes de la term inación de este contrato, todo de acuerdo con 
el artículo 25 de la Ley 58 de 1931.”

Esta disposición reza así: '
“Prohíbese a los Gerentes y m iem bros de la A dm inistración,' 

llámese Junta  D irectiva, A dm inistradora, Asesora, Consultiva, 
Consejo, Comité, o de cualquiera otra m anera, com prar, vender
o negociar en cualquier forma, ni por cualquier conducto, con 
acciones de ,1a sociedad en cuestión, m ientras estén en desempe
ño de los cargos dichos.

“Si por circunstancias especiales, ajenas a motivos de espe
culación, alguno de los funcionaVios a rrib a  expresados deseare 
com prar o vender acciones de la com pañía, deberá dar cuenta a 
la Jun ta  y obtener de ésta para  cada operación, salvo el caso 
que haya sido autorizado expresam ente p o r la misma Junta, 
por, el voto de las cuatro quintas partes de sus miembros, para  
celebrar negociaciones que por su especialidad, carácter y u r
gencia hagan im posible la autorización en cada caso. No quedan 
inclu idas en la excepción contenida en  este inciso las empresas 
de servicio público constituidas por sociedades anónimas.

“ El que in fring iere  esta prohibición, p erd erá  todas sus a c 
ciones en favor de la sociedad, p rev ia decisión de la Superin
tendencia de Sociedades Anónimas.”

Con apoyo en esta disposición, la Superin tendencia dictó la Resolu
ción cuya anulación se dem anda, y, para dictarla, adujo como razones:



que la sociedad anónim a “Regalías Petrolíferas, S. A.” fue constituida 
por escritu ra  pública núm ero 1572 de 31 de mayo de 19:38, otorgada en 
la N otaría !?■ del Circuito de Bogotá; que entre los fundadores se cuenta 
la sociedad colectiva de comercio Toro H erm anos & Compañía, de Ma- 

~ ñTzal es, r  epr es entad a p or el señ or“tu is 'T o ru p  que^en-elrmismo-acto-cons- 
titutivo. fue designado el doctor Emilio Toro p ara  P rim er Consejero 
de la Sociedad, y desde entonces, según consta en las actas de la Asam
blea General, le ha sido renovada esa designación en todas las eleccio
nes que se han efectuado en los añas de 1939 á, 1943; que .e l cargo de 
Consejero de la Sociedad responde ali de m iem bro dé la A dm inistración 
de la misma, y, de acuerdo con los estatutos y con é l  artículo 582 del 
Código de Comercio, los m iem bros de la Jun ta  D irectiva de “Regalías 
Petrolíferas Colombianas, S. A.”, sciñ m andatarios de la  Sociedad;: qús 
según el libro de registro de acciones, el señor Emilio Toro, en los años 
de 1938 a 1943, celebró contratos de adquisición y enajenación de a e : 
ciones de la  sociedad ánónim á de que era Consejero; que si bien no hay 
prueba de que el señor Toro hubiera  aceptado el Cargo' ;en el período 
transcurrido  del 31 de mayo de 1938 al 4 de agosto de 1939, con posterio
rid ad  aparece ejecutando actos que--implican la aceptación d e l cargo, 
como son: haber presididó, el 26 de agosto d é  1938, la reutíión de la 
Asamblea General de Accionistas, en su condición de P rim er Consejero 
de la Sociedad; haber, el día anterior, asistido a la reunión de la Junta 
D irectiva, aunque sé observa -que a mella tam bién concurrió  el._suplente 
personal del doctor Toro; que estos dos actos, en concepto dé la. Super
intendencia, im plican la aceptación del cargo por éste periodo; que no 
aparece en el expediente que en el periodo transcurrido  del 4 de agos
to de 1939 al 4 de agosto de 1940, el doctor Toro hubiera  ejercido el 
cargo; que respecto del período del 30 de agosto dé 1940 a l 26 de ¿gesto 
de 1941, consta que en lá fecha in ic ia l del período se efectuó la reunión 
o rd inaria  de la Asamblea General., y a ella concurrió  eL doctor Toro en 
representación de 287.990 acciones de su propiedad , y ' en esa reunión 
fue reelegido p ara  el cargo de P rim er D irector de la  Sociedad; que con-, 
currió  a la reunión de la, Junta D irectiva celebrada el 16 de mayo de 
1941, como tam bién a la celebrada el 27 de mayo, en la que fue comi
sionado p a ra  efectuar alguna gestión especiaí sobre úiia negociación de! 
Carare, comisión acerca de la  cual rind ió  inform e a la Jun ta  en lá re 
unión del 29 de julio del mismo año de 1941, lo que,- en concepto de la 
Superintendencia, es fehaciente dem ostración de que ,el doctor Toro 
en este período ejerció las funciones de P rim er Consejero; que respecto 
del período del 26 de agosto de 1941 al 26 de agosto de 1,942, el doctor 
Toro asistió a la Asamblea General de Accionistas en representación 
de sus propias acciones y de las del señor Luis Toro, y fue reelegido 
por unanim idad en el carigo de P rim er D irector, y la Superintendencia 
conceptúa que el silencio del nom brado im plica aceptación del cargo, 
aunque no consta que lo hubiera, ejercido, en este lapso; que para  el pe
ríodo del 31 de agosto de 1943 a agoisto de 1944 el doctor Toro fue 
reelegido sin  que hubiera concurrido a la Asamblea General de Ac
cionistas ni sus acciones hubieran  estado representadas en ella; que 
a la reun ión  de la Junta  D irectiva hab ida el 2 de noviem bre de 1943, el 
señor Toro asistió como in teresado en una propuesta form ulada por 
SVilliam Neilison; que el 7 de diciem bre siguiente el doctor Toro re
nunció irrevocablem ente el 'cargo, pero la Jun ta  consideró que no era' 
áe su com petencia la aceptación de la renuncia ; que:en  la reunión dei 
22 de febrero de 1944 se dio lectura a una carta  del doctor Toro, en 
que agradece que no se le haya aceptado la renuncia, y  m anifiesta que 
a su regreso a Bogotá asum irá el puesto, e inform a, además, que h a  he



cho algunas ventas de acciones para  atender a una obligación con el 
Banco de Cplombia, y ruega a la Jun ta  la aprobación de dicha venta, 
que no obedece a especulación, y,, p a r  últim o, que a la reunión del 3 
de marzo siguiente asistió el doctor Toro para  exponer varios aspectos, 
de su .situación frente a la Sociedad, e insistió  en que su asistencia 
a la reunión del 2 de noviembre obedeció a in tereses particu lares su
yos, sin haberlo hecho en su condición de D irector, cosa que no ad
mite la Superintendencia, porque dice que ningún titulo autoriza a ex
traños para asistir a las sesiones de la Jun ta  D irectiva de una sociedad;' 
que durante el periodo in icial del 31 de mayo de 1938 al 4 de agosto de 
1939, y a p a rtir  del 25 de agosto del p rim ero  de los años citados, el doc
tor Toro enajenó 40.680 acciones y adquirió  1.000, sin previo permiso 
de la Junta D irectiva, y con posterioridad  a la aceptación del mandato 
de P rim er Consejero; que durante el pei'íodo de agosto de 1940 a agos-, 
to de 1941 enajenó 2.325 acciones, sin el previo perm iso  de la Junta  Di
rectiva; que en el periodo de agosto de 1941 a agosto de 1942 enajenó 
5.000 acciones, y que en el período de 1942 a 1943 vendió 67.950 ac
ciones de la Sociedad, en varias operaciones, sin obtener para ninguna 
de ellas el perm iso-previo de la Junta  D irectiva, y que, en-la forma en 
que han quedado resum idos los hechos, la Superintendencia llega a la 
conclusión de que el doctor Toro violó la prohib ición  de! artículo 25 
de la Ley 58 dé 1931, al efectuar venta de acciones de la Sociedad de 
que era m andatario , en el período de 31 de mayo de 1938 a agosto de 
1939 y en el período qué se inició el 31 de agosto de 1943.

El doctor Toro solicitó la reposición de la Resolución número 168, 
acom pañando su solicitud de conceptos em itidos por los doctores Migue! 
Moreno Jaram illo , Carlos Lleras Restrepo y Emilio Robledo Uribe sobre, 
ios varios aspectos de la Resolución recu rrida , y p ara  apoyar en ellos 
los fundam entos aducidos en el escrito p rin c ip a l de reposición.

Sostuvo el doctor Toro que la Ley 58 de 1931 fue inoperante entre el 
1? de septiem bre de 1937 y el 10* de octubre de 1939 por falta de regla
m entación; que dicha Ley es inconstitucional; que el artículo 25 de la 
m isma Ley, en caso de ser aplicable, establece una sanción, que está ya 
p rescrita , según los artículos 104 y 115 del Código Penal, y, por último, 
que él no ha aceptado ni ejercido el m andato de D irector de Regalías 
Petro líferas en los períodos anteriores a 1943, y que sólo en marzo dp
1944 lo ha aceptado y ejercido. .

La Superintendencia, luégo de estudiar las cuestiones referentes a la 
inap licab ilidad  del artículo 25 de la Ley 58 y a la prescripción , rechaza 
las alegaciones del recurren te, y en relación con el descargo de no haber 
ejercido e! m andato de D irector de la Sociedad, expresa lo siguiente:

“4? En las proposiciones que sobre los hechos presenta el 
. doctor Emilio Toro es d e ‘ p rin c ip a l estudio la reunión de Ja 

Junta  D irectiva del 2 de noviem bre de 1943, en forma que si 
desde esta fecha ejerció el doctor Em ilio Toro e} cargo en la 
Jun ta  D irectiva, no puede eludirse la  contravención a la ley. ' 

“Se considera que sobre la p rueba del acta y los indicios de 
no habérsela suscrito por él y de no haber cobrado los hono
rario s correspondléntes, es com pleta la dem ostración ' de que-el 
doctor Emilio Toro no concurrió  a la reuriión en su condición 
de m iem bro de la Junta D irectiva, sino a otro titulo.

“El 22 de febrero dél año en curso, según acta número 123 
(folio 134), aprobó la Junta D irectiva de ‘Regalías Petrolíferas



Colombianas, S. A.’ el acta de la .re u n ió n  del 2 de noviembre 
a n te rio r:

‘I. Actas.— Se leyeron las actas de las sesiones correspondien
tes a los días 24 de agosto,. 20[ de_ octubre, 2 de noviem bre y  7 
de diciem bre de 1943, actas que fueron aprobadas por unani
midad, con la observación hecha por el doctor Jim énez a la del 
día 2 de noviem bre de 1943, en el sentido de que el doctor Em i
lio Toro sí había asistido a dicha reunión en su carácter de 
m iem bro de la Junta  D irectiva de la Compañía y no como in 
teresado en la propuesta Neilson, como se dice, en el acta, pues 
a la Jun ta  de Regalías no tenían por qué asistir personas in 
teresadas en la propuesta Neilson ni en ninguna otra propuesta o 
concesión que estuviera inclu ida en la negociación con - Mene 
Gránde.’ (Subraya la Superintendencia).

“En esta misma reunión :se dio lectura a una carta suscrita 
por el doctor Emilio Toro, fechada en ManizaJes el 15 de enero 
de 1944, y en la que agradece el que no se le haya aceptado s j 
renuncia, y m anifiesta h ab e r asistido a Ya reunión mencionada 
como partíc ipe en la propuesta Neilson. Añade que visto el de
seo de que él continúe form ando parte  de la Junta,' ha resuelto 
asum ir el puesto, y pone en conocimiento Las ventas de accio
nes que ha efectuado para  que sean aprobadas, pues no es claro 
si podía vender o nó sin perm iso sus acciones. Lá Junta, en 
reunión posterior, dispuso inform ar al doctor' Toro, en re la 
ción con su carta de 15 de enero, que si Je liubiera pedido per
miso para  vender las acciones la Junta se lo h ab ría  concedido 
con mucho gusto.

“La aclaración de la Junta  D irectiva sobre el carácter con 
que el doctor Toro-1 concurrió  a la reunión discutida lia hecho 
desaparecer la in terpretación  de que su asistencia obedeció a 
un interés particular, in terp retación  que se había venido soste
niendo, deducida del tenor aparentem ente confuso de la prim e 
ra  acta. , x

“A lo an terior hay que agregar que en la sesión del 9 de mayo 
del corriente año obra la siguiente constancia, del acta número 
126:

‘Comunicación del doctor Jesús Jim énez Jaramillo,— Se dio 
lectura en seguida a la com unicación dirigida en la fecha a la 
Junta por el doctor Jim énez Jaram illo, com unicación que se 
ordenó insertar en el acta, y a ese respecto, en atención a lo 
solicitado en ella, e.l doctor Esteban Jaram illo m anifestó que sí 
comisionó al doctor Emilio' Toro p ara  entenderse con el doctoT 
Eduardo Zuleta, con la ‘Gulí’, Jo Jiizo teniendo en  cuenta, como 
era natural, el carácter de D irector de la Com pañía que tiene 
el doctor Toro, pues sin ese carácter no hubiera podido darle 
tal comisión. Tanto los D irectores coñio el Gerente m anifesta
ron que no habían oído en la Junta del 2 de noviem bre que el 
doctor. Toro liubiera m anifestado que in tervenía en las delibe
raciones como interesado en. la propuesta Neilson, con la ad
vertencia del doctor Lobo Guerrero de que él no había asistido 
a la Jun ta .’ (Folio 224)

“Las dem ostraciones anteriores y el examen hecho de los 
fundam entas alegados' por el recurren te  son suficífentes, en 
sen tir de este Despacho, p ara  m antener Jo decl-arado en el pun- .



/  • . .
to tercero de la parte motiva de la Resolución número 168 de] 
año en curso, según lo cual, con posterio ridad  a la aceptación 
y ejercicio del m andato en el periodo de 1943-1944, se efectua
ron las ventas sin la autorización previa de la Junta Directiva. 
Los hechos analizados en esta providencia y los demás com
probados en el expediente son indicativos de que las ventas 
efectuadas 110 llevan motivos de especulación prohib ida por la 
ley, tesis que reafirm an las circunstancias de que la Junta Di
rectiva declaró que hubiera otorgado 'el permiso, si se le hubiera 
solicitado, y la de la época en que se efectuaron las operaciones. 
La contravención formal de la ley determ inó la sanción, en los 
mismos térm inos en q u e’ el análisis objetivo de los hechos de
term ina la confirm ación de aquélla.”

Como se ye, la Superintendencia, al confirm ar la Resolución número 
168, po r la 'cu a l decretó la pérd ida  de las acciones deL doctor Toro en 
favor de "Regalías Petrolíferas Colombianas, S. A.”, lo hizo no con
teniendo ya sino su declaración de que con posterio ridad  a la acepta
ción y ejercicio del m andato en el período de 1943 a 1944 había efec
tuado ventas sin la p rev ia autorización de la Junta D irectiva, si bien 
adm ite que tales ventas fueron efectuadas sin motivos de especulación 
prohibidos por la ley.

No habrá, pues, para  qué insistir sobre la cuestión de si el doctor 
Toro aceptó y desempeñó el cargo en el tiem po anterior a 1943, y sólo 
hab rá  que estudiar la  cuestión de -si el doctor Toro ejerció el cargo de 
Consejero, por haber concurrido a la Junta D irectiva del 2 de noviem
bre de 1943, ya que sus in tervenciones en la Sociedad durante el año 
de 1944 son extrañas a los hechos que se discuten, puesto que la san
ción que le ha ¡sido im puesta por las Resoluciones acusadas no se re 
fiere sino a ventas efectuadas con an terioridad  a dicho año de 1944.

D urante el térm ino probatorio , el doctor Londoño y Londoño hizo 
rec ib ir declaraciones al doctor Esteban Jaíam illo , Gerente de Rega
lías Petrolíferas, S. A.; al señor Jaim e G utiérrez,'G erente que fue de Id 
misma Sociedad; a los señores Salvador Camacho Roldan y Roberto 
Michelsen, miembros de la Junta  D irectiva; al doctor Alberto Lobo Gue
rre ro , Consejero suplente del doctor Emilio Toro, y al señor Eduardo 
Cuéllar, Revisor Fiscal de Regalías Petrolíferas, S. A.; solicitó la e x 
hibición de los libros pertenecientes a esta Compañía y la práctica  en 
ellos de una iiispección ocular p ar . el Consejero' sustan-ciador, en aso
cio de testigos actuarios, y otras pruebas que creyó conducentes a la 
defensa de los derechos de su poderdante.

El 21 de febrero de 1945 el Consejero sustanciador, asociado de los 
testigos actuarios, doctores Diógenes Sepúlveda Mejía y Alberto Quin
tero Delgado, p racticó  una inspección ocular en los libros de la Sociedad 
Regalías Petrolíferas Colombianas, S. A.’ y de la respectiva diligencia 
se copia: '

“Exhibido el libro de actas de ia Asamblea General de Ac
cionistas, con el examen de él se acreditó el carácter de Ge
rente de la Sociedad, p a ra  el periodo de 1938 a 1939, recaído en 
el señor Luciano Restrepo R. — designación que se hizo en la 
escritura social núm ero 1572 de 31 de mayo de 1938 otorgada en 
la N otaría l?  de este C ircuito—, y que en la sesión del 26 de 
agosto del mismo año se h icieron Los siguientes nom bram ientos:

. para prim er suplente del Gerente, el doctor Esteban Jaram illo,
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y  para  segundo suplente del mismo Gerente, don P ed ro  Vás- 
quez; segundo Consejero principal, don Roberto Michelsen; 
Contralor p rincipal de la Compañía, don Eduardo Cuéllar, y se
gundo Consejero suplente, don ‘Jorge Jíoppel.

“En el acta de la Asamblea General de Accionistas verificada 
el 31 de agosto de 1943, para  el período de 1943 a 1944, se h i
cieron los siguientes nom bram ientos: Gerente, señor Luciano 
Restrepo R.; suplentes prim ero  y segundo, respectivam ente,, los 
doctores Esteban Jaram illo y Jesús Jiménez Jaram illo ; Contra
lor, señor Eduardo Cuéllar, y suplente, señor César Sánchez 
Núñez; y m iembros de la Junta D irectiva, asi: prim er Consejero1, 
Emilio Toro; suplente, Alberto Lobo G uerrero; segundo Con
sejero, señor Roberto M ichelsen; supliente, señor Jorge K oppel; 
te rcer Consejero, señor Salvador Caimachlo R oldan; suplente, 
señor Gonzalo Mejía; cuarto Consejero, señor Ernesto Vasco; 
suplente, señor E duardo Zuleta Angel; quinto Consejero, señor 
Jesús Echeverri Duque; suplente, señor Gabriel E. Gómez.

“En el acta de la Asamblea General de Accionistas reun ida e!
28 de agosto de 1944 fue elegido Gerente el doctor Esteban Ja
ram illo, y suplentes los señores Alberto Lobo Guerrero y Jorge 
Camacho; Contralor de la Compañía, el señor Abel Cruz Santos, 
y suplente, el señor César Sánchez Núñez; m iem bros de la Jun 
ta Directiva, los señores Jorge Camacho R., Luis Seto del Co
rra l, Jorge Gartner, Manuel Mejía y Alberto Arango 'Pavera, coa " 
los siguientes suplentes: M artín del Corral, Juvenal Moreno,. 
Wi 1-1 i a ni Mac Karty, Jorge Vallejo y Ramón Muñoz.

“Exhibidos los libros de .actas de la Junta D irectiva, se com
probó con la lectura del acta núm ero 1?, de junio 1? de 1938, 
que éí señor Jaime Gutiérrez presidió como segundo suplente 
’del Gerente encargado de la Gerencia, y actuó el señor Alberto 
Lobo Guerrero como suplente del p rim er Consejero, señor Em i
lio Toro.

“De conform idad con el aparte c) del m em orial de pruebas, 
se procede a com pulsar copia del acta número 121 de 2 dé n o 
viem bre de 1943, que, literalm ente transcrita , reza así:

‘Acta número 121.—-2 de noviem bre de 1943.—En la ciudad 
de Bogotá, a las cuatro, de la tarde del día dos ,de noviem bre de 
1943, en las oficinas de Ja Gerencia, se reunió la Junta D irectiva 
de Regalías Petrolíferas Colombianas, con asistencia de los Di
rectores, señores don Salvador Camacho Roldán, doctor Jesús 
E cheverri Duque, don Roberto Michelsen y doctor Ernesto Vas
co Gutiérrez; del Gerente en ejercicio, doctor Esteban Jaram i- 
11c; del, Ingeniero, doctor Jesús Jiménez Jaram illo ; del Con- ’ 
tralor, don Eduardo Cuéllar, y del Secretario, don Alberto He- 
nao. Asistió tam bién el señor Emilio i Toro, interesado en la 
propiiesta de W illiam Neilson, incorporada en la negociación 
de que trató la Junta en la presente reunión. Abierta la sesión, 
se tra taron  los siguientes asuntos: m inuta del contrato con la 
Gulf. S? leyó y discutió detenidam ente la m inuta del c o n tra t) . 
acordado en Nueva York con la Gulf, sobre opción y traspaso 
de las propuestas y concesiones Neilson, Theves, Arango Tave- 
ra, Serven,ti, Jesús E cheverri Duque, Carlos E. Rodríguez y J a 
cinto E cheverri Duque, m inuta que fue tran scrita  por ‘ cable 
enviado de Nueva York a Regalías por el doctor Eduardo Zuleta,



y que queda en el archivo de la Compañía. D icho.cable del doc
tor Zuleta Angel tiene fecha 31 de octubre de 1943. En uso de 
la palabra el doctor Jiménez Jaram illo, inform ó a la Junta el 
curso de la negociación desde el momento’ en que quedó ce
rrada, según cable de don Luciano Restrepo, de fecha 19 de 
octubre, hasta rec ib ir la m inuta puesta en consideración de la 
Junta. Después de la muerte de don Luciano, Regalías, con fecha
20 de octubre de 1943, se dirigió por cable a la  Gulf Oil Cóm- 
pany m anifestándole que estaba inform ada del negocio celebra
do con dicha Com pañía por don Luciano en nom bre de Regalías 
y ratificado tal negocio; al mismo tiem po, que le decía que por 
cable se daría poder al doctor Eduardo Zuleta para  firm ar en 
nom bre de Regalías. Igualmente, con fecha 20 de octubre de 1943, 
Regalías, después de convenir por teléfono la m anera de obrar, 
telegrafió al doctor Eduardo Zuleta pidiéndole que transcrib iera  
por cable la m inuta del contrato y avisándole que al rec ib ir con
testación de la, Gulf al cable de que ya se habló, se le darían  
poderes p ara  firm ar. Con fecha 25 de octubre de 1943 se le 
puso un nuevo cable a la Gulf, firm ado por todos los titulares 
e interesados en las propuestas y concesiones negociadas, cable 
que dice a la le tra : '

«Ratificamos negociación hecha con ustedes por Luciano 
Restrepo sobre las concesiones petrolíferas en que estamos in 
teresados. Stop. Igualm ente, confirm am os autorización para  que 
Regalías Petrolíferas apodere quien firm e dicha negociación.»

‘Como ya se dijo, la Junta ieyó y discutió detenidam ente la 
m inuta en referencia  y aprobó por unanim idad la siguiente re 
solución:

«Apruébase el convenio celebrado el 2 9 'd e  octubre último 
entre Mene Grande Oil Company y el doctor Eduardo Zuleta, so
bre las concesiones y propuestas del D epartam ento del Magda
lena y Magdalena Central, cuyas bases fueron convenidas con 
Luciano Restrepo, y autorízase al doctor Zuleta para  firm arlo.»

‘Como el contrato1 celebrado con la Gulf, de que aquí se tra ta , 
se hizo a nom bre de la Compañía venezolana Mene Grande Oil 
Company, pues la Gulf tenia razones para no desear aparecer 
como contratista, la Junta recomendó que se h ic iera  !o posible 
por conseguir que la Gulf garantizara las obligaciones que para 
Mene Grande se desprenden del contrato. Siendo las cinco de 
la tarde se levantó la sesión.

‘Esteban Jaramillo, S. Camacho R., R. Michelsen, J. E cheverri 
Duque.—.4. Heiiao, Secretario.’

“De conform idad con el aparte e) del mismo memorial de 
pruebas s e . com pulsa la siguiente copia del encabezam iento y 
firmas del acta de la sesión del 7 de diciem bre de 1943:

‘Acta núm ero  Í22 (7 de diciembre d e .11)43).—En Bogotá, a las 
cuatro de la tarde del día 7 de diciem bre de 1943, en las ofi
cinas de la Gerencia, se reunió la Junta D irectiva de Regalías 
Petrolíferas Colombianas, con asistencia de los m iem bros, se
ñores Robertri Michelsen, Jesús Echeverri Duque, Ernesto Vasco 
Gutiérrez y Alberto Lobo Guerrero; del Gerente en ejercicio, 
doctor Esteban Jaram illo ; del ahogado de la Sociedad, doc.tor 
Eduardo Zuleta, y del ingeniero, doctor Jesús Jiménez Jare1.-



millo. D ejaron de concu rrir don Salvador Camacho, quien se 
halla en el E xterior; don E duardo Cuéllar, quien <se excusó, y 
el Secretario, señor Alberto Henao, sin excusa; actuó como Se
cretario  de la Junta el doctor Jiménez Ja ra m illo .,...

‘(F irm ad o s): Esteban Jaramillo, R. Michelsen, E. Vasco Gu
tiérrez, J. Echeverri Duque, Alberto Lobo Guerrero.—J. Jim énez 
Jaramillo, Secretario ad hoc.”

“Del mismo libro de actas se com pulsa la siguiente copia:
‘Acta núm ero 1939, del 24 de octubre de 1944.—E n la ciudad 

de Bogotá, en las oficinas de la Gerencia, a las c incc de la tarde
- del día 24 de octubre de 1944, se reunió la Junta D irectiva de 
Regalías Petrolíferas, S. A., bajo Ja Presidencia del Gerente, 
doctor Esteban Jaram illo ; asistieron Jos Consejeros, doctor Jor- 
Gartner, don Juvenal Moreno, don Manuel Mejía y doctor Alberto 
Arango Tavera; el Abogado, doctor Alberto Luleta Angel; el Con
tralor, doctor Abel Cruz Santos; el Ingeniero, doctor Alberto / 
Lobo Guerrero, y el Secretario, don Ramiro Castro D u q u e .. . .  
E l Secretario leyó las actas de las sesiones del 2 de noviem bre 
de 1943 y el 2 cíe marzo de 1944. A petición dé los señores Con
sejeros, eJ< señor Abogado inform ó, en relación con la propues
ta del señor W illiam Neilson, que en ella no tiene n in g u n a 'p a r
tic ipación  la Sociedad de Regadías Petrolíferas Colombianas, 
pero que don Luciano Restrepo consideró conveniente inclu ir, 
tal propuesta en la negociación celebrad^ con Mene Grande
Oil Company para  darle a ésta m ayor interés. Al efecto, don 
Luciano obtuvo el correspondiente .poder, del señor NeiJson a 
favor de Regalías. En la llam ada propuesta Neilson hay varios 
interesados, y el convenio entre ellos consta en un documento 
privado, según el cual los señores Luciano Restrepo, Emilio 
Toro y Luis Toro, como únicos representantes del grupo, queda
ron am pliam ente facultados para  celebrar cualquier negocia
ción sobre la referida propuesta sin necesidad de que los demás 
otorgantes la aprobaran o ra tificaran , y autorizados además para  
desistir de la propuesta o renunciar la concesión, llegado el 
caso, sin lugar a reclam o alguno, pori parte de los demás in te
resados. Como es sabido, don Luciano Restrepo falleció ante:-: 
de que quedara perfeccionado el contrato con Mene Grande; 
por este motivo, el doctor Emilio Toro consideró que a él le 
correspondería decidir sobre la conveniencia de las estipulacio
nes en el contrato con Mene Grande Oil Company, en Jo refe
rente a la propuesta Neilson, en J>a cual Regalías no tenía un 
interés directo. En la cláusula décim a del referido contrato apa
rece que a él se agregó copia au tenticada 'd e l-p o d e r que el se
ñor NeiJson confirió a Regalías, y que ta l poder fue confirm ado 
cablegráficam ente; posteriorm ente, por exigencia de Mene Gran
de, el señor Neilson ratificó  el contrato, lo mismo que los d i
versos titu lares de las propuestas y concesiones a que él se r e 
fiere. Pero en atención al documento privado m encionado, la 
presencia del doctor. Toro en la reunión era conveniente p a r i  
Regalías. Después de una deliberación en que in tervinieron to 
dos los miem bros de la Junta, ésta aprobó la siguiente proposi 
ción, p resentada por el doctor Jorge G artner:

«La Junta  D irectiva de Regalías Petro líferas Colombianas, h a 
biendo' oído el inform e del doctor Alberto Zuleta1 Angel, sobre 
la in tervención de.l doctor Em ilio Toro como interesado en la



propuesta W illiam Neilson, y en atención a lo solicitado por 
el. mismo doctor Emilio Toro, declara: que el doctor Emilio 
Toro concurrió  a la reunión del 2 de noviem bre de 1943, según 
consta en el acta de ese día, en su carác ter de representante de1 
grupo Neilson y no como miembro de la Junta  D irectiva de la 
C o m p a ñ í a •

‘(F irm ados): Esteban Jaramillo, Jorge Gartner, J uve nal Mo- 
reiíp, Manuel Mejía, Alberto Arango Taveru — Ram iro Castro Du
que, Secretario .’

“Exam inado el libro Diario de la Sociedad, así como también 
los com probantes de recibo a que dicho libro hace referencia, 
nles por mes, se encontró que duran te ninguno de los años d;: 
1938 a 1939 el señor Emilio Toro recib ió  honorarios por con
cepto del desempeño de ningún cargo dentro de la Sociedad. 
Igualm ente se comprobó, con el exam en del mismo .libro y 
com probantes de pago, que durante ninguno de los meses de 
1943 el señor Toro recibió honorarios por concepto de ningún 
cargo de la Sociedad m encionada.

“Con el examen del libro de actas se acreditó  que el doctor 
Jesús Jim énez Jaram illo no ha sido en ninguna ocasión miem
bro p rincipal o suplente de la Junta  D irectiva de la Sociedad 
Regalías Petrolíferas Colombianas,-' S. A., pero que en el año de 
1943 fue. segundo suplente del Gerente, señor Luciano Restrepo,' 
sin haber ejercido la Gerencia.”

Por su parte, los téstigos traídos por el dem andante declararon en lo 
pertinente:

El. doctor Esteban Jaram illo (fojas 15 y 16 del cuaderno de pruebas) •
“Es cierto que he venido ejerciendo la Gerencia de la Socie

dad Regalías Petrolíferas Colombianas, S. A., desde el día 30 de 
agosto de 1938. Es cierto que de acuerdo con disposiciones de 
la Asamblea General de Accionistas de la m encionada Compa
ñía, y sus estatutos, esa.E m presa o rdena el pago de honorarios 
a los m iem bros de la  Junta D irectiva en desempeño de su cargo. 
Tam bién es cierto que dicho pago se ha venido haciendo con 
absoluta regularidad a los m iem bros de la Junta  mencionada. 
Es asimismo cierto que este pago, el referido  en el punto ante
rior, no se hace a los miembros de la Jun ta  D irectiva, p rincipa
les o suplentes, que no hayan desem peñado el cargo. Es cierto 
que los esta tu tos.de la nom brada Sociedad prescriben que las 
actas de las sesiones de la Junta D irectiva sean firm adas por 
todos los m iembros de La misma Jun ta  que asistan a la respectiva 
reunión, en desempeño <Jel cargo1 que ejercen. Esta función se 
ha  cum plido siempre con norm alidad. Me consta por haberlo 
visto que el doctor Toro concurrió a la sesión de la Junta, que 
se celebró el 2 ,de noviembre del año próxim o pasado (1943), y 
tam bién que lo hizo en representación del grupo Neilson, y no 
como m iem bro de dicha Junta D irectiva. Así quedó constancia 
en el acta de ese día, y por esa causa no se pagaron honorarios 
ningunos al mencionado doctor Em ilio Toro V., por asisten
cia a tal sesión. Tampoco firmó, por esa misma razón, el acia 
correspondiente. Es cierto, por haber intervenido en ese . acto, 
que a todos los miembros de la .Junta que concurrieron a la r e 
unión del 2 de noviembre de 1943, en desempeño de sus cargos 
respectivos, se les pagaron, de acuerdo con los estatutos y dis



posiciones de La Asamblea General de Accionistas, los honora
rios correspondientes a la asistencia. Todos ellos firm aron el 
acta de ese día. Es cierto que alguna vez hubo necesidad de

!.__  _  conversar telefónicam ente. :Con_ el doctor Eduardo Zúlela, quien
a la sazón se encontraba en Nueva York, sobre negociaciones re 
lacionadas tanto con intereses de la Sociedad Regalías P etro lí
feras Colombianas, S. A., como del doctor Toro personalm ente; 
y como no había que tom ar ninguna decisión que in teresara 
a ia Compañía m encionada, convine con el doctor Toro, apro
vechando su interés personal en lo que le incum bía p o r negocios 
propios, que sostuviera dichas conversaciones y me diera cuen
ta de ellas, por si había algo de interés para  la Compañía. Es 
cierto tam bién que el doctor Toro no estuvo en ese 'acto ' des
em peñando comisión alguna de la Junta D irectiva, ni menos 
su cargo como m iembro de ella.”

E l señor Roberto Michelsen (foüo 16 ibídem ) declara:
“Es cierto que fui D irector de Regalías Petrolíferas Colom

bianas, S. A., en desempeño de mi cargo, desde septiem bre d,e 
1938 hasta agosto de 1944. Según aparece-en el acta, respectiva, 
el doctor Emilio Toro asistió a la reunión de la Junta Directiva 
de Regalías, efectuada el 2 de noviem bre de 1943, en su carác- 

__  _tcr_.de interesado en la negociación Neilson.” ........ .
El doctor Alberto Lobo Guerrero (folio 17 ib ídem ):

“Es cierto que desde la fundación de la Compañía Regalías 
Petro líferas Colombianas, S. A., en el mes de mayo de ¡1938 
hasta el mes de agosto de 1944, desempeñé el cargo de Conseje
ro  de la m encionada Compañía por haber s id a  elegido para 
ello, y en mi condición de suplente del doctor Emilio Toro. 
Es cierto que entré a desem peñar el cargo de m iem bro de la 
Junta D irectiva de Regalías, en mi carácter de suplente del doc
to r Emilio Toro, desde el momento' en que fui designado Con
sejero, en mayo de 1938, y concurrí a las reuniones de la Junta 
durante este año; deliberé en las sesiones, rec ib í los honorarios 
correspondientes y firm é las actas de las sesiones a las que 
asistí.”

El señor Jaim e Gutiérrez (folio' 18 ib íd e m ):
“Es cierto que desempeñé el cargo de Gerente de la Socie

dad Regalías Petrolíferas Colombianas, S. A., desde su funda
ción, en el año de 1938, mes de mayo, hasta el día 30 de agosto 
del mismo año de 1938, según aparece del acta núm ero 10. , Es 
cierto que el día 25 de agosto de 1938 se verificó una reunión 
de la Junta D irectiva de dicha Sociedad, y a ella concurrieron, 
los m iembros de la Junta D irectiva que habían venido desempe
ñando el cargo de Consejeros desde un p rincip io , a saber: seño
res Alberto Lobo Guerrero, Salvador Camacho, Esteban Jaram i- 
ll.o, Eduardo Zuleta y yo¿ Es cierto1 que con el objeto de aprove
char la presencia ocasional en Bogotá de los señores Luciano 
Restrepo, Gonzalo Mejía y Emilio Toro (quiénes resid ían  en
tonces en Medellin y M anizales), se les invitó a la sesión de la 
Junta, que se celebró eL día 25 de agosto de 1938, invitación que 
se les hizo n a  con el objeto de que desem peñaran el cargo de 
D irectores, pues en dicha reunión estaban presentes sus su
plentes, que eran los señores Salvador Camacho, Alberto Lobo 
Guerrero y yo, sino en su carácter de fundadores de la Compa-



ñia, como fuertes accionistas interesados, por lo mismc, en la 
m archa de la Sociedad. . . . Por tal razón, fue a los señores Lobo 
Guerrero, Camacho, Jaram illo, Zuleta y a quien habla, a los q iu  
se les pagaron !os honorarios correspondientes por su asistencia 
a la reunión; fueron ellos quienes firm aron el acta respectiva, 
como lo ordenan los estatutos de la Compañía, y no aparecen.

. las firm as de Restrepo, Mejía y Toro, ni votaron en la delibe- 
, ración, ni recibieron honorarios, ni firm aron el acta; en una 

, palabra, no desem peñaron cargo alguno. Esta costumbre de in 
vitar a la reunión de la Junta  a personas de categoría y de buen 
.consejo en la Compañía es com ercial, y en la, Sociedad Regalías 
•se ha practicado, como puede  verificarse en actas de la Junta,, 
especialmente en la celebrada en mayo de 1941, a la cual se 
invitó a! señor Luis Toro Villegas, en su carácter de fuerte ac
cionista, así como tam bién a don Luciano Restrepo, en repeti
das ocasiones.”

P o r último, el señor Eduardo Cuéllar (folio 23 ibidem ) declaró:
“Es verdad que en el desempeño del cargo de Revisor, de que 

he hablado, examiné cuidadosam ente los libros de la Compa- 
. ñía para  constatar los pagos hechos por concepto de honora

rios a Jos miembros de la Junta que desempeñaban sus cargos. 
Es verdad que al doctor Alberto Lobo G uerrero .se le hicieron 
los pagos de honorarios correspondientes al desempeño de su 
cargo como miembro suplente del doctor Emilio Toro en la 
Junta D irectiva de Regalías Petrolíferas Colombianas durante 
el año de 1938. Es igualm ente cierto que a todos los miembros de 
la Junta D irectiva de la m encionada Compañía, que desem peña
ban sus cargos, se les pagaban precisam ente y sin excepción al
guna sus honorarios por ta l desempeño, y que, además, a n in 
gún miembro principal o suplente de la Junta se le hacía tal 
pago cuando no desem peñaba el cargo y estaba sustituido en é! 
por el p rincipal o suplente respectivo1. . . .  Es tam bién cierto y 
me consta que a todos los m iembros de la Junta que desempe
ñaron sus cargos durante el año de 1943 se les cubrieron re li
giosamente sus honorarios, m ientras que al; doctor Emilio Toro 
no se le pagó suma alguna, pues él no estaba desempeñando el 
cargo durante ese año. De la misma 'm anera, me consta que 
ninguna de las actas de la Junta, correspondientes al año de 
1943, fue firm ada por e'l doctor Em ilio Toro, y en cambio sí Jo 
fueron por los m iem bros de la Junta  D irectiva que actuaron 
durante dicho año de 1943. Es verdad que el' cargo de P rim e '- 
Consejero durante el. año de 1938 fue desempeñado . por el su
plente del p íin c ip a l, doctor Emilio Toro, doctor Alberto Lobo 
Guerrero, quien asistió a las reuniones de la Junta, deliberó 
en el'las, firm ó las actas correspondientes y fue a él a quien 

v se le pagaron los honorarios por el, desempeño del cargo de 
Prim er Consejero. Es verdad que cuando el señor Jesús Jim é
nez Jaram illo  elevó ante la Superin tendencia de Siociedades 
Anónimas la queja contra el doctor Emilip Toro, me presen.é 
espontáneam ente ante el Superintendente para manifestarle, 
como en efecto le manifesté, que en mi condición de Contralor 
de 1.a Compañía no había considerado el caso de tom ar actitud 
alguna en relación con las ventas de acciones hechas por el 
doctor Toro, pues, en mi concepto, al doctor Toro no le cobi-



jaban las disposiciones de la ley sobre sociedades anónim as, 
ya que no había ejercido el cargo de D irector.”

En sentir del Consejo, las pruebas que se dejan transcritas desvane
cen los cargos que la Superintendencia- de Sociedades Anónimas for
muló al doctor Toro, y con base en los cuales le impuso la sanción que 
establece el artículo 25 de la Ley 58 de 1931.

En efecto: la Superintendencia, en la segunda de las Resoluciones de
m andadas, reduce su acusación al hecho de haber el doctor Toro ena
jenado 67.950 acciones en los meses de noviem bre y diciem bre de 1943, 
es decir, con posterioridad  a su concurrencia a la reunión del 2 de 
noviem bre de ese año, en su carácter de m iembro de la  Jun ta  D irectiva, 
carácter que la Superintendencia deduce: en prim er lugar, de la ob
servación hecha en el acta de 22 de febrero de 1944 por el doctor Je
sús Jiménez Jaram illo , de que el doctor Toro sí había asistido a la  re 
unión del 2 de noviem bre de 1943 como m iembro de la Junta D irectiva 
y no como interesado en la propuesta Neilson; en segundo lugar, de la 
declaración que consta en el acta del, 9 de mayo de 1944, de que el doc
tor Esteban Jaramil'lo manifestó que comisionó al doctor Em ilio Toro 
para  entenderse con el doctor Eduardo Zuleta, habida consideración al 
carácter que tenía de D irector de la Compañía, y en tercer lugar, de 
la 'm anifestación de los miem bros de la Junta  D irectiva de que si el 
doctor Toro les hubiera solicitado perm iso para  efectuar las operacio
nes referidas, se lo habrían  otorgado por cuanto ellas no obedecían a 
motivos de especulación.
. ' La observación del doctor Jiménez Jaram illo aparece contrad icha no 
solam ente por los testim onios del personal directivo de Regalías P e tro 
líferas, sino porque lá actuación del doctor Toro en la sesión de la 
Junta  del 2 de noviem bre dem uestra que en ella el doctor Toro in tervino 
como interesado en una propuesta form ulada a la Compañía; y en cuan
to a los conceptos que se le atribuyen al, doctor Jaram illo, ellos han  sido 
aclarados o infirm ados por dicho Gerente en la declaración que atrás 
se deja tran scrita ; fuera dé que ya se vio que los m iem bros de la Junta 
D irectiva, en el acta de 24 de octubre de 1944, declararon que el doctor 
Toro había concurrido a la réunión del 2 de noviem bre como represen
tante del grupo Neilson y no como m iem bro de la Junta  D irectiva de 

i Regalías. ■
Demostrado, pues, que en los meses de noviem bre y diciem bre de 

1943 el señor Toro no desempeñó el cargo de m iembro de la Junta 
D irectiva de Regalías Petrolíferas, S. A., para  que había sido' elegido; 
no puede aplicársela la sanción establecida por el artículo 25 de la  Ley 
58 tántas veces citada, ya que esta disposición prohíbe a los gerentes y 
m iem bros de la adm inistración com prar, vender o negociar en cual
quier forma acciones de la sociedad' m ientras estén en el desempeño de 
los cargos dichos, y, por tanto, las Resoluciones acusadas resultan  con
tra rias a la ley y deben ser anuladas.

En este orden de ideas, el Consejol com parte los siguientes conceptos 
del señor F iscal:

“Si, pues, de acuerdo con la tesis de la Superintendencia — concretada 
en uno de los apartes preinsertos— para  que la prohibición de com prar, 
vender o negociár con acciones de la  sociedad com prenda a un  funcio
nario de ésta se requiere que Jiaga parte  de la adm inistración de la m is
ma, y que para  la época a que se contraiga el análisis o examen se halle 
en desempeño de l’ cargo, estando, como está, plenam ente1 acreditado 
que el doctor Em ilio Toro, en el período de 1943-1944, si bien era  miem



bro de la Junta D irectiva de Regalías Petrolíferas no ejerció el m andato 
durante el lapso en que él-hizo venta de acciones (noviem bre y diciem 
bre de 1943), desde luégo que si intervino en la sesión del 2 de noviem 
bre de 1943 lo hizo no como Consejero de Regalías sino como represen
tante del grupo Neilson, cuyas actividades com erciales no estaban vin 
culadas a las de Regalías, se im pone concluir que son insostenibles las 
Resoluciones acusadas.

A la conclusión de que son insostenibles las Resoluciones querelladas 
se llega tam bién si se tiene en cuenta que con la Ley 58 de 1931 buscó 
el legislador como m áxim a finalidad el asegurar el cum plim iento de las 
norm as del Código de Comercio, que regulan la constitución, organi
zación y funcionam iento ^de las sociedades anónimas, a efecto de evitar 
que sus directores especulen con su posición, que les perm ite enterarse 
del movimiento real de los negocios de aquéllas, y, de consiguiente, de 
los momentos más oportunos p ara  com prar o vender acciones, con p e r
juicio manifiesto tanto p ara  'los accionistas que no tienen en sus m anos 
el comando de las sociedades, como para  los terceros, que negocian coa 
ellas, y de ahí la 'razó n  de ser de la prohibición concretada en el inciso 
1? del artículo 25 del estatuto citado y de la locución em pleada en e'l 
inciso 29, “ajenas a m otivos de especulación”.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justic ia  en nom 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, declara nula  la Resolución núm ero 
168 de 3 de mayo de 1944, “por la cual se decide sobre la p érd id a  de 
unas acciones”, dictada por el Superintendente de Sociedades Anóni- 
más, y nula, asimismo, la Resolución núm ero 356, de fecha 23 de sep
tiem bre de 1944, d ictada po r el mismo Superintendente, “por la cual 
se decide un recurso de reposición, que confirmó la an te rio r” .

En caso de que a v irtud  de las dos Resoluciones que se declaran anu
ladas se hubiere  cancelado el registro de las acciones que el doctor 
Emilio Toro V. posee en la Compañía Regalías Petro líferas Colombia
nas, S. A., para  pasarlas a favor de esta Sociedad, se dispone el resta 
blecimiento del derecho del doctor Toro sobre las m encionadas accio
nes, m ediante la devolución a su propietario  en la form a prev ista  en 
los estatutos de la Compañía.

Copíese, notifiquese, comuniqúese a la Superintendencia dé Socieda
des Anónimas y al Gerente de Regalías Petrolíferas Colombianas, S. A., 
archívese el expediente y habilítese el papel, común empleado.

Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Gustavo A. Valbuena, Jorge La
mus Girón, Carlos R ivadeneira  G.—Con salvamento de voto: Gabriel Ca
rreño Mallarino— Firm o m anifestando que adhiero al salvam ento de voto 
del Consejero doctor Carreño M allarino: Guillermo H ernández R odrí
guez.:—Luis E. García V., Secretario.



Salvamento „de voto

del Consejero de Estado doctor Gabriel Carreño Mallarino.

Me aparto, con todo respeto, del parecer de la m ayoría de la Sala 
en la an terior sentencia, no porque considere que el doctor Emilio Toro 
hubiera sacado ventajas de su posición en lá Em presa Regalías con res
pecto a accionistas de esta Sociedad, que no tenían asiento en su Junta
o Consejo Directivo. El señor doctor Toro ha aclarado, pues, en el curso 
de este proceso, su caso particular.

Pero lo grave es la  tesis general en que se funda el fallo de esta cor
poración.

Yo creo que el espíritu  de la ley, en esta im portante m ateria, no es otro 
que el de im pedir el desequilibrio o desnivel entre vendedores y com-, 
p radores- de acciones—en- el-m ercado libre—La- igualdad-de posición -s '1 
rom pe al in troducirle  salvedades a la p rohibición para los directores de 
una em presa, de com prar acciones de la m isma sin previo permiso de la 
Jun ta  o Consejo Directivo. Es posible que en uno o más casos -—-el de1- 
doctor Toro, p o r ejemplo—, la omisión del perm iso previo no cause 
aquel desequilibrio, y el consiguiente perjuicio de terceros; pero las le
yes no suelen expedirse en atención a lo que de modo excepcional e 
inopinado pueda ocurrir, sino m irando a aquello que común y o rd i
nariam ente acontece. Lex statuit de eo quod plerum quefit. Cuando a una 
ley general ha sido preciso ponerle una excepción, el legislador lo ha 
hecho siem pre en form a expresa e inequívoca.

El s e ñ o r  doctor Toro no le hizo mal a nadie con -las-operaciones b u r
sátiles que iuégo fueron objeto de la -sanción de la Superintendencia de 
Sociedades Anónim as; pero quebrantó la ley general en cuanto efectuó 
tales operaciones sin haber obtenido el perm iso de rigor, o sin antes 
re tirarse , por renuncia  aceptada o por excusa adm itida,' de la D irección 
de la Empr-esa. Dura lex, sed  lex.

Gabriel Carreño Mallarino—Adhiero al an terior salvamento de voto: 
Guillermo H ernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario'.

Bogotá, octubre de 1945.



Pensiones y recompensas—Apelación.

(Consejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón).

Consejo de Estado—Bogotá, noviem bre quince de m il novecientos
cuarenta y ctinco.

Por vía de apelación procede el Consejo a rev isar la Resolución núm e
ro 1703, de fecha 19 de septiem bre del año en curso, por la cual e’ ' 
M inisterio de G uerra aprueba en todas sus partes la número 1850, de 
fecha 30 de mayo de este mismo año, d ic tada-po r La Comisión de Suel
dos de Retiro, qúe reconoce a favor del Sargento 1? U riel Flórez Meza 
eí derecho a rec ib ir de la Caja de Sueldos de Retiro de Suboficiales 
un sueldo m ensual de retiro  en cuantía de $ 90.00, equivalente al 60% 
del último sueldo correspondiente a su grado de Sargento 1? en el, mo
mento de su retiro  del servicio activo del E jército , y pagadero a partir 
del 1? de junio del presente año, fecha en que se causó la novedad efectiva 
del retiro .

Surtida como está la tram itación prop ia  del' recurso, se procede a 
decidirlo, no sin advertir previam ente que el Fiscal de Lá corporación 
es de parecer que se devuelva el' expediente al M inisterio de origen p a r í  
que resuelva expresam ente sobre la petición de la com pensación de 
que trata el artículo 40 de la Ley 2^ de 1945, acerca de la cuál nada 
dijo l,a parte  resolutiva, aunque sí expre'só la parte  m otiva que no había 
lugar a reconocerla. *

El Consejo, p a ra  avocar el conocimiento del negocio, tiene en consi
deración que el doctor Rafael Urdaneta, como apoderado especial del 
Suboficial Flórez, pidió al M inisterio de Guerra, en escrito de fecha
20 de mayo del año en curso, que reconociera  a favor de su poder
dante todas las prestaciones a que creía tener derecho por causa de su 
retiro  del servicio activo, como eran él sueldo de retiro  5' la com pen
sación, y, por tanto, si el Ministerio, al fallar sobre tales peticiones, 
solam ente reconoció el derecho al sueldo de re tiro , im plícitam ente n e 
gó la petición de com pensación, por razones que en la parte motiva con
signó en los siguientes térm inos: ' 1

“El Decreto 1822 de 1945 aprobó el Reglamento sobre Invali-
' deces, cuya elaboración fue ordenada por el articuló 42 de la 

Ley 2?- de 1945, y el cuadro respectivo 110 fijó para  las invali
deces, a las que corresponde un 14% o m enos’ de dism inución 
en la capacidad trabajadora, ninguna indem nización, por cuan
to la Ley citada párte ’del mínimo de 18 meses como indem ni
zación, que corresponde a una dism inución del, 15 al 19% de 
la capacidad de trabajo.”

Por no haberse reconocido compensación ninguna al Sargento 1? F ló
rez, es p o r lo que su apoderado ha apelado de la Resolución número 
1763. '



Con la correspondiente hoja de servicios el peticionario ha com pro
bado que sirv ió  en el E jército por ún tiem po de 14 años 6 meses y 2 
días, que se elevan a 15 años por la aproxim ación de que habla el ar- 
tieulp 13 del Decreto 1795 de 1942, en refací,ón eon el articulo 46 de ia 
Ley 2^ de 1945, que preceptúa que las fracciones m ayores de seis meses 
se liquidan como año completó. .

Obran en el expediente copias del acta núm ero 23 de la Junta Mé
dica reunida en B arranquilla el 24 de noviem bre de 1944 y del acta 
núm ero 40 del Consejo Médico reunido el 16 de febrero de 1945, en 
que consta que el Sargento 1? Flórez sufre corio-retinitis del, ojo dere
cho, con dism inución de la agudeza visual, afección que fue descubier
ta estando al servicio del E jército, pero no po r causa o rázón del m is
mo, puesto que estas lesiones son de origen específico y ie determ inan 
inhabilidad  relativa y perm anente tanto para  la vida m ilitar como para 
las actividades de trabajo en la vida civil, dism inuyendo su capacidad 
de trabajo en un 105 de lo normal.

Asimismo, está acreditado debidam ente que el Sargento Flórez, al ser da
do de baja no había  incurrido  en las'i causales de inhabilidad  contem pla
das por el artículo 19 de la Ley 72 de 1917; que devengaba un sueldo m en
sual, de $ 15.00, de conform idad con el Decreto 772 de 1945; que no ha 
recibido pensión ni recom pensa alguna del-Tesoro Público y que no  es- 
deudor moroso del mismo.

En estas condiciones tiene derecho al sueldo de retiro  que le ha sido 
reconocido por las providencias referidas.

. Ahora, en lo que respecta a la com pensación, el doctor U rdaneta sos
tiene que el decreto contentivo del Reglamento de Invalideces no debe 
ser aplicado en cuanto dejó sin derecho a com pensación ninguna las 
invalideces del 0 al 14% de dism inución de capacidad.

Cuestión fue ésta ya estudiada por el Consejo en el caso del Sargento 
2? Alfonso Esponda, de quien tam bién era apoderado el mismo doctor 
U rdaneta, y a quien el Consejo le negó el derecho a la  com pensación por 
habérsele fijádo una dism inución de capacidad m enor del 15%.
' Dijo el Consejo en tal providencia que el artículo 40 de la Ley 2^ de 

1945, al otorgar una com pensación en dinero, que v a ria rá  éntre el valor 
de 18 y 36 meses del últim o sueldo devengado cuando el Suboficial sea 
re tirado  po r invalidez para  la vida m ilitar, subordinó este reconocim ien
to al artículo 42 de la m isma Ley, que reza:

' “P ara  efectos de la com pensación, el Gobierno, en reglamen
to especial y dentro de los lim ites señalados en la presente Ley, 
fijará la cuantía que corresponda en cada caso, de acuerdo con 
el grado de invalidez del Oficial o Suboficial.”

E l Gobierno, en cum plim iento de este m andato del legislador, expidió 
el Decreto núm ero 1822 de 27 de julio del corriente año, sobre reglam en
to dé invalideces, y en el artículo 34 dispuso que ño habría  lugar a 
com pensación del 0% al 14% de dism inubión de capacidad.

No sería,' pues, posible que el M inisterio hubiera  reconocido po r me
dio de la Resolución apelada una com pensación con desconocimiento del 
Decreto 1822 citado. Y no puede tam poco el Consejo hacer reconoci
miento alguno po r este concepto, entre otras razones, porque necesa
riam ente la cuantía de la com pensación ten d ría  que sujetarse a' la del 
Reglamento de Invalideces, el cual no reconoce ni fija monto alguno 
de com pensación para  incapacidades del 10% de lo normal:, cualquier



com pensación que el Consejo reconociera  sería  arb itra ria  é ilegal en 
cuanto no se ceñiría  a i  Reglamento de Invalideces que la misma Ley 
m andó establecer.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la  República de Colombia y por au toridad  de la ley, en desacuer
do con el concepto de!, señor Fiscal, confirm a  la Resolución número 1763 
de 1945, dictada por el M inisterio de Guerra, y que ha sido m ateria de 
la apelación. '

/ •
Copíese, notifiquese y devuélvase.

Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Jorge Lamus Girón, Carlos Ri- 
vadenelira G., G nstam  A. Valbuena, Gabriel Caireño Mallarino,' Guillermo 
H ernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.

/



Jurisdicción coactiva—Apelación

(Consejero ponente, doctor Tulio Enrique Tascón).

Consejo de Estado—Bogotá, diciem bre siete de m i l  novecientos 
cuarenta  y cinco. I .

 ̂ P o r reconocim iento núm ero 2317-P, de fecha 17 de febrero del, año 
en curso, el Tesorero M unicipal de Bogotá liquidó a favor del M unicipio 
y a cargo de la sucesión del señor Ram ón Tamayo '„in crédito po r la 
suma de $ 442.65, p o r valor de los servicios de aseo y alum brado que 

. gravaban la finca núm ero 20-82 de la ca rre ra  13 de esta ciudad, sobre 
un avalúo catastral de $ 14.100.00, del segundo semestre de 1935' al. se
gundo semestre de 1940, y de $ 17.500.00, del p rim er semestre de 1941 
al segundo semestre de 1944; al tres por mil, sin recargos; y  por reco
nocim iento núm ero 2318-P de la m isma fecha, el mismo Tesorero re 
conoció a favor-del M unicipio y-a-cargo-de la misma sucesión m r-crédi- 
to por la suma de $ 47i3.55, como valor de los servicios de aseo y alum 
brado que gravaban la finca número 20-78 de la carrera  13 de esta ciu
dad, sobre un avalúo de $ 15-100.00 en el segundo sem estre de 1935 hasta 
el segundo sem estre de 1940, y  $ 18.700.00 en el, prim er semestre de 1941 
al segundo semestre de 1944, más los recargos del capital expresado, 
desde el segundo sem estre de 1935 hasta cuando se verifique el, pago, a 
las siguientes tasas: al 1,2% anual hasta el 31 de diciem bre de 1938, y al 

. 9% anual de esta fecha en adelante.
Con base en tales reconocim ientos, el R ecaudador 2? M unicipal de 

Ejecuciones Fiscales, con fecha 19 de febrero del año en curso libró
-  sendas órdenes de pago por la vía ejecutiva a favor del M unicipio de 

Bogotá y a cargo de la sucesión del señor Ramón Tamayo, la p rim era 
por la suma de $ 442.65, y la segunda por la cantidad de $ .473.55, más 
los recargos de este capital a las tasas ya expresadas.

Asi las cosas, los señores Jorge Tamayo Londoño, M aría Taimayo Lon
doño y Sofía Tamayo de Moore confirieron poder al doctor Gustavo Al
varez para que los rep resen tara  en el, juicio  que el R ecaudador 2? Mu
nicipal adelantaba por ju risd icción  coactiva contra la sucesión de Ra
món Tamayo, de quien eran herederos, y expresaron en el poder que 
a ellos y a la in terd ic ta  M argarita Tamayo Londoño y al menor Gabriel 
Tamayo Londoño les había sido adjudicada la casa núm eros 20-78, 20.-80 

-y  20-82 de la carrera  13 de esta ciudad, a que se referían  los reconoci- 
anientos p er concepto de impuestos m unicipales.

E l Recaudador, con fecha 8 de marzo del presente año, notificó al 
apoderado doctor Alvarez el m andam iento ejecutivo y le hizo la inti- 

. mación de pagó, y el mismo apoderado, en escrito de 9 del mismo mes, 
propuso las siguientes excepciones: a) Inexistencia de la obligación; 
b) Carencia de título por parte  de la entidad dem andante; c) Carencia de 
personería sustantiva del actor, y d) Las que puedan deducirse de los 
hechos expuestos en el mismo escrito 'de excepciones.



La excepción cíe inexistencia de la obligación la hizo consistir en que 
el Municipio, por Resolución número 102 de 1935, aclarada por la nú
mero 54 de 1937, declaró exentas de l&s impuestos predial, aseo y alum
brado, por el térm ino de diez años, contados desde el segundo semestre 
de 1935, las casas núm eros 20-78 y 20-80 de la carrera  13 de esta ciudad, 
por J a s  .cuales se exige el pago de los im puestos de asqo .y alum brado 
coactivamente.

La excepción de carencia de título por parte de la entidad deniandan
te la funda el excepcionante en que, conform e al artículo' 213 de la 
Ley 4?1 de 1913, los Recaudadores M unicipales tienen ju risd icción  co
activa para hacer efectivo el, cobro de im puestos m unicipales, pero no 
de servicios.

, La carencia de personería sustantiva en el actor, en que el reconoci
miento se libró a favor del Tesoro Municipal dé Bogotá y no del Muni
cipio, afirm ación que és totalm ente inexacta.

El Fiscal del Consejo, en su vista número 390, es de parecer que se 
declare nulo lo actuado, p o r haberse adelantado la ejecución sin haberles 
notificado a los herederos los títulos ejecutivos; pero, agrega, que si e1 
Consejo no se considerare • com petente para  declarar tal nulidad, debo 
revocarse la sentencia, a fin de que el incidente de excepciones se falle 
después de ejecutoriado el auto de citación para sentencia de pregón 
y rem ate, por cuanto la parte ejecutada se compone en este caso de va
rias personas.

No considera la corporación que sea el caso de anular lo actuádo, ni 
tampoco dé revocar la sentencia del T ribunal Adm inistrativo por los 
motivos apuntados, ya que en el expediente no, consta que la in te rd ic ta  
M argarita TainayO y el m enor Gabriel Tamayo sean verdaderam ente he
rederos del señor Ramón Tanjaiyo, sino por la afirm ación escueta, h e 
cha por los herederos, señores Jorge y María Tamayo y Sofía Tamayo de 
Moore, en el m em orial-poder conferido al doctor Gustavo Alvarez, pero 
sin respaldo probatorio  en los autos.

En cuanto a que el m andam iento ejecutivo se hubiera librado sin  h a 
ber notificado, con ocho dias de anticipación, a los herederos los títu 
los ejecutivos de conform idad con el articuló 1434 del Código Civil, ca
be observar, en p rim er lugar, que esta no es causal de nulidad del 
juicio; en segundo lugar, que los herederos representados en la ejecu
ción se dieron por notificados sin haber hecho objeción alguna, y en 
tercer lugar, que esa sería causal, que podría alegarse contra el m an d a
miento ejecutivo, pero no en este incidente de excepciones.

Además, es sabido que los herederos pueden actuar en nom bre de la 
sucesión para  todo aquello que aproveche a ella.

Como probada una excepción perentoria resulta inoficioso el exa
men de las otras propuestas, procede el Consejo a estudiar la prim era 
de las enum eradas, o sea la de inexistencia de la obligación.

Como ya se dijo, la parte  ejecutada hace consistir esta excepción en 
qué las fincas- gravadas con los impuestos de aseo y alum brado están 
exentas del pago del im puesto que se cobra en e! juicio ejecutivo. Los 
hechos en que se funda esta excepción aparecen pieriamente com proba
dos. En efecto: se ha traído copia auténtica de las siguientes Resolucio
nes, con la constancia de que se encuentran debidam ente ejecutoriadas:



“RESOLUCION NUMERO 102 DE 1935 
(octubre 1?)

p o r la cual, se concede la exención de unos impuestos.

“Alcaldía M unicipal— Secretaría de Hacienda— Bogotá, octubre 
prim ero de m il novecientos treinta y  cinco.

“El doctor Luis Bermúdez, en las anteriores diligencias soli
cita que se le conceda la exención de los impuestos predial, 
aseo y alum brado, por, diez años, para  las casas de su p rop ie
dad situadas en esta ciudad, en la carrera  13, núm eros 20-80 y 
20-82. La petición la funda el m em orialista en lo dispuesto en. 
el articulo 20 de la Ley 49 de 1927. Para  resolver, se considera:

“Existen en las anteriores diligencias la constancia expedida 
el día 26 de abril, p o r lá Secretaría de Obras Públicas, p a ra  la 
construcción de las referidas casas, el certificado expedido por 
el Departam ento de Catastro, con el que se dem uestra que el 
avalúo de cada una de las citadas casas es de íp 15.100.00, el 
certificado de la D irección M unicipal de Higiene, que. dem ues
tra  que las casas reúnen las condiciones de higiene, y declara
ciones de testigos que com prueban que tales fincas fueron te r
m inadas de construir en el año de 1928, es' decir, durante la 
vigencia de la Ley 49 de 1927. Estando reunidos los requisitos 
exigidos p ara  esta clase de exenciones, esta Secretaría accedí-’ 
a lo solicitado, y, en consecuencia,

' “RESUELVE:

“Conceder la exención de los im puestos predial, aseo y alum
brado, po r el térm ino de diez años, contados desde el segundo 
sem estre de m il novecientos tre in ta  y cinco (1935), para  las 
c a sa s . de propiedad  del doctor Luis Bermúdez, situadas en la 
carrera  13, núm eros 20-80 y 20-82, de conform idad con lo ¡dis
puesto en el artículo 20 de la Ley 49 de 1937.

“Hágase saber y cúmplase.
“Dada en Bogotá a prim ero de octubre de mil novecientos 

tre in ta  y cinco.

“ (F irm ado), Luis Carlos Páez, Secretario de H acienda.”

“RESOLUCION NUMERO 54 DE 1937 
(abril 9)

por la cual se aclara la Resolución núm ero 102 de 1935.

"E l Secretario de Hacienda Municipal,

en uso de sus atribuciones legales, y
i

“CONSIDERANDO:

“Que el señor Jefe del D epartam ento de Catastro, en oficio 
número, 426 de 7 de los corrientes, informa, a esta Secretaría 
que a las fincas núm eros 20-80 y 20-82 de la carrera  13, por 
Resolución número 103 de 1935 se les concedió la exoneración 
de los im puestos predial, aseo y alum brado, de conform idad



con Ja Ley 49 de 1927, y que de acuerdo con la nueva nom encla
tu ra  a tales fincas les corresponden hoy los núm eros 20-78 y 
20-80,

“RESUELVE:
“Prim ero. A clarar la Resolución núm ero 102 de 1935 en el 

sentido de que la exención de los im puestos p red ial, aseo y 
alum brado p a ra  las casas núm eros 20-78 y 20-80 de la carrera  

, 13, de p ro p ied ad  del señor Luis Bermúdez, r ija  p a ra  Jas casas 
núm eros 20-78 y 20-80, en los m ism os térm inos de que tra ta  la 
Resolución antes m encionada.

“Segundo. Queda en estos térm inos aclarada la Resolución
- núm ero 102 (.de 1935.

“Hágase saber y cúmplase.
“Dada en Bogotá a nueve de abril de m il novecientos tre in ta  

y siete.

“ (F irm ado), Alfansio Palacio Rudas, Secretario de H acienda.”

.., El T ribunal A dm inistrativo de Cundinam arca, en v ista de las Resolu
ciones transcritas, po r sentencia de 19 dé júnio del año en curso de
claró probadas las excepciones propuestas p o r el apoderado de los eje
cutados, y ordenó cesar totalm ente la ejecución, y decretó el desem bar
go de los biénes, si hubieren sido embargados, sentencia que ha venido 
al Consejo po r apelación in terpuesta por el Personero M unicipal.

El T ribunal, p a ra  fallar como lo hizo, tuvo en cuenta que las Reso
luciones am eritadas causaban 'estado , y no era, por tanto, posible des
conocer las situaciones jurídicas, individuales y concretas,' que ellas 
habían creado a favor de los propietarios de la casa núm ero 20-78 de 
la carrera  13, tántas veces m encionada.

A las razones aducidas por el inferior, y que el Consejo acepta por 
ser ju ríd icas, sólo cabe agregar que ya esta corporación, en casos aná
logos, tiene dicho que la exención de im puestos m unicipales de que 
tra ta  el artículo 20 de la 'L e y  491 de 1927 no sólo se refiere al, im puesto 
p red ia l sino tam bién al de aseo y alumbrado, im puestos estos dos últimos 
que en Bogotá se cobran como adicionales al prim ero, a razón de uu  
tanto por ciento sobre el avalúo catastral; y la  razón es que los im pues
tos cié aseo y alum brado reúnen las características de genera 'idad  y 
obligatoriedad que distinguen a los im puestos propiam ente dichos, de 
las tasas de servicios, que sólo se cobran a quienes hacen uso de ellos, 
como es el caso de. ferrocarriles, correos, telégrafos, muelles, p ráctico’ 
y rem olque — servicios nacionales—, acueducto, energía eléctrica, telé
fono —¿municipales—, etc.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando ju stic ia  en nom
bre de la  R epública de Colombia y por au toridad  de la ley, oído el con
cepto del, señor F iscal, confirm a  la sentencia de excepciones pro ferida 
por el T ribunal A dm inistrativo de Bogotá con fecha 19 de junio del 
año en curso, y que ha  sido m ateria de la apelación.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Gonzalo Gaitán, Tulio Enrique Tascón, Carlos R ivadeneira  G., Gabriel 
Carreño Mallai'ino, Jorge Lamus Girón, Gustavo' A. Valbuena, Guillermo 
Hernández Rodríguez.—Luis E. García V., Secretario.

A n a le s  C. de E.— Tom o LV— 2 9



Jurisdicción coactiva

(Consejero ponente, doctor Ricardo Uribe Escobar). . . . - ’

Consejo de Estado—Bogotá, veintiuno de agosto de m il novecientos
cuarenta y cinco. . ■ ■’ ’

El Tesorero M unicipal de Medellín libró m andam iento de pago por la 
vía ejecutiva contra el señor Carlos Gaviria Molina, p o r la cantidad de 
$ 4.707.85, e intereses de demora, por concepto de impuesto de valori
zación deducido a su  cargo en relación con una propiedad  raíz  de su 
pertenencia, situada en la  calle 49 de d icha ciudad, crucero con la  -ca
r re ra  49, con" motivo de la  am pliación de esta carrera.

N otificado el m andam iento al ejecutado, señor Gaviria Molina, éste 
propuso lina serie  de excepciones, cuyo fundam ento se resum e en la té- 
si-ŝ  con que fue enunciada-la  sexta, de- que-“el Municipio: honesta. JLegaU 
m ente facultado p a ra  cobrar y reglam entar el im puesto de valorización 
en  la form a en que lo está haciendo” .

De tales excepciones declaró probada el Juzgado 19 del Circuito ,de Me- . 
dellín, en sen tencia de fecha 14 de diciem bre de 1942, la  propuesta bajo el

1 num eral p rim ero  con la  denom inación de inexistencia de la obligación, y 
de esa sen tencia apeló oportunam ente el señor Pérsonero del Municipio.

E l negocio pasó entonces al T ribunal Superior del D istrito Ju d ic ia1, 
a quien correspondía el conocimiento en segunda in stancia  antes de la 
.expedición de la Ley 67 de 1943; pero-entretanto  fue expedidá la expi;e: 
sada Ley 67, y  con este motiyo el T ribunal lo pasó al T ribunal Adm inis
trativo del lugar, considerando erróneam ente que-su -conocim ien to  h* 
correspondía p o r haberle  surtido  la p rim era  instancia  ante un  Juzgado 
de Circuito ; y, por último, de allí fue rem itido al Consejo de Estad-o, qu 
es la entidad com petente p a ra  conocer en segunda in stancia  de los in  
cidentes de excepciones en juicios por ju risd icción  coactiva por crédi
tos a favor de los D epartam entos y M unicipios, cuando lá cuantía ex
cede de quienientos pesos.

Sustanciado como lo ha  sido el recurso  de ap e lac ió n ' interpuesto, el 
Consejo procede a su decisión de fondo.

La tesis' de que el M unicipio -de Medellín no está legalmente facultado 
para  cobrar y  reglam entar el im puesto de' valorizáción en la ,fo rm a  en 
que se ha procedido con- el ejecutado señor Gaviria Molina, se funda 
a su vez en el hecho alegado corno fundam ento de l,a excepción de fal
sedad del instrum eilto ejecutivo, en los siguientes térm inos: _

“Efectivam ente, no se ha realizado o b ra  alguna de ensanche 
en la  carrera  Jun ín  (49), entre las calles de Colombia y Ayácu- 
chó (50 y 49). Mi casa en nada  se h a  valorizado con una obra 
que no se ha ejecutado. E l Mjunicipio no ha  llevado a cabo erí 
ese sector ninguna obra de interés público local.”

Como prueba de este hecho, el ejecutado solicitó la  p rác tica  de.Una 
inspección ocular, pero en ella se estableció que la  obra de ensanche de



la ca rre ra  Jun ín  existia ya en parte , en un frente de 28 metros, entre 
las calles P ich incha y M aturín, o sean las núm eros 48 y 47.

El cobro anticipado se basó en el artículo 18 del Acuerdo número 64 
de 1940, que dice:

“La Junta  de Valorización p o d rá  derram ar y hacer efectivo, 
por conducto de la Tesorería, el im puesto de valorización, una 
vez hechos los planos y presupuestos de las obras consideradas 
en el artículo 16, invirtiendo los fondos que se recauden por 
■este concepto exclusivamente en las obras sobre las cuales se 
derram e el im puesto.”

E l Juzgado fallador hace un  estudio m uy atento de la legislación ex
pedida en Colombia acerca del im puesto de valorización, para  concluir 
que este im puesto no puede exigirse sino una vez ejecutada la obra de 
la cual se deduce la  valorización. En concepto del Juzgado, la  liquida
ción y cobro del impuesto m unicipal de valorización debe ceñirse ái 
procedim iento  establecido por las Leyes 25 de 1921 y 51 de 1926, una 
de cuyas disposiciones, la del artículo 4? 'de  la  51, es del siguiente 
te n o r:

“ Una vez adoptados por el Gobierno los estudios técnicos pa- 
.L. r a  la ejecución de las obras de desecación de pantanos y tierras

anegadizas y regulación de aguas, se procederá  a form ar el ca
tastro  de las propiedades que se beneficien con dichas obras, 
justipreciando dichas propiedades p o r su  valor com ercial ac
tual y con intervención de peritos nom brados, uno por el Go
bierno, otro por el respectivo in teresado y un tercero por e.' 
Concejo M unicipal de la ubicación del inmueble. Se ejecutarán 
todas las obras, y una vez term inadas, se justip reciarán  n u e
vam ente las propiedades beneficiadas, y la  diferencia de valores 
rep resen tará  el beneficio sobre el cual deberá pagarse eí im 
puesto de valorización, de acuerdo con el artículo 39 de la  Ley 

' 25 de 1921.\ El im puesto con qüe resu lte  gravada' cada propie
dad será cubierto por los in teresados en la form a que deter
m íne el Poder Ejecutivo. '

“El producto del impuesto será  destinado a reem bolsar los 
fondos que hayan servido p ara  la ejecución de las obras.”

El señor Fiscal l 1? del T ribunal Superior de Medellin contradijo la 
tesis del Juzgado en estos térm inos:

“ íEl erro r d e l 's e ñ o r  Juez a quo procede de que no captó 
la peculiaridad de la Ley 51 de 1926, que consiste en que da 
procedim iento especial para  las obras de valorización que eje
cute el Gobierno. Es, pues, una ley que coloca a las obras de 
in terés público local que ejecute el Gobierno (Presidente y su 
M inistro de Obras) bajo un régim en especial. Así lo dice tex
tualm ente el artículo 6? de ella, a saber:

‘Artículo 6? Las disposiciones de esta Ley, en lo pertinente, 
reg irán  para  todos los casos en que el Gobierno haya de eje
cutar obras de interés público local, de las señaladas en el a r
tículo 3? de la Ley 25 de 1921, y a esta ejecución’., etcétera.

“Ahora b ien : el Municipio de Medellin cobra impuesto de va
lorización,' no en v irtud  de la  Ley 51 precitada, que es para  
el Gobierno, sino por facultad qué le dio la Ley 63 de 1938, en 
relación con la Ley 195 de 1936 y la  25 de 1921.

“Que la Ley 25 de 1921 determ ina el cobro del impuesto an
tes de hacer la obra, aparece claro de su  lectura y de los De-



ereto-s reglam entarios de ella, los núm eros 219 de 15 de febrero 
de 1923 y  1702 del mismo año.

“Efectivam ente, la  Ley 25 emplea tiem pos futuros, como lo 
_____subrayé, ta l como ‘se beneficien’ y ‘han  de beneficiarse’; e l - a r 

tículo 49 reza: * r  ' 7
‘La tasación de este impuesto se h ará  sobre catastros espe

ciales de las propiedades qüe han  dé beneficiarse con las 
o b ra s . . . . ’

“Y tan claro as todo esto, que el legislador, al d ictar las Le
yes 195 y 63 precitadas, en que faculta para  impuesto de valo
rización a los M unicipios, dijo: ‘para  recaudar e in v e rtir’, lo 
que traduce en buen cristiano, p a ra  cobrar prim ero  y luégo 
hacer efectivo.”

Considera el Consejo: .
La Ley 195 de 1936 dispuso:

“A rtículo 1? Además de las facultades conferidas p o r la Ley 
72 de 1926, el Concejo M unicipal de Bogotá tend rá  las siguien
tes :

‘‘d) D ictar las m edidas conducentes p ara  hacer efectiva a 
•favor deT M unicipio 1 a contribución creada p o r  medio" del" ar- 
tículo 39 de la Ley 25 de 1921, y determ inar su  inversión.”

Posteriorm ente, la Ley 63 de 1938 hizo extensiva a los M unicipios re 
feridos en lós artículos 19 y 29 de la Ley 8 9 'de 1936, esto es, a los que 
sean capitales de Departam ento o que tengan un presupuesto anual, no 
in ferior a $ 300.000, la facultad concedida al de Bogotá en el num era!' 
transcrito  de la Ley 195, agregando:

“Artículo 29 En consecuencia, quedan autorizados esos Mu
nicipios para  establecer, organizar, recaudar e in vertir el im 
puesto de valorización. Pero los acuerdos que se expidan en 
desarrollo de esta autorización no tend rán va lidez hasta  que 
reciban !a aprobación expresa del'respectivo  G obernador o In
tendente.”

De modo que en v irtud  de estas disposiciones legales e l  Municipio de 
Medellin estaba autorizado, a la fecha del Acuerdo que sirvió de base 
a este juicio, para  establecer, organizar, recaudar é invertir el im pues
to de valorización, con el sólo requisito  de que dicho Acuerdo hub iera  
sido aprobado por el Gobernador del Departam ento, lim itación "que hoy 
no existe ya, porque la Ley 1?- de 1943, en el inciso 29 del artículo 18, 
dispuso que los M unicipios capitales de D epartam ento y aquellos-cuya 
población sea o exceda de 25.000 habitantes pueden, señalar, s in  sujeción 
a las norm as legaos anteriores, la form a de hacer efectivo este im pues
to. D isposición que aclara y com plem enta la autorización conferida 
desde 1938 a los M unicipios capitales de D epartam ento, p o r gracia 
del artículo 29 de la Ley 63 de tal año, que acaba de citarse.

Se d irá que no obstante la am plitud de esta autorización, cuando el 
Concejo de M ede'lín expidió el Acuerdo núm ero 64 de 1940 subsistía  el 
requisito de la aprobación gubernam ental. Peró  aunque el señor Juez 
funda en parte su sentencia en la falta de. esa aprobación, lo cierto es 
que la omisión no aparece dem ostrada en el incidente de excepciones 
ni fue alegada por el ejecutado. De que en la copia expedida 'por la 
Secretaría del Concejo M unicipal, a petición del Persónero, no. aparezca



Ja nota de aprobación del G obernador dicho Acuerdo,: no se puede 
deducir que se haya omitido tal requisito, toda vez que la no inserción 
de esta nota en la copia bien puede obedecer a que ella nó se conserva 
en el Concejo, sino en el ejem plar que la Gobernación deja en su ar
chivo y en el que devuelve a la  Alcaldía.

Por lo que hace al p rin c ip a l argum ento del ejecutado, y  que sirve 
de base a la sentencia recurrida , de que el impuesto de valorización no 
puede hacerse efectivo antes de ejecutarse la  obra que lo motiva, hay 
que observar que si esta condición aparecía clara p a ra  determ inadas 
obras particularizadas en la Ley 51 de 1926 (desecación de pantanos 
y tie rras  anegadizas y regulación de aguas, y otras sem ejantes, de in te 
rés público local) em prendidas po r el Gobierno Central, no puede e x i
girse la  misma condición p a ra  las obras ordenadas por los Concejos 
Municipales, ya que el artículo 29 de la Ley 63 de 1938 concede a los 
M unicipios suficiente am plitud p a ra  que los Concejos organicen, es 
decir, ordenen y  fijen reglas p a ra  aplicar o derram ar el im puesto re 
ferido, así como parar recaudarlo  e invertirlo . Y eso fue lo que hizo e! 
Municipio de Medellín en los varios acuerdos dictados por e l Concejo, 
sobre este particu la r: el núm ero 85 de 1938, el 29 de 1940 y  el 64 del 
mismo año, expedidos antes de la  in iciación  de este juicio. Y po r eso. 
dispuso en el artículo 18 del Acuerdo 64 Jo siguiente: 1

“La Ju n ta  de V alorización podrá derram ar y hacer efectivo,, 
por conducto de la Tesorería, el im puesto de valorización, lina 
vez hechos los planos y presupuestos de las obras”, etcétera.

Esta m anera de derram ar y perc ib ir el im puesto de valorización, u n a  
vez hechos los planos y presupuestos de Jas obras proyectadas por los. 
M unicipios antes de ser ejecutadas total o parcialm ente, no está p ro 
h ib ida por Jas leyes, y, por el contrario , la facultad de disponerlo así 
se deduce rectam ente de la  autorización conferida al M unicipio de Bo
gotá y a los demás M unicipios capitales de Departam ento (artículo 29, 
Ley 89 de 1936, en relación con el 69 de la  72 de 1926), p a ra  organizar 
librem ente sus rentas, percepción y cobro, y para  crear los im puestos 
y contribuciones que estimen necesarios, dentro de la Constitución y 
las leyes.

Pero además de esta facultad general, los Municipios arriba  expresa
dos adquirieron la autorización especial p ara  reglam entar librem ente el 
impuesto de valorización, cuando este impuesto dejó de ser nacional, 
únicam ente, y el legislador los facultó expresam ente p a ra  establecerlo, 
organizarlo, recaudarlo e invertirlo , como lo dispuso Ja Ley 63 de 1938, 
relacionada con las Leyes 195 de 1936 y 113 de 1937, en favor de los 
Municipios.

De tal ¡suerte que el im puesto de valorización, establecido origina
riam ente por la  Ley 25 de 1921 como una contribución sobre las p ro 
piedades raíces que se beneficiaran  con la ejecución de obras de in te
rés público local, y cuya organización, percepción, manejo e inversión 
estaban a cargo de las juntas especiales designadas por los Goberna
dores de los D epartam entos, pudo después ser organizado, reglam en
tado y recaudado con autonom ía por los M unicipios capitales de D epar
tamento, a p a rtir  de la vigencia de la Ley 63 de 1938.

Por consiguiente, el Acuerdo 64 del Concejo de Medellín, que o rga
nizó- el im puesto de valorización en form a que pudiera recaudarse una 
vez h ech o s 'lo s  planos y  presupuestos de las obras de arreglo, rec tifi
cación, ensanche, pavim entación de vías y  otras análogas, antes de la.



ejecución total o parc ia l de ellas, no es contrario  a las leyes, y , po r lo 
tanto, bien puede serv ir de base para  la  percepción coactiva del im 
puesto.

En virtud de las consideraciones que preceden, el Consejo de Estado, 
adm inistrando justicia en nom bre de la R epública de Colombia y  por 
autoridad de la ley, oído el concepto del señor F iscal y de acuerdo en 
el fondo coii él, revoca  la sentencia apelada, de que se ha  hecho m érito , 
y en su lugar declara no probada ninguna de las excepciones p ropuestas- 
po r el ejecutado, y ordena seguir adelante la ejecución.

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Ricardo Uribe Escobar, Carlos R ivadeneira G., Jcn*ge Lamus Girón, 
Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarinó, Guillermo H ernández  
Rodríguez, Gonzalo Gaitán.— Lilis E. García V., Secretario.



Impuestos.

(Consejero ponente, doctor Ricardo Uribe Escobar).

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintiuna de m il novecientos
cuarenta y  cinco. ,

La Sección M unicipal de Catastro y N om enclatura de Bogotá,, po r 
Resolución de fecha 4 de septiem bre de 1942 m odificó el avalúo que 
había hecho anteriorm ente de las propiedades del señor Eugenio J. Gó
mez, de la  calle 16, ¡números 16-68 y 16-80, así:

19 F inca núm ero 16J68, avaluada antes en $ 132.000.00:
Lote y  edificio en ........................ ..................... $ 83.000.00
M aquinaria del m olino “El Lobo” .................  120.000.00 ’ 203.000'.00

29 F inca  núm ero 16-80 (casa de habitación), avaluada anj 
tes en $ 156.000.00, e n ............................ .................................... $ 37.000.00

Esta m odificación tuvo como única causa el hecho de que el señor 
Gómez había segregado al lote de su cása de habitación una  parte  que 
agregó al lote del m olino, y  de ella apeló el señor Gómez p a ra  ante la 
Junta M unicipal de Hacienda. Pero m ientras dicha Jun ta  decidía la 
apelación, in terv ino  la  Junta  Asesora de la  A dm inistración M unicipal 
y rebajó el avalúo de la m aquinaria a la suma de .$ 90.000.00, quedan
do reducido  a $ 173.000.000 el avalúo to tal del inm ueble núm ero 16-68.

Luégo la Jun ta  M unicipal de H acienda, p o r Resolución núm ero 176 
de 9 de julio de 1943, confirm ó lo resuelto p o r la  Sección de Catastro y 
Nom enclatura, y; p o r último, po r Resolución núm ero 243 de 14 de oc
tubre del m ism o año, negó la reposición de la anterior, solicitada p o r el 
contribuyente.

Contra d icha actuación adm inistrativa in terpuso el señor Gómez J  
recurso de revúsión contenqioso-adiminiisitraitiva del im puesto p red ia l 
exigido con base en el avalúo de $ 173.000.00 asignado al inm ueble nú
mero 16J68, y que se descompone asi: lote de terreno  y edificio, 
$ 83.000.00; elementos y accesorios, como m aquinarias y demás, 
$ 90.000.00 (folio 50). El T ribunal A dm inistrativo de Bogotá, p revia la 
tram itación  del caso, dictó la sentencia de fecha 22 de m arzo del co
rrien te  año, por la  cual declaró nulas las Resoluciones de la  Junta  
M unicipal de H acienda, acusadas, fijó el p recio  catastral del inm ueble 
de que se tra ta  en la cantidad de $ 83.000.00, y ordenó el rein tegro  del 
exceso cobrado p o r concepto de m aquinaria.

De aquel fallo apeló el señor Personero M unicipal de Bogotá, y en 
esta v irtud  corresponde al Consejo de Estado decid ir en segunda, ins
tancia la dem anda del señor Gómez.

Las Resoluciones de la Junta  M unicipal de H acienda acusadas se 
fundaron en la tesis sentada por el Instituto Geográfico M ilitar y  Ca
tastral, ven un caso sim ilar, de que “la m aquinaria de un establecim ien



to industrial, instalada en un inm ueble que ha sido construido o adap
tado en form a notoria p a ra  ejercer la industria , debe considerarse in 
mueble por destinación, en conform idad con 'lo  dispuesto por el a rticu 
lo 658 del Código Civil” .

D icha tesis fue adoptada por el Instituto m ediante un estudio dete
nido y erudito, al cual corresponden los siguientes párrafos:

“El artículo 658 del Código Civil es susceptible de una in te r
pretación  m ás lógica, más acorde con las necesidades actuales, 
y menos apegada al texto mismo de lá  'disposición, para, sacar de 
él conclusiones diferentes a las que presenta el m em orialista, 
po r lo cuál nos perm itim os h acer algunas consideraciones, re  • 
lacionando la disposición d icha con los antecedentes y fu n d a 
mentos que el legislador tuvo en su  tiem po p a ra  redactar él 
texto legal en la form a en que lo hizo; las conclusiones a que 
ha  llegado la ju risp rudencia  sobre su  alcance, y  la  aplicación que- 
el mismo artículo del Código Civil debe tener hoy, enfrente de 
situaciones nueyas, á las que e,s necesario acom odar la disposi
ción legal citada.

i “La p rim era  observación que debe hacerse es la de que los
inm uebles por destinación es una categoría dé bienes creada 
po r la  ley. Es decir, los inm uebles por destinación existen en 
v irtud  de una ficción legal, ya que en realidad son muebles por 
naturaleza, pero a los que el legislador ha  querido dar el carác
ter de inm uebles, en  razón al fin  a que están dedicados.

“En efecto, el articulo 658 del Código Civil dice así:
‘Se repu tan  inm uebles, aunque por ,su naturaleza no lo sean, 

las cosas que están perm anentem ente destinadas al uso, cultivo 
y  beneficio ,de un inm ueble, sin. embargo de que puedan sepa
ra rse  sin  detrim ento. Tales son, p o r ejemplo:

‘5) Las prensas, calderas, cubas, alambiques, toneles y demás 
m áquinas que form an parte  de un establecim iento industria l 
adhérentes al suelo y  pertenecen al dueño de éste.’

“A propósito , el señor A rturo Alessandri Rodríguez, al co
m entar el artículo 570 del Código Civil chileno, exactam ente 
igual al nuestro, dice así:

‘Con arreglo al articulo 570, p ara  que una  cosa mueble tenga 
el carác ter de inm ueble po r destinación, debe reun ir las re 
quisitos siguientes: a) Debe esta r destinada al uso, etc.’

“¿Cómo debe entenderse la expresión em pleada por el p r i
m er inciso del artículo 658, cosas perm anentem ente destinadas 
al uso, cultivo y 'beneficio  de un inm ueble?

“ Como del «texto del artículo se desprende que éste puede 
aplicarse tanto a la explotación agrícola como a la industrial, 
conviene d istinguir entre inm ueble po r destinación agrícola e 
inm ueble p o r destinación industrial.) A propósito , dice Luis 
Claro Solar, en su  obra  Explicaciones de Derecho Civil Chileno:

‘A tendiendo el in terés que da origen a la  destinación, ésta 
puede ser, p o r lo tanto, agrícola, in d u stria l y com ercial. E l Có
digo sien ta  la  regla general, que en su  enunciación com prende 
a todas ellas, estableciendo que se produce la inm obilización de 
las cosas muebles que se ponen en un inm ueble cuando son d es
tinadas al uso, culíivo o beneficio de un  inm ueble, que p u ed í



¡ser a su vez objeto de una explotación agrícola, de lina explo
tación industria l o de una explotación’ comercial. ' ■

‘Sin embargo, en las enunciaciones particu lares que contie
ne el artículo 570 (658 de nuestro Código), es él interés agrí
cola el que dom ina; se hace escasa referencia  al interés de la  in 
dustria; y no se pone ejemplo alguno preciso ríe m i  in terés co
m ercial, lo' que se explica por el valor preponderante que el 
legislador atribuye al cultivo de la tie rra  como fuente p rinc ipa l 
de la riqueza. . . ;

‘En Jo s  inmuebles p o r destinación para  un fiii agrícola, ei
1 concepto de explotación y beneficio se refiere al inmueble por 

naturaleza en sí misino, y, po r tanto, es lógico que ese objetivo 
o fin  no pueda perseguirse sino en los predios agrícolas. En 
cambio, en los inmuebles por destinación industria l el concep
to de uso, beneficio y explotación se desplaza del aprovecha
miento del inmueble por naturaleza en sí mismo, al de un ob
jeto ..diferente, al cual concurren el inm ueble por naturaleza 
y los inm uebles po r destinación.
' ‘Pero es natural que el uso a que se dedica el inmueble por 

naturaleza, en el cual se instala una fábrica, sea diferente del 
que se da a un inm ueble agrícola. Asimismo, el beneficio de un 
inmueble ru ral está representado en su explotación económica, 
agrícola, y en beneficio de un inmueble en el cual se instala una 
m aquinaria industrial, está representado en el interés de esa 
industria  a que se ded ica .......

‘P ara  que la inm obilización de estos objetos (m aquinaría indus- 
. trial) se efectúe por destinación industria l, es necesario que 

concurran las siguientes condiciones: a) Que exista un esta
blecim iento industrial adherente al suelo; b) Que formen parte  
integrante de este establecim iento p ara  la realización de la in 
dustria  a que esté destinado, y c) Que dichos objetos y el esta
blecim iento pertenezcan al mismo dueño.

‘Se trata, pues, de una inm obilización esencialmente industrial 
que ¡supone la construcción de un edificio apropiado a una 
determ inada industria , sea un predio  rústico, sea un predio 
urbano. En este caso la  inm obilización de las cosas muebles 
perm anentem ente destinadas al uso y beneficio vdel inmueble, se 
efectúa en interés de la  industria , que necesita esta estabilidad 
para  su  explotación y desarrollo. Por eso el establecim iento in 
dustrial debe ser una construcción adherente al suelo mismo a 

' . perpetu idad , y no una cohstrucción de m aterial ligero, fácil
m ente transportable y que no pud iera  ser calificada como bien 
inm ueble.

‘El carácter de accesorio que el inm ueble por destinación 
tiene en el caso' del fin agrícola desaparece con el del fin in 
dustrial, pues al paso que en el p rim ero  lo que constituye la 
parte  p rincipal, ya que ,de él se va a obtener el m ayor beneficio, 
es e l inm ueble por naturaleza; en el segundo, la concurrencia .le 
ambos y necesidad de uno y otro p a ra  obtener el fin perse
guido no deja ver cuál de los dais viene  a ser accesorio del 
otro

El señor Fiscal del Consejo de Estado acogió la tesis del Instituto 
y de la  Junta  M unicipal de H acienda, y el dem andante y el T ribunal 
sostuvieren la contraria, que el T ribunal fundó en la transcripción  de



una jurisp rudencia  sentada por la m isma corporación en una senten
cia. anterior, en estos térm inos:

“De la doctrina sentada en el artículo .658 del Código Civil
..... se concluye que para  que los muebles se reputen  inm uebles,-

. en los casos alli previstos, es m enester: Que esos muebles se 
. hallen colocados en el inm ueble como cosas necesariamente ac

cesorias; que allí se hayan colocado destinadas al uso, cultivo  
y beneficio dél inm ueble; que la colocación haya sido llevada 
a cabo por el dueño del fundo, quien a la vez debe serlo de loá 
bienes que se destinan al cultivo' o beneficio dicho; y  q u e . 
tales bienes muebles estén destinados perm anentem ente  al uso
o beneficio del inmueble, cosa qué no resulta  en caso. de colo
cación transito ria . . '

!“Los bienes inm uebles lo son por naturaleza, por adherencia, 
por destinación  y. por ra d ic a c ió n ...; . Son inm uebles por des
tinación los muebles que, el dueño destina perm anentem ente al 

, uso, cultivo o beneficio de un predio. El Código Civil colom
biano exige que la destinación sea perm anente.

“Cuando hay verdadera destinación, se establece entre el bien 
.m ueb le  y  el raiz una unión tan estrecha, que im pide que se 

les pueda separar pará  los efectos ju r íd ic o s .. . .  .
“Aplicando lo dicho ni caso en estudio, es decir," a saber si 

en el avalúo para  el catastro de la propiedad  inm ueble deben
-___ incluirse las m aquinarias y demás elementos de la planta eléc- ’ 

tr ica  de Girardot, como inm uébles p o r destinación, se tiene que 
la inclusión de las m aquinarias en ese avalúo constituye un cra
so e rro r ju ríd ico  de las Juntas Catastrales, porque ésas maqui
narias no están destinadas perm anen tem en te 'a l uso o beneficio 

; de los inm uebles donde se halla instalada la  p lanta eléctrica dé 
Girardót. Estas dos circunstancias, esto es, la  destinación y el 
uso o beneficio del inmueble y el que sea perm anente, son dos 
circunstancias concurrentes, cuya ausencia hace considerar esas 

'___  m aquinarias como bienes muebles que por ende no deben tener
se en cuenta para  el avalúo catastral de los bienes raíces, base 
del im puesto predial, de acuerdo con la Ley 34 de 1920. En los 
inm uebles por destinación a que se refiere el artículo 658 del 
Código Civil, como ya se expresó, debe haber estrecha unión.

! entre el mueble y el inmueble, es decir, que el prim ero sea una
cosa necesaria del segundo; sin esa estrecha relación, no puede 
considerarse el mueble como inm ueble por d e s tin a c ió n .... .
■ “C onfundir y m ezclar, para  los efectos del impuesto a la p ro
piedad raíz, las m áquinas y generadores de electricidad, las 
calderas, los tableros, los transform adores, etc., de una empre- 

’. sa eléctrica, con el suelo y edificios, es desquiciar él esp íritu
y la le tra  del artículo 658 del Código Civil, que se enunció tam 
bién como violado. En efecto: la destinación que'se haga de esas 

. .. ' casas muebles sobre el predio, es lo que justifica el carác
ter del inm ueble que aquella disposición trae. Mejor dicho: 
debe ser tal la influencia de aquéllas sobre la finca, que ésta de 
nada serv iría  por su naturaleza sin  tal influencia. Como acon
tecería  con la  m aquinaria  que se colocara en el fondo de una 
m ina p ara  obtener el m ineral escondido. E n  este caso, la  mina 

. sin explotación de nada serviría; la riqueza perm anecería dor
m ida, oculta, sin aplicación económ ica ninguna. Pero en el ca-



so del catastro, y muy especialmente- de la Compañía Colombiana 
de E lectricidad, en nada se benefician una casa vieja o nueva, 
un depósito, etc., que son los inm uebles que ella tiene en Gi- 
rardot, por el hecho de que se aparejen transform adores o cal
deras en tales depósitos y edificios. La tierra, los muros, él te 
cho de esos bienes inm uebles ¿reciben en su- naturaleza, en su 
contextura física, en su in tim idad , algún beneficio d irecto  y 
lógico por el hecho de que se instalen generadores? La negativa 
se impone. Es necesario contestar que no. Y si esa es la respues
ta precisa, técnica y justa, el aforo catastral que buscó apoyo 

, en el artículo 658 del Código Civil, lejos de colocarse en la ley 
la violó abiertam énte.

“Como el caso de la m ina citada por el doctor Maclcenzie 
podrían  tam bién citarse el de un trap iche  én un ingenio de azú
car, que al se r vendido transm ite al com prador el dominio de 
todos los instrum entos destinados por su dueño para  el benefi
cio de aquél (aquí la destinación es perm anente y en beneficio 
del predio).

“En un establecim iento industria l son inmuebles las cosas ac
cesorias destinadas perm anentem ente a su beneficio; po r ejem
plo: las bombas para  apagar incendios, colocadas en el esta
blecim iento por necesidad de éste, verbigracia, en una fábrica de 
gas, una fundición, u n a  herre ría , expuestos a constantes in 
cendios. Otros casos que podrían  citarse son los contem plados 
pertinentem ente por los artículos 1163, 1179 y 1886 del Código 
Civil.” (

efiriéndose al caso de autos, agrega el Tribunal:
“Én el caso a estudio se encuentra que al hacerse el avalúo 

catastral del bien inm ueble que el doctor Eugenio J. Gómez 
posee en esta ciudad, se incluyó en él la m aquinaria allí in s
talada, hecho que constituye un notorio error juríd ico , porque 
la m aquinaria referida  no está destinada perm anentem ente al 
uso del inm ueble donde ella funciona.

“Como exactam ente se dice en la  sentencia cuya parte p er
tinente se deja transcrita , los bienes muebles se repu tan  in 
muebles por naturaleza, p o r adherencia, po r destinación y  por 
radicación. Lo son por naturaleza aquellas cosas que no pue
den transportarse  de un lugar a otro, como las tierras y las m i
nas (artículo 656 del Código Civil). Por adherencia, las cosas 
que adhieren perm anentem ente a la  tierra , edificios y árboles, 
dice el. artículo citado. P o r' destinación son inmuebles, aunque 
por su naturaleza no lo sean, las cosas que están perm anen te
mente destinadas al uso, cultivo y  beneficio de un inmueble, 
aunque puedan separarse sin detrim ento (artículo 658 del Có
digo Civil). Por rad icación , como én el caso de los cuadros y 

, espejes que se hallan em butidos en las paredes, de suerte que 
form en un solo cuerpo con ellas, caso en el cual se consideran 
parte de las m ism as aunque puedan separarse sin detrim ento 
(artículo 660 del precitado Código Civil).

“¿Tiene la m aquinaria que funciona en la finca distinguida 
con el núniero 16-68 dé la calle 16 de esta ciudad las caracte
rísticas de los bienes muebles, ya por su naturaleza, bien por 
adherencia, o ra  por destinación, ya por radicaciójn? Seguro



que no; y basta para  com probarlo dar una ligera lectura á las 
definiciones que al efecto trae- el Código Civil, y  a las cuales ya 
se ha hecho referencia  anteriorm ente.”

-  El Consejo considera que la sentencia re c u rrid a  debe confirm arse, en 
atención a las siguientes razones., además de las aducidas en ella:

Las m aquinarias y enseres de una fábrica  no son, por lo general, 
cosas destinadas al uso o al beneficio del inm ueble en que se hallan 
instaladas. Puede decirse, por e l’ contrario , y es lo que ordinariam ente 
ocurre, que el inm ueble se  destina al uso y beneficio de la fábrica. Vale 
decir que lo accesorio, en estos casos de explotación, fab ril o m anufae- 
íu re ra , es el inm ueble, las más de las veces, como sucede, po r ejemplo, 
en las fábricas de textiles, de cigarrillos, de confecciones de ropa, de z a 
patos, etcétera. P ara  que puedan considerarse como inm uebles las ma
quinarias de un establecim iento industria l es necesario que su instala
ción sea lo que hace ntilizable o beneficioso el predio en donde se ha
llen colocadas. Es el caso de las m inas y canteras, de los ingenios de 
caña de azúcar, de los tejares, verbigracia, y lo será  el de los m olinos 
cuando éstos hagan parte  de la hacienda o finca en que se cultiva usual» 
m ente el trigo, el maíz, etcétera. En estas circunstancias, las m áqu inas 
y utensilios form an parte  integrante del inm ueble, aunque puedan sepa-, 
rarse  sin detrim ento. __ ■ ___ • __ ___ _ _ ___

De modo que p a ra  aplicar rectamente, el artículo 658 del Código Civil 
hay que estudiar cada caso particu lar, y a ello se debe la variedad de la 
ju risp rudencia  en esta m ateria. Por eso dice el señor Claro Solar, en su 
obra Explicaciones de Derecha, Civil Chileno, lo siguiente: i

“Las circunstancias determ inarán en cada caso si los objetos 
que se encuentran en un inm ueble presentan o nó los caracteres 
de una verdadera destinación.que les dé la ca lidad  de inmuebles. 
Es una cuestión ;de hecho que corresponde a los Tribunales 
decidir.”

Otra de las condiciones que se requieren para  que las m áquinas ins
taladas en un inm ueble puedan repu tarse  como inm uebles, es la  de que 
pertenezcan fil dueño del suelo, condición que por cierto se cumple 
en este juicio y según la cual no podrían  gravarse con impuesto pred ial 
las fábricas o m anufacturas instaladas r en inm uebles pertenecientes a 
otros propietarios. De esto resulta que el im puesto no sería general y no 
quedarían en el mismo pie de igualdad ante el tributo  los fabrican tes 
dueños del suelo de sus fábricas y los que trabajaran  en inm uebles al
quilados, circunstancia  que podría  aprovecharse fácilm ente para  bu rla r 
el impuesto poniendo en cabeza de o tra persona, natural o ju ríd ica, la 
em presa o el inm ueble.

La razón de ser de las disposiciones consignadas en el artículo 658 
del Código Civil es la de fijar reglas p a ra  los casos de transm isión ¡del 
dominio y otras relaciones de derecho privado, y aunque no se consi
dere ilegal sil aplica'ción en  el campo1 fiscal, ello no consultaría la  igual
dad y la equidad en el derecho tribu tario , ya  que no se gravan con el 
im puesto p red ial las m ercancías existentes en inm uebles del mismo p ro
pietario , ni los bienes en depósito, n i los ganados de una hacienda de 
cría o engorde, de donde resu ltaría  que sólo los industriales dueños dei 
terreno en que tienen sus fábricas pagarían  este gravam en, el que tom a
ría  un carácter especial de exacción contra la industria , que ciertam ente 
no es el objetivo del im puesto p red ia l autorizado por la legislación fiscal.



Por lo expuesto, el Consejo.de Estado, adm inistrando justic ia  en nom 
bre de la  R epública de Colombia y  por autoridad de la  ley, oído el con
cepto del señor Fiscal, confirm a  la  sentencia apelada.

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente.

Ricardo Uribe Escobar, Tulio Eiw ique Tascón, Carlos R ivadeneira G., 
Gabriel Carreño Mallarino, Jorge Lamus Girón, Gonzalo Gaitán—Firm o 
con salvam ento de voto: Guillermo H ernández Rodríguez.— Luis E. Gar
cía Secretario.



Salvamento de voto

del Consejero doctor Guillermo H ernández Rodríguez en la sentencia  
recaída en la demanda sobre impuesto predial presentada por el doctor

Eugenio J. Gómez.

He salvado mi voto en la  sentencia de 21 de agosto de 1945, p ro n u n 
ciada en el juicio de nulidad de las Resoluciones núm eros 176 ¡de 9 de 
julio y 243 de 14 de octubre de 1943, dictadas por la Junta  M unicipal de 
H acienda de Bogotá, y en gran parte  fundam ento mi posición con los 
m uy juiciosos raciocin ios presentados por el doctor Nicolás Torres 
Niño en su vista fiscal de fecha 7 ¡de julio de 1945,. visible al folio nú
mero 6 del cuaderno 4.

Comoquiera' que com parto las tesis de la  F iscalía  y los conceptos ju 
ríd icos contenidos en la parte m otiva de las Resoluciones acusadas, 
todo lo cual doy po r reproducido, sólo me resta  hacer algunas breves 
consideraciones sobre la m ateria.

E l impuesto pred ial es el más antiguo de los im puestos en general, 
y el que más ha  variado al través de su historia. Cuando la riqueza era 
constituida principalm ente por la p rop iedad  raíz, esté impuesto tuvo 
grandísim a im portancia. Pero desde hace dos siglos presenciam os un 
proceso in in terrum pido  de incremento* de la  p rop iedad  mueble y de 
las cosas incorporales. Este proceso no ha dejado de tener hondas re 
percusiones en la organización del im puesto predial.

Base del impuesto predial en. Colombia.
En su artículo 2? dijo la Ley 34 de 1920:

“El im puesto sobre la p ropiedad  raíz se cobrará teniendo 
como base el catastro o catastros debidam ente form ados de 

' acuerdo con lo que dispongan las Asambleas D epartam entales.”
Esta disposición perm anece vigente en cuanto a que el impuesto p re 

dial en Colombia tiene por base el catastro. Todas las operaciones ca
tastrales confluyen a fijar un precio  sobre una determ inada propiedad. 
Ese precio, o mejor, ese avalúo m onetario, qiie tiende a aproxim arse al ' 
precio com ercial de la propiedad  y a identificarse con él, constituye la 
cifra sobre la cual debe aplicarse la ta rifa  de la im posición p ara  liqu i
dar el im puesto predial.

En otros negocios sobre m aterias de im puestos he tenido oportunidad 
de insistir en el carácter peculiar de las leyes im positivas, con base en 
citas y tesis de algunos tra tad istas cojno Gastón Jéze. Las leyes fiscales 
no reform an las leyes sustantivas, a menos de m anifestación expresa, 
pero al mismo tiempo no se les puede desnaturalizar en su contenido 
y propósitos in terpretándolas con sujeción a otras leyes que rigen m ate
rias distintas. Este principió ' conduce a desbrozar el campo de acción 
del impuesto predial, p a ra  considerarlo como un gravam en im positivo 
que tiene por base el catastro, tal como haya sido organizado para  estos 
fines. En consecuencia, debe exam inarse en qué consiste y cómo está 
constituido el catastro entre nosotros.



El catastro. ■
El ca tastro ' entre nosotros, como en .otros países, tiende a se r la base 

p ara  la  liquidación de varios im puestos. E l artículo 29 de la Ley 78 de 
1935, re la tiva  al im puesto sobre la ren ta , se expresó así: •

“En la Jefatura, de Rentas Nacionales hab rá  una Sección Na
cional de Catastro, a Cuyo cargo .estará  la  fijación de los avalúos 
com erciales de la p ropiedad  raíz que hayan de serv ir de base p a 
r a  tasa r y recaudar el im puesto. M ientras se lleva a cabo el ca
tastro  nacional, el impuesto se liqu idará  teniendo en cuenta los 
avalúos catastrales m unicipales.”

Esta Sección Nacional de Catastro, en v irtud  de lo dispuesto en el ar
tículo 3? de la  Ley 65 de 1939, tiene “el ejercicio de lá dirección técnica 
en m ateria  catastral” , el cual “com prende la facultad de d ic ta r norm as 
sobre la  form ación del catastro, los procedim ientos de renovación o rec 
tificación del mismo, ios factores que deben tomarse en cuenta para el 
avalúo de las fincas, etc.”

Todas estas reglam entaciones tienden a trasladar a los técnicos la for
m ación del catastro, al cual, una vez concluido, debe sujetarse la Ad
m inistración p a ra  liqu idar el im puesto p red ial. Las autoridades, en ma
te ria  de im puestos, no tienen otra función, en relación con el catastro, 
que tom arlo objetivamente, tal como lo hayan levantado los técnicos, y 
aplicar sobre sus avalúos la ta rifa  de la im posición.

Todas las consideraciones anteriores llevan a exam inar las disposi
ciones especiales sobre catastro en general. De conform idad con el De
creto núm ero 1301 de 1940, reglam entario de la Ley 65 de 1939, sobre 
catastro, la  noción positiva sobre el particu lar es la s igu ien te :

“El catastro estará constituido por un conjunto de documentos 
de los cuales se obtenga una relación, más o menos sum aria, 
de los tres elementos de la  propiedad  inm ueble del país: su 
descripción física, su valor económico y su situación jurídica.

“Serán objetivos principales del catastro:

“2? El levantam iento de un inventario  general o censo de la, 
propiedad  en la República.

“La descripción económ ica com prende todos los datos cien
tíficos y estadísticos necesarios p ara  el avalúo oficial de los 

, predios, tom ando en cuenta na solamente el valor del inmueble, 
sino también el que le com unican las cosas corporales MUEBLES 
consideradas inmuebles por adherencia, destinación y RADICA
C I O N .. . . ’’

Todas estas disposiciones y las" contenidas en  la Resolución número 
831 de- 1941, orig inaria  del M inisterio de H acienda y Crédito Público, de
m uestran que, en m ateria de catastro, en el momento actual de la evo
lución. legislativa en Colombia sobre el particular,, se ha llegado a una 
concepción extensiva que arranca  de la ficción ju ríd ica  del Código Ci
vil, que transfo rm a ciertos muebles en inm uebles, hasta com putar para  
el avalúo respectivo ciertos factores económicos y c-osas corporales mue
bles por radicación  y  adherencia, térm inos que no figuran en el artículo 
658 del Código Civil, y que algún significado extensivo tienen que tener.

La form a como está organizado el. im puesto p red ia l entre nosotros no 
plantea juríd icam ente un debate circunscrito  al círcHilo de la term inolo
gía del Código Civil sobre las cosas corporales, sino que am plía el radio 
de la controversia para  ubicarlo especialm ente dentro de las normas
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que rigen la form ación del catastro, base de la  im posición de <lue se 
tra ta . Y de acuerdo con las norm as sobre la m ateria, que están vigentes, 
que el Consejo de Estado se negó a anular, debe llegarse a ía conclusión 
que sobre la base del catastro asi levantado debe cobrarse el im puesta 
p red ial como lo ha hecho, a m i juicio acertadám ente, sin  violar las leyes 
y reglam entos pertinentes, Ja Sección M unicipal’ dé Catastro y Nomen
clatura de Bogotá, p ara  determ inar el avalúo, y  ló§ liquidadores del im 
puesto, para  cobrarlo.

Contra este resultado se levanta un serio argum ento, que el distingui
do Magistrado ponente én la sentencia de que disiento, desarrolla asi:

“Otras de las condiciones que se requieren  p a ra  que las má
quinas in s ta lad as . en un inm ueble puedan repu tarse  como in 
muebles es la de que pertenezcán al dueño del suelo, condición 
que, por cierto, se cumple en este juicio, y según la cual nó 
p odrían  gravarse con im puesto p red ial las fábricas o m anufac
turas instaladas en inm uebles pertenecientes a otros propieta
rios. De esto resulta  que el impuesto no .seria  general, y no que
darían  en el mismo pie de igualdad ante el tributo  los fabri
cantes dueños del suelo de sus fábricas y  los que trabajaran  
en inm uebles alquilados, circunstancia que podría  aprovecharse 
fácilm ente p a ra  bu rlar el im puesto poniendo en cabeza de otra 
persona, na tu ra l o ju ríd ica, la  em presa o el inm ueble.”

Evidentem ente, una aplicación ríg ida y ciega del impuesto, conduci
ría  a una violación irritan te  y ostensible de las norm ás tradicionales del 
derecho tribu tario , especialm ente de la m áxim a que im prim e al grava
men un carácter general p ara  realizar ía justicia en la  im posición. Pero 
todo im puesto debe hacerse su camino, y sin apartarse de las leyes que
lo rigen y de los decretos que lo reglam entan debe irse  acomodando a 
las situaciones de la realidad. Por esto dicen los tra tad istas que los im 
puestos viejos son buenos porque tienen su lecho form ado. En el caso 
presente, haciendo uso de las disposiciones contenidas en el artículo 
72 del Decreto orgánico sdbre catastro, se puede evitar la infracción a 
la regla de la  generalidad del impuesto., que tan ' acertadam ente se p lan
tea  en el párrafo  transcrito  .de la sentencia. El artículo citado dice así: 

“En el, caso de edificios construidos p o r un individuo sobre 
terrenos que no le pertenecen, sean públicos o privados, se es
tablecerán p ara  el predio des boletines qué llevarán el mismo 
número,: uno para  el terreno y otro p a ra  el edificio, a nom bre 
de sus respectivos propietarios y con las referencias que sean 
del caso.”

Una aplicación p o r sim ilitud  de este artículo al caso de que el p ro
pietario  de las fábricas-m áquinas no lo fuera del terreno  en donde están 
adheridas o radicadas, perm itiría  con trarrestar las tendencias a evadir 
el im puesto separando la propiedad ju ríd ica  de las m aquinarias de la 
del inmueble.

Por todas las consideraciones antecedentes, disiento de la sentencia a 
que se refiere este salvamento de voto.

Guillermo H ernández Rodríguez.— Luis E. García V-, Secretario.



Resoluciones ministeriales—Nulidad

(Consejero ponente, doctor Ricardo Uribe Escobar).

Conseja de Estado—Bogotá, septiem bre diez de m il novecientos 
cuarenta y cinco.

El doctor Gonzalo Vargas Rubiano, obrando como apoderado espe
cial del señor Francisco J. Fernández, en libelo presentado el 2 de octu
b re 'd e l año pasado> pidió ai Consejo que declarara  nula La Resolución 
núm ero 25, de fecha 30 de marzo de 1944, por la cual el M inisterio de 
la Econom ía Nacional otorgó perm iso al M unicipio de Usaquén para  
derivar, con destino al acueducto de servicio público del caserío de 
B arrancas, hasta la cantidad de tres y medio litros de agua por segundo, 
de la quebrada El Cedro, en ju risd icción  del citado Municipio, en las 
condiciones que la ínism a Resolución establece, y, en subsidio, que d e 
c larara  nulo el artículo 1° de dicha Resolución, y que, p ara  el restable
cim iento del derecho del poderdante, se m odificara tal artículo en el 
sentido de reducir la cantidad que de acuerdo con los elementos proba
torios allegados al juicio no constituya un grave quebranto para  la 
explotación económica de su finca, y se tuvieran en cuenta los derechos 
del señor Fernández emanados de su calidad de doble riberano.

Como hechos de la dem anda expuso el doctor Vargas R ubiano: que 
el señor Fernández es dueño de la hacienda El Cedro, con sus casas de 
habitación y demás anexidades, situada en jurisd icción  del M unicipio de 
Usaquén, y form ada por dos globlos de tie rra  separados por la Carrete
r a  Central xlel Norte, denom inada Los Cerros, el que queda al oriente de 
la  carretera, y El Llano, el que queda al occidente, lotes determ inados por 
linderos que la dem anda especifica; que dentro de la hacienda de El Ce
dro  nacen dos corrientes de agua, que, unidas, form an la quebrada llam a
da El Cedro, la que, dentro de los linderos de la hacienda m encionada, 
desem boca en la corriente denom inada La Ciénaga, la cual atraviesa 
dicha hacienda de sur a norte, en su to talidad; que no obstante el in 
equívoco carácter de aguas de p ropiedad  p rivada que tienen las de la 
quebrada El Cedro, eL M inisterio de la Econom ía Nacional, estim án
dolas equivocadam ente como de uso público, procedió a otorgar la con
cesión de que tra ta  la Resolución acusada, sin que para  este otorgam ien
to y durante el proceso adm inistrativo correspondiente, el señor F ernán 
dez fuera citado, ni notificado y oído en form a alguna; que con la con- 
■cesión hecña al M unicipio de Usaquén de una cantidad hasta de tres y 
m edio litros por segunde, de las aguas de la quebrada E l Cedro, se ex
tingue casi totalm ente el agua p ara  la hacienda del poderdante, pues el 
M inisterio, entre otros errores, incu rrió  en el grave de aforar las aguas 
«n 21 de agosto de 1942, en época de uno de los más crudos inviernos de 
cíe que haya memoria, y, sin embargo, La Resolución dice que este aforo 
fue hecho en una época de pleno estiaje; y que con la vigencia de la 
Resolución acusada se infiere un grave daño patrim onial al señor Fer-

A n a le s  C. de E.— Tom o LV— 30



nández, ya que la conservación y 'ren d im ien to  de su finca  se afectarán  
seriam ente.

Como disposiciones violadas citó los artículos 22, 26 y 30 de la anterior 
Codificación Constitucional, en el concepto de que el señor Fernández 
había sido - condenado a ia pérd ida de su derecho sobre las aguas sin  
habérsele oído en el procedim iento correspondiente; de qué se había 
desconocido el derecho adquirido con justo título, con arreglo ' a las; 
leyes civiles sobre las aguas de El Cedro, y de que, en tiem po de paz, 
nadie puede ser privado de su p ropiedad  sin m andam iento judicial de 
enajenación forzosa y sin  previa y plena indem nización.

Igual,mente citó como violados el inciso 2? del artículo 667 del Có
digo Civil, que establece que las vertientes que nacen; y m ueren dentro de' 
una misma heredad son de propiedad  p rivada; el artículo 892 del mismo' 
Código, porque aun en la hipótesis de que las aguas de El Cedro no- 
fuesen de propiedad  privada, se ha desconocido el derecho del señor" 
Fernández a hacer de ellas el uso conveniente para  los m enesteres do
mésticos y para  la explotación económ ica del predio, no' obstante que el 
artículo 894 ibidem  consagra p a ra  el señor Fernández los derechos ema
nados de su calidad de doble ribereño; el artículo 918 del mismo Có
digo, por cuanto la m erced de aguas concedida al M unicipio de Usaquér- 
ha sido otorgada con perjuicio de los derechos anteriorm ente adquiri
dos sobre ellas por el señor Fernández cuando la hacienda de El Cedro 
ingresó a su patrim onio  por v irtud  de la escritu ra  pública núm ero 21101 
de ,28 de junio de 1928, pasada ante el Notario 2? del. Circuito de Bo
gotá; el articulo 9? de la  Ley 103 de 1928, porque dentro del derecho^ 
que asiste al Gobierno como suprem o adm inistrador de los bienes da 
uso público está virtualm ente excluida la facultad  de reglam entar las 
aguas que son de propiedad  p rivada; el artículo 29 del Decreto extra
ordinario  núm ero 1381 de 1940, porque al expresar que se reputan  bie
nes de uso público de p ropiedad  de la Nación los ríos y todas Jas aguas 
que no nacen y m ueren dentro de la  m isma heredad, acentúa la calidad^ 
de bienes de propiedad  particu la r que tienen corrientes como la de El 
Cedro, que nacen y m ueren dentro del mismo predio, y el artículo 29’ 
del Decreto reglam entario  núm ero 1382 de 1940, por la misma razón  
anotada respectó del artículo anterior.

Aunque el doctor "Vargas Rubiano solicitó la suspensión provisional' 
del acto acusado, le fue negada por el sustancíador en providencia de
11 de octubre del año pasado, sin que contra ella in terpusiera  recurso de
súplica.

D urante el térm ino probatorio  el dem andante solicitó la p ráctica  de 
las pruebas que creyó convenientes a la dem ostración de su derecho- 
F igura entre ellas una diligencia de inspección ocular p racticada por 
él sustancíador, en asocio de los testigos actuarios Alberto Carrasco U r- 
daneta y Alberto Quintero Delgado, y a la cual asistieron tam bién e l 
Fiscal del Consejo, el apoderado del dem andante y los señores Alcalde 
y Personero del, M unicipio de Usaquén. En el acta que se extendió de 
la respectiva diligencia se lee lo siguiente:

“Se dio p rincip io  a la inspección recorriendo  el curso de la 
quebrada denom inada El Cedro, desde el pie de los cerros has
ta sus nacim ientos, y, siguiendo por toda  la orilla de dicha que
brada, se pudo com probar que de ella se hacen dos derivacio
nes para  el uso y regadío de la h ered ad  del señor Francisco J. 
Fernández, y que de tal arroyo se desvía una p a rte 'p a rá  el bene
ficio de los habitantes del contiguo caserío, de Barrancas. Conti



nuando el ascenso de la quebrada, se llegó hasta el, punto  en que 
se pudo ya determ inar cuál era el caudal completo de sus aguas, 
y se comprobó como un hecho incuestionable, reconocido p o r 
el señor Consejero sustanciador y testigos actuarios y aceptado 
como tál por los representantes de las partes, que la m encionada 
quebrada de El. Cedro nace exclusivamente dentro de la  here
dad del señor Fernández. Este hecho resulta de que a la simple 
vista se establece que la hoya hidrográfica de tal quebrada está 
situada en los cerros que form an parte  de la heredad  del señor 
Fernández, la cual tiene por linderos, hacia el Oriente, la cim a 
de dichos cerros, o sea la línea del divortium  aquarum, c ir
cunstancia que excluye toda posibilidad de q.ue a d icha quebra
da puedan confluir aguas que viertan de heredades d istin tas de- 
la del señor Fernández.

“Continuando la inspección por todo el. curso de La quebrada,, 
ya en el llano se siguió orillando aquélla hasta el punto eti 
¡donde desemboca en La Ciénaga. Pudo así com probarse que- 
desde su nacim iento hasta su desem bocadura, en ningún punto 
la quebrada El Cedro atraviesa heredades distintas de la del 
señor Fernández, y que dicha quebrada desemboca en La Cié-

■ naga por un cauce que lileva dirección este-oeste.
“En seguida fue reco rrida  la m encionada Ciénaga, la cual 

está tam bién situada dentro de la heredad  del señor Fernández, 
a la cual atraviesa en toda su extensión de Norteña Sur. Dicha 
Ciénaga está form ada por un canal ancho, de aguas estancadas 
por causa de lo plano del terreno, sin desnivel suficiente p ara  
que puedan correr las aguas y producirse el avenam iento del 
terreno,' el cual en épocas de invierno sufre inundaciones, como 
se observa a la sim ple vista. Se comprobó que la  m encionada 
Ciénaga no sólo atraviesa toda la heredad  del señor Fernández 
sino que ella se prolonga hacia las heredades contiguas dei 
Norte y el Sur, hasta unirse en la  extrem idad sur con el río  
Bogotá. P e r la situación de La Ciénaga, necesariam ente tienen 
que confliír a ella las aguas de los predios situados al orienta 
de la misma Ciénaga, y que concurren a alim entarla.

“Quedó, pues, así plenam ente establecido el hecho de que la que
b rada  de El Cedro rinde  sus aguas a las de La Ciénaga en m en
ción, dentro de los linderos de la heredad del señor Fernández; 
asimismo quedó establecido que contiguo a ésta existe el ca
serío denom inado Barrancas, de la jurisd icción  del, M unicipio de 
Usaquén.”

El Personero M unicipal, en escrito de 5 de febrero del año en curso, 
en vista de los hechos com probados en la diligencia de inspección ocu
lar, hace la observación de que la quebrada de El Cedro atraviesa he
redades distintas de la del señor Fernández, puesto que ésta se encuen
tra atravesada -por las zonas de la C arretera Central del Norte y del 
F errocarril N acional del Norte y Nordeste; que el perm iso concedido 
por el M inisterio de la Econom ía Nacional favorece a no menos de 1.200 
habitantes del caserío de Barrancas, y que el M unicipio se reserva el 
derecho de in ic ia r ante el Poder Judicial el juicio de expropiación de1 
terreno que se necesite para  la conducción de las aguas a que el per
miso se refiere.

Se oyó el dictam en de los peritos Fernando Pañaranda Canal y Al
varo Verano P. sobre los puntos sometidos a su estudio, y el prim ero 
de ellos llegó a las siguientes conclusiones:



En cuanto al panto prim ero : La precip itación  m edia para  los meses 
de estiaje varía de 40.5 a 78.3 mnis.; el mes de agosto de 1942 'fue de 
estiaje, estando su precip itación  por debajo de la m edia para  los-m eses 
de verano, y el mes de enero de 1945 fue extraordinariam ente seco.

En cuanto al punió segundo: El aforo hecho por los funcionario.5- 
oficiales fue practicado  en época de estiaje norm al, y la cantidad de 
9.78 litros dada por ellos como resultado del aforo en el sitio- de„ la 
confluencia de los chorros que form an lá quebrada de El Cedro puede 
ser represen tativa del volumen de agua de dicha quebrada en un mes de 
una precip itación  de 55.8 m-rns., y en ese lugar, debiendo tenerse en 
cuenta que el aforo fue hecho en un mes de verano extremo.

En cuanto al punto tercero.: La hacienda de El Cedro necesitá una 
cantidad de 67.42 litros en épocas de estiaje norm al p a ra  atender debi
d am en te 'su s  cultivos, y 2.024 litros para  llevar agua a toda la finca 
con el fin de m antener la hum edad en el liínite de agostamiento, en 
épocas de estiaje norm al; la finca no tiene aguas suficientes p ara  aten
der plenam ente a sus cultivos en épocas de estiaje norm al; cualquier 
cantidad de agua que se le quité hará  más aflictiva esta situación, pues 
no tiene posibilidades de adqu irir agua para  riego, de fuentes diferentes 
de la quebrada de El Cedro, todo lo cual se hace más notorio al consi
derar que no se han tenido en cuenta los gastos p ara  abrevaderos y  uso 
domésticos en los cálculos enunciados.

En cuanto âl punto cuarto: La hacienda de El Cedro sé desvaloriza 
en $ 32.000.00 con la concesión de aguas hecha al M unicipio de Usaquén.

El ingeniero V erano-llegó a las siguientes conclusiones:
“I„ La época en que los ingenieros h icieron  el aforo ,de la 

quebrada El Cedro, y que fue en agosto de 1942, se debe cata
logar de sequía, pero hay meses de m ayor sequía aún. Como 
ejemplo tomemos el que en ese mes de agosto de 1942 Ja  p re 
cipitación fue de 55.8 mms., y, en cambio, en este enero de
1945 fue de 3 mms.

“II. La cantidad de 9.7-8 litros por segundo, que conceptuaron 
los ingenieros, ¡sí puede tenerse como correcta para  una época 
de sequía.

“III. De la quebrada se derivan aguas p ara  ir  a Barrancas, y 
m iden 1V± litros por segunde.- .

“IV. En época de sequía la quebrada El Cedro da apenas abas
to para la quinta parte  de las necesidades de la hacienda, sin  
tener en cuenta las necesidades para  bebederos y us&s domés
ticos, y sin quitarle nada para  la población.

“V. Él suelo es del tipo ‘franco-lim oso’; pertenece a la serie 
‘Sabana de Bogotá’ y gran -grupo ‘P rad ería ’; su m ejor aprove
cham iento es para  pastos y una ganadería en form a intensiva.

“VI. La parte  plana de la hacienda, de  6-55 fs., ta l como está 
actualm ente, tiene un valor agrícola-ganadero de $ 576.000.00 
m oneda corriente.

“VII. La parte  plana de la hacienda, de 655 f-s., no por su 
valor agrícola-ganadero, sino por la situación privilegiada que 
tiene po r su posición, tiene un valor de $ 750.000.00 m oneda co
rriente.

‘“VIII. El valor a que puede ascender el dem érito de esta h a 
cienda, por quitarle los 3y2 litros por segundo, de agua, en épo
ca de sequía, es hasta  de $ 80.000.00, por . concepto agrícola; y 
hasta $ 120.000.00- por concepto de loteo, que se deje de hacer 
por falta de esta agua. \



“IX. B arrancas hasta el año de 1965, teniendo en cuenta que 
vaya aumentando a la ra ta  de un 2% anual el núm ero de sus 
habitantes, tendrá  las necesidades de agua, de 1.16 litros-se
gundo.

“X. Haciendo un estanque en Barrancas se evitarían las fugas
- que hoy hay, y esto, que -no valdría más de sus $ 4.000.00, re 

dundaría  de una vez a que se aprovecharan con las mismas agua? 
más de un 30%, o sea que alim entaria en i/3 parte  más el agua que 
sin dicho estanque rec ib iría .”

Se recibieron los alegatos de las partes. En el presentado por el doctoi 
Vargas Rubiano, éste sostiene la tesis de que las aguas de El Cedro son 
de prop iedad  privada, para  apoyar la petición p rinc ipa l; y que el per
miso otorgado p e r el M inisterio lesiona los .intereses de su poderdante, 
pará  sustentar la petición subsidiaria. La prim era  tesis la basa p rin c i
palm ente en la doctrina sentada por la Corte Suprem a de Justicia, en 
sentencia de 20 de octubre de 1941, publicada en la Gaceta Judicial nú
mero 1980, páginas 588 y 589, y en la doctrina sentada por el Consejo 
de Estado, en sentencia de 6 de agosto de 1942, publicada en los Anales 
niimeros 317 a 322, páginas 110 y 111, según las cuales el artículo 677 
del Código Civil debe in terp retarse  en el sentido de que una corriente o 
vertiente que nace dentro de un pred io  y corre a través de él exclusi
vamente, por su cauce natural, muere  dentro de la m isma heredad  no 
sólo cuando se consume por filtraciones del suelo, o cuando continúa 
por cauce subterráneo, o cuando -desaparece por consumo o evapora
ción, sino tam bién ctiando confluye o desemboca en otra corriente, an
tes de la salida-del predio.

Por su parte  el señor Fiscal; es de parecer que las peticiones del de
m andante deben ser negadas, ya que el M inisterio de la Econom ía Na
cional tenia am plía facultad para  reglam entar el uso de las aguas de la 
quebrada El Cedro,-por ser aguas de uso público, concepto que respalda 
en el salvamento dé voto de los Consejeros doctores Escobar Camargo, 
Gustavo Hernández Rodríguez y Tascón a la sentencia del Consejo de 
Estado que el doctor Vargas Rubiano invoca p a ra  sustentar su tesis de 
que las corrientes de agua m ueren cuando desembocan en o tra corriente 
que pasa por la misma heredad.

Agotada como está la tram itación propia de la única instancia, se 
procede a d ictar el fallo que le ponga térm ino, y para ello se considera:

Ante todo, habrá de estudiarse la tesis en que el apoderado del deman
dante basa su petición principal, o sea que las aguas de la quebrada El 
Cedro no son de uso público po r cuanto nacen y m ueren dentro de una 
m ism a heredad.

No com parte el Consejo los conceptos del Person-ero M unicipal de Usa
quén acerca de que tales aguas son de uso público, porque Ja hacienda 
del señor Fernández se encuentra dividida por las zonas de la Carretera 
Central del Norte y del F erro carril Nacional del Norte y Nordeste, zo
nas p o r las que atraviesa la quebrada para  ir  a desem bocar en La Ciéna
ga. P ara  el Consejo la heredad es una sola, por más que se encuentre 
gravada con servidum bres de tránsito  para  carreteras y ferrocarriles. 
El Código Civil se re fie re1 a heredades distintas. Según el D iccionario , 
de la Real Academia Española, heredad  es “porción de terreno cultivado, 
perteneciente a un mismo dueño; hacienda de campo, bienes raíces o 
posesiones”.

El Consejo, por m ayoría de votos, dijo, en la sentencia del 6 de agosto 
de 1942, que invoca el dem andante en apoyo de sus tesis, lo que en se
guida se copia:



“El problem a que corresponde reso lv er es muy fácil de p lan
tear. En la cuestión de hecho no hay contradicción; las dos co
rrien tes de agua de que tra ta  el juicio nacen dentro del predio 
de propiedad de la entidad dem andante, y antes de salir de 
ese predio desembocan en el rio Frío , rió  éste que es bien na
cional, de uso público. Se p regun ta : Por el hecho de desem bo
car dichas corrientes de agua en bien de uso público, de p ro 
piedad nacional, ¿pierden su calidad de aguas de dominio p r i
vado," para  adqu irir el de bienes de propiedad nacional de uso 
público? Si la respuesta es afirm ativa, los actos acusados son 
estrictam ente legales, y las peticiones de la dem anda deben ne
garse. Pero, en caso contrario, es decir, si lia respuesta, es nega
tiva, no hay duda de que los actos acusados deben anularse por 
ilegales, dado que el Gobierno no tiene facultad para  reglam en
ta r  el uso y goce de aguas que son de prop iedad  particular.

“Toda la cuestión gira alrededor de la in terp retación  -y ali- 
cance que deba darse a la disposición contenida en el artículo 
677 del Código Civil, concebido en los siguientes térm inos:

‘Los ríos y todas las aguas que corren por cauces naturales 
son^-bienes de la Unión, de uso público, en los respectivos te
rrito rios. Exceptuante las vertientes que nacen y m ueren den
tro de una m isma heredad; su p ropiedad , uso y goce pertene
cen a los dueños de las riberas, y pasan con éstos a los herede
ros y demás sucesores de los dueños.’

“De esta disposición fluye la  consecuencia de que la regla ge
neral es la de que todas las aguas que corren por cauces natu
rales son bienes nacionales de uso público. Esta regla general 
sólo tiene la excepción consagrada en el inciso 2<?, es decir, que 
son de propiedad  particu lar las aguas que nacen y m ueren den
tro  de una m isma heredad.

“El significado que debe darse al verbo morir, empleado en 
la disposición transcrita , es el figurado de cesar las aguas en 
su curso natural, b ien p a ra  confundirle  con otras de caudal su
perior, y p erd er de esta m anera su  p rop ia  individualidad, bien 
p a ra  consum irse en la tie rrá  o desaparecer por evaporación, y 
no el de extinción, por sustracción de m ateria, porque en este 
sentido no se puede hablar de m uerte del agua, y carecería  de 
sentido el verbo empleado por el legislador, lo cual es inadm i
sible: el sentido en que una disposición legal pueda p roduc ir 
algún efecto, debe p referirse a aquel incapaz de p roducir efec
to alguno, porque se supone qúe el legislador no da reglas in 
útiles. conform e a un p rincip io  de herm enéutica de aceptación 
universal.

“Es consecuencia de todo lo dicho que un río  o una corrien
te de agua cualquiera muere cuando se confunde con otra de 
m ayor caudal. De consiguiente, las vertientes a que se refiere 
el presente juicio mueren al confundir sus aguas con las del rio 
Frío . :

“En el erudito proyecto de sentencia presentado a la consi
deración del Consejo por el Consejero doctor Escobar Camar- 
go, se sostiene que las aguas de que se tra ta  m ueren en un bien 
nacional de uso público, como es el río Negro, y, por tanto, tío 
reúnen la condición exigida por el inciso 2? del artículo 677 del. 
Código Civil para  que se puedan considerar como aguas de do
m inio privado. Robustece sus razonam ientos el expresado Con- 

, sejero con el argumento de autoridad, sacado de las obras de



varios expositores chilenas. Para  ellos solamente tiene aplica
ción el inciso 2? tántas veces citado cuando las aguas o se eva
poran o se consumen dentro de la tie rra , pero no cuando des
em bocan en una corriente nacional de uso público. La m ayoría 
del Consejo no com partió esa tesis porque estima que en el 
presente caso las aguas que nacen dentro del pred io  de la So
ciedad dem andante, y sin  salir de ese predio desembocan en 
el río Frío, deben considerarse como aguas de dom inio priva
do, y para  ello se basa en las siguientes razones, que se expon
drán sucintam ente: La letra del inciso 29 del artículo 677 del 
Código Civil es sobradam ente clara. Desde el momento en que se 
emplea allí la frase ‘una misma heredad’, es porque se hace re
lación  a otras heredades, se pone un térm ino de com paración. Por 
m anera que para  que las aguas no sean de dominio privado se 
requ iere  que d iscurran  p o r dos o más heredades. Si corren por 
una misma heredad, y antes de salir de esa m isma heredad  con
fluyen con otras aguas de m ayor volumen, están dentro de la 
excepción consagrada por el legislador, es decir, son aguas de 
dom inio privado. Y no se diga que por cuanto las aguas mue
ren propiam ente en un bien de uso público de p ropiedad  na
cional pierden el carácter de aguas de dominio particu lar, por
que un río, ni ju ríd ica  ni gram aticalm ente, lleva el nombre 
de ‘heredad’. De donde se infiere que las aguas m ueren dentro 
de la ‘misma heredad’; es decir, no pasan a otra heredad, que 
es el sentido en que a juicio de ía m ayoría del Consejo debe 
in terp re tarse  la disposición que se viene comentando.

“Y si se extrem an las cosas, en la m ayoría de los casos, las 
aguas que nacen en una heredad y antes de sa lir de ella se 
consumen dentro de la tie rra , tam bién podría  sostenerse que 
no son de dominio privado, por cuanto que m ueren propiam en
te en el subsuelo, el cual pertenece a la reserva nacional desde 
el año de 1873 para  acá. Este argumento ad absurdum  pone de 
presente cómo la in terp re tación  restringida, sutil, que se le p re
tende dar al inciso 29 del artículo 677 lo dejaría  sin  efecto, 
carente de sentido, y en la p rác tica  lá conclusión fatal se ria  la 
dé que no hay aguas de dom inio privado.

“Quizá sería m ás conveniente la tesis contraria, dada la im 
portancia social del agua, pero en la época en que se dictó la 
disposición del Código Civil, que se analiza, no se había  acen
tuado aún la teoría del intervencionism o de Estado en la p ro 
piedad privada, ni éste se consideraba aún como función social. 
Por m anera que para  llegar a esa tesis se im pone una reform a 
en la legislación vigente.

“Por lo demás, en Colombia siem pre se han considerado co
mo de propiedad pa rticu la r las aguas que nacen dentro de una  
heredad  y antes de salir de ella se confunden con ‘una co rrien 
te m ayor de uso público, que es la  tesis que más fácil se p re 
senta al entendim iento. Al respecto, dice don Fernando Vélez:

‘P ara  nosotros una vertiente de agua muere dentro de una 
heredad en el caso, por ejemplo, de que uno de los lím ites de 
ésta sea un río , donde desemboque la vertiente dentro de la 
misma heredad.’

“Y en la reciente sentencia de 20 de octubre último, la Corte 
Suprem a de Justicia, por vía de doctrina, definió el punto en 
los siguientes térm inos:



‘Ante la oportunidad que ahora se presen ta  de definir por 
vía ju risprudencial tan im portante controversia, se decide esta 
Sala a in te rp re ta r el inciso 29 del artículo 677 en el .sentido que

_______ m ejor se acomoda a su letra y a su espíritu, yale decir que una
corriente o vertiente que nace dentro de un predio y corre a. 
través, de éste exclusivamente, por su cauce natural, m uere den
tro de la m ism a heredad no .sólo cuando .se consume por fil
traciones del suelo, o cuando continúa por. ,cauce subterráneo, o 
cuando desaparece por consumo o evaporación, sino tam bién 
cuando confluye o desemboca en otra corriente, antes de la 
■salida del p redio , aun cuando este último sea nacional y de uso 
público. Se funda en las consideraciones que pasan a expre
sarse:

‘Enseña el artículo 28 del Código Civil que «las palabras se 
entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general 
de las mismas p a la b ra s . . . .»  Según el D iccionario de ,1a Aca
demia, m orir es, en su acepción figurada, «cesar en su curso, 
m ovimiento o a c c ió n . . . .  m orir los ríos, m orir la saeta». De 
m anera que con fundam ento en la prim era autoridad académi
ca de nuestra lengua, el sentido natural y obvio de la expresión 
m orir, aplicada a una corriente de agua, es indudablem ente el 
de desembocar en otra corriente, sea ésta m ayor o m enor y del 
dominio del Estado.’

“De lo dicho concluye la Corte qué al tenor del inciso .2? 
del artículo 677 del Código Civil una vertiente es del dominio 
privado cuando nace dentro de un predio (porque bro ta  o flu
ye dentro de sus lím ites o porque proviene de aguas pluviales, 
estancadas, etc.) y luégo muere tam bién dentro de sus lindero;;, 
sea porque se in filtra  o corre por vía subterránea, ora porque 
desemboca o confluye en otra corriente antes de la salida del 
fundo.

“De no aceptarse esta herm enéutica habría  que convenir en 
que tal norm a "carecería de realidad  objetiva y de aplicación 
p rác tica  que la justificara  en nuestro estatuto de agrias, porque 
las corrientes que m ueren o desaparecen por filtración, con
sunción o evaporación, son muy raras e insignificantes en todo 
sistem a hidrográfico , y en ese caso la propiedad  p rivada sobr?

i - dichas vertientes y sobre las aguas que nacen en la ̂ propia he
redad  se h aría  prácticam ente nugatoria, contrariándose Un p rin 
cipio casi universal en las legislaciones que reconocen y con- • 
sagran tal derecho sobre las aguas que corren por las prop ie
d ad es privadas.”

No encuentra hoy tam poco la m ayoría del Consejo argum entos vale
deros para  cam biar la ju risp rudencia  sentada en la sentencia a que per
tenecen los párrafos transcritos, no obstante las muy respetables opi-’ 
piones de los honorables Consejeros que habrán  de salvar el voto, a r 
gum entos que son los mismos expuestos por los Consejeros Antonio Es
cobar Camargo, T ulio-E nrique Tascón y Gustavo H ernández Rodríguez 
p ara  fundam entar su voto negativo a la sentencia que puso térm ino a! 
juicio in iciado por la Compañía Salinera de los Andes sobre nulidad 
de algunas resoluciones.

Pero es más: el caso que se presenta ahora al Consejo de Estado es 
aún más claro, en favor de la tesis de la m ayoría, que el que sé presen
tó entonces. En efecto: las aguas cuyo dominio se d isputaba en aquel 
juicio desembocaban en una corriente de uso público, y l?s de ahora se;



pierden en «na ciénaga o “lugar o paraje lleno de cieno o pantano-so”, 
como define el D iccionario. De esto da fe la inspección ocular p rac tica
da en el térm ino probatorio . Y tal ciénaga no está catalogada por la ley,, 
ni se puede catalogar entre los bienes nacionales de. uso público. En el 
acta de la inspección ocular se lee:

“En seguida fue reco rrida  la m encionada ‘ciénaga’, la cual 
está tam bién situada dentro de la heredad del señor F ernán
dez, a la cual atraviesa en toda su extensión, de Norte á  Sur. 
D icha ‘ciénaga’ está form ada por un canal ancho de aguas es
tancadas por causa de lo plano del terreno, sin  desnivel sufi
ciente para  que puedan correr las aguas y producirse el ave
nam iento del terreno, el cual, en. épocas de invierno, sufre- 
inundaciones que se observan a simple vista.”

De tal suerte que las aguas se pierden en un terreno pantanoso y no- 
en un bien de uso público, único argumento que dan los expositores 
chilenos invocados como argumento de autoridad por los disidentes,, 
para  llegar a la conclusión de que las aguas “no m ueren dentro de la 
misma heredad” sino en un bien de uso público, y, por tanto, no llenan 
la condición legal para  que puedan considerarse de dominio privado.

Ahora bien: es claro, de toda claridad, que el Gobierno sólo puede 
reglam entar y conceder m ercedes respecto de las aguas de uso público, 
y demostrado, como lo está, que las aguas de que ahora se trata nacen y 
m ueren dentó de la hacienda de El Cedro, de propiedad  del señor F ran 
cisco Fernández, tienen el carácter de aguas de dominio particu lar, y,, 
de consiguiente, la Resolución acusada, por medio de la cual se conce
dió una m erced de estas aguas, está viciada de nulidad, por contrave
n ir a los princ ip ios que gobiernan el régim en de la propiedad privada..
. En m érito de las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inis
trando  justicia en nom bre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, y en desacuerdo con el concepto fiscal,

Falla:

Declárase nula  y sin  ningún efecto la Resolución núm ero 25 de 30 de- 
marzo de 1944, p roferida por el M inisterio de la Econom ía N acional 
—Departam ento de Aguas y Meteorología, Comisión Especial de Aguas 
de C undinam arca—, por medio de la cual se otorgó perm iso al M unici
pio de Usaquén para  hacer una derivación de aguas de la  quebrada E l 
Cedro, con destino al acueducto público de la vereda o caserío de Ba
rrancas.

Copíese y notifíquese.

Ricardo Uribe Escobar, Gonzalo Gaitán, Jorge Lam us Girón, Gabriel' 
Carreño Mallarinó, Carlos Rivadeneira G.—Firm o con salvamento de vo
to: Tulio Enrique Tascón—Firm ó con salvamento de voto: Guillermo> 
Hernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario. ,

/



Salvamento dé voto
de los Consejeros doctores Guillermo H ernández Rodríguez y Tulip  

/ , Enrique Tascón.

S a l v a m o s  n u e s t r o  v o to  e n  e l  f a l lo  q u e  p r e c e d e  p o r q u e  c o n s i d e r a m o s  
<que e l  C o n s e jo  h a  d e b i d o  n e g a r  la s  p e t i c i o n e s  f o r m u l a d a s  p o r  e l  a c t o r  e n  
^e,ste j u i c i o .

En nuestro concepto, las aguas que corren por la  quebrada de El Ce- 
-dro son bienes de la Nación, de uso público, ya que en el expediente 
.aparece demostrado que nacen en la heredad del señor Francisco J. 
Fernández, y en ella desembocan en otra corriente m ayor, que eis in 
cuestionablem ente de uso público, conocida con el nom bre de La Cié
naga, form ada por las aguas que vierten de los predios orientales, que 
atraviesan distintas heredades, entre ellas la del nom brado señor F er
nández, y que van a Lributar su caudal al rio Bogotá o Funza.

La m ayoría de la corporación funda su fallo en la doctrina que sen
tó en sentencia de 6 de agosto de 1942, pero en la cual salvaron bus 
■votos los Consejeros doctores Antonio Escobar Camargo, Gustavo H er
nández Rodríguez y Tulio E nrique Tascón, por motivos que sintetiza
ro n  así:

“Para nosotros, la significación que debe darse al térm ino 
morir, tratándose de un río, no puede ser la. literal de extinción

■ por sustracción de .m ateria, sino la figurada de cesar en su cu r
so natural. Y esto debe ser así, porque si tom áram os el vocablo 
en su prim era acepción, nunca se p resen taría  el fenómeno de la 
m uerte de una  corriente dé agua que no se extingue jamás, sino 
que puede sum ergirse en la tierra , puede evaporarse, puede 
afluir a úna corriente m ayor, pero conservando siem pre su ma
teria. Si esa corriente cesa en su curso natural, lo que constitu
ye la esencia del río  — corriente de agua po r un cauce natu ra l—, 
deja de existir conio tál. No es menester, pues, m ayor esfuerzo de 
¡interpretación p a ra  concluir que un  río m uere — como m uere una 
saeta—, cuando cesa definitivam ente en su curso natural o que 
le es propio! Si ese río  afluye a otro más caudaloso, su curso 
desaparece, p ierde su 'p ro p ia  existencia, y sus agúas ya no for
m an parte de su caudal propio sino que sirven p ara  aum entar 
las de la corriente m ayor, que es sustancialiménte diferente rio 
la que tra ía  el caudal menor. Estas consideraciones nos llevan 
a la conclusión de qué el térm ino morir, aplicado a los ríos, 
no puede en m anera alguna tener la acepción p rin c ip a l y pro- 
■pia del v.ocablo, sino la figurada o analógica de cesar en su 
curso, de que habla la Real Academia Española.

“Aceptado que los ríos y corrientes de agua mueren  cuando 
cesan en su curso natural, bien por evaporación de sus aguas, 
bien porque se consum an en el suelo, o bien  porque afluyan a 
una corriente m ayor, toca estudiar si, en el. caso concreto a que 
se refieren las providencias m inisteriales acusadas, las dos co- 
irrientes pequeñas de agua que nacen en el predio  La Calera, de



propiedad de los dem andantes, m ueren dentro del mismo, y 
son, por consiguiente, de propiedad  particu lar, o si, po r el con
trario , no m ueren dentro del terreno de propiedad  de la Com
pañ ía  Salinera de los Andes, y, en tal caso, son de uso público, 
de conform idad con nuestro régim en legal de aguas.

“Está demostrado en los autos que las dos corrientes a que 
se refieren los actos acusados nacen dentro del predio La Calera. 
Aparece igualmente fuera de toda discusión que esas dos co
rrien tes pequeñas desembocan en el río Negro, cuyo- caudal de 
aguas es notoriam ente m ayor que cada una de las corrientes 
afluentes. El río Negro atraviesa el predio de los dem andan
tes, y es dentro del radio  de ese predio  donde se opera la afluen
cia de las dos corrientes en el río Negro. Fuera de esto, el cita
do río Negro, por atravesar varios predios de distintos dueños, 
es un bien de uso público, de conform idad con el artículo 677 
del Código Civil. Frente a estas circunstancias de hecho,- esti
mamos que, p ara  decid ir sobre la legalidad de la Resolución 
acusada, el Consejo debió decidir si las dos corrientes de agua 
‘m ueren’ dentro del predio La Cederá, y son, por consiguiente, 
de propiedad particu lar, o si, por la circunstancia de desem
bocar en un río, que es bien de uso público, deben considerar
se ellas tam bién de uso público. En otros térm inos: demostrado 
que las dos corrientes de agua muei'en al desem bocar en la co
rrien te  m ayor del río Negro, ¿dónde debe considerarse ju ríd i
camente operada la m uerte, dentro del pred io  particu la r o d en 
tro del rio, que es bien de uso' público?

“El artículo 677 del Código Civil estatuye que son bienes de 
la Unión o de uso público los ríos y todas las aguas que corren 
po r cauces naturales, con excepción de ‘las vertientes que na
cen y m ueren dentro de una misma heredad’, cuya ‘propiedad, 
liso y goce pertenecen a los dueños de las riberas, y pasan con $ 
éstos a los herederos y demás sucesores de los dueños.’ La an- |  
te rio r disposición de nuestro Código fue calcada en el artícu- |
lo '595 del Código Civil chileno. Tanto en Colombia como e n . jj 
Chile el carácter privado de las vertientes de agua surge cuan-

■ do éstas nacen y m ueren dentro de una mism heredad. Estas 
disposiciones fueron tomadas del Código Civil español, que es
tablecía el mismo princip io  que inspiró  la redacción de esta 
p a rte  del régim en civil chileno.

“Como el artículo 677 del Código Civil rad ica  el dominio de 
Jas vertientes de agua que nacen y m ueren dentro de un predio 
en el dueño de éste, el problem a concreto que se estudia en este 
fallo estriba en saber si las dos corrientes de La Calera m ueren 
en este predio, o si m ueren fuera de él. Es evidente, en nuestro 
concepto, qué las dos vertientes que afluyen o desembocan en 
el r ío  Negro m ueren en este río  y no en sus riberas, porque la 
m uerte se opera, como es natural, al afluir las aguas de menor 
caudal en las de un cauce m ayor. La decisión del problema

■ quedaría reducida a saber si, por el liecho de que el rio  Negro 
se encuentra en La Calera, en . el punto en que desembocan en 
él las dos vertientes, debe considerarse que éstas m ueren en el 
citado predio y no en Jjien de uso público que no pertenece al 
dueño del predio.

“Observamos que, efectivam ente, la m uerte de las dos ver
tientes, cuyos cauces naturales desembocan en el rió Negro, no 
se opera en el predio Leí Calera, de propiedad de los demandan-
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tes¡ sino en el río mismo, en él caudal de éste, que ya no per
tenece al predio de La Calera, sino que es un bien de uso pú
blico, y, en tal v irtud, no puede tener aplicación el artículo 677 
del Código Civil; que dice que son de propiedad particu lar las.
■ vertientes que nacen y unieren déntro dé un predio de propie
dad privada. Nuestra Corte Suprem a dé Justicia, eii sentencia 
de 20 de octubre de 1941, que aparece transcrita  por el señor 
Fiscal, es de parecer contrario  al que aquí se expone, con fun
damento en las siguientes consideraciones:

« . . . .E n s e ñ a  el artículo 28 del Código Civil que “las pala
b ras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, se
gún el uso general de las m ism as p a la b r a s . . . . ” Según el Dic
cionario de la Academia, m orir  es, en acepción figurada, “ce
sar en su curso, movimiento, a c c ió n . . . . ;  m orir los ríos, m orir 
la saeta”. De m anera que con fundam ento en la -p rim era  auto
ridad  académ ica de nuestra lengua, el sentido natural y obvio.'

■ , de la expresión m orir, aplicada a una corriente de agua, es in 
dudablemente el de desem bocar en otra corriente, sea ésta ma
yor o m enor y del dominio del' Estado.

' «De lo dicho concluye la Corte que al tenor del inciso 2? 'del 
artículo 677 del Código Civil, uña vertiente es del dominio p r i
vado cuando nace dentro de un predio (porque brota o fluye 
dentro de sus lím ites o porque proviene de aguas pluviales, es
tancadas, etc.) y luégo muere también dentro de sus linderos, 
sea porque se filtra  o corre por vía subterránea; ora porque 
desemboca o confluye en o t r a . corriente antes de la salida del. 
fundo.

«De no aceptarse esta he rm en éu tica 'h ab ría  que convenir en, 
que tal norm a carecería de realidad  objetiva y de aplicación 
p rác tica  que la justificara en nuestro estatuto de aguas, porque 
las corrientes que m ueren o desaparecen por filtración, con- 

‘ sunción o evaporación son muy raras o insignificantes en todo 
sistema hidrográfico, y en ese caso la propiedad  prívad'a sobre 
dichas aguas que nacen en la p ropia  heredad se haría  p rác tica - 
meiite nugatoria, contrariándose un princip io  casi universal: 
en las legislaciones, que reconocen y consagran tal derecho so
bre las aguas que corren por las propiedades privadas».

“Como se ve por la transcripción  anterior, el fundam ento de 
la Corte consiste en que, si no se diera esa in terpretación  al in 
ciso 2? del artículo 677 del Código Civil, éste sería p rác tica
mente inoperante, porque, en todo sistem a hidrográfico, son: 
muy pocas las vertientes de agua que m ueren por causas dis
tintas de la afluencia de la s  aguas en o tra corriente, o sea p o r  
evaporación, consunción o filtración. No aceptamos, sin em bar
go, las anteriores razones d e 'la  Corte Suprem a de Justicia, pol
las que pasan a expresarse:

“Prim era. Porque, de conform idad con los puntos de vista 
expuestos, no puede aceptarse que una corriente de agua muere 
cuando desemboca en una de m enor caudal. Todo lo contrario: 
la m uerte de una vertiente o de un río puede ocurrir por su 
afluencia en uno mayor, como ya se. ha dicho; pero es inacep
table que -pueda operarse la m uerte de una corriente de agua 
por la sola circunstancia de que a ella afluye úna corriente 
menor. En tal caso la  corriente que muere es. la menor,, porque



p ierde su curso, su vida natural, para  aum entar el caudal de las 
aguas de la corriente mayor, que sigue su curso o vida prop ia  en 
form a indiscutible.

“Segunda. Porque no puede aceptarse como criterio  de in ter
pretación el hecho de que sean pocas las veces en que una 
vertiente de agua desaparece po r evaporación o infiltración. 
La ley habló sim plem ente de la vertiente que nace y muere d en 
tro del predio  particu lar, y si esté fenómeno se opera po r fil
tración  o evaporación, aunque sea de ra ra  ocurrencia, hay en 
ello base real p ara  darle vida ju ríd ica e intención clara al in 
ciso 29 del artículo 677 dél Código Civil, tantas veces citado, 
que tiene un carácter excepcional con relación a la regla ge
neral, contenida en el mismo artículo. La am plia in terpretación 
que da la Corte al inciso 29 contraría  el artículo 27, que dice 
que no puede descuidarse lá letra clara de la ley so pretexto 
de consultar su espíritu. Y sería con trariar la claridad de una 
disposición pretender que una vertiente que muere en bien de 
uso público muere en un predio de propiedad particular.

“Tercera. Porque no debe perderse de vista que el bien ge
neral m anda que se conserven hasta donde sea posible las co
rrien tes de uso público, y que de ellas sólo hagan los riberanos 
el uso natural para  regar sus predios, dejando el sobrante para 
los siguientes. Es obvio que si las grandes corrientes de agua 
se alimentan de todas las vertientes afluentes, dejar éstas a m er
ced de la voluntad de los dueños de los predios seria tanto 
como autorizar la dism inución natural de las aguas de uso pú
blico, cuya existencia ha  sido expresam ente defendida por la 
ley, y cuyos afluentes se han  considerado en todas las legisla
ciones como corrientes públicas sujetas al control adm inistra
tivo del Estado. En Francia, por ejemplo, las aguas que ali
mentan las fuentes públicas son del dominio público, y, por 
consiguiente, im prescrip tib les por los particulares. Y la razón 
es clara: si hay interés general en la conservación de las aguas 

' de uso público, lógicamente debe haberlo en la conservación,
' c o n  tal c a r á c t e r ,  d e  l a s  v e r t i e n t e s  q u e  a l i m e n t a n  e l  c a u d a l  d e  ia  
p r i m e r a .

“La in terpretación  que damos al artículo 677 del Código Ci
vil, inciso 29, que, por ser excepcional debe ser de m enor ocu
rrencia , es la m isma que aparece expuesta con relación a los 
lagos y lagunas en el artículo 29 del Decreto 'núm ero 1381 de 
1940' dictado en ejercicio de las facultades conferidas al Go
bierno por la Ley 54 de 1939. El citado artículo dice que ‘se
reputan  bienes de uso público, de propiedad  del E stado ........ los
l a g o s  y  l a g u n a s  c u y a s  r i b e r a s  n o  p e r t e n e z c a n  t o d a s  a  u n  s o lo  
d u e ñ o ,  o c u y a s  a g u a s  n o  n a z c a n  t o t a l m e n t e  d e n t r o  d e  la  m i s m a  
h e r e d a d ,  o p a s e n  lu é g o  a  o t r a s  d i s t i n t a s . . . . ’, c o n  lo  c u a l  a t r i 

b u y e  n o t a b l e  i m p o r t a n c i a ,  - p a r a  d e t e r m i n a r  e l  c a r á c t e r  d e  la s  
a g u a s ,  a l a s  c o r r i e n t e s  q u e  l a s  a l i m e n t a n ,  o a  a q u e l l a s  a  la s  
c ú a l e s  d e b e n  a l i m e n t a r .
• “ C o m o  el a r t í c u l o ' 677 d e  n u e s t r o  C ó d ig o  C iv i l  es el m i s m o  

a r t i c u l o  595 d e l  C ó d ig o  C iv i l  c h i l e n o ,  c o n v i e n e  e s t u d i a r  l a  i n 
t e r p r e t a c i ó n  q u e  e n  a q u e l  p a í s  h a n  d a d o  a l  c i t a d o  a r t í c u l o  595, 
e n  su  i n c i s o  29, r e l a t i v o  a  l a s  a g u a s  d e  p r o p i e d a d  p a r t i c u l a r .  E n  
C h i le  h a  p r e v a l e c i d o  l a  o p i n i ó n  e x p u e s t a  a q u i  p o r  lo s  s u s c r i t o s  
C o n s e j e r o s ,  y  e l  p u n t o  h á  s i d o  e s t u d i a d o  a f o r t u n a d a m e n t e  t a n t o  
p o r  lo s  e x p o s i t o r e s  d e  a q u e l  p a í s  c o m o  p o r  la s  r e v i s t a s  jurí-



dicas y por la Corte Suprema. Barros E rrázuris, en sus Cdmeñ.-- 
tarios al Derecho Civil, tomo I, página 418, dice:

«No son -del dominio privado las aguas qué, sin  pasar- a 'otra: 
heredad, m ueren en una corriente natura] de uso público, pues.

.. ____ ya no. mueren, en-la-misma-heredad,.^smo--eii:,unJjien-nacional-(U;--
11S9 público de la N a c ió n .. . .». . -

“Alessandri Rodríguez, en su Derecho Civil, dice -Jo siguiente:- 
«Si una corriente de agua nace' en un predio  y dentro de un 

mismo predio  desemboca en otra que atraviesa varias hereda
des, no es bien de dominio privado, porque esa corrientéj no- 
nace y m uere dentro de una m isma h e r e d a d . . . . . .  '

“En la R evista  de Derecho y  Jurisprudencia, de Santiago de- 
Chile, . tomo XXXVI, sección prim era, páginas 71 y 411, se- 
lee lo siguiente:

«Si la vertiente, dentro deF fundo nace, se vacia en un rio,-, 
deja de ser de dominio p rivado  (cita de Pedro L ira U rquiéta y 
Lorenzo de la Maza, Régimen legal de las aguas en Chile, pá
gina 48)». ' .

“Entre nosotros, don Fernando Vélez, en su obra Derecho Civil 
Colombiano, emite una opinión con tra ria  a la expuesta en este 
salvamento de voto, aunque sin fundam entarla con razones: su
ficientes. En la página 39 del tomo III se lee lo que sigue:
__«Para nosotros,-'-tin-a-vertiente-de 'agaa--m tiere ri'en-tro declina»-'
heredad en el caso, por ejemplo, de que tino; dé lo s1límites dev 
ésta sea un río donde desemboque la  vertiéñte dentro de la m is
ma heredad». . - \  • ' ■■_. ..

“Puede decirse que nuestra ju risp rudencia , a diferencia de' 
la chilena, acoge la tesis del dem andante. Nosotros, sin .émbái’- 
go, no com partim os esas opiniones, porque siendo el a rtícu lo■ 
595 del Código Civil chileno el mismo articulo 077 del Código- 
Civil colombiano, las in terpretaciones que se lian hecho de uno- 
y otro, por vía de. doctrina, tienen  idéntico criterio  de autori
dad, pero  debe darse m ayor fuerza a las razones chilenas, no- 
sólo por los argumentos que se han expuesto ampliamente- én. 
esté 'áálviafiréttto,"'i8isro''''iSi5!^e'"tue,,,-,(m'',GlIile. donde ' se .-discutió' j‘ 
aprobó la 'n o rm a  que habla de las vertientes que nacen y m ue
ren  dentro de una m isma heredad. E l señor Bello, en su proyec-- 
to de Código, siguiendo la doctrina francesa, propuso que se tu 
vieran como bienes de uso público ‘los ríos y lagos mayores, en
tendiendo p o r tales’ los que m antienen su  cursó en form a per
m anente en todas las estaciones del .año’, disposición ésta cal-; 
cada en el Código de Napoleón, que consideraba eom o.de uso 
público los ríos navegables o-flo tables (artículo 538). Sin em
bargo, el Código chileno no acogió J a  ideai dé los ríos b lagos, 
mayores, sino lá consignada en el artículo 386 del Código Civil 
español, que decía que ‘los ríos, aunque no sean navegables, y 
toda agua que corra  perm anentem ente 'pertenecen al Estado’, 
disposición insp irada  en el Código Sardo, que tenía ánálogo es
tatuto de aguas, como una rem iniscencia 'd e l clásico principio 
romano de que las aguas corrientes son res om nium  communes. 
La excepción consagrada en el artículo 677 del Código CÍVili 
tampoco fue tom ada del Código francés, ya que en éste se es
tatuyó que las corrientes que nacen en un predio pertenecen  
a 'é s te -m ien tra s  discurren  en él. No hubo, pues, en el Derecho- 
francés verdaderas aguas de dominio privado, o por lo m enos 
no aparecen claram ente determ inadas, porque éñ las disposi-



ciones a que se ha  hecho referencia  se confundió el uso de las 
aguas (m ientras d iscurren  por el predio) con las aguas de uso 
público o general. Pero de la norm a francesa si puede dedu
cirse que, s i la corriente nace y  m uere dentro de una misma,: 
heredad, pertenece al dueño de ésta. De ahí que en F rancia 
puede decirse que hay aguas privadas (las no flotables o nave
gables, que nacen y m ueren dentro de una misma heredad), 
aguas de uso común, (las que. nacen en una heredad y siguen su 
curso a través de o tras), y las aguas de uso público o general, 
(ríos y corrientes navegables y flo tab les). E ntre nosotros, como* 
en Chile, sólo existen aguas de uso público o nacionales y aguas 
de propiedad particu lar.

“Como se .h a  dejado expuesto en el curso de este salvamento,, 
las dos corrientes de La Calera, por m orir en un río que es de 
uso público, son aguas de uso público o nacionales, de confor
m idad con el inciso 29 del artículo 677 del Código- Civil.”

Los suscritos salvamos nuestro voto en la sentencia de que se ha he
cho m érito, de acuerdo con los conceptos que se dejan transcritos, y los ’ 
cuales completamos en las sigu ien tes- observaciones:

I

Las aguas de la quebrada E l Cedro tienen el carácter de bienes del Esiado¡.
de uso público.

P o r  l a s  r a z o n e s  d e  o r d e n  l e g a l  q u e  s e  e x p o n e n  t a n t o  en  el s a l v a m e n t o ,  
d e  v o to  m e n c i o n a d o ,  y  q u e  a q u í  s e  d a n  p o r  r e p r o d u c i d a s ,  c o m o  e n  e l : 
p r o y e c t o  d e l  s u s t a n c i a d o r ,  es a c e r t a d o  y  j u r í d i c o  e l  d e c i d i r s e  p o r  la  t e s i s  
d e  q u e  l a s  a g u a s  d e  l a  q u e b r a d a  E l  C e d r o  t i e n e n  el c a r á c t e r  d e  b i e n e s  
d e  t iso  p ú b l i c o ,  d e  p r o p i e d a d  d e l  E s t a d o ,  e n  c o n f o r m i d a d  c o n  los  a r 
t í c u l o s  49 .de l a  C a r t a  F u n d a m e n t a l  y  29 d e l  D e c r e t o - l e y  1381 <ie 1940.

Pero ,á los argum entos expuestos, y en favor de la tesis que se p a tro 
cina, pueden agregarse los siguientes:

Prim ero, Al razonam iento efectista que m anifiesta que con la in te r
pretación dada én el salvam ento de voto no habría aguas de p ro p ied ad ’ 
privada, y que, en consecuencia, se vu lneraría el derecho de dominio 
por este fácil medio de in terpretación , cabe anotar que el dominio pú
blico del Estado e's bien diferente del privado. En el caso concreto, el 
Estado se atribuyó el dominio de las aguas corrientes, puro su uso y 
goce pertenecen a los particu lares (Código Civil, artículos 674, 677 y 678; 
Decreto-ley 1381 de 1940, artículo 29),.  lo cual quiere decir que ese do
m inio público únicam ente confiere al Gobierno el carácter de “supremo- 
adm inistrador de los bienes de uso público” (Ley 113 de 1928, artículo 
99, y Decreto-ley 1381 de 1940, artículo 19), lo cual no entraña, dentro- 
del concepto ideológico de la propiedad  pública, que se vayan a a rre 
batar las aguas a los dueños- en donde nacen las fuentes, pues éstos 
pueden hacer uso de aquéllas dentro de las condiciones1' y lim itaciones 
que se señalan p a ra  la  riberan ía  (Decreto citado, 99 y complementarios", 
del Decreto reglam entario 1382 de 1940).

En otras palabras, usando una term inología civilista, el dominio pú
blico sobre las aguas vivas tiene una sinjple misión de control, pues se
ría  irrito  ese derecho si se considerara que los particulares tienen m r 
“usufructo” indefinido en ellas (uso y goce); mas con la teoría del sa l
vamento, el uso y goce no se m enguan en las heredades en donde nacen 
las fuentes, sino que sim plem ente im piden que eí dueño del inm ueble1



•constituya derechos sobre aguas, independientem ente del fundo para  
cuyo beneficio deben derivarse, como es el caso presente, en donde ño 
requiriéndose ellas p a ra  un determinado inmueble, porque en él se sa
tisfacen plenam ente las necesidades que de agua tiene, su dueño va a 
venderlas p ara  un servicio público fundam ental. 7

La reglam entación que contiene el acto acusado no perjud ica en 1;: 
más m ínim o al dueño de la heredad  o heredades en donde nace la que
b ra d a  de El Cedro.

En cambio, la ju risp rudencia  sentada vendría a perjud icar el acue
ducto  m unicipal de Usaquén.

Segundo. En la sentencia de agosto de 1942 se dice:
“Quizá sería  más conveniente la tesis contraria, dada la im 

p ortancia  social del agua, pero en la  época en que se dictó la 
disposición del Código Civil que se analiza, no se había acen
tuado aún la teoría del intervencionism o del Estado- en la p ro 
p iedad  privada, ni ésta se consideraba aún como función so
cial. Por m anera que para  llegar a esa tesis se im pone una re
form a en la legislación vigente.”

No es compartiblie d icha  razón porque, en p rim er lugar, sí hubo una 
re fo rm a legal: la contenida en el Decreto-ley núm ero 1381 de 1940 (a r
tículos 1? y 2?), cuya in terp retación  rio entró a desatar el fallo trans
crito ; y en segundo lugar, porque la teoría in tervencionista fue p rec i
sam ente la qué indujo a que en él Código Bello, á d iferencia' dél Trancés, 
q uedara  una norm a sobre aguas públicas tan am plia como es la contenida 
■en el artículo 677.

En efecto: el texto últim am ente citado tiene su origen en el Derecho 
Indiano  y én la legislación sarda.

En el mensaje con que el Presidente de la R epública Chilena presen
tó  el proyecto de Código Civil se lee:

“En la in teresante m ateria de las servidum bres se ha seguido, 
se puede decir, paso a paso, el Código Civil francés. P ara  la ser
vidum bre de acueducto nos ha servido principalm ente de mo
delo el Código Civil de Cerdeña, único creo, d e 'lo á  conocidos, 
que ha sancionado "e"l"''mismo princip ió  'de nuestro ''m em orab le ' 
Decreto de 18 de noviem bre de 1819, qüe h a  avasallado á la 
agricultura tántos terrenos que la naturaleza parecía  haber con
denado a una  esterilidad perpetua. Pero en este punto, cómo en 
todo lo que concierne al uso y goce de las aguas, el. proyecto, 
como el Código que le ha  servido de guía, se ha ceñido a poco 
más que sen tar las bases, reservando los porm enores a o rde
nanzas éspeciales, que probablem ente no p od rán  ser las mismas 
para  las diferentes localidades.” (Obras Completas de don An
drés Bello, tomo IX, página 477).

Y, como lo dice el expositor Alberto G. Spota' en sü docum entado y 
(excelente Tratado de Derecho de Aguas, al referirse  al derecho interm e
dio  italiano de-la  época de la  codificación:

“Los Códigos dictados después de la  sanción en F rancia  del 
Código de Napoleón, como el Código A lbertino, desecharon la 
distinción de ios artículos 538-541 del texto francés. La dom ini- 
calidad de los rios navegables o flotables no constituyó el lí
m ite en el cual se detuvieron los codificadores italianos. En 
efecto: el articulo 420 del Código de Cerdeña establecía:

‘Los cam inos públicos, excepto los comunales, los ríos y to 
rren tes, la playa del m ar, los sitios ocupados o abandonados por



el mismo, los puentes, las ensenadas y playas, y generalm ente, 
todos los puntos del territo rio  del Estado no susceptibles de 
p ropiedad  privada, son pertenencias del dominio real.’

., “Comentando Giovannetti este precepto y com parándolo con
el sistem a adop tado-por el Código Civil francés, ponía de r e 
lieve las ventajas del p rinc ip io  sentado por el Código Civil de 
Cerdeña, en estos justos term ines:

‘He dicho que nosotros hemos estado bastante bien avisados 
al colocar todos los ríos (fleuves et vivieres), aun los no nave
gables ni flotables, entre las cosas que pertenecen al dominio 
real o público. Nuestro artículo 420 está, en este sentido, en 
contraposición con el artículo 538 del Código de Napoleón, que 
no com prende, i entre las dependencias del Estado, sino los rios 
(fleuves et riviéres) navegables o flotables.’

“El artículo 420 del Código de Cerdeña, cjue reconoce .su o ri
gen. en las Constituciones piam ontesas del 11 de julio de 1729 
y en las ‘regias patentes’ del año 1812, constituyó la fuente in 
m ediata del vigente Código Civil italiano, en m ateria de domi- 
n icalidad  de las aguas, ya que el artículo 427 de este cuerpo de 
leyes considera del dominio público a todos los ríos y to 
rren tes ( i fium e e torren ti).” (Tomo I, núm ero 108; páginas 
225 y sigu ien tes).

De allí que sea muy atendible el que el legislador chileno, prim ero, 
y el colom biano, después, se reservaran “los ríos y todas las aguas que 
corren po r cauces naturales”, excluyendo ú n icam en te . las “vertientes 
que nacen y m ueren dentro de una misma heredad”, excepción que, 
como tál, debe in terpretarse  restrictavam ente .siguiendo una sana herm e
néutica ju ríd ica ; es decir, que es válida la in terpretación  que a ella le 
asigna el fallo chileno citado en el salvamento de voto, corroborada por 
autores del, más amplio prestigio, y que  sí se tuvo, desde entonces, un 
c rite rio  in tervencionista y de, función social.

P ara  com probar lo último baste rep roducir a Giovanetti,- el “comen
tado r histórico  y racional del Código sardo, sobre régim en de aguas”, 
según el calificativo de Giorgi, el que dice:

“Nosotros tenemos muchos to rre n te s ! .... que in teresan a dos 
p rov incias enteras; o tro s '. '... que interesan a muchos p ro p ie
tarios. Si la derivación de aguas de estos torreVtes estuviera 
regulada po r una disposición análoga a la del dicho artículo 
644 (del Código de Napoleón), nuestra agricultura no se hu 
b iera  elevado a este grado de prosperidad , que provoca la ad
m iración de ios extranjeros. El legislador debe, por lo tanto, 
reserv ar al Estado todos los ríos o torrentés, como ha sido he
cho entre nosotros, y la A dm inistración Pública podrá enton
ces regular, las concesiones del modo más favorable a los p ro 
gresos del riego; podrá im poner a los concesionarios obligacio
nes y condiciones, sea en el interés publico, s e a 'e n  el interés 
colectivo de cada agrupación territo ria l, o de más vecinos; po
d rá , en fin, obtener un beneficio en provecho del Tesoro Na
cional, perm aneciendo en ló-s lím ites de una juiciosa m odera
c ión .” (Tomo I, núm ero 108; cita al margen, página 226).

Ana le s  C. de E.— T om o  LV— 31



n
La influencia de la legislación indiana.

Pero tampoco hay -que perder de vista que don Andrés Bello se inspiró 
igualm ente en ia legislación indiana, que regia hasta la  adopción del 
Código Civil en m ateria de aguas, y que se había aplicado en la  época 
colonial en todos los países indoam ericanos (Reglamento Internacional. 
Aguas de uso públicio), H. Iglesias B., núm eros 1 y 8), én donde sé reco
nocía que todas las aguas tenían el carácter .de bienes realengos para 
el beneficio de españoles e indios. ¡

El Derecho Indiano fue típicam ente in tervencionista, dentro del con
cepto de función' social. Así, po r ejemplo, en el extenso fallo de la ho
norable Corte Suprem a de Justicia, de fecha 5 de agosto de 1942 (Gace
ta Judicial núm ero 1987), y en donde se analiza am pliam ente el dom i
nio territo ria l p rivado  en la  legislación indiana, se lee:

“ . . . . E l  Juez de Realengos reclamó, po r prim era vez, según 
parece, en la vida de la Colonia, el im perio de las reglas rom a
nas sobre la posesión y la propiedad, conform e a las cuales el 
dueño era libre de hacer o no hacer de ,sus cosas lo que le v i
niese en gana. El criterio  socialista de la legislación española 
p a ra  las Indias, im perante en más de dos siglos, encontraba el 
prim er obstáculo p ara  la realización de los fines que incansa
blemente venía persiguiendo desde la época del descubrim iento 
y conquista de Am érica.”

Reafirm ando lo expuesto por la Corte, y al p ropio  tiem po lo que se 
lleva dicho acerca de la  infidencia dél Derecho Indiano en el régimen 
de aguas, el citado profesor Spota dice:

“139. C). La im portancia  de los princip ios adoptados en las 
leyes de Indias. P ara  dos países que, como el niiéstro, form aron 
parte de las colonias am ericanas pertenecientes a España, las 
Leyes de Indias constituyen el documento legislativo que, en 
p rim er térm ino, debe consultarse. Sí bien es cierto que la evo
lución del derecho español estuvo orientada en el sentido de 
éonsiderar públicas o de uso público las aguas corrientes, ese' 
p rincip io , .conjo lo hemos visto —y salvo lo que resulta del 
sistema rom ano adoptado por las Leyes de P artidas—,, sólo se 
impuso en época reciente y después de haber concluido en los 
principales países de América la  dom inación española. P o r el 
contrario, la legislación de Indias elevó a princip io  la decla
ración de que todas las aguas eran bienes de la Real Corona,
o, empleando un lenguaje adecuado a nuestro derecho patrio , 
bienes del dóminio público. Agréguese a ese gran princip io  el 
hecho de que las leyes de Indias tenían p referen te  aplicación, en 
América, y fáci.1 será  deducir la im portancia  q\ie este antece
dente tiene. Pruébalo ello, además, la consideración de que los 
Códigos de los países que estuvieron sometidos a España adop
taron tan fundam ental norm a. Refiriéndose a las leyes de In 
dias, que hemos considerado más arriba, nos dice, en esté sen
tido, Botero Isaza, al com entar el Código Civil de Colombia:

‘Las disposiciones escritas .scm, como se v e ,'la s  que duran ts 
siglos ocuparon el lugar de los artículos 892 a 894 del Código 
Civil. Ellas se refieren  al aprovecham iento de las aguas, que, 
si no eran de uso público, sí se había decretado que perm ane
cieran en común, para  hacer de ellas m ercedes cuando lo tu 



vieran a bien los soberanos españoles, en cuyo patrim onio se 
habían  incorporado tanto las tie rra s  como las aguas.’

“Pero si esto puede decirse con respecto al aprovecham iento 
de las aguas, algo más im portan te es lo que corresponde ppner 
de relieve: la declaración contenida en preceptos tales como el 
articulo 595, p rim era parte  del Código Civil chileno, según el cual 
‘los río s  y todas las aguas qué corren por cauces ‘naturales son b ie
nes nacionales de uso público’. Esta declaración, que fue adop
tada po r otros Códigos, como el de Colombia (artículo 677, p r i
m era parte ), es la que en esencia rige p ara  nosotros. El artícu 
lo 2340 de nuestro Código, al establecer en su inciso 3? que 
pertenecen al dominio público nacional o p rov incia l los ríos y 
sus cauces y todas las aguas que corren por cauces naturales, 
no hace sino sancionar el idéntico p rincip io  ya establecido en 
las leyes de Indiás.' El mismo Vélez Sársfi.eld así lo entendió 
cuando, en la nota a este precepto, trae  a colación esas leyes 
indianas a fin de poner de relieve cómo debe ser una regla, 
incorporada  a nuestro derecho desde la época de la  Conquista 
y colonización, la de que esas aguas pertenecen al dominio pú
blico. No otra cosa significa la referencia, por lo demás, que el 
codificador hace de las enseñanzas de Solórzano, para  quien 
las aguas constituían bienes de la  Real Corona, es decir, rea 
lengos. Estas referencias del autor de nuestro Código no dejan 
lugar a dudas, entonces, de que en su  espíritu  habíase formado 
la convicción de que, ante esos precedentes, no podían sino 
ser bienes públicos, o, mejor, del dominio público, todas las co
rrien tes naturales de aguas, y, en general, todas las aguus.” 

(Tomo I, núm eros 139 y  siguientes; páginas 281 y siguientes).
' Tercero. A los muy autorizados com entadores que cita el salvamento 

de voto de 6 de agosto de 1942, es m enester agregar que, como ellos, 
opinan tam bién Spot a y Luis Claro Solar. Y particularm ente el último 
pone bien de presente que la excepción' contem plada sobre aguas p r i
vadas en el Código Bello se refiere a corrientes de poco caudal, contra 
el parecer del fallo de esa m isma fecha que, sin  darse cabal cuenta de 
que se regula una excepción, como tál, de in terp re tación  restric ta , acep
ta como criterio  de in terpretación  el errado concepto de que porque 
sean pocas las veces en que una vertiente de agua desaparece por fil
tración  o evaporación’ deba .darse m ayor am plitud a la restricción  que 
a la norm a de \ carácter general.

En esta form a se expresa "Claro Solar:

“Nuestro Código tiene en vista vertientes de poco caudal, que 
m ueren “a poco trecho de haber nacido, y que se presen tan  como 
un accesorio del predio , ni más ni menos que como aguas de
tenidas.

“E ntre nuestro Código y el Código de Napoleón hay, a este 
respecto, por lo tanto, una diferencia fundam ental. Mientras 
nuestro Código sólo reconoce p rop iedad  exclusiva del p rop ie
tario de un predio sobre las fuentes que nacen y m ueren en él, 
es decir, aquellas cuyo curso se desarrolla enteram ente dentn:' 
del mismo predio, n'acen, corren y m ueren en él, sin  pasar en 
parte alguna de su longitud a un pred io  vecino; son aguas que 
no llegan a form ar esteros o ríos; el Código de Napoleón esta
blece, en forana más amplia, que el dueño de la heredad en que: 
nace una fuente puede h acer de ésta el uso' que quiera, es de
cir, es dueño de las aguas de esa fuente, aunque dé nacim ien-



to a un arroyo, estero, riachuelo o río, que no.se contiene en la 
heredad en que bro ta  sino que .sigue su curso hacia  las hereda
des inferiores.” (E xplicaciones de Derecho Civil Chilenp, tomo 

_______ IX, De los Bienes, IV, núm ero 1373). • ____
Cuarto. Se invoca en el fallo de agosto de 1942 a don Fernando Ve- 

lez, y esta autoridad p ierde mucho de su valor si se considera que él 
cree que “una vertiente de agua muere  dentro de una heredad en el caso, 
por ejemplo, de que uno de los lím ites de ésta sea un río  donde des
emboque la vertiente dentro de la misma h ered ad ” ; y, en cambio, ex
presa que los cauces en que se derram en aquellas aguas no form an p a r
te de la heredad sino que las m adres de los ríos y corrientes son bienes 
del Estado, de uso público.

Así se, expresa textualm ente, indicando, al m enos en una form a im 
plícita, que Jas aguas no m ueren dentro del fundo:

“Si los ríos y las aguas que corren por cauces naturales son de 
prop iedad  nacional, es claro que a la R epública le pertenece 
tam bién el terreno o lecho que aquéllos ocupan. Luego los pro
pietarios ribereños no pueden pretenderse dueños de una parte 
del lecho de .un río. E ntre nosotros es general la creencia de 
que a cada, uno de los individuos que. tienen predios separado.-, 
por un río le pertenece la m itad ,del cauce de éste, y de aquí que

■ en .sus con tra tos-p re tendan  . disponer de una_mitad...cftin&'_cMa
propia. Tales predios ni siquiera lindan,- así como no lind'an 
los que.están separados por una calle o camino, y por lo mismo, 
entre sus dueños no puede haber juicio de-deslinde.” (Revista  
Jurídica, año 19, entregas 5?- y 6?-, septiem bre de 1944, página 
290, M edellin). ;

De conform idad con las razones expuestas, se llega necesariam ente • a 
la.conclusión de que la quebrada de El Cedro es un bien nacional, de uso 
público. ’ . '

111
Es procedente y legal la reglamentación y  m erced de aguas otorgada

por el, Gobierno. -----  ’

T ratándose, como se trata, de aguas de uso público, y teniendo el Go
bierno, como lo tiene sin duda, el carácter de suprem o adm inistrador de 
los bienes dé tal naturaleza ju ríd ica , la regulación que del uso hizo, y la 
consecuenciál m erced que otorgó, es legal por cuanto aquél obró dentro 
de los lím ites de la facultad reglada .concedida por la ley, sin  vulnerar 
derechos o utilizaciones reales de terceros, sobre las mismas aguas.

Guillermo H ernández Rodríguez, Tulio Enrique Tascón.— Luis E. Gar
cía V., Secretario.



Actos de las Asambleas.—Nulidad.
(Consejero ponente, doctor Ricardo Uribe Escobar).

Consejo de Estado— fíoyotá, diez y siete de septiem bre de m il novecientos
cuarenta y cinco.

La Ordenanza núm ero 2 (le 1944, “por la cual se dictan algunas dis
posiciones sobre estadística departam ental” , expedida por la Asamblea 
del Departam ento d e  Bolívar, trae, entre otras disposiciones, las qúe en 
seguida se transcriben:

“Artículo 39 Cada uno de los M unicipios que tengan quince 
'm il y mas habitantes, está en la obligación de sostener, inde
pendientem ente de la Alcaldía, Oficinas M unicipales de Esta
dística.

“Artículo 49 Para dar cum plim iento al artículo anterior los 
M unicipios tendrán en la Oficina M unicipal de Estadística el 
siguiente personal:

“Un D irector, con una asignación mensual no m enor de 
$ 50.00.

“Un Secretarlo, con una asignación mensual no m enor de 
$ 30.00.

" A r t i c u l o  59 E l  n o m b r a m i e n t o  d e  -D i re c to r  d e  E s t a d í s t i c a  M u 
n i c i p a l ,  d e  q u e  t r a t a  el a r t í c u l o  a n t e r i o r ,  s e r á  h e c h o  p o r  el C o n 
t r a l o r  D e p a r t a m e n t a l ,  p a r a  el p e r i o d o  d e  u n  a ñ o ,  y  el n o m b r a 
m i e n t o  d e  S e c r e t a r i o  s e r á  h e c h o  p o r  el D i r e c t o r .  •

“Artículo 69 Los M unicipios que no lleguen a quince mil ha
bitantes están en la obligación de. sostener, por lo menos, un 
Oficial de Estadistica, dependiente de la C ontraloria del De
partam ento, y de Libre nom bram iento del Contralor D eparta
m ental, para  un período de un año, que se in icia  el dia 19 de 
agosto de cada año.

“ A r t í c u l o  79 'Los s u e l d o s  q u e  d e v e n g u e n  los  O f i c i a l e s  M u n i c i 
p a l e s  de  E s t a d í s t i c a  s e r á n  f i j a d o s  p o r  e s c a l a s  d e  p r e s u p u e s t o s  de  
r e n t a s ,  e n  l a  s i g u i e n t e  . f o r m a :  ,

“Presupuesto de $ 4.000 a $ 7.000, sueldo mínimo $ 20.00 
“Presupuesto de $ 7.000 a $ 10.000, sueldo mínimo . 25.00 
“Presupuesto de $ 10.000 a $ 15.000, sueldo mínimo . 30.00 
“Presupuesto de $ 15.000 a $ 25.000, sueldo mínimo . 35.00 
“Presupuesto de $ 25.000 a $ 30.000, sueldo m ínim o . 40.00 
“Presupuesto de más de $ 30.000, sueldo m ínim o . . .  50.00
“ A r t í c u l o  89 E l  G o b e r n a d o r  de l  D e p a r t a m e n t o  o b s e r v a r á  los  

a c u e r d o s  m u n i c i p a l e s  s o b r e  r e n t a s  y  g a s to s  y  a s i g n a c i o n e s  c i 
v i l e s  e n  q u e  n o  se d é  c u m p l i m i e n t o  a lo  o r d e n a d o  e n  el a r t i c u l o  
a n t e r i o r . ”

El doctor Eugenio Giraldo, en escrito presentado el 3 de agosto del 
año pasado, pidió al T ribunal A dm inistrativo de Cartagena que decla
ra ra  la nulidad de los artículos 39 a 89 de la Ordenanza núm ero 2 de



1944, que se dejan transcritos, y el Tribunal, una vez agotada la substan
ciación del juicio, dictó la sentencia de fecha 27 de noviem bre de 1944, 
en que resolvió lo siguiente:

“Prim ero. Anular parcialm ente e l'a rticu lo  3? de la Ordenan-
______  a número 2 de 1944, en la parte que dice ‘independientcm enl".

de la Alcaldía'..
“Segundo. Anular tam bién, en form a parcial, el artículo 69 de 

dicha Ordenanza, en ía parte que dice ‘dependiente de la  Con
traloría del Departam ento y de libre nom bram iento del Contra
lor D epartam ental p a ra  un período de un año, que se in ic ia  el 
día 19 de agosto de cada año’.

“Tercero. D eclarar nulos en su to talidad los artículos 49, 59, 
79 y  89 de la m isma Ordenanza, por ser violatorros de los ar- 
tí culos 110 de la Constitución Nacional, 183 y 184 del Código 
de Régimen Político y M unicipal.”

Del fallo apelaron el Fiscal 19 del T ribunal Superior, por considerar 
•qüe han debido anularse íntegram ente los artículos 39 y  69, y  el señor 
Domingo Gómez Gómez, quien se había hecho p arte  en el juicio, con 
el carácter de im pugnador de la demanda. .

Surtida en el Consejo la tram itación propia  del recurso, se procede a 
decidirlo m ediante las siguientes consideraciones:

El dem andante doctor Giraldo indicó como violados los artículos 182, 
186 y 198 de la anterior-C odificación Gonstitucionalj~.articulo§--que—co
rresponden a los m arcados con los núm eros 183, 194 y 201 de la nueva 
Codificación; el prim ero de los cuales enseña que los bienes y rentas 
de los D epartam entos, así como los de los M unicipios, son propiedad ex
clusiva, respectivam ente, de cada uno de ellos, y gozan de las niism is 
garantías que las propiedades y rentas de los particu lares, y no podrán 
ser ocupadas estas propiedades sino en Iqs mismos térm inos en que lo 
sea la p ropiedad privada, y el segundo, que en todo M unicipio habrá an 
Alcalde, que ejercerá las funciones de agente del G obernador y que será 

'Jefe  de la A dm inistración Municipal.
Igualmente citó como violados los artículos 183 y 184 de la Ley 4^ de 

1913 y la Ley 82 de 1935. El artículo 183 invocado estatuye que el Al
calde es el Jefe de la A dm inistración Pública en el M unicipio, ejecutor 
de los acuerdos del Concejo y Jefe Superior de Policía en el te rrito 
rio  de su jurisdicción. El 184, en lo pertinente, que es atribución del 
Alcalde nom brar los empleados m unicipales, siem pre que la .designación 
no esté atribuida especialm ente a otra autoridad. ,

El concepto e-n que las citadas disposiciones se consideran violadas lo 
hace consistir el dem andan te 'en  que no se entiende cómo disponiendo' 
la Constitución que lt>s bienes- y rentas de los M unicipios son propiedad 
exclusiva de ellos, puedan las Asambleas im ponerles la obligación de 
sostener empleados nom brados por una entidad extraña, y, refiriéndose 
especialm ente al artículo 182., de la Constitución (hoy 183), expresa:

“Esta norm a asegura especialmente el patrim onio de las en
tidades de derecho público, lo lia dicho la Corte Suprem a insis
tentem ente; e im plica tanto para el Estado como para  los D epar
tamentos' el respeto de todos los derechos patrim oniales de los 
D istritos así como sus rentas. De donde se deduce que a ellos 
(los M unicipios) no se les pueden im poner cargas ni obligacio
nes sin in cu rrir  en in fracción de la Constitución.”

Y en cuanto a la ,v io lación del artículo 198 (hoy ,201), la violación-3a 
hace consistir en que corresponde al Alcalde nom brar todos los em plea
dos adm inistrativos del orden m unicipal.



Para  el T ribunal a quo los artículos 3? y 6? de la Ordenanza, en las 
partes que no anuló, tienen fundam ento legal ;en la Ley 82 de 1935, en 
cuanto dispone:

“Artículo 11. A p a r tir  del. 19 de enere  de 1936 los M unicipios 
que tengan más de quince mil habitantes tienen la obligación de 
sostener Oficinas de Estadística, que obrarán bajo la  dirección 
y control de la respectiva oficina departam ental.

“Lo.s M unicipios que tengan menos de quince mil habitantes 
tienen la obligación de sostener por lo menos un Oficial de Es
tadística, que obrará tam bién bajo la dirección y control de la 
oficina departam ental.”

El Consejo observa que la Ley 82 p recitada centralizó en la Contraloria 
General de la República la dirección de todos los servicios de estadís
tica de la Nación; dio al C ontralor General la  dirección técnica de los 
servicios de estadística departam entales y m unicipales y  dispuso que 
en las capitales de los D epartam entos funcionaran  Oficinas de E stadís
tica  costeadas por tales entidades.

Está claro que en adelante estas funciones no podrán ser ejercidas por. 
la C ontraloria General de la República, en v irtud  de lo dispuesto en el 
artículo 93 del, Acto legislativo núm ero 19 de 1945 (59 de la Codifica
ción Constitucional, que preceptúa que la C ontraloria será una oficina 
de contabilidad y de vigilancia fiscal y no ejercerá funciones adm inis
trativas distintas de las inheren tes al desarrollo de su prop ia  organi
zación.

El Consejo, fcn lina constante y re iterada ju risprudencia , que data de 
muchos años, tiene dicho que dentro de la actual organización adm i
n istra tiva  de la República existen tres órdenes de empleados: naciona
les, departam entales y m unicipales; que son empleados nacionales los 
creados por ley p ara  el desempeño de servicios nacionales, y a los cua
les ía m isma ley les señala atribuciones y sueldos a cargo de la Nación: 
que son empleados departam entales los creados por ordenanza para  la 
prestación de servicios departam entales, con atribuciones y dotaciones 
señaladas por la misma ordenanza y pagados p o r el Tesoro del D epar
tam ento; y que son empleados m unicipales los creados por acuerdos de 
los Concejos, con atribuciones y sueldos señalados por los mismos acuer
dos y rem unerados por el Tesoro' M unicipal. El ordinal 99 del artículo 76 
de la Constitución atribuye al Congreso la creación de todos los empleos 
que 'dem anda el servicio público nacional y la fijación dé sus resp ec ti
vas dotaciones; el ordinal 59 del artículo 187 del mismo estatuto a tri
buye a las Asambleas la fijación del núm ero de empleados departam en
tales, sus atribuciones y sueldos; y el ordinal 49 del artículo 169 de! 
Código Político y M unicipal atribuye a los Concejos el señalam iento de 
sus atribuciones, duración y rem uneración, sin  contravenir a las leyes 
y ordenanzas.
" La ley no puede crear empleados departam entales, ni señalarles a tri
buciones ni dotaciones con cargo a los D epartam entos; ni la ley ni las 
ordenanzas pueden crear empleados m unicipales, señalarles atribuciones, 
duración y asignaciones pagaderas por el M unicipio, porque esto pugna 
■con la garantía  que el Estatuto Constitucional ha  otorgado a los D epar
tam entos y a les M unicipios para  la disposición de sus bienes y rentas. 
Tanto se atenta contra esta garantía  po r parte  de la ley, tom ando esos 
bienes y ren tas p ara  pagar servicios nacionales; como se atenta por p a r
te de la ordenanza, tomando el producto de los bienes y ren tas m unici
pales p ara  cubrir asignaciones de empleados que los Concejos no han 
creado, ni a los cuales les lian señalado atribuciones ni dotaciones.



No obstante lo dicho, el Consejo considera que la obligación de sos
tener Oficinas M unicipales de Estadística, im puesta a los M unicipios del 
Departam ento p e r  la Ordenanza acusada, tiene fundam ento legal, salvo 
en cuanto dispone que los nom bram ientos de tales empleados se hagan 
p o r funcionarios distintos del Alcalde, que es a quien corresponde el — 
nom bram iento de los em pleados m unicipales, a excepción del Persone- 
ro y el Tesorero. La Ley 82 de 1935 ya citada es bien explícita a .este  
■•especio.

De modo que la parte  sustancial ,de la Ordenanza se acomoda exacta
mente a la ley. Se pregunta aliora si aquella obligación es contraria 
a la Constitución Nacional. E l sentido de la disposición consignada en 
el artículo 50 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910 (183 de la  Codifi
cación recien te), n e  es tan  absoluto que el mismo legislador no pueda 
ordenar a los M unicipios 1.a creación y sostenim iento de determ inados 
servicios públicos de carácter Ideal. Los bienes y rentas del Estado 
— Nación, D epartam ento y M unicipio— no tienen otra razón de ser que 
Ja de atender con ellos al sostenim iento de una A dm inistración Pública 
tan eficaz corno sea posible. “No podrán ser ocupadas estas propiedades 
sino en los mismos térm inos en que lo sea la p rop iedad  p rivada” , y “el 
Gobierno N acional no podrá conceder exenciones de .derechos departa
mentales ni m unicipales”, dice el texto .constitucional. Esto, es, la en
tidad  nacional n c  puede apropiarse los bienes y rentas de Jos Departa-* 
mentos ni de los M unicipios, n i d isponer de ello-s: de-igual .modo que j a s  
entidades departam entales tienen que respetar los bienes y rentas mu
nicipales, porque ■ estas propiedades son tan  sagradas como las de los 
particulares. Pero así como puede exigirse al pa rticu la r una contribu
ción directa para  el sostenim iento de la- A dm inistración Pública en ge 
neral, y p a ra  beneficio' de los asociados, así puede el legislador im poner 
a los M unicipios el sostenim iento de un  servicio público* de carácter lo
cal y .p a ra  beneficio de la m isma sección o lugar, entendido que la p ro 
visión de los empleos necesarios corresponde a los Alcaldes y Ieí fija
ción ,de sus asignaciones a los Concejos.

M ientras la Constitución m ism a no haya determ inado los servicios 
públicos a que deben atender los.M unicipios con sus.bienes y..rentas-, no 
puede tacharse de inconstitucional la ley que im ponga a los M unicipios 
Ja obligación de atender a un servicio cualquiera de carácter local.

En atención a las consideraciones precedentes, el Consejo estima que 
son nulos J,os aVtículos 3? a 8? de la  Ordenanza número' 2 de 1944, de la 
Asamblea de Bolívar, en cuanto im ponen a los M unicipios del D eparta
mento la obligación de sostener Oficinas M unicipales de Estadística, con 
nom bram iento de sus empleados p o r Ja C ontraloria D epartam ental, -con 
señalam iento de determ inadas dotaciones y determ inado período; pero 
son válidos en cuanto disponen la creación del servicio de estadística 
a cargo y en l>eneficio de los M unicipios.

Por Jo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia, en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad (le la ley. de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, confirm a en 1 todas sus, partes la sen
tencia apelada. ■ .

Copíese, notifiquese y devuéJ.vase el expediente.

Ricardo Uribe Escobar, Gonzalo Gailán, Jorge Lamas Girón, TuUo En
rique Tascón, Carlos R ivadeneira G., Gabriel Carreño Mallarinó, Gui
llermo Hernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario-.



Jurisdicción coactiva (coadyuvancias).
(Consejero ponente, doctor Gustavo A. Valbuena).

Conseje,1 de Esleído—Boc/otá, veintidós de noviem bre de m il novecientos
cuarenta y cinco.

No se accede a reconocer -la personería del doctor José del Carmen . 
Mesa, conferida por medio de lo;s anteriores m em oriales-poderes, para 
los fines allí expresados, porque las coadyuvancias de que ellos hablan 
son m anifiestam ente inadm isibles en el presente juicio.

En efecto: dispone el artículo 233 del Código Judicial que todo aquel 
a quien conforme a la ley pueda aprovechar o perjud icar una sen ten 
cia, tiene derecho a in tervenir en él juicio, coadyuvando c. defendiendo 
la causa que le in te r e s a '. . . .”

Como se va, dicho precepto se contrae al evento de la existencia de 
un interés juríd ico  vinculado precisam ente al pleito de que se trato, 
al caso concreto en litigio, para que pueda decirse que el fallo aprovecha
o perjud ica al coadyuvante. No es suficiente, por tanto, un simple interés 
en la doctrina, en la ju risp rudencia  que haya de establecerse, por esti
m ar, en abstracto, que se está en un caso sim ilar al que va a ser objeto 
del fallo. De otro modo, quizás no habría proceso civil en que no se p re
sen taran  tantos coadyuvantes cuantos se creyeran en situaciones aná
logas a la que fuera m ateria de la litis. ,

Se trata aquí de una causa en que se ventilan intereses puram ente 
privados, 110 siendo aplicables, de consiguiente, las disposiciones espe
cíales que rigen la jurisdicción contencioso-adm inistrativa. En las ac
ciones de nulidad de un acto adm inistrativo, verbigracia, cualquier per
sona puede pedir que se le tenga como parte para coadyuvar o im pug
nar la demanda (artículo 89 de la-L ey  1(57 de 1941); y, sin en lbar”:i 
•—agrega esta disposición--- en otra clase de acciones el derecho de in
terven ir como parte  sólo se reconoce a quien acredite un in terés directo  
en las resultas del juicio.

P o r último, en el supuesto1 de que se adm itiera como coadyuvante a 
cualquiera de los poderdantes, ¿podría  éste enervar el juicio que a él se 
le siguiera para  el cobro del im puesto, con la sentencia p ronunciada en 
el. presente? Claro que no; precisam ente porque ella no le aprovecharíu 
ni perjud icaría. Su único interés sería para  los fines del antecedente 
doctrinario .

P o r lo expuesto, no se reconoce al doctor Mesa como apoderado de la 
Congregación de los H erm anos Marístas de la Enseñanza y del Colegio 
del Sagrado Corazón de Jesús; para  los efectos de coadyuvar en este 
juicio, .según ,se expresa en los m em oriales respectivos.

Notifiquese.

Gustavo A. Valbuena.— Luis E. G arda  F., Secretario.



Jurisdicción coactiva

(Consejero ponente, doctor Gustavo A. Valbuena).

Consejo de Estado— Bsogotá, veintiséis de noviem bre de m il novecientos
cuarenta y cinco.

P or Resolución número 1318 de 30 de agosto de 1940, la Jefatura de 
Rentas e Im puestos Nacionales, en uso de 1.a autorización qué le con
fiere el artículo 15 de la  Ley 81 de 1931 para  revisar las liquidaciones 
hechas por los A dm inistradores de Hacienda, de los im puestos a que 
ta l precepto se refiere, elevó la  cuantía del im puesto liquidado po r el 
Recaudador de P ere ira  a cargo del señor Camilo Gutiérrez A., respecto 
del año de 1938, a la cantidad de $ 4.792.40, esto es, le hizo un aumento 
de § 3.010.'61 sobre $ 1.781.79, en que dicho funcionario la había fijado.

La m encionada providencia le fue notificada en la m isma Jefatura  al 
doctor "Garlos López Narváezy apoderado - 'de-i—señor—Gutiérrez A., según 
dice el acta de notificación, cinco años después, o sea el 20 de junio del 
año en curso, y luégo al mismo señor Gutiérrez, en la Recaudación de Pe
re ira , el 9 de agosto últim o. Esta segunda notificación quizá obedeciera 
•a alguna observación que el mismo Gutiérrez h ic iera  .acerca dé lo que 
hizo constar en dicha diligencia, a saber: t

“a) Que el doctor Carlos López Narváez no tenía poder para  
rec ib ir notificaciones en mi nom bre; se le confirió una perso
nería p a ra  estudiar el negocio apenas y solamente;

“b) No pueden notificarse deudas de esta índole en copias 
, sino en los documentos originales.”

Al "dia siguiente' dél de lá notificación personal. al.s'eñor' Gutiérrez A„
o sea con fecha 10 de agosto, el señor Recaudador de P ere ira  libró m an
damiento de pago por la vía ejecutiva contra el nom brado contribuyen
te, por la suma de $ 3.010.61 a que ascendió el aumento decretado por la 
Jefatura, y de ese auto apeló el,ejecutado en el acto de la notificación.

Concedido, el recurso, el expediente original vino al Consejo de Esta
do, y como se le ha dado al recurso la  tram itación correspondiente, se 
procede a decidirlo m ediante estas breves consideraciones:

Como la notificación hecha al doctor Carlos López Narváez, con fe
cha 20 de junio de 1945, contiene la afirm ación de que se le hizo como 
apoderado del señor Camilo Gutiérrez A., es preciso tener tal diligencia, 
salvo prueba en contrario, como el aviso a que se contrae el ordinal 1°, 
parte final, del artículo 15 de lá Ley 81 de 1931. Por esta razón, desde 
la ind icada fecha era debida por el contribuyente la suma en cuestión; 
pero el presente juicio no podía in iciarse  antes de sesenta días conta
dos desde el. m encionado 20 de junio, de conform idad con el artículo 20 
de la m isma Ley 81, que dice:

“Si transcurridos sesenta días a p a rtir de la fecha en que sea 
exigible cualquier im puesto establecido por. esta Ley, no ha  sido 
pagado, por la persona o personas que deban cubrirlo , el Admi
n istrador de H acienda Nacional respectivo h a rá  uso de la ju-



risilicción coactiva e in ic ia rá  inm ediatam ente el juicio corres
pondiente p ara  hacer efectivo el recaudo del im puesto, así como 
tam bién cualesquiera m ultas y les recargos que hayan sido im 
puestos . . . .  ”

Establece así la ley una clara distinción entre la exigibilidad de la 
obligación y el derecho po r parte del Fisco para  p roceder ejecutiva
mente en uso de la jurisdicción coactiva. Es decir, que aquélla es de
b ida tan pronto  como se dé el aviso de que tra ta  el artículo 15, pero que 
éste no puede ejecutarse sino vencido el térm ino señalado en el a rtícu 
lo 20. Y como en el presente caso se libró m andam iento de pago con 
fecha 10 de agostó último, esto es, antes del vencim iento del m enciona
do plazo, tal m edida resulta d ictada antes de tiempo, y, por consiguien
te, no puede sostenerse jurídicam ente.

Basta lo dicho para  revocar, como en efecto se hace, la providencia 
m ateria de la apelación.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

- Gustavo A. Yalbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Suspensiones provisionales

(Consejero ponente, doctor Gustavo A. Valbuena).

Consejo de Estado—-Bogotá, siete de diciem bre de m il novecientos 
' ' , . cuarenta y cinco.

El Gobernador fiel Tolima expidió el Decreto número 545 del año en 
curso (25 de jun io ), que en su artículo 29 dispone:

“Las Alcaldías se', abstendrán de conceder permiso' para  e l ' 
funcionam iento de juegos perm itidos, cuando los' solicitantes no
hayan llenado los siguientes requisitos:, - .

t i

“d) Que el solicitante compruebe, por medio de copia autén
tica, haber celebrado contrato con el Comando de la Policía 
Nacional,.;JD.Lvisión.._.Tolim.a,_por. ]o.-s_-s,er.vicios_de_!.un. Agenbe._d.e_ 
vigilancia, cuando menos, para que controle el funcionam ienio 
de dichos juegos, im pida el acceso a ellos de los menores de 
edad, los sirvientes domésticos, las m ujeres, los jornaleros, los . 
beodos y las personas que no sean sanas de m ente.”

.E l  doctor Estanislao Pardo' Gálvez dem anda la nulidad de la d isposi
ción asi concebida como violatoria — dice— de la Constitución, de la 
ley y de m andatos de ordenanzas, y además, porque se expidió irre- 
gularm ente y con abuso y desviación de las atribuciones propias del 
señor Gobernador, según la ley; y solicita la suspensión provisional, del 
acto acusado por el doble concepto, según lo estima el dem andante, de. 
causar un perjuicio notoriam ente grave y de violar norm as..positivas de... 
derecho.

El T ribunal Ajdministrativo de Ibagué, en auto de 21 de septiembre 
último, negó la suspensión pedida; el actor interpuso recurso de reposi
ción contra esa providencia y subsid iariam ente el de apelación, y como 
no le p rosperara  el prim ero, pero si se le concediera el último, fue re 
m itido el expediente original al Consejo para  la decisión que corres
ponda. - ,

En cuanto hace relación al perjuicio notoriam ente grave, se considera: 
En la vida social hay m uchas actividades que se pueden ejercitar, pero 

m ediante reglam entación, pues de no ser asi, de lícitas en p rincip io  po
drían  tornarse en nocivas y hasta perniciosas, de suerte que quien p re
tenda hacerse em presario de ellas habrá  de someterse previam ente a los 
reglam entos ya establecidos. Tal sucede con los juegos de suerte, que, 
por su naturaleza, no pueden rec ib ir el mismo tratam iento  que se dis
pensa, por parte del Estado, a las industrias o negocios u  ocupaciones 
que por la  suya sean fuente de riqueza nacional. De ahí que la autori
dad, en su previsión, se haya propuesto som eterlos a ordenam iento es
pecial, para  prevenir consecuencias antisociales. Es un error, por tanto, 
p retender, como el dem andante, que el derecho de reun ión  para fines 
de juegos de suerte constituye una activ idad que m erezca tan ta  ga
ran tía  de las autoridades como si se tra ta ra  de proteger a las personas 
en su vida, honra y bienes. Por el contrario , con la  inspección se trata



de defender no tanto los bienes de la enipresa de juegos comc los de 
las personas desprevenidas que la visiten. Por eso, precisam ente, es por 
lo que el Decreto acusado prevé la v ig ilancia a fin  de im ped ir el ac
ceso a los m enores de edad, sirvientes domésticos, mujeres, jornaleros, 
beodos, etc., este es, de personas com únm ente de escasos í'ecursos, o que 
por inexperiencia, im previsión o por su estado mental, puedan ser v íc
timas de las habilidades de fulleros y audaces. Los juegos no están ga
rantizados, sino apenas tolerados.

Es evidente, como queda enunciado, que las autoridades están ins
titu idas p ara  asegurar a los asociados el ejercicio1'd e  los derechos que 
la Constitución les otorga; pero  quien se dedica a derivar utilidades de 
un negocio tál; que para  que se le perm ita  funcionar tiene que estar 
sujetó a control, en defensa de la m oral y de las buenas costumbres, es 
justo que —-en vista de la posición excepcional que asume ,socialmente—- 
erogue los gastos que su p rop ia  vigilancia supone, sin  que pueda que
jarse, con razón, de que se le perjudica. A circunstancias excepcionales 
deben corresponder m edidas de la misma índole.

Véase ahora lo concerniente a violación de norm as positivas de de
recho.

Conocido ■ya el texto del acto acusado, procede su com paración con 
disposiciones superiores que se señalan como quebrantadas, a . efecto 
de ver si esto es así, o, por el contrario, arm oniza con ellas, prima facic. 
Porque es bien sabido que si la violación no aparece de modo ostensible, 
m anifiesto, flagrante, la suspensión provisional no se justifica.

Dice el Código Político y M unicipal en su  artículo1 97:
“Son funciones de las Asambleas:

“42. Reglam entar y gravar los juegos p e r m i t id o s . . . .”
Según todo lo indica, la Asamblea del Tolim á, en uso de la  función 

transcrita , expidió la  Ordenanza núm ero 25 del corriente año, cuyo a r
tículo 29, inserto por el T ribunal de la causa en su auto de 22 de octubre, 
p receptúa:

“ .. . .P a rá g ra fo . El Gobierno podrá  determ inar los requisitos 
que deban cum plirse para  que puedan perm itirse los juegos que 
en la m encionada 'd isposición se enum eran y en general todos 
los juegos de suerte, dentro del D epartam ento.”

Y el Gobernador, a su vez, en vista de la facultad  así conferida, d ic
tó el Decreto núm ero 545 de 1945, por medio del cual, después de in 
clu ir como juegos permitido® dentro de su sección los de páker  lim i
tado, parqués y loterías de cartel, fijó los requisitos que debían lle
narse p ara  que se perm itiera por las Alcaldías el funcionam iento de esos 
juegos, entre los cuales está el de la celebración del contrato para  la 
vig ilancia de ellos por Iê  Policía Nacional. No puede decirse, por con
siguiente, que el Decreto en cuestión in frin ja  el artículo 134 del Código 
de Policía del Tolima, inserto por el señor F iscal del T ribunal en su 
concepto, disposición que faculta a los Alcaldes id,ara im poner a los 
dueños de establecim ientos de juegos perm itidos la obligación de m an
ten er vigilancia pagada en la form a que la m ism a autoridad establezca, 
porque quiere decir que, en v irtud  de la O rdenanza 25 de este año, se le 
confirió  al Gobernador, en relación con todo el Departam ento, una fa
cultad que en otros térm inos les habia sido otorgada a los Alcaldes por 
el Código de Policía, respecto a los correspondientes M unicipios.



Por lo demás, parece que el num eral 42 del artículo 97 del Código 
Político y M unicipal, se aviene m uy bien con el artículo 15 del Acto 
legislativo 1? de 1936 (hoy 16 de ía C onstitución), que consagra:
- — “Las autoridades inspeccionarán las profesiones y- oficios, en 

lo relStivo a la m oralidad, seguridad y salubridad  públicas.”
Y como la Ordenánza arm oniza con la ley, y el acto acusado con Ja 

Ordenanza, síguese que, al menos en apariencia, hay concierto entre éste 
y las norm as superiores.

De otro lado, el Consejo, en cascis sim ilares al de que ahora se trata, 
ha dicho lo siguiente:

“Evidentem ente, el servicio de Policía es un- servicio público 
de cargo del Estado, y su sostenimiento uno dé los objetivos de 
lás contribuciones que se  exigen a Jes ciudadanos. Los gastos dei 
servició piiblico son de cargo de la Nación, de los D epartam en
tos y los M unicipios, de conform idad con los artículos 200 de 
la Constitución Nacional, 97, num eral 3?, y 169, num eral 2°, 
de la  Ley 4^ de 1913.

“Mas como tam bién es evidente que los establecim ientos de 
expendio de licores y centros a la vez de jolgorios, a que se re 
fiere el Acuerdo acusado, exigén un servicio m ayor de Policía 
de vigilancia que los demás establecimientos d.e industria  y co-

..  , "mercio, y' lb's'“iinpuestds' püeden jfraáilafs^W 'ate^onV al má-yí/t
o m enor servicio que los contribuyentes requieran  del Estado, 
entre otras circunstancias, los Concejos sí pueden tomar en con
sideración ese m ayor servicio de Policía al fijar la cuantía dei 
im puesto de industria  y comercio a los establecim ientos de 
diversión, en lugar de cobrar directam ente este servicio.” (Sen
tencia de 17 de septiem bre de 1945. Ponente, doctor Uribe E .).

Quiere decir claram ente Jo anterior que las autoridades sí pueden 
juríd icam ente exigir el* i)ago de servicios especiales de Policía, ya di
rectam ente, ora en form a de impuesto. Por consiguiente, si el Decreto 
acusado:, con facultad proveniente de la Asamblea, optó po r el, prim er 
medio, no parece que con eso haya violado norm as positivas superiores.

En m érito  de lo dicho, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la  República de Colombia y por autoridad de_ la ley, con
firm a  el- auto apelado. •

Gonzalo Gaitán, Gustavo A. Valbuena, Tulio Enrique Tascón, Jorge 
Lamus Givórí, Carlos R ivadeneira G., Gabriel Carreño Mallarino, Gui
llermo H ernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario. .

\



Electorales.—Nulidad.

(Consejero ponente, doctor Gustavo A. Valbuena).

Consejo de Estada—Bogotá, diez y ocho de diciem bre de m il novecientos
cuarenta y cinco.

El escrutinio practicado po r el. Consejo E lectoral de Nariño, m ediante 
el cual se declaró la elección ,de R epresentantes al Congreso por aquel 
D epartam ento, ha sido objeto de cuatro dem andas sobre nulidad y rec 
tificación, presentadas asi: ,

Una por el doctor Guillermo Peñaranda Arenas, en la Secretaría de 
esta corporación, el 28 de abril del año en curso;

Otra por el doctor Alcibíades Narváez C., en la misma oficina que la 
anterior, el 30 de dicho mes;

Otra conjuntam ente por el señor Agustín Guerrero Enríquez y el .doc
tor Agustín Rosero, ante el Juzgado 2? Superior del D istrito Judicial ds 
Pasto, el 26 del citado mes de abril;

Y o tra  por el doctor Max Chaves, ante el V icepresidente y el Secre
tario  del Tribunal, de lo Contencioso Adm inistrativo de Pasto, el día 30 
del mismo mes de abril.

En v irtud  ,de lo previsto en los artículos 224 y siguientes del Código 
A dm inistrativo, lois procesos adelantados con base en las dem andas m en
cionadas fueron reunidos p a ra  ,su decisión en una sola sentencia, y co
mo h a  llegado la oportunidad de fijar el mérito- de cada uno, a ello se 
procede, previas las siguientes consideraciones:

Como m edida de orden procesal es conveniente hacer referencia  en 
p rim er lugar a las dos últim as dem andas, que quedan enunciadas, ya 
que éstas, por las razones que en seguida se expresan, tendrán  que co
rre r  d istin ta  suerte que las dos .prim eras.

En efecto: es doctrina reiterada, perseverante, del Consejo de Estado 
la de que una dem anda en m aterias electorales no es adm isible sino cuan
do ha sido presentada ante autoridad competente, y en el evento de que 
se dé curso sin esa form alidad, p o r cualquier causa, no habrá  d e ,rec ib ir 
decisión de fondo, “porque siendo los preceptos relativos a la ritualidad., 
de los juicios preceptos de orden público, su violación no se legitim a 
por la aquiescencia de las partes ni por la inadvertencia de los funcio
narios” .

Son innum erables los . fallos en que lo an terior s e . lia establecido, 
pero basta  recordar uno de los más recientes, én que se ha  fijado' con 
entera claridad el pensam iento del Consejo al respecto. Es el proferido 
a propósito  de la  demanda de nulidad contra el escrutinio practicado 
por el Consejo Electoral de Calidas, p resen tada por el doctor Eduardo 
Vásquez Zafra con motivo de la elección de R epresentantes al Congreso^ 
para  el período que se inició el 20 de julio último. Fue ponente el doctor 
Uribe Escobar, lleva fecha 28 de septiem bre del añcT en curso y a él 
pertenecen estos pasajes:

“La dem anda fue adm itida por el Consejero sustanciador p o r 
que consideró que hab ía  sido bien presentada, o bien porque no

el



tuvo en cuenta el detalle de la  presentación,, y el juicio siguió su 
curso regular hasta que po r auto de fecha 11 de los corrientes 
se hizo la citación para  sentencia.

“Pero ocurre que con posterioridad  a la adm isión de esta 
dem anda el Consejo ha rechazado otras dem andas electorales, 
con fundam ento en la irregularidad  de la presentación ante au
toridades distintas de las que señala el artículo 125 del Código' 
Contencioso A dm inistrativo, que dice:

‘Toda dem anda deberá ser presentada personalm ente ante ti 
Secretario del T ribunal correspondiente; pero si el dem andan
te no reside en el mismo lugar del asiento del Tribunal, la p re 
sentará al Juzgado de m ayor categoría del lugar. . .  . ’

“Ha entendido el Consejo que los T ribunales Superiores de 
D istrito Judicial y los A dm inistrativos no están com prendidos 
en la denom inación especial de Juzgado, y que, por consiguiente, 
la presentación ante ellos de una dem anda dirigida- al Consejo 
de Estado, no satisface el requisito de los artículos 125 y 212 
del Código citado. Y en providencia de fecha 4 del mes en, 
curso, referente a la dem anda del señor Tobías Monroy, agregó:

‘En asuntos electorales, desde la Ley 85 de 1916 está deter
m inado cuál es el Juez de m ayor categoría del lugar, pues en el 

r -a rtícu lo  1-90-se-establecía que el escrito de dem anda debía p re 
sentarse ante el Juez de m ayor categoría del D istrito, en lo Ci
vil, aclarándose en el, parágrafo 1? que en los lugares donde hu
b iera dos o más Jueces de. Circuito o M unicipales en lo Civil 
debía entenderse que la ley se refería  al que llevara el número 
prim ero (1?).’

“Esta disposición, en relación con las ya analizadas, deja ver 
perfectam ente claro que las únicas entidades den de está obliga
do a p resen tar la dem anda electoral el dem andante, que no resi
de en el lugar de asiento del T ribunal que debe conocer del 
juicio son los Jueces Civiles, que cuando hay en un M unicipio

.........  Jueces de varias categorías, que no son otras sino las de Circuito
y M unicipales, la presentación debe hacerse ante el de , m ayor 
categoría, que es /el de Circuito, y el núm ero1 1? si hay varios 
Jueces del ram o.”

Por consiguiente, como la  dem anda de los doctores Guerrero E nrí- 
quez y Rosero, de un lacío, y la del doctor Max Chaves, de otro, nó fu e
ron  presentadas ante la autoridad que la doctrina aquí invocada ha  se
ñalado, deben excluirse de la decisión de fondo.1 ,Sentado lo anterior procede el examen de las o.tras dos, teniendo ea
cuenta que ellas coinciden en varios puntos principales.

Demanda del doctor Guillermo Peñaranda Arenas.

Por medio de ella se hacen las siguientes peticiones:
Priiiiera. La rectificación de los escrutinios verificados por el Consejo 

E lectoral de Nariño, del 16 al 18 de ab ril del año en curso, correspon
diente a las elecciones que p a ra  elegir Diputados y R epresentantes tu 
vieron lugar el 18 de marzo últim o, para  que en uno nuevo, que . debe 
p rac tica r el Consejo de Estado, se com puten los votos de los Jurados 
Electorales de Tumaco, Iscuandé y  Mosquera, dejando así sin  validez las 
proposiciones que precedieron al no cómputo de ios votos em itidos en 
esos M unicipios; ■



Segunda. Que se cancelen las credenciales de quienes puedan  resu ltar 
afectados con eT cómputo de los nuevos votos y se expidan aquéllas a 
quienes pudieran  resu ltar favorecidos.

Como hechos de su  dem anda el actor se lim itó a tra n sc rib ir  la parte 
pertinente del acta de escrutinio verificado por el Consejo Electoral de 
Nariño, en su sesión del día 18 de abril, referente a R epresentantes al 
Congreso Nacional, que dice:

“Al estudiar los pliegos correspondientes a las elecciones ve
rificadas en el M unicipio de Tumaco, el Consejo consideró la 
siguiente Resolución, núm ero 6:

‘El Consejo Electoral de Nariño, en uso de sus atribuciones 
legales, y considerando:

‘1. Que de acuerdo con las peticiones form uladas p o r algunos 
interesados como candidatos a la R epresentación, los pliegos dei 
escrutinio del M unicipio de Tumaco se hallan tachados de apó
crifos o falsos;

‘2. Que, efectivam ente, constatados los docum entos allegados, 
verdaderam ente resultan tales pliegos sin las firm as del P resi
dente y demás m iem bros del Jurado Electoral en las respectivas 
cubiertas, como lo ordena el artículo 144 del Código de Elec
ciones;

‘3. Que, según constancia de los m iem bros claveros, dichos 
pliegos fueron entregados por un individuo particu lar m anda
do de Tum aco; que de conform idad con los censos oficial.es de 
votación en cada mesa copó ese censo; que, según varias de
claraciones presentadas, en varios Corregim ientos se a rreb a ta 
ron  las u rnas, no h icieron  escrutinios y luégo aparecieron plie
gos debidam ente elaborados previam ente; ,

‘4. Que del inform e rendido  por el señor Juez de Instrucción, 
doctor Jorge Ruano, en Ja investigación adm inistrativa ordena
da adelantar por la Gobernación del D epartam ento, tam bién 
aparece que se perpetuaron  (sic) graves fraudes en el expresado 
M unicipio de Tumaco;

‘5. Que, revisados los pliegos escrutados en el M unicipio de 'Is- 
cuandé, se encontró que en las mesas de votación núm eros 5, 6 y 
7 han sufragado con exceso al censo electoral de cada mesa; 
que, según el artículo 18 de la Ley 41 de 1942, en cada mesa no 
pueden votar más de 250 ciudadanos, anom alía e irregu laridad  
que hace apócrifos los registros de esas mesas;

‘6. Que, al rev isar los escrutinios de la m esa de votación del 
M unicipio de Mosquera, se. encontró que en la núm ero 4 sufraga
ro n -261 personas, cuando el censo electoral p a ra  esa mesa no 
era sino de 250, p o r v irtud  del mismo artículo 18 de la  Ley 41 
expresada;

‘7. Que de acuerdo con los artículos 198 y 19¡6 del Código de 
Elecciones (Ley 167 de 1641), todo ciudadano tiene facultad 
p ara  solicitar la nulidad o la abstención del escrutam iento 
(sic) de lós pliegos eleccionarios cuando aparezcan apócrifos
o falsos, o cuando los elementos que constituyen el escrutinio 
tam bién lo sean;

‘8. Y que los señores Delegados del P residente de la Repú
blica, doctores Miguel Angel Alvarez y Jorge Buendía N., tam 
bién .conceptúan en la m ism a forma, por constancia escrita que 
se inserta  en el acta del presente escrutinio general, resuelve:
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‘Prim ero. Abstenerse de coijiputar y escrutar 'Los pliegos do 
escrutinio verificado p o r el Jurado E lectoral del Municipio de 
Tumaco.

-  ' ____ ‘Segundo. -A bstenerse- de com putar los votos em itidos en las __
mesas de votación núm eros 5, (i y 7 de la población de Iscuandé.

“Tercero. Abstenerse de im putar y com putar los 261 votos es
crutados en la mesa de; votación núm ero 4 de la población de 
M o s q u e ra .. . .’

‘Inclúyase en el acta la presente Resolución y c ú m p la s e . . . .’ ”
Aunque la petición prim era  de la dem anda habla , de la  rectificación 

de los escrutinios “para  que en uno nuevo: que debe p rac ticar el Consejo 
de Estado se computen los votos de los Jurados Electorales de Tumaco, 
Iscuandé y Mosquera” ; cómo en el documento que se acaba de tran sc ri
bir, acogido por él dem ándante como; relación de hechos de su libelo, 
sólo sé m encionan las mesas de votación núm eros 5, 6 y 7, respecto a 
Iscuandé, y la número 4, respecto a Mosquera, hay que entender qúe 
a tales Jurados se circunscribe la dem anda en esa parte.

Conviene desde ahora fijar el alcance de la Resolución del Consejo 
E lectoral de Nariño aquí reproducida, por cuanto la parte  im pugnadora 
alega que por medio de ella no se anuló el registro  del Jurado Electo
ra l de Tumaco, sino que su solución fue la de abstenerse de considerar 
y com putar ese registro. ■

P ara  el Consejo de Estado:, apreciada dicha Resolución por sus efec- -i 
tos, es evidente que, en el presente caso, se han producido los mismos, 
ya en form a de anulación del registro , ora en la de abstención de com
putarlo. Porque si el Consejo Electoral se abstuvo de hacer el cómputo, 
por los motivos que expresa en sus considerandos, no hizo otra cosa qu¿ 
declarar la invalidez del registro  en cuestión, reputarlo  como inexis
tente, con exposición de causas* Otra cosa sería si la falta de cómputo 
o bedeciera’a descuido, inadvertencia u omisión involuntaria, porque en 
tonces mal podría decirse que hubiera declaración alguna. Pero cuando, 
como en el evento' de autos, existe una Resolución adoptada previa ex
posición de motivos, es claro que las consecuencias de ese acto, sea por 
abstención de com putar o por declaración de nulidad, se identifican.

Contribuye poderosam ente a robustecer el anterior concepto el hecho 
de que la Resolución en referencia, en sus considerandos, les atribuye a 
los pliegos m ateria de ella, la calidad de apócrifos o falsos, y como es
tos caracteres sólo los tiene en cuenta la ley electoral para sancionar 
con la nulidad los documentos que adolezcan de ellos, síguese que el 
Consejo Electoral de Nariño, al abstenerse de com putar los pliegos de 
que se trata, quiso, en el fondo, declararlos nulos (artículo 1SM5, Ley 
167 de 1941). '

Reafirm a más, si cabe, esta conclusión, el considerando número 7 de 
la Resolución en análisis, que dice.:

“Que de acuerdo con los artículos 198 y 196 del Código de 
Elecciones (Ley 167 de 1941), todo ciudadano tiene facultad pa
ra  solicitr la nulidad o la abstención del escrutam iento (sic) de. 
los pliegos eleccionarios cuando aparezcan apócrifos o falsos, o 
cuando los elementos que constituyen el escrutinio tam bién' lo 
sean.”

Es decir, que para el Consejo E lectoral de Nariño una  n otra determ i
nación —nulidad o abstención de cóm puto— llevaba al mismo resulta
do, tenia igual significación juríd ica, toda vez que le asigna las mismas 
causas.



Pero aun suponiendo que anulación y abstención de cómputos fueran 
figuras, de.efectos juríd icos d is tin to s—que no lo son, según se ha visto—!, 
es lo cierto que en el escrutinio no se tuv ieron  en cuenta les registros 
de Tumaco ni los de tres Jurados de Votación de Iscuandé y uno de Mos
quera, por Resolución m otivada del Consejo E lectoral de Nariño, y este 
acto de omisión es el que se ha dem andado p ara  que en el evento de que 
no fuere válido, sea rectificado aquél.

Sentado lo anterior, se procede a exam inar las razones aducidas por el 
Consejo E lectoral para  obrar como queda expresado, a fin  de saber si 
su determ inación está o nó. ajustada a las norm as legales que rigen la 
m ateria y a las atribuciones que. ellas m ismas le confieren a dicha en
tidad. . . .

M unicipio de Tumaco.

El Consejo E lectoral halló procedentes los cargos de apócrifos o fal
sos form ulados por algunos candidatos a la R epresentación, respecto de 
los pliegos de este M unicipio, por varias razones, a saber:

a) Que las cubiertas de dichos pliegos no tenían las firm as del P resi
dente y demás miembrÓs del Jurado Electoral, como lo ordena el. a r
tículo 144 (debió citarse el 141) del Código de Elecciones.

Se observa: Es un  p rincip io  de derecho universal que las disposicio
nes .legales'que establecen causas de nulidad en los actos juríd icos son 
de in terp re tación  estricta. Por tanto, han de entenderse sólo dentro de 
sus precisas prescripciones, sin que sean aplicables ,a casos o materias 
semejantes, esto es, que no adm iten ni siqu iera  extensión por analogía. 
Vale decir que no toda irregularidad  en dichos actos acarrea su nuli
dad, sino únicam ente aquellas que estén así sancionadas.

Pero cuando las irregularidades im pliquen falsedad o am paren elemen
tos apócrifos caen bajo la sanción general de nulidad que establece el 
ordinal 2? del artículo 19(i del Código Contencioso Adm inistrativo, que 
dice:

“Los registros de toda corporación electoral, serán nulos por 
las siguientes causas:

.•“2* Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo o fal
sos o apócrifos los elementos que hayan servido para  su form a
ción.”

En consecuencia, las irregularidades que ahora se consideran y las 
demás que adelante se estudiarán deben analizarse bajo el predom inio 
de este criterio , cuya aplicación corresponde exclusivam ente a la ju
risd icción  contencioso-adm inislrativa.

Las nulidades que pueden declarar las corporaciones escrutadoras 
son de cuatro categorías:

1. Nulidades referentes a exceso de votación, en relación con el nú
mero de sufragantes hábiles para  la respectiva elección; •

2 .' A lteración m anifiesta en que aparezca ostensible que los registros 
han sufrido m odificaciones sustanciales en lo escrito, después de fir
mados por la corporación que los expidió;

3. E rrores aritm éticos, y
4. Registros que evidentem ente o indudablem ente aparezcan como apó

crifos o falsos.
Este, contenido de la ley m uestra-que el legislador tuvo en cuenta las 

dificultades que existen para  separar rígidam ente el hecho del derecho, 
y tuvo que recu rrir  al concepto de lo apócrifo y lo falso, el cual se rela
ciona con lo incierto  o lo contrario a la verdad y entraña, por consiguien



te, una apreciación -subjetiva que se roza  con las aplicaciones del de
recho.
i Por esta razón la ley empleó térm inos que im plican cierta aprecia

ción de m edida como los vocablos “evidentem ente o indudablem ente” .
Cuando el registro aparezca como falso, de m anera ostensible, la  nü- 

lidad puede ser decretada por las corporaciones escrutadoras. Pero 
cuando esa falsedad no sea ostensible, no, sea evidente, la nulidad no 
podrá ser decretada sino previo un estudio juríd ico  po r los Tribunales 
de lo Contencioso A dm inistrativo. Todo esto conduce a pensar que en 
estas m aterias es necesario cada caso concreto en su conjunto p ara  
apreciar y m edir el grado de evidencia que puede tener Ja falsedad 
que se im puta. ■ ' . ■

Esta lim itación de la facultad de las corporaciones electorales para  de
cretar nulidades ha  sido reafirm ada por el Consejo de Estado en va
rios fallos, y recientem ente en el relativo a la dem anda de nulidad de los 
escrutinios verificados po r el Consejo E lectoral del Departam ento del 
Valle, en la cual, con fecha 20 de noviem bre de 1945, se dijo:

“La regla genera], es que las corporaciones escrutadoras no 
pueden declarar n u l id a d e s ,  y  asi debe ser, porque decretar una 
nulidad  entraña un acto de adm inistración de justicia, p ara  lo 
cual están instituidos ciertos y  determ inados Tribunales, que 
tienen .esta función - con carácter perm anente. Sólo por excep
ción, y las excepciones son de estricta in terpretación , confor
me a un princip io  de derecho universal, las corporaciones es
crutadoras pueden decretar algunas nulidades. En ocasiones es 
difícil delim itar la cuestión de hecho de la  cuestión de dere
cho, dado que todo derecho descansa o surge de un- hecho. 
Cuando la relación entre derecho y hecho es d irecta e inm e
diata, se dificulta separar el uno del otro. El hecho tiende a 
confundirse con el derecho y basta la enunciación del prim erc 
p a ra  que brille el segundo. Pero en otros casos la  relación no es 
d irecta e inm ediata, sino m ediata e ind irecta , y  en ellos la di
ferenciación aparece ostensiblé y se aprecia sin  dificultad.”

Asimismo, el Consejo ha  sostenido que con motivo de estas demandas 
de nu lidad  de escrutinios sus facultades para  adm in istrar justicia com
prenden el examen de todo el proceso electoral con base en lo que se 
haya probado y alegado en el expediente, de tal m anera que cuando las 
corporaciones electorales rebasen el radio  de acción que les da la ley, 
los T ribunales de lo Contencioso A dm inistrativo pueden insistir dentro 
de sus propias,.atribuciones legales en decretar las nulidades de registros 
y actas que estén aprobadas.

Con base en estas tesis se procederá a exam inar en  el caso del Muni
cipio de Tum aco ios siguientes aspectos que se presen tan :

19 Elevada proporción de votantes.
2? Falta de fecha del acta de escrutinio.'
3? Irregularidades en el envío a su destino de las actas dél escrutinio  

del Jurado Electoral de Tumaco.

I
Elevada proporción de votantes.

Los elementos constitutivos de las votaciones y  de los escrutinios de
ben exam inarse doblemente. Conviene prim ero hace r un análisis ais
lado de cada uno de ellos para  luégo exam inarlos en su conjunto y ,en



su reciproca relación de unos cón otros. Este método perm ite establece!’ 
la veracidad o la falsedad del acta de escrutinio y todos los elementos 
relativos a las votaciones. Con el propósito de exam inar el caso de las 
elecciones de Tumaco con una visión de conjunto Gonviene destacar 
desde ahora la p roporción del total de votos hábiles en el día de la 
elección.

Sobre la base de las cifras de la  C ontraloria General de la  República 
se tiene lo siguiente: en las elecciones de marzo de 1945 votaron en todo 
el país 875.679 personas, sobre un total de 2.278.502 electores hábiles, o 

vsea que de cada cien electores hábiles votaron solamente tre in ta  y ocho.. 
En el Departam ento de Nariño el núm ero de electores hábiles en el día 
de elecciones era de ciento quince mil doscientos sesenta y ocho (115.268), 
de los cuales sufragaron cuarenta y un mil novecientos vsesenta y cinco 
(41.965), lo que represen ta  un porcentaje de 36.41 de sufragantes sobre 
el núm ero de electores hábiles. En cambio, en el Municipio de Tumaco 
se tiene que sobre 10.189 electores hábiles, los votos em itidos fueron dé 

.7.916, 1 oí que da un elevadísimo porcentaje de 80% de votantes, muy ex
traño  en Colombia en elecciones pulcras.

11

Futía de fecha en el acta del escrutinio del Jurado Electoral y  otras-
irregularidades.

La ley, como garantía de autenticidád y con el propósito de evitar al
teraciones en los pliegos, ha  dispuesto que cuando éstos han de rem i
tirse  de un lugar a otro se llenen determ inados requisitos. A propósito, 
el articulo 144 de la Ley 85 de 1916 dispone:

“Los pliegos que han de rem itirse a otro M unicipio’ serán 
puestos en el correo por el Presidente y el Secretario del Ju 
rado seis horas después, cuando más tarde, de concluido e'1 es
crutinio,- p ara  lo cual el A dm inistrador de Correos perm anece
rá  en la oficina hasta recibirles. Si no. hubiere O ficina.de Co
rreos, se entregarán los pliegos al Alcalde para  que éste, tom an
do las precauciones del caso para evitar su extravío, los m anda- 
con expreso, a costa del. Tesoro D epartam ental, a la Oficina de 
Correos más próxim a que haya en la respectiva vía.”

Pues bien: En el caso de autos se preterm itieron  todos estos requisi
tos de seguridad. Y si a todo esto se suma que el acta de los escrutinios 
verificados por el Jurado E lectoral de Tumaco carece de fecha, fuerza 
es concluir que los referidos pliegos y la correspondiente acta de es
cru tin ios no pueden considerarse como documentos auténticos. De- otro 
lado, por disposición expresa de la ley, los escrutinios deben verificarse 
a la  hora y en los días señalados, y mal puede afirm arse que los escru
tinios de Tumaco se llevaron a cabo en la fecha en que han debido ve
rificarse , cuando el acta m isma carece de fecha. Al respecto el artículo» 
134 de la Ley 85 de 1916 dice perentoriam ente:

“El jueves siguiente al de las votaciones, a las doce del día; 
se reu n irá  el Jurado  Electoral después de anunciarlo po r medio 
de tres redobles de tam bor, y p rocederá a verificar públicam en
te el escrutinio, en sesión perm anente, nom brando al efecto tres 
escrutadores por m ayoría relativa de votos, los cuales pueden ser 
m iem bros del Jurado, o- ciudadanos extraños, de buena reputa
ción, que sepan leer y escrib ir.”



Refuerza todo lo anterior lo afirm ado, sobre las calidades de apócri
fos y falsos de los pliegos en cuestión, por el Consejo E lectoral de Na
riño  en el acta respectiva, sin  que las irregularidades de que se tra ta  
(rem isión por conducto no autorizado por la ley, dem ora en hacerla por 
dos semanas y falta de la fecha del acta del Jurad_o_ E le c to r a l .de T a m a - 
W )'" 'h ay an 's id o ' 'cíesvÍHiradaS -con pruebas aducidas por los actores, c ir
cunstancia que am para con la presunción de veracidad aquel-las afir
maciones.

Es evidente que las inform alidades en referencia, si se las considera 
aisladam ente, cada una por si sola, no induce nulidad, y el Consejo de 
Estado ha sido constante en esta •apreciación; pero no es menos cierto que 
cuando concurren indicios en número p lu ra l y son graves, precisos y 
concordantes, pueden .constituir plena prueba, de ia misma m anera que 
tales inform alidades, con las características m encionadas, la pueden 
constituir del fraude, por la falsedad de los-elementos que sirvieron para
1.a form ación de los registros.

Sentado lo anterior, como consideraciones de carácter general, con
viene hacer algunas observaciones especíales relativas a las  elecciones 
en el Corregim iento de Córdoba. Existen dos registros contradictorios 
entre sí y firm ados por las mismas personas como m iem bros del Jurado 
de Votación, de suerte qúe uno de los dos, al menos, tiene que ser 
falso necesariam ente; como no se sabe cuál, lo indicado era presc ind ir 
de ambos. :

Las discrepancias más notables en el contenido de los dos pliegos son: 
En uno figuran Humberto Quiñones y Juan Valverde como m iem bros 
principales, y en el otro como suplentes del mismo Ju rado ; en  uno se 
relacionan tres miembros principales y dos suplentes solam ente (los 
señores Humberto Quiñones y Juan Valverde), y en él o tro .c inco  p r in 
cipales y cinco suplentes; en el que sólo figuran tres principales y dos 
suplentes, el resultado aparece ser de ciento cincuenta y seis votos por-la  
lista encabezada por el doctor Manuel Benítez D., y de veinticuatro  por 
la lista en'cabezada por el doctor Adriano Cortés, o sea un total de ciento 
ochenta votos, al paso que en el. otro registro, aparecen únicam ente cie'i 
votos cabales por la lista encabezada por el doctor Manuel Benitez D.

Hay, pues, según queda expresado, una evidente falsedad en la relación 
contenida en uno de los dois pliegos mencionados ó en ambos, y por 
esa razón habrá  de ordenarse que se expida copia de lo conducente para  
enviarla a la autoridad que corresponda, como lo prevé el. articulo 11 del 
Código de Procedim iento Penal, para los efectos allí indicados. Y como

1 tal parece, prim a facie, que en la form ación de los registros de diversos 
Jurados de Votación, unos de la ciudad de Tumaco y otros de distintos 
Corregim ientos del mismo M unicipio, haya intervenido una misma p e r
sona, a juzgar por la extraña semejanza de caracteres caligráficos, cosa 
físicam ente imposible, en atención de las distancias, sin el elemento fal
sedad, en la investigación que se haga al respecto es preciso averiguar 
esa significativa circunstancia.

Como por los razonam ientos anteriores es preciso sostener la R esolu-. 
ción- acusada, en cuanto al M unicipio de Tumaco se refiere, procede 
ahora el estudio de lo relacionado con los M unicipios de Iscuandé y 
Mosquera, pero solamente p’or sus cifras num éricas, a efecto de ver si los 
correspondientes registros hacen necesaria o nó la rectificación de.los 
escrutinios, para  lo cual se hace el siguiente análisis:



Votos computados por el Votos de la mesas

L ista. Consejo Electoral. <5, 6 'y  7 de Iscuandé. Votos de M osquera.

Albornoz. ,................. 9.395 3
C erón............... . .  ... 3.113 .......................  ! .........
León . . . . . . . . . .  ■ 3.374 .................... ...........
P a y a n a ......................  4.7(53 .......................  . . . . . . .
B e n í te z ................................ 3,293 1.163 261
Montenegro . .  . . .  4.146 .......................  . . . . . .
C o r t é s ........................  1.197 . . . . . .  34
O r t e g a ........................ 367 . . . . . .  .......................
R o d r íg u e z ................. 932 .......................  ...........
P a r d o ........................  1.730 .......................  ...........

32.316 1.166 , 295 33.777

Totales.

9 .398
3 .113
3 .374
4..763
4 .917
4..146
1..231

367
932

1 ,736

Dividido el total de votos, computados los de Iscuandé y Mosquera, 
ya expresados, o sean 33.777 po r 8, o sea el núm ero de R epresentantes por 
elegir, da un prim er cuociente de’ 4.222, cuya m itad es 2.111. Como de 
las listas escrutadas no alcanzan a este medio cuociente las de los seño
res Cortes, Ortega, Rodríguez y Pardo, se excluyen estos votas, que su
man 4.266, y queda un to tal definitivo de 29.511 votos válidos, que, di
vidido por 8, da un cuociente de 3.688.

Divididos los votos obtenidos por cada una de las listas, por este se
gundo cuociente, se obtiene este resultado: A la lista encabezada por 
Albornoz le corresponden por cuociente dos renglones, con un residuo 
de 2.019; a la lista encabezada por Puyana, un renglón por cuociente y 
un residuo de 1.075; a la lista encabezada por Benítez, un renglón por 
cuociente y un residuo de 1.229; y a la lista encabezada po r Montene
gro', un renglón por cuociente y un residuo de 458. Como el residuo de 
Benítez es in ferio r a los residuos de León, Cerón y Albornoz, como tam 
bién lo son los 'o tros residuos ya indicados, los tres renglones sobrantes 
deben ser adjudicados a los mayores residuos, que son los de las Listas 
encabezadas por los nom brados León, Cerón y Albornez. Resultado exac
to al que obtuvo el Consejo Electoral, sin el cómputo de los votos em iti
dos en las mesas 5, 6 y 7 de Iscuandé y 4 de Mosquera.

El cómputo obtenido dem uestra claram ente que es inú til e innecesario 
en trar en el estudio- de los problem as de orden juríd ico  relativos a los 
expresados Jurados -de Votación, para  decidir sobre su validez.

Demolida del doctor Alcibíades Narváez.

Pide, por mérito de ella, que se hagan las siguientes declaraciones:
Prim era. Que es nulo el acto de escrutinio realizado por el Consejo 

E lectoral del D epartam ento de Nariño, durante los días 16, 17. y 18 de 
abril dé 1945, correspondientes a lás elecciones para  R epresentantes 
verificadas el 18 de marzo próxim o anterior, en cuanto se com putaron los 
votos correspondientes a-los registros electorales de los M unicipios de La 
Unión y Cumbal, que estaban viciados de nulidad por haberse ejercido 
violencia contra los Jurados de Votación y contra los -sufragantes, para 
el efecto de poder obtener determ inado resultado electoral en perjuicio 
de la libre expresión de la voluntad ciudadana.

Las peticiones segunda, tercera y cuarta, salvo lo referente a l.os Mu
nicipios de La Unión y Caníbal, son, en el fondo, iguales a las form ula
rlas en la dem anda del doctor Peñaranda Arenas, y sus fundam entos 
también coinciden, razón por la cual los razonam ientos expuestos ya 
son pertinentes a propósito de la que ahora se estudia, en cuanto a los 
puntos de contacto que ofrecen. Sólo resta, por tanto, hacer algunas con



sideraciones concernientes a las votaciones de aquellos M unicipios, y a 
ello se procede, p rev ia  anotación de que se constituyeron partes para  
im pugnar esta dem anda los doctores Ulpiano Rueda La Rotta y Aristó- 
bulo Cerón, este último por medio dé su apoderado, doctor Sergio Aba
d ía  Arango. • ........._____ _ _____ __

Entre los hechos de la dem anda se encuentran los señalados con las 
le tras á) y b ) , relativos a la  actuación de Consejeros Electorales inte
rinos po r haberse ejercido violencia contra algunos p rincipales y su
plentes, pero no .se adujeron pruebas capaces de desvirtuar lo que al 
respecto se hizo constar en el acta de escrutinios practicados por el Con
sejo Electoral.

La Unión.

Advierte el señor Fiscal de la corporación que no es procedente opinar 
sobre la 'leg a lid ad  o ilegalidad del cómputo de los votos de dicho Mu
nicip io  porque- exam inada cuidadosam ente el acta de escrutinio del 
Consejo E lectoral se observa que los pliegos de que se tra ta  no fueron 
com prendidos en las actividades escrutadoras de la  m encionada entidad.

No obstante la  an terior observación parece evidente que en el acto 
en cuestión sólo se hizo referencia  especial a los pliegos que habían  sido- 
m ateria  de discusiones previas y no a los que se prestaban a un escru
tin io  norm al. Sin embargo, á los de La Unión sí se aludió en la sesión 
del 16 de abril, p a ra  hacer constar que se habían  abierto y  se dejaban 
p ara  escrutar en último térm ino. Se presum e, po r tanto, que los registros 
de que se habla si se com putaron, pues de no ser así se h ab ría  dictada 

x. po r el Consejo alguna resolución en contrario , com o 'suced ió  respecto 
a los otros M unicipios, cuyos registros han sido objeto del presenté 
juicio. _ —

Sentado lo anterior, se considera: Conforme al artículo 195, caso 3?, 
del Código Contencioso A dm inistrativo, son nulos los registros p rac ti
cados por los Ju rad o s .d e  Votación en los siguientes casos:

“Cuando se haya ejercido violencia contra los escrutadores, o 
destruido o mezclado con otras las papeletas de votación, o se 
hayan destruido o perd ido  éstas por causa de violencia.”

Ya se vio que el fundam ento de la  dem anda es precisam ente la  violen
cia, en cuanto al Municipio- de que se tra ta  y a Cumbal se refiere. Pero 
exam inadas cuidadosam ente las pruebas aducidas a este propósito, con
sistentes en abundante inform ación de testigos, en juicio y ex-tr ajuicio, 
•no se encuentra establecido ningún factor de los que pud ieran  inducir 
■nulidad, según la norm a transcrita . Antes bien  hay  testigos que niegan 
ro tundam ente que se hubiera  ejercido violencia contra ellos en su ca
rác te r  de m iem bros de Jurado de Votación, como los señores' Julio César 
Bolaños, quien m anifiesta : “No es verdad  que el d ía  domingo a qué se 
refiere  la pregunta  haya sido yo ultrajado por ningún motivo ni en 
ninguna form a al tiem po del e s c r u t in io . . . .” ; y Luis Guillermo Moreno, 
que dice, como miembro p rin c ip a l de la mesa de votación núm ero 2: 
“ . . . .P e r o  en el momento de hacer el escru tin io  parc ia l dé los votos 
em itidos po r los ciudadanos, no hubo ni amenazas ni ultrajes contra 
las personas que com ponían la  niesa.”

Apenas sí se logró com probar que entre los sufragantes o presuntos 
sufragantes, po r cuestiones de partidos, se desarrollaron algunos inc i
dentes, como discusiones, amenazas y  aun m altratam ientos de obra, 
cosa muy frecuente y hasta explicable en tratándose de debates de' esta 
índole.



Cumbal.

Lo propio puede 'decirse , como razón de derecho, con relación a este 
Municipio.

En m érito de todo lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando 
justicia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, y oído el concepto de su Fiscal,

1? Niéganse las peticiones de las demandas form uladas p o r los docto
res Guillermo P eñaranda Arenas y Alcibíades Narváez;

(1) 2? No hay lugar a considerar las dem andas suscritas pur lus dmv, 
tores Agustín G uerrero Enríquez y Agustín Rosero, conjuntam ente, y 
Max Chaves, y

3? Tómese copia de lo conducente y envíese a la au toridad  competen
te para  les efectos de la investigación a que haya lugar, conforme a  lo 
dicho en esta providencia.

Copíese, notifíquese y cúmplase.

Gonzalo Gaitán, Gustavo A. Valbuena, Tulio Enrique Tascón, Jorge La-' 
m us Girón, Cai'los R ivadeneira G., Gabriel Carreño Mallarinó, Guiller
mo H ernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.^

(1) Nota del R. En providencia de la Sala de Decisión, de 14 de julio de
1945, que rechazó una demanda electoral con los mismos fundamentos que trae 
la presente sentencia, salvó voto el Consejero doctor Guillermo Hernández- 
Rodríguez. Salvamento que se inserta a continuación por ser pertinente.

Falla:



Salvamento de voto
del honorable Consejero doctor Guillermo H ernández Rodríguez, rela
cionadlo con la providencia  de la Sala de Decisión que decidió el re

curso de súplica interpuesto por el doctor Tobías Monroy.

La m ayoría del Consejo no estuvo de acuerdo con el proyecto que 
presenté a la 'S a la  para definir el recurso de súplica interpuesto contra 
el auto de fecha 14 de julio último, dictado por el Consejería Gonzalo 
Gaitán, por medio clel cual no adm itió la dem anda sobre nulidad de la 
elección de Jueces hecha por el T ribunal Superior del D istrito Judicial 
de Tunja, p resentada por el citado doctor Monroy ante el T ribunal Ad
m inistrativo de Tunja y dirigida al Consejo de Estado.

Con el natural respeto por el concepto de la m ayoría, procedo a con
signar las razones que me llevaron a una conclusión contraria .

Al" efecto, dice así el proyecto presentado po r el suscrito:

' “El rechazo de la demanda se funda en que su presentación 
fue nial hecha por ño haberse aplicado debidam ente los ar-

- ti culos 212 y 125' de la Ley 167 de 1941 y e l.articu lo  190 de la 
Ley 85 de 1916. Tales disposiciones dicen:

‘La dem anda deberá presentarse en la form a prevenida en' 
el artículo 125. Pero el Juez ante quien se presenta, después de 
expedir, al interesado el recibo de que  allí se habla, la m anten
drá  en. su poder, junto con los documentos que la acompañen, 
y  la rem itirá  al T ribunal correspondiente por el inm ediato co
rreo .’ (Artículo 212).

‘Artículo 125. Toda dem anda deberá ser presentada personai- 
■-mente ante el Secretario del Tribunal correspondiente. Pero si el 

dem andante no reside en el mismo lugar del asiento del Tribunal, 
la  p resen tará  al Juzgado de m ayor categoría, debiendo, quien la 
recibe, poner al pie de ella la constancia de su presentación, 
y .la devolverá al interesado. A éste se le expedirá recibo si así 
lo exigiere, en el cual se expresará la fecha de la presentación 
de la deilianda, su contenido y una relación de los documen
tos con que se hubiere acom pañado.’

‘'Artículo 190. Todo ciudadano tiene derecho a pedir, dentro 
de los cuatro días siguientes al de la votación o escrutinio, que 

. se declare nula una votación o uno o varios registros de escruti
nio. ,AI efecto, presentará por escrito ante el-Juez de m ayor ca
tegoría del D istrito, en lo Civil, el mem orial en que funde s:i 

dem an d a , con explicación de los motivos en que la apoya e 
indicación clara de las pruebas justificativas.’

‘Dentro del mismo térm ino y de la misma m anera puede re 
clam ar contra cualesquiera de las irregularidades de que tra ta  
el artículo 184.’

‘Parágrafo 1? En los lugares en que hubiere dos o más Jueces 
de Circuito o M unicipales' en lo Civil, se entenderá que la ley se 
refiere al que lleve el núm ero 1?



‘Parágrafo 2? Caso de que Ía dem anda seguida resulte, a ju i
cio del funcionario sentenciador, injustá o notoriam ente tem e
raria , éste im pondrá al dem andante la pena de m ulta de vein
ticinco a cincuenta pesos oro.’

“En el expediente consta que el libelo a que se refiere fue 
presentado personalm ente por el actor ante el T ribunal Admi
nistrativo d e 'T u n ja ; y el Secretario de esa corporación lo -re
mitió al Consejo eri la form a ordenada ten el artículo 212 tra n s 
crito.

“Como se ve del texto del artículo 125, las demandas deben 
presentarse ante el Juzgado de m ayor categoría del lugar,, en él 
caso de que el dem andante no resida en el mismo sitio del asien
to del T ribunal ante el cual va a tener lugar el juicio ; pero el 
térm ino ‘Juzgado’ empleado por el legislador no puede in te r
pretarse en el sentido restrictivo de Juez M unicipal o de Cir
cuito, sino que con él debe entenderse nom brado al funciona
rio  o corporación de m ayor categoría en la Ram a Jurisd iccio
nal, con Ip cual quede garantizada m ejor la presentación de de
mandas en este delicado renglón electoral.

“Así, pues, existiendo T ribunal A dm inistrativo en la ciudad 
de Tunja, es claro que la dem anda fue b ien 'p re sen tad a  ante 
esa corporación, máxime si se tiene en cuenta que se tra ta  de 
una entidad situada por su misma naturaleza dentro de la m is
ma esfera ju risd iccional del Consejo de Estado, T ribunal que 
va a conocer de la litis.

“Es cierto que el citado artículo 190 de la Ley 85 de 1916 se 
refiere expresam ente ‘al Juez ele m ayor categoría del Distrito, 
en lo Civil’, pero esta disposición quedó tácitam ente sustituida 
por los artículos nom brados de la Ley 167 de 1941, Capítulo XX. 
Así se expresa en la últim a Codificación de disposiciones elec
torales — Código E lectoral revisado por el M inisterio de Go
bierno y coordinado y  d irigido por el doctor Ramón Rosales— ; 
tam bién señalaba este artículo 190 un térm ino especial de cua- 
,tro días para  dem andar la elección, que lo mismo que las .de
más disposiciones del artículo quedaron insubsistentes y fueron 
modificadas, como se dijo, por el. citado Capítulo XX de la Ley 
167 de 1941.

“En síntesis:

“Las dem andas en asuntos electorales deben presentarse, por 
regla general, ante el Tribunal, que va a conocer del juicio, pero 
si el dem andante no. reside en el mismo sitio del asiento dr.\l 
T ribunal deben presentarse ante el Juez, de m ayor categoría, y 
si en el-sitio  de residencia del actor funciona Tribunal Admi
nistrativo, están bien presentados los respectivos• libelos ante 
dicha corporación o en el. Juzgado de Circuito. Tanto más cuan
to que los T ribunales A dm inistrativos conocen, por mandato de 
la ley, de varios juicios referentes a elecciones, tales como la 
de Diputados a las Asambleas y de Concejeros Municipales, y do 
las que se prom uevan contra los nom bram ientos hechos por 
el Gobernador y demás autoridades, funcionarios o corpora
ciones del orden departam ental, m unicipal o de una Intenden
cia o Comisaría (artículo 191, Ley 167 de 1941). Y si la ley



otorga com petencia a estas entidades para  aceptar dem andas y 
fallar esta clase de juicios, no se ve la razón para  in te rp re ta r 
el térm ino ‘Juzgado de m ayor categoría’ en el sentido sim plista 
de concluir que los T ribunales A dm inistrativos pueden fallar

■ ciertos juicios electorales, y 110 pueden ni siquiera aceptar de- 
m andas que in icien  otros, que van a su rtirse  ante su superior, 
el Consejo de Estado, y en cambio sí puedan desem peñar esta 
últim a función Jueces comunes que actúan fuera de la órbita 
de la jurisd icción  adm inistrativa.”

Por las consideraciones que anteceden soy de parecer que lia debido 
revocarse el auto m ateria de la súplica y en su lugar aceptar la deman- 
dá, si, de otra parte, reúne los requisitos que exige la ley.

Bogotá, cuatro de septiem bre de m il novecientos cuarenta y  cinco.

Guillermo Hernández Rodríguez.— Luis E. García V., Secretario.



CONSULTAS





Consejo \de Estado—Bogotá, veinticuatro de julio de m il novecientos
cuarenta y cinco.

(R ef.: Consulta form ulada por el señor Con
tralor General de la República y  coadyuvada por 
el Miiiistro de Hacienda y Crédito Público).

Por m edio de oficio núm ero 8481 del (3 de junio de 1945, el señor Con
tralo r General de la República se dirigió al Consejo de Estado para 
form ular una consulta relacionada con la aplicación a un caso especial 
del p recepto  contenido en el artículo 25 de ia Ley 42 de 1923, según el 
cual dicho funcionario  debe firm ar los bonos y dem ás docum entos de 
deuda pública em itidos por el Gobierno, requisito  indispensable para 
que esos papeles de crédito tengan valor.

Comoquiera que de conform idad con una ju risp rudencia  constante 
del Consejo de Estado las funciones consultivas de esa entidad se li
m itan estrictam ente a resolver aquellas que formule el Gobierno, según 
in terpretación  que ha venido dándosele al artículo 24 del Código Con-' 
tencioso A dm inistrativo y al ordinal 19 del artículo 141 de la actual 
Codificación Constitucional, e l'C onsejero  sustanciado!’, por medio de 
auto de 15 de junio de 1945, consideró prudente po n er en conocim ien
to del ¡señor M inistro de H acienda y Crédito Público la  consulta for
m ulada po r el C ontralor General de la República con el objeto de que 
aquel funcionario, dada la im portancia del problem a-debatido, tuviera 
ocasión, si lo consideraba conveniente, de coadyuvar la consulta para 
poder ser tram itada  p o r el Consejo de Estado en form a legal.

El señor M inistro de Hacienda, por oficio del 3 de julio de 1945, ss 
dirigió al Consejo de Estado, y en la parte fundam ental de su comuni
cación dijo:

“Como la consulta sometida a la consideración del alto T ri
bunal que usted preside, por el Contralor General, es de interés 
no. .solamente pava este funcionario sino tam bién p ara  el Go
bierno, ya que su solución vendría a defin ir el alcance de dis
posiciones legales de constante aplicación por parte de los or
ganismos adm inistrativos, jn u y  gustoso coadyuvo la solicitud 
hecha por el funcionario mencionado, la cual ruego al Consejo 
resolver de acuerdo con la petición, que ya se halla a su cono- 

. cim iento.”
Cumplido así el requisito  de que la consulta fuera form ulada por un 

M inistro del Despacho, se procede a resolverla.

I

Contenido de la consulta.

La consulta del .señor Contralor, coadyuvada por el Ministro de Ha
cienda, plantea un punto juríd ico  que tiene su origen en la situación 
de hecho relatada en el m em orial correspondiente, así:



“En las ciudades de Bogotá y Medellin, en los dias 30 da 
octubre de 1943 y  25 de los mismos mes y año, se firm ó un 
contrato entre los señores Carlos Lleras Restrepo, H ernán Eche
v a rría  Olózaga, en sus calidades de M inistros de H acienda y 
Obras Públicas, y el señor Gabriel H ernández, sobre, construc
ción dé un sector de carretera  com prendido entre Caldas y Ama- 
gá; en la cláusula vigésim asegunda del contrato en cuestión se 
dice qu<e el pago de los trayectos de carretera  concluidos se 
verificará  por medio de pagarés a cuatro años de-vencim iento 
y  con interés del cuatro po r ciento anual. En otros térm inos: se 
•contrata un em préstito, desde luégo que el contratista se obliga 
a sum in istrar el dinero necesario p a ra  la  obra y la  Nación a 
pagar, en el futuro, el dinero que recibe en préstam e. El contrato 
corre publicado en el Diario Oficial núm ero 25561 de 5 de junio 
de 1944.

“El día 10 dé mayo de 1944 el Consejo de Estado emitió con
cepto favorable al contrato, y en ■desarrollo de él el Gobierno 
ha emitido los pagarés núm eros 3 y 4, po r valor de $ 43.401.20 
y $ 10.574.76, respectivam ente, que hasta  ahora me he abstenido 
de firm ar en espera de la opinión autorizada del honorable Con
sejo de Estado.” (

H

Térm inos de la consulta.

Con* base en la anterior situación de hecho, el señor Contralor form u
la la  consulta en los siguientes té rm inos:

“De conform idad con el articulo 25 de la Ley 42 de 1923, el 
Contralor General debe firm ar los bonos y dem ás documentos 
de deuda pública em itidos por el Gobierno, y  sin  este requisito 
los papeles de crédito carecen de valor, conforme al mismo pre
cepto.

“Form ulo a continuación la p regun ta  m ateria de esta consulta, 
y luégo me ocuparé de explicar el caso concreto,:

“¿Debe el Contralor firm ar los documentos de deuda pública, 
aun cuando tenga la certeza de que han  sido em itidos violando 
las leyes, por no existir autorización del- Congreso p a ra  contra
ta r em préstitos?”

m
Bases legales del contrato.

Por medio dé la Ley 88 de 1931 se adoptó un p lan  general de carre
teras nacionales, dentro del cual quedó com prendido el trayecto Caldas- 
Amágá. La m isma Ley indicó los procedim ientos por medio de los cua
les po d ría  llevarse a la  p ráctica  el desarrollo de dicho plan, y, en con
secuencia, dispuso en sus artículos 15 y  16 lo siguiente:

“Artículo 15. El Gobierno queda autorizado p ara  llevar a ca
bo la construcción y el sostenim iento de las carreteras de la 
■red nacional establecidas p o r esta Ley, por adm inistración di
rec ta  o po r contrato, con personas naturales o juríd icas, como
lo juzgue más conveniente. ,



“Artículo 16. Queda tam bién autorizado el Gobierno p ara  acep
ta r  .de los D epartam entos los em préstitos que éstos quieran ha
cerle con destino a la construcción o al sostenim iento de ca
rre te ras  de la red  nacional.”

De conform idad con los artículos anteriores, el Gobierno tiene-la  fa
cu ltad  de escoger entre el sistem a de adm inistración  directa y el siste
m a de contrato con personas naturales o ju ríd icas p a ra  realizar las obras 
a que se refiere el plan de carreteras nacionales.

Comoquiera que el artículo 8? de la m ism a Ley dice que “p ara  aten
der a los gastos que demande la construcción de la red  de carreteras 
nacionales el Congreso apropiará  anualm ente en los Presupuestos la 
p artid a  global que crea conveniente, ya sea de fondos comunes o extra
o rd inario s”, debe entonces entenderse que la A dm inistración, mediante 
contrato, requiere previam ente que en el Presupuesto se hayan inclui
do las partidas necesarias para  los gastos que fueren del caso. En el 
fondo éste artículo no hace otra cosa que reafirm ar el precepto conte
n ido  en el articulo 206 de la Constitución, que prohíbe hacer erogación 
del Tesoro que no se halle incluida en el Presupuesto de Gastos. Se tra 
ta  de una norm a general dé la ciencia de las finanzas, que hace de la 
inclusión en el Presupuesto un requisito indispensable y forzoso para 
que pueda hacerse cualquier gasto público.

En consecuencia, el artículo 15 de la Ley 88 de 1931 no entraña una 
autorización al Gobierno para  contratar em préstitos con destino al des
arrollo  del plan de carreteras. Se tra ta  sim plem ente de la posibilidad 
de contratar la construcción de algunos sectores, pero a condición de 
que en el Presupuesto de Gastos, de acuerdo con norm as generales de 
finanzas, incorporadas en nuestra Constitución y en la ley orgánica del 
Presupuesto, se halle inclu ida la p a rtid a  necesaria p a ra  ese gasto. Tanto 
es así, que a fin  de que el Gobierno pud iera  aceptar em préstitos de los 
D epartam entos con destino a la ley de .carreteras de la red  nacional fue 
necesario que el artículo 16 de lá  Ley 88 de 1931 lo d ijera expresamente.

Ahora b ien: El contrato con el señor Gabriel Hernández tiene dos 
aspectos. E l uno determ ina las obligaciones reciprocas de las partes 
^obre la basé de que el señor Hernández será  el constructor contratista 
del sector de la carretera  com prendido entre ¡Caldas y Amagá. A. este 
respecto el Gobierno tiene autorización p ara  con tra tar esa construcción 
«oh personas naturales o ju ríd icas, como lo dice claram ente el articulo 
13  de la Ley precitada. Pero, además, el contrato contem pla la emisión 
de pagarés p o r parte del Gobierno, a fin de garantizarle al -señor H er
nández el pago de los fondos que él adelan tará  p ara  la construcción de 
d icho  sector de carreteras. Bajo.un solo texto se com prenden juríd icam en
te  dos contratos distintos: el uno im plica una especie de contrato de 
obra , o, m ás propiam ente un contrato adm inistrativo por medio del 
cual, el Estado encarga a un particu lar la construcción de una obra pú
b lica  en lugar de ejecutarla directam ente. En segundo lugar, se tra ta  de 
u n  contrato por medio del cual el señor Gabriel Hernández' va a adelantar 
dineros p ara  la construcción de esas obras, puesto que no hay partida 
destinada en el Presupuesto con tal f¡in.

De conform idad con nuestra organización Constitucional, corresponde 
al Congreso, por medio de leyes, conceder autorizaciones al Gobierno 
p ara  con tratar empréstitos, de conform idad con lo prescrito  por el or
d inal 11 del artículo 76 de la Constitución Nacional. En el caso presente 
se observa' que a excepción de la facultad de aceptar los empréstitos 
que le ofrezcan los Departam entos al Gobierno N acional para la conj-
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• tracción de las carreteras del p lan  respectivo,' no existe ninguna otra 
disposición que autorice la contratación de em préstitos bajó cualquier 
form a, destinados a realizar las obras dé la red  de viás carreteables.

---- :------------ :: ---------------- ------- ; .... IV ------- --1 - — ________

Situación juríd ica  actual.

Comoquiera que el contrato del Gobierno N acional con el señor Ga
brie l H ernández fue declarado legal po r el Consejo de Estado, es el 
caso de dar aplicación a los artículos 248 y 253 de la Ley 167 de 1941, 
según los cuales la  aprobación im partida por el Consejo de Estado lo 
hace firm e y exento de toda controversia jurisd iccional sobre las auto
rizaciones que el Gobierno pueda tener para  realizarlo.

Dichos artículos dicen así:

“Articulo 248. La aprobación im partida al contrato lo hace 
fírme. L a decisión del Consejo en que se abstiene de ap ro b ar 
un contrato, es obligatoria p a ra  las partes. En consecuencia, el 
'Gobierno y la otra u otras partes contratantes deben, para  ák 
canzar la 'f irm e z a  del contrato, adoptar las r e f o r ja s  indicadas 
por el Consejo. . ■ .

“Si esta_reform a no se obtiene, el contrato no puede conside
ra rse  firm e sirio mediante" aprobación del Congreso.” — ~

“A rticula 253. E l dictam en del Consejo que declara, autoriza
do al Gobierno para, celebrar un contrato no es susceptible de 
controversia jurisdiccional. Por consiguiente, no p o d rá  álegárs'e- 
falta de autorización si el Consejo h a . dictam inado q u e  existe,, 
en juicio en que se impugne, la validez o. efectos dél contrato^ '& 
p ara  abstenerse de cum plir alguna de sus estipulaciones.’’ ' ’

Estas disposiciones tienen por ob jeto ; darles éstabilidad a los vínculos; 
contractuales qUe se establezcan entré lá A dm inistráción y los particii- 
lares. P od ría  decirse que la declaración del Consejo sobre la  concor
dancia del. contrato con lá  ley  tienq efectos similares al'-registro de lo® 
contratos que celebran los ciudadanos particulares'. De m an  era qué Tá: 
declaración del Consejo hace tránsito  a cosa juzgada en lo relativo a lk. 
existencia de autorizaciones legales para  celebrar e! contrato, sin  qué- 
ningún T ribunal distinto de él pueda venir á fallar respecto a ésta cues
tión adm inistrativa, que es de su  p rivativa cohipétencia. ’ 1 3 "

Los artículos citados y  los anteriores razonam ientos conducen a la 
conclusión de que el señor Contralor deb.e firm ar los pagarés emitidos, 
en cúm plim iento‘ dél cóntrató' a q u é ‘ sé há^frec&o' re fe re n c ia .1' '

Consideraciones generales.

En princip io , el procedim iento de constru ir obras autorizadas por las' 
ley, m ediante la emisión de pagarés que aum entan la deuda pública in 
terna  debe ser condenado cuando no exista autorización expresa para 
tal: fin. - ■'

Semejante procedim iento viola dos princip ios fundam entales de nues
tra , organización financiera: * ,

1,9 Vioitó lá  regla de la un idad presupuesta] .según la cual' todos los. 
gastos públicos deben figurar previam ente en el Presupuesto de egresos-



Reglas financieras generales acogidas en nuestra Carta Constitucional han 
establecido firm em ente el p rinc ip io  de que el Presupuesto debe reflejar 
íntegram ente y totalm ente el m ovim iento de fondos de la A dm inistra
ción Pública. '  ' '

2? Viola el p rincip io  constitucional según el cual corresponde p r iv a 
tivamente al Congreso dar autorizaciones para  contratar em préstitos. 
Constituye un p rincip io  general de finanzas el precepto de que sólo 
con autorización del Parlam ento se puede crear deuda pública como 
consecuencia de otra norm a general, según la cual sólo el Congreso puede 
decretar impuestos. Dicen los tra tad istas de ciencia financiera que el 
empréstito es un im puesto diferido porque tarde o tem prano el Estado 
deberá cancelarlo con fondos provenientes de los pagos que hagan al 
Fisco N acional las generacienes futuras. Ni im puestos ni em préstitos pue
den crearse o contratarse sin una' autorización expresa del Parlam ento, 
que tradicionalm ente ha tenido en todos los países civilizados m odernos 
el control total de estos dos aspectos de las finanzas públicas. T ■

En nuestro país ha venido intensificándose una tendencia hacia  la 
emisión de pagarés para  sufragar la construcción de obras públicas 
contratadas por los particu lares, sin que previam ente exista p a rtid a  p re 
supuesta! para  esas erogaciones. Se lia pensado que en realidad  ese con
trato es una prom esa que hace la A dm inistración de que las partidas 
serán incluidas en el Presupuesto en las vigencias correspondientes al 
vencimiento de esos pagarés. Este procedim iento se ha utilizado con 
p rovecho1 en el desarrollo de algunas obras públicas, especialm ente en 
el ramo de carreteras. Pero se ría  peligroso dejar la posibilidad de que sin  
«na autorización expresa de la ley se puedan extender ilim itadam ente 
obligaciones contra el Estado con posibilidad de llegar a cifras cuantio
sas, que pusieran en grave peligro el equilibrio financiero del país en 
las vigencias futí] ras.

Seria aconsejable qué se expidiera una ley que norm alizara este p ro 
cedimiento, pero som etiéndolo a cifras lim itadas que guarden p ro p o r
ción con las facultades del Fisco Nacional, a fin  de evitar que la im 
prudencia en un momento determ inado pueda llevar a constituir contra  
el Estado obligaciones de pagos fu turos superiores a sus posibilidades fi
nancieras. '

A pesar de las consideraciones generales anteriores existe la situación 
ju ríd ica  anotada antes, de que la aprobación im partida  por el Consejo de' 
Estado al contrato m otivo de esta consulta lo ha hecho firme, dejándolo' 
solamente susceptible del vicio de nulidad  absoluta, que pudiere tener em 
caso de aplicación del artículo 11 del Decreto 911 de 1932.

En virtud de las consideraciones anteriores, vuestra comisión os p re 
pone:

“Dígase al señor C ontralor de la República, en respuesta a la consulta 
que formuló y que el señor M inistro de H acienda y Crédito P úb lica  
coadyuvó, que en concepto del Consejo de Estado debe firm ar los pa
garés emitidos en desarrollo del contrato celebrado entre los Ministros, 
de Hacienda y Obras Públicas y el señor Gabriel Hernández, sobre cons
trucción de un  sector Se carretera com prendido entre Caldas, y Amagá.”

Julio 31 de 1945.
Vuestra comisión,

Guillermo Hernández Rodríguez.

El Presidente, Gonzalo Gaitán—El Secretario, Luis E. García V.



Honorables Consejeros: ,

P o r medio de oficio distinguido con el núm eto  009837, de fecha 30 
de julio últim o, el señbr M inistro de Guerra ha  form ulado la siguiente 
consulta, en- relación con el derecho de cesantía que pueden tener los 
empleados y obreros del ram o de Guerra, según el articulo 58 de la  Lev 
2? de 1945:

“El ordinal a) del artículo 17 de la Ley 6^ de 1945 crea el 
auxilio de cesantía para  los empleados y obreros nacionales. 
Este mismo artículo reglam enta la  form a de su liquidación, que 
com prende los servicios prestados con posterioridad al 1*? de 
enero de 1942. P ara  su  aplicación se debe entender que la  retro- 
activ idad establecida por la ley favorece a los empleados y obre
ros nacionales que han sido re tirad o s  del sérvieio antes’ de su 
vigencia, por servicios prestados con posterioridad al 1? de 
enero de 1942, o si tal liquidación solam ente se refiere  a los 
que estuvieran en - servicio en el momento de expedirse dicha 
Ley.” i

P ara  absolverla se considera:

Es princip io  fundam ental de la legislación la irre troactiy idad  de, las 
leyes. E n  v irtud  de él, una ley no puede desconocer ni vu lnerar dere
chos adquiridos al am paro de una  legislación anterior. De -la misma 
m aneta, las leyes que reconocen derechos, a menos que expresam ente 
dispongan lo contrarío , no tienen efecto retroactivo; es decir, su apli
cación no tiene lugar respecto de hechos ocurridos con an terio ridad  a 
su vigencia; su eficacia m ira  hacia  el futuro. ^

E n el caso som etido a la consulta que se estudia, la Ley 2^ de 1945 
— artículo 58— establece:

“Los empleados civiles dél ram o de Guerra tendrárf derecho 
a las siguientes prestaciones sociales:

<1

“ d) Un auxilio de cesantía, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes sobre la ' m ateria p a ra  los empleados nacionales, y las 
que las adicionen o refo rm en . . . .  ”

Lo prim ero  que se advierte de la  lectura de la disposición tran scrita  
es que el auxilio de cesantía se establece p ara  los empleados; es decir, 
p ara  aquellas personas que estén desem peñando un empleo en el momento 
en que la ley éntre en vigor. De !o contrario , el legislador habría  tenido 
que referirse , además, a los que hubieran  sido empleados, pará  que en 
esta form a pud ieran  quedar com prendidas aquellas personas que ha
biendo sido empleados con an terio ridad  a la expedición de la  ley, ya 
no ten ían  ese carácter cuando ésta entró a regir. El hecho de que la ley 
contem ple el cómputo de servicios anteriores a su vigencia es cosa dis
tin ta . La condición esencial para  tener el derecho al auxilio de cesantía 
es tener el carácter de empleado dentro de la vigencia de la  ley que 
otorga el derecho; el cómputo de servicios prestados con anterioridad  
es apenas accesorio y por eso no p'úede po r sí solo generar el derecho.

En consonancia con lo dicho, el inciso 1? y el ordinal ,a) del artículo 
17 de la Ley 6?- de 1945, que establecen: “Los empleados y. obreros na
cionales de carácter perm anente gozarán de las siguientes prestaciones:
a) Auxilio de cesantía a razón de un mes de sueldo o jo rnal po r cada 
año de servicio. P ara  la liquidación de este auxilio solam ente se ten



drá en cuenta el tiem po de servicios prestados con posterioridad  al 19 
de enero de 1 9 4 2 . . . . ”, deben ser in terpretados con el mismo criterio , 
es decir, aquellas personas que estaban desem peñando funciones de em
pleados u obreros en las condiciones que establece la disposición, en él 
momento de en tra r a reg ir la ley, tienen derecho al auxilio de cesantía 
■y a que se les puedan com putar servicios prestados con posterioridad  
al 19 de enero de 1942. Pero no tienen el derecho los que Habiendo sido 
empleados u obreros con anterioridad, al en trar en vigor la ley ya no 
tenían ese carácter.

En sín tesis: para  tener derecho al auxilio de cesantía de que hablan 
los artículos 58, o rd inal d ) , de la Ley 2? de 1945, y 17, o rd inal a), de 
la Ley 6^ del mismo año, es preciso haber tenido el carácter de emplea
do u obrero en el m omento' de entrar a regir dichas disposiciones.

En tal v irtud , tengo el honor de proponeros:

“En respuesta a la  consulta form ulada por el señor M inistro de Gue
rra , en su  oficio núm ero 009837 de 30 de julio postrero, transcríbasele 
el anterior inform e.”

Bogotá, agosto 10 de 1945. '
V '

H onorables Consejeros,
Gonzalo Gaitán

El Presidente, Carlos R ivadeneira G.— Luis É. G arda  V., Secretario.

Cornejo de Estado—Bogotá, dos de octubre de m il novecientas cuarenta
y cinco.

Por medio del oficio núm eto 18019 de 3 de agosto de 1945, el señor 
Ministro de Obras Públicas se dirigió al Consejo de Estado p ara  form u
lar una consulta re lac ionada con la aplicación que deba dárseles a las 
disposiciones orgánicas relativas a la organización de la Caja de Suel
dos de Retiro de los Ingenieros, frente al nuevo Decreto 1600 de 1945, 
que, con base en la L:ey 6^ de 1945, organizó la Caja, de Previsión Social 
de los Em pleados y Obreros Nacionales.

i ' 
i ' ' ;  ' 1

Contenido de la consulta.

“En uso de la autorización conferida po r el artículo 12 de la 
Ley 94 de 1937, el Gobierno Nacional, po r Decreto 1910 de 1942, 
organizó la Caja de Sueldos de Retiro de los Ingenieros, Decreto 
que posteriorm ente fue modificado por el Decreto 1304 de 1945.

“Con destino a d icha Caja venían efectuándoáe descuentos a 
todos los ingenieros m atriculados, conform e a la Ley 94 de 
1937, que venían prestando sus servicios a la Nación en los dis-



tintos M inisterios, y tam bién se venían haciendo los- reconoci
m ientos del caso a ingenieros de los distintos M inisterios, re 
conocim ientos que en su oportunidad fueron revisados p o r ese 
honorable Consejo y hallados conforme a la ley.

“Posteriorm ente, y con ocasión de la expedición de -la—Ley-;- 
6^ de 1945 y la1 organización de la Caja de Previsión Social, 
creada por Decreto 1600 de 1945, se han presentado por parte de 
varios M inisterios dudas sobre cuáles son los ingenieros que de
ben pertenecer a la Caja de Sueldos de Retiro de los Ingenieros 
y cuáles a la Caja de Previsión Social.

“A fin de resolver este punto en form a definitiva considero 
que la entidad que puede dar su  concepto en form a tal que no 
se preste a discusión, es ese honorable Con,sejo, p o r-lo cual paso 
a relacionarle los ingenieros qiie trabajan  al servicio de la Na
ción y sobre los cuales hay duda de a cuál de las dos Cajas, 
si la de Sueldos de Retiro o la de Previsión Social, deben p er
tenecer:

“Ministerio de Relaciones Exteriores—Existe el personal al 
servicio de la Oficina de Longitudes y Fronteras.

“Ministerio de Hacienda y Crédito Público—El personal de 
ingenieros pagadoís por este M inisterio puede dividirse en dos 
grupos, a saber: " ” '

“a) Ingenieros que son pagados directam ente p o r el Fondo 
de Fom ento Municipal, por .nom bram ientos hechos por el Mi
nisterio de Trabajo, .Higiene y Previsión Social o por el Minis
terio de Educación. Estos ingenieros tienen a su cargo la in ter
ventoría, dirección técnica, -etc., de obras de fomento, es de
cir, están prestando sus servicios a obras públicas nacionales.

' “b) Ingenieros que p restan  sus servicios en el Instituto Geo
gráfico M ilitar y Catastral.

“Ministerio de Trabajo, Higiene y Previsión Social—Ingenie
ros que prestan  sus servicios al Servicio Cooperativo Tuterame- 
ricano de la Salud Pública. . ,

“Ministerio de la Econom ía Nacional—En este M inisterio exis
ten  varios grupos, a saber:

“a) Personal que p resta  sus servicios en el D epartam ento de 
A gricultura, especialm ente ingenieros agrónomos, que están ma
triculados conforme a la Ley 9'4 de 1937.

“b) Personal de ingenieros agrónomos que trabajan en dicho 
Departam ento de A gricultura, pero que no tienen la m atrícula es
tablecida por la m encionada Ley 94.

“c) Ingenieros que prestan  sus servicios en el Departam ento 
de T ierras, Col’onizaciones y Parcelaciones y Bosques y De
fensa de Suelos.

“ d) Comisión divisoria de parcelaciones.
“e) D epartam ento de Irrigaciones.
“f) Ingenieros asesores de la Sección de Patentes dél D epar

tam ento de Comercio e Industrias. -
“Ministerio de Minas y Petr'áleos—Es decir, el personal que 

trabaja en los Departam entos de . Minas, de Petróleos y. en el 
Servicio Geológico N acional.”



II J

Consideraciones generales.

La consulta planteada por el M inisterio de Obras Públicas conduce 
a confrontar las disposiciones que rigen lá organización de la Caja de 
Sueldos de Retiro de los Ingenieros con las norm as que regulan el fun
cionam iento de la Caja de Previsión Social de los Em pleados y Obreros 
Nacionales. '

A— Caja de Sueldo de Retiro de los Ingenieros.
Esta Caja fue organizada por autorizaciones que le confirió al Go

bierno 1.a. Ley 94 de 1937, que en su artículo 12 dice así:
“Autorízase al Gobierno para  que, dentro de las normas ge

nerales consignadas' en las Leyes 75 de 1925 y 194 de 1927, or
ganice la Caja de Sueldos de Retiro de los Ingenieros que prestan 
«us servicios en las obras públicas nacionales.”

Con base en la anterior autorización, el Ejecutivo dictó el Decreto 
1910 de 5 de agosto de 1942, por medio del cual se organizó la Caja de 
Sueldos de Retiro de los Ingenieros. Este Decreto sufrió  m odificacio
nes por medió del Decreto 1304 de 29 de mayo de 1045, el cual, en sú 
artículo , dice: \

“El artículo 2? del Decreto 1910 de 1942, quedará así:
“F orm arán  parte de la Caja de Sueldos de Retiro de los In 

genieros todos, los ingenieros graduados y demás personal m a
triculado, conforme a los artículos 8? y 9? de la Ley 94 de 1937, 
que presten  sus servicios a las obras públicas nacionales en t r a 
bajos de terreno, ya sean de planeam iento, trazado o construc.-?; 
ción, o en cargos de dirección, adm inistración, diseño' o control' 
de las mismas obras, por designación hecha en cualquiera de 
los M inisterios o Departam entos A dm inistrativos.”

De conform idad con la disposicióh citada deben pertenecer a la Caja 
de Sueldos de Retiro de los Ingenieros todos los profesionales de ese 
Tamo*, graduados o m atriculados, que presten sus servicios en las obras 
públicas nacionales, en la clase de trabajos que el mismo' artículo de
term ina. Como la disposición citada empilea térm inos im perativos para  
decir cuáles son los ingenieros que deben pertenecer a la Caja, debe 
entenderse que los profesionales que se encuentren en las condiciones an
tedichas forzosam ente deben pertenecer a la Caja.

B— Caja de Previsión Social de l\os Empleados y Obreros Nacionales.
Esta Caja fue organizada por el Decreto 1600 de 1945, con base en 

el artículo 18 de la Ley 6?1 de 1945. Los afiliados a esta Caja son de dofi 
categorías:

1) Afiliados forzosos;
, 2) Afiliados facultativos.

1) Afiliadas farzosos:
Sobre el particu la r el artículo 2*? del Decreto 1600 de 1945 se expre

sa así:
“Artículo 29 Son afiliados forzosos de la Caja los empleados y 

obreros de carácter perm anente, al servicio de la Nación en cual
quiera de las Ramas del Poder Público, cuyos sueldos, salarios
o emolumentos se paguen exclusivam ente con cargo al Tesoro 
N acional y que reúnan  estas condiciones:



: \

« ja  pertenecer actualm ente al servicio público nacional, <x- 
haber pertenecido a él hasta el 19 de febrefo de 1945-, inclusive, / 
cuando menos, o ingresar a él con posterioridad a la expedi
ción del presente D ecreto; y

“2% No estar afiliados a o tra institución oficial de previsión- ■ ' 
social, creada y réconocida p o f leyes, decretos o -resoluciones. ~ 
anteriores de carácter nacional; n i estar exceptuados de la  afi- 
Ilación forzosa po r este mismo Decreto.” ■

2) Afiliados facultativos:
Sobre el particu la r el artículo 4? se expresa así: ''

“Artículo 4? Pueden ser adm itidos como afiliados .facultativos- 
de la Caja,, de acuerdo con la reglam entación que está» dicte:

“a) Los empleados y  obreros nacionales de carácter perm a
nente que, hallándose afiliados a o tra institución oficial de p re 
visión social, deseen contra tar con la Caja, individuál o colec
tivam ente, la, diferencia de prestaciones! entre las que consagra 
el articulo 17 de la  Ley 6^ de 1945 y las que su respectiva ins
titución les reconoce; 1 - ■ ’ : ; 1 

“b ) Los d em ás, empleados y obreros nacionales que carezcáis 
de alguno de- los requisitos para  ser afiliados forzosos; en este, 
núm ero se cuentan, entre otros, los empleados transito rios o. 
eventuales, como algunos del servicio de las Cámaras Legisliati-r ■ 
vas en los períodos dé sésiones; los "süpérnum erários o.’cóntra- 
tistas de servicio por lapsos: in ferio res a tres m eses; los obreros- 
accidentales p a ra  casos de .em ergencia; los empleados y obre
ros de los F errocarriles Nacionales, de los Term inales M aríti
mos, del-Banco de la República, de la Caja de Crédito Agrario,. ■■ 
de l Instituto de Crédito T errito ria l, del Instituto de Fomento" 
Industria l, del Instituto N ac io n a l, de Abastecimientos, de la Co
operativa Agrícola del Magdalena, del Fondo de Fom ento Muni
cipal, del Servicio Cooperativo In teram ericano de Salud P ú b li-  

, ca, de los Centros Mixtos de Salud, o de los servicios, Centros 
de Higiene, Campañas y U nidades Sanitarias* hospitales y obras- 

■; - públicas especiales que se - adelanten--con- fo n d o sap o rtad o s  por-- 
varias entidades de derecho público o por varias instituciones, 
oficiales o sem ioficíales; ; 1 . .

“c) Los afiliados forzosos y los referidos en los apartes que- 
' anteceden, en relación con las prestaciones adicionales que la: 

Caja decida asum ir, especialm ente para  la  asistencia médica,, 
farm acéutica, quirúrgica, hospitalaria , odonto lógica ' y obstétri
ca de la fam ilia del afiliado, las subvenciones por razón de car
gas fam iliares y el sum inistro de habitaciones.”

' n i '

Criterio para resolver la consulta. ; V _ -

De los textos anteriores aparece claro que el D ecreto; 1600 de 1945,. 
sobre creación de la Caja de Previsión Social de los Em pleados y Obre-; 
ros Nacionales dejó subsistentes l.as Cajas Especiales, como la de Suel
dos de Retiro de Ingenieros. Com oquiera que las disposiciones orgánicas- 
de esta, últim a perm anecen en vigencia, existe toda, una serie- de ingenie
ros que deben pertenecer a ella po r ser d e . obras públicas nacionales; 
y  p resta r sus servicios en trabajos de terreno , ya sean de planeam iento, 
trazos o construcción, o en cargos de dirección, adm inistración, diseño; <> 
control de las mismas obras, cualquiera qué sea él M inisterio ó Depar-.
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tam ento A dm inistrativo que les hubiere hecho la designación. Los pro - 
fesionales que se hallen en tales condiciones pertenecen forzosamente a 
la Caja de Sueldos <ie Retiro de los .Ingenieros y no están obligados a 
afiliarse a la Caja de Previsión Social por estar exceptuados de hacerlo , 
de conform idad con el ordinal 2? del Decreto 1600 de 1945. En efecto: 
según este artículo, los empleados y obreros nacionales que p o r leyes 
anteriores estén obligados a afiliarse a otras instituciones de protección 
social, no son m iem bros forzosos d e ! la  Caja de Previsión Social.

En consecuencia, la consulta form ulada por el M inisterio de Obras 
Públicas debe resolverse teniendo en cuenta el criterio  general antes, 
esbozado y las disposiciones precitadas, que establecen quiénes son 
miembros .forzosos de la Caja de Previsión Social y quiénes están ex
ceptuados de esta obligación, quedándoles la  posibilidad de afiliarse 
de m anera libre y facultativa con el objeto de contratar la diferencia de 
prestaciones entre las que consagra el artículo 17 de la Ley 69- de 1945 
y las que «u respectiva institución les reconoce.

Aplicando estas tesis generales a los casos que plantea el M inisterio 
en su consulta, se halla la clasificación que se form ula en la  parte re 
solutiva de esta providencia. ,

IV

Resolución. J

En virtud de todas las consideraciones que anteceden, vuestra comi
sión os propone:

“Dígase al señor M inistro de O bras Públicas, en relación con la con
sulta por él forjnulada y que aquí se resuelve, lo siguiente:

19 Que, los ingenieros que a continuación se enum eran son afiliados 
forzosos dé la Caja de Sueldos de Retiro de los Ingenieros, pero que 
pueden adherir facultativam ente a la Caja de Previsión Social de los 
Empleados y Obreros Nacionales:

a) Ingenieros no m ilitares, del M inisterio, de Guerra, que trabajen, 
en la construcción de cuarteles, aeródrom os, etc.;

b) Ingenieros del D epartam ento de Ingeniería Sanitaria;
c). Ingenieros de los lazaretos; j

v d) Ingenieros al servicio ,del M inisterio de Minas;
e) Ingenieros de construcción1 o in terventoría  de edificios escolares, 

siem pre que tales edificios y  los sueldos correspondientes se p a 
guen con dineros exclusivam ente nacionales; ■

f) Ingenieros al servicio del M inisterio de Obras Públicas y de Ios- 
Ferrocarriles Nacionales.

Son tam bién afiliados facultativos de la Caja de Previsión Social los 
siguientes, po r ra z ó n ' de pertenecer a entidades que no llenan los re 
quisitos establecidos ,por el Decreto tán tas veces citado para  ser afilia
dos forzosos, o mejor, por no ser pagados exclusivamente con dineros- 
nacionales, sino con fondos constituidos por varias entidades de de
recho público. A éstos se les aplica el artículo 291 de la Ley 6^ de 1945, 
teniendo derecho a todas las prestaciones sociales oficiales, pagadas por- 
el mismo fondo, directam ente. Tales:

a) Ingenieros del Servicio Cooperativo Interam ericano de Salud Pú
blica;

b) Ingenieros dependientes del Fondo de Fomento M unicipal.



2? Son afiliados forzosos de la Caja de Previsión' Sftodial, por ser in
genieros dependientes de la Nación exclusivam ente y no ser de obras 
públicas:
. a). Los in g en ie ro s , de la Oficina de Longitudes y F ronteras;

— b) -Los ingenieros al servicio del Instituto Geográfico M ilitar y Ga- 
5 tastra l; r

c) Los ingenieros agrónomos, m atriculados o nó; los de tierras, 
baldíos, colonización, parcelaciones, bosques e irrigaciones' y los 
de la Sección de Patentes.

A los ingenieros de este aparte debe hacérseles el descuento ordenado 
por Decreto núm ero 1600 de 1945, con destino al fondo de la Caja de 

^Previsión Social.
Solicítese perm iso al M inisterio de Obras Públicas para  pub licar el 

in fo rm e an terio r.” .

Vuestra comisión,
Guillermo Hernández Rodrigue: 

El Presidente, Cai'los R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.

iConsejo de Estado—Bogotá, treinta de noviem bre de m il novecientos
cuarenta y  cinc |o. s’

(Ref.: Consulté form ulada por el Ministerio de 
Minas y  Petróleos, con respecto a los ingenieros 
de ese Despacho).

Con proposición del mismo Consejero ponente, el Co'nsejo de Estado 
■resolvió la consulta que lé formuló el- M inisterio de Obras Públicas res
pecto al criterio  qüe se debiera seguir para, establecer qué ingenieros de
berían  pertenecer como afiliados forzosos a lá Caja de Sueldos de Re
t iro  de los Ingenieros y cuáles a la Caja de Previsión Social. ■

I
Tesis general del Consejo.

La tesis general form ulada p e r el Consejo para  resolver la precitada 
tconsülta fue la sigu ien te: /

“De los textos anteriores aparece claro que el Decreto 1600 
de 1945, sobre creación de la  Caja de P rev isión  Social de los 
Em pleados y Obreros Nacionales, dejó subsistentes las Cajas 
Especiales, como la de Sueldos de Retiro de Ingenieros. Como- 
quierá qüe las disposiciones orgánicas de esta últim a perm a
necen en vigeneiá, existe toda u n a  serie de ingenieros que deben 
pertenecer a ella por ser de obras públicas nacionales y prestar 
sus servicios en trabajos de terreno, ya sean de planeam iento, 
'trazos o construcción, o en cargos de dirección, adm inistración, 
diseño o control de las mismas obras* cualquiera que seá el 
M inisterio ó D epartam ento A dm inistrativo que les\h u b ie re  he
cho la designación. Los profesionales que sé hállen en tales con
diciones pertenecen forzosam ente a la Caja de Sueldos de Re
tiro  de los Ingenieros, y no están obligados a afiliarse a. la Caja



de Previsión Social por estar exceptuados de hacerlo, de con-* 
fo-rmidad con el ordinal 29 del Decreto 1600 de 1945. En efecto, 
según este artículo, los empleados y obreros nacionales que por 
leyes anteriores estén obligados a afiliarse a otras instituciones 
de protección social, no son m iem bros forzosos de la Caja de 
Previsión Social.

“En consecuencia, la consulta form ulada por el M inisterio de 
Obras Públicas debe resolverse teniendo en cuenta el criterio 
general antes esbozado y las disposiciones precitadas, que esta
blecen quiénes son miembros forzosos de la Caja de Previsión 
Social y quiénes están exceptuados de esta obligación, quedán
doles la posib ilidad de afiliarse de m anera libre y facultativa, 
'con el objeto de contratar la diferencia de prestaciones entre 
las que consagra el artículo 17 de la  Ley 6?- de 1945 y las que 
su respectiva institución les reconoce.

“Aplicando estas te s is . generales a los casos que plantea el 
Ministerio en su consulta se halla la clasificación que se form u
la en la  parte resolutiva de esta providencia.”

Siguiendo el criterio  anterior, los ingenieros del M inisterio de Minas 
'fueron clasificados entre los que deberían pertenecer a la Caja de Suel
dos de Retiro de los Ingenieros, teniendo en consideración los deficien
tes inform es de que entonces dispuso el Consejo p ara  conocer el carác
ter de trabajo desarrollado por dichos empleados técnicos.

Se advierte que al Consejo sólo le correspondía, en estricto derecho, 
dar una solución general a la consulta del M inisterio de Obras Públicas, 
sin en trar a resolver casos sem iparticulares, pero considerando que se 
tra ta  de problem as sociales y con el propósito  de acelerar la solución 
total del problem a planteado y cooperar cón la  A dm inistración, entró 
a decir qué ingenieros deben pertenecer a una Caja y cuáles a la otra.

! ' I '
TI

Aclarqpión solicitada par el M inisterio de Minas y Petróleos.

Con relación a la p rim itiva  consulta de que se ha hecho mención, el 
señor Ministro de Minas y Petróleos ha solicitado una aclaración que 
plantea ante el Consejo en los térm inos siguientes:

“Atentamente ruego a usted —y p o r su muy digno conducto 
al honorable Consejo de Estado-;— se digne adicionar o am pliar 
el concepto rendido  por esa alta corporación con fecha 2 de 
octubre an terior, respecto de los ingenieros al servicio de la 
Nación que deben pertenecer a la Caja de Sueldos de Retiro de 
los Ingenieros, en cuanto se refiere a los que prestan sus ser
v icios en este M inisterio.

“P ara  que el honorable Consejo pueda enterarse completa
mente de las funciones que desempeñan dichos profesionales en 
este Despacho, acompaño copia del Decreto núm ero 01302 de. 
1940 (julio 8), por medio del cual se fijan la nom enclatura, las 
funciones, e l; personal y las asignaciones de las. dependencias 
de este M inisterio, y de la Resolución de régim en in terno de la 
Sección III 'd e l mismo.

“Debo ac larar que los ingenieros de este Despacho no tienen 
a su cargo trabajo alguno en las explotaciones m ineras o pe
tro leras, y que sus funciones son enteram ente de gabinete, esto



es, que sus servicios los prestan  como consejeros técnicos del! 
M inisterio, pero sin  estar enfrente dé em presas o de-obras ma
teriales de ninguna clase.

1 - “E l, criterio  que guió al honorable Consejo para  ren d ir el' 
concepto referido es científico y decide acertadam ente la afilia- 
ción de los ingenieros, con excepción, acaso, de los que trabajan 
en este M inisterio, deficiencia que se explica porque al form u
lar el M inisterio de Obras Públicas no dio indicación alguna acer- 

. ca de la naturaleza de las funciones encom endadas a dichos profe
sionales, y así pudo parecer lo más natu ral que los ingenieros- 
de m inas y los de petróleos trabajan  en obras públicas naciona
les, cuando la  verdad és que tales profesionales —se rep ite— no; 
rin d en  sus servicios en ‘trabajos de terreno ni en los de planea
m iento, trazos o construcción o encargos de dirección, adm i
nistración, diseño o coniro | de las mismas obras’, ' como con> 
acierto lo establece el concepto m encionado respecto de aque
llos ingenieros que sí deben pertenecer a-la  Caja de Sueldos; de 
Retiro, sino que la labor de los profesionales de este Despacho1 
guarda más analogía con los del grupo que debe afiliarse a la; 
Caja de Previsión Social, tales como los de la Oficina de Longi
tudes, pues su trabajo es enteram ente de asesoría científica dei 
M inisterio, como se com prueba con el detalle de las funciones de 
Jos mismos, que aparece en el Decreto y en la Resolución arriba 
indicados. .

“Además, todos los ingenieros que prestan  servicios en este 
Despacho desean afiliarse a la Caja de Previsión Social, por es
tim ar que las prestaciones de ésta son más amplias que las que 
b rin d a  la  o tra  Caja.

“Con la expresión de m i agradecim iento por la atención que-. 
se digne p restarle  el- honorable Consejo a esta solicitud, tengo* 
la honra de repetirm e de usted atento y  seguro servidor.”

111

Solución al problem a planteado.
i

En realidad  se tra ta  de aplicar al caso de los ingenieros del M inisterio 
de Minas y Petróleos el criterio  general que trazó el Consejo de E stado 
al absolver la consulta prim itiva del M inisterio de Obras Públicas, c ri
terio que el M inistro de Minas com parte y contra el cual no form ula , 
ninguna objeción.

Exam inando la inform ación sum inistrada por el M inisterio de, Minas 
se encuentra qu'e los ingenieros al servicio de ese Despacho no ejecutan 
ninguna ciase de obras porque no están encargados de llevar a cabo 
explotaciones m ineras de ninguna clase sino de hacer estudios genera
les, como consejeros técnicos, y verificar planos y realizar otros trabajos - 
sim ilares.

Por lo tanto, los ingenieros del M inisterio de Minas no son de Obras 
Públicas ali tenor del artículo 2? del Decreto 1910 de 1942, el cual deter
minó cuáles eran los ingenieros que debían pertenecer a la  Caja de 
Sueldos de Retiro de los Ingenieros aplicando para  el efecto una dis
tinción entre los profesionales que se ocuparan en realizar trabajos 
concretos representados en obras m ateriales y aquellos que se dedica
ran  a trabajos técnicos de investigación, estudio y conform ación, y, en 
general, en toda o tra clase de labores que no tuvieran por resultado la 
construcción de obras m ateriales.



En este últim o caso se -hallan los ingenieros del M inisterio de M ina1, 
.y Petróleos, según se desprende del estudio de los inform es que el señor 
M inistro de ese Despacho acompañó a su consul t a. . . .

El Consejo observa que el criterio  seguido por la citada Ley para  dis
tin g u ir entre Jos ingenieros con m iras a decid ir cuáles deben pertene
cer a la Caja de Sueldos de Retiro de Ingenieros, no está inspirado en un 
■criterio técnico en m ateria de prestaciones sociales, y obedece a una 
■clasificación caprichosa. Nó ^obstante, esa disposición está vigente y ai 
Gobierno corresponderá estudiar los problem as que se plantean con mo
tivo de la! creación de la Caja de Previsión Social de los Empleados y 
Obreros Nacionales p ara  preservar los derechos de todos los ingenieros 
y asegurar el trán sito . a la uniform idad de prestaciones sin que ello se 
vaya a p ro d u c ir  al través de la quiebra de la  Caja de Sueldos de Retiro, 
■que se ha form ado con los esfuerzos y contribuciones de los ingenieros.

»
IV "

Resolución.

En v irtud  de todas las consideraciones que anteceden, vuestra comisión 
■o's p jopone:

“Dígase al señor Ministro de Minas y Petróleos, en relación con la 
consulta-aclaración por él form ulada, y que aquí" se resuelve, que los 
ingenieros de ese Despacho son afiliados forzosos de la Caja de P rev i
sión Social, por ser ingenieros dependientes de la Nación exclusiva
m ente, y no ser de obras públicas.

“Solicítese perm iso al Ministerio de Minas y Petróleos para  publicar 
-el inform e anterior.

“Comuniqúese al Ministerio de Trabajo, al M inisterio de Obras Pú
b licas y al M inisterio de Minas y Petróleos.”

Vuestra comisión,
Guillermo Hernández Rodríguez

El Presidente, Carlos Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.

Bogotá, diciem bre 12 de 1945. 

H onorables Consejeros: . '
E l señor M inistro de Correos y Telégrafos, con fundam ento en el a r

ticulo 24 de la  Ley 167 de 1941, y por medio del oficio número 1771, de 
fecha 21 de noviem bre último, le form ula al Consejo de Estado la consul
t a  que en seguida.'se expresa:

.¿puede ' la Em presa N acional de Radiocom unicaciones, 
por conducto de su Junta D irectiva, señalar a los empleadós de 
su  dependencia una prim a de fin de año, siguiendo la .práctica 
de instituciones sim ilares, sin  necesidad de perm iso ó autoriza
ción de ninguna o tra  entidad?”

P ara  absolverla se considera:
La institución  m encionada tiene su origen en la disposición conteni

d a  en el artículo 3? de la Ley G?' de-1943, que a la le tra  dice:
“E,l Gobierno queda, igualm ente autorizado para  . organizar 

una em presa que tenga por objeto la unificación en la prestación



de lós servicio-s telefónicos, radiotelefónicos y na'diotelcgráficos- 
En esta em presa deberá el Gobierno conservar el control de la, 
d irección.”

_Y en desarrollo del precepto transcrito  se han tomado las medidas^
gubernativas que a continuación se expresan, entre otras:

Por medio del Decreto núm ero 1920 de 1943, artículo 1?, se-establece.; 
a p a rtir  del 1? de octubre de ese año, la E m p resa ,Nacional de Radioco
m unicaciones, com puesta por los organismos" enum erados en los puntos 
a), b) y c) del mismo, y por el artículo 2? se fija el persona! y asigna
ciones de' la referida  Em presa y se hacen los nombramientog para el 
desempeño de los num érosos • cargos allí relacionados.

Posteriorm ente fue dictado el Decreto número 2151 de 1944 (12 de 
septiem bre),' “por el cual se organiza, la Em presa Nacional de Radioco
m unicaciones” . En él se determ ina, entre m uchas disposiciones, lo si
guiente, que está íntim am ente relacionado con la cuestión m atetia  de la 
consulta :

Que la entidad nom brada — creada por el Decreto 1920 de 29 de sep
tiem bre de 1943— será  p ropiedad  del Estado colombiano, tendrá  p a tri
monio propio y sus utilidades no podrán  destinarse en ningún tiempo 
ni por ningún motivo a fines, distintos de los que correspondan a su. 
naturaleza; que su fin es la prestación de los servicios públicos de ra 
diocom unicaciones y rt-elefonia-t—que—dependerá del M inisterio -de—Ga
rrees y Telégrafos y se adm inistrará de acuerdo con las no’rmas del De
creto que se estudia; que su patrim onio será el valor de los bienes qué 
arroje el inventario  previsto en el inciso 1? del artículo 4?, y que podrá 
aportarse por el Estado como capital para  la creación de una Empresa. 
Nacional que tenga por objeto la unificación de les servicios .telefóni
cos, radiotelefónicos, radiotelegráficos y  de radiodifusión, desde que el. 
Gobierno conserve en ella el. contro l directivo y la necesaria interven^ 
ción p ara  garantizar la seguridad nacional y el m antenim iento del, orden 
público (artículo 59); que sus productos serán m antenidos en una cuen
ta especial y se ap rop iarán  por medio de créditos ex traordinarios (p re
supuesto ex trao rd in a ria  del M inisterio de Correos y Telégrafos), de modd^ 
que "puedan legalizarse oportunam ente los gastos que hayan de hacerse 
(articulo 6?); que el movimiento de sus fondos se h ará  por m edio de 
órdenes de pago definitivas contra la Tesorería General de la República, 
sujetas a las disposiciones del Control Previo de la Contraloría Gene
ra l de la República, que se hallen vigentes en el momento de ser expe
didas (parágrafo del mismo a rtícu lo ); que la suprem a dirección y ad
m inistración estará a cargo de un Gerente de lib re  nom bram iento y re 
moción del Gobierno Nacional, y de una Junta  D irectiva integrada asi: 
el Ministro de Correos y Telégrafos, qu ien-la  p resid irá ; el Gerente del 
Banco Postal, un particu lar y su respectivo supliente," nom brados por el'. 
Gobierno, y el Gerente de la Em presa (artículo JS?); (que serán funciones 
prim ordiales de la Junta D irectiva: la expedición de, los estatutos de la 
Em presa, los cuales, así como las reform as que en lo futuro se les in 
troduzcan, necesitan píjra su vigencia de la aprobación del O rgano .Eje
cutivo, y el nom bram iento de empleados; y, por último, que la Em presa 
tendrá su oficina p rin c ip a l en Bogotá , y podrá establecer sucursales; 
en e! país o , donde lo estime conveniente.

Como se ve, el Decreto que se analiza m odificó el m arcado con el 
número 1920 de 1943, atrás citado, al menos en cuánto le asignó a la 
Junta D irectiva de la  Em presa la función prim ord ia l de nom brar los. 
empleados de la m ism a, y vino a ser el verdadero instrum ento  orgánico, 
de ella.



Se expid ió  luégo el Decretó núm ero 2442 de 1944 (octubre 13), por 
medio del cual, considerando la existencia ,de la, Em presa N acional de 
Radiocom unicaciones, con “adm inistración autónom a” , se dijo en su 
artículo único:

“Desde la fecha del presente Decreto autorízase a la Em presa 
Nacional de R adiocom unicaciones para  que por medio de la 
Sección de Contabilidad y Estadística maneje su presupuesto 
independientem ente del D epartam ento A dm inistrativo del Mi
nisterio de Correos y Telégrafos.”

Por último, en cum plim iento del artículo 9? del Decreto 2551 de 1944,. 
orgánico de la institución, según queda dicho, fueron1 elaborados los co
rrespondientes estatutos, y el Organo Ejecutivo les im partió su aproba
ción en los térm inos dél Decreto 2795 de 30 de noviem bre de 1944, he
cho lo cual se .protocolizaron en la N otaría 4? de Bogotá, con fecha 7 de 
mayo del año en curso, bajo el núm ero 1998.

En ellos se reproducen, en general, los principios constitutivos de la 
Em presa, de acuerdo con el supradiicho Decreto número 2151, pero se 
destacan, para  los efectos de este estudio, las disposiciones que siguen:

“Artículo 15. Cada una de las Secciones de 1.a Em presa tendrá 
el personal que se estime indispensable, para  m antener correcta
mente al día los asuntos que le estén encomendados.

“El Gerente form ará la nóm ina de cada Sección, y, si 'jila 
fuere aprobada po r la Junta  D irectiva, procederá .a se leccionar 
el personal que debe in tegrarla, sometiendo los nr.mbraniientos- 
a la aprobación de la Junta.

“Artículo 21. Las personas que presten  sus servicios en la 
Em presa d isfru tarán  de las mismas prestaciones y servicios que 
a, los empleados del M inisterio de Córreos y Telégrafos señalan-, 
las disposiciones legales vigentes, así como de las que se ex
pidan en v irtud de autorizaciones de la Junta D irectiva, y esta
rán  sujetas a las cargas y obligaciones que tienen los emplea
dos de dicho M inisterio. '

“Articulo 25. La suprem a dirección y adm inistración de Ia_ 
Em presa las ejercerá la  Junta  D irectiva, integrada en la forma 
que se establece en el articulo once (11) de estos e s ta tu to s . . . .” '

(Atrás se expresó, a propósito del artículo 8? del Decreto orgánico, 
cuál es esa form ación de la Junta, así: el .Ministro de. Correos y. Telé
grafos, que es su Presidente; el Gerente del Banco Postal, un particu lar 
y su respectivo suplente, nom brados por el Gobierno, y el Gerente de la 
misma Em presa).

“Artículo 33. La Junta  D irectiva dispone de amplios poderes 
p a ra 1 la realización 'dé los fines quer el Decreto número 2151 de 
1944 señala a la Em presa; de suerte que ella tiene, capacidad 
p a ra  autorizar, que. se-celebre o ejecute cualquier acto o con tra
to com prendido, dentro de las atribuciones y funciones de la 
Em presa.

“Artículo 35'. Específicam ente son atribuciones de la Junta:. 
D irectiva las siguientes:

“a) Aprobar o im probar las nóm inas de las diferentes Sec
ciones, así como los nom bram ientos de funcionarios o em plea
dos de la Em presa, que proponga el Gerente;

“b) Aprobar o im probar las rem ociones y designaciones de 
empleados que por causa justificada haga e l Gerente;



“c) F ijá r las asignaciones, los viáticos, gastos de represen ta
ción, las prim as y sobresueldo de los empleados de la  Em presa;, .......

“e) D ecretar gastos ex traord inarios;
....... - .............................. t i  ............- ...............................................................................______....... ......................... ........ ; __ ’ .

“i) A cordar mensualm énte los gastos de la E m presa___ ”
Vistos todos los antecedentes que se dejan expuestos relativam ente al 

origen, organización y  form a de adm in istrar la  E m presa Nacional de 
Radiocom unicaciones, resu lta  que se tra ta  de un  instituto que, áunque 
pertenece al Estado y depende del M inisterio de Correos y  Telégrafos, 
su funcionam iento es autónomo, cuenta con pátrim onio  propio  y  la 
dirección suprem a de él ha  sido confiada a una Junta  D irectiva y a uii 
•Gerente, sobre los cuales recae la responsabilidad de todos los actos de 
su  adm inistración, como entidad ju ríd ica  separada. Es <pie. el Estado, 
principalm ente p a ra  fines de servicios públicos, puede sustraer un ca
p ita l, destinado a la m ejor prestación dé ellos, con manejo y  d irección , 
independientes. De ahí, entre m uchas ' consecuencias, que los em plea
dos de la E m presa en cuestión no sean pagados con fondos previstos en 
el Presupuesto N acional, sino con los resultantes de lás actividades de 
ella, m ediante las asignaciones fijadas p o r ‘-su Jun ta  D irectiva; en armo- 

:nía con su propio  presupuesto. ,
De otro lado, no se ve que la gracia consultada contraríe en m anera 

alguna los fines de la institución. Por el ;_contrario,„ puede. considerar
se como un medio p a ra  su más cum plido efecto, ya que ellos no podrían  
llenarse sino con el auxilio del personal a su  servició. Y precisam ente, 
en desarrollo de este pensam iento, dijo el Consejo, a propósito de un 
caso sim ilár al que ahora se estudia, qiie “los reconocim ientos como eí

• que es m ateria de ía  consulta se fundan en el deseo de las instituciones 
de estim ular a sus empleados para  el m ayor y  m ejor rendim iento  en

.sus labores. Esas prim as no constituyen un derecho sino una re trib u 
ción voluntaria, cuando las directivas crean que el personal mereóe que 
se le otorguen. En vez de señalar en el Presupuesto m ayores sueldos o 
asignaciones, dejan este medio de rem uneración  eventual,- teniendo" en

• cuenta la im portancia  de los servicios prestados, las fuerzas patrim onia
les de la respectiva entidad én cádá ejercicio 'y'la'oporaiMd:a'd''''dB'r ’COTir‘

■ cederla, todo bajo la estrecha responsabilidad de quienes tienen a su 
•cuidado el manejo y adm inistración que se les confía”. (Inform e re la 
tivo al Banco Postal, aprobado el 11 de marzo de 1943. Comisión del 
doctor Gustavo A. V albuena). v

Y si a todo lo anterior se agrega que los estatutos de la  Em presa, de
bidam ente aprobados por el Órgano. Ejecutivo, determ inan .en su ar
ticulo 35, entre las funciones especificas de la Junta, las de fijar las 
asignaciones, los viáticos, gastos de representación, las p rim as y sobre
sueldos de los em pleados de la Em presa y decretar gastos ex traord ina
rios, np queda ninguna duda sobre, el particu lar.

En .mérito de lo expuesto, vuestra comisión conceptúa que la  Jun ta  
D irectiva de la  Em presa N acional dé Radiocom unicaciones puede sen a^ 
lar a los empleados de su  dependencia la p rim a de fin de año a que se 
contrae la  consulta, bajo su responsabilidad y  sin la autorización de 
n inguna otra en tidad; y, en consecuencia, os propone: .

“T ranscríbase al -señor M inistro de Correos y Telégrafos el presente 
.inform e.”

Honorables Consejeros,
Gustavo A. Valbuena

-Bogotá, 12 de diciem bre, dé 1945. , i . ’
El P residente, Gonzalo Gaitán,— Luis E. G arda  V., Secretario.
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Consejo dé Estado—Secretaría—Bogotá, septiembre. 12 de 1!M6'.

Señor doctor- Tulio Enrique Tascón—La ciudad.

Tengo el honor de transcrib ir a usted la proposición que, suscrita 
por todos los honorables Consejerois, fue aprobada por lá Sala én sesión 
de esta fe c h a :’
' “El Consejo de Estado, en sesión de hoy, considerando:

“Que el doctor Tullo E nrique Tascón dejó de e jercer,las funciones. de • 
m iem bro de esta corporación desde el día de ayer;

“Que en ella sirvió los intereses de la justicia,' ccii singular lucim iento 
y reconocida eficacia, por más de ocho años, ya como Designado, ya co
mo Vocal';

“Que el doctor Tascón, fuera dé esos cargos, desempeñó los de Go
bernador del Valle del Cauca y Ministro del Despacho Ejecutivo, y fue 
además Senador y Representante;

“Que ha dedicado de tiempo atrás su probada rectitud  y su clara 
y aguda inteligencia, coh adm irable desinterés, a la enseñanza univer
sitaria , como R ector y como profesor de diversas Facultades de Ju ris
prudencia;

“Que con tales antecedentes el re tiro  del doctor Tascón entraña una 
pérd ida  difícilm ente reparable para  el. T ribunal Supremo de lo Con
tencioso A dm inistrativo, resuelve:

“M anifestar su sentim iento por la separación del doctor Tulio E n
rique Tascón del cargo de Consejero de Estado, y hacer votos po r que- 
las luces de tan eminente hom bre público continúen señalando, desde 
otro campo, al pueblo colombiano, el verdadero  camino de la legalidad, 
que es el mismo de la justicia y del progreso.

“T ranscríbase al doctor Tascón lo an terio r, en nota de estilo, y pu
blique.se en los Anales de la corporación.”

Con sentim ientos ,de distinguida consideración y alto aprecio tengo el 
honor de suscrib irm e de usted como su atento servidor,

Luis E. García V., Secretario  del Consejo de Estado.

Consejo de Estado—Secretaria—Bogotá, octubre 30 de 1946.

Señor doctor Gabriel Carreño M allarinó—E. S. M.

Tengo el alto honor de transcrib ir a usted  la siguiente proposición 
aprobada por el honorable Consejo de Estado, en su sesión del día 25 
de octubre ,de 1946:



“E l Consejo de Estado, en sesión p lena, y considerando:
“19 Que con motivo del sensible fallecimiento del eminente colom

biano doctor Pedro María Carreño, su hijo, el doctor Gabriel Carreño Ma- 
llarino, se ha visto en la necesidad de presentar renuncia del cargo de 
Consejero de Estado para ponerse al frente de los negocios del extinto;

“29 Que el doctor Carreño M allarinó, en los cuatro años que sirvió el 
cargo de Consejero de Estaco, se distinguió por su encendido patrio tis
mo, su honradez acrisolada y su  versación en las ciencias ju ríd icas;

“39 Que el doctor Carreño Mallarinó deja un hondo vacío en la cor
poración, donde fue siempre un excelente compañero, de intachable ca
ballerosidad, resuelve:

“Dejar constancia en el acta del día de su sentim iento por lá ausencia 
de sus deliberaciones, de tan ilustre  M agistrado, y darle; las gracias pof 
los valiosos servicios que prestó a la corporación,

“Transcríbase, en nota de estilo, al docto r Carreño Mallarinó y pü- 
blíquese en los Anales.”

Soy del señor doctor, con sentim ientos de alta consideración y aprecio, 

Luis E. García V„ Secretario  del Consejo de Estado.



JURISPRUDENCIA





Actos de las Asambleas. (Alcance de la doctrina jurídica).
Si, pues, la Ordenanza 26 de 1943 no exceidió los tér
minos de la ley, no se le puede ta-char.de ilegal, y, con
siguientemente, tampoco se le puede . formular el 
cargo de nulidad. La forma de tributación. escogida 
por la Asamblea de Cundinamarca, ■ en la disposi
ción acusada, puede ser contraria a la técnica tribu
taria, o puede ser inconveniente, pero estas cuestio
nes no corresponde elucidarlas ni a los Tribunales 
Administrativos, ni al Consejo de Estado, que, como 
Tribunales de derecho, tienen su radio de acción li
mitado a las cuestiones de legálidad o , constituciona- 
lidad, según las reglas de sus respectivas competen
cias. Jamás se ha -establecido la sanción de nulidad 
por violación de doctrinas de expositores. Más aún: 
ni siquiera por violación de principios acogidos por 
la jurisprudencia'de los más altos Tribunales del 
país. Actor, Compañía Productora de Derivados del 
Dulce, S. A. Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gai
tán. Sentencia, diciembre 4 de 1945 . . .  ..........  . . . . . .

Actos de las Asambleas. (Autonomía municipal—La ley no
puede crear empleados departamentales, ni señalár- 
les atribuciones, ni dotaciones con cargo a lo s , De
partamentos; ni la ley ni las ordenanzas pueden crear 
empleados municipales, señalarles atribuciones, du
ración y asignaciones pagaderas- por el Municipio, 
porque esto pugna con la garantía que.- el Estatuto 
Constitucional ha otorgado a los Departamentos y 
a los Municipios para la disposición de sus bienes y 
rentas. Tanto se atenta contra esta garantía por par
te de la ley, tomando esos bienes y rentas para pa-/ 
gar servicios nacionales, como se "atenta por parte de 
la ordenanza tomando el producto de los bienes y 
rentas municipales para cubrir asignaciones d e . em
pleados que ios Concejos no han creado, ni a  los cua
les se les han señalado atribuciones ni dotaciones. 
Actor, Eugenio Giraldo. Ponente, Consejero doctor 
Ricardo Uribe Escobar. Sentencia, septiembre 17 de 
1945 ..........  ..................... .. ..........  ..........

Actos de las Asambleas. (Estadística municipal)—Los bienes 
y rentas del Estado —Nación, Departamento, Muni
cipio— no tienen otra razón de ser que la de atender 
con ellos al sostenimiento de una Administración Pú
blica tan eficaz -como sea posible. “No podrán ser ocu
padas estas propiedades sino en los mismos términos 
en que lo sea la propiedad privada”, y “el Gobierno 
Nacional no podrá conceder exenciones de derechos 
departamentales ni municipales”, dice el texto cons-



Páginas.
titucional. Esto es, la entidad nacional no puede apro
piarse los bienes y rentas de los Departamentos ni 
de los Municipios, ni disponer dé ellos; de igual mo
do que las entidades departamentales tienen que 
respetar los bienes y rentas municipales, porque es
tas propiedades son tan sagradas como las de los 
particulares. Pero así como puede exigirse al parti
cular una contribución directa para el sostenimien- • 
to de la Administración Pública, en general, y para 
beneficio de los asociados, así puede el legislador im
poner a los Municipios el sostenimiento de un servi
cio público de carácter local, y para beneficio de la 
misma sección o lugar, entendido que la provisión dei 
los empleos necesarios corresponde a los Alcaldes, y 
la fijación de sus asignaciones a los Concejos. Actor, 
Engenio Giraldo. Ponente, Consejero doctor Ricardo 
Uribe Escobar. Sentencia, septiembre 17 de 1945.. 485

Actos de las Asambleas. (Facultad reglamentaria)—Ha sos
tenido el Consejo de Estado, con buen juicio, que a 
pesar de que no hay texto expreso dé la Constitución 

. o de la ley que confiera a los Gobernadores la potes- . 
tad reglamentaria, sin embargo, la función de ejecu
tores de las ordenanzas, que tienen, implica necesa
riamente la facultad de expedir reglamentos. Y esta 
facultad no sólo no contraría ningún textd expreso 
de la Constitución o de la ley, sino que se conforina 
con .el espíritu general de lá legislación. En efecto: 
ya el Código de Régimen Político y Municipal habla
ba de “los reglamentos de los Gobernadores”, y el 
inciso 3” del artículo 63 del Código Contencioso Ad
ministrativo vino a disipar toda duda cuando dispu
so que “serán acusables los actos de carácter particu
lar de las autoridades, funcionarios o personas ad-' 
ministrátivas del orden departamental, por violación! 
de los decretos y reglamentos de los Gobernadores”.
Si, pues, los Gobernadores tienen de suyo la potes
tad reglamentaria, nada impedía que la Asamblea se 
la reafirmara en forma expresa al de Cundinamarca. „ 
Actor, Compañía Productora de Derivados del Dulce,
S. A. Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sen- ■ 
tencia, diciembre 4 de 1945 ..............................................  120

Actos de las Asambleas. (Finalidad legal)—Es principio fun
damental el que ningún Organo del Estado puede 
realizar actos individuales que no estén previstos o 
autorizados por disposición general anterior; pues, 
salvo el caso de facultad discrecional, en ningún otro 
es posible hacer excepción a este principio. El agente 
público no puede perseguir sino un fin de interés ge
neral, ni debe perseguir una finalidad en oposición >

-- a la ley. Pero no hasta que el fin perseguido sea lí- 
: cito y de interés general, sino que es necesario, ade

más, que éntre en la competencia del agente que lo 
realiza. Pero aun siendo licito el fin de interés pú
blico, y  dentro de la competencia del' agente, no pue- 

' de perseguirse sino por medió de los actos que la ley



ha establecido al efecto: Hay, pues, ilegalidad de los 
fines del acto, ilegalidad que se conoce con el nom
bre de desviación del poder, o abuso de autoridad, 
cuando las circunstancias que concurren revelan que 
el fin con que el acto se persigue no es la satisfacción 
del interés público —que es lo único que debe perse
guirse por el agente administrativo—, y no un inte
rés cualquiera, sino el interés concreto, que debe satis
facerse por medio de la competencia atribuida a cada 
funcionario. Actor, Julián Uribe Cadavid. Ponente, 
Consejero doctor Jorge Lamus Girón. Sentencia, oc
tubre 5 de 1945 ....................................................  ............  314

Actos de las Asambleas (Intervención dél Estado)—El ar
tículo 28 de la Constitución (Acto legislativo número 
1 de 1936) se inspiró en reformas constitucionales de 
otros países, especialmente en la española de 1931, 
que, en su artículo 44, consagró el principio del in 
tervencionismo de Estado en relación con la econo
mía nacional. El constituyente colombiano de 1936 
abarcó en su totalidad el problema, y no se refirió 
solamente a la racionalización técnica, sino también 
a la comercial y a la económica. Interpretar en otra), 
forma esa disposición sería mutilar el pensamiento 
del constituyente, y darle a esa reforma trascenden
tal un sentido demasiado limitado, que haría ineficaz 
la intervención, como autorizadamente lo expresó la 
Corte Suprema de Justicia. Actor, David Rincón Bo
nilla. Ponente, Consejero doctor Guillermo Hernán
dez Rodríguez. Sentencia, septiembre 7 de 1 945 .... 183

Actos de las Asambleas. (La propiedad privada)—El artículo 
26 de la Constitución • (Acto legislativo número 1 de 
1936) consagra el derecho de propiedad, pero subor
dinando su ejercicio al interés público o social. Una 
cosa es el derecho de propiedad y otra distinta las 
diversas formas en que se puede ejercitar. Lo prime
ro, la propiedad, no puede ser desconocida mediante 
expropiación sino por motivos de utilidad pública o 
interés social definidos por el legislador mediante 
sentencia judicial e indemnización previa. Lo segun
do, el ejercicio del derecho de propiedad, es, según el 
texto constitucional,, una función social sujeta a obli
gaciones. Ésta diferenciación del derecho real y de 
su ejercicio está consagrada en el artículo 28 de la 
Ley 153 de 1887. Así, pues, la Constitución consagra el 
derecho de propiedad y permite que la ley intervenga 
en la reglamentación de su ejercicio. Actor, David 
Rincón Bonilla. Ponente, Consejero doctor Guillermo 
Hernández Rodríguez. Sentencia, septiembre 7 de 

'1945 ...............................  ........................ .. ............... .......... 188
Actos de los Gobernadores. (Baja por mala conducta del 

empleado)—La enumeración que hace el artículo 4" 
de la Ordenanza 19 de 1933, de la Asamblea del Hui- 
la, que se señala como infringida, no es limitativa, 
desde luégo que su contexto mismo, encabezado con
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el vocablo “se considera” equivale a “fíe estima”, 
“aprecia” o “reputa”, así lo indica: “Se considera co
mo mala conducta .el hecho de usar con los superio
res, sutaaltérnos ó compañeros, modales o trátamien- 
tos incultos, violentos,. ofensivos o humillantes.” Ni 
puede excluir otros easos de mala conducta no seña
lados allí, como el de la beodez habitual o frecuente.
Actor, Arcadio Chacón. Ponente, Consejero doctor 
Carlos Rivadeneira G. Sentencia, noviembre 25 de 
1945 ..................................................  . . .  . . .  .................388

Actos de los Gobernadores. (Competencia jurisdiccional).
En efecto: los actos que están expresamente exclui
dos del control contencioso-administrativo, en virtud 
del mandato legal transcrito (artículo 7.3, inciso 29,
Código Contencioso Administrativo), son los actos 
jurisdiccionales de Policía, que se producen para de
cidir sobre responsabilidad contravencional en un 
juicio. Estas resoluciones administrativas,; dados sus 
fines, no están sometidas, por excepción, al control 
jurisdiccional del Consejo y de los Tribunales Adminis
trativos Seccionales. Como ocurrejen los juicios po
sesorios, en los de amparo de marcas, etc., en los que» 
sí hay juicio, sometido a tarifa de pruebas, con ritua
lidades de procedimiento, que ordenan disposiciones 
superiores. Actor, Alvaro Micolta. Ponente, Consejero 
doctor Guillermo Hernández Rodríguez. Sentencia, 
julio 5 de 1945 .......................................  ........................... . 146

Actos de los Gobernadores. (Exclusión del Escalafón Nacio
nal del Magisterio)—Ahora es lógico que cuando el 
concepto de buena o mala conducta se refiera a un 
maestro, encargado de dirigir y encaminar a sus 
alumnos, y de ser un constante buen ejemplo para 
ellos, tenga una rigidez mucho mayor que para refe
rirse. a quien no desempeñe tal cargo; la mala con
ducta, el mal carácter, falta de capacidades pedagó
gicas, tienen que formar muy mala impresión en los 
educandos, no llenando así las condiciones mínimas 
que a un maestro oficial debe exigirse, Actor, Laste
nia, Ramírez de Bueno. Ponente, Consej ero doctor 
Carlos Rivadeneira G. Sentencia, noviembre 28 de 
1945 ................  ............... ........  ............................ . . . . .  391

Actos de los Gobernadores. (Facultades de la Policía)—Del
conformidad con el artículo 12 piel Decreto 1986 dei 
1927, “la Policía puede ordenar que se cierren, por el 
tiempo que considere conveniente, los establecimien
tos o expendios en donde se verifiquen tumultos a 
desórdenes graves”. El análisis de esta disposición de
muestra que la Policía tiene la facultad de ordenar el 
cierre, que puede hacerlo por razones de convenien
cia pública. Pero esta facultad está íntimamente re
lacionada con la segunda, parte del artículo, que es
tablece los hechos que la generan, que dan lugar a su : 
ejercicio. Esos hechos son los tumultos o desórdenes 
graves. Por su misma naturaleza la Policía actúa en



una forma rápida, toma medidas de emergencia, pa
ra-prevenir o reprimir violaciones del orden. Pero 
precisamente como -correctivo para los excesos que 
pueda cometer en virtud dé la propia naturaleza d-e 
sus funciones, existe el control administrativo sobre 
sus actos y - resoluciones. Actor, Alvaro Micolta. Po
nente, Consejero doctor Guillermo Hernández Ro
dríguez. Sentencia, julio 5 de 1945 ..............................  146

Actos de los Gobernadores. (Juegos prohibidos)—Si, pues,
por el Decreto acusado el Gobernador, reproducien- . 
do disposiciones legales, ha estatuido normas polici
vas que cobijan a los- propietarios, gerentes,' distri
buidores o vendedores de boletas o cédulas de los 
juegos clandestinos de apuestas mutuas o “la bo
lita”, para que se -cumplan en el Departamento las 
leyes que prohíben los juegos de suerte y azar e im
pedir que con el nombre de rifas se establezcan juegos 
de esta clase, con menoscabo de la renta -departamen
tal de lotería, destinada a la asistencia pública; si 
esa reglamentación" está de acuerdo con las leyes y 
ordenanzas y determina que a los infractores los co
bija el Código de Policía del Atlántico; si en auxilio 
de la justicia que declaró, con fuerza de verdad legal, 
nula la disposición que permitía en el territorio del 
Departamento esos juegos, la acata y atempera a ella 
su conducta, no es posible decir que el acto acusado 
viole normas superiores, sino que vela por el cum
plimiento de ellas. Actor, Samuel Peláez. Ponente, 
Consejero doctor Jorge Lamus Girón. Sentencia, sep
tiembre 26 de 1945 .................. : ............................................ 303

Actos de los Gobernadores. (Medidas preventivas)—Varios 
expositores destacan lá tesis de que la Policía tiene

■ la, función de tomar las medidas necesarias para la 
conservación y la seguridad del orden público, pero 
sin exceder jamás la graduación absolutamente ne
cesaria, a fin de evitar que el uso abusivo de esta fa
cultad se transforme en una limitación indebida de 
lá libertad de los ciudadanos en el ejercicio de sus 
actividades profesionales. La facultad de la Policía 
no puede ser caprichosa a este respecto, sino que de
be1 ser graduada, según sean graves o leves los he
chos que originan su actuación. Actor, Alvaro Mi- 
cólta. Ponenté, Consejero doctor Guillermo Hernán
dez Rodríguez. Sentencia, julio 5 de 1945 ..................  146

Asuntos municipales. (Impuestos).—La Sala encuentra que 
no es el casó de anular el artículo 29 del Acuerdo 41 
de 1943, expedidp por el Concejo de Barranquilla, en 
que dispone que el Acuerdo éntre en vigencia desde 
su sanción, no obstante que por el artículo 20 del mis
mo Acuerdo se crean algunos impuestos y se aumen
tan otros. Lo que ocurre es que los impuestos estable
cidos por el mismo Acuerdo no podrán cobrarse sino 
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j andró Albor Manotas. Ponente,- Consejero- doctor 

. Gabriel Carreño Mallarino. - Sentencia, agosto 2i del

Asuntos municipales. (Tratado Comercial Colombo-Ameri-
cano)—De acuerdo con el Convenio Colombo-Ameri- -  ^ - 
cano (Ley 74 de 1936), los gravámenes que pueden 
recaer sobre las: mercancías estadounidenses-serán los 
existentes o autorizados por las leyes que estaban en - ■' 
vigencia en el momento de la firma del Tratado; las ' 
mercancías norteamericanas no pueden ser gravadas 
con impuestos de nueva creación. Si el Acuerdo de- :■«' 
mandado menciona expresamente las mercancías nor
teamericanas para aplicarles el impuesto, estaría en 
oposición flagrante con las normas del Tratado Có- ; 
mercial en referencia; pero no siendo así, el régimen 
de excepción que dicho Convenio establece no ha sido 
violado, puesto que sus cláusulas, se imponen a loSi 
funcionarios municipales en el momento de hacer la 
liquidación del impuesto; si asi no lo hicieren, tales 
liquidaciones serían ilegales. -Actor, Manuel Buena
hora. Ponente, Consejero doctor Guillermo Hernán- ...;__
dez Rodríguez. Sentencia, noviembre Í3 de 1945___ 218

Autoridades nacionales. (Control previo)—(Dentro de la se
paración de poderes establecida por el constituyente, 
es indispensable distinguir entrp el .control jurídico o 
numérico legal que compete a la Contraloría Gene
ral de la República y el control contencioso-adminis- i ■' ' '
tratiyo que se - ejerce por el Consejo de;_..Estado.-.y l ío s ..........7
Tribunales Seccionales, cuando juzgan los actos de 
la Administración Pública en. debates contencioso-ad- \ \  
ministrativos y deciden si tales actos se ajustan o nó 
a la ley. La Contraloría tiene una órbita propia, de ~ 
carácter ~restringiao,y. en virtud del control fiscal 
puede analizar las operaciones aritméticas y juzgad
las en consideración a las normas legales de estricto 
carácter fiscal;' pero cuando este control previo re- 

‘ basa esas atribuciones legales y  enjuicia los actos de 
la Administración en relación con leyes sustantivas 
sin contenido ni índole fiscal,: invade térritoricr jür 
ridico . que corresponde a lo contencioso-administra
tivo. Aetor, Arquimedes Granados. Ponente, Consejero 
doctor Guillermo Hernández Rodríguez. . Sentencia, 
octubre 23 de 1945 . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  214

Autoridades nacionales. (Sanciones)- Para que la prohibi
ción de comprar, vender o negociar con acciones de la 
sociedad comprenda a, un funcionario de ésta, se re
quiere que haga parte de la administración de la 
misma, y que para la época a que se contraiga el aná-< 
lisis o examen se halle en desempeño del cargo. Si 
el funcionario de la sociedad no desempeñó el cargó . 
para el cual fue nombrado, no puede aplicársele la; 
sanción establecida por -el artículo 25 de la ;Ley 58 
de 1931. Actor, Emilio Toro. Ponente,: Consejero doc
tor Tulio Enrique Tascón. Sentencia* octubre 25 de 
1945 ..................... .. . . . ___ 429



Autoridades nacionales. (Sociedades anónimas)—¡No obstan
te la ambigüedad de los términos del artículo 10 de la 
Ley 58 de 1931, lo que se extingue es el derecho para 
continuar ejerciéndo legalmente, sin licencia de la. 
Superintendencia, el objeto social, por la sencilla ra
zón de, que éste y no otro es el derecho que el referido 
plazo subordina, y que es lo acorde con el objeto que 
el legislador persigue por medio de tales preceptos, 
tendientes no a señalar una causal máis de disolución 
de las sociedades anónimas existentes, a lo cual con
duce la tesis contraria de la Superintendencia, sino a 
amparar los derechos de los asociados y de los terce
ros que con tales sociedades contratan. Actor, Compa
ñía Empresaria dél Camino del Carare, S. A. Ponente, 
Consejero doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia, 
julio 26 de 1945 ..........  . . . . . .  ........................ .................  396

Autoridades nacionales. (Superintendencia de Sociedades 
Anónimas)—El Consejo acepta las cazones alegadas 
para sostener que la obtención del permiso de la Su
perintendencia es condición indispensable para quei 
las sociedades anónimas puedan funcionar legalmen
te, pero nó acepta como jurídica ia conclusión de 
que vencido el plazo que el legislador señaló a las 
sociedades existentes para obtener la licencia o per
miso, éste ya no pueda solicitarse y obtenerse, pues 
el análisis detenido y sereno' de las disposiciones le
gales pertinentes, y a la finalidad, por ellas pérsegui-

( da, lleva lógicamente a una conclusión distinta. Actor, 
Compañía Empresaria del Camino del Carare, S. A. 

.Ponente, Consejero doctor Carlos Rivadeneira G. 
Sentencia, julio 26 de 1945 .................................... . . . .  343

Autoridades nacionales. (Venta de acciones)—A la conclu
sión de que son insostenibles las Resoluciones que
relladas se. llega también si se tiene en cuenta que 
con la Ley 58 de 1931 buscó el legislador como máxi
ma finalidad el asegurar el cumplimiento de las nor
mas del Código de Comercio, que regulan la constitu
ción, organización y funcionamiento de las socieda
des anónimas, a efecto de evitar que sus directores 
especulen con su posición, que les permite enterarse 
del movimiento real de los negocios de aquéllas, y, , 
de consiguiente, de los momentos más oportunos pa
ra comprar o vender acciones, con perjuicio mani
fiesto tanto para los accionistas, que no tienen en 
sus manos el comando de las sociedades, como para 

. los terceros, que negocien con ellas, y de ahí la ra
zón de ser de la prohibición concretada, en el inciso 
1’ del artículo 25 del estatuto citado, y de la locución 
■empleada en el inciso 29: “ajenos, a motivos de espe
culación”. Actor, Emilito Toro. Ponente, Consejero 
doctor Tulio Enrique Tascón. Sentencia, octubre 25 
de 1945 ................................................. ..................... . ..........  429
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Bienes ocultos. (Suspensión provisional)—La ley no dijo que 
para que un bien tuviera el carácter de oculto debe-

------------ ría ser oculto, en primer término, seguramente por no--------- :
i incurrir en tamaña redundancia. Oculto, conforme al 

Diccionario, es lo escondido, ignorado, que no se da
• a conocer, ni se deja ver ni sentir. Mal puede decir

se' que un bien que se' conoce, que no se ignora, sea 
oculto. El legislador no. podía incurrir én sem ejante: 
contrasentido. Actores, Naviera Colombiana y otros. 
Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia, 
julio 13 de 1945 ..............................  ............................ 35

D

Decretos de los .Alcaldes. (Suspensión provisional)—'Desde los
- ' tiempos de la legislación española se fijó la anchura 

mínima que debían tener las calles y demás vías pú- , 
blicas, y se dispuso que dichas calles y vías eran bie
nes de uso público, y como tales no susceptibles de 
apropiación ni de prescripción. Estos mismos prin
cipios han regido bajo la legislación de la República, 
y disposiciones legales y de Policía vigentes previe
nen que los particulares qúe ocupen o hayan, ocupado 
zonas correspondientes a las calles o . vías públicas 
están obligados a desocuparlas si en las zonas respec
tivas no existieren edificaciones o cuando fueren de
molidas las que existieren para levantar en ellas 
construcciones nuevas. De acuerdo con estos princi
pios, en las principales ciudades dé la República se 
han expedido acuerdos que obligan a los propieta
rios a soltar las- zonas de terreno necesarias para dar
les a las calles la anchura que deben tener confor
me a disposiciones legales y de Policía vigentes. De 
modo que, a prima facie, no ve el-Consejo que tales 
disposiciones de los acuerdos y decretos sean viola
doras de normas superiores de derecho, ni lesivas de 
la propiedad privada, para que fuera, procedente la 
suspensión provisional. Actor, Personero Municipal 
de Ibagué. Ponente, Consejero doctor Gonzalo^ Gai
tán. Sentencia, agosto 9 de 1945 ........................ 44

Decretos del Gobierno. (Ascenso administrativo)—-Cuando la 
ley habla de mejores condiciones aclara el concepto 
de ascenso en el sentido de que debe entenderse por 
tá] la promoción a mayor dignidad, a .un grado más 
sobre el que posee dentro de la jerarquía, teniendo en, 
cuenta la mayor responsabilidad, las condiciones téc
nicas o de preparación y la antigüedad del ascendi
do. La mayor o menor asignación en el empleo, no 
fue el punto de partida ni siquiera el complementó de 
la Carrera Administrativa. Esta no tuvo por objeto, 
desde el punto de vista de la Administración, que el 
empleado ganara mayor o menor suma, sino que bus
có una mayor eficiencia en el trabajo, y como com-
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pensación estableció la inamovilidad y el ascenso 
dentro del escalafón jerárquico que ordenó. Actores,
Julio Campo González y otros. Ponente, Consejero 
doctor Jorge Lamus Girón. Sentencia, noviembre 28 
de 1945 ...................................................................................  327

Salvamento de voto de los Consejeros doctores Gonzalo Gai
tán y Guillermo Hernández Rodríguez ......................  332

Decretos del Gobierho. (Autorizaciones del Presidente de la 
República)—Y no se diga que el Gobierno está cons- v 
titucionalmente autorizado para distribuir los nego
cios según sus afinidades, dentro de los Ministerios 
y los Departamentos Administrativos, porque esto na 
es lo que ha ocurrido en el caso contemplado: no es 
que se haya pasado, por ejemplo, una sección del ra- ■ 
mo policivo de un Ministerio a otro —que sería el ca
so a que la Constitución podría aplicarse—, sino que 
se ha asignado competencia para el conocimiento de 
ciertos recursos al Departamento Nacional de Se
guridad —Sección de la Policía Nacional—, cuando 
el señalamiento de competencias en materias juris
diccionales es materia propia de la ley, y cuando no 
ha ocurrido el caso de que un negocio se haya quitado 
de un Ministerio para pasarlo a otro, sino que se ha, 
pasado a una rama del Ministerio de Gobierno uri 
negocio que fue adscrito a la Gobernación de Cun- 
dinámarea por ministerio del artículo 69 del Decreto 
extraordinario 2303 de 1944. Actor, Alfonso Uribe. 
Ponente, Consejero doctor Tulio Enrique Tascón. Sen
tencia, septiembre 11 de 1945 ........ ................................  423

Decretos del Gobierno. (Carrera Administrativa)—El primer 
considerando del Decreto 746 de 1945 entraña un ata
que formal a la Ley de Carrera Administrativa, por
que si “la experiencia ha comprobado que la delica
deza especial de los negocios peculiares del Ministe
rio de Minas y Petróleos exige qúe algunos funciona
rios de ese ramo puedan ser escogidos libremente por 
el Gobierno como sus agentes de confianza y discre
ción absolutas”, esto mismo se podría predicar de 
todos los empleados del país. Fuerza es suponer que 
todo empleado desempeña funciones delicadas y de
be gozar de la absoluta confianza de sus superiores, 
y, en esas condiciones, lo procedente, lo legal, sería 
derogar la Ley de la Carrera Administrativa, por in
conveniente. Con la misma lógica todos los Ministe
rios podrían dictar decretos semej antes al que es ma
teria de la acusación, e incurriendo en lo que se lla
ma el fraude a la ley, el estatuto que ampara al em
pleado, expedido por el Congreso de 1938, quedaría] 
convertido en letra muerta. Se. llegaría al grave pre
cedente de que por medio de decretos se hicieran in
eficaces las leyes. Por otra parte, por medio de un 
decreto no se les puede dar el carácter de “agente del 
Gobierno” a quienes conforme a la técnica no lo ten-
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gan. Actor, Sindicato de Empleados del Ministerio de 
Minas y Petróleos. Ponente, Consejero doctor Gonzalo 
Gaitán. Sentencia, diciembre 17 de 1945 ........................ 137

Decretos del Gobierno. (Consulta previa)—Como fácilmente 
puede verse, a excepción del Secretario General del 
Ministerio de Minas y Petróleos y del Secretario Pri
vado del Ministro, todos los demás empleados que se 
mencionan en el Decreto transcrito figuran en el Es
calafón del ramo, elaborado por el Consejo Nacional 
de Administración y Disciplina y aprobado por me
dio del Decreto del Gobierno, número 1095 de 1941.
De modo que al ser excluidos estos últimos empleos 
del respectivo Escalafón, sin que se hubiera consultado'. 
previamente la medida con el mismo Consejo Nacio
nal de Administración y Disciplina, como lo afirma 
esta entidad en comprobantes que figuran en el pro
ceso, tal circunstancia es suficiente para decretar lá 
nulidad impetrada, pues la-ausencia de dicho requi
sito contraviene lo establecido en los artículos 11 de 
la Ley 165 de 1938 y 2- del Decreto reglamentario nú
mero 2091 de 1939. La importancia de la consulta es 
innegable, comoquiera que el propio: Gobierno la cre
yó necesaria para proceder a la reforma del Escala
fón, y por eso, en el último de los considerandos del 
Decreto acusado sé lee lo siguiente: “Que, según los 
ordmaies e) de la Ley 165 de 1938 y b) del Decreto re
glamentario número 2091 de 1939, se'ha  consultado 
previamente al Consejo Nacional de Administración 
y Disciplina”; pero tal aseveración, resulta infirmada 
con los documentos que figuran en los folios 13 y 14, ~

. como ya se dijo. Actor, Sindicato de Empleados del 
Ministerio de Minas y Petróleos. Ponente, Consej ero 
doctor Gonzalo Gaitán-, Sentencia,., diciembre 17 de 
1945 ......................................................................................... . 137

Decretos del Gobierno. (Competencia deí Consejo de Estado).
Los artículos 214 y 216 de la Constitución estatuyen 
que corresponde a la Corte Suprema .de Justicia co
nocer de las demandas de los decretos dictados por 
el Gobierno en ejercicio de las atribuciones de que 
tratan los numerales 11 y 12 del artículo 76, y el ar
tículo 121 de la Constitución, cuando fueren acusa-. 
dos ante ella de inconstitucionalidad. No encuentra 
■el Consejo que sea este el caso de autos, porque el . 
Decreto número 984 de 1945 no reviste el carácter 
de extraordinario, ni fue expedido en uso de las au
torizaciones especiales a que se refiere el ordinal 11 
del artículo 76 precitado. Lejos de eso: el Gobierno, 
para dictarlo, no invoca en ¡el preámbulo otra facul
tad que la que corresponde al Presidente de la Re
pública, conforme a la Constitución, de distribuir los 
negocios, según sus afinidades, dentro de los Minis
terios y Departamentos Administrativos. Actor, Al
fonso Uribe. Ponente, Consej ero doctor Tulio Enrique; 
Tascón. Sentencia, septiembre 11 de 1945 ............ ... 423



Decretos del Gobierno. (Escalafón)—Por el hecho de ser ad
mitido en la Carrera Administrativa e inscrito en el 
Escalafón respectivo, el empleado adquiere el derecho 
a ser ascendido cuando se presente la vacante de un 
cargo de superior categoría (artículo' 12 del Decreto 
2091 de 1939). El Decreto acusado arrebata a los em
pleados" del Ministerio de Minas y Petróleos, que es
tán inscritos en el Escalafón, un derecho adquirido.
Por este aspecto, pues, el Decreto ejecutivo 746 de 
1945, que se demanda, es ilegal. Viola lo preceptuado 
por el artículo 28 de la Ley 153 de 1887, que se li- 

-mita a desarrollar el canon constitucional según el 
cual “los derechos adquiridos no pueden ser desco
nocidos ni vulnerados por leyes posteriores” (artícu
lo 31 de la Constitución de 1886). Y si no lo pueden! 
ser por mandato del legislador, mucho menos lo serán 
por disposición del Ejecutivo. Actor, Sindicato de Em
pleados del Ministerio de Minas y Petróleos. Ponen
te, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia, di
ciembre 17 de 1945 ...........................................................  137

Decretos del Gobierno. (Nombramiento de Fiscales)—El ar
tículo- 144 de la Codificac-ión Constitucional dice que 
los Fiscales de los Tribunales Superiores serán nom
brados por el Presidente de la República, lo que no 
puede entenderse como una prohibición para que ese 
acto del Presidente no pueda ser refrendado por el 
Ministro de Gobierno, cuanto más que el artículo 57 
de la misma Codificación, con la sola excepción del 
nombramiento, y remoción de los Ministros y Jefes de 
Departamentos Administrativos, establece que los 
actos del Presidente deben ser refrendados por el. 
Ministro respectivo. De acuerdo con esta norma cons
titucional, el Decreto acusado, número 1378 de 1945, 
realmente no hace sino obedecer el mandato consti
tucional en referencia. Actor, Augusto Esparza Gómez. 
Ponente, Consejero doctor Jorge Lamus Girón. Sen
tencia, noviembre 3 de 1945 ...................................... .. 323

Decretos del Gobierno. (Prestaciones sociales)—Se ha consi
derado siempre que la base primordial para obtener 
la pensión es el tiempo de servicio ¡ La ley no dice 
cuándo se debe haber cumplido la edad, si en el. ser
vicio o posteriormente a él, o si en ambos casos hay 
der-echó a la pensión; y al Gobierno sí le es dado, sin 
salirse ,de la potestad reglamentaria, proveer sobre lo 
que implícitamente esté contenido en la ley. La ley 
no suele emplear las locuciones “ex-empleado”, “ex- 

' obrero”, que es uno de los argumentos de la deman
da, para concluir que se necesita tener el carácter 
de empleado u obrero al llegar a los cincuenta y cin~. 
co años. Por lo demás, y, así lo -dicen textos expresos, 
la legislación social debe interpretarse con amplitud 
en beneficio de los agraciados. Actor, Jaime Rodrí
guez Fonnegra. Ponente, Consejero doctor Gonzalo 
Gaitán. Sentencia, septiembre 19 de 1945..................  87
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Decretos del Gobierno. (Transportes)—Aun cuando el con

trato de transporte está consagrado y reglamentado
-  en el Código de Comercio, no puede considerarse es

trictamente como un contrato de derecho privado.'
En general, lós contratos de derecho privado se re
fieren a un número determinado de personas, pero el 
de transporte opera y tiene influencia sobre un nú
mero indeterminado e indeterminable de personas.
Es, comúnmente, de los llamados por Salelles contra
to de adhesión o por adhesión, y por ello, por referirse 
a un número indeterminado de personas, por las rela
ciones que tiene con el público en general, ha sido, 
no sólo en Colombia sino en todos los países, frecuen
temente intervenido por el Estado, en guarda de los 
derechos de la colectividad. En relación con este con
trato, los principios de la libertad de las convencio
nes y de la autonomía de la voluntad no pueden te
ner la misma amplitud que en las demás convencio
nes relacionadas o circunscritas exclusivamente a in
tereses privados de personas determinadas, y por ello 

. resulta equivocado enfocarlo con el prisma exclusivo 
del derecho privado. Actor, Eduardo Noguera S. Po
nente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia, 
septiembre 26 de 1945 ........................ ........................ .. 95

Decretos del Gobierno. (Transportes)—“Cualquiera que seai 
su forma de organización, toda empresa' deberá te
ner para la explotación de la industria un mínimo 
de diez vehículos” (artículo 3-, inciso d), Resolución 
120 de la Dirección Nacional de Transportes y Tari
fas). Pudiera objetarse que esta disposición quebran
ta el principio de la libertad de industria consagrada 
en la Superley. Pero ello no es así. Tan sólo se impo
nen condiciones para el ejercicio o explotación de la 
industria, condiciones que miran al interés de los aso
ciados y que tienen un innegable interés práctico. Se
rla gravemente perjudicial que un transportador no 
pudiera reemplazar el vehículo que sufra una avería, 
con la consiguiente demora de los itinerarios de sa- , 
lida y de llegada, tanto en el transporte de carga co
mo ,en el de pasajeros. El que quiera dedicarse a esta 
industria tiene que tener necesariamente la capacidad 
económica para prestar un servicio que llene ,sus fi
nalidades sociales. Actor, Eduardo Noguera S. Ponen
te, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia, sep
tiembre 26 de 1945 ........................... .. ..................... .. 95

Desistimiento de ía apelación—La Ley 105 de 1931 no puede 
consagrar un procedimiento regresivo en relación 
con lo que estableció el artículo 95 de la Ley 105 de 
1890. Por consiguiente, es preciso suponer que el le
gislador de 1931 no quiso dejar una-caótica indeter
minación de jurisdicción. Siendo -así las cosas, apli
cando rigurosamente el artículo 147 del mismo Có- < 
digo en el intervalo de la suspensión de jurisdicción, 
no habría ante quién hacer la solicitud de desisti
miento, lo que llevaría a una situación absurda. Pero -



una exégesis más racional, permite aseverar que cuan
do el renunciamiento de la acción o el desistimiento 
del recurso se hacen, estando todavía el expediente 
en la primera instancia, el Juez de ésta reasume la) 
jurisdicción para el efecto de resolver el respectivo 
memorial, ya que la naturaleza especial dél inciden
te de desistimiento, cuya finalidad es terminar él 
juicio, significa no sólo el renunciamiento de la ac
ción incoada, sino la terminación de todo el proceso. 
Actores, Martín Céspedes y otro. Ponente, Consejero 
doctor Jorge Lamus Girón. Sentencia, septiembre 27 
de 1945 .....................................•................................ .............. 303

E
Electorales. (Admisión de la demanda)—De acuerdo con el 

artículo 215 de la Ley 167 de 1941, el auto admísorio 
de una demanda electoral se ejecutoria al día siguien
te de su notificación, y aun cuando ésta no se verifi
que, contra ese auto no hay recurso alguno. Esta dis-i 
posición no es incompatible con la de la Superley (ar
tículo 71 del Acto legislativo l 9 de 1945), aducida para 
que no se diera curso a la demanda. Admitida- como 
fue ésta, no podía luégo rechazarse. Los problemas de 
la habilidad o inhabilidad constitucional para litigar 
en negocios electorales y de la oportunidad o inopor
tunidad de la acción no se pueden elucidar ni re
solver por el sustancíador. una vez que éste ha ad
mitido la demanda: Actores, Agustín Guerrero Enrí- 
quez y otro. Ponente, Consejero doctor Gabriel Ca
rreño Mallarinó. Sentencia, junio 19 de 1945.........  3

Electorales. (Alcance de la inclusión en terna)—Ni el indi
viduo incluido en la terna tiene derecho a ser ele
gido, ni la Cámara tiene obligación de elegirlo. Así, 
pues, se advierte una ausencia de materia sobre que 
deba versar la renuncia. Se renuncian los empleos, 
pero no posibilidades de ser empleado. Cosa distin
ta sería si uno o.más de los individuos de una terna, 
en el momento de formarla, careciesen de las condi
ciones legales para ser elegido, porque en este caso1 
no habría ternas, desde luégo que, en sentido jurídico, 
terna no quiere decir únicamente conjunto de tres 
personas, sino que estas tres personas deben ser ele
gibles. Actor, Saúl Luna Gómez. Ponente,- Consejero 
doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia, septiembre 21 de 
1945 ............................................................................... ..........  90

Electorales. (Censo electoral)—Analizando el concepto del 
Jurado Electoral de Versalles, se llega a la conclusión 
de que como no existe o es notoriamente anómalo el 
censo electoral permanente, porque no hay concor
dancia entre el número de orden con el nombre del 
sufragante, las autoridades de ese lugar, para poder 
hacer la elección, resolvieron pasar por encima de 
ese requisito legal, indispensable para poder realizar . 
el sufragio. Estas medidas estrictas han sido tomadas
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por la ley justamente como medidas pára extirpar 
el vicio del fraude, que ha sido tan. arraigado y per
tinaz en las costumbres electorales colombianas. Den
tro de este propósito la exigencia del cumplimiento!

...de las prescripciones legales es imperativo para que
Parlamentos, Gobiernos y Tribunales colaboren en la 
tarea de sanear los procesos eleccionarios con la apli
cación rigurosa de las medidas y prescripciones tra
zadas por el legislador. Actor, Luis Felipe Rosales; 
Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia,
noviembre 20 de 1945 .......................... 102

Electorales. (Cómputo de votos)—De conformidad con la ley 
electoral, para que el Consejo Electoral del Tolima 
pudiera computar los votos emitidos en el Municipio - 
de Ortega, bastaba que al Consejo hubiera llegado 
el-acta de los escrutinios practicados por el Jurado 
Electoral del Municipio, acta que desde un principio 
llegó a poder de los escrutadores, sin que éstos pu
dieran desecharla, a menos que ocurriera alguno de 
los dos casos contemplados, en el artículo 14 de la Ley 
96 de 1920, e,s decir, por coinprobarse que el acta h a - ' ' ' 
bía sufrido alteración sustancial en lo escrito des- :

-  ' pues de firmada por los miembros del Jurado, o p o r .......
resultar que el acta era falsa b apócrifa, o falsos y 
apócrifos los elementos- que sirvieron para su forma- - 
ción. Actores, Guillermo Peñaranda Arenas y otros. ' 
Ponente, Consejero doctor Tulio Enrique Tascón. Sen
tencia, julio 3 de 1945 ...................... .. ................  403

Electorales. (Consejos Electorales Departamentales)—-La la
bor del Consejo- Electoral, como la ■ de,, las demás , 
corporaciones electorales, no es otra que la de- una 
simple contabilización de los resultados parciales, 
que constan en las actas respectivas, salvo en los ca- 

. sos especiales que la ley -contempla, y en los cuales les 
es dado, en presencia de cuestiones, de hecho, des
estimar los datos que en ellas aparezcan. Conforme a 
esta doctrina, ya adoptada por el Consejo de Estado, 
los Consejos Electorales Departamentales contabili
zan los votos registrados en las actas de escrutinios 
practicados por los Jurados Electorales Municipales, 
y éstos, a su vez, contabilizan los votos registrados en 
las actas de escrutinios practicados por los Jurados. - 
de Votación; de modo que sólo cuando la corpora
ción escrutadora tuviere dudas sobre la exactitud de 
los cómputos hechos, o noticia de otras irregulari
dades cometidas en los escrutinios, según aparezca 
de los registros respectivos, se verificará lo hecho» 
abriendo el paquete de papeletas y haciendo el es
crutinio dé los votos como está dispuesto para los 
Jurados de Votación (artículo 143, Ley 85 de 1916). 
Actores, Guillermo Peñaranda Arenas, y otros. Po
nente, Consej ero doctor Tulio Enrique Tascón. Sen
tencia, julio 3 de 1945 .................... .... . . . . . . . . . . . . .  403

Electorales. (Corregimientos)—El Consejo de Estado ha di
cho que es a los Consejos Electorales y no a los Ins-



pectores de Cedulación a quienes corresponde conceder 
permiso para la instalación de mesáis de votación en 
los Corregimientos e Inspecciones de Policía que es
tén a menos de diez kilómetros de distancia de la , 
cabecera del Municipio. Pero, con todo, los Jurados de 
Votación se instalaron indebidamente, y los sufra
gantes que en tales mesas consignaron sus votos de 
buena fe, en ejercicio de un pleno derecho, no pueden 
quedar sancionados con la anulación de sus votos, 
sólo porque el Jurado Electoral, en cuestiones mera
mente procedimentales, ordenó en forma irregular el 
funcionamiento de mesas de votación. Lo contrario 
podría llevar al peligroso extremo de que se ordenase 
el funcionamiento de mesas de votación, en forma 
Irregular, para en forma sorpresiva colocar a los elec
tores en el trance de perder sus votos por causas que. 
no Ies son imputables; cosa más grave, si se quiere, 
que la misma irregularidad en que incurrió el Jurado 
Electoral, de que se viene hablando. En manera al
guna, ante el hecho cumplido de unas votaciones • 
realizadas ante unos Jurados de Votación, que se ins^ 
talaron y funcionaron regularmente, cabe una decía- - 
•ración de nulidad sobre los registros respectivos. Ac
tores, Guillermo Peñaranda Arenas y otros. Ponente, 
Consejero doctor Tulio Enrique Tascón. Sentencia,
julio 3 de 1945 ......................................................................  403

Electorales. (Escrutinios)—En caso de extravío o pérdida de 
pliegos o registros, aun cuando sobre el particular 
hay un vacío en la ley electoral, ello no obsta para 
señalar un procedimiento acorde con los principios 
generales que regulan la materia (artículos 127 y 
171 de la Ley 85 de 1916 y artículo 2- de la Ley 31 ' 
de 1929). La circunstancia de no haberse recibido losi 
pliegos oportunamente ' no modifica la situación anó
mala- de la entidad, que no puede practicar el escru- , 
tinio por carecer de los papeles y elementos necesa
rios para ello. Igual impedimento afecta al que nô  
ha recibido los registros parciales que. a aquel al cual' 
le fueron sustraídos u ocultos. Luego donde las cau
sas son análogas, los efectos deben participar de la 
misma naturaleza. Según se desprende , de las disposi- 

' ciones citadas, no sólo sirven las copias expedidas p or ' 
el Gobernador del Departamento para el efecto refe
rido, sino también las qué expidan los Tribunales Sec
cionales Administrativos correspondientes. Actores, 
Guillermo Peñaranda Arenas y otros. Ponente, Con
sejero doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia, sep
tiembre 19 de 1945 .............................................................  355

Electorales. (Exceso de votos)—El exceso que el-ordinal 5° 
del artículo 196' de la Ley 85 de 1916 apunta como 
causal de nulidad, dice relación a las cifras que arro
je el libro de cédulas inscritas o revalidadas el día 
de la votación, y se prueba, consiguientemente, con 
el certificado del respectivo Jurado Electoral, expe
dido con relación al día de las elecciones o al día en
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que se cierren la inscripción o la expedición de cédu
las, no con certificados de autoridades distintas a 
las que tales libros llevan, expedidos con respecto a 

' fechas distintas de las indicadas ya. Actores, Guiller- 
. mo Peñaranda Arenas y otros. Ponente, Consejero 
doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia, septiembre
19 de 1945 ..........................................  ...................... .......... 355*

Electorales. (Ilegalidad de nombramientos)—El Consejo de 
Estado ha declarado nula la elección de Contralor 
Municipal recaída en el Concejal suplente del Con
cejo de Barranquilla, por cuanto conforme al ar
tículo 171 del Código ..de Régimen Político y Munici
pal, es prohibido a los Concejos nombrar a ninguno 
de sus miembros para algún destino lucrativo, agre
gando el artículo 2- de la Ley 5'-' de 1929 que la pro
hibición que contiene el numeral 10 del artículo 171 
precitado, subsistirá durante todo el período para 
que ha sido nombrado el personal de los Concejos, 
aun de miembros principales y suplentes que hubie
ren sido legalmente excusados después de haber to
mado posesión-del cargo de Concejales. Actor, Artu
ro Martínez Gutiérrez. Ponente, Consejero doctor Tu
lio Enrique Tascón. Sentencia, agosto 8 de 1945........  420.

Electorales. (Magistrados de la Corte Suprema del Trabajo).
De conformidad con el artículo 62 de la Ley 6’ de 1945, 
las plazas de la Corte Suprema del Trabajo se pro
veen, no mediante Una elección simple y directa, sino 
mediante una elección compleja de segundo grado.
La formación de la terna por el Gobierno constitu
ye la primera etapa de este proceso electoral, y la 
elección o escogencia de la Cámara, la ¿Segunda. Pero ' 
todo culmina, en la designación que haga la Cámara.
Desde luégo el elegido para desempeñar el cargo pue
de renunciarlo por no ser1 éste uno de los empleos de 
forzosa aceptación. Mas, la simple inclusión o proposi
ción en una terna no es renunciable por la muy sen
cilla razón de que no hay qué renunciar. Actor, Saúl 
Luna Gómez. Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gai
tán. Sentencia, septiembre 21 de 1945.................... .. 90

Electorales. (Nulidad de la votación)—Si bien los artículos 
106 y 110 de la Ley 85 de 1916 estatuyen que la vota-' 
ción debe durar 8 horas, el legislador no ha llegado 
a erigir en motivo de nulidad un exceso o un defecto 
de una hora o de hora y media. Es claro que si la vo
tación en una mesa se cierra al ~cabo de cuatro horas 
o menos, a partir de su comienzo, lo que ocurre es 
que no ha habido propiamente tal votación, y enton
ces los respectivos sufragios' no podrían computarse.
¿Por qué? Porque pesaría sobre el acto electoral un 
grave indicio de violencia, o de coacción, o de artería, 
tendiente a burlar en una o en otra forma el derecho 
del sufragio. Actor, Angel María Clavijo. Ponente, Con
sejero doctor Gabriel Carreño Mallarinó. Sentencia, 
agosto 30 de 1945 .......... .................................................. 3



Electorales. (Nulidades electorales)—Las nulidades que pue
den declarar las corporaciones escrutadoras son de 
cuatro categorías: 1. Nulidades referentes a exceso 
de votaciones; 2. Alteración manifiesta en que apa- 
rezca ostensible y sustancial modificación en lo es
crito en los registros, después de firmados; 3. Errores 
aritméticos, y 4. Registros que evidentemente o in
dudablemente aparezcan como apócrifos o falsos. Este 
contenido de la ley muestra que el legislador tuvo en 
cuenta las dificultades que existen para separar rígi
damente el hecho del derecho, y tuvo que recurrir al 
concepto de lo apócrifo y lo falso, el cual se relaciona 
con lo incierto o lo contrario a la verdad, y entraña, 
por consiguiente, una apreciación subjetiva, que se 
roza con las aplicaciones del derecho. Por esa razón 
la ley empleó términos que implican cierta aprecia
ción de medida, como los vocablos “evidentemente” 
o “indudablemente”. Cuando el registro aparezca co
mo falso, de manera ostensible, la nulidad puede sep 
decretada por las corporaciones ^escrutadoras. Pero 
cuando esa falsedad no sea ostensible, no sea eviden
te, la nulidad no podrá ser decretada sino previo un 
estudio jurídico por los Tribunales de lo Contencioso 
■Administrativo. Actores, Guillermo Peñaranda Are
nas y otros. Ponente, Consejero doctor Gustavo A. Val- 
buena. Sentencia, diciembre 18 de 1945 ........................ 495

Electorales. (Nulidades generales)—Las nulidades de regis
tros -electorales están enumeradas én los artículos 195 
y 196 del Código de lo Contencioso Administrativo. En
tre esas causas de nulidad se contempla el caso en que

- el registro aparezca como falso o apócrifo, o falsos o 
apócrifos los elementos que hayan servido para su 
formación. Estos términos generales deben entender
se relacionados con las formalidades exigidas para 
que se verifique la elección o el escrutinio, actos que 
están estrictamente reglamentado^ por la ley. Así, por 
ejemplo, una elección en que los'ciudadanos votaran 
sin cédula sería nula y nulos sus registros, aunque ex
presamente no se haya previsto el -caso en los ar
tículos precitados, puesto que la formalidad -de la 
cédula es esencial, y su no presentación para el ejer
cicio del sufragio hace que la votación sea falsa, y 
falsos y apócrifos los registros que se levanten con 
base en ese hecho flagrantemente violador de las dis
posiciones sobre la materia. Actor, Luis Felipe Rósa
le^ Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sen
tencia, noviembre 20 de 1945 ............................................ 102

Electorales. (Nulidad por fraude)—Pero si el fraude adquie
re proporciones desmesuradas y graves sería perjudi
cial para la purificación de las prácticas electorales 
que por salvar algunos votos legítimos se fueran a 
escrutar numerosos votos fraudulentos. El Juez no es 
un actor mecánico, que aplica la ley a metraje, sino 
al través de sus conocimientos jurídicos generales y
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en consideración a los hechos que se le presentan.
Entre la realidad y el derecho no hay una muralla 
feudal sino uña vinculación ineludible. En el caso de

■ autos el fraude aparece como un acto múltiple y sis?
--- — temático realizado por expertos sobre la materia, a l ...

través de todo el proceso electoral. Así se ha demos
trado con abundantes pruebas, y, por lo tanto, es el 
caso de aplicar, con una clara y severa apreciación de 
las circunstancias, -los preceptos legales que desde 
hace varios años vienen orientados’por un principio 
general que tiende a desenraizar el fraude de las- 
prácticas electorales del país, para que la democra
cia colombiana, que se gesta en las urnas, tenga en 
sus fuentes bautismales un origen legal y diáfano.
Las leyes de las últimas décadas convergen sobre este 
principio, que alienta todo el proceso de la legislación- 
contemporánea de Colombia sobre materias electora
les. Actor, Luis Felipe Rosales. Ponente, Consejero 
doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia, noviembre 20 de 
1945 ................. ....................................  ..................................  102

lectorales. (Presentación de la demanda)—La exigencia que 
hacen el Código Administrativo y la ley electoral de 
manera especial y expresa, de que las demandas elec-> 
torales, para que sean válidas, se introduzcan ante 
determinado funcionario, puede ser anacrónica o exa
gerada, pero como es exigencia legal perentoria e in
equívoca, al fallador sólo corresponde acatarla y apli- . ' 
-caria, sin que la benevolencia le lleve a pasar por'alto 
que el proceso debe iniciarse eñ forma regular, y, por 
lo tanto, legítima, como la mejor garantía de acierto y 
de respeto por la ley. La manera, uniformemente re
petida, como el Consejo ha dicho que no es legítima la 
demanda electoral presentada con violación del ar
tículo 190 de la Ley 85 de 1916, disipa hasta el más 
mínimo escrúpulo que pudiera asaltar al juzgador, 
de estar sacrificando el derecho -a la fórmula. Actor, 
Leónidas Gómez B. Ponente, Consejero doctor Jorge 
Lamus Girón. Sentencia, septiembre 18 de 1945..........  281

Salvamento de voto del Consejero doctor Guillermo Hernán- '
dez Rodríguez ..........  ....................................... . . . . . . .  288

Electorales. (Presentación de la demanda)—Ha entendido el 
Consejo que los Tribunales Superiores de Distrito Ju
dicial y los Administrativos no es'tán comprendidos 
en 1-a denominación especial de Juzgado, y que, por 
consiguiente, la presentación ante ellos de una de- 

„ manda dirigida al Consejo de Estado, no satisface el '. 
requisito de los artículos 125 y 212 del Código citado.
En asuntos electorales, desde la Ley 85 de 1916 está 
determinado cuál es el Juez de mayor categoría del 
lugar,- pues en el artículo 190 se establecía que el es
crito de demanda debía presentarse ante el Juez de 
mayor categoría del Distrito, eñ lo Civil, aclarando _ 
en el parágrafo l 9 que en los lugares donde hubiera



dos o más Jueces de Circuito o Municipales, en lo Ci
vil debía 'entenderse que la ley se refería al que llevara 
el número primero ( l 9),. Actores, Gúillermo Peñaran
da Arenas y otros. Ponente, Consejero doctor Gustavo
A. Valbuena. Sentencia, diciembre 18 de 1945..........  495

Electorales. (Partija mecánica)—Aun cuando en el acto res
pectivo' consta que los candidatos se acordaron m e
diante el sistema vulgarmente conocido con el nom
bre de “partija mecánica”, en que cada uno de los 
electores renuncia al derecho que tiene a intervenir 
en la selección y escogencia del personal por que su
fraga, derecho irrenunciable, a cambio de hacer triun
far, para alguno de los cargos por proveer, su interés 
personal, que es el de asegurar determinados nom
bres, no siempre los mejores, el Consejo se abstiene 
de hacer al respecto estudio jurídico alguno, por no 
haberse deducido este cargo en la demanda y no po
der, por consiguiente, ser objeto de la sentencia (ar
tículos 84 de la Ley 167 de 1945 y 541 del Código Ju
dicial). Actor, Pablo A. Rosas. Ponente, Consejero 
doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia, octubre 23
de 1945 ................................... ..................... ; . . . . . .  ............ 383

Electorales. (Registros electorales)—Aun admitiendo la' ra
zón alegada por la mayoría de‘la corporación escru
tadora, de. que ya el escrutinio había sido practicado, 
es forzoso anular la proposición número 13, por la 
cual el Consejo Electoral del Tolima ¡se abstuvo de com
putar los votos correspondientes al Municipio de Or
tega, basándose en que no existían los registros o lis
tas de sufragantes que debían servir de base para for
mar el escrutinio, puesto que-ya se vio que en tiem
po hábil llegó a' poder del Consejo el registro elec
toral del Municipio, que era el que la corporación es
crutadora debía tomar en cuenta y que no podía anu
lar ni dejar de computar, no mediando respecto de él 
ninguna de las causales taxativamente enumeradas 
por el artículo 14 de la Ley 96 de 1920. Actores, Gui
llermo Peñaranda Arenas y otros. Ponente, Consejero 
doctor Tulio Enrique Tascón. Sentencia, julio 3 de
1945 ...........................................................................................  403

Electorales. (Reglamentación ejecutiva)—Es inaceptable la 
tesis de que la reglamentación ejecutiva es en todo 
caso elemento indispensable para que la ley obligue 
y pueda ejecutarse, lo que no es cierto, desde luégo. 
que entre los requisitos constitucionales que el ar-. 
tículo 84 de la antigua Codificación enumeraba como 
esenciales para que un acto, legislativo tuviera el ca
rácter de ley, y que eran: haber sido aprobado, por 
mayoría absoluta de votos en cada Cámara, en tres 
debates distintos, y haber tenido la sanción ejecu
tiva, no contaba o no entraba el de la aludida re
glamentación, la que tiene carácter facultativo y sólo 
tiene cabida forzosa para llenar vacíos y regular por
menores para la cumplida ejecución de la ley, no tra
tándose de. casos excepcionales en que el legislador
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mismo subordine su vigencia a tal reglamentación.
Actor, Pablo A. Rosas. Ponente, Consejero doctor Car
los Rivadeneira G. Sentencia, octubre 23 de 1945. . . .  383

— Electorales. (Registradores de Instrumentos Públicos" y Pri-__ ____
vados)—La Ley 40 de 1932 exige para ser Registrador' 
de Instrumentos Públicos y Privados “las mismas con
diciones que para ejercer la profesión de abogado o 
haber desempeñado aquel cargo (el de Registrador) 
durante diez (10) años en la cabecera de un Distrito 
J u d ic ia l....” Si el nombrado Registrador cumple si
quiera una de aquellas dos condiciones, es obvio que 
disfruta del ius honoris, y la respectiva designación 
no puede ser tachada de nulidad por -tal concepto. 
¿Quiénes pueden, según la ley, ejercer la profesión 
de abogado?-Los que tienen título universitario; los 
que sin tenerlo completaron los estudios de jurispru
dencia y han sido aceptados, y, por último, aquellos 
que careciendo también, de título, presentaron en 
tiempo ante los Tribunales Superiores, el examen de 
que tratan las leyes reglamentarias de la abogacía.
No habría por qué limitar la capacidad para el ejer
cicio profesional a los abogados titulados, o a éstos 

f y a los que se sometieron airosamente a aquel exa- 
men, puesto que los otros, es decir, los aceptados, 
también pueden ejercér y su ejercicio es válido en to
das las ramas del derecho. Actores, Octavio Ramírez 
Alvarez y otros. Ponente, Consejero doctor Gabriel 
Carreño Mallarinó. Sentencia, septiembre 26 de 1945 28

Electoralés. (Renuncias en las ternas)—La corporación que
debe hacer el nombramiento, en caso que se presen- . 
te una o más renuncias, puede, si lo tiene a bien, pe
dir que se reintegre la terna, pero no está obligada a 
ello, lo cual no le quita su facultad de escoger entre los 
tres, pero en ningún caso la elección recaída en uno 
de los individuos que hayan renunciado está vicia
da de nulidad, porque bien sabido es que las causa
les de nulidad, tanto en derecho privado como en 
derecho administrativo, son taxativas, y en parte al
guna se ha erigido en causal de nulidad la elección
o nombramiento de un individuo que ha expresado su 
voluntad de no aceptar. Actor, Saúl Luna Gómez. Po
nente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia, 
septiembre 21 de 1945 ............................... ......................... 90

Salvamento de voto del Consejero doctor Gabriel Carreño
M allarinó................................................................................. . 94

Electorales. (Términos)—La elección de Registradores es acu
sable por cualquier persona dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la. fecha de la “expedición” 
del nombramiento. Pero ¿cuándo ha de entenderse 
expedido? Lo natural es'que el decreto no rige ni se 
considera expedido sino a partir de su publicación 
oficial, pues antes de eso solamente algunas perso
nas lo conocen, y nadie puede demandar acto alguno 
sin conocerlo, ni lo . puede conocer mientras no se



publique, A no ser así, tales nombramientos podrían, 
en la práctica, escapar de la acción popular conten- 
cioso-electoral, a causa de retardo, más o menos ex
plicable, en la publicación de los respectivos decretos. 
Actores, Octavio Ramírez Alvarez y otros. Ponente, • 
Consejero doctor Gabriel Carreño Mallarino. Senten
cia, septiembre 26 de 1945.................................... ............ 28

Electorales. (Términos judiciales)—Lo sustancial, para apre
ciar los términos judiciales, está en saber si el re
currente presentó en tiempo su acción. Es verdad que 
la demanda primitiva se refirió a dos acciones que

■ no podían seguirse en el mismo trámite: una de nu
lidad contra una ordenanza, y otra contencioso- 
electoral. El demandante pidió al Tribunal revocar su 
proveído por entrañar éste implícitamente el recha
zo de la demanda. Luégo, el actor, el último día há
bil (a las 7 menos 15 minutos de la noche), dio cum- . 
plimiento al auto del Tribunal aclarando la deman
da. Así las cosas, no se puede sostener seriamente 
que ésta fue instaurada fuera de tiempo, sin sacrifi
car el derecho sustantivo a las palabras y fórmulas 
del procedimiento, contrariando la regla de interpre
tación fijada por el artículo 2172 del Código Judicial.
Actor, José Félix Fuenmayor. Ponente, Consejero doc
tor Gabriel Carreño Mallarino. Sentencia, septiembre 

. 5 de 1945 .................................................  ..........................  16
Electorales. (Violencia)—Para que prospere la causal de nu-> 

lidad de que trata el numeral 3" del artículo 195 del, 
Código Contencioso, es necesario que la violencia que. 
se ejercite contra los escrutadores sea en el acto en 
que ellos estén practicando el escrutinio, y que por 
causa de ella se confundan, mezclen, destruyan o 
pierdan las papeletas de votación, pues la nulidad 
está establecida en esa disposición, para el registro 
que practiquen los Jurados de Votación, lo que-signi
fica que la violencia debe ser coetánea con este acto, 
el'que se realiza, de acuerdo con la ley, una vez ce
rradas las votaciones y no antes. Actor, Luis E. Wil- " 
ches Blanco. Ponente, Consejero doctor Jorge Lamus 
Girón. Sentencia, septiembre 20 de 1945 .......................  291

I
Impuestos. (Características del gravamen)—Otra de las con

diciones que se requieren para que las máquinas ins
taladas en un inmueble puedan reputarse como in
muebles, es la de que pertenezcan al dueño del sue
lo, condición que, por cierto, se cumple en este jui
cio, y según la cual no podrían gravarse con impues
to predial las fábricas o manufacturas instaladas en 
inmuebles pertenecientes a otros propietarios. De es
to resulta que el impuesto no sería general y no que
darían en el mismo pie de igualdad ante el tributo 
los fabricantes dueños del suelo de sus fábricas y 
los que trabajan en inmuebles alquilados, circuns
tancia que podría aprovecharse fácilmente para bur-
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lar el impuesto poniendo en cabeza de otra persona, 
natural o jurídica, la empresa o el inmueble. Actor, 
Eugenio J. Gómez. Ponente, Consejero doctor Ricar- 

— :; do Uribe Escobar. Sentencia, agosto 21 de 1945 . . . . .  . 455 
Impuestos. (Accesorio y destinación)—Las maquinarias y en

seres de una fábrica no son, por lo general, cosas des
tinadas al uso o al beneficio del inmueble en que se 
hallan instalados. Puede decirse, por el contrario, y 
es lo que ordinariamente ocurre, que el inmueble se 
destina al uso y beneficio de la fábrica. Vale decir, 
que lo accesorio, en estos casos de explotación fabril 
o manufacturera, es el inmueble, las más de las ve
ces; por ejemplo, en las fábricas de textiles, de ciga
rrillos, etc. Para que puedan considerarse como in
muebles las maquinarias de un establecimiento indus
trial es necesario que su instalación sea lo que hace 
utilizable o beneficioso el predio donde se hallen co
locadas. Es el caso de las minas y canteras, de los 

. ingenios de caña de azúcar, de los tejares y lo será 
de los molinos cuando éstos hagan parte de la ha
cienda o finca donde se cultivan usualmente trigo, 
maíz, etc. Las circunstancias -determinarán- en-cada —  
caso si los obj etos que se encuentran en un inmueble 
presentan o nó los caracteres de una verdadera des
tinación qúe les dé la calidad de. inmuebles. Es una 
cuestión de hecho, que les corresponde a los Tribu
nales decidir. Actor, Eugenio J. Gómez. Ponente, Con
sejero doctor Ricardo Uribe Escobar. Sentencia, agos-

. to 21 de 1945 ............... ......................................'.................... 455
Impuestos. (Catastro y nomenclatura)—La razón de ser de

- las disposiciones consignadas en el artículo 658 del 
Código Civil es la de fijar reglas para los casos de 
transmisión del dominio y otras relacionas de dere
cho privado, y aunque no se considere iíega-i su apli
cación en el -campo fiscal, ello no consultaría la igual
dad y la equidad eñ el derecho tributario, ya que'no 
se gravan con el impuesto predial la s . mercancías 
existentes en inmuebles. del mismo propietario, ni 

! los bienes en depósito, ni los ganados dé una hacien
da de cría o engorde, de donde resultaría que sólo los 
industriales dueños del terreno en que tienen sus 
fábricas pagarían este gravamen, el que tomaría un * 
carácter especial de exacción contra la industria, que 
ciertamente no es el obj etivo del impuesto predial 
autorizado por la legislación fiscal. Actor, Eugenio J.
-Gómez. Ponente, Consej ero doctor Ricardo Uribe Es
cobar. Sentencia, agosto 21 de 1945 .......... ...................  455

Salvamento de voto del Consejero doctor Guillermo Hernán-'
• dez Rodríguez ................................... ' . . . . . . . . . . . . . . . .  . 462

Impuestos. (Capacidad contributiva)—Teniendo presentes las 
disposiciones de„ la Ley 78 de 1935, Decretos 818 de 
1936, 2374 de 1936 y 1691 de 1937, sé puede concluir 
que las compañías marítimas extranjeras no domici
liadas, tengan o nó agentes o representantes en él 
país, que ejerzan su negocio regularmente, según de ......



cisión del Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales, son 
gravables en Colombia sobre la renta originada den-, 
tro del país. La obligación tributaria nace^ pues, pa
ra estas compañías, por la reunión de estas condicio
nes, en virtud de las cuales adquieren la calidad de 
sujetos pasivos, por ser titulares de las relaciones eco
nómicas que el legislador ha considerado que pro
ducen una Rapacidad contributiva. Actor, Socony Va
cuum Oil Company, Inc. Ponente, Consejero doctor 
Jorge Lamus Girón. Sentencia, septiembre 7 de 1945 270

Impuestos. (Compañías marítimas extranjeras)—El término 
de la proporción que establece el artículo 5" del De
creto 2374 de 1936 para liquidar la ganancia gravable 
de las compañías marítimas extranjeras, cuando se 
refiere a las entradas brutas en Colombia, no puede 
ser otro que el producido de los fletes percibidos por 
las compañías por el transporte en sus ■ buques de 
los productosí'tomados en puertos colombianos. Sería 
desconocer la relación económica considerada como 
productora del impuesto, el limitar la imposición a 
lo percibido por el recorrido del mar territorial, pues 
ella no se manifiesta por ese recorrido únicamente, 
sino por la actividad regular del negocio de trans
porte, que es la que se ha considerado por las normas 
legales que por ellas se hacen partícipes las compa
ñías extranjeras, no domiciliadas, de los beneficios 
que el Estado procura a los bienes, a las personas y 
a las relaciones jurídicas que tutela y favorece. Actor, 
Socony Vacuum Oil Company, Inc. Ponente, Conseje
ro doctor Jorge Lamus Girón. Sentencia, Septiembre 
7 de 1945 ..................... ...................... ! .................. ...........  270

Impuestos. (Derecho financiero)—El Consejo estima, tenien
do para ello en cuenta los principios del derecho 
financiero, que siendo la única fuente de la obliga
ción tributaria la ley, las normas que regulan esta 
delicada materia, y de las cuales el Fisco debe hacer 
aplicación para establecer a cargo del sujeto pasivo 
la existencia y medida de la obligación tributaria, 
establecen al mismo tiempo derechos a favor del con
tribuyente acerca ' de la exacta observación de las 
normas mismas. Al surgir Un conflicto entre .los ór
ganos financieros que afirman la obligación y el con
tribuyente que la niega, la solución no puede impo
nerla siempre la voluntad de la Administración, por
que ello contraría las normas jurídicas del Estado 
de derecho, quien éticamente está obligado a respe
tar las normas que él mismo establece. Aunque el 
Decreto 1691 citado confiere facultad especial a la

- . Jefatura de Rentas, dicha facultad no es discrecio
nal sino vinculada a las normas que regulan los he
chos que originan la obligación tributaria. Actor, So
cony Vacuum Oil Company, Inc. Ponente, Consejero 
doctor Jorge Lamus Girón, Sentencia, septiembre 7 
de 1945 .................................................................................... 270
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Impuestos nacionales. (Inexactitud en la declaración de 

renta)—Un simple error en la declaración de renta 
no constituye la falsedad, que es siempre inexactitud,.

______  en cuanto, a sabiendas, se emplea para defraudar
ocultando maliciosamente en la respectiva declara--------T
ción alguna partida o cantidad con el fin de que so
bre ella no recaiga el correspondiente impuesto. El 
hecho de que el artículo 125 del Decreto 818 de 1936 
expresó que “de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 
78 de 1935, la sola inexactitud en la declaración hace 
incurrir en el recargo del ciento por ciento”, no quie
re decir que ese recargo se liquide sobre todo él im
puesto que resulte al sumar todos los renglones o par
tidas denunciadas por el contribuyente, sino única
mente el recargo o recargos que correspondan a la 
partida o partidas en qué se haya incurrido en ocul
tación o inexactitud maliciosa, porque injusto sería 
hacer recaer la pena aun con relación a aquello en 
que no se faltó a la verdad ni hubo fraude alguno al 
Fisco. Actores, Rubén Beltrán y otro. Ponente, Con
sejero doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia, di
ciembre 13 de 1945 ............................................................  396

Impuestos nacionales. (Sociedad de hecho)—Dados los tér
minos de los artículos 469 y 472 del Código de Comer
cio, resulta indiscutible que la expresada sociedad 
adolece de un vicio de nulidad, que afecta las rela
ciones de los socios entre sí. Pero si esto es cierto, no 
lo es menos que tal circunstancia no autorizaba al 
Jefe de Rentas para cargar a la  cuenta de Beltrán, 
como no lo autoriza para cargar a l a ' cuenta de su 
socio, el total del capital invertido y las utilidades 
obtenidas en el negocio social. ¿Por qué esto? Senci
llamente porque en autos hay prueba suficiente quei 
acredita que la sociedad colectiva de' comercio que 
Beltrán y Beeerra quisieron constituir por medio de 
la escritura a que eí aludido certificado se refiere, 
pruebas que el liquidador tuvo a la vista, actuó du
rante todo el año de 1940, que contrajo obligaciones y 
celebró negocios, cuyo producido fue repartido entre 
los socios por iguales partes, o, en otros términos, 
que actuó como sociedad de hecho. Actores, Rubén 
Beltrán y.otro. Ponente, Consejero doctor Carlos Ri
vadeneira G. Sentencia, diciembre 13 de 1945..........  396

Indemnizaciones. (Expropiación por vías de hecho)—Los ar
tículos 261 y siguientes del Código de lo Contencioso- 
Administrativo se refieren a los casos de indem niza-. 
clones por expropiaciones llevadas a cabo por el Es
tado con causa en trabajos públicos, sin que para la • 
expropiación haya mediado sentencia judicial sino 
que se haya realizado por vías de hecho, mediante 
órdenes de las autoridades administrativas. Actor,

. Hernando Peña.B . Ponente, Consejero doctor Tulio
Enrique Tascón. Sentencia, septiembre 26 de 1945. 425

Indemnizaciones. (Prescripción)—La prescripción principia) 
a correr desde el momento en que el derecho paraí



ejercitar el derecho nació para el titular y éste dejó 
de ejercitarlo ante el Tribunal competente y en la 
forma prevista por la ley, de manera que implica de 
su parte un abandono de su derecho. Actor, Hernando 
Peña B. Ponente, Consejero doctor Tulio Enrique 
Tascón. Sentencia, septiembre 26 de 1945 ..................  425

Jurisdicción coactiva. (Coadyuvancia)—El artículo 233 del 
Código Judicial dispone que todo aquel a quien, con
forme a la ley, pueda aprovechar o perjudicar una 
sentencia, tiene derecho a intervenir en el juicio, 
coadyuvando o defendiendo la causa que le intere
s a . . . .  Como se ve, dicho precepto se contrae al even-* 
to de la existencia de un interés jurídico vinculado 
precisamente al pleito de que se trate, al caso concre-i 
to en litigio, para que pueda decirse que el fallo apro
vecha o perjudica al coadyuvante. No es suficiente, 
por tanto, un simple interés en la doctrina, en la 
jurisprudencia que haya de establecerse, por esti
mar, en abstracto, que se está en un caso similar al 
que va a ser objeto del fallo. De otro modo, quizíás 
no habría proceso civil en que no se presentaran tan
tos coadyuvantes cuantos se creyeran en situaciones 
análogas a la que fuere materia de la litis. En lasi 
acciones de nulidad de un acto administrativo, ver
bigracia, cualquier persona puede pedir que se- le 
tenga como parte para coadyuvar o impugnar la de
manda (artículo 89, Ley 167 de 1941); y, sin embar
go —agrega esta disposición— en otra clase de ac
ciones el derecho de intervenir como parte sólo se 
reconoce . a quien acredite un interés directo en las 
resultas del juicio. Actor, José del Carmen Mesa.

. Ponente, Consejero doctor Gustavo A. Valbuena. Sen
tencia, noviembre 22 de 1945 ............  ..........................  489-

Jurisdicción coactiva. (Excepciones)—Los hechos en que se 
funda una excepción deben demostrarse. La carga de 
la prueba corresponde, como regla general, ál actor; 
es jurisprudencia constante y uniforme.'El reconoci
miento emanado de la Recaudación de Hacienda Na
cional de Campoalegre está amparado- por la pre
sunción de legalidad, y para destruir esa mejor po
sición de la Administración es necesario demostrar 
los hechos conducentes que motivan lá demanda de 
excepciones. Actor, Sixto E. Tovar. Ponente, Conseje
ro doctor Jorge Lamus Girón. Sentencia, septiembre •
6 de 1945 ............ ...................................................................... 266-

Jurisdicción coactiva. (Exención de impuestos)—Como la 
providencia que concedió la exención de los impues
tos predial, aseo y alumbrado, por diez años, fue de
bidamente dictada, -con audiencia del antiguo due
ño de la finca, no podía revocarse ni reformarse por 
la Administración, so pretextó de que no se ajustaba 
a la ley, por haberse ésta interpretado erróneamen
te. Porque es evidente que esa Resolución resolvía
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una situación concreta e individual, en forma de-

• ) finitiva, y qué había sido provocada por el dueño de 
la finca. Esos actos creadores de situaciones concre- 
tas e individuales pueden ser ineficaces en todo o en 
parte cuando así lo declare otra autoridad distinta de 
la que los dictó. La ley consagra acciones en favor de 
la misma Administración o de las cuales ella puede, 
hacer uso legal, para que se declare la ineficacia deí 
acto por error, ilegalidad, etc. Actor, Isabel Ballén v. 
de Hacías. Ponente, Consejero doctor Jorge. Lamus 
Girón. Senteiicia, agosto 13 de 1945 .................... .. 252

Jurisdicción coactiva. (Exención de impuestos municipales).
Ya el Consejo de Estado tiene dicho, en casos análo
gos, que la exención de impuestos'municipales, de que

• trata el artículo 20 de la Ley 49 de 1927, no sólo se 
refiere al impuesto predial sino también al de aseo y 
alumbrado, impuestos estos últimos que en Bogotá ■ 
se cobran como adicionales al primero, a razón de un 
tanto 'por ciento sobre el avalúo catastral; y la ra
zón es que los impuestos de aseo y alumbrado re
únen las características de generalidad y obligato- , 
í'iedad que distinguen-a los impuestos propiamente 

. dichos de las tasas de servicios, que sólo se cobran a 
quienes hacen uso de ellos, como es el caso.de fe
rrocarriles, correo,á, telégrafos, muelles, práctico y re
molque —servicios nacionales—, acueductos, energía 

. eléctrica, teléfonos municipales, etc. Actor, Personero 
Municipal de Bogotá. Ponente, Consejero doctor Tu- 
lio Enrique Tascón. Sentencia, diciembre. 7 de 1945. 446

'Jurisdicción coactiva. (Citaciones)—La falta de citación y 
emplazamiento o el anuncio de la primera tercería 
ha dejado vigente el derecho del ejecutante y terce
ros acreedores, que no figuran en autos, para pedir, 
acumulaciones y proponer tercerías, las que deben 
tramitarse porque está vigente el término para ha
cerlo; y con respecto a los nuevos, también está vivo 
el derecho del deudor para excepcionar, pue¡s la ci
tación para sentencia sólo surte efectos con respec
to a los juicios acumulados; si se acepta la tramita- 
'ción y fallo de excepciones antes de que se cumplan 
los requisitos de citación y emplazamiento de terce
ros, se llegaría a hacer interminables los juicios, pues 
podrían seguirse proponiendo acumulaciones y ter
cerías indefinidamente, y el deudor, tendría en sus 
manos un arma dilatoria permanente, violando tam- 

. „ bién la disposición que le da solamente por una vez 
derecho de proponer excepciones. Actores, Guillermo 
Angarita Pardo y otros. Ponente, Consejero doctor 
Jorge Lamus Girón. Sentencia, julio 12 de 1945..........  249

Jurisdicción coactiva. (Excepciones)—El Consejo estima que 
no estando preparada la actuación para que se pro
nuncie la Sentencia que mande o nó llevar adelante 
la ejecución, que es el resultado natural y lógico del 
fallo de las excepciones, debe retrotraerse la actua
ción a antes de dictarse el auto de citación para sen



tencia, a efecto de que se cumpla por el Juzgado Na
cional de Ejecuciones Fiscales la citación y emplaza
miento de que trata el artículo 1065 del Código Ju
dicial y se puedan agotar así los términos para de
cretar acumulaciones e introducir tercerías; y, por 
consiguiente, se pueda ejercitar en oportunidad el 
derecho del ejecutado de proponer, por una sola vez, 
las excepciones que crea tener contra todos los cré
ditos que se le cobran y todos los acreedores que hu- =■ 
biere puedan saber de una vez cómo se van a cubrir 
sus acreencias. Actores, Guillermo Angarita Pardo y: ' 
otros. Ponente, Consejero doctor Jorge Lamus Girón. 
Sentencia, julio 12 de 1945 ........... ........................  . . .  249

Jurisdicción coactiva. (Impuesto de valorización)—El proce
dimiento del Concejo de Medéllín, de derramar y per
cibir el impuesto de valorización, una vez hechos los 
planos y presupuestos, de las obras proyectadas por 
el Municipio, antes de ser ejecutadas total o parcial
mente, no está prohibido por las leyes, yr por el con
trario, la facultad de disponerlo así se deduce recta
mente de la autorización conferida al Municipio de 
Bogotá y a los demás Municipios capitales de De
partamento (artículo 29, Ley 89 de 1936, en relación 
con el 6" de la 72 de 1926), para organizar libremen
te sus rentas, percepción y cobro, y para crear los 
impuestos y contribuciones que estimen necesarios, 
dentro de la Constitución y las leyes. Actor, Carlos 
Gaviria Molina. Ponente, Consejero doctor Ricardo 
Uribe Escobar. Sentencia, agosto 21 de 1945..............  450

Jurisdicción coactiva, (incompetencias)—La Administración 
Pública deduce un alcance contra un empleado por 
razón del manejo de sus haberes; ese reconocimien
to que hace es el título ejecutivo que sirve de funda
mento para que el funcionario Recaudador. ejercite 
la acción ejecutiva por jurisdicción coactiva. La nu
lidad, por incompetencia del Juez ejecutor, sólo es 
viable cuando el funcionario que la ejercita no está 
investido por la ley de esa facultad, es decir, por
que no puede y no debe hacerlo, pues no está lim ita
da su aptitud legal para -conocer de los negocios sino 
por la naturaleza de ellos, ya que la jurisdicción co
activa es un privilegio concedido a las entidades de 
derecho público, qué se ha considerado necesaria pa
ra que puedan subsistir. Actor, Carlos M. Céspedes. 
Ponente, Consejero doctor Jorge Lamus Girón. Sen- 

. tencia, julio 11 de 1945 ...........................................  . . . .  245
Jurisdicción coactiva. (Términos)—Como la notificación -he

cha al doctor Carlos López Narváez, con fecha 20 de 
junio de 1945, contiene >la afirmación de que se le 
hizo como apoderado del señor Camilo Gutiérrez A., 
íes preciso tener tal diligencia, salvo prueba en con
trario, -como el aviso a que se contrae el ordinal 1°, 
parte final, del artículo 15 de la Ley 81 de 1931. Por 
esta razón, desde la indicada fecha era debida por el 
contribuyente la suma en cuestión; pero em presente

A n a le s  C. de E.— T o m o  LV— 36
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juicio no podía iniciarse antes de sesenta días, conta
dos desde el .mencionado 20 de junio, de conformi- - 
dad con el artículo 20 de la misma Ley 81. Establece 
la ley una clara distinción entre la exigibilidad de 
la obligación y el derecho por parte del Fisco para 
proceder ejecutivamente en uso de la jurisdicción co
activa. Es decir, que. aquélla es debida tan pronto se 
dé el aviso de que trata el artículo 15, pero que éste 
no puede ejecutarse sino vencido el término señala
do en el artículo 20. Actor, Camilo Gutiérrez A. Po
nente, Consejero doctor Gustavo A. Valbuena. Sen- 

. tencia, noviembre 26- de 1945 ......................................... 490
Jurisdicción coactiva. (Título ejecutivo)—El título ejecutivo 

tiene en su favor la presunción de legalidad; como 
el actor no ha demostrado lo contrario, sus pretensio
nes no pueden prosperar. Por otra parte, la juris
prudencia constante del Consejo sobre ineficacia 
del título ejecutivo, tiene establecido que existe di
cha excepción cuando el título adolece de algún vicio 
en su formación, y, en general, cuando contraría la 
ley. Actor, Carlos M. Céspedes. Ponente, Consejero 
doctor Jorge Lamus Girón. Sentencia, julio 11 de 
1945 .....................................  .......................................... 245

Pensiones y recompensas. (Apelación)—La hoja de servicios 
confeccionada por el Departamento de Personal del 
Ministerio de Guerra y aprobada por el Ministro es 
el documento auténtico, la prueba .específica que de
muestra los servicios militares prestados por un in 
dividuo en el Ejército Nacional, prueba que a su vez 
lo habilita para exigir los derechos que surjan en su 
favor del hecho' mismo de la prestación de los ser
vicios (artículos 31 y 32, Ley 71 de 1915, y 9" del De
creto 1187 de 1917). Siendo, por otra parte, la apro
bación de la hoja de servicios de un militar un acto 
de una aútoridad administrativa, como es el Minis
terio de Guerra, tal acto puede ser atacado oportuna
mente para que sea reformado o anulado, mediante 
las vías que la misma ley establece para ir contra los 
actos de la Administración. Pero mientras ello no 
ocurra, ese acto oficial tiene en su favor la presun
ción de legalidad que'ampara todos los actos admi
nistrativos. Actor, Wenceslao Bolaños. Ponente, Con
sejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia, julio 27 de

- ; 1945 ...............................................  .............•.........................  41
Pensiones y recompensas. (Hoja de servicios)—La corpora

ción ha sostenido en repetidas oportunidades que el 
tiempo de tres meses, que se. concede a los miembros 
de las fuerzas armadas para la formación de su res-i 
pectiva hoja de servicios debe considerarse como 
tiempo de actividad, y que la hoja de servicios es el • . 
documento que debe tomarse como base para liqui-
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dar el tiempo de servicio sin que este tiempo pueda 
ser aumentado o disminuido sino mediante la previa 
■modificación de la respectiva hoja. Como el retiro- del. 
peticionario sólo tuvo lugar cuando ya había entra
do en vigencia la Ley 2'-‘ de 1945, en relación a la 
cuantía de la recompensa debe darse aplicación al 
artículo 40 de la citada Ley 2*, no obstante no haber 
aún el Gobierno reglamentado el artículo 42 de dichai 
Ley, pues esto no es razón para que el Consejo deje 
de 'reconocer el derecho del Cabo Rojas a lia recompen
sa que reclama. Actor, Serafín Rojas Niño. Ponente, 
Magistrado doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia, 
agosto 30 de 1945 .......................  . . . . . . . .  ............ , .  352

Pensiones y recompensas. (Invalideces)—El Consejo ha sido 
de opinión que el artículo. 40 de la Ley 2‘-‘ de 1945, al; 
otorgar una compensación en dinero, que variará en
tre el valor de 18 a 36 meses del último sueldo de
vengado .cuando el Suboficial sea retirado por inva
lidez para la vida militar, subordinó este reconoci
miento al artículo 42 de la misma Ley, que reza: “Pa
ra efectos de la compensación, el'Gobierno, en regla
mento especial y dentro de los límites señalados en 
la presente Ley, fijará la cuantía que corresponda en 
cada caso, de acuerdo con el grado de invalidez del 
Oficial o del Suboficial.” El Gobierno, en cumplimien
to de este mandato del legislador, expidió el Decreto:
1822 de 1945, y en el artículo 34 dispuso que no había 
lugar a compensación dél 10% al 14% de disminución 
■de capacidad. No sería posible que el Ministerio hu
biera reconocido una compensación con desconoci
miento del Decreto 1822 citado. Cualquier compensa
ción que el Consejo reconociera sería arbitraria e ile
gal en cuanto no sé ceñiría al Reglamento de Inva
lideces que la misma ley mandó establecer. Actor,
Uriel Flórez. Ponente, Consejero doctor Tulio Enrique 
Tascón. Sentencia, noviembre 15 de 1945 ................ 443

lt
Resoluciones ministeriales. (Acto administrativo)—Una cosa 

es el acto administrativo del Gobierno, por medio 
del cual se dispone el retiro de un empleado, y otra 
muy distinta ios efectos legales de ese mismo retiro. - 
El primero se basa en la fácultad constitucional de 
libre nombramiento y remoción que tiene el Go
bierno, y los segundos se producen por ministerio de 
la ley, ya sea que se contemplen o nó en el texto del 
acto administrativo que los origina. Actor, Jorge Isaacs. 
Ponente, Consejero doctor Gabriel Carreño Mallari- 
no. Sentencia, septiembre 21 de 1945 ..........  ..........  21

Resoluciones ministeriales. (Aguas de dominio particular).
Es claro, de toda claridad, que el Gobierno sólo puede ' 
reglamentar y conceder mercedes respecto de las 
aguas de uso público, y  demostrado, como lo está, 
qué las aguas de que ahora se trata nacen y mueren 
dentro de la hacienda El Cedro, de propiedad del
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señor Francisco Fernández, tienen el carácter -de 
aguas de dominio particular, y, de consiguiente, la 
Resolución acusada, por medio de la cual se conce- 
dió una merced de estas aguas, está viciada de nulidad, ~ • 
por contravenir a los principios que gobiernan el ré
gimen de la propiedad privada. Actor, Francisco J. 
Fernández. Ponente, Consejero doctor Ricardo Uribe 
.Escobar. Sentencia, septiembre 10 de 1945 ..............  465

Resoluciones ministeriales. (Aguas que mueren)—El signifi
cado que debe darse al verbo morir, empleado en el 
artículo 677 del Código Civil, es el figurado de cesar 
las aguas en su 'Curso natural, bien para confundirse 
con otras de caudal superior y perder de esta manera 
su propia individualidad, bien para consumirse en la 
tierra o desaparecer por evaporación, y no el de ex- ...• 
tinción, por sustracción de'materia, porque en este 
sentido no se puede hablar de muerte del agua, y 

’ carecería de sentido el verbo empleado por el legis
lador, lo cual es inadmisible: el sentido en que una 
disposición legal pueda producir algún efecto debe 
preferirse a aquel incapaz de producir efecto alguno, 
porque se supone que e l . legislador no da reglas in
útiles, conforme a un principio de hermenéutica de 
aceptación universal. Es consecuencia de todo lo di
cho que un río o una corriente, de agua cualquiera 
muere cuando se confúnde con otra de mayor cau
dal.* Actor, Francisco J. Fernández. Ponente, Conse
jero doctor Ricardo Uribe Escobar. Sentencia, sep
tiembre 10 de 1945 ........................................... ..............  , 465

Salvamento de voto de los Consejaros doctores Guillermo Her
nández Rodríguez y Tulio Enrique Tascón....................

Resoluciones ministeriales. (Aumento del capital social).
Dice el artículo 568 del Código de Comercio: “El ca
pital social será fijado de una manera precisa- e in
variable, y no podrá ser disminuido, durante la so
ciedad”, y el artículo 500 de la misma obra, en con
cordancia con el inciso 29 del 568 citado, dice: “Nin
gún socio podrá ser obligado a aumentar su aporte,
o a reponerlo si se perdiere durante lá sociedad, sal
vo el caso de estipulación en contrario.” Los dos tex
tos están diciendo que el capital no puede ser dismi
nuido, pero sí aumentado, subsistiendo la precisión 
y la invariabilidad en cuanto a la manera de fijar ese 
capital. Esa manera no puede ser distinta de las for
malidades solemnes que se exigen para la constitu
ción primitiva que entraña también el justiprecio de 
los aportes en especie. La aumentación a que se re
fiere el inciso 29 del artículo 568 citado es la que tie
ne lugar por suscripción de nuevas acciones-capital,

' y no a la que pudiera provenir de una repreciación de 
•activos ya existentes. Actor, Fábrica de Bebidas Fer
mentadas, S. A. Ponente, Consejero doctor Guillermo 
Hernández Rodríguez. Sentencia, agosto 28 de 1945

474



Resoluciones ministeriales. (Capital y beneficio de las socie
dades anónimas)—Lo que propiamente ,se llama bene
ficio tiene su origen en la aparición de nuevos valo
res como resultado del proceso de producción, fenó-i 
meno que adquiere toda claridad en las ramas de 
transformación industrial. La sociedad se constitu
ye inicialmente con el aporte de capitales bajo la 
forma de dinero, lo cual no constituye un fin en sí 
mismo, pues bien pronto se transforman en medios de 
producción y en fuerza de trabajo. El capital original 
figura e n 1 los balances de las sociedades en el pasivo 
como una especie de deuda para, con los accionistas.
Pero lá  sociedad propiamente dicha no conserva ese 
dinero en sus arcas sino que lo invierte para reali
zar de la mejor manera posible su objeto social. Dei 
su forma estática -en dinero el capital pasa, al tra
vés de una metamorfosis, a transfigurarse en capital 
productivo mediante su inversión en inmuebles e ins
talaciones, maquinarias, materias primas y fuerza de 
trabajo. Todos estos elementos figuran en el activo 

' y constituyen la estructura orgánica de la sociedad 
al través de la cual funciona y toma vida. Los habe
res de la sociedad, que constituyen la forma activa

■ . " ' del capital primitivo, no pueden distribuirse como 
dividendos, porque al hacerlo indefinidamente peri
clitaría la sociedad por sustracción de activos y des
aparición del capital. Actor, Fábrica de Bebidas Fer
mentadas, S. A. Ponente, Consejero doctor Guillermo 
Hernández Rodríguez. Sentencia, agosto 28 de 1945 158

Resoluciones ministeriales. (Características del “good will”).
El good will, debido a su carácter intangible y rela
tivamente incierto,. carece de una’existencia perma
nente, no es susceptible de realización sino al tra
vés de una transacción, como lo dice la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas. Determinados, fac
tores económicos no pueden apreciarse sino a través 
de ciertas modalidades de expresión, como el valor 
al través del precio. El good will formado en el pro
ceso de una sociedad tiene una existencia precaria,. 
una vida incierta, que existe hoy pero que puede des
aparecer mañana, y que no lo hace apto para servir 
de base a un aumento de capital en una sana orga
nización financiera. Cuando el good will se adquiere 
por compra es motivo de una inversión, y como par- 

■ te del capital de la compañía, sin dejar de figurar 
en el pasivo, pasa a figurar en el activo bajo la rú-

■ brica de good will. Este proceso, al través de la com
praventa, es lo que lo torna en representativo de una 
inversión de capital. En otros términos: el capital 
puede invertirse en good will; pero el good will no 
puede transformarse en capital. Actor, Fábrica de 
Bebidas Fermentadas, S. A. Ponente, Consejero doc
tor Guillermo Hernández Rodríguez. Sentencia, agos
to 28 de 1945 .................. .....................................................  158-



. ' Páginas.
Hesoluciones ministeriales. (Carácter fiscal del “good will”).

Una ley fiscal que grava determinada: institución no 
debe ser interpretada como un reconocimiento legal de 
esa institución, cuando una ley orgánica decide lo

...........  contrario. Esta teoría general delimita él ámbito en
que actúan las leyes financieras. La ley fiscal consi
dera que el good will constituye un patrimonio gra
vable, pero eso no implica su reconocimiento como 
base para emitir nuevas acciones y elevar el capital 
social. El Código de Comercio no puede ser reforma
do por las leyes fiscales sino cuando expresa e in
equívocamente así se declare. Esta tesis permite al le
gislador, en materias fiscales, uña gran libertad de 
movimiento en beneficio del Tesoro de la Nación, 
porque lo exime de preocupaciones por las repercu
siones que sus decisiones tengan en otras ramas del 
derecho. El objetivo fiscal se alcanza sin adherencias 
en otras zonas, bajo el imperio de leyes especiales.
Actor, Fábrica de Bebidas Fermentadas, S. A. Ponen
te, Consejero doctor Guillermo Hernández Rodríguez. 
Sentencia, agosto 28 de 1945 ..........................  ................ 158

IResoluciones ministeriales. (El “good will”)—De los textos le
gales (Decretos 818 de 1936, 554 de 1942 y 503 de 1945,
Ley 78 de 1935) se deducen las siguientes conclusio
nes: 1’ El derecho fiscal colombiano reconoce la exis- • 
teneia, como un elemento del patrimonio, de bienes 
intangibles o good will; 2 ^ 1  good will en el derecho.’ , 
fiscal supone la existencia de superutilidades; 3? Las 
superutilidades deben obedecer a condiciones especia
les de la persona o entidad y no a la acción del Es
tado o a otras causas sociales; 4'1 La valuación del 
good will, cuando no ha sido adquirido por compra 
se hace con la intervención y control de órganos del 
Estado, como la Jefatura de Rentas e Impuestos Na
cionales; 5" El período de actividades que debe ana
lizarse no puede ser inferior en ningún caso a cinco- 
años, y la tasa de capitalización contemplará el pe
ríodo en el cual se espera que seguirá produciéndose 
un exceso de utilidades, sin que este período pueda 
ser superior a cinco años, y 6* Para constatar si exis
ten superutilidades debe calcularse primero el interés:, 
normal para relacionarlo con el tipo medio de ren
tabilidad en industrias e inversiones de la misma na
turaleza en el país, teniendo en cuenta el mayor o 
menor riesgo de la inversión estudiada, etc. Actor, 

x Fábrica de Bebidas Fermentadas, S. A. Ponente, Con
sejero doctor' Guillermo Hernández Rodríguez. Sen
tencia, agosto 28 de 1945 ............................................... .... 155

Resoluciones ministeriales (Cierre y despido de obreros).
El ordinal 2" de .la Resolución de 16 de diciembre de ; 
1944, originaria del Ministerio de Trabajo, Higiene y 
Previsión Social, en cuanto ordena que doce horas 
después, de notificarse esa providencia Berta de Va
lero debe pagar a sios trabajadores, como lo ordena 
el artículo 10. de la Ley 78 de 1919, el valor correspon- .



diente a treinta días de jornal, viola, prima facie, 
por aplicación indebida, el citado artículo 10, que dice 
relación a cierre y despido indebidos decretados, por 
el empresario mismo, que era lo contemplado en esa 
Ley, despidos y cierres prohibidos, mientras dure el! 
estado de sitio, por el artículo 6" del Decreto 1778 de 
1944, que sólo , permite clausurar o disminuir activi
dades industriales con autorización expresa de las- 
autoridades del Trabajo, caso éste no contemplado en 
la Ley 78, y a que no es, ni puede ser aplicable el 
referido artículo 10. Actor, Bertha de Valero. Ponente, 
Consejero doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia, 
agosto 21 de 1945 .................................... ............................ 348

Resoluciones ministeriales. (Efectos legales)—Una ley dero
gada o que ha dejado de regir por cualquier causa 
no puede considerarse muerta, puesto qué si bien no 
es aplicable a eventos ocurridos después de la dero
gación, sin embargo sigue gobernando los hechos 
cumplidos cuando ella estaba aún en vigor. Actor,
Jorge Isaacs. Ponente, Consejero doctor Gabriel Ca
rreño Mallarinó. Sentencia, septiembre 21 de. 1945.. 21

Resoluciones ministeriales. (Ejercicio del cargo)—És norma 
legal que para que el empleado devengue el sueldo 
debe trabajar de acuerdo con las funciones del em
pleo; también lo es que las licencias concedidas a los, 
trabajadores son renunciables, pudiendo en cualquier 
momento el titular reasumir sus funciones. Mien
tras no se reasuman las funciones, el sueldo lo de
venga quien' esté reemplazándolo, y si el cargo no 
hubiere sido provisto durante la licencia, esos dineros 
corresponden al Estado. La prueba de que se ha re
asumido un cargo consiste en los actos que se eje
cuten y que sean  propios del empleo, de acuerdo con 
las funciones que detalla ; la ley o el reglamento. 
Mientras esto no suceda, es ilógico considerar que se 
pueda devengar un sueldo o salario. Tan así es, que la 
posesión de un empleo no es siempre elemento funda
m ental para probar el ejercicio del cargo. La posesión 
es un simple acto formal, que tiene por objeto de
mostrar que se ha prometido el cumplimiento de 
los deberes, de acuerdo con la ley, y que se han lle
nado determinadas exigencias legales que autorizan 
el ejercicio del cargo. Pero el sueldo no se percibe por 
el solo hecho del nombramiento y posesión, sino prin- 
cipalmente“por el ejercicio. Actor, Juan de D. Amador. ■ - 
Ponente, Consejero doctor Jorge Lamus Girón. Sen
tencia, agosto 31 de 1945 .................................................  260

Salvamento de voto de los Consej eros doctores Gonzalo Gai
tán, Guillermo Hernández Rodríguez y Gabriel Ca
rreño Mallarinó ......................................................................  264

Resoluciones ministeriales. (Estatuto del maestro)—Por el es
tatuto del maestro, cuyas normas legales se dejan ci
tadas (Ley 37 de 1935, Ley 91 de 1938, Decretos 1602

c
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de 1936 y 1829 de 1938), esos empleados sólo podrán 
ser cambiados, removidos o suspendidos de sus car
gos cuando incurran en algunas de las causales de- 
terminadas en reglas legales, previamente compro
badas. Para la comprobación de la causal o causales 

' para inclusión o exclusión de un maestro en el Es
calafón, ordena expresamente el Decreto 1829 citado, 
el Director de Educación reunirá los-documentos lega
les que comprueben la causal correspondiente. Una. vez 
que la documentación haya sido reunida se notifica
rá de ella al maestro, para que éste, dentro de un tér -. 
mino que no excederá de quince días, presente sus des
cargos ante la respectiva Dirección de Educación. La 
providencia que se dicte con base 'de dicha documen
tación es nula si previamente no se ha oído al maes
tro. Actor, Alvaro Astudillo. Ponente, Consejero doc-. 
tor Jorge Lamus Girón. Sentencia, agosto 28 de 1945 255

Resoluciones ministeriales. (Exámenes obligatorios)—Del tex
to y del contexto de las disposiciones legales vigentes 
(Ley 67 de 1935, Decretos 2736 de 1936 y 27 de 1938) 
se deduce: á) Que los profesionales extranjeros, gra-

............. duados en universidades extranjeras y que no se ha
llen en los casos del inciso c) del artículo 1- de la Ley 
67 de 1935, para poder obtener licencia de ejercer la 
profesión, en Colombia deben presentar y aprobar el 
examen de que trata el parágrafo l 9 del misijio artícu
lo’. Esta es la regla general. El examen és condición 
indispensable, esencial, sine qua non, para poder ob
tener la licencia 'Correspondiente. Sólo por excepción 
—y las excepciones son de estricta interpretación— 
se puede eximir del examen, .pero sólo en los casos 
expresamente contemplados en el inciso' final del ar
tículo, 5’ de la Ley citada, es decir, cuando se trata de 
“profesores eminentes” J que vengan-al país en “mi
sión oficial del Gobierno colombiano o con propósitos 
de investigación y divulgación científica”. Actor, Fe
deración Médica Colombiana. Ponente, Consejero doc
tor Gonzalo Gaitán. Sentencia, agosto 17 de 1945 .... 48

Resoluciones ministeriales. (Exceso de utilidades)—De con
formidad con el espíritu de la Ley 78 de 1935, el im
puesto sobre exceso de utilidades tiene su base en una 
apreciación de las facultades tributarias del contri
buyente y en el propósito de que el Estado sea jetr i-

¡- buido por el amparo que otorga a este proceso creati
vo de superutilidades. El impuesto sobre exceso de • 
utilidades es considerado por la misma ley orgánica 
como parte de un todo indivisible, que es el impuesto 
sobre la renta. Y este gravamen no es un castigo sino 
una prestación debida al Estado por el simple hecho 
de que los contribuyentes pertenecen, a una comuni
dad política organizada, y la tarifa con que se liqui
da tiene un carácter progresivo, que consulta las fa-. 
cultades de quienes deben pagarlo. Estas mismas ca-

- racterísticas gravitan en el impuesto sobre exceso 'de
■ utilidades, y le, dan fisonomía y peculiaridades, pues-



to que se'gún la ley forma un todo indivisible con el 
impuesto sobre la renta, del cual no es más que un 
factor adicional o complementario. Actor, Fábrica de 
Bebidas Fermentadas, S. A. Ponente, Consejero- doc
tor Guillermo Hernández Rodríguez. Sentencia, agos
to 28 de 1945 ............ ........................................................... 158

Resoluciones ministeriales. (Explotación de terrenos petrolí
feros)—El artículo 16 de la Ley 37 de 1931 dice en lo 
pertinente: “En el caso de que varias personas pre
senten propuestas para contratar la • exploración y 
explotación de un mismo terreno, el Gobierno esco
gerá entre las que acrediten tener capacidad finan
ciera suficiente”, sujetándose al orden que establece / 
este mismo artículo, el cual contempla cuatro casos 
que escalona en importancia y enumera claramente.
En primer lugar, el simple hecho de ser presentadas 
propuestas por los particulares obliga a la Adminis
tración a tramitarlas y escoger entre ellas. Se esta
blece un derecho subjetivo del administrado para que 
se tramite la propuesta, se considere ,su importancia 
y prelación con las otras, aplicando el orden estableci
do en el artículo citado, disposición que emplea el im
perativo “el Gobierno escogerá” entre las propuestas 
que se le hayan presentado. Actores, Gustavo Gómez 
y otro. Ponente, Consejero doctor Guillermo Hernán
dez Rodríguez. Sentencia, octubre 2 de 1945 .............. 196

Resoluciones ministeriales (Invariabilidad del capital social)
El artículo 151 del Código de Comercio obliga, a las 
compañías anónimas a expresar claramente la cuan
tía y composición de su capital. La regla de la inva
riabilidad, o, mejor dicho, de la. precisión del capi
tal, cobra mayor importancia en los tiempos moder
nos, dado el intenso desarrollo que han adquirido' 
las sociedades anónimas, hasta llegar en los países 
civilizados .a dominar el mecanismo general de la 
vida económica. En el Estado moderno, en que las ac
tividades económicas suelen ser frecuentemente re
guladas por el Estado, para beneficio de la colecti
vidad, no es concebible que estas gigantescas compa
ñías anónimas funcionen sueltamente con libertad 
de dejar en una zona elástica y penumbrosa la mag
nitud de su capital social, que es la base estructural 
de su existencia. Actor, Fábrica de Bebidas Fermen
tadas, S. A. Ponente, Consejero doctor Guillermo Her
nández Rodríguez. Sentencia, agosto 28 de 1945 . . . .  153

Resoluciones ministeriales. (Interventoria de Precios)—Oe
acuerdo con las normas reguladoras de la materia, 
los Inspectores Delegados podían poner las sancio
nes a los infractores de las disposiciones de la In
tervendría sobre control de precios, que no eran 
otras que multas de cinco a veinte mil pesos, pero 
la restitución del mayor precio exigido sobre el seña
lado por la Interventoria, que dispone el artículo 17 
del Decreto 928, sólo podía demandarse ante el Juez
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de Precios, y este funcionario era el único competen
te para conocer de este juicio. Por lo tanto, el no pro
ceder el Ministerio en las Resoluciones acusadas so- • 
bre el particular, no violó las normas superiores, tan-

‘ to más si. se considera que por virtud del mismo De
creto 928 se atribuye a la Corte Suprema de Justicia 
la competencia para conocer en segunda instancia 
de los fallos del Juez de, la Interventoria, y el Mi
nisterio no es competente para conocer sino de las 
apelaciones de' las providencias del interventor, co
mo lo dice expresamente el artículo 19 del Decreto 
citado. Actores, Francisco Cadavid y otro. Ponente, 
Consejero doctor Jorge Lamus Girón. Sentencia, di
ciembre 18 de 1945 ................... ...............................—  334

Resoluciones ministeriales. (Navegabilidad de los ríos)—El 
legislador estableció dos conceptos de navegabilidad, 
ya se trate del transporte fluvial o determinar la 
reserva nacional de minas de aluvión de metales pre
ciosos ubicadas en las riberas de los ríos. El legisla
dor quiso reservar para la Nación la propiedad de 
las minas de aluvión situadas en una extensión per
pendicular de un kilómetro a cada lado del cauce ñor- - 

. mal de las corrientes de agua; pero con el propósito 
de no comprender las pequeñas corrientes y riachue
los, la ley señaló un criterio de navegabilidad a fin 
de establecer una distinción en materia de minas y 
en materia de transporte fluvial comercial. En rela
ción con minas de aluvión, río navegable es todo tra
yecto no menor de quince kilómetros que en. ambos 
sentidos sirva o pueda servir habitualmente de vía 
de comunicación con embarcaciones de tracción me
cánica, criterio diferente al que impera para deter
minar los ríos navegables con miras a establecer ser
vicio de transporte en escala importante. Actores, Ar
turo 'Trujillo y otro. Ponente, Consejero doctor Gui
llermo Hernández Rodríguez. Sentencia, noviembre 
30 de 1945 ............................ .................................................. 223

Resoluciones ministeriales. (Potestad discrecional)—La ca
racterística de la potestad discrecional consis'te en la 

' facultad de la Administración para decidir si debe o 
nó actuar, pero una vez que se resuelva a obrar, sus 
actos pueden llegar a infringir preceptos legales o a, 
ocasionar perjuicios a particulares, isiendo, por lo 
tanto, susceptibles del recurso contencioso-adminis- 
trativo. Esa. norma jurídica no da a la Administra
ción un poder discrecional para proceder, sino que 
le confiere una potestad reglada, de manera expresa, 
dentro de un orden que la misma ley establece. Aun 
en casos de actuaciones administrativas por poder 
discrecional, existe en Colombia el recurso conten- 
cioso-administrativo. Actores, Gustavo Gómez y otro. 
Ponente, Consejero doctor Guillermo Hernández Ro
dríguez. Sentencia, octubre 2 de 1945 ............................  196

Resoluciones ministeriales. (Régimen contractual)—El ar
tículo 73 del Código Contencioso Administrativo esta-



tuye: “No son acusables ante la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa: 1- Las resoluciones de los fun
cionarios o autoridades del orden administrativo, 
que tengan origen en un contrato. . . .  ” Es innegable 
que la Resolución acusada se roza íntimamente con 
un contrato: es la autorización para celebrarlo. Si 
el Consejo de Estado avocara el conocimiento del ne
gocio, forzosamente tendría que resolver cuestiones! 
relativas a la validez o invalidez del contrato, porque, 
como dicen los expositores, las formalidades fiscales 
y administrativas que se exigen a los funcionarios 
para contratar, equivalen al consentimiento que pres
tan las personas naturales al obligarse. Y el consen
timiento es uno de los elementos intrínsecos y sus
tanciales en las contrataciones. Pronunciarse el Con
sejo sobre esas materias sería invadir campos ajenos, 
con manifiesta usurpación de jurisdicción y provo
cando conflictos de jurisdicciones, lo cual le está osr 
tensiblemente vedado. Actor, Avelino Manotas. Po
nente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia,
septiembre 12 de 1945 .............. ........................................ 75

Salvamento de voto del Consejero doctor Gabriel Carreño Ma
llarino . . ; ............  ......................................  ........................  78

Resoluciones ministeriales. (Reglamento de aguas)—Queda 
establecido que el propietario del predio inferior, in- 

. clusive.'en ciertas ocasiones, el no riberano, tiene con
tra el pueblo, población o caserío una acción de in
demnización de perjuicios inmediatos cuando de
muestre que realmente los sufre con la privación de 
las aguas, pero que no tiene acción para oponerse al 
uso que necesita el Municipio, pues el derecho de éste 

. es preferencial. Actor, Municipio de Duitama. Ponen
te, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia, sep
tiembre 6 de 1945 ................  .............. .............................. 60

Resoluciones ministeriales. (Remoción de empleados)—Las 
súplicas de la demanda rio pueden prosperar porque 
lejos de haberse probado la remoción o destitución 
del actor resulta claro que con el acto ministerial, 
materia de la demanda, se quiso; por el contrario, 
promoverlo ascendiéndolo a un cargo no ya de sexta 
sino de cuarta categoría en el- Escalafón correspon
diente. A sí' las cosas, no se ve cómo pudo el Minis
terio quebrantar, en modo alguno, la única, norma 
superior señalada como infringida por el demandante'.
Esa norma se refiere a remoción y no a promoción 
del empleado. La Resolución acusada continúa, pues, 
bajo el amparo de la presunción de legalidad, que se 
aplica a los actos administrativos. Actor, Samuel E. 
Gómez P. Ponente, Consejero doctor Gabriel Carre-

,-ño Mallarino. Sentencia, octubre 5 de 1945..............  33
Resoluciones ministeriales. (Responsabilidad “sui generis”)- 

La sociedad anónima, como persona jurídica, tiene1 
una responsabilidad sui generis, que gravita sobre 
todo su patrimonio, comprendido el capital original 
y los bienes que llegare a adquirir en el curso de su
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existencia. Pero esta responsabilidad no se extiende 
a sus socios, que son personas distintas de la socie
dad y que sólo arriesgan el aporte que hubieren he-

_______ cho. La sociedad, al. constituirse, hace constar en la_______
■escritura el capital social y lá forma de su aportación.
Este capital es la garantía inmediata de los terce
ros . que entrarán en relaciones con la empresa. La 
sociedad no puede alterar su capital inicial a no ser 
con las mismas formalidades que han s.ido necesarias 
para constituirlo. Esta regla es la que constituye el 
llamado principio de la invariabilidad del capital, 
regla que cumple la doble tarea de garantizar a los 

_  terceros y a los propios accionistas. Actor, Fábrica - 
de Bebidas Fermentadas, S. A. Ponente, Consejero 
doctor Guillermo Hernández Rodríguez. Sentencia,
agosto 28 de 1945 ..............  . . . . . .  ........................ ..... 158

Resoluciones ministeriales. (Riberanos y no riberanos).—Aun 
.cuando-la riberanía es la base principal del derecho 
de usar las aguas de propiedad nacional, no es ■ la 
única. La diferencia, conforme a los últimos decretos, 
estriba en que el riberano no ha menester de per
miso del Gobierno para servirse de las aguas, y el

._ 11Q riberano ,sí necesita de ese permiso, conforme-ai^--------
■ artículo 12 del Decreto 1381 de 1940, así concebido:

“Los dueños de heredades no riberanas necesitan per
miso para utilizar aguas de uso público.” Mas este 
requisito, impuesto hoy a los no riberanos, no era de 
rigor en los remotos tiempos en que se construyó el 
molino a que se refieren los autos. Actor, Municipio 
de Duitama. Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gai- 
tán. Sentencia, septiembre 6 de 1945 ....................60

Resoluciones ministeriales. (Sociedades anónimas)—Nuestras 
disposiciones legales y reglamentarias tienden cada

.....  vez más a darle a la -sociedad anónima un carácter
institucional orgánico, en cuyo interior de fronteras 
no impera de manera absoluta el principio de una 
■desarreglada libertad contractual. Al través de la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas el Gobier
no supervigila estrechamente esas entidades para la ■ 
adecuada ejecución de las leyes y cumplimiento de 
los decretos que se relacionen con ellas. Al no autori
zar la Superintendencia el aumento de capital con 
base en revalorización de activos, no ha hecho cosa 
distinta que hacer cumplir las disposiciones del ar
tículo 568 del Código de Comercio, que prohíbe la dis
minución del capital de la sociedad, y que en determi
nadas condiciones y con ciertas formalidades permite 
su aumento, siempre que se trate de una operación 
real, por medio de la cual se traigan capitales nuevos 
y forasteros al círculo de vida de la sociedad, o se re
incorporen a , capital utilidades líquidas destinadas a 
entregarse a los accionistas en forma de dividendos.
Actor, Fábrica de Bebidas Fermentadas, S. A. Ponente, 
Consejero doctor Guillermo Hernández Rodríguez. 
Sentencia, agosto 28 de 1945 ............  ......................... 158



Resoluciones ministeriales. (Superintendencia de Sociedades 
Anónimas)—La Ley 58 de 1931, orgánica de la Super
intendencia de Sociedades Anónimas, establece el 
control del Estado sobre tales instituciones, con el 
objeto de preservar al público, en relación con ellas, 
y asegurar la estabilidad y diafanidad,de los negocios 
sociales. Si la ley estableció que las sociedades anó
nimas no podían dar a la venta sus acciones sin pre
via autorización de la superintendencia, precisa en
tender que con mayor razón es indispensable dicha 
autorización cuando se trata de emitir nuevos títu
los de manera gratuita. Esta operación se basa en la 
emisión de acciones sobre repreciación de activos y 
avalúo del good will, lo que hace desaparecer su condi
ción de gratuidad: los accionistas dej aron a la compa
ñía esosvalores que les pertenecen, y en cambio reci
ben los nuevos títulos, con la posibilidad de darlos a 
la venta posteriormente. Actor, Fábrica de Bebidas 
Fermentadas, S. A. Ponente, Consejero doctor Gui
llermo Hernásdez Rodríguez. Sentencia, 'agosto 28 de 
1945 ........................................................... ...... ......................

Resoluciones ministeriales. (Títulos académicos extranjeros).
. Se arguye que en el temario que debe proponerse al 
aspirante no está incluida la cardiología, que es la 
especialidad del doctor Pinés. Este temario lo da la 
ley, y a lo sumo querría decir que la ley es incomple
ta. Pero no lo es en realidad, desde luégo que entrei 
los cuatro temas que deben someter los examinado-

■ res, conforme al parágrafo del artículo 2- de la Ley 
67 de 1935, puede incluirse uno relacionado con la 
especialidad del aspirante. Dte otro lado, lo que la ley 
busca es que el aspirante tenga una cultura general 
en su profesión, porque la licencia no se otorga para 
ejercer en una rama única de la medicina, sino para 
ejercer la medicina en general. Por lo demás, para 
llegar a una-especialización se requiere conocer las 
bases de la ciencia, dada la relación íntima que exis
te entre todas las partes del organismo humano. Ac
tor, Federación Médica Colombiana. Ponente, Conse
jero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia, agosto 17 de 
1945 ............................... .......................................................

Salvamento de voto de los Consej eros doctores Guillermo Her
nández Rodríguez y ..Tulio Enrique Tascón ; .............

Resoluciones ministeriales. (Usufructo de aguas)—El uso que '
de lás aguas pueden hacer los propietarios de~ pre
dios riberanos, además de sufrir restricciones en 
cuanto a las personas y en cuanto a la extensión del 
mismo uso, está limitado por las necesidades de los 
habitantes de un pueblo vecino. Es una ejemplar su
bordinación del interés privado al interés general, 
que tiene su origen, antes que en el ordinal 3" del ar
tículo 893 del Código Civil, en la Carta Fundamental 
de la República, y si, como to'da excepción, es de es
tricta interpretación, como norma es de preferente

48

55
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y no eludíble aplicación. Actor, Municipio de Duita
ma. Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sen
ten c ia ,septiembre 6 de 1945 . . . .  . . . . . . . .  ..................  60

S
Suspensiones provisionales. (Condonación- de deudas)—No es

exacto que la facultad de condonar que se señala en 
el artículo 97 de la Ley 4® "de-1913, en el ordinal 33, 
sea una consecuencia de la autonomía patrimonial 
que se consagra en el artículo 182 de la Constitución, 
porque es claro que si esa' autonomía fuera absoluta, 
no sería precisa la facultad legal para poder efectuar 

. condonaciones. Para que proceda la remisión de una 
deuda departamental es necesario atender los con
ceptos que emitan la Secretaría de Hacienda, la. Con
traloría General del Departamento y el Agente del t 
Ministerio Público, y si estos conceptos son desfavo- T 
rabies a las pretensiones del deudor del Fisco, la con
donación no. puede decretarse válidamente, porque la 
Asamblea no puede en este caso obrar discrecional-

_........ mente, verdad sabida y buena fe guardada. Actor, Go- ___
bernador del Departamento de Santander. Ponente, 
Consejero doctor Guillermo Hernández Rodríguez. 
Sentencia, noviembre 30 de 1945 ........................... . . . .  238

Suspensión provisional. (Contraloría Departamental)—La
disposición constitucional vigente, al referirse a la: 
facultad de las Asambleas para elegir al Contralor 
Departamental, no tenía otros antecedentes ilustra
tivos distintos de la organización que rige en materia 
de Contraloría Nacional, sin hacer abstracción de las 
experiencias que se le habían presentado en las dis
tintas secciones administrativas del país. Al hablar' 
de las Contralorías Departamentales y del Contralor, 
la Constitución entiende un sistema semej ante al que • 
existe a la escala nacional, y que tiene en su tope 
un jefe supremo responsable, quien la dirige y nom
bra y remueve sus efnpleados. Anteriormente las 
Asambleas tenían la facultad de organizar en plural 
las Contadurías o Tribunales de Cuentas . y hacer los 
nombramientos correspondientes. Con la reforma 
constitucional de 1945, este anticuado sistema ha si
do sustituido por el de Contralor único. De confor-

l midad con esta reforma, el control fiscal del. país ha  
sido organizado en forma similar. En consecuencia, 
prima facie, existe una discrepancia entre el sistema 
de control fiscal unitario, que rige para los Departa
mentos en la Constitución, y la organización plural, 
con base en él artículo 4- de la Ordenanza 19 de 1945, 
expedida por la Asamblea del Atlántico. Actor, Cle
mente Salazar M. Ponente, Consejero doctor Guiller^ 
mo Hernández Rodríguez. Sentencia, julio 25 de 1945 155

Suspensiones provisionales. (Finalidad del tributo)—Los tri
butos o contribuciones no son medios adecuados le
galmente para eliminar industrias que se consideran



perjudiciales o no satisfactorias; el impuesto a que; 
se contrae la demanda (aparatos musicales de m e
canismo automático) tiene carácter prohibitivo, 
acaba con el negocio o comercio a que se refiere, no 
produce renta y no llena, por consiguiente, la finali
dad que todo tributo debe llenar, por lo cual es de 
rigor concluir, también, hoy por hoy, y mientras la 
fuerza probatoria de los documentos aducidos no haya 
sido anulada o destruida, que la violación legal de los 
preceptos señalados (artículo 6-, Ley 72 de 1929; ar
tículo 2?, Ley 89 de 1936; artículo 99, Ley 167 de 1941), 
como infringidos, es ostensible, y, consiguientemen
te, que el acto atusado debe suspenderse provisional
mente, a fin de evitar al demandante un grave per
juicio. Actores, Raúl Botero Restrepo y otro. Ponente, 
Consejero doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia, 
septiembre 26 de 1945 ........................; . . ...........................  367

Salvamento de voto de los Consejeros doctores Tulio Enrique 
Tascón, Ricardo Uribe Escobar y Guillermo Hernán
dez Rodríguez ........................................ .. ..........  . . . . . .  380

Suspensión provisional. (Flagrante oposición)—Ha dicho el 
•Consejó, en múltiples jurisprudencias, que la benéfica 
institución de la suspensión provisional sólo procede 
cuando, en tratándose de la acción pública, popular 
o ciudadana, aparece un choque manifiesto, claro, pa
tente, ostensible, entre el acto- acusado y una norma 
de carácter superior, que deba respetarse. Los actos 
administrativos llevan en sí implícita una presunción 
de legalidad. Debe suponérseles conformes con las 
disposiciones superiores en la jerarquía de la legisla
ción. Unicamente cuando es flagrante la oposición 
es procedente la suspensión provisional, porque de lo 
contrario podría paralizarse la. acción administrativa 
con argumentos de mayor o menor fuerza en un sim
ple auto, dictado sin que se hayan producido prue
bas, sin que hayan oído alegatos de las partes, etc., etc.
Actor, Jaime Rodríguez Fonnegra. Ponente, Conseje
ro doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia, septiembre 19 
de 1945 ......................................................................................  87

Suspensión provisional. (Impedimentos)—¡El libelo de de- . 
manda sostiene que la Resolución • acusada (dictada 
por el Ministerio de Obras Públicas el 24 de marzo 
de 1945), violó los artículos 8" de la Ley 63 de 1923 y 
2“ del Decreto extraordinario 96Í3 de 1940, puesto que 
no aparece en autos la decisión del Consejo de ;Mi- " 
nistros sobre la calificación de la causal de impedi
mento manifestada por el Ministro de Minas y Pe
tróleos, impedimento por el cual se le adscribió el 
conocimiento al Ministro de Obras Públicas. Empero, 
sobre el particular cabe advertir que a primera vista 
no aparece esa violación, puesto que los actos admi-t 
nistrativos deben presumirse legales mientras no se 
demuestre lo contrario, y en virtud de ello, hay que 
suponer, en el estado actual de las cosas, que dicho
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impedimento se tramitó y decidió de acuerdo con las 
normas legales. Actores, Naviera Colombiana y otros. 
Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia,

_  julio 13 de 1945 . . .  ::v. .v . r.-vr— .-V.— — ------35
Suspensiones provisionales. (Juegos permitidos)—Én lá vida 

social hay muchas actividades que se pueden ejer
citar, pero mediante reglamentación, pues de no ser 
así, de lícitas en principio, podrían tornarse £n no-i 
«ivas y hasta perniciosas, de suerte que quien pre
tenda hacerse empresario de ellas, habrá de some
terse previamente a los reglamentos ya establecidos.
Tal sucede con los juegos de suerte, que por su na
turaleza no pueden recibir el mismo tratamiento que 
se dispensa, por parte del Estado, a las industrias o 
negocios u ocupaciones que por la suya sean fuente..
•de riqueza nacional. Dp ahí que la autoridad, en su 
previsión, se haya propuesto someterlos a ordena
miento especial, para prevenir consecuencias anti
sociales. Es un error pretender que el derecho de re
unión para fines de juegos de suerte, constituye una 
actividad que merezca tánta garantía de las áutori-

• dades, como si se tratara de proteger a las personas -----
en su vida, honra y bienes. Los juegos no están garan
tizados sino apenas tolerados. Actor, Estanislao Par- 
-do. Gálvez. Ponente, Consejero doctor Gustavo A. Val- 
buena. Sentencia, diciembre 7 de 1945 ........................... 492-

Suspensiones provisionales. (Servicio de Policía)—Evidente
mente, el servicio de Policía es un servicio público 
de cargo del Estado, y su sostenimiento uno de los ob- 
j etivos de las contribuciones, que se exigen a los ciu
dadanos. Los gastos del servicio público son de cargo 
■de la Nación, de los Departamentos y-los Municipios 
(artículo 200 de la Constitución Nacional, Ley 4v "dé 
1913). Mas, como también es evidente que los esta
blecimientos de expendio de licores <y centros a la vez 
de jolgorios, exigen un servicio mayor de Policía de 
vigilancia que los demás establecimientos de industria 
y comercio, y los impuestos pueden graduarse en 
atención al mayor o menor servicio que los contribu
yentes requieran del Estado, entre otras circunstán- - 
•cias, los Concejos sí pueden tomar en consideración 
ese mayor servicio de Policía al fijar-la cuantía del 
impuesto de industria y comercio, a los establecimien-

* tos de diversión, en lugar de cobrar directamente es
te servicio. Actor, Estanislao Pardo Gálvez. Ponente; 
Consejero doctor Gustavo A. Valbuena. Sentencia, 
diciembre 7 de 1945 .......................... ................... ..........  492
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ACUERDOS
/ . Págs.

Barranquilla—¡Demanda de nulidad de los artículos 4'-’, 18, 20, 21, 26, 27 
y 29 del Acuerdo 45 de 1943, que crea unos impuestos y aumenta 
otros, expedido por el Concejo de esa ciudad. Actor, Alejandro 

’ Albor Manotas. Ponente, Consejero doctor Gabriel Carreño Ma
llarino. Sentencia que niega las peticiones de la demanda, agos- 
t o '21 de 1945 ............................................  . . . .  ...............................  - 5

Barranquilla—Demanda del acto del Concejo, del 2 de junio de 1944, que 
destituye al. Contralor Municipal. Actor, Arturo Martínez G. 
Ponente, Consejero doctor Tulio Enrique Tascón. Sentencia que 
confirma la del Tribunal a . quo, que negó las peticiones de la 
demanda, agosto 8 de 1945 . . . . . i ....................................................  420

Ciicuta—Demanda de nulidad del Acuerdo 38 de 1944, expedido por el 
Concejo, reformatorio del impuesto de consumo de mercancía 
extranjera. Actor, Manuel Buenahora. Ponente, Consejero doctor 
Guillermo Hernández Rodríguez. Sentencia que confirma la de 
primera instancia, que negó las peticiones de Ta demanda, no
viembre 13 de 1945 ................  ..........................................................  218'

ACTOS DE LAS ASAMBLEAS
Antioquia—Demanda de nulidad de los artículos 1?, 3?, 9? y 23, inciso 1?, 

de la Ordenanza 15 de 1943, originaria de la Asamblea de ese 
Departamento, que crea una Inspección de Policía y se dictan 
otras medidas. Actor, Julián Uribe Cadavid. Ponente, Consejero 
doctor Jorge Lamus Girón. Sentencia que anula la primera par
te del artículo 23 de la Ordenanza y confirma en lo demás la 
sentencia apelada, octubre 5 de 1945 .........................................  314

Bolívar—Demanda de nulidad de los artículos 3? a 8? de la Ordenanza 
2 de 1944, expedida por la Asamblea Departamental, sobre Ofi
cinas Municipales de Estadística. Actor, Eugenio Giraldo. Ponente,

■ Consejero doctor Ricardo Uribe Escobar. Sentencia que decla
ra parcialmente nulos los artículos 3'.’ y 6'-’ y totalmente los nú
meros 4?, 5?, 6? y 7? demandados, septiembre 17 de 1945.......... 485

Cundinamarca—Demanda de nulidad del parágrafo Ib del artículo l'-’, y 
la de los artículos 2? y 3? de la Ordenanza 26 de 1943, expedi
da por la Asamblea, y el Decreto 1007 de 1943, expedido por el 
Gobernador, sobre impuesto a las bebidas fermentadas. Actor, 
Compañía Productora de Derivados del Dulce. Ponente, Conse
jero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia que revoca la de primera 
instancia y declara que no son nulos ni el parágrafo ni los ar
tículos de la Ordenanza y el Decreto demandados, diciembre 
4 de 1945 ......................................................................  ......................  120

Tolima—Demanda de los artículos • 1?, 2?, 3?, 4? 5?, 6? y 7? de la Ordenan
za 41 de 1941, expedida por la Asamblea Departamental, sobre 

. degüello de ganado mayor. Actor, David Rincón Bonilla. Ponente, 
Consejero doctor Guillermo Hernández Rodríguez. Sentencia que 
confirma la del Tribunal a quo, que niega las peticiones de la 
demanda, septiembre 7 de 1945 .......................................................  188
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ACTOS'DE LOS GOBERNADORES
Págs.

Atlántico—Demanda de nulidad dél Decreto 408 de 1943, dictado por el 
Gobernador del Departamento, sobre juegos prohibidos. ’ Actor, 
Samuel Peláez. Ponente, Consejero doctor Jorge Lamus Girón.

• -  . Sentencia que revoca la de primera instancia y niega las ,pe............
ticiones de la demanda, septiembre 26 de 1945 ................ .̂......  303

Cundinamarca—Demanda de nulidad del Decreto 633 de 1943, dictado por 
el Gobernador del Departamento, sobre insubsistencia de un 
nombramiento de maestro, y pidiendo la expulsión del Escalafón 
Nacional del Magisterio. Actora, Lastenia Ramírez de Bueno. 
Ponente, Consejero doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia que 
confirma la de primera instancia, que niega las peticiones de
la demanda, noviembre 28 de 1945 ..................................................  391

Huila—Demanda de nulidad del Decreto 720 de 1944, dictado por el Go-.
bernador del Departamento, que da de baja a un músico solista.
Actor, Arcadio Chacón. Ponente, Consejero doctor Garlos Riva
deneira G. Sentencia que confirma la de primera instancia, 
que niega las peticiones de la demanda, noviembre 25 de 1945 .. 388 

Valle—Demanda de nulidad de las Resoluciones 875 de 1942 y 56 de 1945, 
proferidas por el Gobernador. del Departamento, sobre cierre del 

. establecimiento .de recreo El Patio. Actor, Alvaro Micolta. Po
nente, Consejero doctor Guillermo Hernández Rodríguez. Sen
tencia que confirma el fallo recurrido, que declaró nulas las Re
soluciones demandadas, julio 4 de 1945 .. '..........................................  . 146

AUTORIDADES NACIONALES 
Contraloría General de la República—Demanda de nulidad del oficio 

12723, agosto 1' de 1944, con el cuál devuelve el Contralor, sin 
. refrendar, una orden definitiva de pago (auxilio de cesantía), 

girada por el Ministerio de Guerra. Actor, Arquimedes Granados. 
Ponente, Consejero doctor Guillermo Hernández Rodríguez. Sen
tencia que declara nula la providencia contenida en el oficio de
la Contraloría, materia de la demanda, octubre 23 de 1945__  214

Jefatura de Rentas Nacionales—Demanda de nulidad de las Resolucio
nes R-730-H de 1942 y R-980-H de 1943, que aumenta una li- • 
quidación para cobro del impuesto de renta, patrimonio y exceso 
de utilidades, proferida, por la Administración de Rentas de 
Cundinamarca. Actores, Rubén Beltrán y otro. Ponente, Conse
jero doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia que modifica la de 
primera instancia y fija nueva cuota del impuesto, diciembre 3
de: 1945, ..................................... . .........  ........._________________ 396

Superintendencia de Sociedades Anónimas—Demanda de nulidad de las 
Resoluciones 436 y 454 de 1944, originarias de esa entidady. que 
niega el permiso para continuar ejerciendo el objeto social de 
una compañía.. Actor, Compañía Empresaria del Camino del Ca- 
rare. Ponente, Consejero doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia.

, que declara nulas las Resoluciones acusadas y' ordena examinar 
y resolver sobre la documentación presentada por la Compañía
actora, julio 27 de 1945 .................................  ................... .........  343

Superinteñdencia de Sociedades Anónimas—Demanda de nulidad de las • 
Resoluciones 168 de 1944 y 356 de 1944, originarias de esa auto
ridad, que decretan la pérdida de unas acciones de Regalías 
Petrolíferas Colombianas., Actor, Emilio Toro.- Ponente, Conse
jero doctor Tulio Enrique Tascón. Sentencia que declara nula la
Resolución 168, que decide sobre la pérdida de unas acciones,
y la 356 que la confirma, octubre 25 de 1945 ............... .. . . .  . 429

Salvamento • de Voto de los Consejeros doctores Gabriel Carreño Malla
rino y Guillermo Hernández Rodríguez . . . . . .  ................. ........ 442

BIENES OCULTOS 
Obras Públicas—Demanda de nulidad de la Resolución de fecha 24 de

marzo de 1945, dictada por ese Ministerio —Dirección General ' 
de Navegación y Puertos—, que declara un bien ^oculto del Es
tado (derechos de muellaje). Actor, Sociedad Naviera Colom
biana. Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia 
que decretadla suspensión provisional de la Resolución acusada, 
julio 13 de 1945 ......................................... ............................. 35



Correos y Telégrafos—Consulta formulada por el Ministro del ramo so
bre facultad que pará fijar prima de fin de año pueda itener 
la Empresa Nacional de Radiocomunicaciones a favor de sus 
empleados, con base en la Ley 167 de 1941. Resolución afirmati
va. aprobada por el Consejo de Estado, con ponencia del Con
sejero doctor Gustavo A. Valbuena, diciembre 12 de 1945.........

Guerra—Consulta formulada por el Ministro del ramo, sobre cesantía de 
los empleados y obreros de esa dependencia, según el artículo 
58 de la Ley 2̂  de 1945. Resolución afirmativa, aprobada por el 

.. Consejo de Estado, con ponencia del Consejero doctor Gonzalo 
Gaitán, agosto lt> de 1945 .................... ; . . .  ..........................

Hacienda y Crédito Público—Consulta formulada por el Contralor Ge
neral de la República, coadyuvada por el Ministro de Hacienda, 
sobre aplicación del artículo 25 de la Ley 42 ds 1923. Resolución 
afirmativa aprobada por el Consejo de Estado, con ponencia 
del Consejero doctor Guillermo Hernández Rodríguez, julio 24 
ds 1945 .......................... .............................................................. ..........

Minas y Petróleos—Consulta formulada por el Ministro del ramo, sobre 
si los ingenieros del Mlinisterio son afiliados forzosos de la Caja 
■de Previsión Social. Resolución afirmativa aprobada por el Con
sejo de Estado, con ponencia del Consejero doctor Guillermo 
Hernández Rodríguez, noviembre 30 de 1945 .......................... .

Obras Públicas—Consulta formulada por el Ministro del ramo, sobre las 
nuevas disposiciones orgánicas de la Caja de Sueldos de Retiro de 
los Ingenieros (Ley 6» de 1945, Decreto 1600 de 1945). Resolu
ción aprobada por el Consejo de Estado, con ponencia del Con
sejero doctor Guillermo Hernández Rodríguez, octubre 2 de 1945

DECRETOS DE LOS ALCALDES
Ibagué—Demanda de nulidad del Decreto 53 de 1945, sobre ensanche de 

una calle, proferido por el Alcalde Municipal. Actores, Enrique 
Mejía Henao y otro. Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gai
tán. Sentencia que revoca el auto del Tribunal a quo, que con
cede la suspensión provisional y niega ésta, agosto 7 de 1945....

DECRETOS DEL GOBIERNO
Gobierno—Demanda de nulidad del Decreto ejecutivo 1378 de 1945, ori

ginario de ese Ministerio, reglamentario del artículo 45 del Acto 
legislativo de 1945. Actor, Augusto Esparza Gómez.- Ponente, 
Consejero doctor Jorge Lamus Girón. Sentencia que niega las 
peticiones de la demanda, noviembre .13 de 1945 ......................

Gobierno—Demanda de nulidad del Decreto extraordinario 984 de 1945, 
que adscribe una función al Departamento Nacional de Seguri
dad. Actor, Alfonso tTribe. Pórtente, Consejero doctor Tulio En
rique Tascón. Sentencia que declara nulo el Decreto demandado, 
septiembre 11 de 1945 ........................................................................

Minas y Petróleos—Demanda de nulidad del' Decreto 746 de 1945, ori
ginario de ese Ministerio y del de Trabajo, Higiene y Previsión 
Social, modificativo del artículo 8? del Decreto 1095 de 1941, 
sobre Escalafón de Empleados del Ministerio de Minas y Petró
leos. Actor, Sindicato de Empleados del Ministerio de Minas y 
Petróleos. Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia 
que declara nulo él Decreto acusado, diciembre 17 de 1945 __

Minas y Petróleos—Demanda de nulidad de los Decretos, ejecutivos 138, 
304 y 305 de 1945, originarios de ese Ministerio, que proveen al-

• gurios cargos de su dependencia. Actores, Julio Campo González 
y otros. Ponente, Consejero doctor Jorge Lamus Girón. Sentencia 
que niega las peticiones de la demanda, noviembre 28 de 1945..

Obras Públicas—Demanda de nulidad del primer inciso y del parágrafo 
l 1? del artículo 6? del Decreto 1471 de 1932, originario de ese Mi
nisterio y reglamentario de la Ley .1» de 1932, sobre prestaciones 
sociales a empleados y obreros de los Ferrocarriles. Actor, Jai
me Rodríguez Fomíegra. Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gai
tán. Sentencia que niega la suspensión provisional y se reserva 
dictar fallo de fondo, septiembre 19 de 1945 .............................
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Obras Públicas—Demanda de nulidad del Decreto 2313 dé 1943 (artículos 
2?, 5? y 6'0, originario de ese Ministerio, y la Resolución 1-20 de 
1945, de la Dirección Nacional de Transportes y Tarifas. Actor, 
Eduardo Noguera S. Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán.

------------— Sentencia que resuelve no admitir la demanda y niega la sus
pensión provisional de la Resolución 120, septiembre 26 de 1945

DESISTIMIENTO DE LA APELACION
Cundinamarca—En el incidente de excepciones en el ejecutivo del Mu

nicipio de Sutatausa, contra Martín Céspedes y otro, la parte de
mandada, apeló y luégo desistió del recurso. Ponente,- Consejero 
doctor Jorge Lamus Girón. Sentencia que ordena vuelva el asun
to al Tribunal de origen para que se decida sobre el desistimien
to, septiembre 27 de 1945 ................ -........................................ ----

ELECTORALES
' Antioquia—Demanda de nulidad de los escrutinios verificados por el Con

sejo Electoral del Departamento el 18 de marzo de 1945, de los 
comicios para Diputados y Representantes al Congreso. Actor, 
Leónidas Gómez. Ponente, Consejero doctor Jorge Lamus Girón. 
Sentencia que declara no ser el caso de .fallar sobre el pedimen
to, septiembre 18 de 1945 ............................................................................... -•

Salvamento de voto, del Consejero doctor Guillermo Hernández Rodrí
guez ......... '... .................................................  ...................................

__ Antioquia—Demanda__de' .nulidad._del_nom bram ientQ _de_R egistradores de_ 
Instrum entos Públicos y Privados, p a ra  el período que comienza 
el 1? de enero de 1944. Actores, Octavio R am írez A lvarez y otro. 
Ponente, Consejero doctor G abriel C arreño M allarino. Sentencia 
que confirm a la dé p rim era  instancia , que negó las peticiones de 
la  dem anda, septiem bre 26 de 1945 ................ i ..................'.....................

' Atlántico—Demanda de nulidad de la elección de Contralor del Departa- 
, . mentó, verificada por la Asamblea el 15 de junio de 1945. Actor, 

José Félix Fuenmayor. Ponente, Consejero doctor Gabriel Ca
rreño Mallarino. Sentencia que revoca el auto del Tribunal a quo 
y admite la demanda de nulidad de la elección de Contralor De
partamental, septiembre 5 de 1945 ................................................... ' -----

Cám ara de Representantes—Demanda de nulidad de la elección de Ma
gistrados de la Corte Suprema del Trabajo, verificada por la 
corporación e l ' 18 de julio de 1945. Actor,—Saúl Luna Gómez. 
Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia que niega 
las peticiones de la demanda, septiembre 21 de 1945 ..................

Salvamento de voto del Consejero doctor Gabriel Carreño Mallarino__
Cundinamarca—Demanda de nulidad de- los escrutinios hechos por el 

Consejo Electoral para Representantes a la Cámara por ese De-r 
partamento los días 12, 13, 14 y 15 de abril de. 1945. Actor, Angel 
M» Clavijo-, Ponente, Consejero doctor Gabriel Carreño Málla- 
rino. Sentencia que niega las peticiones de la demanda, agosto 
30 de 1945 ...........w . . ................................................  ............ ........... ..

Boyacá—Demanda de nulidad de los escrutinios verificados por el Consejo 
Electoral de ese Departamento el 18 de marzo de 1945', de los 
comicios para Diputados y Representantes a la Cámara. Actor, 
Luis E. Wilches. Ponente, Consejero doctor Jorge Lamus Girón. 
Sentencia que niega las peticiones de la demanda, y ordena re
mitir a los Jueces en lo Penal los registros de Viracachá, Paipa 
y Duitama, septiembre 20 de 1945 ............................. .................... .........

Nariño—Demanda de nulidad de los escrutinios verificados por el Conse
jo Electoral en abril de 1945. de los_ comicios para Representan
tes a la Cámara por ese Departamento. Actores. Agustín Guerre
ro E. y -otro. Ponente, Consejero, doctor Gabriel Carreño Ma
llarino. Sentencia que revocó el auto suplicado, que negó la ad
misión de la demanda y dispone que' continúe la tramitación del 
negocio, julio 10 de 1945 .................. ..............................................................

Nariño—Demanda de nulidad de los escrutinios practicados los . días 16 a 
18 de abril de 1945 por el Consejo Electoral, en los comicios para



Págs.
Representantes a la Cámara por ese Departamento. Actores, 
Guillermo Peñaranda Arenas y otros. Ponente, Consejero doctor 
Gustavo A. Valbuena. Sentencia que niega las peticiones de la- 
demanda, diciembre 18 de 1945 .................................................. . 495

Salvamento de voto del Consejero doctor Guillermo Hernández Rodrí
guez.........  ..........................................  .................................... ......... , 506

Santander—Demanda de nulidad de los escrutinios verificados en los 
días 10 a 12 de abril de 1945 por el Consejo Electoral, de los 
comicios para Diputados y Representantes á la Cámara por e¡se 
Departamento. Actores, Guillermo Peñaranda Arenas y otro. 
Ponente, Consejero doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia que 
anula lo resuelto por el Consejo Electoral sobre votos y escru
tinios de los Municipios de Puente Nacional, Molagavita, Oiba,
San Miguel, Carcasí, Barrancabermeja, Tona, etc., y declara no 
ser «1 caso de nuevo escrutinio, septiembre 19 de 1945 ........... 355,

Santander—Demanda de nulidad de la elección de Jueces Superiores y de \ 
Circuito, del Distrito Judicial de Pamplona, verificada por el 
Tribunal Superior de ese Departamento el 6 de julio de 1945.
Actor, Pablo A. Rosas. Ponente, Consejero doctor Carlos Riva
deneira G. Sentencia que declara no ser el caso de anular la 
elección demandada, octubre 23 de 1945 .........  . . . . . ....................  383

Tolima—Demanda de nulidad de los escrutinios verificados por el Con
sejo Electoral en los comicios para Representantes a la Cámara ■ 
en la Legislatura,, 1945-1947. Actores, Guillermo Peñaranda Are
nas y otros. Ponente, Consejero doctor Tulio Enrique Tascón. 
Sentencia que ordena verificar los escrutinios acusados y abrir 
investigación de hechos dolosos, julio 3 de 1945 ..........................  403

Valle del Cauca—Demanda de nulidad de los escrutinios del Consejo Elec
toral de ese Departamento en cuanto declaran elegidos Repre
sentantes a la Cámara para la Legislatura 1945-1947 a los se
ñores Roberto Quintero Tascón y Raúl Hoyos, principal y su
plente. Actor, Luis Felipe Rosales. Ponente, Consejero doctor

• Gonzalo Gaitán. Sentencia que confirma la de primera instancia, 
que niega las peticiones de la demanda, noviembre 20 de 1945. 102

IMPUESTOS

'Bogotá—Demanda de revisión y nulidad de operaciones administrativas 
de liquidación del impuesto sobre la renta, exceso de utilidades 
y patrimonio, deducidos por la Jefatura de Rentas e Impuestos 
Nacionales en Resoluciones R-1097-H de 1942 y R-384-H de 1943, 
y devolución de la cantidad de $ 52.220.70. Actor, Socony Va- 
cuum Oil Company, Inc. Ponente, Consejero doctor Jorge Lamus 
Girón. Sentencia que confirma la de primera instancia, que nie
ga las peticiones de la, demanda, septiembre 7 de 1945 .........  270

Bogotá—'Demanda de revisión de las Resoluciones 176 y 243 de 1943, ori
ginarias de la Junta Municipal de Hacienda, sobre aforo de una 
maquinaria instalada en un inmueble. Actor, Eugenio J. Gómez.

.' Ponente, Consejero doctor Ricardo Uribe Escobar. ‘Sentencia 
que confirma la de primera instancia, que exceptúa la maqui
naria del pago de impuesto predial, agosto 21 de 1945 ............ ; 455

Salvamento de voto del Consejero doctor Guillermo Hernández Rodrí
guez ....... ................................................ ............................................. .. 462

INDEMNIZACIONES

Cundinamarca—Demanda de indemnización de perjuicios instaurada con
tra el Departamento el 29 de septiembre de 1943, por ocupación 
de hecho de una zona de terreno de propiedad particular. Actor, 
Hernando Peña B. Ponente, Consejero doctor Tulio Enrique Tas
cón. Sentencia que confirma la de primera, instancia, que de
clara probada la acción de prescripción, septiembre 26 de 1945 425
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JURISDICCION COACTIVA

......... : Págs. J'
Bogotá—Demanda de excepciones propuestas en' el ejecutivo seguido por.

"el Juzgado de Ejecuciones Fiscales contra el Contador-Pagador 
__de los batallones, de-infantería Bárbula, y Bombona. Actor, Gui

llermo Angariía "Pardo. Ponente, Consejero doctor 'Jorge"Lamus— ■ 
Girón. Sentencia que declara nula la actuación y ordena retro- 
traer el procedimiento para citaciones de'tercerías -y-Sentencia,:' 
julio 13 de 1945 ........................................ ............. . 224 ;

Bogotá—Demanda de excepciones en el ejecutivo de ía Recaudación IV por . '
■ concepto de aseo y alumbrado. Actora, Isabel Bailen viuda de Mía- 

cías. Ponente, Gonsejero doctor Jorge Lamús Girón. Sentencia 
que declara probadas las • excepciones, agosto 13 de 19451. : . .  252

ogotá—Demanda de excepciones en el ejecutivo de lá Recaudación 2?, 
contra la sucesión de Ramón Tamayo. Actores, Jorge Tamayo L. . 
y otros. Ponente, Consejero doctor'Tulio Enrique Tascón. Sen
tencia que confirma la de primera instancia, diciembre 7- de 1945 446.

Bogotá—Demanda de coadyuvancia intentada por los Hermanos Maris-
i ' tas de la Enseñanza y otro, en un juicio seguido pbr jurisdicción ;" 

coactiva. Ponente, Consejero doctor Gustavo A. Valbuena. Sen
tencia que no reconoce, la personería del apoderado,, doctor Jo
sé del C. Mesa, noviembre 22 de 1945 ....... . . . . . . .  ----________ 489 ■

Campoalegre (Huila)—Demanda de excepciones en el ejecutivo que sigue
- la Recaudación de Hacienda Nacional de ese Municipio contra 

Sixto E. Tovar, quien es actor. Ponente, Consejero doctor Jorge 
Lamus Gárón. Sentencia que-declara no probadas las excepcip- 

........  nes, septiembre -6—de—19.45__ ..._________ _ ■ ■ ■ ■ ■.. ■ ■ 266' •
Medellín—Demanda de 'excepciones del ejecutivo del Municipio, -por con

cepto de impuesto de valorización. Actor, Carlos Gaviria Molina.
Ponente, Consejero doctor Ricardo Uribe Éscobár. Sentencia que 
declara no 'probadas las excepciones y revoca la de primera ins
tancia, agosto 21 de 1945'....... . . ..... . ¡ r 450

Pereira—Apelación de la Resolución 1318 de 1940, de la Jefatura de. Ren
tas, qué aumentó el valor de las liquidaciones de la Administra
ción de Hacienda, sobre impuestos. Actor, Camilo Gutiérrez A.
Ponente, Consejero doctor Gustavo A.i Valbueria. Seritencia que r
revoca la /Resolución apelada,, noviembre 26 de 1945 . .. . . . . .  490

Quibdó—Demanda de excepciones en él ejecutivo del Juzgado de Ejecu
ciones contra el Agente Fiscal de la Intendencia en Cartagena.
.Actor, Carlos. M. .Céspedes. Ponente, Consejero doctor Jorge La- 
mus Girón. Sentencia que declara rió probadas las excepciones,; r?. 
julio 11 de 1945 ....... .'.......... . ......... .......... ...... 245.

PENSIONES Y RECOMPENSAS '.-

Guerra—Apelación de la Resolución 1712, originaria de la Comisión de 
Sueldos, y Retiro de ese Ministerio. Actor, Wenceslao Boláños.
Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. Sentencia que re~- 
voca la Resolución ajelada, julio 27 dé 1945 ..........  . . . . . . .  41 -

Guerra—Apelación de la Resolución 1001, originaria de ese Ministerio, : ‘ 
que decreta uña recompensa de retiro.; Actor, Serafín Rojas Ñiño.
Ponente, Consejero doctor Carlos Rivadeneira G. .Sentencia ■ que 
reforma la-Resolución apelada en favor del peticionario,-agosto 
30 de 1945 . . . __ .... . . . .___ - . . . . . .  ___................  . . . . . .  . . . . . .  352

Guerra—Apelación de la Resolución 1763 de 1945, originaria de ese Mi- r  
nisterio, que confirma la .1850 de .la Comisión ’de" Sueldos de 
Retiro. Actor, Uriel Flórez Mesa.' Ponente, Consejero doctor Tu
lio Enrique Tascón. Sentencia que confirma la Resolución ape
lada, noviembre 15 de 1945 __ : . . . .  . . . . . . .  ..................443

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
Economía Nacional—Demanda de nulidad parcial de las Resoluciones 48 

de 1943 y 4 de 1944, originarias del; Departamento de Aguas y Me
teorología, Sección de Concesiones, y la nulidad total, de la Re- . 
solución 37 de 1944, del mismo origen: Ministerio de la Economía



Págs.
Nacional. Actor, Municipio de Duitama. Ponente, Consejero doc
tor Gonzalo Gaitán. Sentencia que declara no ser nulas las Re
soluciones demandadas, septiembre 6 de 1945 ........................... .. 60

Economía Nacional—Demanda de nulidad .de las Resoluciones originarias 
de ese Ministerio, fechadas el 10 y ‘el 25 de julio de 1944, que 
confirmaron la número 39 de 11 de febrero de 1943, proferida pol
la Superintendencia de Sociedades Anónimas, que niega la au
torización para colocar nuevas acciones provenientes de la re
preciación de los bienes sociales, y de la incorporación al capital . 
social del good will. Actor, Fábrica Nacional de Bebidas.Fermen
tadas La Triunfadora. Ponente, Consejero doctor Gúillermo Her
nández Rodríguez. Sentencia que confirma las Resoluciones acu
sadas y da una autorización sobre aumento efectivo del capital 
social, agosto 28 de 1945 ................................•..................................  158

Economía Nacional—Demanda de nulidad de las Resoluciones 554 y 681 
de 1944, que confirma la proferida por la Interventoría de Pre
cios de Medellin, de fecha 20 de marzo de 1944. ‘Actores, Fran
cisco Cadavid y otro. Ponente, Consejero doctor Jorge Lamus Gi
rón'. Sentencia que niega las peticiones de la demanda, diciembre .
18 de 1945 .................................................  ........................................ : 334

Economía Nacional—Demanda de nulidad de la Resolución 25 de 1944, ori
ginaria de ese Ministerio, que concede permiso al Municipio de 
Usaquén para derivar agua de la quebrada El Cedro. Actor, 
Francisco J. Fernández. Ponente, Consejero doctor Ricardo Uribe 
Escobar. Sentencia qué declara nula la Resolución 25 de 1944 
acusada, septiembre 10 de 1945 ....................... .......... .................  465

Salvamento de voto de los Consejeros doctores Guillermo Hernández Ro
dríguez y Tulio Enrique T ascó n ..........................................................  474

Educación Nacional—Demanda de nulidad de la Resolución 1338 de 1943, 
originaria de ese Ministerio, que concedió al médico polonés Ig- 
nacy Pinés licencia para ejercer su profesión. Actor, Federación 
Médica Colombiana. Ponente, Consejero doctor Gonzalo Gaitán. 
Sentencia que declara nula la Resolución acusada, agosto 17 de 
1945 ....................................................................................................... 48

Salvamento de voto de los Consejeros doctores Guillermo Hernández Ro
dríguez y Tulio Enrique Tascón .................................... .................  55

Educación Nacional—Demanda de nulidad de la Resolución 848 de 1944, 
originaria de ese Ministerio, por la cual se excluye del Escalafón 
Nacional a un maestro del Departamento del Cauca. Actor, Alva
ro Astudillo. Ponente, Consejero doctor Jorge Lamus Girón. Sen
tencia que anula la Resolución- acusada y ordena. al Gobernador 
del Cauca restablecer en su empleo al demandante, agosto 28 de 
1945 .................................................................. . .................................. 255

Guerra—Demanda de nulidad de las Resoluciones 505 y 756 de 1945, ori
ginarias de ese Ministerio, para que se amplíe una hoja de ser
vicios. Actor, Jorge Isaacs. Ponente, Consejero doctor Gabriel Ca- 

. rreño Mallarino. Sentencia que declara nulas las Resoluciones 
■acusadas y ordena pagar al actor dos meses de sueldo, en la 
cuantía últimamente devengada, septiembre 21 de 1945 . ..........  ' 21

Minas y Petróleos—Demandas de nulidad acumuladas, de las Resolucio
nes de fechas 17 de febrero y de 9 de agosto de 1944, originarias .

- de ese Miriisterio, por las cuales no se admiten las propuestas 
números 169, 180 y 195, para contratar la exploración y explota
ción dé terrenos petrolíferos. Actores, Gustavo Gómez y Alberto 
Collins. Ponente, Consejero doctor Guillermo Hernández Ro
dríguez. Sentencia que declara nulas las Resoluciones acusadas 
y admite la propuesta 169 para explorar y explotar 35.816,38 hec
táreas; manda suspender la tramitación de la propuesta 180 y 
niega las peticiones del demandante Collins y de la Compañía 
de‘Petróleos del Pacífico, octubre 2 de 1945 .................................. 196

Minas y Petróleos—Demanda de nulidad de las Resoluciones 289, 290 y '
291 de 1944, que confirman las dictadas por ese mismo Ministe- 

. rio, que ordenan adelantar la titulación dé las minas El Yarumo, 
Opirama y La Providencia, ubicadas en los Municipios de Quin- 
chía y Anserma, en el Departamento de Caldas. Actores, Arturo



Trujillo T. y otros. Ponente, Consejero doctor Guillermo Her
nández Rodríguez Sentencia que declara no son nulas las Re
soluciones demandadas, noviembre 30 de 1945 __ •...................

- .-Obras-PúbUcas—Demanda de nulidad de la Resolución 40 de 1943, origi
naria de ese Ministerio, qüe autoriza' modificar "la 'dirección dé' 
vías públicas de Bogotá. Actor, Avelino Manotas. Ponente, Con
sejero doctor Gonzalo» Gaitán. Sentencia que declara que el Con
sejo de Estado no es competente para conocer del negocio y se 
abstiene de hacer las declaraciones pedidas, septiembre 12 de 
1945 . . . . . .  ........................................ ............  ....................................

Salvamento de voto del Consejero doctor Gabriel Carreño Mallarino..
Obras Públicas—Demanda de nulidad de las Resoluciones de fecha 21 de 

septiembre y 21 de noviembre de 1944, originarias de ese Mi
nisterio, por,las cuales se niega el reconocimiento de unos suel
dos al Jefe de Tráfico Pluvial en el Terminal Marítimo de Ba
rranquilla. Actor, .Juan dé Dios Amador. Ponente, Consejero doc
tor Jorge Lamus Girón. Sentencia que niega las peticiones de la 
demanda, agosto 31 de 1945 ............................. ...............................

Salvamento de voto de los Consejeros doctores Gonzalo Gaitán, Guillermo 
Hernández Rodríguez y Gabriel Carreño Mallarino......................

• Trabajo, Higiene y Previsión Social—Demanda de nulidad de la Resolución 
75, originaria de ese. Ministerio, de fecha enero 23 de 1945, qué 
promueve a un empleado de esa dependencia. Actor, Samuel 'É. 
Gómez P. Ponente, Consejero doctor Gabriel Carreño Mallarino. 
Sentencia que niega las peticiones de la demanda, octubre 5 de 
1945 .............................................  ...........  .........................................

Trabajo, Higiene y Previsión Social—Demanda de nulidad de las Resolu
ciones 1304 de 1944 y la sin número de 16 <de diciembre del mismo 
año, originarias de ese Ministerio, sobre el cierre de una fábri-

— ca. Actora, Bertha Alba de Valero. Ponente, Consejero doctor Car-' 
los Rivadeneira G. Sentencia que declara nulo el ordinal 2? de 
la Resolución de 16 de diciembre, pone en vigencia el ordinal 1'-' 
de la Resolución 312 de 1944 y desestima las demás peticiones, 
agosto 21 de 1945 .................................................................................

SUSPENSIONES PROVISIONALES

Antioquia—Solicitud de suspensión provisional del Acuerdo 86 de 1944,
- dictado por el Concejo de Medellin, sobre impuesto a aparatos 

musicales. Actores, Raúl Botero Restrepo y otro. Ponente,.' Con
sejero doctor Carlos Rivadeneira G. Sentencia que accede a lo 
solicitado, noviembre 30 de 1945 .................... . .....................

Salvamento de voto de los Consejeros doctores Tulio Enrique Tascón, Ri
cardo Uribe Escobar y Guillermo Hernández Rodríguez . . . . . .

Atlántico—Demanda de nulidad del artículo 4? de la Ordenanza 19 de 
1945, expedida por la Asamblea de ése Departamento y en primer 
término la suspensión provisional del acto acusado. Actor, d e 
biente Salazai* M Ponente, Consejero doctor Guillermo Hernán
dez Rodríguez. Sentencia que revoca el auto del Tribunal a quo, 
que niega la suspensión provisional y se decreta ésta, julio 25 
de 1945 .................................... '..................................................... .

Santander—Solicitud de suspensión provisional de la Ordenanza 96 de 
1944, expedida por la Asamblea de ese Departamento, sobre con
donación de un alcance a Ciro Antonia García. Actor, Goberna
dor de Santander. Ponente, Consejero doctor Guillermo Hernán
dez Rodríguez. Sentencia que revoca el auto del Tribunal a quo, 
que niega la suspensión provisional y decreta ésta, noviembre 
30 de 1945 ................................ ................................................. ...........

Tolima—Solicitud de suspensión provisional del Decreto 545 de 1945,-ex
pedido por el Gobernador de ese Departamento, sobre permisos 
para juegos permitidos. Actor, Estanislao Pardo Gálvez. Ponente, 
Consejero doctor Gustavo A. Valbuena. Sentencia que confirma 
la de primera instancia, que niega la suspensión provisional pe
dida, diciembre 7 de 1945 ......................................................... 1___
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